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SECCION JUDICIAL 

RESOLUCIONES DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CIVIL 
Ordina.rio seguido por Alberto Linares Cuevas co

mo apoderado de María Carlota Unares Cuevas 
de· Portillo, contra. Beglnalda. Pa.iz viuda de Sa.
la.zar. 

DOCTRINA: El recurso de casación, sólo procede 
con respecto a los puntos decisivos de la sen
tencia que se impugna. y n.o a. las consideracio
nes de derecho que le ~hayan . servido de fun· 
damento. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, quince 
de. junio de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examiná el recurso de casación 
interpuesto por Reginalda Paiz viuda de Salazar, 
contra la sentencia que el diez de febrero del 
afio en curso dictó la Sala Segunda de la Corte 
de Apelaciones, en el juicio plenario de posesión 
que le siguió Alberto Linares Cuevas como apode
rado de Carlota Linares Cuevas de Portillo, ante 
el Juzgado de Primera Instancia de ~uintla. 

ANTECEDENTES: 

El siete de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho se presentó Alberto Linares Cuevas 
~n su concepto indicado, manifestando que su po
derdante era duefia de la finca rústica inscrita en 
el Registro General de la Propiedad con el nú
mero seis mil doscientos setenta (6,270), al folio 
ochenta (80), del libro cincuenta y nueve (59) de 
Escuintla; que en febrero de mil novecientos trein
ta y cinco, el Ministro de Agricultura con base 
en el Decreto Gubernativo número 1160, creyendo 
que se trataba de una propiedad nacional dió po
sesión de la parte de la finca antes relacionada, 
conocida con el nombre de Isla "La Entrecijada", 
a Marcos Salazar, marido de la demandada, y a 
la muerte de éste la señora Paiz viuda de Sala· 

zar ha continuado poseyendo esa porción de te
rreno, sin ningún derecho y como y en la tota
lidad se la finca se están llevando a cabo traba
jos de. urbanización, la Compañia "Ferrobetón de 
Guatemala, Sociedad Anónima", que está encar
gada de esos trabajos, con el fin de lograr la des
ocupación por parte de la señora viuda de Sala
zar, convino con ella, según se hizo constar en 
documento con firmas legalizadas, en que desocu
paría el inmueble mediante el pago de la suma 
·de un mil quetzales y el valor de un motor de 
lancha, en compensación de las mejoras que ella 
había hecho en el terreno; por otra parte, la mis-
1111a señora viuda de Salazar pidió al Ministerio 
de Agricultura que se le confirmara en la pose
sión de la heredad de que se trata, pero aquella 
dependencia resolvió que los interesados acudie
ran a los tribunales de justicia. Después de expo-
ner estos hechos, el actor ofreció las pruebas de 
su acción, citó los fundamentos de derecho que 
estimó pertinentes y terminó pidiendo que en sen
tencia se declarara con lugar la demanda ordenán
,dose la desocupación del terreno objeto del liti
fO dentro de tercero día, por la demandada seño
ra Paiz viuda de Salazar y demás personas que a 
;<>U amparo la ocupan y que en caso de op'Osición, 
se condenara también en costas. Acompañó foto-

copia del documento a qué hace referencia y que 
contiene. el convenio celebrado entre los ocupan
tes del inmueble objeto de la demanda y el Pre
sidente de la Compañia "Ferrobetón de Guatema
la, S. A.", para la desocupación del mismo; foto
,copia. del oficio dirigido por el Ministro de Agri
cultura a Marcos .Balazar, con fecha ocho de fe
brero de mil novecientos treinta y cinco, comuni
cándole que' ya se babia ordenado al Jefe Politice 
de Escuintla para que de conformidad con el De
creto Gubernativo 1160, le diera posesión de la 
Isla denominada "La F.ntrecijada", y certificación 
del Registro General de la Propiedad, de la ins
cripciones de dominio de la finca en cuestión. En 
rebeldia de la parte demandada se tuvo por con
testada en sentido negativo la demanda y se abrió -
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a prueba. el juicio, durante cu:¡:o término la parte 
actora presentó las s'guientes: a) un plano de la 
finca ob;eto de la demanda, levantado por el in

,geniero :tv1anlio G:Xacca, en el que está señalada 
especüicam.ente la porción poseída por la parre 
demandada; b) certificación extendida por el S:!
cretario del Juzgado de Primera Instancia del de
partamento de Escuintla, de las diligencias en Las 
que en su rebeldía se tuvo por reconocido de par
te de Reginalda Paiz viuda de- Salazar, el docu
mento privado en el que declara habP,r recibido 
de "Ferrobetón de Guatemala, S. A.", la suma de 
ciento sesenta quetzales para la compra de un 
motor de borda y garantiza el pago de esta suma 
con las mejoras que introdujo en un lote 'de te
rreno en la Isla "La Entrecijada" de la propie
dad de los sucesores de Alberto Linares y cuyo 
uso le concedió el A-finisterio de Agricultura; c) 
los documentos que acompañó con su demanda; 
d) certificación extendida por el oficial mayor del 
Ministerio de Agricultura, del memorial presenta
do por Reginalda Paiz viuda de Salazar quere
llándose de que la Compañia "Ferrobetón" trataba 
de usurpar sus derechos de posesión en el terreno 
denominado Isla de "La Entrecijada", en el que 
el Ministerio mandó hacer saber a la presentada 
que recurriera a los trfounales competentes en 
defensa de sus intereses; y e) inspección ocular . 
practicada por el _Juez Menor del Puerto de San 
José, durante cuya diligencia hizo constar que la 
casa construida en el terreno en disputa está 
ocupada por Reginalda Paiz viuda de Salaz:otr, y 
que el terreno ocupado por la señora Paiz viuda 
de Zalazar es el que aparece específicamente mar
cado en el plano levantado por el ingeniero Gi
racca. Por la parte demandada se recibieron las 
siguientes: a) certificación extendida por el Se
cretario de la Municipalidad de Iztapa, en la que 
se transcribe la providencia del Alcalde haciendo 
constar que la Isla "La Entrecilada" está ubica
da en jurisdicción de ese municipio y no del de 
San José; b) certificación extendida por el Nota
rio Ramiro Manuel Rivadeneira Flores, de haber 
tenido a la vista el oficio de fscha ocho de febre
ro de mil novecientos treinta y cinco dirigido por 
el Ministro de Agricultura a Marcos Salazar, co
municándole que ya se había ordenado al Jefe 
Político-de Escuintla que le diera posesión de la 
Isla denominada "La Entrecijada", conforme el 
Decreto Gubernativo número 1160; y e) todos los 
documentos públicos y auténticos presentados por 
el actor y el resultado de la inspecci~n ocular ya 
relacionada. 

Cuando ya se había señalado día p:1ra la vista, 
la demanda interpuso las excepciones de falta de 
personalidad y personería en ella, argumentando 
que el terreno en litigio fué poseído por su espo
so y a su fallecimiento le han sucedido en la po-

sesión ella y sus hijos, pero no para si sino a 
nombre de la mortual y por consiguiente es a 
ésta a quien debe demandarse la referida pose
sión. Acompañó a su solicitud certificación de la 
partida de defunción de su esposo Marcos Salazar. 
Se dió audiencia de estas excepciones a la parte 
acrora, se aor::ó a prueba la incidencia por el tér
mino de ley y se :resJhteron en ra sentencia, como 
a continuación se indica. 

Concluido el tramite. el Juez dictó su fallo de
clarando: "lo.--Con lugar la presente demanda 
ordinaria y como consecuencia, ccnd~na a Regi
nalda Paiz viuda de Sa~ar, a des~cupar la fin
ca cuyo número se da en el primer considerando 
y lo que debe hacer dentro de tercero dia, tanto 
ella como las demls personas que a su amparo 
la ocupan, bajo las sanciones de ley, en Vil'tud de 
ocupar sin derecho alguno parte de la misma que 
es de la legítima p·r~piedad de la demandmte, a 
.quien corresponde la posesión en forma absoluta; 
2o.-Las costas son a cargo de ambas partes; 3o.
Declara sin lugar las excepciones de falta de per
sonalidad y personería interpuestas por la de
mandada". 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Segunda de la Corte de Apelaciones 
confirmó la sentencia de primer grado en todas 
:sus partes y declaró sin lugar la excepción pe
d'entoria de prescripción interpuesta en segunda 
instancia. Para fundamentar este fallo, estimó 
que la finca rústica en la que está comprendida 
la porción de terreno que se discute, no es de 
propiedad de la Nación sino particular porque 
desde el mes de julio de mil ochcc:entos noven' a 
y seis, aparece inscrita como tal en el Registro 
respectivo la primitiva finca "El Naranjo", de 
donde se desmembraron p.;steriormente varias 
parcelas, entre las cuales est-á. la finca núme- o 
seis mil doscientos setenta (6.,270) registrada a 
nombre de María Carlota Linares Cuevas de Por
tillo y por consiguiente, el Gobierno de la Repú
blica no podía dar posesión kmporal o indefini
da de parte de esa finca a person:;¡, alguna, sin 
haberse llenado previamente . los req·üsitos legales 
del caso, y por esa razón la posesión que alega en 
su favor la parte demandada, no tiene ningún fun
damento legal. Que estaba en la imposib!lidad de 
,entrar a conocer de la..s excepciones de falta de 
personalidad y personería interpuestas por la 
demandada, porque aunque tales excepciones pue
den interponerse en cualquier in¡¡tancía, no pier
den su calidad de dilatorias, debiendo ser resuel
tas antes de dictarse sentenc:a y no en la reso
\l.ución final como lo hace el Juez de primer grado; 
y que la excepción perentoria de prescripción es 
improcedente porque los actos facultativos o de 
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.simple tolerancia con que ha detentado la de
mandada el inmueble, no pueden servir de fun
dament:> para adquirir la posesión legítima, Y que 
es:ando debidamente registrada a favor de la 
parte actora la finca en su totalidad, la señora 
viuda de Salazar no pudo haber poseído legal
mente la porción que pretende de esa misma finca. 

REJURSO DE CASl}OION: 

Reginalda Paiz viuda de Salazar, con auxilio del 
abogado Ramiro Manuel Rivadeneira Flores, in
térpuso el recurso que se examina por violación, 
aplicación indebida e interpretación errónea de la 
ley, pJr qu.ebrantamiento substancial del pro~e

dimiento y por error de hecho y de derecho en la 
apreciación de las pruefias, fundamentándolo en 
los casos de procedencia contenidos en los incisos 
lo., 2o., 3o., 4o. y 5o. de1 artículo 507 ambos del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil y citó 
como infringidos los artículos 38, 39, 227, 232, 776 
inciso 4o., 229, 230, 231 incisos lo., 2o. y 4o., 261, 
262, 263, 269 iRCiSO lo., 259, 282, 264, 556, 558, 594, 
600, 601, del Cúdigo de Enjuiciamiento Civil y Mer
cal,ltil, lo. 419, primera parte, 479, 480, 481, 486, 
488, 493 incisos lo., 2o., 3o., 6o. y 7o., 500 Decreto 
Legislativo 1932, IV, VIII, IX, XXVIII, lo., 227, 
228, 84, 232 incisos 5o. y 6o., 250 inc:so lo. Ley 
constitutiva del Organismo Judicial, 3o., 40 par
tes primera y segunda, 44, 60 fracción terce.ra, 63, 
72, 74 de la Constituc:ón, 228 y 249 del Decreto 
Legislativo 2009. El quebrantamiento de procedí~ 

miento lo hace cons'stir en que carllcía de pe:·
scnalidad y personería para con:e3tar la deman
da porque según lo expres:'i el mismo actor, h 
posesión del inmueble objeto deJ juiciO la tenia 
su esposo Marcns Salazar, y al morir éste, ese t,e
recho por ministerio de la ley pasó a sus here
deros, a quienes debió haberse demandado. Afir
ma también que el fallo no contiene declaración 
que la Sala se negó a conocer de las excepciones 
sobre algunas de las pretensiones reclamadas, por
de fa.Ita de personalidad y personerh que inter
puso en segunda instancia; que el mismo fallo es 
c<mtradictorio porque resuelve dos acciones qu~ 

debieron haberse ventilado por procedimientos dis · 
tintos, pues la posesión debía haberse discutido en 
la vía ordinaria\y la desocupación en la vía suma
ria, advirtiendo que fueron declarados sin lugar 
los recursos de aclaración y ampliación que opo::
tunamente interpuso. En cuanto a la prueba, a 
pesar de que comenta toda la que tuvo en con
sideración el tribunal de seglmda instancia, sólo 
concreta su impugnación indicando que se incu · 
rrió en error de hecho al estimarse la inspecci:5n 
ocular pract:cada en el inmueble cl!lestionado, y 
en error de derecho y de he~ho en lo referente a 
la certificación extendida por el Registrador Ge-

neral de la R:<pública; y por último, que se in
fringió la ley al no respetarse el derecho de po
sesión que demostró tener sobre la finca de qu3 
se trata. 

Transcurrida la vista, procede res:Jlver. 

CONSIDERANDO: 

-I-

Para los efectos que produciría su procedencia, 
debiera examinarse en primer término el motivo 
del recurso que se hace consistir en quebranta
miento subtancial del procedimiento, denunciado 
con base en los incisos 2o. del artículo 506 y 2o. 
del 507, ambos del Código de Enjuiciamiento Ci
vil y Mercantil, sosteniendo la recurrente que ca
rece de personalidad y personería en el litigio; 
pero como esta impugnación tiene que estudiarse 
en estrecha relación con la prueba rendida en el 
juicio, se hace indispensable hacer el examen com~ 
parativo que procede, conjuntamente con los erro
res de hecho y de derecho que se acusan en la 
apreciación de las pruebas, siendo de advertir que 
aunque en el escrito de interposición se comenta 
ampliamente la estimación que de todos los ele
mentos probatorios 'hizo el tribunar sentenciador, 
sólo con referencia al acta de inspección ocular 
y la certificación extendida por el Registrador Ge
neral de la República, se indica en q_ué consiste 
la equivocación del juzgador ,afirmándose que 
con respecto al primero de esos documentos incu
rrió en error de derecho al estimar que conforme 
ISU contenido tiene la p:Jsesión del inmueble la 
demandada, sin tomar en cuenta que tal posesión 
la tiene a nombre de la mortual de Marcos Sala
zar y por lo mismo, ese !1erecho sólo podría re
clamarse a las herederos. Ein embargo, de la sim
ple lectura del acta que levantó el Juez Menor 
del P'uerto de San José al inspeccionar el inmue
ble objeto del litigio, por comisión del tribunal 
que conocía del juicio, se v.e que carece de todo 
fundamento la impugnación, porque claramente 
se hizo constar que en el indicado "raíz se encon
tró una casa hab:tada por Reginalda Paiz viuda 
de Salazar y su hijo Héctor Salazar Paiz, quienes 
de hecho ocup¡tn y están poseyendo ese inmue
ble denominado "Isla de la Ehtrecijada", el cual 
está debidamente identificado en el plano que 
de la totalidad de la fnca levantó el Ingeniero 
Manlio Giracca. En cuanto se refiere a la cer
t:ficación del Registro de la Propiedad, dice la 
!nteresada que se incurrió en ·error de hecho al 
apreciarla, porque en e ella no se indica que la 
finca inscrita sea una isla y por el contrario, cla
ramente expresa que el inmueble inscrito tiene 
como límite el mar. También res~lta infundada 
esta ~severación, porque según queda indicado, al 
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practicarse inspección ocular se estableció que la 
fracción de terreno denominada "Isla de la En
trecijada", está. comprendida dentro de los térmi
nos de la finca inscrita en el Registro a nombre 
ñe la actora según consta de la certificación 
aludida. 

La falta de personalidad y personem en ella 
para responder a la demanda, la funda la recu
rrente en que la finca de que se trata, conocida 
con el nombre de "Isla de la Entrecijada", fué po
seída por su· difunto esposo Marcos Salazar, por 
habérsele concedido esa posesión por el Ministe
rio de Agricultura y que después del fallecimien
to de Salazar, dicha posesión pasó de hecho y 
;por derecho a favor de sus hijos en su calidad 
de legítimos herederos, habiendo probado debida
mente estos extremos con el oficio que fuera di
rigido por· el 11/linistro de Agricultura a su citado 
esposo, las certificaciones que presentó extendidas 
por el Registro Civil respectivo, y la del auto que 
.contiene la declaratoria de herederos de su men
cionado esposo. Pero .como según queda estimado. 
en el párrafo que antecede, no es dable .hacer un 
nuevo examen de estos elementos probatorios, este 
otro motivo del recurso sólo puede estudiarse con 
base en los 'hechos que la Sala tuvo por probados, 
¡ya que de los dos únicos documentos que arriba 
se analizan, o sean el acta de inspección ocular 
"8 la certificación del Registro de la Propiedad, no 
resulta ninguna evidencia de los hechos que la 
interponente alega, o sean que esté p~seyendo el 
inmueble cuestionado en nombre de la sucesión 
de su esposo y quiénes hayan sido declarados sus 
herederos. Y como en el fallo recurrido se da por 
plenamente establecido que es la demandada quien 
posee el inmueble, no existe la infracción de pro· 
cedimiento que denuncia en cuanto a su falta de 
personalidad y menos puede existir en cuanto a 
su falta de personería porque se le demandó en 
su propio nombre y no en representación de un 
tercero. Se concluy·e en consecuencia que no fue
ron infringidos los artículos 38, 39, 230, 231 inci
sos lo., 2o. y 4o., 261, 262, 263, 269 inciso lo., 
259, 264, 282, 556, 568, 594, 600 y 601 del Decreto 
Legislativo 2009, 479, 480, 481, 486, 488, 493 in
ciliOS lo:, 2o., 3o., 6o. y 50:) del Decret'l Legislati
vo 1932. 

-II 

Afirma la interponente que el fallo recurrido 
contiene resoluciones contradictorias al resolver 
sobre lo~ extremos demandados que comprenden 
la posesión y la desocupación del terreno que la 
actora asegura ser de su propiedad, porq11e son 
:acciones sujetas a procedimientos distintos toda 
vez que la posesión podía demandarse en la v~a 
ordinaria, no así la desocupación que debió habet"., 
se exigido por la vía sumaria. Se adviert~t desde 

iuego que también carece de fundamento jurídico 
esta otra impugnación, porque no existe la pre
tendida comradicción entre los puntos resolutivos 
del fallo que motivó el recurso, pues la desocu
pación ordenada es consecuencia lógica y legal de 
haberse declarado ¡¡ue la posesión corresponda a 
la parte actora y por lo mismo, a ella le asiste 
el derecho de usar y disfrutar del bien sobre que 
recae dicha posesión, con exclusión de cualquiera 
otra persona, habida cuenta además de que la 
desocupación no &e pidió como obligación deri
vada del éumpiimiento de algún contrato de arren
damiento para que procediera ejercítarse esta ac
ción en la vía sumaria. Por estas razones la Sala 
no infringió los artículos 227, 229, 232 y '776 in
ciso 4o. del Decreto Legislativo 2C09. 

Como otro motivo del recurso ;:;e alega que el 
fallo de segunda instancia no contiene declara
ción sobre todas las pretensiones reclamadas por
que el tribunal sentenciador no se abstuvo de co
nocer de las excepciones dilatorias de falta de 
personalidad y personería en la demandada, pro
puestas en primera instancia después de contes
tada la demanda. Efectivamente la Sala estimó 
que estaba en la imposibilidad de entrar a cono
cer de las excepciones indicadas, porque aunque 
fueron interpuestas cuando ya había sido contes
tada la demanda, no por eso habían perdido su 
calidad de dilatorias, por lo que debieran haber 
sido resueltas antes de dictarse sentencia; esto no 
obstante, en la parte resolutiva confirma sin nin~ 
guna· modificación la sentencia de primer ¡¡;rada, 
adiciJnándola sólo en cuanto declara sin lugar la 
excepción perentoria de prescripción planteada en, 
segunda instancia, y como el Juez había declarado 
sin lugar las indicadas excepciones, al confirmar
se su fallo en su totalidad, .quedó también con
firmado este punto resolutivo, y por consiguiente, 
técnicamente no puede decirse que el tribunal de 
segunda instancia haya dejado de resolver sobre 
<este particular, a pesar de qué! en la parte con
,siderativa haya dichQ que estaba en imposibili
dad de .hacerlo, toaa vez que el estudio que im
pone el recurso de casac!ón sólo procede con res
pecto a los puntos decisivos de la sentencia que 
se impugna y no a Ias consideraciones de dere
cho que le hayan servido de fundamento, por lo 
que no .fueron infringidos los articulas IV, VIII, 
IX, XXVIII, lo., 227, 228, 84, 232 incisos 5o. y 6o., 
250 de la Ley Constitutiva del Organismo Judi
cial, 238, 249 del Decreto Legislativo 2009. 

-IV-

Con relación al caso de procedencia contenido 
en el inciso lo. del articulo 506 del Decreto Le-
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gislativo 2009 se alega también la infracción de 
los artículos 479, 480, 481, 486, 488, 493 incisOs lo~ 
2o., 3o., 6o. y 7o. y 500 del Decreto Legislativo 1932. 
Pero al hacer el estudio comparativo de estas le
yes con las decisiones comprei'didas en la senten
cia recurrida, se ve que de acuerdo con los hechos 
que la Sala declara debidamente probados, no 
existe la infracción que se denuncia. En efecto, 
los preceptos indicados hacen referencia a la na
turaleza de la posesión, los derechos que de ella 
se derivan y sus efectos jurídicos y como en el 
caso que se juzga el tribunal sentenciador tiene 
por bien establecido que la parte actora es legí
tima propietaria del bien en disputa, al concluir 
que a ella corresponde la posesión del mismo con 
todos sus atributos, en vez de infringir los artícu
los citados, se hizo correcta aplicación de ellos. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado y lo que preceptúan los artícu
los 222, 223, 224, 227, 233, 234 del Decreto Guber
nativo 1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legislativo 
2009, declara: SIN LUGAR el presente recurso y 
condena a la interponente al pago de las costas 
del mismo y a una multa de veinticinco quetzales 
.-:¡ue en caso de insolvencia conmutará con ocho 
días de prisión simple. Notifíquese, repóngase el 
p-apel empleado al del sello de ley y con certi
ficación de lo resuelto, devuélvanse los anteceden
tes. (Pünencia del Magistrado Amoldo Reyes Mo
rales). 

H. Morales Dat·dón.-G. AguiJar Fuentes. - Ar
noldo Reyes.- J. F. Juárez y Aragón. -R. San
doval C. - M. Alvarez Lobos. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinte 
de julio de mil novecienLos sesenta. 

Para resolver se examinan los recursos de acla
ración y ampliación interpuestos por Reginalda 
Paiz viuda de Salazar contra la sentencia que el 
quince de junio próximo pasado dictó este tri
bunal, al resolver ,el recurso de casación que in
terpus:J del fallo definitivo de segunda instancia 
proferido en el juicio plenario de posesión que le 
siguió Alberto Linares Cuevas como apoderado de 
Carlota Linares cuevas de Portillo; y 

CONSIDERANDO: 

Quela sentencia impuganada no contiene térmi
nos obscuros, ambiguos ni contradictoriOs, ni se 
omitió resolver algún punto de los que fueron so
metidos en el juicio o prescrito por la Ley Cons
titutiva del Organismo Judiciál, pues de acuerdo 

con la dOctrina que informa el recurso de ca
saclQD y atendida su técnica especial dada su 
naturaleza limitada y extraordinaria, se examina
ron todas y cada una de las impu,anaciones que 
lo motivaron, así como las leyes que se citaron 
como infringidas, en relación con los casos de 
procedencia señalados por la interponente. Artícu
los 155, 456 y 458 del Decreto Legislativo 2009. 

POR TA.."';"TT: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado, leyes citadas y lo que precep
túan los artículos 27 del Decreto Legislativo 2009. 
222, 223, 224 del Decreto Gubernativo 1862, decla
ra: SIN LUGAR los r.ecursos de métito. Notifi
quese, repóngase el papel simple empleado al del 
sello de ley y con certificación de lo resuelto, de
vuélvanse los antecedentes. 

Morales Dardón. - Aguilar Fuentes. - Reyes. -
Juárez y Aragón.-Argueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Soledad, María Santos ~ 

Manuela Sánchez Agulilar y María Rcgína Sán
chez AguiJar de López, y por sí Pascual Sán
chez AguiJar contra Pedro Lorenzo Sánchez y 
Antonio Sánchez Lorenzo. 

DOCTRINA: Incurre en error de hecho el Tribu
nal que omite apreciar como prueba, las ins
pecciones oculares que acreditan plenamente, que 
el terreno disputado corresponde a la finca ins
crita a nombre del actor. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, once de 
julio de mil novecientos sesenta: 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por el licenciado Carlos de 
León, en concepto de apoderado de Soledad, Ma
ría Santos y Manuela Sánchez Aguilar y María 
Regina Sánchez Aguilar de López, y por sí Pascual 
Sáncíhez Aguilar, contra la sentencia dictada por 
la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones el once 
de junio del año próximo pasado, en el juicio or
dinario seguido por los recurrentes en contra de 
Pedro Lorenzo Sánchez y Antonio Sánchez Lo
r.enzo, ante el Juzgado Primero de Primera Ins
tancia del departamento de Quezaltenango. 
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ANTECEDENTES: 

El veintisiete de octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos Pascual Sánehez Aguilar y el li
cenciado Carlos de León, este último en represen
tación de Soledad, María Santos y Manuela Sán
chez Aguilar y Maria Reg:ina Sá.nchez Agullar de 
López, comparecieron ante el citado J~q de 
Primera Instancia entablando demanda ordinaria 
~ contra de Pedro Lorenzo :¡3ánchez y Antonio 
Sá.nchez Lorenzo, que por contener defectos nor
males, se les previno que para darle trámite se 
llenaran algunos requisitos, por lo que con fecha 
veinte de noviembre del mismo año comparecie
ron exponiendo: que su padre José Cruz Sánchez 
LOrenzo, en escritura autorizada por el notario 
Filadelfo J. Fuentes, el veintiuno de septiembre 
de mil noyecientos nueve, adquirió la finca rús
tica número veintidós mil seiscientos noventa y 
cinco, folio cuarenta y ocho, del libro ciento cua
renta, del departamento de Quezalteuango, que 
consiste en un terreno ubicado en el paraje de
nominado "Tuicubinibé" o "Tuicunibé" del muni
cipio de Concepción Chiquirichapa, que original
mente se inscribió a nombre de :María Encarna
ción Lorenzo, constando de cuatrocientas treinta 
y seis cuerdas dentro de los lindex:os especifica
dos en su primera inscripción, y q.ue actualinente 
está inscrito a nombre de los actores; que José 
Lorenzo Cabrera, antes de heredar los presenta
dos ese terreno, despojó a José Cruz Sánchez Lo
renzo de ciento ochenta y ocho cuerdas y tituló 
supleto1·iamente para sí, cien cuerdas, diciendo que 

· eran excesos de la citada finca y falsamente hizo 
desmembrarlas de la finca ndmero cuarenta y 
seis mil setecientos sesenta, folio ciento veinte, 
libro doscientos cincuenta y dos, que corresponde 
a. los terrenos del pueblo de Concepción Chlqui
richapa., formándose la finca número cuarenta Y 
nueve mil quinientos veintinueve, folio veintiuno, 
libro doscientos sesenta y tr,es que posteriormente 
traspasó en venta a sus hijos Pedro Lorenzo Sán
chez y Antonio Sánchez Lorenzo, en dos fraccio
nes de cincuenta cuerdas a cada uno. desmem
brando la parte del segundo de los nombrados, 
para for1nar la finca número cincuenta y seis mil 
doscientos sesenta y tres, folio éincuenta y tres, li
bro doscientos ochenta y seis, de Quezaltenango, 
pero dichas cien cuerdas realmente se tomaron de 
la finca número veintidós mil seiscientos noventa 
y cinco citada, que es un terreno particular; que 
como Pedro Lorenzo Sánchez y Antonio Sánchez 
Lorenzo están poséyendo con los vicios apuntados, 
sólo tienen la mera aprehensión, por lo que les 
demandaban en la vía ordinaria la propiedad y 
posesión de los terrenos que forman las fincas 
Inscritas a su nombre, asi como la nulidad de las 
inscripciones de de dominio hechas a su favor, 

como la verificada al nombre de su vendedor José 
Lorenzo Cabrera quien inscribió las cien cuerdas 
dichas que tomó de la finca de los demandantes, 
mediante la escritura que autorizó el notario Ba
rrios Rivera el veintiocllo de octubre de lnil no
vecien~ cuarenta y dos, aunque se hizo constar 
que se desmembraba de la número cuarenta y 
seis mil setencientos sesenta, follo ciento veinte, 
libro dO!iclentos cincuenta. y dos de Quemltenan
go, que corresponde a los ejidos comunales de 
Concepción; que el veintiuno de noviembre de mil 
novecientos nueve, Pedro Lorenzo Sánchez, padre 
de José Lorenzo Cabrera y otras personas anota
ron sobre la finca que les pertenece a. los presen
tados, la demanda que iniciaron contra su mismo 
ascendiente nombrado, sobre nulidad de la com~ · 
praventa ante el notarlo Fuentes, pero la acción se 
declaró abandonada y la indicada finca está Ins
crita a nombre de los actores por herencia de José 
Cruz Sánchez Lorenzo, habiéndola poseído su cau
sante en forma quieta, pública y pacificamente; 
que como además con anterioridad demandaron a 
José Lorenzo Cabrera y a la Municipalidad de 
Ooncepción la nulidad de una escritura y unas 
áetas, se retrotrajo el tiempo de diez años, para 
que se inscriba el dominio de quienes lo han de
fraudado en la posesión de los terrenos de méri
to, se presentaban antes de que pudiera prescri• 
bir su de1·echo, indicando que los demandados sólo 
tienen inscrita la posesión; que en vista de todo 
lo manüestado y de las pruebas que ofrecían apor
tar, solicitaban que en sentencia se declarara: .que 
los demandantes tienen pleno derecho sobr!'l las 
fincas cuestionadas; que las inscripciones hechas 
a favor de los demandados son nulas y que se 
cancelen en el Registro y se devuelvan los teiTe
nos que las for1nan, por ser parte integrante de 
la finca veintidós mil seiscientos noventa y cinco 
situada en el paraje "Tuicunibé"; que además les 
demandaban el pago de los daños y perjuicios y 
costas y la devolución de los frutos por todo el 
tiempo· que 'ha.n poseído los demandados. Se acom
pañó a la demanda dos certificaciones del Se
gundo Registro de la Propiedad Inmueble, de las 
inscripciones de dominio i:le las fincas cuestiona·· 
das; certificaciones de las partidas de nacimiento 
de Antonio y Pedro Lorenzo Sánchez: certifica
ción de la declaratoria de herederos de José Cruz 
Sánchez ~renzo; y certificación de las posiciones 
absueltas por José Lorenzo Cabrera el treinta de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y tres, an
te el Juez Primero de Primera Instancia de Que
zaltenango. Pedro Lorenzo Sánchez y Antonio 
Sánchez Lorenzo comparecieron expresando: que 
la demanda de los Sánchez Aguuar la contesta
ban en sentido negativo porque "es un retrato 
fiel" de la presentada por los mismos actores el 
veintiocho de octubte de mil novecientos cuaren" 



ta y seis, que perdieron por abandono de la pri
mera instancia, en la cual pidieron la nulidad de 
la escritura del veintiocho de octubre de mil no
vecientos cuarenta y dos autorizada por el notario 
Barrios Rivera, escritura que quedó perfecta por
que no se consiguió la nulidad pedida y en con
secuencia su padre quedó como duefio absoluto de 
la finca número cuarenta y nuevé mil quinientos 
veintinueve, folio veintiuno, libro doscientos sesen
ta y tres de Quezaltenango, y como se trataba de 
discutir un mismo asunto, interponían las excep
ciones perentorias de prescripción y falta de ac
ción en los actores. En el término de prueba y 
prórroga, los demandantes aportaron: a) testimo
nio de la escritura autorizada por el uotari<J Fi
ladelfo J. Fuentes por la que José Sánchez ad
quirió la finca número veintidós mil seiscientos 
noventa y cinco, ya descrita; bl certificación del 
expediente seguido ante el Ministerio de Gober
nación y Justicia, en el cual figuran las declara
ciones de José Lorenzo Cabrera, Matilde Rufino y 
Pedro Pablo Lorenzo de León y de los testigos 
Manuel de Leóll¡ Cabrera, Pedro Sánchez de León 
y Felipe Hernández López; el informe del Juez 
Primero de Paz de Quezaltenango, sobre que el 

. terreno adjudicado a José Lorenzo Cabrera, no es 
.parte de los ejidales de Concepción; la resolución 
del respectivo Jefe Político a favor de José Cruz 
Sánchez Lorenzo, y por separado certificación de 
esta última resolución; c) certificaciones de las 
actas números ciento cuarenta y cuatro y ciento 
cincuenta y tres expedidas por el Secretario de 
la Municipalidad de Concepción Chlquiricha¡¡a; 
d) testimonio de los inventarios de la mortual de 
Antonio Lorenzo; e) inspección ocular practicada 
por el juez menor de San Mateo en los terrenos 
en disputa; f) testimonio de la escritura autori
zada por el notario José María Barrios Rivera el 
veintiocho de octubre de mil novecientos cuarenta 
y dos; g) certiflcación del Registro en que cons
tan las desmembraciones deducidas de la finca 
número veintidós mil sescientos noventa y cinco; 
i) ratificación de los memoriales presentados por 
Pedro Lorenzo Sánchez y Antonio Sá.nchez Loren
zo, el catorce de enero y dos de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres; j) tnspección ocular 
practicada por el Juez de Paz de San Juan Os
tuncalco en los inmuebles del litigio; k) los do
cumentos acompafiados a la demanda; 1) certifi
cación del Registro de la Propiedad Inmueble re
lativa a la finca número cincuenta y seis mil dos
cientos sesenta y tres. De parte de los demandados 
se aportaron: a) certifi~;ación del Juzgado Prime
ro de Primera Instancia de algunos pasajes del 
juicio ordinario sobre nulidad de la escritura y las 
actas, seguido por los actores contra José Lorenzo 
Cabrera y la Municipalidad de Concepción Chi
quirichapa; b) solicitud para que en la inspección 

'7 

ocular del Juez de Paz de San Juan Ostuncalco, 
se tomara en cuenta la certificación del Registro 
de la finca. número cinr,),lenta mil ciento cuarenta 
y nueve, folio ciento cuarenta y cinco, libro dos
cientos sesenta y cinco de Quezaltena.ngo. A con
tinuación los demandados se presentaron inter
poniendo la excepción perentoria. de cosa juzga
da, la que se mandó tener presente para resol
verla en la sentencia. Para mejor fa.llar el Juez 
ordenó una nueva inspección ocular, la cual prac
ticó personalmente, con asistencia de los exper
'tos designados así: Heli Velásquez "Vásquez per 
los actores, Santos de León Cabrera por los de
mandados, y Marcos Quijivix Tay, tercero para 
el caso de discordia, quienes oportunamente emi
tieron su dictamen. Con tales antecedentes se 
dictó sentencia de primer grado el cinco de junio 
de mil novecientos cincuenta y ocho, la cual con
tiene las siguientes declaraciones: sin lugar las 
excepciones perentorias interpuestas por improce
dentes; que Pascual, Soledad, Maria Regina, Ma
l"Ía Santos y Manuela Sánchez Aguilat', son pTO· 

pietarias de las fincas rústicas números: cuarenta 
y nueve mil quinientos veintinueve, folio veintiU
no, libro doscientos sesenta y tres, y cincuenta y 
seis mil doscientos sesenta y tres, folio cincuenta 
y tres, Ubro doscientos ochenta y seis, 4ue forman 
un solo cuerpo de cien cuerdas ubicadas en el 
Paraje "Tu:.huicubinibé" del municipio de Concep
ción Chiquirichapa del departamento de Quezal
tenango, que se desmembraron de la rústica nú
mero veintidós mil seiscientos noventa y cinco, 
folio cuarenta y ocho, libro ciento cuarenta, y bo
mo consecuencia se l!bnáenó a los demandados a 
hacer entrega a los demandantes de la posesión 
de las citadas fincas dentro de tercero día; la 
nulidad de las inscripciones de dominio efectua
das sobre las fincas ya indicadas a favor de Pe
dro Lorenzo Sánchez y Antonio Sánchez Lorenzo, 
las .que deben cancelarse por medio de despacho 
al Registro respecttvo; y que se absuelve a los 
demandados en lo que ñace a la devolución de 
frutos, pago de costas y dafios y perjuicios. Por 
apelación de los demandados pa¡¡aron las actua
'Ciones a la Sala Cuarta de la Corte de Apela
ciones, donde los demandantes se adhirieron a 
ese recurso impugnando únicamente la parte del 
fallo en que se absolVió de los aspectos indica
dos. El día de la vista las partes presentaron sus 
alegatos y los demandados interpusieron nueva
mente la excepción de cosa. juzgada, que el Tri
bunal aceptó para tenerla presente al resolver en 
sentencia, y en ese estado los autos, se presenta
ron otros memoriales acompañados de varios do
cumentos y el once de junio del año recién pa
sado, se dictó la sentencia de segunda instancia 
en la que se revocó la apelada en lo que respecta 
a la condena de los demandados a entregar a los 
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demandantes la posesión de las fincas inscritas a 
su nombre, en lo que se refiere a la nulidad y can
celación de las inscripciones de dominio de laa 
mismas, y se resolvió absolverlos por falta de prue
ba Cfe tales aspectos; que no se hacía ninguna. 
declaración sobre las excepciones perentorias in
terpuestas por ser innecesarias; y se confirmó lo 
relativo a la absolución sobre devolución de frutos, 
pago de costas y daños y perjuicios. Para esos 
ef-ectos se consideró: que el fallo apelado en lo 
que respecta a la declaración de que los actores 
son propietarios de las fincas rústicas números 
cuarenta y nueve mil quinientos veintinueve y cin
cuenta y seis mil doscientos sesenta y tres, que 
forman un cuerpo O:e cien cuerdas y se desmem
braron de la número veintidós mil seiscientos no
<Venta y cinco, y como consecuencia condena a 
los demandados a hacer entrega a los deman
dantes de la posesión de las citadas finc'\s, cuyas 
inscripciones manda cancelar, no se encuentra 
arreglado a derecho, puesto que de la escritura 
autorizada por el notario José María Barrios Ri
vera, con fecha veintiocho de octubre de mil no
vecientos cuarenta y dos, se desprende que el Sín
dico Municipal de la población de Concepción 
Chiquirichapa, en representación de dicha Muni
cipalidad y en cumplimiento del Acuerdo Guber
nativo de fecha dieciocho de septiembre de mil 
novecientos treinta y uno, vendió a José Lorenzo 
Cabrera, padre de los demandados, cien cuerdas 
de terreno ubicadas en el paraje "Tuicunibé" con 
los linderos especificados en el mismo mstrumen
to, por el precio estimativo de cincuenta quetza
les, raíz .que fué debidamente inscrito a favor de 
José Lorenzo Cabrera como la finca rústica nú
mero cuarenta y nueve mil quinientos veintinue
ve, folio veintiuno, del libro doscientos sesenta y 
tres de Quezaltenango y se desmembró de la fin
ca número cuarenta y seis mil setencientos sesen
ta, . folio ciento veinte, libro doscientos cincuenta 
y dos, del mismo departamento, terrenos comuna
les del municipio de Concepción Chiquirichapa, 
estando corroborado lo anterior con la certifica
ción del Segundo Registro de la Propiedad de In
mu·eble p~:esentada, en la que también consta 
que de dicho inmueble o sea la finca cuarenta y 
nueve mil quinientos veintinueve se desmembra
ron cincuenta cuerdas que formaron la finca nú
mero cincuenta y seis mil doscientos sesenta y 
tres, inscrita a favor de Antonio Sánchez Loren
zo, quedando el resto a nombre de Pedro Lorenzo 
Sánchez, en virtud de compra que hicieron a su 
padre José Lorenzo Cabrera, según escritura au
torizada por el Notario José María Barrios Ri
vera, el cuatro de julio de mil novecientos cin
cuenta y dos, dé lo que se desprende como lógica 
consecuencia que las fincas tlltimamente relacio
nadas se originaron por desmembración de los 

terrenos comunales de Concepción Chiquirichapa, 
finca rústica número cuarenta y seis mil setecien
tos sesenta y no como erróneamente lo aprecia 
el Juez, de que dichos raíces se desmembraron de 
la finca número veintidós mil seiscientos noven
ta y cinco fundándose en ras diferentes inspeccio
nes oculares practicadas en el juicio, las que en 
manera alguna pueden destruir el valor probato
rio de los documentos públicos y auténticos que 
producen fé y hacen plena prueba, razón legal 
por la que debe absoiverse a los demandados; que 
no habiendo prosperado la acción intentada era 
inútil entrar a considerar las excepciones peren
torias de falta de accióñ, cosa juzgada y pres
cripción interpuestas por los demandados, y que \ 
en consecuencia de todo lo anteriormente consi
derado era de rigor la absolución de los mismos 
en lo que se refiere a la devolución de frutos, pa
go de costas y daños y perjuicios. 

RECURSO DE CASACION 

El licenciado Carlos de León y Pascual Sánchez 
AguiJar, interpusieron el presente recurso de ca
~>ación contra el fallo anterior, por violación de 
ley, error de hecho y error de derecho en la apre
ciación de la prueba, fundándolo en los casos de 
procedencia de los incisos lo. y 3o. del Deto. Leg. 
2009, y argumentan en la siguiente forma: "l.
Violación de ley. Por haberse cometido error de 
hecho y de derecho el?- la apreciación de las prue
bas, la sala sentenciadora violó los artículos 488, 
490, 491, 494, 495 y 496 del Código Civil. Está pro
bado en autos con documentos públicos y auténti
cos que los demandantes tenía la posesión regis
trada del inmueble titulado falsamente por los 
demandados y que se inscribió a nombre de éstos 
sin estar cancelada la inscripción anterior a nom
bre de Jos actores en el Registro de la Propie
dad. Por tanto y mientras subsista, las personas 
que se apoderaron del inmueble (lOO cuerdas en 
Tuicunibé) no adquieren la posesión legítima, ni 
ponen fin a la posesión existente, pues tampoco 
se _ha consumado la prescripción". 11.-La propia 
Sala 4a. de la Corte de · Apelaciones violó el ar
tículo 233 del Decreto Gubernativo 1862, porque 
dentro del término legal i!lterpusimos los recur
sos de aclaración y ampliación y por más que se 
resolvió con lugar uno y otro r.ecurso, sólo se 
hizo algo más, olvidado, a favor de los Lorenzo 
Sánchez, pero en la sentencia no se 1hizo un re
sumen de la recurrida, de Jos puntos que hayan 
sido objeto del juicio, el extracto de las pruebas, 
las alegaciones de las partes contendientes, las 
consideraciones de derecho, las leyes aplicables y 
la resolución procedente. III.-ERROR DE HE
CHO: Lo cometió la Sala porque dejó de apreciar 
como prueba los documentos auténticos y públi-
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cos siguientes: a) ce.l1:ificación del Registro de la 
finca 22695, adquirida por el padre de los acto
res que aparece con anotación de la demanda 
ordinaria de nulidad entablada por Pedro Loren
zo, abuelo de los demandados; bl ce!iifica.ci.Ones 
de las fincas falsamente deducidas ue la. ante
rior, números 49529 y 53263 y que dicense des
membradas de la 4o'ltíU, terrenos comunales de 
Concepción; e) partidas de nacimiento de Pedro 
Lorenzo y Antonio Sánchez; d) certificación de 
la declaratoria de herederos de José Cruz Sán
chez Lorenzo Cabrel"á, que tituló la finca 49529 y 
que reconoció habérsela arrebatado a José Sán
chez tomándola de la 22695, y para anular esta 
prueba siguió juicio ordinario y no logró su in
tento; f) la escritura ante el licenciado Filadelfo 
J. Fuentes, en que compró José Cruz Sánchez a 
María F.ncarnación Lorenzo la .finca 22695; g) di
ligencias del .Ministerio de Gobernación y Justi
cia, donde se ven: las declaraciones de José Lo
renzo Cabrera, Pedro Pablo y Matilde Rufino Lo
renzo de León, que confiesan que han tomado de 
terrenos particulares y no comunales _ las cien 
cuerdas que tituló el primero y fracciones de 
treinta y cinco cuerdas los otros dos; declaracio
nes de los testigos .Manuel de León, Felipe Her
nández y Pegro Sánchez, corroborando lo dicho 
por los confesantes; informe del Juez lo. de Paz 
de Quezaltenango al Jefe Politico para elevarlo al 
Ministro, que dice que no s_on terrenos comuna
les los que han tomado los Lorenzo; h) El amparo 
que el Jefe Político dictó a favor de José Cruz 
Sánchez Lorenzo, que obra en las mismas dili
gencias anteriores; 1) certificaciones de las actas 
números 144 y 153 ante el Intendente Municipal 
de Concepción ChiqUirichapa; j) inventarlo de 
los bienes de la mortual de Antonio Lorenzo, de 
donde procede el terreno de Tuicubinibé; k) ins
pecciones oculares que verificaron la primera et 
Juez de Paz de San Mateo, la segunda por el de 
los expertos Heli Velásquez, Santos Cabrera y 
Martín Quijivix Tay, estando los tres conformes. 
San Juan Ostuncalco, y la tercera por el Juez de 
Primera Instancia de los autos con asistencia de 
Que con -estas pruebas y otras más que se dirán 
en su caso y se ·v-en de autos, los demandantes 
probaron se rpropietarios de la finca _ 22695, folio 
48, libro 140 de Quezaltenango y de donde se de
dujeron las fincas 49529 y 56263 . citadas. Leyes 
vialadas artículos 259, 269 inciso lo., 277, 281 y 
282 del Deto. Leg. 2009. III.-Que la Sala también 
cometió error de hecho porque tampocO" tomó en 

.consideración como pruebas las confesiones expre
sas de los demandados de que han poseído cin
cuenta cuerdas cada uno en el paraje Tuicubini
bé y la confesión del padre de los mismos, de 
que él tituló esas cien cuerdas deduciéndolas de 
la finca del padre de los demandantes, haciéndo-

la aparecer falsamente como desmembrada de los 
terrenos comunales. que demuestran de modo evi
dente la equivocación del Juzgador al no apre
ciarlas o ignorarlas por completo .Leyes viola.das: 
artículos 269 inciso 4o. y 364 del Deto. Leg. 2009. 
iv.-E:rror de Derecho-. La Sala cometió este 
error al no apreciar en su >alar exacto la prueba 
que aportan las inspecciones oculares, de las que 
se constata que las cien cuerdas tituladas por el 
padre de los demandados corresponden a la finca 
de los demandantes y no son terrenos comunales, 
sino terrenos particulares inscritos desde much!l 
tiempo antes a nombre de los actores, incurriendo 
en violación de los artículos 374 y 334 del Deto. 
Leg. 2009. Que sólo tomó en cuenta los documen
tos presentados por la parte demandada, pero dejó 
de considerar los de los actores, por lo que se da 
el caso de que ambas partes tienen título inscrito 
del terreno en disputa y entonces debe establecer
se cuál es el que prevalece o predomina, siendo 
éste incuestionablemente el de los demandantes, 
que es anterior al de los demandados y el que es 
primero en tiempo, es primero en derecho. Que de 
todo lo expuesto se deduce que los actores tienen 
la posesión civil del terreno disputado, aunque los 
demandados hayan tenido la posesión natural o 
aprehensión, por lo que son simples detentadores, 
y la Sala quiere fundar la prueba para absolver 
a los demandados, precisamente en los documen
tos cuya validez y eficacia se discute y ha queda-

• do plenamente desvirtuada en autos con las prue
bas aportadas por la parte actora. 

Transcurrida la vista es el caso de resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Argumenta el recw-rente que la Sala sentencia
dora coll!etió error de hecho, porque dejó de 
apreciar como prueba los documentos auténticos 
y públicos sefialados con las letras de la a) a la D 
en su escrito de interposición del recurso, .que es
tablecen que las cien cuerdas de terreno titula
das por José Lorenzo Cabrera, no pertenecen a lOs 
terrenos comunales de Concepción Chiquirichapa 
y sí forman parte de la finca particular de los 
demandantes, y sólo tomó en cuenta los documen
tos presentados por la parte demandada o sean 
las certificaciones, del Registro de Inmuebles y 
la escritura autorizada por el notario José Maria 
Barrios Rivera, donde consta que la finca disputa
.da fué deducida de los terrenos comunales de 
Conoepción Chiqurichapa, pero dejó de conside
.rar los documentos auténticos presentados por los 
actores en que consta que las cien cuerdas dis
putadas son parte integrante de la finca 22695 
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folio 48, libro 140 de Quezaltenango, documentos 
que de acuerdo con terminantes disposiciones de 
la ley hacen plena prueba. En cuanto al error de 
derec'ho sostienen que la Sala lo cometió al no 
apreciar en su valor exacto la prueba que aportan 
las inspecciones oculares practicadas por los Jue
ces menores relacionados y por el propio Juez del 
juicio con intervención de expertos, de las que se 
constata que las cien cuerdas tituladas por el pP.
dre de los demandados corresponden a la fmca 
de los demandantes y no son terrenos comunale~. 
sino particulares, inscritos desde mucho tiempo 
antes a nombre de los actores. La Sala senten
ciadora estimó que el fallo de primer grado no 
se encontraba arreglado a derecho, porque el raíz 
que el Síndico de la Municipalidad de Concepción 
Chiquirichapa vendió a José Lorenzo Cabrera, an
te el notario José María Barrios Rivera, fué debi
damente inscrito a favor de éste como finca rús
tica 'número cuarenta y nueve mil quinientos vein
tinueve, folio veintiuno, del libro doscientos sesen
ta y tres, de Quezaltenango .Y se desmembró de la 
finca rústica número cuarenta y seis mil sete
cientos sesenta, folio ciento veinte, libro doscien
tos cincuenta y dos del mismo departamento, que 
corresponde a los terrenos comunales del mencio
nado municipio, lo que corrobora la certificaciéin 
del Registro de la Propiedad Inmueble presenta
da en la que también consta que de la citada fin
ca se desmembraron cincuenta cuerdas que for
maron la rústica número cincuenta y seis mil 
doscientos sesenta y tres, folio cincuenta y tres, del 
libro doscientos ochenta y seis, de Quezaltenango 
y figura inscrita a nombre de Antonio Sánchcz 
Lorenzo, quedando el resto de la misma finca a 
Pedro Lorenzo Sánchez, por compras que hicieron 
a su padre José Lorenzo Cabrera, de lo que se 
desprende como lógica consecuencia que las fincas 
relacionadas se originaron por desmembración de 
los· terrenos comunales de Concepción Chiquiri
chapa y no como erróneamente lo aprecia el Juez 
de la finca rústica número veintidós mil seiscien
tos noventa y cinco folio cuarenta y ocho, del li
bro ciento cuarenta de Quezaltenango, fundándo·· 
se en las diferentes inspecciones oculares practi
oadas dentro del juicio, Iás que en manera alguna 
pueden destruir el valor probatorio de los docu
mentos públicos y auténticos que producen fé y 
hacen plena prueba. Ahora bien, los recurrentes 
pretenden que las pruebas enumeradas que apor
taron al juicio y cuya apreciación omitió la Sala, 
demuestran de modo evidente la equivocación del 
Tribunal de Segunda Instancia, porque ellas acre
ditan que las cien cuerdas tituladas por José Lo
renzo Cabrera y p:Jsteriormente adquiridas por los 
demandados Antonio Sánchez Lorenzo y Pedro Lo
renzo Sánchez, corresponden a la finca de su pro
piedad número veintidós mil s~iscientos noventa y 

cinco, folio cuarenta y ocho, nbro ciento cuarenta 
de Quezaltenango y en efecto las certüicaciones 
del Registro de la Propiedad Inmueble aportadas 
y la escritura autorizada por el Notario Filadelfo 
J. Fuentes, cuyo testimonio se presentó como prue
ba, acreditan en forma indubitable que la finca 
citada fué adquirida por José Cruz Sánchez Lo· 
renzo por compra a María Encarnación Lorenzo, 
con una extensión de cuatrocientas treinta y seis 
cuerdas, así como que se le han desmembrado tres 
fracciones que en total ascienden a ciento cin
cuenta y cinco cuerdas y media, correspondiéndo · 
le actualmente la extensión superficial de doscien
tas ochenta y media cuerdas; y según su última 
inscripción de dominio es propiedad de los acto
res. Con las inspecciones oculares practicadas por 
los Jueces Menores de San Mateo, San Juan Os
tuncalco y el de Primera Instancia que tramitó 
este asunto, se demostró que dentro de la exten
sión que corresponde a esta finca, están compren
didas las cien cuerdas que se pretende que for
man. las fincas números cuarenta mil quinientc~ 
veintinueve y cincuenta y seis mil doscientos se
senta y tres, que están inscritas a nombre de Pe
dro Lorenzo Sánchez y Antonio Sánchez Lorenzo 
con una extensión de cincuenta cuerdas cada una, 
que según los documentos públicos y auténticos 
apreciado¡ correctamente por la Sala sentencia
dora acreditan el derec'ho de propiedad de los de
mandados, pero en terrenos comunales del Muni
cipio de Concepción Chiquirichapa, por habers~ 

desmembrado la finca origina.! de la número cua
renta y seis mil setencientos sesenta; folio ciento 
'Veinte, del libro doscientos cincuenta y dos de 
Quezaltenango, que e5 la que corresponde a los 
ejidos de ese municipio, est.!indg además-constata
do con dichas inspecciones que el terreno d~ pro
piedad de los hermanos Sánchez Aguilar, dista de 
los municipales de uno a dos kilómetros, y está 
perfectamente delimitado con sus linderos y mo· 
jones. Como la inspección ocular hace plena pru~
ba respecto de los hechos que el Juez haya cons
tatado por sí mismo, C':Jmo ocurre en esta caso, la 
obligada conclusión es que los demandados han 
estado en posesión de terrenos que no les perte
necen, según los respectivos títulos, sino por el 
contrario, corresponden a la finca de propiedad 
de los actores, por lo que al haberse omitido Iu. 
apreciación de estas pruebas se incurrió en e: 
error de hecho denunciado, que demuestra de ma
n€ra evidente la equiyocación del tribunal senten
ciador, en lo que respecta a la acción posesoria, 
que quedó comprendida en la absolución tctal de 
la demanda, por lo cual procede la casación par~ 
cial del fallo recurrido, en 'lo que a este aspecto 
se refiere, sin necesidad de continuar el examen 
de las otras impugnaciones. Artfculos 277, 281, 282, 
y 374 del Decreto Legislativo 2003. 
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- Il - POR TANTO: 

OONSIDER.ANDO: 

De conformidad con lo estimado en el anteri<'r 
corudderando, los recurrentes acreditaron plena
mente su derecho de propiedad de Ia finca rús
tica. número veintidós mil seiSCientos noventa. y 
cinco (22,695) folio cuarenta y ocho (48), del libro 
ciento cuarenta (140) de Quezaltenango, situada. 
en el paraje "Tuicubinibé" del municipio de Con
cepción Chiqurichapa del citado departamento, de
recho que comprende también los de posesión rei
vindicación de todo el terreno que la forma, y 
habiendo quedado establecido, con las inspeccio
nes oculares analizadas, que los demandados es
tán en posesión de cien cuerdas de terreno que 
corresponde a esta finca, es decir la número vein
tidós mil seiscientos noventa y cinco, como con
secuencia se impone su condena, para que resti
tuyan a los actores en la posesión de -la indicada 
fracción de terreno, dentro de un término pru
dencial, de conformidad con las prescripciones de 
los artículos 387, 388, 396, 397, 479 y 488 del Có
digo Civil. 

-III

CONSIDERANDO: 

Con respecto a las excepciones interpuestas por 
la parte demandada, cabe indicar: la de falta de 
acción, carece de eficacia, puesto que al recono
cerse el derecho de propiedad de los actores, les 
corresponde también el de reivindicar la posesión 
de su terreno, que es a lo que se quiso referir la • 
defensa; la de cosa juzgada es inoperante, porque 
no existe identidad de acciones entre la demanda 
que ahora se resuelve y la anterior que fué aban
donada y que versó sobre nulidad de la escritura 
autorizada por el notario José María Barrios Ri
vera el veintiocho de octubre de mil novecientoo; 
cuarenta y dos, en que el Síndico Municipal de 
Concepción Chiquirichapa, adjudicó a José Lo
renzo Cabrera, una fracción de terreno desmem
brada de la finca que corresponde a los ejidos de 
ese Municipio; nulidad de dos actas suscritas an
te el Intendente Municipal del mismo lugar, y 
nulidad de las inscripciones efectuadas con el do
cumento público citado; y actualmente se discu
ten derechos de propiedad y posesión; y por últi
mo, la de prescripción, interpuesta en forma inno
minada, bien sea como medio de adquirir un de
recho o para exonerarse de una obligación, lo qua 
no se expresó, requiere el transcurso de d~ez años 
para su consumación, tiempo que no había corri
do cuando se presento esta demanda, por lo que 
resulta improcedente. Artículos 396, 479, 1038, 1057, 
1062 del Código Civil; y 237 del Decreto Guber
nativo 1862. 

La Corte 5\lprema de Justicia, de conformid&cl 
con lo considerado, leyes citadas y lo prescrito en 
los artículos 512, 518, 524. 551 del Decreto Legis
_lativo 2009; 222, 224, 22'f, 233 y 234 del Decreto 
G~timl~~:conl~el~~te 

recurso en lo que respecta a la acción posesoria, 
y revoca parcialmente la sentencia recurrida. y 
resolviendo en derecho condena a los demandados 
Pedro Lo_renzo Sáncflez y -Antonio Sánchez Lorenzo 
a restituir a los actores la posesión del terreno dis
putado dentro del término de treinta días; declara 
asimismo sin lugar las excepciones perentorias in
~erpuestas, y que las costas son a cargo de ambas 
partes, quedando en lo demás firme el fallo re
currido. Notifíquese y en la forma que correspon
de devuélvanse los antec_edentes. (Ponente Vo
cal lo.) 

H. Morales Dardón.-G. Agullar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-.J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta- S.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Amparo Clementina Martí

nez de Laparra. contra. José David Ma.rtínez Pi
ná.jel &mios. 

DOCTRINA: No puede hacerse el estudio del re
curso de casación, si el impugnante no cita. los 
casos de procedencia. y la.s leyes que estima vio
ladas. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, doce de 
julio de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
casación interpuesto por Amparo ,Clementina Mar
tínez de Laparra, con f·echa primero de febrero 
de este año, auxiliada por el abogado José Calixto 
de León, contra la sentencia proferida por la Sa
la Primera de la COrte de Apelaciones, en el juicio 
ordinario seguido por la recurrente contra José 
David Martínez Pinájel Ramos, ante el Juez Pri
mero de Instancia (Ramo Civil) de este Depar
tamento. 

• 
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ANTECEDENTES: 

El tres de octubre de mil novecientos cincuenta 
y seis, Amparo Clementina Hartinez Pinájel de 
Laparra compareció ante el Juez Primero de Pri
mera Instancia <Ramo Civill de este departamen
to, entablando demanda ordinaria de declaratoria 
de simulación en la aceptación de un contrato de 
compra venta, exponiendo los siguientes hechos: 
que su padre José Eulogio Martínez Pinájel Ra
mos, con fecha veinte de junio de mil novecientos 
cuarenta, se dirigió al Gerente del entonces Ban
co Central, hoy Banco Agrícola Mercantil, pro
poniéndole la compra de la finca "Santa Gertru
dis", ubicada en el municipio de Ell Quetzal, de
partamento de San Marcos, ofreciendo pagar por 
ella el precio de Un Mil Doscientos Quetzales 
(Q.1,200.00), Trescientos Q!uetzales (Q.300.00) al 
contado y el resto al plazo de un año. La Junta 
Directiva del Banco aceptó la propuesta anterior y 
de conformidad con las leyes vigentes en aquella 
época la remitió al Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público, quien, a su vez, la aprobó, previo dic
tamen del Departamento Monetario y Bancario, 
autorizando al Banco para que llevara a cabo la 
negociación y determinando que la suma propues
ta por José Eulogio Martínez Ramos, sirviera de 
base para el remate de la finca. Que como su 
padre gozaba entonces de una pensión vitalicia. 
que el Estado le había otorgado por sus servicios 
en los ramos Civil .y Militar de Telégrafos, no le 
convenía bajo ningún punto de vista, perder esa 
fuente de ingreso, que dejaría de perc:bir si su
bastaba la finca "'Santa Gertrudis", porque al 
fincar el remate a su nombre, habría parecido a 
los ojos del F.stado como un mejoramiento de for
tuna, que hubiera acarreado inmediatamente la 
terminación de su jubilación, siendo que a todas 
luces le era imprescindible mantener dicha jubi
lación. El veintioc'ho de ago:;to de mil novecien
tos cuarenta, se verificó el remate de la finca 
"Santa Gertrudis", en la ofic!.na jurídica del en
tonces Banco Central, de entero acuerdo con las 
cláu~ulas propuestas por el señor Martínez Ra
mos, sobre la base de Mil Doscientos Quetzales 
( Q.l,200.00), · pagaderos, Trescientos Quetzales 
<Q.300.00) al contado y el resto a plazos. Sin em
bargo a pesar de haberse concertado y realizado 
toda la operación con base en la oferta de su 
padre José Eulogio Martinez Pinájel Ramos, he
cha en la mencionada carta, el remate fincó en 
la persona de su hijo, José David Martínez Piná
jel quien compareció posteriormente, como acep
t!:inte en la escritura de compra-venta, consumán
dose así la simulación e~ el sentido de que José 
David Martínez Pinájel aceptase la venta, evitan
do que su padre José Eulogio Martinez Ramos 
perdiera el derecho -de percibir la jubilación de · 

' 

que gozaba si aparecía como actuante en tal ne
gociación. Que José David Martínez Pinájel co:l
tinuó en su empleo de contador de glosa, mien
tras que José EUlogio Martíncz Ramos tomó p'O
sesión efectiva de la finca "Santa Gertrudis", 
•·realizó en 'ella los trabajos de reparaciones ur
gentes, compró otros lotes de terreno adyacentes 
-siempre con la intervención del pseudo propie
tario- llegando a formar así una finca grande, 
dotada de todos los enseres para el cultivo de 
café, mejoró y ensanchó las plantaciones, edificó 
la casa, construyó una ranchería, buscó y engan
chó los mozos, tratándolos y pagándoles su sala
rio; la administración t<Jda de la finca recaía en 
él y él personalmente levantaba las ccsechas de 
·café, las vendía por sí y ante sí, recibía las ofer
ta,s y los precios; él también sin control de nin
gu~a clase, adjudicaba los fondos que recibía de 
las ventas a los trabajos pendientes y los pagos de 
su deuda bancaria. En una palabra, ejercía ple
namente todos los derechos inherentes a la pro
piedad y como propietario lo reconocían propios 
y extraños, durante un lustro, ep el que el pseudo 
propietario jamás intervino ni participó en tra
bajos ni sacrificios, necesarios en la administra
ción de la finca". Acompañó a su demanda los 
siguientes documentos: a) certificación del 2o. Re
gistro de la Propiedad Inmueble; b) Testimonio 
de la escritura de compra-venta celebrada entre 
el Banco Central (hoy Agrícola.o Mercant~l) y su 
hermano José David; e) Certificación extendida 
por el Secretario de ia Junta Directiva del Banco 
Central de Guatemala en la que consta íntegra
mente la carta dirigida por su padre para la vu
tención de la finca "Santa Gertrudis"; d) Certi
ficación extendida po~ el sub~ecretario del Minis
terio de Hacienda y Créúito Público en .que cons
ta la jubilación otorgada a ;;u padre; e) certifi
cación extendida por el Secretario del propio Tri
bunal, en la que consta la deciaratoria de herede
ra a su favor, de su paúre José Eulogio Martínez 
Ramos; f) Certificación extendida por el Secreta
;rio del Hospital Militar, en que se hace constar 
la permanencia de su paO.re en el mismo y su 
muerte; g) Certificación· de la Oontraloría de 
Cuentas en que se hace constar los distintos suel
dos que ha devengado su hermano; ih) Lista de 
~os bienes personales y prendas de su padre, Y 
finalizó pidiendo: "a) Que se tenga por presen
tada la present•e demanda, que entabló en VIA 
ORDINARIA contra JOSE DAVID MARTINEZ 
PINAJEL; b) Que se notifique la demanda a José 
David Martínez Pinájel en la lOa. avenida nú
mero 16-66, zona 11, de esta ciudad, señalándole 
.el término de 9 días para contestarla; e) Que se 
mande anotar la demantta, por medio de despa
cho al Segundo Registr<> de .la Propiedad Inmue
ble. y en los libros correspondientes de San· Mar· 

• 
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cos; d) Que en sentencia, se declare: lo. Que el 
verdadero comprador de la finca , .. Santa Gertnl
dis" es José Eulogio Martínet: Ramos; ::o. Que la 
aceptación que hizo José Da'iid Martinez Pinájel 
en la escritura pública de compra-venta de la 
misma finca "Santa Gertrudis", otorgada por el 
Banco Central ante el Notario Público don Ma
nuel de León Cardona, es SIMULADA: que así 
mismo es simulada la aceptación que hizo en la 
compra-venta de los demás lotes que vinieron a 
formar parte de Santa Gertmdis"; 3o. Que en 
consecuencia, se ordene como se ha padido antes 
ut-supra. la substitución del nombre de José David 
Martínez Pinájel por el del comprador José Anto
gio Martínez Ramos, en las inscñpciones de la 
finca "Santa Gertrudis"; 4o. Como consecuencia 
de ello y de la pcsesión ef.ecti'la de los bienes de 
la mortual, hubo por parte del demandado, ENRI
QUECIMIENTO SIN CAUSA; 5o. Que dentro de 
tercen día, deberá el demandado entregarme la 
mitad de la finca "Santa Gertrudís", así como de 
los bienes personales y enseres que, pertenecieron 
a mi finado padre;; 6o. Que, en el mismo plazo 
perentorio, el demandado deberá devolverme la 
mitad del valor de los frut-os obtenidos por él, 
desde el 27 de mayo de 1945 hasta la fecha de la 
ejecución de la sentencia, fijados por medio de 
expertajes; 7o. Que, en el mi'mlo plazo perentorio, 
el demandado deberá resarcirme de los daños y 
perjuicios ocasionados por 1a usurpación que lleyó 
a cabo de mis bienes; So. Que, en forma preven
tiva, se mande intervenir los bienes a que se re
fie!'e la presente demanda, debiéndose mandar 
exhorto al Juez Departamental de San Marcos, 
quien a su vez ordenará al Juez Menor de El 
Quetzal que practique la diligencia solicitada. Pi
do así mismo expresamente que se nombre in
terventor al propio demandado, a quien deberán 
ser entregados por riguroso inventario los bienes, 
papeles, constancias, contabilidad de la finca, y 
todos sus archivos". Se tramitó la demanda, or,.. 
denándose su acumulación al juicio intestado de 
José Eulogio Martínez Ramos seguido en el mismo 
Tribunal. El demandado contestó la demanda. en 
sentido negativo, interponiendo las excepciones 
perentorias de a) falta de acción y de derecho 
en la actora; b) caducidad o prescripción de la 
a.cción de nulidad instaurada; y e) de prescrip
ción adquisitiva de los bienes de la sucesión de 
José Eulogio Martínez Ramo¡;. Se tuvo por con
testada la demanda en sentido negativo y por 
interpuestas las exqepciones perentorias, abrién
dose el juicio a prueba por el término de ley. Se 
rindieron como tales por ambas partes, examen 
de testigos, documentos públicos y privados y con
fesión. El Juez Primero de Primera Instancia (Ra
mo Civil) de este departamento con fecha nueve 
de abril de mil novecientoa cincuenta y ocho dictó 

sentencia, declarando: a) Sin lugar la acc10n or
dinaria iniciada por Amparo Clementina Marti
nez Pinájel de Laparra contra José David Ma.rti
nez Pinájel; b¡ como consecuencia absuelto al de
mandado José Dartd Martillea Pinájel de la pre
tensión entablada en su contra; e> Con lugar las 
excepciones de falta. de acción y falta de derecho 
en la actora, caducidad o prescripción de la. ac
ción de nulidad y prescripción positiva. y negati
va; y d) Que no hay espectal condenación en cos
tas. La Sala Prtmera al conocer por apelación del 
fallo con fecha treinta y un~ de octubre del año 
pasado, confirmó la sentencia, salvo en cuanto de
clara, 11in lugal' la acción de Amparo Clementina 
Pinájel de Laparra respecto a que el demanda
do debe entregarle dentro de tercero dia, la mitad 
de les bienes personales y enseres que pertene
cieron a su difunto padre y con lugar las excep
ciones de falta de acción y falta de derecho, pres
crtpción negativa y positiva interpuestas por José 
David Martínez Pinájel respecto a la adquisición 
de tales bienes, y resolvtendo conforme a derecho 
declaró: a) Con lugar dicha demanda en lo que 
se refiere a esa cuestión; b) En consecuencia que 
José David Martinez Pinájel debe entregar a la 
actora dentro de tercero día la mitad de los bie
nes y enseres que pertenecieron.- a José Eulogio 
Martínez Ramos; e) Sin lugar las excepciones de 
prescripción negativa y positiva interpuesta por 
el demandado. · 

RECURSO DE CASACION: 

Amparo Clementina Martínez de Laparra ínter: 
puso el presente recurso de casación contra el 
fallo anterior, alegando viola()ión y aplicación in
debida de algunas leyes, que en la apreciación de 
las pruebas se ha incurrido en error de hecho y 
de del'echo, y que existe incongruencia del fallo 
en relación con alguna de las acciones interpues
tas en el juicio. Hiz.o historia de su demanda, ale
gó lo que estimó pertinente en relación con los 
motivos del recurso, citando las leyes que conside
ró violadas y finalizó manifestando que en lo re
suelto por la Sala existe incongruencia con las 
acciones interpuestas, cíi;ando como caso de pro
cedencia el contemplado en el inciso 6o. del ar
tículo 506 del Decreto Legislativo número 2009. A · 
este respecto asienta: "Ya para mayor entendi
miento debo hacer constar que la palabra simu
lación no es lo mismo que la de nulidad y cadu
cidad, y a su acepción jurffiica consiste cuanda se 
hace un convenio aparente cuyos efectos son mo
dificados y suprimidos por otra convenció& con
temporánea de la primera y destinada a estar se
creta y que puede convenirse por escrito o sólo 
por palabra; y cuando el acto secreto destruye to
talmente el efecto del acto extensible se le lhtm» . 
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de primer grado, y cuando destruye sólo una par· 
te del convenio es de grado inferior o sea parcial 
y entre de éste último muchas veces la simula
ción no recae sobre la natumleza del acto sino 
que es sólo una interposición de personas como 
sucede en el acto actual; que lo .que se demanda 
en el fondo es que se sustituya el nombre del pseu
do comprador por el nombre del verdadero qu(;; 
es José Eulogio Martínez Ramos". Y por últimr. 
expresó: "Que en estos razonamientos fundo tarr.
bién mi concepto antes expresado de que hay m
congruencia entre el faUo recurrido y mis accione~ 
interpuestas conforme el Arto. 506 inciso 6o. del 
Deto. Legislativo 2009". 

Transcurrida la vista es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente impugna el fallo de fa Sala Pri
mera de la Corte de Apelaciones porque dích'J 
Tribunal incurrió en error de hecho y de derech::J 
en la apreciación de las pruebas y porque exist~ 
incongruencia del fallo en relación con las accio
nes interpuestas en· el juicio, sin embargo al citat 
la Ley en que funda los casos de procedencia, so
lamente hizo mención del Inciso 6o. del Artículo 
506 del Decreto Legislativo 2009, siendo en este 
solo aspecto que procedería hacer el estudio del 
recurso. Pero, al examinar la incongruencia del 
fallo, en relación con las acciones interpuestas en 
el juicio, a que se refiere el recurrente, se advier
te, que no fué citada, como es procedente, la leY 
que por esta causa se estima violada, siendo im
posible, en consecpencia, hacer el análisis que se 
solicita, Articulo 512 Decreto Legislativo 2009 

POR TANTO: 

La Corté suprema de Justicia, ccn apoyo en 
las consideraciones hechas y en lo que disponen 
los Artículos 506, 512, 518, 521, 523, 524 y 525 det 
Decreto Legislativo 2009, 222, 223, 224, 228, 230 y 
232 del Decreto Gubernativo 1862, DESESTIMA el 
trecurso de Qasación de que &e ha hecho mérito 
y en consecuencia condena a. la recurrente, al pa
go de las costas del mismo y una multa de vein
ticinco quetzales, que en caso de insolvencia se 
conmutará con ocllo días de prisión simple. Noti
fiquese, repóngase el papel e.!l,pleado y en la. for
má correspondiente devuélvanse los antecedentes. 
(Ponencia. del Magistrado J. Fernando Juárez y 
Aragón). · 

H. Morales Dardón.-G. Aguila.r Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Aiberto Ar
gueta S.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por José Alejandro Deutsch

mann Mirón contra. Gabriela., María de la Luz, 
Carlos y Rogelio E~!itrada Bertholín. 

DOCTRINA: No incurre en error de hecho el tri
bunal sentenciador al estima.r que no se prob.J 
la existencia de un contral<J· cuyo valor excede 
de quinientos quetzales, si la parte obligada, al 
resolver pos(ciones, niega haberlo celebrado en 
los términos y condiciones que pretende· el 
acreedor. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, die& y 
seis de julio de mil novecientos sesenta. 

Se ve para resolver el recurso de casación in
terpuesto por José Alejandro Deutschmann Mirón, 
contra la sentencia que el doce de marzo del año 
en curso dictó la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones en el juicio civil ordinario se,5uido por 
el ínterponente contra Gabriela, Maria de la Luz, 
Carlos y Rogelio E.3trada Bertholín, en el Juzgado 
Sexto de Primera Instancia de lo Civil de este 
departamento. 

ANTECEDENTES: 

José Alejandro Deutschmann Mirón demandó en 
la vía ordinaria de Gabriela, María de la Luz, . 
Carlos y Rogelio Es~rada Bertholín, el efectivo paw 
go de la suma de siete mil dosci:;ntos diecioch:> 
quetzales cincuenta y nueve centavos, con funda
mento en los siguientes hechcs: que el veintitré3 
de abril de mil novecientos cincuenta y seis, Car
los Estrada Bertholín contrató sus servicios prCf3-
sionales como Ingeniero Civil, para dirigir y su
pervlgilar los trabajos de reparación y adaptación 
de la casa ubicada en la esquina que forman ':la 
décima a venida y la doce calle en la zona uno de 
esta ciudad, c::;nforme el plano elaborado por el 
Ingeniero Ricardo Cordón Jiménez aprobado pre
viamente por las señoritas y señores E.>:trada Ber
tholin; que el costo de la obra no fué fijado de 
antemano, habiéndose con ven· do en que los dew 
mandad'Js fiscal:zarían los gastos que se hicieran 
ror medio de Carlos Estrada Bertholín ; que s~ 
pagaría al demandante un diez por oiento del 
costo total de los trr:.bajos. ~ue la obra se llev:'J 
a cabo con un costo total de nueve mil ochoc'en
tos cuarenta y un quetzales trece centavos; y 
posteriormente, bajo las mis;nas c:mdiciones, los 
demandados le encargaron construir una casa de 
habitación en el mismo predio, con una inversión 
dr.l cinco mil novec:entos un c·uetzales cinco cen
tavos. En el mes de marzo de ·mn novecientos cin-
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c]Jenta y siete fueron en:regadas ambas obras a 
satisfacc:.ón de los de:na::::~dalios y su c;:)sto total 
ascendió a la suma de qUince mil sete~ientos cua
renta y dos quetzales dieciocho centavos, en cuya 
suma están incluidos los honorarios que le co
rresponden por dirección y administración de las 
obras y sumas en dinero efectivo que él propor
cionó para las mismas, y como sólo se le ha pa
gado la cantidad de ocho mil quinientos veintitrés 
quetzales cincuenta y nueve cen.tavos, los señores 
Estrada Bertholín son en deberle la cantidad de 
siete mil doscientos dieciocho quetzales cincuenta 
y nueve centavos. Citó los fundamentos de dere
cho en que apoya su acción, a.compañó a su de
manda certificación de las posici::mes que articuló 
a las hermanas Gabriela y Maria de la Luz Es
trada Bertholín en el Juzgado Tercero de Prime
Ira Instancia de lo Civil de este departamento, 
ofreció otras pruellás y terminó pidiendo que en 
sentencia se declarara: "a) con lugar la demanda 

.entablada contra los señores María de la Luz, Ga
briela, Carlos y Rogelio Estrada Bertholin, por el 
cobro de la suma de Q.7,218.59 más intereses pro
ducidos desde el momento en que debió verificar
se el pago hasta el momento en que éste se haga 
efectivo, y costas judiciales que se originen en 
este juicio; b) condenar a los demandados al pa
go de las cantidades especificadas en el puato 
anterior". Los demandados Carlos y Rogelio Es
trada Bertholin, antes de contestar la demanda 
interpusieron las excepciones dilatorias de falta 
de personería y personalidad en ellos, las cuales 
se declararon sin lugar, después del trámite co
rrespondiente y en su oportunidad se tuvo por 
contestada la demanda en sentido negativo Y. se 
abrió el juicio a prueba por el término de ley, 
durante el cual la parte actora aportó las siguien
tes: a) certificación que acompañó a su demanda 
de las posiciones que articuló a María de la Luz 
y Gabriela Estrada Bertholín; b) información tes
timonial de Manuel García y Marcelino García 
Zamora quienes declararon, que el demandante 
ejecutó los trabajos de construcción relacionados 
en su demanda, los cuales fueron revisados por 
los señores Carlos y Rogelio Estrada Bertholin y 
que el Ingeniero Deutschmann canceló los mate
riales e hizo los demás gastos necesarios en tales 
construcciones; y c) posiciones que articuló -a 
Carlos y Rogelio Estrada Bertholín. El actor pidió 
además que se practicara inspección ocular en el 
inmueble referido en la demanda e informe pe
ricial sobre los puntos que pt"opuso y el Juez, en 
auto de fecha veintinueve de julio de mil nove
cientos cincuenta y nueve, señaló la audiencia del 
día seis de agosto de ese año a las diez horas, 
para la· práctica de la inspección ocular, nombró 
experto por parte del actor al Ingeniero Juan Jo
sé Urruela VillacJrta y por el tribunal para el 

caso cie d:scordia, al de igual tituio Rubén Ruiz 
SH>a, señaló a la parte demandada eí término de 
do.s días para que propusiera su experto y mani
festara su conformidad con los puntos sobre que 
debería versar el expertaje y con la persona nom
brada como tercero en di.scordia, pero estas dili
gencias no se llevaron a cabo por falta de noti
ficación en tiempo. Los demandados Carlos y Ro
gelio Estrada Bertholín, dentro del término de 
prueba interpusieron las excepciones de falta de 
personería y de personalidad en ellos, como pe
':rentorias y el Juez así las tuvo por interpuestas. 
La parte actora pidió que para mejor resolver se 
practicaran las diligencias de inspección ocular y 
expertaje que había solicitado durante el térmi
no probatorio, pero el Juez sólo ordenó el avalúo 
de las obras llevadas a cabo por el actor, nom~ 
brando como experto al Ingeniero Rubén Ruiz 
Silva, quien emitió dictamen en el sentido de que 
el costo total de dichas obras asciende a la suma 
de dieciséis mil doscientos qUince quetzales. Con 
estos antecedentes el Juez dictó sentencia decla
rando: "Primero: Con lugar la demanda ordina· 
:ría entablada por el señor Ingeniero José Alejan· 
dro Deutschmann contra las señoritas Gabriela y 
María de la Luz Estrada Bertholín y en conse
cuencia, que dichas señoritas dentro de tercero 
díá, deberán hacer efectivo' el pago de la suma 
de mil sesenta y siete quetzales con treinta y 
tres centavos, que son en deberle al demandante, 
más ros intereses legales correspondientes. Se
gundo: Con lugar las excepclones perentorias de 
falta de personalidad y falta de personería en 
Carlos y Rogelio Estrada Bertholin y en conse
cuencia, sin lugar la demanda entablada contra 
ellos. Y tercero: El pago de las costas queda a 
cargo de las partes respectivámente". 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Segunda de la Corte de Apelaciones 
confirmó el fallo de primera instancia en sus 
puntos primero y tercero, lo revocó en el segun
do y resolviendo sobre el particular, "declara que 
por las razones consideradas no entra a conocer 
de las excepciones de falta de personería y falta 
de personalidad interpuestas por los señores Car
los y Rogelio Estrada Bertholm como perentorias; 
adiciona dicha sentencia en . el sentido de que 
éstos dos últimos demandados quedan absueltos de 
la demanda entablada por falta de prueba". Para 
fundamentar su fallo consideró que dada la cuan
tía del contrato que originó la demanda, no exis
tiendo escritura pública o documento privado, só
lo podía probarse su existencia mediante la con
fesión judicial de la parte obligada, pero de las 
posiciones absueltas por los demandados no apa
rece ninguna confesión de su parte de que hubie • 
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~~:an celebrado el contrato en cuestión, con las adi
ciones que pretende el actor, por lo que faltando 
esta prueba fundamental es innecesario analiza:: 
la testimonial rendida durante el término proba
torio y el peritaje que se llevó a cabo en diligen
cia para mejor fallar; que como las demandadas 
Gabriela y María de la Luz Estrada Bertholín 
contesa.ron deber al actor la suma de mil sesenta 
y siete quetzales con treinta y tres centavos, debe 
condenárseles al pago de esta cantidad, y por úl
.timo que no entra a conocer de las excepciones 
de falta de personalidad y falta de personería in
terpuestas por Carios y Rogelio Estrada Bertholin, 
porque aunque fueron interpuestas después de con
testada la demanda no pierden su carácter de di
Iatorias, por lo que debieron haber sido resueltas 
previamente y no en fallo final. 

RECURSO DE CASACION: 

José Alejandro Deutschmann Mirón, con auxilio 
del abogado Ulfredo C-.arcía Galán, interpuso el 
recurso que se examina por infracción de ley y 
quebrantamiento substanciral del procedi;mj¡ento, 
fund~mentándolo en los casos de procedencia con
tenidos en los incisos lo., 2o. y 3o. del artícUlo 506 
y 3o. del 507, ambcs del Decreto Legislativo 2009. 
sostiene que se quebrantó substancialmente el pro
cedimiento, porque a causa de no haberse notifi
cado la providencia de fecha Yeintinueve de julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve, no pudie
ron practicarse las diligencias de inspección ocu
lar y expertaje como estaba ordenado, violándose 
así los artículos 92, 93 incisos 3o. y 4o., 267, 370, 
371 y 375 del Código de Enjuiciamiento CivU y 
Mercantil; que la Sala interpretó erróneamente 
los artículos 364 y 358 del Decreto Legislativo 2009 
al estimar que el contrato no quedó aprobado por
que la parte obligada no confeSó haberlo celebra
do, pues al absolver las posiciones que les articu
ló, las señoritas Estrada Bertholin reconocieron 
claramente la existencia del contrato; que incurrió 
en error de derecho con violación de los artículos 
282 del Decreto Legislativo 2009 y 1404 del Código 
Civil al negar valor probatorio al qocumento au
téntico consistente en la certificación de la dil1-
gencia de posiciones que articuló a las demanda
das Estrada Bertholin, y en error de derecho en la 
apreciación de esta misma prueba, al considerar 
que no contiene la confesión de la existencia de 
contrato en que se fundó la demanda. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

OONSID'l!:RANDO: 

- I-

Conforme se ha relacionado, el quebrantamiento 

substancial del procedimiento lo hace consistir el , 
\recurrente en que se omitió la notificación per
sonal de la providencia dictada en primera instan
cia el veintinueve de julio. de mil novecientos cin
cuenta y nueve, en la que se mandaba practicar 
la inspección ocUlar y el expertaje que había pro
puesto como prueba de su parte, y afirma que la 
Bubsanación de esta falta la pidió al mismo tiem
po que la ampliación del término probatorio, lo 
cual no es cierto porque examinados los autos no 
aparece que en aquella oportunidad hubiese hecho 
alguna solicitud al respecto, y como de conformi
dad con el articulo 510 del Decreto Legislativo 
2009, el recurso de casación por quebrantamiento 
substancial del procedimiento sólo es admisible 
cuando se hubiere pedido la subsanación de la 
falta en la instancia en que se cometió y reiterado 
la petición en la segUnda, cuando la infracción se 
hubiese cometido en la primera, no es posible exa
minar este aspecto del presente recurso para de
terminar si la omisión que señala el interponente, 
está comprendida en el caso de procedencia que 
cita y por consigUiente, &i fueron o no infringidos 
los artículos 92, 93 incisos 3o. y 4o., 267, 370, 371 
y 375 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil. 

II-

Como otro de los motivos del recurso se denun
cia error de derecho y de hecho en la apreciación 
que hizo el tribunal sentenciador de la prueba 
consistente en las posiciones que el actor articuló 
a las demandadas Gabriela y María de la Luz 
Estrada. Bertholín ante el Juzgado Tercero de Pri
mera Instancia de lo Civil de este departamento. 
El error de der-echo se dice cometido al negarle el 
valor probatorio que le corresponde, como docu
mento aliténtico a la certifir.ación de la diligen
<:~ia de pOsiciones ya indicada; pero de las consi
deraciones de derecho en que fundamentó su fallo 
el tribunal de segundo gracto, aparece que esta 
aseveración no es exacta, pues si se tuvo tal do
cUitJ.ento como prueba, con el v-alor jurídico que le 
asigna la ley, al,lrJ.que no con el resultado preten
dido por el recurrente por haberse estimado que 
al contestar el interrogatorio propuesto las seño
ritas EStrada Bertholin no confesaron la existen
cia del contrato en los términos y condiciones que 
el actor asegura haberse celebrado, y si al esti
marlo así eñ este último aspecto, el tribunal in
currió en alguna equivocación, ésta no puede in
tegrar error de derecho sina, de existir, constltm
:ría error de hecho, por lo que no fueron infrin
gidos los a.rticuios 282 del Decreto Legislativo 2009 
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y 1404 del Código Civil. citados con relación a este 
aspect.o del recurso. 

El error de hecho que con respecto a la apre
ciación de la misma prueba se atribuye al tri.bu
IIfLl sentenciador, se hace con.."istir en que consi
deró que el contrato que orig~nó la demanda, no 
se probó por medio de ll)- confesión de la parte 
obligada, no obstante que María de la Luz Es
trada Bertholín al contestar la segunda pregunta 
del interrogatorio respectivo, reconoció haber en
comendado al actor la ejecución de las obras que 
fueron objeto de la contratación; y que Gabriela 
de los mismos apellidos confesó haber dado ins
trucciones a sus hermanos para que supervigila
ran la ejecución de aqueilos trabajos, reconoció 
adeudarle el saldo que resulta entre el ,precio to
tal de dichas obras y la suma qUe ha pagado, y 
que nunca objetó las cantidades ·que se estaban 
invirtiendo en las construcciones. Efectivamente 
así consta que contestaron las demandadas Estra
da ·Berl;holín a las preguntas correspondientes del 
cuestionario, pero la Sala al eXitminar esta prue
ba advierte que no es suficiente para tener por 
cumplida la exigencia del artículo 1404 del Código 
Civil en el sentido de que los contratos cuyo va
lor exceda de quinientos quetzales, cuando no ha
ya escritura pública o privada, serán válidos si se 
comprueban "con todJs sus ·requisitos esenciales 
por confesión judicial de la parte obligada". Cier
tamente las señoritas Estrada Bertholín confesa
ron algunos hechos relacionados con el contrato 
cuya existencia asegura el actor, pero tales hechos 
en manera alguna demuestran que se hubiese pac
tado ·la construcción de las obras de referencia 
por el precio (un tanto por ciento del valor total 
de la inversión), y las demás condiciones que se
gún el recurrente fueron convenidas; más bien, de 
las preguntas y contestaciones de una y otra par- · 
te, se ve que sostienen a este respecto puntos de 
vista contradictorios, pues mientras el actor ase
gura que sus honorarios deben calcularse en un 
diez por ciento del valor total de las obras, los 
demandados Carlos y Rogelio ljlstrada Bertholín 
niegan todo convenio y las señoritas Gabriela y 

-m-

Afirma también el n:euut'Dt.e que en el fallo 
que impugna se~~ losar
tículos 358 y 364 del Decreto LePdatDo 2009 al 
no conferir el valor probatorio de uoa canfesi.ón 
plena a las posiciones que articu1ó en el Jm:gado 
Tercero de Primera Instancia de Jo Civil de esú! 
departamento a las hermanas Estrada Bertholín. 
Sin embargo, esta impugnación sólo podría exa
minarse · con relación al caso de procedencia rela
tivo a errores en la apreciación de la prueba co
mo ya se hizo, pues claramente resulta de su-mo
tivación que implica inconformidad del actor con 
la estimación y el análisis jurídico que el tribunal 
hizo de los hechos confesados, y el alcance de esta 
prueba con respecto a la pretendida existencia {!el 
contrato de obra y por consiguiente, no existiendo 
la debida correlación entre el caso de procedencia 
invocado y la impugnación· que se hace al fallo 
recurrido en este aspecto del recurso, resulta im
posible determinar· si fueron o no infringidos por 
errónea interpretación los artículos citados. 

_POR T A.NTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fu:ndamento 
en lo considerado y lo que preceptúan los artícu~ 
los artículos 222, 223, 224, 22'/, 233, 234 del De.,. 
creto Legislativo 2009, declara: SIN LUGAR. el 
recurso de mérito y condena al recurrente al pago 
de las costas del mismo y a .una multa de vein
ticinco , quetzales que en caso de. insolvencia con.,. 
mutará con ocho días de prisión simple~ Notifi
quese, repóngase el papel empleado. al del sello 
de ley y con certificación dP. lo resuelto, devuél
van~e los antecedentes. (Ponencia del Magistrado 
Arnoldo Reyes Morales). 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fueptes.-Ar.
noldo Reyes._;J. F. Juárez y Aragón • ...,.Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

María de la Luz de los mismos apellidos afirman----------------~------

que el demandante convino c<Jn aquellos en ejecu-
tar los trabajos correspondientes por un precio 
fijo o "contrato cerrado" como ellas le denominan, 
siendo por ello que afirmaron deber al ·actor por 
ese concepto la suma de un mil sesenta y siete 
qlietzales con treinta y tres centavos. De suerte 
(lue, no habiendo confesado la parte demandada 
la existencia real del contrato en los términ9s y 
condiciones estipuladas en la demanda, la Sala 
. sentenciadora no incurrió en error de hecho al 
considerarlo así y por consiguiente, tampoco pue
de prosperar el recurso de casación por este otro 
motivo .. ' , ... 

CIVIL 
Ordinario. seguido por Benjamín Franklyn Davls 

contra ·las Compañías "Acme" y "'Conticca" . 

DOCTRINA: La Ley de Accidentes única.mente.es 
aplicable a las empresas y dueños de vehículos 
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destinados a prestar servicios públicos de trans
porte. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diecinue
ve de julio de mil novecientw sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por el abogado Wolfgang 
Otto Schaeffer Mangelsdorif, como apoderado de 
Benjamín Franklin Davis,, contra el auto dictado 
por la Sala Segunaa de 1a Corte de Apelaciones, 
el veintinueve de octubre del año próximo pasa
do, con motivo de bi. demanda ordinaria que en
tabló ante el Juez Segundo de Primera Instancia 
de lo Civil de este departamento, contra "Cons
tructora Acme de Guatemala, S. A." y "Conticca 
International Corporation", po!" daños y perjuicios 
causados a su representado. 

ANTECEDENTES: 

El veinticuatro de marzo del año recién pasa
do, compareció ante el Juez de Primera Instan
cia indicado, Benjamín Franklin Brook Jr. expo
niendo: que el veintisiete de marzo de mil nove
cientos cincuenta y ocho, 'ocurrió el siguiente ac
cidente: un jeep de la Dirección General de Cami
nos estaba parado en dirección a Puerto Barrios 
al lado derecho- pasado -el pequeño puente de 
Mayuelas, fuera de la pista, en el cual se encon
traban ·un señor Feer, el chofer Mariano Arriola, 
y el exponente que trabajaba con la Compañía 
"TAMS" que fué contratada como asesora de la 
construcción de la Carretera al Atlántico, y se es
taban discutiendo ciertos problemas con el Ins
pector de la Dirección de Caminos don Miguel 
Hernández y el empleado de Conticca Teófilo Her
nández, cuando apareció un camión propiedad de 
la Constructora Acme de Guatemala, S. A., pilo
teado por el empleado de la misma Silvestre Vás
quez, con rumbo a la capital, a excesiva veloci
dad, por .lo que el chofer perdió el control sobre 
el camión, que venía además sobre cargado y se 
dirigió completamente sobre su izquierda, hasta 
·atropellar el jeep; por lo que no cabe ninguna du
da sobre la culpabilidad del accidente, que fué 
única y exclusivamente de parte de Vásquez, con
tra quien se está siguiendo el proceso criminal en 
el Juzgado de Instancia de Zacapa; que como con
secuencia de este accidente el señor Feer perdió 
la vida y el presentado sufrió muy graves lesiones 
y daños, pues después de un largo tratamiento mé
dico quedó impedido y con varios defectos físicos 
permanentes y lo que más le afecta es la pierna 
izquierda que le quedó imposibilitada para su tra
bajo; que según el Arto. lo. del Decreto Legisla
tivo 1827, los dueños de cualquier medio de trans
porte quedan solidariamente responsables en la 

acción civil de los daños y perjuicios que causen 
las personas encargadas de los vehículos, y en 
este caso el camión que caasó los daños y per
juicios por contravenir las reglas de- tránsito y 
por mediar culpa grave, y casi criminalidad, e.;; 
propiedad de la ACME, quien está contratada, y 
trabaja por Conticca International Corporation, 
que es la compañia que firmó el contrato de la 
construcción de la carretera con el Gobierno de 
Guatemala, por lo tanto ACME depende de Con
ticca, que por esa razón y como patrono principal 
también queda responsaole de las consecuencias 
legales del accidente; que en virtud de lo relacio
nado demandaba en la vía ordinaria a AOME 
(Constructora Acme de Guatemala, S. A.) y a 
CONTICCA (Conticca International Corporation) 
para que -le indemnicen y paguen en efectivo: 
lo.-Como daño, el tratamiento médico, casa de 
salud, medicinas y todo lo relativo a su curación, 
dos mil novecientos quetzales. 2o.-Por las moles
tias causadas, los dolores sufridos, el decaimiento 
moral, complejo de inferioridad, daños obtenidos 
en su salud en general y desfiguración de su cuer
po, la suma de veinte mil quetzales; 3o. Como 
perjuicios causados el valor de los sueldos que 
deja de percibir y ganancias que deja de recibir, 
que ascienden a cien mil quetzales conforme a 
cálculos hechos, por lo que demandaba el pago 
total de ciento veintidós mil, novecientos quetza
les. Acompañó a la demanda nutrida documenta
ción que no es del caso detallar. El licenciado Vic
tor Wililam Carroll, en representación de la "Cons
tructora Acme de Guatemala", cuya personería 
acredi0 debidamente, contestó la anterior de
manda interponiendo las excepciones dilatorias de 
falta de personalidad en su representada, demanda 
defectuosa y de garantía de sanciones legales y 
daños y perjuicios, argumentando: que de la lec
tura del libelo presentado por el actor se desen
traña que pretende ejercitar acción de daños y 
perjuicios con base en la ley de Accidentes, De
creto Gubernativo 1827, reformado por el Decre
to 178 del Congreso, pero olvida: el presupuesto 
fundamental para que dicha ley sea aplicable, ya 
que claramente las _instituciones de responsabili
dad objetiva y de riesgo creado, en esta ley, son 
exclusivamente aplicables al empresario de servi
cio público de transportes y a las empresas gene
radoras de electricidad y similares, y la entidad 
que representa no es transpo;·tista y nunca lo ha 
sido, y en consecuencia al carecer de esa esencia
lísima condición, no tiene personalidad dentro del 
presente juicio; que la ley prescribe que el actor 
deberá acompañar a su demanda los documentos 
en que funda su derecho y si no los tuviere a 
su disposición deberán ser individualmente men
cionados, y en ninguna parte de la demanda se 
individualizan los documentos, defecto que pre-
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cluye su trámite; que el señor Brook es extran
jero y sí obliga a su representada, entidad gua
temalteca, a comparecer ante fSte foro, debe afian
zar satisfact<>riamente y por la cuantía que el 
Juez disponga, para poder entrar al juicio. Se 
tuvieron por interpuestas 1as excepciones indica
das. El licenciado Ernesto Ricardo Viteri Eche
verría compareció como apoderado especial de 
"Conticca International Corporation" a interponer 
en contra de la demanda de Benjamín Franklin 
Broock Jr., las excepciones dilatorias de falta de 
personalidad en su representada, falta de· perso
nalidad en el demandante y de demanda defec
tuosa, fundándose en .que las dísposiciones de la 
Ley de Accidentes no pueden aplicarse más que a 
las empresas dedicadas al servicio público de trans
porte y su mandante no es transportista, ni pres
ta servicio público de transporte, sino como lo con
fiesa el propio demandante es constructora, lo cual 
1e priva de legitimación y de personalidad para 
ser demandada con base en dicha ley; y por las 
mismas circunstancias y falta de relación entre 
él y "Conticca" tampoco tiene el demandante per
sonalidad para demandar a su representada; que 
aparte de otros defectos notorios, el demandante 
omitió individualizar los medios de prueba y no 
acompañó a su demanda los documentos en que 
funda su derecho, lo que impide que la demanda 
pueda ser tramitada. Se le reconoció su perso
nería y se dió trámite a las indicadas excepcio
nes. Abiertas a prueba las excepciones interpues
ias, el licenciado Viteri Echeverría solicitó -que se 
señalara audiencia para que el actor compare
ciera a ratificar su demanda y como no cÓmpa
reció el día y hora designados, se tuvo por rati
ficada y por solicitud del mismo interesado, se 
aceptó como prueba el memorii¡ll que contiene Iá 
demanda. El apoderado de la "Constructora Ac
mé solicitó también que se tuviera como prueba 
de su parte la demanda del actor y la certifica
ción del Registro Civil de esta capital que presen
tó de que dicha compañía está inscrita en el libro 
de personas jurídicas; El demandante presentó 
por su parte dos certificaciones expedidas por el 
Oficia_! Mayor del Ministerio de Comunicaciones y 
Obras Públicas la primera contiene las "Seccio
nes 7-01, 7-16 y 8-01, especificaciones que corres
ponden al contrato Cl0-300, celebrado entre la 
Conticca y el Gobierno de la República, pavimen
tación de la carretera El Rancho a Puerto Ba
rrios-Santo Tomás" y en su. orden se refieren a 
la responsabilidad Jegal y leyes que deben ser ob-

' servadas; a la responsabilidad por- daños y recla
mos; y al subarrendamiento o cesión del contra
to ,y la segunda certiflcación al informe del Jefe 
de la Sección Jurídica del Ministerio de Comuni
caciones, sobre que dicho MinJsterio suscribió con 

las Empresas "Conticca Imternational Corpora
tion" y "Constructora Nacional de Túneles y Ca
rreteras Compañía Anónima•• (Contica), el con
trato administrativo que regula los trabajos que 
la Empresa debe reahzar para el Gobierno en el 
proyecto C. I. O. 300, Pavimento y base del tra
mo comprendido entre El Rancho y Puerto Ba
rrios-Puerto Sanro Tomás, constando que las Em
presas citadas actúan en forma solidaria y manco
munada, y que en el expediente existe resolución 
ministerial que autoriza a ... Conticca" para que 
pueda sub-contratar con ''Acme Construction 
Company" parte de los trabajos correspondientes 
al contrato número sesenta y siete (67), y una 
copia simple legalizada de la escritura aurorizada 
;por el notario Eugenio Silva Peña, con fecha vein
tiséis de enero de mil novecientos cincuenta y seis: 
por la cual "Contícca International Corporation" 
y "Constructora N'acional de Túneles y Carreteras 
Compañía Anónima" (Contícca), sub-contratan 
con la "Acme Construction Company" la ejecución 
de algunos renglones del contrato_ número sesen
ta y siete (67). El seis de julio del año recién pa
sado, el Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de la Civil Departamental, declaró: "a) Sin lugar 
la excepción de falta de personalidad en el actor 
interpuesta por el mandatario de Conticca In
ternational Corporation; b) Con lugar la excep
ción de falta de personalidad en los demanda
dos; y c) Por las razones expuestas no entra a 
considerar las demás excepciones interpuestas". Al 
conocer en apelación la Sala Segunda de la Cor
·te de Apelaciones, el veintinueve de octubre del 
mismo año, resolvió confirmar el auto recurrido, 
habiendo considerado: que siendo Benjamín Fran
klin Jr. el directamente ofendido en el accidente 
que_ relaciona en su demanda, tiene personalidad 
para acudir a los Tribunales de Justicia a venti
lar la acción que estima le es favorable con oca
sión de aquel accidente, por lo que la excepción 
de falta de personalidad en el actor, debe decla·
rarse sin lugar; que con respecto a la excepción 
de falta de personalidad en las· dos compañías de
mandadas, el auto recurrido también se ajusta a 
derecho, porque fundándose esencialmente la de
manda en las disposiciones del Decreto número 
178 "del Congreso, que reforma el Decreto Legis
lativo 1827, que contiene la Ley de Accidente, se 
llega a la conclusión de que las compañías cons
tructoras "Conticca" y "ACME" no pueden res
ponder, .en forma alguna, de los daños y perjui
cios ocasionados al actor en el accidente que ase
gura sufrió el día veintisiete de marzo de mil no
vecientos cincuenta y ocho en la carretera del 
Atlántico, y a consecuencia del impacto que sufrió 
el vehículo en que se encontraba, por el camión 
que manejaba Silvestre Vá&.¡uez y que pertenecía 
a la Compañía Constructora ACME, porque tanto 



20 GACETA DE LOS TRffiUNALES 

ésta como la "Conticca" como lo acepta el de~ 
mandante, son compañías constructoras de carre
teras y. no de servicios públicos de transportes, 
que son a las que obliga específicamente la Ley 
de Accidentes y no puede darse a dicha ley la 
interpretación que les da la paite demandante, 
haciendo extensivos sus efe:::tos a las compañías 
demandadas, porque en virtud de las operaciones 
propias de sus fines se ven precisadas a trans
portar materiales de construcción y personas en
cargadas de los trabajos de raminos, pues de la 
historia fidedigna de la Ley de Accidentes, se ve 
que se refiere única y exclusivamente a las em
presas encargadas de un senicio público de trans
portes, y que es lógico que declarándose con Jugar 
la excepción de falta de personalidad en las com
pañías demandadas, es innecesario entrar a ana
lizar las excepciones de dem::mda defec.tuosa y la 
de garantizar las sanciones lEgales y los daños y 
perjuicios. 

RECURSO DE CASAOION 

El licenciado Wolfgang Otto Schaeffer Mangels
dorff, en carácter de apoderado del actor, según 
mandato que acompañó, interpuso recurso de ca
sación contra el· auto de la Sala, antes descrito, 
por violación de ley, citando como infringidos los 
artículos lo., 4o., 5o. y 7o. del Decreto Legislativo 
1827; 2o., 3o. y 4o. del Decreto 178 del Congreso, 
"ya que la Honorable Sala Segunda de Apelacio
nes sostiene que los Decretos mencionados no son 
aplicables a Conticca y a ACME, por no ser esas 
compañías transportistas, sino únicamente cons
tructoras de caminos, a pesar de haberse compro
bado que las compañías demandadas llenan todos 
los requisitos necesarios para ser consideradas 
también como transportistas". Posteriormente se 
presentó desistiendo de este 1 ecurso, pero por no 
haber ratificado el escrito en que hizo tal ma
nifestación, se mandó continuar el trámite, y co
mo la vista señalada tuvo efecto, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Con apoyo en el caso de procedencia del inciso 
lo. del artículo 506 del Decreto Legislativo 2009, 
el recurrente afirma que la Sala de Apelaciones, 
que conoció de este asunto, incurrió en violación 
de ley al proferir el auto contra el cual recurre, 
porque sostiene que los decretos 1827 Legislativo 
y 178 del Congreso, no son aplicables a Conticca 
y Acme, por no ser esas compañías transportistas, 
sino únicamente constructor¡¡s de caminos, a pe
sar de haberse comprobado que llenan todos los 
requisitos necesarios para se!' consideradas tam
bién como transportistas. El estudio de este re
curso, dado el motivo que le sirve de fundamen-

tación únicamente puede ha~erse de acuerdo con 
los hechos que se dieron por establecidos en la 
resolución impugnada, y como la Sala asienta que 
las Compañías demandadas "ACME" y "CONTI
CCA" son constructoras de carreteras y no de 
servicios públicos de transportes, que son a las 
que obliga especialmente la Ley de Accidentes y 
no puede dársele a dicha ley la interpretación 
que les da la parte demandante, haciendo ext~n
sivos sus efectos a las compañías demandadas P•Jr
que en virtud de las operaciones propias de sus 
fines se ven precisadas a transportar materiales 
de construcción y personas encargadas de los tra
b&jos de caminos, pues de la propia historia· fi
dedigna de aquella ley, se ve que se refiere única 
v exclusivamente a las empresas encargadas dé 
un servicio público de transporte, haciéndosd ex
tensiva a las empresas de luz y fuerza eléctrica 
u otras similares. En esa virtud, únicamente pro
cede examinar si con tales apreciaciones incurrió 
en violación de los artículos de las respectivas le
yes que fueron citados como infringidos por el 
mterponente. En efecto, el artículo lo. riel Decteto 
Legislativo 1827 que es el único entre los ciLados 
qut. se relaciona con el motivo de esta casaclón 
literalmente dice: "Las empresa.> de ferrocarriles, 
''apores, tranvías, automóviles, aereonaves y los 
duefíos de cualquier medio de transporte, por tie
Ha, agua o aire, serán solidariRmente responsa
ble~: en la acción civil, con los ~utores y cómpli
ces de los daños y perjuicios q•.1e causen las per
~;onas encargadas de los vehículos, aún cuando la 
persona que los cause no sea cmplead>1 de dichas 
empresas, siempre que el verdadero encargad(> de 
los vehículos se los haya enc~mendado, aunque 
1uera de manera transitoria" y de sus conceptos, 
así como de lo expresado en 1a parte considera
Uva del Decreto 178 del Congreso, que se refim·e 
a c¡ue es deber del Estado velar por la seguridad 
ele las personas que· hacen uso ó.e los servicios pú
blicos de transporte, por medio de disposiciones le
gales que obliguen a los propietarios de tales ser
vicios y a las personas encargadas del maneje de 
los vehículos, a poner el mt'l,yor cuidado y aten
ción en el desempeño de su con~etido,, se viene en 
conocimiento de que las disposiciones de las dos 
Leyes citadas se refieren únicamente a la respon
sabilidad de las empresas y dueños de vehículos 
destinados a prestar servicios públicos de trans
portes, por lo que no cabe dar a esas leyes una in
terpretación extensiva y aplicarlas a entidades e 
personas distintas a las mencionadas, para consi
derarlas res!Jonsables aún dentro de la doctriua 
del riesgo. Como en el presente caso el Tribunal 
de Segunda Instancia, ha declarado que las Com
pañías "'ACME Y CONTICOA" no son empresas 
de servicios públicos de transporte, no )e son apli
cables las disposiciones de la Ley de Accidentds, 
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para derivarles la responsabilidad civil solidaria 
con el autor del accidente que motiva la recla
mación del actor, por lo que el citado Tribunal, de 
acuerdo con sus estimaciones ha hecho una debi
da aplicación e interpretado correctamente las le
yes mencionadas y sin incurrir en violación de los 
artícúlos lo., 4o., 5o., 7o., del Decreto Legislativo 
1827; 2o., 3o. y 4o. del Decreto 178 del Congreso, 
citados por el recurrente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
·con lo considerado y los artículos 27, 512, 521, 524 
·del :Oecreto Legislativo 2009; 222, 224, 233 y 234 
del Decreto Gubernativo 1862, declara: sin lugar 
el recurso de casación de que se hizo mérit~, con
dena al interponente en las costas del miSmo y 
al pago de la multa de veinticinco quetzales, que 
en caso de insolvencia conmutará con ocho días 
de prisión simple. Notifíquese, repóngase el papel 
suplido y en la forma que corresponde devuélvan
se los antecedentes. <Ponente Vocal lo.) 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta. S.-M. Alva.rez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario de propiedad y posesión · seguido por 

Emillo Maldonado, como Interventor de la. mor
tual de Dorotea. Caceros Dubón contra Rufino 
Guerra. Corta.ve. 

DOCTRINA: No puede prosperar el recurso de 
casación cuando el interponente al denunciar 
error de derecho en la. apreciación de la. prueba, 
omite citar como infringidas las leyes que nor
man el medio probatol'lo cuya apreciación se 
impugna. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diez de 
agosto de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
interpuesto por Emilio MaldÓnado, en su concepto 
de interventor en el juicio hereditario de Dorotea 
-Dubón Caceros, contra la sentencia que el siete 
de diciembre ·del año próximo pasado, dictó la 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones en el 

JWCIO ordinario de propiedad y posesión iniciado 
por Rosa Alicia Caminade Caceros como apodera
da de Dorotea Caceros Dubón y continuado por el 
recurrente, en su concepto indicado contra Rufi
no Guerra Cortave ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Suchitepéquez. 

ANTECEDENT&'3: 

Ei· diez de mayo de mil novecientos cincuenta 
y cinco Rosa Alicia Caminade Ca.ceros, compare
ció como apoderada de Dorotea Oaceros Dubón 
demandando de Rufino Guerr<~. Cortave la upose
sión, reivindicación e indemnización de daños y 
perjuicios" con relación a una casa y sitio Ubi
cados en la población de Patulul del departamen
to de Suchitepéquez e inscritos en el Registro de 
la Propiedad como finca urbana número tres mil 
cuatrocientos siete (3,407), al folio ciento nueve 
(109) del libro veintidós {22) de Sololá, indicando 
que su padre, Luis C'aminade, fué dueño de este 
inmueble, pero los documentos que acreditaban su 
derecho los guardó siempre en la caja fuerte de 
su patrón don Adolfo Saravia, por lo que tanto el 
señor Saravia como sus herederos posteriormente, 

. se han considerado dueños de la citada finca y 
la han venido explotando; que a la muerte de su 
padre le sucedió en la propiedad de la casa indi
cada, su madre y poderdante Dorotea Caceros 
Dubón, en cuya representación actuaba y pedí que 
se declarara: "que mi maiire es dueña de la finca 
después de tramitada su demanda en sentencia 
urbana 3,407, folio 109 del libro de Sololá, y como 

. consecuencia tiene la· posesión ci'Vil por ministerio 
de la ley;· que por tener la posesión civil de dere

.. cho le corresponde la posesión natural, condenan

. do a la· parte démandada a la entrega de esta 
posesión, y a la indemnización de daños y per
juicios". Después de declarada sin lugar la excep
ción dilatoria de falta de personería en él, inter
puesta por Rufino Guerra Cortave, alegando que 
son sus hijas como herederas de AdQlfo Saravia 
·las dueñas y poseedoras del inmueble objeto de la 
demanda, en su rebeidía se tuvo por contestada 
ésta en sentido negativo y Se abrió a pTUeba el 
juicio, durante cuyo término se aportaron las si
guientes: por la parte actora: a) certificac-ión ex
tendida por el Director del Segundo Registro de 
la Propiedad, haciendo constar que la finca urba
na número tres· mil cuatrocientos siete (3,407), al 
folio ciento nueve (109) del libro veintidós (22) de 
Sololá, fué inscrita originalmente el veintiuno de 
junio de mil novecientos decisiete a favor de Luis 
Caminade, por información supletoria en la que 
probó haber poseído el inmueble desde mil ocho
cientos setenta y siete por con:lpra a Manuel San
tiago; b) inspección ocular practicada por el Juez 
Menor de Patulul, comisionado para ese electo, 
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en el inmueble objeto del litigio en cuya diligen
cia "constató que la casa. a que se refiere la se
ñorita Caminade Caceros, no tiene número, pero 

-sí _ está poseída desde el fallecimiento del señor 
Adolfo Saravia, por el señor Rufino Guerra Cor
tave" y está ocupada por las hermanos Juventi
no y Abelardo Carreña, RamGn Roca Gálvez, Car
men Mérida y Valeriana Quiñónez, en su calidad 
de inquilinos, manífestando los hermanos Carreña 
que pagan la renta a Rufino Guerra Cortave, Ro-

-ca Gálvez- que paga a '!helma Guerra de Ruiz, 
Carmen Mérida que paga a Guerra Cortave y Va
leriana Quiñónez que paga u Thelma Guerra de 

· Ruiz; e) testimonios de José Luis López de León, 
José Manuel del Cid Florián y Ramón Figueroa 
quienes declararon· que Rufino Guerra Cortave 
posee la casa objeto del litigio, desde la muerte 
de su suegro señor Saravia; d) confesión ficta del 
demandado, sobre que desde el fallecimiento de 
don Adolfo Saravia, está en posesión de la casa 
registrada como finca urbana número tres mil 
cuatrocientos siete, folio ciento nueve del libro 
veintidós de Sololá, ubicada en Patulul del de
partamento d.e Suchitepéquez; e) certificación de 
la partida de defunción de Adolfo Saravia; f) cer
tificación de las inscripciones de dominio de la 
finca número dos mil seiscientos sesenta y . dos, 
folio sesenta y nueve del libro diecinueve de Solo
lá, figurando la última de esas inscripciones a fa
vor de Adolfo Sara_via; y g) dictamen de los ex
pertos Domingo Cruz Leal y Luis Melgar, nombra
dos el primero por la actora y el segundo, por el 
Juez en rebeldía del demandado y quienes opina
ron que el valor total de los alquieres producidos 
por el inmueble en litigio, durante nueve años, es 
la suma de dos mil setencientos quetzales. La 
parte demandada rindió las siguientes: a) un le
gajo de documentos conteniendo extractos de la 
contabilidad de Adolfo Saravia; b) certificación 
extendida por el Juez de Paz de Patulul haciendo 
constar que en el archivo de ese tribunal no exis
ten diligencias de titulación supletoria seguidas 
por Luis Caminade o Adolfo S'aravia Gudiel du
rante los años de mil novecientos dieciséis y mil 
novecientos diecisiete; e) seis recibos simples ex
tendidos cinco por Luis Caminade, de los cuales 
dos tienen la indicación de que firma por Adolfo 
Saravia, y uno firmado por Ernesto Saravia, con 
la misma indicación a favor de varias personas 
por alquileres de una casa ubicada en Patulul; d) 
certificación extendida por el Tesorero Municipal 
de Patulul haciendo constar que desde mil nove
cientos cuarenta, Adolfo Saravia ha pagado el 
canon de agua y alumbrado público correspon
diente a la casa ocupada por los hermanos Ca
rreña, Ramón Roca, Carmen Mérida y Valeriana 
Quiñónez; e) un libro de capa y otro de copias 
de la contabilidad de ~dolfo Saravia Gudén, Ue-

>ada por el contador Luis Caminade; f) testimo
nio de la escritura pública otorgada por Marceli
no Malina a favor de Ado1fo Saravia, el once de 
abrB de mil novecientos trece ante el notario José 
Sampera Vlla, mediante la cual el primero ven
dió al segundo la finca inscrita en el Segundo 
Registro de la Propiedad con el número dos mil 
seiscientos sesenta y das, folio sesenta y nueve del 
libro diecinueve de Sololá, consistente en un si
tio ubicado al norte de la plaza p-.lblica en la po
blación de Patulul; g) tres docu:nentos pri>adas 
que versan sobre ventas de un sitio en la misma 
población a favor de Adolfo Saravia; h) certifi
cación de la partida de defunción de Luis Cami
nade; i) certificaciones del Tesorero Municipal de 
Patulul, haciendo constar que la casa en litigio 
figura en el catastro de .esa Municipalidad a nom
bre de Thelma,Guerra y condueños; de la matri
cula fiscal número dos mil cuarenta y siete, en 
la que aparece inscrito el inmueble relacionado 
también a nombre de Thelma Guerra Saravia y 
condueiios; j) "tercer testimonio" extendido en 
papel del sello de cinco centavos de quetzal, del 
testamento de Adolfo Saravia Gudén, otorgado 
ante los qficios del notario A veliho Mariscal el 
día nueve de julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco, en el q1.11e entre otros bienes legó a sus nie
tos Thelma, Vilrna, Marta, Silvia, Zonia, Leonel 
y Lesbia de apellidos Guerr:-t ~aravia, "la casa 
con sitio completa, que ocupa Ramón Roca en la 
calle real, número tres mil cuatrocientos siete 
(3,407), folio ciento nueve (109), libro veintidós 
(22) de Sololá con una paja de agua"; k) ce;-ti
ficación del auto mediante el cual el Juez aprobó 
el testamento otorgado por Adolfo Saravia Gú
dén ante los oficios del notario Avelino Mariscal 
el nueve de julio úe mil novecientos cuarenta y 
cinco; 1) certificaciones de las partidas de naci
miento de Thelma Yolanda, Erith Vilma, Zonia, 
Martha Judith, Silvia, Leonel Armando y Lesbia 
Ninnett, hijos de Rufino Guerra Cortave y Adria
na Saravia de Guerra; y m) certificación de los 
inventarios practicados en el juicio hereditario de 
Adolfo Saravia, y comprobante del pago del im
puesto respectivo. 

En su oportunidad el Juez dictó su fallo decla
rando: '"a) con lugar la demanda instaura<!-a por 
Rosa Alicia Caminade Cac~n·os, como apoderada 
de Dorotea Caceros Dubón, contra Rufino Guerra 
Cortave; b) que Dorotea Caceros Dubón es dueño 
de la finca urbana nümero (3,407) tres mil cua
trocientos siete, folio (109) ciento nueve del libro 
(22) veintidós de Sololá, y que consiste en casa 
y sitio en Patulul de este departamento; e) que 
le corresponden los derechos de propiedad y po
sesión; d) que le corresponde la posesión real de 
ese inmueble, el que le será entregado por Rufino 
Guerra Cortave, dentro de tercero día; e) se con-

• 
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dena al demandado al pago de los daños y per
juicios; y f) asimismo al pago de costas". 

La Sala Primera de la Corte de Apelaciones re
vOCó la sentencia de primer grado y absolvió a 
Guerra Cortave de la demanda, apoyando su fallo 
en las siguientes consideraciones: que con la cer
tificación extendida por el Registrador General de 
la República, se probó que Dorotea Caceros Du
bón es propietaria de la finca urbana inscrita con 
el número tres mil cuatrocientos siete (3,407), fo
lio ciento nueve (109) del libro veintidÓs (22) de 
Sololá, la cual identificó como una casa y sitio 
ubicada en Patulul del departamento de Suchite
péquez ocupada por Ramón Roca, Juventino y Al
berto Carreña, Carmen Mérida y Valeriana Qui
ñónez, lo que acreditó con la inspección ocular 
practicada por el Juez Menor de Patulul, las de
claraci-ones de los testigos José Luis López de 
León, José Manuel del Cid Florián y Ramón Fi
gUeroa, y la confesión ficta del demandado; pero 
al mismo tiempo estimó que aparecen en el jui
cio elementos que, por su número y relación que 
guardan entre sí, conducen como lógica consecuen
cia a probar que jurídicamente los poseedores o 
detentadores son Thelma, Vilma, Marta, Silvia, 
Zonia, Leonel y Lesbia Guerra Saravia, sin que 
pueda variar esa conclusión el haber sido decla
¡rado confeso el demandado ya que la confesión 
ficta admite prueba en contrario; y que tales 
elementos son: lo expuest-o por la actora en su 
demanda en el sentido de que el inmueble lo po
,seyó Adolfo Saravia y después sus herederos, en
tre quienes no figura el demandado; que Adolfo 
Saravia Gudén en su testamento otorgado ante el 
Notaria A v.elino Mariscal el nueve de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco, "cuya copia simple 
acompañada se tuvo como prueba tanto por el 
demandado como por la parte actora, aparece que 
el testador heredó a sus nietos Thelma, Vilma, 
Marta, Silvia, Zonia, Leonel y Lesbia Guerra Sa
ravia, entre otros bienes, con la casa con sitio 
completa, que ocupa Ramón Roca en la calle real 
número tres mil cuatrocientos siete (3,407), folio 
ciento nueve (109), libro ve1ntiñós (22) de Sololá 
con una paja de agua"; que en la matrícula fis
cal esa misma finca estuvo inscrita a nombre de 
Adolfo saravia y pasó después a nombre de Thel
ma Guerra S. y condueños, por razón de herencia 
y de las certificaciones extendidas por el Tesore
ro Municipal· de Patulul consta que en el catastro 
de esa Municipalidad figuró primero a nombre de 
Adolfo Saravia y después a nombre de Thelma 
Guerra y condueños la indicada finca; que Thel
ma Guerra Saravia y condueños pagaron en la 
Admini,¡;tración de Rentas de Guatemala el im-

puesto hereditario correspondiente a la mortual 
de Adolfo Saravia Gudén, y por último, que en 
los inventarios de la m!sma mortual se incluyó 
la casa y sitio en litigio. CUn estas probanzas es
timó haber quedado establecido que no es el de
mandado Rufino Guerra Cortave sino sus hijos 
en su calidad de herederos de Adolfo 8aravia, 
quienes están poseyendo la finca ol:ljeto del litigio. 

RECURSO DE CASACION: 

Emilio Maldonado actuando con la representa
ción ya dicha y con el auxilio del abogado JOSé 
Ignacio Aguirre Escobar, interpuso el recurso que . 
se examina por interpretación errónea de la ley 
y error de derecho en la apreciación de la prue
ba, con fundamento en los incisos lo. y 3o. del 
artículo 506 del Decreto Legislativo 2009 y citó 
como infringidos los artículos 269 incisos lo., 4o., 
5o., 6o., y 7o., 281, 282, 340, 364, 370, 374, 375, 384, 
386 y 431 del Decreto Legislativo 2009. Hace con
sistir la interpretación errónea de la ley en que 
la Sala dió el cariicter de prueba completa a "he
chos no concordantes, sin ser parte, antecedente 
o consecuente de una preexistente para formar un 
todo congruente, pero jamás en un caso como el 
que se examina, donde la parte demandada no ha 
presentado ni una sola prueba encaminada a des
truir su confesión". Con respecto al error de de
recho en la apreciación de las pruebas, después 
de señalar todas las que estimó la Sala para fun
damentar su fallo, dice que incurrió en aquel vi
cio "al tomar como elementos parte o principio 
de prueba, con reconocida parcialidad e injusticia, 
hechos reprobables ante la ley y la moral, y do
cumentos completamente inocuos para ser válidos 
como prueba". 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El error de derecho en la apreciación de la 
prueba, que comq fundamento principal del re
curso denuncia el interponen te, ·lo hace consistir 
en que la Sala estimó "como elementos, parte o 
principio de prueba, con reconocida parcialidad e 

· injusticia, hechos reprobables ante la ley y la 
moral, y documentos completamente inocuos para 
ser válidos como prueba". Antes de hacer esta 
aseveración, comenta uno por uno los elementos 
probatorios que el tribunal sentenciador analizó 
para fundamentar su fallo y llegar a la conclu
sión de que no está establecido que sea el deman
dado Rufino Guerra Cortave, quien está poseyen
do el inmueble de que se trata, sino por el contra
'rio, que son sus hijos, en su calidad de herederos 
de Adolfo Saravla, quienes están detentando el 
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referido inmueble. Efectivamente la Sala consi· 
deró" que contra lo afirmado en la demanda, re
ferente a que fuera Guerra Cortave el poseedor 
de la finca objeto del litigio, "aparecen elemen~ 
tos que, por su número y relación que guardan 
entre sí conducen como una lógica consecuencia. 
a probar que jurídicamente los poseedores o de
tentadores del inmueble no son otros que Thel
ma, Vilma, Marta, Silvia, Zonia, Leonel y Lesbia 
Guerra Saravia, sin que pueda variar esa conclu
sión· el hecho de haber sido declarado confeso e1 
señor Guerra Cortave, ya que la confesión fleta 
admite prueba en contrario y en el caso de exa
men existe esa prueba". Como se ve, la prueba 
que a este respecto se estim(l en el fallo impug~ 
nado, es la de presunción humana contraponién
dola a la de confesión ficta Gel demandado, pero 
su examen para determinar si está correcta,. no 
es posible, porque el recurrente no la impugna 
desde este punto de vista ni cita como infringi
das las leyes que norman la prueba presuncional 
y como por disposición expresa' del artículo 512 

del Decreto Legislativo 2009, el Tribunal de casa
ción no puede tener en cuenta otras leyes que' las 
citadas al interponerse el recurso, no es dable, 
según ya se dijo, apreciar si la citada presunción 
realmente existe y produce los' efectos jurídicos 
probatorios que le atribuye el Tribunal sentencia
dor, porque para ello habria que examinarla com
parativamente con las normas jurídicas de su ins
titución y que el interesado omitió citar. 

En lo que respecta a que se interpretaron erró
neamente las leyes que se enumeran, por las mis
mas razones ya indicadas, es decir que su estudio 
tendría que hacerse con referencia a la prueba 
de presunciones, resulta también ineficaz este otro 
aspecto del recurso. En consecuencia, no es posi
ble determinar si fueron o no infringidos esos pre
ceptos contenidos en los artículos 269 incisos 1, 
4. 5, 6 y 7, 281, 282, 340, 364, 370, 374, 375, 384, 386 
y 431 del Decreto Legislativo 2009 que el interesa
do citó en su escrito de sometimiento. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado y lo que preceptúan los artícu
los 222, 223, 224, 227, 233, 234 del Decreto Guber
nativo 1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legislativo 
2009, DESESTIMA el presente recurso y condena 
al interponente al pago de las costas del mismo y 
a una multa de veinticinco quetzales, que en caso 
de insolvencia conmutará con ocho días de prisión 
simple. Notifiquese, repóngase el papel empleado 
al del sello de ley y con cert'ficación de lo resuel
to, devuélvanse los antecedentes. (Ponencia de1 
Magistrado Arnoldo Reyes Morales). 

H. Morales Dardón.-G. Aguilaz Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberio Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario de daños y perjuicios seguido por el 

licéncJado Héctor Mazariegos Tobar en concepto 
de mandatario de la señorita Ilka Rosa. Flores 
Duriny y compañeros, contra Ra.fa.el Rivera Ro
mero y CJa. Ltda. "Licorera Escuintleca". 

DOCTRINA: La fuerza probatoria. del dictamen 
de expertos, será estimada por los jueces te
~endo ~n cónsideraeión la competencia de los 
mJsmos, la. uniformidad o disconformidad de sus 
opiniones, los principios científicos, la concor
dancla. de su aplicación con las leyes de la sana 
critica y demás pruebas y elementos de con
vicción. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diez y 
seis de agosto de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación que con el auxilio del abogado Marco 
Antonio Vélez Argueta interpuso el licenciado Héc
tor Mazarlegos Tobar en concepto de mandata
rio de la .señorita Ilka Rosa Flores Durini y de 
los señores Edgardo Alfredo Flores Durini y Rudy 
Armando Flores Durini, cont.ra la sentencia que 
con fecha veintisiete de julio del año próximo 
pasado dictó la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones, en el juicio ordinario de daños y 
perjuicios seguido por los recurrentes en contra de 
Rafael Rivera Romero y Compañía Limitada "Li
corera Esculntleca". 

ANTECEDENTES: 

El juicio se inició el primero de junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco cuando Edgardo Al
fredo Flores Durini y compañeros, comparecieron 
·ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Civil, demandando a "Licorera Escuintleca, 
Rafael Rivera. Romero y Compañia Limitada", ex
poniendo que a causa del pre::,tigio y gran acep
tación que por parte del público tuvo el aguar
diente tipo dna "San Miguel'' producido por la 
Fábrica "La Moderna" propiedad de los actores, 
la entid~d demandacta lanzó al mercado un pro-

.. 
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dueto llamado "San Cristóbal", aguardiente de 
tipo Olla y usando en e1 mismo una etiqueta, in
tencionalmente, similar en su dibujo al usado por 
la Fábrica "La Moderna" en el indicado aguar
diente "San Miguel", ocasionando con ta.l uso 
enormes perjuicios a la Licorera "La Moderna", 
ya que se prevalió de la confusión a que podía 
dar margen la indicada similitud en el dibujo de 
las correspondientes etiquetas. Que la entidad de
mandante inscribió en la Oficina de Marcas y Pa
tentes, la marca y etiqueta de su aguardiente pre
parado tipo Olla "San Miguel". Que al enterarse 
que la indicada Licorera Escuintleca de Rafael 
Rivera Romero y Compañía Limitada, había lan
zado al mercado el aguardiente "San Cristóbal" 
ya indicado, se opusieron a su inscripción en la 
referida Oficina, llegando el asunto hasta los Or
ganismos Superiores representados por el Minis
terio de E~o;omía y Trabajo y por el Tribunal 
·de lo Contencioso Administrativo, quienes dene
garon la inscripción de la etiqueta al aguardien
te preparado tipo Olla "_San Cristóbal". Que en 
vista de que su etiqueta Oa de los demandantes), 
fué inscrita tiene derecho a la protección abso
luta de los organismos y autoridades, por lo que 
demandan en la vía ordinaria los daños y per
juicios que se les ha ocasionado, y los que deben 
fijarse en la siguiente forma: por la propia ma
nifestación de la empresa demandada, contenida 
en el memorial presentado a la Administración de 
Rentas del Departamento de Escuintla de fecha 
cuatro de septiembre de mil novecientos cincuen
ta y tres, al cuatro de septiembre de mil nove:. 
cientos cincuenta y tres, al no concederse el re
gistro de la referida marca "San Cristóbal", el 
fisco no percibirá la suma de veinte ·mil quetzales 
en concepto de impuestos fiscales. Efectuado el 
cálculo de la ganancia líquida que percibió la li
corera "La Moderna", por litro de aguardiente que 
salió de sus depósitos de elaboración, a contar de 
la 'fecha en .!J.ue fué puesto en el mercado nacio
nal el producto "San Cristóbal", hasta la fecha 
en que se le prohibió expenderlo, es decir del on
ce de agosto de mil novecientos cincuenta y dos 
al siete de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro, haciendo un total la cantidad que 
dejó de percibir como ganancia líquida la Licore
ra "La Moderna", pot el uso indebido e ilícito que 

/ 

hizo la firma Ráfael Rivera Romero y Compañía 
Limitada, con la etiqueta de su marca de aguar
diente preparado tipo Olla "San Cristóbal", uso 
que se hizo durante toáos les lapsos procedentes 
consignados, contraviniendo claros y terminantes 
preceptos de la Ley de Marcas y Patentes, canti
dad de ciento diecisiete mil setencientos ochenta 
quetzales con sesenta y cuatro centavos que co
rresponde al daño emergente reclamado. Que para 
regularse el lucro cesante que ~a padecido la em-

presa demandante, no debe computarse por los 
intereses legales respecti>os de las cantidades ci
tadas que se dejaron de percibir durant-e los hlp-
505 consignados, 5iDo por la aplicación que pudie
ron hacer de tales cantidades en la elaboración 
de sus productos dmante dichos lapsos, de la can
tidad de ciento diecisiete mil setecientos ochenta 
quetzales con setenta y cuatro centavos de quet
zal, dividida entre el costo de elaboración por li
tro que es de dieciocho centavos de quet.za.l, que 
equivalen a seiscientos cincuenta y cuatro mil tres
cientos treinta y seis oc'henta y ocho centavos de 
litros, que la licorera "La Moderna" dejó de ela
borar, menos el cuarenta por ciento que pudo ha
ber pasado a su añejamiento, lo que les da tres
cientos noventidós mil seiscientos doce trece cen
tavos de litros que pudo expender "La Moderna", 
por lo que multiplicando tal utilidad comercial, 
debidamente promediada en d~chos lapsos, propor
ciona la &,Urna de cincuenta y ~atro mil novecien
tos sesenta y cuatro quetzales con veintinueve cen
tavos de igual moneda, por todo el tiempo en que 

• estuvo en el mercado expendiéndose el producto 
"San Cristóbal", pues es fácilmente comprobable 
que, efectivamente, la Licorera Escuintleca, du
rante dicho tiempo tuvo alzas que se debieron 
única y exclusivamente al error en-- que incurrie
ron los consumidores por la similitud existente en
tre las etiquetas "'San Cristóbal" y "San Miguel". 
Debe comprenderse también en la indemnización 
los gastos que se les ocasionaron con motivo de 
la firme y continuada oposición que se hizo al 
registro de la aludida marca y etiqueta San Cris
tóbal, que estima en la suma de mil quetzales. 
También demandaron a la Sociedad Rafael Ri
vera Romero y compañia limitada, para que en 
lo sucesivo se abstuvieran de usar etiquetas de sus 
marcas, similares a la de los demandantes, en sus 
.licores. Pidieron el trámite c-orrespondiente para 
la demanda y que en sentencia se declarara: lo.) 
que dentro de tercero día, en concepto de daños 
.Y perjuicios, y por el daño emergente que se nos 
ocasionó por el uso indebido o ilícito de la marca 
con la etiqueta "San Cristóbal'' que la misma So
ciedad Rafael Rivera Romero y Compañía Limi
tada, está obligada a pagarles la cantidad de cien
to diez y siete mil setecientos ochenta quetza!es y 
sesenticuatro centavos; 2) que dentro del mismo 
tercero día, la propia sociedad Rafael Rivera Ro
mero y Compañía Limitada, está. obligada a pa
gan1os por el lucro cesante que padecieron, tam
bién en concepto de daños y perjuicios, la suma 
de cincuenta y cuatro mil novecientos sesenticua
tro quetzales y veintinueve centavos; 3) deben 
comprenderse también en la indemnización los 
gastos que se nos ocasionaron con motivo de la 
firme y continuada oposición que hicimos al re
gistro de la aludida marca San Cristóbal de la 
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sociedad demandada, que estimamos en la suma 
de mil quetzales; 4) que se condene a la propia 
Sociedad demandada, a no usar en sus productos 
la etiqueta de la marca San Cristóbal, por tener 
harta similitud con la nuestra San Miguel; y con
denar en las costas del juicio a la sociedad de
mandada. Ofreció probar su acción por medio de 
los documentos acompañados con la demanda, do
cumentación públicos y privados, libros de conta
bilidad, confesión judicial, dictamen de expertos, 
declaraciones de testigos, inspección ocular, decla
raciones y demás meáios aúmitidos por la ley. Da
do el trámite correspondiente a la demanda, la 
Sociedad demandada interpuso excepción dilato
ria de demanda defectuosa, la que se declaró sin 
lugar; posteriormente fué contestada qicha de
manda ·en sentido negativo y I'econvino a la So
ciedad demandante basándose en los hechos si
guientes: que no es exacto lo que aseguran los de
mandantes, los perjuicios que ellos pretenden fue
ron causados a la Sociedad qne representa con las 
actuaciones de los actores: pues ellos formularon 
posiciones completamente injustas al registro de -
la marca que diferencia del preparado de ellos y 
los actóres; estas etiquetas son completamente di
ferentes unas de otras; señalan un preparado; 
aguardiente imitando el preparado mediante el 
sitema de olla, conocido como tipo olla, que es 
distinto de otras preparados en alambique de 
metal; los señores Flores distinguen su prepara
do con el nombre de San Miguel seguido del ori
gen de su fabricación, La Modérna Edgardo Flo
res D. y Hnos., y la Sociedad que representa el 
demandado señalaba el suyo con el nombre de 
San Cristóbal seguido del origen de su fabricación 
Rafael Rivera Romero y Cía. Ltda. el de los ac
tores fabricando en esta capital y el de los de
mandados en Escuint'ia. La Sociedad demandada 
modificó de acuerdo con las opiñiones de los fun
cionarios de la oficina de Marcas y Patentes la 
etiqueta primeramente presentada, que era co
rrecta, pero con el fin. de evitar discusiones se 
hizo y se presentó tal como Aparece en el ejem
plar adherido al memorial de contestación de de
manda. Ell Ministerio Publico, la Oficina Técnica 
del Ministerio de Economía y la propia Oficina 
de Marcas y Patentes estuvieron de acuerdo y 
aceptaron como buena nuestra etiqueta; que a la 
simple vista se nota es totalmente diferente de la 
de los actores, y que mediante la actuación de 
los señores Flores hicieron perder ventas a las que 
represento y a cambio de aumentar las de ellos, 
como lo acreditaría con los informes de las ofi
cinas de Hacienda. De manera que no existe nin
guna razón que asista a los demandantes para 
la más mínima pretensión que pudiera caber den
tro de la cordura y mucño menos lle~ar a las des
cabelladas cifras que escriben en su demanda pro-

bablemente en un loco desenfreno de escribir en 
el papel, cantidades imagihar1as. Por tales razo
nes negó en todos sentidos la demanda y recon
vino a los actores a fin de que se declare en sen
tencia definitiva que la etiqueta señalada con la 
letra "B", adherido al memorial de reconvención 
y que debe distinguir su producto tipo Olla, lla
mado San Cristóbal, es totalmente distinta de la 
etiqueta que usan los señores Flores Durini en su 
fábrica La Moderna para db"tinguir su producto 
tipo olla que ellos nombran San Miguel y que por 
lo tanto la Sociedad que representa el señor Ri
vera Romero, tiene "perfecto derecho de usar esa 
etiqueta y registrarla en el registro respectivo de 
esta capital, teniendo derecho a ser indemnizada 
por los actores por las pérdidas sufridas en sus 
ventas debido a la actuación injusta de parte de 
dichos señores que han impedido el uso de tal 
etiqueta. La reconvención fué contestada en sen
tido negativo. Seguido su trámite legal, el juicio 
se abrió a prueba y en tal término, la parte actora 
rindió las, siguientes pruebas: Certificación exten
dida por la Dirección General de Rentas con fe
cha veinticinco de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, sobre las realizaciones efectuadas 
por la Licorera La Moderna del primero de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y ocho al 
treinta y uno de mayo de mil novecientos cin
cuenta y cinco; certificación de la Dirección Ge
neral de Rentas de fec'ha cinco de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco, relativa al tiempo 
de intervención de la fábrica La Moderna; certi
ficación d:e la Oficina de Marcas y Patentes, re
lativa al informe rendido al Ministerio de Econo
mía y Trabajo, dictamen emitido por el Consejo 
Técnico de dicho Ministerio y dictamen del Mi
nisterio Público; certificació:1 de la Oficina de 
Marcas y Patentes de fecha catorce de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, relativa al 
registro de la marca San Miguel, escrito de fecha 
veintiséis de agosto de mil novecientos cincuenta 
y tres y resolución dictada por esa Oficina con 
fecha veintisiete de agosto de mil novecientos cin
cuenta y tres; certificación de la Oficina de Mar
cas y Patentes de fecha once de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, sobre la resolu
ción número mil ochocientos setenta y uno de 
veintisiete de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis denegando la inscripción del preparado tipo 
Olla San Cristóbal; certificaciónde la Oficina de 
Marcas y Patentes de fecha once de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro relativa a la 
resolución número seis mil doscientos ochenta y 
tres de fecha diecinueve de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y tres; certificación del Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo de fecha 
catorce de octubre de mil ncvecientos cincuentll 
y cuatro, sobre resoluc:ón de Ese Tribunal de 
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!.echa treinta de mano de mil novecientos cin
cuenta y tres, resolviendo el recurso de reposición 
interpuesto por les demandados; certificación de 
la Dirección General de Rentas de fecha vein
tiocho de septiembre de mil novecientos cincuen
ta y tres sobre fecha de aut{)rización de la Ad
ministración de Rentas del Departament{) de Es
cuintla para lanzar al mercado el producto de la 

· Licorera Escuintleca; certificación de la Oficina 
con fecha veinticuatro de agosto de mil novecien
tos cincuenta y tres, su resolución, extendida el 
veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro; certificación de la Dirección General de 
Rentas de once de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, sobre informe de la Administra
ción de Rentas de . Escuintla de fecha veintiséis 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
memorial presentado por los demandados en cua
tro de septiembre del mismo año; certiLcac:ón 
de la Administración de Rentas Departamental, 
sobre informe del licor San Cristóbal de fecha 
cuatro de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro; certificación de la Dirección General de 
Rentas sobre: a) fecha de extensión de la pa
tente para elaborar y realiz¡¡,r aguardiente y al
coholes a la firma Rafael Rivera y Compañía en 
la ciudad de Escuintla; b) de lo realizado por di
cha firma desde la fecha en que funge como pa
tentado mayoritario en Escuintla hasta el ónce 
de agosto de mil novecientos cincuenta y dos; y 
c) de lo realizado del doce de agosto de mil no
vecientos cincuenta y dos al siete de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro; certifica
ción del Tribunal de lo Contencio3o Administra
tivo de fecha catorce de octubre de mil novecien
tos cincuenta y cl!atro, sobre lo resuelto por ese 
·despacho con fecha diecisiete de julio de mil no
vecientos cincuenta y tres y lo resuelto con fe
cha veinticuatro de julio de ese mismó año; cer
tificación de la Oficina {le Marcas y Patentes de 
Invención extendida con fecha siete de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro; certifica
ción expedida por el contador Marco Tulio Ba
rrios con fecha veinticinco de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco; certificación de ~a Di
rección General de Rentas de fecha tres de agos
to de mil novecientos cincuenta y cinco; certifi
cación de la Administración de Rentas y del Ta
baco de fecha cinco de octubre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro; prueba pericial. La parte 
demandada rindió las siguientes pruebas: certi
pcación de la Dirección General de Rentas de 
fecha veinticuatro de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco: y pTueba pericial. Seguido su cur
so legal el juicio, el Tribunal señaló día para la 
vista y con fecha veintisiete de enero del año 
próximo pasado dictó auto para mejor fallar, du
rante dicho término rindieron su dictamen res-

pectivo los expertos DOIIIhrados y el tercero en 
discOrdia.. Con tales antecedentes, el Tribunal dic
tó sentencia COD fecba ft'intjocho de mayo del 
año próximo pasado. deciaraDdo: &) COI1 lugar la 
presente demanda ontiDaria de daDos '1 perjui
cios promovida por lms seiíons: Edprdo Alfredo 
Flores Durini, Rudy ArmaDdo J!i"'Ires Dur'..ni, en 
concepto de mandatarios de la señorita ma Rosa 
Flores Durini; Carmen Durini CuldJro y Hmn
berto Rafael Flores Ramírez, propietarios de 1a 
Fábrica de Licores ~La Moderna", contra Rafael 
Rivera Romero y Compañia Limitada, '"Licorera 
Escuintleca"; b) sin lugar la reconvención plan
teada por la Sociedad Rafael Rivera Romero y 
Compañía Limitada, "Licorera Escuintleca" en 
contra de la S'ociedad Edgardo A. Flores D. y Her
manos "La Moderna"; c) que la Sociedad Rafael 
Rivera Romero y Compañía Limitada "Licorera 
Escuintleca" está obligada a pagar a la Sociedad 
Edgardo A. Flores D'. y Hermanos "La Moderna", 
la cantidad de treinta y cuatro mil cuatrocientos 
sesenta y ocho quetzales exactos en concepto de 
daño emergente, y. la cantidad de veintisiete mil 
ochentidós quetzales exactos en concepto de lucro 

·cesante, cantidades que deberá hacerlas efectivas / 
dentro de tercero día de encontrarse firme este 
fallo; y d) no hay especial condena en costas. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Por recurso de apelación que interpuso contra 
la sentencia aludida, Rafael Rivera Romero, la Sa
la Segunda de la Corte de Apelaciones conoció 
del juicio, y con fecha veintisiete de julio del año 
próximo pasado dictó sentencia, revocando la de 
primer grado, y por falta de prueba absolvió· de 
la demanda a la Licorera Escuintleca representa
da por Rafael Romero Rivera, adicionando el fa
llo recurrido en el sentido de que también absuel
ve de la reconvención a la Licorera La Moderna. 
No hay especial condenación en costas. La Sála 
fundamentó su fallo en las siguientes considera
ciones: Que la demanda de lo:: personeros de "La 
Licorera M:oderna" tiene como Óbjetivos: · lo.} ·la 
condena de la entidad jurídica "Licorera Escuin
tleca" por los Daños y Perjuicios que dice le fue
ron causados con motivo de hab~r lanzado al mer
cado la Sociedad demandada, el producto ·alcohó
lico amparado con la marca y etiqueta "San Cris
tóbal" que usó indebida e ilícitamente (punto pri
mero de la parte petitoria de la demanda), o en 
otras palabras, "que con el uso de tal etiqueta in
tencionalmente similar en su dibujo al usado por 
la Fábrica "La Moderna" en el denominado "San 
Miguel", ocasionó con tal uso enormes perjuicios 
a la Entidad demandante debido a la confusión a 
que podía dar margen la aludida etiqueta, dañan-



28 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

do asi los intereses de la Licorera "La Moderna". 
(Párrafo de la demanda) ; 2o.) que el monto de 
los daños y perjuicios en los que está. comprendi
do el daño emergente y el lucro cesante en que 
.i:leben ser condenados los demandados, lo esti
·man los demandantes en ciento setenta y dos mil 
.setecientos cuarenticuatro quetzales con noventa 
y tres centavos; 3o.) se demanda igualmente la 
indemnización de ros gastos ocasionados con mo
tivo de la oposición que hicieron al registro de 
la aludida marca "San Cristóbal", que estiman en 
un miL quetzales; y .;o,) que se condene a la So
ciedad demandada a no usar en sus productos la 
etiqueta de la marca "San Cristóbal" por tener 
harta similitud con la etiqueta de la marca "San 
Miguel" de la Sociedad actora, condenándose tam
bién en costas a. los demandados (puntos 2o., 3o. 
y 4o. de la parte petitoria). Que al hacer el estu
dio y análisis de las pruebas rendidas por la par
te actora para ver si en los autos aparece esta
blecido; lo.) que los demandados causaron daño 
y perjuicios a los demandantes con la venta de su 
producto alcohólico llamado "San Cristóbal" am
parado con la marca y etiqueta respectivos; 2o.) 
en qué forma se causaron tales daños y perjui
cios, ·se tiene que·.para demostrar dichos extremos, 
la sociedad. actor.a presenta como pruebas varias 
certificaciones relativas a la oposición q\le hizo 
ante las oficinas administrati•tas correspondientes 
a las solicitudes ,presentadas por los propietarios 
de la Licorera Escuintleca relativas al registro de 
la roarca y etiqueta que ampara su producto al
cohólico "San Cristóbal", es decir que tales do
cumentos prueban no sólo la oposición sino tam
bién que debido a la misma el Ministerio de Eco
nomía y Trabajo denegó la solicitud de la "Lico
rera Escuintleca" para el registro de su marca, 
pero de tal documentación no. se desprende prue
b!). alguna que evidencie los daños y perjuicios que 
dicen los demandantes se les causaron en la venta 
de su producto alcOhólico llamado "San Miguel" 
originado del uso indebido e ilícito de etiqueta (no 
marcas) que dieran margen a confusión en la 
venta y consumo de los productos "San Cristó
bal" porque los consumidores bebieron un produc
to por el otro, hecho que sí daría origÍm a daños 
y perjuicios. Y lo mismo sucede con respecto a 
los expertajes rendidos para demostrar la simili
tud entre las etiquetas de las referidas marcas 
San Cristóbal y San Miguel, que tampoco prue
ban que debido a tal similitud se adquiriera por 
el público consumidor un producto por el otro, es 
decir que se bebía '"San Cristóbal" en la creencia 
de que lo que se estaba bebiendo era "San Mi
guel", perjudicándose asi a la Licorera "La Mo
derna". En consecuencia la similitud de etiquetas, 
no puede formar prueba de los daños y perjuicios 
demandados. Otra de las pruebas rendidll.s por los 

demandantes son los expertaj~;s relativos a las ba
jas sufridas por ellos en la venta de su producto 
"San Miguel", atribuidas a que la Lieorera Es
cuintleca lanzó al mercado su producto marca 
"San Cristóbal". Tal prueba tampoco demuestra 
daños y perjuicios causados por la entidad de
mandada, puesto que la competencia en el mer
cado es libre y lícita cuando se haga pública
mente de productos similares y las marcas sean 
diversas. Entre los productos sicohólícos "San Mi
guel" y "San Cristóbal'' la diferencia de marcas 
es evidente, habiendo simLitud en que ambos 
productos son aguardientes tipo olla, extraídos de 
la misma materia prima, tienen el mismo grado 
alcohólico, el mismo color y sabor y el procedi
miento para su elaboración es el mismo, muy si
milares y parecidos a los tipos olla marcas "San 
Lorenzo", "San Gabriel" y "Santa Rosa", de suer
te que su mayor o menor venta en el mercado se 
debe a otros factores, tales como el crédito que 
se de a los patentados para su expendio, propa
ganda que se haga del producto, actividad üe sus 
agentes vendedores, etcétera. Como se ha deiado 
explicado, los daños y perjuicios que se deman
dan estarían probados si se hubiese evidenciado 
que el público consumidor, bebiera el licor lla
mado "San Cristóbal" creyendo tomar "San Mi
guel" porque se le indujera a ello en forma do
losa, extremo que no aparece probado. En las eti
quetas usadas por las respectivas fábricas apare
cen muy claros los nombres de la marca de cada 
una, los nombres de sus respectivos propietarios 
y del lugar en que se elabor~ el producto, aunque 
tales etiquetas sean similares. Ahora con respecto 
a que al público consumidor analfabeto se le 
diera un producto por el otro para causar asi da
ños y perjuicios a la Licorera "La Moderna", tam
poco hay prueba, puesto que los fabricantes de la 
Licorera Escuintleca, no venden su producto al 
l!lenudeo y directamente al consumidor, sino que 
lo venden por mayor a los patentados que se su
pone que es gente que sabe leer y escribir y que 
si piden para sus establecimientos aguardientes 
"San Miguel" no van a aceptar que se les venda 
como tal el aguardiente~ marca "San Gristóbal". 
En resumen, se tiene que no aparece en los autos 
prueba alguna que demuestre los daños y perjui
cios que se pudieran haber causado a los deman
dantes procedente del uso indebido e ilícito de la 
marca "San Cristóbal" o por similitud de las eti
,quetas respectivas. Como consecuencia de lo ex
¡puesto, la sqciedad demandada debe ser absuelt~ 
y declararse que no está obligada a pagar canti
.dad alguna por daños y perjuicios. Que la parte 
actora demandó la ·indemnización presentada al 
Registro de la marca "San Cristóbal" ante las 
autoridades administrativas correspondientes, sin 
que al respecto presentase prueba _alguna, también 
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es procedente absolver a los demandad015 de este 
otro punto. Que igualmente pidieron los deman
dantes se condene a la Licorera Escuintleca a no 
usar en sus product015 la etiqueta de la ma.n:a. 
"San Cr'lStóbal" por tener harta similitud con la 
etiqueta de la marca "San Miguel" de la Licorera 
La. Moderna, condenádosele también en las cos
tas, extremos que aún cuando estuviesen proba
dos, no son objeto de una condena porque la si
militud de etiquetas es totalmente diferente de la 
similitud de marcas que sí podría dar lugar a 
una condena de no uso, pero en el caso de estu
dio son tan diferentes las marcas indicadas, que 
los demandantes no tienen razón alguna en lo 
que al respecto demandan; que los representantes 
de la Licorera Escuintleca contrademandaron el 
derecho de usar la etiqueta puesta en los envases 
de sus productos marca "San Cristóbal" y el de 
inscribirla en el respectivo registro de esta capi
tal, lo cual no puede declararse porque tales de
rechos es ante. la Oficina de Marcas y Patentes 
donde deben hacerlos valer y para ello se necesita 
de una declaratoria expresa de los Tribunales de 
Justicia, porque el uso de una marca se obtiene 
registrándola de conformidad con las prescripcio
nes de la ley de la materia, y de ahí que debe 
declararse sin lugar la contrademanda. 

RECURSO DE CASACION: 

El abogado Héctor Mazariegos Tobar, en concep
to de apoderado de Ilka Rosa, Edgardo Alfredo 
y Rudy Armando Flores Durini y Humberto Ra
fael Flores Ramírez, con auxilio del de igual tí
tulo Marco Antonio Vélez Argueta interpuso el 
recurso que se examina, fundamentándolo en los 
casos de procedencia contenidos en los incisos lo. 
y 3o. del artículo 506 del Decreto Legislativo 2009 
y citó como violados por aplicación indebida e in
terpretación errónea los artículos 44, 220 de la 
Constitución de la República, lo., 2o., 3o., 4o., 5o., 
y 7o. incisos 7o. y So., 13, 17, 21, 22, 31 incisos 2 y 
4, del Decreto Gubernativo 282 aprobado por el 
Legislativo 2079 (Ley de Marcas, Nombres y Avi
sos Comerciales), XI, XII y XV del Decreto Gu- • 
bernativo 1862, 259, 260, 261, 264, 282, 378, 385, 434, 
435, 436, 437, 438 439 del Decreto Legislativo 2009; 
y por errores de hecho y lle derecho en la apre
ciación de la prueba los artículos 227, 260, 261, 264, 
269 incisos lo., 3o., 6o. y 8o., 277, 282, 378, 382, 384, 
385, 434, 435, 436, 437, 438, 439 del Decreto Legis
lativo 2009; lo., 2o., 3o., 4o., 5o., 7o. incisos 7o. Y 
8o., 13 17, 21, 22, 31 incisos 2 y 4 del Decreto Gu
bernativo 282 aprobado por el Legislativo 2079; 2o. 
del Decreto 1632 aprobado por el Decreto Legisla
tivo 2014; 231, 237, 238 del Decreto Gubernativo 
272 y 1395 del Código CiVil. Afirma que la apll
CI.'!.Ción indebida e interpretación errónea de las le-

yes citadas COD5ill&e en que >a Sala DO toD:loó en 
CODSideradáD la& ~ H'ftd::ituc:jonlps que 
prescriben que todas pueden hacer Jo que Ja ley 
no prohibe y pftni;iziD Ea libertlld de comercio 
e indw!tria; que el reg:isiro de 1ma mana da de
recho exclusivo para su ua1 y que la& cJemandadns 
usaron la marea "San Cr:i.s"'.a:.l" a sabirnd!ls de 
que con ello dañaban a sus poderdantes pot ser 
esa marca similar y confundible con la marca 
"San Miguel" que ell015 hablan registrado. QUe la 
parte demandada al contestar la demanda y plaD
tear su reconvención afirmó que había sido ella 
la perjudicada por la parte actora, pero no probó 
en ninguna forma esta aseveración como estaba 
obligada a hacerlo; que la Sala tampoco tomó en 
cuenta la presunción legal existente a favor de 
sus representados y derivada del hecho de haber 
;registrado a su favor la marca "San Miguel"; ·no 
se reconoció el valor legal <;¡ue como auténticos 
tienen los documentos que aportó al juicio ni el · 
que produce como prueba el dictamen pericial con 
respecto al monto de los daños y perjuicios recla
mados. El error de derecho en la apreciación de 
la prueba, lo denuncia en forma generalizada con 
relación a todas las pruebas que presentó en el 
juicio indicando que la Sala no concedió el valor 
que les corresponde a los documentos aportados y 
sólo individualiza .una certificación extendida por 
la Administración de Rentas de Escuintla el once 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
los datos de su propia contabilidad y el dictamen 
pericial rendido para establecer los daños y per
juicios ocasionados a la parte act.ora. Dice que se 
incurrió en error de hecho porque el tribunal des
cartó la presunción legal que se desprende de la 
,documentación aportada como prueba, y por últi
mo, en forma ·simultánea denuncia error de he
.cho y de derecho sin especificar en qué consiste 
cada uno ni señalar concretamente cuáles son las 
pruebas apreciadas equivocadamente. 

Transcurriqa la vista, procede resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Como se denuncian aplicación indebida e intel·
pretación errónea de la ley y errores de hecho y 
.de derecho en la apreciación de la prueba, po1· 
razones de orden conviene ¡;xamínar en primer 
término las impugnaciones que se hacen· al fallo 
recurrido por estos motivos. En lo que se refiere 
al error de derecho, aunque en forma prolija e> 
recurrente critica en varios a¡;pectos la estimación 
que la Sala hizo de las pruebas que aportó al jui
cio, por una parte no señala concretamente los 
documentos o pruebas Ql.\e a su juicio hayan sidn 
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equivocadamente apreciada.s y por otra, confunde 
el error de derecho con el de hecho, pues repeti
damente indica que se cometió el primero al de
jar de tenerse en cuenta la documentación que 
presentó como prueba, lo cual imposibilita el exa
men de fondo de este aspecto del recurso, porque 
como lo ha declarado reiteradamente este tribu
na_!, siendo distintos por su naturaleza y efectos 
esos errores, es indispensable _que el recurrente 
los denuncie correétamente, dado que, la carac
teristica limitada del recurso de casación, obliga 
a concretar su estudio a los motivos en la forma 
que hubieren sido planteados. Siendo de advertir 
que en cuanto a señalar el documento en cuya _ 
apreciación a su juicio, se incurrió en error, sólo 
cumple al identificar como tales la certificación 
exuendida por la Administración de Rentas de 
Elscuintla el once de octubre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y las constancias de su con
tabilidad, pero como ya quedó indicado, afirma 
que el error consiste en no haberse tomado en 
cuenta estas pruebas, por lo 1¡ue, debido a este 
pefecto del planteamiento, es imposible el examen 
de fondo de este otro aspecto del recurso. En 
cuant-o se refiere al dictamen pericial rendido por 
Carlos Enrique Ponciano, A~llio Bonilla Isaacs y 
Jorge Alberto Hernández Castillo, si bien en el 
escrito de sometimiento se señala con precisión 
,esta prueba y se asevera que la Sala incurrió en 
error de derecho al negarle el valor _que la ley le 
asigna, tampoco por este otro motivo puede pros
perar el recurso, debido a que, la prueba de ex
pertos y especialmente en este caso, no puede va
lorarse aisladamente sino por el contrario, por 
disposición expresa de la iey, su fuerza pTobato
ria deberá ser estimaáa por el Juez en consecuen
cia con las leyes de la sana c1 itica y demás prue
bas y elementos de convicción que se hubieren 
rendido sobre el mismo asunto. De conformidad 
con estos principios, el. tribunal sentenciador con
sideró que el dictamen pericial de que se trata 
no demuestra los daños y perjuicios causad-os por 
la entidad demandada, porque al analizar los de
más elementos probatori9s, J¡ega a la conclusión 
d~ que el sólo uso de la marca y etiqueta "San 
Cristóbal" por la Licorer-a Escuintleca, siendo es
ta marca diferente de la registrada por la parte 
actora, (asf lo estima la Sala) no es suficiente 
para probar que· se hayan causado aquellos daños 
y perjuicios. Pero para poder determinar si al 
hacer esta apreciación incurrió el tribunal senten
,ciador en el error de derecho denunciado, sería 
necesario examinar todas las demás pruebas que 
tuvo en cuenta para llegar a esas conclusiones y 
como ya se dijo, esto no es posible debido a la 
.defectuosa forma en que· está planteada esta im
pugnación, lo cual impide además examinar si 
como lo pretende el interponente, de los hechos 

que quedaron establecidos pudieran derivarse las 
;presunciones, legales, que a su juicio existen; gn
ves, precisa.s y evidentes de que la Licorera Es
cuintleca causó los daños y perjuicios demandados, 
porque al igual que -lo hace al referirse a otras 
;pruebas, confunde en el planteamiento el error de 
hecho con el de derecho, de manei:"a que, no sólo 
porque los tribunales de inst.ancia están faculta
dos para estimar la fuerza probatoria del dicta
men pericial de aquerdo con los principios antes 
~nunciados, sino porque no es posible determinar 
si las demás pruebas fueron apreciadas correcta
mente, por las razones indicadas, tampoco puede 
apreciar si fueron o no infringidos con este .moti
vo los artículos 227, 260, 261, 2o4, 269 incisos lo., 
3o., 6o. y So., 277, 2S2, 37S, 382, 384, 3S5, 434, 435, 
436, 437, 43S 439 del Decreto Legislativo 2009; lo., 
2o., 3o., 4o., 5o., 7o. y So., 13, 17, 21, 22, 31 incisos 
2 y .4 del Decreto Gubernativo 2S2 aprobado por 
el Législativo 2079; 2o. del Decreto 1632 aprobado 
por el Legislativo 2014; 231, 237, 23S del Decreto 
Gubernativo 272 y 1359 del Código Civil. 

-II-

CONSIDERANDO: 

En cuanto respecta al otro caso de procedencia 
en que se apoya el recurso o sea la aplicación in
debida o interpretación errónea de las leyes que 
cita el interponente, procede estimar que el fallo 
absolutorio del Tribunal sentenciador está funda
do concreta y categóric~tmente en que no llegó a 
probarse el hecho fundamental que motivó la de
manda, consistente en que la entidad demandada 
causó a la actora los daños y perjuicios que se in
dican, al usar ilícitamente en ~el expendio de sus 
productos alcohólicos, la marca y etiqueta "San 
Cristóbal", similar a la marca "San Miguel", de
bidamente registrada y usada por la segunda; y, 
como según queda indicado en las ocnsideraci-ones 
que anteceden, no es posible hacer ~ nuevo es
tudio de la prueba, al examinar esta otra impug
nación deben tenerse como base los hechos que en 

e la sentencia recurrida se tienen por bien proba
dos, y apareciendo que la Sala asienta en sus con
sideraciones que las marcas referidas no son si
milares ni confundibles a simple vista y que del. 
,simple uso que la Licorera E.:;cuintleca hizo de la 
marca "San Cristóbal'', no puede colegirse que 
haya causado los daños y perjuicios demandados, 
teniendo que aceptarse como ciertos, estos hechos, 
tiene qlfe concluirse también que al absolverse a 
la parte demandada, con ese fundamento lega!, 
TlO se infringieron p::Jr aplic01cién indebida e in
terpretación errónea como se denuncia, los artícu
)os 44, 220 de la Constitución de la República, lo., 
2a., 3o., 4o., 5o. y 70. inc1sos 7o. y So., 13; 17, 21, 
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22, 31 incisos 2 y 4 del Decreto Gubernativo 282 
aprobado por el Legislativo 2079, XI, XII, XV del 
Decreto Gubernativo 1862, 259, 260, 261, 264, .282, 
378, 385, 434, 435, 436, 437, 438 y 439 del Decreto 
Legislativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado, y lo c~:¡ue preceptúan los artícu
los 22, 223, 224, 227, 233, 234 del Decreto Guber
nativo 1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legislativo 
2009, declara: SIN' LUGAR el recurso de mérito 
y condena a quien lo interpuso al pago de las 
costas del mismo y a una multa de veinticinco 
quetzales. que en caso de insolvencia conmutará. 
con ocho días de prisión simple. Notifíquese, re
póngase el papel empleado al del sello de ley y 
con certificación de lo resuelto, devuélvanse los 
ante(:edentes. (Ponencia del Magistrado Alberto 
Argueta Sagastume). 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-A.r-" 
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Aiberto Ar
gueta. S.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario Interpuesto por Olivia Morales de Ca· 

denas contra . Anacleto Morales, en su concepto 
de intef."ventor de la mortual de Artuinio Velar
mino Romero M~nzón. 

DOCTRINA: No tiene el.icacía legal, la concesión 
prestada por el interventor de una mortual, en 
juicio de filiación, po1·que sus facultades no 
comprenden las de admitir o confesar hechos 
propios del causante. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinte 
de agosto de mU novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por Olivia Morales de Ca
denas, con fecha doce de mayo del año en curso, 
auxiliada por el abogado Pedro Posadas Ordóiiez 
contra la sentenCia proferida por la Sala Prime
ra d-e la corte de Apelaciones en el juicio ordi
nario seguido por Octaviano Maldonado de León, 
como 'apoderado de la recurrente contra Anacle
to Morales en su concepto de Interventor de la 
mortual de Velar:mino Romero Monzón, ante el 

Juez Tercero de Primera Instancia de este de
partamento. 

El veintiuno de enero de mil novecientos cin
cuenta y siete, Octaviano M.aldonado de León ac
tuando como apoderado de Olivia Morales de Ca
denas, compareció ante el Juez Tercero de Pri
mera Instancia departamental, iniciando demanda 
ordinaria contra .Anacleto Morales, en concepto 
de depositario interventor de la mortual de Armi
nio Velarmino Romero Monzón, fallecido en Re
talhuleu el siete de mayo de mil novecientos cua
renta y nueve, con el ob-jeto de que se declarara 
que su mandante es hija de Romero Monzón. Ex
puso que a la muerte de Romero Monzón se ra
dicó en el Juzgado de Primera Instancia de Re
talhuleu el juicio intestado correspondiente, desig
nándose como depositario interventor de los bie
nes de la mortual a José Alberto Córdova, quien 
fué removido del cargo, sustituyéndolo Anacleto 
Morales, según aparece dé la certificación que 
acompañó y en la que consta que se le facultó 
legalmente para comparecer en juicio en represen
tación de la mortual. Que Arminio Velarmino Ro
mero Monzón sostuvo relaciones amorosas con En
gracia Morales y convivieron como marido y mu
jer durante muchos años. Que fruto de aquellas 
relaciones fué el nacimiento de una hija que res
ponde al nombre de Ólivia Morales Romero, quien 
vivió bajo los auspicios del hogar formado por 
sus padres, usando públicamente el apc¡llido de su 
padre. Ofreció como prueba la certificación de la 
partida de nácimiento de su mandante en la que 
consta que el propio padre concurrió al registro 
civil a asentarla, y que Por un descuido o por ig
norancia, como ocurre constantemente con los en
cargados de esa dependencia del estado, no hizo 
constar expresamel)te que la reconocía como su 
hija y pasó para el padre desap-ercibido esa cir
cunstancia, ofreció además prueba testimonial con 
la que justificaría la posesión notoria del estado 
civil que se pretende deducir y cc;mfesión judicial 
del depositario interventor. Pidió que se tuviera 
por iniciada y se diera trámite a la demanda, que 
·se señalara día para una junta conciliatoria, que 
se oyera al representante de la mortual por nueve 
:días, que se. le preVi,niera no ausentarse d~ la 
ciudad ~in dejar apoderado suficientemente ins
truido Y expensado, que se tuvieran por ofrecidas 
las pruebas enumeradas, que se abriera. a. prueba 
el juicio por treinta días y que en sentencia se 
declarara: que Olivia Morales de Cadenas es bija 
de Engracia Morales y Armirdo Velarmino Rome
ro Monzón. Se dió trámite a la demanda y se 
tuvo por contestada en sentido negativo abrién~ 
dose el juicio a prueba por trt>inta días. Posterior-
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mente se presentó Anacleto ~!orales Fonseca, con
testando en sentido afumativo la demanda y ma
nifestando que actuaba como representante de la 
mortual demandada y que como vecino le consta
ban los hechos afrrmados en la demanda, por 
haber conocido al padre y a la madre de la se
ñora de Cadenas y constarle que formaron un 
hogar. El memorial respectivo fué ratificado ante 
el Juez tramitador. Durante el término de prueba 
se recibió la información testimonial de Ellas He
rrera y Manuela Mejía quienes contestaron afir
mativamente al interrogatorio propuesto afirman
do que Engracia Morales y Arminio Velarmino Ro
mero Monzón formaron un hogar y tuvieron una 
hija de nombre Olivia Morales, El Juez Tercero 
de Primera Instancia dictó sentencia absolviendo 
a la mortual de Arminio Velarmino Romero Mon
zón, de la demanda de filiación entablada en su 
contra por Octaviano Maldonado de León en su 
carácter de apoderado de Olivia Morales de Ca
~enas. 

SENTENCIA RECURRIDA 

La Sala Primera de la Corte de Apelaciones, con 
fecha treinta de octubre del año pasado, confirmó 
la sentencia dictada por el Juez Tercero de Pri
mera Instancia (Civil) Departamental. Como fun
damentos del fallo estimó: (1Ue de conformidad 
con el artículo 168 del Cód:go Civil, el juicio de. 
filiación sólo podrá entablarse en vida del padre 
o de la madre contra .quien se dirija la acción, 
salvo los casos siguientes: cuando el hijo sea pós
·tumo; cuando la persona contra quien se dirija 
la acción hubiere fallecido durante la menor edad 
del hijo; y si después de la muerte del padre o 
de la madre apareciere un . testament:. o instru
mento. público o auténtico o un documento priva
do, debidamente reconocido o legalizado, en el que 
de una manera inequívoca se reconozca la filia
ción. Que en el presente juicio la señora Olivia 
Morales de Cadenas, no probó estar en alguno de 
los casos de excepción antes citados, porque en 
primer lugar no es hija póstuma; en segundo, no 
aparece que el señor .Arminio Velarmino Romero 
Monzón falleciera durante la minoría de edad de 
la señora Morales, pues según consta de los ates
tados que obran .en el juicio, ésta nació en no
viembre de mil ochocientos noventa y nueve y 
la muerte del señor Romero tuvo lugar el siete 
de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve; y 
por último, dentro del juicio tampoco produjo al
gunos de los documentos a que hace referencia 
aquella disposición legal. Que es cierto que el se
ñor Anacleto Morales Fonseca en su calíaad de 
interventor de la mortual de Romero Monzón con
testó en sentido a!irmativo la demanda; .pero lo 
es también que esa contestación carece de efica-

cia legal y no puede servir lie; fundamento para 
que prospere la demanda, "porque una confesión 
sólo podría perjudicar al causante o sus herede
ros de haber sido protestada por aquel en vida o 
ya por los otros pero no por el interventor de la 
manual cuyas facultades por su misma natura
leza no tiene ese alcance y amplitud". De lo an
teriormente expuesto concluye. innecesario anali
zar las declaraciones de los testigos prestadas en 
el juicio y que la sentencia pronunciada por el 
Juez es legal por lo que la confirma en todas sus 
partes. 

RECURSO DE CASACION 

La recurrente Olivia Morales de Cadenas invo
ca como casos de procedencia los contenidos en 
los incisos lo., 2o., y 3o. del artículo 506 del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, aducien
do que la Sala interpretó errónea y aplicó. inde
bidamente los preceptos constitucionales en los ar
tículos 166, 167 incisos lo., 3o. y 4o. del Código 
Civil; IV y XI de los preceptos fundamentales de 
la ley Constitutiva del Organismo Jutiicial; viola
ción de los artículos 259, 269 ·incisos lo. y 7o. del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. Que 
cometió error de derecho en la apreciación de la 
prueba, al calificar la confesión del representante 
de la parte demandada, "ya que a éste le fué con
ferida por el Tribunal correspondiente, facultad 
para contestar demandas sin restricciones de es
pecie alguna para verificarlas; apreciación erró
nea con violación de los preceptos contenidos en 
los artículos 259, 269 inciso lo., 366, 369 y 600 del 
Código de F.:J.juiciamiento Civil y Mercantil. Que 
por haber¡;e omitido en la sentencia hacer· de
Claración expresa acerca de la prueba rendida de 
declaración de testigos y no entrar a analizarla, 
ya .que esta prueba fundamenta el principio de la 
"notoria posesión de estado civil" de la deman
dante, para determinar su ·filic:ción y por último 
estima la recurrente ·que· se han infringi.do o que
brantado el procedimiento por no haberse canee
dido audiencia a la madre de la interponente ;,· 
al Ministerio Público. C¿ncluyó pidiendo que '>e 
case la sentencia recurrida. 

Concltlido el trámite y pasada la vista es el 
caso de resolver. 

-I-

OONSIDERANBO: 

Como se invoca como caso de procedencia, el 
quebrantamiento substancial de procedimiento. el 
cual se hace consistir en no haberse concedido 
audiencia a la madre de la interponente y al Mi
nisterio Púqlico, procede exáminar preferentc!líen-
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te este aspecto del recurso. De confon::!ídad e.A~ 

el artículo 510 del Decreto Legi.s)ativo 2009, los 
recursos de casación por quebrantamiento substan
cial del procedimiento, sólo serán admitidos, si se 
hubiere pedido la subsanación de la falta en l!\ 
instancia en que se cometió y reiterado la peti
ción en la segunda, cuando la infraccién se hu
biese cometido en la primera. De acuerdo con lo 
expuesto por el recurrente, la enmienda del pro
cedimiento no fué solicitada en primera instancia 
y sólo se pidió en la segunda, sin que el Tribw1al 
correspondiente entrara a conocer, porque el Abo• 
gado auxiliante de la petición no se encontraba 
como colegiado activo y estaba suspenso en el 
ejercicio de su profesión. De esta suerte la im
pugnación que se hace al fallo recurrido por la 
causal contenida en el inciso 2o. del articulo 506 
del ·Decreto Legislativo 2009 carece de validéz 
legal. 

-II-

CONSIDERANDO: 

En cuanto al error de derecho en la aprecia
ción de la prueba como impugnación al fallo re
currido, -la interponente lo hace- consistir -en la 
equivocación en que a su juido incurrió el juzga
dor al calificar la confesión del representante de 
la parte demandada, aduciendO que la facultad 
que ·Se concedió a Anacléto M-orales como deposi
tario e interventor de la mortual de A'rminio Be
larmino Romero MonZón, "para contestar -deman
dase' es ilimitada, sin ninguna restricción, siendo 
que la Sala sentenciadora estimó que dicha con
fesión carece de eficacia lega~, porque una confe
sión sólo podrá perjudicar al causante o sus here
deros de haber sido prestada por aquel en vl:da o 
ya por los otros pero no . por el interventor de la 
mortual, cuyas facultades por su misma naturale
za no tienen ese alcance y amplitud. Al respecto 
cabe estimar que de acuerdo con las disposicio
nes del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercan
til, sobre la administración de la herencia, las 
facultades que se otorgan al administrador provi
sional o definitivo, no comprenden las de admitir 
o confesar hechos estrictamente personales del 
causante, sino antes bien, tiene un carácter tute
lar, cuando se la faculta, para que previa autori
zación judicial, pueda intentar las demandas que 
tengan por objeto recobrar bienes o hacer efecti
vos derechos_ pertenecientes a la sucesión o hacer 
efectivos derechos pertenecientes a la sucesión y 
.contestar las demandas .que contra esta se pro
muevan. De todo ello deduce que la Sala senten
ciadora no cometió el error que se le atribuye y 
por lo tanto no violó los artfimlos 259, 269, 366, 
369 y 600 del Código de Enjuiciamiento Civil 1 
Mercantil citados por el recurrente. 

1l 

m-

La recurrente también invoca como cosa de 
proéedencia, la violación, aplicación indebida e in
rerpretación errónea de la Ley, señalando como 
aplicados indebidamente los artículos 166, 167 in
_cisos lo., 3o. y 4o. del Código Civil. IV y :xr de 
los preceptos fundamentales de la Ley Constituti
.va del Organismo Judicial y como violados los ar
tículos 259, 269 incisos lo. y 7o. y 427 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mtreantil. Al respecto 
cabe estimar que si bien es cierto que de confor
midad con los artículos 166 y 167 del Código Civfi, 
la filiación se establece por las constancias del 
Registro y a falta de éstas o si fueran defectuo
sas, incompletas o falsas, por cualquier medio le
gal de prueba o por la posesión notoria de estado, 
también lo es que conforme el articulo 168 del 
propio Código Oivil, el juicio de filiación sólo po
drá entablarse en vida del padre o de la madre 
contra quien se· dirija la acción, salvo, cuando el 
hijo sea póstumo, cuando la persona contra quien 
se ·dirija la acción hubiere fallecido durante la 
menor edad del hijo y si después de la muerte 
del padre o de la madre, apareciere un testimonio 
o instrumento público o auténtico o un documen
to privado debidamente reconocido o legalizado; 
en el que de una manera· inequívoca se reconozca 

· - la filiación. En el caso de examen, la Sala sen
tenciadora interpretó {:OlTectamente los pTeceptos 
legales contenidos en el Código Civil y que se re· · 
la clonan con la fill~ción sin que pueda . aducirse 
aplicación indebida del inciso 3o. del artíéulo 168 
deL Código Civil como lo afirma la recurrente, al 
no admitir como prueba la certificación de su 

· partida de nacimiento, ya que ésta, aún aten
diendo a los preceptos legales en vigencia en la 
época en que fué asentada, no demuestra que de 

· manerá inequívoca se r¡;~conozca su filiación, pues 
.de su texto se deduce que Arminjo Belarmino Ro
mero Monzón, compareció a asentar el nacimien
to de Olivia Moralés, como hija· de Engracia Mo
rales, sin especificar que lo hacía en su condición 
de padre de la misma. De todo lo expuesto se 
concluye que la Sala sentenciadora no cometió la 
violación, aplicación indebida e interprétación 
r.:rrónea de la Ley que se le atribuye, 

-IV-

CONSIDERANDO: 

También se invoea como caso de procedencia, 
que el Tribunal de segunda instancia, no apreció 
la prueba d'e testigos, incurriendo en error de de-· 
recho al no entrar a analizarlos, siendo que con 
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ello se trataba de demostrar el principio de la 
''noto...'ia posesión de estado civil" como base para 
declarar la fi!iación La interponente no sólo de
nuncia como error de derecho Jo que de existir 
¡seria de hecho sino se concretó a hacer la im
pugnación en forma general, sin indicar los nom
bres de los testigos, cuyas declaraciones no fue
ron. estimadas por 1~ Sala, por lo que no es po
sible analizar este otro aspecto •. dado el carácter 
del.. recurso de casación eminentemente técnico. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
las consideraciones hechas, ·leyes citadas y en lo 
que .disponen. los artículos 506, 512, 518, 521, 5~3, 
524 y 525 del Decreto Legislativo número 2009, 
222, 223, 224, 228, 230 y 232 del Decreto Guberna
tivo 1862; declara: S~ LUG:AR el recurso de ca
sación interpuesto por Olivia Morales de Cadenas 
y en consecuencia condena a la recurrente al pa
go de las costas del mismo Y. a una multa de vein
ticinco quetzales, que en caso de insolvencia se 
conmutará con ocho días de prisión simple. No
tifíquese, repóngase el papel. empleado y en la 
forma correspondiente, devuélvanse los antece
dentes. (Ponencia del Magistrado J. F. Juárez y 
Aragón). 

H. Morales Dardón.-G. Agtúlu Fuentes.-Ar
noldo Rleyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-R. Fortuny. 

·CIVIL 
Ordinario seguido por Sebastiana Ayala García 

vi.uda de Xula, contra Alejandro Ayala Rizo Y 
AJfonso Ayala Delgado. 

DOCTRINA: No puede prosperar el recurso de 
casación cuando el interponente omite señalar 
el caso de fundamentación ~ esté relacionado 
con las infracciones que denuncia y además, no 
expone las m.zones de orden jurídico en que ba
sa su inconformidad con el fallo recurrido. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veintiu
no de agosto de mil novecientos sesenta. 

se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación presentado por Sebastiana Ayala Garcfa 

viuda de Xula, contra la sentencia dictada por la 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones, en el 
juicio ordinario seguido por la interponente con
tra Alejandro Ayala Rizzo y Alfonso Ayala Del
gado, en el J~aado de Primera Instancia del de
partamento de SUehitepéquez. 

ANTECEDENTES: 

Sebastiana Ayala García liuda de Xulá com
pareció ante el indicado Juzgado el dieciocho de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, de
mandando en la via ordinaria a Alfonso Ayala 
Delgado y Alejandro Ayala Rizo, para que en 
sentencia se declarara: "1) Nulo el contrato cele
brado entre los otorgantes Sebastiana Ayala Gar
cía viuda de Xulá y Alejandro Ayala Rizo y Al
fonso Ayala Delgado, sobre la venta de bienes in
muebles propiedad de aquella, a éstos; 11) Nulo 
el instrumento público que contiene el contrato 
anterior que lleva el número 110 del protocolo del 
año en curso propio del Notario Juan Tomás Del
g·adillo y de fecha 20 de marzo de 1955; Ill) Co
mo consecuencia se declara sin efecto la venta 
efectuada por doña Sebastiana García Ayala viu
da de Xulá y la compra correspondiente por Ale
jandro Ayala Rizo y Alfonso Ayala Delgado, de 
las fincas anotadas; IV) el pago de los daños y 
perjuicios en la suma que al efecto tasaron los 
expertos; V) Protesto las costas del juicio y gas
tos; VIl) se levante la anotación de las fincas so
bre las que se solicitó por parte de la actora; VII) 
Librar despacho al efecto al señor Registrador de 
la Propiedad de Inmuebles, para los efectos del 
punto anterior. Posteriormente se amplió la de
manda, para que también se declarara, además de 
los _siete puntos anteriores, lo siguiente: "VIII) 
Que el señor Registrador de la Propiedad de In
muebles en Quezaltenango, procederá a cancelar 
la inscripción de dominio que se hizo a favor de 
los demandados Alejandro Ayala Rizo y Alfonso 
Ayala Delgado, dejando I~~:s propiedades únicamen
te a nombre de la actora Sebastiana Ayala Gar
cía viuda de Xulá; IX) Que la cancelación de las 
inscripciones a favor de lós demandados se ope
.raran al presentarle en el Registro copia certifi
cada de la sentencia firme; X) Que la nulidad 
debe ser total por estar comprendida dentro de 
los incisos 2o. y 3o. del artículo 1161 del Código 
Civil". Como fundamento de su acción expuso: 
que diecisiete de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco, en su casa de habitación hubo de 
ser atendida con urgencia y obligada a guardar 
cama. a consecuencia de una grave hemorragia 
que sufrió y su estado de salud cada día se fué 
agravando hasta el extremo de que perdió total
mente el conocimiento y sus S'Jbrinos Alfonso Aya
la Delgado y Alejandro Ayala Rizo, que se die-
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:ron cuenta de su gravedad, se negaron a que la 
viera un médico y el di& veinte entró en estado 
de coma, que tuvo por causa una congestión y 
hemorragia agravada con intoxicación; que sus 
mencionados sobrinos al verla en ese estado lla
maron a.1 licenciado Juan Tomás Del.gadillo y en 
su connivencia hicieron un contrato por medio 
del cual la presentada vendia a sus dichos sobri
nos varias fincas de su propiedad y como estaba 
sin conocimiento le tomaron el dedo pulgar y lo 
imprimieron en el documento consignado en el 
Protocolo del notario Delgadillo; que al entablar 
demanda por la nulidad del aludido contrato, lo 
hacia por las razones siguientes: no prestó con
sentimiento, por no estar en condiciones físicas 
ni mentales para hacerlo; no tenía capacidad 
mental para contratar; ausencia de causa justa 
~ara obligarse; ~el consentimiento ,que aparece 
prestado fué obtenido si asf puede llamarse, por 
error, dolo y violencia: Acompañó a la demanda 
una copia simple de la escritura autorizada por el 
Notario Delgadillo de que se hizo referencia y una 
~ertificación del Segundo Registro de la Propie
dad Inmueble, de las inscripciones de dominio 
de las fincas vendidas. Alejandro Ayala Rizo. con
testó la demanda en sentido afirmativo corrobo
rando los hechos consignados en la misma, cuyos 
.conceptos ratificó en forma; y Alfonso Ayala D'el
gado la contestó en sentido negativo. Como ante 
el mismo Tribunal este último entabló por sepa
rado demanda ordinaria contra Sebastiana Ayala 
Giarcia viuda. de Xulá, con el fin de que se decla
re que es legítimo propietario de las fincas com
pradas a· su demandada en la escritura autorizada 
por el Notario Juan Tomás Delgadillo y que se 
Je ponga en posesión de las mismas, se acumula
ron ambos juicios y en el término de prueba se 
rindieron por ambas partes las que estimaron per
tinentes y que es innecesario detallar, por la for
ma como se resolverá · el recurso de casación. El 
Juez de Primera Instancia respectivo dictó sen
tencia el ocho de marzo de mil novecientos cin
cuenta y ocho, en la cual declaró: sin lugar la 
demanda ordinaria de nulidad instaurada por Se
bastiana Ayaia. Garcia viuda de Xulá contra Ale
jandro Ayala Rizo y Alfonso Ayala Delgado, a 
quienes absolvió de la misma. Al conocer en se
gundo grado la Sala Primera de la Corte de Ape
laciones, confirmó sin ninguna modificación el 
fallo del Juez, cuyos fundamf.ntos es innecesario 
consignar, debido a que, como adelante se 'indica
rá, es defectuosa la interposición del recurso que 
se resuelve. 

RECURSO DE CA.'3ACION': 

Sebastiana Ayala García viuda. de X)llá., con 
auxilio del abogado Gustavo Rodríguez, interpuso 

el presente reeurso de casacióñ, en la siguiente 
forma: "'el día cinco del corriente en la ciudad 
de- :Mazateoango me fué notificada. la sentencia 
d1ctada por la Sala Primen. ae la Corte de Ape
laciones en dicbo juicio, en la cual COilfirma la 
sentencia dictada par el .Juez de Primera Instan
cia de Soehítepéquez y por medio de la cual ab
suelve a los dl'mandaA:los Alejanaro AyaJa Riso J 
Alfonso Aya.la Delgado de la dmJ•nda que les 
instauré. La Siala al dictar <&U fallo injusto YiOió 
las leyes siguientes: a.rt:ículos 252, 281, 282, 368. 
378, 427 y 428 del Código de EnJulcia.miento CivU 
y Mercantil y 1406 incisos lo. y 2o., 140'1, li08 Y 
l414 del Código Civil; reservándome para. más 
adelante exponer las razones que tengo para es
timar que dicbas leyes fueron violadas al dictar 
la Sala su sentencia", y al final cita los artículos 
605, 506, 511 y 512 del mencionado Código. Poste
riormente no se presentó alegato alguno. 

Habiendo transcurrido la vista proced~ resolver. 

.CONSIDERANDO: 

Por disposición de la ley, el recurso de casación 
únicamente se dará en los seis casos contenidos 
en el articulo 506 del Código de · Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil, por lo que reiteradamente esta 
Corte ha declarado que por su naturaleza eminen
temente técnica, es reqUisito indispensable para 
que proceda el examen de fondo de ·este recurso, 
que se invoque el respectivo caso de fundamenta
ción con el cual estén relacionadas las infraccio
nes que se denuncian y además que deben expo
nerse las razones de orden juridico en que se 
base la inconformidad con el fallo recurrido. Se
gún el planteamiento que se .ha transcrito, la in
teresada. en el presente caso, cita entre los ar
tículos en que se apoya la disposición legal men
cionada pero sin especificar el inciso· que corres
ponda a su impugnación, .Y únicamente indica que 
en el. fallo reéurrido se violaron las leyes que ·se
ñala, sin sustentar tesis alguna, para poder hacer 
el estudio comparativo correspondiente. Por con
secuencia, la forma defectuosa y deficiente en que 
se interpuso este recurso, no permite hacer nin
gún análiSis con respecto a la violación de ley 
que se atribuye al Tribunal sentenciador. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado y lo dispuesto en los arttculos 
27, 512, 518, 521, 524 ·del Decreto Legislativo 2009; 
222, 224, 233 y 234 del Decreto Gubarnativo 1862, 
desestima el recurso de casación de que se hizo 
mérito, condenando en las costas del mismo a la 
interponente asi como al pago de una multa de 
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veinticinco quetzales, que en caso de insolvencia 
conmutará con ocho dias de prú¡ión simple. No
tifíquese, repóngase el papel suplido y en la forma 
que corresponde devuélvanse los antecedentes. 
(Ponente Vocal lo.l 

H. Mora.les Danlón.--G. Acuilar Faen~-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juáí'ez y Aragón.-Albei'W Ar· 
gueta s.-R. Fortuny. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Pantaleón López .. Monzón, 

contra Jesiis García Corzo. 

DOCTRINA: No puede hacerse el e¡umen de fon
do del recurso de c~~osaeión, .cuando en el escrj
to de sometlmiénto ;~'St;" cit~;; 'los casos de pro
cedencia. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala,: ve1nti
cuatro de agosto de mil novecientos sesenta. 

Se tiene· a Ja · vista para resolver el .recurso de 
casación que con el auxilio del abogado Salvador 
ChÚ:as Carrillo, interpuso 'Pantaleón López Mon
zón, contra la sentencia . de ft:cha· cuatro de abril 
del . año en curso dictada por la. Sala Primera de 
la. Corte .de Apelaciones, en el juicio ordinario se
guido por el recurrente contra. Jesús García Co.rzo, 
an_te,_ el Juzgado Primero de Primer11 Instancia de 
lo;Civil de este departamento. 

con !eéha veintiséis- d!'l junio del año próximo 
pasado s.e presentó por escrito al . Juzgado !;'rime· 
ro de .Primera Instancia. dé lo Civil, el señor Pan
taieón _ J;.ópez Monzón, démandándo . en la vía or
diñariá el .donlinio. de una construcción he<;ha so
bré el irunueble ubicado en la diécisiete avenida 
número dos guión cero. tres . de la zona uno, ma
nifestando que: a) en 'dicho Juzgado, en demanda 
o1·dinaria de unión . de. hecho, lo demandó la se
ñora J!)stls García Corzo, y .::omo consecuencia de 
dicho juicio con fecha quince de marzo de mil 
novecientos cincuenta y siete, se. dictó la senten. 
éía correspondiente y que entre otros puntos re
¡solvió: "á) que existió unión de hecho entre Jesús 
Oarcíá Corzo' y Pantaleón LQpez Monzón, del quin., 
ce de· septiembre de. mil novecientos treinta y sle· 
te, al veinte y nueve de· agosto de mil novecientos 

cuarenta y siete y b) y que por falta de prueba 
no había lugar a inscribir sus derechos en . con
cepto de gananciales, sobre la finca urbana nú
mero dieciocho mil quinientos cuarenta y seis, fo
llo ciento sesenta y nueve, libro ciento ochenta de 
Guatemala y del Registro General de la Repúbli
ca. Fué revocad& la sentencia en cuanto a. ésta 
última pa.rte por la Honorable Sala Jurisdiccional 
el siete de diciembre del mismo año, en el sentido 
siguiente:. "Declara que la. finca urbana número 
dieciocho mil quinientos cuarenta· y seis, folio 
ciento sesenta y nueve, libro · ciento ochenta de 
Guatemala, fué habida durante la. unión de hecho 
de Pantaleón López Monzón ~y Jesús Garcia Cor
zo y debe inscribirse en .el· Registro de la Pr.opie
dad de .Inmueble también a nombre de la última 
como condueña por partes iguales. "La .razón. que 
tomó )a H-onorable Sala, para dicta.r el fallo tran:s:-
crito, fué de que la compra de el . sitio .se hizo -el 
veinticinco de mayo de mil novecientos cuarenta.; 
que con posterioridad el veintinueve de agosto de 
mil novecientos cuarenta y siete, procedió a de
rrumbar la barraca que exisfla en el predio que 
compró por la suma de quinientos. quetzales, .. co
mo consta en el testimonio de escritura pública,- y 
a .construir de buena fé y con la convicción plena 
de que el lote es de su exclusiva propiedad, .el 
inemueble que actuaim.ente ~;xiste, y en el cual 
ejerce la. posesión. efectiva. Que tal aseveración la 
demuestra con documentos, lo que acarrea como 
resultado; que toda la construcción nueva que exis-, 
te en el inmueble; es. de su exclusiva propiedad y 
dominio, y que por consiguiente, no forma parte 
de gananciales como pretende la señ.ora G.arcia 
Corzo, según me lO ha manifestado verbalmente; 
tan es así que en la resolución transcrita la Ho
norable Sala Jurisdiccional, solamen~e declara que 
el lote o .-..finca en mención, fué habida durante la 
únión de hechq y la señora García Col'2¡o, debe 
inscribirse como condueña no dándole ningÜn de
r~cho, sobre mejoras, accesiones, instalaciones, be· 
c.b.as de buena .fé y. con posterioridad a la unión 
de hecho, es decir con esfuerzo propio y. sin. nin
guna . coqperación de parte de la señora Garcin 
Corzo, así como tampoco hace mención de los de-,· 
rechos que pudo . haber tenido, en uso, usufructo 
y habitación con anterioridad al fallo Indicado". 
Citó sus fundamentos de derecho, ofreció sus 
pruebas y finalmente pidió: .que se arraigue a Je
sús Garcfa C'orzo, hasta dejar apoderado suficien
temente instruido y expensado, y que en senten
cia se declare que: toda la construcción. que se 
encuentra en el inmueble im;crito en la pr()pij!-, 
dad de Inmuebles como finca urbana número die
ciocho mil quinientos cqarenta. y seis, folio cien
to sesenta y nueve libro ciento ochenta de Gua
temala, ubicado en la. diecisiete a:venida núme1·o 
dos guiÓn cero tres . de la zona uno de esta c~pi~ 
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tal, le corresponde el dominio: propiedad y pose
sión, por haberla construido por su cuenta y de 
bUena fé; por consiguient~. previo a que la de
mandada haga uso del derecho de propiedad so
bre la mitad del lote, en donde está construido, 
deberá hacerle efectiva la indemnización corres
pondiente, y que es reputado dueño de la cosa; 
no poder ser desposeído de la misma, estar obli
gado a responder sólo en juicio ordinario; hacer 
seyos los frutos y retener el inmueble en su poder 
de conforill.idad con la ley, y que la presente de
manda sea anotada librándose despacho al Re
gistro General de la Repúbliéa. Recibida la de
manda en el Juzgado referido, se le dió curso- y 
durante el término de emplazamiento que en la 
-vía ordinaria se hizo a la señora Jesús García 
Corzo, fué contestada en sentido negativo mani
festando que: no es cierto lo- manifestado por su 
demandante porque: a) .que la unión de hecho 
que existió entre ellos, fué desde mil novecientos 
veinticinco y si se demandó sólo desde mil nove
cientos treinta y siete, se debió a que la ley que 
:regula esta clase de uniones, sólo las reconoce 
desde esta fecha; b) que la ~entencia de la Sala 
Jurisdiccional a que su demandante alude, se re
fiere a la "Finca Urbana" sin hacer separaciones 
entre propiedad, posesión y demás derechos acce
sorios de la propiedad, por/consiguiente ni la ley, 
ni la Sala de Apelaciones hizo distinción alguna 
entre derechos de dominio, de propiedad o de 
posesión, su demandante por sí y ante sí r¡,o pue
de pretender que a ella le corresponde el dominio 
sobre la mitad del terreno y no sobre el cincuen
ta por ciento de las edificaciones e instalaciones; 
e) que cuando se compró el inmueble objeto del 
la presente litis, se compró el sitio y la casa, como 
aparece en el testimonio que su demandante pre
sentó; es decir que a ella le corresponde derechos 
de co-propiedad, sobre todo el inmueble, que com
prende sitio y casa, así como instalaCiones; d) que 
no es cierto que su demandante después de ter
minada su unión de hecho, !iaya derrumbado la 
barraca en donde formaron RU hogar por veinti
cuatro años, pues lo único -que hizo fué levantar 
un poco la corniza, pero ésto no era necesario, y 
si· él lo hizo fué por ornamento de inmueble; e) 
que no es cierto que toda la construcción actual 
del inmueble sub-litis sea nueva y de su exclusiva 
propiedad de su demandante, porque él nunca ha 
derribado la construcción antigua, la cu:1l existe, 
tal como la de{ó al ser obligada ·a salir de su 
hogar; f) si la Sala sentenciadora declaró que de
bía ser inscrita· como condueña, sin especificar 
ni . separar los diversos derechos accesorios de la 
propiedad, debe ser considerada como co-propie
taria, en toda la acepción de la palabra, sin tra
tar de limitárselos arbitraria y unilateralmente; 
g) que al propietario le corresponden los derechos, 

usos, usufructo, habitación, así como los derechos 
de posesión, .accesión, transformación, enajena
ción, reivindica(ión, e indemnización y si la Ho
norable Sala de Apelaciones np hizo ninguna dis
tin~ o separación, o 1imitación de sus derechos 
accesorios mencionados y su demandante no pue
de usar de nJnguna argucia PIÍra limitárselos Y 
desconocérselos; h) que el ar'ticulado que cita su 
demandante en relación a la posesión, se refiere a 
ésta en forma subordinada y en defecto de UD 

derecho de propiedad; pero existiendo un derecho 
de propiedad, plenamente establecido, la posesión 
no puede modificar en lo más minimo los dere
chos que tal propiedad confiere, máxime que bay 

una sentencia ejecutoriada al respecto; e i) que 
por todo lo anteriormente expuesto, al contestar 
la demanda lo hace en sentido negativo, e inter
pone las excepciones perentorias de falta de de
recho en-el actor para demandar en la forma que 
lo ha hecho y la de cosa juzgada, ofrecien,do así 
mismo sus . pruebas. Seguido su curso legal el 
juicio, se abrió a pruéba por el término de trein
ta días, durante los cuales la parte actora rindió 
las siguientes: lO.) Prueba documental :consisten
te' en: a) testimonio de escritura pública en don
de cgnsta que el lote fué comprado por quinien
tos quetzales; b) certificación . extendida por el 
Departamento de Ingeniería Municipal en donde 
consta el cálculo de pre-inversión, que hizo de 
dos mil quetzales en época en que ya no existía 
unión de hecho; e) certificación del departamento 
financiero de la Municipalidad en donde constan 
Jos impUestos y gastos hechos por él para la re
ferida construcción; d) certificación de la Direc
ción General de Rentas, en donde consta el va
lor que tuvo el predio hasta mil novecientos cua
renta y sieté, es decir hasta que terminó la unión 
de hecho; e> certificaci,?n en donde consta que la 
paja de agua del inmueble fué vendida por la de
mandada a sabiendas de que le pertenecía en pro
piedad la mitad; y f) certificación extendida por 
el Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil en donde constan los gastos hechos por él, 
en la construcción, después de la~ unión de hecho, 
lo que asciende a tres mil ochocientos sesenta y 
tres quetzales; 2o.) Información testimonial de 
Muñoz García; 3o.) Repreguntas a los testigos 
Adelina Peralta, Antonio Grussi Rosales y David 
por la otra parte. La parte demandada rindió co
mo pruebas: lo.) Información testimonial de El
vira de Jesús Radford Galicia de García, Roberto 
López García y Francisco José García y 2o.) re
preguntas a los testigos de la otra parte. Poste
riormente el Juzgado referido señaló día para la 
vista y pasada la misma y con tales antecedentes 
declaró: a) con lugar las excepciones perentorias 
de cosa juzgaqa y de falta de derecho, interpues
tas por la demandada; b) en consecuencia, sin 
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lugar la acción ordinaria de propiedad y pose&ón, 
promovida por el señor Pantaleón López M.onzón, 
contra la señora Jesús Ga.re.íB COrzo. por consi
guiente, absuelve a ésta de ia misma; e) DO hay 

especial condena en costas. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Primera de la Corte de Apelaciones, 
por recurso que interpusiera ,el demandante Pan
taleón López Monzón, conoció del juicio, Y. el 
cuatro de abril del alío en curso, dictó sentencia 
confirmando en todas sus partes la de Primer 
Grado. Su resolución la fundamentó la Sala en 
las siguientes consideraciones: que en la parte fi
nal del punto petitorio de su demanda, el actor 
solicita que en sentencia se declare: "a) que toda 
la construcción que se encuentra en el inmqeble 
inscrito. en la Propiedad Inmueble como finca ur
bana número dieeiocho mil quinientos cuarenta Y 
seis, folio ~?lento sesenta y nueve, libro ciento 
ochenta de Guatemala, ubicado en la diecisiete 
avenida número--dos guión rero tres de la zona 
uno de esta Capital, me corresponde (el· dominio; 
propiedad y posesión) por haberla construido por 
mi cuenta y de buena fé;"'pero al respecto es de 
hacer notar que dicho inmueble fué adquirido du
rante la vida en común del actor y la demandada 
y en . el testimonio de escritura pública en que , 
consta la compraventa, testimonio que obra en.el 
juicio, aparece que fué adquirido con sitio y casa, 
por lo que habiendo declarado con anterioridad 
esta Sala, en sentencia recaída en el juicio ordi
nario seguido por Jesús Garcia Corzo contra el 
actor Pantaleón López ltlonzón, que ese inmue
ble, y no sólo el lote como afirma el ap-elante, 
deberla también inscribirse eu el Registro de la · 
Propiedad Inmuebl€ a nombre de Jesús Garcia 

. corzo como condueña por iguales partes", la ac· 
clón entablada por López Monzón para que se 
declare qu~ le corresponde con exclusividad la pro
piedad de la construcción del relacionado inmue
ble es notoriamnte improcedente y las excepcio
nes perentorias intfilrpuestas por la d€mandada de 
falta de derecho en el actor y de cosa juzgada, 
deben declararse con lugar. Que el demandante 
afirma que botó la construcción anterior que exis
tía en el inmueble y levantó una nueva cuando 
aún no se había declarado que el inmueble se de
bía inscribir también a nombre de Jesús García 
Corzo, pero al respecto la licencia dJ'! construcción, 
cuya certificación apo1·tó a este juiéio, por el con
trario comprueba que no I"ué nueva en su totali
dad la construcción llevada a cabo sino reparl'l
ción y mejoramiento de la ya existente, pues se 
refiere a levantar pasamanos, condenar dos puer
tas y colocar tres balcones, botar repellas y ha
cerlos de nuevo, poner pestañas de concreto so-

bre el dintel, pintar todo el frente, etcétera, lo 
que de ninguna manera comprueba haberse lleva
do a cabo una nueva edificación sino únicamente 
que se llevaron a cabo trabajos de reparación de 
la ya existente; y, en cuanto a que llevó a cabo 
tales trabajoo antes que se reconociera judicial
mente ei derecho de co-propiedad al inmueble de 
la parte denumdada, cabe advertir que tal reco
nocimiento judiCial no fué constitución de ese 
derecho sino éste nació cuando las partes hicie
ron vida en común mediante unión de hecho; que 
consecuentemente con los puntos que han queda
do examinados, se ve también lo improcedente de 
la acción en cuanto al punto b) del petitorio de 
la demanda y, en consecuencia. deberá confirmar
se en todas sus partes el fallo venido en grado 
por cuanto no consta que 1os trabajos de repara
ción ya detallados· los haya llevado a cabo el ac
tor con el consentiin'iento de la otra co-propte
taria. 

RECURSO DE CASACION: 

Con el aqxllio del abogado Salvador Chicas Ca
rrillo, 1Ú tres de mayo del año en curso, Pantaleón 
López Monzón interpuso €1 presente recurso ex
traordinario de casación contra la sentencia de 
segundo grado,. fundándolo en los articulas 505, 
506, 507, 508, 509, 510, 511, 512, 514, 516, 518, 519, 
521, 522, 524 del Decreto Legislativo 2009 y seña
lando como artículos y leyes infringidas las si
guientes: 248, 269 inciso lo., 2o., 7o., 386, 388, 431 
del Decreto Legislativo 2009. Argumenta el recu
rrente, que él acepta que la licencia de de cons
trucción (de la Municipalidad), no es plena prue
ba, como para poder dictar una sentencia decla
rando que la construcción, en su totalidad fué he
cha en las condiciones que indicó en su deman
da; p-ero, que la Sala omitió considerar que si era 
una presunción humana fuerte, que unida a las 
otras pruebas aportadas, como son los testigos, po
siciones y sobre todo, documentación acompañada, 
si era más que una ,plena prueba para declarar 
con lugar su petición.'Afirma que él no ha dicho 
que el derecho nació cuando fué reconocido Ju
dicialmente; lo que afirmó es que: construyó de 
bUJena fé; y que cuando invirtió su dinero y tra
bajos, la propiedad figuraba a su nombre y la de
mandada no 'había hecho uso de su derecho, Y, 
por consiguiente menos podía adivinar si barfa o 
no haría uso, si tenía o no dP.recho; y que ella si 
obró de mala fé, por esperar que estuviera con
sumada la inversión, para proceder en su contra. 
Que en cuanto a que no está probado de su parte, 
el consentimiento 'de su demandada para llevar· 
a cabo la inversión indicada, considera, innecesa
rio dejar constancia de que, aunque es una pre
sunción legal, sf lo demostró como consta en la 
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deposición de testigos, y en f'! juicio; de que a la 
vista pública, a ciencia y paciencia, como dice la 
ley, actuó habiéndose eDa enterado y listo tales 
trabajos, y sin embargo dejó que con todo y su 
presunto derecho, los terminara por su cuenta. 
Que en cuanto a la excepción perentoria, de cosa 
juzgada, no obstante confirmarla, la Honorable 
Sala y declararla con lugar, no hace ninguna de-

• claración al respecto, es decir que los deja adivi
nando la razón lógica :y jurídica que tuvo para 
darle su aprobación; pero que él (el recurrente), 
sí .quiere dejar constancia, de que, de conformi
dad con los tratadistas modernos, y sobre todo, la 
lógica jurídica, tanto el Tribunal de Primer Grado 
como la Honorable Sala de la. Corte de Apelacio
n~s. se encuentran completanúmte equivocados, to
da vez que "NUNCA", puede haber cosa juzgada, 
la parte de un bien no es EL TODO DE ESE 
BIEN", como erróneamente se quiere hacer apa
recer, máxime que en derecho moderno ya se re
conoce hasta la propiedad horizontal, y desde mu
cho antes, el derecho de construcción, habitación, 
etcétera. Que de conformidad con la tesis hecha 
por los Tribunales Juzgadores, una vez declarada 
la. propiedad y posesión de un lote o inmueble, la 
construcción, accesiones y demás bienes, .son pro
piedad del dueño de ese inmueble, AUN, como en 
este caso, SE ESTE PLENAMENTE PROBADO 
LO CONTRARIO, que lo que la ley vigente, tan 
claramente especifica. Que por considerar que el 
fallo dictado por la Honorable Sala Primera de 
la Corte de Apelaciones, de fecha cuatro de abril 
del año en curso; adolece de las siguientes viola
ciones: a) aplicación indebida e interpretación 
lerróilea de la ley; b) que en la apreciación de 
las pruebas hubo error de hecho y de derecho y 
e) la incongruenéia del fallo con las acciones que 
.fueron .objeto del juicio; viene a interponer RE
CURSO DE CASAOION, en contra del referido 
fallo y pide: que se admita y se le dé curso legal 
al recurso de mérito y que en definitiva se dicte 
el fallo, conforme a derecho, revocando la senten
cia recurrida, por l~as razones invocadas. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Según jurisprudencia reiterada de esta Corte, 
son requisitos indispensables para realizar el exa
men de fondo' del recurso de casación, que se cite 
con 1a debida propiedad· el respectivo caso de 
procedencia, con: el cual debe de relacionarse las 
infracciones de ley que se denuncian, y en el pre
sente caso Pantaleón López Monzón sólo dice que 
considera violados por la SaJa Primera de la Cor
te de Apelaciones, en su sentencia qe fecha cua
tro ·de ábril del año en curso por, indebida aplica-

cacron e interpretación errónea de la ley, los ar
tículos 248, 269 incisos lo., 2o. y 7o., 386, 388 Y 
431 del Decreto Legislativo 2009, pidiendo que se 
le diera trámite al recurso interpuesto y en defi
nitiva se profiriera el íallo correspondiente, re
vocando la sentencia recmñda por las razones in-' 
vocadas citando para fundal!lentar el recurso los 
artículos 505, 506, 507, 508, 509, 510, 511, 512, 514, 
516, 516, 519, 521, 522 y 524 Decreto Legislatí'"o 
2009. También es jurisprudencia sentada que para 
que pueda hacerse el estudio de fondo del recur
so interpuesto ,es indispensable que en el escrito 
de sometimiento se citen el inciso o incisos de los 
artículos 506, 507 del. Código de Enjuiciamiento Ci
vil y Mercantil, que contienen los éasos y sub-ca
sos de procedencia del indicado recurso, lo. cual 
omitió el recurrente, por lo que es imposible a 
esta Corte entrar al examen del fallo impugnado 
por Pantaleón López Monzón. 

f 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en lo 
considerado, leyes citadas y en lo que prescriben 
¡os artículos 27, 81,. 521 y ~24 del Decreto Legis
lativo 2009; 13 inciso bJ, 222, 224, 227, 233 del 
Decreto Gubernativo 1862, DESESTIMA el recur
so de casación interpuesTo, condena al recurrente 
en las costas del mismo y a( pago de una multa 
de veinticinco quetzales que en caso de insolven
cia conmutará con ocho días de prisión simple. 
,Notifíquese, repóngase el papel en la forma de 
ley y con certificación de lo resuelto, devuélvan
se los antecedentes. <Ponencia del.Magistrado Al
berto Argueta Sagastume). 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Benjamín Matías Lucas 

contra Angel María Ortega. 

DOCTRINA: Para la correcta interposición del re
curso de casación en lo ch•il, debe tenerse pre
sente que el artículo 2o. del Decreto 388 del Con
greso, no está dividido en incisos, reformando 
únicamente el primer párrafo del artículo 506 
del Decreto Legislativo 200!),- el cual quedó sin 
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Dfn&'una moctificación en sus seis incisos que 
eontienen los casos en que procede este recurso. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti~ 
cuatro de agosto de mil novcéientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
'interpuesto por Benjamín Matías Lucas, contra la 
¡sentencia que el veinticinco de marzo próximo pa~ 
sado dictó la Sala Cuarta (hoy octava) de Apela~ 
•ciones en el juicio ordinario seguido por el inter~ 
ponente contra Angel María Ortega Mérida, en. el 
Juzgado de Primera Instancia de Huehuetenango. 

ANTECEDENTES: 

Benjamín Matfas Lucas demandó en la vía or~ 
dinaria a Angel María Ortega para que en sen
tencia se declarara que era en deberle la suma 
de ochocientos noventicuatro quetzales veinticin
·co centavos, con fundamento en los siguientes he
chos: .que según se hizo constar en escritura pú
blica que autorizó el Notario Marco Augusto Re
cines, en Huehuetenango el veintiuno de noviem
bre de mil novecientos cincuenticinco, el actor re
conoció· deber al demandado la suma de un mil 
ciento sesentiséis quetzales que se comprometió a 
'Pagarle con las cosechas de café de su finca "Na
lranjal", cox:respondientes a los años de mil nove
cientos cincuentiséis a mil novecientos cincuenta y 
ocho, las cuales debía levantar el acreedor, car
gándole los gastos y abonando el saldo al crédito 
de referencia, en el entendido de que el café se 
cotizaría "al precio de mercado"; que con la co
¡Secha de mil novecientos cíncuenti::;iete quedó to
talmente pagada la suma adeudada; con un saldo 
a su favor por la suma de ciento trece quetzales 
.setentidós centavos, pero a pesar de ello Ortega 
todavía levantó la cosecha de mil novecientos cin
cuent~~¡ y ocho, con lo cual el saldo dicho subió a , 
la suma de setecientos veintiséis quetzales cin
cuentidós centavos; que aparte de esta suma, el 
demandado le adeuda también la cantidad de 
ciento cuarenticuatro quetzaies que por su cuenta 
pagó a su secretaria Silvia Morales Alvarado, a 
l'azón de seis" quetzales mensuales y alquileres de 
pU casa por un año, a dos quetzales mensuales, 
,ascendiendo en consecuencia a ochocientos noven- · 
ticuatro quetzales veinticinco centavos, la suma 
que es en deberle el ·demandado. Acompañó a su 
demanda el testimonio de la escritura pública re
lacionada y certificación extendida por la Secre
taría de la. Oficina Central del Café, haciendo 
constar los precios promedio que rigieron para el 
café pergamino durante los años de mil novecien
tos cíncuentidós a mil novecientos cincuenta y 
ocho; ofreció otras pruebas de su acción y ter
minó pidiendo .que en sentencia se declarara: "I) 

Que el señor Angel Maria ortega. es en deberme 
la cantidad de ocbocjen\cJs ~ y cuatro quet
zales veinte y cinco cem&Y05 (Q1194.25> más los 
intereses devenga(los por el capital y la.s costas 
de este juicio; IT> Que deD&ro de tercero dia debe 
cancelarme dicha . cantidad y liD Las demás de
claraciones en derecho necesarias". 

Angel María Ortega Mérida. contestó negativa
mente la demanda, alegando que el demandante 
pretende que el café cosechado se liquide a los 
precios oficiales fijados por la Ofidna central del 
Café, sin tomar en cuenta que esos ~ rigie

ron para el artículo en la capital, iDcluyeodo im
puestos, transporte, mermas, comisiones y otl'us 
gastos menores; negó también lo relativo a la su
ID!!- que se le cobra por pagó de sueldo a Silvia 
Morales Alvarado, y alquileres e interpuso las ex
cepciones perentorias de falta de acción y taita 
de derecho. 

Durante la dilacíOn probatoria tanto el actor 
como el demandado presentaron varios documen
tos para establecer los precios a que se cotizó el 
café pergamino durante las cosechas correspon
dientes a los años de mil novecientos cincuenti
séis a mil novecientos cincuentisiete, y rindieron 
otras pruebas que no se detallan por innecesario 
debido a la forma en que está planteado el re-
curso. ' · 

Concluido el trámite, el Juez profirió fallo ab
solutorio y la Sala Cuarta de la Corte de Apela
ciones conociendo en grado, lo confirmó adicio
nándolo en el sentido de q•1e declara con 'lugar 
la excepción de falta de derecho y sin lugar la 
de. falta de acción. Para el efecto consideró que 
tanto el actor como el demandado, se concretaron 
a probar los precios alcanzados por el café perga
mino durante los años de la obligación, pero nin
guna prueba rindieron "respecto a los gastos ve
rificados en cuanto a recolecció:o, beneficio y de
más cargas para tener dicho producto agricola en 
condiciones de mercado, es decir; no existe una 
rendición completa de cuentas, y de. consiguiente 
cualquier saldo que se pretenda .establecer a este 
respecto, nunca podría ser ajustado a la realidad 
para tenerse como verdad real", y que en cuanto 
a los alquileres demandados, la prueba aportada 
es insuficiente para tener por establecida la ,exis
tencia de una relación jurídica dé arrendamiento 
·entre las partes, y .que en ninguna forma se pro
bó el pago de salarios que el , demandante dice 
haber hecho a nombre del demanqado. 

RECURSO DE CASACION: 

Benjamin Matias Lucas, con auxilio del aboga
do Carlos Rivas Herrera, interpuso el recurso que 
\Se examina por error de derecho en la aprecia
ción de las pruebas, con fundamento en los in-

c:2808 "lo. y So. del articulo 2o. del Decreto nQme-



GACETA DE LOS T&IBUNALBS 41 

ro 388 del Congreso de la República", citando co
mo infringidos los artícUlos 269 l.ncisos lo. y 7o., 
277, 388, 388, 427, 428 intisos lo. y 2o., . 430 incisos 
lo., 2o. y 4o., 431 del Decreto Legislativo 2009, 
2436, 1425 y 1426 del Código Civil. Sostiene que la 
Sala incurrió en error de !derecho en la aprecia
ción de la prueba testimonial y documental que 
l1Ddió en el juicio al negarle la validez jurídica 
que le corresponde, pues con ella quedaron debi
damente comprobados los hechos en que fundó 
su demanda. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Reiteradamente ha declarado este •tribunal que 
la técnica especial del recurso de casación, dada 
su naturaleza extraordinaria y limitada, exige que 
en su planteamiento se indiquen con precisión los 
casos de procedencia en que se apoya, citando el 
Q los incisos del artículo 506 del Código de Enjui
ciamiento Civil y Mercantil en que están conte
nidos, porque sólo así puede estar el Tribunal en 
capacidad de examinar todas y cada una de las 
impugnaciones que se hagan al fallo recurrido, 
lhabida cuenta de que ntl está facultado, como los 
de instancia, para examinar todo el expediente a 
efecto de determinar si las partes probaron sus 
respectivas pretensiones. En el presente caso, el 
interponente no cumplió con esa exigencia por
que cita como ley que contiene los casos de pro
cedencia en relación con las impugnaciones que 
hace al fallo de segundo grado, los "incisos lo. y 
3o. del articulo 2o. del Decreto número 388 del 
Congreso de la República", pero ese articulo no 
contiene ningún inciso y se concretó a reformar 
el primer párrafo del articulo 506 del Decreto Le
gislativo 2009, como .claramente se indica en su 
texto, por lo que no es posible jurídicamente el 
examen de fondo del recurso planteado para sa-

. ber si fueron o no infringidas las leyes que el in
terponente cita. Artículo ~12 Decreto Legislativo 
2009. 

POR TANTO: 

l.a Corte Suprema de Justicia, con fundamentó 
en lo considerado y lo que preceptúan los articu
las 222, 223, 233, 234 Decreto Gubernativo 1862, 27, 
521 y 524 del Decreto Legislativo 2009, DESESTI
MA el recurso de mérito y conáena. al interponen
te al ..pago de las costas i:lel mismo y a una mul
ta de veinticinco quetzales que, en caso de insol
vencia, conmutará con ocho días de prisión sim
ple. Notifíquese, repóngase el papel simple em
pleado al del sello de ley y con certificación de lo 

resuelto, devuéi:YaDse Jos ~iiM ~ 
del Magistrado Amoldo ~ ~-

B. Morales DanlóD.-G. Aplllllr F · ~
noldo Reyes.-J. F. Jál:es ~ ~ AJ:
gueta S.-M. Alva.rez J:..o'-.. 

CIVIL 
Ordinario de propiedad y posesión, &e&111clo por 

Angel Custodio Chacón contra. Gregorio Ber
nández. 

DOCTRINA: La acción real por excelencia que 
corresponde al dueño de la cosa en pleno doonl
nio es la reivindicatoria, para recobrarla de C,~Dien 
la estuviere detentando. 

Corte Suprema de •Justicia: Guatemala, veinti
nueve de agosto de mil novecientos sesenta. 

Se tlene a la vista para resolver, el recurso de 
casación interpuesto por ,..Angel custodio Chacón, 
contra la sentencia dictada por la Sala Quinta de 
la Corte de Apelaciones el once de septiembre del 
año próximo pasado, en el )uicio ordinario de pro
piedad y posesión, seguido por el recurrente con
tra Gregario Hernáiíáez, ante el Juzgado de Pri
mera Instancia del departamento de Zacapa. 

ANTECEDENTES: 

El juicio se inició con fecha nueve de febrero 
del año próximo pasado ¡cuando el señor Angel 
Custodio Chacón en escrito cie esa fecha, se pre
sentó al Juzgado de Primera Instancia de Za
capa, manifestando: que como ];lUede verse del 
testimonio de la escritura pública que adjunta, 
autorizada en Zacapa el seis cie septiembre de mil 
novecientos veintiséis, por er notario Juan J. Pé
rez, juntamente con Eliseo Mayorga, adquirió die
ciséis manzanas de terreno en el lugar denomina
do Tobar y Camalote, situado entre los munici
pios de Gualán y. Zacapa; que posteriormente el 
veinte de julio de mil novecientos treinta y cua
tro, ante los oficios cie1 notario Enrique Paz y Paz, 
adquirió el derecho que correspondía a Elíseo Ma
yorga; cuyo testimonio de escritura acompañ!U'ia 
en su oportunidad; para demostrar sus asevera
ciones, es decir que es O:ueño de la totalidad de 
la extensión localizada con los linderos que con-
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signa en su memorial de demanda; es el caso que 
el individuo Gregario Hernández, desde hace al
gún tiempo le ha usurpado parte del inmueble, 
sin haber sido oído, citado y- vencido en juicio; 
citó sus puntos de derecho y por último indica 
que se ve en la necesiQ.ad de .entablar demanda 
ordinaria de propiedad y posesión contra don 
Gregario Hernández, para que en sentencia se 
declare lo pertinente y por último ofreció probar 
su acción por todos los medi0s de prueba que la 
ley permite; acompañó sus document0s y en la 
misma fecha se le dió a esta demanda el trámi~e. 
correspondiente; el señor Gregario Hernández en 
escrito de fecha veintiuno de febrero del año en 
curso, después de exponer lo que estimó perti
nente, contestó la demanda en sentido negativo 
e interpuso la excepción perentoria de prescrip
ción;: posteriormente el juicio se abrió a prueba 
por el término de ley. Durante la dilación proba
toria el demandante pidió que se practicara una 
inspección en- el inmueble de litis; presentó dos 
testimonios de escrituras; una donde cbtuvo el 
inmueble en su primera parte y el otro donde lo 
obtuvo en su segunda, para demostrar que es due
ño de la totalidad del inmueble; también propuso 
la j¡nformación testimonial de los señores Ezequiel 
Posada, Alejandro Hernández, Gregario Lara, 
Herminio. Rivera López y Tiburcio Garc'a, al te.
nor del interrogatorio que. propuso y se le recha
zó· esta prueba por estar sugerido dicho interro
gatorio; pidió por último exam(;n de testigos de 
identidad para la práctica de la inspección ocular 
y presentó repreguntas a los testigos propuestos 
por el demandado. El demandado le articuló ,_PO
siciones a su demandante, las que se practiqaron 
por medio del Juez menor. de Gualán del depar
tamento de Zacapa, y reconocimiento de un do
cumento; también . .propuso la ínformacíén de los 
testigos Sotera RÓdríguez, Juan Morataya, Ma
nuel Morataya, Manuel Cabrera, Lorenzo Salgue
ro y León Oajaca, quienes no, se exam'naron por 
no presentarse a esta diligenma; pidiéndose pos
teriormente nueva aúdiencia para esta prueba, 
.presentándose únicamente Sotero Rodríguez, Juan 
Morataya López y Juan Florencia Salguero; tam
bién propuso· !ll demandado testigos de identidad 
para 1~ inspección ocular ordenada, la c~l fué 
solicitada nuevamente por el demandado señor 
Gregario Hernández. Pasado el término proba
torio, se señaló para la vista la audiencia del 
veintisiete de junio del año próximo pasado. 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

con tales antecedentes, el Juez declaró: lo.) 
Sin lugar la excepción perentoria . de prescripción 
interpuesta por el señor Gregario Hernández; 2o.) 
Procedente la acción reivindicatoria ,Y en col1Se-

cuencia: que el señor Angel Custodio Chacón es 
legítimo propietario y p:JSeedor de la finca "Tobar 
y Camalote" con los linderos y dimensi:mes con 
que aparece inscrita a su nombre bajo la tres
cientos veinUcuat:ro insCripción de dominio de la 
finca rústica número veinticiru:ló, folio doscientos 
veinticuatro, libro primero Grupo ~orte; 3o.) que 
el señor Gregario Hernández debe en:regar den
tro de tercero dia a don Angel Custodio Chacón 
la posesión de la fracción a qu.e se ha hecho 
mérito, la cual ha venido detentando: y 4o.) No 
hay especial condena en costas. 

SENTENCIA RECURRIDA 
, 

Al conocer en apelación la Sala Quinta de la 
Corte de Apelaciones, declaró: que confirma la 
sentencia· apelada er;¡ lo relativo a recowx:er el 
derecho de propiedad del demandante Angel cus
todio Cha:cón en los derechos que amparan sus 
títulos respectivos inscritos en la forma indicada, 

. asi como en lo referente a declarar sin lugar la 
excepción perentoria de préscripción interpuesta 
por la parte reo; la revoca en lo demás y resol
vi~ndo, absuelve a Gregario Hernández de la de
manda de posesión interpuesta en su contra. Di
cha resolución· la fundamentó la Sala, en las si-

' guíentes consideraciones: que por medio de la' 
1 presente acción reivindiQatoria el demandante 
Angel Custodio Chacón pretende que en senten
cia se ·declare el derecho de propiedad o dominio 
que le corresponde en una fracción de terreno 
denominado "Tobar y Camalote" ubicada entre 
las jursidiccíones de Gualán y Zacapa y que le 
fué usurpada por Gregario Hernánde:¡;, pidiendo .su 
restitución y la condena en costas del detentador. 
Para establecer los extremos de tal acción presentó 
y se tuvieron como prueba dos testimonios de es
crituras públicas, autorizadas por los notarios li
cenciados don Juan J. Pérez y don Enrique Paz 
y Paz, por los que acredita ser dueño de derechos 
proíndívisos en la finca de mérito, inscritos a su 
nombre bajo el número veintic'nco (25), folio dos
cientos veinticuatro (224), libro (lo.) grupo Nor
te, con la ciento treinla y seis y trescientos vein
ticuatro inscripciones de dominio. El demandado 
por su parte contestó. negativamente la demanda. 
por manlfe~tar haber comprado al actor la frac
ción .de terreno cuestionada, pero al respecto s/¡lo 
acompañó como prueb!J> un documento simple que 
no fué reconocido por el demandante al absolver 
las posiciones que le articuló; e información tes
tifical que a ningún fin inducen, pues tratándose 
de Ia adquicisión de bienes raíces deb:ó hacerse 
con¡¡tar en escritura pública inscribible en el Re
gistro Inmobiliario. Cabe estimar asimismo que 
en la inspección ocular practicada a solicitud de 
la ~ism¡¡, parte' reo sí bien se hi¡o constar que 

1 
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está en posesión de una fracción de terreno 
como de cuatro mam•.anas de extensión. para la 
práctica de tal diligencia no St: tuvieron a la vista 
los títulos de propiedad del actor y tampoco bay 
evidencia que la finca de méríto haya sido re
partida entre los condueños, medío único de poner 
nn a la proindivisión. En tal concepto, aún cuan
do el demandante demostró su dominio sobre los 
derechos de mérito y sobre los cuales le corres
ponde la posesión cfV11, no tratándose de terreno 
legalmente delimitado, la posesión demandada no 
puede prosperar. Que por no tener valor alguno 
el documento presentado por el demandado y con 
el que pretende hacer valer su derecho de adqui
sición de la parcela motivo oe la litis, es obvio 
que la excepción perentorla de prescripción por 
él 1interpuesta no fué ·probada, por lo que es pro
cedente declararla sm lugar. 

RECURSO DE CASACION 

Angel Custodio Chacón con el auxilio del abo
gado Roberto Franco Pérez interpuso el recurso 
que se examina fundándolo en los incisos lo. y 
4o. del artículo 506 del Decreto Legislativo 2009 
(articulo 2o. del Decreto 388 del Congreso de la; 
República), artículos 505, 511, 512 y 513 del De
creto Legislativo 2009 y citando como violados los 
artículos 387, 388, 389, 391, 396 y 397 del Código 
Civil. Argumenta que la Sala violó las leyes in
dicadas porque dejó de. considerar su derecho; y 
al declarar que le correspondía la propiedad del 
inmueble referido, por existir debidamente inscri
tos en su favor los documentos que demostraron 
la propiedad y posesión y revocar en cuanto a la 
posesión; y al proceder de tan extraña manera 
la Sala sentenciadora violó rotundamente las le
yes citadas, y que lo único que le hace pensar es, 
que al momento de fallarse, no se guardó la im
·Parcialidad debida en el ejercicio de las funcio
nes judiciales. Que fuera de lo dicho, lo cierto 
comprobado, es que le corresponde la propiedad 
y posesión del inmueble dispu~ado, ya que se pu
sieron de bulto esas situaciones y el demandado 
señor Hernández, rio demostró, ni •ser propieta
rio de tal inmueble ni mucho menos tener la po
sesión legitima, pues de todas esas circunstancias 
y 11ntecedentes de los hechos, tendrá que formar~ 
se ese Alto Tribunal, juicios, pareceres, deducciq
nes, más o menos conform.es con la naturaleza 
de las cosas, las cuales deben influir en la califi~ 
cación de las pretensiones y derechos de los liti
gantes y en la apreciación de la veracidad, exac
titud y justicia; .que gracias al recurso extraordi
nario de casación, después de haber depurado en 
el crisol del entendimiento de los Honorables Ma
gistrados de todas las pruebas presentadas, se es. 

pera la edificación y deCenni:nación de los dere
chos respectims_ al restablecimiento del imPerio 
de la justicia que ha sido alterada .POI' Ja ti5W'
pa.clón y la mala té,. al ado de pronu.nciarse una 
sentencia. Pinalmeote pide, que ae teog:a por In
terpuesto el presente reeuno ~ de 
casación, al cual el su oportunidad deberá ser de
clarado con· lUgar, casando y anuJando el fallo 
recurrido, dictándose el que en dereebo procede, 
por haber sido violadas las leyes que dejó citadas 
ya que de conformidad con el articulo 388 del 
Código Civil el terreno de propiedad comprende 
el derecho de posesl/5n y al de reiviil.dicaclón. Y 
si la Sala Quinta de la Corte de Apelaciones al 
proferir su fallo, declaró con lugar la demanda 
en cuanto a la acción de propiedad, violó la refe
rida ley citada al declarar sin lugar la demanda 
en cuanto a la acción de reivindicar la posesión. 
Que la resolución de la Sala es además contradic
toria en el sentido mencronado, pues por una parte 
se le concede la declaración del derecho de pro
piedad sobre el bien inmueble en cuestión, pero 
;por otra se le niega su derecho de reivindicar pa
ra él la posesión del mismo bien. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

La Sala sentenciadora dió por probado que el 
demandante tiene derechos de propiedad proindi
viso de la finca rústica denominada "Tobar y Ca
malote", ubicada entre las jurisdicciones de Gua
lán Y Zacapa, según escritura autorizada . por los 
notarios Juan J. Pérez y Enrique Paz y Paz, ins
crita en el primer Registro de la Propiedad de 
Inmuebles bajo el número veinticinco, folio dos
cientos veinticuatro, libro primero grupo norte. 
También asienta que el demandado Gregario Her
nández no demostró haber comprado al actor la 
fracción del terreno cuestlonadot toda . vez que 
tratándose de bienes rafees, su adqUisición debe 
constar en escritura pública y presentó solamente 
un documento simple que no fué reconocido; que 
en la inspección ocular se hizo constar· que el de
mandado sí está en posesión de una fracción de 
terreno como de cuatro manzanas y para no darle 
la posesión solicitada por el actor en su deman
da, argumenta el Tribunal sentenciador que no 
hay evidencia ,de que la finca de mérito haya sido 
repartida entre los condueños, único medio de 
poner fin a la proindivisión, ésto estaría bien si 
el demandado fuera condueño de la finéa rústica 
"Tobar y· Camalote", pero no siéndolo como la 
misma sentencia de la Sala lo reconoce, al no 
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darle la posesión reclamatla por el actor en su 
d!linanda no obstante reconocerse que es dueño 
legitimo de derechos reales de dominio en la fin· 
ca de referencia y tener por consi.,ouiente la po
sesión civil de los mismos, violó los artículos 387, 
388, 389, 391 y 396 del Código Civil, por lo que 
procede casar el fa.llo recurrido y dictar el que 
en derecho corresponde. 

-II-

• CONSIDERANDO: --
Por las razones dadas y por haber probado ple

n¡¡.mente el actor con documentos auténticos, ser 
dueño ,proindiviso de derechos , reales de dominio 
en tll terreno '"Tobar y Ca.malote" ,Situado en los 
niunicipios ya citados y compuesto de diez y seis 
manzanas siete mil novec;llentas doce varas cua
ctfadas según las escrituras también ya relacio
nadas e inscritas a su nombrE:, y que ·el deman· 
dado no probó en ninguna forma tenel' derechos 
proindivisos en el mismo terreno asi como tampo
co demostró su posesión legitima; en consecuen
cia, toda ve,z que el propietario de up. , bien" rafz 
tiene derecho de reivindicarlo de cualquier po
seedor o detentador, procede en este caso decla
rar con lugar la demanda, en conformidad con 
.los artículos 396 del Código Civil; 259, 269 incisa 
lo. y 282 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil. " 

POR TANTO: 

La corte Suprema de Justicia, con base en lo 
considerado, leyes citadas y en lo que prescriben 
los artículos 13, 222, 223, 224, 227, 232 y 233 De,. 
creto Gubernativo 1862; 27, 518, 533 y 524 Decreto 
Legislativo 2009, casa la sentencia recurrida y re
solviendo en derecho declara: lo, que Angel Cus
todio Chacón es dueño de un derecho de propie
dad proirldiviso en la finca denominada "Tobar 
y camalote" inscrito en el Registro de la Pro
piedad con los números ya relacionados; y 20. que 
el demandado Gregario Hernández debe restituir
le -la posesión que detenta de una fracc:ón de la 
citada finca, dentro de tercero dia. Las costas son 
a cargo de ambas partes. Notifíquese, repjngase 
er papel suplido y en la forma que corresponde 
devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Ma
gistrado Alberto Argueta Sagastume). 

H. Moráles Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gue,t.'l S.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Fernando Estrada Castella

nos centra Gertrudis Alvarez Tasso. 

D60TBINA: Dada la na.turaleza. extraordinaria 
y Hmü•cla del 1'eC1Il'1IO de casa.clón, es indispen
sable pan. poder f!'J'!UDinar la prueba rendida 
en el juicio ciYD. Que el recurso se funda.mente 
en el easo de ~cia. c:onienido en el in
ciso 3o. diel articulo 506 del Código de Enjui
ciamiento Oivil y MercanUL 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
nueve de agosto de" mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el rec~so de 
casación interpuesto por Ge:trudis Alvarez Ta
sso, contra la sentencia dictada por la Sala Pri
mera de la Corte de Apelaciones el seis de mayo · 
d-el año en curso, en el juicio ordinario que le 
sigue Fernando Estrada Castellanos en el Juzga
do ~de Primera Instancia del · departamento de 
suchitepéquez. 

. ANTECEDENTES: 

El diecisiete de abril del año próximo pasado, 
Fernando ·Estrada Castellanos, se presentó ante 
el Juez de Primera Instancia de suchitepéque?;, 
exponiendo: que conforme certificación del se
gundo Registro de la Propiedad Inmueble, es le
gitimo dueño y poseedor de la finca urbana nú
merp ocho mil quinientos seis (8,506), folio vein~ 

titrés (23) del libro cincuenta (50) del citado de
partamento. consistente en una casa con su res
pectivo solar, situada en la ciudad de Mazate
nango, la que adquirió de doña Petrona Palencia 
Rivera,· legítima heredera del causante don En
rique Palencia !Uvera. Como di.cha casa y solar 
está ocupada indebidamente por doña Gertrudis 
Alvarez Tasso, su numerosa familia y algunos in
quilinos, la que' entró a poseer con apariencia de 
legalidad desde el veinticinco de enero . de mil 
novecientos cincuenta y dos, por habérsela com
prado a don Julián Palencia Ramírez, quien a su 
vez la adquirió por herencia de su supuesto abue
lo don Enrique Palencia Rivera, viene a deman
dar en la vía ordinaria cor,respondiente a doña 
Gertrudis Alvarez Tasso, para que en sentencia 
se declare: la procedencia de la demanda; se con
dene en costas a la demandada y a entregarle la 
posesión material de la casa y solar en litigio, 
dentro de tercero día de estar firme la sentencia. 
La demandada al contestar la demanda, manifestó 
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que es dueña y legitima propietaria del referido 
inmueble, el cual adquirió pm: compra al señor 
Jullán Palencia Ramirez, y en la suma 4e tres
cientos cincuenta quetzalfis (Q350.00), el ocbo de 
octubre de mil novecientos cincuenta y uno, y des
de entonces se encuentra en ·posesión tranqUila, 
continua y pública del mis:mo. Que cuando compró 
el .inmueble se encontraba libre de gravámenes y 
anotaciones de toda clase, por lo cual, como ter,. 
cera persona, no puede perjudicarle ningún- liti
gio que sigan o hayan tenido su vendedora con 
la señora Petrona Palencia Rivera. Por ello con~ 
testó negativamente la demanda, y contrademan
dó a Fernando Estrada Castellanos para que en 
sentencia se declare que debe subsistir la inscrip
ción de dominio correspondiente a su favor por 
haber comprado legalmente el inmueble a persona 
que aparecla con derecho en el ·Registro de la 
Propiedad,. tal como -lo manda el artículo 1121 del 
Código Civil. Se tuvo por contestada la demanda 
en sentido negativo, y por interpuestas por parte 
de la demandada, las excepciones de falta de de
recho para demandar y falta de acción, dándose 
audiencia al actor, quien al evacuarla, la contes
tó en sentido negativo- e interpuso-las excepcio'
nes· perentorias de cosa juzgada, falta de acci6n 
y la. de derecho inafectable, abriéndose a pruebá 
el juicio por el término de treinta días. Durante 
el lapso probatorio, el actor aportó Iás siguientes 
pruebas: lo. Ratificación fleta · de la demandada. 
de- su. escrito por el cual contestó la demanda y 
entabló la contrademanda; 2o. dos certificaciones 
del Segundo Registro de la . Propiedad Inmueble 
que- presentara con la demanda; 3o. la testimo
nial de José Antonio Tay y José Arturo Lara 
Solis; 4o. cinco certificaciones de escritos presen
tados por la demandada en. el intestado de Enrique 
Palencia Rivera; 5o. certificación extendida por 
el Juzgado de Primera Instancia de Suchitepé
quez~ de las sentencias de primera y segunda ins
tancia; así como la de casa9ión, proferida en el 
juicio ordinario sobre nulidad de unas diligencias 
voluntarias de reposición de partida de nacimien
to . y· auto declaratorio de herederos, seguido por 
Ft:!trona Pálencia Rivera, . contra Julián Páleneia 
Ramírez; la demandada, sefióra Getrudis Alvarez 
Tasso, aportó las siguientes pruebas: &} testimo
aio -de la escritura pública de ·recha ocho de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y uno, auto
<rizada por el notario Francisco Román Zúñiga 
Ardón; b) el testimonio de Guillermo Martfnez 
Montúfar, y Mario Román Santizo; e) certifica
ción del ·Segundo Registro d~ la Propied&d In
mueble donde . consta la anotación del inmueble 
en' litigio, a su favor; d) certificación del auto de 
declaratoria de herederos de don Enrique Palen
cia. Rivera a. favor de Petrona Palencia Rivera; 
t:!L el testimonio .de Arturo. Madrid Quevedo, .José 

Maria Gutman y Domingo AJcintara. Be 6efialó 
dia para la nsta, l*IM!fllw:jjnrjpse la ~ co
rrespoDdiente, 7 par la eua1 se dl!claró: a) eon 
lugar la demanda ardiDaria de JIQ5l"lSSón eniilbla
da JIOI'• PemaDdo Elstrada CasteJia:nos m contra 
de Gertrndis ·Alvare& 'l"Bsso; b) cá:JdeDa a Ja de-

mand&da'a entregar al actor la )XII!IeSión material 
de lá finca urbana número ocbo mil ~enios 
seis (8,506), folio veintitrés (23) del libro c:inc1len
ta (50)· de Suchi~péquez dentro de tercero día de 
estar firme el fallo; e) sin lugar la reconvención 
o· contrademanda. entáblada por Gertrudis Alvarez 
Tasso en contra de F1ernando Estr&da Castellanos, 
y, como consecuencia absuelve a éste de la con
trademanda entablada en su contra, j)Ot falta de 
pruebas; d) con lugar las excepciones perentorias 
de cosa juzgada, falta de acción y de de1·echo 
interpuestas por Fernando -Estrada· Castellanos en 
la reconvención interpuesta en su contra; e) sin 
lugar ías excepciones perentorias de falta de- de
recho· para demandar por parte de Feriiando 
Estrada Castellanos, interpuestas por · Gertrudis 
Alvaí:ez Tasso al ·contestar la demanda e in ter;. 
poner reconvención; y f) que no hay espeCial con
dena en ·costas, daños í:ú perjuicios, ni en pago de 
rentas por el demandante; 

SENTENCIA RECURRIDA 

La Sala Primera de la Corte de Apelaciones con
fírmó el·· fallo de primer grado, con la. única · mo
dificaéión. de que también se declaran sin lugar 
las excepciones perentorias interpuestas por am
bas partes. La Sala se fundó en las consideracio
nes siguientes: que el Registro de ·la Propiedad 
Inmueble es una institución pública. que· tiene por 
objeto la inscripción, anotación, cancelación y pu
blicidad de los actos y contratOs relativos al do
minio y demás derechOs reales y de que todo ll} 
que· én sus libros conste, afect.ará a tercero cuan
do éste solicitare inséribir a su favor, con poste'
rioridad, cualquier contrato telativo al doniinio 
ó · derechos reales, .aunque el contrato en que base 
su ·derecho fuere de fecha anteriól' a la inscrip
ción o aiiótación, pOrque de lo cóntrario seria ilu
sorio e ineficaz el principio jurídico de que quien 
es primero en· presentarse al Registro es el pri
mero en derecho: que con la abundante prueba 
rendida por el actor,· se comprobó plenamente que 
al momento de inscribir en el Registro de Inmue
bles el contrato de compraventa otorgado por Ju
lián Palenci~ Ramírez a fa""r de la demandada, 
el veinticinco de enero de mil novecientos cin
cuenta y dos; ya habían sido anotados desde el 
veintiséis de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno los derechos del vendedor sobre el inmue
ble· motivo de esta litis, por lo que el derecho de 
dominio de la compradora quedaba supeditado. a 

\ 
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~o que en definitiva se resolviera judicialmente 
sobre la anotación preventiva de los derechos que 
sobre el . mismo tenía su vendedor Palencia Ra
mírel!l, ya que cuando la anotación preventiva de 
un derecho se convierte en inscripción definitiva 
del mismo, surte sus efectos desde la fecha de la 
anotación respectiva; que habiéndose demostrado 
que el inmueble motivo de la controversia se en
cuentra poseído por la demandada, la acción po
sesoria intentada es procedente; que la reconven
ción planteada es notoriamente improcedente por 
carecer la interesada del titulo de propiedad que 
la ampare en la posesión de que ahora disfruta; 
y _toda vez que no se rindió prueba alguna para 
establecer las excepciones perentorias interpues
tas por las dos pa,rtes, deben declararse sin lugar. 

RECURSO DE CASACION: 

Con auxilio del abogado Gonzalo López Cifuep
tes, Gertrudis Alvarez Tasso, interpuso el recurso 
que se examina. Señaló como caso de procedencia 
el contenido en el inciso lo. del artículo ~06 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, ar
gumentando que t0da vez: que .el Tribunal de Se
gundo Grado, no tomó en coP.sideración q)le es 
una tercera persona en el juicio Ol'dinario que 
Petrona Palencia Rivera, siguió contra su nieto 
Julián Palencia Ramírez y que sus derechos como 
tal están bien probados con documentos públicos 
autorizados por notario en ejercicio y por funcio
narios públicos con las formalidades requeridas 
por la ley y por lo tanto, el fallo está incongruen
te con su contrademanda hecha a Fernando Es
trada Castellanos; además es violatorio de los ar
tículos 281 y 282 del Código de Enjuiciamiento Ci
vil y Mercantil y 227 de la Ley ConstitutiVa del 
Organismo Judicial. Afirma el recurrente, que to
da vez que la Sala sentenciadQra no tomó en con
sideración al fallar el testimonio que presentó 
para contestar la demanda y reconvenir al .actor, 
también violó los Artículos 31 y 82 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil; 387, 388 y 397 
del mismo. cuerpo de leyes; 1102 y 2107 del Có
digo Civil y 227 del Decreto Gubernativo 1932. 

Efectuada la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Argumenta la interesada, que el Tribunal de 
Segunda Instancia no tomó .en consideración -su 
calidad de tercera persona en el Juicio Ordinario 
que Petrona Valencia Rivera siguió contra su nie
to Julián Palencia Ramírez, ya que sus derechos 
como tal fueron, bien probados, con documentos 
autorizados por notario en ejercicio y por fun
cionarios públicos: que asimismo no fué tomado 

en cuenta por la Sala sentenciadora, el testimo
nio de la escritura pública que presentara al con
testar la demanda y reconvenir al actor; de lo 
anterior se vé, que las impugnaciones se contraen 
a la equivocada apreciación que a juicio de la in
terponente hizo la Sala sentenciadora de las prue
bas aportadas, pero toda vez que el recurso está 
fundado únicamente en el caso de procedencia 
del inciso lo. del Artículo 506 del Decreto Legis
lativo 2009, no es posible jurídicamente examinar 
aquellas pr1,1ebas para determinar si fu~n o no 
correctamente apreciadas por la Sala, y por con
siguiente si con ellas llegó a establecerse el dere
cho de la recurrente en el inmueble motivo del 
litigio, pues como reiteradamente ha declarado es
ta Corte, para ello, sería indispensable que la 
motivación del recurso estuviera basada en el res
pectivo caso de procedencia contenido en .el in
ciso 3o. del artículo :50.6 relacionado, con Ja indi
cación precisa de la clase de errúr en que se. chu
biera incurrido, porque dada la naturaleza extra
ordinaria y limitada del recurso de casación, ,su 
examen tiene que concretarse al estudio compa
raliivo del fallo impugnado con las leyes que se 
consideren infringidas únicamente en relación al 
caso de procedencia en que :>tl apoye. De ahi, que 
el defectuoso planteamiento del recurso, impide a 
esta Corte analizar los artículos 81, 82, 281, 282, 
387, 388 y 397 del Decreto Legislativo 2009; que 
se citan como infringidos y que norman la va
loración de la prueba, así como los Artículos 1102 
y 1107 del Código Civil, porque su cita la relacio
na concretamente la recurrente a la estimación 
que se hizo de la prueba doc'.lmental aportada al 
juicio. 

Otro de los motivos que esgrime la recurrente 
como fundamento del recurso, es que el fallo de 
Segunda Instancia está incongruente con su con
tra demanda hecha a Fernando Estrada Caste-, 
llanos, pero sobre el particular debe advertirse 
que como la Sala estimó que carece de titulo de 
propiedad, que la ampare la posesión de que dis
fruta en el inmueble en litis, al declarar sin lu
gar su contrademanda, no incurrió en la . incon
gruencia que se denuncia, porque precisamente re
solvió este aspecto planteado. Por consiguiente la 
Sala sentencia.dora en ninguna forma violó el ar
tículo 227 del Decreto Gubernativo 1862 como lo 
pretende la recurrente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamen
to en lo considerado, leyes citadas y artículos 222, 
223, 224, 227, 233 y 234 de1 Decreto Gubernativo 
1862; · 72, 512, 521, 523 y 524 del Decreto Legisla
tivo 2009, declara: SIN LUGAR el presente re
curso, y condena a quien lo interpuso en las cos-
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tas del mismo y a una multa de veinticinco quet
zales que en caso de insolvencia, conn:iutará con 
ocho días de prisión simple. Notüíque5e, repónga
se el papel suplido al del sello de ley y con certi
ficación de lo resuelto devuélvanse los anteceden
tes. (Ponencia del Magistrado J. F. Juárez y 
Aragón). 

B. Morales Dardón.-G. Agullar Fuentes.-Ar
noldo Reyes Morales.-J. F. Juárez y Aragón.-Al
gueta.-M. Alvarez Lobos. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
tiocho de septiembre de mil novecientos sesenta. 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Conforme el artículo 454 del. Decreto Legislati
vo 2009, notificada una sentencia puede pedirse 
por cualquiera de las partes aclaración, dentro del 
término de veinticuatro horas. a contar del mo
mento en que fué notificada. En el presente ca
so consta que Gertrudis Alvarez Tasso, fué no
tificada del fallo proferido por esta corte a las 
diez horás y diez minutos del ocho del mes en 
curso y no fué sino hasta el doce del presente a 
las diecisiete horas y veinte minutos, que se re
cibió. en la Secretaría de esta ··corte, el momería! 
que contiene el recurso de aclaración que se exa
mina, por la que aún contando el término de la 
distancia corresponde, la interposición del mismo 
resulta extemporánea y así debe declararse. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia,· con apoyo en lo 
considerado, leyes citadas y lo que disponen los 
artículos 91, 222, 223, 233 y 234 del Decreto Gu
bernativo 1862, por extemporáneo rechaza de pla
no el recurso de aclaración interpuesto por Ger
trudis Alvarez Tasso. N'otifíquese y como está de
mandado con certificación de lo resuelto, devuél:. 
vanse los antecedentes. 

F, Morales Dardón.-Aguilar Fuentes.-Reyes.
Juárez y Aragón.-Argueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por JuUo Tobar Rosales y Car

los Enrique Tobar Escobar, contra María Cris
tina Marroquín de Aragón. 

DOCTRINA: Sólo cuando la infracción cometida 
esté comprendida en alguno de los incisos del 
artículo 501 del Decreto Legislativo 2009, pro
cede el recurso de casación civil por quebran
tamiento sabsta:odal d~l procedimiento. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, treinta 
y uno de agosto de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
interpuesto por Julio Tobar P..osales y Carlos En
rique Tobar Escobar, contra la sentencia del vein
tiséis de abril próximo pasado dictó la Sala Pri
mera de la Corte de Apelaciones, en el juicio or
dinario de opo~ición a las diligencias voluntarias 
de identificación de persona, que los inte}ponentes 
siguieron contra María Cristin:a Marroquín de 
Aragón en el Juzgado Primero de Primera Ins
tancia de lo Civil de este departamento. 

· ANTECEDENTES: 

El c;atorce de octubre de mil novecientos cin
cuenta y ocho se presentó al tribunal indicado 
María Cristina Marroquín de Aragón, pidiendo en 
la vía voluntaria que previos los trámites de ley 
se declarara: que los nombres y apellidos de Ma
ria Cristina Marroquín, Maria Cristina Tobar Ma
rroquín de Aragón, corresponden e identifican a 
su persona y se ordenara al ·Registrador Civil de 
esta cabecera, hacer la anotación correspondien
te en su partida de nacimiento. Se dió trámite a 
la solicitud y cuando ya se babia recibido la in
formación , testimonial propuesta y se habían he• 
cho las publicaciones de ley, se presentaron Julio 
Tobar Rosales y Carlos Enrique Tobar Escobar, 
oponiéndose a la solicitud, pPr estimar que per
judicaba sus intereses el que la solicitante usara 
el apellido Tobar. De esta oposición se dió au
diencia en la vía ordinaria a Maria Cristina Ma
rroquín de Aragón, quien la contestó en sentido 
negativo y· se abrió a juicio por el término de ley, 
durante el cual las partes presentaron varios do
cumentos que no se detallan por no interesar al 
recurso. Cuando se había sefialado dfa para la 
vista para dictar sentencia, los opositores inter
pusieron la excepción dilatoria de litis pendencia, 
fundamentándola en que la misma señora Ma
rroquín de Aragón tenía iniciados dós juicios que 
ya se habían acumulado, pidiendo se declarara su 
filiació~ como hija de Federico Tobar y Durán y 
que le corresponden ·los nombres de María Cristi
na Tobar Marroquín de Arag9n. El Juez rechazó 
de plano esta excepción, por extemporánea . y al 
conocer en grado la Sala respectiva, confirmó lo 
resuelto, con la modificación de que no se recha
zaba la excepción interpuesta por extemporánea, 
sino por improcedente. Concluido el trámite, él 
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Juez dictó S!'!ntencfa aooolutoria y mandó conti
nuar las diligencias voluntarias de identificación. 
En segunda instancia que se inició por apelación 
de los opositare insistieron en la· interposi
ción ·dilatoria de litis pendencia, pero nuevamente 
se les rechazó de plano por improcedente y en su 
oportunidad la Sala dictó su fallo confirmando 
el de Primera Instancia, con fundamento en que 
no probaron en ninguna forma los motivos de la 
opo¡>lción y "que la oposición manifestada por los 
actores, a las diligencias voluntarias de identifi
cación de nombres de la demandada, pretenden 
basarse en la existencia de juicios ordinarios acu
mulados donde se persigue la filiación de la mis
ma persona; y, sobre este equivocado punto de 
vista, en aos instancias han interpuesto excepción 
de _litis pendencia confundiendo .la filiación con la 
identificación de .nombres". 

RECURSO DE CASACION: 

Julio Tobar Rosales y Carlos Enrique Tobar Es
cobar; con auxilio del abogado Antonio Mosquera 
Estrada, interpusieron el recurso que se examina, 
por. quebrantamiento substancial 'del procedínÍien
to citando en su apoyo los incisos 2o. del artícu
lo 506, lo .. y 4o. del 507, ambos del Decreto Le
gislativo 2009 y como leyes infringÚ!as, los artícu
los _238, 239, 241, 242, 243, 245, 476 del mismo De
creto y 130, 131, 132 del Decreto Gubernativo 1862. 
Sostienen que se. infringió el· procedimiento por
que no 'se abrió a prueba la excepción dilatoria de 
litis pendencia que interpusieron y porque siendo 
la sala un tribunal de alzada, al conocer en. ape
laci!'Jn debió haberse concretado a .resolver si la 
interposición era o no extemporáp.ea y no como 
lo hizo sobre el fondo de la excep::ién . al decla
rarla improcedente. Hacen constar. que para sub
sanar la falta en que se incurrió en Primera Ins
tancia, se alzaron de la resolución, p¡oro la SaÍa 
con~irmó el auto. del Juez. 

Trru,:tscurrida la vista, procede resolver, 

CONSIDEEANDO: 

Al concretar los motivos de su inconformidad 
con el fallo recurrido, los interponentes aseguran 
que el Juez de Primer Grado infringió el proce
dimiento "pór no haber recibido a prue):)a la ex
cepción de litis pendencia que interpusimos opor
tunamente y. que no se subsanó dicha falta en la 

SOUIJSUd.I<l~UJ <mb ap l~Sad ~ "'13JOUUlSU! 'epun1J<rS 

el correspondiente recurso de apelación para lo
grarlo". Como se ve, los recurrentes tratan de en
cajar el motivo de su inconformidad, e.n el sub
caso de procedencia dél recurso de casación con
tenido en el inciso 4o. del articulo 507 del Decreto 
Legislativo 2009, no obstante que las .resoluciones 
del Juez y de la Sala se concretaron a rechazar 
de plano la excepción aludida en uso de la facul
tad que la ley les confiere para proceder así, -y 
por consiguiente, no estuvieron en condiciones de 
conceder o denegar la apertura a prueba de tal 
incidencia que no llegó a tener vida jurídica en el 
procedimiento. De suerte que, no estando ajusta~ 
da ·a ·la verdad .-:¡ue resulta de las constancias pro
cesales, la impugnación en este aspecto, la impro
cedencia del recurso es manifiesta. En cuanto a 
que la Sala careciá" íie jurisdicción para rechazar 
de 'plano la excepción, por :mprocedente, porque 
sus facultades estaban limitadas a conocer de su 
extemporaneidad, toda vez que ese fué el motivo 
que también es inexacto este otro argumento, por
que siendo el de apelación nn recurso ordinario, 
los poderes del tribunal ad-quem no están limita~ 
dos; ya que tiene la facultad no sólo para confir
mar y revocar sino también para modificar la 
resolución impugnada. De consiguiente, tampoco 
es procedente la ·casación por este otro motivo, y 
por lo mismo no fueron infringidos los artículos 
238, 239, 24'1; 242, 243, 245, 476 del Decreto Le
gislativo 2009, 130, 131 y 132 del Decreto Guber
nativo 1862, ni menos los artículos 59 y fÍO de la 
Constitución de la ·República, por no guardar nin
guna relación con el caso planteado. 

POR TANTO: 

La Corte swrema de JUsticia, con fundamento 
en lo considerado, y lo que preceptúan los articu
las 222, 223, 233, 234 del Decreto Gubernativo 1862, 
27, 521, 523' y 524 del Decreto Legislativo 2009, de.,. 
clara: SIN LUGAR el presente recurso y con
dena a los interponentes al pago de las costas 
del mismo y a una multa de veinticinco quetza
les, que en caso de insolvencia, conmutarán con 
ocho días de prisión simple. Notifíquese, repón
gase el papel simple empleado, al de sello de ley 
y con certificación ~e l,o resuelto, devuélvanse los 
antecedentes. (Ponencia del Magistrado Arnoldo 
Reyes Cardona) . 

H. Morales Dardón.-G .. A.guilar Fuentes,-Ar• 
noldo.. Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar.,. 

_gueta S.-M. Alvarez Lqbos, 
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CIVIL 

Ordinario seguido por Humberto Morales Molina 
contra. Angellna, Ortiz Jiménez. 

DOCTRJNA: No p~ h:werse en ea.saeión un 
nuevo examen de la. prueba, si al interponerse el 
recurso se acusan errores de hecho y de derecho 
en su apreciación, sin indican;e separadamente 
en qué consiste cada uno de esos vicios. 

Corte Suprema de Justicil;l: Guatemala, oeho de 
septiembr~ de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de cas:;¡.
ción interpuesto por Humberto Morales Molina, 
contra la sentencia que el once de mayo del año 
en curso dictó la Sala Ptimera : de la corte de 
Apelaciones en los juicios ordinarios acumulados 
que el interponente siguió contra Angelina Ortiz 
Jiménez. en el Juzgado Tercero de Primera Ins
tancia de lo Civil de este departamento. 

ANTECEDENTFS: 

En demanda presentada el veintiséis de marzo 
de mil novecientos cincuenta y siete, Humberto 
Morales Molina expone: que por compra que hizo 
a Humberto Ortiz Jiménez, según escritura pú
blica que autorizó -el notario Tomás González, el 
diecisiete de febrero de mil novecientos cuarenta 
y cinco, es dueño y poseedor de un lote de terr~
no ubicado en el cantón Cruz Blanca del munici
pio de San Juan Sacatepéguez, compuesto de dos 
manzanas de extensión má.s o menos, dentro de 
las colindancias siguientes: al norte, herederos de 
Salvador Castellanos, camino real de por medio; 
oriente Reyes Musús; sur, con- paredes del cemen
terio de San Juan Saetepéquez, poniente, con he
rederos del coronel Socorro Ori.iz; que Angelina 
Ortiz Jiménez, siguió en su contra un juicio or
dinario de propiedad y posesión de la finca rústi
ca inscrita en el Registro· de la Propiedad con el 
número cinco mil ochocientos setenta y seis (5876), 
al folio treinta y uno (31), del libro ciento vein
tiocho (128) de Guatemala y como demandante 
obtuvo sentencia favorable, se le mandó dar la 
posesión que reclamaba, pero al ejercutarse el 
fallo, no se le puso en posesión de la finca refe
rida, sino del lote de terreno que' ha descrito y 
que compTó a Humberto Ortiz Jiménez ante los 

oficios del notario Tomas González, distinto del 
que fué objeto del juicio. por lo que venía a de
mandar de Angelina <>rtiz Jiménez la posesión 
de esta inmueble. Acomjilfí.ó los tesrimonios de las 
escrituras púDl.icas ar..ortzada.s por el notario To
más González, mediante la.s cuales Lucas Musús 
Rompich vendió a Hwnberto Ort:.z Jiménez el in
mueble de que se trata y éste a. su ver lo vendió 
al ai:tor; citó los fundamentos de su acción, ofre
ció otras pruebas de la misma y terminó pidien
do que en sentencia se dechnara: "'') que el lote 
descrito en esta demanda y al que se refiere Ja 
escritura que au'tórizÓ el notario Tomás Oonzá
lez el 17 de febrero de 1945 en esta ciudad me 
corresponde en posesión con exclusión de cual
quier otra persona;· Il) que en cowrecuencia se 
me debe poner en · posesión efectiva dentro de 
tercero día: III) que deben devolvérseme los fru
tos respectivos; IV) los daños y perjuicios ocasio
nados y las costas del juicio". Se dió trámite a su 
demanda y cuando ya había concluido el térmi
no probatorio, se decretó la acumulación a ésta, 
de otra presentada el vetnticuatro de juJ.i.o del 
mismo año por el actor contra la demandada ante 
el propio Juzgado y relativa también al illl1).Ueble 
de que se ha hecho mención,. en la cual se pedia 
declarar en sentencia: "a) que el sitio que yo 
compré -dice el demandante- el señor Hum
berta Ortiz Jiménez y que tiene cerca de dos man
zanas y media de extensión, con los linderos ex
presados en la escritura de compra-Tventa autori
zada por el notario Tomás González en esta ciu
dad el diecisiete de febrero de mil n~vecientos 

cuarenta y cinco no es la finca número 5,876, fo
lio 31 del libro 128 de Guatemala, pues no coinci
den ni en -extensión, ni' en lmderos; b) . que en 
consecuencia es nula el acta de posesión y la po
sesión dada en virtud de ella a la señora Angeli
na Ortiz Jiménez, por el Juez Menor de San Juan 
Sacatepéquez, por exhorto enviado por el Juz
gado a su cargo, ei siete de mayo de mil nove
cie,ntos cincuenta y siete; c) que en consecuencia 
debe restituirseme en la posesión del inmueble 
que cómpré al señor Huml:ierto Ortiz Jiménez, en 
virtud de la escritura que referí eh el a) de este 
petitorio; d) que la señora Angelina Ortíz Jimé
nez debe devolverme los frutos respectivos, pagar 
los daños y las costas de este juciio". Angelina 
Ortiz Jiménez, contestó negativamente ambas de
mandas ·e interpuso contra ellas las excepciones 
perentorias de cosa juzgada f¡ falta de ~cciÓn. 

DILAOION PROBA TOR;IA: 

La parte actora rindió las siguiente¡¡ pruebas: 
a> los dom.i.mentos que acompañÓ a su demanda; 
lb) información testimonial de Casimiro T{¡bac La
ríos, Domingo CUlajay Sequén, Rafael Meléndez 
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Castellanos, Juan de la Roca. García, Fidel García 
Mayorga, Rubén Ortiz García~ Indalecio Chaicoj 
Hernández y Jacinta Francisco Meléndez, quienes 
declararon conocer los terrenos en disputa, y que 
el que reclama su proponente 1Q hubo por com
pra a Humberto Ortiz Jiménez y lo poseyó siem
pre hasta que se dió posesión judicial a la de
mandada; c) inspección ocular en los terrenos 
objeto del juicio, con asistencia de los testigos 
Juan de la Roca García, Rubén Ortiz Garcia y 
Fidel García Mayorga, asegurando todos que el 
terreno en cuestión, es el mismo que el actor 
compró a Humberto Ortiz Jiménez ·en el mes de 
febrero de mil novecientos cuarenta y cinco y d) 
certificación de varios pasajes del juicio ordina
rio de propiedad y posesión seguido anteriormen
te por la' demandada contra el demandante, con 
relación al mismo inmueble. La demandada apor
tó las siguientes pruebas: a) certificación de las 
sentencias de primera y segunda instancias y ca
sación, recaídas en el juicio crdinario de propie
dad y posesión que siguió contra el actor sobre 
el mismo terreno y del acta en que se le dió la 
posesión demandada; b) certificación de las ins
cripciones de dominio \1gentes de las fincas, nú
mero cinco mil ochocientos setenta y seis (5,876), 
folio treinta y uno (31j, libro ciento veintiocho 
(128), y número ocho mil novecientos cuarenta Y 
cuatro (8,944), folio doscientos cuarenta y dos 
(242), libro ciento nueve (109.1, ambos ele Guate
mala; y c) inspección ocular practicada en el 
predio en litigio. 

Concluido el trámite ,el Juez profirió su fallo 
declarando: "a) con lugar la excepción perento
ria de cosa juzgada interpuesta por la demanda
da dentro de los juicios acumulados que le si
guió don Humberto Morales Molina; b) sin lugar 
la excepción perentoria <;le falta de acción en el 
demandante, interpuesta por la demandada; c) 
sin lugar. la "demanda ordinaria de posesión, de
volución de frutos ci\1les y pago de daños y per
juicios iniciada con fecha veintiséis de marzo de 
mil novecientos cincuenta y siete por don Hum
berta Morales Molina contra la señora Angelina 
Ortiz Jimenez y en consecuencia absuelve a la 
demandada de las acciones ejercitadas en su con
tra; d) sin lugar la demanda ordinaria de pose
sión, nulidad del acta de posesión dada con fe
cha siete de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete y devolución de frutos civiles y pago de da
ños y perjuicios iniciada con fecha veinticuatro 
.de julio de mil novecientos cincuenta y siete por 
don Humberto Morales Molina contra la señora 
Angelina Ortiz Jiménez y en .consecuencia absuel
ve' a la demandada de las acciones ejercitadas en 
su contra en dicha demanda; e) no hay especial 
condena en costas". 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Primera de la Corte de Apelaciones 
confirmó en todas sus partes la sentencia de pri
mer grado, adicionándola en el sentido de man
dar levantar la intervención del inmueble objeto 
del juicio. Al efecto consideró que en lo que res
pecta a la finca inscrita en el Registro de la 
Propieda.d con el número cinco mil ochocientos 
setenta y seis, folio treinta y urro del libro ciento 
veintiocho de Guatemala, las certificaciones apor
tadas prueban que ya en juicio ordinario anterior 
:se ;resolvió en definitiva sobre la posesión de ese 
inmueble, por lo que, tratándose de las mismas 
personas, cosas y acciones, la excepción perento
ria de cosa j~zgada es procedente; que en cuanto 
a la nulidad demandada en el segundo juicio y 
·las demás pretensiones formt:ladas, el actor no 

_ probó que la posesión que se dió a la demandada, 
de la finca cuyos números ya se rela<'ionaron, se 
haya incluido otro predio de su propiedad, porque 
la prueba que con este objeto rindió, es ineficaz 
por consistir en declaraciones de testigos y que 
la escritura pública que presentó para acreditar 
la compra que dice haber hecho a Humberto Ortiz 
Jiménez, tampoco es suficiente porque no está ins
crita en el Registr-o de la Prop1edad y en cambio 
la demandada basa su posesión en un títUlo que 
si está inscrito. 

REClJ1RSO DE CASACION: 

Humberto Morales Molina, con auXilio del abo
gado Ricardo Marroquín Mazariegos interpuso el 
recurso que se examina, fundamentándolo en los 
casos de procedencia contenidos en los incisos lo., 
3'0. y 6o. del artículo 506 del Decreto Legislativo 
2009 y citó como infringidos los artículos XXVIII 
Preceptos Fundamentales 237 del Decreto · Guber
nativo 1862, 22'9, 277, 281, 282, 370, 374 del De
creto Legislativo 2009, 479, 480, 485, 487, 493 inci
sos lo., 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 7o. y So., y 498 del 
Código Ci\11. Sostiene que la Sala al declarar 
procedente la excepción perentoria de cosa juz
gada, \1oló las leyes que-cita, especialmente el ar
tículo 237 del Decreto Gubernativo 1862, porque 
entre el juicio anteriormente fallado y los que 
ahora se resuelven no existe identidad de cosas 
y acción, toda vez que en aquel juicio se discutió 
la posesión de la finca inscrita en el Registro de 
la Propiedad Inmueble con el número cinco mil 
ochocientos setenta y seis, folio tre~ta. y uno, 
libro ciento veintiocho de Guatemala, mientras 
que ahora lo que demanda es .que se declare que 
•esta finca es diferente a ia que él compró a Hum
berta Ortiz Jiménez y la nulidad del acta en que 
se dió la posesión de ésta a la demandada. Que 
el fallo que se impugna, "Ém cuanto a la aprecia-
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ción de 1a prueba contiene error de hecho y de 
derecho", argumentando, sin hacer ninguna dife
renclaeión de ellos, que dejaron de estimarse las 
pruebas que enumera; y por último, que el mis
mo tallo es incongruente con las accioneS' que 
fueron objeto del litigio, incongruencia que a su 
juicio originó la equivocación de estimar que de
mandó la propiedad y posesión de la finca cuyos 
datos. de inscripción en el Registro ya se relacio
naron, cuando lo que efectivamente demandó es 
que se declare que esta finca P& distinta de la que 
él compró a Ortiz Jiménez y que cuando se dió 
posesión de aquella a la demandada, se incluyó 
ésta; y iué debido a esta equivocación que no se 
examinaron los puntos petitorios de sus demandas. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

I-

La incongruencia del fallo con las acciones que 
fueron objeto del litigio, la hace consistir el re
currente en que la Salá estimó equivocadamente 
que había demandado la propiedad y posesión de 
la finca registrada bajo el número cinco mil ocho
cientos setenta y seis (5,876), folio treinta y uno 
(31), del libro ciento veintiocho (128) de Guate
mala, no obstante que su demanda se contrae a 
que esa finca do es la misma que él compró se
gún escritura pública autorizada por el notario 
Tomás C-onzáJ.ez, y que cuando se dió posesión 
a la señora. Ortiz Jiménez, no se tuvo cuidado de 
identificar debidamente el inmueble que fué ob
jeto de su demanda o sea la finca cuyos números 
de registro se han citado. Efectivamente la Sala 
deela.ra procedente la excepción perentoria de 
cosa juzgada, en lo que respecta a la indicada 
finca inscrita en el Registro de la Propiedad con 
el número cinco mil ochocientos setenta y seis 
(5876), folio treinta y uno (31), del . libro ciento 
veintiocho (128) de Guatemo.la, pero esta decla
ración se hacía necesaria en virtud de que en su 
primera demanda asegura el actor que en la po
sesión que se dió a esta finca a la demandada, 
quedó incluido el terreno que él compró a Hum
berto Ortiz Jiménez el dier,;isiete de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinC•l y pretende se le 
restituya en esta posesión; pero la Sala no se 
concretó a hacer esta declaradón, sino al exami
nar los demás puntos petitorios de las demandas 
acumuladas, concluye que el demandante no pro
bó que el predio de qu~ diye ser· dueño sea dife
rente de la finca registrada a favor de la deman
dada que se hubiese incluido en la posesión que 
se dió a ésta, y por esta razón declara también 
improcedente la acción de nulidad y demás ¡;yre
tensiones que como consecuencia de ésta compren-

de la segunda de las demandas acumuladas De 
manera que, los puntos resolutivos del faDo qoe 
se exanilna sí están en concordancia coo las ac
ctones que fueron objeto del litigio y par Jo 
mismo no se infringió el artículo 229 del ~ 
to Legislativo 2009, por no existir la incongzuen
cia que motiva este aspecto del recurso. 

-II-

Afirma el inte~sado que sa incurrió en errores 
de hecho y de derecho al no tomarse en cuenta 
las pruebas que señala, con las que pretende ha
ber establecido plenamente los extremos de su 
acción; pero no indica en qué consiste cada uno 
de esos errores, como lo requiere la técnica espe
cial del recurso de casación dada su naturaleza 
extraordinaria y limitada, por lo que no es posi
ble jurídicamente examina.r este otro motivo del 
recurso para determinar si fueron o no aprecia
'das correctamente las pruebas indicadas y si se 
infringieron los artículos 277, 281, 282, 370 y 374 
del Decreto Legislativo 2009 citados a este respecto. 

--- rrr -

La infracción de los artículos XXVIII, 237 del 
Decreto Gubernativa 1862, 479, 480, 485, 487, 493 
lncisos 10., 2o., 3b., 4o., 5o., 6o., 7o. y So. y artículo 
498 del Código Civil, la hace depender el intere
sado, de que se deClaró con lugar la excepción 
perentoria de cosa juzagada, no obstante que si 
bien existe ·entre la demanda anterior y las que 
ahora se resuelven identidad de personas, no la. 
hay de cosas y acción, porque lo que él pretende 
no es la propiedad y posesión de la finca registra
da a favor de la demandada, sino que se declare 
que ésta no es la misma que él compró a. Humber
to Ortiz Jiménez y la nuliaa1i de la posesión que 
se dió a la demandada, en ejecución del primer 
fallo, porque esa posesión comprendió no sólo la 
finca que fué objeto de aquel juicio, sino por falta 
de identificacíón se incluyó en ella el inmueble 
de que él es único dueño y poseedor. Sin embar
go. la impugnación carece de fundamento legal 
porque aunque el tribunal sentenciador declaró 
como ya se dijo, procedente la excepción de cosa 
juzgada, esto es sólo con respecto a una parte 
.de la demanda· y en cuanto a lo demás, o sean 
las pretensiones relativas a que la finca que dice 
el actor haber comprado a Humberto Ortiz Jimé
nez es distinta de la que se declaró dueña y posee
dora a la demandada, y que el acta de posesión 
es nula por que se confundieron ambas fincas, la 
Sala estimó que estas pretensiones no llegaron a 
establecerse por insuficiencia de la prueba testi
monial y documental aportada para el efecto. De 
consiguiente, como la excepción de cosa juzgada 
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que se estimó procedente no abarca todos los pun
tos petitorios de las demandas acumuladas, no 
existe error e.n lo resuelto a este respecto y tam
poco se incurrió en la infracción de las leyes que 
se denuncian como otro de los motivos del re
curso. 

POR TANTO: 

. La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado y. lo que preceptúan los artícu
los 222, 223, 224, 227, 233, 234 del Decreto Guber
nativo 1S62; 27, 521 y 524 del Decreto Legislativo 
2009, declar¡¡.: SIN LUGAR el presente recurso y 
condena al \nterponente al pago de las costas del 
mi~o y a una multa de veinticinco quetzales, que 
·en caso de insolvencia conmutará con ocho días 
de prisión simple. Notiffquese, repóngase el papel 
empleado al del sello de ley y con certificación 
de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. (Po
nencia del Magistrado Amoldo Reyes Morales). 

H. Morales Dardón.-G. Ag!lilar ·Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Julio Solórzano García con

tra José Miguel Gutiérrez. 

DOCTRINA: La inspección ocular practicada con 
la concurrencia de la parte contraria, no.¡ se In
valida porque la notllficación a ésta parezca 
asentada en autos~ después de la hora. en que 'se 
llevó a cabo, porque su presencia demuestra que 
fué citada para esa diligencia. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veintio
cho de septiembre de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
interpuesto por Julio Solórzano García contra la 
sentencia que el veinticuatro de mayo del año 
en curso dictó la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones, en el juicio ordinario de oposició,n a 
diligencias de titulación supletoria que siguió el 
recurrente contra José Miguel Gutiérrez en el 
Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Civil 
de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

El dieciocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, compareció ante el Juez Sexto 
de Primera Instancia de lo Ci';'il de este depar
tamento, José Miguel Gutiérrez pidiendo que pre
via la información correspondiente, se le exten
diera título supletorio de una parcela de terreno 
que poseía desde hacía más je veinte años, en la 
aldea La Danta, del municipio de Pasaco en el 
'departamento de Jutiapa, compuesta de treinta y 
cinco manzanas de extensión, equivalentes a vein
ticuatro hectáreas, cuarenta y cinco áreas, cin
cuenta y ocho centiáreas y cinco mil 'novecientas 
cuarenta y cuatro diez milésimos y hectárea, com
prendida dentro de las colindancias siguientes: al 
norte, con terrenos de Coronado Alvarez; al sur, 
con proBiedad de Juana Valenzuela; al oriente, 
terrenos de la finca nacional ,'Montúfar", carre
tera de por medio, y al poniente, con finca de 
Julio Solórzano. El juez dió trámite a la solicitud 
pero al tener conocimiento de ella, se presentó 
Julio Solórzano García oponiéndose por estimar 
que una porción del inmueble que se pretendía 
titular estaba comprendida dentro de los límites 
de su finca denominada "Valparaíso", inscrita a 
su nombre en el Registro de la Propiedad con el 
número ciento veintiocho (12S), al folio uno (1), 

del libro octavo (So.) de Sabta ~osa. Ofreció las 
.pruebas que se proponía rendir y terminó pidien-
do que se tramitara su oposición en la vía or
dinaria, en virtud de que parte del bien cuya ti
tulación se pide, es de mi legítima pertenencia por 
encontrarse dentro de los linderos de mi finca 
"ValpaTaíso", inscrita en el Primer Registro de la 
Propiedad Inmueble, bajo el número ciento veinti
ocho (12S), folio uno (1), del libro octavo (So.) de 
Santa Rosa; 2o.) que en consecuencia son impro
cedentes las diligencias a que me refiero inicia
das por el señor José Miguel Gutiérrez, contra 
quien se endereza esta acción y .como ya dije, lle
van el número mil seiscientos treinta, a cargo del 
N'otificador Segundo del Tribunal: y 3o.) que las 
costas son a .éargo ·del demandado". En rebeldía 
del demandado, se tuvo por contestada la deman
da en sentido negativo y durante el término res
pectivo el actor rindió las siguientes pruebas: a) 
certificación extendida por la Sección de Tierras, 
de la ' medida practicada por el ingeniero Luis 
Chacón en el rumbo oriental de la finca "Valpa-
1'aíso", propiedad del demandante; b) plano le
vantado por el mismo ingeniero, correspondiente 
a la medida indicada en el punto que antecede; 
c) testimonio de la escritura pública autorizada 
por el notario Francisco Villagrán en esta ciudad 
el veintinueve de octubre de mil novecientos trein
ta y cinco, mediante la 'cual El Ba,nco Central de 
Guatemala, vendió a Julio Solórzano García, la 
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finca denominada "Valpanúso", inscrita en el Re
gistro de la Propiedad con el número ciento vein
tiocho 028), al folio uno U>, del libro oqavo (Bo.) 

de Santa Rosa; y d> inspeccién ocular que se prac
ticó en los terrenos cuestionadOs. 

Con estos antecedentes el Juez dictó su fallo 
declarando cron lugar la demanda e improcedentes 
las diligeb.cias de titulación supletoria seguidas por 
José Miguel Gutiénez. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Segunda de la Corte de Apelaciones re
vocó la sentencia de primera instancia y resol
viendo, absolvió al demandado José Miguel Gu
tiérrez. Para el efecto estimó que el actor no pro
bó que el terreno que pretend~ titular el deman
dado, esté dentro de los límites de su finca de
nominada "Val paraíso", pues la única prueba que 
rindió con ese objeto es la inspección ocular prac
ticada por el Juez Menor de Pasaco comisionado 
para el efecto por el Juez sentenciador, pero esta 
diligencia carece de valor jurídico no sólo por su 
falta de claridad y precisión, sino porque confor
me se había ordenado, se praciicó a las nueve ho
ras del día doce de junio de mil novecientos cin
cuenta y ~ueve, pero se notificó al demandado 
ese mismo día hasta las once horas, cuando ya la 
inspección se había practicado. 

RECURSO DE CASACION: 

Julio Solórzano García, con auxilio del abogado 
Marcial Méndez Montenegro interpuso el recurso 
que se examina por violación de ley y error de 
derecho y hecho en la apreciación de las prue
bas, con fundamento en los •incisÓs lo. y 3o. del 
artículo 506 del Decreto Legislativo 2009, citando 
como infringidos los artículos 277, 278, 279, 281, 
282, 370, 371, 372, 374 del mismo Decreto, 387, 388, 
1189, 391, 397, 479; 480 y 483 del Código Civil <De
creto Legislativo 1932>. Afirma que la Sala senten
ciadora- incurrió en error de derecho en la apre
ciación del te~timonio de la escritura pública au
torizada por el notario Fre.ncisco Villagrán el 
veintinueve de octubre de mil novecientos treinta 
y cinco, al no conceder todo '>U valor probatorio a 
este documento que demuestra: que es propietario 
de la finca "Valparaíso", inscrita en el Registro de 
la Propiedad con el número,ciento veintiocho, fo
lio uno, del libro octavo de Santa RQSa y que tie
ne la posesión legal de la misma; que en el mismo 
error incurrió con respecto a la inspección ocular 
practicadll:'--por el Juez Menor de Pasaco, del. de
partamento de Jutiapa, el negarle valor probato
rio por la circunstancia de que la notificación al 
demandado se asentó después de practicada, por
que el hecho de haber asistido aquel a la diligen-

cía prueba que si fué diado para el efecto y por 
coosiguiente. oo se inf'riDgieroo los artícalo6 262 
y 263 del Decreto Legislaüm 2009. como Jo consi
dera la &1&, y que se iDcurrió en en-or de hecho 
al no estimaRle Jaa pruebas ""P'&istentes en la cer
tificación extendida por la Sea:ióo de Tierras y 
el plano levantado por el iDgmier'o Luis Cbacóo: 
y por último, que se violaron las leyes que cHa 
porque no se reconocieron sus derechos de propie
dad y posesión natural y civil sobre la finca .. Val
paraíso", debidamente registrn.dos a su favor 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

-1-

La Sala sentenciadora estimó que aunque el ac
tor había probado con la escritura pública res
pectiva ser dueño de la finca "Valparaíso", ins
crita en el Registro de la Propiedad con el nú
mero ciento V'eintiocho (128), al folio uno (1), del 
libro octavo (8o.) de Santa RoSa, no llegó a esta
blecer plenamente que el inmueble que pretende 
titular el demandado esté comprendido dentro de 
los límites de esa_ finca, pues la única prueba que 
rindió con este objeto, es la inspección ocular 
practicada por el Juez Menor de Pasaco, la cual 
no tiene validez no sólo porque lo consignado en 
el acta correspondiente, carece l:l.e claridad y pre
cisión, sino porque se practicó ep contravención a 
lo que preceptúan los articulo.;; 262 y 263 del De
creto Legislativo 2009, toda vet .que se notificó al 
demandado la providencia en que se había orde
nado esta diligencia, cuandó ya se babia practi
cado. Efectivamente, como lo considera el tribu
nal sentenciador, la escritura pública indicada 
prueba plenamente el derecho de propiedad del 
demandante, pero no el extremo básico de la de
manda, o sea que el inmueble cuya titulación se 
pretende, forme parte de esa finca. De manera 
que en ningún error incurrió al apreciar esta 
prueba, así como tampoco cometió el error de he
cho que se denuncia al dejar de tener en cuenta 
la certificación extendida por la Sección de Tie
rras y el plano levantado por el ingeniero Luis 
Chacón porque al igual que el documento antes 
relacionado, no prueban el fundamento de la ac
ción intentada. Pero no ocurre lo mismo con res
pecto a la inspección ocular, porque no es ver
dad que los conceptos del acta respectiva no sean 
claros y precisos, pues en el punto tercero se asen
tó categóricamente que "como se especificó en el 
punto primero de acuerdo con el dictamen del in
geniero Luis Chacón, por virtud del cual se fijó 
el mojón "Paso de Salineros", una extensión del 
ilJlllUeble que se desea titular cuya medida exacta 
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no prudo verificarse figura dentro de los linderos 
de la finca "Valparaíso" propiedad del señor Ju
lio Solórzano". No puede existir en éonsecuencia 
ninguna duda de que el Juez comisionado consta
tó por sí mismo que parte del terreno que se pre
tende titular está comprendida dentro de los lin
deros de la finca de la propiedad del demandante. 
Es verdad que según consta en las actuaciones, 
el demandado José Miguel Gutiérrez, aparece no
tificado después· de que se había practicado Jll di
ligencia, pero esta circunstancia no puede invali
dar la prueba, porque en misma acta consta que 
concurrió personalmente a ella e hizo las obser
vaciones que creyó convenientes a sus intereses, 
lo cual, demuestra haber quedado cumplido el ob · 
jeto de la citación, o sea que el litigante concurra 
al acto de recepción de la prueba y q_ue si fué 
citado con anterioridad, supruesto que tuv~ cono
cimiento de que iba a practicarse la inspección y 
por ello se presentó en el lugar el día y hora se
ñalados para el efecto. Por consiguiente, al no es
timarlo así el Tribunal sentenciador incurrió en 
el error de derecho que se denuncia, con infrac

. ción de los artículos 371 y 374 del Decreto Legis· 
lativo 2009, siendo esto suficiente para casar el 
fallo recurrido y proferir el que en derecho co
rresponde. 

-II-

Oon la prueba documental ya relacionada, el 
actor Julio Solórzano probó ser dueño legítimo de 
la finca denominada "Valparaíso", inscrita en el 
Registro de la Propiedad con el número ciento 
veintiocho (128), al folio uno (1), del libro octavo 
eso.) de Santa Rosa; y con la inspección ocular 
practicada por el Juez Menor de Pasaco, del de
partamento de Jutiapa, comisionado para ese efec
to, que el inmueble pue pretende titular José Mi
guel Gutiérrez está comprendido en parte, dentro 
de los límites de aqueÍia finca, por lo que resulta 
improcedente la prosecución de las diligencias de 
información supletoria en cuanto a esa fracción, 
toda vez que el propietario del citado bien raíz 
conserva la poseción civil y natural del mismo. 
Artículos lo., 22, 23 del Decreto 232 del Congreso, 
387, 388, 479, 48'7, 488, 493 del Código Civil, 259, 
370, 371, 374 del Decreto Legi:>iativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia con fundamento 
en lo considerado, leyes citadas y lo que pre
ceptúan los artículos 222, 223, 224, 227, 232, 234 
del Decreto Gubernativo 1862; 27, 518, 523 y 524 
del Decreto Legislativo 2009, CASA la sentencia 
recurrida y resolviendo en derecho declara:· lo. 
Con lugar la demanda ordinaria, entablada por 

Julio Solórzano García contra José Miguel Gutié
rrez; 2o. Improcedentes las diligencias de titula
ción supletoria iniciadas por el demandado en el 
Juzgado S€xto de Primera Instancia de lo Civil 
de este departamento en cuanto afectan la frac
ción de terreno comprendida dentro de la finca 
"Valparaíso"; y 3o. No hay especial. condena en 
costas. Notüíquese, repóngase el papel simple em
pleado al del sello de ley y con certüicación de lo 
resuelb>, devuélvanse los antecedentes. (Ponencia 
del Magistrado Amoldo Reyes Morales). 

H. MOI"ales Danlón.-G. Aguila.r Foentes.-Ar
.noldo ~yes.-J. F. Juárez y Ara&"ón.-R. Sando
val C.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Magdalena y Catarina Tu

macaj contra José Marcelino Tax Xoxón. 

DOCTRINA: Como la deducción de las presun
ciones humanas las deja la ley al criterio de los 

. Jueces la falta de apreciación de éstas, no pue
de producir la casación del fallo. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
nueve de septiembré de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por M!igdalena y Catarina 
Tumacaj, contra la sentencia dictada por la Sala 
Primera de la Corte de Apelaciones el dieciséis de 
diciembre del año próximo pasado, en el jui&itJ 
ordinario que siguiéron contra José Marcelino 'I'ax 
Xoxón, en el :Juzgado de Primera Instancia de su
chitepéquez. 

' ANTECEDENTES: 

Con fecha doce de febrero de mil novecientos 
cincuenta y ocho Magdalena y Catarina Tumacaj, 
comparecieron al indicado Juzgado, demandando 
en la vía ordinaria a José Marcelino Tax Xoxón, 
con base en los siguientes hechos: que como lo 
acreditaban con la certificación del Segundo Re
gistro de la Propiedad Inmueble .q_ué acompaña
ban, eran propietarios de la finca rústica número 
diecinueve mil cuatrocientos trece, folio siete, li
bro noventa y cinco de Suchitepéquez, que tiene 
'una extensión de cien cuerdas de veinticinco va-
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ras cada una, cuyos linderos consignan y que ca
tuvieron por herenCia intestada de su padre Ma

nuel Tumacaj; que sin ningún derecho Tax Xoxón 
,ba venido explotando esa finca y desde el año 
de mil novecientos cincuenta y seis. la tiene en 
posesión. Después de ofrecer pruebas y de expre
sar los fundamentos de derecho, pidieron que en 
sentencia se declarara: que son propietarios de 
la finca descrita, que está ubicada en el cantón 
Nahualate y se denomina "El Corozo", con las co
lindancias antiguas siguientes: Al Norte Antonio 
Pos; al Sur Mateo Quixtán; al Oriente Miguel Si
quiná y al Poniente Ventura Soc; y actuales: al 
Norte Santos, Gregorio y Carmelino Garcia Tax; 
al Sur y Oriente con Diego Gómez; y al Ponien
te con Jaime Bonifassi; que como consecuencia 
de quedar probada su posesión civil, les corres
ponde de derecho la posesión material; que estan
do demostrado que la parte demandada está in
debidamente poseyendo la propiedad, se ordene la 
posesión material librándose el despacho corres
pondiente; y que se les indemnice por el tiempo 
de la posesión material por haberse aprovechado 
el demandado de los frutos del terreno de sti pro
piedad. Carlos Herrera Torres, en concepto de 
apoderado de Tax Xoxón, contestó la demanda 
en sentido negativo, y en el término de prueba 
concedido, se aportaron por las actoras: la certi
ficación acompa:f1ada a la demanda; declaracio
nes de Juan Pos Chic, Juan Pos Chay y Martín 
Xixir Ixmatá, sobre que conocen la finca de las 
presentadas, que es de cincuenta cuerdas y está 
ubicada en el Corozo Cantón Nahualate, siendo 
los colindantes anteriores y los actuales, los indi
cados al describirla en la demanda, el primero 
que la midió dos veces a solicitud de Matea Sep, 
y los otros dos que no la han medido y no saben 
si lo hicieron otros; que el padre de las deman
dantes poseía dicha finca a tftulo de due:f1o a 
excepción del último que dijo que no sabía cómo; 
que los dos primeros no han recorrido el terreno 
de las demandantes y el último sí lo conoce bien, 
y éste dice que no conoce la finca de Tax Xoxón, 
.Y los tres afirman que el terreno que posee el de
mandado es el mísmo a que rel ¡eren las actoras. 
El pTimer testigo aceptó que es amigo de las Tu
macaj. Como razón de su dicho dijeron, el pri
mero que le consta lo que ha declarado porque 
es del mismo pueblo, los otros dos porque cono
cen el terreno; inspección ocular practicada por 
el Juez de Santo Tomás La Unión, en cuya. acta 
se hizo constar:-que constituido en la propiedad 
señalada por las demandante!', a su requerimien
to éstas la presentaron una certificación del Re
gistro de la Propiedad, en la que consta que el 
nueve de diciembre de mil n.:ívecientos cincuenta 
y siete ,fué inscrita a su favor la finca rústica nú-' 
mero diecinueve mil cuatrocientos trece. folio sie-

te, libro non::nta 1 dDco de ~ te
rreno que tiene cien cuerdas de e:densián, c:tJJOS 
colindantes ant.eriores foeran según la IDeDCioD&
da certi.ficadón los c:onsignab en ella; que el 
demandado presentó un testimm:do de la escritu
ra que le otorgó Ba.rto1o C'ofOJ QuW:án, ante el 
'notario Esteban Calvillo, el ciDco de octubre de 
mll novecientos cincuenta. y seis, cone5IJ"l''"'iente a 
un terreno de cien cuerdas, registrado bajo el nú
mero veinticuatro mil trescientos sesenta. 1 ocho. 
folio doscientos cuarenta y seis, libro ciento cin
cuenta y uno de Quezaltenango, cuyos colindan
tes actuales son: al Norte Tránsito y Gregario 
Tax Quixtán y Carmelino García Rodas, existien
do mojón con cerca de alambre en toda su exten
sión que es de diez cuerdas; al sur con Diego y 
Angela Gómez, con cerca de alambre de diez 
cuerdas de largo; al Pon,ente con Jaime Boni
fassi, diez cuerdas, una parte de cerca de alam
bre y otra sin cerca por correr un riachuelo casi 
en el mojón; y al Oriente diez cuerdas, con Die
go Gómez, teniendo cerca de alambre como mo
jón; que en dicho terreno solamente hay pastos 
y se encontraron seis semovientes vacunos propie
dad de Tax Xoxón; Certificación del segundo Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de las inscrip
ciones de dominio de la finca número veinticua
tro mil trescientos sesenta y ocho, follo doscien
tos cuarenta y seis, libro ciento cincuenta y uno 
de San Marcos, que aparece a nombre de José 
Marcelino Tax Xoxón, figurando en su primera 
inscripción que Manuel Tumacaj por compra a 
Miguel Saquilá adquirió esta finca con los si
guientes linderos: al Norte A!:',tonio Satey; al SUr 
Nicolás Choy; al Oriente Gaspar Huix; y al Po
niente río Nahualate, según escritura autorizada 
por el Notp.rio Esteban Calvíllo el veinticuatro de 
febrero de mil novecientos once; otra certifica
ción extendida por el Regi¡:;tro y relativa a la 
misma finca que contiene los mismos datos que 
la anterior, y la indicación que el libro en que 
figura es del ·departamento de 'Quezaltenango y 
no de San Marcos y que el lugar donde está ubl· 
cado es actualmente Santo 'l'omás La Unión. El 
demandado Tax X'Oxón áportó: testimonio de la 
escritura autorizada por el notario Esteban Calvi
llo Estrada el cinco de octubre de mil novecien
tos cincuenta y seis, por la cual Bartolo Coyoy 
Quistán le vendió la finca rústica. número veinti
cuatro mil trescientos sesenta y' ocho, folio ,dos
cientos cuarenta y seis, libro ciento cincuenta y 
uno del departamento de Quezaltenango, que cons
ta de cien cuerdas, se denomina "El Corow" y 
radica en el Cantón Nahualate de Santo Tomás 
La Unión, con los linderos ya indicados en st:t pri
mera inscripción; declaraciones de los testigos 
Reginaldo García Letona y Andrés Colop Bethan
court, sobre que conocen el terreno de Tax Xo·· 

' 
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xón el que tiene los linderos especificados en la 
escritura anterior y que desde hace dos años es
tán en posesión de él, en forma pública y unida 
a los anteriores propietarios elata de más de trein
ta años, lo que les consta por ser vecinos de San
to Tomás La Unión; al responder a las repre
guntas dijeron que sí es ciEito que el terreno 
tuvo por c;:olindantes anteriores a Antonio Pos al 
Norte; Mateo Quixtán, al Sur; Miguel Tziquína 
al Oriente y Ventura Sop, al Poniente, y que ja
más ha colindado con el río Nallualate; que Bar
tolo Coyoy Quixtán, Pedro Coyoy Pos y Manuel 
Tumacaj todos fueron dueños del terreno "El Co
rozo", agregando el primer testigo que después 
de Manuel Tumacaj fué dueño Pedro Coyoy, co
mo heredero del anterior. Llenaron los demás 
trámite·s, el diecisiete de septiemtire de mil nove
cientos cincuenta y ocho el Juez de autos dictó 
sentencia, en la cual declaró¡ "a) sin lugar la de
manda ordinaria de propiedad y posesión, enta
blada por Magdalena y Catarina Tumacaj contra 

··José Marcelino Tax Xoxón; b) absuelve a este úl
timo, de la demanda instaurada en SU contra; C) 

como consecuencia' de lo anterior, absuelve al 
mismo Tax Xoxón del pago de la indemnización 
reclamada, por falta de prueba; y d) no hay con
denación en costas". Al conocer en grado Ja Sala 
Primera de la Corte de Apelaciones, en sentencia 
de fecha dieciséis de diciembre de! año recién pa
sado, confirmó el fallo anterior, con la modifica
ción en su punto declarativo letra a) en el sentido 
de que se resuelve sin lugar la demanda ordina
ria de posesión y no de propiedad, porque la de
manda es sobre posesión únicamente. Las conside
raciones de la Sala en este fallo, son: que la parte 
actora fundamenta su demanda en la certifica
ción extendida por el Director del Segundo Re
gistro de la Propiedad Inmueble, con la que se 
acredita que ellas son las dueñas de la finca 
r(lstica inscrita bajo 'el número diecinueve mil 
cuatrocientos trece; folio siete, del libro noventa 
y cinco de Suchitepéquez, consi.stente según la pri
mera inscripción de dominio, en un terreno situa
do en el municipio de Santo Tomás La Unión, 
que mide cien cuerdas y linda: al Oriente con 
Miguel Siquiná; al Poniente con Ventura Sop; al 
Norte con Antonio Pos; y al Sur con Mateo Quix
tán; y el demandado por su parte acompañó .tes
timonio de la escritura de cinco de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis autorizada por 
el notario ·Esteban Calvillo Estrada,._ mediante la 
cual adquirió por. compraventa de Bartola Co
yoy Quixtán la finca rústica inscrita con el nú
mero veinticuatro mil trescientos sese!lta y ocho, 
folio doscientos cuarenta y seis, del libro ciento 
-cincuenta y uno de Quezaltenango, que s2gún 
aparece de la certificación del Registro acompa
ñada a los autos, la primera inscripción consiste 

en un terreno de cien cuerdas en el Lugar Santo 
Tomás Perdido (actualmente Santo Tomás La 
Unión) con estos linderos: al Norte Antonio Sa
yet; al Oriente Gaspar Huix; al Sur Nicolás Chay 
y al Poniente el río Nahualate; que como las ac
tuales colindanc~as del terreno poseído por el 
demandado son: al Norte Tránsito y Gregario 
Quixtán y Carmelina García; al Oriente Diego 
Gómez; al Poniente Jaime Bonifasi; y al Sur Die
go y Angela Gómez, que afirma la parte actora 
corresponden al terreno que reclaman, debe de
terminarse como punto básico, si el predio que tie
ne esos linderos tuvo con anterioridad los colin
dantes que se especifican en el título de las aa
toras; que analizando las probanzas suministra
das por las demandantes, consistentes en las de
claraciones de los testigos Juan Pos Chic, Juan 
Pos Chay y Martín Xivir Ximatá, qUienes contes
taron afirmativamente las pre¡¡untas del interro
gatorio sobre que conocían la finca de las Tuma
caj, de cincuenta cuerdas de veinticinco váras 
cada una, y que· era cierto que tuvo las colindan
cías y tiene ahora las indicadas en la demanda 
y que la poseída por el demandado es la misma 
a que se refieren las actoras, cuyas declaraciones 
son insuficientes por sí solas para acreditar de 
manera plena, que el inmueble a que se refieren 
las Tumacaj sea precisamente el mismo que tiene 
en su poder Tax Xoxón, porque el primer testigo 
dice constarle por ser del mismo pueblo, el segun
do por conocer el terreno y constarle lo declara
do, y el tercero por conocer el terreno y a las aa
toras, si~ndo de advertir además que afirmaron 
que el terreno es de cincuenta cuerdas, cuando en 
autos aParece que es de cien cuerdas; que en la 
inspección ocular que se practicó en el terreno 
cuestionado, el Juez que la llevó a cabo consignó 
que con base en la certificación del Registro de 
Inmuebles que le presentaron las actoras, los 90-
lindantes anteriores fueron los indicados en ese 
documento, sin establecer por otros medios dife
dentes de la · certificación, quienes fueron esos 
antiguos vecinos, nues no se oyó a los actuales a 
fin de determinar de quiénes adquireron éstos sus 
terrenos; que de lo expuesto se concluye que la 
parte demandante no acreditó de manera plena 
que el inmueble que reclama sea precisamente el 
que tiene en posesión el demandado; que es cier
to que según la inscripción de dominio de la fin
ca que adquirió este ú1timo, que aparece en la 
certificación del Registro acompañada tiene pdr 
colindante del lado poniente al río Na'hualate y 
aunque el terreno que posee no tiene por ese rum
bo el expresado río, como se establece con la ins
pección ocular y lo dicen los te,stigos por él pro
puestos, lindero que su propia naturaleza ne 
pudo haber cambiado, tal circunstancia en 
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manera alguna puede dar 
peridad de la demanda 
Tumacaj. 

base para la pros
instaurada por las 

RECURSO DE CASACION: 

Contra el fallo que antecede, Magdalena y Ca
tarina Tumacaj, con auxilio del abogado José Ig
nacio Aguirre Escobar, interpusieron el presente 
recurso de casación fundándolo en el inciso 3o. 
del artículo 506 del Decreto Legislativo 2009, y ci
tan como leyes infringidas los artículos 269 inci
sos lo., 5o., 7o. y 8o., 277, 282, 374, 386, 431, 435, 
436, 439 del Decreto Legislativo 1862. Al argumen
tar acerca del ~srno manifiestan: "PRIMERO: 
Existe error de hecho que demuestra de modo evi
dente la equivocación del Juzgador al no tomar 
en cuenta ni considerar ·debidamente las certifi
caciones de la propiedad inmueble cuya fuerza 
probatoria es ''irrefutable", que están probando 
que la finca número 24368, folio 246, del libro 151 
de San Marcos o Quezaltenango, pero no de Suchi
tepéquez, propiedad ésta del •l!!_mandado; y la otra 
certificación en que se hacen constar las antiguas 
conlindancias de la misma finca relacionada, en 
las que aparece el río Nahualate al Poniente, co
lindancia que como lo prueba evidentemente la 
inspección ocular practicada por el Juez de Paz, 
nuestra certificación y la declaración de los tes
tigos Juan Pos Chic, Juan Pos Chay y Martín 
Xibir Ximatá, corresponda a Ventura Sop y no e] 
límite natural y eterno de un río, pruebas dema
siado visibles, de donde el Juzgador obligatoria
mente debió haber deducido por consecuencia di
recta, precisa y lógica de estos hechos probados 
plenamente, la presunción humana grave, de que 
la finca del demandado número 24368, folio 246, 
del libro 151 de Quezaltemmgo, no está ubicada 
en el mismo sitio que ocupa la nuestra número 
19413, folio 7 del libro 95 de Suchitepéquez. S'E
GUNDO: ERROR DE DERECHO: En Juzgador to
ma como base medular que nuestro predio tuvo 
con anterioridad las colindancias que se especifi
can en el título, porque sólo así encuentra ese 
Tribunal, base para establecer la identidad de la 
cuestién y desprecia sin fundarse en ley, las de
claraciones de los testigos Juan Pos Chic, Juan 
Pos Chay y, Martín Xivir Ximatú, quienes cono
cieron la finca cuando era de nuestro padre, de
clarando .que antes tenían las colindancias que 
aparecen en el mismo terreno que tiene las co
lindancias actuales. TERCERO: E1 ·· Tribunal de 
la sentencia para fortalecer su argumento dice que 
la prueba de testigos es insuficiente por sí sola; 
pero en el caso se ha faltado a la verdad porque 
esta prueba no est~ sola, existen dos certificacio
nes de la· Propiedad Inmueble, como se mencio
nan en nuestra prilmera apl·eciación de derecho 

de este recurso; y lo que es una demostración 
patente y rotunda; es de que entre las colindan
cías antiguas de la finca del demandado número 
24368, folio 246, del libro 151 de Quezaltenango y 
no de Suchitepéquez, dice que · por el Poniente 
tiene por colindancia natural y eterna el río Na
hualate y no Ventura Sop corno se hizo constar 
en la inspección judicial y lo dejan declarado los 
testigos, tal corno fué apreciado en el punto se
gundo de este alegato". 

Habiendo transcurrido la vista procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

De los argumentos un tanto confusos relacio
nados con la primera impugn~ción, Sólo se colige, 
que su inconformidad con el 1allo recurrido, que 
denuncian las presentadas corno error de hecho, la 
concretan a que el Juzgador obligatoriamente de
bió .'haber deducido de las pruebas que menciona 
en forma imprecisa la presunción humana de que 
la finca del demandado no está ubicada en el 
mismo sitio que ocupa la de las demandantes. 
Repetidas veces ha sustentado este Tribunal la 
opinión de que la deducción de las presunciones 
humanas las deja la ley al criterio de los Juzga
dores, por lo que su apreciación o no, nunca pue
de dar lugar al recurso de casación, por no cons
tituir por esa misma razón, ninguna violación de 
ley. En esa virtud, ningún análisis se puede efec
tuar acerca de esta impugnación. E.l error de de
recho en la información testimonial prestada por 
Juan Pos Chic, J'uan Pos Chay y Martín Xibir 
Ximatú lo hacen consistir las recurrentes en que 
la Sala sentenciaaora la calificó de insuficiente 
corno prueba por 51 sola afirmando que ésto no' 
es verdad, porque existen dos certificaciones d.e _la 
Propiedad Inmueble en que aparece como linde
ro de la finca del demandado el río N'ahualate 
y los citados testigos conocieron la finca de las 
demandadas cuando era de su padre, y declararon 
respecto a las colindancias. antiguas y las que tie
ne actualmente. A más de imprecfsa esta impug
nación, es de advertir que la Sala desestimó el 
valor probatorio de estos testimonios por consi
derarlos para acreditar que el inmueble a que se 
refieren las actoras sea precisamente el que tiene 
en su poder el ~emandado; tanto por la razón que 
dan en lo que hace al conocimiento del hecho so
bre que declaran, como porque para nada hacen 
referencia a si antes de los actuales colindantes 
Jmbo otros diferentes a los antiguos que ellos se
ñalan y además se refirieron a un terreno de cin
cuenta cuerdas, aspectos no comprendidos en la 
impugnación, por lo que no !!e pueden examinar 
dichas apreciaciones del Tribunal sentenciador, 
para determinar si con 'ellas incurrió en el error 
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denunciado, por estar fuera de lo planteado, mo
tivos ambos que impiden efectuar el análisis com
parativo con las leyes que se señalaron c:omo in
fringidas. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia de conformidad 
con lo considerado y con apoyo en los artículos 
27, 506, 12, 518, 521, 524 del Decreto Legislativo 
2009; 2!!2, -224, 233 y 234 del Decreto Gubernativo 
1862, declara: sin lugar el presente recurso de ca
sación, condenando a las interponentes en las 
costas del mismo y al pago de una multa de vein
ticinco quetzales, que en caso de insolvencia con
~utarán con ocho días de prisión simple. Notifí
quese, repóngase el papel suplido y en la forma 
correspondiente devuélvanse los antecedentes. (Po
nente Vocal lo.) 

H. Morales Dárdón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar· 
noldo Reyes.-J. F. 1uárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-R. Fortuny. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Leopoldo de León Ovalle 

y Andrés Castillo Morales contra Alberto Sán
chez Uancour. 

DOCTRINA: Es ineficaz el recurso de casación 
contra el fallo de árbitros arblitradores, cuando 
no se funda en alguna de las situaciones deter
minadas en el artículo 508 del Código de Enjui
ciamiento Civil y Mercantn. 

Corte SuP.rem.a de Justicia: Guatemala, tres de 
octubre de :q¡il novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación presentado por Alberto Sánchez Llan
cour, contra la sentencia. proferida el dieciocho de 
febrero del corriente año, en el juicio arbitral ini
ciado por Leopoldo de León Ovalle y Andrés Cas
tillo Morales, en contra del recurrente. 

ANTECEDENTES: 

Ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia 

del departamento de Quezaltenango se presenta
ron las señores Leopoldo de León Ovalle y An
drés Ca.stil1o Yorales, indicarul.o: que como lo es
tablecían con el testimonio de la escritura auto
rizada por el notario Isai Cabrera Alvarado el 
diez de junio de mil novecientos ciru:uenta y siete, 
constituyeron el negocio de C'.lentas en participa
ción entre las das comparecientes y don Alberto 
Sánchez Llancour, para la compra, venta, impor
tación y exportación de toda clase de mercade
rías; que en el mismo instrumento se acordó que 
cualquier diferencia o dificultad que se presenta
ra, ya fuera por razón de la interpretación del 
contrato o por las actividades de la misma Enti
dad, serian resueltos por árbitros juris o arbitra
dores, debiendo cada uno de los tres participantes 
fundadores, nombrar su árbitro en cuanto esté 
notificado de la existencia dE' la dificultad; que 
habiendo notificado a Sánchez Llancour la exis
tencia de dificultades por la falta de cumplimien
to en rendir las cuentas dentro del término se
ñalado para ello, su negativa infundada para pro
ceder a la facción del inventario físico de las 
existencias de mercaderías y de la obligación de 
cumplir con transformar la entidad a una Socie
dad de. Responsabilidad Limitada, transformaciOn 
convenida por los tres socios fundadores del ne
gocio, sin haberlo realizado y de haberle pedido 
que designara el árbitro a qut: tiene derecho, se 
negó a ello según la carta que acompañaba, soli
citaban que en la vía voluntaria, se procediera a 
la designación del árbitro que corresponde a Sán-, 
chez Llancour, ya que los de ellos estaban desig
nadq,s, como se le hizo saber oportunamente. En 
memorial posterior indicaron que tenía:a desig
nados como árbitros por su orden al licenciado 
Víctor Barrios Romano y tenedor de libros José 
Antonio Morales Díaz y que proponían como ter
cero para el caso ·· de discordia ·el perito contador 
Mario Aníbal Gonz·ález; los dos primeros fueron 
confirmados y por no haber desip-nado Sánchez 
Llancour el que le correspondía dentro del térmi
no que se le fijó, el Tribunal le nombró al bachi
ller Carlos Roberto Enríquez Cojulún y como ter
cero en discordia al bachiller Alfredo Malina Pon
tac a quienes oportunamente se discernió el car
go, por haberlos aceptado. Con certificación de 
ws nombramientos y actas de discernimiento de 
los cargos, el Tribunal Arbitral nombró secretario 
del mismo al notario Octavio Augusto Ortiz Si
güenza y mandó hacer saber a las partes QUe el 
Tribunal quedaba constituido y que indicaran 
los puntos sbbre los cuales versaría el arbitraje. 
Los señores Leopoldo de León Ovalle, por si y en 
su carácter de apoderado de Ricardo Reyes Chá
vez, quien posteriormente ingresó como socio en 
el negocio y Andrés Castillo Morales, por sí sorne-
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tieron como puntos sobre los que debería versar el 
arbitraje los siguientes: a) que se decrete la in
mediata intervención del negccio de ouentas en 
Participación de que son participantes, debido a 
que hay malos manejos en las actividades de la 
Empresa; b) Entrega ·inmediata de toda la docu
mentación y libros de contabilidad de la Em.presa 
para proceder a su revisión y practicar el Audita
je correspondiente; e) Elaboración del inventario 
físico de las mercaderías existentes en, el Alma
cén; y d) traslado inmediato de las bodegas para 
ser entregadas al interventor, previo inventario de 
las mismas. Al evacuar la audiencia que se dió a 
Sánchez Llancour manifestó: que desde un prin
cipio ha sostenídó que no hay motivo o causa que 
justifique la integración del Tribqnal Arbitral, por
que no ha habido de su parte resistencia alguna 
para cumplir con lo que está obligado, ni hay di
ferencias que hagan necesaria su intervención; y 
que estaba dispuesto a liquidar las acciones, in
cluso .. las utilidades que corresponden a los sollci
tantes y/ no se le puede obligar a sostener ningún 
litigio sin causa para ello, por lo que de su parte 
no existe punto · alguna que proponer para que 
se resuelva en este caso, y respecto a los pro
puestos, el primero debe tramitarse como inCI
dente y no es materia para 1 esolverse en senten
cia, estando el segUndo en iguales condiciones, que 
el Inventario ya se practicó y en cuanto al trasla
do de las bodegas resulta tan ac7esorio que no 
reviste ninguna importancia. El Tribunal Arbitral 
abrió el juicio a prueba pur el término de quin
ce días habiendo aportado ambas partes las que 
estimaron procedentes y que no es' del caso deta
llar, por la forma como se resolverá este recurso 
extraordinario. Vencido dicho término dietó sen
tencia en la fecha indicada al principio, haciendo 
en substancia las sigUientes declaraciones: sin lu
gar la .aseveración de Sánchez Llancour sobre la 
inexistencia de motivos para el arbitraje y falta 
de obligación para sujetarse al mismo, oferta de 
liquidación de acciones y utilidades de la Em
presa: con lugar la intervención solicitada por los 
socios de León Ovalle y Andrés Castillo Morales, 
y en consecuencia "condena a don -tUberto Sán
chez Llancour a la entrega de toda la documen
tación y libros de contabilidad de la Empresa, de 
las merc~derías existentes en el almacén y bode
gas, trasladando las mercaderías existentes en las 
bodegas, si las hubiere fuera del local al propio 
almacén, al interventor que para el efecto nom
bre el Tribunal ejecutor de este fallo de confor
midad . con la ley y dentro de tercero día de dis
cernido el cargo, previa elaboración de los inven
tarios correspondientes". Contra este fallo. Sán
chez Llancour interpuso los recursos de aclara
ción y ampliación que fu·eron declarados sin lugar, 

RECUB.'30 DE CASACION; 

Alberto Sánchez Llancour con auxilio del aboga~ 
do Isaí Cabrera Alvarado, interpuso el presente re
curso de casación contra la sentencia arbitral an
tes descrita por los siguientes moti'l(os: a) viola
ción, aplicación indebida e interpretación errónea 
de la ley; b) porque se ha quebrantado substan
cialmente el procedimiento; e) porque en la apre
eiación de las pruebas ha habido error de dere- .. 
cho y error de hecho, resultando el último de do
cumentos o actos auténticos que demuestran de 
modo evidente la equivocación del Juzgador; d! 
porque el fallo contiene resoluciones contradicto
das; e) por.que no contiene declaración sobre pre
tensiones oportunamente reclamadas en el j\licio, 
ya que fué denegado el recurso de ampliación; y 
f) también porque fue infringido substancialmen-
te el procedimiento,. tanto porque no hubo juicio, 
competencia, ni jurisdicción para conocer en el 
negocio de que se trata, como también por la omi
'Sión de notificaciones de las que deben hacerse 
personalmente. Se funda en los casos de proce
dencia qontenidos en los incisos lo., 20., 3o. y 4o. 
del artículo .506 y en los incisos lo. y 3o. del 507, 
ambos del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil. Argumentó ampliamente con respecto a sus 
impugnaciones y citó como incumplidos los artícu
los 93, 156, 157, 158; 505, 508, 511, 512, 513, 518, 
520, 579 y 730 del Decreto Legislativo 2009. 

Habiéndose efectuado la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

La forma como se integró el Tribunal Arbitral, 
las personas designadas como árbitros y la falta 
de las formalidades judiciales en el procedimien
to seguido, ponen de manifiesto que ·Jos interesa
dos en promover este jUicio, ::;ometieron a la de
•Cisión de árbítros arbitradores las diferencias que 
afirman que existen con su consocio Sánchez Llan
cour, los cuales para sus resoluciones únicamente 
deben tener por fundam~to la equidad y la jus
ticia, sin estar sujetos a las prescripciones legales 
a que están los jueces ordinarios, como los árbi
tros de derecho. De ahí que contra el fallo pro
nunciado en este asunto en esas condiciones, el 
recurso de casación solamente procedería en las 
!Situaciones especificadas en el artículo 508 del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, como 
expresamente lo determina esa disposición legal, 
y desde luegp que el pres~ntado no se funda en 
ninguna de ellas, sino en los casos sefialados para 
los árbitros de derecho o ::;ean los mismos que 
prescribe la ley para la jurisdicción ordinaria, se 
carece, en consecuencia, de uno de los elementos 
esenciales del recurso de casación en el plantea-
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do, como es el correspondiente motivo de funda
mentación, por lo que se encuentra este Tribunal 
en la imposibilidad de efectuar el estudio compa
rativo de fondo, que reqUiere la naturaleza limi
tada de tal recurso, por lo que es evidente su 
ineficacia. Artfculos 768, 771 y 772 del Decreto Le
gislativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado y los artículos 27, 512, 518, 520, 
521, 524 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil; 222, 224, 233 y 234 del Decreto Gubernativo 
1862, DESESTIMA el presente recurso de casación. 

,. condena en las costas del mismo al recurrente y 
al pago de una multa de veinticinco quetzales, 
que en caso . de insolvencia conmutará con ocho 
días de prisión simple. Nottfiquese, repóngase el 
¡papel suplido y en la' forma corresponclíente de
vuélvans.e los antecedentes. (Ponente Vocal lo.) 

B. Morales ·na.rdón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
'noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alva.rez Lobos. 

CIVIL 
Ordinarlo doble seguido entre Cenobia Cano y 

Cano por ~na parte y Victorina Souza Cano, 
Sa.ra, Julio, Francisco, Osear Bnmberto y Re
migia. Villagrán Solza por la otra. 

DOCTRINA: Si el tribWlal sentenciador decla~a 
probado que el demandado ha poseído de buena 
fe el inmueble cuya posesión pretende el actor, 
no infringe ninguna ley al absolverlo del pago 
de los frutos, dailos y perjuicios que también se 
le demandan. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diez Y 
ocho de octubre de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de casa
ción interpuesto por Sara Villagrán Eouza, contra 
la sentencia que el seis de mayo del año en cur
so dictó la Sala Primera de la Corte de Apela-

' clones en el juicio ordinario óoble seguido entre 
Cenobia Cano y eano p<lr una parte y la ínter
ponente, Victorina Souza Cano, Julio, Francisco, 

\ 

Osear Humberto y Remigia Víllagrán Souza por 
üa otr,.a, ·ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Retalhuleu. 

ANTECEDENTES: 

El tres de junio de mil novecientos cincuenta y 
siete el licenciado Isaí Cabrera como apoderado 
de Cenobia Cano y Cano demandó de Victoria o 
Victorina Souza Cano, Julio, Sara, Francisco, Os
ear Humberto y Remigia Villagrán souza, el otor
gamiento de la escritura traslativa de dominio de 
la finca rústica denominada "La Aurora", . ubi
cada en el municlp:io de El Asintal del departa
mento., de Retalhuleu, con fundamento en los si
guientes hechos: que según se hizo constar .en la. 
escritura pública que autorizó el notario Homero 
Rivera Solórzano, en Retalhuleu el veintidós de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
Sara ·y Francisco Villagrán Souza por sí y Victo
ria Souzk Cano como representante legal de Os
ear Humberto, Remigia y Julio Villagrán Souza, 
prometieron en venta a su poderdante por la su
ma de doscientos Jquetzales que declararon haber 
recibido a su satisfacción, la finca antes mencio
nada, inscrita en el Segundo Registro de la Pro
piedad CQn los números once mil ochocientos no
venta y nueve y ocho mil doscientos cuarenta y 
siete (11,899 y 8,427), a los folios ochenta y ocho 
y doscientos noventa y dos (88 y 292), de los li
bros setenta y cuatro y cincuenta y cinco (74 y 
55) de Quezalt,enango. Que los derechos de pro
piedad que le fueron prometidos en venta, los ob
tuvieron sus promitentes por herencia de su pa
dre Jerónimo Villagrán Roldán :1 aunque no se 
ha terminado el juicio testamentario respectivo, 
ya fué declarado legítimo el testamento, pero a 
pesar dé· ello sus demandados no han querido 
otorgarle la escritura :Pública a que se obligaron, 
y como ha tenido que cancelar otras cuentas de 
la sucesión, tales como honorarios, intereses y un 
crédito a favor de Valentín Monterroso Ralda, los 
señores Villagráa· Souza son en deberle la canti
dad total de un mil ciento cinco quetzales cin
cuenta y tres centavos (Q.l,l05.53), Acompañó-cer
tificación de las inscripciones de dominio de las 
fincas de que se trata y testimonio de la escritu
ra autorizada por el notario Homero Rivera So
lórzano ya r,elacionada y que contiene el contra
to de compra-venta ,que motiva la demanda. Ofre
ció otra-s pruebas de su acción y terminó pidiendo 
que en sentencia se declarara: "o bien que s~ 

condena a los demandado& al otorgamiento de la 
escritura traslativa de dominio de las doscientas 
cuerdas a que están obligados, a favor de mi po
derdante, fijándoles el término de cinco días, o, 
en efecto de tal declaratoria, que se les condena 
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al pago de un mil ciento cinco quetzales y cin
cuenta y tres centavos de quetzal que dejó re
lacionados. así como al . pago de todas las mejo
ras que se introdujeron en el inmueble y al de 
los gastos y costas del juicio'' 

RECONVENCION Y EXCEPCIONES: 

Los demandados contestaron negativamente la 
demanda y opusieron a ella .las excepciones peren
torias de prescrtpción negativa y falta de dere
-cho y a su vez contrademandaron de la actora la 
entrega de los derecños que les corresponden en la 
finca denominada "La Aur<lra", argumentando 
que su padre Jerónimo Víllagrán Roldán en su 
testamento que otorgó ante los oficios del notario 
Ernesto Polanco, 'los instituyó herederos "de una 
acción de la finca "La Aurora" ubicada en el 
municipio de El Asintal"; que dic'ho testamento 
ya fué decl4tado legitimo por el Juzgado Segun
do de Primera Instancia de . Quezaltenango · y que 
si bien es cierto que suscribieron un contrato de 
promesa de venta con la señora Cenobia Oano Y 
cano, ésta no ·cumplió con llevar a cabo la venta 
conservando sin embargo la posesión de la finca 
por mera tolerancia 'de su causante y después de 
ellos mismos en el entendido de que se llevaríJ a 
cabo la transacción pero como ha transcurrido el 
tiempo que marca la ley sin que se efectuara el 
contrato, la señora Cano y Cano está obligada a 
revelvorles la referida finca y ·pagarles los daños 
y perjuicios .que su falta de cumplimiento les ha 
ocasionado. Ofrecieron probar los extremos de su 
reconvención· y terminaron pidiendo: " ... e) en 
sentencia se declare que doña Cenobia Cano y 
Cano, debe entregarnos la 'acción que nos perte
nece de la finca "La Aurora" dentro de tercero 
día, so pena de ser castigado por desobediente; f) 

se le condene en costas, daños, perjuicios, frutos, 
estos últimos desde ·el día en que recibió la finca 
nuestra, pues desde aquella época ha usufructua
do nuestros bienes". Esta contrademanda se tuvo 
por contestada en sentido negativo en rebeldía de 
Cenobla Cat\o y Oano. 

DILACJON PROBATORIA¡ 

Por· parte de la actora se recibieron como prue
bas los documentos que acompañó a su demanda; 
y por parte de los demandados las siguientes: a) 
testimonio de la escritura pública otorgada ante 
los oficios del notario Homero Rivera Solórzano, 
que contiene el contrato de promesa· de venta que 
'Originó el pleito; b) testimonio de la escritura 
pública del testamento otorgada por Jerónimo Vi-
1lagrán Roldán, a las catorce horas y cuarenta Y 
cinco mh:mtos del cuatro de agosto de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, en la ciudad de Que-

zaltenango ante los oficios del notario Ernesto 
Polanco y que contiene la clánsula que literalmen
te dice·: "N'ovena: Que es dueño y poseedor de un 
terreno denominado/ "La Aurora" de cuatrocien
tas ,cuerdas de. extensión situada en el municipio 
de El Asintal, actuaimente del departamento de 
Retalhuleu, que de este terreno adjudica en ca
lidad de herencia, doscientas cuerdas a sus hijos 
Sara, Francisco, Osear Humberto,.,Remigia y '.Ju
lia Villagrán Souza, procreados con Victorina Sou
za, las _que se deslindarán así: al Oriente, finca 
"Santa Rita", bBITanco en medio; al Poniente, 
Víctor Sosa, al Norte, finca "Marina" de Manuel 
Ralda; y al Sur, Víctor Sosa; y el resto de dos
cientas cuerdas, las adjudica en calidad de lega
'do a los hijos de la señora Cenobia Cano, llama
dos Jerónimo; Genaro, María y Victoria Cano, 
quienes se encuentran en posesión de dicho in
mueble desde hace más de doce años"; e) certi
ficaciones de las insc'ripciones de dominio de .la 
fiiica objeto del litigio; d) certificación del auto 
en que, se declaró legitimo el testamento antes re
ferido; y e) confesión ficta de la actora en las 
posiciones que los demandantes le articularon, las 
cuales no se detallan por innecesario. · 

Concluido el trámite, el Juez dictó su fallo de
clarando: "lo.-Absueltos a los demandados .Vic
torina Souza Cano, Julio, Sara, Francisco, Osear 
Umberto y Remigia Villagrán Souza de la obli
gación de extender la escritura traslativa de do
minio de las doscientas cuerdas de terreno que 
6orresponden a la finca "La Aurora" así como de 
resarcir las mejoras, gastos y beneficios introdu
cidos en el inmueble de mérito, por ser impr<lce
dente lo pedido, toda vez que la demandante es ya 
propietaria del t~;:Teno relacionado de conformi
dad con lo antes considerado. 2o.-Sin lugar la 
contrademanda por no tener los reconvinientes la 
representación necesaria para demandar en nom
bre de la sucesión Intestada de don Jerónimo Vi
llagrán Roldán, pues no han sido declarados he
rederos legales del mismo, y por 'lo tanto, absuelta 
a la señora Cano y Cano, sln perjuicio de los de
rechos de la sucesión legal del señor Villagrán 
Roldán, para ejercer la misma acción en su de
bida opQrtunidad, el¡\ la contrademanda intenta
da en su contra. 3o . .:....Sin lugar las excepciones de 
prescripción negativa y falta de derecho inter
puestas; y 4o.-No hay condenación especial en • 
costas y repóngase el papel suplido de conformi
dad con el articulo 27 del Decreto Legislativo 2009". 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Prfmera de la Corte .de Apelaciones 
confirmó la sentencia de primera instancia, con 
las modificaciones siguientes: "a) que el contrato 
motivo de la presente litis que originó la deman-

/ 
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da de la parte actora, es de promesa de venta y 
no de compra-venta como se estima en el fallo 
venido en grado; b) declara con lugar las excep
·ciones de prescripción negativa y de falta de de
recho en el actor, interpuestas por los demanda
dos, y en consecuencia declara asimismo sin lu
gar la demanda entablada en su contra, absol
viendo a éstos de la misma; c) declara sin lugar 
la contrademanda entablada por los demandados 
en cuanto a las acciones posfsoria y reivindicato
ria, dejando a salvo los derechos de propiedad 
que !\: éstos pudieran corresponderles sobre el bien 
cuestionado, para que puedan ejercitarlos cuando 
el inmueble se inscriba a su nombre, en la parte 
que les corresponde; y d) declara sin lugar tam
bién· la contrademanda en cuanto al cobro de 
costas, daños, perjuicios y frutos". Estimó que la 
calificación que del contrato que motivó la de
manda hizo el Juez de Primer gtado, no es co
rrecta, porque la señora Souza Cano compareció 
a la celebración de ese contrato como tutriz de 
tres de sus hijos y los bienes de menores no pue
den venderse sin autorización judicial y así lo 
reconocieron las partes al estatuir que debía se
guirse el juicio testamentario y las diligencias de 
utilidad y necesidad para ot.orgarse la escritura 
traslativa de dominio, por lo que debe estarse a 
la voluntad de los contratante.<: y tenerse como de 
promesa de venta y no de compra.-venta el con
trato de referencia; que a la fec'ha en que se pre
:sentó la demanda, ya había prescrito el derecho 
de la parte actora para reclamar la celebración 
del contrato de venta, procediendo en consecuen
cia las exceiJ'Ciones de prescripción y falta de de
recho interpuestas por la parte demandada. En 
cuanto a las acciones de posesión y reivindicación 
tntentada.S por los contrademandantes, también 
deben declararse sin lugar porque no aportaron 
prueba suficiente de que el inmueble en cuestión 
•esté registrado a su favor, y Fi bien probaron ser 
herederos testamentarios de Jerónimo Villagrán 
Roldán, en la disposición testa:rp.entaria respectiva 
claramente se explica la razón por la cual la ac
tora está en posesión del inmueble y por consi
guiente, hasta que los herederos tengan debida
mente registrados a su favor los derechos que les 
corresponden podrán demandar la posesión de que 
se trata, y por último, que el pago de daños, per-

• juicios y frutos reconvenidos, no proc'ede por.que 
la señora Cano y Cano ha estado en posesión del 
inmueble con el consentimiento del causante Vi
llagrán Roldán y· en la escritura de promesa dé 
venta se le facultó para que continuara en dicha 
posesión. 

RECURSO DE CASACION: 

Sara Villagrán Souza con auxilio del abogado 

J. Armando Orellana Z., interpuso el recurso que 
se examina fundamentalmente en los casos de 
procedencia contenidos en los incisos lo. y 3o. del 
artículo 506 del Decreto Legislativo 2009. Sostiene 
que la Sala violó los artículos 387, 388, 396, 915, 
916 y 922 del Código Civil, porque a pesar de que 
da por probado que los demandados y contrade
mandantes son herederos testamentarios de Jeró
nimo Villagrán Roldán, les deniega la propiedad 
'de la herencia, frutos y ganancias desde la muer
te de su causante; que violó los artículos 482 y 
488 del mismo Código, porque reconoce como po
sesión legítima la que Cenob\a Cano y Cano tie
ne sobre el inmueble objeto del litigio, a pesar d~ 
que expresamente hace constar que esa posesión 
la obtuvo por un acto meramente facultativo con
sentido por los demandados mientras se hac1a 
efectiva la promesa de venta. Que incurrió en 
error de derecho y de hecho, con infracción del 
¡;¡.rtículo 364 del Decreto Legislativo 2009 al omitir 
la valoración como prueba, de la confesión ficta 
de la señora Cano y Cano. 

Transcurrida la vista, procede resol ver. 

CONSIDERANDO: 

I-

Por la forma en que está planteado el recurso 
con respecto a la equivocada apreciación que a 
juicio de la recurrente hizo de la prueba la Sala 
sentenciadora, no es posible el estudio compara
tivo de esta impugnación porque la técnica espe
cial del recurso de casación, dada su naturaleza 
.extraordinaria y limitada, exlge que el recurrente 
concrete las infracciones que denuncia; exigencia 
legal que no se cumple en el presente caso porque 
se acusan simultáneamente error de derecho y 
érror de hecho atribuyéndolos a que se omitió 
valorar la confesión ficta de la parte actora, sin 
~dicarse sep-aradamente en qué consiste cada 
uno de estos vicios, por lo que no puede determi
narse si la indicada prueba fué o no ,estimada co
rrectamente por el tribunal sentenciador y si fué 
asimismo infringido el artículo 364 del Decreto 
Legislativo 2009. 

-II-

En la imposibilidad de examinar la prueba ren
dida por las partes durante el juicio, las demás 
dmpugnaciones que se hacen al fallo recurrido 
tienen que estudiarse con base en los 'hechos que 
¡¡e declaran probados. La recurrente alega que no 
'Obstante de que la Sala tiene por probado que 
.ella y los demás contrademandantes son herede..: 
ros testamentarios de su causante Jerónimo Vi-



GACETA DE LOS TRIBUNALES 63 

llagrán Roldán, les denegó la propiedad de la he
rencia, frutos y ganancias desde la muerte del 
testador. Es cierto que la Sala así lo declara, pero 
también estima que "en la disposición testamen
taria claramente--se explica la razón por la cual 
la parte actora está en posesión del inmueble obje
to de esta litis y por consiguiente ba.sta que los 
herederos tengan debidamente registrados a su 
favor los derechos que les corresponden sobre el 
inmueble y la poseedora se niegue a entregarles 
la parte que ellos heredan, procederán en su caso 
las acciones judiciales que los demandados esti
men conveniente para entrar efectivamente en po
sesión de la porción del inmueble heredado por 
•ellos". Como se ve, da Sala da por establecido que 
existe una disposición testamentaria que impide a 
los reclamantes entrar en posesión efectiva de la 
porción de la finca heredada por ellos, hasta que 
tengan inscritos en el R.egistro sus respectivos de
rechos. Y como según queda considerado, el tri
bunal de casación no puede examinar el referido 
¡testamento para determinar si efectivamente exis
te esa disposición y está concebida en los términos 
que la Sala. indica, tiene que aceptar como verda-. 
dera esa declaración y concluir que siendo así no 
existe la infracción que se denuncia en los artícu
los 387, 388, 396, 915, 916 y 922 del Código Civil. 

También afirma la recurrente que la Sala in
fringió los artículos 482 y 488 del Código Civil al 
declarar legítima ia posesión de la señora Cano Y 
Cano sobre el inmueble cuestionado; pero no es 
cierto que el tribunal sentenciador baga esta de
claración, sino simplemente que la señora Cano Y . 
Cano ha estado en posesión del referido inmue
ble con el consentimiento del causante Villagrán 
Roldán y facultada posteriormente por los propios 
reconvinientes y por ello concluye que no está obli
gada a responder de los daños, frtltos y perjui
cios reclamados, y como efectivamente de confor
midad con lo que preceptúan los artículos 493 y 
495 del Código Civil, el que posee una cosa para 
sí sin violencia ni clandestinidad, goza del dere
cho de hacer suyos los frutos de la cosa mientras\ 
la posee de buena fé y es sólo el poseedor de m¡¡la 
fé el que está obligado a la devolución de frutos y 
resarcimiento de los daños y perjuicios, se con
cluye que la Sala al declarar improcedente este 
punto petitorio de la contrademanda, no pudo in
fringir las leyes citadas al principio de este pá
rrafo. 

POR TANTO: / 

La Corte Suprema de Justicia, con. fundamento 
en lo considerado y lo que preceptúan los artícu
los 222, 223, 224, 227, 232, 234 del Decxet.o Gu
bernativo 1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legisla
tivo 2009, declara: SIN :L.TJGA~ el presente re.::ur-

so y condena a la interponente al pago de las cos
tas del mismo y a una multa de veinticinco quet
zales, que en caso de insolvencia podrá: conmutar 
con ocho días de prisión sünple. Notifíquese, re
póngase el papel empleado al del sello de ley y 
con certificación de lo resuelto, devuélvanse los 
antecedentes. (Ponencia del Magistrado Amoldo 
Reyes Morales). 

B. Monles Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvacez Lobos. 

------------·--------

ClVIL 
Ordinario seguido por Francisca Valenzuela Mon

ten¡egro de Flores contra Cipriano y Alberto Va
lenzuela Montenegro. 

DOCTRINA: Cuando en el planteamiento de un 
recursq de casación se omite la indicación pre
cisa del caso de procedencia, es imposible hacer 
el estudio comparativo del fallo que se impugna 
con las leyes que se cita~ como infringidas. 

Corte Suprema cie Justicia: Guatemala, veinti
dós de octubre de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por Francisca Valenzuela 
Montenegro de Flores contra la sentencia que el 
veinticuatro de agosto del año próximo pasado 
dictó la' Sala Primera de la Corte de Apelaciones, 
•en el juicio ordinario de Pos€sión, Daños y Per
juicios seguido por la ínterponente contra Cipria
no y Alberto Valenzuela Montenegro, ante el -Juz
gado de Primera Instancia del departamento de 
Suchitepéquez. 

. 
' ANTECEDENTES: 

El veinticinco de abril de mil novecientos cin
cuenta y ocho Francisca Valenzuela Montenegro 
de Flores se presentó demandando en la vía ordi
naria a Cipriano y Alberto Valenzuela Montene
gro, por los siguientes hechos: que el trece de fe
brero de mil novecientos cincuenta y cuatro, co
mo lo prueba con la escritura acompañada, com
pró a su madre Juana Montenegro Morales viuda 
de Valenzuela, una fracción de terreno de setenta 
y siete metros con catorce centímetros cuadrados. 
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de la finca urbana número diez mil cincuenta y 
dos (10,052), folio setenta y nueve (79) del tmno 
cincuenta y seis <56> de Sucllitepéquez; que la 
escritura pública de que ha hecho relación es per
fectamente legal y ajustada a derecho conforme 
el ordenamient<J del artícul<J 1102 inciso lo. del 
Decret<J Legislativo 1928 Código Civil; sin embar
go, a pesar de ser la situación juridica tan clara, 
sus demandados la han poseído construyendo el 
primero una pieza en el lado norte y el segundo 
por el mismo lado tiene colocados unos blocks, 
introduciéndose un metro ochenta centímetros de 
Norte a Sur por un largo de cuatro metros Cipria
no Valenzuela Montenegro: y Alberto Valenzuela 
Montenegro un metro de Norte a Sur por un lar
go de Oriente a Poniente de tuatro metros. Ofre
ció los medios de prueba que estimó necesarios y 
finalmente pidió: que ·en sentencia se declarara 
que ella es legítima propietaria de la finca urba
na número dieciséis mil setecientos veintitrés. 
(16,723), folio uno (1) del libro ochenta y seis (86) 
de Suchitepéquez, ubicada en Suchitepéquez, c~n 
las colindancias que indica; y como consecuencia 
legal tiene pleno derecho a la posesión material 
de setentisiete metros con catorce c·entímetros; que 
estando demostrado que la parte demandada está 
indebidamente poseyendo parte de su propiedad 
se ordene darle la posesiOn que le corr'esponde y se 
le indemnicé de los daños y perjuicios que se le 
han irrogado por esa usurpación. Los demanda-· 
dos en memorial de fecha dos de mayo del mis
mo año interpusieron contra la demanda la ex
cepción de cosa juzgada, ra cual se tuvo por in
terpuesta y se mandaron agregar a sus antece
dentes los docu.lllentos acompañados. Con fecha 
trece de mayo del mismo año, en rebeldía de la 
parte demandada se tuvo por contestada la de
manda en sentido negativo;· y se mandó abrir a 
prueba el juicio por el término oe ley. 

DILACION PROBATORIA: 

Francisca Valenzuela Montenegro de Flores, pre
sentó como pruebas de su parte las siguientes: a) 
Testimonio de la escritura pública pasada ante los 
oficios del notario José Miguel Herrera; b) Ins
pección ocular practicada el día treinta de mayo 
de mil novecientos cincuenta y ocho; e> Acta no
tarial levantada por el licenciado José Ignacio 
Aguirre, el día cinco de junio de mil noveciento~ 
cincuenta y ocho; y d) Dictamen de los expertos 
Andrés Loarca Domínguez, Rubén Ghim Boj Y 
Gildardo Alvarado. Los demandados Cipriano y 
Alberto Va,lenzuela Montenegro presentaron como 
prueba de su parte, la nueva inspección ocular 
practicada por el Juez de los autos, en las casas 
de dichos demandados. En su oportunidad el Juez 
dictó sentencia en la que declaró: a) sin lugar 

la demanda ordinaria entablada por Francisca 
Valenzuela Montenegro de Flores contra Alberto y 
Cipriano Valenzuela Montenegro; b) absuelve a 
éstos de la demanda promovida en contra de ellos; 
cJ improcedente la excepción perentoria de cosa 
ju-zgada interpuesta por los demandados; d) no 
hay condenación en costas. 

SEl\"TENCIA RECURRIDA: 

La Sala Primera de la Corte de Apelaciones por 
recurso interpuesto por la demandante conoció del 
juicio, y con fecha. veinticuatro de agost<J del añc 
próximo pasado dictó sentencia, confirmando la de 
Primer Ckado, con fundament<J en las siguientes 
·consideraciones: como Cipriar.o y Albert<J Valen
zuela Montenegro interpusieron contra la deman
da de Francisca Valenzuela Montenegro de Flores 
la excepción de cosa juzgada es necesario hacer 
el estudio ptevio de si procede o no tal defensa. 
Los demand!l.dos alegan en favor de la proceden
cia de tal excepción que antes del presente jui
cio ordinario la actora inició contra ellos en el 
mismo Tribunal, un interdicto de apeo y deslinde 
el cual culminó en sentencia absolutoria dictada 
a su favor por el mism<J Juzgado el ol)ce de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y seis, la 
que confirmó la Sala Tercera de la Corte de Ape
laciones el diez de febrero de mil novecientos cin
cuenta y ocho; pero tal argumento carece de va
lidez, porque el artículo 821 del Código de En
juiciamiento Civil y Mercantil claramente dice: 
"El vencido en cualquier interdicto puede haceJ 
uso después del juicio plenario de posesión y una 
vez adquirida esta no se interrumpirá aunque se 
,interponga demanda de propiedad, sino hasta la 
sentencia definitiva"; y como el presente juicio 
versa precisamente sobre posesión y daños y per
juicios es claro que lá excepción de que se habla 
es improcedente. Con el testimonio de la escritu
;ra pública de compraventa que en Mazatenango 
autorizó el notario Juan Miguel Herrera el día tre
ce de febrero de mil novecientos cincuenta y cua
tro, Francisca Valenzuela Montenegro de Flores 
probó que es dueña de la fine~ urbana número die
ciséis mil setecientos veintitrés (16723), folio pri
mero (1), del libro· ochenta y seis (86) de Suchi
tepéquez, la cual se desmembró de la número 
diez mil cincuentidiís ( 10,052), folio setentinueve 
(79), de1 libro cincuentiséis (56) del mismo depar
tamento, con una extensión de setentisiete me
tros, catorce centímetros cuadrados. Que si bien 
la inspecc1on ocular practicada por el Juez 
"a-quo" en la casa de la demandante y los dic
támenes de los experlos Rubén Chim Boj y Gil
dardo Alvarado Herrera prueban que la extensión 
de terreno que Francisca Valenzuela Montenegro 
de Flores posee en la actualidad del inmueble an-
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tes mencionado, es de cincuenta y un metros 
treíntinueve centúnetros cuadrados o sean veinti
cinco metros setenticinco centímetros cuadrados 
menos de la que señala su título de propiedad; y 
la inspección ocular practicada por el mismo Fun
cionario en el ra!z que .l::!abitan los demandados 
demuestra la extensión de terreno que éstos po
seen, con sólo esos elementos de juicio el Tribu
nal no puede llegar a la conclusión de que en 
realidad Ciprlano y Alberto Valenzuela Montene
gro se hayan posesionado de parte del terreno de 
la actora, pues falta el elemento probatorio docu
mental con fundamento en el que y mediante 
la comparación de extensiones pueda determinar
se tal cuestión. Que por ese motivo la Cámara se 
inclina por la confirmación de la sentencia. 

RECURSO Dl!; OASAOION: 

Francisca Valenzuela Montenegro de Flores, con 
auxilio del abogado,José Ignacio Aguirre Escobar 
interpuso recurso de casación porque dice existir 
violación y quebrantamiento de leyes y lo funda 
en los siguientes hechos: que Cipriano y Alberto 
Montenegro son sus hermanos y juntamente con 
otros hermanos después de la muerte de su di
funta madre dispuso dividirlos por cuartos para 
cada uno, lo único que poseía, una casa vieja de 
adobe y techo de teja de barro ubicada en aquella 
ciudad, de la pieza que a ella le tocó, sus deman
dados, hombres ricos, llenos de salud y de como
didades, por su desgracia le quedaron al norte de 
su propiedad, desposeyéndola al solo morir su ma
dre de una parte del peciacito de patio que le co
rrespondía, construyendo Cipriano una pieza y Al
berto tiró una pared con blocks de cemento, sola
mente superpuestas y al declararse sin efecto un 
juicio sumario de apeo y deslinde que les sigue y 
ganaron por su dinero, envalentonados dispusie
ron tirar una pared, colindancias y hechos que 
quedaron probados durante el juicio con dictamen 
de expertos, inspección judicial, certificación de 
~ sentencia. sumaria de apeo y deslinde, prut'lbas 
todas que no fueron tomadas en cuenta en el fa
llo; por el lado oriente también se probó que con 
el cuarto que colinda está separada por una pared 
tan vieja como la casa misma; por el lado po
niente está el zaguán de toda la casa que fué 
para el servicio de todos los conduefios y ahora 
está dividida por mitad con pared construida por 
ella, sin haber oposición de sus demandantes ni 
de los otros hermanos, tal como se dejó probado 
con las pruebas ya relacionaaas y fundamental
mente con acta notarial levantada por el aboga- ' 
do que la dirije y auxilia, prueba que para el juez 
y la Sala no sirvió de nada; y por último, en el 
lado sur, está una calle donde no es posible de 
derecho que se encuentre lo que le falta a su pro-

piedad. DERECHO. Como quedó probado por el 
rumbo oriente rio puede ser desposeída por me
diar una pared hecha desde que se hizo la casa; 
por el poniente tampoco, porque está un zaguán 
que fué comunal y hoy está dividida por una 
pared; por el sur por mediar una calle pública en 
la ciudad; que por todo lo probado es de· derecho 
estricto deducir las presunciones humanas que 
fueron utilizadas en la demamia, las que a pesar 
de ser graves, concordantes y concluyentes, ni el 
juez ni la Sala, ambos parciales, dedujeron que 
la falta de terreno de que fué desposeída está. en 
poder de los demandados; que ante la· suprema 
presencia del derecho universal y nuestro propio 
derecho, la sentencia no pued¿ justificarse por in
clinación, sino por apreciación en derecho de las 
pruebas aportadas al juicio, relacionando los he
chos sujetos a prueba, expresando los que estén 
probados y los que no estén, en el fallo comen
tado la Sala declaró que le falta terreno, pero pa
ra ella no probó que sus demandados lo tengan, 
despreciando la obligación que los demandados 
tenían de probar su negativa a la demanda que 
encerraba la afirmación expresa de un hecho, so
bre lo cual no existe prueba; que en, los conside
randos de la sentencia de mP.rito, brillan por su 
ausencia la estimación de la;;; pruebas, sólo fue
ron mencionados en los 'resultandos, mucho me 
nos para que se haya admitido ni rechazado aque
,nas que la ley deja al criterio del juez; ,que esta 
curiosa declaración de inclinación y no de dere
cho probado, con existencia suffciente de pruebas 
no apreciadas, se tuvo el valor de declarar que no 
existe prueba y de exigir prueba documental vio: 
lando ostensiblemente ia prueba de presunciones 
de la cual se hizo uso en la demanda del juicio; 
~e han violado también las layes que regulan las 
demás pruebas no tomadas en cuenta como lo son 
los documentos públicos y auténticos, inspección 
oc_ular, dictamen de expertos, contenidas en las le
yes violadas, artículos 260, 269 inciso 8o., 282, ,287, 
374, 384, 434, 435, 436, 438 y 439 Decreto Legisla
tivo 2009; 232 incisos 4o. y 6o. Decreto Guber
nativo 1862. 

Terminó pidiendo se sefialara · dÍa para la vista 
y que se profiriera Ia sentencia que corresponde 
·en derecho, citando los artículos 505, 506, 511, 512, 
513 y 518 del Decreto Legislativo 2009. 

Transcurr!da 1a vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con la reiterada jurisprudencia 
de esta Corte, para que proceda el examen de 
fondo del recurso de casaci6:.1 es requisito indis
pensable que' se cite el corrF..spondiente caso de 
procedencia con el cual deban relacionarse las im-
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pugnaciones que se hacen al fallo y en el presente 
caso, como se ve de la forma. en que se interpuso 
el recurso y que se ha descrito, se omitió cumplir 
este requisito, únicamente se citan sin ninguna es
pecüicación los artículos 5o5, 506, 511, 512, 513 y 
518 Decreto Legislativo 2009, y por consiguiente, 
como ya se dijo, no habiéndose citado ninguno de 
los casos de procea:encia que reñala. el artículo 506 
Decreto Legislativo 2009, a esta Corte le es impo
sible entrar al examen del f~lo impugnado, asi 
como también examinar los artículos citados para 
ver si fueron o no infringidos. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con 
lo conslderado~ y en lo que determinan los artícu-
1os. 27, 521 y 524, Decreto 'Legislativo 2009; 13 in
ciso b, 222, 224, 227, 232 y 233 Decreto Guberna
tivo 1862, DESESTIMA el recurso de casación in
terpuesto, y condena a la recurrente en las cos
tas del mismo y al pago, de una multa de veinti
cinco quetzales, que en caso de insolvencia con
mutará con ocho -días de prisión simple. Notifí
fíquese, rePóngase el papel en la forma legal Y 
con certüicación de lo resuelto devuélvanse los 
antecedentes. (Ponencia del Magistrado Alberto 
Argueta Sagastume). 

H. Morales Da.rdón.-G. Aguilar F1Uentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juá.rez y Aragón.-:-Alberto Ar
gueta S.-R. Fortuny. 

CIVIL 
Ord.in:Vio seguido por Eníilio Gordillo Maoo!, con

tra Manuel Antonio Sologaistoa Ovando, Guada
lupe Sologaistoa Mall:ariegos ;%. Zoila Ma.rina So
to:gai~t.oa. de Sarlii. 

DOCTRINA: Para que la circunstancia de no ha
berse examinado sepa.ra.da y detalladam.ente ca
da una de las pruebas aportadas al juicio, pue
da configura¡- el error de hecho instituido en la 
ley como caso de procedencia del recurso de ca
sación, es necesario que tales elementos demues
tren de modo evidente la eq,uivooación del Juz
gador. 

corte suJrema de Justicia: Guatemala, veinti
cinco de octubre de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación Interpuesto por Emilio Gordillo Macal, 
contra la sentencia dictada por la Sala Primera 
de la Corte de Apelaciones d veintidós de abril 
del año en curso, en el juicio ordinario que el 
presentado ha sostenido ante el Juzgado de Pri
mera Instancia de Retalhuleu contra Manuel An
tonio Sologaistoa Ovando, Guadalupe Sologaistoa 
Mazartegos y ZOila Marina Sologaistoa Mazarie
gos de Sarti. 

ANTECEDENTES: 

Con fecha dieciocho de enero de mil novecien
tos cincuenta y seis Emilio Gordillo Maca! se pre
sentó al Jui.gado de Primera Instancia de Retal
huleu, exponiendo: que por escritura que autoriZó 
el notario Ramón Alvarez Pérez el velnt!,séis de 
enero de mil novecientos cincuenta y uno, don 
Jesús Aguirre Calderón le vendió la finca. rústica 
denominada "El Desengaño o La Batalla", inscrita 
en el Segundo Registro de Inmuebles al número 
nueve mil setecientos uno (9,701), folio ciento se
senta y dos (162), libro cincuenta (50) de Retal
huleu, campuesta de dos millones cuatrocientos 
ochenta y ocho mi! ochocientos noventa y ocho 
metros cuadrados, teniendo por linderos: al Norte, 
Carlos Ortiz antes y hoy Manuel Ralda Ochoa, río 
Ocosito al medio; al Sur, Emilio Gordillo, linea 
férrea de por medie; al Oriente, Hacienda Na
·ranjales de Elvira Macal e hijos; y al Poniente 
finca "Las Cruces" antes de Fernando Sologaistoa 
y hoy de Antonio Sologaistoa Ov~do y hermanos, 
lo que constaba en la certificación que marcada 
con el número uno acompañaba; que el referido 
inmueble fué vendido por Fernando Sologalstoa 
Morales a Joaquín Téllez Velásquez ·el nueve de 
febrero de mil novecientos cuarenta y cinco, ante 
el notario Francisco H. de León, y se desmembró 
de la finca rústica "Las Oruces" inscrita en el 
Registro de Inmuebles .respectivo al número dos 
mil novecientos cuarenta (2,940) ,folio dento se
tenta y uno (172), libro dieciocho (18) de Retal
huleu; que después el mencionado comprador ena
jenó el mismo inmueble a Jesús Aguirre Calderón, 
en escritura de nueve de ntayo de mil novecientos 
cuarenta y nueve, según las inscripciones prime
ra y quinta, que figuran en la misma certifica
ción mencionada; que como los señores Joaquin 
Téllez Velásquez y Jesús Aguine Calderón, no es
tuvieron conformes con la extensión vendida ,pues 
.notaron que les hacía falta la cantidad de sete
cientos sesenta y tres mil, novecientos metros 
cuadrados cincuenta y tres centímetros, se pre
sentaron a la Sección de Tierras, pidiendo que los 
ingenieros J. Antonio Fernández Barrios y Fede
rico Hernández Cruz, practicaran remedidas de 
dicho terreno o finca, la que se practicó en dife· 
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rentes fechas y expedientes, como lo demostraba 
con la ,certificación marcada con el número dos, 
remedida la última que se declaró válida, perfecta 
y legal por el Juzgado de Primera Instancia de
partamental; que el exponente compró con la pre
cisa condición de que, al terminarse los juicios y 
expedientes iniciadas por sus antecesores, se le 
repondrían y transmitirían la posesión de inme
diato de la cantidad de metros faltantes que ha 
manifestado, pero como el Acuerdo Gubernativo 
de treinta de agosto del año anterior desaprobó 
las operaciones de remedida practicadas por los 
dos ingenieros aludidos, que están de acuerdo en
tre sí en que falta la cantidad de metros cuadra
dos que ha indicado, continúan todavía agregados 
a la finca matriz "Las Cruces";- que por lo dic
taminado por el Asesor Jurídico del ~inisterio de 
Gobernación y lo expuesto por el Jefe de la Sec
ción de Fiscalía del Ministerw Público, se ha de
clarado que se debe recurrir a los /l'ribunales Or
dinarios de Justicia, para no dar cabida a una 
colisión de derechos, por lo que comparecía a de
mandar . en la vía ordinaria a los señores Manuel 
Antonio Sologaistoa Ovando, Guadalupe Sologais
toa Mamriegos y Zoila Marina Sologaistoa Maza
riegos de Sarti, actuales propietarios de la finca 
"Las Cruces", para deducir las siguientes accio
nes: a) la remedida de toda la finca llamada "El 
Desengaño" o "La Batalla" ya detallada, para es
tablecer su extensión superficial por medio de pe
ritos o ingenieros, con el objeto de establecer la 
fracción que hace falta y que se encuentra adhe
rida a la finca matriz "Las Cruces", que no fué 
entregada por el vendedor Fernando Sologais~oa 
Morales; b) la propiedad, posesión y reivindica
ción de esa fracción que según sus cálculos se 
compone de setecientos sesenta y tres mil nove~ 
cientos metros cuadrados, cincuenta y tres centí
metros; e) los frutos, dafios y perjuicios, que han 
nacido por no haberse entregado la totalidad del 
inmueble vendido. Después de citar los fundamen
tos de derecho solicitó que el jil.icio se recibiera a 
pTueba por el término de ley y que en su opor
tunidad se dictara sentencia declarándose: "que 
la finca "El Desengaño o La Batalla", inscrita en 
el Registro de Inmuebles al número (9,701) nueve 
mil setecientos uno, folio (162) ciento sesenta y 
dos, libro (50) cincuenta de Retalhuleu es de mi 
legítima propiedad, haciéndole falta (763,900.53) 
setecientos sesenta y tres mil novecientos metros 
cuadrados, cincuenta y tres centímetros cuadra
dos cuya exactitud la fijará la prueba de exper
tos, que debe de entregarse por la parte deman
dada dentro de tercero día, más el valor de los 
frutos, productos, intereses, costas, daños y per
juicios que me han ocasionado' al privarme de go
zar de lo que legítimamente me corresponde y que 
la finca matriz "Las Cruces" es de propiedad de 

los demandados en donde se encuentra agregada 
la fracción que me hace falta ... Tramitada la de
manda y después cie haberse resuelto algunas in
cidencias propuestas, los de-nandados contesta
ron en sentido negat.i.'ftl la demanda e int~usie
ron las excepciones de falta de acción, falta de 
derecho para demancJar y la de cosa juzgada, y 
abierto a prueba el juicio la parte actora rindió 
.las siguientes: a) certificación del Segundo Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de las inscrip
aiones de dominio vigentes de las fincas "'Cande
laria", "Las Cruces" y "La Batalla"; b) Certifi
caciones extendidas por la Escribanía del Gobier
no y Sección de Tierras, en las que consta respec
tivamente el Acuerdo Gubernativo de treinta de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, que 
desaprueba las operaciones de medidas practicada~ 
por los ingenieros Federico Hernández Cruz y Jo
sé Antonio Fernández Barrios, sobre la finca de
nominada "El Desengañ.o" o "La Batalla"; dicta
men del asesor jurídico· en el sentido de que no 
debe dictarse acuerdo de aprobación por el Go
•bierno de la mensura del ing.eniero Hernández 
Cruz porque sería autorizar al propietario de la 
finca "La Batalla" don Jesús Calderón a quedar
se con el terreno que incorpora a su finca, en 
contradicción con el fallo que ordena la reivinc 
dicación de la tierra quitada a los Sologaistoa y 
·cuya sentencia pasó en autoridad de cosa juzga
da;' dictamen del Jefe d:e la Sección de Fiscalía 
del Ministerio Público, que indica que debe apro
barse el dictamen del Asesor Jurídico del Minis
terio de Gobernación, pero no por la razón invo
cada por él, sino porque tratándose de una dis
puta entre particulares, en la cual no tiene inte
rés La Nación, la medida debe ser verificada por 
mandato judicial y como parte de la prueba que 
aduzcan las partes en el juicio respectivo; e) tes
timonio de la escritura de compraventa celebra~ 
da entre Fernando Sologaistoa y Joaquín Télléz 
V,elásquez; d) certificación del expediente de me
dida practicada por el ingeniero José Antonio Fer
nández Barrios del terreno que corresponde a la 
fracción comprada por Joaquín Téllez Velásquez, 
que se desmembró de la finca "Las Cruces" y pa
só a formar finca aparte en que se consignó que 
la superficie encontra~a es menor que la que reza 
;¡a ·escritura respectiva.' En estas diligencias figu
ra el dictamen del Ingeniero Luis Aguilar Peláez, 
como revisor, que se pronuncia porque se aprue
be la medida del ingeniero Fernández Barrios; a) 
declaraciones de los testigos Pablo Enrique Gordi
llo, Gustavo Enríquez Calderón, Rosalío González 
Sigüenza, sobre que ja finca "El Desengaño'' rué 
desmembrada de la finca -matriz "'Las Cruces" con 
una extensión de cinco caballerías, treinta y _tres 
manzanas y dos mil novecientos siete varas cua
dradas, teniendo por linderos los indicados en la 
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demanda; que les consta que el demandante está 
en posesión únicamente de tres caballerías, cin
cuenta y tres manzanas, mil ciento cincuenta y 
seis varas cuadradas; que les consta que los de
mandados están en indebida posesión de dos frac
ciones que corresponden a la fmca del actor, den
tro de los limites indicados en el interrogatorio. 
que lo declarado les consta por conocer bien los 
terrenos y haber "Visto los planos de la finca. "El 
Desengaño" levantados por el ingeniero José Fer
náfidez; al repreguntarlos dijeron el primero y el 
últtmo que no conocían la escritura que el padre 
de los demandados otorgó a Joaquín Téllez Ve
lásquez y el segundo que sí la conocía, y que lin
daba al Poniente con la Hacienda San Jerónimo, 
línea férrea de por medio; f) dictamen de exPer
tos para que procedieran a medir la finca "El De
sengaño" o "La Batalla", !habiendo propuesto por 
su parte al ingeniero Luis Chacón, quien oportu
namente dió su dictamen; pero no obstante que 
la otra parte propuso el suyo y se designó el ter
cero para el caso de discordia, estos dos últimos 
no dieron dictamen alguno. EJ experto ingeniero 
Chacón dictaminó que el terreno vendido fué de 
doscientas cuarenta y ocho hectáreas, noventa y 
ocho áreas, noventa y ocho centiáreas, habiendo 
acompañado el plano que formuló, así como co
pia del informe de las medida& y plano del inge
niero Federico Hernández Oruz, en el cual tam
bién aparece el informe del ingeniero revisor Luis 
Aguilar Peláez, en el sentido de que se aprueba el 
exPediente; g) certificación del auto de la Sala 
CUarta de la Corte de Apelaciones, que declaró 
sin lugar la excepción de demanda defectuosa 
opuesta por los demandados; h) testimonio de la 
escritura en que Fernando Sologaistoa vendió a 
Joaquín Téllez Velá.squez, el inmueble discutido; 
testimonio de la escritura de hipoteca constitui
da para garantizar la anotación de la demanda; 
plano e informe de la medida del ingeniero Fer
nández Barrios y el informe del ingeniero Agui
Jar Peláez referente al anterior; i) resolución de 
la Sala' Cuarta de Apelaciones referente a la in
tervención de la fracción faltante, actas en que 
se llevó a cabo, previa fianza por tres mil quet
m.Ies; resolución de la Sala Primera de la Corte 
de Apelaciones declarando sin lugar el incidente 
de nulidad, referente a la intervención, resolución 
de la Sala CUarta mencionada, 'mandando devol
ver a los Sologaistoa lo medido por el ingeniero 
Fern1indez Barrios dentro de· la finca "Las Cru
;ces". (Estas resoluciones figuran certificadas en 
los autos); j) plano r~gistrado levantado por el 
ingeniero Arturo :Palencia, con motivo de la escri
tura de compraventa otorgada por Fernando So
logaistoa a Joaquín Téllez Velás.quez, que contiene 
errores según el ingeniero revisor Aguilar Peláez; 
y resoiución de la Sala Primera. de la Corte de 

Apelaci?nes en que ordenó la entrega al interven
tor de la faj~ completa reclamada. Por ,la parte 
demandada, se aportaron las siguientes pruebas: 
a) Certificación de la sentencia dictada por el Juz
gado de Primera. Instancia de Retalhuleu, el quin
ce de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
seis, por la cual declaró con lugar la excepc~ón 
de falta de acción y absolvió a los hermanos So
loga.istoa de la demanda de amparo que les enta
bló Gordillo Maca!; certificación del auto en que 
el lJ!.ismo Juzgado declaró con lugar las excepcio
nes de falta de personalidad y personería, inter
puestas por los hermanos Sologaistoa,, en el jui
cio ordinario que les entabló Jesús Aguirre Cal
derón, resolución que fué confirmada por la Sala 
Sexta de la Corte de Apelaciones; certificación. 
del auto en que la Sala Cuarta de la Corte de 
Apelaciones declaró el abandono de la segunda 
instancia, en el juicio sumario de amparo y pose
sión seguido por Emilio Gordillo Macal contra 
Manuel Antonio Sologaistoa y hermanos; certifi
c'ación del auto de la Sala Primera de la Corte de 
Apelaciones, que revocó el del Juez de Primera 
Instancia de Retalhuleu en que había declarado la 
nulidad de las actas en que se dió posesión al In
terventor y certificación de este último auto; cer
tificación del despacho librado para ejecutar lo 
resuelto en el juicio ejecutivo seguido por Manuel 
Antonio Sologaistoa y compaiíeros contra Joaqutn 
Téllez Velásquez, en el cual se transcribe el auto 
en que se ordena el IanzamientQ de Francisco cal
derón Pérez y Olimpia Herrarte, por no haber des-

¡ ocupado la parte de terreno que retienen de la 
finca "L,as Cruces" y la diligencia en que se dió 
cumplimiento a tal resolución, certificación del 
despacho librado para proceder en la misma for
:ma contra Ricardo Dfa¡>¡ Lepe; b) certificación de 
la sentencia del Juzgado de Primera Instancia de 
Retalhuleu, en el juicio ordinario seguido por los 
hermanos Sologaistoa contra Joaquín Téllez Vás
quéz que declaró: la nulidad de las medidas prac
ticadas por el ingerliero José Antonio Fernández 
Barrios en la finca "La Batalla" o "El Desenga
ño", y con lugar la acción r.eivindicadora pro
puesta por los demandantes y que Téllez Velás
quez debía restituir dentro de tercero día a los 
actores de la parte de terreno que indebidamente 
tomó de la hacienda "Las Cruces"; e) El acuerdo 
del Ejecutivo que desaprobó las medidas hechas 
¡por los ingenieros Barrios y Cruz; d) Acta de 
toma de posesión por los actores de la fracción 
de terreno entregada por Téllez Velásquez según 
las medidas del· ingeniero Femández Barrios; e) 
Plano y escritura otorgada a Joaquín Téllez Ve
íl{!.squez el nuevé de feorero de mil novecientos 
cuarenta y cinco. Terminados los demás trámites 
del procedimiento el Juez de Primera Instancia 
dictó auto para mejor fallar disponiendo entre 
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otras diligencias, que el experto propuesto por la 
parte demandada y el nombrado como tercero en 
caso discordia emitieran su dictamen, sin haberse 
logrado, por lo que con fecha veinte de junio del 
año próximo pasado, dictó sentencia eJ1 la cual 
declaró, con lugar la excepción perentoria de co
sa juzgada y sin lugar la demanda ordinaria de 
Gordillo Macal contra los Sologaistoa. En apela
ción conoció del anterior fallo la· Sala Primera de 
la Corte de Apelaciones, habiendo pronundado su 
sentencia el veintidós de abril del año en curso 

1 
en la siguiente forma: "a) revoca la sentencia 
apelada en cuanto declara procedente la excep
ción de cosa ·juzgada y resolviendo derechamente, 
declara: sin lugar las excepciones de falta de ac
ción y de derecho y cosa juzgada interpuestas por 
los demandados; y b) la confirma en todo lo de
más, con la única modificación de que la impro
cedencia de la demanda es por faifa de prueba" 
En lo que atañe al recurso de casación la Sala 
indicada consideró: "al examinar los puntos peti
torios de la d~manda se ve que ,el actor solicita 
declaración judicial expresa sobre que él es pro
pietario de la finca "El Desengaño" o "La Bata
lla" y que los demandados lo son a su vez de la 
finca "Las Cruces", pero al respecto es de hacer 
notar que la propiedad sobre las fincas urbanas o 
rústicas sólo se prueba y establece mediante las 
respectivas constancias del Registro de Inmuebles 
y ~o mediante una declaración judicial, y, en con
secuencia sobre éstos puntos la demanda es im
procedente; que asimismo el actor en la parte pe
titaría de ·su demanda solicita se declare .que a la 
finca de su propiedad le hacen falta setecientos 
sesenta y tres míl novecientos metros cuadrados 
cincuenta y tres centímetros cuadrados. (763,900.-
53 M2.) "cuya exactitud la fijará la prueba de 
·expertos" e~ensión que deberá entregarle dentro 
de tercero día la parte demandada, más el valor 
de los frutos, productos, intereses, costas, daños y 
perjuicios que le han ocasionado al privarle de·· 
gozar de lo que legítimamente le corresponde, por 
la circunstancia de estar la fracción cuestionada 
dentro de los terrenos de la finca "Las Cruces" de 
propiedad de los demandados; sin embargo el ac
tor no rindió, como estaba obligado, prueba sufí
dente que evidenciara la verdad de sus dichos, 
por cuanto ni siquiera la prueba de expertos por 
él %olicitada tuvo realización ya que sólo dictami
nó el experto propuesto por él, y en lugar de so
licitar la prórroga del término respectivo, para 
practicar tan importante probanza, al vencimiento 
del mismo, de una vez pidió el señalamiento de 
día para la vista; que faltando el dictamen in
dispensable de expertos para establecer con exac
titud la actual extensión de la finca del. actor y 
la extensión que efectivamente le falta, si fuere 
el caso, con la que le aparece en su inscripción 

en el Segundo Begistto de Inmuebles. a& como 
que la exteosióD faltaDte se encuentre realmente 
dentro ee Jos linderos de Ja finca ~Las eroces- de 
los demandados, el Juzgador se ~ en Ja necesi
dad de declarar la i.mproaoriencia de Ja acción, 
por falta de prueba, abst:>ffier.do de Ja demanda 
entablada en su contra a los hermaDos So1ogais
toa Ovando, por cuanto el actor oo probó feha
cientemente la verdad de lo pretendido por él en 
1 a presente litis. 

RECURSO DE CASACION: 

Emilio Gordillo Macal con el auxilio del abo
gado José Arturo Ruano Mejia interpuso el pre
sente recurso de casación, apoyándolo en los in
cisos lo. y 3o. del artículo 506 del Decreto Legis
lativo 2009, por errores en la apreciación de la 
prueba y violación de ley, exponiendo: "la sen
tencia que impugno, al confirmar la dictada por 
el Juzgado de la. Instancia de Retalhu_Ieu, decla
ra absueltos a los demandados, con la expresa mo
dificación de que no exfste para el caso la excep
ción de cosa juzgada, tal como lo consideró el 
Juez, sino falta de prueba respecto a las accio
nes deducidas por mí. Sin embargo, con tal con
clusión, el Tribunal de segundo grado al par que 
no ajusta su decisión a lo que debió de acuerdo 
con los efectos; que derivan del juicio promovido, 
omitió tomar en cuenta la casi totalidad de las 
pruebas que en forma coordinada establecen la 
veracidad de lo que pretendo en mi demanda, con 
lo cual ha incurrido en error de hecho en su 
apreciación; y al limitarse apenas a hacer un so
mero análisis o referencia de la prueba de ex
pertos .que se propuso, en forma parcial y diminu
ta> no obstante la gran amplitud que la ley reco
noce a este medio probatorio cuando concurren en 
·el juicio otros elementos de convicción, aunque por 
alguna circunstancia no hubiere sido posible prac
ticarlo completo, !_la cometido error de derecho"; 
q)le puntualizandó los vicios relacionados, empeza
ba por indicar que el Tribunal sentenciador omi
tió estimar las pruebas rendidas para poder arri
bar a la conclusión -de que na· existe violencia 
acerca de las acciones planteadas, pues le era 
imperativo expresar la razón de por qué las di
ferentes constancias que durante el término res- -
pectivo pidió que setuvieran y así se dispuso, co
mo probanzas de su parte, uo acreditan los ex
tremos de su demanda, pues precisamente el aná
lisis de la prueba rendida convence que su deman
da es legítima; que éstá demostrando con la cer
tificación del Registro de Inmuebles que la frac
ción que se desmembró de la finca matriz, por 
venta que su propietario FE-rnando Sologaistoa 
hizo a Joaquín Téllez Velásquez, qUe constituye la 
finca "El Desengaño o La Batalla" es de umt e':-
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tensión de dos millones cuat.rocientos ochenta y 
oc'ho mil, ochocientos noventa y ocho metros cua
drados, pero lo ,que se entregó y pasó después a 
Jesús_Aguirre y luego al exponente, no es el to
tal de la fracción desmembrada, porque le faltan 
setecientos sesenta y tres mil, novecientos metros, 
cincuenta y tres centímetros cuadrados, que per
manecen en poder de los demandados y actuales 
propietarios de la finca matriz; que el mismo do
cumento acredita que la citada finca "El Desen
gaño o La Batalla" que al desmembrarse fué ins
crita con el-9,701, folio 162, libro 50 de Retalhu
leu, que actualmente es de BU propiedad, mate
rialmente está cercenada por incumplimiento del 
vendedor y los actuales dueños, quienes han re
tenido y retienen la parte que ya se indicó; que 
respecto a lo poseído por el manifestante y que 
recibió de la persona que le vendió no concuerda 
con las medidas y linderos inscritos en e~ Registro, 
aparece sin lugar a dudas de las siguientes cons
tancias que se tuvieron como r>rueba: a) tres cer
tificaciones de la Escribanía del Gobierno y Sec
ción de Tierras que se acompañaron a la deman
da, en las que figuran las medidas de la propie
dad disputada, practicadas por los ingeníeros J. 
Antonio Fernández Barrios y Federico Hernández 
Cruz; dictamen del asesor jurídico del Ministe
rio ·de Gobernación, el del Jefe de la Sección de 
Fiscalía del Ministerio Público, y el informe del 
ing.eniero Luis Aguilar Peláez como revisor; b) 
testimonio de la escritura de compraventa cele
brada entre Fernando Sologaistoa y Joaquín Té
Hez Velásquez, que confirma los datos del Regis
tro ;e) actas que contienen las declaraciones de 
Gustavo Enrique Calderón, Rosalío González Ci
güenza y Pablo Enrique\ Gordillo; d) resolución 
de la &'ala de Apelaciones relativa a la interven
ción de la porción que se disputa y actas por las 
cuales se constituyó dicha intervención; e) resO
lución de la Sala Primera de Apelaciones que de
clara! sin lugar el incidente de nulidad de medi
das, al revocar lo resuelto por el Juzgado de Pri
mera Instancia de Retalhuleu; dictamen emitido 
y debidamente ratificado por el ingeniero Luis 
Chacón, quien actuó como experto propuesto de 
su parte;· que las pruebas dejadas de analizar 
por· la Sala son fundamentales y con el incues
tionable mérito que a'rrojan para determinar el 
derecho que le asiste, demuestran la equivocación 
de aquel T'ribunal y el error de hecho denuncia
do es suficiente para casar el fallo recurrido; que 
no obstante lo antes expresado, también denuncia 
error de derecho en la apreciación de la prueba 
pericial que hace la Sala, porque al dese,char de 
plano dicha prueba -que en realidad no se com
pletó- indica que no tuvo realización porque sólo 
dictaminq,_el experto propuesto por él, criterio que 
involucra a su entender error de derecho porque 

sí concurre un cúmulo de elementos .probatorios 
para demostrar exactamente lo mismo que esta~ 

blece técnicamente el dictamen del experto inge
niero Luis Chacón, el Tribunal está obligado a 
otorgarle valor jurídico, al tenor de los artícu
los 378 y 384, fracción segunda, del Decreto Le
gislativo 2009 que como en el caso que plantea 
las impugnaciones recaen casi exclusivamente so
bre el error de hecho, acerca del cual cita como 
violados los artículos 227, 232~ regla 6a. y 233 del 
Decreto Gubernativo 1862, no obstante eso, siendo 
que la abstención indebida del T'ribunal senten
ciador para analizar la prueba lleva a otras de
rivaciones de fondo, con lesión directa de_ prin
cipios sustantivos, rogaba tomar en consideración 
el sentido de los artículos 387, 388, 389, 393, 397, 

- 398, 479, 481, 482, 483, 493 incisos lo., 3o. Y, 4o. y 
1495 del Código Civil, porque estima que la abso
lución dictada por la Sala en favor de los de
mandados es absurda y at-enta contra elementales 
principios jurídicos, pues tal como están acredita
dos los derechos de propiedad y posesión, la ex
tensión y linderos de su finca, pues sí es verdad 
que como punto a dilucidar se incluyó la medición 
de lo que le corresponde mediante diligencia de 
expertos, la imposibilidad de rendir esa prueba 
hasta su agotamiento no significa que el caso 
quede cerrado y perdidas las acciones entabladas 
que, como antes se indicó, se encuentran prees
tablecidas legalmente; que el derecho de deslindar 
lo propio es inalienable y la ausencia de una prue
ba dentro del juicio no qUiere decir que, tratán
dose de una· diligencia pericial para el señala
miento de linderos, no pueda 'hacerse a posterio
ri como en repetidos casos han decidido los T'ri
bunales. De ahí que• jamás podría absolverse a los 
.demandados, tal como erróneamente lo hizo la 
Sala especialmente en cuanto al aspecto petito
rio que se contrae a establecer conforme a dili
gencias materiales o prácticas la situación legal 
de las propiedades de ambas partes. 

Habiendo transcurrido la vista,, procede resolver. 

-·I-

CONSIDERANDO: 
tf, 

Con relación al error de hecho en la aprecia
ción de la prueba, que se señala como primer mo
tivo de la impugnación del fallo de segunda ins
tancia, el recurrente lo hace consistir en que en 
el mismo se m;nitió estimar las pruebas rendidas, 
cuya especificación está Co!lsignada en la parte 
expositiva de este fallo, para poder ·arribar a la 
conclusión de que no existe evidencia acerca de 
las acciones planteadas, para lo cual le era impe-
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rativo expresar la razón de por qué las diferen
tes constancias que se tuvieron como pruebas de 
su parte no acreditan los extremos de su demanda. 
Al respecto cabe indicar, que es efectivo que In 
Sala sentenciadora, sin entrar a analizar las prue
bas aportadas por ambas partes, asienta "el ac
tor no rindió, como estaba obligado,· prueba sufi
ciente que evidenciara la verdad de sus dichos 
por cuanto n1 siquiera la prueba de expertos por 
él solicitada tuvo realización, ya que sólo dictami
nó el experto propuesto por él "por lo que es del 
caso proceder al examen de las indicadas prue
bas: la c.ertificación del Segundo Registro de In
muebles, a que alude, evidentemente demuestra 
que la :finca rústica número nueve mil setecientos 
uno, folio eiento sesenta y .. dos, del libro cincuen
ta del departamento de Retalhuleu, fué inscrita 
con una extensión de dos millones cuatrocientos 
ochenta y ocho mil ochocientos noventa y ocho 
metros C)ladrados, con sus respectivos linderos y 
que se desmembró de la número dos mil novecien
tos cuarenta, folio ciento setenta y uno, del libro 
dieciocho de Retalhuleu, que actualmente es de 
dicha finca esté cercenada, por incumplimiento 
del vendedor; las tres certificaciones de la Escri
banía del Gobierno y Sección de Tierras acom
pañadas a la demanda, en las cuales figuran: las 
medidas de la propiedad disputada practicadas 
por los ingenieros J. Antonio Fernández.Barrtos Y. 
Federico Hernández Cruz, los dictámenes del Ase
sor Juridico del Ministerio de Gobernación y del 
Jefe de la Sección de Fiscal!a del Ministerio Pú
blico; el informe del Ingeniero Luís AguiJar Pe
láez, como revisor de tierras, todos estJ)s son pasa
jes de los expedientes de medidas pr~cticadas por 
los ingenieros citados. Como por Acuerdo Guber
nativo de treinta de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, tales operaciones fueron des
aprobadas y además declaradas nulas las practi
cadas por el ingeniero Fern@dez Barrios, en sen
tencia proferida .por el Juzgado de Primera Ins
tancia de Retalhuleu. que quedó firme obvian\en
te no puede reconocérseles valor probatorio algu
no; el testimonio de la escritura de compraventa 
celebrada entre Fernañdo Sologaistoa y Joaquín 
Téllez Velásquez, únicamente acredita la compra 
de la fracción que desmembrada de la finca "Las 
Q:uces" pasó a formar la denominada "El Desen
gaño" o "La· Batalla", que se inscribió en el Re
gistro de Inmuebles conforme los df!-tos consig
nados en dicho instrumento público; las declara
ciones de los testigos Gustavo Enrique Calderón, 
Rosalio González Cigüenza y Pablo Enrique Gor
dillo, si bien se refieren en substancia, a que por 
conocer los linderos y la extensión de la finca 
"El Desengaño" que fué desmembrada con una 
extensión de cinco caballerías, treinta y tres man
zanas y dos mil novecientos siete varas cuadra-

das, les consta que el demandante está en pose
sión únicamente de tres caballerírs, cincuenta y 
tres manzanas y mil ciento cincuenta y seis varas 
cuadradas, al ser repreguntados, los dos últimos 
dijeron que no 'conocían la escritura en que se 
hizo la desmembración, lo que contradice sus an
teriores afirmaciones y de todas m~meras la prue
ba testimonial en este easo no es un medio idó
neo, porque se trata de hechos que para su com
probación no son suficientes los sentidos sino se 
necesitan conocimientos técnicos; la resolución de 
la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones, que 
confirma la designación de interventor de la frac
ción del inmueble en litigio, y las actas mediante 
las cuales se llevó a cabo la intervención, no cons
tituyen plena evidencia de que las dos porciones 
entregadas al interventor correspondan a la fin
ca "El Desengaño", porque el Juez de Paz comi
sionado para ese efecto, asentó en la primera que 
se estableció que esa parte corresponde a dicha 
finca, sin indicar en qué forma y en la última 
que la pos~sión se dió al. Interventor por las indi
caciones que diera el actor, pues no tuvo a la 
vista para ello documento alguno; la resolución 
!ie la Sala Primera de Apelaciones, declarando 
sin lugar el incidente de nulidad de las actas en 
que se dió posesión al Interventor, tampoco cons
tituyen prueba de lo afirmado 'J)Or el actor;, y por 
último el dictamen emitido por el ingeniero Luis 
Chacón, sí fué tomado en consideración por la 
Sala sentenciadora, al estimar que la prueba de 
expertos solicitada no tuvo realización porque só
lo dictaminó el propuesto por el actor que fué 
precisamente dicho. profesional. En consecuencia, 
como los elementos probatorios examinados, por 
las razones expresadas con respecto a cada uno 
de ellos, no evidencian los extremos de la deman
da plantéada, la falta de su estudio en forma de
tallada y separadamente por el Tribunal de Se: 
gundo Grado de cada uno, de esos elementos no 
puede configurar el error de hecho denunciado, 
puesto que no quedó demostrado con ellos de 
modo evidente la equivocación del' Juzgador, que 
¡:iiera motivo a la casación del . fallo impugnado 
y a la violación de los artículos 22'7, 232 regla 6a. 
y 233 del Deereto Gubernativo 1862, que se refie
ren a la forma de redactar las sentencias, 

-II-

CONSIDERANDO: 

El error de derecho que el recurrente también 
denuncia., lo hace consistir en la apreciación de 
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la prueba pericial que hizo la Sala sentenciado
ra, al desecharla de planO, indicando que no tuvo 

,.realización porque sólo dictaminó el experto pro
puesto por el actor, criterio q_ue a jUicio del in
terponente es errado porque concurre un cúmulo 
de elementos probatorios para. demostrar exacta
mente lo mismo que lo que establece técnicamen
te el dictamen del experto que propuso, ingenie
ro Luis Chacón y el Tribunal sentenciador estaba 
obligado a otorgarle valor jurídico, aunque fuera 
relativo, al tenor de los artículos 378 y 3B4, frac
ción 2a. del Decreto Legisla,tivo 2009. Ahora bien, 
de conformidad con la naturaleza de los hechos 
en que se funda la demanda como por haberlo 
planteado así el recurrente, para poder establecer 
en forma concreta que la finca "El Desengaño" 
de su propiedad, go tiene la extensión consigna
da ,en la escritura cuando se desmembró de la 
finca "Las Cruces" que, es con la que figura en 
su primera inscripción de dominio, se imponía 
esencialmente su medida, que por ser una opera
ción eminentemente técnica, se abrió el juicio de 
expertos, habiendo designado cada parte intere
sada el que le correspondía y el Juez al tercero 
para el caso de discordia, pero únicamente dicta
minó el ingeniero Luis Chacón, como experto de
signado por el actor, es decir que como lo apreció 
la Sala, dicha prueba quedó incompleta, por lo 
que debe examinarse si tal dictamen produce al
gún efecto probatorio. "unque la ley da margen 
a los Tribunales de Justicia para la apreciación 
de la prueba -de expertos, dentro de las reglas que 
señala para su estimación relativas a la compe
tencia de los peritos, la conformidad y disconfor
midad de sus opiniones, los pdncipios científicos 
en que se fundan, la concordancia de su aplica
ción con las leyes de la sana crítica, según lo 
prescribe el artículo 378 del Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil, también en forma con
creta el artículo 384 del mismo Cuerpo de Leyes, 
preceptúa "el dictamen asertivo y conforme de 
dos expertos hace plena fé en juicio. Si hubiere 
discrepancia en el dictamen de los expertos, no 
concordando, por lo menos, dos de ellos, el Juez 
apreciará ep la sentencia el resultado de esa prue
ba, tomando en consideración las demás que se 
hubieren rendido sobre el mismo punto", pero co
mo en este caso, según lo apreciado con respecto' 
a las otras pruebas examinadas en relación al 
error de hecho denunciado, se llegó a la conclu
sión de que ninguna tiene eficacia probatoria con 
respecto a la incompleta extensión del terreno po
seído por el actor, el dictamen del experto inge
niero Chacón, por ser único no puede acreditar 
tal extremo dentro de una ccrrecta valoración de 
la indicada prueba, de acuerdo con las disposicio
nes legales mencionadas, razones por la que la 
Sala sentenciadora no incurrió en violación de los 

artículos citados como infringidos con este mo
tivo. 

-m-

CONSIDERANDO: 

OOmo el recurrente también arguye, que la abs
tención del Tribunal sentenciador para analizar 
la prueba lleva a otras derivaciones de fondo, con 
lesión directa de principios sustantivos que deben 
tenerse presente y ruega tomar en consideración 
el sentido de los artiículos 387, 388, 389, 393, 396, 
397, 398, 479, 481, 482, 483, 493 incisos lo., 3o. y 4o. 
y 495 del Código Civil, al fallar en cuanto a lo 
principal, porque estima que la. absolución dictada 
por la Sala en favor de los demandados es absur
da, pues tal como están acreditados los derechos 
de propiedad/ posesión, así como la extensión y 
linderos de s , finca, es una consecuencia que no 
puede someterse a discusión al establecer en dón
de está situáda la desmembración que se dispuso 
al celelqrarse la compraventa original y si es ver
dad que como punto a dilucidar en este juicio, se 
;incluyó la medición de lo que le corresponde me
diante diligencia de expertos, la imposibilidad de 
rendir esa prueba hasta su agotamiento no signi
fica que el caso quede cerrado y perdidas las ac
ciones entabladas que se encuentran preestableci
das legalmente; que el derecho de deslindar lo 
propio es inalienable y la ausencia de una prue
ba dentro del juicio no quiere decir que, tratán
dose de una diligencia pericial para el señala
miento de linderos, no pueda hacer¡¡e a posteriori 
como en repetidos casos han decidido los Tribu
nales. De ahí que jamás podría absolverse a los 
demandados, tal como erróneamente lo hizo la 
S'ala, ,especialmente en cuanto al aspecto petito
rio que se contrae a establecer conforme a dili
gencias materiales o práctlca,s, la situación legal 
de las propieda,des de ambas partes. Todas las 
leyes citadas se refieren a .aspectos relativos a la 
posesión de bienes, por ló que para tener alguna 
aplicación al caso de examen, era condición indis-

' pensable que se hubiese establecido, como se sos
tiene en la demanda, que los demandados están 
disfrutando o detentando la fracción de la finca 
"El Desengaño" o "La Batalla", que aseguró el 
actor le hace falta conforme a la extensión con 
que fué desmembrada originalmente y mediante 
la prueba adecuada porque esos hechos no lo acre
ditan los documentos en que constan los dere
chos de propiedad; de ahí que las impugnaciones 
en este caso se hicieron recaer casi exclusivamen
te sobre el error de hecho en la apreciación de 
la prueba, como lo reconoce el interponente y al 



GACETA DE WS TIUBUNALES 73 

no haberse comprobado esos extremos, era conse
cuencia obligada absolver a los demandados, por 
falta de prueba, poniendo así fin a la controver
aia únicamente en los aspectos planteados en la 
demanda, puesto que no podía conocer de accio
nes distintas que pudieran corresponder al actor 
conforme a las leyes que cita. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con las consideraciones que anteceden y con los 
artícUlos: 23, 512, 518, 521, 524 del Código de En
juiciamiento Oivil y Mercantil; 222, 224, 227, 233 
y 234 del Decreto Gubernativo 1862, declara: sin 
lugar el presente recurso de casación, condenando 
al interponente en las costas del mismo y al pago 
de un.a multa de veinticinco quetzales, que en ca
so de insolvencia conmutará con ocho dias de 
prisión simple. Notifíquese, repóngase el papel su
plido y en la forma que corresponde devuélvanse 
los antecedentes. <Ponente Vocal lo.) 

H. Morales Dardl!n.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gneta S.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
OrdJnario de paternidad y filiación seguido por 

Petranilo y Sotera Mellado López contra Alber
to y Sofía. Mellado Contreras. 

DOCTRINA: La cita. de ley, en el recurso de casa
ción, debe de ser concretamente al caso de pro· 
cedencia, para que pueda hacer el examen ana
lítico de laS impugnaciones. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
nueve de octubre de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver· el recurso de 
casación interpuesto por Alberto y Sofía Mellado 
Contreras, auxiliados por el Abogado José Mardo
queo Morán Chinchilla contra la sentencia de la 
Sala Quinta de Apelaciones, fecha el veintinueve 
de julio de este año, en el juicio ordinario de pa
ternidad y filiación seguido por Petronilo y So
tera Mellado López contra Alberto y Sofía Me
llado Contreras, en el Juzgadq Primero. de Pri
mera Instancia departamental de Jutiapa. 

ANTECI!iDEN"'1: 

El juicio se inició con fecb.a diez de junio del 
año pasado, ante el Juez Primero de Pri.mera Ins
tancia por solicitud presentada por Pet.ronila Y 
Sotera Mellado López, manifestando; ser hijos 
fuera de matrimonio de Pantaleón Mellado Pal
ma procreados con Rosenda López, ambos ya fa
llecidos; que como su padre no los reconoció en 
forma expresa tienen necesidad de iniciar el res
pectivo juicio de paternidad y filiación con ba.se 
en documentos que han aparecido posteriormen
te al fallecimiento de su p~dre y que han llegado 
a su conocimiento ahora que intentan hacer va- · 
ler sus derechos como herederos; apareciendo que 
los únicos representantes de la sucesión de su 
padre en su calidad de sobrinos son Alberto y 
Sofía Mellado, enderezan contra ellos la corres
pondiente demanda de paternidad y filiación, a 
efecto de que se declare: a) que son hijos fuera 
de matrimonio de Pantaleón Mellado Palma; b) 
que como hijos del mismo tienen derecho a su
cederle en todos sus bienes, derechos y acciones 
en calidad de herederos ah-intestado; · c) que co
mo consecuencia ·se les debe incluir en la decla
ratoria de herederos solicitada por los demanda
dos en su calidad de nietos de Enrique Antonio 
Mellado Malina, ya que también ellos son 
nietos del último; y d) que los bienes 
dejados a su muerte por Enrique Antonio 
Mellado Molina deben repartirse P,Or estir
pes entre los hijos de sus hijos Mónico y 

Pantaleón Mellado Palma. Acompañaron a la de
manda certificaciones de las partidas de naci
miento' de .Pantaleón Palma., de defunción de Pan
taleón Mellado Palma, de nacimiento de Petro
nila López, de defunción de Sotera López, de 
defunción de Rosenda López en la cual consta 
que compareció Pantaleón Mellado manifestando: 
"que el veintiséis del mes que hoy finaliza, fa
lleció de . fiebre pulmonar Rosenda López, en Mo
ritas de esta jurisdicción, de cincuenta ·años de 
edad, soltera, ladina, católica, guatemalteca y mu
jer con quien el exponente comerció relaciones 
ilícitas. Que no testó por no t.ener bienes de que 
disponer y dejó dos criaturas de familia, que hu
bo con el exponente"; de defunción de Enrique 
Antonio Mellado.· Se dió trámite a la demanda la 
cual fué contestada en sentido negativo y abier
to el juicio a prueba se rindieron por la parte ac
tora las siguientes: declaraci('lnes de Lino Luce
ro Molina, Isabel Fernández Quevedo y Jacinto 
Ortiz Castillo quienes respondieron al interroga
torio propuesto en el sentido que conocen a Pe
tronilo y Sotera Mellado López reconociéndolos 
con esos apellidos, que conocieron a Pantaleón 
Mellado Palma, que les consta que Petronilo Y 
Sotera Mellado López han sido 'lñempre concep-
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tuados en sus relaciones sociales como hijos de 
Pantaleón Mellado Pal.ma y Rosenda. l.Dpez, que 
les consta que Pant&león :Mellado siempre pre
sentó a Petronilo y _Sotera Mellado López como 

-SUS hijos, que P&nta.león Mellado Palma y Ro
senda. I.Dpez hicieron vida. marital y formaron un 
hogar en la finca. Bilvao municipio de El Pro
greso departamento de Jutiapa, que Panta.león 
Mellado Palma presentó a. Rosenda. I.Dpez como 
su mujer, que Petronilo y Sotera Mellado l.Dpez 
siempre han usado esos apellidos, aún en la vida 
de Pantaleón Mellado; también sostuvieron co
mo prueba los documentos acompañados con la 
demanda; por parte de los demandados se rin
dieron las sigUientes prueba!.: confesión judicial 
<le Petronilo López, decl~U"aciones de los testigos 
Juana · López Palma, Ruperto López, Guadalupe 

' Clll'las Olivl'l!es, Inspección judicial en la aldea 
Los Magueyes y én la finca Bilvao, declaraciones 
de los testigos Tranquilino Teo López, Tereso 
OOntreras Cl'l!dona, Manuel Flor.es Najarro y Ca
milo Hernández. Concluido el trámite el Juez 
Primero de Primera Instancia <le Jutiapa dictó 
sentencia decllll'ando: "lo.) con lugl'l! la demanda 
de mérito que como consecuencia Petronilo y So
tera López son hijos fuera de matrimonio de 
Pantaleón Mellado Palma y Rosenda López; 20.) 
no hacer ninguna declaración en cuanto a los pun
'tos b), e) y d) de la ·demanda. po.r tr~tarse de ac
ciones de naturaleza diferente y 3o.) desechar las 
defensas perentorias de falta de derecho y falta 
de acción interpuestas. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, con
firmó el fallo anterior considerando: "que con 
las declaraciones de Lino Lucero Malina, Isabel 
Hernández y Jacinto Ortiz González, idóneos y 
contestes se ha acreditado que los padres de los 
actores fundaron un hogar, dentro del cual fue
ron tratados como hijos por sus progenitores, 
·proyectándose así esa ¡posesión notoria de esta
do; que además fueron presentados en ese con
cepto, por su padre Pantaleón Mellado Palma, an
te sus amistades y vecinos, Asi también depone 
sobre otros hechos que reafirman lo que se lleva 
expuesto. Conducen a lo mismo la partida de na
cimiento de los actores, Petrcnilo Mellado López 
;y Sotera de los mismos apellidos, así como la de 
defunción de Rosenda López, ya que por las pri
meras en ellas figuran aquellos, como hijos de 
ésta y por le segundo atestado el presunto padre 

' hace declaración que sostuvo relaciones con edicha 
mujer y que ella dejó dos criaturas de familia 
que !hubo con él. contribuyen a lo mismo, las de
más certificaciones que se acompañaron y la ins
pección de visu que se practicó por el Juez de 

Paz del Progreso de la jurisdicción de Jutiapa, La 
documental reúne los requisitos lega1es para ser 
fehacientes y la testimo.nial con el valor que tie
ne por tratarse de testigos idóneos y contestes, es 
admitida. por la Ley por haber el principio de 
prueba por escrito que ya se apuntó y por apa
recer que los padres fundaron un hogar. Además 
aquella prueba. escrita, por haber muerto los pa
dres, autortza la ventilación del juicio de filiación 
que nos ocupa.. La. testimonial propuesta por los 
demandados, Alberto y Sofía Mellado y la que 
consiste en las atestaciones de los señores Ruperto 
López, Guadalupe Carias Oliva..-·es, Tranquillno Teo 
López, Telésforo OOntreras cardona, Manuel Flo
res Najarro y Oa.milo Hernández, se desechan por
que no concretan los hechos ni dan ramn sufi
ciente de lo 9,_ue informan, y si algún valor tie
nen, lo es Pl'l!a afi:rmar que Panta.león si sostu
vo relaciones amorosas con Rosenda. López. De 
manera que los actores sí probaron plenamente 
su acción en lo referente a que se deela.ra.rtl. que 
eran hijos de Pa.ntaleón Mellado Palma, punto que 
está comprendido en el literal a) de su demanda". 

RECURSO DE CASAOION: 

Alberto y Sofía Mellado Contreras fundan su 
recurso en que la Sala sentenciadora, por error 
de derecho en la apreciación de la prueba, come
tió violación 1e interpretación errónea de la ley, 
citando como violados los artículos 166 en sus 
tres partes, 168 párrafo primero incisos lo., 2o. y 

3o. y 179 dei'CódJgo CivÍl; 282 del Decreto Legis
lativo 2009, afirmando que este último articulo lo 
linfrinjió la Sala al considerar valor probatorio 
irrestricto a la certifiaación del acta de defun
ción de Rosenda López y demostrar con ella lo 
establecido· en el inciso 3o. del artículo 168 del 
Código Civil, toda vez que dicha. certificación sólo 
hace constar la manifestación de Pantaleón Me
llado Palma. de haber procreado dos criaturas con 
la difunta Rosenda López, sin que esto pignifique 
reconocer la f!liación de los demandados. Citaron 
como casos de procedencia los contenidos en los 
articulas 505, 506, 5ll, 5Í2, 513 del Decreto Le
gislativo 2009. 

Transcurrida. la vista es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

como ya lo ha dicho en repetidas ocasiones es
ta Corte, siendo el recurso de casación eminente
mente técnico, requiere para su estudio, que quien 
lo interpone cite con absoluta precisión las leyes 
que autorizan su procedencia. especificando cla
ramente los casos conforme los artículos 506 y 507 
del Decreto Legislativo 2009, ya que de otra. ma-
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nera no es posible hacer el análisis correspondien
te, para determinar si existe la violación o inter
pretación errónea de la ley denunciada. En el 
recurso de examen, el interponente se concretó, 
al final de su alegato, a citar correlativamente los 
artículos que se relacionan con la casación, pero 
olvidó señalar los ineisos de los artículos 505 y 
506 en que base sus impugnaciones. De consi
guiente, es jurídicamente imposible el examen de 
fondo del recurso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado, leyes citadas y en lo que dis
ponen los artículos 222, 223, 224, 227, 233 y 234 
del Decreto Gubernativo 1862, 27, 512, 523 y 524 
del Decreto Legislativo 2009, DElSFSTIMA el pre
sente recurso y condena a los interponentes a las 
costas del mismo y a una multa de veinticinco 
quetza1es, que en caso de insolvencia conmutarán 
con ocho días de prisión simple. Notifíquese, re
póngase el papel suplido al sello de ley, y con 
certificación de lo resuelto devuélvanse los ante
uedentes. (Ponencia del Magistrado J. Fernando 
Juárez y Aragón) . 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuerites.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por María Angélica Ofella Cas

tillo Soto viuda· de Chávez, Delia Guillermina 
Soto Castillo de Hurtarte, Luisa Clara Ninfa 
Castillo Soto de Araneda, Marta Castillo Soto 
de Ponciano, Julio Castillo Estrada Y. Berta He
lena Castillo Soto de Carrillo, contra Urbelinda 
Urzúa Correa viuda de Castillo, Jorge Enrique, 
Rodolfo Humberto y L.orenzo Augusto CastiBa 
Urzúa y el Iicenciallo Antonio Colom Argueta. 

DOCTRINA: Sólo puede aceptarse con valor ju
rídico probatorio, el dictamen de expertos pro
ducido en juicio conforme las normas procesa
les que regulan la rendrición de esta prueba. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, siete de 
noviembre de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de {:a
saciOn interpuesto por Berta Helena Casti
llo Soto viuda de Carrillo, contra la sentencia que 
el veinticinco de mayo del año en curso dictó la 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones en los 
juicios orc:üDartos acumulados que sobre falsedad 
y nulidad de una escritura publica siguieron Ma
ria Angélica Ofelia Castillo Soto viuda de Chá
vez, Delia Guillermina Castillo Soto de Hurtarte. 
Luisa Clara Ninfa castillo Soco de Araneda, Mar
ta castillo Soto de Ponciano, Julio Castillo Es
trada y la interponente contra Uberlinda Urzúa 
Correa viuda de Castillo, Jorge E:nrique, Rodolfo 
Humberto y Lorenzo Augusto Castillo Urzúa y el 
licenciado Antonio Colom Argueta, ante el J~
do Tercero de Primera Instancia de lo Civil de 
.este departamento. 

ANTECEDENTES: 

El veintiséis de oct~bre de mil noveciento~ cin
cuenta y tres comparecieron ante el tribunal in
dicado María Angélica Ofelia Castillo Soto viuda 
de Cháv.e~. Delia Guillermina Castillo Soto de 
Hurtarte, Luisa Clara Ninfa Castillo Soto de Ara
neda y Marta Castillo Soto de Ponciano, deman
dando de Uberlinda Urzúa Correa viuda de Casti
llo, Jorge Enrique, Rodolfo Humberto y Lorenzo 
Castillo Urzúa y el licenciado Antonio Colom Ar
gueta, la falsedad y nulidad de la escritura pú
blica número noventa y ocho, autorizada por el 
notario Antonio Colom Argueta el cuatro de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y tres y la 
falsedad, nulidad e inexistencia de la donación 
contenida en ese documento, fundamentando su 
demanda en los siguientes hechos: que su padr.e 
Lorenzo Castillo Alfaro, a la edad de ochenta y 
nueve años enfermó gravemente el primero de 
octubre de ese año quedando incapacitado para 
dictar, leer, entender y en ur.a palabra sin posi
bilidad para actuar físicamente y por sí en nin
guna forma, y estuvo bajo trat¡¡.miento del doctor 
en medicina Alberto García Oómez que había sido 
su médico de cabecera; que como la enfermedad 
se agravara se llamó al doctor- Jorge Fernández 
Mendía, quien el tres de ese mismo mes pidió la 
consulta del doctor Carlos F'ederico Mora'•y am
bos lo examinaron el áía sels encontrándolo en 
estado comatoso y expiró ese mismo día a las die
'cisiete horas y treinta minutos;. que no obstante el 
estado de gravedad de su padre, se hace figurar 
que el día cuatro del mismo mes otorgó la escri
tura pública ya indicada m~diante la cual dona 
de manera pura y simple a favor de Uberlinda 
Urzúa Gorr.ea viuda de Castillo, Jorge Enrique, Ro
dolfo Humberto y Lorenzo Augusto Castillo Urzúa, 
la casa· número dieciocho (nomenclatura antigua) 
de la séptima avenida norte de esta ciudad, re-

• 
l 
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gistrada como finca urbana número mil trescien
tos dieciocho U,318), al folio diecisiete (17), del 
libro cincuenta. y ocho (58) ae Guatemala, un ca
rro automóvil marca "Hudson", modelo mil no\'e
cientos cuarenta. y ocho y un reloj de oro, con cro
nómetro, fases de la luna, calendario y con las ini
ciales "L. C." Que por el conocimiento 1n~o que 
tenían de la conducta de su ·padre, por el estado 
de suma gravedad de su salud, la incapacidad fí
sica de oír, entender y firmar y por el texto mis
mo del documento, tenían el convencimiento de 
que la donación relacionada no ha existido y fué 
suplantada y que la ' firma del donante no fué 
puesta por él y por lo tanto ei. instrumento de re
ferencia ,es falso, inexistente y nulo Ofrecieron las 
pruebas de . su acción y terminaron pidien(l.o que 
en sentencia se declarara: "a) que la escritura pú
blica púmero noventa y ocho de cuatro de octu
bre de mil novecientos cincuenta y tres, que apa
rece autorizada por el notario don Antonio Colom 
Argueta en esta ciudad -capitai, es falsa y por lo 
tanto nula e inexistente¡ b) que la. donación con
teniaa en ese documento, también es falsa, nula 
tUnexistente y por lo tanto no surte ningún efec
to legal; e) que se- cancele en el Primer Registro 
de la Propiedad Ínmueble la 1nscripción de do
minio que se operó por ta presentación del instru
mento referido y cuya falsedad demandamos; y d) 
que dicho inmueble y los muebles que se dicen 
donados pertenecen a la sucesión hereditaria de 
don Lorenzo Castillo Alfaro". 

El catorce de noviembre del mismo- año compa
reció ante el Juzgado Segundo de Primera Instan
eia también de este departamento, Berta Helena 
Castillo Soto de Carrillo, demandando de las mis
mas personas la falcedad y nulidad de la dona
ción y la' escritura ya relacionadas, con funda~ 
mento en los mismos hechos y pidió concreta
mente que en sentencia se c:eclarara: "lo.-Que 
la escritura número noventa y ocho autorizada en 
esta ciudad el cuatro de octubr~ de mil nove
cientos cincuentá y tres por el notario Antonio 
Colom Argueta, es falsa Y. por ende nula y no pro
duce ningún efecto; 2o.-Qut:, como consecuencia 
de la falsedad de la escritura, la donación entre 
vivos que se pretende acreditar con ellá, también 
es"falsa y por ende nura e "inexistente y no pro
duce ningún efecto jurídico; 3o.-Que debe can
celarse en el Primer Regístro de la Propiedad In
mueble la inscripción• de dominio que se hizo a_ 
favor de los supuestos donatarios ¡ie la finca nú
mero un mil trescientos diE-ciocho (1,318), folio 
diecisiete (17) libro cincuenta y ocho (58) de Gua
temala, con base. en la escritura de donación cu
ya falsedad se declara; 4o.-Que tanto la casa 
número dieciocho de la séptima avenida norte de 
esta ciUdad, o sea la finca urbana identificada en 
el punto anterior. como los r.tlUebles que se dicen 

donados; el automóvil marca "Hudson", modelo 
mil novecientos cuarenta y ocho, antes identifica
do" y el reloj de oro que tiene> en la tapa las ini
ciales "L.C." forman parte de los bienes de la 
mortllill de mi padre don Lorenzo Castillo Alfaro; 
y 5o.-Que las costas son a cargo de los deman
dados". PQsteriormente a su solicitud, se tuvo a 
Julio Castillo Estrada corno coadyuvante con la 
parte actora. Todos los demandados contestaron 
negativamepte las demah1:la.s relacionadas e inter
pusieron las oexcepciones perentorias de falta de -
derecho y falsedad de la l!.cción. A petición de las 
mismas actoras y después del trámite correspon
diente, se acumularon ante el Juzgado Tercero de 
Prim.era Instancia las demandas de refereneiá y 
durante la dilación probatoria se recibieron las 
siguientes pruebas: por la parte actora: a) copia 
legalizada de la escritura de donación autorizada 
el cuatro de octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres; por el notario Antonio Colom Argueta; b} 
certificación de las diligencias de exhibición de 
documentos seguida por Berta Helena Castillo Soto 
de Carrillo contra el notario Antonio Oolom Ar
gucta; e) certificación extendida por el secretario 
de la Corte Suprema de Justicia, haciendo cons
tar que el notario Antonio Colom Argueta no de
positó su protocolo cuando fué nombrado para un 
cargo en la Administración Pública; d) certifica
ción de las diligencias seguidas por Berta Helena 
Castillo Soto viuda de Carrillo para que Uberlinda 
Urzúa Correa exhibiera la partida de su matri
monio con Rodolfo Castillo Soto, y Jorge Enrique 
Castillo Urzúa, la de su nacrmiento que .acredita
ra ser hijo del mismo señor Castillo Soto; e) Cer
tificación del Registro Civil haciendo constar que. 
Uberlinda Urzúa Correa no aparece inscrita en el 
Registro de extranjeros domiciliados; f) copias fo
tográficas autenticadas por el notario Enrique Paiz 
Flores, de las escrituras públicas número trescien
tos veintidós autorizada por el notario Luis Artu-
ro ffilnzá:lez' el veintitrés de diciembre de mil no
vec.ecientos cuarenta y ocho, mediante la cual Lo
renzo Castillo Alfaro donó a Berta Helena Casti
llo Soto cÍe Carrillo y Marta Castillo Soto de Pon
ciano varios inmuebles; de la número dieciocho 
au.torizada por el notario Carlos Salazar el cuatro 
de abril de mil novecientos veinticuatro, de la que 
aparece que Lorenzo Castillo compró a Ramón 
Alvarada una casa en la séptima avenida norte de 
esta ciudad; de la número ciento ocho autoriza
da por el notario Carlos Humb.erto de León el 
veinticuatro de julio de mil novecientos cuarenta 
y ocho, en la que se hizo constar que Lorenzo Cas
tillo Alfaro donó a María Angélica Ofelia Casti: 
llo Soto de Chávez, Delia Guillermina Castillo So-
to de Hurtarte y Luisa Ciara Ninfa Casti!Jo S'oto 
de Araneda, varios inmuebles, y de la número no
venta y ocho autorizada por el notario Antonio 
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OOlom Argueta el cuatro de octubre de mil no
vecientos cincuenta y tres; g) l!opia foWgráfica 
de la escritura número doscientos tres, autoriZa
da por el notario Pedro Posadas Ordóñez el vein
tisiete de junio de mil novecientos cincuenta y 
tres, mediante la cual Lorenzo Castillo Alfaro ven
dió a. María O!.ella castillo Soto de Chávez una. 
finca urbana ubicada. en Huehuetena.ngo; h> cer
tificación de la. Dirección General del Registro Ci
vil Nacional de Chile, haciendo constar que en esa 
oficina no apar,ece registrado el matrimonio del 
doctor Rodolfo Castillo Soto c.on Uberlinda Urzúa 
oorrea, ni el nacimiento de Jorge Enrique Castillo 
.Ul'fÑa, y de la Administración de Rentas Depar
tamental haciendo constar que el impuesto sobre 
la donación que hizo I;oremo Castillo Alfaro a 
Uberlinda Urzúa Correa y Jorge Enrique Castillo 
Urzúa, se modificó porque los donatarios no pro
baron su parentezco con el donante; certificacio
nes de las actas de defunción de Lorenzo Castillo 
y de nacimiento de las demandantes; copia sim
ple de la escritura de donación autorizada por el 
notário German Sheel AguiJar el tres de marzo de 
mil novecientos treinta y nueve, . en la que Lo
renzo Castillo otorgó varias donaciones por causa 
de muerte a favor de sus hiJos; siete cartas pri
vadas, dirigidas unas al li9enciado Alfonso Carri
llo y otras a Elena C. de carrillo, por "L. Casti
llo"; y constancia extendida por el doctor Jorge 
Antonio Fernández Mendia, con su firma legali
zada, de que atendió al señor Lorenzo Castillo del 
dos al seis de octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres y que no lo visitó el dia cuatro de ese mis
mo mes; D testimonios del doctor Jorge Fernán
dez Mendía, Consuelo Lópoez Silva y doctor Faus
tino González Sierra, acerca del estado de salud 
de Lorenzo Cs.stil}o durante los días comprendidos 
del primero al seis de octubre de mi !novecientos 
clhcuenta y tres; j) dictamen de los expertos mé
dicos Carlos Federico Mora por la parte actora, 
Rodolfo Nery Valdés por los demandados' y :Fer
nando Bregni como tercero en discordia, quienes 
opinaron: el primero que Lorenzo Castillo- Alfaro 
no pudo estar en pleno foce de sus "facultades 
mentales" el día cuatro de octubre de mil nove
cientos ·cincuenta y tres y por consiguiente ,tam
POCO pudo estar en capacidad de otorgar la escri
tura de donación que motivó el pleito; el segundo 
que el coronel Lorenzo castillo Alfaro "pudo ha
ber estado y considero que estuvo en el pleno go
ce de sus facultades mentales el día cuatro de 
octubre de mil novecientos cincuenta y tres y por 
lo tanto en capacidad de otorgar la escritura de 
donación que autorizó el nqtario licenciado An
tonio Colom Argueta, ese mismo día, la cual se 
.Impugna por los demandados en el jUicio de mé
rito"; y el tercero, "que la capacidad mental del 
paciente en los últ.lmos dfas de su vida estuvie· 

ron sujetas esporá.dicámente a ideas delirantes, 
:pero no hasta el punto de no estar en aptitud de 
otorgar una escritura. y estimo, firmemente que 
el día 4 de octubre de 1953 persistía el mismo 
cuadro mental que en días anteriores y por con
&guiente el coronel Lorel:l.Zo Castillo Alfl:\1"0 sí es
taba en capacidad mental de otorgar la. escritu
ra"; k) dictamen peridal de los calígrafos Fre
ddy Harold C-odoy, por la pa.-te actora, Desiderio 
Menchú por los demandados y Manuel Maria. 
A vila Aya.la como tercero en discordia, habiendo 
dictaminado los tres de manera uniforme en el 
sentido de que la. firma que dice "'L.. C&stillo" 
puesta al pie de la escritura. púb1ica. de donación . 
autorizada por el notario Antonio Colom Argue
ta el cuatro de octubre de mil novecieil.ÍOIS cin
cuenta y tres, es auténtica y fUé puesta por el 
coronel don Lorenzo Castillo Alfara. La parte ac
tora presentó además, aparte· del dictamen peri
cial, copia fotográfica autenticada de un illforme 
dirigido al Juez Tercero de Primera Instancia por 
"Freddy H. Godoy" en el papel sellado correspon
diente y con fecha treinta de enero de mil nove
cientos cincuenta y siete, el cual no fué presen
tado al tribunal pero en el que el experto asien
ta que: "en consecuencia de entera conformidad 
con mi leal saber y entender, la firma cuestiona
da, no es genuina". También presentó un dicta
men dir.igÍdo al licenciado Alfonso carrillo por el 
perito calígrafo Jaime F. Sánchez, en el que 
asegura que la firma cuestionada fué hecha por 
mano distinta del señor Castillo. Este experto a 
pesar de haber sido nombrado en su oportunidad 
y aceptado el cargo, no quiso rendir su informe al 
tribunal; también fué pre~utado otro informe 
rendido por Prudeneio Dá.vila al mismo licencia
do Carrillo, en el que asegura que no se puede 
aceptar como legitima la firma del Protocolo del 
licenciado Colom Argueta y que dice "L. Gastfllo". 
Los demandantes también presentaron fuera del 
juicio pericial, un estudio hecho por el cal1gra.f0 

"Michel Veilham, escrito en francés y traducido al 
castellano por el traductor jurado Manuel E. 
Orantes, en e} que afirma que la firma en cues
tión fué puesta PQr don Lorenzo Castillo de su 
p~o y letra. Los demandados por su parte apor
taron las siguientes pruebas: certificación de la 
partida de defunción de Lore~ Castillo Alfaro, 
en la que consta que la. · causa de su fuerte fué 
"caqwexia neoplásica"; hoja de inscripción del 
doctor Rodolfo Castillo Soto en la Asociación Mé
dica de Auxilios Mutuos; carta dirigÍda por el 
doctor Faustino González Sierra a Uberlinda U. 
v. de castillo, con fecha cuatro de octubre de mll 
novecientos cincuenta y tres, en la que dice que 
Lorenzo Castillo Alfaro tiene lucidez y bien sus 
facultades mentales para reconocer a las perso
nas Y hablarles; varias recetas firmadas por el 

\ 
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do!)tor ·Alberto Garcia Gómez en el tratamiento 
médico que prestó a Lorenzo C¡u¡tillo Alfara y otra 
extendida por los doctores Carlos Federico Mora 
y Jorge A. Fernández Mendía; una carta dirigida 
por "'L. Castillo" al doctor Rodolfo Castillo S., 
del diecisiete de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete; certificación extendida por la 
Secretaria de la Corte Suprema de Justicia, don
de consta que los protocolos del notario Antonio 
Coloro Argueta correspondientes a los años de 
mil novecientos cuarenta y ocho a mil novecien
tos cincuenta y tres fueron depositados en el ar
chivo 'correspondiente desde el primero de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, y acta 
notarial levantada por el notario Marcial Méndez 
Montenegro en el Juzgado Tercero de Primera 
Instancia, cuyo contenido no se detalla por inne
cesario. 

Concluido el trámite, el Juez dictó su fallo "en 
el que "absuelve a la señora Urbelinda Urzúa Co
rrea viuda de castillo, y a los señores Jorge En
rique, Rodolfo Humberto y Lorenzo Augusto Cas
tillo Urzúa, y al licenciado Antonio Colom Ar
gueta, de la acción de nulidad, falsedad e inexis
tencia de escritura y donación, deducida contra 
ellos por las señoras Maria Angélica Ofelia Cas
tillo Soto viuda de Chávez, Delia Guillermina 
Castillo Soto de Hurtarte, Luisa Clara Ninfa Cas
tillo SOto de Araneda, María Castillo Soto de Pon
ciano y Julio Castillo Estrada, y de la acción en
tablada contra las mismas personas por la se
ñora Berta Elena Castillo Soto de Carrillo, y de
clara: que las costas son a cargo de ambas par
tes. Notifíquese". A solicitud de la parte deman
dada, el Juez aclaró la sentencia en el sentido 
de que la acción entablada por la señora Berta 
Elena. Castillo Soto de Carrillo, de la que se ab
suelve a los demandados es b de nulidad, false
dad e inexistencia de escritUJ a y donación otor
gada por ~el señor Lorenzo Castillo Alfara con 
fecha cuatro de octubre de mil novecientos cin
cuenta y tres, ante los oficios del notario Antonio 
Coloro Argueta; y la amplió declarando con lu
gar la excepción de falta de derecho interpuesta 
por los. demandados y sin lugar la de falta de 
acción por anti·técnica. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Primera de la Corte de·. Apelaciones 
confirmó la sentencia de primer grado y el auto 
que la aclara y amplía, "adicionándola en el sen
tido de que se absuelve a los demandados de las 
dos demandas planteadas en su contra y que 
fueron apumuladas y que la excepción de false
!lad .en la demanda se declara sin lugar y como 
consecuencia, que debe cancelarse en el Registro 
de Inmuebles la anotación de demanda que pesa 

sobre la finca donada". Para el efecto consideró 
que la parte actora no probó los extremos de su 
demanda y que por el contrario, con los dict-áme
nes de los peritos calígrafos Freddy H. Godoy, 
Desiderio Menchú y Manuel Maria Avila Ayala 
quedó establecido que la firma cuya falsedad se 
alega, es auténtica por que fué puesta efectiva
mente por Lorenzo Castillo Alfara al pie de la 
escritura de donación autorizada por el notario 
Antonio Colom Argueta el cuatro de octubre de 
mil nov.ecientos cincuenta y tres; que además co
rrobora esta prueba lo declarado por los testigos 
doctores Jorge Fernández Menciia y Faustino GOn
zález Sierra y la radióloga Consuelo López Silva, 
así como . el resUltado del peritaje médico en el 
que los doctores Rodolfo Nery Valdés y Fernando 
Bregni, son uniformes al opinar que Lorenzo Cas
tillo Alfara si estuvo en capacidad física y men
tal para firmar la escritura relacionada. 

RECURSO DE CASACION: 

B.erta Helena Castillo Soto viuda de Carrillo, 
con auxilio del abogado Edgar Alfredo Balsells 
Tojo interpuso el recurSl> que se examina por 
error de hecho y de deredho en la apreciación 
de la prueba, con funda.rn.ento en el inciso 3o. del 
artículo 506 del Decreto Legislativo 2009. Hace 
consistir el error de derecho en que el tribunal 
sentenciador tuvo como válido el dictamen del 
perito calígrafo Freddy H. Godoy, a pesar de 
que existe en autos otro dictamen del mismo ex
perto en el que se pronuncia en sentido completá
mente opuesto al que aceptó el tribunal, violando 
así los artículos 378, 384 y 385 del Decreto Legis
lativo 2009; que en el mismo error incurrió la Sa
la al conferir valor probatorio al dictamen emiti
do por Michel Veilham con violación del artículo 
378 del mismo Código, siendo una persona comple
tamente desconocida e ignorándose por consi
guiente cuáles sean sus conocimientos en caligra
fía, y en cambio, no se aceptó el dictamen de 
Jaime F. Sánchez, persona ampliamente conoci
da como experto en la materia, que también in· 
currió el tribunal en error· de derecho al no apre
ciar en todo su contenido la declaración del doc· 
tor Fa¡¡:'stino González Sierra, quien dijo que el 
día ert que se supone firmada la escritura que 
motivó el pleito, Lorenzo Castillo Alfaro no tenia 
libre movimiento de sus extremidades superiores, 
al grado de tener que "sostenerle la mano para 
poderle poner el suero", hecho que hace concluir 
que no podía firmar' y al no estimarse así se in
fringió el artículo 391 del citado Decreto Legis
lativo 2009. El error de hecho lo refiere a la apre
ciación que hizo la Sala de los dictámenes mé
dicos, con infracción de los artículos 378 y 385 
del Decreto Legislativo 2009. argumentando que 
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la Sala debió haber conced.id<> mayor YBlor pro
batorio al dictamen del doctor Carlos Federico 
Mora, no sólo por haber examinado personalmen
te a Lorenzo Castillo Alfaro sino porque es "mé
dico eminente" y sus conocimientos sobre la ma
teria son específicos, y que además no tomó en 
cuenta lo que el experto doctor Fernando Bregni 
dijo en el sentido de "que desde el punto de vista 
médico honrado y sincero, no se puede establecer 
tres afias después la condición mental del pacien~ 
te en el momento de otorgar la escritura .. " 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO:· 

I-

Afirma la recurrente que la Sala sentenciado~ 
ra incUl'Tió en error de derecho al conferir valor 
probatorio al dictamen pericial emitido por Fre
ddy H. Godoy, propuesto por ella misma como 
experto calígrafo en su oportunidad, no obstante 
que en autos aparece otro dictamen emitido por 
el mismo experto, en el que se pronuncia en sen~ 
tido completamente opuesto al que se aceptó co
mo valido. Efectivamente al analizar la prueba 
el tribunal de segunda instancia apreció que los 
expertos calígrafos Freddy H. Godoy propuesto 
por la parte actora, Desiderio Menchú por los de
mandados y Manuel :M:aría Avila Ayala nombra
do por el tribunal como tercero en discordia, emi
tieron sus dictámenes acertivos y conformes ase
gurando que la firma de Lorenzo Castillo Alfara 
puesta al pie de la escritura c;;uy avalidez se im
pugna, es auténtica. ·Tamóién es cierto que con su 
alegato de buena prueba en primera instancia, 
la parte actora acompañó la cop!a fotográfica au
tenticada por el notario EIU'ique Paiz Flores, de 
un memorial que se dice suscrito por Freddy H. 
Godoy y dirigido al Juez Tercero de Primera Ins
tancia, en el que se asienta: "en consecuencia, de 
entera conformidad con mi leal saber y enten
der, la firma cuestionada no es genuina"; pero 
este memorial no fué presentado por quien se 
dice que lo suscribe, al tribunal del juicio, ni apa
rece ratificado o legalizada la firma que lo calza. 
De manera que, al no tomar en consideración es
te dictamen y apreciar con valor el que se emitió 
dentro del juicio con las formalidades requeridas 
para la prueba pericial, lejos de incurrir la Sala 
en el error que .se denuncia y la infracción de los 
artículos 378, 384 y 385 del Decreto Legislativo 
2009, apreció crtrrectamente la prueba de que se 
trata e hizo debida aplicación de lo que determi
nan los artículos citados, siendo de advertir ade
más que el dictamen de referencia no fué tacha
do en el término con-espondiente por la parte in-

teresada r que, el tribunal sólo estaba obligado a 
tener en cuenta 1as dictámenes emitidos eon las 
formalidades procesift.S esigic!as pcr la ley para 
la aport.adón de esta proeba,. y par último, que 
aún euando la sal& no bDbiera tenido en cuenta 
la opinión del experto 1!'redctr H.. GodoY. siempre 
q]ledaban con entera Yalide& y sin que hubieren 
sido imJilloanadOS en ninguDa forma. los otros dos 
dictámenes acertiVOS y con!ormes qae Proc:tuieron 
[os expertos Desiderio Menchu y Manuel Maria 
A vila Ayala. 

Dice ·la recurrente que también incurrió en error 
de derecho el tribunal de segundo grado, con vio
lación del artículo 378 del Decreto Legislativo 2009. 
al conceder validez al expertaje practicado por 
Michel Beilham, porque éste no concurrió al tri
bunal y no es persona de reconocida competen
cia en la materia. Se advierte desde luego que ca
rece de todo fundamento esta impugnación, por
que la Sala basó su fallo en lQ que respecta a esta 
prueba, en los dictámenes de los tres expertos que 
fueron nombrados y emitieron su opinión dentro 
del juicio y con las formalidades requeridas por 
la ley, o sean los expertos Ffeddy R. Godoy, De
siderio Menchú y Manuel María Avila Ayala; Y, 
s.i bien analiza los estudios hechos por los exper~ 
tos Veilham, Jaime F. Sá.nchez y Prudencia Dá
vila, lo hace para concluir que la Ópinión del pri
mero "corrobora" aquella prueba y que todas las 
opiniones de los entendidos en la materia, mani
festadas dentro y fuera del juicio, son mayores en 
número las que se pronuncian por la autentici
dad de la firma rubitada, que las que la niegan. 
De consiguiente, como la Sala no aceptó el dicta
men de V.eilham, como el de lli"l experto nombrado 
con los requisitos que la ley requiere, tampoco in
currió en el error ni en. la infracción de ley que 
se denuncian. 

Se acusa además, error de derecho en la apre
ciación que se hizo del testimonio del doctor Faus
tino González Sierra, aduciéndose que de lo de
clarado por este testigo, erí el sentido de que Lo
renzo_ Castillo Aifaro el día que se dice firmó la 
escritura impugnada, no tenía libre movimiento de 
sus extremidaoos superiores al grado de tener 
que "sostenerle la mano' para poderle poner el 
suero", se concluye que no podía firmar. Pero la 
Sala al analizar este testimoniÓ conjuntamente 
con los que produjeron el dootor Jorge Fernández 
Mendía y la señorita Consuelo López Silva, dice 
que el doctor Gonzltlez Sierra aseguró, y así es en 
efecto, que Lorenzo C.).Stillo Alfaro a pesar de su 
debilidad y agotamiento, tení<t lucidez y bien sus 
facultades mentales para l'leconocer a las personas 
y hablarles, afirmaciones que hizo en carta fe
chada el mismo dia en que se dice firmada la es
critura de mérito, y cuyo /contenido y firma reco
noció al prestar su óecláraclón; pero sobre todo 
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la Sala al valorar esta prueba, en lo que se re
fiere a la capacidad del ·otorgante para firmar la 
escritura, concluye que no pudiendo tenerse por 

. bíen establecidos los hechos que era necesario es
clarecer, "este punto de la prueba testimonial de
be quedar supeditado a lo que arroje la prueba 
pericial médica". De ahí que, en ningún error in
currió al estimarlo as1, porque ciertamente las de
claraciones de los testigos de que se viene hablan
do, no son suficientes por sí solas para tener por 
comprobado con ellas que Lorenzo Castillo Alfara 
haya estado o no en capacidad física y mental pa
ra firmar la repetida escritura, y por ello resulta 
acertado el criterio de la Sala al indicar que és
ta prueba debe supeditarse a la pericial médica. 

-II-

Sostiene por último la recurrente, que la Sala 
incurrió en error de hecho con infracción de los 
artículos 378 y 385 del Decreto Legislativo 2009, al 
estimar el valor probatorio de los dictámenes emi
tidos por los expertos médicos doctores Carlos Fe
derico Mora y Fernando Bregni, argumentando 
que debió haber aceptado la opinión del prime
ro por ser un "médico eminente" y sobr.e todo es
pecialista para el caso y que no debió haber to
mado en cuenta la del segundo, porque manifes
tó "que desde el punto de vista médico honrado 
y sincero, no se puede establecer tres años después 
la condición mental del paciente en el momento 
de otorgar la escritura ... ", y que su dictamen es
tá ba.sado en Informaciones testimoniales y certi
ficados médicos carentes de validez legal. Sin em· 
bargo, en las consideraciones de . derecho del fa
llo recurri~o se ve que la Sala hizo un prolijo es
tudio de los dictámenes emitidos por los tres mé
dicos que practicaron el peritaje, y tomó en cuen
ta las razones en que están fundados, para con
cluir que hacen fe los que emitieron los doctores 
Valdés y Bregni por estar conformes al afirmar 
categóricamente que Lorenzo Castillo Alfara sí es
tuvo en capacidad mental de otorgar la escritura 
cuestionada. Ahora b1en, las normas procesales 
que rigen lá prueba pericial, claramente determi
nan cuáles son los principios a que debe atender 
el Juez para estimarla, y como la interponente 
pretende que en el presen'te caso debió aceptarse 
el dictamen de uno sólo de los expertos y desechar
se el de los otros dos, y que éomo el tribunal no 
procedió en esta forma infringió los artí'culos 378 
y 385 del Decreto Legislativo 2009, el motivo de 
su inconformidad debió haberlo denunciado como 
error de derecho y no de hecho en la apreciación 
de la prueba, supuesto que no acusa haberse omi
tido el examen de los dictámenes periciales o ter
giversado su contenido, por lo que, debido a este 

defecto en el planteamiento y que el tribunal p.o 
está facultado para interpretar la intención de 
los litigantes, es imposi~íe el estudio de fondo de 
este aspecto del recurso . 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado y lo que preceptúan los artícu
los 22, 223, 227, 233, 234 del Decreto Gubernativo 
1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legislativo 2009, de
clara: SIN LUGAR el presente recurso y conde
na a la recurrente al pago de las costas del mis
mo y a una multa de veinticinco quetzales que, 
en caso de insolvencia conmutará con ocho días 
de prisión simple. Notifíquese, repóngase el papel 
•empleado al del sello de ley y con certificación 
de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. (Po
nencia del Magistrado Arnoldo Reyes Morales) . 

Arnoldo Reyes.-J. F. Juá.rez y Aragón.-A. Bus
tamente R.-Manuel Ferná.ndez E.-A. Marroquín 
O.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Fllipq_vjcb Sainovieh, en re

presentación de la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada "Jes J. y Compañía Limitada, nambre 
comercial "Constructora Elmhurest de Guate
mala". contra Cementos Cruz Sociedad Anó
nima.· 

DOCTRINA: No puede invocarse infracción subs
tancial de procedimiento, en los fallos de los 
árbitros arbitradores, cuando de conformidad 
con la Ley, éstos DO' están sujetos a. los pr~di
mientos ordinarios y no están obligados a ce
ñirse a las disposiciones legales. 

/ 
Corte Suprema de Justicia: Guatemala, once de 

noviembre de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la. vista para · resolver .el recurso de 
casación interpuesto por Filipovich Sainovich, en 
representación de la Sociedad de Responsabil1dad 
Limitada "James J. y Compañía Limitada, nom
bre comercial "Constructora Elmhurest de Gua
temala", contra el fallo arbitral pronunciado por 
el Tribunal de Arbitras Arbitradores, con fecha 
veinte de mayo de este año, organizado ante el 
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Juez Cuarto de Primera IIL<:tancia Ramo Cirtl de 
este departamento, en la controversia surgida en
tre Cementos Cruz Sociedad Anónima y el pre
sentado. 

ANTECEDENTES: 

El nueve de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve con el au.'l:ilio del abogado Luis 
Antonio Díaz Vasconcelos, ante el Juez Cuarto 
de Primera Instancia Ramo Civil de este departa
mento, se presentó Guillermo Cruz Barrutia, en 
la vía voluntaria y en representación de Cemen
tos Cruz. Sociedad Anónima, de la cual dijo ser 
presidente y tener la personería, manifestando: 
que de acuerdo con la copia legalizada que acom
pañaba, con fecha veintidós de mayo de mil no
vecientos cincuenta y siete, ~nte el notario Ro
berto Sánchez Lazo, Cementos Cruz Sociedad Anó
nima celebró un contrato de obra son la sociedad 
James J. Hagan Oompañía Limitada, conocida co
mercialmente como Constructora EJmhurest de 
Guatemala, Sociedad Limitada, con el objeto de 
.que dicha sociedad llevara adelante y terminara 
la construcción de una iábrica de cemento. Que 
dentro de las estipul'aciones del contrato se con
vino: que Cementos Cruz podría dar por vencido 
el contrato, siempre que la Constructora suspen
diera sin justa causa por más de treinta días los 
trabajos, si no cumpliera con los términos fijados 
y que cualquier diferencia sería resuelta por un 
Tribunal de Arbitras Arbitmdores o amigables 
componedores. Que la: Compañía constructora sus
pendió los trabajos desde hace mucho tiempo, sin 
causa justificada existiendo ¡;_demás una serie de 
infracciones que ameritan pedir la integración del 
Tribunal Arlftral. Que se tenga como árbitro de 
su parte al Ingeniero Julio Samayoa Prieto y se 
prevenga a la Compañía Constructora, que dentro 
de tercero día nombre el suyo bajo apercibimien
to de hacerlo de oficio. Expone Cementos Cruz en 
qué consisten las diferencias surgidas y que el 
valor de las pocas construcciones inconclusas que 
realizó la Comp;¡.ñía Ccnstructora asciende a 
ochenta y seis mil cuatrocientos cuarenta y cua
tro quetzales con diec:séls centavos CQ.86,444.16) y 
que habiendo recib:d::J como anticipo ciento sesen
ta y cuatro mil sesenta quetzales (Q.161,060.0J) 
deberá devolver dentro de tercero día setenta y 
siete mil seiscientos quince quetzales ochenta y 
cuatro centavos CQ.77,615.84) ya sea en efectivo 
o en valores mobiliarios y que además deberá pa
gar los daños y perjui_clos correspondientes. Acom
pañó una copia simple del contrato celebrado con 
Cementos Cruz, acta notarial levantada ante el 
notario Luis Antonio Díaz Vasconcelos, certifica
ción extendida por el secretario de la Jun'a Di
rec-tiva de CG:nentos Cruz y que contiene la apro-

bación de la liquidación de Mlelúas de la cons
tructora Elmhurest de- Guatemala y otros docu
mentos simples y copias fotcstátic3s.. Con fecha 
oc!Jo de septiembre, el Juez Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo cmi re:solYió: que en la vía 
voluntaria se hicieran ias notificaciones solicüa
das. que se ·organizara el Tribtma1 de Arbitros 
Arbitradores de conformidad con lo pactado. que se 
tuviera por nombrado por parte de Cementos 
Cruz Sociedad Anónima, como árbitro al inge

niero Julio Samayoa Prieto y que se previniera a 
la Constructora Elmhurest de Guatemala que den
tro de tercero día designara su árbitro, bajo aper
cibimiento de que si deJaba de nombrarlo el Tri
bunal lo designaría de oficio. El v:einti&éis de sep
tiembre del mismo año y a solicitud éf~ Guillermo 
Cruz Barrutia, actuando siempre en representación 
de Cementos Cruz Sociedad Anónima en rebeldía 
del demandado y haciendo efectivo el apercibi
miento se nombró árbitro al ingeniero Leopoldo 
Escobar. Con fecha dos de· octubre del año ya ci
tado se presentó Dragan Filipovich Slainovich, ac
tuando en su carácter ae representante legal de 
la Sociedad James J. Hagan Y- Gompañía (nombre 
comercial Gonstructora Elmhurest de Guatemala) 
personería que acreditó con el testimonio de la 
Escritura Pública pasada ante los oficios del no
tario Francisco Viiiagrán Kramer con fecha ca
torce de febrero de mil novecientos Ciil_cuenta y 
.siete solicitando que se enmendara el procedi
miento y por contrario imperio se r~vocara la re
s:Jlución de f.echa ocho de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y nueve y por la cual se dió 
trámite a la ge.stión del señor Cruz Barrutia, por 
las siguientes razones: de conformidad con el ar
tículo 40 del Decreto 2009 las personas jurídicas 
(Cementos Cruz S. A.) para actuar judicialmente 
deberán acreditar el nombramiento de su repre
sentante en la f~rma legal, y acreditar suficiente
mente su personería". En el presente caso el se
ñor Cruz no ha acreditado este extremo de ley, y 
por consiguiente, el señor Juez debió previamente 
exigirle el documento o documentos que justifi
quen tener representación legal suficiente para ac
tuar en nombre de Cementos Cruz S. A. y que la 
copia simple del contrato de veintidós de mayo 
de mil novecientos cincuenta y siete, no es sufi
ciente, pues debió acompañarse testimonio de di
cho instrumento público. E1 Juez resolvió reco
nocer la personería presentada y sin lugar la en
mienda del procedimiento. Se discernieron los car
gos de árbitros recaídos en Julio Samayoa Pinto 
y Leopoldo Escobar Pivaral y consta el acta le
vantada por dichos árbitros en la _cual designa co
mo tercero en di.oéordia al in~eniero René Schle
singer Alegría y como Secretario del Tribunal al 
notario Luis Antonio. Díaz Vasconcelos, dichos 
cargos fueron confirmados por el Juez cuarto de· 



s2 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

Primera Instancia del Ramo Civil Departamental 
ordenando se hiciera enttega del expediente res
pectivo. Con fecha diez de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y nueve el tribunal de árbi
tros arbitradores se fijó para emitir el laudo co
¡-respondiente al término de cien días hábiles 
contados desde el momento de la última notifi
cación a las partes. Con fecha veinte de mayo de 
mil novecientos sesenta el Tribunal de árbitros 
arbitradotes dictó su laudo que contiene declara
ciones que se omiten por la forma en que será 
resuelto este recurso. En píP.za separada consta 
la apelación interpuesta por el recurrente contra 
la resolución del Juez de fecha dos de octubre de 
mil novecientos cincuenta y nueve, en la que se 
negó la enmienda del procedimiento. El Juez re
solvió sin lugar el recurso de ,.apelación interpues
to con fundamento en el artículo 773 del De
creto Legislativo 2009. Asimismo no entró a co
nocer del recw:so de nulidart planteado por el 
\nterponente, por tratarse de un juicio que se 
encontraba bajo la jw:isdicción del Tribunal Ar
bitral, declarando sin lugar dicho recw:so, la Sa
Ja Segunda de la Corte de Apelaciones que cono
ció en alzada revocó la res~lución del Juez decla
rando que éste no tiene jurisdicción para conoceT'~ 
del recurso planteado. 

RECU:ftSO DE CASACION: 

Dragan Filipovich Sainovich en representación 
de James J. Hagan y Oompafiía Limitada (nom
bre comercial "Constructora Elmhw:est de Guate
mala"), interpuso el presente recurso con funda
mento en los incisos lo., 20. y 4o. del artículo 508 
del Decreto Legislativo 2009 citando como infrin
gidos los artícUlos 731, 732, 733, 741 y 751 del De
creo Legislativo 2009. Argumenta.: ''CASOS DE 
PROCEDENCIA QUE SIRVEN DE FUNDAMEN
TO EN EL PRESENTE RECURSO DE CASACION 
DE CONFORMIDAD CON' LO ESTABLECIDO 
POR EL ARTICULO 774 DEL DETO. LEO. 2009: 
.que dice: EL RECURSO DEl CASACION EN ES
TOS JUICIOS (se refiere al de árbitros arbitra
dores) PROCEDE EN LOS MISMOS CASOS ES
TABLECIDOS PARA LOS ARBITRAMIENTOS 
DE DERECHO: EN RELACION EL CASO DE 
PROCFlDENCIA DEL ARTICULO 509 DEL DETO. 
LEG. 2009 QUE DICE: "TAMBIEN PROCEDE EL 
RECURSO DE CASACION CONTRA LOS FA
LLOS ARBITRALES DEFINITIVOS DE LOS· AR
BITROS DE DERECHO EN LoS MISMOS CA
SOS QUE PROCE.DE PARA LA JURISDICCION 
ORDINARIA". A) Me fundo en el Artículo 774 del 
Deto. Leg. 2009 ,en relación con la primera parte 
del artículo 508 del Deto. Leg. 2009 y como con
secuencia en el inciso 2o. del ertículo 506 del Deto. 
Leg. 2009 (reformado por el Deto. 388 del Con-

greso de la República) que dice: "Cuando se hu
biese quebrantado sustancialmente el procedimien
to"; y en el inciso 2o. del articulo 507 del Deto. 
Leg. 2009 que dice: "'Se estimará infringido sus
tancia1mente el procedimiento, en cualquiera de 
los casos siguientes: ... 2o.-... Por falta de per
sonería de quien les haya presentado". Que se 
traduce en infracción de los artícUlos 28, 38, 40 y 
82 del neto. 14-. 2009 e incisos 40. del artícUlo 
208 del Deto. Gub. 1862 <se hace constar que se 
pidió la subsanación de esa falta y tambjén se 
reiteró conforme lo p'revée el artículo 510 del 
Deto. Leg. 2009) ... B) con fundamento en el ar
tículo 774 del Deto. Leg, 20()9, en relación .con el 
artículp 508 del Deto. Leg. 2009, e inciso 2o. del 
articUlo 506 del Deto. Leg. 2009 (reformado por 
el Deto. 388 del Congreso de la República) y en 
el inciso 3o. del artículo 507 del Deto. Leg. 2009 
que dice: "se estimará infringido sustancialmente 
el procedimiento en cualquiera de los casos si
guientes:... "3o. por omisión de una o más de 
las notificaciones que ñan de hacerse personal
mente, conforme el Art'lculo 93". Que se traduce 
en infracción de los incisos lo., 2o. y 3o. del ar
tkt1lo 93 y articulo 92, 9!t y 104 todos del Deto. 
Leg. 2009 (se hace constar qtle se pidió y reiteró 
subsanación de esa falta conforme lo previene el 
artícUlo 510 del Deto. Leg, 2009". 

Verificada la vista es e'l caso de resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

' Se invoca como caso de procedencia del pre-
sente recurso, el haberse quebrantado substancial
mente el procedimiento, por falta de personería 
en una de las partes y por haberse omitido una 
notificación que debe hacerse personalmente. El 
recurrente se basa en el precepto contenido en el 
artículo 774 del Decreto Legislativo 2009 que es
tablece la procedencia del recurso de casacién en 
los juicios de árbitros arbitradores, en los mismos 
casos establecidos para los arbitramientos de de
recho. Al respecto cabe estimar que en el Capí
tulo VII del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil, del Decreto Legislativo 2009 se fijan 
específicamente las normas jw:idicas que regulan 
el recurso extraordinario de casación y su artícu
lo 508 determina taxativamente la procedencia del 
mi~o contra los fallos de los árbitros arbitra
dores, en los cuatro casos claramente individua
lizados, en perfecta concordancia con lo precep
tuado en el artículo 771 del mismo Código que 
estatuye que los árbitros arbitradores no están 
sujetos, en sus actuaciones, a, los procedimientos 
ordinarios y sus resoluciones deben tener por 
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fundamento la equidad y la j;.u;ticia, según su leal 
saber y entender, sin estar obligados a ceñirse a 
las disposiciones legales. En tales circunstancias, 
mal podría alegarse infracción de procedimiento. 
violación, aplicación indebida e interpretación 
errónea de la ley, error de derecho o error de 
hecho en la apreciación de la prueba o cualquier 
otra circunstancia relacionada con los procedi
mientos ordinarios o disposiciones legales sobre la 
materia. En consecuencia, es improcedente el re
curso de casación con base en tales motivos, :m.áxt
me que estos se refieren no propiamente al juicio 
arbitral, sino. al período pr.eparatorio, en el cual 
las partés tienen a su alcance los recursos y pro
cedimientos que las leyes establecen, para dedu
cir sus derechos. 

II-

CONSIDERANDO: 

En lo que respecta a los casos de procedencia 
contenido sen los incisos lo., 2o. y 4o. del articu
lo 508 del Decreto Legislativo 2009 o sea que el 
fallo fué dictado fuera del término fijado en el 
contrato, que versó sobre puntos no sometidos a 
su decisión y que se han infringido las reglas de 
actuación acordadas por las partes en la escritu
ra de compromiso, se ve, que aunque los árbitros 
Ujaron el término de cien días hábiles para emi
tir su laudo, en contraposició!l con lo que dispo
ne el articulo 733 del Decreto Legislativo 2009 que 
establece que la misi4)n de los árbitros durará. cien 
días, sin excluir los festivos, el fallo fué pronun
ciado dentro de los cien días precisados por la 
Ley, con entero apego a lo consignada en la cláu
sula Décima Séptima de la escritura compromisa
ria que establece con toda Claridad: que cualquier 
düerencia que surja con respecto al cumplimiento 
del contrato, su interpretación o aplicabilidad o 
cualquier divergencia entre Cententos Cruz socie
dad Anónima y la Constructora Elm'hurest de 
Guatemala Limitada, será resueJJ;a por un tribu
nal de árbitros arbitradores o amigables compo
nedores, regidos de acuerdo con las leyes de la 
materia sin ninguna limitación. En consecuencia 
no existe la infracción ae los artículos 731, '732, 
733, 741 y 751 del Decreto Legislativo 2009 que se 
denuncia. 

POR'TANTO: 

La Oorte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado, leyes citadas y en lo que dis
ponen los artículos 222, 223, 224, 227, 233 y 234 
<;!el Decreto Fubernativo 1862, 27, 512, 521, 523 y. 
.524 del Decreto Legislativo 2009, declara: SIN LU
GAR el presente recurso y condena al interponen-

te al pago de las costas del mismo y a una multa 
de veinticinco quetzales, que en caso de insOlven
cia conmuta.rá con ocho días de prisión slmple 
N"otifiquese, rep{)ngru;e el papel suplido al sello de 
ley y con certificación de lo t esuelto, devuélvanse 
los antecedentes. (Fbnencia. del Magistrado J. Per· 
nando Juárez y Aragón}. 

B. Morales Da:rdén.-G. Apilar _Faemes.-Ar
noldo Reyes.-J. F . .Juift.s y Ara,réa.-Aiberie Ar
gueta S.-M. Alvares I..obcls. 

CIVIL 
Ordinario seguido por EulaUo Marroquín Alvarez 

contra. Alberto René Castellanos Martínez. 

DOCTRINA: Para. que pueda hacerse el estudio de 
fondo del recurso de casación, es indispensable 
que, además de la cita del caso de procedencia. 
y laa leyes que se estimen infringidas, se expre
sen las razones de la impugnaeión, pues sólo así 
puede el Tribunal examinar el fa.Uo recurrido. 

dorte Suprema de Justicia: Guatemala, cator
ce de noviembre de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por Alberto René Castella
nos Martínez contra la sentencia que el ocho de 
junio del año en curso. dictó la Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones, en el juicio ordinario 
seguido por Elulalio Márroquin Alvarez contra el 
interponente, ante el Juzgado Sexto de Primera 
Instancia de lo Civil de este departamento. 

ANTECEJ;)ENTES: 

EJ veintiocho de agosto de! año próximo pasa
do, Eulalia Marroquín Alvarez, demandó en la 
vía ordinaria a Alberto René Castellanos Mar
tínez, el pago de la suma de cinco mil doscientos 
cincuenta y un quetzales con noventa y dos cen
tavos, en virtud de lo siguiente: que el veintiuno 
de enero de mil novecientos cuarenta y ocho, por 
escritura pasada ante los oficlos del notario Adal
berto Aguilar Fuentes, él re::ibió de Pablo Gon
zález y González al crédito, ciento veinte novi
llos al precio de treinta y cinco quetzales cada 
uno, haciendo en total cuatro mil doscientos quet
zales; .que le pagó en el mismo acto la suma de 
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cuatrocientos quetzales con cincuenta centavos, 
quedando un saldo de tres mil setecientos cin
cuenta quetzales, el cual en El mismo instrumen
to se compro~eti6 a pagar a Castellanos Martí
nez a favor de Pablo González y González, ya 
que él <Eulalio Marroquín), le vendió en ese pre
cio el ganado que acababa de comprar González 
y González; que Castellanos Martínez se obligó a 
pagar dicha suma a tres meses de plazo a contar 
del veintiuno de enero de mil novecientos cincuen
ta y ocho. Que posteriormente en vista de que 
Castellanos Martínez no cumplió con pagarle a 
González ,el precio del ganado, éste último lo eje
cutó (a Eulalia Marroquín), ante el Juzgado Sép
timo de Primera Instancia de este departamento 
juntamente con Castellanos Martínez; habiéndo
le sido embargada .a él ·ca Eulalia Marroquín) la 
casa de su propiedad registrada al número veinti
trés mil ciento cincuenta y siete (23,157), folio 
noventa (90), del libro doscientos veintinueve (229) 
de Guatemala, la que con posterioridad se rema
tó y el Juez citado en su rebeldía otorgó la es
C!'itura traslativa de dominio de dicho inmueble 
a favor de los herederos de Pablo González y 
González, habiendo arrojado ~1 monto ae la li
quidación, la suma que ahora le demanda al se
ñor Castellanos, más los daños y •perjuicios que 
se le ocasionaron. Alberto René Castellanos Mar
tínez contestó negativamente la demar.,la e inter
puso las excepciones perentorias de cosa juzgada, 
p1 escripción y falta de persona Edad en él, falta 
de personalidad y de acción en el demandante. 

DILACION PROBATORIA: 

Por parte del demandante Eulalia Marroquín Al
varez se recibieron como pruebas las siguientes: a> 
certificación del Registro que acredita la propie
dad de la casa que le fué rematada por el Juo; .. 
gado Séptimo de Primera Instancia; b) certifi
cación extendida por ese Tribunal de los pasa;es 
principales del juicio ejecutivo que por medio de 
apoderado le siguió Pablo González y González a 
él y al ·demandado Castellanos Martínez; c) testi
monios de las escrituras públicas de compraventa 
celebrada con Pablo González y González, Ca&
tellanos Martínez y él, así como de carta parcial 

' de pago r.¡ue le extendió González y González al 
segundo; d) las declaraciones de Emilio López Vé
liz, Efraín Letona Quiroa y Pedro Loainza Sosa, 
quienes manifestaron constarles que Castellanos 
Martínez continuamente le hacía ofertas de pago a 
Eulalia Marroquín. El demandado presentó como 
prueba de su parte, certificación del juicio ordi
nario seguido por Eulalia Marroquin en -contra de 
la mortual de Pablo González y González y el li
cenciado Adalberto AguiJar Fuentes. Concluido el 
trámite, el Juez dictó su fallo, en el que declara: 

a) sin lugar la demanda ordinaria entablada por 
el señor Eulalio Marroquín contra Alberto René 
Castellanos Martínez; b) con lugar la excepción 
de prescripción interpuesta por Alberto René Cas
tellanos Martínez en el llemandante, así como la 
de falta de personalidad en él interpuestas por 
Castellanos Martínez; y d) no hay especial con
dena en costas. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, al 
conocer en grado, revocó el fallo de primera ins
tancia y declaró: a) que el demandado Alberto 
René Castellanos Martínez, es en deber a Eulalia 
Marroquín Alvarez la suma uc cinco milrdoscien
tos cincuenta y un quetzales con noventa y dos • 
centavos de la misma moneda que deberá pagarle 
dentro de tercero día, más 'los intereses legales 
desde la fecha de la iniciación de la presente de
manda. Fundó este fallo en que el actor Eulalia 
Marroquín Alvarez probó plmamente su acción 
con los siguientes elementos de convicción; a) con 
la escritura pública de fecha veintiuno de enero 
de mil novecientos cuarenta y· ocho, pasada ante 
los oficios del notario Adalberto AguiJar Fuentes 
y por la que el demandado compró a Marroquín. 
Alvarez los ciento veinte novillos que González y 
González le había dado en consignación, obligán
dose el comprador a pagar el saldo de tres mil 
setencientos cincuenta quetzales a trés meses pla
zo, pago que debería hacer directamente González 
y González, cosa que no hizo, habiendo cumplido 
.esta obligación el actor; b) con la certificación 
expedida por el Archivero General de los Tribu
nales de Justicia, de orden de la Presidencia del 
Organismo Judicial, que contiene las sentencias de 
Primero y Segundo Grado, dictadas P'Or el pro-· 
cedimiento ejecutivo seguido por Pablo Gonzá
lez y González, con base en la escritura pública. 
ya relacionada, contra Marroquín Alvarez y Cas
tellanos Martínez, en el Juzgado Séptimo de Pri
mera Instancia de este Departamento en el que 
se embargó la finca urbana número veintitréis mil 
ciento cincuenta y sieté (23157), folio noventa 
(90), del libro doscientos veintinueve (229) de la 
propiedad del actor en el presente juicio, y en el 
que fué rematado dic11o inmueble, siendo la sen
tencia de Segundo Grado de fecha once de sep
tiembre de mil nov~cientos cincuenta y tres, te
niendo el actor derecho de !1epetir contra su ca
deudor. En dicha certificación también aparecen 
el acta de í·emate de fecha veinticuatro de febre
ro de mil noveci-entos cincuenta y cuatro; el de 
su aprobación con fecha diez y seis de marzo si
guiente; el que aprueba la liquidación que ascen
dió a cinco mil doscientos veintinueve quetzales 
con cinco centavos, en primera instancia y que 
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se aumentó en segunda a la. r.uma que hoy se de- CONSIDERANDO: 
manda y el de fecha veintidós de jUlio de mil 
novecientos cincuenta y cinco en el que se orde
nó, en rebeldia del ejecutado, otorgar de oficio la 
escritura traslativa del dominto del bien embarga
do, ante el notario José Maria Grajeda Sierra; Y 
c) certificación expedida. por el Registrador Ge
neral de la República en la que aparece la ins
cripción númet"o diez de la finca ya indicada de 
la que se ve que el Juez Séptimo de Primera Ins
tancia de este departamento, en virtud de la eje
cución seguida ante ese Tribunal, en rebeldía de 
Eulalia Marroquín Alvarez, vendió esa finca a 
Manuel de Jesús, Saturnino, Nieves y José An
selmo González Sandoval, por la cantidad de cua
tro mil ciento veintiséis quetzales con noventa y 
dos centavos. Considera asimismo la Sala que la 
excepción de prescripción de la acción, interpues
tas por el demandado, en manera alguna puede 
prosperar, porque si bien es cierto que la acción 
hoy intentada tuvo como antecedentes la escritu
ra pública ya relacionada, no lo es menos que na
ció al ser condenano Marroquín Alvarez por sen
tencia firme ~n el procedimiento ejecutivo segui
do por el señor González contra los hoy deman
dante y demandadp, fallo que causó ejecutoria el 
once de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
tres, de manera que al iniciarse el presente juicio, 
el veintiocho de agosto del año pasado, no habían 
transcurrido los diez años necesarios para que se 
consumara la prescripción negativa alegada. La 
Sala hace más consideraciones, pero dado el mo- ~ 
tivo del presente recurso, se omite analizarlas. 

RECURSO DE OASACION: 

Alberto René Castellanos Martínez con auxilio 
del abogado Ismael Ortiz Orellana interpuso el 
recurso que S!! examina, con fundamento en los 
artículos 505 y 506 incisos lo. y 30. del Decreto 
Legislativo 2009, reformado éste último por el ar
tículo 2o. del Decreto 3SB del Congreso de la Re
pública, citando. como violados los artículos 1038, 
1042, 1060, 1061, 1062 y 1063 en su inciso 2o. del 
Código Civil. Ar~WÍlenta el interponente, .que en 
la sentencia recurrida, se desestimó en forma ile
gal (violando la ley), la prescripción negativa in
terpuesta y que se encuentra plenamente estable
cida por el tiempo y la acción, como la estimó el 
Juez de Primera Instancia; que la Sala antojadi
zamente cuenta el tiempo transcurrido desde que 
quedó firme la sentencia que obligó a pagar al 
actor Marroquín, y no hace ninguna alusión al 
contrato original, donde nació la acción que obli
gaba a ,pagarse el ganado vendido. 

Transcurida la vista, procede resolver. 

El recurrente en su escrito de sometimiento del 
recurso de casación, lo fundamenta en los artícu
los 505 y 506 incisos lo. y 3o. del Decreto LegiSla
tivo 2009, reformado este último por el artículo 2o. 
del Decreto 388 del Congreso de la República, pues 
considera que en el fallo contra el cual recurre 
ha habido infracción en el ástema legal positivo 
vigente en la forma siguiente: lo. violación, apli
cación indebida e interpretación errónea. de la leY; 
y 2o. que hubo error de hecho en la apreciación 
de la prueba. Sin embargo, no especifica en qué 
consiste la violación, la aplicación indebida e in
terpretación errónea de la ley, tampoco expresa 
en qué consiste el error de hecho en la aprecia
ción de la prueba qUe denuncia. En el mismo es
crito manifiesta que en la sentencia de segunda 
in~tancia contra la cual recurre se desestimó la 
prescripció negativa, la cual se encuentra plena
mente establecida por el tiempo y la acción, tal 
como lo estimó· el Juez de Primer Grado y que la 
S'al~ antojadizamente cuenta el tiempo transcu
rrido desde que quedó firme la sentencia que obli
gó pagar al actor Marroquín y no hace ninguna 
alusión al contrato original donde nació la acción 
que obligaba a pagarse el ganado vendido, con
ceptos que dijo ampliaría y rr.bustecería el dia de 
la vista, lo cual no hizo. ·Como se observa, en el 
escrito de casación, únicamente se citan los casos 
de procedencia· contenidos en los incisos lo. y 3o. 
del artículo 506 del Decreto Legislativo 2009, pero1 

no se indica dónde está la violación, la aplicación 
indebida o interpretación errónea de la ley que 
se invoca. Tampoco se dijo en qué consiste el 
error de hecho que se dice cometido por la Sala 
sentenciadora, ni las pruebas que hayan sido in
correctamente aplicadas o el documento o acto 
auténtico que demuestre de modo evidente la equi
vocación del juzgador. Por estas omisiones, no es 
posible examinar los artículos 1038, 1042, 1060, 
1061, 1062 y 1063 inciso 2o. del Código Civil cita- ' 
dos como violados. ' 

( 

1 POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en lo 
considerado, leyes citadas y en lo 

1 
que prescriben 

los artículos 222, 223, 224, 227, 233 y 234 Decreto 
Gubernativo 1862; 27, 521 y 524 Decreto Legisla
tivo 2009, DESESTIMA el presente recurso de ca
sación y condena al recurrente al pago de las 
costas del mismo y a una multa de veinticinco 
quetzales .que en caso de insolvencia conmutará 
con diez días de prisión simple. Notifiquese, re
Póngase el papel empleado al sello de ley y con 
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certificación de lo resuelto, de\"Uélvan..~ los ame
cedentes. <Ponencia del Ma;t.strado Albertc .'l.:c
gueta Sagastume). 

H. Morales Dardón.-G. Apilar Fuentes.-J. F. 
Juárez y Anl.gón.-Alberto Argueía S.-R. Sando
val c.-M. Alvare:r; Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por el licenciado Juan Antonio 

Ba.mirez Retana como apoderado de Ana Ale
jandra Velásquez Esquivel contra el Estado y eJ 
Instituto de la Vivienda Urbana de Guatemala. 

DOCTRINA: Para que pueda declararse vaca~te 
una herencia, es necesario, no sólo el transcurso 
del término que la ley señala para, la, acepta
tación sin que nadie la reclame, sino además, 
que no haya heredero a quien manifiestamente 
pertenezca. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, dieciséis 
de noviembre de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
interpuesto por el licencfado Rafael' Aycinena Sa
lazar, como personero del Estado en su concepto 
de Jefe de la E;'ección de Procuraduría del Minis
terio Público, contra Ia sentencia que el veintisiete 
de julio del año en c~rso dictó la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones, en el juicio ordinario 
seguido por el licenciado Juan Antonio Ramírez 
Retana como apoderado de Ana Alejandra Velás
quez Esquive! contra el Estado y el Instituto de 
la Vivienda Ur~ana de Guatemala. 

ANTECEDENTES: 

El tres de agosto de mil novecientos cincuenta 
y nueve, actuando en su concepto indicado, se 
presentó ante el Juez Cuarto de Primera Instan
cia del Ramo Civil de este departamento, el li
cenciado Juan Antonio Ramírez Retana deman
dando en la vía ordinaria del Estado y del Insti
tuto de la Vivienda Urban:ct de Guatemala, la 
cancelación de la Segunda y Tercera inscripcio
nes de dominio de la finca urbana inscrita en el 
Registro General de la República con el númer.o 
nueve mll setecientos veinticinco (9,725), folio dos
cientos siete (207) del libro cuatrocientos cincuen-

¡a y ocho (458) de Guatemala, con fundamento 
en los siguientes hechos: que el dieciséis de agos
to de mil no;-ecientos cincuenta y siete, falleció 
Emilio Velá.squez López. padre de su mandante 
Ana Alejandra Velásquez Esquive!, y ante el Juz
gado Tercero de Primera Instancia de lo Oivil de 
este departamento, se denunció el intestado y an
tes de vencerse el año del fallecimiento del cau
sante, sin esperar el transcurso del término legal 
para la aceptación de la herencia, en auto de fe
cha veintiocho de abril de mil novecienros cin
cuenta y ocho, se declaró ncante la herencia y 
heredero al Estado que el treinta de agosto del 
año últimamente citado se apersonó en el referido 
juicio intestado reclamando para su mandante 
la herencia y el Juez asi lo declaró en auto de 
fecha dos de marzo de mil novecientos cincuenta 
y nueve, después de llenados Ios trámites de r:igor, 
pero cuando presentó al Registro de la Propiedad 
los documentos respectivos para la inscripción !\ 

su favor, del único bien de la herencia consisten
te en la finca cuya inscripCión ya se relacionó, 
pudo enterarse de que el Estado ya la habia tras
pasado a favor del Instituto de la Vivienda Ur
bana, a pesar de que estaba anotada su reclama
ción en el intestado y de que los personeros del 
Estado tenían pleno conocimiento de su derecho 
a la herencia, porque para comprobar la legitimi
dad de la partida de nacimiento de su mandante 
el licenciado Guillermo Corzo, comisionado por el 
Ministerio Público, fué a México y tuvo a la vista 
en el Registro de Tonalá del Estado de Chiapas, 
el asiento respectivo, y' al rendir su informe al 
M:inisterio de Hacienda dijo que debía devolverse 
la propiedad a la heredera, porque su partida de 
nacimiento estaba legalmente asentada. Citó los 
fundamentos de derecho qu~ creyó pertinentes, 
ofreció las. pruebas que se proponía rendir y ter
minó pidiendo que en sentencia se resolviera: "que 
deben cancelarse las inscripciones de dominio nú
meros 2 y 3 y demás que se operen como conse
cuencia de éstas, por haberse hecho mediante una 
declaratoria de herencia vacante prematura, y que 
debe inscribirse la herencia a favor de mi man
dante como legítima heredera del causante". Pi
dió también que se condenara en costas a las 
instituciones demandadas. Amplió posteriormente 
su demanda indicando que cuando se declaró va
cante la herencia, ya se había presentado Cleofás 
Velásquez Torres o Cleofás Torres, deduci.endo de
rechos hereditarios c~m fundamento en su preten
dida calidad de sobrino del causante, pero como 
esa filiación fué impugnada por el Ministerio Pú
blico y aún no ha sido resuelta, el Estado no te
nía derecho para inscribir los bienes a su favor; 
que se le ,han ocastonado los daños consiguientes 
a la demolición que se hizo de una casa que su 
padre habia construido en el tnmueble mencio-
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nado y concluyó pidieru!o que se tuviera pcr am
plia~a su demanda en el sentido de que se de
clare que el Estado le ha ocasionado daños y 
perjuicios, cuyo monto fijado por expertos deberá 
cubrirle, dentro de tercero día. Acompañó testi
monio de la escritura pública de mandato ótor
gada a su favor por Ana Alejandra Velásquez Es
quive! el veintisiete de agosto de mil novecientos 
cincuenta y ocho, ante Íos oficios del notario Ma-

, nuel Lisandro Berganza y certificación extendida 
por la Secretaría del Juzgado Tercero de Priihera 
Instancia ·de lo Civil del auto de fecha dos de 
marzo de ·mil novecientos cir,cuenta y nueve, en 
que se declaró que su mandalltC es hereder~ de 
Effiilio Velásquez López, con mejor derecho que el 
Estado de Guatemala. El Ministerio Público con
testó negativamente la demanda e interpuso las 
excepciones perentorias de caducidad del derecho 
para reclamar la herencia de Emilio Velásquez 
López, por que el reclamo se hizo después del tér
mino de un afio que la ley fija para el efecto 
cuando el interesado se halla fuera de la repú
blica; y la nulidad e ineficacia de la declaración 
de herederos hecha a favor de la autora, y con
trademandó la nulidad del auto dictado por el 
Juez Tercero de Prímera Instancia de lo Civil 
el dos de marzo de mil novecientos cincuenta y 
ocho, en el que declaró que la demandante es 
heredera de Emilio Velásquez López, porque la 
partida de su nacimiento está alterada en parte 
esencial como es el apellido "Velásquez" y no se 
hizo la salvedad correspondiente al final del asien
to. La parte actora contestó negativamente la con
trademanda. 

DILACION PROBATORIA: 

Por la demandante se recibieron las siguientes 
pruebas: a) certificación extendida por el Regis
trador General de la República, de la que cons
ta que la· finca número nueve mil setecientos vein
ticinco (9,725), folio doscientos siete (207) del libro 
cuatrocientos cincuenta y ocho (458) de Guate.
mala, consistente en una casa en la esquina de la 
Avenida Centro AÍnérica y veintiséis calle, com
puesta de dos mil doscientos once metros cuadra
dos, veintiséis centímetros, fué inscrita prímiti
vamente a favor de Emilio Velásquez; el cuatro 
de septiembre de mil novecientos .cincuenta y 
ocho, se inscribió a favor de la Nación con base 
en el auto de fecha veintiocho de abril del mis
mo año, en el que el Juez Tercero de Prímera 
Instancia de lo Civil declaró al Estado como he
redero del citado Velásquez, y el dieciséis de ju-

' lio de mil novecientos cincuenta y nueve se ins
cribió a favor del del Instituto de la Vivienda 
Url:lana de Guatemala, en virt.ud de traspaso; el 

dú>t'e;éis de octUbre de n::.il nol"edenros ctncuenu 
y ocho, se anotó la reclama~ de Ana Alej.amin. 
Ve1á...~ Esquive! en el inte!Uldo, y el euat:"O de 
agostD de mil na>ecientes c.;..'lCUellla y n:.e•e. 5e 

anotó esta demanda; b¡ cenificadón enendlda 
por el Juzgado Tercero de Primera ID$anMa de 
lo Civil, de varios pasajes del juicio intestado: 
e) certificación del Departamiento cie Bienes Na
cionales y Licitaciones, en la que se transc."ibe el 
informe que rindió al Ministro de Hacienda el 
licenciado Guillermo Corzo, del resultado de su 
viaje a México para examinar la partida de na
cimiento de Ana Alejandra Velásquez Esquive! y 
en el que indica: "tuve a la vista en ese Regis
tro Civil el libro de nacímientos respectivo, del se
gundo semestre del afio de 1919, en el cual se en
cuentra el acta o partida que nos interesa, en 
forma debida, que no permite dudar de su au
tenticidad; la firma del Registrador es- la misma 
que está en las demás actas del libro, y la del 
compareciente Emilio Velásquez. es también idén
tica a las muestras que llevé, copiadas aquí de 
escrituras públicas que en distintas épocas (años 
de 1907, 1911, 1939 y 1954) y ante diferentes nota
rios otorgó el señor Velásquez, de modo que se 
desvanece cualquier duda de falsedad o falsifica
ción que hayapodido tenerse, y se llega a la cer
teza de que es legítimo el derecho deducido por 
ia .señora Ana Alejandra Vehisquez Esquive!, co
mo hija y !heredera de Emilio Velásquez López". 
Y aconseja que se devuelva a la citada heredera 
la finca que forma la herencia; d) certil!icación 
del auto 'en que el Juez Tercero de Primera Ins
tancia de lo Civil declaró que la actora es legí
tíma heredera de Emilio Velásquez López; e) el 
despacho original librado por el Juez del juicio; 
para anotar la demanda en el Registro de la Pro
piedad, con la razón correspondiente; f) certifi
cación del auto mediante el cual el Juzgado Ter
cero de Primera Instancia de lo Civil, el veintio
cho de abril qe mil nov.ecientos cincuenta y ocho, 
declaró vacante la herencia de Emilio Ve)ásquez 
López y heredero al Estado de Guatem~a; g) 
inspección ocular que practicó e~ Juez en el jui
cio intestado del mismo Velásquez López; y h) 
información testimonial de Juan Antonio Argue
ta Marroquín y Francisco Abelardo ·de León Gil, 
quienes declararon constarles que Ana Alejandra 
Velásquez Esquive!, ha residido siempre en el Es
tado de Chiapas de la República de México. El 
representante del Ministerio Público presentó cer
tificación de la partida de nacímiento de Ana Ale
jandra Velásquez Esquive! extendida por el oficial 
del Registro del Estado Civil de Arriaga, Chiapas, 
México, en la que se lee la razón que dice: "se 
hface constar que en el texto del acta original el 
primer apellido Velásquez del compareciente se 
enc)lentra ligeramente aJterado con la misma tin-
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ta negra y la firma de éste al calce está inscrita 
con tinta color azul clara, pero antes de las fir~ 

mas, no aparece que tal alteración haya sido en
mendada o salvada". 

Concluido el trámite, el Juez · señaló para la 
vista la audiencia del día dieciocho de enero del 
año en curso, durante la cual las partes alegaron 
por escrito, sosteniendo la actora que los extre
mos de su demanda quedaron debidamente pro
bados con la documentación que pTesentó dentro 
del término respectivo y que en cambio el repre
sentante del Ministerio P\I'olico no probó en nin
guna forma sus excepciones y que la de caduci
dad que interpuso no es procedente, porque se
gún el articUlo 924 del Código Civil para que 
haya herencia vacante se necesita que nad.íe se 
haya presentado a reclamarla, que no haya he
redero a qUien manifiestamente pertenezca o que 
'hayan renunciado los que tenían derecho a ella; 
que el Estado no esperó siquiera que transcurrie
ra el año señalado para la aceptación cuando e1 
heredero se halla fuera de la república, para ha
cer declarar la vacancia e inscribir los bienes a 
su favor, ni tuvo en consideración que estaba pen
diente el Juicio de intestado iniciado por Cleofás 
Velásquez; que en cuanto a la excepción de nu
lidad e ineficacia de la declaratoria de herederos 
a su favor, tampoco adujo ninguna prueba y que 
el vicio que supone en su partida de nacimiento, 
no es suficiente porque en todo caso la nUlidad 
de este documento tendría que ser declarada por 
las autoridades correspondientes de la República 
de México y que además el licenciado Guillermo 
Corzo representante del Ministerio Público olvida 
que en su informe que rindió al Ministerio de 
Hacienda afirmó que estaba convencido de la au
tenticidad del referido documento. La parte de
mandada sostuvo que está probado en autos que 
Emilio Velásquez López falleció el dieciséis de 
agosto de mil novecientos cincuenta y siete y que 
la actora no se presentó a reclamar la herencia 
sino hasta el treinta del mismo mes del año 
siguiente, es decir, cuando ya había transcurrido 
el término de un año que el artículo 921 del Có
digo Civil señala para la aceptación de la heren
cia cuandp el heredero se halla fuera de la Repú
blica, y que el articUlo 924 del mismo Código pre
ceptúa que transcurrido ese tiempo sin que se 
hubiera aceptado la herencia, ésta se declarara 
vacante; que aunque es cierto que el Fcstado ob
tuvo la respectiva declaración a su favor, antes 
del a1io señalado para la aceptación, esto en na
da puede favorecer la acción de la actora, porque 
no puede entenderse por ese motivo prorrogado 
el plazo respectivo; y que en cuanto a la nulidad, 
está. establecido también con la certificación que 
presentó durante el término de prueba, que la 

'declaratoria de heredera a favor. de la~ deman-

dante, se hizo con base en la partida de su na
cimiento que está alterada en parte esencial co
mo es el apellido Velásquez de su supuesto padre~ 

El Juez en su fallo declaró: "a) sin lugar las 
excepciones perentorias de caducidad del derecho 
para reclamar la herencia, y de nulidad e inefi
cacia de la declaración de hr::redera hecha a fa
\'Or de la demandante, interpuestas por el Esta
do de Guatemala, por improcedentes; b) con lu
gar la demanda ordinaria iniciada por el licen
ciado Juan Antonio .Ramirez Retana, como apode
rado de Ana Alejandra V'!lásquez EsqUive! en 
contra del Estado de Guatemala y el Instituto 
de la Vivienda Urbana de Guatemala; y en con
secuencia que deben cancelarsé las inscripciones de 
dominio números dos y tres y demás que se ope
ran como consecuencia de éstas, por haberse he
cho mediante una declaración de herencia vacan
te prematura y de la finca urbana número nueve 
-mil setecientos veinticinco (:),725r, folio doscien
tos siete (207) del libro cuatrocientos cincuenta y 
ocho (458) de "Guatemala, perteneciente a la mor
tual y que de conformidad ccn la ley evrrespon
de a su hija como legítima heredera de su señor 
padre; debiendo inscribirse la finca relacionada a 
uombre de la señora Ana Alejandra Velásquez 
Esquive!, librándose el despacho correspondiente 
al Registro de la Propiedad Inmueble y al estar 
firme el presente fallo; e) sin lugar la contrade
manda interpuesta por el Eatado de Guatemala, 
en contra de la señora Ana Alejandra VeláSquez 
Esquive!, representada por el licenciado Juan An
tonio Ra.mírez Retana, por improcedente; d) que 
el Estado de Guatemala, ha ocasionado daños y 
perjuicios a la propiedad y cuyo monto debe ser 
valuado por exPertos; e) .que las costas del pre
sente juicio son a cargo de la parte demandada". 

SEQUNDA INSTANCIA: 

Por recurso que interpusiera la parte deman
dada se elevaron los autos a la Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones y dentro del trámite de 
la segunda instancia, después de señalado dia 
para la vista, el representante del Ministerio Pú
blico interpuso la excepción dilatoria de falta de 
personería en el licenciado Juan Antonio Rami
rez Retana, fundamentándola en que al otor
garse la escritura de mandato respectiva se Ómitló 
identificar a la otorgante, porque el notario sólo 
tuvo a la vista la tarjeta de turismo que no es 
documento de identificación, y que la firma dé 
la misma otorgante no es completa porque sólo 
dice: "Ana Alejandra V. E!'; y para probar su 
excepción acompañó la constancia extendida por 
la oficina de Migración en la que se indica que 
Ana Alejandra Velásquez E.squivel no entró al 
pais durante la é¡¡pca en que se otorgó la escri-
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tura de poder. En auto de fecha cuatro de junio 
del año en curso, después del trámite correspon
diente se declaró sin lugar 1..!. excepción mencio
nada y el veintisiete de julio siguiente, la Sala 
dictó su fallo confirmando la sentencia de pri
mera instancia en sus puntos a), b) y c) modifi
cando el punto c) en el sentido de que la inscrip
ción a favor de la demandante deberá hacerse 

-después -de llenados los requisitos legales y he
cho ·el pago de los ·impuestos fiscales y munici
pales, y la revocó en los puntos d) y e) "y re
solviendo sobre el particular, absuelve al Estado 
de Guatemala, con relación al pago de daños y 
perjuicios que también se le demandó y que no 
hay especial condena en costas". Consideró la Sa
la que la segunda inscripción de domi'hio que se 
hizo sobre la finca relacionada, carece de valor 
legal y como consecuencia también es nula la 
tercera, porque la declaración de herencia vacan
te se hizo prematuramente, cuando aún no había 
transcurrido el término de un año fijado por la 
ley para que los herederos acepten la herencia, 
pues el causante falleció el dieciséis de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete y el auto en 
que se declaró vacante la herencia y heredero al 
Estado se dictó el veintiocho de abril de mil no
vecientos_ cincuenta y ocho, cuando aún estaba 
pendiente el reclamo de Cleofás Velásquez quien 
pretendía la herencia en su concepto de sobrino 
del causante; que los daños y perjuicios deman
dados, no se probaron en ninguna forma; que la 
excepción perentoria de caducidad del derecho 
para reclamar la herencia, no es procedente por
que como ya se dijo la declaración a favor del 
Estado se hizo antes de vencido el año que fija la 
ley para el caso y que cuando se inscribió el in
mueble a su favor, ya el Estado tenía conoci
miento de la exi_stencia de presuntos herederos 
legales; que la excepción de nulidad e ineficacia 
de la declaración de herederos hecha a favor de 
la demandante, también carece de fundamento, 
·porque basándose en que la partida de su naci
miento adolece de vicios que la invalidan, debie
ra haberse hecho la declaración correspondiente 
en la forma legal y mientras esa declaración no 
se haga, el documento aludido hace fe en juicio, 
y por último, que el Estado de Guatemala no pro
bó en ninguna forma los extremos de su contra
demanda. El representante del Ministerio Públi
co interpuso los recursos de &cclaración y amplia
ción contra el· fallo rela.cionad.o, los cuales se de
clararon sin lugar. 

REOURSO DE CASACION': 

El licenciado Rafael Aycinena Salazar, en su 
éoncepto indicado interpuso e} presente recurso, 
por infracción substancial del procedmiiento, vio-

lacion de ley y error de derecho ~- de hecho en la 
apreciación de la prueba, con fundamento en los 
ca-C<lS de procedencia cOntenidos en los incisos lo., 
2o. y 3o. del artículo 506 y :>o. del artículo 507. 
ambos del Decreto Legislativo 2009. Sostiene que 
la escritura de poder con que actuó el l.i.cenciado 
Juan Antonio Ramírez Retana, adolece de "ricios 
graves tales como la falta de identificación le
gal y la firma correcta de la otrogante. por lo 
que al admitirla el tribunal rtoló los artículos 29 
en sus incisos 4o. y 12 del Código de Notariado 
y los artículos 261, 282 y 293 del Decreto Legis

lativo 2009. Que fué violado el artículo 921 del 
Código Civil al declararse sin lugar la excepción 
de caducidad del derecho para heredar, porque la 
Sala admite que la demandante -se presentó a. re
clamar la herencia después de transcurrido un 
año de la muerte del causante, sin que pueda te
ner validez el argumento de que la herencia se 
declaró vacante prematuramente ni que un ter
cero haya reclamado para sí la herencia. Que por 
error de derecho y de hecho en la apreciación d~ 
la prueba, se infringieron los artículos 282, 292 
numeral 3o. e inciso e), 294 y 295 del Decreto 
Legislativo 2009 al aceptarse con valor jurídico la 
-certificación de la partida de nacimiento de la 
actora, no obstante estar alterada en parte esen
cial, como lo es la suscripción de los que ínter-
vinieron en el acto. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

-I-

Con respecto al quebrantamiento substancial del 
procedimiento, afirma el recurrente que el tribu.
nal sentenciador violó los artículos 29 del Código 
de Notariado en sus incisos 4o. y 12 y 281, 282 y 
293 del Decreto Legislativo 2009, porque la escri
tura de mandato con que acreditó su personelia 
el licenciado Juan Antonio Ram.írez Retana ado
lece de graves omisiones que la invalidan, pero el 
articulo 510 del Decreto Legislativo 2009 clara y 
categóricamente estatuye que el recurso de ca
sación por quebrantamiento -substancial del pro
cedimiento, sólo será admitido si se hubiere pe
dido la subsanación de la falta en la instancia en 
que se cometió y reiterado la petición en la se
gunda, cuando la infracción se hubiese cometido 
en .la primera. En el presente caso, de ser cierta 
la infracción denunciada, es indudable que se co
metió e~ la primera instancia, al admitirse la de
manda y reconocerse la personería del abogado 
Ramírez Retana, sin que conste que el represen
tante de la parte demandada haya impugnado en 
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alguna forma la representación que ejercitaba el 
citado profesional y no fJ.!é sino hasta en la se
gunda instancia cuando intentó la enmienda del 
procedimiento mediante la excepción de falta de 
personería. De manera que, no habiéndose cum
plido con la exigencia legal ya indicada, de pe
dirse la subsanación de la falta en la primera 
instancia, es jurídicamente imposible el estudio de 
fondo de este aspecto del recurso. 

-II-

Otro de-los motivos del recurso lo hace consis-

sonó en el juicio hereditario de su padre Emilio 
Velásquez López, sino después de transcurrido un 
año de la muerte de éste, pero ello no quiere aecir 
que haya perdido su derecho a la herencia, o en 
otros términos, caducado su derecho para recla
marla, pues el articulo 924 del mismo Código exige 
para que pueda declararse vacante una herencia, 
no S()lo que no haya sido aceptada dentro de los 
términos legales, sino además que no haya here
dero a quien manifiestament<! pertenezca, o que 
hayan renunciado los que tenían derecho a ella. 
Si la interpretación correcta de estas disposicio
nes legales fuera la que sostiene el r-epresentante 
del Ministerio Público, en el sentido de que ca-
iduca el derecho del heredero que no acepta la 
herencia dentro de los términos indicados, ningu
na razón tendría el !haberse consignado en el ci-
ltado artículo 924 que para declarar la vacancia 
,de la herencia fuese necesario, además de no ha
berse aceptado, que "ni haya heredero a quien 
manifiestamente pertenezca, o han renWlciado los 
que tenían derecho a ella" pues en tal caso, sólo 
se hubiera indicado que se declararía vacante la 
herencia si dentro de los tél"minos señalados no 
hubiere sido aceptada. Hay que tener presente 
además, que no debe confundirse la. aceptación, 
con el hecho de radicar el juicio hereditario o 
ap"ersonarse en el que ya estuviere iniciado, pues 
,la aceptación, puede ser expresa o tácita, deter
'minando la ley los actos que implican cada una, 

tir el interesado en "haberse incurrido en error 
de derecho y de hecho en la apTeciación de la , 
prueba ... ", con infracción de los artículos _282, 
292 numeral 3o. e inciso e), 294 y 295 del De
creto Legislativo 2009, al aceptarse como buena la 
partida de nacimiento de la parte actora, no obs
tante estar alterada en parte esencial, como lo es 
la suscripción de los que intervinieron en el acto. 
Reiteradamente ha declarado este tribunal, que 
dada la naturaleza extraordinaria y limitada del 
recurso de casación, el interj;)onente debe concre
tar los motivos de su inconformidad con el fallo 
que impugna, y cuando se denuncia error en la 
apreciación de la prueba, es necesario .indicar se
paradamente si el error que- se atribuye al tribu
nal sentenciador es de derecho o de hecho, pues 
siendo distintos la naturaleza y efectos de cada 
uno, sólo al acusarse en esa forma pueden exa
m~narse con la técnica y precisión requeridas por 
las especiales características del recurso; y como 
en el presente caso el interesado en forma con
junta afirma la comisión de los errores de dere
cho y de hecho sin especificar en qué consiste a 
su juicio cada uno de esos Vicios, también es im
posible estudiar este otro aspecto del recurso. 

-In-

Con relación al inciso lo. del artículo 506 del 
Decretú Legislativo 2009, sostiene el representan
te del Ministerio Público que la Sala violó el ar
ticulo 921 del Código Civil al declarar sin lugar 
la. excepción perentoria d~ caducidad del derecho 
de la parte actora Para reclamar la herencia, no 
obstante que admite que compareció al tribunal 
hast¡¡. el treinta de agosto de mil noveclentos cin
cuenta y ocho, cuando ya había transcurrido el 
término de un año que esa ley señala para la 
aceptación de la herencia cuando el heredero se 
hallare fuera de la República. .Efectivamente, en 
el artículo citado se fijan los términos dentro de 
los cuales debe aceptarse la herencia y también 
es cierto que Ana Alejandra Velásquez Esquivel, 
tSegún.lo .• tiene por establecido la. Sala, no se aper-

· entre los cuales incluye para la tácita el hecho 
:de que el heredero tome posesión de los bienes 
"o practique otros actos para los cuales no tendría 
derecho sin ser heredero", fMmula por demás im
-precisa y amplia que no permite determinar el 
momento exacto en que ha sido aceptada la he
rencia para el efecto de computar términos, de- · 
duciéndose lógi,camente de ello que el legislador 
no tuvo en mente la caducidad del •derecho here
ditario, por no 'haberse aceptado la herencia den
tro ct'e los términos tantas veces indicados, sino 
que simplemente señaló éstos para los demás efec
tos que puede .producir la aceptación, tales como 
aa asunción por el ·heredero, de las obligaciones 
del causante y las acciones que pueden ejercitar 
los terceros interesados en la herencia, Se con
cluye en consecuencia, que el fallo impugnado, en 
cuanto declara improcedente la excepción de ca
ducidad del derecho de la act-ora para reclamar la 
herencia, no infringe la ley citada. 

\ POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado y ro que preceptúan los artícu
los 222, 223, 224, 227, 234 del Decreto Gubernati
vo 1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legislativo 2009, 
declara: SIN LUGAR el presente recur&o, Nott-
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fíquese, repóngase el papel l'Í.lllple empleado al 
del sello de ley por quien corr"eSPPDda y con cer

tificación de lo resuelto, devuélmnse los antece
dentes. (Ponencia del Magistrado Amoldo Reyes 
Morales). 

H. Morales Dardón.-G. AguQar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gUeta S.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Blanca Castañeda Arriaza 

de Barrientos, contra Carlos Barrientos Díaz. 

DOCTRINA: La no· estimación con valor proba
torio en julcio ordinario del dictamen de exper
to emitido en dillgeneias vol~tarias, no cons
tituye error de derecho en I!!, apreciación de la 
prueba, puesto que por su núsma. naturaleza en 
aquellas dil1gencias no se llenan los requisitos 
legales necesarios para que el expertaje pueda 
constitulr prueba dentro del julcio. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diecio
cho de noviembre iie mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por Blanca Castañeda Arria
za de Barrientos, contra la sentencia dictada por 
la Sala Primera de la Corte de Apelaciones el vein
tidós de julio del corriente año, en el juicio ordi
nario de oposición a las dingencias voluntarias se
guidas por la interponente sobre interdicción de 
Abel Barrientos Campos, promovido por Carlos 
Barrientos Diaz, ante el Juzgado Primero de Pri
mera Instancia de lo Civil de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

Con fecha treinta de mayo de mil novecientos 
cincuenta y ocho se presentó ante el Juzgado men
cionado Blanca Rosa Castañeda Arriaza de Ba
.llTientos solicitando en la vh voluntaria que se 
declarara la interdicción de su esposo Abel Ba
rrientos Campos, con el cual se había unido en 
matrimonio desde el veinte de febrero de mil no
vecientos treinta y cuatro, habiendo procreado 
seis hijos; que su esposo había sufrido una con
moción cerebral por lo que se vió obligada a re
querir los servicios de varios profesionales en me-

OlCl1la r se encontraba en esa fecha en el Hos
pital N~ Nacional y a cargo del 
doctor Héctor Aragón Gáln:z. esumdo .sus facul
tades mentales y volitivas a!ec:tae:las. cuyo trata
miento requería largo tiempo. par 1o que no po
drá. proveer a la defensa de sas i:ntereseS. entre 
los cuales se encuentran varics juicios en diferen
tes Tribunales de Justicia y después de dtac al
gunos fundamentos de derecht> propuso como ex
perto al doctor Héctor Aragón Gálvez y que el 
Juzgado designara el que le correspondía, para 
que el Juez concurriera al indicado Hospital a • 
practicar el reconocimiento del caso para escuchar 
la opinión de los expertos, quienes después emiti
rian sus dictámenes; que se recibiera la informa
ción testimonial que proponía y se nombrara a 
la presentada tutriz del presunto interdicto y no
tario interviniente de los bienes al licencill.do Ru
fino Adolfo Pardo y oportunamente declarar la in
lj;erdicción del referido Barrientos Campos. El Juz
gado resolvió nombrar tutriz específica de Ba
;rrientos a la presentada y confirmar el nombra
miento del doctor Aragón Gli.lvez y nombró por 
parte del Tribunal al doctor Alfredo Schlesinger 
Ferlatti, quien no aceptó y íué sustituido por el 
doctor Carlos Salvadó. En este estado de las di
ligencias se presentó Carlos Barrientos Diaz, ma
nifestando: que era hijo de Abel Barrientos Cam
pos lo que demostraba con la certificación de la 
partida ·de nacimiento que acompañaba y que co
mo la señora Blanca Rosa Castañeda Arriaza de 
Barrientos, se presentó al Tribunal pidiendo la 
interdicción de su' referido rr.;.dre, fundándola en 
que sufrió una conmoción cerebral que no le per
mite dedicarse a sus negocios y afirma que está 
imposibilitado según la opinión de varios médi
cos que asegura lo han atendido, quienes no chan 
certificado que. adolezca de ias enfermedades que 
indica la esposa de su citado padre, la que ofre
ció información testimonial de personas que se 
prestarían a declarar para la conveniencia de di
-cha señora; y ha logrado recluir a Barrientos 
Campos en el manicomio, y como no es exacto 
que su padre Abel Barrientos Campos se encuen
tre en estado que haga necesario declarar su in
terdicción, tal solicitud no tiene razón de ser 
por lo que al presentar su oposicíón demandaba a 
la señora Castañeda de Barrientos, para que en 
sentencia se declare sln ;lugar la solicitud de in
,terdicción lile su padre, y citó los fundamentos 
de derecho. El Juez ,en vista de la solicitud an
terior mandó dar audiencia en la via ordinaria 
a la demandadada. A continuación los doctores 
Héctor Aragón y Carlos Salvadó emltleron su 
dictamen sobre las conclusiones de que el señor 
Abel Barrientos sufría de un reblandecimiento ce
rebral y que en su opinión :;í procedía su inter
dicción Judicial del mismo. Por resoluciÓn poste· 
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rtor se enmendó el procedimiento y se dejó sin 
efecto todo lo actuado a partir d.e la providencia 
en que se dió trámite a la oposición por haberse 
omitido la notificación al Ministerio Público, que
dando incluido en esa determinación el dicta
men de los doctores Aragón y Salvadó. A soli
citud de la señora Castañeda de Barrientos se 
nombró Protutor de Barrientos Campos a su hijo 
Abel Francisco Barrientos ca.~tañeda, cuyo nom
bramiento revocó la jala Juri<sdiccional y fué sw;
tituido por Jorge Cojulún Paz. Se tuvo por con
.testada la demanda de oposición en sentido ne
gativo, .Por interpuestas las excepciones de falta 
de derecho y se abrió el juicio a prueba, y antes 
que principiara a correr el té~ino, los doctores 
Aragón y Salvadó ratificaron su dictamen. El 
demandante solicitó la prueba de expertos y pro
puso al doctor Julio Salvadó y en rebeldía de la 
parte demandada, el Juzgado nombró a la licen
ciada en psicología señorita EJisa Fernández Ri
·vas, quienes después de haberse aprobado los pun
tos sobr.e los cuales versaría su dictamen, cada 
uno lo emitió por separado y los dos coinciden en 
que Abel Barrientos Campos no .padece de nin
gún trastorno mental o volítivo por lo que puede 
ejercer completamente todos los actos de la vida 
civil y social y la administmción de sus bienes; 
la demandada solicitó que se tuviera como prue
va el dictamen de los doctores Aragón y Salvadó 
(Carlos) a lo cual accedió el Juez, y aunque am
bas partes propUSieron prueba testimonial y al
guna documental, no es necesario detallarlas ·por 
no interesar en el recurso que se resuelve. Con 
esos antecedentes el Juzgado de Primera Instan
cia dictó sentencia el once de mayo del año en 
curso, en la cual declaró con lugar la acción or
dinaria de oposición a la declaración de. inter
·dioción, promovida por Carlos Barrientos Diaz 
contra Blanca Rosa Castañ~:;da Arriaza de Ba
rrientos; sin lugar las diligencias voluntarias de 
interdicción Iniciadas por la segunda de los men
cionados: sin lugar las excepciones de falta de 
acción y falta de derecho interpuestas por la de
manda; y que no babia condena especial en cos
tas y posteriormente se declaró sin lugar el re
curso de ampliación del mismo fallo que se inter
puso. 

Al conocer en apelación la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones, en sentencia de veintidós 
de julio de este año, confirmó en todas sus par
·tes la de primer grado. Para,; ese efecto en lo re
ilacionado con el recurso de casación que se in
terpuso, consideró: que el dictamen de los doc
tores Carlos Salvadó y Héctor Aragón Gálvez, no 
•Podfa apreciarse como prueba ni tomarse en con
sideración, porque habiendo dictaminado dichos 
facultativos dentro .de las diligencias voluntarias 
sin repetirse el dictamen dentro del Juicio ordi-

nario, la ratificación del lllhmo a nada induce; 
que la oposición en vía oráinaria que presentó 
Carlos Barrientos Diaz a las diligencias volunta
rias seguidas por Blanca Rosa Castañeda . Arria· 
za de Barrientos, la evidenció el actor con los 
dictámenes acordes del doctor Julio Salvadó Y li
cenciada en Psicologia Elisa Fernández Rivas eml, 
tidos durante el término probatol"io, pues el pri
mero asienta "que se puede concluir con abso
luta certeza, que la exploración de sus facultades 
intelectuales no revela en la actualidad ningún 
trastorno mental o volitivo que amerite la inter
dicción judicial y que a Juicio del experto, el se
ñor Abel Ba.rrientos Campos, puede sin ningún 
inconveniente ejercer completamente todos los ac
tos de la vida civil y social"' y el de la psicóloga 
Elisa Fernández Rivas llega u la conclUSión "de 
que a la fecha en que le fueron practicados di
versos exámenes psicológicos al señor Barrientos 
Campos (del 22 de febrero al 2 de marzo del 
presente año), éste no padece de El]l!ermedad que 
le cause perturbación en sus facultades mentales 
y volitivas, es decir de ninguna enfermedad de 
carácter psicopatológico que lo incapacite civil
mente y en consecuencia, si puede llevar la admi
nistración de sus bienes"; y que el ..Juez después 
de haber practicado un reconocimiento a Ba
rrientos Campos, en el Hospital Neurosiquiátri
co, expresa en el acta que levantó de tal dili
gencia, "en todo el reconocimiento, el señor Ba
rrientos Campos se comportó en forma asenta
da y locuaz, aunque su conversación es siempre 
rápida y nerviosa". 

RECURSO DE CASAOION! 

Blanca Rosa Castañeda Arriaza de Barrientos 
con auxilio del abogado Luis G<mzález Batres in
terpuso el presente recurso de casación contra la 
sentencia de Segunda Instancia relacionada, ar
gumentando en la siguiente forma: "La susodi
cba sentencia de la Sala Pri.<'nera rle la Corte de 
Apelaciones ha incurrido en error de derecho al 
no apreciar la prueba de expertos rendida por mí, 
porque durante el té~ino ordinario de prueba pe
d[ que se tuviera como prueba. el dictamen de los 
expertos doctores Héctor Aragón y Carlos Salva
dó, y el Juzgado de Primera Instancia de lo Ci
vil lo tuvo como tal, con las formalidades de ley, 
habiendo sido notificadas las partes del juicio; 
por lo mismo al no apreciarse en su justo valor 
probatorio dicho dictamen de expertos, el que fUé 
conjunto, es claro colegir que existe error de de
recho en la apreciación de la prueba, 'babida cuen
,ta que el referido dictamen coustituye plena prue
ba. En consecuencia están violados por esa razón 
)os articulas 262, 263, 264, 384 del Deto. Leg. 2009. 
Por otra parte: se habia rendido prueba de ex-

\ 
' 
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pertos nombrándose uno por el Juzgado Primero 
de Primera Instancia de lo Civil y otro por mí, 
y ambos dictaminaron en ténr.i.nos concretos acer
ca de la enfermedad que padece mi es;¡oso señor 
Abel Barrientos Campos y como el dictamen de 
ellos es concorde de toda concordancia, forma y 
constituye una plena prueba; sin embargo con 
posterioridad a dicha prueba se nombraron dos 
nuevos expertos lo cual viene a hacer una vio
lación del artículo 186 del Dto. Leg. 1862, porque 
no puede haber más que un experto por cada 
parte, y además a los dos últimos expertos se les 
discernió el cargo y se les tomó protesta, cuando 
todo experto debe declarar bajo palabra de honor, 
hecho y circunstancias que amerita la violación 
del arto. 189 del Decreto Gubernativo 1862". Se 
fundó en los incisos lo. y 3o. del artículo 506 del 
Decreto Legislativo 2009. 

Habiendo transcurrida la vista procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

La recurrente impugna el fallo de segunda ins
tancia porque estima que --el Tribunal séntencia
tlor incurrió en error de derecho al no haber 
apreciado en su justo valor probatorio el dictamen 
de los doctores Héctor Aragón y Carlos Salvadó 
que obra en autos; pero esa impugnación carece 
de fundamento legal, porque el referido dictamen 
lo emitieron dichos profesionales en las diligen
cias voluntarias seguidas con el fin de que se de
clarara la interdicción'de Abel Barrientos Cam
pos, sin llenarse las formalidades prescritas en la 
ley, para que constituya prueba en asunto con
tencioso, pues no fueron designados por las par
tes, ni se les fijaron los puntos sobre los que de
berían dictaminar, razones por las cuaÍes no pue
de reconocérsele valor probatorio en el juicio ini
ciado con posterioridad a dichas diligencias, por 
más que el Juez la haya aceptado en esa calidad, 
pues es hasta en la sentencia donde debe esti
marse el valor de las pruebas aportadas; y toda 
vez que como se ha dicho no es una prueba ren
dida dentro del juicio ni reúne los requisitos le
gales requeridos para ésta, tampoco puede conva
lidarla la circunstancia de que el referido dicta
men haya sido ratificado dentro del juicio. En 
consecuencsia la Sala sentenqiadora no incurrió 
en el error de derecho denunciado, ni en viola
ción de los artículos 262, 263, 264 · y 384 del De
creto Legislativo 2009, citados con este motivo. Dz 
acuerdo con lo antes expresado, no incurrió dicho 
Tribunal, en violación del articulo 186 del Decre
to Gubernativo 1862, toda vez que no se ha au
mentado el número de ·los ~xpertos que dictamina-· 
ron en el juicio, puesto q)'le dtntro del período de 

prueba lo hicieron Jos dos nambrados, con quie
nes si se 11eDaron Ja.s formalidades legales, antes 
indicadas,' sin que- paeda restarle eficacia a su 
dictamen la circunstancia de que haDm sido pro
testados al discernirJes el cargo, pcr 110 afectar en 
nada el fondo del mismo pues la prescrip::ión del 
artículo 189 del Decreto últimameote citado se 
refiere a un requisito de forma y 110 a un error 
esencial del dictamen. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado, y lo que preceptúan los ar
tículos 27, 512,518, 521, 524 dd Código de Enjui
ciamiento Civil y Mercantil; 222, 224, 233 y 234 del 
Decreto Gubernativo 1862, declara: sin lugar el 
presente recurso de "casación condenando a la in
terponente en las costas del mismo y ¡¡.1 pago de 
una multa de veinticinco quetzales, que en caso de 
insolvencia conmutará con- diez días de prisión 
simple. Notifíquese, repóngase el papel suplido y 
en la forma correspondiente devuélvanse los an
tecedentes. (Ponente Vocal lo.) 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario doble seguido por Ernesto y María León 

Aldana y Virginia. Galdámez Aldana, contra 
Francisco y Benjamín Gordillo Aldana, Tomás, 
Mercedes, Luis Humberto, Julia y Elva Porti
llo Paz. 

DOCTRINA: Si por efectos del planteamiento del 
recurso de caSación, no puede hacerse un nuevo 
examen de la prueba, el tribunal tiene que acep
tar que las declaraciones contenidas en el fallo 
recurrido son exactas en cuanto a los hechos 
que se declaran probados. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
cuatro de noviembre de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se tiene a la vista el recurso de 
casación interpuesto por Benjamín Portillo Alda
na por sí y en representación de Francisco Por
t.illo Aldana, Mercedes, TomáE, Luis Humberto y 
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Elva todos de apellidos Fortillo Paz y Julia Por
tillo Paz de Paz, contra la sentencia que el die
cisiete de junio próximo pasado dictó la Sala 
Sexta de la Corte de Apelaciones en el juicio or

-dinario de propiedad y posesión seguido por Er-
nesto y Maria León Aldana y Virg'&ia Galdámez 
Aldana, contra los interponentes, en el Juzgado 
de Primera Instancia de Zacapa. 

: ANTECEDENTES: 

El primero de octubre de mil novecientos cin
cuenta y nueve, Ernesto y María León Aldana y 
Virginia Gon21ález Aldana, d~mandaron de Fran
cisco y Benjamín Portillo Aldana y Tomás, Mer
cedes, Luis Humberto, Julia y Elva Portillo Paz, 
la propiedad y posesión de la finca rústica regis
trada con el número nueve rr.il Ochenta y cuatro 
(9,084),' al folio doscientos ochenta y nueve (289), 
del libro quince (15) de Zacapa, consi:;tente en 
un terreno ubicado en el municipio de Estanzuela, 
con una extensión superficial de cuarenta y un 
mil novecientos veinticuatro metros cuadrados, in
dicando que los demandados están poseyendo este 
inmueble sin ningún derecho para ello y se nie
gan a entregárselo. Acompañaron certificación de 
las inscripciones de dominio cíe la finca descrita, 
la cual se formó por desmembración de la finca 
número dos mil doscientos cincuenta y tres (2,253) 
folio veintitrés (23) del libro t.í·éinta (30) del gru
po norte, y se adjudicó a los actores conforme es
critura de partición; ofrecieron otras pruebas de 
su acción y terminaron pidiendo que en senten
cia se declarara: "que como copropietarios de la 
finca rústica número nueve mjl ochenta y ~uatro, 
folio doscientos ochenta y nueve, del libro quince 
de Zacapa, tenemos derecho a poseerla y como 
consecuencia- los detentadores deben ponernos en 
posesión dentro de un término de tres días, con
denándolos a la indemnización por los dafios que 
nos han irrogado y al ·pago de las costas de este 
juicio". Los demandados contestaron negativamen
te la demanda e interpusieron las excepciones de 
falta de acción, falta de derecho y prescripción y 
a su vez contrademandaron de los actores la nu
lidad de la· partición aprobada -judicialménte el 
cinco de junio de mil novecientos dos conforme 
proyecto presentado por el contador partidor Da
vid Ordóñez y protocolada el dtez del mismo mes 
y año en el Registro del notario Baudilio Palma, 
_en lo que se refiere a la adjudicación que se hizo 
a Mercedes Aldana viuda de Portillo, de la finca 
denominada "El Naranjo"; nulidad de la parti
ción que hizo Manuel Ortiz Rossell el dieciocho 
de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro y 
su aprobación por auto de veintitrés de abril del 
mismo año,_ dictado por el .ruzgado de Primera 
Instancia de zacapa, en lo que se refiere a la 

adjudicación de la misma finca, y la cancelación 
de la tercera inscripción de dominio de ese in
mueble, pidiendo que en sentencia se ·declare: 
"procedente la contrademanda y por consiguien
te nula en lo que se refiere a la adjudicación de la 
finca número dos mil doscientos cincuenta y tres 
(2,253l, folio veintiués (23) del libro treinta (30) 
grupo norte, a Mercedes Aldana viuda de Porti
llo, la partición y su aprobación, verificada el 
cinco de julio de mil novecientos dOs por el con
tador partidos David Ordóñez y protocolada por 
acta número ochenta y siete en la ciudad de Za
capa a diez de junio de mil novecientos dos, por 
el notario Baudilio Palma, y como una consecuen
cia de esa nulidad, se ordene se cancele en el 
Registro General de fa República, la segunda ins
cripción de dominio de la finca éitada; que la 
fi~a número dos mil doscientos cincuenta y tres. 
folio veintitrés, del libro treinta grupo norte, de
berá ser inscrita a nombre de Francisco, Benja
mín y Tomás Portillo Aldana; que como una con
secuencia de la nulidad de la partiCión relaciona
da anteriormente de mil novecientos dos, también 
es nulo el proyecto de partición verificado por el 
señor Manuel Ortiz Rossell el dieciocho de enero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro y su apro
bación judicial por auto de veintitrés de abril del 
mismo año, en lo que se refiere a la adjudicación 
de la finca número dos mil doscientos cincuenta 
y tres (2,253), folio veintitrés (23) del libro trein
ta (30) grupo norte, denomi:Iada "Vega del Na
ranjo"; y que fué cancelada para formar las fin
cas números nueve mil ochenta y ,cuatró y nueve 
mil ochenta y siete (9,084 y :J,087), folios doscien--· 
tos ochenta y nueve y doscientos noventa y ocho 
(289 y 298) del libro quince 05) de Zacapa; y 
que como una consecuencia, deberá ordenarse al 
Registrador General de la República se cancelen: 
la tercera inscripción de dominio de la finca nú
mero dos mil doscientos cincuenta y tres (2,253), 
folio' veintitrés (23) del libro treinta (30) grupo 
norte y se cancelen las nuevas fincas rústicas que 
se originaron de la ya citada o sean las números 
nueve mil ochenta y cuatro y nueve mil ochenta 
y siete- (9_,084 y 9,087, folios doscientos ochenta y 
nueve y doscientos noventa y ocho (289 y 298) del 

_libro quince (15) de Zacapa; y se ordene asimismo 
al !'tegistro General de la República, al quedar 
vigente la finca rústica número dos mil doscientos 
cincuenta y tres (2,253), folb veintitrés '(23) del 
libro treinta (30) grupo norte, por las cancelacio
nes anteriores, se inscriba a nombre ·de los here
deros declarados y que se mencionan en el tes
tamento a que alude en esta demanda, señores 
Tomás, Francisco y Benjamín Portillo Aldana". 
Sus excepciones y contrademanda la fundamentan 

. en que al hacerse la partición de los bienes here
ditarios de su causánte Jesús Portillo, por un error 
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se adjudicó a Mercedes Aldal.a nuaa de Portillo 
la finca denominada "Vega del Naranjo" cuyas 
inscripción en el Reg!sfi'o ya se relacionó, y que 
ellos, los contrademandantes han poseído esta fin
ca de manera quieta, pública y pacífica desde la 
muerte de su mencionado padre, s'.n que los ac
tores les hayan reclamado hasta ahora fSa pose
~non. Acompañaron testimonio · del testamentc 
otorgado por Jesús Portillo, el trece de febrero de 
mil novecientos dos ante el notario José María 
Morales y Morales. Los actores contestaron negati
vamente la contrademanda e interpusieron las ex
cepciones perentorias de falta de acción o de de
recho de parte de los demandados y de presérip
ción para ejercitar las acciones de nulidad que 
pretenden. 

DILACION PROBATORIA: 

Por parte de los actores se recibieron las si
guientes pruebas: a) inspección ocular, durante 
cuya diligencia se identificó el inmueble que es 
objeto del litigio; y b) testimonio de la escritura 
pública autorizada por el notario Alberto Paz y 
Paz el treinta de noviembre de mil novecientos 
treinta y dos referente a la partición que hicie
ron los hermanos Tomás, Benjamín y Frañcisco 
de Jesús Portillo Aldana, en la que se incluyó la 
finca denominada "El Naranjo" pero el Registra
dor la rechazó indicando que esa finca no, perte
necía a los contratantes. Por los demandados se 
recibieron las siguientes: a) nueva inspección ocu
lar en el mismo inmueble durante la cual se hizo 
constar que los testigos Gregario Franco y Ma
nuel Arriaza dijeron que los dueños de ese terre
no han sido Benjamín, Francisco y Tomás Por
tillo; b) información testimonial de Felicito Sosa, 
Mardoqueo Morales y Benjamín Arriaza, quienes 
declararon que el terreno "La Vega del Naranjo" 
ha sido de la propiedad de Tomás, Francisco de 
Jesús y Benjamín Portillo; que estos lo han po
seído siempre y que Mercedes Aldana viuda de
Portillo, Ernesto y María Leór~ Aldana y Virginia 
Galdámez Aldana nunca han tenido la posesión de 
esa finca; e) testimonio de la escritura pública 
que contiene el testamento de Jesús Portillo, otor
gado ante los oficios del notario José María Mo
rales y Morales, a las once ho:::as del día trece de 
!febrero de mil noveeientos dos, en el que el tes
tador instituyó como a sus 'herederos universales 
a sus hijos Tomás, Benjamin y Francisco de Je
sús Portillo y legó a su espesa Mercedes Aldan<t 
:dos casas de habitación en el lugar denominado 
"La Isla" del municipio de Estanzuela en el de
partamento de Zacapa, y el "rastrojo o terreno" 
denominado "La Casa"; d) tres testimonios de la 
escritura pública autorizada por el notario Alber-

to Paz y Paz, el treinta de noviembre de mil no
vecientos treinta y dos, cuyo contenido ya se re
lacionó; e) certificación de las inscripciones de 
dominio de la 1im'a en litigio; f) testimonio de la 
escritura pública autorizada por el notario Baudi
Iio Palma el diez de junio de mil novecientos dos 
y que contiene la protocolación de la partición ju
dicial de los bienes de la su~ón de Jesús Por
tillo; g) testimonio de la escritura pública aut{)
rizada por el notario Ricardo Marroquín Maza
riegos el dieciocho de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro de PTOtocolación de la parti
ción judicial de los bienes de la sucesión de Mer
cedes Aldana viuda de Portillo; y h) diligencia 
:de posiciones que articularon los demandados a 
los demandantes, en la .que estos confiesan que 
nunca han gozado de la posición del inmueble 
cuestionado, la cual han tenido siempre los de
mandados. 

Cuando ya corría el térz;¡ino probatorio, los ac
tores interpusieron la excepción perentoria de co
sa juzgada y para probarla acompañaron certifi
cación de las sentencias de primera y segu?da 
instancias proferidas en el juicio ordinario de nu
lidad que siguió contra ellos el licenciado Juan 
Mayorg'a Franco como apoderado de los deman
dados. 

Concluido el trámite, se señaló día para la vis
ta, en cuya ocasión sólo los demandados alega
ron por escrito pidiendo se tuvieran por ratifica
das las argumentaciones que contiene el memo
rial de contestación de la demanda y en su fallo 
el .Juez declaró: "lo.-Procedente la acción inten
tada; y, en consecuencia, que los señores Ernesto 
y María León Aldana y Virginia Galdámez Alda
na, son legítimos ptopietarios de la finca rústica 
'número nueve mil ochenta y cuatro, folio doscien
tos ochenta y nueve, libro quince de Zacapa, cu
yo derecho trae inherente el de posesión; 2o.-Que 
los señores Francisco y Benjamín Portillo Aldana, 
Tomás, Mercedes, Luis Humberto, Julia y Elva 
Portillo Paz, e~tán obligados a restituir, dentro de 
.tercero día, a los actores la finca indicada; 3o.
Con lugar la excepción perentoria de cosa juz
gada interpuesta por los señores Ernesto y María 
León .Aldana y Virginia Galdámez Aldana; 4o.
Absueltos a estos últimos de las contrademandas 
ya expresadas en los considerandos anteriores, in
terpuestas en su contra por los demandados; 5o.
Sin lugar las excepciones perentorias de falta de 
acción, de derecho y prescripción interpuestas por 
los mismos demandados; y, 6o.-No hay especial 
condena en costas ni daños". 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Sexta de la Corte de Apelaciones con
firmó el fallo de primera instancia, con funda• 
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mento en las siguientes consideraciones: que le.\ 
actores, con la certíficación del Registro de la 
Propiedad, que acompafiaron a su demanda, pro
baron ser dueños de la finca en cuestión y como 
consecuencia, corresponde a ellos la posesión de 
la misma; que también probaron con las certifi
caciones respectivas, Ia. excepción de cosa juzgada, 
porque la nulidad contrademandada ya se habla 
discutido en juicio ordinario ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Zacapa, y que ninguna prue
ba. se rindió acerca de !as demás excepciones pe
rentorias interpuestas tanto por los actores como 
por los demandados. 

RF.CtJRSO DE CASACION: 

Benjamín Portillo Aldana en su concepto ya in
dicado, con auxilio del abogado José Felipe Lico
na More! interpuso el recurso que se examina, por 
violación, aplicación indebida e interpretación 
errónea de la ley y por error de derecho y de 
hecho en la a·preciación de la prueba, con funda
mento en los incisos lo. y 3o. del artículo 506 del 
Decreto Legislativo 2009. Argumenta que la Sala 
violó los artículos 488, 1062 y 1068 inciso 5o. del 
Código Civil al declarar sin lugar la excepc~ón 
perentoria de prescripción que se opuso a la de
manda, porque la señora Mercedes Aldana nunca 
poseyó la finca de que se trata, la cual fué po
;sefda por los demandados por más de diez años 
anteriores a la demanda; que también fueron vio
ladas esas leyes al ord<:nar que se dé la posesión 
mate1·ial de la finca, a los actores no obstante 
.que su posición registrada dejó de tener efeét'J 
por virtud de la prescripción; que se infringió el 
articulo 237 del Decreto Gubernativo 1862, al de
clararse con lugar la excepción de cosa juzgada, 

· porque entre la actual demanda y la que se falló 
anteriormente, no hay identidad de cosas; y que 
"al estimar la Honorable Sala Sexta de la Corte 
de Apelaciones que las pruebas rendidas no tienen 
Iúnguna finalidad juridica, hubo error de derecho 
o de hecho· en la apreciación de ellas, por las si
guientes razones"; detalla a continuación el efec· 
to probatorio que a su juicio produjeron y que de
jó de estimarse, la inspección ocular practicada 
el veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve; el, testamento otorgado por 
Jesús Fortillo el trece de febrero de mll novecien
tos dos, la certificación extendida por el Registro 
de la Propiedad, la ratificación de la demanda Y 
la confesión judicial prestada p0r los actores Y 
concluye indicando: "la Sala al incurrir en error 
de derecho o de hecho al analizar las pruebas Y 
al no considerar algunas otra& violó además los 

artículos 282, 364 y 374 del Decreto Legislativo 
2009". También citó como infringidos los artícu
los 387, 488, 479, 480, 484, ~00, 1062, 1083 y 1039 
del Código Civil. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

-I-

Aunque el recurrente cita como caso de proce
dencia el conteiúdo en el inciso 3o .. del articulo 
506 del Decreto Legislativo 20G9 y señala las prue
bas que a su juicio dejó de estimar o estimó equi
vocadamente el tribunal sentenciador, dice que 
con ello incurrió en error de hecho o derecho, sin 
especificar con la debida separación en qué con
siste cada uno de esos errores; como lo requiere 
la naturaleza extraordi~ria y limitada del recur
só de casación, a efecto de que el Tribunal esté 
en posibilidad de hacer el estudio comparativo de 
la impugnación que a este' res¡:;<ecto se hace al 
fallo recúrrido, para. determinar si aquellas prue
·bas fueron o no correctamente apreciadas y por 
consiguiente si se infringieron las leyes que se se
ñalan. Este défecto del plantamiento es además in
subsanable porque el Tribunal de casación no está 
facultado para suponer ia intCbción del recurreñ
te y por lo mismo, no es posible jurídicamente el 
estudio de fondo de este aspecto del recurso. 

-n-

· Con relación al caso de procedencia contenido 
en el inciso lo. dei artículo 506 del Decreto Legis
lativo 2009, ~ostiene el recurrente que la Sala sen
tenciadora infringió los artículos 387, 479, 480, 484.~ 
488, 500, 1038, 1039, 1062, 1063 inciso 5o. del Có
digo Civil y 237 del Decreto Gubernativo 1862, al 
declarar sin lugar la excepción perentoria de pres
cripción interpuesta contra lá demanda, y con lu
gar la de cosa juzgada que los actores opusieron 
a la contrademanda. Pero como según queda con
siderado en el párrafo que antecede,. no es po
sible hacer un nuevo estudio de la prueba, estas 
otras impugnaciones tienen que examinarse con 
base en las declaraciones del tribunal sentencia
dor, llegándose ,a la conclusióil de que en cuanto 
respecta a la excepción de p1 escripción, no existe 
la ·infracción de las leyes que se citan porque en 
el fallo recurrido, en forma generalizada se de
clara que las excepciones, incluso la de prescrip
ción, no fueron probadas y este tribunal tiene que 
aceptar, por estar imposibilitado para examinar 
la prueba, que así· es en efecto, es decir, que no 
llegaron a establecerse en el juicio los extremO:> 
requeridos por la ley para tenerse por consumada 
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la prescripción. En cuanto a la excepción de cosa 
juzgada, la infracción se hace consistir en que la 
Sala estimó erróneamente que hay identidad de 
cosas entre la demanda que ahora se resuelve y la 
que se falló anteriormente. Efectivamente BBi se 
declaró en el fallo, y como por las razones ya con
signadas, no puede analizarse nuevamente la prue
ba presentada con respecto a esta excepción, tiene 
que aceptarse que lo aseveradp por la Sala es 
exacto, y siendo así, resulta evidente que no fue
ron infringidas por este motivo, las leyes que el 
interponente cita. 

POR TANTO: 
\ 

La Corte .Suprema de 1 Justicia, con fundamento 
en lo considerado y lo que preceptúan los artícu
los 222, 223, 224, 227, 233, 234 del Decreto Guber
nativo 1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legislativo 
2009, declara: SI:N: LUGAR el presente recurso y 
condena al interponente en las costas del mismo 
y al pago de una multa de veinticinco quetzales 
que, en caso de insorvencia, conmutará con ocho 
dias de prisión simple. Notifíquese, repóngase el 
papel empleado al del sello de ley y con certifica
ción de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. 
(Ponencia del Magistrado Arnoido Reyes Morales). 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes. -J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos 

CIVIL 
Ordinario seguido por el licenciado Federico Gui

llermo Barillas Calzia contra. Francisco Alvara
do Lepe. 

DOCTRINA: Al propietario de un inmueble co
rresponde la posesión civil del mismo; pero 
cuando demandare la posesión natural o tenen
cia material, debe probar la identidad de la 
f1nca que pretende y que el demandado la de
tenta. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, tres de 
diciembre de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de casa
ción interpuesto por Francisco Alvar'ado Lepe, 

contra la sentencia que el veintisiete de junio 
próximo pasado dictó la Sala Segunda de la Cor
te de Apelaciones en el juicio ordinario que sobre 
la posesión de un inmueble !e siguió el licenciado 
Federico Guillermo Barillas Calzia, en el Juzgado 
Sexto de Primera Instancia de lo Civil de este de
partamento. 

A~'"TECEDENTES: 

El veinte de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho, presentó su demanda el licenciado 
Federico Guillermo Barillas Calzia, indicando . ser 
dueño de la finca urbana inscrita en el Registro 
General de la Propiedad, con el número ciento 
·cincuenta y ocho (158), folio doscientos catorce 
(214), del libro ,setenta y cuatro (74) Antiguo de 
Guatemala, consistente en la casa marcada con el 
número uno guión treinta y seis de la tercera 
avenida en la zona uno de €Sta ciudad, la cual 
compró a María Luisa Martmez Varela y está 
ocupando sin ningún derecho, Francisco Alvarado 
Lepe de .quien trató de obtener la desocupación 
mediante un juicio de desahució que no prosperó 
por no existir contrato de o.rrendamiento porque 
Alvarado Lepe la ha ocupado por haber sido es
poso de su dueña anterior, la señora Martmez 
Varela. Citó los fundamentos de derecho en que 
apoya su acción, ofreció las prueblts que se pro
ponía rendir y terminó pidiendo que en su í)por
tunidad se declarara: "que me corresportde la po
sesión del inmueble que don ,Francisco Alvarado 
Lepe me debe hacer entrega del inmueble sin de
mora alguna y pagarme los daños y perjuicios 
causados por su ocupación del inmueble desde la 
fecha en que yo compré esa propiedad; asimismo 
ruego que sé le condene en costas porque mani
fiestamente quebrantó mi derecho de propiedad 
garantizado por las leyes". Acompañó testimonios 
debidamente registrados en las escrituras públi
·cas autorizadas en esta ciudad por el notario 
Wolfgang Otto Schaeffer el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y tres, de 
los que consta que María Luisa Martínez Varela 
donó al licenciado Federico Guillermo Barillas 
Calzia, una octogésima parte y le vendió seis oc
tavas y nueve octogésimas partes de Ia' finca ur
bana registrada con el número ciento cincuenta y 
ocho (158), folio doscientos catorce (214) del libro 
setenta y cuatro (74) de Guatemala y le vendió 
la totalidad de , la finca número veintidós ·mil 
ciento catorce (22,114), folio ciento cincuenta y 
nueve (159) del libro doscientos diecisiete (217 J 

de Guatel!lala. Francisco Alvarado Lepe, contestó 
negativamente la demanda e interpuso las excep
ciones perentorias de falta de personalidad y per
sonería en el demanáante y demandado, falta de 

/ 
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derecho y de acció"n de parte del demandante e 
inverosimilitud de la demanda; pero el Juez sólo 
tuvo por interpuestas las de falta de derecho y 
de acción de parte del demandante denegando la 
aceptación de las demás. 

Durante la dilación probatoria el actor pidió 
que se tuvieran como prueba de su parte los do
cumentos que acompañó a su demanda. El día de 
la vista ninguna de las partes presentó alegato y 
en su oportunidad el Juez dictó sentencia decla
rando: "lo.) Con lugar la demanda interpuesta 
por el licenciado Federico Guillermo Barillas Cal
zia en contra del señor Francisco Alvarado Lepe; 
2o.) En consecuencia, que el señor Francisco Al
varado Lepe debe dar posesión inmediatamente, 
al Licenciado Federico Guille"mo Barillas Calzia 
de la casa ubicada en la tercera avenida número 
uno guión treinta y seis de la zona uno de esta 
ciudad; 3o.) Que el demandado Francisco Alvara
do Lepe debe pagar a la parte actora los daños y 
perjuicios, al ser determinado legalmente el mon
to de los mismos; 4o.) Sin lugar las excepciones de 
falta de derecho y de acción de parte del deman
dante interpuestas por el áf:mandado Francisco 
Alvarado Lepe; 5o.) No hay especial condena en 
costas1'. 

SENTENCIA RECURRIDA: -

Durante el trámite de la segunda instancia, el 
demandado interpuso la excepción de falta de 
personalidad en el demandante, fundamentándo
la en que según constaba de la certificación tlel 
Registro de la Propiedad, que acompañó, el licen
ciado Federico Guillermo Barillas Calzia ya ha
bía vendido a María Luisa Martínez Varela, sus 
derechos de propiedad en la fmca objeto del jui
cio. La Sala dió trámite a la excepción y al dictar 
su fallo confirmó el de primera instancia en sus 
puntos primero, segundo, cuarto y quinto revocán
dola en el tercero "y resolviendo sobre el particu
lar, absuelve a Francisco Alvarado Lepe en cuan
to al pago de daños y perjuicios se refiere, por 
falta de -prueba". A petición del demandado am
plió la sentencia en el sentido de que no es pro
cedente la excepción de falta de personalidad en 
el demandante y el demandado, porque el primero 
aún es dueño de tres octa,vas partes del bien en 
litigio y el segundo es actual poseedor del mismo. 
Para fundamentar su fallo consideró: que el actor 
probó plenamente su acción con los testimonios 
de las escrituras púl}licas_ que presentó, los cuales 
acreditan que es propietario de la finca en cues
tión y que como tal propietario le corresponden 
"entre otros, los derechos de posesión y reivindi
cación, teniendo el propietrio derecho también a, 

defender su propiedad por todos los medias que 
la ley le concede, en consecuencia, el señor Bari
llas Calzia tiene derecho a que el demandado lo 
ponga en posesión del ~.ien reclamado ... " 

RECURSO DE CASACION: 

Francisco Alvarado Lepe, con auxilio del abo
gado Ricardo Marroquín Mazariegos, interpuso el 
recurso que se examina por violación, aplicación 
indebida e interpretación errónea de la ley, Y 
error de dérecho y de hecho en la apreciación de 
la prueba, con fundamento en los incisos lo. y 3o. 
del artículo 506 del Decreto Legislativo 2009. Sos
'tiene que la Sala \'ioló el artículo XXVIII de los 
Preceptos Fundamentales del Decreto Gubernati
vo 1862, porque lo condena sin haber sido venci
do en juicio desde luego que el actor probó ser 
propietario de la finca en litigio pero no probó 
que él, el recurrente, esté poseyendo ese inmue
ble; que por esta misma razón violó el artículo 68 
de la Constitución de la República; que infringió 
los artículos 249 y 259 del Decreto Legislativo 
2009 y los artículos 388 y 479 del Cédigo Civil, el 
primero, porque np resolvió en sentencia la ex
cepción de falta de personalidad que interpuso en 
segunda instancia; el segundo porque no obstante 
que el actor estaba obligado a probar los extre
mos de su demanda, no adujo ninguna prueba. 
sobre la posesión material del inmueble; el terce
ro y el cuarto_ porque la Sala' confunde lo que 
es la posesión como derecho inherente al de pro
piedad, con la tenencia material de un inmueble. 
Que se incurrió en error de derecho en la apre
ciación de la prueba, con infracción de los artícu
los 259 y 282 del Decreto Legislativo 2009, al esti
marse que según los testimorüos de las escrituras 
públicas presentadas por el actor, quedó probado 
su derecho de posesión sobre la finca de que se 
trata, cuando esos documentos sólo prueban su 
derecho de propiedad sobre el mismo; y por úl
timo, que también incurrió en error de hecho al 
apreciar que los referidos documentos prueban que 
el demandado está en posesión de la casa de que 
dice ser dueño el actor. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

-I-

La Sala sentenciadora para fundamentar su fa
llo, declara que el actor probo plenamente su ac
ción con el testimonio de las escrituras públicas 
aÚtorizadas en esta ciudad par el notario Walf
gang Otto Schaeffer el treint ay uno de diciem-



GACETA DE LOS TRIB8\ALES 99 

bre de ,mil novecientos cincut>nta y tres: y el re
currente sostiene, entre otras impugnaci-:>nes que 
hace a ese fallo, que tal decl1rración carece de fun
damento jurídico, porque si bien es cierto que con 
los documentos fudicados, probó el demandallte 
ser propietario legítimo del inmueble en cuestión, 
no probó que-él, el recurrente, esté poseyéndolo 
o detentándolo, y acusa que esta equivocación 
constituye un error de hecho en la apreciación 
de la prueba constituida por los testimonios de 
las escrituras pública~ relacionados. Efectivamente 
la Sala según lo asienta en sus consideraciones de 
P.erecho, estima que con la referida prueba que
daron establecidos los extremos de la demanda; 
pero esta apreciación es errónea porque el derecho 
de dominio sobre un inmueble, aunque es genera
dor del de posesión civil del mismo, es cosa dis
tinta de la posesión natu_ral o mera tenencia que 
se atribuye a la parte demandada. De esa suerte, · 
la Sala al considerar que la parte actora probó 
su acción con los repetidos documentos, incurrió 
en el error denunciado porque según queda dicho, 
no es cierto que estén probados los extremos de 
la demanda, esto es, que la finca de que el de
mandante es legítimo propietario esté poseída o 
detentada por el demandado y estando así demos
trada la equivocación del tribunal de segundo gra
do, en cuanto a este hecho que es fundamental 
de la acción ejercitada, procede casar el fallo 
recurrido y proferir el que en derecho correspon
de, sin examinar, por innecesario, los demás mo
tivos del recurso. Artículo 518 del Decreto Legis
lativo 2009. 

-II-

La documentación presentada por el actor, li
cenciado Federico Guillermo Barillas Calzia, con-

. sistente en los testimonios de las escrituras pú
blicas autorizadas el treinta y uno de diciembre 
de ·mil novecientos cincuenta y tres, acreditan que 
por donación y compra adquirió los derechos. de 
propiedad que María Luisa Martínez Varela te
ni asobre la finca urbana inscrita en el Registro 
General de la Propiedad con el número ciento 
cincuenta y ocho (158), al folio doscientos catorce 
(214) del libro setenta y cuRtro (74) Antiguo de 
Guatemala. Es indudable que conforme el artícu
lo ·388 del Código Civil, corresponde al' licenciado 
Barillas Calzia como consecuencia del derecho de 
propiedad de que es titular sobre el inmueble in
dicado, la posesión civil del mismo; pero como se
gún los términos de su demanda no es esta la 
declaración que pretende sino que se condene a 
Francisco Alvarado Lepe a eniregarle la casa mar
cada con el número uno guión treinta y seis de 
la tercera avenida, en la zona uno de esta ciudad, 
debió haber probado que esa casa es la. misma a 

que se refiere su titulo de propiedad cuya inscrip
ción en el ~ se ha relacionado y que el de
mandado Alvarado Lepe está poseyéndola, y co
mo estOs extremos no resultaD acreditados de la 
única prueba que aportó al jui.ciD consistente en 
los docUmentos relacionados al principio, debe de
clararse sin lugar su demanda, siendo inneresaxio 
por consiguiente, examinw las excepciones peren
torias que en su oportunidad int.erpuso el deman
dado. Artículos 387, 389, 479, 493 del Código Civil. 
259, 277, 281, 282 del Decreto Legislativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte SupTema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado, leyes citadas y lo que precep
túan los artículos 222, 223, 224, 227, 233, 234 del 
Decreto Gubernativo 1862; 27, 521 y 524 del Decre
to Legislativo 2009, CASA la sentencia recurrida y 
resolviendo en derecho, absuelve a Francisc9 Al
varado Lepe de la demanda ordinaria de que se 
ha hecho relación y que fuera entablada en su 
contra por el licenciado Federíco Guillermo Bari
llas Calzia. Notifíquese, repóngase el papel simple 
empleado al del sello de ley y con certificación de 
lo_ resuelto, devuélvanse los antecedentes. <Ponen
cia del Magistrado Arnoldo Reyes Morales). 

G. Aguilar Fuentes.-Arnoldo Reyes.-J. F. Juá
rez y Aragón.-Alberto Argueta S.-R. Sandoval 
C.-M. Alvarez Lobos. 

Contencioso Administrativo 
SegUiido por Rosa Enríquez Castro de Nitsch con

tra Osear Eduardo Escobar de la Roca. 

DOCTRINA: Es improceáente el recurso extraor
dinario de casación contra las sentencias del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
cuando la Ley de la materia de que se trate no 
lo autorice expresamente. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diez y 
seis de diciembre de mil novecientos sesenta. 

Pata resolver se examina el recurso de casación 
'interpuesto por Rosa Enríquez Castro de N'itsch 
contra la sentencia que el treinta y unó de mayo 
del año én curso, dictó el Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo en el recurso de· esa na tu-
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raleza interpuesto por Osear Eduardo Escobar de 
la Roca contra la resolución número once mil 
ochocientos cuarenta y dos p¡-oferida por el Mi
rusterio de Gobernación con fecha trece de no
viembre del año próximo pasado (1959), que con
firmó la proferida por la Dirección General de 
la Pl:>licía Nacional número ciento quince de fe
cha nueve de octubre del mismo año en el expe
diente que a continuación. se relaciona. 

El dieciocho de mayo de mil novecientos cin
cuenta y nueve, se presentó ¡;¡or escrito al Depar
tamento de Transportes Extra-Urbanos-de la Di
rección General de la Policfoa Nacional, Rosa En
ríquez Castro de Nitsch solicitando se le conce
diera establecer una línea de transportes en la 
ruta de Guatemala a Cobán y viceversa vía El 
Rancho, con dos unidades, servicio diario, de con
formidad con los horarios, tarifas e itinerarios . 
que al efecto acompañó, al igual que: dos certi
ficaciones en las que constaba el estado de los 
vehículos; copia de las facturas pro-forma de los 
dos vehículos; croqtiís de la ruta; cuadro de ta
rifa y \horario; dos formUlarios T-siete; un for
mulario T-cuatro; dos certificaciones de las au
toridades de Alta Verapaz, aviso relativo al esta
blecimiento de una ll:hea de iransportes y los nú
meros de los periódicos en que fueron hechas las 
publícaciones reglamentarias. El doce de junio del 
mismo año se presentó también por escrito Osear 
Eduardo Escobar de la Roca, exponiendo, que es-
. taba enterado por medio de publicaciones del 
Diario '"El Espectador" de fecha veintisiete de 
mayo del mismo año, que la señora de Nistch, 
transportista de la línea de Guatemala· a Cobán, 
via San Cristóbal Verapaz y viceversa, estaba so
licitando se le autorizaran dos camionetas para 
verificar servicios entre Guatemala y Cobán vía 
El Rancho y viceversa, con salida de ambas ter
minales a las trece horas; ,que la señora de Nitsch 
además que deseaba una absorción, lograría poner 
una competencia· desleal e Bicita que estaba en 
contraposición con los dictados de la Ley y Re
glamento que regula estos medios de locomoción; 
que se opollia y que se reservaba el derecho de 
aportar las pruebas que justificaban su oposición 
pidiendo que se le tuviera como tal opositor. Dan
do el curso legal a tal oposición se dió audiencia 
por tres dfas a la solicitantl'!; posteriormente se 
abrió a prueba por 'el término de diez días, du
rante el cual se recibíeron las siguientes: Por 
parte de la señora de Nitsch: a) certificación del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, en que cons
ta que dicha señora optó por la nacionalidad 
guatemalteca; b) constancias de ·los señore!l Al
caJdes Municipales de Morazán, San Jerónimo 
Verapaz, Salamá, Tactic, San Cristóbal Verapaz, 
Cobán, Alta Verapaz, quienes indican que el es
tablecimiento de una nueva linea de transportes 

de Guatemala a Cobán y vieeversa vía El Ran
cho, es muy necesario ya qua la existente es in
suficiente para solucionar tos problemas de trans
porte. Por parte del señor de la Roca: a) cuadros 
contables de la· Empresa de Transportes "Esco
bar"; bl constancia de los sefíores gobernadores 
de Alta y Baja Verapaz, San Jerónimo, Salamá; 
indicando que los transportes del sefíor Escobar 
de la Roca que hacen su recorrido de Guatemala 
a Cobán y viceversa >ia Rancho han prestado y 
prestan en la actualidad servicios eficientes y que 
dada la capacidad de los vehículos no es necesa
:rio poner otra linea ya que con esos es suficiente; 
e) certificación del Enéárgado de Tránsito de la 
Policía Nacional de Cobán en la que hace cons
tar los buenos servicios de los Transportes Esco
bar, así como de .que no se necesitan más trans
portes ya que el mlmero de personas que hacen 
uso de tal linea es un poco escaso; d) memorial 
firmado por vecinos y pasajeros abogando en su 
favor ante el Señor Jefe del Departamento de 
Transportes Extraurbanos, por los magníficos ser
vicios de los transportes del señor ~cobar de la 
Roca; e) informe del encargado de horarios del 
Departamento de Transportes Extraurbanos. Con 
fecha nueve de octubre del año relacionado, la 
Dirección General (le la Policía Nacional, resolvió 
el expediente y declaró: a) sin lugar la oposición 
del señor Escobar de la Roca y le impuso la mul
ta de cincuenta quetzáles; b) autorizar -a la señora 
"de Nitsch con dos vehícUlos de cuarenta asientos 
cada uno para operar en servicio diario y en for
ma cruzada, de Guat.emala a Oobán y viceversa. 
de conformidad con el 'horario, tarifa e itinera
rio que oportunamente le sean fijados, no permi
tiéndole gozar de preferencias o exclusividad. El 
quince del mismo mes, se •presentó a la Dirección 
General de la Policía Naéional Osear Eduardo de 
la Roca interponiendo recurso de revocatoria con
tra la resolución transcrita, por lo que fué ele
vado el expediente al Ministerio de Gobernación, 
en donde el recurrente alegó lo que juzgó perti
nente y acompañó los siguientes documentos: De
claración de Utilidades;, Estado de Finanzas del 
ejercicio comprendido entre el primero de enero 
y el treinta y uno de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y ocho; Estado de pérdidas y ga
nancias y detalle de los gastos generales durante 
el ejercicio del Impuesto sobre Utilidades; Cons
tancia de haberse efectuado dicho pago. El expe
diente fué pasado al Ministerio Público para que 
dictaminara y esta Institución al hacerlo mani
festó que la oposición de Eduardo Escobar de la 
Roca debia desecharse y que el recurso de revoca
toria era improcedente. El trece de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve el Ministerio 
de Gobernación dictó su resolución número once 
mil ochocientos cuarenta y dos, declarando "sin 
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lugar el recurso de revocat<>ria. interpuest-o contra 
la resolución número doscientos sesenta y nueve 
que con fecha. nueve de octubre de núl novecien
tos cincuenta y ocho dictó la Dirección General cte 
la Policía Nacional". 

RECURSO DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

Osear Eduardo EtScobar de la Roca interpuso 
recurso Contencioso-Administrativo contra la pro
videncia ministerial últimamente relacionada, ar
gumentando "que no obstante haber aportádo 
constan:cias que acreditan su buen servicio, inclu
so datos contables ~que justifican el estado preca
rio de su empresa y haciendo ver otras circuns
tancias previstas en las leyes y reglamentos que 
son económicamente proteccionistas al transpor
tista establecido; hizo ver que la señora de Nitsch, 
siendo ya transportista autorizada en la ruta Gua
temala a Oobán, vi:¡¡, Rabínal, igual qu~ su espo
so (Guillermo Nitsch), cala en el plano -de la 
ABSORCION, situación ésta que está en· contra
posición con los ¡;;rincipios económicos sustentados 
en las leyes y reglamentos que rigen esta clase de 
medios de locomoción y haber probado con docu
mentos fehacientes los extrén10s legales, con fe
cha nueve de octubre de mil novecientos cincuen
ta y nueve el Departamento de Transportes Ex
traurbanos dictó la resolución número doscientos 
sesenta y nueve, autorizando los servicios de trans
portes a la señora Rosa Enríquez Castró de 
Nltsch". Que "en vista de lo anteriormente ex
puesto e inconforme, recurrió a la resolución de 
mérito no sólo en lo relati'llo a la autorización 

. sino en lo concerniente a la sanción de cincuenta 
quetzales que se le impuso injustamente, ~nte el 
Ministerio de Gobernación, quien con fecha trece 
de noviembre de mil novecientos cirfcuenta y nue
ve, declaró sin lugar el recurso de revocatoria que 
interpuso contra la. resoiución número doscientos 
sesenta y nueve de fecha nueve de octubre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, dictada por la Di
rección General de la Policía Nacional". Ofreció 
las pruebas pertinentes y terminó pidiendo que 
en vista de que por virtud del recurso contencio
sd-administrativo la Dirección General de la Po
licía Nacional (Departamento de Transportes Ex
traurbanos) pierde su jurisdicción, no se le otor
gue licencia provisional a la sefiora Enriquez Cas
tro de Nitsch, para que principie a operar con 

"SUS vehículos eh la ruta: Guatemala a Cobá.n, y 
viceversa, vía El Rancho, inclusive San Cristóbal 
Verapaz, _ con hora;rlo de salida a las. E.rece horas, 

vehícUlos cruzados. Tramitado el recurso, se dió 
audiencia por nueve dias al Ministerio de G-ober
nación y al Ministerio Público y se mandó hacer 
saber la existencia del mismo a Rosa Enríquez 
castro de Nitsch, no habiendo hecho uso de la 
audiencia ninguna de las partes oficiales. A so
licitud del recurrente se abrió a prueba el recurso 
por el térnúno legal sin que ninguna de las par
tes rindiera prueba alguna; posteriormente el mis
mo recurrente pidió Ia ampliación cte tal término, 
lo cual se concedió y por su parte aportó las si
guientes pruebas: a) una certificación con distin
tos pasajes del expediente administrativo y ante
cedentes del recurso conten~ioso-administrativo; 
y b) contestación del Jefe del Departamento de 
Transportes Extraurbanos a las preguntas hechas 
por el recurrente y, aprobadas por el Tribunal. 
Por las otras partes no se rindió ninguna prueba. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Concluido el trámite el Tribunal dictó su· fallo 
en el que a} resolver: "REVOCA las resoluciones 
números once mil ochocientos cuarenta y dos dic
tada por el Ministerio de Gobernación con fecha 
trece de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve, y doscientos sesenta y nueve, proferida por 
la Dirección General de la Policla Nacional el 
ñueve de octubre de mil novecientos cincuenta y 
ocho, que fueron motivo ·del presente recurso". 
Fundamenta su resolución el Tribunal en las si
guientes consideraciones: que la persona que se 
crea perjudicada' por una resolución administra
tiva tendrá derecho para hace:r su reclamo ante 
el Tribunal competente por medio del recurso de 
lo contencioso-adm.{nistrativo; que el solicitante de 
una nueva línea de transportes deberá seguir un 
expediente en el que ctebe comprobarse, entre otros 
extremos, la necesidad y la. conveniencia del ser
vicio y Ia aplicación correcta de los principios 
·económicos en materia de transportes, a fin de 
evitar competencias ruinosas y duplicación inne
cesaria de inversiones, eliminación inj~sta de los 
pequeños empresarios y cualquier ·otra circunstan
cia perjudicial para la Economla Nacional <Ar
to. 3o. Inciso a) del Decreto 253 del Congreso). 
Después de analizar las pruebas aportadas por 
una y otra parte concluye en que si bien por con
tradecirse unas con las otras, y por tener el mis~ 
mo valor probatorio, no establece de una manera 
total la necesidad de autorizar un nuevo servicio 
entre la .ciudad de Cobán y esta capital via_ El 
Rancho, también lo es que sí se saca en conclu
sión que los servicios de los Transportes EsCobar': 
son cómodos y suficientes. Que los Transportes 
"Escobar" si le producen a. su propietario utili
dades, pero están lejos de ser acordes con ·el ca
pital invertido, de donde se conclUye que autol'i· 
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zar un nuevo servicio entre las ciudades citadas 
seria crearle al recurrente una competencia que 
indefectiblemente sería ruinosa, lo cual se esta
bleció con las constancias que contienen el Esta
do de Finanzas y Estado de Pérdidas y Ganancias 
de dichos Transportes y ·con las c'"ertificacíones · 
del Encargado de Empresas Lucrativas en la Ad
ministración de Rentas de Alta Verapaz. Consi
dera asimismo el Tribunal, que la Ley de Trans· 
portes en su artículo segundo dispone que para 
el funcionamiento de transportes se requiere pre
via autorización y registro por parte del Mi
nisterio de Economía (hoy por la Dirección Ge
neral de la Policía Nacional) y agrega en el ar
ticulo siguiente que se seguirá un expediente so
bre los extremos que relaciona, siendo lógico que 
sea el solicitante de la nueva línea, a .quien co
rresponda probar los citados extremos, y al opo
:sitor impugnar, cuando lo crea conveniente, los 
elementos de juicio que pudieran afectarlo; que 
la oposición del señor Osear Eduardo Escobar de 
la Roca a la autorización de !a línea de transpor
tes que desea. obtener la señora Rosa Enrfquez 
Castro de Nitsch entre los lugares citados, es fun
dada, por las razones consideradas, motivo por el 
cual las autoridades administrativas debieron de
clarar con lugar la oposición formulada y no au
torizar el establecimiento de la nueva line!.t que 
•se pretende, por lo que se impone la revocación 
de las resoluciones recurridas. 

RECURSO DE CASACION: 

Rosa Enriquez Castro de Nitsch, con el auxilio 
del abogado Ismael Ortiz Orellana interpuso el 
presente recurso con fundamento en los incisos lo. 
y 2o. del artículo 506 y el inciso 3o. del articulo 
507 del Decreto Legislativo 2009, reformado por el 
articulo 2o. del Decreto 388 del Congreso de la 
República, o sea, dice el recurrente, que considera 
que en la sentencia contra la que recurre, se in
fringió el ,sistema Jegal vigente en la forma si
guiente: a) aplicación indebtda e interpretación 
etrónea de la ley; y b) por q:ueorantamiento sus
tancial en el procedimiento. Argumenta el recu
rrente. que el Tribunal sentenciador apreció y ad
mitió pruebas rendidas en forma indebida, por
que aún cuando fueron mencionadas en el primer 
·escrito, no fueron propuestas específicamente du
rante el lapso probatorio ordinario, ya. que· fueron 
t'inicamente propuestas en la ampliación del tér
mino probatorio. Que tal proc.edimiento se siguió 
en interpretación errónea de la ley, que ordena 
que sólo pueden recibirse, las que sin culpa del 
interesado no ha:ran podido practicarse y se ha· 

yan pedido en tiempo, es decir, que en la a.mplia
ción del tiempo de prueba, sólo pueden practi
carse las pedidas en el plazo ordinario; que as! 
fué como se violaros los artículos 272 del Decre
to L>f'gislativo 2C09, 38 y 50 del Decreto Guber
nativo 1881. Asimismo argumenta la recurrent~ 

que se quebrantó sustancialmente el procedimien
to, porque siendo ella la parte más interesada en 
't'l citado expediente, no se le notificaron las re
soluciones y trámites del citado expediente como 
estaban obligados a hacerlo por ordenarlo así la 
ley y que con tal proceder se violaron los articu
las 92, 93 y 507 en todos sus incisos del Decreto 
Legislativo 2009. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Rep\iblica en su ar
tículo 194 limita la procedencia del recurso ex
. traordinario de casac1ón contra la sentencia del 
Tribunal !ie lo Contencioso-Administrativo, a. los 
casos que la Ley así lo establezca; y siendo que 
el Decreto Gubernativo 1881 que regula todo lo 
relativo al recurso contencioso-administrativo, no 
admite el de casación costra las resoluciones que 
se dicten en dicho procedimiento, es obvio que el 
precepto constitucional antes relacionado se re
fiere a la Ley. de la materia sobre que verse el 
asunto supuesto que en algunas leyes de carác
ter administrativo de manera expresa se estatu
ye cuáles son los recursos admisibles, incluso el 
de cásación, y la Ley de Transportes Decreto nú
mero 253 del Congreso de la República y su res
pectivo reglamento, que es ::tpllcable al caso y 
sirvió de fundamento 11.1 Tribunal de lo Conten
cioso-Administrativo, tampoco establece el recur
so de casación contra las resoluciones dictadas en 
los asuntos que norma y por consiguiente debe 
declararse inadmisible el interpuesto por Rosa En~ 
riquez Castro de Nitsch .. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con 
lo considerado, leyes citadas y en lo qué deter
minan los artículos 222, 224, 227, 233 y 234 De
creto Gubernativo· 1862; 27, 521 y 524 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, DESESTIMA 
el recurso de mérito y condena a quien lo inter
puso al pago de las costas del niísmo y a una 
multa de veinticinco quetzales que en caso de in
solvencia conmutarA con ocho dias de prisión siro-
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pie. Notifiquese, repóngase el papel y con certi
ficación de lo resuelto, devuélvanse los antece
dentes. (Ponencia del Magistrado Alberto Argue
ta Sagastume). 

G. AguiJar Fuentes.-J. F. Juá.rez y ~ón.-Al• 
berto Argueb. S.-R. Sandoval C.-A. Bustaman
te R.-M. Aivarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario de divorcio segUido por Edith Carlbta. 

Hartwben Dérez de López contra Mado Rolan
do López Monzón. 

DOCTRINA: El hecho de inferir maltratos ae 
obra a la esposa, aUBque sea por una sola vez, 
sí constituye causal de divorcio por ofensas g1·a • 
ves, porque manifiesta· falta de respeto a. la dig
nidad y a la persona iLe la ofendida. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, dieci
siete de diciembre de mil novEcientos sesent•>.. 

Se tiene a la vista para· resolver el recurso de 
rasación presentado por Mario Rolando López 
Monzón, contra la sentencia dictada por la Sala 
Cuarta de la Corte de Apelaciones el once ·de 
marz0 del año en curso, en el juicio de divorcio 
seguido contra el recurrente por su esposa Edith 
Carlota Hartleben Pérez de López, ante el Ju,z
gado Primero de Primera Instancia del departa• 
mento de Quezaltenango. 

ANTECEDENTES: 

Con fecba veintitrés de abril de m:l novecien
tos cincuenta y ocho, Carlota Hartiel>en se p:e-
8entó ante el Juzgado Primero O.e Primera Instan
cia !le Quezaltenango, entablando deman!la de di
vorcio contra su esposo Mario Rolando López 
Monzón, funO.ándose en las causales de los inci
sos 2 y 8 O.el artículo 124 del Có!ligo Civil; "de 
quien con estoicismo !ha sufrido su sevicia pero 
era llegado el momento de ponerle· término a ese 
trato cruel", y' sin relaciona.r hechos, citó los 
fundamentos de derecho y ofreció pruebas. El 
Tribunal resolvió <lue para . dar curso a esta . de
manda, previamente ·se llenaran algunos requisi
tos omitidos. Se acompafíaron a este memorial 
los siguientes documentos: certificación de la ,Par-

tida del matrimonio civil de los citados cónyu-
ges, el cual se verifiCó el quince de enero de mil 
novecientos cincuenta 1 cinco, ante el Alcalde Mu
nicipal de San Mateo, departamento de Quezal
tenango, 1 certificaciones de las partidas de na
cimiento de Edith Patricia y ROnaldo Fernando, 
de cinco y tres años, respectivamente, hijos pro
creados dentro del matrimonio. El. diecisiete de 
junio siguiente eomparedó el Jicenciado Manuel 
García. Al varado en . conceptO de apoderado de 
Eld.ith Carlota Hartleben Pérez de López, reite
rando la demanda presentada por ésta ya. descri
ta, en todos sus conceptos, indicando que el ob
jeto de tal demanda es el divorcio de su mandante . 
con el demandad. o; quienes únicamente procriaron 
a los dos hijos ya mencionados~ no celebraron ca
pitulaciones matrimoniales y únicamente existe el 
negocio estabiecido en la ciudad de Quezaltena.n
go conocido con el nombre de "Oafé Alice'' que es 
de su r~presenta!la y acompafíó los siguientes do
cumentos: certificación de la sentencia dictada por 
el Juez Segundo de Paz de la ciudad menciona-

. pa, el trece de abril de mil novecientos cincuenta 
.. y ocho, en la cual declaró que Mario Rolan!lo Ló
pez Monzón era autor de una :falta contra las 
personas, por maltratos a su esposá y le impuso 
diez días de prisión simple; cE:rtific!1-Ción del doc
tor Arturo Carrillo, de que s.l practicar examen 
a Edith Carlota Hartleben de López, el catorce 
.del citado mes !le abril, presentaba varias contu
siones en la cara, en ambos antebrazos, excoria
ciones en el dorso de la nariz, en ambas rodillas, 
en la cara antero externa de la pierna izquierda 
y en la cara dorsal y maleolo del pie derecho, 

. cuyas lesiones databan de veinticuatro a cuarenta 
y ocho horas de la fecha del examen; esta cer
tificación se exten!lió el treinta del referido mes 
de abril; certificación extendida por el Secreta
rio de la Policía Nacional de la ciu!lad !le Que
zaltenango, del pa,rte Gado por el Sargento de 
Guardia, el trece d'e abril de mil novecientos cin
cuenta y ocho, de que el día anterior a las vein
tidós horas y cuarenta y cinco minutos, se pre
sentó Edith Carlota Hartleben de López, mani
:festandcr que momentos antes en el int.erior del 
"Café Alice" había sido víctima de la agresión de 
su esposo Mario Rolando Ló¡;rez Monzón quien a 
bofetadas y puntapiés le caUsÓ golpes en la cara, 
cabeza y distintas partes O.el cuerpo; del conoci
miento en que !licho parte fué entregado en el 
Juzgado Segundo de Paz de la localidad ese mis
mo día y al final de la certificación se ha¡.ce cons
tar: que ~n el exterior de la Pensión "Santa Ana", 
en cuartos a la calle existen dos ménades matri
culadas que ejercen el amor libre; una 'íHistoria 
de su matrimonio" escrita y firmada por Edith 
Carlota Har~leben de López, cuya firma está le
galizada por el not~io Manuel Garcia Alvarado; 
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un testimonio de la escritura. autorizada por el 
notario José :Marla. Barrios Rivera, el siete de 
octubre de mü novecientos cincuenta y siete, en 
el cual consta que M8.rla. Graciela Allda MoliDa 
Gruest vendió a Edith Carlota Rartleben de Ló
pez en setecientos quetzales. el restaurante co
nocido con el. nombre de Atice, instalado en la 
ciudad de Que~altenango; y el testimonio del po
der otorgado por la demandanlie al licenciado Gar
cia Al varado. Esta última demanda· fué ampliada 
el diecisiete del citado Junio, en el sentido de que 
eran tres las causas o motivos que invócaba para 
demandar el divorcio: sevicia o trato cruel u ofen
sas graves, falta de sometimiento de los deberes 
del esposo para eon su esposa e hijos, y ofensas 
al honor e indignidad moral del demandado, con
forme los incisos 2o., 8o. y 13 del artículo 124 del 
Código Civil, El Juez resolvió admitir la demanda, 
reconocer la personería del presentado, fijó la 
pensión provisional para los hijos y esposa de
mandante y en posterior resolución decretó la 
suspensión· de la vida en común de los esposos in
teresados en este juicio. Mario Rolando López 
Monzón contestó la demanda indicando que era 
cíero que el Juez Segundo de Paz lo sancionó por 
una falta cometida contra su esposa, cuya senten
cia era injusta, porque no tomó en consideración 
que agfedió a su esposa en vindicación próxima 
de una ofensa grave, obrando bájo estimulas tan 
pod!rosos que naturalmente le produjeron arre
bato u obsecación, pues la sorprendió infraganti 
ep actos de adulterio, habiendo iniciado el proce
so correspondiente en el cual el co-reo José Luis 
del Cid está. libre balo fianza y contra su esposa 
hay órdenes de captura; que fuera de eso la par
te demandante no concretó individualizindoles, 
los hechos que constituyen la sevicia o la conduc
ta que constituye la causal de divorcio invocada, 
que por lo expuesto contestaba en sentido negati
vo la demanda, y en su rebeldía se tuvo por con
testada en el mismo sentido la ampliación de 
aquella. En el término legal concedido para ello, 
.se recibieron las siguientes pruebas: por· la parte 
actora, las certificaciones acompañadas a la de
manda y su ampliacion; declaraciones como tes
tigos de Félix Morales, Amalia García de Alva
re.z y Victoria Rod:riguez Yoc, las cuales se reci
bieron por el Juez Sexto de Primera Instancia 
de lo Civil del departamento de Guatemala, a 
quien comisionó ·el actuante, asi como para se
ñalar la audiencia en que deberían presentarse 
los testigos a declarar, quienes fueron examina
dos conforme al interrogatorio presentado y cuyo 
detalle se omite, por hai:Jer sido descalificado el 
valor probatorio de estos testimonios en la sen
tencia de Segunda Instancia y no tener relación 
esa descalificación con el recurso que se resuelve. 
La parte demandada únicamente presentó una 

certificación extendida. por el Juzgado Segundo 
de Primera Instancia del departamento de Que
zaltenango, en que se transcriben varias resolu
ciOnes y algunos pasajes del proceso seguido por 
Mario Rolando LOpez Monzón contra su esposa 
Edith C&rlota Hartieóen de López y José Luis 
del Cid Gomá1ez, por el delito de adulterio. Con 
esos antecedentes el .Juez dictó sentencia el doce 
de agosto del año recién passd.o, absolvió a Ló
pez Monzón de la demanda de dl>orcio que le en
tabló su esposa., por falta. de plena prueba, y 
posteriormente el licenciado Garcia Alvarado sus
tituyó en la señorita M.arf.a Estela Hartleben Pé
rez, el poder de la demandante que venía ejer
ciendo, según la escritura autorizada por el no
tario Pedro Auguslo Ortiz Guerra, el veintiséis 
del .tnismo mes de agosto citado. En grado cono
ció de la sentencia relacionada la Sala CUarta de 
la Corte de Apelaciones, y el once de marzo de 
este año, resolvió revocarla y declaró: el divorcio 
absoluto de los esposos López Monzón Hartleben 
de López y en consecuencia disuelto el vinculo 
matrimonial que los unía; que el demandado Ló· 
pez Monzón queda obligado a pasar a la espesa 
la suma de cuarenta y cinco quetzales mensuales, 
por mensualidades anticipadas para alimentos de 
ella y sus hijos Edith Patricia y Ronaldo Fernan
do López Hartleben, a razon de quince quetzales 
para cada uno; que dichos menores quedan en 
poder de la madre pudiendo relacionarse con ellos 
el padre los días domingos; que el negocio "Café 
Alice". por haber sido habida dentro del matri
monio corresponde a ambos esposos por mitad, por 
tratarse de un. bien adquirido durante la sociedad 
conyugal; que al estar firme este fallo se compul
se certificación del mismo para remitirla al Re
gistro Civil cotrespondiente para que ·se cancele 
la partida de matrimonio respectiva; y que las 
costas del juicio son a cargo de ambas partes. El 
Tribunal considero: que de las causales invocadas 
por la parte demandante para obtener su divor
cio se probó únicamente la segunda o sea la de 
ofensas graves, con los siguientes elementos de 
convicción: a) la certificación extendida por el 
Juzgado Segundó de Paz <de la ciudad de Quezal
tenango, relativa a la sentencia dictada contra 
Mario Rolando López Monzón, en la que consta 
que fué condenado a diez días de prisión simple 
por una falta contra las personas, por haber mal
tratado de obra a su esposa Edith Carlota Har
tleben de López; b) certificación del informe mé· 
dico legal dado por el doctor Arturo Carrillo, en 
el que se detallan las lesiones que presentaba di~ 
cha señora cuando él !a reconoció; e) certifica
ción del parte que la Policía dió al Juzgado de 
Paz, que sirvió para la condena a que se refiere 
el punto a), que el hecho de que López Monzón 
haya ultrajado a su esposa en l¡t forma relacio-
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nada constituye como ya se «hjo tma ofensa gra
ve, causal suficiente para decretar el diwr'c::jo 7 
a.íin cuando el demandado al eontest.v la deman
da y en diYerSOS pasajes del juicio, dire que ese 
acto lo verificó en vindicación proxima de una 
ofensa grave que le produjo a."'Tebato u obseca.ción. 
por haber sorprendido a su esposa en pleno adul
terio, tal extremo no está probádo en autos y 
a.íin están.dolo, tampoco seria hecho que lo facul
te para proceder en la fOrma .que lo hizo. No sien
do el caso de tomar en cuenta las declaraciones de 
los testigos Félix Morales, Amalia Garcia de. Al
varez y \"'ictoria Yoc, por no haberse rendido de 
conformidad con la ley. 

RECURSO DE CASACION: ' 

Mario Rolando López ~onzón, con auxilio del 
abogado Antonio Mazariegos López, interpuso el 
Jtresente recurso de casacron contra la sentencia 
de Segunda Instancia que se acaba de relacionar 
por los siguientes motivos: a) por quebrantamien
to substancial del procedimie11to en primera ins
tancia; b) por aplicación indebida e interpretación 
"errónea de la ley; y e) por error de hecho en la 
apreciación de la prueba. Lo funda en los casos 
de procedencia de los incisos lo., 2o., 3o., del ar
ticulo 506 y 3o. del artficulo 507 del Decreto Le
gislativo 2009; y cita como leyes infringidas los 
artículos 134 inciso 2o. del Código Civil; 92, 93 
inciso 4o., 98, 103 y 116 del Decreto Legislativo 
2009, argumentando en la siguiente forma. En lo 
relativo al quebrantamiento del procedimiento que, 
en la primera instancia se practicó la recepción 
de la prueba de testigos ofrecida por la actora, 
examinándose a Félix Morales, Amalia Garcia de 
Alvarez y Victoria Yoc, sin habérsele notificado 
personal y legalmente la resolución en que se 
mandaba practicar dicha prueba; que solicitó la 
subsanación de la faíta. en la instancia en que s~ 

cometió y reiteró su petición en la segunda instan
cia, sin obtener tal subsanación, por lo que quedó 
consumado de manera irreparable el quebranta
miento substancial del procedimiento, violándose 
lo.s artículos 92, 93 inciso 4o., 98 y 103 del Deto. 
Leg. 2009. F.n lo concerniente a la aplicación in
debida e interpretación errónea de la ley, mani
fiesta: que· la S'ala sentenciadora para declarar 
el divorcio tomó como causal la única ofensa gra
ve, que según dicho Trrounal, inJirió a s'u esposa, 
que tal ofensa se constituyó por el hecho de ha
ber maltratado de obra a su esposa en una sola 
oportunidad, pues esto es lo que acreditan los tres 
elementos de convicción estimados y por consi
guiente tratándose de una so~ ofensa grave, no 
se llegó a constituir la causal invocada, que re
qui•ere para su ·actualización y vigencia, .que se 
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prolnW>n DJis de aaa afeDsa en.~ qú:n el in
ciliO 2o.. del artii::IIJo IX del CJOdi&'o Círil aplicado 
e inte.rprefado ent •• .,. • ..,,te EID. Jo q1111e :respecta 

al en:w ele hecbo f!ll la apu w- ·m de la pr'l1ella. 

illdlca: QIJI! la Sala a))ftiCi6 emlai!!a e dlQitoea
damente el hecbo proibado par medio de b tres 
documentos que se enumeran m el plimer caa
siderando de la sentencia recun::ida. 1J111S en b 
mismos sólo se contiene un hecho. que aún CIIBD

do se le califique de ofensa grawe implica ex
clusivamente una sola ofensa 7 no· Jas oleosas 
graves que la. Sala tomó como base del promm
ciaril.iento de su fallo. Con tal apreciación errónea 
de la prueba. se violó el artículo 1116 del lJ'ecretO 
Legislativo 2009. 

Habiéndose efectuado la vista procede resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

El recurrente d.enuncfa en primer término que 
la Sala quebrantó el procedimiento, porque en la 
primera instancia se recibió el testimonio de Fé
lix Morales, Amalia Garcia de. Alvarez y Victoria 
Yoc, propuestos por la parte actora, sin habérsele 
notificado legalmente la resolución en. que se man
dó practicar dicha prueba, por lo que debe exa
minarse este aspecto en primer término y al ha
cerlo se ve que efectivamente la providencia .en 
que se señaló la audiencia para recibir la men~ 
clonada prueba testimonial, se notificó al deman
dado en una oficina de esta ciudad capital, te
niendo designada para recibir las notificaciones la 
de su abogado direcfor en la ciudad de Quezal
tenango, es decir que no fué notificado legalmen
te y que no obstante sus gestiones para. corregir 
esa falta no se le atendió en ninguna de las dos 
instancias; sin embarg<Yfl.o existe con este motivo 
infracción de procedimiento por parte de la Sala 
sentenciado.ra, en este caso, porque al pronunciar 
su fallo no tomó en cuenta las· declaraciones de 
aquellos testigos propuestos por la parte actora 
precisamente por haber estimado que sus testi
monios no fueron rendic:los de conformidad con la 
ley. De esa suerte, tal prueba no produjo efecto 
legal alguno, puesío que no se les reconoció va-

-ior probatorio en el fallo impugnado y en esa 
virtud aún cuando .en primera instancia se infrin
gieron los articulas 92, 93 inciso 4o., 98 y 103 del 
Decreto Legislativo 2009, tal infracción no es mo
tivo suficiente para casar el fallo recurrido, por
que la prueba relacionada fué rendida por la otra 
parte y su descalificación no perjudica al recu
rrente. 
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-II-

CONSIDERANDO: 

En lo que respecta al error de 'hecho en la 
apreciación de la prueba, se indica que la Sala 
~stimó equivocadamente el hecho probado ·con los 
tres documentos que enumera en el primer con~ 
siderando de su sentencia, pues sólo se contiene 
en ellos un hecho que aún cuando se califique de 
ofensa grave implica exclusivamente una. ofensa 
y no las graves que tomó como base de su pronun~ 
ciamiento. Ahora bien, el Tribunal sentenciador 
estimó que los tres documentos que sefiala el re~ 
currente prueban el hecho de que López Monzón 
ultrajó a su esposa en la forma relacionada, lo 
que constituye una ofensa grave, suficiente para 
decrr¡¡tar el divorcio; en consecuencia, de ninguna 
manera cometió el error que se le atribuye al 
apreciar tales documentos, pues lo hizo en su 
verdadero sentido probatorio. 

....: III-

CONSIDERANDO: 

También denuncia el recurrente violación del 
inciso 20. del articulo 124 del Código Civil, por~ 
que la Sala tomó como causal para decretar el 
divorcio la única ofensa grave que según dicho 
Tribunal infirió el recurrente a su esposa, por el 
hecho de haberla maltratado de obra en una so
la oportunidad, cuando para constituir la indica
da causal de divorcio se requiere que se produz
can más de una ofensa grave según la citada dis
posición legal. No es ateildible esta tesis, puesto 
que la Sala dió por probado y acepta como cierto 
que el hecho de que el demv.ndado López Mon
zón haya ultrajado a su esposa en la forma re
lacionada constituye una ofensa grave y que es 
causal suficiente para decretar el divorcio, y co~ 
mo es indudable que tal proceder si constituye 
las ofensas graves que la ley señala como causal 
de divorcio, pues manifiesta falta de respeto a la 
dignidad y a la persona de la ofendida, el Tri
T:mnal sentenciador hizo correcta aplicación e in
terpretación del precepto legal citado lejos de in
fringirlo, pues para la integración de la causal 
indicada, no se requiere necesariamente que la 
ofensa sea en forma reiterada. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado y lo que prescriben los artícu
los 506, 510, 512, 518, 521, 524 del Decreto Legis
lativo 2009; 222, 224, 227, 233 y 234 del Decreto 
Gt,Ibernativo 1862, dec~ara: sin lugar el recurso de 

casación e:¡¡:aminado y condena al interponente en 
las costas del mismo y a una multa de veintiein
co quetzales, que en caso de insolvencia conmuta
:rá. con ocho días de prisión simple. Notifíquese, 
:repóngase el papel y en la forma que corresponde 
devuélvanse los antecedentes. (Ponente :Magistra
do AguiJar Fuentes). 

G. AguiJar FQentes.-Arnoldo Reyes.-Alberto 
Argueta. S.-R. Sa.ndoval C.-A. Bustamante R.
M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
• 

Contra Samuel Gustavo . Gaytá.n Jumique, por los 
delitos de homicidio, lesiones y daños • 

DOCTRINA: Dada. la. naturaleza. utraordina.ria y 
limitada del recurso de ca.sa.cióllí en lo penal. su. 
técn'.ica y la. ley exigen que el interponente con
crete sus impugnaciones al fallo recurrido, en
marcándolas en los casos de procedencia conte
nidos en los artículos 676 y 677 del Código de 
Procedimientos Penales. 

Corte Suprema de Justicia; Guatemala, once de 
julio de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
interpuesto por Samuel Gustavo Gaytán Jumique. 
contra la sentencia que el once de febrero del año 
en curso dictó la Sala Tercera de la Corte de 
'Apelaciones en la causa que poi los delitos de ho
micidio, lesiones y dafios se le instruyó en· el Juz
gado de Primera Instancia de Santa Rosa. 

ANTECEDENTES: 

El procedimiento se' inició el dos de febrero del 
año próximo pasado, en el Juzgado Menor de 
Taxisco del departamento de Santa Rosa, por de
nuncia que hiciera Francisco Rodríguez Morales 
indicando que ese dfa como a las quince horas y 
quince minutos, vió · volcado un camión en la ca
rretera que conduce a la aldea La Avellana, en 
el lugar denominado "Miramar", encontrándose 
varias personas 'heridas y el piloto y su ayudante 
"en coJí:l'Pletb estado de ebriedad". Inmediatamen
te se constituyó el Juez en el lugar del accidente 
e hizo constar que efectivamente encontró un ca
mión volcado y cinco personas de quienes sólo 
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pudo saberse el nombre de Cosme Navarro, Eleo
doro Hernández y Federico Vides Vargas, por
que las otras dos no pudieron identificarse debido 
a su. estado de inconsciencia; que piloteaba el 
vehículo Gustavo Gaytán Jumique quien al pre
guntársele sobre el motivo del accidente, "Í::10 pudo 
informar satisfactm.1amente, debido al estado de 
embriaguez en que se encuentra, al igual que el 
co-piloto Ventura de la Rosa, a quienes el suscri
to dispone su apr-ehensión por medio de la po
licía nacional, para proseguir la averiguación co
;rrespondiente". Hizo constar otros detalles de me
nor importancia y dispuso el traslado de los he
ridos al Hospital Nacional de Escuintla para su 
curación. Al tomársele declaración en forzna in
dagatoria, el día siguiente del hecho, a Samuel 
Gustavo Gaytán Jumi.que, dijo ser verdad que él 
conducía el camión el día del accidente en el que 
viajaban varias personas e iba con dirección a 
la finca "La Perla" para transpórtar madera; ne
gó que hubiera ingerido licor ese día y aseguró 
que al tomar una curva perdió el control porque 
·se rompieron los frenos del vehículo. Ventura de la 
Rosa Quiñónez ayudante del piloto, dijo que como 
él no tenía ninguna responsabilidad en la con
ducción del vehículo, estuvo tomando varios tra
gos el día del hecho, pero que el chofer no es
taba ebrio y que al tomar una curva aquel per
dió el control del timón y al querer frenar se 
rompieron los frenos y estima que a eso se debió 
el accidente. Según los informes médicos respec
tivos, de los ocupantes del camión, Miguel Cáce
res falleció a consecuencia de las heridas que 
sufrió, Federico Vides, Eleodoro Hernández y Oos
me Navarro, sufrieron lesiones de las que tarda
ron para curar el primero cuarenta días, el se-

gundo cincuenta y el tercero cuarenta y cinco, de
biendo practicarse un nuevo reconocimiento que 
ya no se llevó a cabo, para determinar si les que
daba algún impedimento. Jo:;é Luis Paz Santos 
dictaminó como experto que el valor de la repa
ración del camión por los daños .que sufrió en el 
accidente, asciende a la suma de trescientos quet
zales. Federico Antonio Vides y Felipe González 
declararon que iban como pasajeros a bordo del 
camión que conducía Samuel Gustavo Gaytán y 
pudieron darse cuenta que el accidente se debió 
a la excesiva velocidad con que caminaba, agre
gando el último de los testigos indicados, que el 
conductor estaba ebrio. Al elevarse la causa a 
plenario el acusado no se conformó con los car
gos que se le formularon, y durante el término 
de prueba rindió en su favor los testimonios de 
Enrique Aguilar Reyna y Angel Custodio Porti
llo Ramfrez, quienes declararon que el lugar en 
que . ocurrió el accidente es muy peligroso y que 

el conductor del vehículo DO se eueont:raba ebrio 
en esos momentos. 

Concluido el trámite, el Juez dictó sentencia de
clarando que Samuel Gustavo Gaytán Jumiq¡¡e es 
responsable de los delitos de bomidd:io y lesiones 
por impTudencia y por estimar que cometió tales 
delitos en estado de ebriedad, le impuso el dob¡e 
de la pena .que le correspondía, quedando ésta 
fijada en siete años y cuatro meses de prisión 
correccional, conmutable en sus dos terceras par
tes a razón de diez centavos de quetzal por día. 
en virtud de que aplicó la pena correspondiente 
al delito de mayor gravedad aumentada en una 
tercera parte. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Tercera de la Corte de Apelaciones en 
auto para mejor fallar mandó recibir los testimo
nios de Cosme .Navarro Chuga y Eleodoro Her
nández, quienes resultaron lesionados con motivo 
del accidente que originó el procedimiento y éie
clararon que el acusado no iba en estado de 
ebriedad; también amplió su informe el experto 
José Luis Paz Santos, indicando "que el acciden
te se pudo producir a causa de no haber estado 
bien el boster, que además la carretera tenía mu
eho piedrín además de estar en curva, que no 

· puede decir si el motor estaba bueno o no, puesto 
que cuando vió el camión, la máquina estaba com
pletamente destrozada". Después de practicadas 
estas diligencias, dictó su fallo confirmando el de 
primer grado, con la modificación de que la pena 
que corresponde purgar al enjuiciado es de ocho 
afias, diez meses y veinte días, rectificando así el 
•error aritmético en que incurrió el Juez de Pri
mera Instancia al sefialar el monto total de la 
'pena. Fundó este pronunciamiento en que la cul
pabilidad del procesado quedó plenamente esta
blecida con lo constatado por el Juez Instructor 
de las primeras diligencias; declaración de Fran
cisco Rodríguez Morales, quien momentos despues 
de ocurrido el accidente vió ebrios en el mismo 
lugar al chofer y su ayudante;. declaraciones de 
Federico Antonio Vargas y Felipe González, quie
nes indican que el camión caminaba a excesiva 
velocidad; declaración del ayudante del piloto, 
Ventura de la Rosa ·Quifiónez, admitiendo haber 
inge~ido licor antes de salir de la población de 
Taxisco y dictamen del experto José Luis Paz 
Santos. Que las declaraciones de descargo, produ
cidas por los testigos Enrique Aguilar Reyna y 
Angel Custodio Portillo -Ramfrez no merecen cré
dito por . ser compañeros de presiqio del acusado 
y que su declaración se recibió mediante interro
gatorio sug.estivo, y por último, que las penas que 
corresponde imponer son las de tres años y cua
tro meses de prisión correccional por el homicidio 
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de Miguel Cáceres Chajón, aumentada en una 
tercera parte por las lesiones sufridas por las le
siones .sufridas por Federico Ant::Jnio Vides Var
gas, Eleodoro Hemández y Cosme Navarro, que
dando así fijada en cuatro años, cinco meses y 
diez días, pero como la infracción fué cometida 
por el reo en estado de ebriedad, esa pena debe 
duplicarse quedando en definitiva fijada en ocho 
años, diez meses y veinte días de prisión correc-

/c1onal. 

. RECURSO DE CASAOION 

' 
Samuel Gustavo Gaytán Jumique, con auxilio 

del abogado Raúl Roca Aguirre, interpuso el re
curso que se examina "de acuerdo con el inciso 
6o. del artículo 678 del Código de P. Penales, por 
quebrantamiento de forma y por infracción de la 
ley en la apreciación de la prueba". Citó como in
fringidos los artículos 551, 568, 573, 576 y 581 in
cisos 2o., 8o. y 9o. del Código de Procedimientos 
Penales. Argumenta que la Sala quebrantó el pro
cedimiento por no. haber dictado auto para mejor 
fallar para que el experto dijera claramente cuá
les fueron los . motivos del a.ccidente; que "hubo 
violación de ley 'en la apreciación de la prueba" 
porque la Sala no tomó en cuenta las declaracio
nes de los testigos Enrique Aguilar· Reyna, Angel 
Oústodlo Portillo y Ventura de la Rosa, quienes • 
declararon que el recurrente no estaba ebrio y 
que el accidente se debió a lo malo del camino y 
a que la curva en que ocurrió, es muy cerrada y 
está llena de baches; que en cambio si tomó en 
cuenta la Sala las declaraciones de Felipe Gonzá
lez y demás lesionádos a pesar del interés que 
tienen en el asunto, y la del Alcalde que dió el 
parte, la cual carece de 'IQl.lor porque actuó como 
funcionario. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

La naturaleza extraordinaria y limitada del re
curso de casación exige que el· interponente con
crete sus impugnaciones al fallÓ recurrido, en
marcándolas en los casos de procedencia conteni
.dos en los artículos 676 y 677 del Código de Pro
cedlmientos Penales, y· por esta razón el artículo 
682 del mismo Código en su inciso 7o. de manera 
expresa requiere que en el escrito de sometimien· 
to se· señale el articulo e inciso que contenga el 
caso de procedencia en que se funda el recurso. 
En el que se examina, el interesado no cun1plió 
con ninguna de las exigencias legales menciona
das, porque el inciso 6o. del artículo 678 del Có· 
digo de Procedimientos Penales jln que dice apo
yarse, no existe, pues este artículo no contiene in-

dsos y -sólo di~pone la inadmisibilidad d~l recur
so de casación en los juicio;; que se sigan para 
castigar las faltas; tampoco indica cuál .es la ley 
que contiene el caso de ínfracción o de quebran
tamiento de forma que denuncia, ni el de "vio
lación de la ley en la apreciación de la prueba", 
en que dice haber incurrido eJ tribunal sentencia
dor. Por estas razones, es del todo imposible ju
rídicamente el estudio de fondo del recurso plan
teado, para determinar si fueron o no infringidas 
las leyes que se citan . 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerad(} y lo que preceptúab. los artícu
los 222, 22:f, 224, 227, 233, 234 del Decreto Guber
nativo 1862; 686, 690 y 694 del Código de Procedi
mientos Penales, DESESTIMA el presente recurso 
e impone al-recurrente Ia pena adicional de quin
ce días de. prisión simple, conmutable en su tota
lidad ·a razón de diez centavos de quetzal por 
día. Notifíquese y con certificación de lo resuelto, 
devuélvanse los antecedentes. <Ponencia del Ma
gistrado Arnoldo Reyes- Morales). 

H. Morales Dardón.-G. Agullar Fuentes.-Ar· 
nÓldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Sobre averiguar incendio de Transportes "Canlz". 

DO(:TRINA: CUando en las diligencias del suma
rio no se establece el hooho delictuosó y se des
vanecen las sospechas o indldios de criminali
dad contra los procesados, procede el SObre
sefmiento, aún cuando haya parte acusadora. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trece de 
julio de mil, novecientos sesenta .. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de ca
sación interpuesto por Moisés Altalef Ballesteros 
contra la resolución. definitiva dictada por la Sala 
Tercera de la Oorte de Ap~laciones, con fecha 
once de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
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nueve, en la causa sobre averiguar el incendio de 
''Transportes Caniz", instruida por el JUZgado Pri
mero de Primera Instancia del Ramo Penal de 
este departamento. 

ANTECEDENTES: 

Con fecha dieciséis de julio de mil novecientos 
cincuenta y nueve, el coronel Jesús Larios Mora
les dió parte al Juzgado Quinto de Paz del Ra
mo Penal, a las diecisiete horas de que, en esos 
momentos, en la octava avenida, entre quince y 
dieciséis calles, zona uno de la capital, se estaba 
produciendo un incenáio de intensidad. En "POR 
CUANTO" de esa fecha y, prevía ratificación, el 
Juez mandó instruir la sumaria correspondiente. 
Acto seguido, el parte fué ratificado y, a conti
nuación el Juez, asociado de su Secretario, se cons
tituyó en el lugar del hecho constatando que el· 
siniestro se producía en las ca~as números quin
ce, guión treinta y cuatro y quince, guión, cua
renta y ocho de la octava avenida zpna uno de 
esta ciudad. Presente ante el Juez el señor Hora
cío Caniz Mazariegos, manifestó: que en el local 
incendiado tenia establecido su negocio de trans
portes "Caniz''; que no se dió cuenta cómo ni a 
qué hora principió el fuego por encontrarse en el 
Banco de Londres cuando le avisaron que presu
miblemente, el incendio era en su negocio; que 
cuando llegó 're informaron algunos de sus em
pleados que probablemente el fuego :había comen
zádo en el interior del local contiguo a los talle
res "Gutiérrez", situados sobre la dieciséis calle, 
entre séptima y octava avenidas de la misma zo
na. Que en el lugar de su negocio, en la sección· 
destinada a empaque de me:-caderías, siem¡;Te se 
mantiene su empleado Abraham Morales. SigUió 
manifestando el señor Oaniz que, en la "Comer
cial Aseguradora" Mene un srguro flotante de se
senta mil quetzales pero que, las pérdidas entre 
muebles ajenos y lo suyo, a&cienden más o me
nos a trescientos mil quetzales. El propio señor 
Caniz logró rescatar la caja fuerte y algunos mue
bles e implementos que se detallan en el acta. El 
señor Rubén Donis Bonilla dijo ante el Juez ser 
el Administrador del negocio del señor C.aniz y 
que al principiar el fuego se encontraba en su 
oficina habiendo sido inform&do del siniestro por 
algunos empleados. Fueron ofdos asimismo, Juan 
Chamalé Quíñónez, 'Osear Manuel León Prado, y 
Ambrosio Arias Chinchilla, ninguno de los cuales 
pudo a,POrtar un dato certero sobre el origen del 
incendio. Ricardo Galíndo Córdova, tornero de los 
talleres "Gutiérrez", dijo: qu¡:o se encontraba en 
el fondo del taller trabajando con un cilindro de
bajo del cual había hecho un "hoyo" en el suelo 
donde había puesto leña y prendido fuego para 
calentar el cllindro; qu~ a las quince horas y cua-

renta y CiDco minutos se babia puesro a descan
sar y de JB."'llto Yió Damas en la pared none del 
taller. Gi.Iberto QuiñóDez A vi.ja, también tornero 
de los mismos taneres "'Gw:iér're&~. como a las 
dieciséis horas vió Damas entre 1a piU'ed y las 
l.áminas de la galera del taller estando él en la 
puerta de calle t.raba.;iando en un torno; en igUa

les términos se produjeron los seiiores Alfredo 
Diaz Morales, GUillermo Ordóiít!z Valk!nte. Ar
noldo Román Ovalle y José Arturo Aguirre Allí
no, todos trabaja.dores de · k's talleres Gutiér'l'a. 
Hasta aquí el acta del Juez Quinto de Paz._ A fo
lio seguido, está el parte del Jefe del Primer CUer
po de la Policía Nacional. Con fecha diecisiete de 

· julio siguiente, el mismo Juez de Paz con su se
creta.rio, practicó inspección r:cular en los inmue
bles afectados por el incendio, haciendo constar_ 
con el mayor detalle posible los daños causados, 
tanto en los referidos bienes raíces como en los 
muebles y objetos de los habitantes. En la mis-. 
ma fecha, el Jefe de la Policía Judicial dió cuen
ta al Juez de los autos con las detenciones de Ri
cardo Galindo Córdova y Celso Aceituno Palacios, 
como presuntos autores del incendio, capturados 
a petición de Arnoldo Romá11 Ovalle. El indica
do Jefe adjuntó varias declaraciones tornadas en 
función de la pesquisa ,policial. El dieciocho del 
mismo mes, fué tornada declaración indagatoria 
a Ricardo Galindo Córdova, quien, a preguntas 
que le fueron dirigidas, contestó ser cierto que, 
juntamente con Celso Aceituno Palacios, hicieron 
fuego con leña de pino -como _diez leños- bajo 
un cilindro y dentro de un agujero cavado en la 
tierra; que sí tornaron precauciones para· evitar 
que "volaran" chispas. Negó ser el causante del 
incendio. Acto seguido fué il1dagado Celso Acei
tuno Palacios, quien se produjp más o menos en 
los mismos términos que el anterior, con la dife
rencia de afirmar que no llegaron a encender la 
fogata, pues, antes se produjo el incendio. Remb 
tidas las primeras diligencias al Juzgado Primero 
de Primera Instancia Penal, este Tribunal con fe
cha veinte de julio del mismo año, dictó resolu
ción con las formalidade¡¡ de Ley, motivando pri-
. sión provisional por el delito de. incendio culposo, 
a los reos: Ricardo Galindo Córdova y Celso Acei
tuno Palacios. Ambos solicitaron su excarcelación 
bajo fianza de haz, habiéndoles concedido el Juez 
médiante el depósito de SETECIENTOS QUET
ZALES cada uno. Con fecha veintitrés del mismo 
julio se tomó declaración a José Antonio Gutié
rrez Valdés, quien manifestó que, a la. fecha del 
incendio, él se encontraba en Venecia, Italia, ha
biendo sido avisado por su esposa y que llegó a 
Guatemala el veintidós de julio. Que sus talleres 
están asegurados con la "Comercial Aseguradora·· 
-más o menos en DOOE MIL QUETZALES- no 
recordando la cantioad fija. de momento; y que, 
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su ausencia de la República puede probarla con 
la visa de su pasaporte. Con fecha veintitrés del 
mismo mes, el Juez de los autos practieó nueva 
inspección ocular en el lugar áel incendio, estando 
presente el señor Antonio Gutiérrez Valdés; se
guidamente, el juzgador pasó al local de los trans
portes "Caniz", habiendo levantado en el mismo 
acto, el plano que obra a folio cincuenta y uno 
del proceso. El veinticuatro del mismo julio, se 
tomó declaración a los testigos: Ambrosio Arias 
Chinchilla, quien dijo trabajar como ayudante de 
camión en los Transportes "Caniz" y que, el día 
de autos, se encontraba en el segundo piso del 
edificio donde trabaja, haciendo colochos para 
empacar mercadería y que, de repente se dió 
cuenta que había prendido fuego el material de 
empaque, en un cuartito de machihembre que es
tá contiguo a los talleres "Gutiérrez". Que vió caer 
una especie de "bola de fuego, como ácido e in
mediatamente agarró fuego todo"; "le echaron 
agua con unos botes pero no lograron apagarlo". 
Otilia Arroyo Posadas dijo: que el. día del incen
dio se encontraba en casa de una su sobrina quien 
reside en el edificio "Córdova" -diecisiete calle, 
ocho, guión, setenta y seis, zona uno-; que se 
subieron a la terraza y desde allí, contemplaron 
el incendio del edificio de los transportes "Ca
niz"; entonces, al soplar un viento "más fuerte", 
se pasó el fue~o al lado norte donde están los ta
lleres "Gutiérrez"; Estela Górr..ez de Bocaletti di
jo: que el día dieciséis horas con quince minutos, 
transitaba por la octava avEnida y quince calle 
de la zona uno, cuando se dió cuenta que del in
terior del edificio que ocupan los transportes II'Ca
nlz" salía mucho humo; que, como a las dieci
siete 'horas y por el viento que soplaba de sur a 
norte, el fuego se pasó a los talleres "Gutiérrez"; 
Concha Alicia Anzueto Ramírez, dijo: que reside 
frente a los talleres "Gutiérrez'' y el día de autos, 
encontrándose en su casa, oyó gran escándalo y, 
al salir a la puerta, vió que "del mero centro" del 
edificio donde están los transportes "Caniz", sa~ 
lía mucho humo"; luego, vió que el fuego se pro
pagó a los talleres Gutiérrez; Laura Posadas de 
Meza, dijo: que el día de autos, estando de visita 
donde su hijada Haydée de Fernández, en el edi
ficio "Córdova", pudo ver que se incendiaba el 
local donde están los transportes "Caniz"; que el 
fuego se propagó a los talleres "Gutiérrez"; Juan · 
Chamalé Ordóñ~z. .ayu!iante de ca~ión de los 
transportes "Caniz", áice que el día de autos, su
bía una escalera al segundo piso del·lugar donde 
trabaja, cuando se dió cuenta que en una esquina 
de la pared del salón contiguo a los talleres ·~ou
tiérrez" se iluminaba; inmediatamente, el fuego 
prendió y trataron de apagarlo con otros compa
ñeros pero no les fué posible; Arnoldo Román 
ovalle dijo: que se encontraba en su tra:~ajo en 

los talleres "Gutiérrez" el día dieciséis de julio, 
romo a las dieciséis horas y quince minutos cuan
do se dió cuenta que del lado de los transportes 
·'CanlZ". salían ·'llamaradas''; que inmediatamente 
dieron aviso a los bomberos; c;.ue el fuego no co
menzó en los talleres "Gutiérrez", pues, lógica
mente, si así hubiera sido, se hubiera destruido el 
taller; Gilberto Quiñónez A.-'~ dice ser trabaja
dor de los talleres "Gutiérre?."; que, procedentes 
de donde están situados los transpones "Caniz" 
salían grandes "llamaradas'' qbe empezaron a 
quemar parte de la armazón de madera del te
cho; que dieron parte a los bomberos y todos los 
trabajadores de los talleres "Gutiérrez" trataron 
de apagar el fuego pero no le3 fué posible; Osear 
Humberto González García ,dice: que el día dieci
séis de julio el declarante venía por la quince ca
lle y octava avenida cuando se dió cuenta que de 
la parte de atrás de los transportes "Caniz" sa
lía una columna de humo; imnediatamente se fué 
a los talleres "Doria", lugar donde trabaja, pues, 
creyó que en dicho lugar era el fuego; que ayudó 
a sacar muebles y que es cuanto le consta; Euse
bio Zepeda de León, dijo: que su casa queda en 
la vecindad de los talleres- "Gutiérrez" y por. eso 
pudo darse cuenta que en las bodegas de los 
transportes "Caniz" había fuego, el cual, debido 
al fuerte viento,. se paso a la casa donde habita 
el deponente, quemándose dos éuartos. El veinti
séis del· mismo mes fueron examinados: Adrián 
Díaz Espinoza, quien elijo: que el día de autos, 
yendo el declarante a tomar la camioneta cinco, 
se dió cuenta de un incendio; inmediatamente lle
gó a la puerta de los transportes "Caniz" y vió que, 
del centro del edificio salían !as llamas que luego 
se pasaron a los talleres "Gutiérrez"; Julio Fuen
tes Yela dice: que encontrándose en el almacén 
de Julio Figueroa, el día del siniestro, ante la 
alarma del público, se dirigió. al lugar del fuego 
y v1o que en el centro de los .transportes "Caniz", 
lugar donde estaban los camiones, era más fuer
te el fuego; que, luego se dirigió a los talleres 
"Gutiérrez", donde compra sus herramientas y vió 
que a dicho lugar sólo hab.fa llegado el humo; Jo
sé Gabriel Morales Gómez dice trabajar en una 
oficina situada en la séptima avenida entre ca
torce y quince calles; que como a las dieciséis ho
ras le dijeron que habia un incendio allí cerca; 
al llegar al lugar del hec!ho se dió cuenta de que, 
en el centro del edificio donde están los transpor
tes "Caniz" salía una columna de humo; luego 
vió que los bomberos trataban de evitar que el 
fuego se propagara a los talleres "Gutiérrez"; Ru
bén Donis Bonilla, dijo ser administrador de los 
transportes "Ganiz"; que como a las dieciséis ho
ras y cinco minutos, del día del incendio, uno de 
los trabajadores de la empresa llegó a la oficina 
del declarante a informarle · c¡ue había fuego en 
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~1 edificio. Al salir, se dió cuenta de que, en la 
esquina sur-poniente del edificio, §egundo piso, 
donde trabajan confección de bolsas para empa
que, efectivamente había incendio; inmediatamen
te trataron de extinguir las llamas pero, siendo 
imposible, hizo varias llamadas desde su oficina; 
desde luego, a los bomberos y a la policía. Agre
ga el deponente que, como su residencia quedaba 
en el segundo piso del edificio, todas sus perte
nencias se quemaron; hasta su cédula de vecin
dad fué destruida por el siniestro. También de
clararon como testigos: Rornelia Cordón de Sán
chez, Dominga Gutiérrez Carrera, Candelaria Cas
tro Alvarez y Alba Aurora de León Muñoz, coin
cidiendo sus dichos en cuanto a que el fuego em
pezó en el centro del edificio donde están situa
dos los transpOrtes "Caniz". Con fecha veintiocho 
del mismo mes de julio, se tómó declaración in
dagatoria a Horacio Caniz Mazariegos, quien se 
presentó voluntariamente al Juzgado. A las pTe
guntas que le fueron dirigidas, contestó: que el 
día del incendio que se produjo en su estableci
miento, él estuvo desde las tn~s de la tarde hasta 
las cuatro y media en el Banco de Londres efec-

- tuando una operación banmq·ia. Que su empresa 
tiene un seguro flotante de SETENTA MIL QUET~ 
ZALES con la "Comercial Aseguradora"; que di
cho seguro está dividido en dos partes: CIN
CUENTA MIL QUETZALES para cubrir efectos 
de casa que se mantienen en constante movimien
to; y los VEINTE MIL QUETZALES restantes, 
que cubren riesgos sobre vehículos de su propie
dad. Que las pérdidas entre lo ajeno y lo propio, 
lo calcula en unos CIENTO CINCUENTA MIL 
QUETZALES; que llegó al lugar del siniestro, más 
o menos a las cinco menos diez de la tarde, por 
aviso que le diera un desconocido. Que por razón 
de haber estádo ausente, no le consta nada de 
vista, pero que sus empleados le habían informa
do que el incendio se produje en el cuarto donde 
se guardan materiales para empaques por una 
bola de fuego qhe cayó repentinamente en dicho 
lugar; que dada la rapidez con que se propagó el 
fuego no se pudo contener no obstante haber he
cho todo lo humanamente posible. En el mismo 
acto, el indagado. entregó los inventarios del es
tablecimiento de su propiedad. Se le dejó en li
bertad sujeto a resultas. Con fecha veintinueve 
de julio, se tomó declaración de los testigos Er
.nesto Garzaro Asturias, (Jefe de personal de 
transportes "Caniz"). Abraham Morales Ambrosio, 
Osear Manuel de León~ Prado, Fernando Corona
do Castellanos (Reportero de "Flash de Hoy" co
misionado para cubrir el reportaje del incendio), 
Abraham Antonio Muñoz y Muñoz;, Juan Alberto 
Rosales Flores, Ricardo Rosales y José F.cheva
:rrleta Chacón, todos conformes en sus dichos en 
el sentido de que el fuego comenzó en el segundo 

piso de los transportes "Caniz", donde había un 
depósito de viruta. La declaración de Moisés Al
taleff Ballesteros difiere de las demás porque dice 
ser ,propietario del edificio donde; está situada la 
Pensión "Kikab-room" -dieciséis calle, siete, 
guión, treinta y cinco, zona uno--, y, como con
secuencia del siniestro, dice haber sufrido pérdi
das -entre daños al edificio y destrucción de mue
bles-, que calcula en MIL SE!SCIENTOS QUET
ZALES. Que se constituye acusador, tanto en el 
concepto criminal como por las responsabilidades 
civiles, de la persona o personas que resulten cul
pables. En providencia Cie fecha veintiocho de ju
lio se nombró experto a José Ignacio Solares Ra
mírez ·para dictaminar sobre la altura de la lla
ma cuando se pone a calentar un cilindro como 
el que se encuentra en los talleres "Gutiérrez''; 
qué cantidad y calidad ae combustible se necesita 
y a qué altura pueden elevarse las chispas. El 
treinta del mismo mes, compareción Concepción 
Alvarado Alfaro de Montenegro, exponiendo que 
el incendio destruyó un cuarto con muebles en su 
casa de habitación, así como que también se le 
perdió dinero; que sus pérdidas las estima en 
CINCO MIL QUETZALES y que se constituye 
acusadora de la persona o personas que resulten 
culpables. El señor Antoniü Gutiérrez Valdés. 
acompañó cuatro fotografías del Incendio, para 
demostrar -dice él- que el fuego fué provocado 
por "Caniz". Horacio Caniz Mazariegos presentó 
al juicio un acta notarial para demostrar a cuán
to asciende el monto de su seguro, que no alcan
za a cubrir los daños y pérdidas. Asimismo, acom
pañó varios recortes de 'Prensa referentes al si
niestro. A solicitud de José Antonio Gutiérrez 
Valdés, se nombró experto para dictaminar sobre 
los daños de los talleres "Outiérrez", al ingeniero 
Ernesto Rosales Flores; con fecha siete de agos
to se practicó un care~ entre los reos Celso Acei
tuno Palacios y Rieardo Galindo Córdova; el pri
mero ratificó su declaración en todas sus partes; 
el segundo, dijo: que cuando declaró ante el Juez 
Quinto de Paz, se encontrab'l. bajo la influencia 
de medicamentos .que le fueron suministrados en 
el Centro Uno del Instituto Guatemalteco de Se
guridad Social pOr lo cual no la ratificaba; aclaró 
que el fuego que pusieron bajo el cilindro, no sube 
más de un tercio de vara. Con fecha diez de agos
to se tomó declaración indagatoria a Abraham 
Morales Ambrosio; ratificó m declaración ante
rior, ampliándola en el sentido de que, sobre la 
pared divisoria de los transportes "Caniz" y los 
talleres Gutiérrez existe un techo de lámina .que 
tiene algunos "claros"; que por uno de esos "cla
ros" entró la bola de fuego; que el dicente se tiró 
sobre' la viruta tratando de apagarla, mientras 
sus compañeros bajaron a traer agua. A continua
ción fué indagado Juan Charnalé Quiñónez, quien 
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ratificó su primera declaración y se produjo más 
o menos en los mismos términos que el anterior. 
También fué indagado Osear Manuel de León Pra
do, ratificó su declaraciones ante la Policía y el 
Tribunal que conoce del asunto y reiteró lo refe
rente a la "bola de fuego", Que dice, penetró por 
uno de los claros del techo que cubre la habita
ción donde él se encontraba -depósito de mate
riales para empaque-; indagado asimismo Am
brosio Arias Chinchilla, declaró en términos simi
lares .a los anteriores, ratificando todo lo ya de
alarado. A ninguno de los indagados en la citada 
fecha se les motivó prisión. Con fecha doce del 
mismo agosto, compareció Jui~a García de Mora
les, copropietaria de los transportes "Litegua" ubi
cados en quince calle, siete, guión, cincuenta y 
siete, zona uno de esta capital y dijo: que entre 
las quince cuarenta y las quince cincuenta horas 
del día dieciséis de julio, estando ella en las ofi
cinas de su negocio, sintió "olor a quemado" y 
salió a ver por curiosidad, constatando que en el 
interior de los talleres "Gutiérrez" había fuego y 
humo; que después de las cuatro de la tarde, el 
fuego se pasó al edificio de los transportes "Ca
niz"; en la misma fecha fué oído Héctor Hugo 
Cabrera Meza, Primer Jefe del Cuerpo Voluntario 
de Bomberos; dijo que, cuando llegó con sus 
compañeros al lugar del siniestro, ya se encontra
ba en llamas el local de los transportes "Caniz". 
En providencia de catorce de agosto, se tuvo como 
experto por parte de Caniz, a Mateo Ricardo Tur
ton. En esa misma fecha, fueron oídos como tes
tigos los agentes de la Policla Judicial números: 
treinta y seis, sesenta .Y dos y diecisiete, Miguel 
Angel Godoy Juárez, Julio López Castañaza y 
Juan José Román Gutiérrez, quienes dijeron que, 
estando de ronda en el día de autos, se dieron 
cuenta de que había un incendio; que cuando se 
apersoi:taron en el lugar del siniestro, el fuego con
sumía los talleres "Gutiérrez'· y los declarantes 
se concretaron a guardar el orden y controlar a 
lOs ladrones. El diecinueve del mismo agosto, se 
practicó inspección ocular en los locales afectados 
por el incendio, empezando por la Pensión "Kikab
!l'oom". Acompañaron al Juez y su Secretario, Moi
¡sés Altaleff .Ballesteros, Horacio Caniz, José An
tonio Gutiérrez y el abogado Mario Aguirre Go
doy. Se levantó un 'plano que obra a folio 46 de 
la tercera pieza. A continuación están agregados 
los dictámenes de los expertos Mathew Richard 
Turton y Ernesto Antillón Enríquez. Con fecha 
veinticuatro .de agosto, se dictó auto de sobresei
miento respecto a Celso Aceituno Palacios y Ri-

/ cardo Galindo Górdova; con fecha veinticinco del 
mismo mes, los expertos Turton y Antillón Enrí
quez, ampliaron y concretaron sus dictámenes, 
afirmando que "se trata de un hecho casual". A 
continuación y en igual recha, en auto respectivo, 

se tuvo por sobreseída la causa contra Horacio 
Caniz Mazariegos, Abraham Morales Ambrosio, 
Juan Chamalé Quiñónez, Osear de León Prado y 
Ambrosio Arias Donis. Interpusieron recurso de 
apelación contra el sobreseimiento, Concepción Al
varado de Montenegro y Moisés Altaleff Balles
teros. 

SEGUNDA INSTANCIA: 

La Sala Tercera de Apelaciones, al conocer en 
Segunda Instancia, para mejcir resolver, recabó la 
opinión "ilustrativa" del Ministerio Público, ins
titución que estimó totalmente agotada la pes
quisa, desvanecidos los indicios que "en un prin
cipio" se tuvo contra los procesados, y, finalmen
te, estimando que no hubo acción dolosa y ni si
quiera culposa, manifestó su acuerdo con las re
soluciones recurridas. Los acusadores alegaron en 
favor del recurso y la Sala entró a resolver. 

AUTO REOURRIDO: 

El Tribunal de Segundo Grado estimó los so
breseimientos ajustados a derecho, con ful:ldamen
to en los incisos lo., 3o. y 11 del artículo pl2 del 
Código de Procedimientos Penales; la prueba apor
tada, no da indicio que alguno de los procesados 
u otra persona hubiera provocado el incendio en 
un acto imprudente o doloso. máxime cuando no 
fué destruida la contabilidad. Y, en cuanto a la 
recurrente Concepción Alvarado de Montenegro, 
afirma, un hecho no confirm.ado como es asegurar 
que "ofreció por escrito prueba testifical para pro
bar ·el delito, que no le fué recibida". Concluye 
dicho Tribunal que los recursos examinados no 
tienen consistencia Jurídica a juicio de la Sala y 
del Ministerio Público y, con base además en las 
razones consideradas, confirma los autos recurri
dos citando asimismo como fundamentos de ley, 
los artículos 511, 515 y P60 del Código de Proce
dimientos Penales; 222 y 224 del Dacreto Guber
nativo 1862. 

RECURSO DE CASACION': 

Con el auxilio del abogado Carlos Hall Llore
da, Moisés Altalef Ballesteros~ interpuso este re
curso por estimar violados los incisos lo., 20. y 
11 del artículo 512, 513 y 514 del Código de Pro
cedimientos Penales, 8o. Decreto Legislativo 1728; 
753 del Código de Procedimientos Penales, refor
mado por el· artículo 22 del Decrtrto Legislativo 
1728; 11 y 431 inciso 2o. del Código Penal. Dice el 
recurrenté que "sí aparece cnmprobado el cuerpo 
del delito" con el hecho de un incendio que causó 
cuantiosos daños; "que aparecen como presuntos 
responsables todas las personas a las cuales se les 
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motivó prisión"; •·que un hecho de ineend.io es 
constitutivo de deliw de conformidad con el ar
tículo 431 inciso 2o. del Códigu PeDal"; "no hubo 
c:ausa legal para sobreer" y, habiendo dos acu
sadores el jUicio debe terminarse por sentencia Y 
no por sobreseimi~nto, pues, '·cortar el curso del 
proceso con un auto de sobreseimiento prematuro, 
sin que los acusadores hayan tenido oportunidad 
de rendir pruebas, es claramente violatorio del 
artículo 514 antes citado". Procedería el sobresei
miento, si se procesara a alguien por un hecho 
"indiferente jurídicamente", por ejemplo, pintar 
una casa de su propiedad; aquí, como no hay de
lito, aunque haya acusador, procede el sobresei
miento; pero, cuando puede o no haber delito, 
como la muerte de una persona o un incendio, no 
cabe sobreseer sino dictar sentencia absolutoria o 
condenatoria. Finalmente, cita el recurrente el ar
tículo 735 penúltimo párrafo del Código de Pro- ·, 
cedimientos Penales, que se refiere a las senten
cias absolutorias del cargo y denuncia como vio
lado el citado precepto legal, así como el 431 del 
Código Penal, pues, un incendio, en principio, es 
.delito. Pide casar y anular el auto identificado. 

Efectuada la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

La 'Sala basó su resolución en la ausencia de 
indicio racional de criminalidad contra los en
causados, toda vez que no hubo acto imprudente o 
dploso que motivara el siniestro. Es obvio que, si 
en un principio hubo sospechas de imprudencia y 
aún dolo contra Celso Aceituno Palacios y Ri
cardo Galindo Córdova, motivo por el cual se les 

cul:p&bles-_ Todo eDo abona la OOilVJOC!.on de que 
la Sala resolvió bien al oonfi:rmar los autos ape
lados y que el recurso de C8oliadón es iDS05tellihle 
por encontrarse el caso ,turídícamente simado den
tro de las excepciones del articu1o 514, del Código 
de Procedimientos Penales., .que bespmeqtan la re
solución recurrida, toda vez que según el articulo 
últimamente citado, el sobl'esPlmiento si es }ll"'Ce

dente cuando desaparecen como en el presente ca
so las sospechas o indicios que motiY'Ill'On el en
causamiento de Celso Aceituno Palacios y Ricardo 
Galindo Córdova, haciéndose patente la inocen
cia de ellos. No hay, pues, violación de los artícu
los: 512, incisos lo., 20. y 4b.; 513, 514 y '135 del 

_ Código de Procedimientos Penales; 8 y 22 Decret{) 
Legislativo 1728 y 431 del «oo1go Penal. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado, leyes citadas y en lo que de
terminan los artículos 13, 222. 223, 233, 234 y 235 
Decreto Gubernativo 1862; 690 y 694 del Código 
de Procedimientos Penales, tieclara: a) SIN LU· 
GAR el presente recurso; b) Condena al recu
rrente a sufrir la pena de quince dí!ts de prisión 
simple, conmutables a razón de veinte centavos de 
quetzal diarios. Notifíquese y, con certificación de 
lo resuelto, devuélvanse los antecedentes a la Sa
la de origen. (Ponencia del Magistrado Alberto 
Argueta Sagastume). 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fnentes.-Ar
noldo Reyes Morales.-J. F • .Juárez y Aragón.-Al
.gueta.-M. Alvarez Lobos. 

redujo a prisión provisional, en el transcurso del -------------'--~· 
sumario se desvanecieron completamente los po-
~ibles cargos, y, precisamente por ello, el Juez de 
primer grado les reformó el ~:;uto de. prisión por el 
de libertad. Y, cuando posteriormente se tuvo el 
dictamen de los expertos, concordantes en afir-
mar "que se trata de un hecho casual", el juzga
dor estimó desvanecidas las sospechas e indicios 
que motivaron el encausamiento, "haCiendo pa
tente la inocencia de los procesados" y sobreseyó. 
El Tribunal de Segunda Instancia recabó la "opi
nión ilustrativa" del Ministerio Público y ésta 
se manifestó favorable al sobreseimiento por esti
mar agotada la pesquisa sin haberse establecido 
el acto ilicito penal; pero sobre todo, la parte acu
sadora, desde un principio, manifestó desconocer 
en absoluto los pormenores del siniestro toda vez 
que estuvo ausente del lugar del mismo; y, al cons
tituir la acusación, ni siquiera lo hizo contra los 
dos presos ni contra persona alguna determinada, 
sino '"contra la per.sona o personas que resulten 

CR1MINAL 
Contra Luis Hnmberto Cháa Barillas, por el de

Uto de lesiones. 

DOCTRINA: No incurre en error de derecho e.l 
Tribunal de Segunda Instancia que reconO<Je efi
cacia probatoria a un ~estigo que conviene, en 
la substancia del hecho y no en los aecidentes 
del mismo. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trece 
de julio de mil novecientos s~enta. 
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Se tiene a la vista para resolver ·el recurso de 
casación interpuesto por el bachiller Osear Bení
tez Porta, en su calidad de defensor de oficio del 
procesado Luís Humberto C'húa Baríllas, contra la 
sentencia dictada por la S'ala Tercera de la Corte 
de Apelaciones el veintiuno de noviembre del añó 
próximo pasado, en la causa que por el delito de 
lesiones se siguió al citado reo, en el Juzgado Se
gundo de Primera Instancia. de lo Criminal de 
este departamento. 

ANTECEDENTES: 

El quince de julio del año mencionado, el SubJ 
director de la Penitenciaría Central dló cuenta al 
Juez Primero de Paz .del Ramo Criminal, con las 
diligencias seguidas en dicho Centro, con motivo 
del parte dado por el Inspector General del Pre
sidio, de que iel día diez de ese mes, a la hora del 
almuerzo, el reo Luis Humberto Chúa Baríllas 
agredió al recluido Ví~tor Rosales Ovando, quien 
ocupaba la bartolina número dieciséis, a la cual 
se introdujo el agresor y le hizo unas preguntas 
respecto a unas cosas de su pertenencia y· a con
tinuación le dió una patada en la cara que recibió 
en la mandíbUla del lado derecho. Ordenada por 
el citado Juez la averiguación y ratificado el parte 
se indagó al sindicado Chúa Baríllas, quien negó 
los hechos. que se le atribuían, afirmando que a 
Rosales Ovando sólo lo ha visto, pero no ha teni
do. relaciones con éi, y que guardaba prisión en 
la bartolina número tres, de donde no le permi
tían salir, y que la imputación que le hacen obe
dece a intrigas del Segundo Jefe, que no lo cquíere. 
Víctor Rosales Ovando, expn~o: que hacía como 
cuatro días que se encontraban guardando pri
sión, en la misma bartolina el exponente, Román 
González y Chúa Barillas, los dos últimos tu
vieron una dificultad, habienáo tratado Chúa Ba
rillas de herir a González, pero éste lo desarmó, 
que de eso han proven1do una serie de represa
lías del ofensor contra el declarante; que el día 
que sucedieron los hechos que se investigan, se 
encontraba almorzando en el interior de la barto
lina que ocupa que tiene número dieciséis, cuan
do llegó én forma amable el reo Chúa Baríllas y 
sorpresivamente le propinó un golpe con un fierro 
del servicio sanitario, de lo cual únicamente se 
dieron cuenta algunos de la guardia del presidio, 
cuyos nombres ignora. Pasadas las diligencias al 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Crimin!j.l, se redujo a prisión provisional por el · 
delito de lesiones a Chúa Ba•illas. El Médico Fo
rense informó: que examin6 a Víctor Morales 
Ovando, quien presentaba una herida producida 
con arma punzo-cortante, situada en .el lado de
recho del labio inferior que lo atraviesa uniendo 
la mucosa con la ~ncia del maxiliar inferior del 

mismo lado. Edema del tobillo izquierdo por coo
tusión de cuarto grado, con fractura incompleta 
en el calcáneo correspondiente, comprobado radio
lógicamente y que necesitaba para su curación 
completa de cuarenta y cinco días de asistencia 
quirúrgica. Maximiliano Colindres Flores, declaró: 
que como Inspector General del Presidio sálo se 
limitó a cursar el parte que le rindiera el Brigada 
del departamento celular de -la Penitenciaría, sin 
que le conste nada de los hechos. Sarbelio López 
Cortés, dijo: que era el brigada del departamento 
celular de la Penitenciaría Central y que el dia 
~liez de julio citado c~mo a las doce y treinta mi
nutos, con dos guardias más, le llevar.on sus ali
mentos a Chúa Barillas, quien posiblemente ha
bía tomado barbitúricos pues esa es su costumbre, 
no los quiso recibir y les dijo que tenía, necesidad 
de ir al inodoro y como le manifestaron que no 
podía salir, abrió la puerta y se fué a la bartolina 
donde estaba Víctor Rosales Ovando, por lo que 
lu siguió y vió que Chúa Barillas le pedía a aquel 
unos trastos que le guardaba, por haber estado 
antes en la misma bartolina los dos y cuando Ro
sales Ovando les dijo que alli estaban sus cosas, 
en un momento le dió C'húa Baríllas una patada 
en la mandíbula, por lo que el declarante lo sacó 
de esa bartolina y lo regresó a su célula, de lo 
cual dió parte al Inspector G·eneral. El Departa
mento de Estadística Judicial informó que Luis 
Humberto Chúa Barillas, fué condenado con an
terioridad por el delito de vagancia. Jorge Hum
berta Ware Marroquín, expuso: que guardaba pri
sión en la Penitenciaría PQr el delito de homicidiO; 
que un día sábado cuya fecha no recordaba Víc
tor Rosales se cayó en la pila y se golpeó la cara. 
que luego llegó el Sub-Director y le dijo al gol
peado que en el Juzgado dijera que Luis Humber
to Chúa Barillas lo había herido. EZequiel Mendia 
y Mandía, declaró: que Chúa Barillas no pudo 
hab3r golpeado a Rosales Ovando, pórque este úl
timo estaba en su bartolina y el primero siempre 
está 'en su celda y nd lo dejan salir. En la confe
sión con cargos el procesado no se conformó con 
los que se le formularon. Obra en autos el infor
me de la Penitenciaría ·de q•1e el reo Chúa Barí
llas ha tenido dieciocho ingresos a ese Centro por 
diferentes delitos. El veintinueve de octubre an
terior el Juez de Primera Ins~ancia dictó senten
cia absolutoria en favor del reo, ÍJor falta de 
prueba, y al conocer en consulta la Sala Tercera 
de la Corte de Apelaciones desaprobó dicho fallo 
y resolvió: que Luis Humberto Chúa Barillas es 
autor del delito de lesiones y le impuso la pena 
de dos años de prisión c01;reccional, conmutable 
en sus dos terceras partes a -razón de diez centa
vos de quetzal diarios, e hizo las demás declara
ciones 'de rigor. Para ello consideró: que como 
evidencia de la culpabilidad del procesado se en-
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cuentran los elementos de prueba siguientes: a; 
la semi-plena prueba const:tUida por el testigo 
presencial Sarbello Rosales Ovando, por más que 
difiera en cuanto al instrumento y forma como 
lesionó a su víctima; b) el hecho de encontrarse 
en el dia, hora y sitio en que s~ realizó el acto 
delictuoso, establecido por la confesión de hechos 
.del procesado en consonancia con las demás cons
tancias de autos; y c) la circunstancia de haber 
.sido lesionado con un "fierro', según la sindica
ción directa del ofendido Rosales Ovando, lo .mal 
se corroboró plenamente con el informe médico 
legal, que categóricamente expresa que la herida 
fué producida con arma punzo-cortante; que la 
prueba de descargo ninguna eficacia tiene en fa
vor del responsable, pues Jorge Humberto Ware 
Marroquín, dice que se dió e .renta de que' el mu
chacho Víctor Rosales se cayó en la pila y se 
golpeó la cara, pero segiln ei informe médico le
gal la lesión se produjo con arma punzo-cortan
te, y que el testigo Ezequiel Mendía y Mendía, só
lo se concreta a decir que Rosales ovando no 
pudo ser golpeado por Chúa Barillas, porque am
bos se encontraban en sus bartolinas y al último 
no lo dejan salir, pero de las constancias proce
'Sales se evidencia qtlt\ fué a1 salir de su barto
lina pretextando una necesidad fisiológica, que 
cometió la sorpresiva agresión. 

RECURSO DE CASAOION: 

Osear Benitez Porta, en calidad de defensor de 
oficio del reo Luis Humberto Chúa Barillas, inter
puso el presente recurso de casación, fundándolo 
en el caso de procedencia contenido en el inciso 
So. del artículo 676 del Código de Procedimientos 
Penales, manífestan'do: que considera que la Sala 
cometió error de derecho y de hecho en la apre
ciación de la prueba, circunstancia por la cual se 
condenó al reo y señala como violados los ar
tículos 568, 575, 586 incisos '4o. y 5o., 587, 589, 595, 
596, 601, 602 inciso 2o. y 7o., · .•· 608 del Código ci
tado. Expresa el recurrente: una semiplena prue
ba y dos presunciones fundamentan el fallo, la se
miplena prueba la obtuvo de la declaración pres
tada por &rbelio López Cortés y la calificación 
dicha constituye error de derecho, ya que si di
cho testigo fué presencial de la agresión, debió 
se:t claro y. preciso en cuanto a la clase de 
instrumento con que se lesionó al ofen9.ido; en 
cuanto a las presunciones, la que fundamenta en 
el hecho oe encontrarse en el díl't, hora y sitio 
en que se realizó el acto delictivo, que no po
día ser de otra manera ya e,:ue tanto Chúa Ba
rillas como Rosales Ovando, se encontrában pre
sos en dicho centro penitenciario, no concurrlen-

do por lo mismo ninguna }X'e5UllCión de ese he
cho, cuya calificación Ja que da en una errónea 
apreclaCión de algo QUe está probado en las ac
tuaciones; y en Jo que se refiere a Ja segunda 
prfS!lllCión, el error de h.ecbo es más notorio, ya 
que expresa que Ja ci:reUDStsru:ia de haber sido 
lesionado con fierro Jo basa en el dicho interesa
do del ofendido y si bien es cierto que el infor
me . médico legal dice que fué con arma punzo
cortante, también lo es y consta en el mismo que 
Rosales ovando presentaba edema en el tobillo 
'izquierdo por contusión de cuarto grado, con frac
tura incompleta del calcáneo correspondiente, y en 
1li sentencia no se alude a dieha circunstancia que 
es de vital importancia, . porque se apreció sólo 
la primera parte de dicho informe y de hecho se 
.desestimó esa última parte, yá que aunada a la 
declaración de Ware Marroquín, inclinan a for
mar la convicción de que Rosales Ovandó se gol
peó al caerse y como consecuencia de la calda se 
fracturó incompletamente el píe izquierdo por lo 
q¡ue al no haber calificado dicha declaración 
como semiplena prueba en favor del reo Chúa 
Barillas cometió error de derecho, todo lo cual 
muestra de manera evidente, que no se encuentra 
J>robada plenamente la oulpabilidad de Chúa Ba
rillas en la comisión del hecho delictuoso que se 
le imputa. 

Habiendo transcurrido el dia de la vista proce
de resolver. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente atribuye a la Sala sentenciadora 
error de derecho en la apreciación de la prueba, 
haciéndolo consistir en lo referente a los testi
monios de Sar)Jello López Cortés y Jorge Hum
berta Ware Marroquín .en que el primero carece 
de claridad y· precisión, respecto _a la clase de 
instrumento con que se lesionó al ofendido, y sin 
embargo se tomó como semiplena prueba su dicho, 
y en cambio no se le reconoció el mismo valor 
probatorio en favor del reo a la declaración del 
segundo de los mencionados testigos. La Sala in
dica en su fallo, que ia declaración de López Cor
tés reúne los requisitos necesarios para constituir 
una semi-plena prueba, y en efecto asi lo es, por
que refirió haber presenciado la agresión de Chú~ 
Barillas a Rosales Ovando, la cual tuvo lugar en 
la bartolina de este último y aunque díflere de 
la versión del ofendido en cuanto a la forma Y 
medio con que se produjo, si conviene en lo subs: 
t'ancial que es lo básico para reconocerle val01 
probatorio; en lo que respecta al testimonio de 



116 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

Ware Marroquín, carece de ,.·alar probatorio por
que su versión es vaga en cuanto al día de la 
caída de ROsales a .que · se refiere, sin que por 
esto se elimine la posibililidad de que el edema 
del tobillo se baya producido como resultado de 
una caida., acerca de lo cual ninguna deducción 
puede hacerse del informe del Forense; la pre
sunción deducida ·del hecho de que reo y ofen
dido se encontraban en el sitio en que se cometió 
el delito, el día y la hora de su perpetración, im
pugnada en su calificación de tal, es decir en la 
deducción del Tribunal, no puede ser examinada 
mediante el recurso de casación, porque según 
reiterada doctrina de esta Corte, ese proceso de
ductivo lo deja la ley al criterio del juzgador; y 
por último en lo referente al error de hecho se 
indica que la circunstancia de haber sido lesiona
do con fierro el ofendido la basa la Sala en el 
didho del interesado y en la primera parte del 
informe médico legal, sin que .en el fallo se aluda 
al edema del tobillo izquierdo que también pre
sentaba el herido, que aunado a la declaración 
de Ware Marroquín, inclina a pensar que Rosales 
Ovando se golpeó al caerse. No está en lo cierto 
el recurrente porque el citado Tribunal estimó 
o.ue la sindicación del ofendido en ese sentidó es
taba corroborada con el informe ·médico legal que 
categóricamente expresa que lu herida de la cara 
fué producida con arma punzo-cortante, y tam
poco puede deducirse el error señalado del hecho 
de que la Sala no haya aludido al edema del to
billo que se reconoció en el ofendido, puesto que 
tal circunstancia no demuestra de manera' evi
dente equivocaciÓn del Juzgador en cuanto al re
conocimiento de la re~ponsabilidad del reo. En 
resumen, la Sala sentenciadora no ha incurrido 
en ninguno de los errores atribuidos y consecuen
temente ·tampoco en violación de los artículos 
568, 575, 596 inciso 4o., 587, 589, 595, 596, 601, 602 
incisos 20. y 7o. y 608 del Código de Procedimien
tos Penales, citados como leyes infringidas. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado y lo prescrito en los artículos 
674, 684, 687, 690, 694 del Código de Procedimien
tos Penales; 222, 224, 227, 233 y 234 del Decreto 
Gubernativo 1862, declara: sin lugar el recurso de 
casación de que se hizo mérito. Notifíquese y en 
la forma que corresponde devuélvanse los ante
cedentes. (Ponente Vocal lo.) 

H. Morales Dardón.-G. Ag-uilar Fuentes.-Ar
' noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar

gueta. S.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra Osear Alberto Hernández Peláez pur los 

delitos de boinicidio y lesiones. 

DOCTRINA: :So procede el recurso de casac10n 
por quebrantamiento de forma. fundado en que 
no se ind,;ca con toda claridad cuáles son los 
hechos que se consideran probados, si de las 
consi(leraciones de tJereeho del fallo que se 
impugna aparece lo contrario. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
siete de julio de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
casación interpuesto por Osear Alberto Hernández 
Peláez, con el auxilio del abogado Guillermo Me
néndez de la Riva, el once de abril pasado, con
tra la sentencia proferida por la Sala Séptima de 
la Corte de Apelaciones, el quince de diciembre 
P.e mil novecientos cuarenta y nueve, en el proce
so que por los delitos de homicidio y lesiones se 
siguió contra el interponente, en el Juzgado Quin
to de Primera Instancia (Ramo Criminal), de es
te departamento. 

ANTECEDENTES: 

El procedimiento se inició por parte rendido al 
Juez Tercero de Paz (Ramo Criminal) de esta 
ciudad, por el Jefe del Primer Cuartel de la Po
licía Nacional, el treinta de junio de mil nove
cientos cincuenta y ocho, en el sentido de que 
en el Centro de Traumatología del Instituto de 
Seguridad Social, se encontraba el cadáver de 
una mujer que había fallecido a consecuencia de 
heridas por arma de fuego y otra persona herida, 
siendo el hechor un agente de la policía. Cons
tituido el Juez de Paz antes mencionado, en el 
crucero de la· A venida la Castellana y Boulevard 
de la Liberación, intercección de las zonas ocho 
y nueve, encontró el cadáver de una mujer como 
de cincuenta años de edad quien presentaba he
ridas p~ disparo de arma de fuego. En el propio 
acto compareció :Ester Alvarez Centeno, manifes
tando: que la aécisa era su hermana y que se 
llamaba María Nieves Alvarez Centeno, que no 
se dió cuenta de lo sucedido, pues cuando llegó al 
Jugar del hecho, encontró a su hermana sangran
te tirada en el suelo, así como a su sobrino José 
Abel Alvarez, herido en las piernas, que según se 
enteró fué , un agente de P'Olicía quien los hirió. 
Interrogado José Abel Alvaréz Monterroso expuso: 
que como a las ocho y veinticinco minutos de la 
noche, ere ese treinta de junio, se encontraba pla
ticando con un amtgo en ra esquina de la diecio-
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cho calle y trei.Dticuatro avenida de la zona cinco, 
cuando de la cantina "El Tenampa" salló un po
licia ebrio, dirigiéndose a donde estaban el decla
rante y su amigo y diciéndoies que se retiraran, 
que como ellos le respondieron que no estaban 
haciendo nada malo y que todavía no eran las 
nueve de la noche, el policía los insultó, que en 
eso se acercó su madre, que vivía enfrente de 
donde sucedió el hecho, tratando de evitar la di
ficultad, pero entonces el-polir;ía sacó la pistola y 
le disparó a su madre y al propio declarante, hi
riéndolo en el tobillo derecho, que el policía es 
bajito, delgadito, blanco y algo canche, que no le 
vió la placa pero lo puede reconocer en cualquier 
momento, que el amigo que lo acompañaba se 
llama Arturo Lorenzana y que también se dió 
cuenta de los hechos Carlos Alvarez. Interrogado 
Luis camey Lacón dijo que el día, hora y en el 
lugar de autos, cinco individuos le querían pegar 
a un policía, al que no conoce pero pruede reco
nocer, que una señora tenía agarrado al policía 
y decía "no hijo no le pegués porque te podés 
perjudipar" que un muc:hacho a quien no cono
ce y que resultó herido le contestaba "dejáme 
mamá .que le pegue a este hijo ... " que después el 
policía sacó la pistola y disparó cayendo la se
ñora al suelo, que el policía al ver caer a la se
ñora salió corriendo y volvió a disparar al mu
chacho de que ya hizo mención hiriéndole las 
piernas. Indagado Osear Alberto Hernández Pe
láez afirmó prestar servicio:> como agente de la 
policía nacional de alta en el primer cuerpo de 
dicha institución, negó encontrarse en el lugar 
de los hechos el dia y hora de autos y haber 
hecho los disparos que causaron la muerte de 
María N"ieves Alvarez Centeno y lesiones a José 
Abel Alvarez Monterroso, afirmando no haber es
tado en dicho sitio por encoatrarse con la pros
tituta Juana Silva, que es su amante, en el Luna 
Park, sin que lo haya visto persona alguna. Al 
ampliarle su indagatoria manifestó ser cierto que 
Carlos Alvarez López y Felipe Alvarez M~nterro
so lo reconocieron como autor de los disparos que 
dieron muerte a la señora María Nieves Alva
rez Centeno y caus_aron lesiones a José Abel Al
varez Monterroso. El Juez Quinto de Primera Ins
tancia (Ramo Criminal) · motivó prisión a Osear 
Alberto Hernández Peláez por los delitos de homi
cidio y . lesiones. Se recabó el informe médico le
legal de la autopsia practicada en el cadáver de 
Maria Nieves Alvarez Centeno, en el que se hace 
constar las heridas recibidas y que su muerte se 
debió a anemia aguda por abundante hemorragia 
externa debida a sección de la femoral derecha 
producida por herida por arma de fuego. Interro
gada María Hortensia Quiñónez Castillo dijo: que 
el dfa y hora de autos al pasar por la dieciocho 
calle y treinticuatro avenida de la zona cinco, 
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con dirección a su casa, en esa esqUina se encon
traban parados tres mw:hacl:.os a quien ella no 
conoce y una señora Maria !\ieves, así como t:re;, 

patojitos, que les pidió permLc;o para pasar y los 
patojos se quitaron para darle paso, que un poco 
retirado se encontraba un agente de policía uní
formado quien manüestó a. los del grupo, que 
por .qué no lo retiraban a él profiriendo un in
sulto, a lo que uno de los muchachos le conte:Stá , 
"porque usted es autoridad y se encuentra ebrio·· 
que a continuación oyó los disparos y, el grito 
de la señora María Nieves que dijo "me mata
¡ron", que el policía huyó y volvió a disparar ha
biendo caído herido uno de sus perseguidores. Se 
interrogó a Celia Josefa Hernández Leal quien 
dijo que el día y -hora de autos cuando se encon
traba en el interior de su casa, oyó que tocaban 
a su puerta, por lo que abrió, tratándose de una 
persona que la buscaba, que al despedirse de la 
misma oyó el llanto de un niño por lo que se di
rigió hacia la esquina de la treinticuatro avenida, 
pudiendo ver en la esquina opuesta a un grupo 
en el cual habían hombres, niños y algunas mu
jeres, que en ese momento un agente de la po
licía nacional que se encontraba uniformado se 
dirigió al grupo, ,que luego escuchó dos disparos y 
vió que estaba herida la señora María Nieves así 
como que el agente huyó disparando de nuevo e 
hirió a Abel. La señora Concepción Juárez de 
'Turcios declaró:- que el día y hora de autos venía 
de hacer unos cobros cuando observó que un indi
viduo iba gritando, que corno estaba muy obs
curo no se 1había dado cuenta que era un agente 
de la policía uniformado que en estado de ebrie
dad e insultando a las personas transitaba por 
ese lugar, que este Individuo se dirigió a la es
quina de la dieciocho calle y treinticuatro ave
nida donde se encontraba un grupo de personas 
y les dijo: "que se retiraran y que si no lo ha
cían él lo iba a hacer por mal", en eso escuchó 
que una señora gritaba "mijo, mijo, huy, huy, la 
Santísima Trinidad", entonces el individuo se re
tiró unos pasos del grupo gritando "me tienen 
miedo hijos de p ... " que luego escuchó varios 
disparos y se dió cuenta que una señora se des
plomó; que inmediatamente trató de prestarle 
auxilio a la señora María Nieves qúe se encontra-
ba muy mal herida, que luego advirtió que tam
bién un muchacho se encontraba mal herido sin 
saber que era hijo de la señora Nieves; que de-
sea hacer constar que el agente de policía gri
taba "Yo me llamo Osear,. Hernández Peláez (re
;pitiéndolo cqmo tres veces) y si hay otro lo ma
to". Interrogado el ofendido o sea Albel Alvarez 
Monterroso dijo que el lunes treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y ocho como a eso de 
las veinte horas treinta minutos se encontraba en 
la esquina de la treinticuatro ¡¡,venida y dieciocho 
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calle de la zona cinco juntamente con Carlos Al
varez y Arturo Lorenzana" que al momento salió 
la mamá del dicente quien tesponde al nombre 
de María Nieves, diciéndole que fuera a cenar; en 
ese momento oyó que decían "yo soy Osear Al
berto Hemández" volviendo & ver y encontré.n
dose con un agente de la policía nacional, que 
venia con una pistola en la mano en estado de 
ebriedad y uniformado quien salió de la cantina 
denominada "El Tenampa" y les dijo que tuvie
!l"an la bondad de retirarse, a lo que el dicente 
le respondió que no tenia por qué retirarlos, ya 
que no estaban haciendo ningún relajo, ni ningún 
escándalo, y el que debía retirarse era él porque 
~e encontraba en estado de ebriedad, en eso in
tervino la mamá suplicándole al agente de que no 
los insultara, para evitar un altercado a lo que 
el agente se retiró como un paso y le hizo dispa
ros, no sabiendo cuántos fueron ya que por el 
momento de la confusión, no se dió cuenta, que 
el 'agente, acto continuo se puso en precipltadi. 
:(uga, por lo que el dicente, salió en su persecu
.éión, que en la carrera se volteó y disparó, ha
biéndole pegado un balazo ell la pierna izquierda, 
a lo que el dicente únicamente sintió dicho miem
·bro dormido y caliente, pero que no le impidió 
,seguir en su persecución, que posteriormente se 
volvió y le hizo otro disparo, habiéndolo herido 
en esta oportunidad en el tobillo derecho, por lo 
que el dicente ya no pudo seguirlo y qUiso regre
sar para enterarse qué le había sucedido a su ma
má pero ya no pudo, ya que se desmayó cuando 
había regresado como cincuenta metros, lo cual 
hizo brincando en ei pie izquierdo; que se dió 
cuenta del hecho la señora Maria Quiñónez. El 
Ministerio Público al dársele intervención se cons
tituyó acusador del procesado. Se recabó el infor
me médico legal de la lesión sufrida por José Abel 
Alvarez Monterroso. Durante el término proba
torio se recibieron las declaraciones de Catarino 
Efraín Castillo García conductor de la ambulan- ' 
cía del ,Instituto Guatemalteco de Seguridad So
cial que se constituyó el día y hora en el lugar 
de autos; informe del Jefe de~ Primer CUerpo de 
.la Policía sobre que el agente de policía Osear Al
berto Hernández Peláez estuvo de serVicio en el 
predio de Luna Park, el treinta de junio de mil 
novecientos 'cincuenta . y ocho de las doce a die
ciocho horas; declaraciones de Carlos Ortiz Iru
me y José Enrique Aroch Navarro sobre la honra
dez y buenas costumbres del. procesado; declara
ción de Rómulo Arturo Lorenzana Ramfrez quien 
manifestó que en la fecha y hora de los autos se 
dió cuenta de que José Abel Alvarez estaba tirado 
en ·el suelo chorreando sangre, que la gente se
ñalaba a un policía uniformada como autor de las 
Jeslones, por lo que procedió a seguirlo y cWIJldo 
ya lo iba a alcanzar el agente le dió una patada 

en la pierna botándolo al suele y luego le disparó 
un tiro; testimonio de Felipe Alvarez Centeno, 
quien dijo ~ hermano de María Nieves Alvarez 
Centeno y tío de José Abel Alvarez Monterroso, 
que en la fecha y bom de lo; sucesos se encontra
ba en su casa etlail&> oyó unos gritos de mujer 
y salió a la puerta, habiendo observado un grupo 
de gente como a veintiséis metros de su casa, 
que al acercarse encontró a su hermana Maria 
Nieves en un charco de sangre, que de los hechos 
no le consta nada, sino únicamente fué con su 
hijo Carlos al primer cuer;;>o de la PoliciB. en 
donde su hijo reconoció al poiicía que babia ma
tado a su hermana; declaración de CBrlos Alva
rez López quien manifestó "que el treinta de ju
nio del corriente año, a eso de las ocho y media 
de la noche a nueve menos cua.rto.s, en ocasión 
que el dicente se encontraba en la esquina de la 
dieciocho calle y treinticuai;ro avenida de la zona 
cinco, juntamente con .Abel Alvarez Monterroso. 
quien €S primo y Arturo d~ , quien no sabe el 
apellido, que en ese momento llegaron unos pa
tojps huyendo de la policía nacionaí, quien se
gún parecía venia tomado de licor, que dichos 
menores se fueron a esconde,· atrns del grupo en 
que se encontraba el dicente, habiéndose quedado 
el agente de la policía como a dos metros de dis
tancia del deponente y sus amigos; que a con
tinuación su primo José Abel les. dijo a los men
cionados patojos que se retiraran, a lo que el 
agente le respondió que por qué motivo no lo 
retiraba a él diciéndole a continuación una mala 
palabra, a lo que le contestó su primo "mal há
:ría yo en retirarlo, ya que usted es autoridad", 
habiéndole respondido el policía que probara a 
retirarlo hijo de ... ; que en ese· preciso momento 
su tía, €S decir del declarante y mamá de José 
Abel fué a llamar a su hijo para que fuera a 
cenar, habiendo sacado en ese momento un re
vólver .· el agente de la policía y disparado, ha
biendo caído al impacto su tía, ya que el agente 
hizo d~ disparos, ,que cuando el agente de la 
policía Vió que la tía «el dicente caía, salió co
rriendo !habiendo salido .en persecución los que 
alli se en,contr~ban; que el agente dispa-
rando, e hirió en la pierna y en el Úlo a su 
primo José Abel, quien cayó a consecuencia de 
los disparos como a media cuadra del hecho; que 
el deponente siguió su persecución sólo, habién
dole hecho el agente que iba huyendo varios dis
¡paros más, sin poderlo henr según cree el di
cente fueron de sels a siete; ya cuando el dicente 
lo babia agarrado, lo cual fué bajo un farol de 
una marranería le pudo ver la cara, habiéndolo 
;reconocldo y éste se volvió d\sparando por lo que 
.el dicente tuvo que soltarlo por lo que el policía 
aprovechó dicha oportunidad, para seguir su ca
rrera y parándose a media calle, habiendo deteni-

\ 
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cho calle y treinticuatro a>enida de la zona cinco, 
cuando de la cantina "El Tenampa" salió un po
licía ebrio, dirigiéndose a donde estaban el decla
rante y su amigo y diciéndo~es que se retiraran, 
que como ellos le respondieron que no estaban 
haciendo nada malo y que todavía no eran las 
nueve de la noche, el policía los insUltó, que en 
eso se acercó su madre, que vivía enfrente de 
donde sucedió el hecho, tratando de evitar la di
ficultad, pero entonces el -polit;ía sacó la pistola y 
le disparó a su madre y al :propio declarante, hi
riéndolo en el tobillo derecho, que el policía es 
bajito, delgadito, blanco y algl) canche, que no le 
víó la placa pero lo puede reconocer en cualquier 
momento, que el amigo que lo acompañaba se 
llama Arturo Lorenzana y que también se dió 
cuenta de los hechos Carlos Alvarez. Interrogado 
Luis Camey Locón dijo que el día, hora y en el 
lugar de autos, cinco individuos le querían pegar 
a un policía, al que no conoce pero puede reco
nocer, que una señora tenía agarrado al policía 
y decía "no hijo no le pegués porque te podés 
perjudipar'' que un muchacho a quien no cono
ce y que resultó herido le contestaba "dejáme 
mamá que le pegue a este hijo ... " que después el 
policía sacó la pistola y disparó cayendo la se
ñora al suelo, que el policía al ver caer a la se
ñora salió corriendo y volvió a disparar al mu
chacho de que ya hizo mención hiriéndole las 
piernas. Indagado Osear Alberto Hernández Pe
láez afirmó prestar servicios como agente de la 
policía nacional de alta en el primer cuerpo de 
dicha institución, negó encontrarse en el lugar 
de los hechos el día y hora de autos y haber 
hecho los disparos que causaron la muerte de 
María N'ieves Alvarez Centeno y lesiones a José 
Abel Alvarez Monterroso, afirmando no haber es
tado en dicho sitio por encoatrarse cün la pros
tituta Juana Silva, que es su amante, en el Luna 
Park, sin que lo haya visro persona alguna. Al 
ampliarle su indagatoria manifestó ser cierto que 
Carlos Alvarez López y Felipe Alvarez M~nterro
so lo reconocieron como autor de los disparos que 
dieron muerte a la señora María Nieves Alva
rez Centeno y causaron lesiones a José Abel Al
varez Monterroso. El Juez Quinro de Primera Ins
tancia <Ramo Criminal) motivó prisión a Osear 
Alberto Hernández Peláez por los delitos de homi
cidio y lesiones. Se recabó el informe médico le
legal de la autopsia practicada en el cadáver de 
Maria Nieves Alvarez Centeno, en el que se hace 
constar las heridas recibidas y que su muerte se 
debió a anemia aguda por abundante hemorragl.a 
externa debida a sección de la femoral derecha 
producida por herida por arma de fuego. Interro
gada Maria Hortensia Quiñónez Castillo dijo: que 
el dia y hora de autos al pasar por la dieciócho 
calle y treinticuatro avenida de la zona cinco, 
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con dirección a su casa, en esa esqUina se encon
traban parados tres mucbac±os a qUien ella no 
conoce y una señora Maria ~ieves, así como tre& 
patojitos, que les pidió permi.-o para pasar y los 
patojos se quitarOn para darle paso. que un poco 
retirado se encontraba un agente de policía uni
formado quien manifestó :;i los del grupo, que 
por qué no lo retiraban a él profiriendo un in
sulto, a lo que uno de 1m muchachos le contesta , 
"porque usted es autoridad y se encuentra ebrio'' 
que a continuación oyó los disparos y, el grito 

de la señora María Nieves que dijo "me mata
ron", que el policía huyó y volvió a disparar ha
.biendo caído herido uno de sus perseguidores. Se 
inten-ogó a Celia Josefa Hernández Leal qUien 
dijo que el día y ·hora de autos cuando se encon
traba en el interior de su casa, oyó que tocaban 
a su puerta, por lo q_ue abrió, tratándose de una 
persona que la buscaba, que al despedirse de la 
misma oyó el llanto de un niño por lo que se di
rigió hacia la esquina de la treinticuatro avenida, 
pudiendo ver en la esquina opuesta a un grupo 
en el cual habían hombres, niños y algunas mu
jeres, que en ese momenro un agente de la po
licía nacional que se encontraba uniformado se 
dirigió al grupo, ,que luego escuchó dos disparos y 
víó que estaba herida la señora María Nieves así 
como que el agente huyó disparando de nuevo e 
hirió a Abel. La señora Concepción Juárez de 
Turcios declaró:. que el día y hora de autos venía 
de hacer unos cobros cuando observó que un indi
viduo iba gritando, que como estaba muy obs
curo no se !había dado cuenta que era un agente 
de la policía uniformado que en estado de ebrie
dad e insultando a las personas transitaba por 
ese lugar, que este individuo se dirigió a la es
quina de la dieciocho calle y treinticuatro ave
nida donde se encontraba un grupo de personas 
y les dijo: "que se retiraran y que si no lo ha
cían él lo iba a hacer por mal", en eso escuchó 
que una señora gritaba "mijo, mijo, huy, huy, la 
Santísima Trinidad", entonces el individuo se re
tiró unos pasos del grupo gritando "me tienen 
miedo hijos de p ... " que luego escuchó varios 
disparos y se dió cuenta que una señora se des
plomó; que inmediatamente trató de prestarle 
auxilio a. la señora Maria Nieves qúe se encontra-
ba muy mal herida, que luego advirtió que tam
bién un muchacho se encontraba mal herido sin 
.saber que era hijo de la señora Nieves; que de-
sea hacer constar que el agente de policía gri
taba "Yo me llamo Osear... Hernández Peláez (re
íPitiéndolo cqmo tres veces) y si hay otro lo ma
to". Interrogado el ofendido o sea Albel Alvarez 
Monterroso dijo que el lunes treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y ocho como a eso de 
las veinte horas treinta minutos se encontraba en 
la esquina de la treinticuatro ~venida y dieciocho 
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calle de la zona cinco juntamente con Carlos Al
varez y Arturo Lorenzana" que al momento salió 
la mamá del dicente quien 1 esponde al nombre 
de María Nieves, diciéndole que fuera a cenar; en 
ese momento oyó que decían "yo soy Osear Al
berto Hernández" volviendo & ver y encontrán
dose con un agente de la policía nacional, que 
venía con una pistola en la mano en estado de 
ebriedad y uniformado quien salió de la cantina 
denominada "El Tenampa" y les dijo que tuvie
\l'an la bondad de retirarse, a lo que el dicente 
le respondió que no tenía por qué retirarlos, ya 
que no estaban haciendo ningún relajo, ni ningún 
escándalo, y el que debía retirarse era. él porque 
J)e encontraba en estado de ebriedad, en eso in
tervino la mamá suplicándole al agente de que no 
los insultara, para evitar un altercado a lo que 
el agente se retiró como un paso y le hizo dispa
ros, no sabiendo cuántos fueron ya que por el 
momento de la confusión, no se dló cuenta, que 
el , agente, acto continuo se puso en precipitad>. 
:(uga, por lQ que el dicente, salió en su persecu
éión, que en la carrera se volteó y disparó, ha
biéndole pegado un ba~azo en la pierna izquierda, 
a lo que el dicente únicamente sintió dic'ho miern
.bro dormido y caliente, pero que no le impidió 
.seguir en su persecución, que posteriormente se 
volvió y le hizo otro disparo, habiéndolo herido 
en esta oportunidad en el tobíllo derecho, por lo 
que el dicente ya no pudo seguirlo y quiso regre
sar para enterarse qué le había sucedido a su ma
má pero ya no pudo, ya que se desmayó cuando 
había regresado como cincuenta metros, lo cual 
hizo brincando en ei pte izquierdo; que se dió 
cuenta del hecho la señora Maria Quiñónez, FJ 
Ministerio Público al dársele intervención se cons
tituyó acusador del procesado. Se recabó el infor
me médico legal de la lesión sufrida por José Abel 
Alvarez Monterroso. Durante el término proba
torio se recibieron las declaraciones de Catarino 
Efrain Castillo Garcia conductor de la ambulan- · 
cía del .Instituto Guatemalteco de Seguridad So
cial que se constituyó el dia y hora en el lugar 
de autos; informe del Jefe del Primer CUerpo de 
Ja Policía spbre que el agente de policía Osear Al
berto Hernández Peláez estuvo de servicio en el 
predio de Luna Park, el trelr1ta de junio de mil 
novecientos 'cincuenta y ocho de las doce a die
ciocho horas; declaraciones de Carlos Ortiz Iru
me y José Enrique Aroch Navarro sobre la honra
dez y buenas costumbres de1 procesado; declara
ción de Rómulo Arturo Lorenzana Ramírez quien 
manifestó que en la fecha y hora de los autos se 
dtó cuenta de que José Abel Alvarez estabá tirado 
en ·el suelo chorreando sangre, que la gente se
fialaba a un policía uniformado como autor de las 
Jesiones, por lo que procedió a seguirlo y cuando 
ya lo iba a alcanzar el agente le dió una pe.tada 

en la pierna botándoio al suele y luego le disparó 
un tiro; testimonio de Felipe Alvarez Centeno, 
quien dijo ser hermano de Maria Nieves Alvarez 
Centeno y tio de José Abel Alvarez Monterroso, 
que en la fecha y hora de los sucesos se encontra
ba en su casa cuando oyó unos gritos de mujer 
y salió a la puerta, habiendo observado un grupo 
de gente como a veintiséis metros de su casa, 
que al acercarse encontró a su hermana Maria 
Nieves en un charco de sangre, que de los hechos 
no le consta nada, sino únicamente fué con su 
hijo Carlos al primer cner;>o de la Policía en 
donde su hijo reconoció al poiicia que había ma
tado a su hermana; declaracién de Carlos Alva
rez López quien manifestó "que el treinta. de ju
nio del corriente año, a eso de las ocho y media 
de la noche a nueve menos cuartos, en ocasión 
que el dicente se encontraba en la esquina de la 
dieciocho calle y treinticua'tro avenida de la zona 
cinco, juntamente con Abel Alvarez Monterroso. 
quien es primo y Arturo de ·quien no sabe el 

·apellido, que en ese momento llegaron unos pa
tojf>s huyendo de la policía nacional, quien según parecía venía toma(lo de licor, que dic.bos 
menores se fueron a esconde¡· ati'ás del grupo en 
que se encontraba el dicente, habiéndose quedado 
el agente de la policía como a dos metros de dis
tancia del deponente y sus amigos; que a con
tinuación su primo José Abel les dijo a los men
ciónados patojos que se retitaran, a lo que el 
agente le respondió que por qué motivo no lo 
retiraba a él diciéndole a continuación una mala 
palabra, a lo que le contestó su primo "mal ha
:ria yo en retirarlo, ya que usted es autoridad", 
habiéndole respondido el policía que probara a 
retirarlo hijo de ... ; que en ese· preciso momento 
su tía, ·es decir del declarante y mamá de José 
Abel fué a llamar a su hijo para que fuera a 
cenar, habiendo sacado en ese momento un re
vólver el agente de la policía y disparado, ha
biendo caído al impacto su tía, ya que el agente 
Jlizo d«¡s disparos, que cuando el agente de la 
policía vió que la tia del dicente cala, salió co
rriendo 1habiendo salido . en persecución los que 
alli se encontraban; que el agente siguió dispi
rando, e hirió en la pierna y en el tAbillo a su 
primo José Abel, quien cayó a consecuencia de 
los disparos como a media cuadra del hecho; que 
el deponente siguió su persecución. sólo, habién
dole hecho el agente que iba huyendo varios dis
paros más, sin poderlo henr según cree el di
cente fueron de seis a siete; ya cuando el dicente 
lo habia agarrado, lo cual fué bajo un farol de 
una marranería le pudo ver' la cara, habiéndolo 
;reconocido y éste se volvió disparando por lo que 
,el dicente tuvo que soltarlo por .lo que el policía 
aprovechó dicha oportunidad, para seguir su ca
rrera. y parándose a media calle, habiendo detent-
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do a un carro de alquiler, que posiblemente an
daba recogiendo pasaje el que abordó''; agreganlb 
que más tarde lo llamaron dei Primer Cuerpo en 
la Policia para que reconociera al hechor, habién
,dolo reconocido entre cinco personas que le pu
sieron a la vista. Para mejor fallar se practicaron 
.las siguientes diligencias: informe del Jefe del 
Primer Cuerpo de la Policía Nacional indicando 
que los agentes de la Policía Nacional al prestar 
su servicios lo hacen equipados con su revólver 
correspondiente, el cual es obligatorio llevarlo 
.siempre, debidamente cargado y tener por lo me
nos dos cargas de repuestos en el correaje; ,que 
los agentes al salir de sus servicios en los turnos 
y demás comisiones que les· corresponde deben lle
var sus respectivos revólveres cargados con seis 
tiros, que el treinta de junio de mil novecientos 
cincuenta y ocho el agente Osear Alberto Hernán
ldez Peláez salió del primer cuartel para desem
peñar sus servicios en e1 predio de Luna Park, de 
las doce a las dieciocho horas, llevando su corres
pondiente revólver marca Smith & Wesson, ca
libre treinta y ocho largo; informe del propio 
Jefe del Primer ·Cuerpo indicando que el agente 
Osear Alberto Hernández Pelá.ez en el turno de 
las doce a las dieciocho horas del treinta de junio 
de míl novecientos cincuenta y ocho "por no ser 
,puesto donde reglamentariamente hubiera tenido 
que esperar relevo no pudo seguir cubriéndolo 
.después de esa hora": informe del Jefe del Pri
mer Cuerpo de la Policía Nacional indicando que 
el revólver que portaba el agente Osear Alberto 
Hernández Feláez, el día de autos·· no fué entre
gado por él voluntariamente, sino se le recogió, 
:por haberse presentado tom2.do de licor y fuera 
de la hora en que debía hacerlo, que dicho agente 
según consta en los registros respectivos se pre
.sentó a las v·eintiuna horas y treinta minutos, que 
el arma fué remitida al Tribunal Instructor de las 
diligencias, sin cartuchos, porque así le fué en
contrada al agente Hernández Peláez; reconoci
miento en rueda de presos efectuado p~r Celia 
Josefa Hernández Leal quien manifestó no poder 
¡reconocer entre los presentes al procesado; igual 
diligencia de José Alvarez Monterroso quien reco
noció al enjuiciado; reconocimiento en rueda. de 
presos practicado por María Hortensia Quiñónez 
Castillo quien dijo: "'que por el hecho de haberlo 
visto únicamente por un momento y en la obscu
ridad no podía reconocer al procesado"; igual di
ligencia de Concepción Juárez de Turcios quien 
manifestó reconocer al procesado, no pudiéndolo 
asegurar, "ya .que lo vió por un instante y fué de 
noche, suponiendo que pueda ser él por ser bajito 
y delgado igual que la persona que hizo los dis
paros"; dictamen del experto ten~ente coronel de 
artillería Octavio Rodríguez García quien mani
festó que sometido el revólver que portaba el pro-

cesado el día de los hechos a las pruebas de Ia
borarorto. se comprobó que eiectívamente fué dis
parado sin poder pnrlsar la fecha. exacta o más 
o menos en que esto sucedió. E1 Juez Quinto de 
Primera Instancia (Ramo C:riminal1 dictó senten
cia con fecha veintitrés de octubre del año pa
sado declarando que Osear Alberto HernáDdez Pe
láez es autor de los delitos de bomiddio y lesio
nes causados por imprudencia temeraria impo
niéndole las penas de tres años cuatro meses de 
prisión correccional por el primero de los deUtos 
antes nombrados y ocho meses de arresto mayor 
por el segundo. La primera pena conmutable en 
sus dos terceras partes y la segunda en su tota
lidad a razón de diez centavos de quetzal por día, 
hizo las demás declaraciones de ley. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Séptima de la corte de Apelaciones al 
conocer en consulta del fallo anterior lo confir
mó con las modificaciones siguientes: a) que Os
ear Alberto Hernández Peláez es autor responsa
ble del delito de homicidio perpetrado en la per
.sona de la señora María Nieves Alvarez Centeno 
y por cuya infracción penal aumentada en una 
tercera parte en atención a la circunstancia agra
vante considerada, le impone la pen"'a de trece 
años cuatro meses de prisión correccional incon
mutables; b) que el mismo procesado es autor , 
responsable en el delito de lesiones graves y dis
paro de arma de fuego, por cuya infracción penal 
le impone' dos años y ocho meses ·de prisión co
reccional, conmutables en sus dos terceras partes 
en la proporción indicada en el fallo de examen 
y dejándole subsistentes las restantes declaracio
nes del mismo. Al efecto consideró que los ele
mentos de prueba ap>ortados durante el curso del 
proceso consisten: "a) el dicho de las personas 
que se dieron cuenta del desarrollo de los hechos 
y en resumen son las siguientes: declaración de 
María Hortensia Quiñónez Castillo, quien decla
ra que vió a un agente de pol~cía que reclamaba 
a un grupo que estaba en la esqUina y luego oyó 
las expresiones de este mi&mó policía, oyendo 
además dos disparos y a continuación le vió salir 
huyendo; á folio 222 se encu€ntra la diligencia de 
reconocimiento en rueda áe presos y en la que 
con~ta que no lo J.'econoció; pero es de hacer cons
tar que le vió por pocos momentos. Celia Josefa 
Hernández Leal se . produjo en el sentido de que 
vió al lgrupo, así como al policía y que éste se 
dirigió al mismo grupo y luego oyó dos disparos 
'y al volver a ver vió salir huyendo al mismo po
licía y se dió cuenta que había sido herida la 
señora Nieves; más tarde en diligencia de reco
nocimiento en rueda de presos manifestó no re
conocer al procesado, indicando que le vió por 
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pocos momentos. Concepción Juá.rez Turcios, se 
mani:festó en el sentido de que vió cuando el po
licía llegó al grupo que se encontraba. en la es
qu.in&; que el policía iba en estado de ebriedad e 
.insultó a los del grupo, que la señora Nieves tra
taba de evitar dificultades con su hijo; pero, que 
el policía habiéndose retirado un poco, hi.Zo los 
disparos; en la dlligencia de reconocimiento, en 
rueda de presos, no reconoció al procesado. Ró
mulo Arturo Lorenzana Ramirez, se declara ofen
dido porque dice que al seguir al policía, éste le 
hizo un disparo, luego existen los dic'hos de Fe
lipe' Alvarez Centeno y Carlos Alvarez López cu
yas declaraciones deben descartarse en su valor 

· :probatorio por la relación familiar que existe den
tro de e1los, derivándose como cons~cuencia un 
llnterés directo en el asunto. l.as conclusiones de
rivadas del dicho de los testigos, son las de que 
un agente d¡; la policía, uniformado fué el autor 
de la muerte de la señora Maria Nieves Alvarez 
'centeno y de las lesiones graves que sufriera José 

" Abe! Alvarez Monterroso., hijo de la anterior; que 
si bien es- cierto de que estos testigos en ·las dili
gencias de reconocimiento en rueda de presos, no 
reconocieron con la precisión y la certeza debi
da al procesado deben tomarse en consideración 
las circunstancias esp"eciales siguientes: la hora en 
que acaeció el suceso, siendo por consiguiente de 
noche y aún cuando haya luz, no es lo suficiente 
¡para poder apreciar detenidamente las caracte
rísticas físicas de una persona; que el autor del 
hecho vestía el uniforme reglamentario de la po
licia nacional, y siendo los elementos de esta. Ins
titución numerosos, no cabe duda que se presta 
tal situación a estas confusiones; que Il(} habién
,dose provocado el hecho con ninguno de los tes
tigos no tenían motivo para haber visto con ma
yor atención al policía y por último la forma 
:violenta y rápida del hecho no daba lugar para 
una apreciación detenida de las personas; b) que 
el ofendido, José Abel A1varez Monterroso, no 
obstante que por el interés directo que tiene en 
el asunto, sU dicho no puede tomarse en consi
deración como de testigo idóneo, sí deben hacerse 
,las observaciones que no sindicó de . responsable 
a ninguna· otra persona y 1econoció inmediata
mente al procesado, como el policía que dispara
ra contra su madre y contra él mismo y el Ías 
presunciones, graves, concorcJI.ntes con los he
chos y que tiene tal enlace, que constituyen ne
cesariamente la consecuencia de los hf!Chos co
nocidos; estas presunciones son las sigu\entes: el 
procesado en sus ináagatorias afirmó :haber dispa
;rado su arma en diferente sitio el :de los hechos 
investigados, pero esta circunstancia, ni siquiera 
intentó probarla; indicó asimismo que su revólver 
¡'Siempre lo llevaba sin cartt:chos, por habérsele 
disparara una vez y para evitarse nuevamente un 

caso semejante; esta aírrmación,, no es aceptable; 
ya que ninguna persona va a llevar un arma de 
fuego descargada, mayormente en su calidad de 
agente del orden púOlico y contra estas afirma
ciones existe en autos, folio 206, el informe ren
dido por el capitán de infanteria, Jefe del Primer 
CUerpo de Policía, A.belardo de León Saavedra, 
en· que se asieman las siguientes conclusiones: los 
agentes al salir a sn.s .servicios, en los turnos y de
más comisiones que les eorresponden, deben lle· 
var sus respectivos revólveres cargados con seis 
balas o tiros, sin perJuicio de las que puedan lle
var -como repuesto; "efectivamente ,el día 30 de 
junio del año próximo pasado, el ex-agente Os
ear Alberto Hernández Peláez, cuando salló de es
te cuartel para desempeñar iros .serviCios en el 
turno de las doce a las diectoebo horas en el 
predio de "Luna Park" lo hlzó portando el re
vólver correspondiente a su equipo; arm.a. que iba 
con su correspondiente carga de seis tiros". El 
procesado sostuvo además, principalmente en la 
ampliación a su interrogatorio', que llegó al cuar
tel poco antes de las nueve de la noche; que iba 
en su estado normal; que n:J habló con ninguno 
y que se fué directamente a su cuadra, donde es
.taban los inspectores que indica; pero a folio 208 
se encuentra otro informe del Jefe del CUerpo 
que entre otras cosas dice: el revólver no fué en· 
tregado por el ex-agente, Osear Alberto Hernán
dez Peláez ya que a éste se le recogió por haberse 
¡presentado tomado de licor y fuera de la hora 
en que debía hacerlo. En cuanto a la hora exacta 
en que se presentó, ésta seg.ún consta en las co
pias de los partes respectivos fué a las veintiuna 
horas treinta minutos, siendo a esa misma hora 
en que se le recogió dicha arÍna la cual fué re
mitida al Tribunal; al enviarla se hizo sin car
tuchos porque a la hora que fuera recogida así 
le fué encontrada al sindicado Hernández Peláez. 
Como se desprende de las constancias de auto'!! 
tenemos, con base en prueba directa: que un po

licía uniformado ultimó con arma de fuego a la 
señora María Nieves Alvarez Centeno e hirió de 
gravedad con la misma arma de fuego a su hijo 
José Abel Alvarez Monterro¡:o y con la prueba 
indirecta de presunciones, analizada, tenemos de 
que el procesado, Osear Alberto Hernández Pe
láez, se encontraba en servicio como agente de la 
policía. nacional en la fecha, día y hora de los 
hechos investigados; que terminó su servicio a las 
diez y ocho horas, momento en que debió haberse 
presentado a su cuerpo; que no era necesario es
perara el relevo; que se presentó al cuerpo a las 
veintiuna horas y treinta minutos, es decir una 
hora después de los hechos y cuando el policía au
.tor de los mismos había. sa.lldo huyendo; que se 
presentó en estado de ebriedad, que los testigos 
de cargo, declararon que el policía autor de los 
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hechos estaba en estado de ebriedad; que al sa
J.ir al servicio llevaba en la forma reglamentaria, 
es decir cargado con seis cartuchos útiles, porque 
así lo manda la ordenanza; que le fué recogida 
esa misma arma., ya sin cartucbos y que no se es
tableció en autos que los hubiera usado en otro 
sitio düerente a e1 mismo en que se desarrolló el 
hecho investigado y por llitimo, con el dictamen del 
teniente coronel de artme¡a, Octavio Rodríguez 
Garcíá, designado al efecto por el Ministerio de 
la Defensa Nacional, se estableció que eL arma 
que le' fué recogida al procesado había sido dis
parada. Como consecuencias tenemos: a) estable
teida la preexistencia del l!elito de homicidio, le
siones graves y disparo de arma y b) con los ele
mentos de prueba directa e indirecta analizados 
quedó establecida también la responsabilidad del 
procesado, Osear Alberto Hernández Peláez, como 
autor de estos mismos delitos. Cabe ahora tomar 

' en consideración que en el fallo que se examina, 
se califican estos hechos crh'f!inales como produ
cidos por imprudencia temeraria y asi se penan; 
determina nuestra ley penal ,que incurre en res
ponsabilidad criminal el que con ocasión de ac
ciones u omisiones no penadas por la ley, causa, 
por imprudencia o neglig.encia un mal que a me
diar malicia, constituiría delito o falta; en el 
caso de examen, las acciones ejecutadas por el 
procesado no pueden calificarse como acciones u 
omisiones que no estén penadas por la ley, ya que 
nadie tiene derecho para hacer un disparo a .otra 
persona y en autos no consta que el hecho se hu
biera producido en forma casual, sino está per
fectamente establecido que el policía, sin encon
trarse en una situación que le obligara a sacar 
su arma, bien para la defensa de su persona o la 
de un te/cero o simple~ente para imponer orden, 
lo hubiera hecho y que en estas condiciones se 
n'tbiera producido algún disparo; pero en el caso 
de examen tenemos que el arma la sacó e hizo 
fuego contra las personas, sin necesidad mayor 
para ello; que el número de disparos tiempo y 
forma en que .fueron hechos, no inducen a creer 
que haya sido el producto de . una casualid¡td y 
en esa virtud, el fallo que se examina no se en
cuentra dictado conforme a derecho y constancias 
,procesales en cuanto a la ralificación del delito 
como culposo y por consiguiente con las penas 
impuestas, debiendo por consiguiente esta Sala 
aprobar el fallo consultado, pero 'con las modifi
caciones correspondientes en cuanto a calificar el 
hecho como intencional o doloso y no causado 
por imprudencia temeraria y por consiguiente en 
cuanto a la pena respectiva, debiendo ser ésta la 

. de diez años de prisión correccional por el homi
cidio perpetrado en la persona de la sefiora María 
Nieves Alvarez Centeno, aumentados en una ter
cera P'arte por la circunstancia agravante de ha-

\ 

ber procedido con desprecio al respecto que por 
rru sexo y condición de madre merecía la víctima. 
y la de dos años de prisión correccional, con base 
en el informe médico legal y en cuanto a las le
siones sufridas por el ofendido José Abel Alvarez 
Monterroso debiéndose a la vez sancionar al pro
cesado como autor en el delito de disparo de ar
ma de fuego, hecbo cometido contra el mismo 
ofendido José Abe! Alvarez Monterroso y por el 
cual le corresponderían dos años de prisión co
rreccional, pero siendo que tanto las lesiones, co
mo el disparo son consecuencias de un mismo he
.cho, siendo más favorable al procesado, debe apli
carse la pena mayor aumentada en una tercera 
parte, debiéndosele imponer por consiguiente ocho 
meses más, quedanCio esta última pena en dos 
años y ocho meses ·de prisión correccional". 

RECURSO DE CASACION 

El presente recurso de casación se interpone por 
quebrantamiento ' de forma y por infracción de 
ley, alegando que se cometió error de derecho y 
de hecho en la apreciación de la prueba. Al res
pecto el recurrente cita como casos de proceden
cia el inciso 3o. del artículo 677 y el inciso 8o. del 
artículo 676 del Código de Procedimientos Penales. 

El quebrantamiento de forma se hace c¡onsistir 
en que la Sala no indica en forma expresa y ter
minante cuáles son los hecho¡; que se consideran 
probados, pues su apreciación se reduce a hacer 
.indicaciones de la información testimonial, sin en
trar al análisis jurídico y legal exigidos para po
der concatenar los fundamentos legales respecto 
a la apreciación de la prueba. Que en toda la re
dacción de la sentencia recunida, se hace alusión 
"a un P'Olicía" sin especificar concretamente la 
'identificación del mismo ni la participaci9n di
recta del procesado. Que asimismo existe mani
fiesta contradicción ya que en ninguna forma se 
llegó aprobar que José Abel Alvarez Monterroso 
haya sido lesionado por el t'njuÍciado y que la 
Sala se contradice al analizar la declaración del 
mencionado Alvarez Monterroso. Estima el recu
rrente que en este caso el Tribunal de Segunda 
Instancia infringió los artículos 735 incisos 2o. y 
3o. del Código de Procedimientos Penales, 232 
fracciones 4o. y 5a. y artículos 233 del Decreto 
Gubernativo 1862. ' 

Como segundo caso de procedencia se alega la 
infracción de ley por !haberse cometido error de 
derecho y de hecho en la apreciación de la prue
ba. En este aspecto el interponente hace consis
tir el error de derecho en que la Sala apreció 
como válidas las declaraciones de los testigos 
María Hortensia Quiñónez Castillo, Celia Josefa 
Hernández Leal y Concepción Juárez de Turcios, • 
las cuales adolecen de defectos, entre ellos el no 
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haber reconocido en rueda de presos al procesa
do, pues la circunstancia que la Sala aduce de 
que por la hora en que acaeció el hecho (de no
che) y aún cuando había luz no era lo suficiente 
para poder apreciar las caractensticas fisicas de 
una persona y que no habiéndose provocado el 
hecho con ninguno de los testigos no tenían mo
tivo para ·haber visto con mayor atención al po
licía pues la forma violenta y rápida del suceso 
no dió lugar a una apreciación de las personas, 
para enervar el reconocimiento con precisión y 

certeza del procesado, todo lo cual, estima, carece 
de validez, pues en todas las esquinas de la ciu
dad existe un foco de energía eléctrica suficiente 
para klumbrar una extensión considerable a su 
alrededor y que cuando acontece un hecho capaz 
de llamar la atención, la actitud de los transeún
teso expectadores, es la ae quedarse viendo el 
desarrollo de los acontecimientos, "sea tal acti
tud por curiosidad o simplemente novelería (en 
lenguaje chapín)". Que ninguno de los testigos 
dieron razón de sus dichos y la de Hernández 
Leal no se ic,l.entificó con su cédula de vecindad. 
Por tales circunstancias considera como violados 
los artículos 288, 289, 290, 293, 294, 568, 573 en 
sus cuatro incisos, 586 en su inciso 5o., 583 inciso 
lo. todos del Código d!f Procedimientos Penales, 
el acuerdo de esta Corte contenido en la circular 
970 y los artículos 84, 88 y 300 del Código Penal. 
También se hace consistir el error de derecho en 
que la Sala dió validez al recoqocimiento hecho 
en rueda de presos por el ofendido José Alvarez 
Monterroso y el procesado, actuación que no pue
de tenerse como valedera porque Alvarez Mon
terroso por su calidad de ofendido tiene interés 
en el asunto; porque dicha persona se encontraba 
el día de los hechos en estado de etilismo; porque 
ante tal estado no pudo Alvarez Monterroso gra
bar en su mente las caracterlsticas personales del 
procesado y que la testigo Concepción Juárez de 
Turcios al reconocer al procesado en rueda de 
presos lo hizo en forma dubitativa. Por tal ra
zón se estima como violad(JS los artículos 288, 
289, 290, 293, 294, 586, 580 inciso lQ., 586 inciso lo., 
612 inciso 7o. y artículo 4o. del Código de Pro
cedimientos Penales y 92 del Decreto Guber
nativo 1862. 

El error de hecho por el cual se impugna el 
fallo lo hace consistir en que en la sentencia de 

,segundo grado contra la que se interpuso el pre
sente recurso se contemplan las presunciones 
"que constituyen necesariamP-nte la consecuencia 
de los hechos conocidos". Que tales presunciones 
están basadas en la prueba documental consis
tente en los informes rendidos por el Jefe del 
Primer CUerpo de la Polich y el dictamen del 
experto designado para establecer si el arma de 
autos había sido disparada. Que la Sala senten-

ciadora cometij error de necho al estimar en 
todo su valor dichos documentos cuando los in
formes rendidos por el Jefe del Primer Cuartel 
de la Policía no fueron ratif~cados como estaba 
mandado en auto para mejcr fallar dictado por 
el Juez de la causa y no están firmados por la 
misma persona y que el dicta:nen del experto fué 
emitido a los dieciocho meses quince días aproxi
madamente de la f~ en que aconteció el he
cho delictuoso, no siendo posible ni creíble que 
después de tanto tiempo, pueda atribuirse el dis
paro de un revólver que permaneció guardado. Pür 
tales razones consldera el intFrponente que fueron 
violados los artículos 586, 570, incisos 2o. y 5o_ 
571, 586 incisos 4o., 587, 588 en sus dos incisos 589, 
594, 595, 596, 597, 601, 602, incisos 20. y 7o_ 605, 
y 608 del Código de Procedimientos Penales; ,11, 
44 del Código Penal; 729, 730 intisos lo. y 3o., 
732, 733 Código de Procedimientos Penales. 

Finalizó pidiendo que se case y anule la sen
tencia recurrida. 

Transcurrida la vista es el ca.so de resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Se invoca como caso de r-rocedencia el conte
nido en el inciso 3o. del artículo 677 del Código 
de Procedimientos Penales, alegando que existe 
quebrantamiento de forma en la sentencia pro
nunciada por la Sala Séptima de la Corte de 
Apelaciones, porque no se indica claramente cuá
les son los hechos que se consideran probados y 
porque existe manifiesta contradicción entre ellos. 
Al respecto cabe analizar que la Sala senten!!f
dora al hacer el examen de las actuaciones asien
ta con toda claridad: "Como consecuencia tene
mos: a) establecida la preexistencia del delito de 
homicidio, lesiones graves y disparo de arma Y 
b) con los elementos de prueba directa e indi
recta a1-:,1lizados qu~dó , esta.blecida también la 
responsabilidad del procesado, Osear Alberto Her
nández Peláez, como autor de' estos mismos de
litos". Como se ve la imp~gnación carece de fun
damento porque la Sala sí dice cuáles son los he
chos que se declaran pro"uados, los cuales no son 
contradictorios. En io que respecta a la preten
dida contracción que también se refuta, porque 
el Tribunal de Segunda Instancia consigna: "El 
ofendido José Abe! Aivarez Monterroso, no obs
.tante que por el interés directo que tiene en el 
asunto, su dicho no puede tomarse en conside
ración como de testigo idóneo, sí deben hacerse 
las observaciones que no sindicó de responsable a 
ninguna otra persona y reconoció inmediatamen-
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te al procesado, como el pclicía que disparara 
contra su madre y contra C:l mismo" debe esti
marse que esta impugnación sólo podría estudiar
se en relación con el caso de procedencia relativo 
a errores en la apreciación de la. prueba. En con
secuencia no se infringieron los artícUlos 735 in
cisos 2o. y 3o., Código de Proc~dimientos Penales, 
232 fracciones 4o. y 5a., 233 del Decreto Guberna
tivo 1862, citados por el recurrente. 

-n-

CONSIDERANDO: 

También se invoca como caso de procedencia, 
infracción de Ley conforme el inciso So. del ar
ticulo 676 del Código de Procedimientos Penales: 
por haberse corpetido error de derecho y error de 
hecho en la apreciación de la prueba. Al respecto 
se argumenta como error de derecho que la Sala 
.dió validez legal a las declaraciones de los tes
tigos María Hortensia Quiñónez Castillo, Celia 
Josefa Hernández Leal y . Concepción Juárez de 
Turcios, aduciéndose. que tales deposiciones ado
lecen de defectos que deben estimarse, señalan
do como principal el no haber reconocido en 
rueda de presos al procesado, concretándose a de
-clarar haber vist<:~ a un policía uniformado, ha
cer los disparos que ocasionaron la muerte de 
Maria Nieves Alvarez Centeno y las lesiones su
fridas por José Abel Alvarez Monterroso. La Sala 
para arribar a las conclusiones que fundamentan 
su tallo consigna:· "Que si bien es cierto estos 
testigos en las diligencias de reconocimiento en 
rueda de presos, no reconocieron con la preci
:Sión y certeza debida al procesado, deben tomarse 
en consideración las circunstancias especiales si
guientes: la hora en que acaeció el suceso, sien
do por consiguiente de noche y aún cuando haya 
luz, no es lo suficiente para poder apreciar dete
nidamente las características físicas de una per
sona; que el autor del hecho vestía el uniforme 
reglamentario de la policía nacional, y siendo los 
elementos de esta Institución numerosos, no cabe 
duda que se presta tal situación a estas confusio
nes; que no !habiéndose provocado el hecho con 
ninguno de los testigos no tenían motivo para 
haber visto con mayor atención al policía y por 
último la forma violenta y rápida del hecho no 
daba lugar para una apreciación detenida de las 
personas". Con ello el Tribunal de Segunda Ins
tancia procedió legalmente a la apreciación de la 
prueba, sin que pueda aducirse la violación de ley 
invocada, ya que la Sala lo que tiene por proba~ 
do eon dichos testimonios es que fué un agente 
de la policía nacional uniformado, quien disparo 

sobre las víctimas por lo que la circunstancia de 
no haber reconocido a dicho agente, no puede in
validar su testimonio. Tampoco es fundada la 
impugnación de haberse cometido error de dere
cho al estimar como ri.Ii.do el reconocimiento que 
del p~o hizo en rueda de presos del ofen
dido, alegando qUe José Alvarez Monterroso se en
contraba en estado de ebriedad y que por el tiem
po transcurrido desde el día de los hechos a la 
fecha en que se verifiCó el reconocimiento, es im
posible guardar memoria fiel sobre una persona, 
porque ello no pasa de ser una opinión personal 
del interponente, sin que exista prueba alguna 
qpe demuestre su aseveración, como tampoco exis
te la afirmación. que se hace, de haber recibido 
la testigo Concepción Juárez de Turcios, indica
ciones personales y fisicas del acusado, previas 
a la diligencia . de reconocimiento en rueda de 
presos. De consiguiente no han sido infringidos 
los articulas 288, 289, 290, 293, 294, 568, ,573, 583, 
586 del Código de Procedimientos Penales, el 
acuerdo de esta Corte contenido en la circular 
número 970, 92 del Decreto Gubernativo 1862 Y 
84, 88 y 300 del Código Penal citados por el ínter
ponente. 

-In-

CONSIDERANDO: 

En cuanto al error de hecho también invocado 
se hace consistir, en que la. Sala al aplicar la 
prueba de presunciones, se fundó en los informes 
rendidos por el Jef~ del Primer cuartel de la Po
licia y dictamen del experto Octavio Rodríguez 
Garcia, los primeros que no fueron ratificados 
como estaba ordenado para mejor fallar y fue
ron rendidos por distintas petsonas y el segundo 
por haber sido emitido, diez y ocho meses, quince 
días, aproximadamente, después de haber acon
tecido el :hecho delictuoso .que se investiga. Ta
les impugnaciones carecen de eficacia legal, ya 
que de ~tir el error seria. de derecho en la , 
apreciación de la prueba pues lo que se invoca 
es que la Sala sentenciadora dió validez de do
cumento público a los que de acuerdo con el cri
terio del ~;ecurrente no lo tienen. Por ·últiiJ'40 co
mo según quedó estimado la Sala no incurrió· en 
los errores que se denuncian al apreciar la prue
ba de los hechos en que fundó la presunción de 

. culpabilidad del procesado hmpoco violó los ar
tículos 568, 570, 571, 588, 587, 588, 589, 594, 595. 
596, 597, 601, 602, 605, 6z8, 729, '730, 732 y 733 del 
Código de Procedimientos Penales, 11, 44 del Có
digo Penal, consignados por el recurrente. 
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POR TANTO: 

La. COrte SUprema de Justicia, con apoyo en 
las coQ.S:idera.ciones hechas, y en lo que disponen 
los artículos 675, 679, 690, 692, 694 Código de Pro
cedimientos Penales, 222, 223, 224, 227, 232 y 233 
del Decreto Gubernativo 1862, declara: IMPRO
CEDENTE el recurso de casación interpuesto por 
Osear Alberto Hernández Pelá;ez, a quien impone 
la pena. de .quince días de Pl'isión simple conmu
tables en su totalidad a razón de diez centavos 
de quetzal por día. Notifíquese y devuélvanse los 
antecedentes. (Ponencia del Magistrado J. F. Ju~
rez y Aragón). 

H. Morales Dardón,-G. Aguilar Fuentes. - Ar
noldo ·Reyes.- J. F. Juárez y Aragón. -R. San
doval C. - M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra Vfetor Rugo Castillo por el deUto de ho

micidio eulposo. 

DOCTRINA: Cuando los hoohos en que se fun
dan las presunciones son ciertos y están debida
mente probados no procede el recurso de ca
sación. 

OOrte Suprema. de Justicia: Guatemala, diez de 
agosto de mil novecientos sesenta. 

Se tienen a la vista para resolver los recursos 
de casación interpuestos por el licenciado Horacio 
Mijangos como Agente Auxiliar del Ministerio Pú
blico, y por Victor Rugo Castillo Rodas, contra 
la sentencia dictada por la Sala Cuarta de la 
Corte de Apelaciones eL nueve de julio del año 
próximo pasado, en la causa que por el delito 
de homicidio culposo se le instruyó al segundo de 
los recurrentes en el Juzgado Segundo de Pri
mera Instancia del departamento de Quezalte
nango. 

ANTECEDENTES: 

El procedimiento criminal se inició el dos de 
noviembre del año mil novecientos cincuenta y 
ocho, cuando el agente de la Policía Nacional 
José Ra)'mundo Rivera Cano se presentó al Juz-

gado Primero de Paz de Quezaltenango dando 
parte que en el lugar denominado "Los Llanos de 
01intepeque" se encontraba un hombre muerto 
y que era necesaria la intervención de la autori
dad judicial. El parte fué ratificado y el agente 
agregó, que momentos antes de la una hora, Y 
cincuenta minutos cuando rindió el parte, el agen
te de servicio de la garita número cuatro o del 
Cantón Garibaldi telefoneó a la Estación Cen
tral indicando que el auxiliar del cantón "Las 
Tapias" le dió parte que a las veinticuatro horas 
del día anterior, en el camino que de la Cruz 
de Olintepeque conduce al municipio de La Espe
ranza había encontrado un hombre muerto, · ma
nifestando que del hecho no le constaba nada 
al declarante. El mismo día de la denuncia y a 
las dos horas con cincuenta minutos se levantó 
acta de inspección ocular por medio del J'Uez a 
quien se rindió el parte, en la cual se hizo cons
tar que en el camino indicado a doscientos metros 
de distancia de la labor Villa Laura fué encon
trado un hombre muerto, logrando establecer por 
medio de papales que portaba, .que se trataba de 
Juan Gundemaro Castillo. Se describe la posición 
en que fué encontrado y las lesiones que presen
taba. Estando presente en el lugar el auxiliar del 
cantón "Las Tapias", José David Méndez, mani
festó que el primero de noviembre a las veinti
trés horas y treinta minutos, cuando hacía el 
recorrido acostumbrado con los auxiliares Lucas 
Monzón, Juan López, Fidel Alvarez y Emilio Ma
cario se encontraron a un hombre tirado en la 
orilla del camino, que al darse cuenta que era 
un muerto fué a· dar parte a la policía; que en 
la carretera habfa una huella o rodada de llan
ta:s de vehículo que estaban frescas, pero que na
da les constaba del hecho. Con fecha trece de 
noviembre del mismo año, Víctor Hugo Castillo 
Rodas fué consignado al referido Juzgado, por 
la Policía Nacional, indicando en su :nota. que 
sospechaban que el mencionado Castillo Roda:; 
fuera el autor de la muerte de Juan Gundemaro 
Cast1llo Rodas; que fué detenido por los agentes 
Manuel de J. Alvarez y César Augusto Gallo Mi
rando; que según dichos agentes, \"'ictor Hugo · 
Castillo Rodas, Juan Gundemaro Castillo Rodas, 
Zonia Rodas castillo, Magdalena Rodas Castillo 
y el menor Julio César Oast.illo ,santis, salieron 
de Quezaltenango con rumbo a Olintepeque en 
un camión placas treinta y cinco mil quinientos 
cuarenta, volviendo más o menos a las dieciséis 
horas, tomando un desvío que hay en la Cruz 
de Olintepeque que conduce a San Juan Ostun
calco pasando por "Las Tapias". Que las seño
ritas indicadas volvieron en un vehiculo distinto 
a Quézaltenango; que las portezuelas del camión 
están en mal estado y que creían que yendo una 
persona al lado del chofer, con facilidad se abña 
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sin poderla controlar y finalmente que suponian 
que el occiso al caer fué atropellado por el mis
mo vehículo. Al ser indagado Víctor Hugo Cas
tillo Rodas, manifestó que era falso que él haya 
atropellado a su hermano Juan Gundemaro; que 
el día primero de noviembre del año próximo pa
sado o sea mil novecientos cincuenta y ocho, es
tuvo en su casa acompañado de su familia y a 
las dos de la tarde salió para la pOblación de 
Olintepeque con el objeto de visitar el Cemente
rio de dicho lugar por estar allí sepultada su 
abuelita. y para ir a esa población se acompañó 
.de su hermano Juan Gundemaro y de sus sobrinas 
Zonia y Magda Rodas Castillo y del menor Julio 
César Castillo Santis; que a las tres y media de 
la tarde del mismo día se separaron en Olíntepe
que porque sus dOs sobrinas y el menor regresa
ron a Quezaltenango en otro vehículo, quedándose 
el declarante con su hermano Juan Gundemaro 
en aquella población, es decir en Olintepeque de 
donde salieron a las cuatro menos cinco de la 
tarde para Quezaltenango en el mismo camión y 
al llegar al lugar denominado "Cruz de Olinte
peque" se separó de Juan Gundemaro, ,quien se 
quedó en ese lugar porque dijo que tenía una no
via en ese cantón y que después de visitarla se 
iría a 'Quezaltenango en otro vehículo. Que el 
dicente se fué para San Juan Ostuncalco a visi
tar las tumbas de otros familiares; que de allí 

a Quezaltenango a las nueve de la noche 
del mismo día y llegó media hora más tarde, sin 
que le sucediera nada; que su herm~no se quedó 
en la carretera que de Olintepeque conduce a 
Quezaltenango. Con fecha cuatro de noviembre 
del mismo año el Juez Segundo de Primera Ins
tancia de Quezaltenango le motivó prisión pro
visional por el delito de homicidio a Víctor Hugo 
Castillo. Con fecha cinco del mismo mes la Po
licía N'acional informó que Víctor Hugo Castillo 
cuando fué detenido tenía olor a licor, los ojos 
llorosos y semihínchados. El Juez de Paz que ins
truyó las primeras diligencias informó con- fecha 
~eis del mismo mes que Víctor Hugo Castillo Ro
das cuando fué indagado no tenía olor a licor y 
acompañó un plano descriptivo relacionado con 
el proceso. Al ser· declarados César Augusto Gallo 
Miranda y Manuel de Jesús Alvarez Florián, exa
minados que estuvieron en el lugar que ocurrió 
la muerte de Juan Gundemaro Castillo Rodas, por 
haber sido comisionados para su averiguación, y 
observaron que existía huella de las llantas de 
un camión en el camino vial o extravío que de 
la Cruz de Olintepeque pasa por el cantón "Las 
Tapias", que está cerca de donde ocurrió la muer
te de Castillo Rodas y dicha huella coincide con 
la de las llantas del camión de Víctor Hugo Cas
tillo Rodas, pues la huella que vieron-en el ca
mino es de llanta lisa, sin los "marquesotes" que 
tienen todas las llantas y la~ llantas del mencio-

nado camión &aD tamálén lislls; filie babJa:rm. con 
Sebastián Maza:riegos Gáme.z y ~ A,jbín,. y di
chas personas les di,ien.al que la lUde del pri
mero de noviembre de mn ~ cinc:w'nta 
y ocho, vieron pasar un camión rojo pr el men
cionado extravío en el que iban tíniramente dos 
personas; que Francisco de LeáD. lea dijo que 
Anastasio García le haiñ& asegurado que babia 
visto cuando Juan Gundemaro Ca.stilJo se había 
caído del vehículo, pero que ·no habían Jncaljzado 
a García; que éste de León también dijo que ba
bia visto pasar un camión rojo. Rosaura Reyes 
les dijo que también había visto pasar el ca
mión en la misma fecha e igual cosa les dijo · 
Belisarío Mejía; que el agente de la Garita nú
mero tres, Encarnación Santos Reyes tenía ano
tado en su libreta de "rodajes" la salida del ca
mión rojo a las catorce horas y veinticinco minu
tos con destino a Olintepeque; que Víctor Hugo 
Castillo Rodas en el Cementerio de Quezaltenango 
los "quiso confundir diciéndoles que a su her
mano Juan Gundemaro Castillo lo había matado 
la ronda del cantón "Las Tapias", pero vieron 
que Castillo Rodas estaba ebrlo; que al revisar las 
Iíantas del camión de Castillo Rodas notaron que 
la trasera del lado derecho tiene una huella al 
parecer de sangre. Sebastián Mazariegos Gómez 
dijo, que el primero de noviembre del añ~ mil 
novecientos cincuenta y ocho, a las cinco de la 
tarde, encontr~ndose en el cantón "Las Tapias'', 
en el camino vecinal que de la Cruz de Olintepe
que llev.a a la población de La Esperanza, estando 
junto con José Atjum dedicados a volar barrile
te, vió pasar un camión rojo, algo viejo, y el cho
fer que lo manejaba paró para preguntarle sobre 
cuél era el camino que conduca a San Juan Os
tuncalco y le respondió que debía tomar por la 
Garita de la ·PoliCía que le quedaría más cerca
no; que el camino pcr donde iba también con
ducía a La Esperanza; .que el chofer dijo que si 
le enseñaba el camino le pagaría; que él no acce
dió pero notó que las personas que iban en el 
camión estaban tomadas de licor. Al serie exhibi
do el procesado manifestó que posiblemente se 
trataba de el misma. Al ser oído Anastasio Gar
cía Barreno, manifestó que era falso lo dicho por 
Francisco de León de que el declarante había 
visto caer . del camión a Juan Gundemaro Castillo 
Rodas. El ·policía Encarnación Santos Reyes dijo 
que es cierto que el camión placas de mil novEl
cientos cincuenta y ocho número C-35540 salió 
de Quezaltenango por la Garita número tres el 
primero de noviembre de mil novesientos rincuen
ta y ocho, a las catorce horas y veinticinco mi
nutos, y le consta porque el deponente había ser
vido en ese lugar e iba ese vehículo para 
la población de Olintepeque, pero ya ~o re
gresó por el mismo camino; que cuando pasó 
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el canuon iban dos hombres y unas señoritas: 
que el camión es el mismo que se haya detenido 
por el hecho que se investiga. El agente Belisario 
Segundo Mejía Reyes dijo que estaba. de servicio 
en la Garita número cuatro el primero de no
viembre de mil novecientos cincuenta y ocho a 
las diecisiete horas y cuarenticinco minutos cuan
do vió salir despacio por el camino vecinal del 
cantón Las Tapias, que tomó por el poniente por 
el camino que conduce por las Tenerías, que no 
le tomó la placa pero que es el mismo que se 
encúentra detenido por el hecho investigado. Jo-

. sé Ajtún López se expresó en los mismos térmi
nos que Sebastián Mazariegos. Francisco Casimi
ro de León qijo que no sabía r.ada del camión, sino 
por el dicho de Carmen Gómez y que no es cierto 
que él haya informado a la Policía Nacional que 
Anastasia García vió cuando el camión atropelló 
a una persona en el camino. Los auxiliares mu
nicipales Emilio Macario Velásquez, Fidel Alvarez 
Méndez, Lucas Monzón Oroxom y los policías na
cionales José Felipe Milián, Teódulo Mejía Cal
p.erón y Efraín Enríquez Fernández dijeron no 
constarles más que la huella de un vehículo que 
estaba cerca de donde fué encontrado el cadáver. 
El médico forense y el Jefe del Laboratorio del 
Hospital General informaron que la llanta del ca
nilón no tiene huellas de sangre. Sonia Rodas Cas
tillo, dijo que es cierto que el primero de noviem
bre del-año pasado, la compareciente en unión 
de sus tíos Víctor Hugo Castillo Rodas y Juan 
Gundemaro de igualés apellidos y su hermana 

. Magda del Carmen Rodas Castillo y su primo 
Julio César Castillo Santis fueron a las catorce 
horas a Olintepeque en el carillón de Víctor Hugo 
quien lo manejó, que sus tíos no estaban ebrios, 
y que ella, su he!mana y su sobrino se regre
saron en otro vehículo. Adalberto Castillo . Mal
donado y Julio Humbert·ó Malina Villagrán di
jeron que Víctor Hugo Castillo Rodas estaba el 
prj.mero de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho en Ostuncalco, en un camión rojo 
y lo vieron en completo estado de ebriedad. Al 
tomarle confesión con cargos al procesado, éste 
no se conformó con los que le fueron formulados. 
A petición del defensor del procesado, se abrió a 
prueba el proceso y durante dicho término de
clararon Mariano Castillo Monterroso, Julio Cé
sar Castillo Rodas, Briseida Castillo Rodas, José 
Alberto de León Mérida, Leonel Bolívar Pérez 
Castillo, Rosario Encarnación Malina Díaz, Juan 
de Dios Castillo y Castillo, Marco Tulio Lemus 
López, Juan Tomás Calderón Reyes y Mauricio 
Rosbash Mollinedo. Fueron repreguntados los tes
tigos José Ajtum López y Sebastián Mazariegos 
Gómez, quienes sotuvieron lo dicho en su prime
ra declaración o sea la del sumario. Fueron inte
rrogados para mejor tallar, otras personas, que 

por no tener ninguna relación con la situación 
del procesado Víctor Hugo Castillo Rodas a favor 
de quien fueron interpuestos los recw·sos de ca
sación, se omite su análisis. Con tales anteceden
tes, el Juez absolvió de la instancia por falta de 
prueba a Víctor Hugo Castiiio Rodas y mandó 
certificar lo conducente para determinar la situa.: 
ción jurídica de Vitalino López SotD ¡x¡r los he
chos delictuosos que le aparecen. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Al conocer en consuita. la. Sala Cuarta de la 
Corte de Apelaciones, con fecha nueve de julio 
del ·año próximo pasado, improbó la sentencia 
consultada en lo que respecta a la absolución del 
enjuiciado, y dec:iaró: que Víctor Hugo Castillo 
Rodas, es autor responsable del delito de parrici
dio culposo, imponiéndole la pena de seis años y 
ocho meses de prisión correccional inconmutable. 
Hace las demás declaraciones accesorias, y la. 
aprobó en lo demás. Para fundamentar su fallo, 
el Tribunal hace las siguientes consideraciones: 
Que como se aprecia del estudio de autos, la muer
te violenta del señor Juan Gundemaro Castillo 
Rodas, en la noche del primrro de noviembre úl
timo, en el lugar "Las Tapi~>.s" Llanos de Olin
tepeque de aquel departamento, está perfectamen
t,e evidenciada con la inspección ocular que prac
ticó el Juez instructor de las primeras diligen
cias en el a!Cto de levantar el cadáver, habiéndose 
hecho constar que éste presentaba una lesión de 
:regular tamaño sobre la ceja del lado derecho, 
'torcida' la nariz hacia el lado derecho y la cabeza 
bastante deforme presentando un morete cerca 
.del ojo derecho; el informe médico legal que con
tiene la descripción de la autopsia correspondien
tte, indicando que la muerte de Castillo Rodas fué 
)a fractura de la bóveda y base del, cráneo por 
MACHACAMIENTO; y la certificación de la par
tida de defunción respectiva. Como autor de esta 
muerte aparece sindic_ado el procesado Víctor Ru
go Castillo Rodas, hermáno del occiso, y según 
,se ve de los hechos que enwr.era la Sala senten
ciadora y que se examinarán en la consideración. 
Hechos concordantes todos y cl:ebidamente estable
,cidos en autüs que forman presunción humana, 
grave y precisa que convence el ánimo judicial 
para creer que el encartado es el autor responsa
ble de la muerte de su hermano Juan Gundema
ro Castillo Rodas, y que constituye el delito de 
parricidio por imprudencia temeraria, por el gra
do de parentezco que los unía. Siendo la pena que 
debe imponérsele la de seis años ocho meses de 
prisión correccional inconmutable, o sea la terce
ra parte de los veinte años que en este caso co-
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rresponderia imponerse por consistir la prueba 
apreciada en presunciones, y si el hecho se hu
biera cometido con malicia. Que es procedente 
mandar certüicar lo conducente para establecer 
la situación jurídica de Vitalino Lépez Soto. 

RECURSO DE CASACION: 

El abogado Horacio Mijangos, en concepto de 
Agente Auxiliar del Ministerio Público y el proce
sado Víctor Hugo Castillo Rodas auxiliado por el 
abOgado Augusto Ortiz interpusieron los recurso;; 
de casación que se examtnan; el primero con fun
damento en los artículos 676 incisos 3o. y So., y 
677 del Código de Procedimientos Penales, citand·) · 
como violados los artículos 227 del Decreto au 
bernativo 1862; 595, 596, 597 y 568 del Código de 
Procedimientos Penales. Argumenta que hay que
brantamiento de forma, porque el Tribunal ID 

expresa clara y terminantementt- cuál es el hecho 
fundamental probado, o sea el he~ho a que con
ducen las presunciones que enumeran es cierto 
que en el fallo se dice que todos esos hechós con
vencen al ánimo judicial "para creer .que el en'
cartado es el autor de la muerte de su hermano 
Juan Gundemaro Castillo Rodas; pero que la ley 
lo que reclama es que se diga cuál es el hecho 
concreto, la acción humana probada, no el delito; 
que en el caso concreto de autos debió decirse SI 

se probó que el reo por forcejar con el ofendido 
lo lanzó bajÓ el camión, o :si habiéndose bajado 
Gundemaro el otro .arrancó la máquina atrope
llándolo, o si Gundemato se puso frente a la má
quina y Víctor Hugo no hizo lp posible por no 
atropellarlo; que se silencia completamente el he
.cho fundamental, claro, concreto, que demuestre 
la imprudencia, negligencia o impericia. Que se 
silencia ese hec'ho porque es imposible deducirlo, 
por lo imperfecto de la prueba de presunciones 
establecida por el Tribunal, faltando ese último 
eslabón decisivo del hecho principal concreto de
ducido. Expone que la Sala cometió error de de
reeho en la calificaclón de los hechos, ya que 
partiendo ·del supuesto de que constituyan delito 
los )lechos que se declararon probados, la ley lo 
que contempla p-ara calificar la muerte violenta de 
una persona como parricidio, es el elemento SUB
JETI\"0, la conciencia y la maldad de que se mata 
a un pariente cercano (los determinados por la 
ley), no el elemento OBJETIVO del parentezco 
y de am que sea imposible pensar en un parrici
dio culposo dadas las circunstancias que rodearon 
el hecho que se discute. Que es cierto que en la 
jurisprudencia se encuentran parricidios culposos, 
pero esto es cuando desde el aéto inicial contra 
el ofendido, aunque dicho acto inicial no sea pu-

nible, se tiene .ese elementAl subjetim del paren
tezco. Pone el 1 ejemplo del padre que se excede 
en la corrección disciplinaría de su hijo; Ja ma
dre que descuida el alimento de su niño, y llegan 
hasta causarles la muerte. Pero afirma que en el 
presente caso ni siquiera se ha establecido por 
causa de qué maniobras o procederes del reo su
cedió el hecho, para poder involucrar el elementAl 
subjetivo típico del parricidio. Manifiesta qUe con 
esa manera de calificar el delito, los señores Ma
gistrados de la Sala Cuarta de Apelaciones in
fringieron los artículos 298, 300, 14 del Código Pe
nal en todos sus incisos y el Decreto Gubernativo 
2330, porque de existir delito, sería un simple ho
micidio culposo y no parricidio de esa índole co
mo lo calificó la .sala. Que con respecto al caso 
de procedencia determinado por el Inciso So. (Adi
cionado por el articulo lo. del Decreto número 487 
del Congreso de la Repúblira) del artículo 676 
del Código de Procedimientos Penales, la Sala co
metió error de dereeho en la apreeiación de la 
prueba, falseando completamente la doctrina, la 
técnica y la ley en lo que respecta a la prueba 
de presunciones. Que los hechos enumerados- por 
los Señores Magistrados pueden conducir a deduc
ciones diversas, lo cual está contra la técnica y 
la ley en materia de presunciones, porque tanto 
la una como la otra nos indica que aún cuando 
fueren varios los hechos en que se funde una 
presunción, deben estar de tt~.l manera. enlazados, 
que aunque produzcan indicios diferentes, todos 
tiendan a probar el hecho de que se trate, y que 
por lo mismo no puede dejar de ser causa o efecto 
de ellos, que ese "hecho de que se trate" es el 
que no aparece en las presunciones del Tribunal, 
porque con la setie de hechos que se describen, 
se puede llegar a diferente· conclusiones y no <1. 

una sola; que la Sala no expone cuál. es el hecho 
principal deducido, es decir, en qué consistió el 
acto imprudente, negligente o de impericia de 
Víctor Hugo Castillo Rodas, productor del deceso 
de su hermano; que no lo dice y en tal evento 
queda la cadena presuncional trunca, Incompleta, 
nada menos que faltándole el último hecho, el 
inmediato a la producción del deceso. Que al 
apreciar como buena, no obstante su enormisimo 
defecto, 'esta prueba ind'cial, la Sala cometió. error 
de derecho, violando flagrantemente los artículos 
595, 596, 597 y 568 del Código de Procetlimientos 
Penales. Concluye pidiendo que al pronunciar sen
íimcia dentro del término de ley, si se encontrare 
patente el quebrantamiento de forma, se anule la 
ejecutoria y se devuelva ál Tribunal de donde pro
cede la sentencia recurrida, a fin de q!Je se. sen
tencie conforme a derecho. Y si no encontrare tal 
.quebrantamiento, entre a conocer del recurso por 
infracción de ley declarándolo con lugar, casando 
y anulando la ejecutoria y fallando sobre lo prin-
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cipal, absuelva a v'ictor Hugo Castillo Rodas del 
cargo formUlado por falta de prueba; si tal de
claratoria no fuere posible a juicio de la Corte, 
por lo menos, declarar que En el caso no existe 
parricidio culposo, sino simplemente homicidio de 
esa índole, rebajando hasta lo legal la pena im
.puesta por la Sala. El segundo de los interponen
tes cita como fundamento de su recurso los inci
sos 3o. y 8o. del ar,cículo 676 del Código de Pro
cedimientos Penales y como leyes infringidas los 
artículos: 568; 57, 574, 587, 58!}, 595, 596, 597 Y 
730 del Código de Procedimientos Penales en to
dos sus numerales; 11 y 298 del Código Pemi.l, in
dica que el Tribunal incurrió en,ERROR DE D'E·
RECHO en la calificación del delito y en ERROR 
DE DERECHO EN LA APRECIACION DE LAS 
PRUEBAS. Arg.umenta que el Tribunal sentencia
dor fundamento su fallo en hechos que al decir 
del mismo, son cóncordantes y están debidamente 
probados en autos, los cuales constituyen presun
ciones humanas, graves y precisas; pero que para 
la existencia de presunción humana se necesita 
que de un hecho debidamente probado se deduzca 
otra que sea consecuencia necesaria e indefectible 
de aquél, que en este caso seria el paso del camión 
tripulado por el sindicado por el lugar donde fué 
encontrado el cadáver. Que ese extremo no se 
.encuentra debidamente establecido, tal como lo 
afirma el Tribunal senteñciador, porque los indi
cios que aprecia para fundamentarlo --confesión 
del enjuiciado que el día de autos estuvo acom
pañado del occiso y separa:on en la Cruz de 
Oli!ltepeque, las declaraciones de los testigos Se
bastián Mazariegos Gómez y José· Ajtún López, 
que dicen haberlos vrSto pasar por el camino "Las 
Tapias", el dicho de Be1isario Segundo Ventura 
Reyes, que afirma haber visto salir un camión del 
mencionado camino, y las rodadas de vehículo es
tablecidas en la inspección o<:ular-, no guardan 
la correlación necesaria, ni son por sí solas su
ficientes para probar e1 paso del camión por el 
Jugar ya indicado. Que el primer indicio, no con
duce por sí s6lo a probar que necesariamente ha
ya pasado por el lugar de autos; que el segunde 
indicio tampoco prueba plenamente el paso del 
vehículo, por no estar conforme en las personas, 
ni en la manera como se verificó el hecho, máxi
me que cuando se trató áe su reconocimiento, uno 
de ellos' afirmó que "que crEía que era él", de 
manera que esta no es una sindicación concreta. 
Que el dicho del agente de la Policía Nacional 
Belisario Segundo Me)ía Reyes, tampoco es preci
so, pues no identilicó debidamente el vehículo ni 
a su tripulante, limitándose a aecir que vió "un 
camión rojo", pero ·vehículos de este color los 
hay por cientos. Que lo referente a las rodadas 
del vehículo tampoco pueden generar una pre
sunción ya que no fueron apreciitdas por expertos 

para determinar de qué clase de vehículo se tra
ta, si de carro, camión, etc. Que esos hechos apre
ciados por la Cámara sentenciadora no consti
tuyen presunciones humanas, graves, precisas, 
concordantes, tampoco guardan entre sí el enlace 
requerido por la ley para que puedan reputarse 
como medio de prueba. Manifiesta que otro as
pecto de error de derecño en la apreciación de la 
prueba, consiste concretamente en que la Sala 
negó valor probatorio a las declaraciones de los 
señores Adalberto Castillo Maldonado, Julio Hum
berta Malina Villagrán, José Alberto de León Mé
rida, Leonel Bolívar P.erez, Rosalío Encarnación 
Malina Díaz y Juan de Dios Castillo y Castillo, 
quienes afirman haberlo visto en la población de 
San Juan Ostuncalco el día de los hechos más o 
menos entre las diecisiete y diecinueve horas, tan 
sólo varían ·entre sí. en cuanto a la hora, pero 
que ello se reduce a minutos, lo cual es una cir
cunstancia lógica porque no todos cuentan con 
!reloj y pudieron haberlo visto en distintos mo
mentos. En cuanto al .error de derecho en la ca
~ificacin del delito, argumenta que no obstante 
no estar debidamente probado que él sea el autor 
.de la muerte de su hermano Juan Gundemaro 
Castillo Rodas, la Sala sentenciadora incurre en 
,error de derecho en la calificación del delito que 
se le imputa, :pues en la parte resolutiva dice: 
que es aQtor responsable "DEL DELITO DE PA
RRICIDIO CULP0S01'; que Pl parricidio lo mis
mo que otros hechos delictuosos son llamados por 
la moderna doctrina de derecho penal "delitos de 
tendencia" ya que para la comisión de los mis
mos la voluntad del presunto delincuente debe 
de estar encaminada directamente a su realiza
ción: que para la existencia de uno de los ele
mentos del delito de parricidio o sea la intención 
criminal, se requiere: a) conciencia del paren
tezco con la víctima; y o) la intención o voluntad 
encaminada directamente o O(',asionarle la muer
te. Que por tales razones estima que no podrá 
haber Jamás delito de parricidio culposo. Conclu
ye pidiendo que se case y anule la sentencia re
currida y en su lugar se dicte la que en derecho 
corr¡¡sponde. 

Habiendo transcurrido la vista procede resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Habiendo sido planteado el recurso de casación 
por quebrantamiento de forma. y violación de ley, 
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corresponde en rigor princip:tar el examen con el 
primero de estas casos y como para que prospere 
por quebrantamiento de forma, es necesario que 
se identifique el acto procesal que se estima que
brantado, y además, es indispensable que se haya 
pedido la subsanación de la falta en la instancia 
que se -cometió y reproducido la petición en la 
segunda cuando la infracciór: procediere de la 
primera; y siendo el fundamento que señala el 
recurrente el inciso 3o. del artículo 677 de Pro
cedimientos Penales porque dice que el Tribunal 
no expresá clara y terminantemente cuál es el 
hecho fundamep.tal probado o sea el que con
duce a las· presunciones que enumera, pues sólo 
expresa que todos lo_s hechos citadós convencen 
al ánimo judicial para creer que el encartado es 
el autor de la muerte de su hermano Juan Gun
demaro Castillo Rodas, cabe estimár que la Sala . 
sí declara como probados lps siguientes hechos; 
a) confesión del enjuiciado de que en las horas 
y fechas de autos sí estuvo acompañado de su her
mano Juan Gundemaro Castillo Rodas, habién
dose separado de él en la Cruz de Olintepeque 
en donde dijo que yisitaría una novia que vive e~1 

ese lugar, continuando el deponente para San 
Juan Ostuncalco, con el objeto de visitar la tumba 
de otros familiares; que desde ostuncalco se fué 
a Quezaltenango como a las nueve y media de 
la noche del mismo día, primero de noviembre úl
timo, usando el deponente su .camión; b) acta de 
inspección ocular que practicó el Juez instructor 
de las primeras diligencias, t:n que se indica la 
for~a en que se encontró fl cadáver de Juan 
Gundemaro Castillo Rodas en el lugar de autos; 
e) declaración del alcalde auxiliar del cantón 
Las Tapias José David Méndez, quien dice: que 
como de costumbre, con sus demAs auxiliares .re
corren el cantón para celar el orden todas las 
noches y días festivos; que en la fecha de autos, 
como a las once y media de la noche, en momen
tos de su ronda con los auxiliares Lucas Monzón, 
Juan López, Fidel Alvarez y Emilio Macario, vie
ron a un hombre tirado a la orilla del camino o· 
carretera y al establecer que estaba muerto fué 
personalmente a dar parte a la policía n~cional, 
no sin antes haber inspeccionado el lugar o ca
mino, estableciendo que desde la "Cruz de Oiinte
peque" hasta el lugar donde estaba el cadáver 
encontraron una huella o redada de llanta de' 
vehículo fresca, por lo que Estima que fué carro. 
o camión el que atropelló a la persona que se en
contró muerta; d) la declaración de los otros 
auxiliares antes citados que se expresan en idén
ticos términos; e) la declaración de Sebastián 
Ma:¡o;ariegos Gómez que dice: c¡,ue como a las cinco 
y media de la tarde de autos, se encontraba en
tretenido en volar barrilete en el cantón "Las 
Tapias", que existe en el· camino que conduce del 

lugar "La Crw de Olintepeque" a la población 
de La Esperanza, que en esa hora pasó un ca
mión de color rojo, algo viejo, que iba por el ca
mino vecinal indicado; que el- chofer de dicbo 
vehíc~flo le preguntó al deponente, cuál era el 
camino que conducía a· San J1¡1an Ostuncaico, a 
lo 'que le respondió que debía de tomar por don
de estaba la garita de policía que le quedaba. más 
cerca y mejor camino; que a continuación el mis
cho chofer le dijo que le pagaba si le iba a .mos
trar el camino, a lo que le respondió que nb: que 
dicho chofer iba acompañado de otra persona y 
ambos en estado de ebriedad; h la declaración 
de José Ajtum qlie _acompañaba a Mazariegos 
Gómez para volar barrilete, que se expre¡¡a en 
idénticos términos; g) declaración del guardia 
nacional Belisario Segundo Mejía Reyes: que efec
tiva.mente hacía turno en la garita indicada que 
está establecida en el camino y que conduce a La 
Esperanza, en la fecha de autos como a las die
cisiete horas y cuar.enta ·minutos, víó que un ca
mión de cabina roja, salía despacio por un cami
no vecino del cantón "Las Tapias" a la carretera, 
que primero tomó haci!!- el poniente, regresando al 
lugar en donde está la pila frente a la garita in
dicada, a la ciudad pero por la carretera que 
lleva por las tenerías y no por la vía asfaltada. 
Que el camión indi~ado es el mismo que se en
cuentra detenido en la segunda demarcación de 
policía de aquella ciudad, que. por sus ocupacio
nes de momento. no tomó el número de- la placa 
ni vió que persona lo manejf.ba; h) el dicho de 
los agentes de la autoridad José Felipe Milián, 
Teqdulo Mejía Cardona y :Bo;nifaci0. Castillo, que 
asistieron al lugar de los hechos en la fecha de 
autos e indican que observaron en el piso las 
.huellas frescas de llantas lisas. de _carro junto al 
cadáver; e i) el informe rendido por el experto 
oficial de la Policía Nacional que obra a folios 
cincuenta y- nueve de la causa, en que consta que 
las llantas del camión incautado propiedad del 
enjuiciado, tiene las llantas completamente lisas. 
De estos hechos hace derivar la Sala las presun
ciones citadas, imponiéndole la pena de seis años 
ocho meses de prisión correccional inconmutables, 
o sea la tercera parte de veinte años que en este 
caso correspondería imponerle por consistir la 
prúeba apreciada én presunciones; y si bien no 
indica la forma material y ptecisa en que se pro
dujo la muerte de Juan Gundemaro Castillo Ro
das; esta sola circunstancia no puede justificar 
la casación por queorantamiento de procedimien
to, porque la forma material en que se· haYa pro~ 
ducido la muerte no altera la conclusión deduc
tiva del tribunal y por consígúiente no se infrin
gieron los articulas- 227 del Decreto Gubernativo 
1862; 595, 596, 597 de ProcecEmientos Penales. 
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CONSn:::IERANI>o: 

Que dada la Df,tura.leza de la prueba de pre
sunciones no puede ser materia. de ca.sación el 
examen de la importancia y trascendencia del · 
enlace como se dice, entre el hecho denunciado 
y aquel que se trata de deducir, por la sencilla 
razón de estar subordinada esta deducción o in
ferencia al criterio subjetivo de los tribunales de 
instancia, según el artículo 601 de Procedimien
tos Penales, por lo que fundándose la sentencia 
recurrida en la prueba de presunciones, no pro
cede el recurso de casación por este motivo. En 
cuanto al error de c:ierecho que se denuncia en la 
calificación de los hechos que se declaran pro
bados, cabe estimar que habiéndose declarado que 
la culpabilidad del procesado es culposa y no do
losa, efectivamente se incurrió ~n la equivo.cación 
de calificar el hecho cometido como constitutivo 
del delito de parricidio, porque el vínculo de pa
rentezco que caracteriza este delito, no es esti
mable en los que se cometen por imprudencia, por 
lo que procede la casación del fallo en cuanto a 
este aspecto se refiere y resolver lo que corres
ponde en derecho por infracción de los artículos 
14, 298 y 300 del Código Penal y en relación con 
el caso de procedencia, inéiso 3o. del artículo 
676 del Código de Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en lo 
considerado, leyes citadas y en lo que prescriben 
los artículos 686, 687 y 694 d~>l Código de Proce
dimientos Penales; 222, '223, 224, 227 Decreto Gu
bernativo 1862, CASA la sentencia recurrida en 
lo que se refiere a la calificación del delito y 
al resolver declara que Víctor Hugo Castillo Ro
das es autor de homicidio c11lposo en la persona 
de Juan Gundemaro Castillo Rodas, por cuya in
fracción le impone la pena de tres años cuatro 
meses de prisión correccional, conmutables en sus 
dos terceras partes a razón de diez centavos de 
quetzal diarios, previo pago o afianzamiento de 
las responsabilidades civiles. Notifiquese y con 
.certificación de lo resuelto devuélvanse los ante
cedentes. (Ponencia del Magistrado Alberto Ar
gueta Sagastume). 

H. 1\-lora.Ies Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo Re~f!s.-J. F. Juárez y Ara.gón.-Alberto Ar
gueta S.-R. Fortuny. 

CRIMINAL 
Coatn. Jeeé Gwu'lalupe Bena.vides Fun-es, por el 

deliM de hemieidlo. 

DOCTRINA: Caa.Dde ne ecmeurran todos los re
quisitos nec:esarios pu:a exda.ir la responsa.bi
lidad crimina.l del proeesaélo_ proc:ede la a-plica
ción de la. circunsía.neia aíeDDa.nte del inciso lo. 
del articulo 22 del Códico PeDal. si sus antece
dentes personales, l~ en ~ se ver:U'icó el 

· hecho y demás circunstancias apreciadas. ma
nifiestan una. menor perversidad del delincuente. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, doce de 
agosto de. mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación presentado por José Guadalupe Benavi
des Funes, contra la sentencie. dictada por la Sa
la Quinta de la Corte de Apelaciones el veintio
cho de septiembre del año próximo pasado, en el 
proceso que por el delito de homicidio se le siguió 
en el Juzgado de Primera Instancia del departa
mento de Izaba!. 

ANTECEDENTES: 

El treinta ,Y uno de julio de mil novecientos 
cincuenta y ocho el sargento de la Policía Na
cional Andrés Sotoj Arres, a las dieciocho horas 
con treinta minutos, puso en conocimiento del 
JUez de Paz de Puerto Barrios que cerca de la 
zapatería de José Guadalupe Benavides Funes, de 
esa localidad, se encontraba el cadáver de un 
hombre que respondía al nombre de Carlos Hum
berto Pineda, y que según los rumores Benavides 
Funes le había dado muerte a balazos. Ordenada 
la investigación y ratificada !a denuncia. anterior, 
el citado funcionario se constituyó en el lugar del 
hecho, donde constató: que eu un callejón peque
fío del. interior del Mercado Municipal, al lado de 
la puerta del taller de zapatería perteneciente a 
"José María Funes" encontró el cadáver de Car
los Humberto Pineda, que únicamente presentaba 
una lesión en la mejilla derecha, sin orificio de 
salida, ocasionada con arma de fuego; la existen
~ia de varios agUjeros que describe, causados por 
proyectiles de la misma anua a un lado de la 
puerta del taller indicado y en el interior del 
mismo encontró una cuchilla de zapatero, y hace 
constar que en el momento de practicar la dili
gencia se le presentó José Guadalupe Benavides 
Funes, exponiéndole que él era el autor de la 
muerte de ·Pineda, con quien tuvo una riña muy 
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seria, y le entregÓ el revólver que había utilizadO. 
por lo que ordenó su detenciéin. Al interrogársele 
el incriminado declaró: que conocía a Pineda 
porque estuvo trabajando con el declarante y 
una vez lo amenazó con un cuchillo y quedaron 
de enemigos; que era cierto que con el revólver 
que se le ponia a la vista le hizo dos disparos a 
Pineda, porque lo estaba atacando con un cuchi
llo, y cuando le hizo el primero más se enfure
ció su atacante, por lo que tuvo que hacerle el 
segundo que le asestó en la mejilla derecha y le 
dió muerte; que 'lo hizo en defensa propia, y pre
sentaba el pantalón y camisa con cortadas con el 
cuchillo. Los policías Raymundo López Gómez e 
Hipólito Ramos Valdez dijeron: que habiéndose 
constituido en el lugar del hecho, por orden de 
su jefe, condujeron a la detención a Benavides 
Funes, autor de la muerte de Pineda Franco. 
Obran en los autos certificación de la partida de 
defunción del occiso y el informe de la autopsia 
que le practicó el médico director del Hospital 
Nacional, en el cual se hace constar como causa 
de la muerte de Pineda Franco: shock traumá
tico por fractura conminuta del maxilar inferior 
y hemorragia interna consecutiva a herida por 
arma de fuego. Pasadas las primeras diligencias 
al Juez de Primera Instancia Departamental, se 
dictó auto de prisión provisional a José Guada
lupe Benavides Funes por el delito de homicidio y 
a su solicitud se amplió su indagatoria en cu
ya diligencia hizo constar: que cuando fué ata
cado por Carlos Humberto Pineda Franco, en su 
propia casa, cuando trataba de defenderse trope
zó con una mesa donde estaba servida la cena y 
estando en el suelo Pineda lo siguió atacando y 
el declarante le gritaba que no lo matara y se 
defendía con una silla, la cual tiene señales de 
haberse defendido con ella, habiéndose quebrado 
los trastos que estaban en la mesa. Concepción 
Manzanares Fuentes, vecina inmediata a la casa 
del procesado, declaró: que oyó que Benavides 
Funes gritaba "no me matés Carlos" por lo que 
salió a ver y se dió cuenta que Carlos Humberto 
Pineda le tiraba con un cuchillo dentro del local 
que ocupa el taller de zapatería del primero por 
lo que después de 'repetirle que se detuviera Be
navides Funes sacó un revólver y le hizo un dis
paro al aire y como Pineda seguía tirándole de 
cuchilladas le hizo otro disparo directo habién
dolo hecho caer al suelo, reconoció como de Be
navides Fúnes el revólver que se le puso a la 
vista así como un pantalón y una camisa, indi
cando que eran los que llevaba puestos aquél el 
día y a la hora del hecho. Amanda del Carmen 
Agustín, declaró: que el día y a la hora del he
cho se encontraba en la casa de Benavides Funes 
hablando con la señora de éste, cuyo nombre es 
Rosa, pero no sabe el apellido, en cuyo momento 

oyó que aquél gritaba -c&rlo.s no me matés- por 
lo que juntamente oon la c:itada señora se diri
gieron al taller de zapateria. donde nó que Car
los Hmnberto Pineda l"ranco le tiraba a Benavi
des :Punes con el c:uc:hillo, q1li€n se defendía con 
una silla y ~luego sacó so reTólrer y disparó al 
aire, por lo que la dicente se retiró precipitada
mente con dirección a su casa y cuando iba por 
la acera de la casa de Benavides Funes ayó otro 
disparo y algunas personas que pasaban dijeron 
que Funes había matado a un hombre; reconoció 
el revólver, un pantalón y una camisa, que se le 
pusieron a la "'vista como pertenecientes a Bena
vides Funes. Este último volvió a ampliar su in
dagatoria en el sentido de que Oliverio Chacón 
acompañaba el día de autos a Pineda Franco, 
quien trató de quitarle la silla con que se defen
día. José Eligio Solórzano Carranza, expuso: que 
en el mes de ju1io, sin recordar la fecha; Carlos 
Humberto Pineda Franco, salió de la casa de ha
bitación del que habla, como a las dieCiocho ho
ras y se dirigió a la casa de Funes con el fin de 
cobrarle un trabajo de zapatería, porque allí tra
bajaba hasta el día 'en que murió y al llegar se 
cruzaron unas palabras Funes- y Pineda, las que 
el dicente no oyó y acto seguido Funes se entró 
'61 local separado del taller y regresó con una 
pistola en la mano y le hizo dos disparos a Pi
neda Franco quien cayó al suelo, ya muerto, que 
no hubo riña entre ellos, lo cual presenció' un se
ñor de nombre Oliverio, y no había ninguna otra 
persona; que el revólver que se le puso a la vista 
pertenecía a Benavié!es Funes y que no recordaba 
la ropa que éste tenta puesta el día de autos. Se 
amplió nuevamente la indagatoria del procesado 
quien dijo que con Oliverio Chacón O!rtiz, estaban 
enojados hacía más o menos dos meses, porque 
había solicitado a &U nombre un trabajo, sin su 
autorización, y como le reclamó le dejó de hablar. 
Mariano Montano Villalobos, declaró: que al salir 
de la casa de Funes, eón quien había estado ha
blando, vió que entraba Pineda Franco y como se 
detuvo a platicar con Concepción Manzanares, oyó 
gritos de Funes que decía "Carlos no me matés" 
e inmediatamente se dirigieron con la Manzana
res a ver, dándose cuenta que Pineda Franco le 
estaba tirando cuchilladas a Funes y éste se de
fendía con una sUla, y como el atacante conti
nuaba su agresión Funes sacó un revólver e hizo 
un disparo al aire, pero como Pineda insistía no 
obstante de haberse caido el atacado, cuando lo
gró ponerse de pie, le disparó por segunda vez ha
ciéndolo caer al suelo; que no podía reconocer el 
revólver ni las piezas ·de ropa que se le pusieron 
a la vista. Gilberto Sánchez Hamírez se constitu
yó en acusador del procesado. Oliverio Chacón Or
tiz, expuso: que se encontraba frente al taller de 
zapatería de Funes y se dió cuenta que éste hizo 

.. 
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dos disparos a Pineda Franco quien cayó al suelo, 
sin que pueda asegurar si se los asestó porque no 
se acerCó, que oyó que Pineda le decía a Funes 
antes de los disparos que le diera el pase para 
irse y no vió si Pineda tenía algún cuchillo, por
que asegura que no hubo riüa, reconoció el re
vólver que se le puso a la vista COmo el que usó 
Punes y que no era cierto que acompañara al 
occiso. Alvaro Juárez Villagrán, dijo: que a la 
hora del suceso estaba saliendo del taller de za
patería de Funes y hacía como dos horas que ha
bía llegado a dicho Local Pineda Franco en es
tado de ebriedad, por no haber trabajado ese día 
y como Funes se dió cuenta dijo: que no le gus
taba que tomaran en su taller, por cuyo motivo
se cruzaron entre ambos unas palabras y Funes 
se· fué para adentro y al regresar sin decirse nin
guna palabra se agarraron con Pineda Franco y 
Funes cayó al suelo y entonces entró Oliverio N. 
y sacó a Pineda al lado de afuera de la puerta 
y como Funes recogio el revólver que se le había 
caído al caer él, le hizo dos disparos a Pineda 
Franco a quien vió lesionado en la mejilla dere
cha, y no vió si éste llevaba fierro alguno. En la 
confesión con cargos se le formuló el relativo a 
que había dado muerte a Pineda Franco con uno 
de los dos disparos que le hizo el día de autos, 
indicó que no se conformaba con él, porque pro
cedió en legítima defensa de su vida. En el tér
mino de prueba se recibieron los testimonios de: 
Julio Guillermo Gómez Colindres, quien declaró: 
que Benavides Funes pagaba los salarios de sus 
operarios los miércoles de cada semana- y que el 
día anterior a la muerte de Carlos Humberto Pi
neda Franco, le había pagado sus salarios deven
gados hasta ese día y le indtcó que ya· no podía 
darle más trabajo y que unas semanas antes Pi
neda había amenazado con. una cucllilla a su pa
trono Benavides Funes; Iv1airo Retana Guerra, de 
trece años de edad, quien dijo: que trabajaba co
mo aprendiz en el taller de Benavides Funes, y 
que a la. hora de la riña entre éste y Pineda 
Franco se encontraba barriendo el comedor de la 
casa de este último, que queda en la misma sala 
donde está el taller de zapatería, por lo que sí la 
presenció; que fué iniciada por Pineda quien lle
gó a dicho taller como a las diecisiete horas y 
treinta minutos; que Pineda atacaba a Benavides 
con una cuchilla de zapatero y logró botar a éste 
en la riña; que Oliverio Chacón est¡¡,ba en el ta
ller a donde llegó como quince minutos antes de 
que principiara la riña; que ayudó a Pineda en 
el ataque a Benavides, quien se defendía con una 
silla, y además fué- quien le dió la cuchilla con 
que lo atacaba. Abraham_ Morales Pinto, expuso: 
que presenció la riña entre Benavides Funes y Pi
neda Franco, en la cual este último resultó muer
to, porque iba llegando al despacho de la zapa-

teria del primero, pero que efectivamente no v1o 
bien lo que pasaba, pues oyó ruidos en el taller 
de esa zapatería y que Benavides Funes llamaba 
a su señora, pero no vió a nadie; que vió cuando 
Benartdes cayó al suelo tratando de defenderse 
de la agresión que con una cuchilla le hacía el 
que lo atacaba a quien no conoce; que Oliverio 
Chacón ayudaba al agresor y que era probable 
que Benavides disparó en defensa de la agresión 
que .se le hacía. Valentín Calderón Orozco, decla
ró: que no presenció cuando Benavides Punes dió 
muerte a Pineda Franco, ni le consta que hayan 
sido enemigos; que no se dió cuenta cuando Be
navides Punes pagó a Pineda Franco sus salarios, 
pero sí que le indiCó que .Ya no le daba más tra
bajo porque lo había retirado del taller; que Be
navides Funes es persona honrada y trabajadora. 
Cruz Martinez Lima, expuso que presenció la ri
ña en la que resultó muerto Carlos H=berto Pi
neda Franco, en la cual intervinieron éste, Olive
rio Chacón y José Guadalupe Benavides Funes, 
que tuvo lugar en el taner de zapatería del últi
mo; que Pineda Franco atacaba a Benavides con 
un cuchillo y fué el que resulté muerto de un ba
lazo y que considera que al disparar Bena vides 
contra su atacante lo hizo en defensa de su vida. 
German Rodríguez Gutiérrez, Tereso Marroquín 
Estrada, Adolfo Beltrán Gutiérrez, Juan Clavería 
Morales, y Bernardino Hernández Escobar, decla
raron sobre los antecedentes de honradez del pro
cesado, que tiene un buen taller de zapatería y 
todos sus bienes los ha adquirido-a base de es
fuerzo y dedicación al trabajo. En auto para me
jor fallar se mandaron practicar varias diligen
cias habiéndose efectuado: inspe<;:ción ocular prac
ticada por el Juez de autos en la casa del sindi
cado; dictamen de Carlos Nufio Madrid, sobre que 
las rasgaduras que· presentan el pantalón y la ca
misa que se le pusieron a la vista sí fueron he
chas con arma punzo-co.rtante; declaraciones de 
Juventino César Cruz Torres y Manuela Pinto de 
Cruz sobre los antecedentes y condiciones perso
nales del reo; y repreguntas al testigo Alvarez 
Juárez V1llagrán, sin ningún resultado. Con estos 
antecedentes, el cuatro de mayo del año próximo 
pasado, dictó sentencia el Juez de Primera Ins
tancia en la cual declaró que José Guadalupe Be
navides Funes, es autor responsable del delito de 
homicidio en ·la persona de Carlos Humberto Pi
neda Franco, y por haberle apreciado la ateHUan
te que pudiendo haber logrado impunidad por me
dio de la fuga o la ocultación, antes de' ser per
seguido confesó su delito, le impuso la pena de 
seis años ocho meses de prisión correccional, con 
las accesorias correspondientes. L,a Sala Quinta 
de la Corte de Apelacione-s que conoció en apela.
ción del anterior fallo, con fecha veintiocho de 
septiembre del mismo año lo confinnó sin modifi-
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cación al,"l11l8, con los siguientes fundamentos: que 
José GU&dalupe Benavides Funes fué acusado de 
haber dado muerte a Carlos Humberto Pineda 
Franco en su propio taller de zapatería, habiendo 
quedado plenamente probada su culpabilidad con 
los siguientes elementos de convicción: su espon
tánea confesión; estar debidamente acreditada la 
existencia del delito con el mforme médico-legal 
de la autopsia practicada y con las declaraciones 
de los testigos presenciales Concepción Manzana
res Fuentes, Amanda del Carmen Agustín, José 
Eligio Solórzano Carranza, Mariano Montano Vi
llalobos, Oliverio Chacón Ortiz y Alvaro Juárez 
Villagrán, que están de acuerdo con la esencia 
del hecho; que no quedó acreditado ninguno de 
los presupuestos requeridos para la legítima defen
-sa porque los testigos Ma1zanares Fuentes, del 
Carmen Agustin y Montano\ Villalobos que decla
raron en el sumario, no dan razón de cómo se 
inició el suceso y en consecuencia no saben quien 
de los actores del drama fué el agresor y menos 
si existió provocación y de parte de quien de ellos; 
que Solórzano Carranza, Chacón Ortiz y Juárez 
Villagrán indican que el capitulado le hizo los dos 
disparos al interfecto y el p:r!mera y tercero di
cen que se entró al interior de la casa, salió con 
el revólver y ya fué disparando, y los del plenario, 
apreciables, Mairo Retana Carrera, Abraham Mo
rales y Cruz Martínez Lima en el fondo están de 
acuerdo en que hubo riña entre la vícUma y el 
victimario y siendo así se descarta la legitima de
fensa; que calificándose el hecho de homicidio la 
pena a· imponerse al acusado es la de diez años 
de prisión correccional, pero como a su favor mi
lita la circunstancia atenuante de que pudiendo 
lograr la impunidad por medio de la fuga o la 
ocultación, se presentó a la autoridad confesando 
su delito, e& del caso rebajarle una tercera parte 
de dicha pena, quedando reuucicta a seis años Y, 
ocho meses de prisión correceional inconmutables. 

RECURSO DE CASACION: 

José Guadalupe. Benavides · Funes. con auxilio 
del abogado Edmundo Quiñónez Solórzano, inter
puso el presente recurso de casación por infrac
ciónde ley, fundándolo en los incisos lo., 5o., 6o. 
y 8o. del artículo 676 del Código de Procedimien
tos Penales, aduciendo: que se penó el hecho, a 
pesar de existir una cincunstancia eximente de 

· responsabilidad crimínal o sea la legítima de
fensa; que se cometiá error de derecho en la ca
lificación de los hech.os que se declaran prob!.ldos 
en la sentencia en conceptó de la eximente cita
cta. o bien, se omitió considerarla; porque la pena 
impuesta no correspqnde a la calificación del he
cho, si se toma en cuenta la circunstancia apun
tada, o bien, na se hizo la rebaja correspondienté 

si se considera que hubo legitima defensa in~
pleta; y porque en ia apreciación de la prueba se 
cometió error de derecho y errores de hecho que 
resultan de documentos y actos auténticos, que 
dem~estran de modo evidente el error de la Sala 
sentenciadora. Citó como infringidos, por las ra
zones que adelante se detallan, los artículos 566, 
573, 584, 586, 587, 589, 595, 596, 601 y 614 del Có
digo de Procedimientos Penales; 21 incisD 6o. y 
sus 3 sub-incisos, 22 incisos lo. y 10; 67, 81 y 82 
del Código Penal. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

I 

CONSIDERANDO: 

Entre los· motivos de este recurso se denuncia 
error de derecho y de hecho en la apreciación 
que hizo el tribunal sentencie,dor de la confesión 
prestada por el reo, aduciendo que la divide para 
aceptarla únicamente en lo que le perjudica, no 
obstante ser calificada, pretendiendo que el proce
sado debe probar los hechos que configul:"an Ía le
gítima defensa, y tanto el Juez como la Sala des
conocieron por completo sus antecedentes proba
dos en juicio, que inducen a ser creído, y de la· 
misma diligencia resulta evidente el error en la 
apreciación de sus declaraciones al tomar en cuen
ta solamente los aspectos dasfavorables y hacer 
caso omiso de los detalles en ellas relatados, co
mo es que en el mismo acto se tuvo a la vista la 
:copa que llevaba, la cual mostraba cortaduras can 
arma blanca, lo que no. fué tomado en cuenta al 
dictar la sentencia. Por confesi6n calificada debe 
entenderse la hecha por el re·J cuando además de 

· declararse culpable ·afirma cirl!unstancias que pue
dan influir én la calificación legal del hecho o 
en la determinación de la pena, pero su análisis 
como tal, solamente puede hacerse cuando no hu
biere pruebas ni en pro ni en éontra de las cir
cunstancias que la caiifi.quen o modifiquen, y co
mo en el caso de estudio· existen otros elementos 
probatorios que van a examinarse a continuación, 
legalmente no tiene ó¡;¡eraneía la confesión cali
ficada que se pretende hace:: valer, razón por la 
cual la Sala sentenciadora al no apreciarla COJilO 

tal no incurrió en ninguno de los errores denun..: 
ciados, ni en violación del artículo 614 del Código 
de Procedimientos Penales. 

Afirma también el recurrente que la Sala incu
. rrió en error de derepho al no darle la validez 

de plena prueba que tiene las declaraciones de los 
testigos Concepción Manzanares Fuentes, Amanda 

.. 
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de~ Carmen Agustín y Mariano Montano Villalo
bos y en error de hecho al asentar ''que no dan 
razón de cómo se inició el suceso" lo que no im
plica de ninguna manera qu~ su declaración no 
haga plena prueba, puesto que son idóneos y con
vienen en las personas, en el !ugar, en la manera 
como se verificó el hecho y en el tiempo en que 
acaeció. N o está en lo cierto el interesado -en esas 
afirmaciones, pues al contr.ario, la Sala sentencia
dora sí reconoció pleno valor probatorio a esos 
testimonios, con respecto a la culpabilidad del pro
cesado, y es al analizar las circunstancias de la 
legítima defensa, cuando asienta que dichos tes
tigos "no dan razón de eómo se it\ició el suceso 
y en consecuencia no saben quien de los actores 
del drama fué el agresor y menos si existió pro
vocación y de parte de quien de ellos", lo cual es 
verdad según se ve de sus propias declaraciones. 
De ahí que el valor probatorio que no les reconoce 
es en cuanto a estas circunstancias, en cuya apre
ciación no existe ningún error, puesto que se está 
reconociéndoles el valor probatofio que la ley les 
atribuye, de acuerdo con el contenido de sus ex
posiciones, que se refieren a haberse dado cuenta 
de los hechos cuando ya era agredido el incrimi
nado por Pineda y se defendía con una silla; en 
consecuencia, con tales estimaciones, no incurrió 
en violación de los artículos 573 y 586 en todos sus 
incisos, del Código de Procedimientos Penales, el 
citado Tribunal. 

Como otro motivo de impugnación se denuncia 
error de derecho y de hecho en la apreciación 
de las declaraciones de José Eligio Solórzano Ca
rranz¡¡., Oliverio Chacón Ortiz y Alvaro Juárez 
Villagrán, porque la Sala hizo caso omiso de que 
las declaraciones de estos tres testigos están en 
contradicción con las de los otros seis, que preva
lecen sobre ellas, porque no sólo son más en nú
mero sino sus circunstancias :;:on mejores que las 
de estos tres testigos quienes además incurrieron 
en graves contradicciones que los inhabilitan, por 
lo que la Sala cometió error de derecho al tomar
los en consideración y en error de hecho al acep
tar sus declaraciones como conformes y contestes. 
En lo que tespecta a la fé que debe reconocerse a 
1os seis testigos a que se refiere el recurrente, ca
be indicar que no es posible hacer el examen com
parativo, entre éstos y los tres testigos apreciados 
por la Sala, porque se incurrió en la omisión de 
no indicarse el nombre de esos testigos,. a fin de 
poder analizar sus declaraciones ·en el sentido 
planteado, para determinar si se violó el artículo 
584 del Código de Procedimientos Penales; y en 
cuanto a los tres testigos nombrados si bien se ad
vierte que hay algunas diferencias entre ellos, és
tas son en cuanto a motivos puramente acciden
tales. puesto que todos convienen en la substancia 

del hecho, en cuyas condiciones la ley les recono
ce el valor de plena prueba según el artículo 584 
del mismo Código. En consecuencia no es posible 
admitir la existencia de los errores denunciados. 

También indica el recurrente que la Sala incu
rrió en error de hecho al apreciar las declaracio
nes de Mairo Retana Carrera, Abraham Morales y 
Cruz Manínez Lima, al tomarlas en cuenta sim
plemente en cuanto a que hubo riña entre la víc
tima y el victimario, puesto que sus testimonios 
no se limitan a eso, pues Geclaran Cómo principió 
el suceso, Cómo estaba el teatro de los hechos, co
mo lo atacaba Pineda, cómo se defendía el expo
nente y que ante el ataque mortal inminente, se 
vió precisado a disparar. No existe en la anterior 
apreciación de la Sala, el error que se le atribu
ye, porque efectivamente los tres testimonios in
dicados, se refieren en concreto a que hubo riña 
entre los dos. contendientes y a excepción del me
nor Retana Carrera que afirma que fué iniciada 
por Carlos Humberto Pineda, sin expresar en qué 
forma y por qué motivo, el segundo dice que no 
vió bien lo que pasaba, pero oy~ ruidos en el 
taller de Benavides y que éste llamaba a su se
ñora, pero no vió a nadie, aunque más adelante 
asegura haber presenciado que Funes se defendia 
con una silla, y el tercero sólo se refiere a haber 
presenciado una riña en el taller de zapatería de 
Benavides Funes, en la cual intervenían éste, Oli
verio Chacón y Carlos Humberto Pineda y que el 
último atacaba con una cuchilla a Benavides quien 
se defendía con una siila y -que el atacante re
sultó muerto de un balazo; es decir que no acre
ditan, las circunstancias enunciadas. 

Sostiene el recurrente también que la Sala in
_currió en error de hecho, porque está plenamente 
probado que el hecho ocurrió en su casa taller, 
que se encontraron platos rotos y pedazos de cris
tal y que sus ropas estaban rotas a consecuencia 
de las cuchilladas que le tiró Pineda,· todo con las 
declaraciones de lps testigos, la inspeccién ocular 
y la constatación en el momento de su confesión, 
de lo cual no hizo mérito, y en error de derecho 
porque de tales hechos se deduce indefectiblemen
te que Pineda ya llevabá el ánimo de agredirlo, 
que lo buscó para ello y que efectivamente lo 
agredió, que no sólo son presuncionés graves, pre
cisas y concordantes entre sí sino concuerdan con 
las demás pruebas rendidas en autos y no fueron 
tomadas en consideración. Es efectivo que la Sala 
no hizo ningún' mérito de taleB circunstancias, pe
ro de ninguna manera demuestran la existencia 
de los errores denunciados, porque en .cuanto al 

. primero, tales 'hechos no acre'ditan pdr sí solos 
que el occiso haya llegado con la intención de 
agredir al encausado, y en cuanto al error de 
derecho es de advertir que ias presunciones por 
ser el resultado de un proceso deductivo, su cali-
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ficación las deja la ley al criterio del Juzgador, 
y por tal razón no puede constituir su inestima
ción motivo legal del recurso de casación. En esa 
virtud no existe violación de los artículos 587, 189, 
195, 596 y 601 del Código de Procedimientos Pe
nales, citados con estos motivos. 

-II-

CONSIDERANDO: 

El recurrente afirma que como resultado de los 
errores en la apreciación de la prueba, la Sala 
sentenciadora considera que como hubo riña en
tre la_ víctima y el victimario, queda descartada 
la legítima defensa, por lo que al rechazar tal 
eximente violó e interpretó erróneamente el inciso 
6o., en sus tres sub-incisos, del artículo 21 del 
Código Penal; y asimismo al aplicarle pena por 
un hecho del cual está exento de responsabilidad 
criminal o si se pensara que la eximente alegada 
no llena los requisitos necesarios para excluir to
talmente la responsabilidad criminal, de confor
midad con ·el artículo B2 del mismo Código que 
cita como infringido, debió habérsele aplicado la 
cuarta o quinta parte de la pena, pero la Sala 
sentenciadora no sólo no hizo ésto, sino que ni 
siquiera lo apreció como atenuante, al tenor dEl los 
incisos 1 y 10 del articulo 22 del Código Penal. 
Ahora bien, la eximente de responsabilidad invo
cada, requiere prueb-a concreta de las .siguientes 
circunstancias: agresión iioegítima, que significa 
según la doctrina, como sin causa-, razón o moti
vo que la justifique y de intensidad bastante para 
poner en peligro la vida o la integridad corporal 
pues sin ella no se concibe el derecho d·e defensa: 
necesidad racional del medio empleado para im
pedirla o repelerla, esto es que sea proporcionada 
a la importancia y condiciones del ataque mismo; 
y la' falta de provocación suficiente por parte del 
que se defiende, •es decir que no haya dado lugar 
a la agresión con su conducta injusta. El recu
rrente pretende que con los testimonios del me
nor Mairo Retana ·Carrera, Abraham Morales· Pin
to y Cruz Martínez Lima, quedaron establecidas 
las tres circunstancias apuntadas, pero del análi
sis que se hizo de estas tres declaraciones al exa
minarlas con motivo del error de hecho denuncia
do en su apreciación, se Dega al convencimiento 
de que ninguno especifica cuál fué el motivo de 
la pretendida agresión. al reo, a efecto de poder 
determinar si fué injustificada, que es la circuns
tancia fundamental, así como tampoco sobre la 
falta de provocadón, pues a excepción del menor 
Retana Carrera, que dice que la riña la inició la 
víctima, sin expresar en qué 'forma, los otros dos 

testigos ningún dato ~ a es&.e respect{). 

sino sólo alud~ a la riña po~ lo que no es pasi

ble admitir en esas condiciones la existencia de la 
legítima defensa, aún en fo!Dlll incompleta, ya 
que de lo declarado por los citados testigos no 
puede obtenerse la evidencta de que la a.,aresión 
del occiso al incriminado fué ilegítima y que de 
este último no hubo la provocación suficiente d!'l 
suceso. En cuanto a la circunstancia atenuante 
que se--invoca, cabe indicar c..ue si bien, por las 
razones antes consignadas no se puede excluir de 
responsabilidad criminal al procesado, sí deben 
tomarse en cuenta los antecedentes de honradez 
del mismo, así como las relaciones que existieron 
entre él y la víctima, la insistencia en el ataque 
a mano armada, el lugar donde el hecho se ve
rificó, para atenuársela conforme lo que precep
túa el inciso lo. del artículo 22 del Código Penal, 
el cual por inaplicación infringió la Sala senten
ciadora, resultando así que no le corresponde la 
pena que se le aplicó, porque la asignada al delito 
debe disminuirse en otra tercera parte en virtud 
de lo que se deja expresado, procediendo en con
secuencia la casación del fallo en estos aspectos, 
a fin de resolver lo procedente. Artículos 687 del 
Código de Procedimientos Penales. 

-111-

CONSIDERANDO: 

De conformidad con las estimaciones que ante
ceden la pena de diez años de prisión correccio
nal asignada al delito de homicidio de que se de
claró autor al procesado, debe rebajarse en dos 
tercerás partes, en virtud de la circunstancia cuya 
concurrencia le reconoció la Sala sentenciadora y 
ia que en este fallo se le aplica quedándole en 
en conseruencia reducida dicha pena a una ter
cera parte, que es la que efectivamente debe cum
plir, en la foÍ:ma que se indicará en la parte re
solutiva, por no concurrir ninguna agravante en 
su contra. Artículo 31 del Códg'io Penal. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado, leyes citadas y lo prescrito en 
los artículos 674, 687, 690 del Código de Procedi
mientos Penales; 222, 224, 227, 233 y 234 del De
creto Gubernativo 1862, declara: con lugar el pre
sente recurso; casa parcialmente la sentencia re
currida y al resolver· sobre el último aspecto con
siderado impone al reo José Guadalupe Benavides 
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Funes, la pena de tres años y cuatro meses de 
prisión correccional, como autor del delito de ho
micidio perpetrado en la persona de Carlos Hum
bert<> Pineda Franco, en virtud de- las dos cir
cunstancias at€nuantes que se le aplican, pe..'"Dli

tiéndole conmutarla en sus dc.s terceras partes a 
razón de setenta y cinco centavos de quetzal dia
rios, previo pago o afianzamiento de las respon
sabilidades civiles provenientes del delito a que 
se le dejó afecto. Notüí.quese y en la forma que 
corresponde devuélvanse los autecedenres. <Ponen
te Vocal lo.) 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra Juan Il'igoyen Arzú por el delito de le

_,_ slones. 

DOCTRINA: Si por falta de prueba de 'algunas de 
las circunstancias requeridas por ley, no_ puede 
apreciarse que el reo procedió en legítima de
fensa de su persona, aebe estimarse esa situa
ción como atenuante de su responsab~lidad pe
nal y reducirle en un tercio la pena a imponer. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trece de 
mayo de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por Juan Irigoyen Arzú, con
tra la sentencia dictada por la Sala Sexta de la 
Corte de Apelaciones el treinta de mayo del año 
próximo pasado, en la causa que por el delito de 
lesiones se le siguió en el Juzgado Tercero de Pri
mera Instancia de lo Criminal de este Departa
ment<>. 

ANTECEDENTES: 

El trece de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete, el Jefe del Segundo Cuerpo de la Policía 
Nacional, puso a disposición del Juez Sexto de 
Paz de esta ciudad a Juan Irigoyen Arzú, quien 
había sido detenido a las tres hora·s y diez minu
tos de ese día en el interior de la casa número 
cinco-setenta de la sexta calle zona uno, a peti
ción de Víctor Osterbershe Lnarca, porq:1e el de-

tenido encontrándose en estado de ebriedad alla
nó el domicilio del pidiente y lo agredió a bofe
tadas ocasionándole golpes contusos en el ojo de
recho, la boca y omóplato izquierdo, habiendo sido 
atendido en la Emergencia clel Hospital General, 
sin quedar recluido. Ratifica::lo el anterior parte 
se examinó al ofendido quien dijo llamarse Víctor 
Csterbershe Loarca y que ese día a eso de las 
dos o tres horas de la mañ~a. en ocasión que se 
encontraba durmiendo en el interior de su cuarto 
que tfe'ne como guardián en el przge establecido 
en la esquina de la sexta Clille y sexta avenida 
de la zona uno, oyó que emptajaban la pu~rta de 
su habitación y al preguntar qUién era, le. res
pondieron que querían entrar un carro y al salir 
en pijama vió que el zaguán estaba abierto y al 
acercarse se encontró con un individuo que lo 
agredió a bofetadas causándole varios golpes y 
como el exponente cayó al suelo le dió de punta
piés, momentos que reconoció que se trataba de 
Juan Irigoyen Arzú, que es uno de los herederos 
del que fué propietario de ese inmueble; que pre
sumía que la agresión fué por haber perdido un 
juicio de desahucio que le siguieron en el -Juz
gado Tercero de Paz. Indagado Juan Irigoyen 
Arzú declaró: que conocía Jo, Ostebershe Loarca 
por ser guardián de .la propiedad donde lo detu
vierony en la cual tiene derechos de condominio; 
que es cierto que entre dos y tres de la mañana 
del día que lo detuvieron llegó a dicha casa y en
tró ·al zaguáii' que encontró abierto; que no es 
cierto que haya. llegado a golpear la puerta d<ll 
.cuarto del guardián y que cuando ,éste llegó al 
zaguán la haya emprendido a bofetadas contra 
él, ocasionándole varios golpes- contusos en la ca
ra, pues_fué a.quél quien lo atacó con una vara 
flexible, por lo que el deponente tuvo que defen
derse y que no es cierto que haya estado ebrio. 
Examinado el agente de policía Roberto Orellana 
Cordón expuso: que como a las tres horas del día 
de los hechos que se encontraba de servicio en 
la quinta calle y sexta avenida, unos choferes de 
taxis le avisaron que_ Juan Irigoyen Arzú estaba 
agrediendo a Víctor Osterbershe Loarca, como en 
efecto le consta de vista porque cuando acudió se 
encontraban en el suelo y Osterbershe debajo del 
otro, quien lo agredía a bofetadas, estando en la 
calle a unos cuatro metros de distancia del zaguán 
de la casa de la sexta avenida y sexta calle de la 
zona uno, habiéndole manifestado Osterbershe que 
desde adentro lo había sacado a bofetadas, lo cual 
no le constaba al declarante. El médico forense, 
doctor Alfredo Gil Gálvez, informó ese mismo día, 
que había reconocido a Víctor Osterbershe Loarca 
comprobando que presentaba varias contusiones 
de segundo grado en la cara y una herida que ya 
estaba suturada, que necesitaba para su curación 
diez días de asistencia quirúrgica y que no le que-
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daría impedimento funcional alguno, sino una ci
catriz visible en la cara no ronstitutiva de defor
midad. Recibidas las diligencias en el Juzgado_de 
Primera Instancia se motivó auto de prisión p:-o
visional a Irigoyen Arzú por el delito de lesiones 
y a su solicitud fueron examinados los testigos 
Valente González Enriquez, Héctor Roberto Leal 
Ubico y José Arnoldo Arreaga, quienes dijeron, en 
substancia: que a eso de las dos a tres de la. ma
ñana del día de autos, al pasar por la glorieta 
del Parque Centenario en la esquina de la sexta 
avenida y sexta calle, vieron que Juan Irigoyer. 
empujaba la puerta d!¡)l garage contiguo a la ca
fetería que hay en esa esquina e inmediatamente 
después un señor alto, delgado, lo agredió con una 
val'a que empuñaba en la mano, y como luego 
llegó la policía se retiraron, agregando Arriaga 
que se armó una riña entre aquellos dos ya que 
Irigoyen se defendía. Er diecinueve del mismo mes, 
el citado .médico forense amplió el informe ante
rior indicando: que al practicarle un nuevo reco
nocimiento a Osterbershe Loarca había compro
bado fractura de los huesos propios de la nariz, 
que para la consolidación necesitaba de treinta 
días de asistencia quirúrgica y que rectificaba 
aquel informe en el sentido de que además de la 
cicatriz visible de la cara, le queda deformidad 
del dorso de la nariz que sólo puede ser corregida 
por operación plástica. Se concedió la excarcela
ción bajo fianza del reo con previa consulta al 
Tribunal Superior. Obra en r.utós el informe del 
Departamento de Estadística Judicial de que Iri
goyen Arzú no tiene antecedentes penales. E-xa
minado el chofer Daría Tánchez Zambrano, de
claró: que una noche cuya fecha no recordaba es
tando estacionado con su carro en la sexta calle 
entre quinta y sexta avenidas de la zona uno, más 
o menos como a las dos de la mañana, llegó un 
señor a insultar a los choferes en cuenta al de
clarante y sólo oyó que el señor Bershe a quien 
sólo conoce con ese nombre, le dijo al insultador 
don Juanito, que después de los insultos se entró 
al zaguán del garage, sin que le conste que haya 
llegado hasta el cuarto de Bershe, y luego oyó 
una voz que de::ía "Policía, Policía" y como se 
aproxima~on dos agentes les dió aviso de que pe
dían auxilio, quienes intervinieron y al rato saca
ron a Juanito y a Bershe de ese garage, estando el 
segundo chorreando sangre, siendo eso lo único 
.gue le constaba. Elevaiia a plenario la causa se 
tomó al sindicado confesión con cargos sin qu3 
haya aceptado los que se le iormularon. El Archi
vero de la Penitenciaría Central informó que no 
le aparecían en ese centro antecedentes penales a 
Irigoyen Arzú. En el término de prueba el defen
sor solicitó· que se tuvieran como tales por parte 
del reo las siguientes: a) Una certificación del 
Registro General de la cual se ve que la casa 

número dos de la sexta avenida norte de esta 
capital pertencee a Tarias pe::-scna.s entre las que 
fi,aura el procesado; bo las ~ de los 
testigos examinado& en. el sumario; C) declaracio
nes de Leonel castro Aceituno y Rafael del Cid 
Garrido. quienes fueron exa:ninados conforme a 
un interrogatorio formulado en fonua que sólo 
tuvieran que respOnder afirmat.i:nunente las pre
guntas sobre que el día de autos, entre las das y 
tres de la mañana, se encontraban en Ja glorieta 
qel Parque Centenario y vieron que Juan Irigo

yen Arzú empujó la puerta del garage_ya mencio
nado, e inmediatamente apareció un individuo al
to, delgado, con una vara en la mano con la que 
agredió a aquél sin que mediara ninguna provo
cación de su parte, y que el agredido no hizo úso 
de ninguna clase de arma defendiéndose con las 
manos: y .que al agresor lo conocen por Osterber
she únicamente. Presentados los alegatos de Os
terbershe como acusador y el del defensor; se se
ñaló día para la vista y· para mejor fallar se exa
minó al agente de la Policía Nacional Jesús Mar
tinez Urugutia, quien expuso: que no recordaba 
la fecha exacta porque ya hacía bastante tiempo, 
cuando como a la una y media horas se encontra
ba prestando servicio en la sexta avenida y "'Uin
ta calle oyó que pedían auxillo, y al acudir con 
otro agente, en la esquina de la sexta calle y sexta 
avenida se ·dieron cuenta que se trataba de una 
Jl"iña entre el encargado del garagéy otro, habién
dose dado cuenta que pegado al portón del garage 
era donde !'_eñían encontrándose el ~s joven en
cima· del otro, por lo que proeedieron a separarlos 
y a su conducción. El veintidós de julio de mil 
novecientos cincuentay ocho, se dictó la senten
cia de primer grado, la cual déclaró a Juan Iri
goyen Arzú responsable del delito de lesiones co
metido en la persona de Cario., Víctor Osterbershe 
Loarca y lo condenó a la pena de tres años de 
prisión correcciona.I conmutable en dos terceras 
partes, a razón de cincuenta centavos de quetzal 
por día, y en las accesorias. En apelación conOció 
del anterior fallo la Saia Sexta de la Corte de 
Apelaciones, habiéndolo confirmado sin modifica
ción alguna, con los siguientes fundamentos: qu'e 
"con la prueba aportada y haciendo un estudio 
comparativo de ella, buscando el desarrollo na
tural de los hechgs se llega a la conclusión de 
que éstos ocurrieron así: Irigoyen y hetmanos son 
dueños de la casa donde está el garage en el que 
hay un cuarto donde vive Osterbershe, los dueños 
iniciaron juicio de deshaucio contra aquél y lo 
perdieron, Irigoyen en estado de ebriedad llegó 
al garage y a bofetadas sacó a la calle a Oster
bershe, causándole las lesion¡;s que presenta. La 
verdad está contenida en la declaración del ofen
dido y esta afirmación se apoya en la naturali
dad con que él hizo 'la exposición-, indicando el 
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por . .qué ~de lo ocurrido y queda reforzado con lo 
m.anifestado por el chofer Darío T·ánchez Sam
brano y lo dicho por los agentes de policía y ·es
pecialmente Orellana Cordón, quien manifestó que 
en el propio momento de hacer la captura Os
terbershe le dijo que Irigoyen lo había sacado a 
la calle a bofetadas y los choferes confirmaron lo 
dicho por el ofendido en ese mismo instante; que 
el reo se limitó a negar y cuando al final de su 
declaración trata de explicar lo sucedido da la 
razón de por qué entró a garage y dice que Os
terbershe lo atacó con una vara flexible por lo 
que él tuvo que defenderse; que dado el estado 
de preparación del reo, si realmente hubiese sido 
agredido sin motivo y él se hubiese limitado a su 
defensa, habría dado en el momento de ser inda
gado las explicaciones necesarias y en el propio 
instante de ser capturado habría mostrado y en-· 
tregado a los agentes de la autoridad la vara con 
la cual afirmó que había sido agredido; que no 
pueden aceptarse con validez legal las declara
ciones de los testigos de descargo por las razones 
siguientes: 1) porque cuatro de ellos son estu
diante lo mismo que el reo y dada la estrechez de 
relaciones que existen en la actualidad entre las 
personas que pertenecen a un mismo gremio y 
tienen unas mismas aspiraciones se ha hecho in
eludible la def.ensa recíproca y esa circunstancia 
les resta mérito probatorio a las declarac1ones de 
los testigos ya dichos por falta de imparcialidad; 
2) porque sus declaraciones e:>cuetas se limitan a 
hacer constar un 'hecho que únicamente favorece 
a su proponente sin dar los demás detalles que 
habrían servido para desentrañar la verdad de lo 
ocurrido; 3) porque la agresión se trató de demos
trar con la circunstancia de portar el ofendido 
una vara, la que no fué encontrada por lbs agen
tes de la autoridad en el lugar de los hechos, es 
decir, que el elemento principal de la agresión no 
se objetivó; 4) porque el reo no sacó en su cuer
po ni la más leve lesión y' ello hace pensar que la 
víctima no se defendió; 5) porque los testigos de 
descargo lo hicieron varios días después de ocurri
dos los hechos y no en el propio instante, cir
cunstancia .que arroja siempre cierto grado de du
da acerca de su probidad". 

RECURSO DE CASACION: 

Juan Irigoyen Arzú, con auxilio del abogado Al
fonso Ordóñez Fetzer interpuso el presente recur
so de casación por violación de ley que funda en 
los incisos lo., 5o., y So. del artículo 676 del Có
digo de Procedimientos Penales, y cita como le
yls infringidas las siguientes: inciso 6o. y sus tres 
subíncisos del artículo 21; inciso lo. del artículo 
22 y 79 del Código Penal; lo. del Decreto 1246 del 
Congreso; 570 en sus seis incisos, 573 en sus cua-

tro incisos, 574 en sus incisos lo. y Ba.; 596 en sus 
seis incisos; 587, 589, 595, 596, 597, 601 y 614 del 
Código de Procedimientos Penales. Argumenta que 
en la sentencia recurrida se cometieron los si
guientes errores de derecho en la aprecia.ción de 
la prueba: se tomó el dicho del ofendido como 
plena prueba al sostener que "la verdad está con
tenida en la declaración del ofendido";· se admi~ 
tió con efect<Js de plena prueba lo declarado por 
el chofer Darío Tánchez, no obstante tener inte
rés en perjudicarlo por ser ofendido según su pTo
pia declaración; se le dió a las versiones de los 
agentes de policía y especialmente a la de o-rella
na cordón, efectos jurídicos sobre extremos que 
no pueden hacer prueba jurídicamente, pues se 
sostiene que lo declarado por el acusador quedó 
reforzado con lo dicho por aquellos, siendo que 
dichos agentes declararon que cuando acudieron 
al lugar se encontraban en el suelo estando el 
acusador debajo del detenidÓ a unos cuatro me
tros del zaguán, es decir en la calle, y manifes
taron no saber cómo sucedieron los hechos; que 
los cinco testigos que declararon a su favor,. la 
Sala los descarta arbirtrariamente, porque las ra
zones en que se funda son violatorias a las leyes 
de la materia que cita, ya que ninguno de los 
motivos indicados demuestran falta de imparcia
lidad en sus dichos, para negarles valor y eficacia 
probatoria, ·siendo todos presenciales, idóneos y 
contestes y no fueron tachados; que se cometió 
error de derecho en la calificación de los hechos 
que se declaran probados en la sentencia, en con
cepto de la circunstancia eximente de· responsa
bilidad penal de légítima defensa que se alegó y 
probó, y también se omitió considerar, en todo 
caso, la atenuante de responsabilidad de eximente 
incompleta, contemplada en el inciso lo. del ar
tículo 22 del Código Penal y la aplicación por 
ende, del artículo lo. del Decreto 1246 del Con
greso, que debip aplicarse, ya que la pena de con
formidad con esa atenuante, 'hace imperativa su 
aplicación. 

Habiendo transcurrido la vista procede resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Al examinar el fallo recurrido se observa que la 
Sala sentenciadora, asienta que con la prueba 
aportada y ya consignada, haciendo un estudio 
comparativo de ella y "buscando el desarrollo na
tural de los hechos" de los cuales da por estable
cidos algunos que no están e•¡idenciados legalmen
te, llega a la conclusión dP. que la verdad está 
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contenida en la declaración del ofendido, cuya 
afirmación apoya en la naturalidad con que él 
hi.w la exposición, y que quedó reforzada con lo 
manifestado por el chofer Darío Tánchez Zam
bnmo y lo dicho por los agentes de policía, espe
cialmente Orellana COrdón, quien refirió que en 
el propio momento de la captura, Ósterbershe le 
dijo que Irlgoyen lo había sacado a la calle a 
bofetadas y los choferes confirmaron lo dicho por 
el ofendido en ese mismo instante; que el reo s~ 

limitó a negar y hasta el final de su declaración 
trató de explicar· lo sucedido, diciendo que Os
terbershe lo atacó con una vara flexible por lo 
que él tuvo que defenderse; y a continuación de
sestima las declaraciones de los testigos de des
cargo, por las razones ya antes indicadas. Efec
tivamente las anteriores apreciaciones de aquel 
Tribunal, son equivocadas, ya que la declaración 
del ofendido no es Ul'l medio idóneo de prueba, 
porque además de ser tal, se constituyó en acu
sador del procesado, cuya calidad mantuvo en to
do el procedimiento, y esas circ1¡nstancias demues
tran su . interés directo en el asunto; el testigo 
Tánchez Zambrano refiere que la noche de autos 
momentos antes de los hechos fué insultado por 
el incriminado, lo que le resta imparcialidad a 
su testimonio, por resultarle interés directo en el 
asunto; el agente Orellana Cordón aunque es tes
tigo presencial de la riña, en lo que respecta a la 
afirmación de Osterbershe d~ haber sido sacado 
de su cuarto a bofetadas, es de referencia, por lo 
que no puede ser. un refuerzo de tal afirmación; 
en lo relativo a que las declaraciones de los testi
gos de descargo carecen de validez legal, cabe in
dicar que, ninguno de los motivos invocados se 
ajustan a las prescripciones de la ley, porque la 
circunstancia de ser estudiantes cuatro de ellos y 
el reo, no es suficiente para conceptuarlos inidó
neos por falta de imparcialidad y lo que es más 
grave de probidad, pprque tal situación no está 
comprendida en ninguno de los casos previstos 
para tales efectos; y en cuanto a lo escueto de 
sus declaraciones, debe tenerse presente que Va
lente Gonz~lez Enríquez, Héctor Roberto Leal Ubil 
co y José Arnoldo Arreaga, fueron examinados en 
·el suma.J;iO del proceso y correspondía al Juez pe
dirles las explicacion¡¡¡s complementarias que fue
ran conducentes, sin que lo haya ñecho, por lo 
que no les es atribuible esa deíicien¡¡ia, así como. 
tampoco puede enervar su declaración, la cir
cunstancia de que no hayan sido mencionados en 
el propio instante de ocurridos los hechos. Ahora 
en lo que respecta a los testigos Leonel Castro 
Aceituno y Rafael del Cid Garrido, que declara
ron en el término de prueba, mediante un inte
rrogatorio sugestivo a efecto de que al responder 
en forma afirmativa, como lo hicieron, quedaran· 
establec'dos los hechos que con sus testimonios se 

trató de probar, &iD que sus Tespuesta.s contengan 
ninguna explic:ac:ión per.;olla]. de lo sucedido, sino 
más bien lo hicieron por bJducdón del interrogan
te, sus testimonios carecen de eficacia probaroria. 
En consecuencia 1as c:irC:m:lsta:DI de reconocer
les a las declaraciones del ofeudido. del testigo 
Tánchez y del agente de la Pol:icia. oreila.na Cor
dón, un valor probatorio que no tieDen y la de des
calificar a los testigos GoozáJe::& E'mique&, Leal 
Ubico y Arreaga, en forma ilegal, eonsWuyen sen
dos errores de derecho en la apreciadim de esas 
pruebas, con violación de los artículos 5'l3, en to
dos sus incisos; 574, 581 inciso 8p., 586 en todos 
sus incisos del Código de Procedimientos PeDales, · 
citados por el recurrente lo qu? es base suf'lciente 
para casar el fallo recurrido, sin necesidad de 
continuar el examen de las otras impugna.ciones. 
a fin de dictar el que corresponda. 

--II 

CONSIDERANDO: 

Con los informes médico-forenses que obran en 
la causa quedó establecido, que a Vicror Osterber
she Loarca, el trece de marzo de mil novecientos 
cincuenta y siete se le practicó reconocimiento 
médico legal de las contusiones de segundo gra
do que presentaba, y que necesitaría durante diez 
día~ asistencia médica para su curación, cuyo pri
mer informe fué ampliado varios días después en 
el sentido de que sufrió fraC'tura en los huesos 
propios de la nariz, que necesitaba treinta días de 
asistencia quirúrgica para su consolidación y que 
además de la cicatriz visible le quedaba defor
midad del dorso de la nari:? producida p·or la 
fractura;; con la confesión del procesado, y las 
declaraciones de los agentes Roberto Orellana 
Cordón y Jesús Martínez Arugutia, que los sor
prendieron en plena riña, se comprobó que en las 
primeras horas de ese día, Juan Irigoyen Arzú y 
Carlos Víctor Osterbershe Loarca, tuvieron una 
reyerta e~ la cual el segundo r,esultó con varias 
lesiones en la cara. La defensa en todo el curso 
del proceso ha sOstenido que Irlgoyen Arzú no in
currió en responsabilidad crimina~l porque al gol
pear a Osterbershe Loarca proced}o en defensa le
gítima de su persona, cuyos extremos asegura es
tar establecidos con las declaraciones de descargo 
prestadas por los testigos propuestos Valente Gon
zález Enríquez, Héctor Roberto Leal Ubico, José 
Arnoldo Arreaga, .Leonel Cast.ro Aceituno y .Ra
fael del Cid Garrido, de los cuales fueron desesti
mados los dos últimos por las razones consignadas 
en el párrafo anterior, y por consiguiente sólo tie
nen valor probatorio las declaraciones de los tres 
primeros, sobre los siguientes aspectos: que en las 
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primeras horas del día de autos, vieron que Iri
goyen Arzú empujaba la puerta del garage esta
blecido en la casa de esquina de la sexta calle y 
sexta avenida de la zona uno, de esta ciudad, 

cuando salió del interior un señor alto con una 
vara en la mano, con la •cual agredió a Irigoyen 
Arzú, y se armó una rii'ia entre Jos dos, según el 
testigo A~a. haoienao sido capturados por 
agentes de la policía. Ahora bien,. la eximente de 
responsabilidad invocada, requiere prueba concre
ta de las siguientes circunstancias: agresión ile
gítima, que significa según la, doctrina, como sin 
causa, razón o motivo que la justifique y de in
tensidad bastante para poner en peligro la vida o 
la integridad corporal, pues sin ella no se concibe 
el derecho de defensa; necesidad racional del me
dio empleado para impedirla o repelerla, esto es 
que sea proporcionado a la importancia 'y condi
ciones del ataque mismo; y la falta de provoca
ción suficiente por parte del que: se defiende, es 
decir que no· haya dado lugar a la agresión con 
su conducta injusta. De los hechos probados con 
estos testimonios se int1ere que la agresión de 
que fué obj•eto Irigoyen Arzú, no se justifica pues
to que la originó su intención de abrir, la puerta 
del garage en el predio en que tiene derechos de 
condominio sin que esté establecido que lo haya 
hecho con violencia y sí estuvo en pelibro, por lo 
menos, su integridad corporal, por lo que es de 
apreciarse la concurrencia de este requisito; pero 
como los testigos mencionados no mdican 1;:¡ for
ma en que reaccionó el agredido para su defensa, 
ni el medio que utilizó en la misma, se carece de 
todo elemento de prueba en cuanto a la raciona~ 
lidad del medio empleado en este caso y de con
siguiente no está acreditada esta circunstancia; y 
por 'último, de lo declarado por los mismos testi· 
gos, no puede obtenerse la evidencia de los ele
mentos necesarios para apr,ecia.r que por parte del 
procesado no hubo la provocación suficiente del 
suceso. De esa suerte no quedaron plenamente es
tablecidos los requisitos requeridos para la inte
gración de la defensa legítima, para excluir to
talmente de responsabilidad criminal al incrimi
nado, pero .si para apreciar en su favor la ate
nuante señalada en el inciso lo. d•el artículo 22 
del Código Penal, por lo que correspondiéndole la 
pena de tres años de prisión correccional como 
autor de las lesiones causadas al ofendido Oster
bershe, por haberle quedado deformidad física, de
be reducirse dicha pena en una tercera parte, sin 
que el Tribunal estime conveniente 'en este casJ 
hacer aplicación de la facultad que le confiere el 
artículo lo. del Decreto 1246 del Congreso. Artícu
los 259, 568, 573, 574, 586, 609, 613 del Código de 
Procedimientos Penales; 11, 21 inciso 6o., 22 in
ciso lo., 28, 30, 34 y 309 irtciso 3o. del Código 
Penal. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado, leyes citadas y lo dispuesto en 
1o6 artículos 674, 675, 687, 694 del Código de Pro
cedimientos Penales; 222, 224, 227, 233, 234 del De
creto Gubemativo 1862 y 4o. del Decreto 1069 del 
Congreso, CASA la sentencia recurrida y al resol
ver sobre lo principal declara: que Juan Irigoyen 
'Arzú, es responsable como autor del delito de le
siones, ~usadas a Carlos l{íctor Osterbershe Loar
ca, por cuya 1nfra.cción le impone la pena liquida 
de dos a.ñoo de prisión ·correccional. en virtud de 
quedar reducida en una tercera parte la que le 
correspondería, por la circunstancia atenuante que 
se aplica, según el anterior considerando y cuya 
pena con abono de la padecide, deberá cumplir en 
la Penitenciaría Central, permitiéndole coninutar 
las dos terceras partes de la misma a razón de 
veinticinco centavos de quetzal diarios, previo 
afianziamientO de las responsabilidades civiles 
pr.oveni•entes del· delito, a las que lo deja afecto; 
lo suspende ~n el ejercicio de los derechOs políti
cos durante el tiempo ile su condena lo que de
berá comunicarse al Tribunal Electoral y lo obliga 
1'1. la reposición del papel empleado en su causa. 
Notifíquese y en la forma que corresponde de
vuélvanse los antecedentes. t.Ponente Magistrado 
Aguilar Fuentes). 

H .. Morales Dardón.-G. AgÜJlar Fuentes.-Ar
noldo 'Reyes.-J, F. Jqá.rez y Aragón.-Rogelio 
Vargas.-M. Alva.rez Lobos. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala veinti
séis qe agosto de mif novecientos sesenta. 

Se tienen a la vista para resolver los recursos 
de aclaración y ampliación de la sentencia pro
ferida por este Tribunal el trece de mayo del año 
en curso, en la causa que por el delito de lesio
nes se siguió contra Juan Irigoyen Arzú, en el 
Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Cri
minal de este departamento, los cuales fueron in
terpuestos por el citado r.eo. 

E,l recurrente mánifiesta: que al desestimar la 
prueba testimonial rendida por medio de los tes
tigos Leonel Castro Aceituno y Rafael del Cid Ga
rrido, no se dice cuál es la disposición legal que 
le quita validez a las declaraciones que se pres
tan conforme a interrogatorio presentado por el 
interesado, pues estima ,que no es motivo legal ese, 
máxime cuando media parte acusadora y Minis
terip Público, que no tacharon a los testigos in
dicados, por lo que entiende que lo a.rgumentado 
por esta Corte en el fallo en esta parte no es cla
ro ni completo y procede su ENMIENDA; que al 
entrarse al análisis de los requisitos que son ne-
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cesarlos en ley para que exista la legitima defen
sa, se aceptó la existencia de la agresión ilegiti
ma, pero no se aceptaron los otros dos elementos, 
habiéndose basado únicameilte en los testigOs que 
tuvo por válidas, pero si se toman en cuenta co
mo deben tomarse las decla.raeiones de los testi
gos castro Aceituno y del Cid Garrido, quedaría 
probada la existencia de todos los elementos que 
configuran la" eximente de legitima defensa, por 
lo que procede declarar con lugar los pre_sentes re
cursos y como consecuencia de ellos absolverlo por 
existir a su favor la. eximente indicada; que en 
otra parte de la sentencia se estima que el Tri
bunal no entra a hacer aplieación de la facultad 
que le confiere a los Tribunales de Justicia el ar
tículo lo. del Decreto 1246 del Congreso, no sa
biendo si. tal determinación se tomó porque se 
cree que tal atribución no es de su competencia 
sino de los Juzgados de primer grado por la for
ma como quedó redactado el mencionado artícu
lo. Habiéndose dado el tramite correspondiente a 
dichos recursos, y no obstante la falta de con
testación de la parte acusadora, en su rebeldía 
procede resolver, por ser impulsado de oficio el 
procedimiento criminal. 

CONSIDERANDO: 

El recurso de aclaración procede si la senten
cia o auto están concebidos en términos obscuros, 
ambiguos o contradictorios, a fin de que se aclare 
o rectifique su tenor; y el de ampliación si se orm
tió resolver algún punto controvertido en jUicio o 
alguna declaración procedente en derecho; no 
obstante que los términos del fallo de referencia, 
no presentan ninguna contradicción o ambigüedad, 
pues son lo suficientemente claros y no se omitió 
resoÍver ningún punto controvertido o hacer algu
na declaración procedente en derecho, para ma
yor ·abundamiento es de indicar que el articulo 586 
del Código de Procedlinientos Penales, contiene las 
circunstancias que deben considerarse para apre
ciar el mérito de las declaraciones de t~os los 
testigos examinados: que mPdiante los recursos 
que se resuelven, no puede el Tribunal modificar 
sus decisiones, como se pretende, en cuanto a los 
testigos descalificados y lo concerniente a la exi
mente de legítima defensa invocada; y que la no 
aplicación del articulo lo. del Decreto 1246 del 
CongresO, se decidió por ser t.al atribución facul
tativa y no imperativa para los Tribunales de 
.Justicia. En consecuencia, es el caso de declarar 
la improcedencia de los recursos examinados. Ar
tículos 648, 649 y 650 del Código de Procedimien
tos Penales. 

POR TA.:~ITO: 

La Corte SUprema de Ju.stida, de eon1ormídad 
ron 1o ronsidera.do 1 lOs articulos 222. 223, 224 r 
233 del Decreto Gubemat:l:ro 1862, declal2: sin lu
gar los :recursos de aclarac::ióll 1 amplisdón de que 
se hizo mérito. Notifíquese. 

Morales Dardóa. - Apilar FwetateL - J&e7es. 
--.Juárez y Ararón.-Varps.-M. A.tnl.'a I..eiMM.. 

CRIMINAL 
Por infracción a la Ley Preventiva Penal contra 

el comunismo, seguida contra Jruime Rubén Ber
nández Castillo y Lorenzo Márquez Hanzo. 

DOCTRINA: Para que pierda su fuerza probato
ria plena la. confesión del prooesado que se re
tracta. de ella, es indJspensa.bJe que pruebe tam
bién plenamente, los hechos en que funda su 
retractatión. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
dós de agosto de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
interpuesto por Jaime Rubén Bernández Castillo 
y Lorenzo Márquéz Manzo, contra la sentencia que 
·el nueve de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y nueve, dictó la. Sala T~rcera de la Corte de 
Apelaciopes en la causa que por el delito de te
nencia de éxplosivos se les instruyó en el Juzga
do Segundo de Primera Instancia de lo Criminal 
de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

La causa se inició el veintisiete de )uli'o de mil 
novecientos cincuenta y nueve, en el Juzgado Pri
mero de Paz de lo Criminal por parte qu.e diera 
el Jefe de la Guardia Judicial de que Lorenzo 
Márquez Manzo y Jaime Rubén Bernández Cas
tillo habían sido capturados el día anterior a las 
veintidós horas, en la diecinueve calle y tercera 
avenida de la zona doce de esta ciudad por. los 
agentes de la policía judicial Miguel Angel Go
doy Juárez y Justo López Castañeda, quienes al 
ser examinados dijeron ser verdad que habian 
detenido a las personas indica:tdas en el lugar re
ferido en el parte, porque Bernández Castillo lle
vaba una bolsa de papel, la cual contenía una 
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bomba de manufactura casera, y al preguntárse
les sobre su origen y obJeto aijeron ambos dete
nidos que la llevaban con el fm de hacerla esta
llar a inmediaciones del Hoopital Roosevelt. Lo
renzo Márque:z Manzo y Jaime Rubén Hernández 
Castillo, al tomárseles declaración en forma inda
gatoria dijeron ser verdad que cuando fueron de
tenidos llevaban la bomba indicada, la cual les 
entregó Rodolfo Romero con la orden de colocar
la y hacerla estallar a inmediaciones del Hospital 
Roosevelt; pero como al núsmo tiempO el Jefe de 
la Policía Judicial rindió parte escrito a la Audi
toría de Guerra, al tomárseles declaración en este 
tribunal, el día siguiente, los detenidos negaron su 
culpabilidad indicando Hernández Castillo que no 
ratificab.a el documento que había suscrito en la 
Policía Judicial, "aunque efectivamente sí reco
noce como suya la firma, pero que no es cierto el 
contenido de dicha declaración", y Márque:z Manzo 
"que no la ratifica porque· no es verdad que lo 
consignado en esa diligencia -lo haya dicho el de
ponente; que sí reconoce su firma porque en efec
to él la puso ·de su puño y letra, pero que para 
ello fué amenazado y coaccionado; que todo lo que 
dice esa diligencia, lo desconoce e ignora cuáles 
sean los móviles que indujeron a la Guardia Ju
dicial para obligarlo a firmar esa declaración". 
Miguel García Rojas, Avelino Mota Avila y Ma
tilde Palacios Alvarez, propuestos por los procesa
dos, declararon que. el veintiséis de julio a las 
veintidós horas, en la diecinueve calle y tercera 
avenida de la zona doce, tres individuos que ba
jaron de una camionetilla amarilla, detuvieron a 
dos señores que caminaban a pie, agregando el 
primero de los testigos, que los captores dieron a 
los detenidos .en el momento de capturarlos una 
bolsa de papel; el segundo, que los detenidos no 
llevaban nada en las manos, y el tercero, que los 
de la camionetilla, sacaron unas ametralladoras Y 
los condujeron presos. El Jefe del Laboratorio Quí
mico Legal infor~ó que el paquete incautado a 
los procesados, contenía materiales explosivos. El 
Médico Forense informó haber examinado a Lo
renzo Márquez Manzo, quien presentaba algunas 
lesiones leves de las que tardaría en curar, siete 
días a contar de la fecha en que dice haber sido 
aesionado; y que Jaime Rubén Hernández Casti· 
no, no presentaba ninguna lesión. 

Al elevarse la causa a plenario, los acusados no 
estuVieron conformes con los cargos que se les 
formularon, y durante la dilación probatoria rin
dieron en su favor los testimonios de Raúl Cal· 
derón Malina, Leonzo Rafael Ramos y Gonzalo 
Cruz Morales, quienes decla1·aron conocer a sus 
proponentes y constarles que son personas hon
radas y de buenos antecedentes. Jesús Chanquín 
Pirir, Rafael Bar11las · Gonzá.lez y Agustín Her
nández Lima, declararon haber presenciado el 

veintiséis de julio, como a las diez de la noche, 
cuando en la diecinueve cal~e y tercera avenida 
de la zona doce, fueron capturados Jaime Rubén 
Hernánde:z Castillo y Lorenzo Márquez Manzo, por 
tres personas particulares, que bajaron de una ca
mioneta amarilla de la Dirección General de Ca
minos y obligaron a Hernández Castillo a tomar 
en sus manos una bolsa que sacaron de la camio
neta. 

En su oportunidad el Juez dictó su fallo absol~ 
Viendo a los acusados de los cargos que se les for
mularon, por falta de prÚeba. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Conociendo en consulta el fallo de primera ins
tancia la Sala Tercera de la Corte de Apelaciones, 
lo revocó y declaró: que Jaime Rubén Herná.ndez 
Castillo y Lorenzo Márquez Manzo, son autores 
responsables del delito de tenencia de explosivos 
sin licencia expedida por el Ministerio de la De
fensa Nacional y los condenó a sufrir la pena de 
cin~o a;fios de prisión correccional a cada uno más 
las penas accesorias de ley. Fundó su fallo en que 
la culpabilidad de los acusados quedó establecida 
con los testimÓnios de los agentes captores Miguel 
Angel Godoy y Rubén Hernández Castillo (es 
Justo López Castañeda), a quienes estima idóneos 
y que "no han sido tachados en ninguna forma 
]JOr falsedad". Además, consideró que la confesión 
prestada por los enjuiciados ante. el Juez Primero 
,de Paz de lo Penal, hace prueba en su contra, 
porque aunque la retractaron al declarar ante el 
Auditor de· Gúerra, aduciendo que habían sido 
amenazados y coaccionados, no probaron en nin
guna forma esta aseveración; y que las declara
ciones de Jesús Chanquín Pirir, Rafael Barillas 
y Agustín Hernández Lima, carecen dé validez 
porque estos testigos no fueron citafios durante el 
sumario, contestaron a un· interrogatorio prepa
rado ad-hoc y son contradictorios con lo que de
clararon los propios reos. 

RECURSO DE CASACION: 

Jaime Rubén Hernández castillo y Lorenzo Már
quez Manzo, inconformes con el fallo relaciona
do y con el auxilio del abogado Julio Cintrón Gál
vez, interpusieron el recurso que se examina, fun
damentándolo en los casos de procedencia conte
nidos en los incisos ;o., 5o., 6o. y 8o. del artículo 
676 del .. Código de Procedimientos Penales y ci
taron como infringidos los artículos 8o. inciso b), 
15 inciso lo., 26, 29, 33 de la Ley Preventiva Pe
nal contra el Comunismo, por aplicación indebi
da; lo., 2o., llo., 12o., 22 inciso 9o. y Bo. del Có
digo Penal; 566, 567, 568, 569, 570 en su totalidad, 
'71, 572, 573 en su totalldad, 574, 575, 576, 577 en 
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su totalidad, 578, 579, 580 en su totalidad, 581 en 
su totalidad, 582, 583 en su totalidad, 584, 585, 586, 
completo, 587, 587 en su inciso 2o., 589, 590, 593, 
594, 597, 598, 599, 600, 601, 602 en sus incisos 2o. 
y 7o., 603, 604, 6'05, 606, 607, 608, 609 en su tota
lidad, 610, 611, 613, 614 y 615 del Código de Pro
cedimientos Penales. Argumentan que la Sala sen
tenciadora incurrio en error de derecho al apre
ciar que la confesión produce: plena prueba, sin 
tener en cuenta que la contesión que prestaron 
ante el Juez Primero de Paz carece de valor jurí
dico- porque fué prestada mediante coacción, co
mo lo prueban los informes ,médicos respectivos; 
que en el mismo error incurrió al desestimar los 
testimonios de Miguel García Rojas, Avelino Mo-· 
ta Avila, Matilde Palacios Alvarez, Jesús Chan
quín Pirír, Rafael Barillas González y Agustín 
Hernández Lima, con el solo fundamento de que 
habían declarado mediante un interrogatorio ad
hoc. Que en todo caso, la Sala al estimar que su 
culpabilidad quedó probáda con su confesión, de
bió haber tenido en cuenta en su favor la ate
nuante contemplada en el inciso 9o. del artículo 
22 del Código Penal y lo establecido en el articu
lo 614 del Código de Procedimientos Penales. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Sostienen los recurrentes que la confesión que 
prestaron ante el Juez Primero de Paz de lo Pe
nal, carece de valor jurídico probatorio porque en 
esa ocasión declararon coaccionados mediante tor
turas que se les infligió en la Guardia Judicial, 
lo cual aseguran estar probado con los informes 
médicos respectivos, y que al no estiiiij~.rlo asf la 
Sala, sentenciadora, incurrió en error de derecho. 
S'in embargo, del estudio de las actas que, con-

¡ 
tienen las declaraciones indicadas y de su retrac-
tación ante el Auditor de Guerra, se ve que no 
son ciertos los fundamentos de .la impugnación, 
porque, en prill!-er lugar los reos propiamente no 
retractaron su confesión prestada ante el Juez 
Primero de Paz,. sino la co~ienida en los docu
mentos privados que firmaron en la Jefatura de 
la Guardia Judicial. Además, Hernández Castillo 
dijo no ser cierto el contenido de su declaración 
prestada ante el Jefe de la Guardia Judicial, sin 
aducir ninguna/razón que justificara su retracta
ción, ni menos que había sidv torturado o · coac
cionado en alguna forma para obligarlo a decla
rar; por su p-arte, el otro procesado, Márquez Man
zo, dijo que había sido amenazado y coaccionado 

en la Judicial, pero no indica en qué fonna fuE 
coaccionado ni en qué mnsW:ió 1a ..,..,.... ; lue
go es de advertir la disparióad que ~ l!!l1re 

el relato que uno y otro hacen de 1a forma en qu,e 
fueron capturados, pues mientras llerDá.Dde! Cas
tillo, sólo dice haber sido captUrado en el lDp;r 
y ·hora indicados por la Policía sin saber el moti
vo de su captura, Márquez M:1nzo, refiere que m• 
captores obligaron a su co-reo a que tomara en 
sus manos un pa»uete que después resultó ~ 
una bomba; en cambio en su declaración ante el 
Juez Primero de Paz, se prortujeron con más uni
formidad y congruencia; por último, de los infor
mes emitidos por el Médico Forense, tampoco pue
de inferirse que los procesados hubieran deClara
do bajo coacción y amenazas, porque respecto a 
Hernández Castillo, el médico asienta que no pre
sentaba ninguna lesión y si bien encontró algu
nas lesiones en diversas pa::-tes del cuerpo de 
Márquez Manzo, no existe ningún indicio de que 
hayan sido causadas por los agentes de la Guardia 
Judicial, y menos que se le hayan causado en la 
fecha que prestó su declaración ante el Juez Pri
mero de Paz, resultando ·muy significativo que al 
declarar .ante el Auditor de Guerra, no haya dicho 
nada a este respecto. Estas razones hacen concluir 
que el Tribunal sentenciador apreció correctamen
te la confesión de los procesados. 

En cuanto se refiere a los testimonios·de Mig·uel 
García Rojas, Avelino Mota Avila, Matilde Pala
cios Alvarez, Jesús Chanqufn Pirir, Rafael Bari
llas González y Agustín Hernández Lima, que se
gún afirma el interponente que los tres primeros 
no fueron tenidos en consideración por el Tribu
nal ~;entenciador y por consiguiente, no pudo ha
ber incurrido en error de derecho en su aprecia
ción, como se denuncia, sino, de consistir algún 
vicio su omisión, , tendría que acusarse como error 
de hecho, por lo que, en lo que tales testigos res
pecta, no puede estudiarse esta impugnación, ya 
que está expresamente denunciada como error de 
derecho. Y con respecto a los tres últimos los in
terponentes afirman que el error de la Sala con
siste en haberlos desestimado por el solo hecho 
de que su· declaración se recibió mediante interro
gatorio "preparado ad-l1oc"; pero si bien es cierto 
que entre lás razones tenidas en consideración por 
la Sala para no conceder valor probatorio a estos 
testimonios aduce esa circunstancia, también lo es 
que además argumenta que lo declarado por tales 
testigos está en contradicción con lo que los pro
pios reos confesaron y lo informado por sus cap
tores y que ninguna éita les aparece en el suma
rio. Efectivamente, estos testigos contradicen lo 
que los propios acusados manifest~ron al referir la 
forma en que se llevó a cabo su detención, lo que 
hace dudar fundadamente de· su idoneidad e im-
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parcialidad y por lo mismo, tampoco incurrió el 
Tribunal de Segundo graao en el error que se de
nuncia, al apreciar esta prueba. 

El mismo error aseguran ¡os interponentes ha
berse cometido al conferir valor probatorio a las 
declaraciones de los testtgos Miguel Angel Godoy 
.Juárez y Justo López Castañeda, argumentando 
que tienen interés en el pleito por su calidad de 
agentes de la Guardia Judicla), en ·virtud de que 
es el Estado el ofendido por el delito que motivó 
el procedimiento; pero esta impugnación también 
carece de . fundamento legal, porque no aparece 
que los testigos por su calidad de agentes de la 
~nstitución indicada y haber sido· ellos quienes 
efectuaron la captura, puedan resultar beneficia
dos o perjudicados directa o indirectamente en. al
guna formá por el rano que ponga fin al juicio. 
En consecuencia, el Tribunal !'entenciador apreció 
correctamente las pruebas relacionadas y no in
fringió los artículos 566, 567, 568, 569, 570, 571, 575, 
576, 577, 578, 579, 580, 581, 582, 583, 584, 585, 586, 
587, Q88 inciso 2o., 589, 590, 593, 594, 597, 598, 599, 
600, 601, 602 incisos 2o. y 7o., 603, 604, 605, 606, 607, 
608, 609, . 610, 611, 613, 614 y 615 del Código de 

· Procedimientos Penales. 

-II 

CONSIDERANDO: 

Como la Sala declaró probado que _los recurren
tes fueron detenid!)s por agentes de la Guardia 
Judicial cuando portaban . una bomba explosiva 
sin la licencia correspondiente, en ningún error 
incurrió al calificar este hecho como constitutivo 
de delito y sancionarlo con la pena de cinco afios 
de prisión correccional que es la que la Ley Pre
ventiva Penal contra el Comunismo asigna a esa 
infracción; tampoco incurrió en error al no to.. 
mar en consideración, como atenuante, la confe
sión de los procesados, porque según quedó indi
cado en el párrafo que antecede, no es esta la 
única pruebl:!- habida en su contra, pues además 
de ella, se estimó con valor jurídico pleno 1¡¡, que 
re¡:¡ulta de los testimonios de. los agentes Miguel 
Angel Godoy. Juárez y Justo López Castafieda, por 
lo que no fueron infringidos los. artículos 8o. in
·ciso b}, 15 inciso lo., 26; 29, 33 del decreto 59 de 
la Junta de Gobierno, Io., 2o., 11, 12 y 22 incisos 
8o. y 9o. del Código Penal, ·citados en la interpo
:sición del recurso, con relación . a los casos de 
procedencia contenidos en los inéisos lo., 4o., 5o. 
y 6o. del artículo 676 del Código de Procedimien
tos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado y lo que preceptúan los artícu'
los 222, 227, 233, 234 del Decreto Gubernativo 1862, 
686, 690 y 694 del Código de Procedimientos Pe
nales, declara: IMPROCEDENTE- el recurso de 
mérito y condena a cada uno de los interponentes, 
a sufrir la pena adicional de quince días de pri
.sión simple, conmutable a raZt)n de diez centavos 
de . quetzal por día. Notiffquese y con certificación 
de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. (Po
nencia del Magistra(!o Amoldo Reyes Morales. 

.H. Morales Dardón.-G. Agu.ila.r Fuentes.-Ar~ 

noldo Reyes.-1. F. Suá.res y ,\r.J.gón.-Alberto Ar
fUef.'\ S.--M. Alvarez Lobos.. 

CRIMINAL 
Contra. losé Ra~ López, por el delito de vio

lación. 

DOCTRINA: Para que sean punibles los actos 
ejecutados por el Incriminado, deben ser carae
terística,s del delitó que se le imputa. y dirigidos 
directamente a su perpetración. 

Corte Suprema de Justicia; Guatemala, dos de 
septiembre de mil novecíent1:ls sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación presentado Por .el abogado Marco A ugus-

. to RecinO&, en concepto de defensor de oficio del 
reo José Ramfrez López, contra la sentencia dicta
da por la sala Cuarta de la Corte de Apelaciones 
el dos de febrero del corriente afio, en la causa 
que se siguió a su defendido por el delito de vio
lación y tentativa en delito de igua:l naturaleza, 
ante el Juzgado de Primera Instancia del depar
tamento de Huehuetenango. 

ANTECEDENTES: 

El dos de abril de mil novecientos cincuenta y 
nueve compareció ante el Juez de Paz de Ixta
huacán del departaménto de ·Huehuetenango Mi
guel Méndez Ordófiez, denunciando que José Ra
núrez López, en la aldea de San Miguel Chejoj 
de esa jurisdicción, violó ·a la huérfana Fabiana 
Ortiz y pocos días · des¡:.ues intentó violar a su 

\ 

' 
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hija Juana Méndez, por lo que pedía el castigo 
del delincuente. Al ratificar la denuncia agregó: 
que el día veintitrés, Lunes Santo, López Ram.írez 
'Violó a la menor OrtiZ y huyó a la montaña, y el 
lunes treinta en momentos que su hija iba a ha
cer un mandado el mismo individuo la agarró Y 
empem a luchar con ella, por lo que ésta gritó y 
al acudir el declarante todavía los encontró en la 
lucha, pero el hechor salió huyendo, y habiendo 
vuelto a la aldea, dió parte a la autoridad y .fué 
captu;rado. Examinada -Fabiaua -.Qrtiz expuso: ser 
de dieciséis años, y que al ir a traer agua al río, 
llegó José Ramírez López, y como llevaba su ti
naja en la cabeza, la agarró y la botó al suelo, 
y mediante fuerza logró hacer uso de su persona, 
lo cual puso en conocimiento de su padrasto Mi
guel Méndez, por ser huérfana de padre y madre, 
con quien está recomendada solamente. Juana 
Méndez dijo: ser de catorce años de edad, .que al 
'.!.'egresar con dirección a su casa después de visi
tar a su hermano Natividad Méndez, en el ca
mino le salió José Ranúrez López, la agarró Y 
quería botarla al suela, por lo que hizo gran esfuer
zo para que no lo lograra y gritó, habiendo acudi
do su padre Miguel Méndez y al verlo Ra.mirez 
salió corriendo y huyó. El Juez de Paz nombró 
exp-ertas para que reconocieran a las ofendidas a 
Magdalena Cifuentes de Herrera y Berta M. v. 
de Velásquez, quienes informaron que ambas me
nores presentaban "rasgaduras antiguas", sin in
dicar donde, y no tenían señales de violación .• Se , 
practicó inspección· ocular para determinar los lu
gares de los hechos que fueron señalados por las 
ofendidas, en los cuales no 'hay casas vecinas y la 
habitada por ellas queda a doscientas varas de 
.distancia. Al examinarse en forma indagatoria al 
sindicado, declaró: que no intentó violar a la 
menor Juana Méndez, sino sólo la paró porque la 
quería enamorar, cuando apareció el papá de ésta 
con su machete y lo empezó a regañar y le quiso 
pegar, por lo que salió huyendo; que cuando abu
só d~ la menor Fablana Ortiz fué como quince 
días antes del Lunes Santo pues en este día fué 
cuando platicó con Juana Méndez; que no es cier
to que él le haya quebrado la tinaja en la lucha 
'COn la Ortiz, cuando fué por agua al pozo, porque 
.sólo platicaron donde hay unas piedras y no la 
agarró. Al elevarse las diligencias al Juzgado de 
Primera Instancia de Huehuetenango se redujo a 
prisión provisional a José Ranúrez López, por el 
delito de violación y tentath·a del mismo delito 
y se ordenó ef reconocimiento de las ofendidas 
¡por el Médico Forense, quien informó que Fabia
.na Ortiz presentaba rasgaduras del himen que 
.databan de más de ocho dias y Juana Méndez, 
<también las presentaba pero databan de menos 
de ocho días. Se elevó la causa a plenario y al 
-tomarle confesión con cargos al .prpcesado, maní-

festó que si estaba CODfonoe CIID • filie se ~ 
formularon, consistentes en que Clllll "liDli!Dc:ia ¡ 
contra la voluntad de Fabiam OrU:r,. tatu ldilll:iO
nes sexuales con ella, y que a.pr:o,.,lwodo la opor
tunidad de que Juana .&..endez se eutDUttaba sola 
en un lugar. cerca de su casa de ballitacilin, a la 
fuerza intentó tener rela.elones sel[IJales aJD ella 
no logrando su objeto por la. oportuna illl;erft!ll

ción del padre de ésta Miguel Méndez.. Este 6Jü... 
mo no formalizó la acusación por lo que se le bn'o 
por separado de la causa, pero como el represen
tante del Ministerio Público lo hizo se continuó la 
tramitación del proceso. En el término de prneba 
el reo solicitó ampliar su· declaración en presen
cia de su defensor y al hacerlo dijo: que ratifi
caba su declaracinó indagatoria, como lo hizo al 
tomarle confesión con cargos, pero que al no com
¡;.Tender los alcances de esta última diligencia, 

1 aceptó los que se le formulaton, pero la verdad 
es que no ha violado a Fabiana Ortiz ni intentó 
hacerlo con Juana Méndez, por lo cual se retrac
taba de tal aceptación. Concluidos los demás trá
mites del procedimiento, el Juez de Primera Ins
tancia dictó sentencia el catorce de octubre del 
año próximo pasado declarando al incriminado 
autor responsable del delito de violación, por lo 
que le impuso la pena de sesenta y cuatro meses 
de prisión correccional, inconmutable, por la re
baja considerada; y que el mismo era autor tam
bién del indicado delito en grado de tentativa. 

. imponiéndole por esta otra infracción la pena de 
treinta y dos meses de prisión correccional, con
mutable en sus dos terceras partes a razón de 
diez centavos de .quetzal por día, con las acceso
rias de ley en ambos casos. Al conocer en grado 
la Sala cuarta de la Corte de Apelaciones confir
mó el anterior falro con la reforma de que la pena 
que se impone al reo como autor del delito de 
violación en el grado. de frustración en la persona 
de Juana Méndez, es de tres años, seis meses y 
veinte días de prisjón correccional, por haber con
siderado que con la conresión espontánea del pro
cesado José .Ra.mlrez López, había quedado plena
mente probado que en el luga-r y fecha que cons
ta en las actuaciones vioió a FabianQ. Ortiz y que 
la pena impuesta. por el Juez de ocho años de 
prisión correccilonal reba;ada en una tercera par
te, es la que le corresponde por este delito, pues
to que en su favor milita la circunstancia ate
nuante de ser su confesi,:n la única prueba en 
que se funda su conci.ena, que en ·la misma forma 
quedó prübado que intentó Violar a Juana Mén
dez, no logrando consumar su propósito por -la 

'-oportuna intervención del padre de la misma, que 
como practicó todos los actos necesarios para que 
el delito se consumara, tal hecho debe estimarse 
como frustrado, por lo que la pena .que corres
ponde imponerle por el mismo es la de dos ter-
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ciós de ocho años de pnswn correccional, reba
jada en una tercera parte, por concurrir también 
la atenuante indicada en el otro caso. 

RECURSO DE CASACION: 

El licenciado Marco August.o Recinos, en con
cepto de defens.or de oficio del reo José Ramírez 
López, interpuso él presente recurso de casación. 
por infracción de ley, y por error de d.erecho Y 
de hecho en la apreciación de la prueba, citando 
como único caso de procedencia el contenido en 
el inciso 8o. del artículo 676 del Código de Pro
cedimientos Penales, y como leyes violadas )os 
artículos 30 del Código Penal, 259, 568, 571 y 609 
del Código primeramente citado, argumentando 
acerca de ellos y en su orden que, a su juicio, se 
consideró a su defendido autor de un delito que 
no ·ha cometido; que el procedimiento criminal 
carece de base; que se condenó al reo sin que 
!haya plena p¡¡ueba de la existencia del delito Y 
de que el procesado lo cometió; y porque se apre
cia como plena pru~ba una confesión que jurídi
camente está muy lejos de· serlo por los motivos 
apuntados. 

Habiendo transcurrido la vista procede resolver. 

-1-

CONSIDERANDO: 

E.l recurrente denuncia que la ,Sala sentencia
dora incurrió en error de derecho1 en la aprecia
ción de la prueba, al aceptar como confesión le
gítima lo que no es tnás que inadvertencia o ig
norancia y no se conforma con exigencias clara 
y taxativamente señaladas por la ley, y en error 
de hecho al haber apreciado lo que substancial-
mente y por la forma, no constituye una confe
sión que merezca jurídicam~nte ese calificativo, · 
para fundar en ella un fallo justo y legal. El tri
bunal sentenciador, estimó que con la confesión 
espontánea del procesacio quedó plenamente pro
bado .que en el lugar y fecha que consta en las 
actuaciones violó a Fabiana Ortiz, y que en la 
misma forma quedó también probado que inten
tó violar a Juana Méndez, no logrando consumar 
su propósito por la oportuna intervención del pa
dre de ésta Miguel 1\déndez, por lo que este hecho 
debe estimarse como frustrado. El reo en cuanto 
al prim\lr caso, en su dec1aración ind,agatoria, ad
mitió que quince días antes del Lunés Santo abusó 
de la menor Ortiz y en la confesión con cargos se 
conformó con que fué contra la voluntad de la 
ofendida. El informe médico acredita que dicha 

menor presentaba señales evidentes de que ya 
había tenido relaciones sexuales con varón, que . 
por el tiempo de que databan, coinciden con lo 
deClarado por el reo, de consiguiente estas dili
gencias no sólo evidencias la existencia del delito 
sino su culpabilidad, puesto que llenan los requi
sit-OS legales requeridos para constituir prueba, y 
al haberlo apreciado así la Sala sentenciadora, 
lejos de infrin,ujr los artículos 259, 258, 671 y 609 
del Código de Procedimientos Penales los aplic.:J 
correctamente, toda vez que la confesión del in
criminado demuestra su participación directa en 
el hecho delictivo investigado. En tal virtud no 
se constata la existencia de r.ingUno de los erro
Tes atribuidos en lo que respecta a la prueba apre
ciada en este hecho. 

En . cuanto al acaecido con la otra menor lla
mada Juan Méndez, cabe apreciar que lo denun
ciado por ésta se contrae a que al verla el reo 
en el camino, la agarró y quería botarla al suelo; 
el reo en su indagatoria negó esos llechos y aun
que en la confesión con cargos admitió que lo 
hizo con intención de tener relaciones sexuales 
con ella, como no está demostrado que ;;e hubiera 
comenzado a ejecutar hechos propios y caracte
rísticos de la infracción penal atribuida puesto 
que los actos externos realizados según lo decla
rado por ·la ofendida y denunciante, no lo esta
blecen por sí solos, por no ser integrantes del de
lito de violación, en cuaiquier:;t de sus grados, al 
apreciar la intención del réo, como plena prueba 
de su responsabilidad, la Sala sentenciadora, in
currió en equivocación, al decl~rar probada la 
culpabilidad del proceso con su confesión en est-e 
caso en error de derecho al reconocerle ese valor 
probatorio, y en error de hecho al no hacer un 
análisis completo de tal diligencia, violando los 
•artículos 30 del Código Penal; 25~, 568, 571 y 609 
del Código de Procedimientos Penales, motivo su
ficiente para casar el fallo en este aspecto y re
solver lo que pTocede en derecho. 

-II-

Que los he.chos denunciados por ra menor Ju~
na Méndez y el padre de ésta Miguel Méndez como 
se ha expresado, no son constitutivos del delito 
de violación en ninguno de sus grados, porque nc 
demuestran que mediante ellos se hay~n comen
zado a ejecutar los actos propios y característicos 
de esa figura delictiva, y en esa virtud aunqu~ 
el reo haya aceptado ciertos hechos qúe le perju
dican, al no haber ejecutado los actos encamina
dos de modo directo a ese fin, su sola intención, 
no induce responsabilidad penal, por lo que es el 
caso de absolver al incriminado del cargo que se 
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formuló con este motivo por no constituir delito 
tales hechos. Artículos lo., 11, 16, 28 y 30 del Có
digo Penal; 259, 568, 571, 609 y 735 del Código de 
Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado y 1o prescrito en los artículos 
674, 684, 687, 694 del Código de Procedimiento& Pe
nales; 22, 224, 227, 233 y 234 del Decreto Guber
nativo 1862, declara: sin lugar el presente recurso 
en lo que hace al delito de violación cometido en 
la persona de la menor Fabiana OTtiz; con lugar 
en lo que respecta a los liechos relacionados con 
la menor Juana Méndez, por lo que casa la sen
tencia recurrida en forma parcial, en lo referen
te a la condena del reo por estos últimos hechos, 
y al resolver lo absuelve del cargo por no haber 
llegado los mismos a constituir delito. Notifíque-
6e y en la forma que corresponde devuélvanse los 
antecedentes. (Ponente Magistrado Vocal lo.) 

H. Morales Dardón.-G. AgUiilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra José María Pére--.~: Ajxup por el delito de 

lesiones. 

DOCTRINA: Para apreciar como circunstancia 
agravante la reincidencia, se necesita que el reo 
haya sido condenado en sentencia fi.rm¡e, irre
vocable. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, cinco de 
6eptiembre de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la. vista para. resolver, el recurso de 
casación interpuesto por el abogado H.oracio Mi
jangos en su calidad de Agente ¡;'iscal del Minis
terio Público, contra la sentencia de fecha cuatro 
de mayo del año en curso, dictada por la Sala 
Cuarta de la Corte de Apelaciones con residencia 
en Quezaltenango, en el proceso que por el delito 
de lesiones se instruyó contra José María Pérez 
Ajxup, ante el Juzgado Primero de Primera Ins
tancia de aquel departamento 

El proceso sé inició con el parte que con fecha 
trece de julio del año próximo pasado rindió a~ 

Juez Primero de Paz de Quezaltenango, el Co
mandante del Segundo Cuerpo de la Policía Na
cional en esa localidad, indicando que el día an
terior, el señor Tomás Cocinero Chan había dado 
parte que en la calzada la Ciénega de esa ciudad, 
fu.é agredido a bofetadas por los individuos José 
Maria y Juan Pérez habiéndolo lesionado en di
ferentes partes del cuerpo. Tramitado en la for
ma correspondiente dicho parte, fué oído el ofen
dido quien agregó que el día domingo doce de 
julio del año próximo pasaáo, cuando él pasaba 
frente a la habitación de José María Pérez, éste 

/ se encontraba parado en la puerta y le detuvo 
para reclamarle una pala, diciéndole que era un 
ladrón porque se la había robado, y como él le 
contestara que no sabía nada de esa pala, tal in
dividuo la emprendió a bofetadas causándole las 
;lesiones que se describen en el informe médico 
que obra en autos; que una señora que venía atrás 
¡se dió cuenta de los hechos; dicha señora. resultó 
ser .María Natividad Rodríguez quien al declarar 
expuso que sin recordar· con exactitud la fecha, 
se dió cuenta que en el lugar que indica. el ofen
dido, un hombre que estaba parado en la puerta 
de su casa la emprendió a bofetadas contra otro 
que iba pasando. Al ser indagado José María. Pé
rez Ajxup, expuso, que efectivamente el día de 
autos le reclamó lo de la pala a Tomás COCine
ro 'Shan, pero que no le pegó. Al tomarle .confe
sión con cargos, no se conformó con los que le 
fueron formulados. Con fecha diez de octubre del 
año próximo pasado se tuvo por desistido de la 
acusación a Tomás Cocinero Chan por ;no haber 
hecho uso del traslado conferido se mandó con
tinuar con el defensor del procesado y al evacuar
lo éste, el Juzgado con fecha treinta de noviem
bre del m_ismo año dictó sentencia declarando: que 
José· María Pérez Ajxup, es reo autor responsa
ble del delito de lesiones causadas a Tomás COci
IIlero Chan, por cuya infracción lo condena a tres 
años de prisión correccional conmutables en sus 
dos terceras partes a razón de diez centavos de 
quetzal diarios, con las demás penas accesorias. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones, por 
recurso de apelación que interpusiera el procesa
do José María Pérez Ajxup conoció del proceso, 
y el cuatro de mayo del año en curso dictó sen
·tencia confirmando la de primer grado, con la 
¡reforma que la pena impuesta al reo es la de dos 
años de prisión correccional. Su resolución la fun
damentó en las siguientes consideraciones: que es-
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tá plenamente establecido en autos, que el ofen
dido TOmás Cocinero Chan sufrió las siguientes le
siones: a) fraetura parcial de la extremidad dis
tal del radio izquierdo con erosiones de la piel; 
b) contusión del labio superior con lujación del 
incisivo superior izquierdo, que requirieron asis
tencia facultativa ¡ror treinta y cinco días, que
dándole como ~mpedimento funcional el afloja
miento del incisivo indicado lo que se constata 
con el informe médico del doctor Luis Felipe Ri
vera, que obra a folio treinta y dos de la causa; 
que de este hecho se desprende contra el sindica
do: a) la declaración del ofendido, quien asegura 
que el dia y hora de autos, al pasar por la casa 
del procesado, estaba este parado y al verlo le 
reclamó el asunto de una pala y por tal motivo 
y por encontrarse ebrio lo agredió a bofetadas y 
puntapiés; b) declaración de la testigo María 
Natividad Rodríguez, que corrobora el dicho del 
ofendido; c) los hechos confesados por el encar
tado que le perjudican; d) la de haber sido con
ldenado anteriormente por el delito de lesiones 
como ¡;e acredita con el informe de la Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia Departamental; 
y e) el informe médico legal de que ya se hizo 
relación, con lo que se establece una presunción 
gra.ve y precisa, que convence el ánimo judicial, 
de que el sindicado es responsable del hecho que 

/ se le im!;}uta; que para la imposición de la pena 
debe estarse al tiempo de curación y siendo éste 
de treinta y cinco días, la pena que le correspon
de, es la de dos años de prisión correccional, de 
conformidad con el inciso lio. del a,rtícúlo 309 del 
Código Penal, sin ninguna modificación, por ha
cerse compensación racional, de la circunstancia 
atenuante de hilber confesado hechos que le per
judican, con la agravante de ser reincidente, de
-biénose confirmar el fallo apelado, con esta re
fOrma ¡ror estar arreglado a la ley; y que no es 
procedente concederle al proces~do la libertad 
condicional, por ser reincidente. -

RECURSO DE CASACION: 

El veinte de mayo del año en curso, el aboga· 
do Horacio · Mi1angos en su carácter de Agente 
Fiscal del Ministerio Público, interpuso el presen
te recurso de casación contra la sentencia de se
gundo grado fundamentándolo en el caso de pro
cedencia cqntenido en el inciso lio. del articulo 
676 del Código de Procedimientos Penales, y ci· 
tando como leyes infringidas: los artículos 23 in
cisos 16o. y 17o., 6'7, 68, 7!1 del Código Penal. Ar
gumenta que interpone el presente recurso por 
infracción de ley.- porque lbs señores Magistrados 
:rf')solvieron que milita en contra el reo, la cir
cunstancia l:Lgravante de reincidencia cuando en 
realidad no está .presente, ya que ellos se basa-

ron para aplicarla en la razón puesta por la Se
cretaria del Juzgado de Primer Grado que indica 
que Pérez Ajxup ya fué sentenciadó por el delito 
de lesiones, el diez de septie::nbre del mismo año, 
a la pena de seis meses de arresto mayor; pero 
que al propio tiempo dice que la sentencia esta 
pendiente del recurso de apelación, o sea que no 
se encuentra firme; y recalca el inter¡ronente, que 
ta reincidencia sOlo surge en caso de sentencia 
condenatoria firme. F'inalmente, pide: que se pro
nuncie la sentencia que corresponde, declarando 
que ha lugar el recurso, casando y anulando la 
ejecutoria y fallando sobre -lo principal. 

Transcurrida la vista es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

Que según el inciso lio. del artículo 676 del Có
digo de PrQcedimientos Penales, se entenderá que 
ha sido infringida una ley en la sentencia defi
nitiva, para el efecto de que pueda interponerse 
el recurso de casación, cuando se haya cometido 
error de derecho en la calificación de los hechos 
que se declaren probados en la sentencia, en con
cepto de circunstancias agravantes, atenuantes o 
eximentes de responsabilidad criminal, o se haya 
omitido considerarlas. En el caso de examen, en la 
sentencia de segundo grado se cometió dicho error, 
pues se considera come- circuastancia agravante 
la reincidencia, con la razón que puso la Secre
taría del Juzgado Primero de Primera Instancia 
de Quezaltenango en la que indica que José Ma
ría Pérez fué sentenciado el diez de septiembre 
del mismo año, diciendo al propio tiempo que la 
sentencia está pendiente del recurso de apelación 
interpuesto y por lo tanto, no hay sentencia eje
cutoria, o sea sentencia firme, irrevocable, pasa
da en autoridad áe cosa juzgada, es decir, que 
no procede contra ella recurso alguno y sin esta 
circunstancia. doctiinariamente no puede apreciar
se la .agravante de reincidencia, y al hacerlo así 
la Sala sentenciadora violó los artículos 23 en su 
inciso 16 y 67 -ambos del Código Penal, por lo que 
la casación es procedente por este motivo. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en lo 
considerado, leyes citadas y en lo que preceptúan 
los artículos 222, 223, 224, 227, 228, 233 y 234 De
creto Gubernativo 1862; 686, 728, 729, 732 y 736 
Código de Procedimientos Penares, CASA la sen
tencia recurrida en la parte que motivó el pre
sente recwso y al resolver sobre dicho extremo 
declara: que a. José Marta Pérez Ajxup le corres
ponde la pena de diez y seis meses de prisión co-
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rreccional por no concurrir la agravante de rein
cidencia que en su contra estimó el Tribunal sen
tenciador. Notüíquese y con certificación de lo 
resuelto, devuélvanse los antecedentes. <Ponencia 
del :Magistrado Alberto A.rgueta Bagastume). 

H. ~!orales Dardón.-G. Alllilar Fnentes.--~
noldo Reyes.-J. F. Juá.rez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

---~·---------------

CRIMINAL 
Contra Roberto Morán Orellana por el delito de 

homicidio culposo. 

DOCTRINA: Para gue el error de hecho en la 
apreciación de la. prueba sea estimado, es neee
sario que éste influya en .las conclusiones del 
fallo impugnado. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
dós de septiembre de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
casación interpuesto por Rob<::zto Morán Orellana/ 
con el auxilio del abogado Víctor Manuel Sarce
ño Víllanueva, el treinta y uno de octubre del afio 
próximo pasado, contra la sentencia proferida por 
la Sala Sexta de la COrte de Apelaciones, el ocho 
de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, 
en el proceso que por 'homicidio culposo, se le si
guió en el Juzgado de Primera Instancia de Es
culntla. 

ANTE.CEDENTES: 

El procedimiento se inició el ocho de octubre de 
mil novecientos cincuenta y siete, cuanao el co
mandante del Segundo Pelotón de la Pblicía Na
cional Ambulante, Porfirio Morales Lone, se IJTe
:sentó ante el Juez de Paz de Santa Lucía Cot
zumalguapa, dando parte de que en la carretera 
que pasa a inmediaciones de dicha población, 
frente a la casa donde vive Salvador Aguirre, ha
bía volcado .un camión, registrándose varios gol
peados. A las diez y nueve horas del día indica
do, el Juez de Paz de Santa Lucía Cotzumalgua~ 

. pa se constituyó en el lugar de los hechos, cons
tatando: que entre los kilómetros noventa, y no
venta y uno, a medio metro de distancia de la 
<!rilla de la carretera, se e;tcontraba el cadáver 

de un hombre, presentando varia.s JesioiJe& en el 
f:ráneo, la píema denlcba trat:turada, con un hue
so de fuera. que el cadáver antes meDCionad.o se 
encoDtró a tres metnls treme al piek:-up placa.s 
Q-1355, o sea el lllilmo que Jo úWmó y que iba 
manejado por Roberto llorá.n Or"eDaDa. quien fUé 
detenido por la policía. El ftbicuio ataba ..ol
eado, con varios desperfectos.. Se apnlCió también 
la presencia del camión pl9.cu C-23-2'13 a una 
distancia como de cuarenta metros del pict:-up y 
el que era manejado por Gustavo ca.stillo de 
León. Constató el Juez de Fu de Santa Lncia · 
Cotzumalguapa., que el pick-up manejado por Ro
berto Morán Orellana, caminaba en dirección de 
Río Bravo a Guatemala y d camión manejado 
por Castillo de ·León con rumbo de Escuintla pa
ra Mazatenango. Que juntamente con Morán Ore
llana viajaban su esposa Doloi·es Huertas de Mo· 
rán, Alma Yolanda Dita¡:¡ ·y la hijita del primero 
de trece meses de edad, Patricia Morán, quien as! 
como el piloto del vehículo, no sufrieron golpes. 
Examinada Francisca Marroquin expresó ser hija 
del hombre muerto en la carretera y .que llevaba 
el nombre de Francisco Marroquin Yol, como de 
:sesenta y cuatro años de edad. Expuso que su 
padre había ido al pueblo a hacer algunas com
pras, que es casi seguro que 1~ ocurrió la desgra-' 
cía cuando retornaJ:>a a su casa, que puede afir
mar que no iba ebrio porque no sabía tomar . 
aguardiente, que supone que quien lo atropelló lo 
hizo de mala fé, pues pudo darse cuenta de su 
.presencia, y no es cierto que se haya atravesado 
sino que caminaba a lo largo de la vía, ·por don
de viajan los peatones. Se interrogó a Gustavo 
Castillo de León manifestando: que como a las 
seis y media o siete de la nÓche, de la fecha de 
autos, iba con rumbo a Quezaltenango, manejan
do un camión, que entre los kilómetros noventa Y 

noventa y uno, venía alguien, pues no sabe quien 
era, manejando un pick-up a bastante velocidad, 
"pero al mismo tiempo traía el vehículo curveán
dolo, zigzagueándolo en todo lo ancho de la vía 
y al mismo tiempo caminaba un hombre adelan
te sobre la misma via, y el declarante para evitar 
que ese vehículo pudiera chocar con su camión 
f.IUe manejaba trató de hacerse hasta donde pudo. 
a la orilla de la vía, dejándosela completamente 
~ibre, pues así como venia ese que manejaba, ha
ciendo curvas, era seguro que lo pudiera chocar; 
que así las cosas cuando en eso, . el hombre que 
manejaba el pick-up le dió e~ aventón al hombre 
que iba adelante sobre la via sacándolo fuera de · 
la carretera, que tan pronto como le dió el aven
tón al hombre, entonces, ese piloto le dió un ti
monazo al vehículo y fué a chocar con la parte 
trasera del camión del declarante ... " Examinado 
Roberto Morán Orellana, dijo: que el día y hora. 
de autos viniendo en la carretera de Río Bravo a 
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Guatemala, manejando un pick-up placas oficia
les 0-1355, perteneciente al Ministerio de Agri
cultura, acompañado de su señora Dolores Huer
tas de Morán y de su hijita de trece meses, como 
estaba lloviendo, se le opacaron los vidrios, vién
dose obligado a limpiarlos a cada momento, que 
como a una distancia de ocho metros, se le atra
vesó un hombre y por defenderlo, 1i la hora de 
frenar no respetaron los frenos y el vehicUlo res
baló, volcando, "pero en ese sentón toqué con la 
ladera al nombre que caminaba sobre la carrete
ra, viendo que el hombre se fué por un lado, ca
yendo, al mismo tiempo venía un camión con 
luces encendidas, lo cual me hizo encandilarme 
más". Negó !haber caminado a gran velocidad, afir
mando que no pasaba de cuarenta kilómetros por 
hora ' expresando "mi velocidad la traía a cua
renta kilómetros por hora, habiéndola bajado a 
treinta por hora por haber cr.mbiado, pues venía 
en directa' y la pasé a tercera, pero el hombre 
no caminaba, estaba parado, estacionado, pues pa
rece que en ese momento salia para la carretera, 
y naturalmente al; verlo fué que yo traté de sal-, 
·vario procediendo al zigzagueo pero los frenos no 
me obedecieron y todavía toqué al hombre con la 
ladera, volcando el vehículo". El experto Marzo 
Coronado dictaminó en el sentido de que según 
su leal saber y entender, estando buenos los fre
nos del pick-up no hay razén para que un vehicu
lo no pueda obedecer, agregando que al examinar
lo encontró rota la Itlanguera de los frenos, tor-

. -cida la yarilla de dirección y otros desperfectos. 
Se motivó prisión al encausado por homicidio 

· culposo y se recabó el informe médico legal de la 
autopsia practicada en el cadáver d_el occiso. El 
testigo Salvador Aguirre Noguera declaró: que el 
día y hora de autos, cuando se disponía a tomar 
sus alimentos en su casa de habitación, situada 
como a treinta metros a un lado de la carretera 
asfaltada del Pacífico, donde ocurrió el acciden
te, escuchó un golpe seco, imaginándose que se 
trataba de un choque de vehículos, por lo que sa- • 
lió inmediatamente, dándose cuenta de lo acon
tecido, que está seguro de no haber escuchado 
ningún ruido de frenazo, porque si así hubiera 
sido, habría, oído el ruido del sobón dE! las llan
tas. Se amplió la inspección or.Ular practicada por 
el Juez menor y se hizo constar lo siguiente: "que 
el día y hora en que se practicó la inspección ocu
lar y a la vez se levantó el acta descriptiva del 
cadáver de Francisco Marroquín Yol, fué de no
che y estaba cayendo torrencial aguacero, cir
cunstancia por la cual no fué posible determinar 
\Si había o no señal de rod:J,je al frenar algún 
vehículo en marcha, tampoco se podía apreciar 
•si el vehículo que guiaba el procesado Roberto 
Morán Orellana frenó o no antes del accidente, 
porque en primer lugar el agua cubría totalmen-

te la línea asfáltica y en segundo que esas hue
llas sólo pudieron haberse apreciado si no hubiera 
estado lloviendo de manera torrencial, pues el 
agua que corría sobre lar v1a era abundante". Los 
testigos Valentín Callejas, Ca.rlos Za'carías Ruano 
y Eulogio Méndez García, declararon: que el día 
y hora de autos vieron al occiso Francisco Ma~ 
rroquín Yol, que caminaba sobre la carretera sin 
señales de haber ingerido licor, saludándolo como 
de costumbre. Se abrió a prueba el p1·oceso y 'du
rante el término de ley se recibieron las siguien
tes: informe del director del Observatorio Nacio
nal indicando que el tlempo ern nublado y llu
vioso el día ocho de octubre de mil novecientos 
cincuenta y siete en la zona de Santa Lucía cot
zumalguapa, que en aquel lugar llovió regular 
cantidad, 58.0 milímetros, según reporte tomado 
en la estación del ferrocatril; información testi
monial de Daniel Soto Santos, Arturo Sosa Agui
rre, Gilberto del Valle Castillo y José Augusto de 
León Rojas, quienes respondieron afirmativamen
te al interrogatorio propuesto por Ir. defensa, en 
el sentido de que conocen al procesado- como per
sona honrada y de limpios antecedentes, siendo · 
hábil en el manejo de vehiculos y que no acostum
bra ingerir licor; se llevó a cabo la diligencia ce 
'inspección ocular para reconstruir los hechos, 
siemp;e a solicitud de la defensa y en ella se hi
zo constar: " ... al lado sur del mismo asfalto se 
-encuentra una parte plana de tres metros cua
renta centímetros de ancho, donde claramentl' se 
observa que existen caminos por donde pasan ·los 
peatones, pues en los precisos momentos en que 
se lleva a cabo esta diligencia, acertaren a pasar 
por esos caminos que están fuera del asfalto 
varias personas a pie y unas hasta a caballo". El 
Juez de Primera Instancia de Escuintla dictó sen
tencia declarando que Roberto Morán Orellana es 
autor de homicidio por imprudencia, exento de 
responsabilidad criminal por haberse producido el 
hecho investigado por mero accidente. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La S!!!a Sexta de la Corte de Apelaciones, al 
conocer en virtud del recurso de apelación inter
puesto por Lucila Marroquín Martínez, hija del 
occiso, revocó la sentencia anterior y resolviendo 
en derecho declaró: que Roberto Morán Orellana 
es autor de homicidio culposo, imponiéndole la. 
pena de tres años cuatro meses de prisión co
reccional, conmutables en sus dos terceras partes 
a razón de diez centavos de quetzal por día, ha
ciendo las demás declaraciones de ley. El Tribu
nal de segunda instancia basó su fallo en las si
guientes consideraciones: "El reo explica el hecho 
diciendo que como estaba lloviendo muy fuerte se 
le opacaron los vidrios y cuando un hombre se 

-. 
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le atravesó los frenos no le obedecieron y un ca
mión que venía en sentido contrario no bajó la 
luz y lo encandiló. El chofer del camión, único 
testigo presenCial, dice que vió venir el pick-up 
a gran velocidad y zigZagueando a todo el ancho 
de la via por lo que él se hizo a su derecha cuan
to pudo para dejarle el mayor espacio posible; pe
ro que a pesar de ello atropelló a un hombre que 
venía por la carretera, dió un timonazo violenG<>, 
le pasó a traer su camión y fué a volcar un poco 
adelante. Hay otro testigo: Salvador AgUirre No
guera, qUien vive frente al lugar donde ocurrió el 
accidente y oyó un golpe seco; pero no oyó frena
zo. Lo dicho pOr el testigo Castillo de León es la 
verdad, porque está corroborado con el acta de 
inspección ocular practicada en ampliación de otra 
anterior, con lo dicho por el testigo Aguirre No~ 
guera, sin que sea posible aceptar la confesión en 
la parte calificada, porque la contradicen las de
más pruebas rendidas it_1clusi.ve el dictamen del 
experto en cuanto afirma que los frenos del 
pick-up ~staban buenos. Está demostrado que ve
nia a gran velocidad, porqqe de lo contrario, en 
lugar de dar un timonazo "violento, cuando ·atro
pelló a Marroquín Yol habría parado el carro. 
Está. demostrado que no frer.ó porque el tesJ;igo 
Aguirre Noguera así lo dice y porque estando 
.buenos los frenos no había ninguna razón mecá
nica para que no obedecieran, Con la ampliación 
del acta de inspección ocular está demostrado que 
el occiso venia perfectamente a la orilla de la 
calzada, por lo que no es cierto que se haya atra
vesado. Por las razones expufstas el Tribunal es
tima que la sentencia de primer grado no puede 
sostenerse. 

RECURSO DE CASACION: 

Se fundamenta el presente recurso, en los casos 
de procedencia contenídos en los-incisos lo. y 5o. 
del artículo 676 del Código de Procedimientos Pe
nales y en el artíc)llo lo. del decreto número 487 
del Congreso de la República y se estiman como 
violados los artículos 11, 13, 14 fracciones .la. y 
últfrna del inciso 5o., 15 y la. fracción del artícu-

' lo 449 del Código Penal, reformado ést~ por el 
DP.creto Gubernativo número 2330; articulo 11 de 
la .Declaración de Derechos Humanos;. 252, 566; 
568, 571, 572, 575, 581, incisos So., 583 inciso lo .• 
586 inciso 5o., 587, 589, 593, 594, 595, 59~, 597, 599, 
601, 607, 614, 735 inciso 4o., RPartado lo. del Có
digo. de Procedimientos Penales. En párrafos se
parados el interponente argumenta ·lo que a su 
jUicio constituye error de derecho y error de he
cho en la apreciación de la prueba, indicando que 
la sentencia de la Sala Sexta. de la. Corte de Ape• 
laclones se funda en el sistema de prueba com
puesta,. al re.unir el resultado de declaraciones de. 

testigos, que esmoa inidóneoii. por parcial tmo r 
por impreciso el otro. coa indiciOs que hace 
ematl8l' de hec:bos que, dentif'>camente DO fDerol1 
demostrados, asl como con el que E dedDI:e del 
aeta, asegura, no contiene el indicio a que E re

. fíere. 

Transcurrida la vista es el caso de resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Se invoca como primer caso de proéedencia., el 
contenido en el inciso lo. del artículo 676 del Có· 
digo de Procedimientos Penales; al respecto el 
recurrente se concreta a citar la disposición legal 
indicada, sin especificar con precisión y claridad 
en qué consiste 1á infracción de ley que reclama, 
ya que el inciso lo. del articulo 676 del Código 
de Procedimientos Penales, contiene tres aspectos 
diferentes. De consiguiente, no es . posible a esta 
corte, entrar a analizar la impugnación antes re
lacionada. 

CONSIDERANDO: 

En cuanto al caso de procl!dencia contenido en 
el inciso 5o. del propio artículo 676 del Código de 
Procedimientos Penales, simplemente citado por el 
recurrente, cabe hacer la misma estÍlllli.Ción an
terior, pues examinando el recurso, se advierte, 
que el impugnante concretó sus argumentos a los 
errores de hecho y de derecho en que a-'il'ma,'1n
currió ·la Sala sentenciadora. 

·- III-

CONSIDERANDO:. 

En . cuanto se relaciona con el caso de proce
dencia contenido en el inciso So. del artículo 676 
del Código de Procedimientos Penales, o sea que 
el Tribunal de Segunda Instancia, al apreciar la 
prueba, cometió error de derecho, al darle validez 
a la declaración de Gustavo .Castillo de León, 
quien se asegura tlene interés directo en el asun
to y al tomar en consideración el testimonio de 
Salvador Aguirre Noguera, cuyo dicho se califi
ca de impreciso, cabe estimar, que como el pro-
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pío recurrente lo advierte, la Sala sentenciadora 
basó su fallo en presunciones, y que aún reco
nociendo remotamente que el ~tigo Castillo de 
León tenga interés en declarar, por haber sido 
dañado el camión que tripulaba, no habiendo ·si
do tachado de falsedad, su declaración constitu
ye un indicio racional, como lo es el testimonio 
de Aguirre Noguera, quien declaró lo que le cons
taba. en forma precisa y acorde con las actuacio
nes, todo ello enlazado a otras probanzas como 
lo son la ampliación de la inspección ocular en la 
que se hizo constar que en el lugar de los hechos 
no se registraron huellas del rodaje al frenar de 
alglln vehículo y el dictamen del experto que ase
guró que los frenos del pick-up de autos se en
contraban en buen estado, sirvió de base para de
ducir la culpabilidad del enjuiciado, siendo impo
sible jurídicamente a esta Corte y por tratarse 
de una prueba presuncional, la impugnada y. no 
los hechos en que se basa para analizar si existe 
o no el error de derecho que se invoca, porque la 
ley deja al criterio de los Tribunaies la aprecia
ción de esta prueba. 

-IV-

CONSIDERANDO; 

Sostiene el recurrente que la Sala cometió error 
de heoho al apreciar indebidamente la prueba, con 
base en el acta de ampliación de la inspección 
ocular, documento que demuestra de modo evi
dente la equivocacación del juzgador, ya que en 
él no consta que el occiso caminara a la orilla 
de la carretera. Al respecto de lo actuado se ve, 
que efectivamente existe el error de hecho que se 
invoca, ~o tal error ·en manera alguna influye 
en las deducciones hechas por la Sala y en la ca
lificación del hecho pesquisado, ni es suficiente 
motivo .para casar el fallo recurrido. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en las consideraciones hechas, leyes citadas y en 
lo que prescriben los artículos 675,679, 690, 692 y 
694 del Código de Procedimientos Penales, 222, 223, 
224, 227, 232 y 233 del Decreto Gubernativo 1862, 
declara IMPROCEDENTE el recurso de casación 
•interpuesto por Roberto Morán Orellana, a quien 
impone la pena de qUince días de prisión simple, 
conm'utables en su totalidad a razán de diez cen
tavos de quetzal por .. dia .. Notifiquese, repóngase 

el papel al sello de ley y con certificación de lo 
resuelto devuélvanse los antecedentes. (Ponencia 
del Magistrado J. Fernando Juárez y Aragón). 

H. :Morales Da.rdón.-G. Agullar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-RogeHo 
Varps S.-M. A.lvazes Lobos. 

CRIMINAL 
Contra RogeHo de Jesús Gó~ por el deUto de 

lesiones. 

DOCTRINA: Dos testigos que convienen en la 
substancia del hecho, sí pueden tomarse con 
va.Iqr probatorio, cuando sus deelaraciones no 
modffican la !esencia del mismo. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala., veintio
cho de septiembre de mil novécientos sesenta.. 

Se tiene a la vista para resolver con sus ante
.cedentes respectivos, el recurso de casación que 
con el auxilio del abogado Ce.rlos Rivas Herrera, 
interpuso Rogelio de Jesús Gómez contra la sen
tencia de fecha cuatro de diciembre del afio pró
ximo pasado, dictada por la Sala Cuarta de la 
Corte de Apelacion~ cóh residencia en Quezal
tenango, en el proceso que por el delito de le
siones se instruyó contra el interponente ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Huehuetenango. 

ANTECEDENTES: 

El proceso se inició con el Ptlrle rendido por el' 
sargento de turno de la Guardia Civil de Huehue
tenango al Juez· de Paz de dicha localidad, con 
fecha nueve de abril de mil novecientos cincueñta 
y siete, en el que indica que el señor Isabel Gó
mez, hizo de su conocimiento que el siete del mis
mo mes, a eso de las diecinueve horas y treinta 
minutos, los individuos Tomás Rogelio y Macla
vio Gómez y Teodoro Sáenz lo agredieron cau
sándole heridas en la cara y en la mano, por lo 
que fué remitido al Hospital: Al ser ofdo el ofen
dido, expuso: que Rogelio de Jesús Gómez, Tomás 
Gómez, Teodoro Sáenz y Maclovio Gómez, el siete 
de abril de mil novecientos cincuenta y .siete co
mo' a las diecinueve horas y treinta minutos, sin 
mediar motivo se le fueron para encima y le co
menzaron a pegar; pero que fué Rogelio de Je· 
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sús Gómez quien le pegó un botellazo en la ca
beza y le causó las otras lesiones; que los demás 
no sabe si le hayan causado alguna lesión; que 
todo suéedió cuando él estab:a. en la calle frente 
a la casa de la señora Juana X, a donde lo en
traron no sabe eómo. Seguida la averiguación co
rrespondiente, fué examinado Víctor Gutiérrez Ló
pez quien manifestó: que el dia y hora de autos, 
estando en su casa de habitación que queda a dos 
.cuadras de la casa de Juana X, oyó unos gritos 
de una hija de dicha señora, y al llegar le refirió 
que unos hombres a quienes no conocía se esta
Iban peleando en el patio de tal casa, pero que él 
ya no en~ontró a ninguna persona~ sólo manchas 
de sangre y unas piedras. Efrain Hernández se 
produjo en los mismos términos que al anterior. 
Juana Garcia, dijo: que el día y hora de autos 
'OYó que unos hombres se peleaban en el patio 
<ie su casa de habitación y que al salir-io comp:ro
bó, pero que no pudo contar cuántos eran; que 
mandó a su hija Estela Garcfa a llamar a los se
fiares Víctor Gutiérrez y Efraín Hernández, quie
nes ya no encontraron nada cuando llegaron. 
Leonzo Félix Gómez dijo que al pasar a una dis
tancia como de cuadra y meg,ia de la casa de 
Juana García, oyó que algunos estaban rifiendo, 
y que vió salir corriendo a Isabel Gómez Palacios 
y detrás de él otros individuos en número de cua
tro que no pudo distinguir bien, pero por la voz 
pudo comprobar que se trataba de Rogelio, To
más y Maclov~o Gómez y Teodoro Sáenz, quienes 
salieron detrás del ofendido Gómez Palacios; qu¡; 
Gómez Palacios pudo ver el dicente que iba co
mo manchado de sangre de la cara pe;¡:o no pue
de asegurar si iba lesionado porque estaba dis
tante. Hermógenes Martinez Hernández, se produ
jo en los mismos términos que el anterior. Ven
cido el término legal, fueron pasadas las diligen
cias al Juzgado de Primera Instancia de Huehue
tenango, quien al recibirlas le dió el trámite de 
ley ordenando la captura de Rogelio y Tomás Gó
mez Matías y Teodoro Sáenz por el delito de le
siones. Al ser indagado Maclovio Gómez negó los 
hechos imputados lo mismo que Rogelio de Jesús 
Gómez, Tomás Gómez y Teodoro de Jesús Sáenz 
Recinos; habiéndolos dejado ei Juez libres con su
jeción a resultas a todos los indicados reos. Al 
\Ser examinado el testigo Manuel Pérez Matlas di
jo: que el domingo diez de marzo de mil novecien
tos cincuenta y siete, como a las siete y media de 
.J.a noche, al pasar por la casa de una señora 
llamada Juana ignorando su apellido, vió que es
taban cerca de la misma los señores Rogelio, To
más y Maclovio Gómez y Teodoro Sáenz, quienes 
reñían con Isabel Palacios, a quien tenían rodea
do y que le estaban pegando, y que Rogelio Gó'
mez le pegó un botellazo l'ln la cabeza que lo tiró 
al suelo. El testigo Cruz Pérez Rodríguez, d!jo que 

el diez de marzo del año mil novecientos cincuen
ta y siete, como a las siete y media 1e la noche 
vió que Rogelio Gómez y Teodoro Sáenz, botaron 
al suelo a Gómez Palacios y que Rogelio Gómez 
lo puyaba sin haber podido distingun· con qué 
objeto, pues estaba muy obscuro y que vió este 
asunto a una distancia de unos se.is metros, y que 
vió también de que entre los sindicados le pega
ron a Gómez Palacios en el interior · de la casa 
de Juana cuyo opellido ignora. Con fecha quince 
de mayo del mismo afio se dicta.ron órdenes de 
captura coñtra Rogelio Gómez, Maclovio Gómez, 
Teodoro Sáenz y Tomás Gómez y con fecha. vein
te del mismo mes se decretó la prisión provisio
nal de :ROgelio de Jesús Gómez. Elevada la cau.sa 
a plenario se tomó confesión con cargos a Roge
llo de Jesús Gómez quien no se conformó con los 
que le fueron formulados. A follo setenta y uno 
obra el informe definitivo de las lesiones de mé
rito donde consta que el ofendido tardó en curar 
treinta días con asistencia hospitalaria, quedá.n
<iole como consecuencia, parálisis facial perma
nente,- y que la fístula salivar cicatrizó en treinta 
días. corridos los primeros traslados, a petición de 
!as partes se abrió a prueba el proceso por trein
ta días durante el cual únicamente se tuvo como 
prueba en favor del reo una certificación del Al
ealde Municip&l de Huehuetenango donde consta 
que Cornelio Martinez no es vecino de Las Lagu
nas sino de la aldea de Talmiche de esa jurisdic
ción. Vencido dicho término, y corridos los últi
mos traslados, se tuvo por desistida a la parte 
acusadora p~r no liaber hecho uso· del. _que le fué 
concedido. Posteriormente fué señalado día para 
la vista y con- fecha cuatro de marzo de mil no
vecientos cincuenta y ocho se dictó auto para me
jor fallar a efecto . de examinar a Leonzo Félix 
Gómez y Hermógenes Martínez de conformidad 
con las repreguntas presentadas por Ia defensa. 
Después de cumplimentado dicho auto el juzgado 
dictó la sentencia ~orrespondiente, declarando: a) 

absuelto por falta de prueba al enjuiciado Roge
llo de J.esús Gómez del cargo que se le formuló; 
y b) manda retirar las órdenes de captura libra
das contra Tomá& Gómez, Teodoro . S~enz y Ma
clovio Gómez por no haber mérito para que sub
sistan. 

SENTENCIA l:,tECURRlDA: 

¡ 

La Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones con 
residencia en Quezaltenango, par recurso de ape
lación que interpusiera el acusador Isabel Gómez 
Palacios, conoció -del proceso, y el cuatro de di
ciembre del afio próximo pa~ado, dictó. sentencia 
revocando la de primér grado declaró: que Ro
gelio de Jesús Gómez es autor del delito de le
ISiones inferidas a Illabel Gómez Palacios, por lo 
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que le impone la pena de dos años de prisión co
reccional conmutable en sus dos terceras partes 
a razón de diez centavos de quetzal diarios, con 
las demás penas accesorias.. Y deja abierro el pro
cedimiento contra Tomás Qómez, Maclovio Gómez 
Rivera y Teodoro de Jesús Sáenz RectDos, para 
establecer su situación jurídica. su resolución, la 
fundamentó la Sala en~ las siguientes considera
ciones: Que· los extremos legales de preexistencia 
del delito pesquisado y de que el procesado Ro
gelio de Jesús Gómez lo cometió, se en¡¡uentran 
establecidos en autos, lo primero con los diferen
tes informes médico legales que obran en la causa, 
especialmente el de folio setenta y uno en que 
consta que Isabel Gómez Pal::tcios sanó de las le
siones sufridas en treinta días quedándole como 
consecuencia parálisis facial permanente constitu-
tiva de deformidad. Y el segundo extremo: con 
las declaraciones idóneas de los testigos Lorenzo 
Félix Gómez Hermógenes Martínez Hernández, 
Manuel Pérez Matías y Cruz Férez Rodríguez, que 
'Convienen -en haber presenciado en la hora y fe
chia de áutos, cuando en el patio de la casa de 
la señora Juana Garcia, atacaban al ofendido 
Gómez Palacios, el encartado Rogelio de Jesús 
Gómez, Tomás Gómez, Maclovio Gómez Rivera y 
Teodoro de Jesús Sáenz Recinos y la sindicación 
inmediata y directa del ofendido, wueba que no 
fué ~esvirtuada con las repreguntas dirigidas a 
los dos prilneros testigos antes mencionados. Que 
no constando .quienes causaron cada una de las le
siones sufridas por el ofendido, la pena que debe 
imponerse al encausado Gómez como coautor del 
delito de lesiones graves, es la de tres años de 
prisión correccional, disminuida en un tercio de 
acuerdo con los informes médicos citados. Que es 
procedente dejar abierto el procedimiento contra 
TOmás Gómez, Maclovio Gómez Rivera y Teodo
ro de Jesús Sáenz Recinos, para establecer su si
tuación jurídica, con relación a los hechos pes
quisBdos. 

RECURSO DE CASACION: 

El doce de mayo del año en curso · el reo Ro
gelio · Marroquín Gómez con el auxilio del abo
'gado Carlos Rivas Herrera interpuso recurso de 
casación contra la sentencia de fecha cuatro de 
diciembre del 11.ño próximo pasado, proferida por 
la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones, con 
residencia en la ciudad de Quezaltenango y en la 
que revoca la dictada por el Juez de Primera Ins
tancia de Huehuetenango que absolvió por !alta 
de prueba a Rogelio de Jesús Gómez. Citó como 
caso de procedencia el _contenido en el inciso So. 
del artículo 676 del Código de Procedimientos Pe
nales y argumenta que al darle validez legal a 
las declaraciones de los testigos Lorenzo Félix Gó-

mez, Hermógenes Martínez Hernández, Manuel 
Pérez l\latías, y Cruz Pérez Rodríguez, declaracio
nes que conceptuó ioóneas y contestes y por ende 
como plena prueba, infringió la ley y cometió 
error de (ierech::t, pues la di!c!aración de Lorenzo 
Félix Gómez en ningún momento se le puede to
mar como idónea porque es imposible que a la 
distancia enorme en que . dice el testigo que oyó 
la dificultad <cuadra y .media o sea ciento cincuen
ta metros), baya distin,"Uido simplemente por la 
voz -a los encartados, ni muchos menos· que a esa 
distancia y a obscuras haya vist-o al ofendido man
chado de sangre en la cara, máxime que en su 
declaración corrobora que iba solo, extremos de
mostrados como falsos, cuando posteriormente a 
la declaración de Hermógenes Martínez Hernán
dez, declaró que no iba sólo sino en compañía de 
Martínez Hernández, lógico es suponer que se co
municaron ambos testigos, y por el hecho de an
teceder la declaración de Martínez Hernández, es 
presumible la falsedad de la declaración de Félix 
Gómez. En cuanto a la declaración de Hermóge
nes Martínez Hernáncjez, argumenta además el in
terponente que no reúne los requisitos de ley, para 
poder apreciarla como plena prueba pues dicho 
testigo se contradice en su dicho, indica que nin
guna otra persona se acercó a vel" la dificultad, 
cuando asegura que iba acompañado de Leonzo 
Félix Gómez, qu1l del cuerpo del ofendido ema
naba sangre, cuando estaba según su declaración 
a mehos distancia que el testigo Félix Gómez, 
quien aseguró que la emanación de sangre era de 
la cara, además no es creíble que haya conocido 
a los encartados por la voz. Que la declaración de 
Manuel Pérez Carias es más temeraria e induce 
la falsedad de su testimonio, pretende ser testigp 
presencial y no lo es, pues los anteriores testigos 
Félix Gómez y Martínez tlernández, manifesta
ron que ninguna otra persona se acercó a la casa 
ni mucho menos que pidieran auxilio, y lo que es 
más grave es que este señor Pérez Matías, declaró 
sobre hechos que aún no habían acontecido, pues 
asegura que la riña fué el dfa diez de marzo de 
mil novecientos cincuenta y siete y según las cons
itancias procesales se _dice que fué el siete de abril 
de mil novecientos cincuenta y siete; .que por tal 
razón esa declaración carece de validez legal, por 
que no es conforme en cuanto al tiempo en que 
acaeció el hecho. Que por la misma circunstancia, 
no tiene validez la declaración de Cruz Pérez Ro
dríguez, ya que no es conteste en cuanto al tiem
po en que acaecieron los hechos. Siguen argumen~ 
tanda que en tales circunstancias, la prueba de 
cargo no reúne los requisitos legales del caso para 
poderla apreciar como plena prueba, como lo hizo 
la Sala sentenciadora infringiendo la ley; pues los 
primeros dgs testigos Leonzo Félix Gómez y Her
mógenes Mart1nez Hernández, además de)as con-
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ISideraciones indicadas, al haberse prac~ la 
.diligencia mdenada por el Juez a-quo con fecha 
trece de noviembre de mil noftcientos ciDcuenta 
y siete, consistente en repreguntas las que se ne
varon a cabo con fechas veinte y dos y veintio
cho de noviembre del mismo año, entraron en 
contradicciones que desvirtúan completamente los 
extremos declarados ·por ellos. Que en cuanto a 
los testigos Manuel Pérez :M:atías y Cruz Pérez 
Rodríguez no son: contes~es en cuanto al tiempo 
en que acaecieron los hechos. Que en consecuencia 
no hay plena prueba en contra él (el recurrente), 
quedando únicamente el dicho del ofendido, el 
cual no es suficiente para dictar un fallo conde
natorio. Que por otra parte el Tribunal de segun
do grado, infringió la ley, al no }?.acer ninguna 
~preciación en cuanto a la prueba de descargo 
aportada por él, consistente en las d_eclaraciones 
idóneas y contestes de los señores Josefina Gómez, 
Reyn&lda Gómez Mauricio y Arturo Gómez de 
León, quienes declararon que como de costumbre 
en comp-añía de él, el día domingo siete de abril 
de mil novecientos cincuenta y· siete, como a las 
diecisiete horas, en el mesón Quiché de Huehuete
nango abordaron el taxi de don .Arturo de León, 
con destino a la hamaca del río Zaculeu, en la 
aldea del mismo nombre, que al dejarlos dicho 
vehículo en el mencionado lugar crtda quien se 
dirigió a sus respectivas casas de habitación, de 
donde él (el recurrente) ya no salió para nada. 
Que asimismo al no tomar como· prueba las de~ 
claraciones idóneas y contestes de Añtonio Sosa 
Villatoro y Pedro Martínez Gómez quienes decla
raron sobre su honradez y buenas cos~umbres. Por 
todo lo anteriormente expuesto, considera comQ 
infringidas las siguientes leyes: 56S, 571, 573 inci
sos lo., 2o., 3o., y 4o., 5S3 inciso lo., 5S6 incisos lo, 
2o., 3o., 4o. y 5o. y 600 del Código de Procedimien
·tos Penales; 232 inciso 5o. Decreto Gubernati
vo 1S62. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

s·e invoca como caso de procedencia el conteni
do en el inciso So. del artículo 676 de Procedi
mientos Penales, adicionado por ·el articulo lo. 
del Decreto 4S7 del Congreso de la República, que 
se refiere a "'cuando en la apreciación de las 
pruebas se haya cometido error de derecho o 

. error (l.e hecho, si este último resulta de documen
tos o actos auténticos que demuestren de modo 
evidente la equivocación del juzgador':. El recu
rrente transcribe las· declaraciones de los cuatro 
testigos de cargo para hacer en seguida el aná
lisis de ellas, diciendo que .110 pueden tomarse co-

mo idóneas: la de Lorenzo F'l':lix Gómez, dada la 
distancia en que asegura haber r.sto las dificul
tades y haber disiiDguido simplemente por la 
voz a Jos encartados; bec:lo que sí es posible. prin
cipa]mente entre campesinos; también es factible 
que haya Yisto al ofenchdo manchado de sangre 
de la cara, pues asegura babia bma.. Lo mismo 

. cabe decir del testigo Hermógenes MartiDez.. Los 
otros dos testigos: Mannel Pérez 1fatias y Cruz 
Pérez Rodríguez, Ia ímpugnación que se les hace 

'no se ciñe a la verdad, pues éstos sí vieron cuan-
do el recurrente en unión de Tomás Gómez, Ma
clovio Rivera y Teodoro de Jesüs $áenz Recinos, 
le pegaban a Isabel Ciómez Palacios, que lo bota
ron al suelo y allí le siguieron golpeando, siendo 
Ua distancia en que pres¡mciaron los hechos de 
lleis .,metros y por lo mismo; lo que aseguran ha
ber visto si caé bajo la acción de los sentidos, 
teniendo por esta razon valor probatorio pleno 
en conformidad con el artículo 574 del Oódigo. de 
Procedimientos Penales, el cunl establece gue tam
bién harán plena prueba dos testigos que conven
gan en la substancia y no en los accidentes, siem
pre que éstos, a juicio de juez, no modifiquen la 
•esencia del hecho, y si bien estos testigos dijeron 
haberse ejecutado los hechos en fecha distinta a 
la que consta en autos, se ve claramente que ello 
se debe a una mera equfvocaión que de todas ma
neras no modifica lo fundamental, o sea la forma 
en que ocurrió la, riña, y las personas que en ella 
intervinieron. En consecuencia el Tribunal de Se
gundo Grado al tomar las cuatro declaraciones de 
los testigos ya nombrados que convienen en'haber 
presenciado en el patio de la casa de Juana Garcia 
cuando atacaban a Isabel Gómez Palacios, prln
cipalménte los dos últimos que son más precisos 
y con esto no se cometió error de derecho en la 
apreciación de esa prueba y por lo mismo no se 
infringieron los artículos 568, 571, 573 incisos lo., 
2o., 3o., y 4o., 5S3 inciso lo., 5S6 incisos lo., 20., 
3o., 4o. y 5o. y 600 del Código de Procedimientos 
Penales. En cuanto a las declaraciones de los tes
tigos de descargo, o sea Josefina Gómez, Reynal· 
da Gómez M_auricio y Arturo Gómez de León 
tampoco pueden examinarse porque no se dice en 
qué consiste el error en que se haya incurrido al 
no tomarlos en cuenta, así como también las de
claraciones de Antonio Sosa Villatoro y Pedro 
Martínez Gómez, toda vez que cuando se impugna 
la apreciación de la prueba, el artículo 6S2 in
ciso So. d·el Código de Procedimientos Penales, exi
ge que se indique en qué consiste el error que se 
denuncia, si es de derecho y si lo es de hecllo, 
identificar sin lugar a nudas el documento o ac
to auténtico que demuestre la equivocación del 
juzgador. 

El articulo 232 inciso 5o. del Decre~ Guber
nativo 1S62, no puege examinarse, porque el recu-
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trrente no indica en qué sentido pudo haberse in
fringido, ni tiene relación con el único caso de 
procedencia en que está fundado el recurso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en lo 
considerado, leyes cltadas y en lo que prescriben 
los artículos 222, 224, 227, 233 y 234 del Decreto 
Gubernativo 1862; 690 y 6g4 del Código de Proce-' 
dimientos Penales declara: Improcedente el recur
so de casación e impone al recurrente·quince días 
de prisión sirilple, conmutables a razón de diez 
centavos de quetzal diarios. Notifiqllese y con cer
Jt1ficación de lo resuelto, devuélvanse los antece
¡dentes al Tribunal de su origen. (Ponencia del 
Magistrado Alberto Argueta Sagastume). 

IJ. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juá.rez y Ara.gón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra Roberto Orella.na Cordón por el deltto de 

bom)icidio y contra, José Federico Palma Gonzá.
lez y Juan Francisco Duarte y Dua.rte por dispa
ro de arma. y lesiones. 

DOCTRINA: Cuando por defectos técnicos en el 
planteamiento del recurso de casación, no pue
de hacerse un nuevo examen de la. prueba, to
das las demá.s impugnaciones que se hagan al 
fallo recurrido tienen que estudiarse con base 
úuicamente en los hechos que el tribunál sen
tenciador declaró probados. 

Corte Suprema de Justicit~,, Guatemala, tres de 
octubre de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
interpuesto por Roberto Orellana Cordón, contra 
la sentencia que ,el veintidós de diciembre del año 
próximo pasado dictó la Sala Séptima de la Corte 
de Apelaciones, en la causa que por el delito de 
homicidio se instruyó al interponente y por dis
paro de arma y lesiones a José Federico Palma 
González y Juan Franllisco Duarte en el JuzgadQ 
Quinto de Primera Instancia de lo Criminal de 
este departamento. 

ANTECEDENTES: 

El proceso se inició en el Juzgado Sexto de Paz 
de esta ciudad el dieciséis de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y siete en virtud de parte 
que rindió Eduardo Pineda Morales, Jefe del Se
gundo CUerpo de la Policía Nacional, indicando 
que el día anterior a las veinte horas y treinta· y 
cinco minutos el agente Roberto Orellana Cor
dón, en la Primera Estación de Policía, con el re
vólver que tenía para su servicio, hizo tres dis
paros sobre el sargento Julio César Garcia Far
fán acertándole uno en la región abdominal, por 
!lo que en estado de gravedad fué- conducido al 
Centro Número Uno de Seguridad Social, en don
de falleqió a las cuatro horas de ese día; que el 
agresor inmediatamente de hechos los d.lsparos se 
puso en fuga, pero fué persegUido por el agente 
Juan Francisco Duarte y Duarte, qUien se vió pre .. 
cisado a dispararle causándole una herida en la 
!l'egión glútea, lográndose posteriormente su deten
ción. Roberto orellana cordón al examinársele en 
forma indagatoria, dijo que la herida que presen
taba le fué causada por Federico Palma González, 
Juan Duarte y Duarte o Julio César García Far
fán, pues no tenía seguridad .de quién de los tres 
haya sido porque el día quince como a las veinte 
horas y treinta minutos, las persoruts indicadas le 
pegaron una bofetada tirándolo al suelG y luego le 
!hicieron varios disparos dejándolo inconsciente e 
'ignora la causa de la agresión de que fué vícti
ma y negó toda participación en los hechos que 
·se le imputan. José Federico Palma González, Je
fe de la Primera Estación del Segundó CUerpo de 
la Policía Naciorutl, y los agentes Juan Francisco 
Duarte y Duarte y Catarino Pérez Rodríguez, es
tuvieron conformes al declarar que el día indicado 

·como a las veinte horas y dle¡; minutos llegó el 
agente Roberto Orellana Cordón a la Estación y 
,el sargento Garcfa Farfán dió parte al Jefe Pal
ma Gonzá.lez que Orellana Cordón no se babia 
presentado a la lista de las veinte horas, por lo 
que aquél le ordenó que lo anestara, al momento 
llegaron Máximo de León Salvatierra, Francisco 
de León y Pablo Vásqu-ez a pedir aulálio porque 
habían sido asaltados por la Ermita y el Jefe or
denó al sargento que proporcionara a los agentes 
Orellana Cordón y Pérez ~odrfguez para ese ser
vicio; el jefe se entró a su pabellón y en ese mo
mento fUé cuando OreUana Cordón disparó su 
arma sobre el sargento García Farfán, indudable
mente enojado p0r el parte que había rendido en 
su contra e ·inmediatamente salió huyendo sobr~ 
la quince arenida y tercera calle de la zorut seis, 
pero lo t~ersiguieron los agentes Duarte y Pérez 
Rodríguez y como disparó sobre ellos se vieron · 
precisados a hacer uso de sus armas, tanto Duar
te y Duarte como el teniente Pablo Gonz.ález quién 
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trató de detenerlo cuando en su tuga volvió a 
cruzar sobre la quince avenida y cuarta calle, al 
costado del cine "Alameda.". Máximo de León Sal
vatierra, Francisco de León Véliz, Pablo Vásquez 
Ramos, Maria. Cruz de León, Pedro Salvatierra de 
León y Victoria Tintí de León, declararon que el 
día qUince de septiembre como a las veinte horas 
y treinta y cinco minutos llegaron a la primera 
Estación para que les proporcionaran dos agentes 
porque un individuo los había atropellado; que el 
sargento les proporcionó a los dos agentes q_ue pe
dían, pero uno de ellos, blanco y alto, a quien no 
conocen, hizo varios disparos al sargento en la 
puerta de la Estación y vieron que el agredido se 
desplomó e inmediatamente el agresor ,salió en 
precipitada fuga, haciendo otros disparos a los 
agentes que lo persegUían. El Médico Forense del 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social infor
mó haber practicado la autopsia respectiva y que 
la causa de la muerte de Julio César Garcia Far
fán fué "herida por arma de fuego con ruptura del 
hígado, perforaciones intestinales, fisura del hueso 
ilíaco izquierdo, hemorragia interna (hemotórax 
derecho y hemoperitoneo) con signos de anemia 
aguda y colapso periférico consecutivos", y que RQ
berto Orellana Monzón presentaba herida por ar
ma de fuego y alcoholismo moderado y que cura
ría en un mes con abandono de su trabajo habi
tual sin quedarle impedimento :ñi deformidad. El 
Juez redujo a prisión provisional a Roberto Ore
nana COrdón por el delito de homicidio y por dis
paró de arma y Iesionés a José Federico Palma 
GQnzález y Juan Francisco Duarte y Duarte. El 
experto Desiderio Menchú examinó las balas en
contradas en- los cuerpos de García Farfán y Ore
nana Cordón así como ias c_¡ue se recogieron en 
.el lugar del suceso y dictaminó que la bala con 
que fué herido Ga~cía Farfán, se disparó con el 
:revólver que usaba Orellana Cordón y la que se 
!ellCOntró en el cuerpo de este último~ se disparó 
con un revólver marca Colt, pero fué imposible 
su identificación con el de'· esa marca que tuvo 
a la vista. Ninguno de los enjuiciados se confor
mó con los cargos que se les dedujeron al elevar
se la causa a plen~rio y durante la dilación pro
ibatoria aportaron las siguientes pruebas: por par
te de la defensa de Federico Palma González y 
Juan Francisco Duarte y Duarte, declaraciones del 
sub-inspector de la Policía Nacional Francisco 
Solis Carrera y agentes de la misma Institución 
ROberto Oliva Hernández, Juan González y Gon
zá.lez, Inocente Fajardo \'"'éliz, Luis Gonzalo FW
mán Lemus, José María Oorado Rodas, Héctor Ci
riaco Maldonado y Maldonado, Catarino Pérez Ro
dríguez y Policiano Tenas Barrera, todos en ser
vicio en la Primera Estación del Segundo Cuerpo 
de la Policía Nacional y dijeron no constarles el 
preciso momento en que Orenana. . Cordón. agredió 

al sargento Garcia PartAn por encontrarse en dis
tintos lugares, pero oyeron los disparos y acudie
ron inmediata.mente a. ver qu.é sucedía., encontran
do .Ya herido el referido sargento y trataron de 
capturar hasta lograrlo, al agresor Orellana Cha- • 
eón, exceptuando al agente Catarino Pérez, qUien 
ratificó los términos de su declaración prestada 
durante el sumario. Francisca Morales Gómez y 

Juana Estela Ramirez Morales dijeron haber Vis
ta. el dia y hora indicados cuando el agente Ore
llana Cordón disparó su revólver sobre el sargen
to Julió César García Farfán e inmediatamente 
salió huyendo sobre la quince avenida y tercera 
calle disparando su arma contra los agentes que 
lo perseguían. El defensor del enjuiciado Roberto 
Orellana Cordón propuso los testimonios de Ar
turo Román Borja, Francisco Antonio Dominguez 
Medina y Miguel Angel Portilio Sagastume, quie
nes declararon, el primero que el dia y hora de au
tos Vió cuando un oficial y dos agentes tenían en
cañonado a otro agente en el cuártel de la Po
licia de la Parroquia, que el oficial golpeó al 
agente y -en ese momento oyó cuatro disparos y 
Vió que en la Sargentía caia al suelo un agente y 
Qtro a la orilla de la banqueta; que el que cayó 
herido era era Roberto Orellana Cordón, quien no 
hizo ningiín disparo; el segundo dijo haber Visto 
a la misma hora que un oficial y dos agentes dis
¡eutian con otro pero no lo tenían encañonado, 
que oyó en esos momentos más de tres disparos 
y no Vió que ocurrió después porque se alejó del 
-lugar; y el tercero dijo que no le constaba nada 
de los hechos sobre que se le interrogaba "que 
sólo vió botado a un agente pero no vió cómo 
cayó". 

Concluido el trámite, el Juez dictó sentencia 
declarando que RQberto Orellana Cordón es autor 
;responsable del delito de homicidio perpetrado en 
la persona de Julio César García Farfán y lo 
condenó a sufrir la pena de diez afias de prisión 
correccional incomutable, con las accesorias de ley 
y absolvió a José Federico Palma Gonzá.lez y Juan 
Francisco Duarte y Duarte de los cargos que se 
les formularon por .falta de prueba. 

SENT.EN"CIA RECURRIDA: 

¡ 

La Sala Séptima de la Corte de Apelaciones 
confirmó el fallo de primera instancia con la mo
llificación de que la ·pena que debe purgar el 
acusado Rl:lberto Orellana Cordón, es la de trece 
años y cuatro meses de prisión correccional in
conmutable por estimar que concurren en su con
tra las circunstancias agravantes de haber come
<tido el hecho en el Despacho en que el ofendido 
ejercía sus atribuciones de sargento de la Policia 
Nacional; haberle faltado el respeto que estaba 
obligado a .·guardarle el procesado en virtud de 
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que la víctima era su jefe y haber faltado además 
a la disciplina de la InstitUción. consideró la Sa
la que la culpabilidad de Orellana Cordón quedó 
plenamente probada con los testimonios de ~iáxi
mo de León Salvatierra, Francisco de León Véliz, 
Pablo Vásquez Ramos, lViaria Cruz de León. Pa
trociilla Salvatierra de León y Victoria de Leór:. 
Tintí, quienes aunque en sus dichos difieren en 
algunas circunstancias accidentales, estoin de en
tero acuerdo en cuanto a las personas, lugar r 
tiempo en que acaecieron íos hechos; y los testi
gos Arturo Román Borja, Francisco Antonio Do
mingo Medina y Miguel Angel Portillo Sagastu
me, propuestos por el defensor del acusado, no me
recen crédito porque no son uniformes en sus di
chos y porque los testigos de cargo son mayores 
en número y sus declaraciones son precisas y es
pontáneas. Que procede la absolución de José Fe
derico Palma González y Juan Francisco Duarte 
y Duarte pÓrque del estudio de los autos se des
prlende que se vieron obligados a hacer uso de 
sus armas porque el reo Orellana Cordón disparó 
sobre ellos y además, porque no pudo establecerse 
quién de los dos lesionó al indicado reo. 

RECURSO DE CASACION: 

Roberto Orellana Cordón con auxilio del aboga
do José León Castañeda Ayala, interpuso el re
curso que se examina fundamentándolo en los ca
sos de procedencia contenidos en los incisos 5o., 
6o. y 8o. del artículo 676 del Código de Procedi
mientos Penales y citó como infringidos los ar
tículos 32 incisos 4o. y 5o., 316 reformado por el 
artículo 29 del Decreto 147 del Congreso, 23 inci
sos 18 y 19, 67, 69, 78, 7!l, 80 del' Código Penal, 232 
inciso 6o. del Decreto Gubernativo 1862, 573 inci
sos 2o. y 3o., 574, 583 inciso lo. y 586 inciso 3o. 
del Código de Procedimientos Penales. Argumen
ta que el error de hecho consiste en que el tribu
nal sentenciador tomó "como presunciones graves 
las declaraciones de los testigos que no son idó
neos, puesto que ellos participaron personalmente 
en la tragedia y son también directamente res
ponsables, y que lo que sirvió de base a los seño
res Magistrados, para agravarme la pena impues
ta sin tener ninguna seguridad ni constar en au
tos, menos plena prueba, de que yo haya cometido 
el delito, que tan injustamente se me imputa". Que 
también se cometió error de derecho al aumen
társele la pena en una tercera parte sin estar 
probada plenamente su culpabilidad ni las cir
cunstancias agravantes que se estimaron en su 
contra y en cambio no se le aplicaron las atenuan
tes de haber precedido de parte de los ofensores 
provocación proporc!ona<ia al delito y que ejecutó 

el hecho en vindicación próxima de una ofensa 
grave; que la Sala no está en lo cierto al estimal· 
como agravante el hecho lle haberse cometido el 
delito en el local en que la autoridad ejercía sus 
funciones porque el ofendido no era autoridad si
no agente de la autoridad, condición que también 
concurría en él. Comenta que fué mal apreciada 
la prueba testimonial constituida por las decla'
raciones de Máximo de León Salvatierra, Fran
cisco de León Véllz, Pablo Vasquez Ramos, María 
Cruz de León, Patrocinia Calvatierra de León y 
Victoría de León Tintí porque sus testimonios no 
tienen la claridad, precisión y naturalidad reque
ridas por la ley y que sin base legal fueron. des
echados los testimonios de descargo producidos 
por Francisco Antonio Domingo Medina, Arturo 
Román Borja y Miguel Angel Portillo Sagastume 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

-I-

Aunque el recurrente impugna la · apreciac10n 
que el tribunal sentenciador hizo de la prueba 
testimonial en que basó su fallo, la forma defec
tuosa en que está planteada ,esta impugnación im
posibilita su estudio. En efecto, se indica que se 
incurrió en error de hecho al tomarse como pre
sunciones graves las declaraciones de testigos que 
no son idÓneos; pero de existir este error no po
dría ser de .hecho, sino de derecho, supuesto que 
se está atribuyendo una equivocada valoración de 
la prueba con infracción de los preceptos que la 
norman. Además, no se indica el nombre de los 
testigos a que se refiere el interponente .y sobre 
todo nó es exacto que el fallo esté fundado en 
pTesunciones sino en la prueba directa de cargo 
que ya se relacioñó. Por otra parte, se afirma que 
fueron mal apreciadas las declaraciones de los 
testigos Máximo de León Salvatierra, Francisco 
de León Véliz, Pablo Vásquez Ramos, María Cruz 
de León, Patrocinia Salvatierra de León y Victo
ria de León Tintí y ·que ilegalmente se desecha
ron los testimonios de Francisco Antonio Domin
go Medina, Arturo Román Borja y Miguel Angel 
Portillo Sagastume, pero no se indica cuál es la 
clase de error que se denuncia respecto a estos 
testimonios, por lo que, como ya se dijo, resulta 
jurídicamente imposible hacer un nuevo examen 
de la prueba para determinar sí fueron o no in
fringidos los articulas 573 incisos 20. y 3o., 374, 
583 inciso lo. y 586 inciso 3o. del Código de Pro
cedimi_entos Penales. 
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otro de los motivos dt!l. recurso se hace consis
tir en que la Sala incurrtó en error de derecho 
al estimar que concurre la agravante de haberse 
cometido el delito en el local en que la autoridad 
ejercía sus funciones, aduciéndose que el ofendi
do no era autoridad sino skrrple agente de la mis
ma. Se advierte desde luego que esta otra impug
nación carece de fundamento porque la agravante 
no se hace consistir en la calidad del ofendido 
:sino en la del local en que se cometió el hecho, 
es decir, que lo que estimó el tribunal sentencia
~or fué que el homicía1o se cometió en el lugar 
destinado precisamente para las funciones de un 
Cuerpo de Policía y por consiguiente, no existe el 
error que se denuncia en la: calificación de esta 
circunstancia de agravación de la pena. 

Afirma también ·el inl;eresado que no se toma
~ron en cuenta, en su favor las atenuantes de ha
ber preoedido de parte del ofendido provocación 
proporcionada al delito, y la de haber ejecutado 
el hecho en vindicación próxima de una ofensa 
grave; pero comó en el fallo ·que se examina no 
se da por probado ningún 'ñecho que pudiera cons
tituir estas circunstancias y según queda conside
rado no es dable hacer un nuevo examen de la 
prueba, tampoco puede prosperar por este otro 
motivo el recurso, ya que no :fueron infringidos los 
artículos 22 incisos 4o. y 5o., 23 incisos 18 Y 19. 
67, 69, 78, 79 y 80 del Código Penal Y menos pudo 
haberlo sido el artículo 232 idcisD 6o. del Decre
to Gubernativo 1862 por no tener ninguna rela
ción con los casos de procedencia invocados. 

· PüRTANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado, y lo que preceptúan los artícu
los 222, 224, 227, 233, 234 del Decreto Gubernativo 
1862; 686, 690 y 694 del Código de Procedimientos 
Penales, declara: IMPROCEDENTE el recurso de 
mérito y condena al ínterponente a la pena adicio
nal de quince días de prisión sim.ple que podrá. 
conm1,ltar a ra~ón de diez centavos de quetzal por 
día. Notifíquese y con certificación de lo resuel
to, devuélvanse los antecedentes. <Ponencia del 
Magistrado Amoldo Reyes Morales). 

H. Morales Dard6n.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-.J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M,/Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra. Jorge Emtr.pae Jerea On.Be por las delitos 

de homicidio, lesienes y ~ 6e ,_ • ....,... 

DOCTRINA: La. a}R'eciacióa sabjir:t;ift ._ de les 
'hechos haga el Juez en ~ de b ¡ eeeióa 
ocular, no puede invalidar lo declanldo por tes
tigos presenciales, si no se deuuit:oiil.ra. c:.a el 
comp,arendo de dichos testigos que ~ en 
idénticas condiciones al prestar su ~. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemr..la, tres de 

octubre de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
casación interpuesto por Jorge Enrique Jerez Ova
lle, auxiliado por ei abogado Augusto Valdez Cas
tellanos, con fecha veinticinco de junio del año 
en curso, contra la sentencia proferida por la Sa
la Séptima de la Corte de Apelaciones, el siete 
de abril próximo pasado, en el proceso que por 
los delitos de homicidio, lesiones y usurpación de 
funciones, se le siguió en el Juzgado de Primera 
Instancia del departamento "de Sololá. -

ANTECEDENTES: 

La causa se inició en Virtud de parte rendido 
ante el Juez de Paz de San Lucas Tolimán, por 
el Jefe de la Sub~Estación dA la Policía. Nacional 
Anastasia Prado Castro quien manifestó: que por 
indicación de los agentes Raymundo Hernández 
González y Ezequiel Barillas Chinchilla tuvo co
nocimiento de que el ocho de junio de mil nove
cientos cincuenta y ocho, como a las veintitrés 
horas, en casa de Fermin Ajcot Chávez, ubicada 
en San Lucas Tolimán, ñabia sido herido el me
nor Gorgonio Tzel Coz, quien fué transportado por 
los agentes y familiares del lesionado a los co
rredores del edificio del Juzgado. Interrogado el 
agente Ezequiel :Sarillas Chinchilla expuso:. que 
en compañía del a-gente Raymundo Herná.ndez 
González, estuvieron ,vigilando la Cofradía indí
gena de San Lucas TolimAn .~y se dieron cuenta 
de que allí se encontraban en estado de ebriedad 
los individuos Abeling Ovalle, Jorge Jerez, Luis 
Urízar, Crisanto Uríza,r y Alvaro Jerez, que el 
primero de los nombrados decía que era Jefe del 
Ejército y les ordenaba a los marimbistas que se 
pusieran firmes, fingiéndose autoridad, que en-



160 GACETA DE LOS TRIBU~ALES 

contrándose a una clistancia como de una cua· 
dra, oyeron unos gritos por lo que se encamina
ron nuevamente a la Cofradía y encontraron en 
la calle a un&s personas que llevaban al meDO:r 
Gorgonio Tzel Coz herido y se dieron cuenta de 
que cinco individuos salieron huyendo y se en
traron a la casa de Adrián Jerez, que no se die
ron cuenta de los hec'hos y que juntamente con 
el menor está otro herido de nombre Eliseo Her
nández, que ambos fueron lesíonados por Jorge 
y Abelino Ovalle. Se interrogó al menor Gorgonio 
Tzel quien dijo no saber quién lo había lesiona
do, no pudiendo dar mayores detalles por su es
tado de suma gravedad que obligó a suspender tal 
diligencia. El agente Elíseo Hernández se produjo 
en forma similar al anterior. Se tomó declaración 
a Catarina Coz Hernández, madre del menor oor
gonio Tzel Coz quien manife~tó no haberse dado 
cuenta de lo sucedido y que por referencias supo 
que su hijo había sido lesionado por Abelino Ova· 
lle, Jorge Jerez, Alvaro Jerez, Orísanto y Luis Urí
zar; en términos parecidos se produjo Gregario 
Hernández Chumil. Interrogado Cipriano Musía. 
afirmó que la noche de autos se dió cuenta cuan
do Abelino Ovalle y Jorge Jerez estaban tirando 
piedras, lesionando a E!íseo Hernández y al me
rior · Gorgonio Tzel Coz. El testigo Bernardo Chutá 
Yax dijo que por referencias supo que Abelino 
Ovalle y Jorge Jerez fueron quienes lesionaron a 
Eliseo Hernández y al menor Gorgonio Tzel Coz. 
Esteban Hernández Sajmoló declaró que se dió 
cuenta de que Abelino Ovalle y Jorge Jerez fUe
ron quienes arrojaron las piedras que lesionaron a 
Elíseo Hernández y al menor Tzel Coz. En iglial 
forma se produjo Alejandro Sicay Caz, agregando 
que se dió cuenta cuando Obtlino Ovalle y Jorge 
Jerez les pegaron palos y pedradas a los baila
dores, saliendo heridos un hombre llamado Eliseo 
Hernández y un patojo cuy0 nombre ignora. El 
agente Raymundo Hernández oonzález declaró en 
la misma forma que lo hicieron sus compafieros 
anteriormente relacionados. Interrogado Pedro 
tun Macario dijo: que tomó parte en el baile de 
gracejos organizado en la casa de Fermín Ajcot 
Chávez la noche del ocho de junio de mil nove
cientos cincuenta y ocho, que se dió cuenta r.¡ue 
como a las once de la noche llegaron los indivi
duos Abelino Ovalle, Jorge Jerez, Alvaro Jerez, 
Crisanto y Luis Urízar, quienes se encontraban en 
estado de ebriedad, que AbeEno Ovalle exigía la 
Ucencia para el baile, diciendo que iba de parte 
del Comisionado Militar, que el que más moles
taba era Jorge Jerez, quien andaba armado de 
un cuchillo, que como trataran de llamar la ron
da· pru:a que los condujera, dichos ·individuos la 
emprendieron a pedradas contra los bailadores y 
a consecuencia de ello salieron heridos el sefi:Jr 
Elíseo Hernández y el meno!· C-orgonio Tzel Coz, 

q'.le de..-pués que los golpearon, los individuos
1 

mencionados se dieron a la fuga. Indagado Jose 
AbeEno Ovalle, afirmó haber estado en el baile, 
pero negó haber lanzado piedras y lesionado a 
persona alguna, indicando que al salir recibió un 
"lefiazo en la cabeZa., yéndose para su casa, sin 
darse cuenta si habían her:dos, que no es cierto 
que se haya fingido autoridad y exigido la licen
cia en nombre ·del C0mi'iio1lado Militar. Al ser 
indagado Jorge Enrique Jerez OValle confesó ha
b& estado en el baile. negando su participación 
en la rifia y haber lanzado pied..-w; y mucho me
nos haber lesionado al menor Tzel Cn y a El.i5eo 
Hernández. Dijo que él y sus compañtros fueron 
los agredidos pues les arrojaron "garrotes'' obli
gándolos a irse para su casa. Que no portaba cu
chillo ni introdujo el desorrlen en el baile de 
gracejos a que se alude. Que no andaba bolo, pues 
únicamente se había tomado dos tragos. Exami
nados en forma indagatorla Crísanto Uri?ar Ro
das y Alvaro Jerez Ovalle negaron los hechos que 
se les imputan. El empírico eu medicina José Hi
gueras practicó reconocimiento en las personas de 
Abellno Ovalle Mota y Jorge Jerez Ovane, infor
mando que el primero p.Tesentaba leve contusión 
en el cráneo y el segundo contusión en el costado 
izquierdo y en el antebrazo derecho. Consta un 
mensaje telegráÚco suscrito por el Director del 
Hospital de Sololá informando al Juez de Paz ins
tructor que el menor Gorgonio Tzen Coz falleció. 
El Juez de Primera Instancia de Sololá motivó 
prisión por los delitos de homic~dío y lesiones a 
los detenidos ·Jorge Enrique Jerez Ovalle, Alvaro 
Jerez Ovalle, Crisanto Urizar Rodas y José Abe
lino Ovalle Mota. Posteriormente se motivó pri· 
.sión por dichos delitos a Luis Enrique Urízar Qui
ñónez, quien fué capturado por la Policía. Se to
mó declaración a Fe.rmin Ajcot Chávez, propie
tario de la casa donde se verificó el baile de gra
<:ejos la noche de autos, habiendo manifestado, 
.que con motivo del Corpus ¡¡uvo lugar en su casa 
el baile denominado de "los negritos". Que los 
bailadores ya sin el disiraz, estuvieron bailando 
al compás de la marimba de San Lucas Tolimán, 
que como el servicio eléctrico lo suspendieron en 
dicha población a las nueve de la noche, a la 
hora de los 'hechos ya no había alumbrado y so
lamente en la Sala donde se encontraba la ma
rimba estaban encendidos dos candiles y el de-
1:larante tenia otro candil en la cocina, que en
contrándose en este lugar oyó una gran bulla, por 
lo que salió a ver y entonces se enteró de que 
los que habían provocado el desorden eran Abeli
no Ovalle, Jorge Jerez, Alvaro Jerez, Crisanto y 
Luis Urizar, quienes se encontraban en estado de 
ebriedad y empezaron a molestar a los bailadores, 
que después salieron corriendo a seguir moles
tando tirando piedras de la calle para adentro, 
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pero dirigidas a los bailadores, que vió a EJ.ise,J 
Hemández ya golpeado, lo mismo que al menOl' 
Gorgonio Tzel Coz, donde consta que murió por 
fractura del cráneo. Los integrantes del conjunto 
marimbístico de San Lucas Tolimán, Alberto 
Campa Colo, Margarito Campa Ca.stro y Bemar
dino Hernández Huoz declararon que no se die
ron cuenta de los hechos y que vieron cuando 
Jorge Jerez, Abelino Ovalle, Alvaro Jerez, LUÍS y 
Crisanto Urízar llegaron al lugar donde se veri
ficaba un baile de gracejos, que· estuvieron bai
lando y. que luego salieron al patio, que dejaron 
de tocar porque se les indicó que había un heri
do y que volvieron a tocar hasta en la madruga· 
da porque lo exigieron los bailadores que queda
ron después del de¡:¡orden que se produjo. El tes
tigo José María Cumatz cortez dijo: que tomó 
parte en 1;1} baile áe "Ios. negritos" verificado el 
ocho de junio de. mil novecientos cincuenta y ocho 
en San Lucas Toll.mán, que integraban el con
junto comO: veinte personas más entre quienes se 
encontraban Bernardo Ohutá, Carlos Jacinto, Gre
gario Hernández, Manuel Lec, Francisco Guoz, 
Santiago Xobin y otros. Que el baile se inició 
como a las siete de la noche y que como a las 
veintidós horas llegaron J(lrge Jerez, Abelino ova
He, Luis y Crisanto. Urízar y Alvaro Jerez, algo 
tomados de licor, que bailaron unas cuantas pie
zas en el interior de la casa y luego se salieron al 
patio donde promovieron escándalo, tirando pie
dras contra los bailadores, afirmando haber visto 
a Jorge Jerez cuando tfró una piedra y la arrojó 
al grupo, que a consecuencia de ello salieron he
ridos un individuo llamado Eliseo Hernández y 
un patojo cuyo nombre ignora. En los mismos 
términos se produjeron Pablo Cuc Par, Andrés 
CUmatz Yoxon, Tomás Ajcalon Morales, quien 
afirmó que la piedra que lanzó Jorge Jerez fÚé la 
que produjo la lesión al menor Gorgonio Tel Coz. 
Los marimbistas Jesús García Hernández, Santia
go Coz Coquix e Ignacio López Ajca,lón declara
ron en la -misma forma que los otros integrantes 
del conjunto. El testigo Brfgido Simalaj Pérez 
dijQ ser integrante del grupo que ejecutó el baile 
de "los negritos" y afirmó haber visto que las 
piedras que arrojó, Jorge Jer~::z. hicieron. blanco en 
un patojo que no supo el nombre y en el individuo 
Elíseo Hernández. Interrogado Gregario Hernán
dez Chumil refirió lo acontecido la noche de au
tos asegurando que una de las piedras que tiró 
Jorge Jerez le fué a dar a un patojo cuyo nombre 
ignora y otra que tiró Abelino Ovalle le pegó en 
el pecho a su padre Elíseo Hernández. Se tomó 
declaración a Santiago Ajcalón Tzorin, quien dijo 
textualmente: "que el deponente vió claramente 
cuando la piedra que arrojó Jorge le fué a pegar 
a un patojo quien no le supo el nombre, habién
dole lesionado la cabeza y la piedra que arroj'l 

Abelino le pegó a Elíseo Hernández en la pierna 
derecha". El testigo Daniel Colo Jacinto aseguró 
categóricamente que "la pied:!'a que lanzó Jorge 
Jerez fué a lesionar a. un patojo que se llama Gor
gonio y la pied.l'll lanzada por Abelino le fué a 
pegar a Eliseo Hernández en la pierna derecha'·. 
De igual manera declararon Adalberto Jorge Me
jía Tereta, Felipe Andrés Cale! Xep, Venancio Si
caján Pacher, Ma.tilde Jacinto y F'rancisco coux 
Buluz. Al tomarse confesión con cargos a lOS' en
juiciados, negaron los que se les formularon. Se 
recibió el informe médico legal de la autopsia 
practicada en el cadáver del menor Tzel Coz en 
.el que consta que murió por fractura del cráneo. 
Durante la dilación probatoria se repreguntó a 
los testigos Lucas Cipriano Murcia, AleJandro Si
say Can, Pablo Cuc Par, Andrés Cumatz Yozon, 
Tomás Ajcalón Morales, Brígido Simalaj Pérez, 
Gregario _ Hernández Chumil, Santiago Ajcalón 
Tzorin, Daniel Colo Jacinto,. Felipe Andrés Calel 
Xep, Alejandro Gual Campa, Julio C.ilumil Jula
juj, Pedro Tum Macario, José María Cumatz Cor
tez y Esteban Hernández Sa.jmolÓ, se recibió_ in
formación testimonial de Ricnrdo Vielman Alva
rado, Filadelfo Calderón Ovalle, y Carlos Alberto 
Maldonado sobre los antecedentes y honorabilidad 
de los procesados, se practicó inspección ocular 
en el lugar d.e los hechos la que llevó a cabo el 
Juez a la misma hora de autos y en cuya dili
gencia se hizo constar: "CUARTO: se procedió a 
•apagar todas las luces, inclu&o la candela que es
taba encendida en el altar y Ee encendió un can
dil de gas, colocándolo máS o menos en el lugar 
donde tué colocado la noclle de autos; y luego se 
•estuvo entrando y saliendo de la pieza en esas 
circunstancias para hacer las observaciones per
tinentes, comprobándose que es imposible distin
guir a las personas que formaron grupos en el 
-corredor y en el patio, aún a una distancia de dos 
metros más o menos, dE¡bido a la obscuridad del 
:patio y luego de la que hay en la entrada al mis
mo, por el cerco que da a la calle que conduce 
a la casa en mención, pues solru.nente se distin
guen los bultos. Los Procesados, el propietario de 
la casa y otros de los presentes, .manifestaron que 
la noche de autos la obscuridad. era la misma que 
hoy -se aprecia; explicaron también los procesa
dos los lugares donde permanecieron la noche de 
autos. QUINTO: El: infrascrito Juez, colocó al la
do de la calle, en la tra.nada al patio y cont'guo 
a los cercos de piedra y de cañas que hay a am
ij:¡os lados de la calle, a una dist-ancia como de tres 
varas más o menos, a varias personas, con el fin 
de ver si se podían· identificar; luego él mismo 
trató de hacerlo, -pero únicamente distinguió los 
bultos, sin identificar a la persona. Esto lo veri
ficó parado en la puerta 'de entrada ai patio, en 
el cerco de piedra que hay sobre la calle y que 
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sirve de acceso a la mencion<tda casa, siendo este 
el lugar donde fué golpeado el menor Gorgonio 
Tzel Coz"; se repreguntó a !es testig:>s Adalberto 
Jorge ~Iejía Tereta y Francisro Bulux CQz. El 
Juez de Primera Instancia de Sololá al dictar 
sentencia declaró: que Jorge Enrique Jerez Ora
lle es autor del delito de homicidio, causad& por 
imprudencia temeraria, por lo que le impone la 
pena de cuarenta meses de prisión correccional, 
conmutable en sus dos terceras partes a razón de 
diez centavos de i}Uetzal por día y las demás de
claraciones de ley, lo absuelve del cargo que se 
.le formuló y que se refiere a la usurpación de 
funciones; que José Abelino Ovalle Mota es autor 
de falta contra las personas, consistente en la 
lesión sufrida por Eliseo Hernández Vásquez, por 
la cual le impone la pena de veinte días de pri
sión simple y de una falta contra el orden pll
bliro por la cual le impone la pena de cinco días 
de prisión simple, conmutables ambas a razón de 
diez centavos de quetzal po; día y .que se decla
ran purgadas con la prisión sufrida; absuelve a 
José Abelino Ovalle Mota, Crisanto Urizar Rodas, 
Alvaro Jerez Ovalle y LUis Enrique Urizar Qui
ñónez del cargo que se les formuló por la muerte 
del menor Gorgonio Tzel Co:ii y de las lesiones su
fridas por Hernández Vásquez y ejecutando provi
sionalmente el fallo los manda poner en libertad 
bajo caución precautoria. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Séptima de la Corte de Apelaciones, 
al conocer en instancia, con fecha siete de abril 
de este año, dictó sentencia confirmando la pro
nunciada por el Juez de Primera Instancia de So
lolá, con la modificación de que Jorge Enrique 
Jerez Ovalle, es autor de homicidio doloso, por el 
cual debe purgar la pena de seis años y ocho 
meses de prisión correccional in~immutables, apli
cándole la circunstancia atenuante de no haber 
tenido la intención de. causar un mal de tanta 
gravedad como el que produjo y rebajándole la 
pena que corresponde al dellto de homicidio, o 
sea de die?.O años, en una tercera parte. Al respec
to considere}: que la culpabilidad del enjuiciado 
se encuentra plenamente probada con las declara
ciones de los testigos presenciflles y contestes Ale
jandro Sicay Can, Pedro Tum Macario, José Ma
ría Cumatz Cortez, Pablo Cuc Par, Andrés Comatz 
Toxón, Tomás Ajcalón Morales, Brígido Simaloj 
Pérez, Daniel Colo Jacinto, Felipe Andrés Calel 
Xep, Alejandro Chogual Campa y Francisco Coz 
Bulux y especialmente con el dicho de los testi
gos Tomás Ajcalón Morales, Brígido Simaloj Pé
rez, Daniel Colo Jacinto, Felipe Andrés Calel Xep 
y Francisco Coz Bulux, quiel!es de manera cate
górica y terminante señalan a Jorge Enrique Je
rez Ovalle como la persona que tiró la piedra que 

dió blanco en la cabeza del menor Gorgonio Tzel 
Coz y a cuyas consecuencias, segun el informe 
médico legal que obra en autos, falleció por frac
tura del cráneo. Agrega la Sala, que dichas de
claraciones no pueden ser desvituad!:''.l por el he
coo de que al ser repreguntados los t~stigos en el 
plenario, hayan manifestado que tenian interés 
en el asunto, porque la repregunta en ese 
sentido fué demasiado lacónica y el Juez que 
los examinó no se tomó el trabajo de pe
dir a los testigos las explicaciones necesarias, 
pero que aún aceptando que tales testigos tuvie
ran interés en sus dichos no fueron tachados de 
falsedad, constituyendo una presunción contr.a el 
encausado, dadas las circunstancias en que tuvo 
lugar el hecho. También considera el Tribunal de 
segunda instancia, que tampoco pueden desvir
tuarse esas declaraciones con lo que se consigna 
en el acta de inspección ocular practicada en el 
lugar del suceso el diez de abril del año pasado 
y que obra o folio ciento neventa y siete de la 
pieza de primera instancia porque "debe tomarse 
en cuenta que inmediatamente después de ins
peccionar el lugar con alumbrado eléctrico, se apa
gó dicho alumbardo y como consecuencia natural 
y lógica, la vista acostumbrada a aquel alumbra
do,tenia que sufrir la consiguiente disminución al 
éxtremo de sólo observar bultos y no distinguir 
bien a una persona; y además, la noche del su
ceso, por lo que aparece en autos, ya había pa
sado un tiempo más o menos largo de estar los 
concurrentes al baile alumbrados solamente con un 
candil y que eSl,lS personas por sus condiciones 
personales están acostumbrad>ts a la <>i>aervación 
en la semi-obscuridad. A lo anterior debe agregar
se que Jorge Enrique Jerez Ovalle, acepta que 
,aquella noche en el interior de al cofradía había 
tenido una dificultad con las personas que baila
ban y que hasta fué atacado con palos juntamen
te con sus acompañantes y que de ello resultó 
con algunos golpes, lo que está corroborado con 
·el informe médico que obra a folio cincuenta y 
nueve de la causa. F.stimó la Sala que el hecho 
no puede calificarse como culposo, porque de la 
prueba relacionada se llega a la conclusión de 
que el procesado Jerez Ovalle, sin duda por las 
ofensas que asegura recibió en el interior de la 
habitación donde bailaba, quiz:o castigar a sus 
ofensores tirándoles piedras, haciéndolo directa
mente al grupo de personas que allí se encon
traban. 

RECURSO DE CASACION: 

El presente recurso fué interpuesto con funda
mento en el caso de procedencia rontenido en el 
inciso so. del artículo 676 del Código de Procedi
mientos Penales, señalando ~omo infringidos los 
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artículos 570 inciso 4o. y 607 del mismo Código. 
Argwnentó el recurrente que la Sala sentencia
dora cometió error de hecho en la apreciación de 
la prueba, resultante del "documento o acto au
téntico que· contiene la inspección judicial prac
ticada por el señor Juez de Primera Instancia del 
departameQto de Sololá, durante la dilación pro
batoria del· proceso en su primera instáilcia, en la 
que de manera evidente queda establecido y com
probado por el J.uzgador de primera instancia, 
que era imposible distinguir a las personas que 
formaban grupos en el corredor y en el patio, 
aún a una distancia de dos metros más o menos, 
debido a la obscuridad del patio y luego de la 
,que hay a la entrada del mismo por el cerco que 
da a la calle, pues solamente se distinguen bul
tos". En estas condiciones, sigue diciendo el !m
pugnante, "la inoperancia de las declaraciones de 
los testigos Lucas Cipriano Mucia, Alejandro Si
cay Can, José María Cumatz, Pablo Cuc Par, An
drés Cumatz Yoxon, Tomás Ajcalón Morales, Brí
gido Simal Pérez, Daniel Oolo Jacinto y Felipe 
Andrés Calel Xep, salta a la vista, ya que en esas 
condiciones también ellos no pudieron haber vis
to quién o quiénes lanzaron las piedras el día de 
autos, no pudiéndose .formar la presunción pre
tendida por el aludido fallo con el dicho de estos 
testigos, porque desde ningún punto de vista pu
dieron 'haber constatado los hechos sobre los que 
declararon interesadamente. Finalmente alega que 
la desestimación de una prueba tan esencial como 
el reconocimiento por el propio Juez, constituye 
error d~ hecho e infracción de las leyes señala
das. Concluyó pidiendo que se case la sentencia 
recurrida, decretándose su absolución. 

Transcurrida la vista es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

Se invoca c_omo caso de procedencia, que la Sa
la sentenciadora cometió error de hecho, al apre
ciar indebidamente el contenido del acta de ins-· 
pección ocular, practicada por ·el Juez de la cau
sa, durante la dilación probatoria, argumentando 
que con la referida diligencia se invalidaron los 
testimonios rendidos y que sirvieron de base para 
la condena del procesado. Al respecto, cabe esti
mar, que el Tribunal de Segunda Instancia no 

. apreció el dicho de los testigos como prueba di-
recta, sino al tenor del artículo 600 del Código de ' 
Procedimientos Penales, como indicio o presunción, 
relacionándolo con la confesión del procesado que 
afirma haber estado en el lugar de los hechos 'y 
tenido una dificultad, sin que pueda inferirse el 
error que se impugna, porque las deducciones 

que hace la Sala y que se relacfonan con la ins
pección ocular practicada por el Juez de la causa. 
~ deja la ley a su prudente arbitrio y en tales 
circunstancias, como ya se ha dicho repetidas ve
ces, es imposible a esta Corte hacer el análisis 
correspondient~. Queda al aTbitrio del juzgador, 
apreciar como indicio o presunción, las declara
ciones de testigos que hayan sdo'tachados no por 
vicio de falsedad. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado .y en lo· que disponen los artícu
los 675, 692, 694 del Código de Procedimientos R=
nales, 222, 223, 224, 227, 232 y 233 del Decreto Gu
bernativo 1862, declara: IMPROCEDENTE el re
curso de casación interpuesto por Jorge Enrique 
Jerez Ovalle, a quien impone la pena de quince 
días de prisión simple, conmutables en su tota
lidad a razón de diez centavos 'de quetzal por 
día. Notifíquese, repóngase el papel al sello de ley 
y con certificación de lo resueltlo, devuélvanse los 
antecedentes. (Ponencia del Magistrado J. Fer
nando Juárez y Aragón) . 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo R,eyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra Jorge Recancoj Pérez y Prudencio Cifuen

tes García por el delito de hurto. 

DOCTRINA: Lo que da tipicidad al deUto de ro
bo, es la violencia en las personas y el empleo 
de fuerza en las cosas. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, cuatro 
de octubre de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver con sus ante
cedentes respectivos, el recurso de casación que 
con el auxilio del abogado Victoriano Alvarez 
Juárez, interpuso Jorge Recanpoj Pérez, contra la 
sentencia de fecha cinco de mayo del año próxi
mo pasado dictada por la Sala Cuarta de la Corte 
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de Apelaciones con residencia en Quezaltenango. 
en el proceso que por el delito de hurto se ins
truyó contra el interponente y Prudencio Cifuen
tes García, ante el Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del departamento rie Queza.ltenango. 

El ¡>Toceso se inició con el parte rendido por el 
inspector de la Policía Nacional Ricardo Pérez Cruz 
'de San Mateo, departamento de Quezaltenango, 
con fecha veintitrés de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho, poniendo a disposición 
del Juez de Paz de dicho lugar a los procesados 
Jorge Recancoj Pérez y Prudencia Cifuentes, por
que el día anterior a eso de las veintiuna horas 
con treinta minutos se le extraviaron y le sustra
jeron a Angela García Pérez, ropa de uso per
sonal y otros enseres; ropa que fué encontrada en 
casa de Cifuentes Garcia. Después de ratificado el 
parte fueron ojdas la ofendida Angela Pérez Oar
cía y su hija Paula Pérez y Pérez quienes expu
sieron que el día veintidós de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho salieron de paseo 
con motivo de la fiesta; que regresaron a su casa 
en la madrugada del día veintitrés y se dieron 
cuenta que los ladrones se habían entradp a su 
casa, pues encontraron las puertas abiertas y 
comprobaron que les habían robado ropa de uso 
personal y la cantidad de ciento veinte quetzales 
que tenía guardados la señora Pérez Oarcía. Al 
ser indagado el procesado Pruden,cio Cifuentes 
García negó los hechos iin¡:rutados, pero aceptó que 
si fué encontrado en su casa un tanate que ig
noraba de quién era, pues su yerno <!orge Recan
coj Pérez lo dejó alü, ignorando el hecho inves
tigado. Al ser indagado el procesado Jorge Re
cancoj expuso, que el día veintidós de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho se fué 
pana la casa donde viven que es propiedad de 
su suegro Prudencio Cifuentes Oarcia, con su mu
jer. llamada Gregoria Cifuentes, cuando en el ca
mino vieFon que venia un hombre cargando un 
tanate, cuando este hombre los vió, dejó tirado el 
tanate, y se fué corriendo entre la milpa, pero co
mo estaba obscuro no lo conoció que recogió el 
t<tnatfl del camino para su casa. Que pensó dar 
parte al día siguiente y guardó el tanate porque 
creía que eran objetos de la casa. Que el día ya 
indicado no pudo dar parte porque fué getenido. 
Vencido el término de ley fueron elevados los an
tecedentes al Juzgado Segundo de Primera Instan
cia de Quezaltenango, quien con fecha veinticin
co de septiembre del mismo año, decretó la pri
sión provisional de Prudencio Cifuentes García Y 

Jorge Recancoj Pérez y mandó practicar las de
más diligencias pertinentes. Los expertos nombra
dos por el JUZgado de Paz, Ricardo Pérez Juárez 
y Melecio Mazariegos, le dieren a los objetos ro
bados, un l'alor t()tal de noventa y seis quetzales 
con noventa y ocho centavos. Al ser oído Rosalfo 
López A.rgueta; manifestó que el día de autos, lle
gó Prudencio Cifuentes al salón que el dicente 
tuvo instalado en San Mateo, donde estuvo toda 
la •noche. Que lo vió a cada momento bueno y 
sano; y que salieron del salón junios como a las 
tres horas con treinta minutos, yéndose cada quien 
a su casa. Santiago Garcia Caxal declaró que 
Prudencio Cifuentes Oarcía es hombre honrado. 
trabajador, de buenas costumbres y que su tra
bajo siempre ha sido agricultor. En igual forma se 
pordujo Macario JUárez. El señor Miguel García 
Outiérrez nombrado por el Juzgado de la. Ins
tancia, experto para valorar los objetos, les dió 
un valor total de ciento cinco quetzales con vein
tiséis centavos. Raymunda Saquich y Francisco 
Sac, expusieron constarles que la ·señora Angela 
Pérez Oarcía tiene suficiente ropa y que se viste 
muy bitm. Gregoria Cifuentes Juárez expuso que 
el día de autos yendo con l'U esposo Jorge Re
cancoj encontraron un tanaie tirado que lo de
jaron unos desconocidos, que su esposo pensó en'
tregarlo a las autoridades y que para mientras se 
lo llevaron a la casa de su suegro Prudencio Ci
fuentes. Vicente Oarcia Recancoj y José Alvarado 
dijeron que prestaron auxilio a la ·policía );)ara re· 
gistrar la casa de Prudencia Cifuentes Garcia, 
donde encontraron un tanate de ropa que la se
ñora Angela Pérez García diJo que se lo habían 
sustraído de su casa de habitación. En igual for
ma se produjeron Eloy Reyes Calderón y Alfonso 
Anastasio Mazariegos Cifuemes. Con fecha trein
ta de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho el Juez de Paz de San Mateo y cumpliendo 
lo ordenado en auto por el Juez de Primera Ins
tancia instructor de las diligencias practicó ins
pección ocular en el lugarde los hechos; haciendo 
co~tar en el acta respectiva, que se reconoció el 

· interior del cercado del-sitio de la ofendida, com
probando .que la puerta de calle o de la cerca es 
de tablas y el cuarto donde dijo la señora Ange
la García Pérez, guardaba sus objetos, tiene una 
puerta de dos hojas, la que al ser revisada se 
constató que fué violentada, comprobándose que 
las armellas que servían a.l ¡;andado fueron rotas, 
pues en una de las hojas fué introducido un pe
dazo de armella. Que se comprobó que los mal
hechores que robaron, entraron y salieron por la 
cerca que rompiero;n, estando roto y desatado el 
m!!cate que tenían los palos encontrando señales 
de pasos y rastro de monte doblado; que según 
ras~ros visibles siguieron el camino hasta llegar a 
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la casa de Prudencia Cüuentes Garcia.. ro nueve 
de octubre del mismo año se eleYó a plenario la 
causa y al tomarles confesión con cargos a los 
procesados, no se conformaron con los que le fue
ron formulados. .Al ser evacuados los primeros 
traslados, se tuvo como fonna.l acusa.dorn a An
gela Pérez Garcia., se le reformó el auto de pri
sión por el de libertad a Prudencia Cifuentes Gar
cía. y se abrió a prueba el proceso por treinta días, 
durante el cual a solicitud de Prudencia Cifuen
tes García fueron examinados los testigos Maria· 
no Velásquez Agustín, Delfina Rosales Rodas, Víc
tor García, y la ofendida Angela Pérez Garcia., 
CUYas declaraciones se omite relacionarlas por no 
tener importancia para ·el presente recurso. A 

solicitud del procesado Jorge Recancoj Pérez fue
ron oídos: el auxiliar José Alvarado, quie.P. mani
festó que el veintitrés de septiembre de mil no
.vecientos cincuenta y ocho, se encontraba de ser· 
'Vicio en la guardia por ser auxiliar de la. Muni
cipalidad, vió. que llegó Jorge Recancoj Pérez, pe
ro no le dijo nada ní le dió parte de ningún ha
llazgo como éste asegura. Que como a laS siete 
de la mañana fué preso Recancoj Pére:lí y que 
no le consta nada más. Moisés Escobar Acabal, 
Eladio de Jesús Pérez y Víctor López Pérez de· 
clararon mediante interrogatorio preparado por el 
interesado, que el mismo Recancoj Pérez es de 
buenas costumbres, que lo conocen desde su in
fancia, que el sustento diario se lo gam• en la 
e.grtcultura ya que tiene propiedades, y que no 
les consta que haya cometido delito alguno. El 
sargento de la Policía Nacional Ricardo Pérez 
Cruz, expuso: que supo del hecho porque una 
menor dijo que un señor había encontrado unos 
objetos botados la noche del veiÍltidós de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho; que no 
es cierto que Jorge .Reca.ricoj Pérez les haya dado 
parte,. sino que por preguntas que él (el expo
nente) le hizo, manifestó que el tanate estaba 
en casa de su suegro. Que REcancoj dijo ser em
pleado de la auxiliatura del municipio de San 
Mateo en Quezaltenango y cuando vió llegar al 
exponente quiso huir, pero el lo alcanzó y hacién
dolo entrar en la radiopatrulla, lo detuvo. El 
agente de la policía Alfonso Mazariegos, expuso : 
que se dió cuenta que el tanate de mérito estaba 
en la casa de Recancoj Pérez, porque de la Secre
taria. de San Mateo llamaron tele~nicamenle a 
la Pollcia de Quezaltenango pidiendo una radio
patrulla porque había habido un robo; que cuan
do llegaron a San Mateo una mujer dió parte que 
ese tanate estaba '>en la casa de Jorge Recancoj, 
pero que después cuando ellos se dirigieron a la 
casa de éste que encontraron al sefior Recancoj 
que venia. a dar parte, manifestando 9ue el dia 
antes a las v~intidós horas, había encontrado un 

ladrón y que le había qUitado ese tanate, y que 
al haberse corrido el ladrón que procedió a reco
ger el tanate aludido, habiéndolo llevado a su 
casa de habi tactón en donde fué encontrado el 
dia. siguiente por la policía. Vencido el término 
probatorio, se corrieron los últimos trasladbs; con 
!echa treinta de diciembre del mismo año se tuvo 
por renunciada del liltimo traslado a la acusado
ra por no haber hecbo uso del mismo; posterior
mente al evacuar su traslado el defensor de los 
procesados, licenciado Victoriallo Alvarez; Juárez 
se señaló dia para la vista; y con tales antece
dentes el Juzgado declaró: lo.) que Jorge Re
cancoj Pérez es autor responsable del delito de 
hurto en el grado de tentativa, por lo que le ím
¡pone la pena inconmutable de un afio de prisión 
correccional. Hlzo las demás declaraciones de ley. 

2o.) Absuelto a Prudencia Cifuentes Garcia. de los 
cargos que le fueron formulados por el delito de 
!hurto, por no estar demostrada su participación. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones con 
:residencia en Quezaltenango, por recurso de ape
ladón que interpusiera el procesado Jorge Re
canco] Pérez, conoció del proceso y el cinco d'e 
mayo del año próximo pasado, dictó sentencia 
•confirmando la de Primer Grado con la reforma 
de que Jorge Recancoj Pérez es autor del delito 
de robo en bienes de la pertenencia de la sefiora 
Angela Pérez Garcfa, por lo cual le impone la 
pena de cinco años de prisión correccional Incon
mutable, con las demás limitaciones que especi
fica la misma sentencia. SU resolución la funda
mentó la Sala en las siguientes consideraciones: 
que en el acta que contiene la inspección ocular 
practicada en el lugar de los hechos, por el Juez 
instruc.tor de las primeras diligencias, consta cla
ramente que las armellas de la puerta de la casa 
de habitación de la ofendida Angela Pérez Gar
cía fueron forzadas para apropiarse de los ob
jetos sustraídos los presuntos malhechores, hecho 
que constitUYe el delito de robo y no de hurto 
como se aprecfa en la sentencia de estudio. 
Asimismo consta en dicha acta que se en
contraron rastros o sefiales entre la milpa (siem
bra de maíz), que rodea la casa de la ofendida, 
dejadas por los malhechores en donde abandona
ron el cofre donde se guardaba el dinero robado 
y quienes enseguida cruzaron hasta llegat' a la 
casa de habitación del sefior Prudencia Cifuen
tes Garcia, en donde también habitaba el en
causado Jorge Recancoj Pérez, hecho este último 
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y el de haber encontrado los agentes de la radio
patrulla en el cuarto habitado por Recancoj Pé
rez parte de los objetos robados, que originó su 
captura, lo respor.¡sabilizan como autor del delito 
pesquizado, y si bien es cierto que éste confiesa 
haber :recogido en el camino que conduce a su 
casa dichos objetos dejados por un desconocido, 
con la intención de dar cuenta el deponente con , 
ellos al Juzgado respectivo, lo que se le dificultó 
por haber sido capturado antes, este extremo no 
19 evidenció en autos. Que de acuerdo con el va
•lor de lo robado que excede de cien quetzales y 
de no estar probado que el Ieo Havara armas en 
el momento de cometer el delito, la pena que de
be imponérsele es la de cinco años de prisión co
reccional inconmutable. Que la absolución que del 
cargo del mismo delito pes:¡uisado se declara en 
favor del enjuiciado Pl'lldencio Cífuentes García. 
por falta de prueba, está ajustada a derecho ya 
que en autos fué desvanecida la sindicación de 
que fué objeto, con la prueba apreciada en la 
misma sentencia. 

RECURSO DE CASACION: 

El diez de junio del afio próximo pasado, con el 
~uxilio del abogado Victoriano Alvarez Juárez,· el 
procesado Jorge Recancoj Pérez, interpuso el pre
sente recurso de casación contra la sentencia de 
segundo grado. Citó como casos de procedencia los 
incisos So. y 8o. del artículo 676 del Código de 
Procedimientos Penales, adicionado este último 
por el artículo lo. del Decreto 487 del Congreso 
de la República y sefialó como leyes infringidas 
los artículos 568, 570, 571, 573, 586, 587, 589, 600, 
601, 607 y 614 del Código de Procedimientos Pe
nalJes; y los artículos 387, 392 y 401 inciso 2o. del 
Código Penal. El recurso lo dividió en dos casos: 
a) error de derecho en la apreciación de la Prue
ba); y b) cuando constituyendo delito los hechos 
que se declaren probados, en la sentencia se ha~ 
ya cometido error de derecho en su calificación. 
Hace un análisis de los dos casos, pero como su 
petición solamente se contrae al segundo, h~elga 
relacionar lo que argw;nenta con respecto al pri
mero. Al referirse al segundo caso argumenta el 
interponente, que los hechos probados establecen 
que en su poder fueron hallados objetos que fue
ron sustraídos de la. casa de Angela Pérez; que no 
está probado que él los sustrajo, pero tampoco, 
para su propia desgracia, no está plenamente pro
bado tque él haya dado parte de dicho hallazgo, 

.0ue no está prc.bado plenamente por que sí hay 
presunciones de que fué a dar parte, no hay 
cte que la dió antes de que inv~stigaran el hecpl} 

Que según la apreciación jurídica de los hechos 
probados, el delito cometido, no es el robo como 
erróneament-e lo califica el tribunal sentenciador, 
ya que los hechos tipifican úroica y exclusivamen
te el delito contemplado en el inciso 2o. del ar
tículo 401 del Código Penal, o sea Hurto, porque se 
encontró objetos perdidos y sabiendo qUién es la 
dueña, se los iba a apropiar con intención de lu
cro; que eso desde luego, es lo que se infiere de 
los hechos probados, porque en la realidad no 
tenía él intención de apropiarse de esos objetos. 
Que por tales razones procede este otro caso de 

·casación porque los hechos p:l'Obados no coinciden 
con la calificación' del delito. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

I 

CONSIDERANDO: 

El recurrente cita como caso de procedencia del 
1·ecurso de casación el inciso 8o. del artículo 676 
del Código de Procedimientos Penales, adicionado 
por ,el artículo 10. del n.ecreto 487 del Congreso de 
la República que expresa: .que "cuando en la apre
ciación dt: las pruebas se haya cometido error de 
derecho o error de hecho, si este último resulta de 
documentos o actos auténticos que demuestren de 
modo evidente la equivocación del juzgador". Exis
tiendo una esencial diferencia entre el error de 
derecho y el error de hecho, es absolutamente in
dispensable para la eficacia del recurso, determi
nar la naturaleza propia de cada uno de ellos, 
pues de otra manera el Tribunal de casación no 
está en posibilidad de califirar técnicamente los 
vicios impugnados ni tiene facultad para interpre
tar la intención del recurrente. Como en el pre
sente caso el interesado ha dejado de cumplir con 
este requisito primordial, pues sólo manifiesta que 
interpone el recurso por error en la apreciación 
de las pruebas, como ya se dijo, no se puede ha
cer el examen de ellas. Tampoco señaló con cla
ridad las pl'Uebas que a su juicio contienen los 
errores que atribuye a la sentencia de segundo 
grado, reqUisito éste que no puede omitirse para 
hacer las deducciones jurídica!> que dicho recurso 
implica, y por lo mismo, no es el caso de hacer 
el examen de los artículos ,citados para ver si 
fueron o no violados: 568, 570, 571, 573, 586, 587, 
589, 595, 596, 600, 601, 607 y 614 del Código de 
Procedimientos Penales. 
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CONSIDERANDO: 

El otro caso de procedencia que se invoca es el 
contenido en el inciso 3o. del artículo 676 del Có
digo de Procedinúentos Penales, que establece : 
"Cuando constituyendo delito los hechos que se 
dec¡aren probados en la sentencia se 'haya come
tido error de derecho en su calificación", citán
dosé como infringidos los articulas 387, 392 y 401 
inciso 2o. del Código Penal y a este respecto cabe 
manifestar que los hechos q,ue la Sala declara 
probados, son ponstítutivos del delito de robo, por 
estar objetivados con <el,los sus elementos inte
grantes, o sea apoderamiento de cosas muebles 
ajenas, fuerza en las cosas pues hubo rompimien
to de las argollas que aseguraban la puerta de 
entrada a la casa de donde fueron sustraídos y 
ánimo de lucro, y por lo mismo, no fueron infrin
gidos los dos primeros artículos: el 387 del Código 
Penal que define 'el delito de robo, y el 392 del 
mismo Código qué esJ;ablece_ la pena correspon
diente a dicha infracción punible. Y por las mis
mas razones, tampoco pudo ser violado el articu
lo 401 inciso 2o. del mismo Código por falta de 
aplicación, pues establece "que los que encontrán
dose una cosa perdida y sabiendo quién es su due
fio, se la apropiaren con intención de lucro". 

POR TANTO: 

La Corte SUprema de Justicia, con hase en lo 
considerado, leyes citadas y en lo que PTescriben 
los artículos 13, 222, 223, 224 Decreto Gubernativo 
1862; 690 y 694 del Código de Procedimientos Pe
nales, declara: IMPROCEDENTE el recurso de 
casación interpuesto por Jorge Recancoj y le im
pone la pena adicional de quince días de prisión 
simple, la cual podrá c~mmutar a razón de diez 
centavos de quetzal por día. Notifíquese y con cer
tificación de lo resuelto devuélvanse los antece
dentes. (Ponencia del Magistrado Alberto Argueta 
Sagastume). 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Alragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez .LobOs. 

CRIMINAL 
Contra Manuel Valdés Or1h, )111111' d --.. • .._ 

micidio y disparo de arma. 

DOCTRINA: Dejando la ley la..........._* lu 
presllilciones humanas al criterio del J•qpuler, 
cualquier equivocación en éste, no puede eaas
tituir un' error de derecho para Jos efedos de 
la casación, dado su carácter meramente subje
tivo; salvo que los hechos en que tal ,Pl"'ldda 

lndlreeta se funde, no estén debidameinte pi. 
bados. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, once de 
octubre de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación que con el auxilio del abogado Héctor 
Manuel Vásquez, interpuso Manuel Valdés Ortiz 
\contra la sentencia de fecha doce de abril del 
año ,en curso· dictada por la Sala Quinta de la 
Corte de Apelaciones, en el proceso que por los 
delitos de homicidio, lesiones y disparo de ar
ma se instruyó contra el li'.ayor de infantería 
Manuel Valdés Ortiz, ante el Tribunal Militar de 
la Segunda Zona con residencia en el depart~

mento de zacapa. 

ANTECEDENTES: 

El procedimiento se inició con el parte dado al 
Juez de Paz de !pala del departamento de Chi
quimula por ·el Jefe de la. Sub-Estación de la Po
licía Nacional de dicha población, con fecha tres 
de mayo del año próximo pasado, manifesta.Ildo 
que a las diecinueve horas del citado dia, por 
el clamor público y tres detonaciones que se oye
ron, se dió cuenta que en la calle que conduce a 
~a Estación de los Ferrocarriles y enfrente del 
establecimiento de cantina de Daniel Argueta San
doval, había un escándalo, por lo que se consti
tuyó Inmediatamente en dicho lugar, acompaftado 
del agente de la policía. nacional José Gilberto 
Félix Castillo, habiéndose puesto en fuga los pro
motores del escáñdalo, encontrando únicamente a 
Miguel Alfredo Menéndez Martinez, quien yacía 
en el suelo en el interior de 1~ cantina mencio
nada y presentaba una lesión en la pierna iz
quierda con orificJo de entrada en la parte an
terior de dicha extremidad y de ·salida en el cal· 
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, cañal del pie del mismo lado, ocasionada con pis
tola calibre cuarenticínco según el parte~ de refe
rencia; el lesionado al ser interrogado manifestó 
que sin haber motivo alguno el Jefe del Destaca
mento Militar de Ipala lo había herido intencio
nalmente y que estaba ebrio. El dueño del esta-

• blecimiento Daniel Argueta Sandoval, dijo que el 
Jefe del Destacamento Militar estaba acompañado 
del comisionado militra Cecili0 Ramos y el indi
viduo José de Paz, encontrándose también en di
cho establecimiento los individuos Elíseo Gómez 
Berganza y Héci:or Ellas Oalderón Guillén qUie
nes momentos más tarde manifestaron que tam
bién a ellos les había disparado el citado jefe del · 
Destacamento, sin haberlos herido afortunada
mente, momentos después fué encontrada sobre el 
lodo la pistola "Star" calibr·e nueve milímetros, 
arma nacional del ejército, habiendo sido conduci
do el herido Miguel Alfredo Menéndez Martinez, al 
Centro de Sanidad para darle los primeros auxi
lios. A las diecinueve horas y treinta minutos del 
mismo día tres de mayo, del año próximo pasado, 
se presentó Héctor Pérez Berganza, manifestando 
que al pasar con su hermano Flavio Pérei· Ber
ganza y Manuel de Jesús Martínez Jácome, por 
la calle enfrente del referido Destamento Militar, 
el Jefe y los soldados a su mando los ametralla
ron . con sus ármas de fuego, sin que para ello 
hubiera motivo, ocasionándole al primero de los 
nombrados una lesión en la región glútea lado 
derecho con arma de fuego sin orificio de salida, 
el segundo Manuel de Jesús Martínez Jácome, 
presentaba una lesión de gravedad en el muslo 
derecho con orüicio de entrada en la cara inter
na y salida en la cara externa, otra en el· testí
culo derecho con orificio de salida en el pene y 
otra como de dos centímetros de profundidad en 
el muslo derecho, también ocasionada con arma 
de fuego, habiendo sido llevados los heridos al 
Centro de Banidad local para. prestarles los pri
meros auxilios. El Juez de Paz mandó seguir la 
averiguación correspondiente y al ser oído el ofen
dido Miguel Alfredo Menéndez Martínez, manifes
tó: que el día de autos siendo las diecinueve ho
;ras transitaba por la calle que de la Estación 
de los Ferrocarriles conduce al parque de la po
blación de !pala, con el objeto de gozar de un 
concierto de marimba que había en dieho lugar, 
cuando_ al pasar frente al establecimiento de can
tina propiedad de Daniel Argueta Sandoval, el 
Jefe del Destacamento Militar ManuelValdés Or
tiz, disparó los proyectiles de su escuadra dentro 
del establecimiento, que de inmediato sintió que
madura en su pierna izquierda, luego cayó al no 
poder caminar conforme a sus fuerzas, penetró 
al . establecimiento de. Daniel Ar.gueta Sandoval, 

donde aún continUó disparando el mayor Manuel 
Valdés Ortiz, que se introdujo en el mostradqr Y 
fué auxiliado por el propio dueño del estableci
miento señor Argueta Sandoval, que después de 
disparar el mayor Valdés se retiró hacia arriba 
de la población y obserVó que dicho militar dis
paraba a la gente indefensa, que del hecho se 
.dieron cuenta Ceeilio Ramos Sandoval y José 
León de Faz, que posteriormente tuvo conoci
miento que a Héctor Calderón Guillén y a Elíseo 
Gómez también les disparó el referido militar, que 
los individuos Cecilia Ramos Sandoval y José 
León de Paz Monroy, no tuvieron particiPación 
en los hechos, siendo únicamente observadores, 
que por el hecho cometido en su persona no se 
constituia .acusador, dejándolo a disposición de la 
ley. El ofendido Manuel de Jesús Mal'tfnez J"áco
me dijo: que el día de autos siendo las diecinue
ve horas treinta minutos, estando distraidO en los 
pollltos de . doña Crescencia Godoy, sofá colocado 
pegado a la pared y a la orilla de la acera de la 

casa de dicha señora, juntamente con los herma
nos Héctor y Flavio Pérez Berganza, en forma in
esperada, cobarde y con el uso de la fuerza de 
autoridad, el mayor del Destacamento Militar que 
!SUpo que se llamaba Manuel Valdés Ortiz, a corta 
distancia del Destacamento, les disparó con su 
arma presumiéndose haya sido ametralladora por 
la multitud de disparos escuchados, cuyos pro
yectiles hicieron blanco en su persona y en la de 
Flavio Antonio Pérez Berganza, que en unión de 
Héctor y Flavio Pérez Berganza, corrieron deses
íPeradamente hacia el poniente, calle abajo, en 
busca de salvación, pero al pasar frent!l a la 
zapatería "La Samaritana", cayeron ambos le
sionados, es decir con Flavio Pérez Berganza Y 
Héctor Pérez Berganza corrió hacía Ja Policía. Y 
que sí se constituía acusador por el hecho perpe
trado en su persona. El ofendido Flavio AntoniO 
Pérez Berganza se produjo en los mismos térmi
nos que el anterior con la diferencia natural de 
que él se encontraba juntamente con su hermano. 
Héctor y Manuel de Jesús Martínez Jác.ome, y 
que no se constituía en acusador. Con la misma 
fecha, el Jefe de la Sub-Estación de la Policía 
Nacional de !pala dió parte ai Juez Instructor de 
las diligerlcias, que a las veintidós horas habla 
:fallecido el ofendido Manuel de Jesús )M."artinez 
Jácome, en el interior de la Oficina Municipal 
(Secretaria) a consecúencia de las heridas que 
presentaba. El occiso fué reconocido por el exper
to Mario Vásquez Paiz y juntamente con los le
~ionados Pérez Berganza y Menéndez Martinez 
fueron enviados al Hospital Nacional de Chíqui
mula. Dicho experto manifestó que el herido Fla
vlo Antonio Pérez Berganza, presentaba. una he-
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rid& causada con arma de fuego en la región glú
tea del lado derecho con orificio de entrada de 
dos centímetros de extensión sin orificio de sa
lida no siendo posible precisar su profundidad, y 
que amerita su inmediato traslado al Hospital 
Nacional de Chiquimula. Que el herido Manuel 
Alfredo Menéndez Martínez, presentaba una he
rida ocasionada con arma de fuego en la pierna 
izquierda con orificio de entrada en el lado in
ferior con una extensión de centímetro y medio, 
con orificio 4ie salida en el calcañal con exten
sión de dos centimetros, ameritando su hospita-
11Zación, estimando que su tratamiento seria quince 
días. También examinó el cadáver de Manuel de 
Jesús Martinez Jácome, manifestando al final que 
ameritaba su traslado al H.ospital Nacional de la 
cabecera departamental para la autopsia respec
tiva pero que las heridas qüe le produjeron la 
muerte haWan sido causadas por arma de fuego. 
Obra en autos la tránscripción de la partida de 
¡defunción. El testigo Daniel Argueta Sandoval 
manifestó: que conoce al tnayor del Ejército~ Ma
nuel Valdés ortiz, Cecilia Ramos Sandoval y Jose 
León de Paz Monroy, quienes el día de autos a 
Jas diecisiete horas cuarenticinco minutos llega
ron a su cantina situada en la calle real que con
duce a la estación de los ferrocarriles en la po
blación de Ipala-Y se tomaron entre todos dos 
cuartos de aguardiente, luego de tomárselos, en
tré) al establecimiento indica& el individuo Héc
tor Calderón Guillén y pidió una cerveza, pero 
que al instante el tnayor Manuel Valdés Ortiz Y 
sin mediar motivo disparó su escuadra contra 
didho señor, quien milagrosamente se salvó, Y 
pasando en ese mom~o por la acera Miguel ~
fredo Menéndez Martinez cayó, entrando despues 
como pudo al establecimiento y diciendo me han 
baleado, viendo el deponente que le etnana.ba san
gre dé la pierna izquierda, luego el mayor Valdés 
Ortiz, salió para la calle no viendo qué rumbo to
mó juntalnente con las personas que lo acompa
ñaban. Que el tnayor Valdés se encontraba pasa
do cÍe copas; y como el deponente se quedó auxi
Uando al herido, ya no se dió cuenta de más. Al 
ser examinado el ofendido Héctor Pérez Bergan
za manifestó: conocer al mayor Manuel Valdés 
Ottiz, José León de Paz, Flavio Antonio Pérez 
Berganza, Cecilia Ramos y que también conoció 
a Manuel de Jesús Martfnez Jácome, que le cons
ta que el dia del hecho a las diecinueve horas con 
treinta minutos, estando sentado en el sofá pe
gado 'a la pared de 13: casa de doña Crescencia 
Godoy, a orillas de la acera y a una distancia de 
siete metros aproximadamente del destacamento 
mWtar, se produjeron incontables detonaciones de 
ametralladora y de inmediato se oyó una voz que 

dijo: "aSí qUieren ñijos de la gran ... ", que luego 
¡se paró juntamente con sus acompañan~ Manuel 
de Jesús Martínez Jácome y su hermano F'lavio 
Antonio Pérez Berganza, dándose cuenta personal
mente de que el mayor del Destacamento Manuel 
Valdés ortiz y nueve soldados del in.ismo Des
tacamento con sus artnas nacionales en la ma
no, el Mayor con su ametralladora, disparaban a 
diestra y siniestra sobre las personas que transi
taban esa calle, así como sobre el declarante, su 
hermano y otra persona, que salió corriendo jun
tamente con las dos ya mencionadas para el po
niente o centro de la población, pero al pasar . 
frente-a la casa de Julio Sánchez, cayó acribillado 
a balazos Manuel de Jesús Martinez Jácome, fren• 
te a la casa de habitación de Isidra Hernández Y 
el propietario de la zapa.teria "La. Samaritana", 
que cayó también como coru;ecuencia., su herma
no Flavio Antonio Pérez Berganza, continuando el 
deponente corriendo hacia la Policía Nacional a 
dar parte del suceso, que sólo supo el nombre del 
Jefe del Destacamento Militar y que responde al 
de Manuel Valdés ortiz, ignorando el de los sol
dados. Examinada la testigo Crescencia Godoy 
manifestó que a las diecinueve y treinta del día 
de autos se encontvaba adentro de su casa cuan
do oyó disparos y el escándalo que había en la 
calle, que temerosa cerró sus puertas no habién
dose dado cuenta de nada, slno que después supo 
que los del destacamento habian baleado a varias 
.personas, habiendo fallecido t!na de ellas ya por 
la noche. El testigo Julio Sánchez declaró más o 
menos como la anterior. Eliseo Gómez manifestó: 
que le consta que cuando él caminaba a las die
cinueve horas por la calle pnncipal del lugar de 
los hechos, al pasar frente a la cantina de Da
niel Argueta sandoval, se produjo una descarga 
de escuadra, viendo al mayor del Ejército y Jefe 
del Destacamento Militar con residencia en Ipa
la, cuyo nombre ·ignora era quien disparaba y que 
lesionó a Miguel Alfredo Menéndez Martinez, quien 
también pasaba por la calle. Que él continuó su 
camino; agrega que además acompañaban al ma
yor indicado, Cecilia Ramos &ndoval y José León 
de Paz. Al ser interrogado José León de Paz Mon
roy manifestó con relación al hecho investigado; 
que el día de autos estaban tomándose unos tra
gos con el mayor Jefe del Destacamento Militar, 
Cecilia Ramos y Vicente Monroy en la cantina de 
Daniel Argueta Sandoval, cuando llegó ;Héctor 
Calderón Guillén y pidió una cerveza, entonces 
de inmediato el mayor indicado cuyo no¡nbre no 
sabe, se levantó y se dirigió a Calderón Guillén, 
y con su escuadra le hizo varios disparos y de 
casualidad Miguel. Alfredo Menéndez salió lesio
nado de un pie o pierna, que acto seguido el ma-

, 
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yor cogw hacia la calle arriba y el declar~te, 

quedándose Cecilia Ramos Sandoval, que el expo
nente siguió y lo alcanzó antes de llebar al Cuar
tel, que luego se reunió con e!Ios otro que ignora 
su nombre ·llevando este último la gorra de1 ma
yor, que al llegar al cuartel el exponente qUJ.so re
tirarse, pero aquél le dijo que no se retirara, or
denándole que se sentara, obedeciendo la orden 
y al entrar a su1 pabellón, sacó una ametrallado
ra y salió a donde estaca sentado el exponente, 
que al momento pasaron Hector y Flav10 l'érez 
Berganza y otro que no conor::ió, estando el depo
nente observando la colocación de una cruz en la 
plaza frente al destacamento, que el mayor hizo 
fuego con su ametralladora, ignorando cuántos 
disparos 'hizo, que Héctor y Flavio Pérez Berganza 
y el otro a quien no conoció dieron la vuelta hacia 
el poniente, que después ordenó el mayor que en
traran y que al querer irse el declarante no lo 
dejó, hasta que llegaron otros jefes militares que 
condujeron al recurrente a la detención, que no 
se dió cuenta si habían herido a Héctor y Flavio 
Pérez Berganza y el otro que I!o sabia su nombre, 
~asta en la prisión supo las consecuencias, que el 
exponente fué el único que estuvo con el acusa
do y éste último fué el único que disparó con su 
escuadra y con su ametralladora en el cuartel, 
que Cecilia Ramos no estu11._o en el cqartel y que 
también es falso que los soldados hayan dispara
do, pues éstos Sólo se mantuvieron en sus pues
tos, sin tener participación alguna en los hechos. 
Examinado el ofendido Héctor Elías Calderón Gui
llén dijo: con relación a los hechos investigados, 
que el dia de autos siendo las diecinueve horas, 
entró a la cantina de Daniel Argueta Sandoval y 

pidió una cerveza; que en cuanto 1e fué servida, 
fué sorprendido por el mayor que supo se llamaba 
Manuel Valdés Ortiz, jefe del destacamento ntili
tar de Ipala, quien con una (•scuadra en la mano 
la emprendió en su contra a balazos, de los cuá
les sólo la divina providencia pudo salvarlo de una 
muerte segura, que en el mismo acto pasaba por 
la acera un hombre que resultó ser Miguel Alfre
do Menéndez Martínez, quin gritó y dijo "me han 
baleado" e ignorando de dónde procedían los pro
yectiles, que este último entró a gatas al estable
cimiento de Daniel Argueta, que en el momento 
de ser atacado por el mayor indicado, acompafía
ban al mismo los individuos Cecilia Ram(ls San
doval y José León de· Paz Monroy quienes no tu
vieron participación alguna en los hechos, pues el 
único responsable era el mayor Valdés Ortiz. Exa
minada la testigo Isidra Fernández Espinoza di
jo: que el día de autos, estando parada en la puer
t~ de la casa que habita, viq pasar a la carrera 

a Héctor Pérez Berganza seguido de Flavio 
Antonio Pérez Berganza y a Manuel de Jesús Mar
tínez Jácome, que estos últimos decían nos han 
matado y cayeron frente a su casa, lugar en el 
cual observo que dichas per5anas estaban lesio
nadas, luego los auxilió dándoles un catre para 
que estuvieran SfOstadOS. llllem.ras llegaba la Po

licía Nacional. Que de los hecilos no se dió cuen
ta Iíi oyó los disparos Sin duda yorque en ese mis
mo momento quemaban conetóilWs en !a Cnu de! 

Calvario. Que llegó la Policía ./liaciona.I a aWillia.r-· 
lo¡¡ llevándolos al Juzgado Cíe Paz de 1pala a..:.nde 
como a las veinte horas, fa.!leció .Manuel de Jeslll:i 
Martínez Jácome. Al ser exammaoa la madre ae• 
occiso Manuel de JesU.s Maninez Jácome, senara 
Marcelina Jácome Pérez dijo: que por el rumor 
público supo que a su hijo lü háoían lesionado, 
encontrándolo en la calle pública tarado y qUien 
le dijo: "me mataron mamá". Que como conse
cuencia de los bal~zos a las• diez óe la noche fa
lleció su hijo mencionado, que después supo que 
quien lo había lesionado era el Jefe del Desta
camento Milit3f de quien ignoraba su nombre, y 
que el hecho lo dejaba a disposición de la ley . .AJ. 

ser examinado el agente de la Policía Na.ci,)nal 
José Gilberto Félix Castillo dijo: que el dia de 
autos estando en el cuerpo de la Policía junta
mente con el Jefe de la Sub-Estación Israel Boni
lla Morales, escucharon unas detonaciones de ar
ma de fuego, q:ue l'fi:ego con el Sub-Jefe se diri
gieron al lugar de los disparos, y vieron que el 
mayor Jefe del Destacamento Militar tomaba la 
calle hacia arriba, que cuando llegaron a la can
tina de Daniel Argueta Sandoval, encontraron a 
Miguel Alfredo Menéndez Martínez lesionado de 
la pierna izquierda, por lo que lo auxiliaron y al 
buscar huellas en la calle dentro del· lodo encon
traron una escuadra calibre nueve milímetros, 
marca ~tar perteneciente al EJército Nacional, por 
lo que de inmediato presumieron que el autor de 
~os hechos era el mayor Manuel Valdés Ortiz, que 
posteriormente fué conducido el lesionado Menén
dez Martfnez al Juzgado de Paz y ya en este lu
gar se tuvo conocimiento de otros hechos en· la 
calle inmediata. al destacamento militar, por lo 
que trumbién hicieron acto de presencia, encon
trando lesionados a Flavio Antonio Pérez Bergan-

• za Y a Manuel de Jesús MarÚnez Jácome, en la 
calle pública que conduce a la estación de los fe
<rrocarriles, manifestando que el mayor del des
.tacamento los había ametrallado, y se les candu-. 
Jo al Juzgado de Paz de la localidad, donde como 
a las veinte y dos horas falleció Manuel de Jesús 

•Martínez Jácome. Al vencer el término legal el 
Juzgado de Paz de Ipala mandó las diligencias at 
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Juzgado de Primera InstaneiP del departamento 
de Chiquimula y este último Tribunal mandó_ 
certificar lo conducente al Tribunal Militar de la 
Segunda Zona con residencia en el departamento 
de Zacapa para que se siguierll. el proceso con re
lación al mayor Manuel Valdés Ortiz por· tratars!l 
de un militar que estaba gozando de dicho fuero. 
Entonces el coronel de infantería Carlos Morales 
Juárez, puso a disposición del indicado Tribunal 
,al citado mayor, quien al ser indagado por el 
Auditor de Guerra expuso: que el día de autos se 
,encontraba en la población de !pala (lugar de los 
!hechos), manifestando conocer de vista a Héctor 
Elías Calderón Guillén, Cecilia Ramos y José León 
de Paz, que entre las dieciocho horas treinta mi
nutos a diecinueve horas del día de autos, se dis
ponía a ir a tomar sus alimentos, que se acom
pañaba del individuo Cecilia Ramos y caminaba 
por una de las calles de !pala, cuando estaba con
versando con dicho individuo, venían por una de 
las aceras o sea la misma en que platicaba can 
Ramos, y frente al mercado municipal, tres hom
bres entre los cuales venía Héctor Calderón, que 
este último sin mediar motivo llegó a donde se en
contraba parado y le pegó un golpe en el pecho 
con la mano empuñada y lo derribó hacia la ca-

-. .• lle, que acto seguido Calderón Guillén con los 
otros dos hombres para él desconocidos, lo toma- ' 
ron de los brazos sujetándolo a, manera de no mo
verse, mientras Calderón Guillén le tomó su pisto
la (pistola del mayor Valdés Ortiz), y cuando el 
citado individuo trataba de zafársela de la cintura 
se le fué un disparo que le quemó el pantalón lado 
derecho hacia atrás, que el mismo Calderón Gui
llén ya con la pistola hizo otro disparo que por 
puro milagro no hizo blanco. en su persona, ,que 
quedó tirado en el suelo donde lo golpearon, ha
biéndose levantado después y se fué para la Co
mandancia del Destacamento Militar, que los ya 
mencionados individuos se fueron del lugar de 
ct:mde lo habían golpeado, escuchando otros dis
paros no recordando cuántos, que cuando ya se 
encontraba en el destacamento vió que en direc
ción del mismo iba un grupo de gente o indivi
duos en número como de diez o doce, unos a ca
ballo y otros a pie, quienes se acercaban en for
má rápida al destacamento y decían lo siguiente: 
·'tenemos q!le desarmarlos, tf.nemos que echarlos 
de aqui, son indeseables en este pueblo esos mili
tares", que como el alboroto era mucho y se acer
caban al destacamento, les previno a los soldados 
que tuvieran cuidado pero no fueran a dispara
como en efecto los soldados no hicieron ,ningún 
disparo, que el que encabezaba el grupo era el 

individuo Héctor Elías Calderon o sea el que mo
mentos antes le babia quitado su pistola y lo ha
bía golpeado, que cuando vió ese grupo de gente 
que se acercaba al destacamento, tomó su ametra
.lladora de mano y se paró en la puerta de la 

casa que ocupa el destacamento militar, que co
mo el grupo de individuos no hizo caso a las pre
venciones que les estuvo haciendo por varias ve
ces rogándoles que se retirara de ese lugar, en
tonces fué cuando hizo varios disparos al aire pa
ra ver si era posible se retirara esa gente encabe· 
zada por Héctor Eiías Calderón, habiendo llegado 
dichos individuos hasta la acera del destacamento 
profiriendo insultos y amenazas, que después ese 
grupo de gente se retiró y fué enton~es cuando 
ordenó a los soldados que cerraran la puerta del 
local que ocupa el citado destacamento, que mo
mentos después ya cuando P.l exponente estaba 
ju~to con los soldados adentro de la casa, los mis
mos individuos que llegaron al destacamento gri
taban que saliera él y sus soldados no habiendo 
hecho caso a eso, que al momento se oyeron dis
paros en la calle no sabiendo que haya pasado, 
que cuando los disparos se oyeron en la calle se 
dedicaba el interrogado a hacer su parte pa1·a 
la Comandancia de la Segunda Zona Militar, in-
~formando de lo sucedido y pedir su relevo por

que se encontraba golpeado; el interrogado niega 
los disparos hechos a Héctor Elías Calderón Gui
llén, así como las lesiones sufridas por Miguel Al
fredo Menéndez Martínez, en la dificultad que se 
originó en la cantina del señor Daniel Argueta 
Sandoval, en el lugar de los hechos (!pala) ne
gando también haber dado muerte a Manuel de 
Jesús Martínez Jácome, así como haber lesionado 
a Flavio Antonio Pérez Berganza, para probar su 
inocencia propuso la declaración del cabo y sol
dados que se encontraban de al~a en el destaca
mento militar del lugar de los hechos el día de 
autos, proponiendo también la declaración del se
ñor Juan Ramírez quien en fecha anterior a los 
hechos 'había oído decir o mejor dicho le contó al 
;interrogado que tenía conocimiento que los iban a 
desarmar, indicándole que en el pueblo de !pala 
no querían a los militares, pero que dicho señor 
no quiso decirle los nombres de las personas que 
trataban o irían a desarmar el destacamento mi
litar. Posteriormente con fech:J. dieciocho de mayo 
del año próximo pasado, el Tribunal Militar de la 
Segunda Zona con residencia en Zacapa decretó 
la prisión provisional del mayor de infantería Ma
nuel Valdés Ortiz, por los delitos de homicidio, 
doble lesiones y disparo de arma. Al ser indagado 
el soldado Basilio Antonio Vanegas Martínez, ne
gó los hechos imputados en su contra y sus com-
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pañeros de armas, indicando que el día de auto;, 
se encontraba de alta en el Destacamento Militar 
de !pala y lo que sucedió fué lo siguiente; que el 
mayor Manuel Valdés Ortiz llegó al Destaca
mento procedente de la calle, que entró al interior 
del edificio y tomó su ametralladora, dándose per
fecta cuenta que el referido mayor se sentó en 
un pretil que se encuentra en una casa vecina al 
destacamento, que Oló unos disparos, como cinco 
o seis, los que pasaron muy cerca del edificio del 
destacamento, que también "f a un grupo de 
'hombres que iban como para abajo, habiendo una 
celebración de la cruz enfrente del Destacamento 
y algunas gentes rezaban bajo un palo de amate, 
lugar donde está instalada la cruz, que entre el 
grupo de hombres vió que ve1úan dos de éstos a 
caballo, gritando y haciendo disparos, que fué 
cuando él se dió cuenta que el mayor Valdés ten
dió su ametralladora y disparó haciendo cinco dis
paros, ni muy bajos ni muy altos, que después de 
los disparos el mismo mayor Valdés .les ordenó 
al exponente y compañeros, que cerrarán el por
tón del edificio del destacamento, quedando los 

'centinelas aún adentro, dos en la parte que da a 
la calle y dos en la puerta de atrás cie dicho lOCal, 
que después el mayor se acostó en su cama que
jándose y mandó a llamar a un señor que tra
baja en el ferrocarril de nombre Aníbal, con el 
objeto de que este último le hiciera un telegrama, 
que llegó dicho señor y le hizo dos telegramas 
que mandó a poner a la oficina de comunicacio, 
nes, llevándolos la dueña de la casa cuyo nombre 
ignora, que el mayor llegó al destacamento acom
pañado de un señor de nombre José León de Paz 
Monroy, estando golpeados el mayor y ese señor, 
que según supo después, el mayor y el señor que 
acompañaba a éste los habían golpeado en una 
cantina .que está. frente al mercado municipal de 
aquella localidad o sea en Ipala, que tanto el 
mayor Valdés como el señor que acompañaba a 
éste estaban en estado de ebriedad, manifestando 
por último que sus compañeros no dispararon sino 
únicamente el mayor Valdés. Al ser indagados los 
soldados Felipe Pére:~; Ramírez, Rodrigo Pérez 
Cordón, Héctor del Cid López y Arnulfo López 
C-ómez, en cuanto a los nechos investil@_dOs, se 
produjeron en iguales términos que el anterior. 
Todos quedaron libres sujetos a resultas. El Ci
rujano Militar de la Segunda Zona, hi2iü reconoci
miento médico del sindicado mayor Manuel Val
dés Ortiz, e informó que éste. sufrió una contu
sión de primer grado sobre la mitad derecha de 
la región frontal y otra sobre la región arbitra.: 
ria izquierda con producción de equimosis y he
morragia sub-conjuntiva!; otm contusión sobre la 

cara anterior del tórax. Para examinar sí las man
chas y rotura que presentaba el pantalón que usa
ba el día de autos el mayor Valdés Ortiz se nom
bró experto al capitán de infantería Lorenzo Ro
,sales N'oj, quien dictaminó: que el pantalón de 
que se trataba presentaba manchas de color negro 
en la parte superior de la bolsa trasera derecha 
hacia el lado izquierdo, que dichas manchas sí co
rresponden a tatuaje producido por la pólvora 
por disparo de arma de fuego, viéndose bien lo 
ahumano en dicho pantalón, .que además presen
taba una rotura en forma cll~gonal de arriba ha
cia abajo, de derecha a izquierda, en la parte in
ferior de la bolsa tra.sera del p-antalón sobre la 
costura de la mancornadura, cuya rotura o per
foración sí corresponde a quemón lde bala o dis
paro de· arma de fuego. Al l'Er indagado el cabo 
de infantería Ernesto Ramirez Vásquez, dijo: que 
el día de autos s~ encontraba de gpardia en el des
tacamento núlitar de !pala, juntamente con los 
soldados Justo Rufino Morales Ruano, Rolando 
Salazar Illescas, Juan Bautista López., Felipe Pé
rez Ramirez, Rodrigo Pérez Cordón, Héctor del 
Cid López, Arnulfo López Gómez y Basilio Anto
nio Yanegas y que lo que sucedió fué lo siguiente: 
a eso de las dieciocho . horas del día de autos, 
salió del Destacamento Militar el Jefe del mismo 
mayor Manuel Valdés Otrtiz, con el objeto de ir a . ' ' 
tomar sus alimentos, que se fué con dirección a 
la plaza pública donde queda el comedor, que co
mo cinco núnutos después ya estaba de regreso el 
mayor, habiendo llegado golpeado en la frente y 
el pecho, que llegó sin escuadra, cargando única
mente su gorra, que al entrar al destacamento el 
mayor Valdés les dijo que tuvieran cuidado por
que venían unos individuos "armados tras él, ha
biendo sacado su ametralladora el citado mayor, 
ordenándoles cerraran las puertas del desta;camen
to, que cerraron las puertas y todos quedaron 
adentro y que cuando se dieron cuenta que iban 
persiguiendo al mayor, que las puertas del desta
camento estaban cerradas y que desde afuera les 
gritaban que salieran diciendo las siguientes fra
.ses "salgan militares que quf'remos desarmarlos", 
que los individuos que estaban afuera -hicieron 
varios disparos los C~fales no se pudieron conta1· 
porque fueron muchos, que el sindicado mayor 
Manuel Valdés Ortiz, estaba adentro junto con 
el exponente y demás componentes del destaca
mento militar, que el mismo mayor les decia a 
los que estaban afuera que se retiraran y fué en
tonces cuando el mayor Valdés Ortiz hizo cuatro 
disparos al aire, asi como de que oyó del señor 
Juan Ramírez dueño de la casa que ocupa el des
tacamento que querían entrar a desarmarlos. Al 



GACETA DE LOS TRffiUNALES 113 

ser indagados los soldados Justo Rufino Morales 
Ruano, Rolando Salazar Illescas y Juan Bautista 
López, respecto al hecho investigado, se produje
ron en la n;üsma forma que el anterior. A todos 
se les dejó en libertad sujetos a resultas. Eleva· 
da la causa a plenario se tomo confesión con car
gos al enjuiciado y no se conformó con los que le 
fueron formulados. Al declarar Juan Ramírez due
ño de. la casa que ocupa el destacamento, dijo 
.que había oído. decir a varias personas que debían 
desarmar a la policía militar, pero que se reser
va los nombres para evitar consecuencias, y que 
eso lo hizo del conocimiento del Jefe de tal Des
tacamento. Obra en autos un informe de la autop
sia del cadáver de Manuel de Jesús Martínez Já
.come que indica que su muerte fué a consecuencia 
de homarragia externa secundaria producida por 
proyectil de_ arma de fuego. F.l informe médico de 
las lesiones inferidas a Flavio Antonio Pérez Ber
ganza indica:· presentaba herida de arma de fue
go en la regién glútea derecha, proyectil alojado 

' . 
¡en región parasacra izquierda, y que curó en quin
ce , días, sin haberle quedado impedimen~o y que 
su vida no estuvo en peligro. El testigo Cecilia 
Ramos dijo que el día de autos a las dieciocho 
horas con treinta minutos entró a la cantina de 
Daniel Argueta juntamente con el mayor Manuel 
Valdés Ortiz, José León de Paz y Vicente Mon
roy, se tomaron un trago y después el exponente 
.se retiró y que por el rumor 1público supo que en 
la citada cantina habían lesionado a Miguel Al
fredo Menéndez Martínez con arma de fuego. Que 
de cómo sucedieron los hechos nada le consta. 
Obra en autos el informe médico definitivo de 
las lesiones sufridas por Miguel Alfredo Menén
dez Martínez en que consta que el mismo tardó 
en curar treinta días, que no le quedó impedimen
to, que su vida no estuvo en peligro y que pre
sentaba fractura conm.inuta de la tibia peroné 
izquierdo por herida con arma de fuego con orifi
cio de entrada y salida, cuando ingresó al hos
pital. Se abrió a prueba el proceso por el térmi
.no de cuarenta días a petición del defensor del 
procesado, durante el cual declararon en su favor 
los testigos Casimiro Vásquez Martínez, Juan Car
dona Arita, Juan José Acevedo Antón e Isidro 
Guerra Escobar que se dieron cuenta que el día 
de autos, enfrente del mercada municipal y fren
te a una cantina del citado lugar, había una di
ficultad con un militar y unos civiles, que en la 
bulla la gente decía "es Héctor Calderón" oyendo 
;decir que esa dificultad era con un mayor de 
apellido Valdés, quien era el Jefe del Destacamen
to Militar según lo decía la misma gente, que no 
se oyeron disparos pero .que 'sí decían que el in-

dividuo de apellido Calderón le había quitado la 
pistola al mayor Valdés y que lo había golpeado, 
que los que riñeron con el citado militar eran cua
tro civiles; en el mismo término probatorio se pi
dió. al Estado Mayor del Ejército, infOrmación 
acercr de la hoja de servicios del enjuiciado, la 
cual fué rendida y obra a folios noventa y cuatro 
del proceso. Después de corridos los últimos tras
lados, se señaló día para la vista; y con tales an
tecedentes el referido Tribunal declaró: Que el 
mayor Manuel Valdés Ortiz, es responsable como 
autor del de1i.to de lesiones cometido en la per
sona de Miguel Alfredo Menéndez Martínez, por 
cuyo hecho le impone la pena de un año de pri
sión correccional, que podrá conmutar en una 
tercera parte a razón de veinticinco centavos de 
quetzal diarios. Que el relacionado mayor Valdés 
Ortiz, también es responsable como autor del de
lito de lesiones. ocasionadas a Flavio Antonio Pé
rez Berganza, por cuyo hecho le impone la pena 
de seis meses de arresto mayor, pero dicha pena 
se da por extinguida por haber pasado en la pri
.ISión el tiempo que se le fija en la condena o sea 
el tiempo mencionado. Declara también que el ma
yor Manuel Valdés Ortiz es responsable como au
tor de la muerte violenta de Manuel de Jesús 
Martínez Jácome, por cuyo hecho delictuoso lo 
condena a sufrir la pena de diez añQs de prisión 
correccion~l con carácter de inconmutable. Lo ab
suelve del cargo que se le formuló por el delito 
de disparo de arma de fuego por no resultar ca
racterizado dicho delito. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Quinta de la Corte de Apelaciones con 
residencia en Jalapa, por recurso que interpusiera 
.el procesado Manu~l Valdés Ortiz, conoció del 
proceso, y el doce de abril del año en curso dictó 
¡sentencia confirmando la de primer grad~, con 
la sola reforma de que la pena impuesta al reo 
por las lesiones sufridas por Miguel Alfredo Me
néndez Martínez es conmutable en sus dos terce
ras partes y no sólo en una como lo reza el fallo 
recurrido. Su resolución la fund!!!ffientó en las si
guientes consideraciones: que el incriminado ma
yor de infantería Manuel Valdés Ortiz, quien en 
aquella fecha desempeñaba el cargo de Jefe del 
Destacamento Militar de Chlquimula, se le sujetó 
a procedimiento porque el día tres de mayo dal 
año próximo pasado, a las deicinueve horas, en 
momentos que se encontraba libando licor en el 
.Interior de la cantina de Daniel Argueta Sancto
val en la indicada población de !pala, cuando el 
particular Héctor Elías Calderón Guillén entró a 
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dicho establecimiento a tomarse una cerveza, en 
forma precipitada y sin mediar ningún motivo 
para ello, con una escuadra calibre nueve mili
metros que portaba, la emprendió a balazos con
tra Calderón Guillén, de los que milagrosamente 
ninguno de ellos hizo blanco en .su persona; que 
en esa misma oportunidad, es decir cuando dispa
raba contra Calderón Guillén, en los momentos 
que Miguel Alfredo Menéndez Martínez pasaba poz 
la calle frente a la indicada cantina, uno de los 
proyectiles del arma por él disparada hizo im
pacto en la pierna izquierda y calc'añal del mis
mo lado, lesionando en tal forma a Menéndez 
Martínez; que la responsabilidad del encausado 
en los hechos relacionados con Ellas Calderón 
Guillén y Miguel Alfredo Menéndez Martínez aun
que coetáneos constituyen dos infracciones dile
rente, pero sólo aparece demostrada en lo referen
te al segundo o sea en las lesiones sufridas por 
Miguel Alfredo Menéndez Martinez, ya sea que al 
r;especto se cuenta con las declaraciones itl.e los 
testigos idóneos y contestes Da.niel Argueta San
doval y Ellseo Gómez Berganza, quienes afirman 
haber presenciado el dia y hora de autos, cuando 
uno de los disparos hechos por el encartado le
sionaron al relacionado Menéndez Martínez, por 
lo que a tal hecho se refiere, es procedente el 
pronunciamiento de un fallo de condena, no así 
en lo que hace al primero, ya que al resp.ecto sólo 
existe la sindicación del ofendido Calderón Gui
llén que ningún valor estimativo se merece por 
su falta de imparcialidad y la semiplena prueba 
constituida por el dicho de Daniel Argueta San
doval, insuficiente por sí sola para poder funda
mentar un fallo de condena, por lo que a este 
particular se impone la absolución irrestricta del 
smdicado. Cllbe estimar que el disparo de arma 
de fuego no se tipificó, ya que según los testigos 
de cargo no fué dirigido directamente a la per
sona del ofendido de pleno propósito, pero sí con 
ocasión de actos dolosos, siendo por consiguiente 
tel reo responsable de sus consecuencias. En tal 
co);lcepto habiendo curado e\ ofendido ~;¡egún el 
informe médico-legal resp.ectivo en treinta dias 
sin otras consecuencias, la pena a imponer al reo 
es la de un año de prisión correccional exacto por 
no concurrir circunstancias atenuantes o agra
vantes que estimar. Que también se sometió a 
procedimiento al mismo encargado porque poco 
después del heCho anterior, dió muerte a Manuel 
de Jesús Martinez Jácome y \esionó a Flavto An
tonio Pérez Berganza, en la misma población de 
Ipala a inmediaciones del destacamento militar 
de donde era J.efe. En los .hechos anteriores de
bidamente establecidos con los informe~· médico-

/ 

Jegales respectivos, certificación de la partida de 
defunción del primero y demás constancias· de 
autos, apArecen en contra de dicho sindicado los 
siguientes elementos de jUiCio: a) semipléna prue-' 
ba constituida por la '.declaración del testigo idó
"DeO y sin tacha José León de Paz Monroy, quien 
acompañaba al enjuiciado y afirma haber pre
senciado en la fecha, hora y lugar de autos, ~uan
do disparó con su ametralladora contra dichos 
.ofendidos y un tercero a quien no conoció; b) de
claración de la testigo Isidr<l Hernández Esplno
za, en lo referente a que el día y hora de autos 
que se encontraba pamdll. en la puerta de su 
casa, Vió pasar a. la carrera a los ofendidos y 
Héctor Pérez Berganza, diciendo los dos primeros 
nos han mataq9 y efectivamente cayeron frente a 
su casa por lo que les prestó los auxilios necesa
rios; e) haber sido sindicado inmediata.mente por 
los ofendidos como su atacante; y d) declaracio
nes de los soldados del Destacamento Militar Ba
_silio Antonio Vásquez Martínrz, Rolando Sala.zar 
Illescas, Felipe Pérez Ramírez, Rodrigo Pérez Cor
dón, Héctor del Cid López, Arnulfo López Gómez, 
Justo Rufino Morales Ruano, Juan Bautista Ló
pez y cabo Ernesto Ramirez Vásquez, quienes en 
lo substancial coinciden en que fué el reo quien 
ton su ametralladora hizo disparos contra un gru
po de personas, aunque tratando de exculparlo al 
decir que fueron hechos al aire. Cabe agregar que 
el encausado, aún cuando niega su participación 
en el hecho, sí afirma que después de haber sido 
golpeado por un grupo de individuos, trataron de 
atacar el destacamento dondt- prestaba servicios 
como Jei'e y que con el fin de ahuyentarlos dis
paró con su ametralladora al aire. La semiplena 
prueba y demás presunciones analizadas por reu
nir los requisitos legales, son plenamente deter
minantes a juicio del Tribunal acerca de la delin
cuencia de~ encartado, por lo que es de rigor el 
pronunciamiento de un fallo de condena, sin ser 
el caso de hacer estimación de las declaraciones 
de los testigos propuestos por la defensa señores 
Casimiro Vásquez Martinez, Juan Cardona Arita, 
Juan José Acevedo Antón e Isidro Guerra J!:sco
bar, por vagos e imprecisos y quienes ni siquiera 
identificaron al incriminado. Que de acuerdo con 
las constancias de autos, los delitos que se tipi
fican son los de homicidio y· lesiones en las per
sonas de Manuel de Jesús Martínez Jácome y 
Flavio Antonio Pérez Berganza y como este último 
curó sin consecuencia en quince dias, las penas a 
imponer al enjuiciado son las de diez años de 
prisión correccional y seis meses de arresto ma
yor respectivamente, sin modificación por no exis
tir . circunstancias atenuantes o agravantes que 
apreciar. 
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RECURSO DE CASACION: 

El diecinueve de marzo del año en curso, con el 
auxilio del abogado Héctor Manuel Vásquez, el en
juiciado Manuel Valdés Ortiz interpuso el presen
te recurso de casación contra la sentencia de se
gundo grado relacionada, fundándolo en el caso 
de procedencia contenido en el inciso So. del ar
tículo 676 del Código de Procedimientos Penales, 
adicionado pGr el artículo lo. drl Decreto 4S7 del 
Congreso, es decir porque en la apreciación de las 
pruebas se cometió error de derecho; citando co
mo leyes infringidas: el artículo 5Sl inciso 2o. del 
Código de Procedimientos Penales y 596 del mismo 
Código. Argumenta el recurrente que el error de 
derecho que invoca como motivo del recurso recayó 
en la valoración o apTeciación de las pruebas que 
~Sirvieron de base para condenarlo; que la Sala 
sentenciadora en el penúltimo de los consideran
dos, valorando la prueba, expone que aparecen en 
su contra los siguientes elementos de juicio: a) 
semi-plena prueba constituida por la declaración 
del testigo idóneo y sin tacha José León de Paz 
Monroy; b) declaración de la testigo Isidra Her
nández Espinoza y e) deponencias de los soldados 
del destacamento militar de !pala, departamento 
de Chiquimula; que sobre el particular expone: 
la declaración de José León de Paz Monroy, no 
puede tomarse como proveniente de un testigo 
idóneo. Y que aún cuando en el curso de su de
posición no evidencia que sea él <el recurrente) 
el autor de la muerte de Manuel de Jesús Martí
nez Jácome debe tomarse en cuenta que sü cali
dad de co-reo en el momento de indagársele lo 
situaba en la posición de una persona interesada 
y por lo mismo su declaración no proviene como 
el aludido considerando expresa, de un testigo 
idóneo; que su calidad de co-reo la comprueba la 
indagatoria que obra en el proceso y la propia 
nota de remisión que obra a folio diecisiete del 
proceso y que fuera dirigida por el señor Juez de 
Primera Instancia del departamento de Chiqui
mula al Presidente del Tribunal Militar de la Se-

. gunda Zona de Zacapa que conoció del proceso; 
que por otra parte la presunción derivada de la 
declaración de Isidra Hernández E3pinoza no es 
congruente ni suficiente para tenerle como vale
dera pues de su propio contexto se deduce que 
no oyó detonación alguna, que no sabe cómo su
cedieron los hechGs y menos que sea él (el re
currente) el responsable de la muerte que injus
tamente se le atribuye; que las declaraciones de. 
los guardias bajo su jefatura en aquel entonces 
tampoco pueden tomarse como una presunción en 
su contra, menos en la forma grave que se pTe
tende, con relación al homicidio atribuido a su 

persona, puesto que tales deposiciones no inducen 
que sea él el autor de la muerte de Manuel de 
Jesús Martínez Jácome, como sería lo esencial en 
este caso. Que consecuentemente se han infringi
do las disposiciones 581 inciso 2o. del Código de 
Procedimientos Penales que taxativamente seña
la que no pueden tenerse como testigos idóneos por 
falta de imparcialidad: al co-reo sítuación en la 
que se encuentra José León de Paz Monroy; el 
artículo 596 del mismo Código de Procedimientos 
Penales que claramente establece: que cuando fue
ren varias las presunciones con que se quiere pro
bar un hecho, han de ser además concordantes; 
esto es, no deben modificarse unas por otras; y 
deben tener tal enlace entre sí y con el hecho 
probado, que no puedan dejar de considerarse co
mo antecedentes y consecuencia de éste. Agrega 
que quiere hacer hincapié en el hecho de que en 
la hora y fecha de los suce~os que motivaron su 
detención y ertcausamiento, la población de !pala 
celebraba el día de la Cruz y que, como conse
cuencia y bien se desprende de las propias de
claraciones vertidas en el proceso, hubo con tal 
oportunidad una serie de detonaciones de ori
gen pirotécnico que no permitieron con réiación 
a los hechos pesquisables precisar el origen de los 
disparos y menos el que fatalmente produjo la 
muerte que injustamente se le atribuye; que en 
su caso, las presunciones con las cuales se pre
tende probar su culpabilidad carecen de la con
cordancia que la propia ley señala; que en tal 
c·oncepto el fallo recurrido incurre en el erfor de 
una arbitraria apreciación de la prueba al no 
considerar Y. dar cumplimiento a las normas cuya 
infracción señala; que como consecuencia la semi
plena prueba no puede ser valedera por tratarse 
de la declaración de quien en el momento de de
poner se hallaba en la situación de un co-reo y 
por otra que las presunciones en que se funda el 
fallo conü·enatorio no son concordantes en la 
esencia del hecho imputado y que la testigo Isi
dra Hernández Espil_loZa es referencial y su de
claración ni siquiera tiene e.J indicio de que sea 
él el responsable del homicidio qué se le atribuye . 

Transcurrida la vista,. procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El caso de procedencia en ei que el recurrente 
apoya el sometimiento de su recurso es el in
ciso So. del artículo 676 del Código de Procedi
mientos Penales a\licionado por el artículo lo. 

f 
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del decreto 487 del Congreso de la República, que 
expresa: "cuando en la apreciación de las prue
bas se haya cometido error de derecho y de hecho, 
si este último resulta de documentos o actos au
ténticos que demuestren la equivocación del juz
gador". Como la impugnación de la sentencia re- ' 
currida se hace en el sentido de que hubo error 
de derecho · en la apreciación de las pruebas que 
sirvieron de base para condenarlo y que son: a) 
haber tomado como semi-ple11a prueba la decla
ración de José León de Paz Monroy sin tener en 
cuenta su calidad de co-reo, pues en el momento 
de indagársele, la situación en el proceso es de 
una ~rsona interesada, a este respecto cabe ma
nifestar que aún siendo cierto que se le indagó, 
no consta que se le haya sometido a procedimien
to criminal y por lo tanto no tiene la condición 
,de co-reo como se asegura para invalidar su-dicho 
de testigo hábil en conformidad con el artículo 
581 inciso 2o. del Códígo de Procedimientos Pe
nates; b) que la declaración. de la testigo Isidra 
Hernández Espinoza no es congrúente ni suficien
te para tenerle como valedera, pues según su pro
pio contexto se deduce que no oyó detonación al
guna, pues no sabe cómo sucedieron los hechos y 
menos que él sea el responsable ae la muerte que 
injustamente se le atribuye. La testigo mencio
nada dijo que rel día del hecho estando parada en 
la puerta de la casa que habita, vió pasar a la 
carrera a Héctor Pérez Berganza, seguido éste 
de Flavio Aritonio Pérez Berganza y a Manuel 
de Jesús Martinez J·ácome, que estos dos últimos 
decían: "nos :Ilan matado'', que cayeron frente a 
su casa, observando que dichos individuos estaban 
lesionados, que los auxilió dándoles un catre pa
ra que ·estuvieran acostados, .que no escuchó las 
detonaciones porque a esa hora quemaban coheti
llos en la Cruz del Calvario, que además no vió 
cómo sucedieron los hechos. También cabe decir. 
que su dicho no lo tomó la Sala sentenciadora 
con valor de testigo sino como un indicio,. y dados 
los hechos probados, la inferencia sacada por el 
Tribunal sentenciador es lógica; y . c) lo mismo 
debe dec!rse de ías declaraciones de los guardias 
que el recurrente tenía a su mando, ya que ase
guraron que su jefe Manuel Valdés Ortiz con su 
ametralladora hizo disparos contra un grupo dé 
personas, siendo este el hecho que la Sala no tie· 
ne por probado y uno de los que le sirvieron de 
fundamento para deducir la presunción humana 
de la culpabilidad de! acusado. Y la ley procesal 
según el artículo 601 del Código de Procedimien
tos Penales, la apreciación jurídica de las pre
sunciones de hombre, conforme su naturaleza la 
deja a los jueces de ins~ancia, siempre que los 
hechos sean ciertos y estén debidamente proba
dos, como en el presente caso, y por consiguie::-,te 

no se violaron los artículos 581 inciso 2o. y 50C 
del Código de Procedimientos Penales. 

PÓRTANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en la 
considerado, leyes citadas y en lo que preceptúan 
los artículos 13, 222, 224 y 227 Decreto Guberna
tivo 1862; 690 y 694 del Código de Procedimiento> 
Penales, declara: SIN LUGAR el presente recur
so interpuesto, e impone al recurrente la pe11a 
adicional de quince días de prisión simple, la cual 
podrá conmutar a razón de diez centavos de quet
zal por día. Notifíquese y con certificación de lo 
resuelto, devuélvanse los antecedentes. (Ponencia 
del Magistrado Alberto Argueta Sagastume). 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

.CRIMINAL 
Segu¡ldo por Bertila o Albertila. Ramírez Flores de 

Morales contra Angel Ignacio Orellana Solí;,;, 
-¡ror los delitos de usurpacic'n y daños. 

DOCTRINA: La alteración de linderos enke pre
dios contiguos, constituye el delito de usurpa
ción y obliga al hechor a restituir las cosas al 
estado en que se enconkaban, antes de cometi
da la a1lción ilegal. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diecio
cho de octubre de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por el abogado Marco Aurelio 
Morales Diaz en su concepto de apoderado espe
cial de Bertila o Al!J.ertila Ramírez Flores de Mo
rales, contra la sentencia pronunciada por la Sa
la Quinta de la Corte de Apelaciones el diez y 
nueve de mayo de ·este año, en el proceso .que por 
los delitos de usurpación y daños se siguió en el 
Juzgado de Primera Instancia de Izabal contra 
Angel Ignacio Orellana Solís. 
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El dos de diciembre de mil DOTeei.enms cm
cuenta y ocho, la interponente se presentó ante 
el Juez de Paz de Los Amates, departamento de 
Izabal; querellándose contra Angel Ignacio Ore
llana. Salís, por haberse introducido en uná parte 
del terreno que tiene acotada en la finca rústica 
denominada "El Mestizo" registrada con el nú
mero mil trescientos cincuenticuatro U354), folio 
sesentiséis (66), libro once (11) de Zacapa gru
por norte, removiendo las cercas y derribando ár
boles donde estaba colocado el alambre éometien
do asi los delitos de usurpación y daños, estiman
do estos últimos en la suma de veinte quetzales. 
Ratificada la querella se mandó instrui.r la ave
riguación correspondiente. Interrogado Mariano 
Diaz Cerna dijo que conoce a Bert1la o Albertila 
Ramirez de Morales así como a Angel Ignacio 
Orellana Solis, siendo la primera su patrona, por
que el deponente es encargado de la finca "Los 
Pajaritos" y el segundo es colindante en una par
te con dicha finca. Que el lu,nes veinticuatro de 
noviembre pasado se dió cuenta de que Oreilana 
Salís mandó a los trabajadores Lucio cuyo ape
llido no sabe, Antonio y Guillermo Madrid y otro 
que no conoce para que quitaran el cerco conti
guo que cubría la propiedad de la señora Ramí
rez Morales, que dichos trabajadores quitaron e! 
alambre y cortaron los árboles que tantos años 
habían servido de mojones y donde estaban cla
vados los hilos de alambre; que esto lo hizo Ore
llana para apropiarse de una extensión de terreno 
como de cuatro cuerdas, de quince brazadas cada 
una; que todo el tiempo se ha respetado el linde
ro destruido y que Orellana construyó un cerco 
nuevo. En la misma forma se produjo Mariano 
Díaz Cerna. Examinado Justo Pérez dijo conocer 
a las partes y haberse dado cuenta de que el vein
ticuatro de nOviembre pasado Angel Ignacio Ore- · 
llana Solís acompañado de Antonio y Guillermo 
Madrid y de Lucio Marroquín quitó el cerco que 
hace muchos años dividía la vega propiedad de 
Orellana con el terreno de la señora Ramirez de 
Morales, "destroZó los árboles que han servido de 
mojones y tiró el cerco por el lado norte cogién
dose una extensión como de cuatro cuerdas de 
quince brazadas más o menos; este hecho sorpren
dió al deponente y a los que se dieron cuenta, por
que todo el tiCfDPO lo han reconocido como linde
ro de esas propiedades" estando aún los vestigios 
del alambrado antiguo. En la misma forma decla
ró el testigo Carlos Castillo. El Juez de Paz de 
LQs Amates practicó inspección ocular en el 
lugar de los hechos haciendo constar: "El infras
crito Juez da fé de haber recorrido el litoral del 

cerco 1 hace ClllllStar además que aún están fres
cas Jas lmeDas que dejuua d.1aDdo dtsttU)eran el 
oerco, así como iambjén están las ft'Stigios en 
donde babia un cemo -y se lldYier:íe que la cañdad 
en donde estaba el eogramado est.t. f'l'l'"jdedo, es 
decir, demuestra que hace mucbo tiempo que la 
clavaron; asimismo están Jos trobtxDes de UDOS 

árboles que destruyeran. y en dcmde estala engra
pado los hilos del cerco destruido y que Jos cona
ron para no dejar esos mojones que siempre han 
sido respetados, no sólo por el señor oreJlana siDo 
por los demás colindantes; luego nos llevaron a 
donde echaron el cerco nuevo o sea el. que quita
ron de su lugar; es en la parte norte de ese en
cierro; y el objeto de haber ,.quitado el cerco an
tiguo y colocarlo en ese lado, es para que así este 
.señor se apropie una extensión como de cuatro 
cuerdas de quince brazadas, según medidas prac-' 
ticadas por expertos medidores de la finca. En 
consecuencia, el infrascrito Juez da fé de que fué 
destruido un cerco y echll.do uno nuevo por el cos
teado que así lo demuestra". La querellante acom
pañó testimonio de la escritura pública pasada an
te los oficios del notario José Pelipe Licona Mo
re! en el que consta la venta que Clara Castañeda 
Casasola hizo a Albertila, Ramirez Flores de Mo
rales de un quinto de derechos proindivisos de la 
finca rústica número mil trescientos cincuenticua
tro ,(1354), folio sesentiséis (66), del libro once 
(11) del grupo norte derechos localizados, dos 
manzanas en la vega denominada "Los Pajaritos", 
cinco manzanas en la' denominada ''El Potrero" Y 
el resto en el terreno libre de la finca aludida que 
se conoce con el nombre de "El Mestizo". En vir
tud de orden fué eapturado Angel Ignacio Ore
llana Salís.. quien al ser indagado .manifestó: que 
efectivamente tiene una propiedad colindante con 
la de Albertila Ramírez Flores de Morales, en la 
finca denominada "Los Pajaritos", que no es cier
to que al reparar la cerca que los divide, haya 
movido los mojones para apoderarse de una faja 
de terreno, sino que "el dicente procedió a remo
ver el cerco que divide la propiedad, pero ésto 
casi todos los años hace nuevo cerco, que no ha 
cortado ningún árbol que sea de la señora de Mo
rales, que derribó árboles para unos postes pero 
son de su propiedad". Se le motivó prisión por 
los delitos de usurpación y daños, obteniendo su 
libertad bajo fianza. El procesado acompañó tes
timonios de escrituras públicas para demostrar la 

' propiedad de la parcela que posee. Los testigos 
Natividad Gallardo y Adolfo Guzmán Díaz y Al
berto Pinto Padilla declararon sobre la honorabi
lidad y buenas· costumbres del enjuiciado. Erigido 
Diaz Ardón, Antonio Madrid Córdova, Lucio Ma
rroquín, Alfredo Madrid y Luis Díaz, declararon 
qu-e les consta que un predio de terreno que An-

• 



178 GACETA DE LOS TBmUNALES 

gel Ignacio Orellana Solis cercó le corresponde y 
antes lo tuvo como corral, que saben que dicho 
terreno está en litigio. En la misma forma decla~ 
raron Pastor Ardón Aceituno, Abelina Casasola 
Castañeda de 'Ardón y Amadeo Casasola Castañe
da. El expert'O Carlos Daniel Hernández valuó los 
árboles derribados en veinte quetzales. se amplió 
la inspección ocular practicada y se hizo constar: 
"a) se pudo constatar que el terreno denominado 
"El Potrero" únotivo de este procedimiento) el 
cual pertenece a la señora Albertila Ramírez de 
Morales, consta d,e veinte manzanas. b) que los 
colindantes son los sigUientes: al nor.te con la' 
propia señora de Morales; al sur con terreno de 
Am.adeo Casasola; al este con la misma señora 
de Morales y al oeste con terrenos de Angel Ig
nacio Orellana; c) sí existen señales pronunciadas 
y' recientes de haber sido removido el antiguo 
cerco que divide los derechos entre el sindicado 
0rellana Solis y la señora Ramirez de M'Orales, 
lo cual se advierte por la postería que hay tirada 
recientemente talada y las sefíales que existen de 
haber tenido clavado alambre, señal-es que acusan 
unos veinte años de estar púesto el cerco; d) se 
estableció que efectivamente fué remoVido el cer
co que servía de división según las circunstancias 
apuntadas en el punto anterior; e) se comprobó 
que el ,área de terreno desviado al cambiar la 
cerca, llega a setecientas cuarentinueve varas IIiás 
un pie; f) se comprobó que los árboles destruidos, 
según la posición del alambrado se encontraban 
en terreno correspondiente al señor Angel Ignacio 
o rellana". Se tomó confesión con cargos al enjui
<liado, no conformándose con los que se le for
mularon. Al corrérsele traslado a la acusadora, 
no solamente formalizó acusación sino que mani
festó ejercer la acción penal y la civil conjunta
mente. Se abrió a prueba el proceso y durante el 
término l'fspectivo se recibi€ron las declahl.Cio
nes de Amadeo Oasasola Castañeda, José casaso
la, Clemente Pérez Garca, Santos Cornel, Sotero 
Cerna Aldana, Esteban Díaz de Cienfuegos, An
tonio Padilla Pineda, Yíctor Rojas Riwra 
y José ~berto Castañeda. Casasola, quienes 
declararon conocer a las partes, constarles que 
son copropietarios de la finca mencionada "El 
Mestizo", en el lugar llamado "Los Pajaritos", que 
conocieron el cerco destruido por el procesado y 
les . consta que dicho cerco desde hace muchos 
años ha servido como señal para Ilmitar la pose
sión dé--ambos terrenos, que los árboles derribados 
eran propiedad de la acusadora; la acusadora 
tachó a los testigos Brigido Díaz Aceituno, Anto
nio Madrid Oórdova, Lucio Marroquín, Alfredo 
Madrid, LUis Dfaz, Pastor Ardón Aceituno, Abeli
na Casasola de Ardón con base en los artículos 
583 y 589 del Código de Procedimientos Penales. 

A solicitud de la defensa se mandó ampliar la 
inspección ocular en cuya diligencia se hizo cons
tar que efeetivamente los árboles destruidos se 
encontraba.n en terreno correspondiente a Angel 
Ignacio Orellana SOlís, se debe a que por haber 
estado clavados los alambres de la cerca del lado 
de la ~ñora Bertila Ramirez Flores de Morales, 
al desarrollarse los árboles hicieron el alambre 
hacia el terreno de dicha señora y como conse
cuencia quedaron los árboles desarrollados en te
rrenos de Orellana. Con fecha veinricuatro de 
agosto del año recién pasado el Juez de Primera 
Instancia de Izabal dictó sentencia, dec!irando: 
que Angel Ignacio Orellana SOlís, es respoílsable 
de los delitos de usurpación y daños, imponiéndole 
las penas de un mes de arresto menor y seis me
ses de arresto mayor, conmutables a raz.ón de 
veinte centavos de quetzal por dia, haciendo las 
demás declaraciones de ley. En virtud de amplia
ción, el propio Juez declaró; que el procesado 
Angel Ignacio Orellana Solls, queda obligado a 
reponer dentro de tercero dia los cercos movidos, 
al estado en que se encontraban en el momento 
de la comisión del delito y al pago dentro del 
mismo término de las costas judiciales conforme 
liquidación que se practique. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La sala Quinta de la Corte de Apelaciones, con 
~cha diez y nueve de mayo de é-ste año, revOCó 
la sentencia anterior y absolvió al procesado por 

' falta de prueba y por no haberse caracterizado los 
hechos como delitos y declara sin lugar la accióJJ 
civil intentada. Fundó su fallo en la siguiente 
consideración: "que la querella de la señora Ber
tila Ramirez de Morales se contrae a asentar que 
es propietaria de derechos de la finca rústica ins· 
crita al número mil trescientos cincuenta y cua
tro (1354) ,..,. folio sesentiséis (66), libro once (11) 

de Za.capa, y que resultaba que Angel Orellana, su 
vecino al reparar las cercas que son de ella se 
había introducido en una parte de su terreno qu~: 
tenía acotado, removiendo cercas para tomar una 
parte de su mejora y derribando árboles. Afirmó 
también que se dieron cuenta del hecho los se
ñores Mariano Díaz, Carlos Castillo y Justa Pérez, 
quienes al ser examinados y responder en cierta 
forma a su cita, no son claros ni.precisos en Sl.ls 
relatos y lo qu:e es más no identifican en debida 
forma los predios de una y otra parte a fin de 
que el juzgador pudiera darse cuenta de su si~ 

tuación y colindancias y formarse juicio acerca 
de si de parte del sindicado se cometieron los a.c~ 
tos punibles que se le atribuyen. Por tal motivo 

•. 
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la testimonial que se analiza carece de valor 
probatorio y es tambitín de observar su falta de 
completa imparcialidad en su calidad -los dos 
primeros- de trabajadores de la acusadora. En el 
plenario se examinaron a los señores' Amadeo Ca
sasola Castañeda, José Casasola, Clemente Pérez 
García, Santos Cornel, Sotero Cerna A., Esteban 
Diaz de Cienfuegos, Antonio Padilla P., Víctor 
Rojas y José A. Castañeda c., pero estos tampoco 
son claros y precisos en lo qÚe exponen, siendo pvi• 
lo mismo deleznable/; que por otra parte, de los 
instrumentos públicos que se acompañaron, apa
rece que ambas par-tes tienen derechos proindivi
sos en la misma finca que ya ~e individualizó arri
ba, por lo que no hay un punto de partida legal 
para calificar de punibles los hechos denunciados" 

RECURSO DE CASACION: 

El recurrente cita como casos de procedencia los 
contenidos en los incisos 2o. y So. del artículo 676 
del Código de Procedimientos Penales y denuncia 
como violados los artículos 11, 12, 28, inciso lo., 
34, 407, 443, 444 inciso 4o., 445 y 447 del Código 
Penal; 566, 567, 570 incisos lo., 4o. y 6o., 571, 573, 
574, 583, 586, 602, 603, 607, 608, 609, 726 y 732 'del 
Código de Procedimientos Penales; 2266, 2267 Y 
644 del Código Civil. · 

Argumenta que en la sentencia pronunciada P'Or 
la Sala, se absuelve al reo por dos razones: la pri
mera por falta de prueba y la segunda porque , 
no se caracterizaron los hechos como delitos. Es
tima la recurrente qU;e el Tribunal de Segunda Ins
tancia cometió error de derecho en la apreciación 
de la prueba, al no estimar como es debido los 
testimonios de Mariano Diaz, Carlos Castillo y 
Justo Pérez, calificándolos de falta de clariáad y 
de imprecisos, al hacer igual apreciación de los 
testigos Amadeo Casasola, Clemente Pérez Garcia, 
Santos C'ornel, Sotero Cerna, Esteban Díaz Cien
fuegos, Antonlo Padilla, Víctor Rojas y José Cas-

1 tañeda, olvidando citar a José Casasola, afirman-, 
do que sus dichos "tampoco son claros y precisos 
en lo· que exponen, sienclo por }o mismo delezna"' 
bies". Agrega la recurrente que también la Sala 
cometió error de derecho en su sentencia, al no 
apreciar y omitir totalmente hacer consideración 
de las pruebas de inspección ocular practicadas 
por el Juez de Paz de Los Amates, la confesión 
del reo que aceptó haber cambiado las cercas de
rribando árl;loles y la fe. del jllicio pericial que va~ 
l~·los dañOs. Sostiene que la acusadora ha poseí
do una porción de terreno. en la mis~a finc.a que 
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el acusado y que aunque la propiedad está i:Dsa:i
ta proindiviso, cada quien ha lfAI'Iil'nido perlec
tamente acotado el terreno de su p....WC, res
petándose \as cercas di~ par- lo que la& he
chos cometidos por Drellana SOJ:ís, eoas:i.~ 
una infracción penal, al tenor de las leyes, COIDC 

lo .determina el articulo 407 del Código .PB:Ial. Bl
zo un análisis de las pruebas rendidas Y c:oDcliQó 
pidiendo que se case la sentencia recurrida y ae 
pronuncie el fallo que corresponde. 

11 

Transcurrida la vista es el caso de resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Se invoca como caso de procedencia, que la Sa
la sentenciadora cometió error de derecho eri la 
apreciación de la prueba: a) al calificar de im
precisos los testimonios rendidos por Mariano bíaz, 
Carlos Castillo y Justo Pérez, rechazando los _dos 
prim,eros por falta de imparcialidad, en. su cali
dad de trabajadores de la. acusada; y b) al no 
estimar en todo /su valor probatorio la~ declaz:a
cion':s de Amadeo Casasola, Clemente Pérez_(lar
cía, Santos Cornel, Sotero Cerna A., Esteban Diaz 
de Cijlpfuegos, Antonio Padilla P., Víctor Rojas, 
José A., Castañeda, olvidando citar a .¡osé Casa
¡sola. Del examen de los autos se desprende que 
efectivamente el .Tribunal de Segunda Instancia 
·incurrió 1en el error que se le atribuye, por.que los 
testigos de referencia, no sólo s.on claros y preci
sos en sus exposiciones, sino se refieren concreta
mente al hecho investigado, acorde con otras di:
Ugencias practicadas, como lo son la inspección 
ocular y sus ampliaciones efectuadas por el Juez 
Menor de Los Amates. Tampoco existe la falta de 
imparcialidad atribuié!a a los testigos Mariano 
Diaz y Carlos Castillo, por el hecho de que éstos 
hayan manifestado que la acusadora es su pa
trona y que son mozos de la finca, !JJorque el in
ICíso 4o. del articulo 581 del Código .. cie Proc~di.: 
mientas Penales, equivocadamente interpretado 
por la Sala, se refiere a los dependientes o cria
dos, entendiéndose como tales, a quienes viven en 
la misma casa del reputado como amo y le presta 
servicios mecánicos mediante un salario fijo. De 
consiguiente han sido violaáos los artículos . 571, 
573, 581, 583 y 586 del Código de Procedimientos 
Penales, citados por la acusadora, lo que hace pra; 
cedente la casación del fallo recurrido, ya que por 
innecesario no se examinan las otras impugnacio
nes aducid.a.s. 
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- n - declara: a) que Angel Ignacio Orellana Solis, es 
autor responsable del delita de ~surpación, por el 
que le impone la pena de un mes de arresto me-

CONSIDERANDO: nor, que deberá cumplir en las cárceles locales, 
conmutables en su totalidad a razón de ve4J,ti
llinco ceDtal'OS de quetzal por día, le abona la 

La cUlpabilidad del encausado, en los delitos prisión .su:f:rída y por su pobreza lo exonera de la ~ 
que se le imputá.n ha. quedado plenamente evi- reposición del papel empleado en la causa al sello 
denciada con los siguientes hechos de prueba: a¡ de ,ey, sus~éndolo en el ejercicio de sus de
inspecciones oculares practrcadas por el Juez M!f- rechos politicOs durante el tiempo de la condena; 
nor de Los Amates;"b) declaraciones de los testi- b) lo absuelve de 10s cargos que por el delito de 
gos idóneos y contestes Mariano Diaz Cerna, Justo datlos se le formularon; c) lo condena. a que den
Pérez y Pérez y Carlos Castillo; e) confesión del tro de tercero día proceda a restituir las cerca¡; 
encausado, que admite hecho.s que le perjudican; movidas, al sitio donde se encontraban. Notifi
d) declaraciones de los testigos Amadeo Casasola quese y con certificación de lo resuelto, devuél
Castañeda, José Alberto Castañeda Casasola, JoSé vanse los antecadentes a donde corresponde. (Po
·casasola, Víctor Rojas Rivera, Clemente Pérez nencia del vocal tercero, Magistrado J. F'erna.ndo 
Garcia, Santos Cornel, Botero Cerna Aldana, Es- Juárez y Aragón). 
teban Diaz de Cienfuegos y Antonio Padilla Pi-
neda. De consiguiente, se encuentra probado que .-. · ""---.. - ... _ H. Morales Dardón.-u. Aguihu: .., ...... -.-4!'-
Angel Ignacio Orellana Solis, alteró a su favor no-Ida Reyes.-.J. F. Juárez y Ara.gón.-Aiherto Ar
Ios Under;os que han separado los predios posei- gueta S. -M. Alvarez Lobos. 
dos por él y la. acusadora Bertila o Albertila Ra-

• mfrcz Flores de Morales, cortando árboles hechos --------------------
que constituyen infracciones punibles, calificados 
por nuestra ley penal como usurpación. Artículos 
259, 566, 567, 568, 569, 570, 571, 573, 607; 609, 612, 
Código de Procedimientos Penales y 507, Código 
Penal. 

-m-
CONSIDERANDO: 

Habiéndose ejercitado .ta ácción ~vil, conjunta
mente con la penal, es el caso resolver al respec
to, condenando al proeesado únicamente a resti
tUir las cercas al estado en que se encontraban, 
antes de la comisión del delito, conforme los ar
tíc,Ulos 97, 98 del Código Penal, 13, 17, 23, 25 Có
digo de Procedimientos Penales, debiendo absol
verse al acusado en lo tt.!ue respecta a los daños 
y perjUicios demandados, p~r no haberse estable
cido debidamente. 

POR TANTO: 

La Corte suprema de Justicia, con apoyo en 
las leyes citadas, consideraciones hechas y en lo 
que disponen los artfculos 60, 673, 674, 675, 676, 
687, 694 del Código de Procedimientos Penales, 222, 
223, 232 y 233 del Decreto Gubernativo 1862, CASA 
la sentencia recurrida y resolviendo en derecho 

CRIMINAL 
Seguido por Clara Luz Castillo viuda die :B.lDo 

contra Cipriano Mazariegos por los delitos de 

hurto de semovientes. 

DOCTRINA: Cu~do el recursa de casación se 
funda en error de hecho y de t'Lerecho en la 
apreciación de la prueba, es obligación de quien 
lo inteqlone especificar cuál de esos vicios es 
el que denuncia. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
cinco de octubre de mil novecientos sesenta. 

se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por Cipriano Mazariegos, 
auxiliado por el abogado Germán Sclleel Montes, 
con fecha diez y ocho de fulio recién pasado, ¡con
tra la sentencia proferida por la Sala Cuarta de 
la Corte de Apelaciones, con residencia en Que
zaltenango, el diez de mayo del año en curso, en 
el proceso que por el delito de hurto de semovien
tes e infracción del artículo 177 del Código Penal, 
se le siguió en el Juzgado Primero de Primera Ins
tancia de aquel departamento. 

1 
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tinto esposo Belát.o Hizlo que es una -B- y una 
··&- entrelazadas en la pierna derecha y el ferro 

El procedimiento se ínicló con el parte rendido de su propiedad que es UDa -e- Y una -R· tam
por el Alcalde au:xfiiar Primero de la aldea San bién entrelazadas en el anca í.l!lqUierda. IXlD seña..t. 
Jerónimo, ante el Juez de Paz de El Tumbador, de bocado en la oreja iZqUiel"da y una -~ que :la 
flecha quince de febrero del año pasado, m.a.nifes- tienen como marea de vacuna en enwe-pienlas 
tando que el dia anterior fué decomisado un no- pero hacía el lado derecho, que por maa sospe
villo de color chiliano sardo, de tres años de edad cha se encaminó a la aldea San Jerónimo, aperso: 
aproximadamente y de once a doce cuartas de nándose con las autoridades y en su compañí& se 
alzada, a petición de Clara Luz Castillo viuda de dirigió al rastro donde pudo reconocer el DOvillo 

Rizzo, propietaria de la Hacienda "La Paz/' en ju- que le había sido hurtado, el cual iba. a ser sa
risdicc;:ión de CUatepeque, quien expuso, que desde crificado por Ovidio de ,León, pero estaba a nam-

- hace mucho tiempo se le han venido perdiendo bre de Cipriano Mazariegos, habiendo sido venO.í
animales de su propiedad y que habiendo seguido do por Tlburcio Angel, vecino de la aldea Las 
la pista dió por resultado, que en la aldea San Je- Palmas jurisdicción de Coatepeque, que el novillO 
:rónimo Y en el preciso momento en que el referí- fué decomisado por las autoridades y cuando tra
cto novillo iba a ser sacrificado en el lugar de des- taron de capturar a Ovidio de León que estaba 
taces, por el individuo Ovidio de León, pudo iden- p¡resente, se puso en fuga, que en octubre de mil 
tificar a dicho animal, encontrándole las marcas novecientos cincuenta y seis, procesó a Cipriano 
o señales siguientes: una perforación en forma de .:.VIázariegos por b.urto de semovientes, habiendo 
"O" en la oreja izquierda y marcado en la pierna guardado prisión por más de un año, sujeto a uno 
izquierda con la letra "E" y dos letras "CR" en- de los Juzgados de Primera Instancia de Quezal
trelazadas, siendo éste último elt fierro ·de la ·que- tenango. Acompañó las matrículas de los fierros 
josa; que al intentar la captura de Ovidio de León, de su propiedad y se constituyó acusadora, pro
éste se puso en precipitada fuga, que al parecer bando la propiedad del novillo con las declaracio
~os autores de este hurto son el mencionado Ovi- nes de José Villatoro y Antonio Castillo. Captura
dio de León Y el padre de este Cipriano Mazarie- dos Oipriano Mazariegos y Tiburcio Angel fueron 
gos, en connivencia con Tiburcio Angel. Examina- mdagados con las formalidades de Ley. El prime
do felipe PaUlina Escobar Alvarado dijo: que por ro Cipriano Mazariegos dijo: que el novillo le 
petición de Clara Luz Castillo viuda de Rizzo pro- fué vendido a su hijo Ovidio ·de León por Israel 
cedieron a revisar el ganado que iban a destazar Rizzo Cárdenas quien es copropietario de 1a ha
en el rastro de la aldea San Jerónimo, que al lle- cienda "La Paz", que es cierto que vendió a Ti
gar al mencionado sitio, dicha señora reconoció burcio Angel, representado por su hijo Ovidio de 
como de su propiedad el novilio de autos, que León, un novillo, que es el mismo que adquirió 
nveriguaron que dicho animal lo iba a destazar de Israel Rizzo Cárdenas, quien no le dió carta 
OIVidio de León quien atiende el destace en re- de venta por encontrarse enfermo, que el fierro 
presentación de su padre Oipriano Mazariegos; consistente en un corazón con una letra "C" en 
que cuando estaban en las inl'estigaciones, Ovidio ¡medio se lo puso Ovidlo de León, niega haberse 
'de León se puso en fuga, por lo que el Alcalde hurtado dicho animal y sostiene que Israel Rizzo 
oprocedió a decomisar el novillo, que no le consta 

Cárdenas se lo entregó personalmente a su hijo, 
nada del hurto de semovientes a que se refiere 

sin poder decir en qué fecha se verificó la venta. <CSte proceso, que según las cartas de venta es· Ci-
priano Mazariegos quien le proporciona ganado a Entregó una carta extendida por Israel Rizzo en 
su hijo Ovidio de León, reconoció el animal que la que consta que por su enfermedad no puede 
se le puso a la vista, como el mismo decomisado otorgarle la carta de venta y pidió que dicha. car
en el rastro. Se tomó declaración a Santiago Ro- ta fuera reconocida por el firmante. Al ser inda
das 'Escobar, quien se produjo en forma similar al gacto Tiburcio Angel negó los hechos que se le 
anterior. Se nombró experto valuador del novillo imputan. Consta la certificación del contrato de 
incautado a AUonso Pérez Alegría, quien tenién- compra-venta celebrado ante el Alcalde Municipal 
dolo a la vista, le díó un precio de ci:ento diez de Coatepeque 'y por el cual Cipriano Mazariegos 
quetzales. Exami.naaa Clara Luz Castillo viuda de vende a Tiburcio Angel un novillo por la sUm.a, 
Rizzo declaró: que es propietaria de alrededor de de chlcuenta quetzaies, el que tiene como marca 
trescientas cabezas de ganado, que el .fueves doce un corazón coa una "O'' en medio. Examinado 
de febrero del año pasado, notó la desaparición de Israel IÍizzo Cárdenas expuso: que conoce a Ovi
un novillo C'hiliano obero, como de tres años de dio de León Mazariegos, y Olpriano Mazariegso, 
edad, marcado con el fierro primitivo de su ex- .. que es condueño de la hacienda '~La Paz" y pro-
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pietario de varias cabezas de ganado, que es cierto 
que le vendió a Ovúiio de León un novillo con e! 
fierro ·:I.R.C.'' enlazadas en el brazuelo izquier
do y anca derecha, así como con -el fierro de f¡,¡e
go JBR en la pierna derecha, pero que es _com
pletamente falso que este semoviente lo haya en
tregado a dicho individuo, pues el mismo día que 
verificó la VJenta se resionó un pie y desde esa fe
cha se encuentra en el Kos¡¡>ital, que en conse
cuencia el novillo vendido se encuentra en los po
treros ¡;!e la Hacienda, por lo que es indudable 
que se aprovecharon de Ia oportunidad de que se 
encontraba enfermo para penetrar a los potreros 
y hurtarse el novillo de autos. Se motivó prisión 
por hurto de somovientes a Cipriano Mazariegos 
Alvarado, Tiburcio Angel Alva.rado, pero se refor
mó dicho auto de prisión a Tiburcio Angel Alvara
do, dejándolo en lihertad. Se tomó confesión con 
Cargos a Ciprian~ Mazariegos Alvarado deduCién
dole los que le aparecieron en las actuaciones, no 
conformándose con ninguno de ellos. Se tuvo co
mo s.poderada especial de la acusadora a Reyna 
Rojas Matta, Durante el términó de prueba Israel. 
Rizzo Cárdenas reconoció la firma y contenido de 
la cárta que obra a: folio veintiocho de "'la pieza 
de prrmeta instancia; se exammaron cdnforme m· 
terrogatol'io a Francisco Garza Escalante. recluido 
en la Penitenciaría y procesado por hurto de se
movientes, a Rubén Rivas Nufio, también reclui
do en la Penitenciaria y procesado P'Qr robo, a 
Angel Garza Salez también preso en el mismo 
centro penal y procesado por hurto de semovien
tes, a Alberto de León, Braulio Telles, Julio Mal
donado, Armando Sopón Molina, Pablo Alfara 
Ovando, Juan Diaz de León, cuyos testimonios no 
se detallan por no interesar dada la forma en que 
se resolverá el presente recurso. A petición del 
acusado se nombró experto para pTacticar nuevo 
avalúo del novillo hurtado a Julio Maldonado, 
tercero en discordia a Abelardo Gordillo y de ofi
cio por no haberlo hecho la acusadora a Guada
lupe Oroxome, quien al cumplir su cometido valuó 
el novillo de autos en la suma de noventa quet
zales, indic~do que le hubiera gustado tenerlo a 
la vista para. en esta forma emitir un dictamen 
más a conciencia. EI Juez Primero de Primera Ins
tancia Departamental de Quezaltenang9, con fe
cha veintitrés de noviembre del año pasado dictó 
sentencia declarando que Cipriano :Mazariegos Al
varado es autor responsable de los delitos de hUr
to de semovientes e infracción al articulo 177 del 
Código Penal, condenándolo a cuatro años de pri
sión correccional y nueve meses de arresto ma
yor inconmutables, haciendo las demás declara
ciones de ley, absolvió a Tiburcio Angel Alvarado 

- y dejó abierto el procedimiento contra Ovldio de 
León Mazariegos. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Cuarta de la Cort'l de Apelaciones con 
fecha diez de mayo del año en curso confirmó la 
sentencia anterior con la ún!ca modiflcación de 
que la pena de nueve meses de arresto mayor es 
conmutable en su totalidad a razón de veinticin
co centavos de quetzal por día. Para mejor fallar 
se mandó practicar el peritaje que quedó pen
diente en autos. para de:erm.iuar el valor del se
moviente hurtado. El experto Julio Maldonado 
Robles no aceptó el cargo rru¡nifestando que ha
bía necesidad :para cumplir fielmente con su co
metido, tener a la vista el animal motivo del pe
ritaje, pues no sabe si es grande, pequeño, gor
do, flaco, etc., que· según tienE. noticias dicho ani
mal hace tiempo fué destazado. A solicitud del 
procesado se nombró nuevo experto a Pablo Al
faro, siendo sustituido por Ricardo Ochoa, quien 
expuso: que de .acuerdo con las constancias de 
autos, valúa el novillo de que se trata en la suma 
de setenta y cinco quetzale.>, pero que en to<io 
caso para dar un dictamen exacto era necesario 
tener a la vista el animal. Consideró la sala que 
el semoviente hurtado fué valuado por el experto 
Alfonso Pérez Alegria, quien merece mayor cré
dito, porque tuvo a la vista el animal materia del 
delito, por lo que este debe tomarse como base 
para la imposición de la pe,na, la cantidad en que 
fué estimado dicho semoviente por el experto 
mencionado. 

RECURSO DE CASACION ·: 

El interponente cita como caso de procedenCia 
el contenido en el inciso So. del articulo 676 del 
Código de Procedimientos Penales y argumenta 
que la Sala cometió error de hecho y de derecho 
en la apreciación de la prueba, violando los articu
las 608, Código de Procedimientos Penales, 192 De
creto Gubernativo 1862 y 14 en sus incisos 2o. y 
4o. del mismo Decreto, aduciendo que se cometió 
error de hecho y de derecho en la apreciación 
de l'a prueba, porque el semoviente hm·tado fué 
valuado en tres oportunidades. dos en el Juzgado 
que tramitó las diligencias y otra en auto para 
mejor fallar dictado por el Trfbunal de Segun
da Instancia, habiendo dado los expertajes se
gundo· y tercero, una cantidad menor de cien 
quetzal-es, pero "caprichosamente y sin el examen 
juridico y la aquilatación equitativa de los mis
mos, se toma como base para imponer la pena el 
primero, pues el hecho de tener a la vista el se
moviente, es algo que carece de importancia, 
cuando el mismo está bien detallado en el pro
ceso y los datos que tuvieron los otros expertos 
pára dictaminar, dan una idea perfecta y clara 
de su edad, tamati.o y demás clrcunstanctás". Pi· 
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dió que se case la sentencia recwTida y se dicte 
la que en derecho corresponde. 

Transcurrida la vista, es el ca.so de resolver. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con el inciso 8o. del artículo 
682 del Código de Procedimientos Penales, cuando 
el recurso de casación se funda en error de !techo 
y de derecho en la apreciación de la prueba, es 
indispensable que el recurrente indique con t9da 
claridad en qué consisten_ dichos errores, indivi
dualizándolos en tal forma que pueda determi
narse su existencia y si con ese motivo se infrin
gieron las leyes citadas. En el presente caso, el 
recurrente se concretó a manifestar que se co
metió error de hecho y de derecho en la aprecia
ción de la prueba, sin especificar con la separa
ción debida en cual de esos errores, a su juicio 
se incurrió, por lo que dada la naturaleza del re
curso de casación eminentemente técnica, no es 
posible determinar si existen las infracciones pun
tualizadas. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado, leyes citadas y en lo que dis
ponen los artículos 684, 685, 690, 694, Código de 
Procedimientos Penales, 222, 223, 232 y 233 del De
creto Gubernativo 1862, DESESTIMA el presente 
recurso y condena a quien lo interpuso, Cipriano 
Mazariegos Alvarado, a quince días de prisión sim
ple conmutables en su totalida.d a razón de vein
tincinco centavos de quetzal por día. Notifíquese, 
repóngase el papel al sello de ley y con certifi
cación de lo resuelto, devuélvanse los anteceden
tes a donde corresponde. <Ponencia del Magistra
do J. Fernando Juárez y Aragón) . 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. JuáftZ y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Loóos. 

CRIMINAL 
Contra Cándido Contreras López y Prudenclo 

Contreras Ayala, por el delito de lesiones. 

. 
DOCT:BIXA: Pua .- la eanfesiiD 4lel ree pae-

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
ticinco de octubre de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de casa
ción interpuesto por Cándido Contreras López. 
contra la sentencia que el dieciocho de mayo 
próximo pasado dictó la Sala Quinta de la Corte 
de Apelaciones, en la causa que por el delito de 
lesiones se instruyó al interponente y Prudencia 
Contreras Ayala en el Juzgado Segundo de Pri
mera Instancia de Jutiapa. 

ANTECEDENTES: 

El procedimiento se inició el veintiséis de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y ocho en el 
Juzgado Menor de El Progreso, departamento de 
Jutiapa, por parte que diera Francisco Javier Ara
na Ramírez, jefe de la Sub-Estación de la Policía 
Nacional en esa localidad, indicando que el día 
anterior Cándido y Prudencia Contreras habían 
lesionado a Manuel Contreras González. Fué de
tenido Cándido contreras López y al tomá.rsele 
declaración en forma indagatoria,' expuso: que el 
día sábado veinticinco de octubre de mil nove-. 
cientos cil'lcuenta y ocho, yendo de la aldea Ove
jero hacia El Progreso, en el lugar por donde es
tá un árbol de mango entre el caserío "El Terre
ro" y la finca "Villa Linda", Manuel pontreras 
González y Santos González Hernández, lo asal
taron causándole las heridas que presentaba, por 
lo (lue en su defensa sólo trató de huir para evi
tar que lo mataran sus agresores; que en esa oca
sión iba sólo, sin ninguna clase de arma y no lo 
acompañaba su hijo Prudencia Contreras. El juez 
le motivó prisión por el delito ·de lesiones. Ma

nuel Contreras González, dijo: que el día sábado 
ya indicado iba de Él Ovejero hacia El Progreso 
y cuando estaba· descansando bajo un árbol de 
mango, llegaron Cándido y Prudencia Contreras e 
inmediatamente lo agredieron con SIJS machetes 
causándole las heridas que presentaba y que del 
hecho se dieron cuenta Ernesto Gudiel, Felícito 
Salvador, Juan Pineda, Candelaria Gudiel y En
carnación C-on2lález. El doctor Rodolfo Menéndez 
L., médico jefe de la Unidad Sanitaria, informó 
haber examinado a Manuel Contreras González, 
quien presentaba varias heridas causadas con ar
ma punzo-cortante, de las cuales tardó treinta 
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, __ 
dfas en curar debido a infección secundaria que 
le sobreviniera y que le quedó un impedimento 
físico de los dedos medio, anular y meñi!¡ue de la 
mano derecha, calculado en un cincuenta. por 
ciento. También informó haber examinado a Cán
dido Contreras López, quien presentaba una herí
da sobre la mano izquierda, otra sobre la can 
anterior de la rodilla dereciha y una cicatriz de 
herida prOducida por arma punzo-cortante sobre 
el muslo derecho, habiendo curado en siete d!as 
y le quedó impedimento físico y funcional del 
dedo mefiique izquierdo, calculado en un veinte 
por ciento. De todos los testigos -exmainados du
rante el sumario sólo Pastor González Olivares y 
Narciso López González, dicen haber presenciado 
en el lugar y hora de autos, el primero cuando 
Cándido Contreras "le tiraba con el machete -a 
Manuel Contreras González", y el segundo. que 
los individuos crándido Contreras López, Pruden
cio Y Manuel Contreras "se tiraron a los mache
tes que portaban y que vió que se quedÓ tirado 
herido Manuel Contreras González y que Cándido 
Y Prudencio Contreras, sali~ron huyendo en sus 
!bestias Y que no se dió cuenta si los otros irían 
heridos". El diez de diciembra del mismo año, se 
presentó voluntariamente al tribunal Prudencio 
Contreras Ayala, y al examinársele negó toda par
ticipación en el hecho investigado, asegurando que 
el día en que ocurrió, se encontraba aporreando 
arroz en la laguna de Retana, acompañado de 
Nicolás Salguero, Aquilino Escobar y Juan Corado. 
El Juez también le dictó auto de prisión por el 
deUto de lesiones y al elevarse la causa a plena
rio ninguno de los dos enjulciados se conformo 
con los _cargos que se les formularon. Encarna
ción Oontreras y Valentin Navas dijeron haber 
visto, en el lugar y el día indicádos, que peleaban 
Manuel Contreras González y Santos Contreras 
Hernándf'.z contra Cándido Contreras López. Du
rante el término probatorio se recibieron los si
guiente'! testimonios: de Antonio Ramirez Pérez 
Eulalio Hernández Pérez, Audón Esquivel López, 
BernBJ'do Vega López y Jesús Timal López, quie
nes al eontestar al interrogatorio propuesto por la 
defensa, dijeron haber visto que fueron Manuel 
C'ontreras González y Santos Contreras Hernán
dez quienes agredieron a c!ándido Contreras Ló
pez, quien tuvo que huír para evitar que sus agre
sorP.s lo ultimaran. Juan de Dios Corado López y 
Aquilino Escobar López, contestando también a1 
1nterrogatorio propuesta por la defensa, declara
ron .que a. fines del mes de ootubre de mil nove· 
cientos cincuenta y ocho; el día en que tué agre
dido Cándido COntreras López, se encontraban 
Juntamente con el hijo de éste, Prudencio Contré
ras Ayala, aporreando arroz en la laguna de Re
tana. Por haberse ordenado en auto para mejor 

.:resolver, fueron examinados F'élix Salvador López. 

Juan Pineda García, Ernesto Gudiel ESquive! y 
Eulalia Contreras López, quienes dijeron: Salva
dor López y Pineda García, haber visto que Cán
dido y Prudencio Contreras atacaron a Manuel -
Contreras González, y después de lesionarlo salie
ron huyendo; Gudiel Esquivel, que Cándido Con
treras Uipe:z y Manuel Contreras González "se ti
rab&n ambos con sus maéhetes desenvainados" y 
Eulalio contreras López que rtó a Manuel Con
treras González, ya herido, .sin consta.rle nada 
más acerca de este hecho. Con estos antecedentes 
el Juez dictó sentencia declarando que Cándido 
Contreras López y Prudencio Contreras Ayala, son 
autores· responsables del delito aé lesiOnes menos 
graves causadas a Manuel Contreras González e 

· impuso a cada uno la pena de un año de prisión 
correccional, conmut¡:¡,ble en sus dos terceras par
tes a razón de diez centavos de quetzal por día, 
y las accesorias de ley. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Quinta de la Corte de Apelaciones co
nociendo· en grado, confirmó la.- sentencia de pri
mera instancia, con :fundamento en que la res
.pvnsabilidad penal de los procesados quedó ple
namente establecida con la prueba constituida por 

·Jos testimonios de Félix Salvador López, Juan Pi
neda Garcia, Pastor González Olivares, Narciso 
López González, Encarnación Contreras, Valenttn 
Navas y Ernesto Gndiel Esquivel, corroborada con 
los hechos confesados por el enjuiciado O'á,ndido 
Contreras López, en el sentido de que fué agre
dido por eontreras González y Santos Contreras 
Hernández, resultando lesionado levemente; que 
ios testigos Juan de Dios Corado López y Aquili
no Escobar López, con quienes trató de probar 
Prudencia Contreras Ayala su coartada, no mere-

~ cen crédito no sólo pór ser menores en número 
que los de cargo, sino porque no dan razón sa
tisfactoria de .sus dichos, y que Antonio Ramírez 
Pérez, Eulallo Hernández Pérez, Audón Esquivel 
López, Bernardo Vega López y Jesús Timal López, 
con quienes trató de probar Cándido Contreras 
López haber sido él el agredido, tampoco merecen 
crédito porque contradicen los hechos aceptados 
por el mismo reo y a.deinás no son congruentes 
con las constancias de autos. 

RECURSO DE. CASAC!ON: 

Cándido Contreras López con auxilio del abo
gado Fidelino An~nio Lemus D., interpuso el 
recurso que se examina fundamentándolo en el 
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caso de procedencia contenido en el inciso 5o. del 
artículo 676 del Código de Procedimientos Pena
les. Citó como infringidos los artículos 22, inciso 
9o. y 79 del Código Penal, alegando como único 
motivo de la impugnación que hace al fallo recu
rrido, !¡Ue la Sala omitió considerar en su favor 
la circunstancia atenuante constituida por su con
fesión espontánea. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Según queda relacionado, el tribunal se~tencia
dor estimó que la culpabilidad de los enjuiciados 
llegó a establecerse con la prueba plena que pro
ducen los testimonios de Félix Salvador López, 
Juan Pinéda Garcia, Pastor González Olivares, 
Narciso López González, Encarnación Oontreras, 
Valentín Navas y Ernesto Gudiel Esquive!; asi 
como con los hechos aceptados por el reo Cándi
do Contreras López, de manera que no es, como 
lo asegura el recurrente, su confesión la única 
prueba en que la Sala fundó su condena, sino por 
el contrario, estimó que la prueba testimonial que 
analizó es suficiente por sí sola para establecer 
su culpabilidad < en los hechos que motivaron 
el procedimiento, y siendo así, resulta evidente 
que no co:Qcurre la circunstancia atenuante men
cionada, porque para que ésta se integre es indis
pensable que no-~xista otra prueba con eficacia 
suficiente para fundamentar el fallo de condena. 
En consecuencia el tribunal sentenciador al omitir 
la consideración de esta atenuante, no infringió 
los artículos 22 inciso 9o. y 79 del Código Penal. 

POR TANTO: 

La COrte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado, y lo que preceptúan los artícu
los 222, 224, 227, ~33, 234 del Decreto Gubernativo 
1862; 686, 690 y 694 del Códigll de Procedimientos 
Penales, declara: IMPROCEDENTE el recurso de 
mérito y condena al interponente a la pena adi
cional de quince días--de prisión simple conmuta
ble a razón de diez centavos de quetzal por día. 
Notifiquese r con certificación de lo resuelto, de
vuélvanse los antecedentes. <Ponencia del Magis
trado Arnoldo Reyes Morales). 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragó~.-Alberto Ar

-gueta S.-M. Alvarez L9bos •. 

CRIMINAL 
·Contra Daniel Romá.n Rivera por el deUto de 

lesiones. 

DOCTRINA: La objetividad jurídica del delito de 
lesiones, es la 'integridad corporal, el derecho a 
la buena salud, el bienestar personal. 

-()orte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
nueve de octubre de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista pará resolver el recurso de 
casación que con el auxilio del abogado Leocadiq 
de la Rosa Pérez, interpuso Daniel Román ·Rive
ra, contra la sentencia de !echa dieciséis de junio 
del año próximo pasado, dictada p0r la Sala Ter
cera de la Corte de Apelaciones, en el proceso 
que por el delito de lesiones se instruyó contra 
el recurrente, ante el Juzgado de Primera Instan
cia de Ohimaltenango. 

ANTECEDENTES: 

El procedimiento se inició el doce de febrero del 
añe próximo pasado cuando Guillermo Roca Gon
zález, se presentó ante el Juez de Paz de San 
José Poaquil a las trece horas, indicando que en 
esos momentos había sido víctima de una agresión 
por parte de Daniel Román Rivera quien con una 
navaja le ocasionó una lesión grave en la meji
lla izquierda, otra en el estómago y otra en la 
pierna izquierda, hecho que presenció Julián Cut
zuy, quien al declarar expuso que en la fecha Y 
hora de autos, enc(!ntrándose en el sitio de su 
casa de habitación, oyó una bulla, y para .averi
guar de qué se trataba salió a la puerta que da 
a la calle, dándose cuenta que Daniel Román pe
leaba con Guillermo Roca, quien ya se encontra
ba herido. Al ser practicada inspección ocular en 
el lugar de los hechos, se estableció que el piso 
de dicho lugar tenía< mancha::; de sangre. Vencido 

/ el término legál fueron eievados los antecedentes 
al J~ado de Primera Instancia de Chimaltenan
go, quien mandó reiterar las órdenes de captura 
contra Daniel Román Rivera. Obra en autos el 
informe médico legal que indica que las lesiones 
sufridas por el ofendido tardaron..:.en curar siete 
días y que dejan cicatriz visible que constituye 
deformidad. El dos de marzo del año pasado vo
luntariamente se pl'esentó al Tribunal el sindicadu 

1 
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Román Rivera quien al ser indagado negó rotun
damente los hechos atribuidos. indicando que el 
día y hora de autos se- encontraba en la pobla
ción de Tecpán Guatemala, pudiendo dar fé de 
ello Daniel Raxjal Quiná, Porfirio C!l.~eros, Vi
cente Baquín Juárez, Alberto Chutá Quiná y Je
sús Adrián Montealegre. Oídos que fueron estos 
testigos dijeron que efectivamente el sindicado 
Román Rivera, el día y hora de autos estuvo con 
ellos en Tecpán Guatemala, en el mercado mu
nicipal. El mismo dos de marzo fué reducido a 
prisión provisional el sindicado, por el delito de 
lesiones. Se tomó confesión ccn cargos al enjui
ciado, no habiéndose conformado con los que le 
fueron formulados. Después de corridos los últi
mos traslados, se señaló día para la vista, y con 
tales antecedentes el referido Tribunal declaro: 
que por falta de plena prueba absuelve· a Daniel 
Román Rivera del cargo que oportunamente se le 
formuló. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Tercera de la Corte de Apelacio
nes, conoció en consulta del proceso, y el 
;diecisés de junio del año próximo pasado, 
dictó sentencia Improbando la de primer gra
do y resolviendo en derecho declaró: que 
Dan i e 1 Ro m á n R i ver a, es autor respon
sable del delito de lesiones graves, causadas a 
Guillermo Roca González, por lo que lo condena 
a sufrir la pena de tres años de prisión correc
cional conmutable en sus dos terceras partes a 
razón de veinte centavos de quetzal diarios, con 
las demás penas accesorias al delito cometido; y 
manda abrir procedimiento para investigar el _de
lito de falso testimonio contra Daniel Raxjal Qui
ná, Porfirio Caceros, Vicente Baquín Juárez, Al
berto Chutá Quiná y Jesús Adrián Lara Monte
alegre y contra el propio procesado que los pro
puso. Su resolución la fundamentó la Sala en 
las siguientes consideraciones: que la responsa
bilidad del procesado como autor del delito in
vestigado se deduce de los hechos siguientes: a) 
sindicación directa del ofendido hecha momentos 
después de haber sido lesionado; b) declaración 
del testigo presencial Juli·án Jutzuy Salazar, idó
neo y conteste que se dió cuenta que Daniel Ro
mán peleaba con Guillermo Roca, el día y hora 
de autos; e) informe médico legal que acredita 
las lesiones sufridas por el ofendido; d) declara
ción del propio procesado dada al presentarse el 
dos de marzo, diez y ocho días después de come
tida la infracción, en la cual propuso de una vez 
prueba de coartada consistente en declaraciones 
de Manuel Paz Girón, Vicente Baquín Juárez, 
Porfirio Caceros, Alberto Chutá Qulná y Jesús 

\ 

Adrián Lara Montealegre, quienes, además de 
que no dan razón de sus dichos respecto a que se 
recuerdan todos con tanto precisión de la fecha 
y hora que se encontraron can el reo en Tecpán, 
tampoco se les hicieron las preguntas consiguien
tes a su cita, por parte del Tribunal; y f) no 
haber ninguna otra persona sindicada como au
tora del delito. También consideró que para lo
grar en lo posible la depuración de la adminis
tración de justicia es procedente abrir procedi
miento criminal contra los testigos Daniel Raxjal 
Quiná, Porfirio Caceros, Vicente Baquín Juárez. 
Alberto Chutá Quiná y Jesús Adrián Lara Monte
alegre, así como el propio procesado que los pro· 
puso. 

RECURSO DE CASACION: 

El trece de julio del año próximo pasado, con 
el auxilio del abogado Leocadio de la Roca Pérez, 
el enjuiciado Daniel Román Rivera interpuso el 
presente recurso de casación contra la sentencia 
de segundo· grado, por infracción de la Ley, ci
tando como caso de procedencia el inciso So. del 
artículo 676 del Código de Procedimientos Pena
les adicionado por el artículo lo. del Decreto 487 
del C'ongreso de la República y señalando como 
leyes infringidas los artículos 568, 573, 584, 586, 
589, 587, 695, 597, 601 del Código de Procedimien
tos Penales; los artículos 573 y 586 en todos sus 
incisos, 729 y 731 del mismo Código. Argumenta el 
recurrente que la Sala cometió error de derecho 
y de hecho en la apreciación de las pruebas. Que 
en cuanto al e1Tor de derecho, los hechos citados 
y expresados por la Sala en su sentencia no reú
nen los requisitos señalados por las leyes citadas, 
pues no guardan entre sí la relación exigida ni 
la tienen con el hecho que se trata de averiguar, 
para que pueda decirse que todos tienden a pro
bar el mismo hecho. Que las declaraciones de los 
testigos que él propuso y que fueron examinados, 
producen plena prueba de su inocencia y de que 
no se encontraba el día de autos en el lugar del 
hecho, destruyendo así el valor que pudieran te
ner los ·hechos citados, y que si el Juez de la 
causa no les hizo otras preguntas sobre lo que 
ellos declararon, fué porque no creyó nece§_ario 
hacerlas pues con lo dicho se estima que la decla
ración es completa y válida. Que tales testigos 
son idóneos y contestes, no han sido tachados y 
sus declaraciones fueron recibidas en forma legal 
durante el sumario, lo cual amerita su aprecia
ción como constitutivas de plena prueba de los 
hechos a que se refieren. Que al apreciar la Sala 
tales elementos para probar la culpabilidad del 
recurrente en el hecho que se averigua cometió 

i. 
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error de derecho en la apreciación de esas prue
bas de presunciones; que al estimar la sala que 
las declaraciones de los testigos de descargo Da
niel Raxjal, Porfirio Caceros, Vicente Baquín Jua
rez, Alberto Chutá Quiná y Jesús Adrián Monte
alegre, no tiene valor probatorio, porque según el 
fallo no dan razón de su dicho porque- manifesta
ron que ellos fueron al Mercado ,de Tecpán a sus 
menesteres mercantiles y en él se encontraron con 
el' recurrente y estuvieron platicando un rato; que 
en cuanto al error de hecho la Sala no analiza 
las declaraciones de los testigos Daniel Raxjal 

·" Quiná, Porfirio Caceros, Vicente Baquin Juárez, 
Alberto Chutá y Jesús Adrián Montealegre, pues 

' solamente los cita para condeñarlo, que si las hu
biera analizado, hubiera llegado a la conclusión 
irretutable de su inocencia. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

-1-:-

CONSIDERANDO:" 

El recurrente Daniel Román Rivera interpuso 
el presente recurso de casación por infracción de 
ley, citando como caso de procedencia, el conte
nido en el inciso 8o. del articulo 676 del Codigo 
de Procedimientos Penales, adicionado por el ar
ticulo lo. del decreto 487 del Congreso de la Re
pública, . argumentando que la Sala sentenciadora 
cometió' error de derecho y eiror de hecho en la 
apreciación de las pruebas y como consecuencia 
estimó violados los artículos 568, 573, 584, 586, 587, 
589, 595, 596, 597, 601, 729 y 731 del Código de 
Procedimientos Civiles. El enor de derecho lo 
hace consistir en la equivocacta estimación que a 
su juicio hizo el tribunal sentenciador de la sin
.dicación directa del ofendido Guillermo Roca Gon
zález, la declaración del testigo presencial Julián 
Sutjuy Salazar, el informe m~dico legal, la decla
ración del procesado Y, la de los testigos que pro
puso. Manifiesta que la declaración de Julián 
Sutzuy Salazar no constituye semiplena prueba 
como lo dice la Sala, porque no dic.e haber pre
senciado que el procesado h~~¡ya lesionado al ofen
dido, sino que cuando salió y;;, estaba herido Roca 
González. A este respecto basta transcribir la 
declaración del testigo, quien manifiesta que el 
dia del hecho a las trece horas, en ocasión que 
se encontraba en el sitio de su casa cortando un 
.poco de caña de milpa, oyó bulla. por lo que para 
averiguar qué era lo que pasaba salió a la puer
ta que da a la calle, dándose cuenta de que Daniel 
Román peleaba con Guillermo Roca., quien ya se 

encontraba herido por la sangre que tenia en la 
ropa; siendo esto así, la Sala sentenciadora al to
mar su dicho con valor probatorio, no incurrió 
en el error que se denuncia. En cuanto al error 
de derecho que se denuncia referente a que las 
presunciOnes que la .Sala enumera DO son graves, 
precisas, ni coneordantes, cabe manifestar que 
dada la naturaleza de la pruebe. de presunciones 
no puede ser materia de casación el examen de la 
importancia y trascendencia del en.1ace que exis
te entre el hecho deinostrado y aquel que se trata 
de deducir, por estar subordinada esta ded.Ucci.ón 
al criterio subjetivo de los Tribunales de Illstan
cia y por lo mismo no pudieron ser inf:ringidos lo& 
artículos: 568, 573, 584, 586, 587, 589, 595; 5116, 597. 
729 y 731 del Código de Procedimientos Penales. 

-n-

CONSIDJ!:RANDO: 

Otro de los errores de derecho que acusa el 
recurrente, lo hace consistir en no haberse tomado 
con valor probatorio a su favor las declaraciones 
de los testigos Daniel Raxjal, Porfirio Caeeros, Vi
cente Baquin Juárez, Alberto Chutá Quiná y Je
sús Adrián Montealegre, a este respecto debe ad
vertirse que la Sala sentenciadora no los tomó en 
consideración por ser sus declaraciones diminutas 
y porque no dieron razón de su.S dichos, pues sólo 
manifestaron que .el día doce de febrero del año 
próximo pasado, a las trece horas se vieron con 
Daniel Román Rivera en el mercado de Tecpán, 
a donde fueron a hacer sus compras, que tampo
co se les hicieron por el Jue:.~ de Primer Grado, 
las preguntas a que se refif')l'e el articulo 348 del 
Código de Procedimientos Penales; es decir, que 
la Sala duda de su veracidad dado el tiempo trans
currido desde que se cometió el delito, o sea el 
doce de febrero de mil novecientos cincuenta y 
nueve y en el que declararon, dieciocho dias des
pués de consumado el hecho y en efecto no die
ron ninguna razón acerca de esta circunstancia o 
sea la de porque podrian recordar con precisión 
la hora y dia en que ocurrió el hecho, después de 
tanto tiempo, lo cual, hace dUdar fundadamente 
de que se hayan producido con verda),J.. Como tam
,bién se dice que hubo error de hecho por no ha
ber analizado las declaraciones de los testigos de 
.descargo, pues sólo los cita la Sala para decir que 
contribuyeron a formar una presunción para con
denarlo, debe decirse que ésto no es cierto, pues 
como ya se dijó anteriormente, si los tomó en 
cuenta pero dada la forma en que declararon, 
sus dichos los estimó como una presunción en su 

., 



188 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

contra dada la forma sospechosa de veracidad ~n 
que se prodUjeron, y por consiguiente. no se co
metió el error que se denuncia. 

POR TANTO: 

La COrte Suprema de Justicia, con base en lo 
considerado, y en lo que prescriben los artículos 
13, 222, 224, 227, 233 y 234 Decreto Gubernativo 
~862; 690 y 694 del Código de Procedimientos Pe
nales, declara: SIN LUGAR el presente recurso 
de casación e impone al recurrente la pena adi
cional de quince das de prisión simple, la cual po
drá conmutar a razón de diez centavos de quetzal 
diarios. Ñotifíquese y con certificación de lo re
suélto devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del 
Magistrado Alberto Argueta Sagastume). 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Aiberto Ar
gueta. S.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra Antonio Xic Tumacaj, por los deUtos de 

asesinato y lesiones. 

DOCTRINA: Como el incendio de una casa ha.bi
tada, del que resultan muertas una o más per
sonas constituye una figura específica de asesi
nato, no es correcto estimar qqe en este caso 
sea la alevosía lo que califica el deUto. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, treinta 
y. uno de oc¡tubre de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
interpuesto por el licenciado. Horacio Mijangos, en 
su concepto· de representante del Ministerio Públi
co, contra la sentencia que el veinte de junio del 
año en curso dictó la Sala Octava de la Corte de 
Apelaciones, en la causa que por los delitos de ho
micidio y lesiones graves se instruyó contra-An
tonio Xic Tumacaj en el Juzgado Segundo de Pri
mera. Instancia de Quezaltenango. 

ANTECEDENTES: 

El. trece de marzo del año próximo pasado en
tre las veinticuatro y las cero horas, en la po
blación· de zunH del departamento de Quezalte· 

nango, se incendió la casa que habitaba Félix Xi
m Garcia y su familia compuesta dé su esposa 
Cecllia Ramos Sop de Xivir, su hermana Maria 
Xivir Garcia y su hijo Antonio Xívír Ramos de 
seis años de edad. Según los testimonios de esas 
personas, ya. estaban todos durmiendo cuando se 
dieron cuenta del incendio, por lo que salieron 
precipitadamente de la habita!;iÓn, pero ya afuera, 
Félix Xivir Garcia advirtió que había quedado 
adentro su b.ijo Antonio, por io que entró nueva
mente para sacarlo, pero con tan mala suerte que 
sufrieron graves quemaduras tanto él como su 
citado hijo, las cuales produjeron la muerte del 
primero a los dos días de ocurrido el siniestro y 
causaron la hospitalización por ciento dos días 
del segundo, según los informes médicos respecti
vos y la certificación que del acta de defunción 
asentada en el Registro Civil, se agregaron a la 

causa. El Juez Menor de la localidad se consti
tuyó inmediatamente en el lugar del suceso y 
comprobó .que el fuego había consumido total
mente la habitación de la familia Xivir García, 
la cual era de la propiedad de Alberto SontaY 
Pérez, quien dijo que valuaba los daños ocasiona
dos en la suma de ciento cincuenta quetzales, pero 
el experto Miguel Angel Mazariegos los fijó en la 
suma de ciento sesenta quetzales. Cecilia Ramos 
Sop de Xivir, Maria y Dominga Xivir Garcia, la 
primera esposa y las dos últimas hermanas de 
Félix, declararon que tenían fundadas sospechas 
de que el incendio lo había provocado intencio
nalmente Antonio Xic Tumacaj, esposo de Ma
ria Xivír García y de quien se babia separado 
algunos días antes yéndose a vivir a la casa de 
su hermana Dominga, pero Xic Tumacaj la es tu
vo amenazando con causarle algún daño y por eso 
dispuso pasarse a vivir a ,a casa de su hermano 
Félix, por 

1 
creerse allí más segura, pero entonces 

su esposo dijo que se vengaría de Félix, ya fuera 
poniéndole algunas ollas de fermento en su casa 
para que fuera preso por contrabando, quemarle 
la casa o hacerle cualquier b!·ujería. Felipe Xivir 
Foz, Antonio Chay Foz y Ventura Chay Sic, vie
ron a media noche del trece de marzo, o sea el 
mismo día que ocurrió el incendio, a. Antonio Xic 
Tumacaj que iba corriendo por la calle principa~ 
de Zunil, de oriente a poniente, llevando en la 
rnano derecha un machete. El diecisiete del mis
mo mes de marzo a las ocho horas y quince mi
nutos en un predio de la propiedad de Francisco 
Xic Tumacaj, los agentes de la Policía Munici
pal, Carlos Xivir Quiej, José María Xivir y Xivir, 

Orlstóbal Chajohalac Chay y Felipe Xivir Quis
tán, capturaron a Antonio Xic Tumacaj, y dije~ 

ron que al sorprenderlo escondido en el citado 
predio, no opuso ninguna resistencia a su captu
ra, confesando haber sido él quien dió fuego a la 
easa .que habitaba Félix Xivit Garcla, eonfesión 
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que ratificó ante el Juez de la causa. dicieDd<i 
"que el jueves o viernes de la semana pasada a 
,las once, doce o una o dos de la mañana por 

haber estado tomado licor, ya bolo se fué a la 

casa de su cuñado y como no le habían querido 
mostrar a su mujer, le prendió él solito fuego a 
una cocina, lo cual verificó con unos fósforos; que 
después que ejecutó este acto, se dirigió para su 
casa de habitación que queaa en el mero pueblo 
a dormir, que en su posada únicamente estaba su 
hijo Nicolás Xic, a quien no le contó nada de lo 
que había hecho; que él no vió el resultado que 
tuvo la cocina a la cual le prendió fuego, porque 
como repitE\, se fué para su residencia que queda 
en el pueblO y dista.nte de la casa de su cuñado". 
Por los delitos de homicidio, incendio y lesiones, 
se le motivó auto de prisión y el procedimiento 
j:Ontinuó con la intervención de los acusadores 
particulares Bartolo Chay Ixpertay y María Xivir 
,García, ambos hermanos de Félix Xivir Garcia, 
siendo la segunda además, esposa del acusado Xic 
Tumacaj; también se dió intervención al Minis
terio Público. Al alevarse la causa a plenario el 
reo no se coníormó con los cargos que se· le for
mularon y durante el término de prueba ninguna 
de las partes pidió la práctica de alguna diligen
cia.' En su alegato final los ¡¡cusadores particula
res sólo piden señalamiento de día para la vista, 
el representante del Ministerio Público alegó que 
la culpabilidad del procesado había quedado ple
namente probada con su confesión, y que el de
lito estaba debidamente tipificado como la espe
cie de asesinato contemplada en el inciso 2o. del 
articulo 4o. del Decreto Legislativo número 2550 
que reformó el artículo 430 ael Código citado y 

que la pena asignada a ese.delito era la de muer-
~ te, pero como concUÍTía la atenuant~ constitUida 

por la confesión del procesado, debía reducirse a 
la de veinte años de prisión correccional. ~1 de
fensor estuvo de acuerdo con el pedimento del 
representante del Ministerio Público, y el Juez al 
proferir su fallo, declaró que Antonio Xic 'ruma
caj es responsable de los delitos de homicidio ca
.lificado o asesinato en la persona de Félix Xivir 
García y lesiones graves inferidas a Antonio Xivir 
Ramos, condenándolo a sufrir la pena de veinte 
años de prisión correccional por el primero, y dos 
años de la misma caiidad de pena por el segundo. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Al conocer en grado la Sala Octava de la Corte 
de Apelaciones, coníirmó la sentencia de prime
ra instancia con las reformas de que "las penas 
que deben imponerse al encausado Antonio Xic 
Tumacaj son las de muerte y la de cuatro años 
de prisión correccional, que cumplirá después de 

la principal para el caso de faYOreeerle el recur-
so de gracia, ccn Jas limitae.;ooes que 1a misma 
sentencia rornime~. E&timó que la res¡;wwsahili
dad del encausado Xic Tumacaj, como autm ma
terial de los hechos pesquis;ulos quedó probada 
con su confesión, oort<Jborada coa lo5 tes;imooios 
de José María Xivir, Cristóbal Cbajchalac Chay, 

Felipe Xivir Quistán y Carlos Xivir QWei, ante 
quienes confesó su culpabilidad y Pélill: Xivir Poz 
Antonio Chaj P!Jz y Ventura Cbaj Xic, que di
jeron haberlo visto la noche de autos cuando pa.só 
corriendo para su casa llevando un machete, y lo 
declarado por Cirila Ramos Sop de Xivir, María 
y Dominga Xivir García que aseguran que el reo 
había amen1:1:zado con causar un daño a Félix 
Xivir García; "y que para vtrificar tales hechos 
hubo en él una reflexión manifiesta y continuada 
y transcurso del tiempo bastante entre aquella 
y la realización de ios delitos; que asimismo el 
agresor aseguró la ejecución de sus propósitos 
aprovechándose no sólo de la nocturnidad sino de 
la oportunidad de que las víctimas se . encontra
ban imposibilitadas para defenderse, es decir la 
hora en que estaban durmiendo. Hechos que cons
tituyen alevosía, caracterizando en este caso los 
delitos de asesinato en la persona de Félix Xivir 
García y lesiones en la persona del menor Anto
nio Xivir Ramos". Al ¡¡eñalar las penas indica que 
éstas "son la de muerte· y la de cuatro años de 
prisión correccional sin ninguna modificación, la 
primera, y aumentada en un tercio la segunda to-
da vez que existen en contra del procesado las 
circunstancias agravantes de responsabilidad cri
minal de haberse cometido los delitos aprovechán
dose el agente de la nocturnidad, indefensión de / 
los ofendidos y la de haberse ejecutado el hecho 
en morada de los mismos sin que éstos hayan 
pTOvocado el suceso, debiéndose compensar racio
nalmente la primera de estas agravantes con 1a 
atenuante de la confesión". 

RECURSO DE CASAC'ION: 

El representante del Ministerio. Público con apo
yo en el inciso 3o. del artículo 676 del Código de 
Procedimientos Penales, denw1cia error de dere
cho en la calificación del delito de asesinato, por
que la Sala estima que éste quedó calificado por 
la circunstancia de alevosía, cuando en realidad 
tal delito es el típico de incendio· de una choza del 
cual resulta muerte, por lo que violó el articulo 
299 del Código Penal (4o. del Decreto Legislativo 
2550) en sus incisos lo. y 6o. en conexión el úl
timo con el artículo 430 inciso 4o. del mismo Có
digo. En relación con los incisos 5o. y Bo. déÍ ar
tículo 676 del Oódigo de Procedimientos Penales, 
dice que la Sala cometió error de derecho en la 
<:alif1cación de los hechos que dan lugar a la 
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agravante de alevosía, porque toma esta circuns
tancia como agravante genérica siendo específica 
para calificar el asesinato, vwlando así los ar~ 

ticulos 24 y 209 'inciso lo. del Código Penal. Que 
también cometió ·el mismo error al caliiicar como 
agravante la circunstancia de haoerse ejecutado 
el hecho en la moracia del ofendido, supuesto que 
habiendo consistido el delito en el incendio de la 
choza de Félix Xivir García, incendio del cual re
sultó muerte, es absurdo e ilógico pretender que 
hubiera podido ejecutarse en otra parte, violando 
con esta estimación los artículos 24, 299 inciso 6o. 
y 430 inciso 4o. del Código Penal. Que con res
pecto a la agravante de nocturnidad incurrió el 
tribunal sentenciador en tres errores, consisten
tes el primero en que siendo de tal modo inheren
te al delito de incendio no puede· estimarse sepa
rad~mente como agravante genérica; el segundo. 
en que "debe considerares que la nocturnidad de- , 
riva de la confesión del capitulado, es decir que 
hay una contradicción entre la confesión como, 
atenuante y la nqcturnídad como agravante"; Y 
el tercero, en que la compensación que hizo la 
Sala no es racional porque la agravante de -noc
turnidad no tiene la misma importancia que la 
atenuante de confesión; de dond·e resulta que· la 
compensación que se hizo es estrictamente mate
mática, ,sin tomar en cuenta el elemento subje
tivo y las reglas presididas por los elementos de 
importancia y racionalidad que claramente de
termina la ley, por lo que al hacerse en esa for
~ la compensación se violaron los artículos 23 
inciso 12, 67 y 80 del Código Penal. Que también 
se violaron los articulas 23 en todos sus incisos 
y 67' del Código Penal, al hacerse aplicación de 
una agravante no contemplada en el primero de 
esos artículos, cual es la que la Sala llama "in
defensión". Y por último, que fueron víolaaos los 
í:ncisos 6o. y lOo. del artículo 22 del mismo Có
digo porque no se consideraron en favor del pro
cesado las atenuantes de haber actuado por es
tímulos tan poderosos que le produjeron arrebato 
y obsecación, ya que consta en el proceso que es
taba resentido por el hecho de que su mujer lo 
habia aband.onado, y conforme la jUrisprudencia, 
la de que actuó "'con desconocimiento de la gra
vedad del hecho determinado por la ignorancia 
del procesado". 

Procedimientos Penales, no indica en qué senti
do haya sido equivocadamente apreciada la prue
ba que el tribunal sentenciador analizó para fun
,damentar su fallo, tampoco dice cuál haya sido 
el error .cometido ni señala eí elemento probato
rio que a su juicio hubiese sido incorrectamente 
estimado, por lo que no es posible estudiar el re
curso en relación a este caso. De manera que to
das las impugnaciones que se hacen al fallo re
currido tienen que examinarse con base en los 
'hechos que en el mismo se declaran probados y 
sálo con relación a los casos de procedencia con
tenidos en los incisos 3o. y 5o. del articulo 676 
del Código de Procedimientos Penales. Respecto 
al primero de estos casos, sostiene el recurrente 
que la Sala incurrió en error de derecho en la 
calificación del delito como asesinato al consíde-
rar que es la alevosía la circunstancia especííica 
que lo caracteriza, cuando er: realidad el hecho 
está comprendido en la figura típica del homici-
dio calificado contemplada en el inciso 6o. del ar
tículo 299 ,en conexión con el inciso 4o. del ar
tículo 430, ambos del Código Penal. :Efectivamen
te, no obstante que los términos del fallo son 
confusos, se ve que el tribunal sentenciador esti
mó la circunstancia de alevosía como cualificati
va del homicidio cometido por el enjuiciado, al 

consignar: "y que para verificar tales hechos hu
-bo en él reflexión manifiesta y c&ntínuada y 
transcurso del tiempo bastante entre aquella y 
la realizació:p. de los delitos; que asimismo el 

¡agresor aseguró la ej•ecución de sus propósitos 
aprovechándose no sólo de la nocturnidad sino de 
1;;¡. oportunid~d de que las victimas se encontra
ban imposibilitadas para defenderse, es decir a la 
hora en que estaban qurmiendo. aechos que cons
tituyen alevosía, caracteriza{;.do en este caso los • 
delitos de asesinato en la persona de Félix Xlvir 
García y lesiones en la persona del menor Anto
nio Xivir Ramos".. El tribunal sentenciador no 
dice con suficiente claridad cuáles son los hechos 
que estima probados y que le sirvieron de funda
mento para cali!iéar el delito en la forma que 
queda relacionada, pero como declara que la úni
ca prueba que existe contra el procesado es su 
confesión y copia literalmente el párrafó que la 
con~ene, hay que estarse a los hechos confesa
dos, para determinar si es correcta la calificación 
que hizo del delito. Ahora bien, en el citado pá-

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

-'l-

1 

Aunque el recurrente cita entre los casos de 
procedencia en que apoya su recurso, el conteni
do en el incisO · Bo. dt:l articulo 676 ·del Código de 

"rrafo se asienta que Xic Tumacaj dijo ser ver
dad que el jueves o viernes de la semana ante
rior entre las veintitrés y la una horas, en esta
do de ebriedad fué a la casa de su cufiado y 
como no le habían querido mostrar a su mujer, 
prendió fuego a la cocina de esa casa. Se ·ad
vierte desde luego que el reo sabia que dentro de 
la casa a la que dió fuego se encontraba su mu
jer, su cufiado 7 sus !amUiares, pero es induclable 
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que su intención fué la de causar a este último 
el daño material consistente en la destrucción 
de sus haberes y así lo estima la Sala al indicar 
que con las declaraciones de Cirila Ramos Sop 
de Xivir, Maria y Dominga Xivir García, la pri
mera esposa y las dos últimas hermanas del oren
dicto Félix Xivir Garcfa, se probó que el reo ha- • 
bfa amenazado con causar este daño. De ello se 
concluye que el homicidio en la persona de Fdix 
Xivir Garcla fué un delito preterintencional, o en 
otros términos, que el delito querido por el reo 
.fué el de incendio con la -resultante u e una muer
te, no prevista, porque de los hecho¡; que se de
ciaran probados por el tribunal sentenciador no 
hay ninguno del que pueda inferirse lógicamente 
que Xic Tumacaj al actuar . como confiesa, J::J.aya 
querido causar la muerte de todos o de alguno 
de los moradores de la choza a que dió fuego; y 
como la alevosía sólo es estimable en los delitos 
contra la vida o la integridad corp~,ral, cuan& 
como en el presente caso, la infracción crirr>inal 
querida y ejecutada por er agente activo del de
:lito no ataca aquellos bienes jurídicos, tampocG 
puede estimarse que haya actuado insidiosa o 
pérfidamente, es decir, con alevosía. En conse
cuencia, la Sala sí cometió el error de derecho 
que se denuncia, al calificar el delito como asesi
nato pOr la concurrencia de alevosía, pues confor
me lo que declara probado, el crimen cometido 
está precisamente comprendido en la figura espe
cifica de asesinato contemplada en al articulo 299 
inciso 6o., en relación con el artículo 430 inciso 
4o. del Código Penal, toda vez que del incendio 
de la choza habitada por Félix Xivir Garcfa y su 
familia resultó la muerte de aquél y al no esti
marlo asi el tribunal sentenciador, infringió por 
inaplicación esas 'leyes y por aplicación indebirla 
,el inciso lo. del citado articulo 299 del Código 
Penal. 

-n-

Cuando señala las penas qUtl corresponden a los 
delitos cometidos, dice la Sala que es la de muer
te para el asesinato y la de cuatro años de pri
sión correccional, aumentada en un tercio, para 
las lesiones, en virtud de compensarse la ate
nuante de la confesión del procesado con la agra
vante de nocturnidad, quedando en su contra .las 
agravantes de "indefensión de los ofendidos y la 
de haberse ejecutado el hecho en morada de los 
mismos sin que éstos hayan provocado el suce
so". Oon respecto a la circunstancia de nocturni
dad, cabe estimar que si bien se da por estableci
do que los delitos se cometieron de noche, no se 
señala por el tribunal sentenciador ningún hecho 

de que pueda deducirse que el ac-a, liQ'a bUs
cado de propósito las bona de la IIDdle JIU'& eje
cutar sus designios criminales, y CIIDIO :ra se ba 
declarado en otras ·oportunidades, JIU'& la · iiúe
gración de esta agravante es ¡n.tic¡¡rnablr a 
concurrencia de este elen;1entc., o sea que se ~ 
elegido deliberadamente la nr.che para la aJIIIi
sión del delito .. No dice la Sala en qué COD&i.sie 
la agravante que llama indefensión de los o!eo
didos, pero es de suponerse que quiso referirse a 
las circunstancias ventajosas para el reo, que ccm
currieron en la comisión del delito, tales como la 
misma nocturnidad; pero en realidad, dada la fi
gura especial del homicidio cometido, tampoco 
puede decirse que haya concurrido· esta_ otra ~ 
vante, pues esa especial situación del reo respecto 
a los ofendidos es elemento integrante del hecho 
delictuoso mismo, consistente como ya queda con
¡¡iderado, en elevarse a la categoría de asesinato 
el incendio de una choza del que resulta muerte. 
Por las mismas razones se advierte que la Sala 
incurre en error de derecho al estimar ·también 
como agravante el haberse ejecutado los liéchos 
en la morada de los ofendidos, porque precisa
mente la infracción delictuosa tiene como elemen
to principal la destrucción de ésta mediante el 
incendio. Se concluye en consecuencia, que la Sa
la al aceptar la ex~stencia de las indicadas agra
vantes incurrió en la infracción de los artículos 
23 incisos 7o., 12 y 20 y. artículos 67 y 80 del Có
digo Penal, que el interponente denuncia con :fun
damento en el inciso 5o. del artículo 676 del Có
digo de Procedimientos Penales, debiendo por es
ta razón y lo considerado en el párrafo que an
tecede, casarse el fallo recurrido y proferir el que 
en derecho corresponde, sin examinar por ·inne
cesario, los demás aspectos del recurso. 

-m-

Conforme los razonamientos que preceden el 
hecho cometido por el procesado- ·Antonio Xíc Tu
macaj, es c~titutivo de la figura especial de 
asesinato contemplada en el inciso 6o. del articu
lo 299 del Código Penal porque la muerte de Fé
lix Xivir Garcfa se produjo a consecuencia del 
incendio de la casa que habitaba, pero como con
curre en favor del enjuiciado lá atenuante cons
tituida por SJ.l confesión como única prueba ha
lbida en su contra, sin la cual precederla su ab
solución, la pena de muerte asignada al delito, 
debe reducirse a la veinte años de prisión correc
ciona~, habida cuenta de que según queda consi
derado, no puede estimarse que haya concurrido 
algUna circunstancia agravan);€. Y comb las le
siones que sufrió el menor Antonio Xivir Ra.mos 
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en el mismo siniestro; tardaron ciento dos dias 
para su curación, la pena que le corresponde por 
este otro delito es la de tres años de prisión co
rreccional, rebajada en una tercera parte en vir
tud de la atenuante ya indicada. Artículos 11, 22 
inciso 9o., 45, 46, 47, 67, 68, 70, 309 in.ciso 3o. del 
Código Penal, 259, 568, 687, 726 -729, 732 y 736 de] 
Código de Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado, ley<es citaelas y lo que precep
túan los artículos 692, 694 del Código de Procedi
mientos Penales, 222, 223, 224, 227, 232 y 234 del 
Decreto Gubernativo 1862, C.ASA la sentencia re
currida y resolviendo, declara: que Antonio Xic 
Tumacaj como autor responsable de los deUtos 
de asesinato y lesiones deberá purgar las penas 
de veinte años de prisión correccional inconmu
tables por el primero, y dos años de la misma ca
lidad de pena por el segundo, conmutables en sus 
dos terceras partes a razón de diez centavos de 
quetzal por día, previo pago o afianzamiento de 
las responsabilidades civiles pro_venientes de esos 
delitos. Las penas indicadas las extinguirá. en la 
Penitenciaría Central con abono del tiempo pa
decido desde su detención; queda suspenso en sus 
derechos políticos por el .tiempo de la condena, 
debiendo darse el aviso respectivo al Tribunal 
Electoral y por su notoria pobreza, se le exonera 
del pago del papel empleado en la causa. Notifí
quese y con certüicación de lo resuelto,' revuél
vanse los antecedentes. (Ponencia del -Magistrado 
Arnoldo Reyes Morales). 

H. Morales Dardón.- G. AguiJar Fu.entes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra José Jorge Figueroa y Rafael Espinoza 

Puac por los delitos de homicidio, lesiones y 
daños culposos. 

DOCTRINA: Cuando los elementos probatorios 
analizados no demuestren los hechos en que se 
funda la presunóión hUiffiana deducida por el 

Trib11D&l ... ..... JIINIDelle d '-- * 
ca.saclón por elrB' tle lilleeM - la ... ip.riin 

de esa pneiJa. 

Corte Suprema de Justicia: GnatenaJa das ~ 
noviembre de mil novecientos sesen1a. 

S1e tiene a la vista para resolftr el recuno de 
casación presentado por JOBé Jorge Garcia ~ 
roa, contra la sentencia dictada por la Sala Qaí.n
ta de la Corte de Apelaciones el seis de mayo da 
corriente año, en la causa que juntamente con 
Rafael Espinoza Puac se les siguió por los delitos 
de homicidio, lesiones y daños culposOs ante el 
Juzgado de Primera Instancia del departamento de 
Jalapa. 

ANTECEDENTES: 

El veintidós de marzo de mil novecientos cín
.cuenta y ocho, a las seis horas con treinta minu
tos, compareció ante el Juez de Paz de Jalapa, 
el inspector de la Policía Nacional Julio Rimé Ro
das Otrtiz, dando parte que en la esquina de la 
octava avenida· y séptima calle de esa ciudad, 
habían chocado un camión salvadoreño·· cargado 
de madera con otro de caminos, habiendo resul
tado varias personas lesionadas. Se mandó ins
truir la correspondiente investigación y ratificado 
el parte el citado Juez se constituyó en el Hos
pital de la localidad, donde encontró el cadáver 
de Javier Recinos Fuentes, que resultó muerto en 
el referido accidente y con diferentes golpes en 
el cuerpo a los individuos José Enrique Comer 
Martínez, Paplo Navas Zapata, Juan -José López 
Marroquín, Juan José Canté, Pedro Santos López, 
Lázaro de Jesús Monterroso, Juan de la Cruz 
Monterroso, Gregario de Jesús Blanco, Marcelino 

/ de Jesús Rodríguez, Erigido Chávez Flores, Matias 
Jacinto Salazar, Adelso Recinos Fuentes, quienes 
·explicaron que caminaban en un camión de ca
minos por trabajar en dicha dependencia y se di
rigían a Monjas el día de autos como a las cinco 
y media de la mañana, cuando al llegar al cruce
ro de la avenida que da al Puente de Chipilapa y 
la Farmacia Díaz, sufrieron un accidente de trán
sito debido a que un cámión maderero color ce
leste que caminaba de oriente a poniente iba :l 

excesiva velocidad y no hizo la parada reglamen
taria al llegar a la· boca-calle, habiendo colisiona
do con el de caminos por el lado izquierdo y lo 
hizo girar hacia el poniente y debido a la fuerza 
que llevaba el indicado camión maderero se me
'tió a la casa de Carlos García y que el conduc
tor iba en estado de ebriedad, siend:J éste el cul
pable y que toc;los resultaron con diferentes gol-



GACET.Il DE LOS TRIBL"NALES 193 

pes. ConstitUido el Juez de Paz en el lugar de 
los hechos, pudo apreciar que los dos camiones 
se estrellaron contra la casa de CB.rlos Humberto 
Garc.ía y Garc.ía, estando incrustada la parte de
lantera del que conducía García P'igueroa en las 
paredes y el de caminos que t:1mbién derribó parte 
de la pared con el impacto retrocedió metro Y 
medio, habiendo sufrido ambos vehiculos y la 
i:asa serios daños; que en las paredes de las ca
sas de la esqUina en referencia, hay un rótulo que 
indica alto a los vehículos que caminan del orien
te como del poniente, antes de salir a la avenida; 
que los camiones caminaban en el momento del 
hecho el de caminos de norte a sur y el de pla
cas salvadoreñas de oriente a poniente; que no· se 
pudo establecer en ese momento, si los camiones 
indicados chocaron o colisionaron, ya que ningu
no presenta señales evidentes de haber topado, 
habiendo en el asfalto las señas del rodaje del 
camión salvadoreño en dirección al lugar donde 
se encontró incrustado, y el de caminos dejó mar
cada una seña con las nantas que parece que fué 
empujado hacia el poniente en forma arrastrada, 
saliéndose de la avenida para la calle hacia el la
do· poniente hasta topar con lá puerta de la in
dicada casa de donde regresó en retroceso como 
metro y :medio. Acompafió un croquis ilustrativo. 
Fué examinado Carlos Humberto Garcla y Gar
cia, quien declaró acerca de los dafios que se cau
tmron en los bienes de su propiedad en el acci
dente de los camiones, sin poder decir quién de 
los dos conductores sea el responsable, pero con
sidera que los dos son culpables por no tomar 
las medidas precautorias al llegar a las esquinas. 
Al ser indagado el piloto José Jorge García Fi
gueroa declaró: que era cierto que el día y a la 
hora de autos conducía un camión de placas sal

. vadoreñas cargado de madera, de oriente a po
niente en una de las calles de la ciudad de Ja
lapa, pero qu~.no .iba a excesiva velocidad sino 
\despacio e hizo el paro reglamentario antes de 
salir a la avenida· y volvió a arrancar en primera 
y asi siguió caminando, pero como en ese mo
mento- vió la presencia del camión de caminos se 

· sorprendió y por tratar de defenderse hizo un mal 
1gtro y se salió de la calle y no pudo detener el 
camión el cual se fué a incrustar en Ia pared de 
una casa, pero el camión de carriínos no ha topa
do con el del declarante, sino que viró ha.cla el 
poniente y -fué también a topar en la misma casa, 
ahora el del deponente lo estielló en la referida. 
casa, por tratar de salvarse del otro camión aun
que en posterior pregunta acepta que al impacto 
de los dos camiones resultaron varios lesionados 
a quienes no conocía. Rafael Espinoza Puac, al 
ser indagado declaró: que es cierto que manejaba 
un camión de caminos en la avenida de Chipi-

lapa en Ia ciudad de Jalapa el día y a la hora de 
autos y al llegar al crucero entre la Farmacia 
D:iaz y el Bazar Americano, salió repentinamente 
un camión cargado de madera y chocó al del ex
ponente, debido a que no hizo la. parada regla
mentaria el conductor José Jorge García Figue
roa y lo hizo girar hasta el p.::níente sacándolo de 
la avenida hasta topar con la casa de Carlos 
Garcia y como iban trabajadores en la. palaD.gana 
resultaron varios golpeados y por aviso que le 
dieron supo después que a consecuencia del acci
dente había fallecido Javier RecinJS Fuentes. y 
que no es cierto que su camión iba sin frenos por
que todos los camiones de caniL'los están asegu
rados los frenos pues de lo contrario no habría 
podido llevar gente; que el declarante adem:\.s de 
ir despacio tenía la via por ir en la avenida y 
que el accidente se produjo por descuido del cho
fer Garcia Figueroa, porque iba en estado d~ 

ebriedad y a excesiva velocidad y no tomó las 
medidas precautorias de.l caso. El experto nom
brado Cristóbal de Jesús Castañaza, dictaminó: 
que había reconocido los dos camiones del acci
dente y los daños que sufrieron, asi como los 
-causados en la casa de García y Garcia., estiman
do su respectivo valor, que el camión de caminos 
tiene frenos que están en m!:las condiciones que 
si se podían usar, pero en caso de una emergen
cia de nada sex:vian, deduciendo que ambos vehícu
los iban a una velocidad de cuarenta kilómetros, 
por lo que únicamente les quedó virar en sentí· 
do contrario ya que el plloto del camión salva
dorefio no podÍa frenar instantáneamente porque 
habría sido· presionado por la madera, pues no 
obstante eso con el impacto en la pared la !!lade
ra se venció hacia adelante, y el de caminos tam
bién fué a topar en la pared la cual resistió y 
dió lugar a que el camión retrocediera, pero real
mente estos vehiculos no ch'Jcaron ni colisiona
ron. El médico jefe de la Unidad Sanitaria, in
formó que habiendo reconocido a Jorge Garcia 
Figueroa poco después del accidente éste no es
taba ebrio. Obran en autos los informes médicos 
de las personas que resultaron con golpes a con
secuencia del accidente ya mencionadas, de los 
cuales algunos curaTon entre treinta y cuarenta y 
cinco días; así como el informe de la autopsia 
del cadáver de Javier Rodríguez, indicándose ca! 
mo causa de su muerte fractura en la base del 
cráneo. Ambos reos fueron excarce:ados bajo 
fianza. En la confesión con cargos los dos 
ratificaron sus declaraciones indagatorias, pero 
no se conformaron con los que se le formu
laron. El jefe de la Estación de la Policía- Na
cional informó: "que .la rotulación de tránsito e'b. 
la ciudad de Jalapa fué mandada a quitar, en vir-
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tud de la· nueva organizac10n y rotUlación que se 
hizo, y que los rótulos que marcaban alto en la 
esquina del accidente únicamente se recogió el_ 
que estaba colocado sobre 1a avenida parque ese 
día fué qUitado el de la calle, sin haberse podido 
establecer qUien lo hizo. Abierto a prueba el pro
ceso se aportaron por parte del reo García Figue
roa: nueva inspección ocular por el Juez de la 
causa, con asistencia de dicho procesado y del 
experto Castañaza Ortiz, en la cual se reconstru
yeron los hechos con un jeep representando el 
camión de caminos conducidos por. José Menji
var y un camión piloteado por García Figuewa, a 
los cuales se les hizo caminar en la avenida y 
calle respectivas, con la indicación de que el se
gundo maniobrara en la misma · forma que lo 
hizo· el día del accidente. El experto Castañaza 
Ortiz ratificó su informe anterior, con la única 
modificación de que la velocidad a que caminaban 
ambos vehículos era de veinticinco y treinta kiló
metros y que como tiene conocimiento que en esa 
cabecera' no está reglamentado el tránsito, no po
día precisar quién tenía prioridad en la vía y 
que concretando su dictamen cree que ninguna de 
los dos pilotos tuvo culpabilidad en el accidente; 
y declaraciones de los testigos Vitalino Sandoval y 
Sandoval y Héctor Alarcón Bonilla, sobre conoci
miento del reo García Figueroa, como persona de 
buenos antecedentes, prudente para manejar y 
que jamás ha tenido ningún accidente. Llenados 
los demás trámites del procedimiento el Juez se
ñaló día para la vista y a continuación para me
jor fallar ordenó la práctica de varias diligencias 
habiéndose efectuado las siguientes: a Juan López 
Marroquín, Pedro Santos López y Matías Jacinto 
Salazar se les dirigieron las repreguntas que les 
formuló el procesado García Figueroa por ser de 
los ocupantes del camión da caminos el dia del 
accidente; ampliación del informe médico refe
rente a Enrique Collier Martínez en el sentido de 
que éste no tuvo' ninguna secuela; se recabó cer
tificación de la partida de defunción de Javier 
Recinos Fuentes; y se recibieron las declaraciones 
de María Magdalena Nájera, Estela Cerón y Mar
ta Alicia, Hernández, sobre que Garcia Figueroa 
llegó a cenar la víspera del día del hecho a la 
pensión de que eran empleadas y no estabft ebrio; 

.de Fernando Augusto Cruz y José Ratael Sancto
val Guerra, ~¡obre buenos antecedentes de García 
Figueroa, y que como piloto lia manejado siempre 
con prudencia, agregando el primero que es po
bre en el sentido legal. El ocho de diciembre del 
año próximo pasado, el Juez dictó sentencia en 
la cual declaró que los dos procesados eran auto
res responsables de los delitos de homicidio cau
sado por imprudencia temeraria en la persona de 
Javier Recinos Fuentes, por cuya infracción les 

imponía la pena de dos años, dos meses y veinte 
días de prisión correccional, aumentada en una 
tercera parte por las lesione.:; sufridas por Juan 
José López Marroquín, EnriqUe Collier Martinez y 
Pablo Navas Zapata, por series más favorable, 
quedando en total dos años, once meses, deiciséis 
dias y dieciséis horas de prisicin correccional, con
mutable a razón de diez centavos de quetzal dia
rios, y en las accesorias de ley. Por recurso de 
apelación conoció del anterior fallo la Sala Quin
ta de la Corte de Apelac~ones, habiéndolo confir
mado con la reforma de que los reos José Jorge 
García Figueroa y Rafael Espinoza Puac son au
tores responsables de los delitos de homicidio por 
imprudencia temeraria, por cuyas infracciones im
puso a cada uno la pena líquida de dos años, once 
meses, dieciséis días, dieciséis horas de prisión 
correccional, conmutable en sus dos terceras par
tes a' razón de diez centavos de quetzal diarios, 
previo pago a afianzamiento de las responsabili
dades civiles y revocó la parl.e en que se absolvía 
a los reos por los daños. Para ese efecto consideró: 
"que al hacer el análisis y ponderación de la 
prueba que hay en la causa contra los reos José 
Jorge García Figueroa y Rafael Espinoza Puac, 
cabe detenerse en las declaraciones que prestaron 
al ser indagados y que ratificaron más tarde en 
la diligencia de formulaciones, porque de ellas se 
extraen hechos que les perjudican y los que con
jugados can los que se recogieron de la inspec
ción ocular que practicara el Juez instructor de 
las primeras diligencias, se viene en conocimiento 
que el primero de los nombrados piloteaba el ca
mión placas 0.32202 cargado con madera, sobre la 
séptima calle de esta ciudad y con rumbo de 
oriente a poniente; y que _el segundo lo hacia con 
rumbo de norte a sur, sobre la octava avenida, 
con el camión de caminos placas 028533 llevando 
trabajadores del mismo ramo: que cada cual tra
tó de rebasar al otro con el camió_n a su cargo sin 
aminorar la· velocidad o hacer el paro reglamen
tario, ya que al contrario iban a excesiva velo
cidad y sobre cargados, lo que quedó demostrado 
inextenso no sólo con los actos que ellos aceptan 
sino que con lo que constató por si mismo el Juez 
inspeccionante, con lo informado por la policía 
relativo a que existían en las ·esquinas las lla
madas y avisos de paro, y aún también con lo in
formado por el experto en lo que es congruente 
con el criterio que se lleva sustentado. Debido 
pues a ello, los dos vehículos colisionaron entre 
sí o uno de ellos dió contra el otro b sufrió cual
quiera otra fricción J~sica (colazo), cuyo resultado 
es conocido en autos o sea que se ocasionó la 
muerte a uno de los trabajadores que iba en la 
palangana del camión de ca1llinos y varios otros 
peones que también la ocupaban sufrieron. lesio-



nes. y por último se cau.saron daños en bienes pa
trimoniales. De 1os hechos oolidos que quedaron 
probados con los órganos de prueba analizados, los 
cuales reúnen los requisitos legales, emergen las 
presunciones legales requeridas en derecho para 
llevar al ánimo el convencimiento eñtero de la 
culpabilidad de los capitulados, como autores res
ponsables de los delitos de homicidio, lesiones y 
daños cometidos por imprudencia ... " "Dado que 
en los actos imputados concurrió la infracción de 
reglamentos .que rigen la materia y que el hecho 
pudo preverse de haber puesto los sindicados la 
elemental y ordinaria diligencia, debe calificarse 
que el mal que produjeron lo fué por imprudencia 
temeraria". 

. . 

RECURSO DE CASACION: 

FJ reo José Jorge García Figueroa con auxilio 
del abogado Antonio Coloro Argueta, interpuso el 
presente recurso de casación fundándolo en los 
incisos lo., 4o., 5o., 6o. y So. del artículo 676 del 
Código de Procedimientos Penales citando como 
infringidos los artículos 227, 232 inciso 4o. del 
Decreto Gubernativo 1862; 14 incisos lo. y 3o.; 
inciso 9o., sub-inciso lo. del a.rtículo 21, 22 y 449 
última parte, del Código Penal; 364, 568, 570, 573, 
574, 575, 587, 589, 595, 596, 597, 600, 601, 602 inc. 
2o., 603, 605, 607, 608, 613 y 6H del Código de Pro
cedimientos Penales. En el alegato presentado,' la 
víspera del día de la vista concreta sus impugña'
ciones en la siguiente forma: que la Sala senten
ciadora cometió error de hecho y de derecho al 
apreciar las pruebas tal como se ve del análisis 
siguiente: Error de Hecho: al declarar y afirmar 
en la sentencia recurrida que de la indagatoria 
de los procesados, la confesión con cargos, inspec
ción ocular practicada por ei Juez instructor de 
las primeras diligencias, la practicada en primera 
instancia y el peritaje emitido en el proceso, se 
viene en conocimiento que cada cual trató de 
rebasar al otro con ·el camión a su cargo sin ami
norar la velocidad o hacer el paro reglamentario, 
ya que al contrario iban a excesiva velocidad y 
sobre cargados, debido a lo cual los dos vehículos 
colisionaron entre sí o uno de ellos dió contra el 
otro, hechos de los cuales hizo emerger presuncio
nes legales contra los procesados, no obstante que 
en su indagatoria htzo constar lo contrario y en 
la confesión con cargos no se conformó con los 
hechos que se le imputaran, GUe en la inspección 
ocular en el lugar en que ocurrió el accidente se 
hizo constar que no se pudo establecer si los ca
miones chocaron o colisionaron, porque ninguno 
presentaba señas evidentes de haber topado y en 
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el croquis leYan1ado en esa ciillgeDda consta que 
el camión que el recurrente conducía caminaba de 
oriente a poniente y el de camin~ conducido por 
Espínoza Puac de norte a sur, siendo errónea que 
un camión hubiera tratado de rebasar al otro por 
venir en sentidos opuestos; que el peritaje rendi
do por Gristóbal de Jesús Castañaza durante el 
periodo instructorio determina que los vehículos 
no chocaron ni colisionaron y que los frenos del 
camión de caminos se encontraban en malas col}
diciones y cuando fué. ampliado en la inspección 
ocular realizada cuando se reconstruyó el hecho, 
se estableció que los vehículos no caminaban a 
gran velocidad y que tomando en cuenta la car
ga que el del exponente conducía su velocidad 
osciló entre veinticinco y treinta kilómetros lo 
contrario a lo afirmado por la Sala, la que para 
hacer la declaración de hechos en que ocurrió el 
accidente, se equivocó al afirmar circunstancias 
como la excesiva velocidad, de haber tratado de 
rebasar un camión al otro, la colisión de los re
feridos vehiéulos, sobre carga y falta de paro re
glamentario, que no constan en los mismos me
dios probatorios citados por el Tribunal; que de 
.Jos hechos desvirtuados o desfigurados, en la for
ma como se ha dejado_ establecic!o, el Tribunal de 
Segunda Instancia dedujo a través de la prueba 
indirecta de presunciones, la culpabilidad del re
currente. Error de Derecho: Que se incurrió en 
él, al declarar que reconoció hechos que le perju
dican, con lo cual a:Qlicó erróneamente las normas 
sobre valoración de la prueba de confesión, pues 
la prestada por él es calificada· y existen pruebas 
,sobre las circunstancias que la califican; al no • 
haber valorado debidamente la inspección ocular 

'Y peritaje, pues la primera hace plena prueba en 
cuanto a que el Juez no estaba en capacidad de 
establecer si los camiones chocaron o colisionaron, 
porque no presentaban las señas evidentes de ello; 
que al reconstruirse el hecho el experto. dictaminó 
.~ue el exponente maniobró en la misma forma 
como lo habría hecho un piloto de experiencia y 
que la velocidad a que caminaba no pudo ser ma
yor de veinticinco a treinta kilómetros; que asi
mismo incurrió en el referido error al dejar de 
valorar los testimonios de Vitalino Sandoval Gue
rra, Héctor Francisco Alarcón Bonilla, José Ra
fael Sandoval y Fernando Augusto Cruz, quienes 
,declararon sobre su calidad de piloto automovi
lista y buenos antecedentes; y por último que 
también se incurrió en el mismo error al deter
minar la participación de cada uno de los pro
cesados en los hechos que se declaran probados 
en la sentencia. 

Transcurrida la vista procede resolver. 
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-I-

CONSIDERANDO: 

Sostiene el recurrente que ia Sala sentenciado
ra incurrió en error de hecho porque para inte
grar la presunción humana que aduce en contra 
de los procesados, desfiguró y alteró los hechos 
que constan en los mismos medios probatorios que 
cita el indicado Tribunal. En efecto la referida 
Sala deduce la presunción de la culpabilidad de 
los incriminados de los siguientes elementos: las 
declaraciones de los reos, ratificadas en la diligen
cia de confesión con cargos; la inspección ocular 
practic~da por el Juez de Paz instructor de las 
primeras diligencias; el infonne de la Policía Na
cional relativo a que existían en las esquinas don
de se. verificó el accidente las llamadas o avisos 
de alto, y aún con lo informado por el experto en 
lo que es congruente con el criterio sustentado, 
llegando a la conclusión de que cada uno de los 
pilotos trató de rebasar al otro con el camión. a 
su cargo sin aminorar la velocidad o hacer el paro 
reglamentario, que caminaban a excesiva veloci
dad y sobre cargados, debido a lo cual los dos 
vehículos colisionaron entre s\ o uno de ellos dió 
contra el otro o que sufrió cualquiera otra fric
ción física, cuyo resultado fué ocasionar la muer
te a uno de los trabajadores que iba en la. palan
gana del camión de caminos, lesiones a otros peo
nes que también lo ocupaban y daños en bienes 
patrimoniales. Sin embargo de la simple lectura 
de las declaraciones prestadas por los reos se ve 
que ninguno de los dos acepta que en esa oca
sión haya caminado a excesiva velocidad, sino tal 
inculpación se la hace al otro el que manejaba 
el camión de caminos; la inspección ocular ·tam
poco contiene ningún dato a este respecto, e in
dica que no se pudo establecer si chocaron o co
lisionaron los vehículos porque ninguno presentaba 
señas evidentes en ese sentido y el perito nom
brado Cristóbal de Jesús Castañaza dictaminó que 
los camiones caminaban a lo sumo a una veloci
dad de cuarenta kilómetros, pero que no choca
.ron ni colisionaron y que las abolladuras que pre
.sentaban se las ocasionaron con la pared de la 
casa donde se estrellaron, opinión que mantuvo 
al prácticarse la reconstrucción del hecho en pre
sencia del Juez de Primera Instancia, agregando 
que ambos pilotos maniobraron como lo habría 
hecho un perito en la materia, tratando de sal
var un obstáculo que sorpresivamente se les pre
sentó y que el cattlión cargado de madera no era 
posible que caminara a gran velocidad; el infor
me de la Policía únicamente credita que eXistían 
señales marcando el alto en la esquina del acci-

dente, las cuales asegura el piloto García Figue
roa lijue atendió debidamente. En resumen, las di
ligencias examinadas no acreditan los hechos que 
la Sala estimó probados para deducir de ellos la 
presunción humana de culpabilidad de los reos 
y para calificar de imprudencia temeraria los ac
tos que ejecutaron y de consiguiente no se com
probó ninguna infracción de los reg)amentos que 
rigen el tránsito de vehículos, ni que el resultado 
de los actos que ejecutaron hubiera podido prever
se con la ·elemental y ordinaria diligencia, pero 
como sí se desprende de esas mismas actuaciones 
que ambos conductores no procedieron. con la 
prudencia necesaria puesto que no pudieron evi
tar que ambos vehículos se estrellaran en la casa 
de Carlos Humberto García y García que trajo 
como consecuencias el fallecimiento de uno de los 
peones y heridas a otros de los que transportaba 
el camión de caminos, debe considerárseles res
ponsables de tales hechos por imprudencia sim
ple y sancionárseles por tal infracción. De esa 
suerte, n.o derivándose de aquellas actuaciones los 

·.hechos que la Sala tuvo por probados para dedu
cir la presunción de culpabilidad de los reos, in
currió en sus apreciaciones en el herror de he
cho denunciado y en infracción de los artículos 
568, 570, 607, 608 .Y 609 del Código de Procedimien
tos Penales, por lo que prOcede la casación del fa
llo recurrido, sin necesidad de examinar las otras 
impugnaciones y dictar el que corresponde en de
recho. 

-11-

CONSIDERANDO: 

Con las propias declaraciones de los procesa
dos, ~a inspección ocular del Juez de Paz instruc
·tor de las primeras diligencias, la practicada por 
el de Primera Instancia en la reconstrucción. del 
hecho y •el dictamen pericial del experto nombra
do, quedó comprobado que a eso de las cinco y me
dia horas del día veintidós de marzo de mil no
vecientos cincuenta y ocho, en la esquina forma
da por la octava avenida y séptima calle de la 
.ciudad de Jalapa los camiones conducidos por Jo
sé Jorge Figueroa y Rafael Espinoza Puac, res
pectivamente, cargado el del prfmero con madera 
y caminando sobre la ealle de oriente a poñiente, 
,el segundo transportando en la palangana a varios 
peones de caminos, sobre la avenida, tuvieron un 
accidente al encontrarse en dicho lugar, estre
llándose ambos en la casa de Carlos Humber~o 
García y García, cuyas consecuencias fueron la 
muerte de uno de •esos peones y lesiones a otros Y 
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daños a la indicada propiedad, sin que se llaya 
;logrado establecer qui;ln de los dos conductores 
fué el culpable, pero como de dichas actuacioDes 
aparece que ambos no procedieron con la debida 
prudencia para impedir tales consecuencias, debe 
responsabillzárseles como autores de el.las causa
das por imprudencia simple y sancionárseles con 
la pena de seis mese.s de arresto mayor, con las 
correspondientes accesorias, por no existir ningu
na circunstancia que la modifique. Artículos 13, 
14 última parte, 28, 30, 47, 78 y 449 del Código 
Penal; 3o., 259, 568, 571, 607 y 613 del Código de 
Procedimientos Penales. 

POR TANTO; 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
. con lo considerado, leyes citadas y lo prescrito en 
los artículos 674, 687, 693, 694 del Código de Pro
cedimientos Penales; 222, 224, 233 y 234 del De
creto Gubernativo 1862, CASA la sentencia recu.,. 
rrida y al resolver sobre lo principal, declara: que 

' José. Jorge Garcia Figueroa y Rafael Esp:lnoza 
Puac, son autores de los delitos de homicidio, le
Siones y daños, causados por imprudencia simple, 
por cuyas infracciones les impone la pena de seis 
meses de arresto mayor, a cad.a uno, con 'abono de 
la prisión sufrida desde la fecha de su . detención, 
que deben cumplir en la cárcel departamental y 
que podrán conmutar en su totalidad a razón de 
cincuenta centavos de quetzal diarios, previo pago 
o afianzamiento de las responsabilidades civiles 
provenientes de las infracciones cometidas, a que 
los deja afectos; los suspende en el ejercicio de 
sus derechos políticos durante el tiempo de la con
dena debiendo darse el aviso al Tribunal Electo
ral y .. los exonera de reponer el papel empleado 
en la causa al sello de ley. Notifíquese y en la 
forma que corresponde, devuélvanse los antece-
dentes. <Ponente Vocal lo.) · 

H. Morales Dardón.-G. Aguila.r .Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alva.rez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra Melehor García. Día.z, por el deuto de 

homicidio. 

DOCTRINA: La. eireanstanda. de que se haya te
nido pw pnlldo .-e el disparo se hizo por de
tria a la 'rieUiaa. De es !Aificlente por sí sola 
para tled1lcir el eDqllleo ele DICII.ies, formas o mo
cles eu la eJee-eiiin del deiHo liBe tendieran a. 
~sin rielp para el amor, que proce
diera de la del-- .-e ~ haeer el Ofen
dido, que 110n lels ~-~&es de 
la alevosía. 

Corte Suprema de Justicia: G'llatemala, ooce de 
noviembre de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por Melchor Ga:reía Dmz, 
contra la sentencia dictada por la. Sala Sexta. ac
tualmente cuarta, de la Corte de Apelaciones, el 
dieciséis de abril del año pasado, en la causa que 
por el delito de homicidio se instruyó al recu
rrente en el Juzgado Tercero de Primera Instan
<::ja de lo Penal de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

El dieciocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y siete, el Jefe de la Sub-Estación de la 
Policía Nacional de Villa canales, dió parte al 
Juez de Paz de esa localidad, que por comunica
ción telefónica del Alcalde Auxiliar de la aldea 
"El , Tablón" de ese municipio, tuvo conocim)ento 
que en la misma se encontraba un hombre muer
to, que no sabían quién era l' al parecer fué he
rido con arma de fuego. Ratificado el parte y or
denada · la investigación del caso, . el mencionado 
Juez se constituyó en la aldea "San José El Ta
blón" y en el 1ugi¡.r do!Jde se encontraba el muer
to, habiendo comprobado que se trataba de Lo
renzo Rarlúrez Flores, alcalde auxiliar de la finca 
"El Rosario" de esa jurisdicción municipal, quien 
pocas horas antes estuvo en el JuZgado y cuyo 
cadáver presentaba una perforación de bala en la 
parte pectoral cerca de la axila izquierda sin ori
ficio de salida, otra en la reglón· infra-escapula.r 
derecha, también ::;in orificio de salida, sin po
derse apreciar si efectivamente eran dos heridas 
distintas porque ambas perforaciones eran iguales, 
y tenía el brazo izquierdo fracturado. Examinado 
Francisco Soto dijo no constarle nada del hecho 
porque se ausentó de su casa y .hasta el siguiente 
.día que regresó, su mujer le contó que la noche 
anterior hubo unos disparos frente a su casa, por 
lo que se había ido para la casa de su padre, sin 
saber quién había disparado y quién era el muer
to. Ana Hernández de Soto, esposa del anterior' 
confirmó lo declarado por éste. Felisa Hernández, 
sólo oyó los disparos como a media cuadra de su 
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casa, pero no salió a ver. María LUisa Jiménez 
declaró: que cuando atendía momentáneamente 
la cantina de Alicia Mansilla pasaron tres hom
bres a caballo y uno de ellos se apeó y compró 
un octavo de licor que se llevó, a quien se le no
taba que estaba bolo y después de la compra se 
montó en su caballo y se fué, y como al cuarto 
de hora oyó disparos como a tres o cuatro cua
dras de distancia y supo que hubo un muerto. 
Porfirio Hernández DQmínguez expuso: que se 
encontraba cenando cuando oyó tres disparos ab~
jo de donde éstá su casa y al momento oyó un 
tropel de caballos que pasaban y luego re¡¡resa
l'On, pero no vió .los caballos ni qUiénes los mon
taban, por lo que se dirigió para la casa de su 
padre, después de sacar una luz para alumbrarse, 
ha.bi~ndose encontrado con que al lado izqu,ierdo 
del éamino estaba un hombre muerto porque no 
se quejaba, por lo que se fué a dar parte al alcal
de auxiliar de la aldea. Teresa Zamora Antuche, 
Genaro Guzmán Hernández, Fidel Hernández, Ra
fael Jiménez López y Valeria JÍménez Sánchez, 
sólo oyeron los disparos y el tropel de los caba
llos, pero no les consta nada más. Juan Bautista 
Arredondo Ramírez, hermano; María , Salvador 
Mendoza, madre de dos hijos del occiso; Edmun
da Olivares viuda de Morga, tía; y Hortensia 
Arredondo Ra.rnírez, ·hermana del mismo, declara
ron que -entre Lorenzo Ramírez Flores y Melchor 
García existían antecedentes porque tiempo atr-ás 
habían sostenido una riña, aunque después se ha
blaban por trabajar en la misma finca, agregan
do la última que el día de autos como a las nueve 
o diez de la n~he oyó_ tropel de bestias y salió a 
ver, dándose cuenta que García llevaba ha,Iando 
el caballo de su hermano Lorenzo que había\ usa
do ese día, por lo que creen que el autor de la 
muerte de su citado familiar es Melchor García. 
Fermín Ramírez dijo: que estaba platicando con 
Melchor García cuando bajó de su caballo Lo
renzo Ramírez y el deponente le dijo al primero , 
que ya tenía con quién irse a la finca, habién
dole contestado que no se llevaba con Ramírez. 
José Enrique Mansilla y Apolonio Cruz Zamora 
examinados en forma indagatoria, declararon: que 
no fueron 'capturados sino que se presentaron a 
la policía, por haber sabido el hecho en que re
¡sultó víctima el alcalde de la finca "El Rosario" 
cuyo nombre ignoraban, con ~uien, así como con 
Melchor García, por pura coir:cídencia estuvieron 
juntos antes del suceso, acerüa del cual no saben 
cómo ocurrió, pues únicamente caminaron con 
ellos parte del camino que conduce a sus domici
lios en la finca Candelaria y en la cruzadi1la del 
.!J.Ue va a la finca "El Rosario" se separaron del 
citado alcalde y Melchor Garcia y que cuando ha
bían caminado como tres o cuatro cuadras oye
ron dos disparos de revólver pero no les dieron 

\ 
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importancia porque se imaginaron que habían 
sido hechos al aire; que el alcalde y García, de
mostraron ser amigos; que frente a la cantina de 
Alicia Mansilla se tomaron todos un trag~ que 
compró Melchor García, y sólo éste estaba ebrio. 
A continuación se ordenó su libertad. Se agr-~gó a 
las diligencias certificación de la partida de de
función de Lorenzo Ramírez, así como el ififorme 
de la correspOndiente autopsia, en el cual se con
signa como causa de su muerte: herida por armar 
de fuego con sección de la aorta toráxica y vena 
cava superior, herida de aÍnbos pulmones, berna
tórax -bilateral consecutivo masivo, anemia aguda 
y colapso periférico, así como que el proyectil pe
netró "muy probablemente a nivel de la cara pos
terior del t9rax, en el 7o. espacio intercostal de
!l·echo, cerca de la linea axilar posterior". Captu
rado Melchor García Díaz, el l'eintiocho de diciem
bre de ese mismo año fué iuterrogado en forma 
y declaró: que la noche de autos caminaba por la 
aldea "El Tablón" con dirección a su casa cuando 
se encontró con Lorenzo Ramírez como a las síe
,te de la noche y éste le ·echó encima el caballo 
-~ue montaba golp~ándole el pec;ho con el pecho 
del caballo, habiendo caído al suelo a consecuen
cia del golpe y como RamÍrez Flores lo atacaba 
con un machete, no le quedó más recurso que sa
car el revólv.er que llevaba y hacerle dos disparos 
desde el suelo donde estaba botado, no sabiendo 
si le pegó, aunque lo hizo para intimidarlo y sin 
apuntarle, que por estar ya obscuro no se había 
dado cuenta de que allí estaba Ra.rnírez Flores y 
que el hecho sucedió propiamente en la carretera 
que conduce de la aldea "El Tablón" a la finca 
"El Rosario"; que no vió si el referido Ramírez 
Flores se desplomó del caballo que montaba, ya 
que sólo le disparó y siguió su camino; que con 
aJ;iuél ya habían tenido dificultades anteriormen.: 
te, porque hace algún tiempo sin ningún motivo 
le infirió dos cuchilladas y siempre lo llevó mal, 
por lo que cree que lo estaba esperando en el t ca
mino; que como iba acompañado de Enrique Man
silla y Mansilla y Apolinarío Cruz, qUienes se di
!rigían a la finca "Candelaria" ellos vier_on que 
disparó en defensa propia. Por el delito de homi
cidio se le redujo a prisión provisional. Atanasia 
de Jesús Pinto Figueroa dijo: que como prestaba 
sus servicios en el Departamento Judicial de la 
Policía y teniendo noticias del hecho pesquisado 
procedió a la det,ención de Melchor García en Ia 
esqUina de la catorce calle y séptima avenida de 
esta capital y habiéndolo conducido a las oficinas 
del Departamento Judicial ,admitió ser el autor 
de la muerte' de Lorenzo Ramírez Flores, indican
do que había sido en defensa propia porque el 
occiso lo atacó echándole el caballo encima. El 
o.ficial archivero de la Penít~nciaría C:entral y el 
jefe del Departamento de Estadistica Judicial in-
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formaron que el procesado no tenía antecedentes 
penales. Elevada la causa a plEnario se tomó con
fesión con cargos al reo, quien aunque no se 
conformó con los que se le fo'"IIlularon, sí admit' ó 
haber sído él quien disparó contra la víctima 
cuando ésta le echó el ca.ball{J encima, botándolo 
-En el suelo. Se abrió a prueba la causa por el tér
mino legal, no habiéndose rendido ninguna y con
cluidos los demás trámites del procedimiento el 
.Juez dictó sentencia el seis de diciembr·e de mil 
novecientos cincuenta y ocho, en la cual declaró: 
que Melchor García Díaz era autor del delito de 
homicidio perpetrado en la persona de Lorenzo 
Ramírez Flores, y le impuso la pena de seis años, 
ocho meses de prisión correccional, inconmutable, 
con las ~ccesorias correspondientes, por haberle 
aplicado la circunstancia atenuante de su espon
tánea confesión, sin la cual no habría prueba pa
ra condenarlo. En virtud de apelación conoció del 
:anterior fallo la Sala Sexta de la Corte de Apela
ciones, habiéndolo confirmado con la modificació!l 
de que el delito consumado por García Díaz lo ca
lificó de asesinato y le impuso la pena de treee 
:años, cuatro meses, de prisión correccional, incon
mutable, por haberle' aplicado también la ate· 
nuante apreciada en primera instancia. Para ello 
consideró: que el reo confesó el hecho, relatando 
la forma en que aseguró se había desarrollado, 
pero estando plenamente demostrada la preexis
•tencia del delito con el informe médico de la 
.autopsia y tomando en cuenta los hechos confe
sados por el reo, se llega, como una presunción 
humana, a la conclusión ineludible de que el au
tor de la muerte violenta de Lorenzo R'l.mirez 
Flores fué Melchor García Díaz; que la forma 
.en que el reo dice que ocurrieron los heohos no 
encuentra respaldo en ninguna de las pruebas 
aportadas, porque ~stá demostrado que el impac
to lo recibió el ofendido por detrás y del acta 
descriptiva consta que a éste no se le recog1ó nin
guna arma por lo que no es posible creer que el 
:reo le haya disparado cuando el otro lo atacaba 
y menos que lo haya atropellado con el caballo, 
max1m.e que no hay constancia médica de que 
haya sufrido un golpe en el pecho, además con 
las declaraciones de los dos testigos ya nombra
dos (Enrique Mansilla y Mansilla y Apolont() Cruz 
Zamora) está demostrado que los dos protagonis
tas iban caminando amigablemente cuando con
currieron los disparos; que "de la prueba ap:Jr
tada nace la presunción de que en la realización 
de Jos hechos que culminaron con la muerte de 
Lorenzo Ramirez hubo alevosía, pues el autor 
procedió de tal manera que en el acto de dispa
rar estaba perfectamente a cubierto de la defen-
13a que pudo haber hecho el ofendido, pues el dis
paro se lo hizo por detrás y así queda bien tipi-

ficado el delito de asesinato: pero c-:~mo la prue
ba es de presunciones. la pena bé.s:.a1 imponible 
es la >einre años de pri.sbn correc:C.onal dismi
nuidos en una tercera pa.""te porque los hecho.; 
confesados por el reo ronstitllyen par..e principal 
de la prueba en que se apoya su condena y así la 
pena queda reducida a trece añOs cuatro meses··. 

RECURSO DE CASACION: 

El reo Melchor García Diaz, con auxilio del 
abogado JUlio Cintrón Gálvez, interpuso el presen
te recurso de casación contra el fallo de la Sala, 
antes relacionado, fundándolo en los casos de 
procedencia contenidos en los incisos lo., 5o., 6o. 
y 8o. del artículo 676 del Código de Procedimien
tos Penales y citó como leyes infringidas los ar
tículos 22 inciso 9o., 23 inciso lo., 78, 79, 80, 81, 
299 inciso lo., 300 del Código Penal; 566, 567, 568, 
569, 570 en todos sus incisos, 571, 572, 573 en to
dos ·sus incisos, 587, 588 en su totalidad, 589, 590, 
591 en su totalidad, 592, 593, 594, 595, 596, 597, 599, 
y 614 del Código de Procedimientos Penales. Al 
argumentar indica en concreto que existe la in
fracción de ley en la sentencia recurrida por las 
:circunstancias ciguientes: lo.-Porque la Sala da 
por probado que el hecho se ejecutó con alevosía, 
cuando en la prueba. que se desprende de la fase 
sumarial, que fué la única que se rindió no apa
rece indicio alguno que haga suponer que el he
cho fué ejecutado en esa forma; b) porque con
¡tiene error de. derecho al calificar el hecho come
tido como asesinato, cuando en realidad no se 
puede tomar como tal sino como homicidio; c¡ 
porque contiene error de derecho en la aprecia
dón de la prueba, pues para calificar el delito de 
asesinato e imponerle la pena que le aplicó, basa 
su criterio en las siguientes pruebas: la de pre
sunciones, que tiene por fundamento las declara
ciones de los testigos José Enrique Mansilla y 
Mansilla y Apolmiio Cruz Zamora, quienes mani
festaron que no eran presenciales de los hechos, 
limitando su dicho a que oyeron unos disparos 
momentos después de haberse separado del recu
'rrente y de Ramírez Flores; y en la confesión ca
lificada que prestó al ser indagado, y de ninguno 
de estos extremos es posible presumir la existen
cia de la alevosía, Id que obligaba a la Sala a ca
lificar el hecho como delíto de homicidio. 

Transcurida la vista, procede resolver. 
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CONSIDERANDO: 

Como entre los motivos en que se funda el pre
sente recurso de casación, se menciona el relativo 
al error de derecho en la apreciación de la prue
ba, debe examinarse en primer término las razo
nes de lógica, al respecto el interesado manifiesta 
que_ la Sala basa su criterio para calificar el de
lito de asesinato en dos medios de prueba admi
tidos por la l~y: las declaraciones de los testigos 
José Enrique Mansilla y Mansilla y Antonio Cruz 
Zamora y de la simple lectura de sus testimonios 
se desprende que los mismos manifestaron que no 
son testigos presenciales de los !1echos, limitando 
su dicho a que oyeron unos disparos momentos 
después de haberse separado del exponente y de 
Ramírez Flores, y en presunciones que tiene su 
fundamento en la declaración de dichos testigos 
y en la circunstancia de haber confesado que dió 
muerte a Lorenzo Ramírez, catificando dicha con
fesión, y de ninguno de dicho:; extremos es posible 
presumir la alevosía. Este planteamiento es defi
ciente, porque no sóio no se cumplió con indicarse 
en qué consiste dicho error, sino que también de 
existir no podría constituir error de derecho co
mo es el denuncíauo, según lo expresado por el 
.recurrer~te, razones por la .que ningún examen de 
fondo se· puede hacer a este respecto, a fin de de
terminar sí se incurrió o no en violación de los 
artículos del Oódigo de j>rocedimientos Penales, 
citados por el recurrente. 

-II-

CONSIDERANDO: 

En cuanto a los casos de procedencia de los in 
'Cisos 5o. y 6o. del artículo 676 del Código de Pro
cedimientos· Penales, ae acuerao con lo expuesto 
en el anterior considerando, su estudio tiene que 
hacerse con base en los hechos que el Tribunal 
sentenciador tuvo por establecidos. A ese efecto 
la Sala· asienta como uno de los hechos que tuvo 
por probados que hubo alevosía porque el disparo 
se hizo por detrás a la víctima; pero tal aprecia
ción es errónea, porque dicha circunstancia no es 
suficiente por sí sola para deducir el empleo de 
medios, formas o modos en la ejecución del de
lito, que tendieran a asegurarla sin riesgo para la 
persona del autor, que procediera de la defensa 
que pudiera hacer el ofendido, que son los ele:. 

mentos que integran la alevosía, y como esa equi
vocación fué la determinante para la imposición 
de la pena, es evidente el error de derecho en la 
calificación de tal hecho, que dió por resultada 
la imposición de una pena que no corresponde al 
hecho justiciable, motivos suficientes para casar 
el fallo recurrido en estos aspectos, por haberse 
incurrido en violación de los artículos 23 inciso 
lo., 299 inciso lo. y 300 del Código Penal citados 
por el recurrente. En cuanto a la circunstancia 
atenuante del inciso 9o. del articulo 22 del mis
mo Código, nada hay que resolver por haberla 
aplicado la Sala sentenciadora. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado y con los artículos 674, 684, 
687, 694 del Código de Procedimientos Penales; 
222, 224, 227, 233 y 234 del Decreto Gubernativo 
1862, casa parcialmente la sentencia recurrida y 
al resolver sobre los aspectos expresados, declara: 
que Melchor Cffircia Díaz es reo del delito de ho
micidio, por cuya infracción de impone la pena de 
seis años ocho meses de prisión correccional, in
conmutable, a que le queda reducida la de diez 
años señalada por la ley, en virtud de la circuns
tancia atenuante que le aplicó la Sala sentencia
dora. N'otifíquese y en la forma que corresponde 
devuélvanse los antecedentes. lPonente Vocal lo.) 

H. M.orales Dardón.-G. Aguila.r Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. JÚárez y Ara.gón.-Rogelio 
fargas.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINA'L 
Contra Magno Pérez Monroy por los delitos de 

homicidio y daños. 

DOCTRINA: No incurre en responsabmdad cri
minal el que al ejecutar acciones lícitas con la 
debida previsión, prudencia o pericia, causare 
una lesión o daño por simple accidente material, 
sin culpa ni intención de c&.usarlo. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, once de 
noviembre de mil novecientos sesenta. 
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Se tiene a la vista para rerolver el recurso de 
casación que con el auxilio del abogado Hiram 
Ordóñez interpuso Magno Pérez Monroy contra la 
sentencia de fecha ctnco áe enero del corriente 
año dictada por la Sala Tercera de la Corte de 
Apelaciones, en el proceso que por los delitos de 
homicidio y daños causados por imprudencia te
meraria se instruyó contra el recurrente, ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Sacatepéquez. 

ANTECF.DENTES: 

El proceso se inició con el parte que ante el 
Juez de Paz de Antigua, departamento de Saca
tepéquez rindió el sargent·o áe turno de~ la Po
licía Nacional de dicha localidad 'fll día doce de 
junio del año pasado a las veinte horas con quin
ce minutos, indicando que esa noche a las dieci
nueve horas y treinta y cinco minutos, dió parte 
Luis Rodolfo Morales Pérez que hubo un acciden
te en la Calle Ancha de los Herreros por lo que 
nombró ai inspector Neftali Rodríguez Pérez y al 
Policía Nacional Pilar Reyes para que hicieran 
acto de presencia en el lugar de los hechos. Al 
ser oído Luis Rodolfo Morales Pérez exP'Uso: que 
la noche y hora de autos venía con un camión 
tanque de gas de Antigua hacia el municipio Los 
Pastores y que yendo a su derecha se hizo encuen
tro con otro camión que también caminaba com
pletamente a su derecha a velocidad que no pue
de precisar, el cual hizo impacto con un poste del 
servicio telefónico y después áe haber virado so
bre su izquierda, fué a chocar con el camión del 
declarante, el que suirió daños sin constarle nada 
más. El Juez practicó inspección ocular, estable
·ciendo que en el lugar de los ·hechos a dos metros 
de la orilla del asfa"ito y sobre ·Ia cuneta, se en
¡contraba el cadáver de un hombre, estirado y con 
el brazo izquierdo bajo el costado del mismo lado, 
con los pies hacia el oriente y ra cabeza hacia el 
:poniente, como de cincuenta años de edad, que 
no fué posible identificarl'o y ninguna persona dió 
razón de quién era, que presentaba una serie de 
golpes y la cara desfigurada; que a una distancia 
de dieciséis metros del cadáver se observó el tron
co de un poste de telégrafo del que aparece arran
cado la parte de luz estando un trozo de dicho 
poste prendido de los alambres, colgado a la mi
ltad de la calle y otro trozo de cuatro metros de 
largo voló sobre la pared yendo a caer en terreno 
de la ,finca de Alberto Orive; que a una distancia 
de cuarentitrés metros, completamente a su iz
quierda, se encontró el camión marca "Dodge" 
con placas ABB-22085 empotrado por el lado de
recho sobre la parte delantera de1 mismo lado del 

CSIIllon marca -Mercedes Benz-, que es un ca
mión de distribución de combustible con placas 
AAB-22175; estab1eciónd<Jse que el primer camión 
es propiedad de Mauro Pérez y el segundo de Ro
dilfo Morales Pérez; la pane il!quienia del primer 
vehículo pasó llevándose un pedam de pared de 
la casa de Lorenzo López; que como estaba llo
viendo no se pudo observar el rodaje del vehículo, 
estando resbaladizo. El experto nombrado al efecto 
valoró los daños del primer camión en mil tres
cientos quetzales y del segundo en novecientos, 
indicando que a su juicio el accidente se debió a 
la zafadura de las dos lañas del resorte delantero 
izquierdo del primer camión ya que al zafarse és
tas el eje se desnivela y el vehículo se queda sin 
control. Pür haberse presentado voluntariamente 
fué indagado Magno Pérez Monroy, quien expuso 
que el día y hora de autos viniendo de lavar el 
·camión marca "Dodge" propiedad de su herma
no Mauro, juntamente con su ayudante Qa.rlos Mo
rales, más los individuos Benjamín López y Fili
berto Gomez, al terminar de dar una vuelta y 
comenzar una recta, iba un hombre caminando 
algo sobre su lado izquierdo, por lo que el decla
rante tocó la bocina e iba a hacerse el hombre 
hacia su derecha, cuando de . improviso hizo todo 
lo contrario, pero a corta distancia ya del camión 
que el declarante piloteaba, haciéndosele imposi
ble parar, tratando siempre de, tomar su derecha, 
pero desgraciadamente por defecto del mecanismo 
del camión y porque el suelo estaba resbaladizo 
ya que había llovido mucho y aún llovía, no aga
rraron los frenos, resbalándose los neumáticos, 
quedando por otro lado el camión sin control. 
dando lugar ésto a que fuera arrojado el indivi
duo, continuando el vehículo hasta llevarse un 
poste de la línea telegráfica, yéndose a detener 
por el lado izquierdo a cierta distancia con tan 
mala suerte y debido al descontrol, que fué a cho
car con otro camión en sentido contrario; que era 
falso que viniera' ebrio como le constaba a· sus 
ayudantes y particulares que venían con él y que 
debido a que sufrió un golpe, lo que hizo fué bus
car su casa para curarse. Al ser examinados los 
testigos Filiberto Gómez Santizo y Benjamín Ló
pez corroboraron lo expuesto por el procesado. Al 
,ser recibidas las diligencias del Juzgado <fe Pri
mera Instancia de Sacatepéquez, Antigua, se le 
motivó prisión provisional al procesado Magno 
Pérez Monroy por los delitos de homicidio y da
ños causados por imprudencia temeraria. Seguida 
la averiguación se oyó a Lorenzo López Miranda, 
quien dijo no constarle nada del hecho investi
gado. Con fecha veinte de junio del año pasado, 
se 'presentó la señora María Paulina Alvarez Elfas 
viuda de Luna al Tribunal por medio de un me
morial autenticado, indicando que la muerte de su 
esposo Agustín Luna Romero se debió a mera 
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fatalidad y que no pedía nada contra el autor de 
dicha muerte, pues ya habla reparado el daño eco
nómicamente. El inspector Neftali Rodríguez Pé
Tez y el agente de la Policía Pilar Reyes y Reyes, 
manifestaron no constaries naaa de cómo sucedió 
el hecho investigado. Obra en autos la partida de 
defunción y el informe de la autopsía del falleci
do. Elevada la causa a plenario el procesado no 
se conformó con los cargos que le fueron formu
lados. Posteriormente la propietaria del vehículo 
"Mercedes Benz" se presentó indicando que los 
daños causados a su vehículo ña:Oían sido repara
dos por el procesado y que desistía de toda acusa
ción. A petición d'e la defensa se abrió a prueba 
el proceso y durante tal término se recibieron las 
declaraciones de Guillermo Navas Barrios, Ge
naro Andrade Alvarez, Maximiliano Martínez 
Quintanilla, José Luis Reyes Andrade, Vidal Díaz: 
Larios, Victoria Cóbar de Díaz, Víctoz: Manuel Es
pósito So1órzano, Javier Morales Bauer y Arturo 
Lazo Jurado de coztformidad con los interrogato
rios presentados al efecto por la defensa; decla
rando unos sobre las buenas costumbres del pro
cesado y sobre su pericia al manejar; otros sobre 
que el procesado momentos antes y después del 
accidente se encontraba en estado normal sin ha
ber ingerido ningún trago y ctros sobre .que des
pués del accidente él fué curado en su casa en
contrándose como loco sumamente nervioso te
niendo necesidad de que lo inyectaran para con
trolarlo. También se recibieron como pruebas del 
procesado, certificación del Alcaide Municipal del 
municipio de Pastores dando fé de sus buenos an
tecedentes y de ser una persona sin vicios; infor
me del Departamento de Estadística Judicial don
de consta que el procesado no tiene antecedentes 
penales, lo mismo indica la certificación de la 
Gobernación Departamental de Sacatepéquez. Des
pués de corrido el último trasiado con la defensa, 
se señaló día para la vista; y con tales anteceden
tes el Tribunal declaró: Absuelto a Magno Pérez 
Monroy del cargo que por los delitos de homici
dio y daños causados por imprudencia temeraria 
se le formuló, por no ser constitutivos de delito 
alguno los hechos investigados; y ejecutando pro
vicionalmen:te lo resuelto, mando ponerlo en liber
tad, tiempre que preste fianza por la suma de 
quinientos quetzales que deberá depositar en la 
Tesorería de Fondos Judiciale& o constituye pri
mera y especial hipoteca a favor del Tribunal, 
que cubran igual o mayor cantidad. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Tercera de la Corte de la Corte de Ape
laciones en virtud iie consulta, conoció del pro
ceso, y el cinco de enero del año en curso, dictó 
sentencia improbando la de primer grado, resol-

• 

viendo en derecho declaró: lo,) que Magno Pérez 
Monroy, es autor responsable del homicidio co
metido en la persona de Agust"in Luna Romero, 
por imprudencia temeraria; hecho por el cual se 
le impone la pena de áos años, dos meses y veinte 
días de prisión correccional, hecha ia rebaja con
siderada, la que poilra conmutar en sus dos ter
ceras partes a razón áe diez centavos de quetzal 
diarios; 2o.) que el mismo reo Magno Pérez Mon
roy es autor responsable de los daños causados en 
el patrimonio de María Paulina Alvarez Elias viu
da de Luna y de Lorenzo López, por imprudencia 
temeraria por lo que lo impone la pena de un 
mes diez días de arresto menor hecha la rebaja 
considerada, conmutable en su totalidad a razón 
de diez centavos de quei;za1 d1arios. Hace las de
más declaraciones con respecto a las penas acce
sorias, dejándoio afecto al pago del papel em
pleado en la causa. Su resolución la fundamentó 
la Sala en las siguientes consideraciones: que los 
· caTgos formulados al proce¡::ado, Magno Pérez 
Monroy, en cuanto a naber dado muerte a Agus
tín Luna Romero y haber causado daños en un 
camión .que conducía Luis Rodolfo Morales Pé
rez, en un poste de telégrafo y en las paredes de 
la casa de Lorenzo López, en ocasión que condu
cía un camión de su hermano Mauro Pérez Mon
roy, está plenamente probado con la inspección 
ocular practicada por el JUez de Paz de la An
tigua Guatemala, con los testimonios de los tes
tigos presenciales, Filiberto Gómez Santizo, y 
Benjamín López Velásquez. Asimismo, está esta
blecido que el accidente, fué debido al mal esta
do del vehículo, según el dictamen del experto 
nombrado para el efecto, los testimonios de los 
mencionados testigos y la declaración del propio 
inculpado. Así también con el croquis levantado 
por el Juez de Paz, ya que demuestra que el su
ceso se desarrolló haciendO el camión primera
mente impacto con el cuerpo de A.gustín Luna 
Romero, enseguida con el poste del telégrafo des
pués de un recorrido de dieciséis metros de este 
lugar con el camión conducido por Rodolfo Pérez 
Morales y con la pared de 1a casa del propietario 
antes mencionado, en un recorrldo de cuarenti
trés metros. De esto se deduce qlle con anteriori
dad al accidente el vehículo conducido por el reo, 
no se encontraba en buen estado, porque el im
pacto con el cuerpo de una persona no le pudo 
:inferir daños tan graves como ios que detalla el 
experto que hizo el examen del repetido vehícu
lo. Todo lo que manifiesta que el piloto, Pérez 
Monroy, cometió el delito de grave imprudencia 
temeraria, ya que manejar un camión, en mal 
estado y en la vía pública no puede calificarse 
de otra manera. De consígtiiente, procede imponer 
al reo, la pena de tres años cuatro meses de pri
sión correccional, por ser ésta la que señala la 
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ley para el delito cometido por imprudencia te
meraria, rebajada hasta en una tercera parte, por 
concurrir en su favor las circunstancias de haber 
reparado los daños derivados de los hechos cul
posos, hasta donde es posible y por apoyarse su 
condena, en parte, en ñechos declarados por el 
propio reo. 

RECURSO DE CASACION: 

El quince de junio deí año en curso, con el 
auxilio del abogado Hiram Ordóñez, el enjuicia
do Magno Pé~ez Monroy, interpuso el presente re
curso de casación contra la sentencia de segundo 
grado, apoyándolo en los artículos: 673, 674 inci
so lo., 675, 680, 681, 682, 694 del Código de Proce
dimientos Penales y lo., 2o., 3o., 4o. y 5o .. del De
creto número 487 del Congreso de la RepÚ.blica, y 
como caso de. procedencia e infringidos, los incisos 
lo. y 8o. del artícuio 676 del Oódigo de Procedi
mientos Penales. Expone el n.currente que funda 
el presente recurso, . en que estima que hubo error 
de hecho en la apreciación cíe la prueba, espe
.cialmente en el dictamen del experto nomi;lrado 
para el efecto, que obra a folios seis vuelto y do
ce de la pieza de primera instanCia <inciso 8o. del, 
artículo 676 del Código de Procedimientos Pena
les). Argumenta que estima que la Sala senten
ciadora cometió error de hecho al apreciar las 
pruebas de autos: por no haber tomado en cuenta 
los dichos de los testigos presenciales Filiberto Gó
mez Santizo y Benjamín López Velásquez, quie
nes manifestaron que el arrollamiento de que fué 
objeto Agustín Luna Romero y en el cual perdió 
la vida se debió a que dicho sujeto venía en sen
tido contrario al del camión manejado por el re
currente, se hizo primero a su derecha y luego a 
su izquierda, y aunque eí recurrente que guiaba 
el camión a velocidad moderada, como les consta 
á los mismos testigos mencionados, le fué imposi
ble parar rápidamente debido a lo resbaladizo que 
se encontraba el asfalto de la carretera a .causa 
de la lluvia, lo cual constató el Juez de Paz en su 
inspección ocular, 'Y lo que obligó a "mi defendido" 
a virar violentamente a la derecha en la carrete
Ta, siendo entonces cuanúo con la parte izquier
da del vehículo arrolló a Luna Romero, y luego 
colisionó con el poste telegráfico que se encon
traba al lado derecho de la carretera y siendo ésta 
colisión lo que produjo en el camión la zafadura 
'de las lañas delanteras, que dejó sin control el 
vehículo y produjo después las colisiones con el 
camión propiedad de la señora Piedad Matute y 
casa de don Lorenzo López, tal como lo dice el 
dictamen del experto nombrado, dón Carlos Al
berto del Pozo Quiroa, y lo cual no fué tomadO en 

cuenta por los señores Magistrados de la SeJa Ter
cera, quienes únicamente hacen constar que de los 
hechos probados en autos se deduce que el ca
mión estaba con anterioridad en malas condickr 
nes, pero es imposible, como efectivamente lo eS; 

que el impacto de un cuerpo humano pueda pro
ducir en un camión pesado, la zafadura de las 
lañas delanteras señaladas por el · experto, pero 
es el caso de que no fué el impacto con el cuerpo 
de Luna Romero, lo que produjo tal desperfecto, 
sino la colisión posterior con el poste telegráfico; 
además es de hacer notar, que los señores Ma
gistrados no tomaron en cuenta la tarjeta de cir
culación del camión, extendida con fecha nueve 
de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve, a 
escasos un mes- y días antes de ocurrir el acci
dente, lo que 'hace suponer que Ia sautoridades de 
tránsito al extender dicha tarjeta, examinaron su 
circulación, pues esta la función de los expertos' 
de esta dependencia; es más, en la misma tarjeta 
de circulacmn consta que el modelo del camión 
en referencia es del año mil novecientos cincuenta 
y ocho, es decir .que, aún habiendo sido compra
do a principios del año de su modelo, no es posible 
que con el trabajo normal ae un año y meses se 
·encontrara en malas condiciones, cuando cons
tantemente vemos en cafrerteras y ciudades ca
miones y camionetas de diez y doce modelos atra
sados, circulando tranquilamente. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

-1-

Que la Sala sentenciadora asienta que el hecho 
cometido por Magno Pérez Monroy fué debido al 
mal estado del vehículo según el dictamen del ex
perto Carlos Alberto del. Pozo Quiroa, el dicho de 
los testigos presenciales Filiberto Gómez Santizo 
y Benjamín López Velásquez y la declaración del 
propio inculpado, así como también el croquis' le
vantado por el Juez de Paz con motivo de la ins
pección, de donde deduce ,que con anterioridad al 
accidente el vehículo conducido por el reo no se 
encontraba en buen estado, pero esto no es cier
to como puede verse por el dictamen del experto 
Oarlos Alvarado del Pozo Quiroa a folio seis 
vuelto y doce frente, quien después de describir 
cómo quedaron los camiones marca "D'odge" y el 
camión marca "Mercedes Benz", asegura que la 
causa que motivó el accidente fué la zafadura de 
las dos lañas del resorte delantero izquierdo del 
camión marea Dodge" porque al Zafarse éstas, el 
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eje se desnivela .Y queda él vehiculo sin control; 
los testigos presenciales ya noml:'irados y que 
acompañaron al reo dijeron: que al terminar de 
dar una vuelta y comenzar la r<¡cta de la calle 
Ancha de la Antigua, vieron que 1 un hombre que 
caminaba por media calle e iba a hacerse hacia 
su derecha, pero quién sabe por qué motivo cam
bió el rumbo ha~enaose totalmente hacia su iz
quierda, lo que dió lugar a que lo arrollara el 
camión manejado por Magno Pérez Monroy, quien 
caminaba a una velocidad entre treinta y cuaren
ta kilómetros por ñora; que el piloto se hizo a 
su derecha para evitar una desgracia pero como , 
estaba el asfalto sumálnente resbaladizp, induda
blemente no agarraron los frenos y perdió el con
trol el camión ohocanáo después con un poste de 
la linea telegráfica, atravesó a continuación en 
diagoñal la carretera, yéndose a parar a su dere
cha, llevándose un pedazo de pared y chocando 
con otro vehiculo que venía en sentido contrario, 
constándoles que cuando el asfalto está mojado, 
al frenar cualquier vehículo, patina sobándose las 
llantas y concluyeron que el · pilto estaba en su 
•estado normal y que es prudente en el maneJo 
de vehículos. El reo coincide exactamente con el 
dicho de los testigos, pues asegura que al termi
nár una vuelta y comenzar una recta, iba 'un 
hombre caminando algo soóre su izqulerda por lo 
que el declarante tocó la 'bocina y el peaton iba a 
hacerse a su derecha cuando de improviso cambió 
e hizo todo lo contrario, pero tan a corta distan
cia del camión que al d.icent·e le fué imposible 
materialmente parar tratando siempre de tomar 
su derecha, por defecto del mecanismo del ca
mión y porque el suelo estaba resbaladizo porque 
había llovido mucho y aún llovía no agarraron 
los frenos deslizándose los neumáticos, quedó el 
camión sin contro1, dando ocasión ésto a que 
fuera arrollado el individuo desconocido, y por 
último de la inspección practicada por el Juez 
de Paz de la Antigua, tampoco se deduce nada de 
lo que asegura la Sala sentenciadora y en conse
cuencia, tal aseveración no tiene respaldo de he
chos probados como la ley lo requiere y por lo 
mismo carece de toda eficacia prol;latoria para 
producir como lo bízo la Sala sentenciadora que 
Magno Pérez :M:onroy es autor responsable del de
lito de homicidio cometido en la persona de Agus
t!n Luna Romero por imprudencia temeraria, ya 
que ésta necesita la existencia de tres· elementos 
,esenciales: lo., una acción u omisión voluntaria 
o maliciosa; 2o., un mal efectivo y concreto: y 3o., 
la existencia indiscutible de una relación de causa 
a efecto que ligue por modo evidente ambos ex
tremos, concurrencia· necesaria para. que el hecho 
origine responsabilidad penal y que no existe. Por 
estas razones la Sala' sentenciadora incurrió en el 
error de hecho que se invoca al deducir, de thechos 

que no están debidamente probados, la presun
ción .humana de culpabilidad ci.ei enjuiciado, sien
do esto suficiente para casar el fallo recurrido Y 
proferir el que en derecho corresponde. 

rr-

CONSIDERANDO: 

\, 

Que como ya se dijo en ei párrafo anterior da
das las pruebas que se dejaron transcritas, la ve
locidad del camión que manejaba Magno Pérez 
Monroy no era excesiva. y por consiguiente no 
fué esta la causa del atropello ñel ofendido, sino 
que se de6ló · a las vacilaéiones del propio Luna 
Romero, y no apareciendo elemento alguno para 
atribuirle impericia, negi.Igencia o descuido, debe 
concluirse que el hecho t'ué totalmente ajeno a 
la voluntad, prev1si6n y precaución de Magno 
Pé~ez Monroy y en tales circunstancias no puede 
castigarse en conformidad con el artículo 15 del 
Código Penal, debiendo a'ósolvérsele de los cargos 
que se le formularon. ArtícUlos 566, 568, 570, · 571, 
726, 731, y 736 del Código de 1'roced1m1entos Pe
nales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema ~e Justicia, de acuer~ con 
lo considerado, leyes citaüas y en lo que prescri
ben los artículos 687 y 694 del Código de Procedi
mientos Penales; 222, 224, '2'27. 233 y 234 Decreto 
Gubernativo IB52; declara: CON LUGAR el pre
sente rec-grso de casación y como consecuencia 
casa la sentencia recurrida y resolviendo sobre lo 
principal, absuelve a Magno Pérez Monroy de los 
cargos que se le forfuu'laron por homicidio cul
poso en la p~rsona de Agustín Luna Romero, y 
daños por haberse proauciáo Tos hecho por mero 
accidente. Notifíquese y con certificaci9n de lo 
resuelto, devuélvanse los antecedentes. (Ponencia 
del Magistrado Altierto Argueta Sagastume). 

u: Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Ara.gón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 
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CRIMINAL 
Contra Pedro M.illán Gareía, por el deti~ de ase

sinato. 

DOCTRINA: Para. determinar la aplicación de 
circunstancias atenuantes, cuando no procede el 
nuevo examen de la prueba, debe estarse a los 
hechos que el Tribunal sentenciador tuvo por 
Pt'l>bados. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diez y 
siete de noviembre de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por Pedro Mílián Garcia, 
con fecha veintiocho de abril del año en curso, 
contra sentencia proferida por la Sala Sexta de 
la Corte de Apelaciones, el siete de marzo del 
corriente año, .en el proceso que por el delito de 
asesinato se le siguión en el Juzgado de Primera 
Instancia departamental de Baja \"'erapaz. 

ANTECEDENTES; 

Se inició el procedimiento con el parte rendidil 
ante. el Juez de Paz de San Miguel Chicaj pqr el 
alcalde auxiliar de la aldea San Rafael, Miguel 
Cahuec, quien manifestó: que el veintiuno de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y siete, 
cuando se dirigía a su trabajo como a las ocho y 
medra de la mañana, se encontró con León Cojón 
López, vecino de la aldea mencionada,. quien le dió 
aviso de que ese mismo día como a las ocho y 
cuarto de la mañana Pascual Mllián IzagUirre ha
.bía sido herido con revólver por Pedro Milián 
García, cuando este último se encontraba viendo 
sus trabajos en el terreno de su propiedad, si
tuado en la zona limítrofe con la aldea Yxcayán. 
Interrogado León Cojón López dijo: que el vein
tiuno de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
siete como a las ooho y cuarto de la mafiana en
contrándose trabajando en. te1Tenos de su patrón 
Pascual Milián López y en compafiía de los mo
zos Lorenzo Xitumul y Daniel González, oyó tres 
disparos de arma de fuego, por lo que inmediata~ 
mente corrió al lugar donde se encontraba su 
patrón, y al llegar junto a éste le dijo que "aga
rrara" a Pedro Milián García porque le había 
hecho tres disparos y uno le había herido y que 
·fuera a dar parte al auxiliar de la aldea, lo que 
así hizo y cuando en compañía del auxiliar Mi
guel Cahuec se dirigían al lugar de lot> .. hechos, 

encontraron a su patrón Milián Izaguirre quien 
venía herido montado en una mula prieta, que por 
indicaciones de su patrón trataron de capturar a 
Pedro ::Mllián García, a qUien corrieron como un 
kilómetro. pero como iba. montado y armado, le> 
fué imposible alcanzarlo. Se tomó declaración a 
Lorenzo Xitumui quien dijo: que el día y hora 
de autos se encontraba. arreglando una puerta. en 
la quebrada que sirve de línea divisoria entre la 
aldea Ixcayán y el municipio de San Miguel Cbí
caj, en compañia de su patrón Pascual Milián 
Izaguirre. Que ex:t esos moment.os pasó Pedro Mi
lián Garcfa, a quien conoce perfectamenta, que 
iba a pie halando una bestia ensillada, que des
pués <iE' haber caminado como cuatro metros de 
ctisLfncia de donde se encontraba su patrón, Mi
lián García se paró y volviénd.ose nlzo tres dis
parol! de revólver sobre su patrón, acertándole un 
balazo, que Milián García montó su bestia y se 
puso en precipitada fuga, que su p~~otrón ya heri
do se montó en una mula y se encaminó hacia 
la aldea pero como a los dos kilómetros ya no 
pudo seguir por lo que lo llevaron en un<~. silla 
de mano.s. En parecidos términos se produjo Da
niel González Morente. El Juez de. ·Paz de San 
Miguel Chicaj tomó declaración a Pascual Milián 
Izaguirre quien manifestó: haber sido herido por 
Pedro Milián Garcia quien le hizo tres disparos 
de revólver causándole una herida en la hingle 
del lado derecho. Por su estado de gra.ved9.d hubo 
de suspenderse la diligencia. Se practjcó inspec
ción ocular por el Juez menor de San Miguel 
Chicaj quien hizo constar: que en el lugar de au- -
tos se encontraba una pt¡erta de trancas nueva 
situada en la linea que divide la aldea de Ixcayán 
y el municipio de San Miguel Chicaj, estando pre
sente Lorenzo Xitumul, indicó el sitio donde se en
contraba el ofendido el día y hora de autos y el 
lugar desde donde el procesado le hizo tres dis
paros, afirmando "que él era el único que estaba 
más cerca como a una distancia de seis metros 
que sólo oyó los disparos, pero que vió perfecta
mente que Pedro Milián Garc:ía· fué quien hirió a 
Pascual Mililm", que como la. corriente del agua 
de la. quebrada es muy furu:te no oyó que entre 
ambos haya habido discusión. Fd Juez de Paz cons
tató que efectivamente el ruido del agua de la 
quebrada impide o!r gritos o voces fuertes. Am
pliada la declaración de León COjón López afirmó 
que antes de los tres disparos no escuchó discu
sión y de igual manera se produjeron Lorenzo 
:X:itumul y Daniel González Morente. Con fecha 
trece de enero de mil novecientos cincuenta y ocho 
acompañando un memoriar explicativo de los he
chos se presentó Pedro Miguel García quien al ser 
indagado manifestó conocer a Pascual Milián Iza-
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guirre como su tío por ser hermano de su papá, 
negó los hechos que se le imputan y aseguró que 
el día y hora de autos yendo para el pueblo en 
compañía de Victoriano Cahuec, .Agustín. neme
trio Cirilo y Felipe Larios, Laureano López, celes
tino Castro, Ramón Luna, Benjamín San José 
y Víctor Luna, al llegar a una quebrada, donde 
hay una puerta de trancas, estaba Pascual Mi
lián en compañía de León Cojón, Lorenzo Xitu
mUl, Daniel o Miguel González y Cayetano Cojón; 
que al verlo "don Pascual su tío" le dijo "aquí 
venís ch ...• ladrón sinvergüenza", desenvainando 
acto seguido un revólver y haciéndole un disparo 
que pudo esquivar tirándose al suelo, luego le hizo 
otro disparo pero la pistola no hizo fuego, "en
tonces para defenderse se le avalanzó al señor 
Milián agarrándole el revólver. Pero como a.quél 
era hombre grande todavía levantó al dJcente y 
al darle el jalón el indagado cayó boca arriba en 
el suelo teniendo ya en sus manos. el revólver y 
después de esto su tío todavia sacó el corvo que 
portaba y le lanzó un machetazo diciéndole: 
"siempre te mato salado" y entonces todavía el 
indagado también esquivó el machetazo y en su 
ofuscamiento y teniendo el revólver en sus manos 
haló el gato e hizo un disparo sin saber sí hirió o 
no a su tío, pero como éste ~;eguía tirándole con 
el corvo el dicente como ya lo dijo en su ofusca
miento cree que hizo dos disparos más; que luego 
entre las patas de los caballoS' y c1.1,ando estos sa
lieron huyendo logró el deponente huir a toda ca
rrera y hasta que pudo evadir el que lo mataran", 
se motivó prisión a Pedro Milián García por el 
delito de asesinato y consta en autos la certifi
cación de la partida de defunción de Pascual Mi
lián Izaguirre. Interrogado Victoriano Cahuec Xi
tumul dijo: que del dieciséis al veintiuno de di~ 
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho en 
comp-añia de Agustfn, Demetrio Ciriló y Felipe 
Larios, Laureano López, Celest.ino Castro, le esta
ban tapixcando una milpa a Pedro Milián García, 
que el día veintiuno se dieron cuenta que Pascual 
Milián estaba peleando con Pedro Milián cerca de 
una quebrada en terrenos de Ixcayán, encontrán
dose a una distancia como de tres cuerdas de a 
veinte . cuando oyeron dos disparos· no pudiendo 
precisar quién de los dos Milián los hizo. Ramón 
Luna Dávila declaró: que el dta de autos en com
pafi.ía de su hijo Víctor Luna y de Benjamín San 
José, se encontraban campeando ganado en terre
nos de Ixcayán y que como a las ocho de la 
mañana se dió cuenta que Pascual Milián hizo 
un disparo sobre Pedro MiUán, 'que seguidamente 
se agarraron a la lucha y Pedro Milián logró 
quitarle el revólver a Pascual, quien se saeó del 
cinto Ún machete con el que atacó a Pedro Mi-

lián. todavía juntamente con otros cuatro indivi
duos que iban con Pascual y a los que no conoce 
el deponente; que al verse asi atacado Pedro Mi
Iián logró salir de huida siendo perseguido por 
don Pascual Mllián y los otros cuatro individuos 
que acompañaban a éste; que en ese momento 
no se dieron cuenta s.i al,auien salió herido, ha
biendo sabido que don Pascual Milián habla muer
to''. Interrogados Agustín Cabuec Larios, Cirilo 
Larios, Felipe Larios, LaureaDO López XitumUl y 
Celestino Castro López manifestaron: haber oído 
los disparos y no haberse dado cuenta quien los 
hizo. -Consta el informe médico legal de la autop
·sia practicada en el cadáver de Pascual Milián 

Izaguirre indicando que la causa de la muerte 
se debió a shock hemorrágico; hemorragia inter
na por perforaciones del íleon y colon. Se inte
rrogó a Marcos Reyes Ixpataj y dijo: que encon
trándose en el lugar y dia de autos vió "que8e 
agarraron a la lucha Pedro y don Pascual, ca
yendo Pedro al suelo y en ese momento Pascual 
sacó un machete y le tiró un machetazo a Pedro 
que éste pudo esquivar y luego los cuatro mozos 
que están con don Pascual, también con machete 
en mano iban sobre Pedro, pero este también lo
gró huír y salió corriendo, &iguiéndole en perse
cución los. cuatro mozos de don Pascual, pero 
este Pedro pudo huir; que luego vió que don 
Pascual buscaba algo en el· suelo y luego montó 
su mula y se retiró; que el deponente no oyó dis
paro alguno entonces y supo ese mismo día como 
a las once que Pascual Milián había s.ido herido 
pero ignora quién haya sido el autor", agrega, 
que ha sido arrendante para siembras de maíz de 
Pedro Milián. En similar forma se produjo Gui
llemo Reyes Ixpatac. Ampliadas las declaraciones 
de León Cojón López y Lort>JlZo Xitumul Garcia 
manifestaron: que el día y hora que acontecieron 
los hechos. Pascual MiUán e&taba en mangas de 
camisa, no tenia revólver y F-U machete lo tenia 
envainado colgando en la silla de montar. Agus
tín Jerónimo Ordóñez y Antonio Tista declararon 
que no les consta nada -de le acontecido y que 
sólo vieron a Vicente --Milián que alegaba con Pas
cual Milián en un callejón a la salida de San 
Miguel Chicaj. Se tomó confesión con cargos al 
procesado Pedro Milián García, no conformándo
se con los que le formularon y manifestando que 
los hechos sucedieron como lo relató al ser indaga
do. El defensor del reo tachó el testimonio de León 
Cojón López, Lorenzo Xitumul, Daniel González y 
Cayetano López, · atribuyéndoles falta de impar
cialidad por ser mozos del ofendido. El acuS"ador 
por su parte solicitó la tacha de los testigos Ra
món Luna Dávila, Marcos y Guillermo Reyes Ix-

.. 
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patac, Vicente Morente, PauJino Antun Alquejay 
y Demetrio Cahuec Larios, por considerarlos fal
sos v contradictorios. Conforme interrogatorio fue
ron examinados y repreguntadJs los testigos Ra
món Luna Dávila, Vicente Lorente, Paulina An
tun Alquejay, Demetrio Cahuec Larios, Guillermo 
Reyes Ixpatac, Marcos Reyes Ixpatac, Victoriano 
Cahuec Xitumul, Agustín. Cahuec Larios, Cirilo 
Barrios, Felipe Larios, Agustín Jerónimo Ordó
ñez, Antonio Tista, León Cojón López, Simón Xi
tumul, Julián Ramos y Carlos Tolon Quiej. Por 
comisión del Juez de la causa, el Juez de Paz de 
San Miguel Chicaj, practicó inspección ocular en 
el lugar de los hechos, haciendo constar: que al
rl!dedor del lugar denominado Quebrada de Ix
cayán, existen solamente tres casas de habita
ción, mediando una distancia entre dos de ellas 
de ciento cincuenta metros y con la última de 
veinte metros, que dichas casas están habitadas 
por Nicolás García, Julia Xitumul, Francisco 
García Xitwnul, Julián García Xitumul, Lorenzo 
Xitumul, Rosario Oahuec, Agustín Cana/huí y 

Paula GQnzález, así como otros detalles que no 
interesan al presente recurso. En nueva inspec
ción ocular se constató: que los terrenos en dicho 
lugar son irregulares, es decil" con hondonadas y 
partes semi-planas; que los pastos tienen una 
altura de vara y media, altura que no varía por 
que la misma se registra en invierno como ep. 
verano por ser montaña. Consta el informe del 
Jefe del Departamento de Toxicología y Química 
de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia 
en el que se afirma que las ropas del occiso pre
~entaban manchas de sangre humana, que no te
nían incrustaciones de pólvora, agregando ''que 
debe tenerse presente que cuando los disparos son 
recibidos por el blanco a una distancia mayor de 
un metro, ya no se encuentran incrustaciones de 
pól,vora. El experto coronel Rodolfo Corzo dicta
minó: que el calibre del arma con que fué muer
to él señor Pascual Mili:án 'Izaguirre, es treinta y 
ocho, que según su criterio cuando sucedieron los 
hechos, . ambos protagonistas estaban de pie, que 
el disparo fué hecho a más de dos metros de d's
tancia. El experto subteniente José Ambrosio Pre
ra Ortega, se produjo en idéntica forma. Corridos, 
los últimos trámites, el Juez de Primera Inst~~tn

cia de Baja Verapaz, dictó sentencia declarando: 
ClUe Pedro Milián García es autor responsable del 
delito de homicidio cometido en la persona de 
Pascual Milián Izaguirre, por cuya infraccién le 
impone la pena de trece años cuatro· meses de 
prisión correccional inconmutables y las demás 
penas accesorias, estimando que existe la circuns
tancia agravan te de s·er pariente consanguíneo de 
la víctima. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Sexta de la Corte de Apelaciones, con 
fecha siete de marzo de es¡;e año, confirmó la 
sentencia anterior, con la sola modiüicación de 
que se deja abierto procedimiento contra los testi
gos Oelestino Castro López, Ramón Luna Dávila, 
Marcoo Reyes Ixpatac, Guillermo Reyes Ixpatac, 
Vicente Morente CUquej, Paulina Antun Alqui
jay, Demetrio Cahuec Larios, Cirilo Larios y Fe
lipe Larios. Al respecto hizo las siguientes consi
deraciones: "que con las declaraciones de León 
Cojón López, Lorenzo Xitumul, Daniel González 
Morente y Ca~etano López, con el informe médi
co legal de la autopsia practicada en el cadáver 
de Pascual Milián Izaguirre y con la confesión 
del procésado, Pedro Milián Garcia, está. Plena
mente probado que éste dió muerte a su tío Pas
cual Milián Izaguirre, el veintiuno de diciembr.e 
de mil novecientos cincuenta y siete, en un lugar 

"del municipio de San Miguel Chicaj; que el pro-
cesado alega legítima defensa y propuso como 
testigos presenciales 'a Victoriano Cah\Iec Xitu
mul, Agustín Larios, Demetrio Larios, Cirilo La-. 
ríos, Felipe Larios, Laureano López Xitumul, Ce
lestino Castro, Ramón Luna y Benjamín San Jo
sé, siendo inverosímil tanto las declaraciones de 
los testigos como el relato del procesado, por las 
contradicciones que existen entre sí y por la dis
tancia que ellos indican del . lugar donde estaban, 
no habiéndose probado, por consiguiente, ninguna 
de las circunstancias que sirven de base para 
apreciar la legítima defensa, y por lo tanto debe 
certificarse lo conducente para abrir proceso con
tra los testigos propuestos por el procesado en su 
indagatoria, que declararon a su favor, que son: 
Celestino Castro López, Ramón Luna Dávila, 
Marcos Reyes Ixpatac, Guillermo Reyes Ixpatac, 
Vicente Morente Cuquej, Paulina Antun Álquijay, 
Demetrio Cahuec Larios, Cirilo Larios y Felipe 
Larios, que .el hecho por el cual se procesa a Mi
lián García es constitutivo de homicidio, de con
formidad con la relación que . de él hacen los 
testigos idóneos. y contestes León Cojón López, 
Lorenzo Xitumul y Daniel González Morente y 
que existe la agravante del parentesco que con
fiesa tener el procesado con la víctima, por lo 
que debe aumentarse la condena en una tercera 
parte. 

RECURSLi DE CASACION: 

El procesado . Pedro Milián García interpuso el 
presente recurso invocando como casos de proce
dencia los contenidos en los incisos 5o~ y 8o. del 
artículo 676 del Código de Procedimientos Pena-
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les, estimando como -violados los artículos 614 del 
Codigo de Procedimientos Penales, párrafos lo. y 
2o. Los incisos lo., 3o., 4o., 5o., 6o. y 9o. del ar
tículo 22, 80, 81 y 82 del Código Penal. Termin;, 
pidiendo que se le haga aplicación de las circuns
tancias atenuante que afirma militan en su fa
vor. Argumenta que la Sala sentenciadora no ad
mitió su confesión en la parte que le favorece, que 
no tuvo la intención de causar un mal de tanta 
gravedad como el ocasionado, pues la herida pre
sentada por el occiso, :p.o era necesariamente mor
tal, ni penetró en parte vital del organismo y si 
se produjo la muerte fué por falta de asistencia 
médica adecuada y oportuna, que procedió por 
parte del difunto, provocación y agresión y ame
nazas graves que produjeron en el procesado ob
secación y arrebato, que pudo haber logrado su 
impunidad por medio de la fuga o de la oculta
ción, pero que optó por presentarse voluntaria
mente a la autoridad y confesar su delito y dicha 
.confesión es la única prueba que existe en su 
contra. Agrega: la modiLcación contenida en el 
fallo de segunda instancia con relación al con
cepto que se tuvo de la declaración de los testi
gos de descargo es violatoria del artículo 217 del 
Código ·Penal, pues si el delito de falso testimo
nio. tie:r;te como elemento integral el hecho de fal
tar en juicio maliciosamente a la verdad, es el 
caso de estimar que la simple contradicción entre 
,Jos testigos de ambas -partes, no tipifica por sí 
sola, el delito de falso testimonio, habida cuenta 
que la jurisprudencia excluye, con acierto los erro
res, los simples def,ectos de memoria y los actos 
de aturdimiento. En mi caso los testigos de am
bos grupos, se asustaron, no sabían qué hacer, 
amedrentados por las circunstancias inesperadas 
del ataque y la defensa. 

Transcurrida la vista es el caso de resolver. 

-I 

CONSIDERANDO: 

En cuanto se relaciona con el caso· de proce
dencia contenido en el inciso 8o. del artículo 676 
del Código de Procedimientos Penales, o sea que 
se cometió error de derecho o error de echo en 
la apreciación de la prueba, si este último resUlta 
de documentos o actos auténticos que demues
tren de modo evidente la equivocación del juzga,
ctor, no es posible hacer el análisis correspondien
te, porque el interesado se concreto simplemente 
a la cita de ley, sin especificar con la debida se-

paración en qué consisten dichos errores y seña
lar co:p. absoluta precisión las pruebas que a su 
juicio dejaron de ser apreciadas correctamente 
por la Sala sentenciadora. Por este mvtivo no es 
dable examinar si fueron violadas las leyes enu
meradas por el recurrente en este aspecto. 

-11-

CONSIDERANDO: 

Se invoca como caso de procedencia, con fun
danlento en el inciso 5o. del artículo 676 del Có
digo de Procedimientos Penales, que la Sala sen
tenciadora cometió error de derecho en la cali
ficación de los hechos que se declaran probados 
en la sentencia, en conceptc de circunstancias 
agravantes, atenuantes o exi1nentes de responsa
bilidad criminal y que omitió considerarlas, esti
mándose como violados los incisos lo., 3o., 4o., 5o., 
6o. y 9o. del artículo 22 del Código Penal. Al res
pecto cabe apreciar, que el Tribunal de Segunda 
Instancia dió por probada la culpabilidad del pro
cesado con las declaraciones de León Cojón Ló
pez, Lorenzo Xitumul, Daniel González Morente y 
Oayetano López, con el informe médico legal de 
la autopsia practicada en el cadáver del ofendi
'do y con la confesión del re~urrente y consideró 
que no existen ninguna de las circunstancias que 
sirven de base para apreciar la legitima defensa 
alegada, por las visibles contradicciones que se ob
servan entre el dicho de los testigos de descargo 
y lo declarado por el enjuiciado. En consecuencia, 
mal podría hacer aplicación de la atenuante con
tenida en el inciso lo. del artícUlo 22 del Có<Ego 
Penal. Asimismo no pudo adjudicar las atenuan
tes señaladas por los incisos 3o., 4o., 5o .y 6o. del 
artículo 22 del Código Penal, porque en los hechos 
que dió por prooados, tales circunstancias no fue
ron -evidenciadas. Como el Tribunal sentenciador 
dió por probada la responsabilidad del enjuicia
do, con el testimonio de varias personas y no tuvo 
su confesión como única prueba, tampoco es acep
table la aplicación de la atenuante contenida en 
el inciso 9o. del artículo 22 del Código Penal que 
se pretende. En consecuencia la impugnación he
c::1a al fallo recurrido, carece de fundamento, por
que no pueron violadas las leyes citadas en el re
curso que se examina. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en lo 
considerado, leyes citadas y en lo .que disponen 
los artículos 684, 686, 690, 694 del Decreto Guber
nativo 1862, declara: IMPROCJ!!DENTE el recurso 
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de casación interpuesto por Pedro Milián Gar
cía, contra la sentencia pronünciada por la Sala 
Sexta de la Corte de Apelaciones e impone al re
currente la pena. de quince días de prisión .simple 
conmutable en su totalidad a razón de diez cen
tavos de quetzal por dia. Notüíquese, repóngase el 
papel empleado al sello de Ley y con certificación 
de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes a don
de corresponde. (Ponencia del Magistrado J. Fer
nando Juárez y Aragón). 

H, Morales Dardón.-G. AguUar Fuentes.-Ar
noldo Beyes.~J. F. Juá.rez y Aragón.-Rogelio 
Vargas.-M. Alvarez Lobo. 

CRIMINAL 
Contra José Antonio Eduardo Ordóñez Urrutia 

por los delitos de bomicidJo, lesiones y daños 
culposos. 

DOCTRINA: Se quebranta la forma en el proce
dimiento penal, si se omite notificar al reo en 
el trámite de la segunda instancia. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
dós de noviembre de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
casación interpuesto por José Antonio Eduardo 
Ordóñez Urrutia, auxiliado por el abogado J. An
tonio Mazariegos López con fecha veintisiete de 
agosto próximo pasado, contra la sentencia pro
ferida por la Sala Octava de la Corte de Apela
ciones, con residencia en la ciudad de Quezalte
nango, el veintisiete de julio del año en curso, en 
el proceso que por los delitos de homicidio y le
siones y daños culposos, se le siguió en el Juzgado 
Segundo de 'Primera Instancia de aquel depar
tamento. 

ANTECEDENTJ!:S: 

El proceso se inició, en virtud de parte rendido 
ante el Juez Segundo de Paz de Quezaltenango 
por el Comandante del Segundo Cuerpo de la Po
licia Nacional, teniente coronel Sebastián Fuentes 
Pérez, exponiendo: que el día once de octubre de 

mil DOYecientos cincuenta y siete, a las doce ho
ras y cuarenta y cinco minutos, en la cuarta ca
lle y doce avenida de la zona ,-tres de aquella 
ciudad, se registró un choque entre el c:amión de 
caminos placas No. C 27-822 l.!l&Dejado por E);luar
do Ordóñez Urrutia y la motoc::ieleta marea Zun
kia.p placas números 39-70 tripulada por Luis 
Abascal, llevando en el asiento trasero a Guiller
mo Sánchez. Como resultado de este accidente 
·resultó herido de gravedad Luís Abascal, qUien 
fué trasladado por la vía aérea al Centro Hospi
talario del Instituto Guatemalteco de Segurid?Ld 
Social en esta capital, donde falleció y con le
siones de importancia el otro tripulante. La Po
licía procedió a la detención del piloto · Eduardo 
Ordóñez Uxrutia y pasadas las actuacines al Juz
gado Segundo de Primera Ir.stancia de Quezal
tenango, se siguieron por todos sus trámites, dic
tándose sentencia condenatoria y declarando que 
el recurrente es responsable como au~or de los 
delitos de homicidio, lesiones graves y daños, cau
sados por culpa, imprudencia temeraria, imponién
dole las penas de tres años cuatro meses de pri
sión correccional, ocho meses de arresto mayor y 
dos meses de prisión simple, conmutable la pri
mera en sus dos terceras partes y las otras dos 
en su totalidad, a razón de un quetzal diario Y 
las demás accesorias que manda la ley. Contra 
dicha sentencia interpuso r!'curso de apelación 
únicamente el procesado. No se detallan los por
menores del proceso, por no interesar al presente 
recurso. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones, al 
conocer en grado, dió audiencia por s_eis das a la 
abogada defensora Evelia Ayal~ Rodríguez, paTa 
que expresara agravios, dicha resolución fué noti
ficada al agente del Minhteri<> Público y a la de
fensora. Posteriormente por haber transcurrido el 
término de la audiencia coneedida a la defenso
ra sin haberla evacuado, se le tuvo· por renunciada, 
contlnuando la audiencia con el Ministerio Públi
co. De igual manera tal mandato fué notificado 
únicamente a la defensora y al Ministerio Público. 
Con fecha veintiséis de enero de este año se se
ñaló día para la vista el miércoles veinticinco de 
febrero pasado, a las diez horas, notificándose al 
agente del Ministerio Público y a la defensora. 
El veinte de junio del año en curso, cuando ya 
.babia transcurrido el día para la vísta, el Magis
trado Presidente de la Sala Octava de la Corte 
de Apelaciones, licenciado Everardo Barrios, se 
excusó de conocer, alegando como causal tener 
.enemistad grave con la abogada Evelia Ayala, 
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defensora del procesado. El Ministerio Público 
aceptó la excusa y la defensora guardó silencio. 

_La Sala declaró procedente la excusa y llamó pa
ra integrar el Tribunal al Vocal Suplente, licencia
do Alfredo Guzmán Pineda, notificándose dicha 
resolución al Agente Fiscal del Ministerio Públi- · 
co y a la defensora. Con fecha veintisiete de julio 
de mil novecientos sesenta dictó sentencia con
firmando la pronunciada por el Juez de Primera 
Instancia con la única modificapión de que la 
pena que impone al procesado por los daños culpo
ISOS es de dos meses de arresto menor y que la con
muta de todas las penas en la parte permitida es 
a razón de veinticinco centavos de quetzal por día. 
Por la fonp.a como se resolverá el presente re
.curso IlD se .detallan las consideraciones que fun
damenta el fallo de la Sala. 

RECURSO DE CASACION: 

El procesado José Antonio Ordóñez Urrutia, in
trodujo el presente recurso de casación, por que
brantamiento de forma y por infracción de Ley, 
invocando como casos de procedencia los conte
nidos en los incisos lo. del artículo 676, 2o. y So. 
del artículo 677 del Código de Procedimientos Pe
hales. Al respecto manifestó: "el quebrantamiento 
. de forma en que incurrió la honorable Sala Oc
.tava, porque: a) omitió la citación del procesado 
<recurrente) y la segunda instancia se feneció sin 
la intervención del presentado y b) incurrió en 
defecto de citación para sentencia ya que no se 
me . notificó personalmente el señalamiento del 
!día para la vista (incisos 2o. y So. del articulo 677 
del Código de Procedimientos PenaThsl; c) infrac
ción de ley en que incurrió la misma Cámara 
de Justicia, al calificar y penar los hechos que 
se declararon probados, como delitos, no siéndo
dolo; d) citó como leyes infringidas por la Sala 
Octava los artículos 163, 3o., 164, 165, 171, 1172, 
166, 51S, del Código de Procedimientos Penales; 
XXVIII de Jos Preceptos Fundamentales de la 
Ley Constitutiva del Organismo Judicial; 13, 14 y 
15 del Código Penal". En cuanto al quebrantamien
to de forma el recurrente expone: "El quebranta
miento de forma en que incurrió la Sala senten
ciadora; es doble y concreto e individualizó cada 
caso así: a) haber omitido la citación del proce
sado, ya estuviere preso o en libertad, para subs
tanciar y fenecer la segunda instancia; en efec
to la honorable Sala Octava de la Corte de Ape
laciones dictó el diecisiete de diciembre de mil 
novecientos cincuenta .v· ocho y catorce de enero 

· de mil novecientos cincuenta y nueve sendas re
. soluciones.. dando audiencia, que no se notificaron; 
el veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta 

y nueve se resolvió por el mismo Tribunal, seña
lando día para la vista y que tampoco se me no
tificó como puede verse a folios 1, 2 y 4 de la 
pieza de segunda instancia. Se resolvió una ex
cusa al Magistrado el veinticuatro de junio del 
corriente y tampoco se me notificó (folio cinco de 
la misma pieza). En conclusión se feneció el jUi
cio en su segunda instancia, sin la intervención del 
recurrente, dándole así plena vigencia a la causal 
de interposición del presente recurso de casación 
penal, preceptuada en el inciso 2o. del artículo 
677 del mismo Código de Procedimientos Pena
les y resultando violados por tal quebrantamiento 
de forma los artículos 3o., 163, 164, 166, 171, 172 y 
51S última parte, del Código de Procedimientos 
Penales, así como el artículo XXVIII de los Pre
ceptos Fundamentales de la Ley constitutiva del 
Organismo Judicial y b) por no habérseme noti
ficado el señalamiento del día para la vista, se 
tipificó el quebrantamiento de forma que consti
tuye la causal de interposición del preesnte re
curso de casación contenida en el inciso So. del 
mismo artículo 677 del Código de Procedimientos 
Penales y se violaron los artículos citados en el 
apartado inmediato anterior, como infringidos por 
·el quebrantamiento de forma a que se. refiere el 
citado apartado". 

Transcurrida la vista es el caso de resolver . 

CONSIDERANDO: 

Por razones legales, se examina en primer tér
mino el aspecto del recurso que se relaciona con 
el quebrantamient-o de forma y del estudio de los 
autos se deduce; que los motivos que se invocan 
se registraron al tramitarse la segunda instancia, 
sin que haya sido posible al recurrente, pedir la 
subsanación de las faltas, pues tuvo conocimien
to de ellas cuando ya el Tribunal había dictado 
sentencia y el fallo correspondiente le fué notifi
cado por el Juzgado tramitador. A este respecto 
cabe estimar que el artículo 51S del Código de 
Procedimientos Penales, en su párrafo último, con
tiene un precepto de general c\plicación, que abar
ca el procedimiento criminal en sus dos instan
cias, pues si bien el artículo 3o. del Decreto del 
Congreso número 5S5 establece que las audiencias 
.que en los procesos del orden penal correspondían 
a los Procuradores Específico;; de las Salas de la 
Corte de Apelaciones, deberán concederse a los 
defensores o bien directamnt.e a los procesados, 
cuando éstos tengan el cargo de defensores de 
sí mismos, con cuya intervención se substanciara 
el trámite de la segunda instancia, ello no sig
nifica en manera algun;1 que al procesado no de-



ban not1fieársele Jaa resoluciones que se dicten. 
Por otra parte los artículos 3o. del Código de Pro
cedimientos Penales xxvm del Decreto Guber· 
nativo 1862 y 68 de la COnstitución establecen que 
nadie puede ser condenado sin haber sido citado, 
oido y vencido en Juicio, mediante procedimiento 
que le asegure todas las garantias necesarias para 
su defensa. En el caso de examen la Sala Octava 
de la Corte de Apelaciones al tramitar la apela· 
clón interpuesta por el procesado, omitió notifi
carle al reo sus resoluciones v únicamente lo hizo 
a su defensora licenciada Evelia Ayala Rodríguez 
y al Agente Fiscal del Ministerio Público, incu
rriendo e~ defecto de citación para sentencia y en 
la omisión contempiada en el inciso 2o. del ar
tículo 677 del Código de Procedimientos Penales, 
que incide en el .quebrantamiento de forma invo
cado y hace procedente la anulación de la ejecu
toria respectiva para que eC Tribunal competente 
reponga los autos substanciándolos en la forma 
legal correspondiente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en lo 
considerado, leyes citadas y en lo que disponen 
los artículos 684, 686, 688, 694 del Código de Pro
cedimientos Penales, 222, 223, 233 y 234 del De
creto Gubernativ.o 1862, Anula la ejecutoria de la 
Sala Octava de la Corte de Apelaciones, en el 
proceso seguido contra José Antonio Eduardo Or
dóñez Urrutia, devolviéndole los autos para que 
proceda a substanciarlos con orreglo a derecho. No
tifíquese, repóngase el papel al sello de ley y con 
certificación de lo resuelto devuélvanse los antece
dentes al Tribunal de origen. <Ponencia del Ma
gistrado J. Fernando Juárez y Aragón). 

H. Morales Dardón.-G. AguJiar Fuentes.-Ar,. 
noldo Reyes.-..1. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta. S.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL-
Contra Mario Barlllas Canté por ~:1 deut¡¡ de ho

micidio. 

DOCTRINA: Si no se prueba fehaclentement!lt que 
la agresión se produjo sin razón o motivo que la 
justifique, no puede aceptarse como defensa in-
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Corte Suprema de Justicia; Gaatem•la, ftinti
cinco de noviembre de mJl noveciel:aUlls R:&e!úa.. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por Augusto C-utiérrez Ló
pez, en concepto de acusador, contra la sentencia 
proferida por la Sala Tercera de la Corte de 
Apelaciones, el veinte de julio del corriente año, en 
la {:ausa que por el delito de homicidio se instru
yó contra Mario Barillas oanté en el J:uzgado Se
gundo de Primera Instancia de lo Criminal de 
este departamento. 

ANTECEDENTES: 

El trece de marzo de mil novecientos cincuenta 
y nueve, a las veintidós horas con cuarenta minu
tos, el Jefe del Segundo Cuerpo de la Policía Na
cional, puso en conocimiento del Juez Primero de 
Paz de lo Criminal, .que en la capilla del Anfi
teatro Anatómico del Hospital General, se encon
traba el cadáver de Carlos Gutlérrez López, qUien 
falleció a consecuencia de un disparo de arma de 
fuego. A continuación se constituyó el aludido 
funcionario en el lugar indicado donde encontró 
el mencionado cadáver, e hizo constar: que pre
sentaba la camisa con manchas de sangre y al 
levautársela se apreció sobre el heplgastro un ori
ficio sangrante posiblemente causado por proyec
til en la espalda, sobre la región lumbar derecha, 
posiblemente el de salida de la bala. El citado 
Jefe de la Policía dió además su parte por es
crito de este :hecho, indicando que el autor del 
mismo Mario Barillas Canté había sido captura
do al momento- de acaecido el suceso y guardaba 

-prisión en ese centro. Al ser interrogado el sindi
cado declaró: que el hecho se desarrolló en la si
guiente forma: que el doce del citado mes acom
pañado de varios desconocidos Gutiérre~:: López 
se introdujo .en el domicilio del exponente y extra
jeron varios relojes de pulsera de diferentes mar
cas, una bolsa conteniendo doscientos quetzales en 
efectivo en monedas de diferentes valores, varias 
botellas de llcor y otros objetos, ascendiendo lo 
TObado a cuatrocientos quetzales, por lo que la no
che de los hechos, momentos antes se había pues
to de acuerdo con los policías Herlindo Muñoz 
Pozuelos y Vicente Colajay Cruz, para agarrarlo 
y entregárselo a ellos y al encontrarlo y recla
marle lo del robo Gutiérrez desenvainó un cuchi-
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llo de marranero y se lo tiró encima causándole 
lesiones de menor consideración en el abdomen 
y rompiéndole la camisa, por lo que al verse ata
cado en esa forma, optó por sacar su revólver y 
le hizo un disparo a manera de lesionarle las 
piernas de cuyo resultado ya no se dió cuenta, 
que en esos momentos estaba acompañado de los 
mencionados poli_cia y de Rafael Pineda Escobar; 
que Gutiérrez era jefe de una banda de indivi
duos dedicados a penetrar en los domicilios ajenos 
para apoderarse de cuanto objeto encontraban. El 
Juez reconoció rasgaduras en_ la camisa y camise
ta del interrogado. Los agente::; de la Policía Her
lindo Muñoz Pozuelos y Vicente Colajay Cruz de
·Clararon que acudieron al escuchar un disparo, in
dicando el primero que cuando llegó al grupo que 
se había formado vió a Mario Barillas Canté con 
un revólver en la mano, el cual le quitó y. cons
tató .que tenia cinco tiros en perfectas condiciones 
y un cartucho disparado, .Y cerca de éste se en
contraba un individuo tirado en· la banqueta con 
una herida en el abdomen y Barillas Canté dijo 
que era Carlos Gutiérrez López, quien lo había 
atacado con arma blanca y efectivamente cerca 
.(le! cuerpo del herido estaba un cuchillo de seis 
pulgadas de largo y que el rumor público decía 
que el herido había agr.edido a Barillas Canté con 
dicho cuchillo. Culajay Cruz: que cuando llegó al 
lugar de los hechos encontró a Mario Barillas 
Canté con la pistola en la mano y dijo al decla

.rante "hay que pedir una ambulancia porque le 
acabo de meter un tiro a este ladrón'', refirién

-dose a Carlos Gutiérrez López, quien se encon
traba tirado en el suelo, habiendo procedido a 
desarmarlo juntamen:te con d ag.ente Muñoz Po
zuelos y conducirlo al segundo cuerpo de la 
Policía, y al herido lo llevaron en una ambulancia 
al Hospital. Julio Toledo Barillas declaró: que la 
noche anterior al hecho le robaron de su casa 
varias cosas en cuenta un pantalón en cuya bolsa 
tenía trescientos veintiún quetzales y una cartera 
de su hija que contenía quince quetzales, y esa 
misma noche fué el robo en la cantina de su 
cuñado Mario BariTias Canté y como uno de los 
ladrones salió por el cuarto donde dormía el de
clarante que en la obscuridad reconoció a Carlos 
Gutiérrez López por el cuerpo y la forma de 
vestirse, habiendo puesto su denuncia en la poli
cía en esa misma madrugada. FJ Médico Forense 
que reconoció al procesaC.o, informó que presen
taba excoriaciones con el aspecto de -haber sido 
producidas con arma punzo-cartante, superficiales, 
situadas en el cuadrante inferior izquierdo; y 
respecto a la autopsia de Carlos Gutiérrez que ei 
cadáver presentaba una herida con arma de fue
go con orificio de entrada en el homitórax iz
quier.do a dos centímetros de la línea media pos
terior del cuerpo y a la altura del décimo espacio 

intercostal, y herida puntiforme en el hemitórax 
izquierdo a dos centímetros de la línea media an
terior del cuerpo y a la altura del quinto cartí
lago costal, por debajo de la cual se palpaba la 
presencia de un cuerpo •extraño (proyectil) de 
donde fué extraído, que el proyectil siguió una 
dirección de atrás adelante, de abajo hacia arri
ba y de izquierda a derecha, siendo la causa de 
la muerte la herida descrita. A solicitud del reo 
se examinaron en el sumario a difereñtes perso
nas así: Cruz Plata viuda de Morales, Marta Pe
trona Contreras Ruano, Jesús Muñoz Chúa y Ra
fael Ramos Polanco, sobre honradez y buenos an
tecedentes del reo; Rafael Pineda Escobar, que 
expuso: que al bajar la camioneta cerca de una 
pilita, de un día cuya fecha no recordaba, siend:J 
como las seis de la tarde, se dió cuenta que ve
nían en la calle Mario Barillas Canté en compa
ñía de. otro individuo, cuando se encontraron con 
un muchacho· y el declarante vió que Barillas lo 
señaló y entonces éste lo agredió con un cuchillo 
y Barillas Canté saco una pistola y le dió un tiro 
y el muchacho al recibir el balazo ~lió corrienao 
y fué a caer más adelante y el policía que acom
pañaba a Barillas Canté le quitó el cuchillo al 
herido. Jacinto Aguilar Cataán, dijo que el citado 
día trece como a las siete de la noche, al bajarse 
de la camioneta se dió cuenta que un muchacho 
atacaba con una puñal a un señor, pero sigUió ca
ruinando para evitarse dificultades y al momento 
oyó un disparo, que es cuanto le constaba. Víctor 
Pérez Albizures declaró: que al bajarse de la ca
mioneta se dió cuenta que un hombre joven, ata
caba. con un )lUñal a un señor de edad, quien tra
taba de librarse vetrocediend'J pero como el del 
cuchillo seguía atacándolo sacó un revólver y le 
hizo un solo- disparo al muchacho, en cuyo ins
tante el declarante aptó por irse y ya no vió más. 
A solic_itud de la parte acusadora declararon Ju
dith García Trujillo en el sentido .de que al pasar 
frente a una cantina vió a un muchacho heridJ 
y cerca a un hombre que dijo ·que él lo había 
matado, porque lo había querido matar con un 
puñal el cual se sacó debajo de la camisa; Enri
que Navarro Bolaños que se encontraba en una 
barbería en la cual también estaba Cario~ Gutié
rrez López y que como a los dos minutos de que 
éste se fué el declarante oyó dos disparos y cuan
do salió a la puerta a v•er, vió que Mario Barillas 
con una pistola en la mano iba corriendo a Gu
tiérrez el cual fué a caer en la puerta de una can
tina; Luis Fagiani Arias expuso: que estaba espe
rando la camioneta cuando oyó un disparo y vij 
correr a Gutiérrez López sin que fuera seguido 
por alguien y después de acercó a un grupo de 
gente y en el suelo estaba Gutiérrez y el señor 
que lo mató estaba con dos policías. Roberto Gu
tiérrez Pineda, AuJusto Gutiérrez López, Adeliru 
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Gutiérrez López y Guadalupe Gutiérrez López, de
clararon sobre hechos posteriores al investigado, 
siendo todos parientes de la víctima. El departa
mento de Estadística Judicial informó que Mario 
Barillas Canté no tiene antecedentes penales y el 
Oficial Archivero de la Penitenciaría Central que 
Carlos Gutiérrez López ingresó a ese centro el 
trece de marzo y siete de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho, sindicado de varios de
litos. Elevada la causa a plenario se tomó confe
sión con cargos al procesado, habiéndose confor
mado con los que se le formularon, insistiendo 
en que fué atacado primero por Gutiérrez López 
por lo que le tuvo que disparar. En el término de 
prueba por parte de la acusación se recibieron los 
testimonios de: Marta Rizzo Bonilla, quien dijo 
no conocer a las partes, que no le constaba de 
vista lo sucedido porque cuando llegó al lugar de 
los hechos ya se encontraba tirado en el suelo 
un señor que estaba muerto y cuando un policía 
le preguntó a otro por qué lo había matado le 
contestó que· había sido en defensa de su vida 
porque el que estaba tirado lo quiso lesionar con 
un cuchillo, instrumento que no apareció y que 
no le constaba si Gutiérrez llevaba alguna arma. 
Armando Aguilar Sogby, dijo que sí conocía a 
las partes, que no le constaba de vista lo suce
dido porque se encontraba en el interior de su 
·casa y que al oír el primer disparo salió· y pudo 
ver que Gutiérrez LOpez iba corriendo adelante de 
Barillas Canté, llevando este ultimo una pistola en 
la mano, habiendo caído muerto el primero de los 
mencionados como a quince metros de distancia; 
que cuando los policías interrogaron a Barillas 
Canté contestó que lo había matado porque lo 
había insultado y querido atacar y diciendo @sto 
se sacó un cuchillo de la cintura el que dijo .que 
era de Gutiérrez López y que él se lo había quita
do; María del Rosario Campos Vielman, mani
festó que no conocía a ninguna de las partes; 
que a la hora del suceso transitaba en la ve n
titrés avenida de la zona seis en compañía de 
otra amiga, cuando oyeron un disparo en la oc
tava calle y por curiosidad corrieron hacia ese 
lugar, y vió que un hombre a quien no conoce sacó 
una pistola e hizo ·un disparo contra otro indivi
duo y ·¡e hizo blanco, éste salió corriendo y cayó 
después muerto, y no tenía ninguna arma. Por 
parte de la defensa se examinaron conforme un 
interrogatorio presentado en plica cerrada, a va
rios testigos quienes se concretaron a responder 
en forma afirmativa las pr.eguntas formuladas con 
el fin de establecer que Barillas Canté disparó 
contra Gutiérrez López para repeler el ataque con 
arma blanca de que lo hacía objeto, conteniendo 
dicho interrogatorio una serie de detalles, acerca 
de· los cuales los interrogados respondieron afir
mativamente. Dichos testigos son: Carlos Oliva 

Mm·alles, quien dijo COnoCe!" a las partes; Ma
nuel González B""onilla, quien sólo conocía a Ba
rillas Canté; S'antana Morataya Ortiz y José Her
menegildo Ortiz, que no conocían a las partes, in
curriendo en repetidas contradicciones y no die
ron ninguna explicación de su parte acerca de los 
hechos investigados; y la ampliación del informe 
de la autopsia, por el Médico Forense~ quien in
dicó que lo único .que podía asegurar es que el 
disparo se efectuó fuera áe la zona de tatuaje, 
o lo que es lo mismo, a una distancia mayor de 
sesenta centímetros aproximadamente. Concluidos 
los demás trámites el Juez dictó sentencia, el ca
torce de diciembre del año pasado, en la cual de
claró que Mario Barillas Canté es autor responsa
ble del delito de homicidio y le impuso la pena· 
de seis años ocho meses de prisión correccional in
conmutable, con las demás accesorias, por haberle 
aplicado la atenuante de haber precedido inme
diatamente de parte del of-endido provocación o 
amenaza proporcionada al delito. Al conocer en 
apelación del anterior fallo, la Sala Tercera de la 
Corte de Apelaciones lo confirmó 'Con la refor
ma de que la; pena que en definitiva se imponía 
al reo es de dos años y seis meses de prisión co
rreccional, conmutables hasta en sus dos terceras 
partes a razón de cincuenta centavos diarios. Pa
ra el efecto consideró: que el enjuiciado ha sos
tenido que obró en defensa de su persona, pero 
que a juicio del Tribunal de las tres circunstan
cias necesarias para que exista esta eximente de 
:responsabilidad penal, sólo dos están satisfe
chas: agresión ilegítima y necesigdad racional del 
medio empleado para repelerla; que R.afael Pi
neda Escobar, Jacinto Aguilar Catalán, Víctor Pé
re:;:: Aivizures y Narciso Antonio Dávila, son con
testes .en la- sustancia de los hechos, de que vie
ron cuando el ofendido, quien resultó como víc
tima más tarde, atacaba ó agredía con arma blan
ca al encartado, y esto además está objetivado 
con la circunstancia de haberse encontrado un 
cuchillo del agente Herlindo Muñoz Pozuelos, pero 
sobre todo con el informe médico legal deí aoctor 
Arturo Carrillo del que consta que Barillas Canté 
presentaba excoriaciones con el áspecto de haber 
sido producidas con arma punzo-cortante, super
ficiales y situadas en el cuadrante inferior izquier
do del abdomen y que sentado lo anterior, la 
Cámara estimaba .que dentro de la lógica y ouen 
sentido, sí es raciona! emplear un arma de fuego 
para rechazar una agresión a mano armada que 
ponía en inminente peligro la vida del agredido, 
quien se_ encontraba "en cuclilla" según lo infor
ma el encartado .Y se evidencia con el informe 
de la autopsia, en cuanto al recorrido del proyec
til que siguió una dirección "de atras adelante, 
de abajo hacia arriba y de izquierda a derecha"; 
que es verdad que el ímpacto fué ;hecho por de-
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trás, lo que se explica en el sentido de que huma
namente era muy dificil si no imposible, refrenar 
!el impulso que lo movió a disparar sobre su ata
cante, el que sin duda ai ver sacar arma de fuego 
volvió espaldas y se puso en fuga momentos an
tes de ser alcanzaao por el impacto mortal; que 
no quedó establecido el requisito de falta de pro
vocación suficiente por parte del que se defiende, 
pues el mismo enjuiciado dice que iba a capturar 
a Gutiérrez López cuando ·¡o atacó, de lo que se 
deduce que fué el enjuiciado el que suscitó la di
ficultad, por más que fuera víctima del robo que 
le achacaba, pues de ninguna manera tenía de
recho a capturarlo y también es de suponer que 
mediaron entre ambos palabras fuertes, sin que 
haya en consecuenc1a prueba de quién previno 
la provocación, por Jo que se estaba en presencia 
del caso de defensa Imperfecta, por lo que la pe
na por imponerse es la cuarta parte de los diez 
años que determina la ley para el delito de ho
micidio, 

RECURSO DE CASACION: 

Augusto Gutiérrez LóPez, acusador en la causa, 
con auxilio del abogado Tom<l:s Baudilio Nava
rro Batres, interpuso el presente recurso de casa
ción contra el fallo de segunda instancia relacio
nado, por infracción de ley, estimando que en di
cho fallo hay error de derecho en la apreciación 
de las pruebas y en la callfic!llción de los hechos 
que se declaran probados en la sentencia fundán
dose en los casos de procedencia de los incisos 5o. 
y So. del artículo 676 del Código de Procedimien
tos Penales y cita como violados los artícuLos 583 
inciso lo., 586 inciso 5o., 571, 573 del mismo Códi
go; y 82 del Oódigo Penal. Al argumentar indica 
que las declaraciones de Rafael Pineda Escobar, 
Jacinto Agullar Catalán y Víctor Pérez AlVizures. 
no pueden tomarse en cuenta, porque no son cla
ras y precisas, sin dudas ni reticencias en cuanto 
a las personas a que se refiei en en sus declara
ciones y no dan razón satisfactoria de sus dichos; 
que el informe médico del doctor Arturo Cari·illo, 
respecto a las excoriaciones que presentaba Ba
rillas Canté, no podía tomarse en cuenta en fa
vor del reo, toda vez que consta en autos según 
las declaraciones de Judíth García Trujillo, Au
gusto Gutiérrez López y Armando Aguilar, que el 
cuchillo que se menciona lo llevaba de propósito 
el propio reo, por lo que es de suponer que él 
mismo se infirió las excoriaciones superficiales que 
¡presentaba; que lá ampliación indagatoria dei 
procesado en que dice que e1 occiso le daba el lado 
izquierdo del cuerpo cuando le hizo el disparo, re
pitiendo que se encontraba "en cuclilla", no pue-

de tomarse en cuenta toda ve~ que se contradice 
con la declaración prestada en el período sumarial, 
a la cual debe dársele mayor estimación y vali
dez; que para que sea admitida la legltima de
fensa es necesario que concurran las circunstan
cias de agresión ilegítima, necesidad racional del 
medio empleado para impedirla o repelerla y fal
ta de provocación suficiente por parte del que se 
defiende, y después de analizar doctrinariamente 
estas circunstancias concluye por afirmar que nin
guna de las tres fueron probadas durante el pro
ceso. 

Transcurrida la \'ista, procede resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

El recurrente impugna el fallo de segunda ins
tancia, porque estima .que se incurrió en error de 
derecho en la apreciación de la prueba, en lo re
lativo a los te.stimonios de Rafael Pineda Escobar. 
Jacinto Aguilar Catalán y Víctor Pérez Alvizures, 
cuyas declaraciones, según afirma, no pueden to
marse en cuenta porque no son claras y precisas 
y no haber dado razón de su dicho; que asimismo 
tampoco el informe médico respecto a las lesiones 
que presentaba Barillas Canté pueden tomarse en 
consideración, porque consta en autos según las 
declaraciones de Judith García Trujillo, Augusto 
Gutiérrez López y Armando Aguilar que el cuchi
llo 'que se menciona lo llevaba de propósito el 
propio Barillas Canté por lo que es de suponer 
que él mismo se infirió las excoriaciones superfi
ciales que presentaba. Efectivamente de los tres 
testigos impugnados sólo Pineda Escobar dice que 
al señalar Barillas Canté a un muchacho, con 
qui.en se hizo encuentro en la calle, éste lo agre
dió con un cuchillo por lo que el reo sacó una 
pistola y le dió un 'balazo; Aguílar Catalán sólo 
refiere que Vió que un muchacho atacaba con un 
puñal a un señor; y Pérez Alvizures en la mis
ma. forma dice que presenció el hecho a que se 
refiere el anterior y agrega que el señor estaba 
siendo agredido sacó un revólver y le hizo un dis
paro al muchacho, cuyo resultado no sabe por 
haberse retirado; de esa suerte tales testimonios 
carecen de la claridad y precisión necesarias para 
constituir prueba, y además los dos últimos nada 
saben respecto al origen del suceso y como no 
obstante las circunstancias analizadas que no ver
san sobre accidentes del hecho sino sobre aspec
tos fundamentales, la Sala sentenciadora estimó 
con valor a tales testigos en la substancia del asun-
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to y con sus testimonios. el informe médico de la.s 
lesiones que presentó el reo ¡- haberse encontrado 
un cuchillo al lado del lesionado, dió por probadas 
la agresión ilegítima y la necesidad racional del 
medio empleado para repelería reconoc!ó la exis
tencia de una defensa incompleta, pero según lo 
apreciado respecto a la prueba testimonial, tales 
medios pr"()batorios son insuficientes para ese efec
to, puesto que sin la primera que no reúne los 
requisitos para ser valedera, los otros dos son com
pletamente ineficaces para acreditar po;r sí solos 
que la agresión se produjo sin razón o motivo que 
la justificara, para calificarla de ilegítima y cuya 
circunstancia es indispensable, pues sin ella no se 
concibe el derecho de defensa. aún en el caso que 
concurran las otras dos:- En consecuencia ha que
dado eVidenciado el error de derecho denunciado, 
así como la violación de los artículos 583 inciso 
lo. y 586 inciso 5o., del C'óúigo de Procedimientos 
Penales citados para el caso, por lo que correspon
de casar el fallo recurrido y dictar el que procede 
en derecho. Articulo 687 del mismó Código. 

-II-

CONSIDERANDO: 

Con el acta descrlptiv·a del Juez de Paz que le
vanté el cadáver, .el informe de la autopsia prac
ticada por el Médico Forense, y la certificación 
de la correspondiente partida de defunción, quedo 
plenamente establecido que Carlos Gutiérrez Ló
pez falleció el trece de marzo de mil novecientos 
cincuenta y nueve( a causa de herida penetrante 
tóraco-abdominal producida par arma de fuego; y 
c'Dn la confesión del procesado Mario Barillas 
Canté que él es el autor ·del disparo que recibió 
el occiso ese dia, y aunque lia sostenido que pro
cedió en defensa· de su persona, por ;haber ~ido 
atacado por aquél con un cuchillo y para estable
cer esta circunstancia propuso en el sumario la 
información testimonial de Rafael Pineda E•scobar, 
Jacinto Aguilar Catalán y Víctor Pérez Alvizu
res, cuyo valor probatorio ya fué descalificado; y 
en el término de prueba los testimonios de Carlos 
Oliva Muralles, Manuel González Bonilla, Santana 
Morataya Catalán, Lucrecio López Paz, Encarna
cien Mrataya Ortiz y José Hermenegildo Ortiz, a 
quienes debe descalificarse también, porque decla
raron mediante un interrogatorio propuesto en 
plica cerrada y .formulado de manera sugestiva a 
fin de que sólo respondieran afirmativamente las 
preguntas, lo que así hicieron, sin agregar de su 
parte ninguna explicación de lo ocurrido, lo cual 

les resta todo valor probatorio. tanto por la forma 
de proponer el interrogatorio como por el fondo 
del mismo. En parecidas condiciones que los an
teriores se encuentran los testigos de la acusación 
Marta Rizzo BoDilla., Armando Aguilal' Sogby y 
María del Rosario campos V1elman., porque ade
más de que no son presenciaJes.. son imprecisos 
en cuanto a las personas que participaron en los 
hechos que relatan e incurrteron en ma.rcada.s 
contradicciones en sus propias declaraciones, y por 
último la declaración del testigo CarloS Oliva Mu
ralles. que parece presencial, fué tomada en for
ma tan diminuta, al extremo de no saberse si co
nocía con anterioridad a los protagonistas y si 
tenía parentezco, amistad oo enemistad con alguno 
de ellos, por lo que tampoco puede aceptarse su 
testimonio con valor probatmio y en todo caso 
seria insuficiente prueba en contra del reo. En 
consecuencia de lo ·expuesto, sólo queda con valor 
probatorio la confesión espontánea del incriminado 
~Cn el sentido de que fué él quien hizo el· disparo 
que causó la muerte a Gutiérrez López y como 
en el apterior considerando se llegó a la con
clusión de que no se establecieron los requisitos 
de la legitima defensa incompleta, existiendo in
dicios de que sf hubo agresión de parte del que 
resultó víctima y los buenos antecedentes y hon
radez del reo, debe aceptarse esta situación y la 
de ser su confesión Ia única prueba admisible pa
ra su condena, como atenuantes en su favor, para 
rebajarle la pena de diez añcs de prisión correc
cional que le correspondería, en dos tercios, que
dándole la imponible en tres años y cuatro meses 
de prisión corr.e·ccional, que podrá conmutar en 
dos terceras partes, en las crmdiciones y propor
ción que se dirá más adelar.te. Artículos 11, 22 
incisos lo. y 90., 30, 67, 68, 81 y 300 del Código 
Penal; 288, 344, 347, 573, 575 y 586 del Código 
de Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado, leyes citadas y lo prescrito en 
los artículos 222, 224, 227, 233, 234 del Decretó Gu
bernativo 1862; 34, 45, 59, 97 del Código Penal; 
6'14, 687, 694, 728, 729, 735 y 736 del Código de 
Procedimientos Penales, CASA la sentencia re
currida y al resolver sobre lo principal declara: 
que Mario Barillas Canté es autor. responsable del 
delito de homicidio perpetrado en la persona de 
Carlos Gutiérrez López, por cuya infracción legal 
le impone la pena de tres años cuatro meses de 
prisión correccional, en virtud de las dos circuns
tancias atenuantes que se le aplican y que extin-
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gUirá en la Penitenciaria Central, pudiendo con
mutarla en sus dos terceras partes a razón de 
quince centavos de quetzal por dia, previo pago 
o afianzamiento de las responsabilidades civiles 
provenientes del delito a que lo deja afecto; que 
s~ le suspende en sus derechos politieos durante 
el tiempo de la condena quPdando exonerado de 
reponer el papel empleado en la caúsa. Notüí· 
quese y en la forma que corresponde devuélvanse 
los antecedentes. (Ponente Vocal lo.) 

G. AguiJar Fuentes.-Arnoldo Reyes.-Alberto 
Argueta. S.-R. SaJJ.doval C.-A. Bustamante R.
M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
'Contra .Julio Oliva MuraUes. por el delito de ho

mieicllo-. 

DOCTRINA: El delito de homicidio, es la muerte 
voluntaria e injusta de un hl}mbre por otro 
hombre. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta. 

Se ve para resolver el recurso de casación in
terpuesto por Julio Oliva MuraUes con auxilio del 
abogado C-<>nzalo Cabrera Ocón, contra la senten
cia que el veintisiete de abril del año en curso, dic
tó la Sala Tercera de .la Corte de Apelaciones, en 
la causa que por el delito de homicidio se instru
Yó contra el recurrente en el ,Juzgado Segundo. de 
Primera Instancia de lo Criminal de este depar
tamento. 

ANTECEDENTES: 

El veintieinco de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, el Ju~ Primero de Paz de lo 
Criminal inició el procedimiento, en virtud del 
aviso dado en la misma fecha a las quince !horas 
por el Jefe del Primer Cuerpo de la Pollc[a. Na
cional~ de que en la capilla del Hospital General 
se encontraba un niño muerto, quien momentos 
antes había recibido una herida producida por 

arma de fuegO. A"l constituirse el Juez en la capi
lla del anfíteatro anatómico del Hospital General 
Encontró a Javier del Cid Pineda, quien dijo ser 
tío del menor recién muerto indicando que a con
secuencia de una herida que posiblemente le ha
bía causado un señor de apellido Oliva Muralles, 
había sido trasladado al Hospital General. En la 
misma fecha se rindió al parte CDrrespondiente 
por la Policía Nacional indicando que el sub-ins
pector Próspero Aranilla Ralda había tenido co
nocimiento de que en ia casa situada en la vein
tiuna avenida. seis guión cuarentinueve de la zo
na seis habían "baleado a un menor", por lo que 
se presentó Jl tal lugar encontrand:> tirado en el 
corredor a Marco Antonio Alvarado Véliz, quten 
aún se encontraba con vida, por lo que fué trans
portado en la radiopatrulla número veintinueve al 
Hospital General donde falleció: que el agente 
Cresencio Rodrig.uez Alvarado, por medio del me
nor José Jaime Alvarado Véliz, supo que Miguel 
del Cid llegó a la casa de éste, acompañado de 
Julio Oliva Muralles y se pusieron a libar licor; 
que como a. las trece horas rlncuenta minutos el 
menor fallecido le pidió al señor del Cid seis cen
tavos, contestándole Oliva Muralles que él se los 
proporcionaría y lo llevó al corredor de la casa, 
lo colocó bien parado y se retiró de él, luego sacó 
un revólver y 'le hizo un disparo. Juiio Oliva Mu
ralles se presentó voluntariamente al Segundo 
cuerpo de la Policía N'aeional y al ser indagado 
por el Jue:?. de Paz, dijo: que el dia de los hechos 
el menor Marco Antonio Alvarado Véliz se le aba
lanzó a una pistola que él estaba enseñando a 
Ma¡:celino Ortiz y al tomarla se disparó, matán
dolo por accidente; que en la misma casa se en
contraban el señor Ortiz, Miguel Angel del Cid 
y la novia de éste último cuyo nombre ignora y 
con cuyos dichos puei!e probar la verdad de su 
declaración. La madre del occiso señora Vitalina 
Véliz Estrada de Alvarado dijo que el día de los 
hechos. a la una y media de la tarde llegaron a 
su casa Julio Oliva Muralles, Chelíno Ortiz y Mi
guel del Cid, l).abiéndose ido t-Ila a la casa vecina, 
a donde el menor Marco Antonio. llegó a dooirle 
que les había ido "a traer trago a los señor~s que 
se encontraban en la sala''; que como a los quin
ce minutos de haber r.egresado su htjo a la casa 
se oyeron dos disparos; que uno de sus hijos Luis 
Adolfo le llegó a aVisar que habían matado a su 
hermano Marco Antonio, por lo que regresó· a su 
casa con los vecinos Alicia de Leiva y Miguel An
gel Leiva y encontró a su hijo muerto con un tiro 
en el ojo izquierdO; que según lo que le dijeron 
sus hijos José Jaime y Juan Francisco, Julio Oliva 
Muralles dijo· que tenía ganas de disparar y como 
viera el primero ,que le apuntaba a él, se hi"ZO a 
un lado, pegando la bala en la pared del corredor 
de la casa y que el segundo disparo mató a Marco 
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Antonio. LOs menores Luis .Adalto y José- J&Jml! 
Alvarado V~ hermanos del occiso, dijeron: que 
el día de autos Julio Oliva Mu..~ mandó a Mar
co Antonio Alvarado Véliz a traer un cuarto de 
guaro, y cuando éste lo llevó Oliva Muralles le 
reclamó que no estaba cabai a lo que el menor 
Marco Antonio le indicó que- él no le podía robar 
y que lo midiera; que despué;;; de haberse tomado 
el licor juntamente con los otros señor.es cuyos 
nombres constan en autos, el procesado Oliva Mu
ralles los llamó (a los declarantes) y a su herma~ 
nito Marco Antonio diciéndoles que les iba a dar 
dinero; que luego disparó un tiro y después otro, 
con el cual dió muerte a Marco Antonio; que Oli
va Muralles se puso la pistola en la cintura y sa
lió corriendo; que cuando vieron eso fueron a lla
mar a su mamá. Marina Estela Vargas Salazar 
dijo que el día y hora de autos.ella se encontraba 
en la casa donde sucedieron los hechos, viendo 
cuando llegó Miguel del Cid acompañado de un 
hombre llamado Ghelino y otro Julio Oliva; que 
cuando ella estaba afuera oyó dos detonaciones, 
dándose cuenta luego que Marco Antonio estaba 
tirado con una herida de bala en la cabeza, sih 
J::Onstarle quién lo haya herido. Dominga Adelina 
Flores, dijo: que el día- de autos y en el lugar de 
los hechos se encontraba Miguel del Cid, Chelino 
N. y Julio Oliva Muralles; r.¡uc éste último mandó 
al menor Marco Antonio Véliez a comprar dos oc
tavos de licor, que cuando _regresó dicho menor, 
Julio Oliva Muralles le dijo que no estaba cabal, 
:habiéndole dicho el niño que lo midiera; que des
pués ella salió, y íuego oyó cios detonaiCiones de 
revólv.er, que al entrar nuevamente a la casa vió 
tirado al menor Marco Antonio con una herida 
en la cabeza. Julio Aristides Veras Papadópolo, 
Adalinda Cárcamo de Veras dijeron que el dia de 
autos encontrándose en su casa de habitación 
v1ecina al lugar de los hechos, la señora Vitalina 
Véliz, llegaron los hijos de dicha señora a decirle 
que un hombre había matado a su hermano Marco 
Antonio; que seguiúamente fueron al lugar indi
cado encontrando efectivamente herido tirado en 
el suelo al menor Marco Antonio. Miguel Angel 
Leiva Pérez se produjo .en los mismos términos. 
Marcelino Ortiz Alvarez y Miguel del Cid Bautis
ta 'expusieron que un día cuya fecha no recuerdan 
estuvieron !ln la cas!J. del hijastro de este último, 
José Luis Alvarado juntamente con Julio Oliva 
Muralles sin constarles nada respecto a la muerte 
de Marco Antonio Alvarado V~iz. Al tomarle con
fesión con cargos al procesado, éste no se confor
mó con el que le fué formulado. Durante la at~ 
!ación probatorio se recibieron por parte de la de
fensa la declaración de A'lberto Solares Montérro
so, Demesio Pineda López, Alejandro Muralles 
Moscoso, Gregario üe Jesús Muñoz Chúa, Andrés 
Revolorio López, Silverio 7violina Monzón y Rafael 

PiDeda E&c:obar, qaiebes al comrstac el interroga

torio prepuado par la defeosa, t:XJM'SiH on que el 
día de autos llegaron a tiU9cac al enjuiciado a la 
casa donde se prOdujeroo los becbo6. y que a: 
entrar vieron que dicho enjuiciado mostraba a 
Marcelino Ortiz una pistola y que instantánea
mente el menor Marco Antc>nio Alvarado Véll~ 

que estaba cerca se le abala.nzó a las manos con 
la intención de r.¡ue le enseñara dicha arma y que 
en ese momento oyó un disparo producido por 
tal arma y que hirió a áicho menor en la cara. 
Obra en autos el informe médico-forense el que 
indica que el disparo que di6 muerte al menor 
Marco Antonio Alvarado Véliz !ué hecho a larga 
distancia. ConcluiQ.o el trámite, el Juez diétó su 
fallo declarando: que Julio Oliva Muralles es au
tor responsable del delito de <homicidio, por lo quE: 
le impone la pena de seis años ocho meses de pri
sión correccional inconmutables, con las accesorias 
de ley. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Al conocer en grado la Sala Tercera de la Cor
te de Apelaciones, confirmó la sentencia de Pri
mera Instancia, con la modificación de que la 
pena que corresponde al procesado es la de diez 
años de prisión correccional, en virtud de que la 
atenuante de haberse presentado a la autoridad 
antes de ser perseguido como culpable el proce
.sado, y confesar su delito, pudiendo haber logrado 
la impunidad por medio de la fuga, o la oculta
ción, debe compensarse con la agravante del abuso 
de superioridad y fuerza empleados por el proce
sado, con desprecio del res:r;ato que por su edad 
merecía la víctima, revelando así mayor perveJ·
sidad y cobardía. Cons:dE'ró }a Sala, que la res
ponsabilidad del procesado como autor del delito 
investigado se deduce de los hechos probados si
gu~entes: a) declaraciones de los menores Luis 
Adolfo Alvarado Véliz y José Jaime Alvarado Vé
liz; b) declaración de Marim_ Estela Vargas; c) 
declaración de Dominga Adelina Flores; d) decla
ración de Adalinda Cárcamo de Veras; e) decla
ración de Marcelino Ortiz Alvarez; f) declaración 
de Miguel del Cid Bautista; g) informe del mé
dico legal de la autopsia practicada en el cadá
ver del menor Marco Antonio Alvarado Véliz, que 
dice que la muerte fué debid:t a herida penetran
te del cráneo producida por :wma de fuego, atric
ción y hemorragia general; fractura del cráneo; 
y ampliación del mismo en el que se concluye que 
el disparo fué hecho a larga distancia. Que del es
tudio de los hechos enumerados se saca como con
secuencia indubitabie, la responsabiiidad del pro
cesado como autor de la muerte del menor Mar-
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co Antonio Alvarado Véliz, lo que está corroborado 
con su confesión en la que admite que· fué prota
gonista del hecho, pero como víctima porque el 
menor qUiso arrebatarle la pistola que disparó al 
forcejeo, l!i.n que pueda favorc{;erlo como circuns
tancia atenuante lo confesado, porque además de 
que no confiesa haber - come!ido ninguna infrac
ción, el hecho está plenamente probado con los 
indicios que arrojan los hechos exa!nlnados, los 
cuales tienen tal enlace y reiación que no pueden 
dejar de considerarse como antecedentes y con
secuencias del hecho probado. Que la prueba de 
presunciones convence de "la responsabilidad del 
-encartado por estar establecido: lo. el fallec1· 
miento del menor Marco Antonio Alvarado Véliz, 
a consecuencia de un disparo de anna de fuego; 
y 2o. que el procesado hizo dos disparos y estuvo 
-con el menor en el 1Úgar y la hora de autos e 
intervino ,en la ejecución del delito. considera 
~ambién la Sala que las declaraciones de lo~ tes· 
tigos Alberto Solares Monterroso, Demesio Pine· 
da López, Alejandro Murallea Mo~coso, Gregorio 
de Jesús Mufios Chúa, Andrés Revolorio López, 
Silvestre Molina Monzón y Rafael Pineda Escobar, 
no tiene valor probatorio jurídico, porque además 
de que fueron tomadas por medio de un interroga· 
torio preparado ad-hoc y las respuestas fueron 
consignadas sin existir la razón de los dichos, es
tán en contradicción con' lo declarado por el mis
mo testigo presencial Marcelino Ortiz que tratan 
ile corroborar, a propuesta del reo, quien declaró 
que no estuvo presente a la hora de autos; y de1 
informe médico legal se deduce que el hecho fué 
óe distinta manera de la r.¡ue se pretende estable
cer por aparecer que el disparo fué hecho a dis
tancia mayor de sesenta centímetros. 

Julio 01iva Muralles, con auxilio del abogado· 
Gonzalo Oabrera Ocón interpuso el recurso que se 
examina, con fundamento en los incisos 3o. y 5Ó. 
del artículo 676 del Código d"l Procedimientos Pe
nales y citando corno leyes infringidas los artícu
los 13, 14 inciso 2o., 22 incisos lo. y 8o., 82 ?el 06.
digo Penal, argumentando que }a Sala cometió 
error de derecho en la calificación del delito. ya 
que debió haberlo calificado como homlcidio cul
poso en el grado de imprudencia temeraria; que 
se cometió error de derecho en los hechos que se 
declararon .probados al haber omitido considerar 
circunstancias atenuantes que existen en su fa
vor como son las expresadas el articulo 22 incisos 
lo. y 8o. del Código- Penal y la contenida en el 
inciso 9o. del mis.'llo articulo, y que al concurrir 
esas dos circunstancias atenuantes procede redu
cirle la pena de diez años de prisión hasta en una 
cuarta parte. Finalmente pide el recurrente que 
se case y anule la sentencia recurrida y resol
viendo sobre lo principal se declare: que él es 

autor del delito de homicidio culposo y como con
secuencia se le condene a sufrir !a pena de trein
ta meses de prisión correccional. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El reéurtente invoca como fundamento del re
curso, los casos de procedencia contenidos en los 
incisos 3o. y 5o. del Código de PrOcedimientos Pe
nales, los cuales se refieren por su orden a "cuan
do constituyendo delito los hechos que se decla-
ren probados en la sentencia se l:l.aya cometido 
error de derecho en su calificación"; y "cuando se 
ihaya cometido error de derecho en la calificación 
de los hechos que se declaren probados en la sen
tencia, en concepto de circunstancias agravantes, 
atenuantes o eximentes de responsabilidad c¡;,i
minal o se haya omitido considerarlas". Argumen
ta entre otras cosas, que se cometió el primer error -
de derecho apuntado, puesto que el delito por él 
cometido no es malicioso ni intencional, sino que 
fué por pura imprudencia temeraria, por lo que 
la Sala sentenciadora debió calificarlo de culposo 
y no doloso como lo hizo; que también cometió 
error de derecho en los hechos que se declaran 
probados en la sentencia al haberse omitido con
siderar las circunstancias atenuantes que existen 
a. su favor y que son las expresadas en los incisos 
lo., 8o. y 9o. del articulo 22 del Código Penal. Co
mo se observa de los hechos que en la sentencia 
de segundo grado se han tenido i>or probados y 
que. se enumeran con las letras: a), b), e), d), e), 
f) y g), en ninguna forma !'Urgen los elementos 
indispensables que la ley requiere para poder de
ducir la presencia de las atenuantes a que se re
ifiere el denunciante, por lo que no incurrió la 
Sala sentenciadora en el error que se denuncia ni 
en la infracción de las leyes citadas a este res
pecto, o sean los artículos 22 inciso lo., So. y 9o. 
del Código Penal, mucho menos el artículo 82 que 
se refiere cuando el hecho no fuere del todo ex
cusable por falta de alguno 'de los requisitos que se 
exigen para dirimir de responsabilidad criminal, 
pero concurrieron el mayor número de ellos, la 
pena se reducirá hasta una cuarta o quinta parte 
según lds casos, ya que todos y cada uno de los 
requisitos de la defensa tienen el carácter de ex
cepcionales y no se pueden suponer en favor del 
acusado, sino que deben resultar perfectamente 
acreditados para su estimación. Tampoco puede 
deducirse de los hechos que la Sala dió por pro
bados, que el hecho cometido por el recurrente 
sea culpJSO como se pretende, y~ que de acuerdo 
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con tales hechos sí hubo voluntatidad de su parte 
en la acción ilícita que ejecutó y hubo también 
voluntaridad en el resultado, elementos que tipi· 
fican el delito doloso, por lo que debe concluirse 
que la culpabilidad del autor del hecho material 
es dolosa co_mo lo dijo la Sala y siendo así no 
violó los artículos 13 y 14 inciso 2o. del Código 
Penal. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en lo 
.considerado, leyes citadas y en lo que prescriben 
los artículos 222, 224, 227, 233 y 234 Decreto Gu
bernativo 1862; 690 y 694 del Código de Procedi· 
mientos Penales declaxa IMPROCEDENTE el re
curso interpuesto e impone al recurrente la pena 
adicional de diez días de prisión simple, conmu
tables a razón de diez centavos de quetzal por día. 
lllotüíquese y con certificació•l de lo resuelto de
vuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Magis· 
trado Alberto Argueta Sagastume). 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes. -J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos 

CRIMINAL 
Contra Abraham Hernández Blanco y Benjamín 

Bercián Martínez por el delito de homicidio. 

DOCTRINA: Para hacer el examen de fondo, en 
la aprooiación dé la prueba, es indispensable que 
el reclll'l'&Lt!e cite el caso de procedenc/"JaJ y seña
le con absoluta precisión los errores en que fuu
da sus impugnaciones. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trein~a 
de noviembre de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por Abraham Hernández 
Blanco, con fecha doce de septiembre de este año. 
contra la sentencia proferida por la Sala Séptima 
de la Corte de Apelaciones el once de agosto pró
ximo pasado, en el proceso que por el delito de 

homicidio se siguió en el Juzgado de Primera Ins
tancia de Sucllitepéquez contra el preSentado y 
Benjamín Bercián Martínez. 

ANTECEDENTES: 

El proceso se inició el quince de diciembre de 
año pasado, en virtud de parte rendido ante el 
el alcalde auxiliar del parcelamiento agrario Las 
Cruces, Monterrey, Efraín Valenzuela quien ma
nifestó: que por denuncia de J~sús Damacio Dio
rucio, supo que frente a dicho parcelamiento y en 
medio de la carretera, se encontraba el cadáver 
de un hombre, presentando varias heridas causa
das con arma blanca, constatando que se trataba 
de. Manuel Rendón Rodas, habiendo capturado 
como posible autor a Abraham Hernández Blanco, 
a quien se le recogió un machete que presentaba 
varias amelladuras en el filo, persiguiéndose a 
Benjamín Bercián que acompañaba a Hernández 
y de quien se cr.ee tenga alguna responsabilidad. 
Interrogado Damacio Dionicio dijo: que como a 
las cinco horas del día de autos, encontrándose 
dormido en el interior de su casa, fué despertado 
por los gritos de Miguel Estrada, chofer de la ca
mioneta que hace el trayecto entre San Antonio 
Suchitepéquez y la población de Brazitos del mu
nicipio de Mazatenango, indicándole si no se había 
dado cuenta de la presencia de un hombre ma-' 
cheteado que se encontraba en la carretera, que 
con la luz del vehículo alumbraron el cadáver, 
const'atando que presentaba varias heridas de 
machete, que el chofer siguió su camino y el de
clarante fué a darle parte a.l auxiliar del parce
lamiento. El Juez de Paz de Santo Domingo Su
chitepé.quez se constituyó en el lugar de los he
chos, haciendo constar: que a media carretera 
sé encontraba el cadáver de un hombre quien 
presentaba la cara completamente desfigurada a 
machetazos y otra herida en la muñeca de la ma· 
no derecha y varias lesiones más, por indicación 
dé Rosendo Blanco Morales y Guillermo Gonzá
.lez se supo que el muerto era Manuel Rendón 
Rodas, quienes afirmaron haber averiguado que 
los individuos Abraham Hernández Blanco y Ben
jamín Bercián habían estado uha noche antes en 
compañía del occiso, con quien tuvieron una "ale
gata" suponiendo que ellos sean los autores del 
crimen, por lo que al prestar auxilio al alcalde 
del parcelamiento procedieron a la captura de Her
nández Blanco, cuando pasaba por una calle que 
conecta con la carretera, que al verlos Hernández 
Blanco se puso en precipitada fuga, "dando a co
nocer su culpabilidad", persiguiéndolo hasta cap-
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turarlo a úna distancia de quinientos meb:os de 
donde emprendió la carrera, incautándole un ma
chete que presentaba amelladuras recientes en el 
filo. Al ampliarse las declaraciones de Rosendo 
Blanco MOrales y Guillermo González López, ra
tificaron lo manifestado, dando mayores detalles 
de la forma como procedieron a la captura de 
Hernández Blanco. Interrogado este último dijo: 
que Benjamín Bercián es su mozo, que cuando se 
le iba a capturar emprendió la fuga porque "como 
eran varios y armados, pensó que lo iban a atacar, 
nunca creyendo que se trataba de una autoridad 
a la cual reconoció hasta cuando lo alcanzaron y 
que el había pensado .que eran bandoleros terro
ristas que a menudo están causando daños en los 
alrededores"; que las amelladuras que presenta el 
machete que se le incautó fueron causadas aJ 
cortar un árbol demasiado duro, que no le consta 
nada de los hechos, negando su participación en 
ellos. El Jefe de la Sub-Estación de la Poli~ía de 
Santo Domingo Suchitepéquez, puso a disposición 
del Juez instructor a Benjamín Bercián Martínez, 
quien expuso: que la noche de autos estuvo liban
do con ·su patrón Abraham Hernández Blanco, a 
quien dejó en el rancho, que al día siguiente al 
pasarle la borrachera y volver en sí, cuanc!o des
pertó su patrón Hernández Blanco les dijo tanto 
a él como a Nicolás Sanán y a Alejandro Coz: 
"muchá ya se terminó el trabajo para ustedes, 
porque yo ya me jodí, anoche me agarré con un 
cabrón y lo desgracié todo y dinero ya no tengo 
,pan:a seguirles pa.gando, ·sin indicarles a que 

persona se refería", que Sanán y Coz arreglaron 
sus cosas y se marcharon bu~cando la carretera, 
que su patrón le dijo que lo espsrara y al irse 
juntos, divisaron un grupo de auxilio del lugar Y 
al verlo su patrón, ,quién .sabe por qué motivo 
salió huyendo, que él se quedó parado y luego se 
fué a su casa, donde lo capturó la Policía, negó 
haber tenido participación en la muerte de Ma
nuel Rendón Rodas y pidió se interrogara a las 
personas que mencionó. Se tomó declaración a 
Nicolás Sanán quien afirmó ser cierto que su pa
trón Hernández Blanco le dijo que ya no tenía tra
bajo expresándoles además que "ya se había jo
dido" sin aclarar por qué. El 'testigo AleJandro 
Coz Hernández se manifestó ó.e igual manera, di
ciendo que las únicas frases que oyó de labios de 
su patrón fueron: "muchá ahora miren para don
de se vari porque ya se acabó el trabajo para us
tedes y ya no tengo pisto paro. pagarles". El Juez 
de Primera Instancia de Suchitepéquez motivó 
prisión a Abraham Hernández Blanco por el de
lito de homicidio y por encub:imiento en el mismo 
a Benjamín Bercián Ramíre2'. Ampliada la inda
gatoria de Abraham Her:nández Blanco, dijo que 

Benjamín Bercián Ramrrez, Nicolás Sanán, Ale
jandro Cos y José Canastuj son sus mozos, que 
efectivamente en el amanecer del quince de di
ciembre del año pasado, después de una borra
chera les dijo que por no haber. más trabajo y 
no teniendo dinero para pagarles, buscaran don
de irse, que fué lo único quE' les dijo. Consta el 
informe médico legal de la autopsia prac~icada 
en el cadáver de Manuel Rendón Rodas y la cer
tificación de su partida de defunción. Elevada la 
causa a plenario, los procesados no se conforma
ron con los cargos que se !es formUlaron. Du
rante el término de prueba y a base de interro
gatorio propuesto por la defensa declararon Ro
senda Blanco, Federico Cap y Emilio Morales, es
tos dos últimos sobre que en la madrugada del 
día de autos, vieron unos hombres armados sin 
ningún signo exterior para reconocerlos como au
toridades, cuya presencia les causó sorp.-esa y se 
dieron cuenta que el procesado por el temor que 
pudieran causarles daño, salió huyendo. También 
fué interrogado José éanastuj quien declaró que 
en el amanecer del quince de diciembre del año 
pasado llegó al rancho donde estaban durmiendo 
el procesado y su mozo Benjamín Berc:án Ramí
l'ez, sin poder precisar la hora, pero cree que fué 
como a las once de la noche. Los testigos Leopol
do , Morales de León y Dagoberto Estrada Rosales, 
contestaron al interrogatorio propuesto afirmando 
haberse dado cuenta que el procesado en la ma
ñana del catorce de diciembre de mil nqvecientos 
cincuenta y nueve se. dedicó a derribar un árbol 
de "quebracho", cuya mader¡¡, es muy dura, que 
como consecuencia de esta acción el machete del 
procesado resultó amellado, pues esto sucede no 
sólo con el machete sino con toda arma cortante. 
Ampliada la indagatoria de Benjamín Bercián 
Martínez ratificó sus dichos agregando "que co
mo no saber firmar al darse cuenta que en su de
claración indagatoria anterioc aparece que él di
jo: "muchá se terminó el trabajo para ustedes 
porque yo ya me jodí anocht.: me agarré con un 
cabrón y lo desgracié tndo y dinero ya no tengo 
para seguirles pagando, sin indicarles a qué per
sona se refería", .que no ha dicho nada, ya que su 
patrón no le dijo personalmente nada, y por lo 
tanto quiere que quede constancia. E1 Juez de 
Primera Instancia de Suchitepéquez d'ctó senten
cia absolviendo de la instancia a Abraham Her
nández Blanco y Benjamín Bercián Martínez, por 
falt¡t de p!ena prueba para condenarles. 

SENTENC(IA RECURRIDA: 

La Sala Séptima de la Corte de Apelaciones, 
antes de emitir su fallo, dict;J un auto mandando 
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practicar varias diligencias, entre ellas inspección 
ocular para constatar la existencia del árbol que 
asegura el procesado destrozó y por cuyo motivo 
el machete que se le recogió presentaba amena
duras. Dicha inspección se realizó y des¡:,ués de 
haberse recorrido la parcela donde trabajaba el 
procesado, se estableció que no existen vestigios 
de árboles de "quebracho", s!no únicamente mil
,pas y troncos de árboles de manaca, conacaste. 
suquinay y otros ya quemados. La Sala improbó 
el fallo del Juzgado de Primera Instancia de Su
chitepéquez, en cuanto se refiere al recurrente, 
declarándolo autor del delito de homicidio e im
reccional inconmutables y las accesorias y apro
poniéndole la pena de áiez afias de prisión co~ 

bándola en lo demás. Funda su fallo, el tribunal 
de segunda instanc1a en las presunciones huma
nas que nacen del conjunto de diligencias que se 
practicaron y de ·los que relacionan con su fallo. 

RECURSO DE CASACION 

El procesado Abraham Hernández Blanco, auxi
liado por el abogado José Ignacio Aguirre Escobar, 
introdujo el presente recurso, citando como caso 
de procedencia el contenido en el inciso 4o. del 
artículo 676 del Código de Proredimientos Pena
les, acusando infracción de ley. El recurrente hace 
un análisis de los puntos a), b), e), d), f) y g) <fel 
segundo considerando del fallo recurrido y afir
ma que la sentencia es antité;:.nica por no haberse 
declarado, cuáles son los hed1os probados en los 
que la Sala funda sus presunciones, ni · sefialado 
específicamente las pruebas de estos hechos, esti
mando como· violados los artículos 570, 573, 581, 
587, 589, 595, 596, 597, Código de Procedimientos 
Penale's y 232 del Decreto Gubernátivo 1862. 

Transcurrida la vista es el <'!J.SO de resolver. 

CONSIDERANDO: 

Las impugnaciones que se hacen al fallo recu
rrido, se refieren a la forma como la Sala sen-· 
tenciadora apreció las pruebas rendidas, pero el 
interponente se concretó a citar, al final de su 
alegato, el inciso 4o. del articulo 676 del Código 
de Procedimientos Penales, olvidándose de hacer 
mención del precepto legal que corresponde"'y se
fialar con absoluta precisión el error o los errores 
que se_hubieren: cometido, para determinar si exis
ten las infracciones legales señaladas. De esta 
suerte, es imposible al Tribunal de Casación, ha-

cer el examen de fondo que se solicita, por no ha
berse cumplido con lo que preceptúan los incisos 
7o. y 8o. del artículo 682 del Código de Procedi
mientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo- en las 
leyes citadas, consideraciones hechas y en lo que 
disponen los artículos 684, 686, 690, 694 Código 
de Procedimientos Penales, 222, 223, 233 y 234 del 
Decreto Gubernativo 1862, DESESTIMA el recurso 
de casación interpuesto por Abraham Hernández 
Blanco y condena al recurrente a una pena de 
quince dias de prisión simple, conmutable a razón 
de diez centavos de quetzal por día. Notifíquese, 
repóngase el papel al sello de ley y con certifica
ción de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes 
al Tribunal de origen. (Ponencia del Magistrado 
J. Fernando Juárez y AragónJ. 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
~oldo Reyes.-.J. F. Juá.rez y Aragó~.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alva:rez Looos. 

CRIMINAL 
Contra ·Carlos Juventino Saavf'd:ra por el delito de 

disparo de arma. 

DOCTRINA: El delito de disparo de a.rma. tiene 
como elementos Jntegrantes: a) disparo inten
éional y b) dirigido contra persona determinada. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trece de 
diciembre de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación que con el auxilio del abogado JustO nu
fino Morales Merlos, interpuso Ca:rlos Juventino 
Saavedra, contra la sentencia de fecha veintidós 
de julio de mil novecientos cincuenta y ocho dic
tada por la Sala Tercera de la Corte de Apela
ciones, en el proceso. que por el delito de disparo 
de arma se instruyó contra el recurrente, ante el 
Juzgado de Primera Instancia de El Progreso. 
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ANTECEDENTES: 

El procedimiento se inició por querella que con 
fecha cinco de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y siete presentó ante el Juzgado de Paz 
de El Jícaro del departamento de El Progreso, 
Elías Saavedra Carranza, indicando que el día 
anterior a las diecisiete horas y treinta minutos, 
cuando se encontraba a la orilla de un pozo que 
tiene construido en un terreno de su propiedad, 
Juventino Saavedra le hizo tres disparos por la 
espalda, lo cual presenciaron Natalio Chávez, Fer
nando Perelra, Nicolás Trigueros, Octavio Cruz y 
Prudencia López. Al ratificar su querella agregó, 
que su ofensor le dijo como a una distancia de 
veinticinco metros, "soy hombre hijo de la gran ... " 
antes de hacerle los disparos. El tes~igo Fernando 
Pereira expuso: que el dia de autos a eso de las 
diecisiete horas y minutos, cuando se encontraba 
en terrenos del ofendido Saavedra CarranzP., tra
bajando, llegó Juventino Saavedra y le disparó a 
Elías Saavedra tres tiros de revólver, ignorando si 
le tiró a pegarle, a ultimarlo o al aire; que los 
disparos los hizo de un terreno del acusado y que 
también presenció el hecho Oerman Ortiz y otros 
a quienes no les sabe el nombre. Prudencia López 
dijo: que el día y hora de autos se dió cuenta 
cuando el enjuiciado disparó cóntra el ofendido 
Saavedra Oarranza quien llegó pálido a avisarle 
lo que le había sucedido y que fueron hechos a 
una distancia como de treinta brazadas. Natalio 
Chávez dijo: que fueron tres los disparos, pero que 
no sabe si lo hizo con fines de ultimarlo o sola
mente los hizo al aire: que uo se dió cuenta si 
fueron por la espalda y que antes de los disparos 
vió al procesado escondido en el troncón de un 
"upay". Nicolás Trigueros expuso: que el día y 
hora de autos, cuando iba para su casa vió a 
Saavedra Arriaza escondido tras de un troncón de 
"upay", como que a alguien esperaba; al poco ca
minar, oyó dos disparos, pero no sabe si fueron 
dirigidos a Saavedra Carranza porq'ue solamente 
los oyó. Al ser indagado el procesado negó los he· 
chos, exponiendo que el día ~· hora de autos, lle
gó a. su potrero con el fin de sacar unos animales 
de los hermanos Saavedra Carranza que se le ha
bían metido a su propiedad, a comerse la broza 
teniendo buena su travesía; que los hermanos 
EUáS, Vitalino, .E'l;equiel y Erasmo lo retaron con 
pistola en mano habiéndole disparado los cuatro; 
que él como andaba solo y sin arma optó por sa
lir huyendo; y propuso como testigos a Samuel 
Juárez, Ramiro Terraza, Manuel Ayala y Félix 
Barrios, que son vecinos de El Paso, y quienes 
pueden declarar respecto a que es un hombre pa
sivo e incapaz de cometer una fechoría como en 

la que se le enrola. Al ser oídas dichas personas 
declararon sobre la honradez del procesado, que 
es trabajador y pacífico. Enrique Ramos y Ger
man Ortiz expusieron que el día y hora de autos 
oyeron tres disparos, pero no saben quién los hizo 
Di si iban dirigidos a alguna persona y que no 
vieron diferencias entre los Saavedra. Bartola Her
nández dijo: que el ofendido le dió parte que el 
Procesado le hizo unos disparos y que se concretó 
a dar parte sin constarle nada del hecho. Octavio 
Cruz expuso_¡ que cuando iba para su casa de 
habitación con otros trabajadores procedentes de 
un terreno de Ellas Saavedra Garranza, el día y 
hora de autos, vió a S&avedra Arriaza detrás de 
un árbol de Upay y que a poco caminar oyó tres 
diSparos, pero no sabe quién fué el que los hizo. 
LOs policías nacionales Francisco Morales Estrada 
Y Mario Grijalva Castellanos, dicen no saber na
da de los hechos, más que de 'la captura del pro· 
cesado. En la inspección ocular practicada en el 
lugar de los hechos se estableció .que es despo
blado y que hay visibilidad del "Upay" a dende se 
encontraba el ofendido. Al tomarle confesión con 
cargos al procesado, no se conformó ccn los que 
le fueron. formulados. A petición del defensor se 
abrió a prueba el pulcio y durante dicho término 
Y mediante Interrogatorio preparado fueron exami: 
nadas las siguientes personas; German Ortiz que 
dijo: que el día cuatro de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y siete estuvo trabajando con 
su patrón Elias Saavedra C.alTanza, en el terreno 
"El Paraíso" propiedad de los hermanos Saave
dra Carranza, haciendo cortes de tabaco, hablen.: 
do principiado a las trece horas y terminado a las 
d~eciesiete horas del mismo día en que se retiró, 
que en el propio lugar y día se encontraban tra
bajando también los señores Natalio Chávez, Ni
colás Triguer~s. Fernando Pereira y "una plebe 
de g.ente de San Agustín Acazaguastlán" que no 
recuerda sus nombres; que cuando se ~retiró de su 
trabajo a la hora indicada, lo hizo en compañía 
de Natalio Chávez y Nicolás Trigueros, yendo más 
adelante Fernando Pereira; que los cuatro se fue
ron para la aldea El Paso, en el orden indicado; 
que a las diecisiete horas y treinta minutos de· di
cho día, no se encontraban en el terreno dor.de 
trabajaron con su patrón, pues iban, de camino 
para la aldea El Paso de los Jalapas, pero que sí 
oyeron los disparos; que por el trabajo de esf:: día 
le pagó su patrón setenticinco centavcs y pu:: la 

semana comprendida en. esos días, cuatro quetza
les con cincuenta centavos. Pedro Orellana Mas
coso expuso: que el día de autos entre las Cllatm 
y seis de la tarde se encontraba en un terreno 
de Oarlos Juventino Saavedra Arriaza como a un 
kilómetro de distancia de la aldea El Paso, hacien·· 
do Iefia para llevar a su casa; .que en esa opJr-
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tunidad Ellas Saavedra Carranza se encon;:raba. 
en un terreno vecino juntamente con sus hcnna
nos Erasmo, Vitalino y Ezequiel; que Elias Saa
vedra hizo un disparo al aire, y que· Carlos Ju
ventino Saavedra no portaba arma y salió huyen
do cuando oyó el disparo. Francisco Peña, mani
festó ignorar todo lo relacionado en el interroga
torio formulado. Avelino Pereira expuso, que se 
dió cuenta que en diciembre de mil novecientos 
cincuenta y seis Fernando Pereira y Carlos Ju
ventino Saavedra tuvieron una dificultad por unas 
maderas; que ·el último de los nombrados pidió 
·la detención del otro acusándolo de haberle sus
traído unas maderas y que por ese motivo, dichas 
personas son enemigas. Mariano Carrascosa, de
claró en- forma parecida al anterior agregando que 
Juventino Saavedra es hombre honrado y traba
jador. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Tercera de la Corte de Apelaciones, 
conoció en consulta del proceso, y con fecha vein
Üdós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, 
dictó sentencia improbando la absolutoria de pri
mer grado y resolviendo declaró: que el· procesado 
Carlos Juventino Saavedra Arriaza es autor res
ponsable del delito de homicidio frustrado y lo 
condena a sufrir la pena de :>eis años y ocho me
ses de prisión correccional inconmutable, con las 
demás penas accesorias .• su resolución la funda
mentó la Sala en las siguientes consideraciones: 
que el procesado Carlos Juventino Saavedra Arria
za le fueron formulados cargos por hechos con
cretos justiciables constitutivos del delito de ho
micidio frustrado, porque el día cuatro de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y siete, siendo 
las diecisiete horas treinta minutos, encontrándo
se dentro de un terreno de su propiedad, situado 
en la aldea El Paso de los Jalapas, municipio de 
El Jícaro, Elías Saavedra Carranza, desde un te
nena contiguo, por. detrás le hizo tres disparos de 
revólver con el fin de ultimarlo, acción que efec
tuó sin existir motivo ni provocación de parte del 
citado Saavedra Carranza, con cuyos cargos no se 
conformó; sin embargo en su contra están las de
claraciones de los testigos presenciales idóneos y 
contestes Fernando Pereira y NataliO" Chávez, quie
nes afirman que el procesado hizo tres disparos a 
Elías Saavedra Carranza, lo que está también co
rroborado con las declaraciones de Audencio Ló
pez, que aunque no dice que presenció, estaba en 
el lugar del hecho y dice que el ofendido llegó pá
lido a avisarle lo que había sucedido; Nicolás Tri-

gueros que declara que vió al reo Carlos Juventi
no Saavedra que estaba escondido, como q'.le a al
guien esperaba, a la hora del día del hecho, a un 
lado del camino, detrás de un cerco cubierto por 
un tronco de árbol de ÑUpay"', que al caminar 
unas cuantas brazadas oyó dos disparos de revól
ver. Los demás testigos que declara.ron en el suma
rio concuerdan en que oyeron los disparos. La 
prueba de tacha, no puede tenerse como eficaz, 
porque para que se estime Q.Ue el testigo no es 
idóneo por falta de imparcialidad, según el inciso 
cuarto del artículo 581 del Código de Procedimien
tos Penales qud dice: El dependiente o criado por 
su amo, debe ser dependiente o criado .. y que viva 
en la casa del reputado por amo y le pr·este en 
ellas servicios mecánicos mediante un salario fijo, 
circunstancias que no se acreditan en la prueba 
ñe tachas, y aunque algunos testigos afirman al 
contestar los interrogatorios formulados ad-hoc en 
el término de prueba, cuatro meses después del 
hecho, que los testigos presenciales, ya no estaban 
en el lugar, como German Ortiz quien después de 
afirmar que no se encontraba en el terreno dice: 
"pero sí oyeron los disparos". En cuanto a la con
tradicción encontrada al dicho del testigo Auden
cio López, pOTque afirmó que la distancia de don
de hicieron los disparos es de treinta brazadas, 
con lo constatado en la inspección ocular de que 
son cincuenta metros, lógicamente se ve que no 
existe tal contradicción, porque treinta brazadas, 
vienen siendo aproximadamente cincuenta y dos 
metros o cuando mucho habrá una diferencia in
apreciable si se tiene en cuenta que el testigo 
hizo el cálculo a simple vista y en todo caso la 
discrepancia es de accidente. Para tachar al tes
tigo Fernando Pereira se afirmó que había sido 
procesado por hurto de madera, pero del Juzgado 
correspondiente informaron que no existía tal 
constancia y siendo que, el her,ho base de la tacha 
debe constar para que sea admisible, en los archi
vos (sin que se haya acreditado que éstos se des
truyeron) , la prueba de testigos, supletoria, no es 
eficaz. En cuanto a la declaración de Fernando 
'Piereira Ramos, tomada el dos de junio y que cons
ta a folio ochenta y seis, es de observarse que no 
se identificó como el mismo que declaró a· folio 
tres y no de nombre Fernando Pereira, ni se leyó 
su primera declaración para que la ratificara o 
aclarara los motivos que tiene pará varias su pri
mera declaración, ni se le dirigieron las pregun
tas del interrogatorio de repreguntas propuesto y 
respecto al cual debería ser examinado, por lo que 
la última declaración en los cóndiciones indicadas 
no puede de ninguna manera destruir lo afirma
do en la primera, y por consiguiente no puede 
servir de base a)a absolución decretada. Con fun
damento en la prueba de testigos relacionada, de-
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be tenerse al procesado Caries Juventino Saave
dra JÚ'riaza, como autor del delito de homicidio 
frustrado e imponerle la pena de seis años y ooho 
meses de prisión correccional . o sean los dos ter
cios de la pena correspondiente al delito consu
mado, toda vez que practicó todos los actos de 
ejecución que debería produdr como resultado el 
delito. 

RECURSO DE CASACION: 

EJ ocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho, con el auxilio del abogado Justo 
Rufino Morales Merlos, el ,enjuiciado Carlos Ju
ventino Saavedra Arriaza interpuso el presente 
recurso de casación éontra la sentencia de segun
do grado, citando como casos de procedencia los 
incisos 3o. y Bo. del artículo 676 del Código de 
Procedimientos Penales y el articulo lo. del De
creto 487 del Congreso de la República; por el 
cual se agregó el ya citado inciso Bo.; y como 
leyes infringidas citó los artículos 16, 300, 315 del 
Código Penal; 570 inciso lo., 571, 573 incisos lo., 
2o., 3o., y 4o.; 581 incisos lo., 4o., y So., 586 inci
sos lo., 2o., 3o., 4o., 5o., y 6o. del Código de Pro
cedimientos Penales. Argumenta el recurrente que 
la Sala cometió ·error de derecho en la aprecia
ción de la prueba, porque concedió valor probato
rio al dicho de los testigos Fernando Pereíra, Na
talio Chávez y Audencio López, no obstante que 
no lo tienen; que también cometió error de dere
cho al negarle la eficacia <1 la tacha integrada 
por el dicho de los testigos German Ortiz, A velino 
Pereira y Mario Oarrascosa, que demuestran la 
falta de imparcialidad de los testigos de cargo 
mencionados. Que a él se le formularon los car
gos que la Sala transcribe en su sentencia, y los 
cuales le sirven para afirmar que los hechos con
tenidos en 'esos cargos, son constitutivos del de
lito de homicidio frustrado; pero para demostrar 
la equivocación de la Sala, expone: que los eie
mentos que tipifican el delito de homicidio son: 
a) intención en el agente activo del delito, de cau
sar la muerte; b) ejecutar ¡;cciones u omisiones 
que causen en el agente pasivo del delito un daño 
matérial; y e) que como consecuencia de ese da
ño en su persona física, el ofendido pierda la vida. 
Que existe el homicidio en su grado de frustra
ción, cuando concurren !os s1guientes elementos: 
a) intención en el agente activo del delito, de 
causar la muerte de otro (íntegro el primero del 
homicidio consumado; b) ejecutar acciones u omi
siones que causen en el agente pasivo del delito 
un daño material (íntegro el segundo elemento 
del delito consumado) ; y e) que el ofendido no 

pierda la vida, por causas ajenas al agente· activo 
del delito (opuesto al tercero del homicidio consu· 
mado). Que entre los graves hechos que la Sala 
da por probados en el presente caso, no consta 
que haya incluido el requisito indispensable de 
haber causado un daño físico al presunto ofen· 
dido y que ese daño no causara su muerte, por 
causas ajenas a su voluntad (del recurrente); es 
decir .que no dió por probado que él haya ejecu
tado todos los actos que debieron haber produci• 
do como resultado la muerte de Saavedra Carran
za, pues no es creíble que hombres que se supo
nen versados en la aplicación de la ley, como son 
los Magistrados, que lo condenaron, crean que con 
el simple hecho de oír el ruido de detonaciones el 
ofendido tenga derecho de alegar que esos ruidos 
ejercieron en su organismo un daño físico capaz 
de cau~arle la muerte, la que no se produjo por 
.causas ajenas a quien disparó. y por lo tanto en 
esas circunstancias se tipifique el delito de homi
cidio frustrado. Que los hechos que dió por pro
bados la Sala sólo integrarían el delito de disparo 
de arma de fuego. Que en cuanto al error de de· 
recho en la apreciación de ia ptueba, señala las 
declaraciones de los testigos Fernando Pereira, 
Natalio Chávez, Audencio López, German Ortiz, 
Avelino Pereira y Mario Carrascosa. Que el error 
consiste en que la Sala acepta que con el dicho 
de los testigos Fernando Pereira, Natalio Cháve'l 
y Audencio López, quedó probada su participación 
en los hechos que falsamente se le atribuyen, ca· 
lificando a tales testigos como "presenciales, idó
neos y contestes", no obstante que en esas decla
raciones puede observarse: a) que categóricamen· 
te afirman los testigos que ellos "ignoran sí le 
tiró a pegarle o si sólo fué al aire''; b) .que el tes
tigo Natalio Oh·:;ivez, a pesar de que aseguró ha· 
ber presenciado el momento de los disparos, por 
encontrarse según su narración éh el lugar de los 
hechos supuestos, dijo que "tampoco sabe si éstos 
(los di:;;paros) se los hizo por la espalda, que no 
sabe si anteriormente hubo altercado de palabras 
.entre el ofendido y el hechor"; e) Fernando Pe
reira, al declarar en el término para mejor resol
ver, afirmó que no se encontraba en el lugar del_ 
suceso que había narrado, sino que iba llegando a 
su domicilio "con calentura", razón por la que no 
sabe quién hizo los disparos; d) el testigo Auden· 
cio López, fuera de que no sabe si los disparos 
fuerGn hechos contra el denunciante, él tampoco 
sabe' ni oyó si se cruzarhn palabras entre los pre· 
suntos protagonistas, afirmando por último, que 
lo dicho lo sabe por referencie.s del acusador; y e) 
que los testigos también afirmaron que son "roo· 
zos" del ofendido, lo que. los coloca dentro de 
.quienes tienen interés en el asunto; que al aceptar 
la Sala que el dicho de esos testigos integra una 



GACETA DE LOS _TRffiU.SALES 225 

prueba plena incurrió en el e1·ror aUibui.do, pues
to que Natalio Chávez y Fernando Pereira son 
abiertamente rontradictorios en sus narraciones, 
ya que por una parte el primero declaró que dis
paró <el recurrente) sin saber si lo hizo contra 
Saavedra Carranza o bien si dirigió los disparos 
al aire; no sabe si disparó ;::;.1 presunto ofendido 
por detrás o pur delante y que no sabe nada si 
hubo altercado de palabras entre el recurrente y 
Saavedra Carranza; que ninguno de los dos sabe 
nada de la intención. Que esas declaraciones no 
relatan hechos que pudieran tipificar el delito de 
disparo de arma de fuego, porque ninguno de di
chos testigos afirmó que hubiese visto que él (el 
recurrente) disparara contra la persona de su acu
sador ni mucho menos tipifican el delito de ho
micidio frustrado por el que se le condenó. Con 
respecto a la prueba de tachas argumenta el re
currente que los- testigos Pereira, Chávez y Ló
pez si declararon con interés pues ellos mismos di
jeron trabajar por una salario diario y para su 
proponente, circunstancia que los involucra entre 
quienes declaran por un interés si no directo, sí 
indirecto, el de asegurar el trabajo y el salario de 
quien los propone; que ese razonamiento vicia el 
fallo de error de derecho en la apTeciación del 
valor probatorio de esos testigos. Que German Or
tiz declaró a propuesta del acusador dentro de las 
primeras diligencias, y desde entonces dijo que 
solamente había oído disparos cuando iba de re
greso con otros trab,ajadores del acusador y en 
idéntico sentido se produjo el testigo Enrique Ra
mos que también declaró dentro de las primeras 
diligencias a pedido del mismo acusador; lo cua1 
dndica que la prueba de tachas se formó desde los 
primeros momentos, pues no todos los testigos tu
vieron el descaro de relatar hechos imaginarios. 
Que con respecto a la enemi~tad entre el recu
rrente y el testigo Fernando Pereira, aunque es 
cierto que no se acompañó la certificación del Tri
bunal correspondiente, está demostrado hasta' la 

· saciedad con el dicho de los testigos Avelino Pe
reira y Mario Carrascosa, qu'enes no fueron ta
chados ni adolecen de vicio a.lguno en sus decla
raciones. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

-I-

Que el recurrente cita como leyes violadas los 
artículos siguientes: 16, 300 y 315 del Código Pe
nal; 570 inciso lo., 571, 573 incisos lo., 2o., 3o., Y 
4o., 581 incfsos lo., 4o. y So. y 586 incisos lo., 2o., 
3o., 4o., 5o., y 6o. del Código de PTocedimientos 

Penales. y romo casos de precedencia el artículo 
676 incisos 3o. y Bo. del mismo Código, los cuales 
establecen: "cuando constituyendo delito los he
chos que se declaren probados en la sentencia se 
haya cometido error de derecho en su calificación", 
y "cuando en la apreciación de las pruebas se ha
ya cometido error de derecho en su calificación 
ya cometido error de derecho o error de hecho, si 

este último resulta de documentos o actos autén
ticos que demuestren de modo evidente la eqUivo
cación del juzgador". Argumenta que la Sala ro
metió error de derecho en la apreciación de la 
prueba porque concedió pleno valor probatorio al 
¡dicho de los testigos Fernando Pereira, Natalio 
Chávez y Audencio López, no obstante que no lo 
tienen. También cometió error de derecho al ne
garle eficacia a la tacha integrada por el dicho 
de los testigos German Ortiz, A ve lino Pereira y 
Mario Carrascosa los cuales demuestran la falta 
de imparcialidad de los testigos de cargo antes 
mencionados. Al examinarse las declaraciones de 
Fernando Pereira, Audencio López y López y Na
talio Chávez tenemos en síntesis: el primero dijo 
que el cuatro de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y siete a las diecisiete horas y minutos 
el declarante se encontraba trabajando en terreno 
de la propiedad de Elias Saa·vedra Carranza y que 
Carlos Juventino Saavedra le disparó tres tiros 
de revólver, ignorando si le tiró a pegarle, a ulti
marlo o si sólo fué al aire; el segundo que el cua
tro de noviembre del mismo año, después de las 
diecisiete horas, Carlos Juventino Saavedra, con 
el revólver de su propiedad hizo tres disparos a 
Elías Saavedra Carranza que se encontraba tra
bajando también en el lugar o sea en el terreno 
donde el deponente laboraoa, que los disparos los 
hizo el hechor en el terreno que tiene arrendado 
y está contiguo al potrero donde trabajaba el di
cente; y el tercero que el día lunes cuatro de no
viembre de mil novecientos cincuenta y siete co
mo a las diecisiete ho~as y treinta minutos, el que 
habla ,en compañía de otros mozos más se encon
traba trabajando en el terreno propiedad de Elías 
Saavedra Carranza cuando llegó Carlos Juventino 
Saavedra por dentro de un potrero que tiene arren
dado y que está contiguo a donde el exponente 
trabajaba y le disparó tres balazos a Elías Saa
vedra Carranza ignorando si lo hizo con fines de 
ultimarlo o solamente los disparó al aire, pero con
cluyó que vió la actuación de Carlos Juventino 
Saa vedra al disparar los tres proyectiles de su re
vólver. Siendo esto así, la Sala sentenciadora no 
cometió el error de derecho en su apreciación ju
rídica, como se denuncia, porque dichos testigos 
sí convienen en la substancia del hecho y por 
consiguiente de acuerdo con el artículo 574 de 
Procedimientos Penales sí hacen plena prueba. 
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como también asegura el recurrente que se come

tió error de derecho al negarle eficacia a la ta

cha integrada por los testigos German Ortiz, A ve
lino Pereira y Mario Carrascosa, que a su jUicio 

demuestran falta de imparcialidad por el interés 

indirect{) que tíene en el asunto derivado de ser· 

mozos del ofendido; pero a este respecto cabe es
timar que si bien es cierto que se llegó a esta
blecer que los nombrados testigos de cargo eran 
mozos del ofendido, de esta sola circunstancia, no 
puede inferirse, como lo pretende el recurrente, 
que tengan interés indirecto en el asunto o sea 

que el resultado del pleito pueda aprovecharles o 

perjudicarles en algún sentido. Por esta razón 
tampoco se cometió el error de derecho invocado. 

Para analizar la conclusión de la Sala basada 

en las declaraciones de los testigos de cargo: Fer
nando Pereira y AudenclO Lopez, hay que exami

nar la figura sutil del delito frustrado, la cua1 

aparece en la técnica penal como un estado in

termedio entre la tentativa y el delito consumado. 

Efectivamente, en la tentativa no está acabado e1 
acto, en el delito consumado se na terminauo el 
acto y se ha producido el resultado delictivo de
seado; en c¡¡,mbio, en el ctento frustrado está aca

bado el acto, pero no se ha ploducl<io el resmtadv 

y tiene como elementos integrantes: a) que el cul
pable practique todos los actos que dentera pro

ducir como resultaao el delito, o sea la ejecucton 

completa y bJ que la no producción del resultado 
obedezca a causas exLrañas a la vomntad dei 

agente. Como se observa de los hechos que da 

por probados la Sala con la declaración de tale.:> 
testigos, estos elementos están ausentes y por lo 

mismo no puede aceptarse la conclusión a que 
llegó para imponer al recurrente por homicidio 

'rr~trado la pena de seis ~oilos ocho meses de 

prision correccional, pues el sólo hecho de dispa

rar de propósito un arma de fuego contra perso-
•na determinada según doctrina, no es constitutivo 

del delito de homicidio frustrv.do, si no está pro

bado que. el disparo se hizo con intención de ma

tar y en consecuencia, con tal apreciación, se in
fringió el articulo 16 del Código Penal, cometlén
dose el error de derecho citado por, el recurrente, 

contenido en el inciso 3o. del articulo 676 del Có
digo de ·Procedimientos Penales por lo que la ca

sación es procedente por este motivo. 

CONSIDERANDO: 

-II-

Que dadas las declaraciones de los testigos de 
cargo ya mericionados sí se probó que Juventino 
Saavedra Arriaza hizo tres disparos de arma de 
fuego contra Ellas Saavedra Carranza, estando por 
consigUiente integrados los elementos objetivos del 
delito: disparo intencional y diri.gido contra per
sona determinada, hecho que debe sancionarse con 
la pena de dos años de prisión correccional en 
conformidad con el artículo 315 del Código Pe
nal; 568, 570, 571 y 573 del Código de Procedi
mientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con 
lo considerado, leyes citadas y en lo que prescri
ben los artículos 34, 44, 59, 60, 68 y 97 del Código 
Penal; 222, 224, 227, 233 y 234 Decreto Guberna
tivo 1862; 687 y 694 del Código de Procedimientos 
Penales, lo. del Decreto 1246 del Oongreso de la 
República, resuelve: Primero: CASAR la senten
cia recurrida y resolviendo sobre lo principal de
clara: que Juventino Saavedra Arriaza es autor 
del delito ·de disparo de arma cte fuego contra Elías 
Saavedra Carranza, por cuya infracción le !ropo
pe la pena de d!?s años de prisión correccional, pe
na que podrá conmutar en sus dos terceras partes a 
razón de diez centavos de quetzal por día, previo 
pago o afianzamiento de las responsabilidades ci
viles, lo suspende en el ejercicio de sus derechos 
políticos durante el tiempo de la condena y lo de
ja afecto a la reposición del papel empleado en 
la causa. Segundo: deJar en suspenso la ejecu
ción de la pena por el término de dos años, por 
constar que Carlos Juventino Saavedra Arriaza es 
delincuente primario segú."l atestado del Jefe del 
Departamento de Estadistica Judicial, a qUien en 
caso de que cometiere un nuevo delito dentro del 
término de suspensión, cesará ésta y el delincuen
te cwnplirá la sanción del nuevo delito más la 
pena que se le suspende. Notíquese y con certifi
cación de lo resuelto devuervanse los antecedentes. 
(Ponencia del Magistrado Alberto Argueta Sa
gastwne). 

~· Aguilar Fuentes.-Arnoldo Reyes.-.J. F. Jwí.

rez y Aragón.-Alberio Argueta S.-R. Sandoval 
C.-M. Alvarez Lobos. 



GACETA DE LOS TRIBUNALES. 227 

CRIMINAL 
Contra Destderio López y López por el delito de 

homicidio. 

DOCTRINA: Si el Tribunal sentenciador incurre 
en error de derecho al apreciar la declaración 
de un testigo y esta. prueba no es determinante 
de la culpabilidad o inocencm del incriminado, 
no procede la casación del fallo recurrido. 

OOrte Suprema de Justicia. Guatemala, cinco 
de diciembre de mil novecientos sesenta. 

Se ti,ene a la vista para resolver el recurso de 
casación presentado por Desiderio López y López, 
contra la sentencia dictada por la Sala Quinta de 
la Corte de Apelaciones el veintiséis de abril del 
iaño en curso, en la causa que por el delito de ho
micidio se le instruyó en el Juzgado de Primera 
Instancia del departamento de Jalapa. 

ANTEC;EDEN'I'ES: 

El dieciocho de abril de mil novecientos cincuen
ta y ocho, compareció ante el Juez de Paz de Ja
lapa, el Alcalde Auxiliar del Cantón Buena Vista 
de ese municipio, Coronado Vásquez Salvador, dan
do parte, que la noche anterior como a las veinte 

- horas Desiderio López, en compañía de sus hijos 
Nicolás y Braulio López Esteban, dieron muerte 
con arma de fuego a Francisco Nájera López. Al 
ratificar el anterior parte el denunciante expuso: 
que como a las seis y media de la tarde del día 
anterior él y su auxilio, vieron que se estaba que
mando un astillero de Anselmo Cabrera, quien se 
encontraba en ese lugar, y al preguntar al pri
mero que a quien le había pedido permiso para 
hacer esa roza ·les contestó que su padrino Desi
derio López le había dicho que la quemara, que 
en ese momento oyeron un disparo de arma de 
fuego y acudieron al lugar P.Or donde se había 
oído, encontrando herido a Francisco Nájera quien 
dijo que Desiderio López y sus hijos Nicolás y 
Braulio López Esteban lo habían lesionado por lo 
que trataron de capturarlos pero no lo lograron. 
El Juez de Paz aludido se constituyó en el lugar 
de los hechos e hizo constar: que encontró muerto 
a Francisco Nájera, quien presentaba cinco per
foraciones de .bala entre la región mamilar iz-

quierda y el hipocondrio, que formaban un cua
drito, todas con orificio de entrada pero sin nin
guna salida; que recogió tres sombreros de pal
ma, tres machetes corvos y tma escopeta cuache, 
manchada con sangre, trabada en un árbol con 
señar frescas de ];>Ólvora quemada, teniendo -des
prendido el cañón de la caja y disparado el del 
lado izquierdo y el de la derecha cargado pero sin 
fulminante, objetos que se presume dejaron aban
donados los hechores cuando iban huyendo y ade
más se advirtieron gotas de sangre que atravesa
ban el río y llegaban al camino real; que el lugar 
es despoblado porque las únicas casas que por allí 
hay están a quinientos o seiscientos metros de 
distancia y en las faldas de otro cerro diferente. 
A continuación se examinó a Ciriaco Cruz López, 
Pedro Pérez Galicia, Leopoldo Castrillo LOrenzo, 
Justo Lorenzo, Vicente Maldonado Pérez y Felipe 
Vásquez Salvador, todos Alcaldes Aux'iliares del 
.citado Cantón y quienes se expresaron en los mis
mos términos que lo hizo el denunciante. Ansel
mo Cabrera que fué detenido en el lugar de los 
hechos, el examinársele en foo:ma indagatoria de
claró: que fué capturado por estar haciendo una 
raza sin permiso; que no estaba acompañado de 
ninguno; que oyó el disparo pero no sabe quién lo 
hizo; que no es cierto que haya dicho a los del 
auxilio que había visto a Desiderio López que an
andaba con una escopeta cuache en compañía de 
sus dos hijos en esa ocasión. Elevadas las dili
gencias al Juzgado de Primera Instancia de Ja
lapa, se decretó ra prisión provisional de Anselmo 
Cabrera por complicidad en el delito de homici
dio y se ordenó la práctica de algunas diligencias. 
Se agregaron a los autos la certificación de la 
partida de defunción de Francisco Nájera López 
y el informe de la autopsia practicada en el ca
dáVJer del mismo, en el cual se indica como causa 
de la muerte hemorragia interna toráxica por he
rida del miocardio por arma de fuego. Los Alcal
des Auxiliares Coronado Vásquez Salvador y Leo
poldo Oastrillo LOrenzo, ampliaron sus declara
ciones en •el sentido de que a Anselmo Cabrera lo 
capturaron por estar haciend0 una roza sin auto
rización, por lo que se le reformó el auto de pri
sión y se le puso en libertad. El doce de febrero 
del año recién pasado, el Sargento de Guardia de 
la Policía Nacional de Jalapa, puso a disposición 
del Juez de Primera Instancia Departamental a 
Desiderio López y López, Nicolás y Braulio López 
Esteban, por haberse presentado a esa sargentía. 
el día anterior a las dieciocho horas y quince mi
nutos, y al ser interrogados negaron toda parti
cipación en los hechos investigados, asegurando 
que el día en que se verifica.ron se encontraban 
•en la ciudad de Jalapa, de donde se fueron a fi
nes del referido mes de abril a trabajar a una 



228 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

finca en Obero del departamento de Escuintla y 
que se presentaron a la Policía porque supieron 
que se les buscaba. Por el delito de homicidio SP 

les redujo a prisión provisional a !OS tres sindi
cados y en la confesión con cargos no se confor
maron con' los que se les formularon. Se abrió ,. 
prueba la causa pero no se rindió ninguna y des
pués de correrse los últimos traslados se señal.:) 
d1a para la vista y para mejor fallar se ordenó 
la ampliación de algunas declaraciones, entre las 
cuales se recibieron las de Felipe Bonilla, Jorge 
de León y Agustín Jiménez González sobre que el 
primero les alquiló una casa a los López en el ba
rrio El Porvenir y una vez hicieron una fiest~ 

con motivo del casamiento de un hijo de Desi
derio, que cree fue como un mes antes de abril, 
1según el primero y el diecisiete de ese mes, según 
los otros dos. Justo Lorenzo, en el sentido de. que 
al llegar al lugar donde Anselmo Cabrera estaba 
haciendo la roza vió que allí estaba Desiderio Ló
pez, quien cargaba una escopeta cuache y que és
te se fué en dirección a una roza que tenía co
lindante .con Francisco Nájera; que aún estaban· 
en la roza de Cabrera cuando oyeron el disparo y 
al llegar al lugar de donde provenía, encontra-

. ron herido a Nájera, como antes lo declaró. Pedn 
Pérez Galicia, como ampliación a su declaraciór. 
anterior expuso: que cuando llegó con los demás 
del auxilio al lugar donde Anselmo cabrera que
maba su roza, vió que en una contigua de Desi
derio López estaba éste así como sus hijos Nico: 
lás y Braulio López; que vió cuando Desiderio 
López le tiró con una escopeta a Francisco N á

jera, quien ya no se movió y cuando el declaran
te y compañeros llegaron el herido les dijo que 
le había pegado Desiderio López, a quien vió huir 
con dirección a un río y hacía abajo; que encon
traron una escopeta que ese día portaba el cita
do López; que vio que Nicolás y Braulio López Ef'
teban quisieron tirarle a Nájera con sus machetes, 
pero ya no lo hicieron por haber caído al dispa
ro que le hizo Desiderio; que vió en los días ante
riores al hecho que Desiderio López y sus dos 
hijos mencionados estuvieron llegando a la aldea. 
y que no sabía por qué los demás del auxilio no 
vieron el preciso momento en que Desiderio dis
paró sobre Nájera. Vicente Maldonacto Pérez, so
lamente agregó a su anterior declaración que 
cuando llegaron a la roza de Anselmo Cabrera vió 
que por el lado de abajo estaba Desiderio López 
con sus hijos Nicollis y Braulio y que el primero 
cargaba una escopeta; que no vió quién disparó 
sobre N'ájera y supo que había sido López y Ló
pez por haberlo declarado así el herido y que los 
López sí llegaban a la aldea antes del hecho. Con 
esos antecedentes el Juez de Primera Instancia 
el diez de noviembre del año recién pasado dictó 

sentencia declarando: que Desiderio López y Ló
pe~, era autor responsabie del delito de homicidio 
en la persona de Francisco Nájera López y le im
puso la pena de diez años de prisión correccional, 
con las accesorias correspondientes, y que por 
falta de prueba en contra de Nicolás y Braulio 
López Esteban se les absohia del cargo que se les 
formuló. Al conocer en grado la Sala Quinta de 

_la Corte de Apelaciones en sentencia de fecha 
veintiséis de abril del corriente año, confirmó la 
de primera instancia con la única adición de que 
deberá darse por el Juez el aviso respectivo al 
Tribunal ElectQral y con base en las siguientes 
consideraciones: que la responsabilidad criminal 
de Desiderio López y López, quedó plenamente 
establecida en autos, tal como lo aprecia el Juez 
de la causa, con los medios probatorios que en 
el fallo de éste se analizan exhaustivamente y 
consistentes en los siguientes: a) la semi-plena 
prueba integrada por la declaración prestada por 
el testigo presencial Pedro Pérez Galicia; b) "con 
las múltiples presunciones humanas, graves, pre
cisas, concordantes entre sí y con las demás cons
tancias del proceso derivadas de las declaraciones 
prestadas por los testigos Coronado Vásquez Sal
vador, Leopoldo Castrillo LOrenzo, Justo Lorenzo, 
Ciriaco Cruz López, Tomás Mateo Castro y Vicen
te Maldon¡¡¡do Pérez, de las cuales se deduce, de 
manera incontrovertible, que dicho procesado si 
se encontraba en el lugar del hecho momentos 
antes de que éste muriera, ae que se fué detrás 
de la víctima, de que fué visto Portando una 
escopeta cuache, la cual fuera encontrada dispa
rada y abandonada momentos después de ocurri
do el único disparo que todos dicen haber escu
chado, declarando asimismo, algunos de ellos, ha
ber visto a dicho procesado salir en precipitada 
fuga en unión· de sus dos hijos Nicolás y Braulio 
López Esteban; e) del informe rendido por el 
médico autopsista y del que se infiere que la 
víctima, Francisco Nájera López, murió a conse
cuencia de un único disparo de arma de fuego; 
d) de la inspección ocular practicada en el lugar 
de los !hechos por el Juez Instructor de las prime
ras diligencias; y e) de la misma coartada del 
procesado, pues al proponer testigos de descargo 
éstos incurren en contradicciones con el dicho de 
su proponente y por lo que lejos de favorecerle le 
perjudican gravemente". 

RECURSO DE CASACION: 

Desiderio López y I;Qpez, con auxilio del aboga
do Francisco Carrillo Magaña, interpuso el pre
sente recurso de casación contra la sentencia de 
segunda Instancia relacionada, por quebrantamien~ 
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to de forma y por error de é.erecho. cometido en 
la apreciación de la prueba testimonial fundan
dolo en los casos de procedencia de los incisos 3o. 
del artículo 671 y 8o. del 67c, ambos del Código 
de Procedimientos Penales, indicando con respec
to al primer motivo, que como puede verse del 
respectivo considerando, fa Saia sentenciadora no 
expresó clara y terminantemente cuáles fueron los 
hechos que consideró probados para fundar su 
deducción de que se encontraba en el lugar mo
mentos antes del suceso, incurriendo -en violación 
de los artículos 735 incisos 2o. y 3o.; 227 y 237 re
glas 4a. y 5a. de la Ley Constitutiva del Organis
mo Judicial, contenlcia en el Decreto Gubernativo 
1862; y en cuanto al error de derecho cometido, 
se trata de la apreciación legal del testimonio de 
Pedro Pérez Galicia el cual es contradictorio con 
sus propias afirmaciopes, pues en la declaración 
prestada en .el sumario consta que estaba hablan
do con Anselmo Cabrera cuando oyeron un dispa
ro de arma de fuego y que después se dirigieron 
al lugar donde lo oyeron y se encontraron con 
que estaba herido Francisco N'ájera; y al ser exa
minado en diligencias acordadas para mejor fa
llar, dijo, que cuando llegó a, donde Anselmo Ca
bren¡, estaba quemando una roza, contiguo a ésta 
.estaba Desiderio López y ~ópez, así como sus dos 
hijos, que vió con sus ojos cuando Desiderio le ti
ró con una escop.eta a Francisco Nájera López y 
cuando éste cayó al suelo y que ya no se movió. 
Que como se ve de los conceptos de las dos decla
raciones prestadas por el mismo testigo Pérez aa
licia hay visible contradicción entre eilas, por lo 
que la Sala sentenciadora al aceptar este testimo
nio como hábil y como bueno el diverso contenido 
de sus dichos contradictorios violó el inciso lo. 
del artículo 583 del Código de Procedimientos Pe
nales y consecuentemente las circunstancias la. y 
5a. del artículo 586 del mismo Cuerpo de leyes; 
que como resulta!lo inmediato del estudio de esta 
tesis, espera que esta Corte considere incompleta 
y deleznable la prueba en que la Sala Quinta fun
dó la presunción de hombre que le sirvió para 
condenarlo. 

Habiéndose efectuado la vista procede resolver. 

-1-

CONSIDERANDO: 

En primer término manifiesta el interponen:te 
que en la sentencia recurrida se quebrantó el pro
cedimiento porque la Sala sentenciadora no ex
presó clara y terminantemente cuá1es fueron los 
hechos que consideró profiados, para fWldar su 

dedu\XlÓD de que se eil!COlltnba en el lugar de 
auros momentos antes de la ccmisión del delito. 
C<lmo el recurrente no e&U>o e~ la pas:.bilidad d:: 
pedir oportunamente la su.bs2.nación de la falta 
que atribuye al fallo de segunda instancia.. sí pro

cede entrar a examinarla mediante este recu.""SO 
y al hacerlo se ve que tal impugnación carece de 
fundamento, ya que precisamente la presencia de: 
incriminado en el lugar donde se perpetró el de
lito investigado, es un hecho que el Tribunal sen
tenciador tuvo por probado con la información 
testimonial que indica y no tenia por qué dedu
cirlo de ningún otro como se 'pretende; PQr lo que 
no incurrió en ninguna infracción de procedimien
to con ese motivo y por lo mismo no violó los ar
tículos 735 incisos 2o. y 3o. del Código de Pro
cedimientos Penales; 227 y 232 reglas 4a. y 5a 
del Decreto Gubernativo 1862. 

-n-

CONSIDERANDO: 

En relación al error de- derecho en la. aprecia
ción de la prueba el interesado indica que se in
currió en el mismo al aceptar como testigo hábil 
a Pedro Pérez Galicia, quien se contradice en sus 
afirmaciones contenidas en las dos declaraciones 
que prestó. Efectivamente de la lectura de esas 
diligencias se ve la contradicción en que incurrió 
dicho testigo, pues en la primera afirmó haber 
escuchado a cierta distancia un disparo de arma 
de fuego, por lo que al dirigirse al lugar por don
de lo oyeron, se encontraron con que estaba he-, 
rido Francisco Nájera, quien sind1có como respon
sable a Desiderio López y sus hijos Nicolás y 
·Braulio López; y al ampliarle su declaración se
gún lo ordenado en auto para mejor fallar, ma
nifestó el mismo testigo que vió cuando Desiderio 
López y López le tiró con una escopeta a Fran
cisco Nájera López, y cuando cayó éste al suelo 
herido y ya no se movió, es decir que entre esas 
declaraciones nay manifiesta contradicción, cir
cunstancia que le resta va}or probatorio a su tes
timonio por carecer de verdad legal, por lo que la 
Sala sentenciadora incurrió en error de derecho 
en la apreciación que hizo de este testigo, en con
tra de lo prescrito en el inciso lo. del articulo 583 
del Código de Procedimientos Pen_ales. Sin em
bargo, como en la sentencia Iecurrida, a este tes
timonio se le reconoció valor probatorio con In
dependencia de los otros hechos de donde la Sala 
deriva la presunción humana en .que basa su fa
llo y tal testimonio no es determinante de la cul-
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pabilidad o incencia del incriminado, ese error no 
puede motivar la casación del fallo de segunda 
instancia porque no afecta la totalidad de la 
prueba apreciada en relación a su responsabilidad 
en el delito investigado. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado y lo prescrito en los artículos 
674, 687, 690 y 694 del Código de Procedimientos 
Penales; .222, 224, 233 y 234 del Decreto Guber
nativo 1862, declara: improcedente el recurso de 
casación examinado e impone al que lo interpu
so quince días de prisión simple, conmutables a 
razón de diez centavos de quetzal diarios. Notifí
quese y en la forma correspondiente devuélvanse 
los antecedentes. (Ponente Vocal lo.) 

G. Aguilar Fuentes.-Arnoldo Reyes.-J. 1<'. Juá
rez y Aragón.-Alberto Argueta S.-R. Sandoval 

·0.-;M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra Marcos Cojulún Coyoy por los delitos de 

allanamiento de morada y lesiones. 

DOCTRINA: Aunque la estimación deductiva la 
deja la ley a los Tribunales de Instancia, sí es 
procedente la casación de la sentencia que se 
funda en tal medio de prueba, cuando los hechos 
de que se derivan las presunciones no están de
bidamente probados. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, ocho de 
diciembre de mil noveciento8 sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
casación interpuesto por Marcos Oojulún Coyoy 
contra el fallo que con fecha treinta y uno de 
mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, dictó 
la Sala Tercera de la Corte de Apelaciones, en el 
proceso que por los delitos de allanamiento de mo
rada y lesiones se instruyó contra el interponente 
ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Criminal. 

ANTECEDENTES: 

El procedimi~nto se inició con el parte rendid;,; 
por el Jefe del Primer Cuerpo de la Policía Na
cional, al Juez Quinto de Paz con fecha veintisie
te de agosto de mil novecientos cincuenta y seis, 
poniéndole en conocimiento que el día anteríor a 
las veintitrés horas se había presentado a la ofi
cina de ese cuerpo Salvador Guzmán GuilJén, que
jándose contra Marcos Cojulún Coyoy, porque 
dicho individuo llegó a la casa del quejoso y de 
manera sorpresiva lo atacó con una manopla cau
sándole erosiones múltiples en la región frontal J 

malar de ambos lados, y seguidamente se puso en 
fuga. Al ser oído el ofendido Guzm~n Guillén ma
nifestó que el día veintiséis de agosto de mil no
vecientos cincuenta y seis, se encontraba en su 
casa de habitación !~yendo el periódico y la puer
ta estaba entreabierta cuando entró Marcos Co
julún Coyoy y sin mediar palabra lo atacó igno
rando la clase de arma que usó causándole lesio 
nes en la cara, que tenía tiempo de conocer a Co
julún Goyoy quien anteriormente lo había ame
nazado <le muerte diciéndole que dejara de venir 

· a Guatemala, ya que él se dedicaba a hacer via
jes a El Salvador, que del hecho se dieron cuenta 
José Al varado, .,Augusto y María Jturrios. Al se:· 
oído José Alvarado manifestó que el día de auto~ 

·corno a las veinte horas y treinta minutos se dió 
cuenta cuando un individuo que corrió para ia 
casa de Salvador Guzmán Guillén y entró a la 
misma, y después vió a este señor con lesiones. 
por lo qwe fué a dar aviso a la Policía, sospechan·· 
do que fuera el individuo que había entrado el 
causante de tales lesiones. Al ser oídos Justo Itu
rrios López y Teresa Iturrios, se produjeron en 
los mismos términos que el anterior en cuanto a 
la relación de los hechos investigados con la úni
ca diferencia que éstos dicen que fué como a Ja¿ 
veinte horas. Vencido el término legal fueron en
viados los antecedentes al '!Juez Quinto de Primera 
Instancia de lo Criminal quien ordenó la captur 1 

del sindicado .Marcos Cojulún Coyoy y al ser ha
bido e indagado, declard: que no conocía a Sal
vador Guzmán Guillén y que por lo tanto 110 

guardaba ninguna clase de relaciones con él, que 
el día veintiséis de agosto de mil novecientos cin
cuenta y seis como a las veinte horas, se encou
traba en la casa donde vivía en compañía de ua 
amigo llamado Carlos Zalada y negó ser el' auLor 
del hecho pesquisado. Posteriormente se le mot~vó 
prisión provisional por los delitos de lesiones y 
allanamiento de morada. A solicitud del procesn
do se recibieron las declaraciones de Manuel de 
Jesús Juárez Izaguirre. Francisco Javier Herrera 
Flores, Félix López y Octavio Manrique Valdez 
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quienes manifestaron que el procesado era lill:l 

persona honrada, trabajadora y de buenas co.• · 
tumbres. Al tomarse su confesión con cargos al 
procesado, éste no se conformó con los que le fue
ron formulados. A solicitud de las partes se abr.o 
a prueba el proceso por el término de trclnt<J. 
días, durante el cual no se rindió ninguna. Obra 
en autos el informe médico forense de las lesiones 
sufridas por el ofendido, así como la ampliación 
del mismo en los cuales se indica que salvador 
Guzmán Guillén necesitó para su completa cura
ción de .quince días de asistencia quirúrgica ·con 
abandono de su trabajo habitual durante diez días. 
y que no le quedó ningún impedimento ni defor
midad como consecuencta de las lesiones. Con ta
les antecedentes, después de corridos los últimos 
traslados y pasada ia vista, el Juzgado dictó sen
tencia declarando aosuelto a Marcos Cojulún Co
yoy de ·los cargos que ie fueron formulados, por 
falta de prueba. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Al conocer en grado la Sala Tercera de la Cor
te de Apelaciones, con fecha treinta y uno de ma
yo de mil novecientos cincuenta y ocho dictó sell
tencia, revocando la de Primera Instancia y de
claró: que Marcos Cojulun Coyoy, es autor res
ponsable de los. delífos de allanamiento de mora
da y lesiones, por lo que le impo~e la pena d~ 
diez meses veinte días de arresto mayor conmu
table en su totalidad a razón de diez cel}.tavos de 
quetzal diarios, con las demás accesorias del ca
so. Fundamentó su resolución la Sala en los si
guientes hechos que declaró probados: que la 
existencia del delito de lesiones, lo comprueba el 
informe médico-legal que establece que Salvador 
Guzmán Guillén presentó lesiones que curaron en 
quince días sin dejar consecuencias; y el allana
miento de morada, con el testimonio de José Al
varado, . Justo Iturrios López y Teresa Iturrios, 
quienes declararon haber visto al enjuiciado "pa
rado sospechosamente cerca de la casa del ofen
dido, que luego vieron cuando entró a dicha casa, 
·estando la· puerta entreabierta y la cerró, que co
mo·-media !hora o tres cuartos de hora salió de di
cho lugar corriendo, saliendo Guzmán Guillén ya 
lesionado", quien imputó desde ese momento el 
hecho al prevenido; que por esa circunstancia, que 
no se sindica otra persona del delito imputado y 
que la existencia de !as lesiones es un hecho in
dudable, los testimonios de las personas nombra
das constituyen una prueba de presunciones su
ficientes para basar una condena en contra del 
procesado, por los delitos de allanamiento de mo-

rada y lesiones, pero aplicando la doctrina del ar
tículo 88 del Código Penal le impone la pena co
rrespondiente al delito mayúr que en este caso 
es el de allanamíenfo de moJrada, aumentado en 
una tercera parí€, resultando así, la pena de diez 
meses y veinte días de· arresto mayor. 

RECURSO DE CASACIOI": 

El veintitrés de jUlio de mil noYecienws cin
cuenta y ocho con ei auxilio del abogado Mario 
Fuentes Peruccini, el enjuiciado Marcos Cojulún 
Coyoy interpuso el presente recurso por infracción 
de ley con fundamento en el caso de procedencia 
que contiene el artículo lo. del Decreto número 
487 del Congreso de la República que adicionó el 
~ncíso 8o. al artículo 676 del Código de Procedi
mientos Penales, y señalando como leyes violadas, 
los artículos 566, 568, 571, 573 incisos lo., 2o., 3o. 
y 4o.; 574, 583 inciso lo., 586 en sus seis incisos; 
587, 595, 596, 597, 600, 601 y 635 inciso 3o. del 
Código de Procedimientos Penales. Argumenta el 

·recurrente que en la apreciación de la prueba 
testimÓnial de José Alvarado, Justo lturrios Ló
pez y Teresa Iturrios,. J.a Bala incurrió en error 
de derecho al apreciar equivocadamente tales de
c!araciones, porque a dichas personas no les cons
ta la esencia del hecho mvestigado; no son con
gruentes en las explicaciones sobre la forma co
mo éste sucedió; difieren en cuanto a la hora y 
el tiempo en que dicen ·que el presunto agresor 
pertÍlaneció dentro de la casa de Salvador Guz
mán y Finalmente ninguno de ellos lo identificó, 
que. carecen de veraad legal por tales razones, ya 
t:¡ue son contradictorias en sus exposiciones, asl · 
como porque carecen de la característica esencial 
de claridad y precisión sobre la sustancia del he
cho, por la razón de que tales testigos no se die
ron'.cuenta exacta y cabal de lo sucedi~o. basan
do sus declaraciones en referencias, inducciones y 
sospechas. Que sin embargo la Sala equivocada
mente dijo: "que los testigos declararon haber · 
visto al enjuiciado parado sospechosamente cerca 

- de la casa del ofendldo, ·que luego vieron cuando 
entró a dicha casa, estando la pUerta entreabier
ta y la cerró saliendo e1 selíor Guzmán Guillén 
ya lesionado ... " Que esos hechos que da por pro
bados el Tribunal no son ciertos y el simple exa
men que se haga de las declaraciones de los tes
tigos llevará al convencimiento de que el Tribunal 
de Segundo GraC!o, tnterpretó err6neamente y ter
giversó lo dícho por los testigos. Que careciendo 
de valor legJ!.l las declaraciones de esos testigos, 
la Sala no debió inferir su cu1pabilipad con base 
en ellas. Que el hecho de que no se sindique a 
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otra persona. del delito investigado y que se haya 
probado la existencia del delito de lesiones po::
medio del informe médlco-legal no son hechos 
que puedan servir como antezedentes o consecuen
tes del hecho investigado, careciendo del debido 
enlazamiento lógico y no tienden a. inferir su cul
pabilidad, por no tener la relación de causalidad 
que constituye la característica esencial de la 
prueba de presunciones. Manifiesta También el 
recurrente, que la Sala cometió error de hecho al 
omitir la consideración y valoración jurídica de 
las declaraciones de los testigos Osear Samuel Ro
dríguez García y Carlos Humberto Zelada Solór
zano, quienes declararon con fecha doce de mayo 
d:e mil novecientos cincuenta y ocho, en virtud de 
auto para mejor -fallar, que a veintitrés de abril 
del mismo afio dictó la misma Sala, sin que al 
dictar su fallo haya considerado sus declaraciones 
que prueban plenamente que el día de autos él 
(recurrente) estaba en compafiía de los declaran
tes en un lugar muy distant-e al de los hechos 
investigados. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

-l-

CONSIDERANDO: 

El recurrente Marcos cojulún Coyoy, cita como 
casos de procedencia el contenido en el inciso 8o. 
del articulo 676 del Código .de Procedimientos Pe
nales, que establece: "cuando en la apreciación 
de las pruebas se haya cometido error de dere
cho o error de hecho, si este último resulta de 
documentos o actos auténticas que demuestren de 
modo evidente la equivocación del Juzgador". El 
error de derecho en la apreciación de la prueba 
que el interponente denuncia para fundamentar 
su recurso, lo hace consistir en que la Sala sen
tenciadora acepta el testimonio de José Alvarado, 
Justo Iturrios López y Teresa Iturrios, cuando a 
tales personas no les consta la esencia del he
cho investigado, y por ser varios y contradictorios 
no merecen crédito, violando los artículos 566, 568, 
571, 573 incisos lo., 2o., 3o. y 4o., 574, 583, inciso 
lo. y 586 incisos 4o. y 5o. d'el Código de Procedi
mientos Penales. Que también la .Sala cometió 
error de derecho al apreciar equivocadamente los 
hechos que se tuvieron por probados para deducir 
las presunciones que fundamentan el fallo y con 
tal proceder violó los articulas 572, 595, 596, 597: 
600 y 601 de Procedimientos Penales. Efectivamen-

te al examinar las declaraciones de los testigos 
José • .Uvarado, Ju.sto Iturrios López y Teresa Itu
rrios, de donde la Sala deduce la prueba de pre
sunciones para basar una condena en contra del 
procesado por los delitos de allammíiento de mo
rada y lesiones. se ve que no dijeron constarle!> 
los hechos que la Sala da P-)r probados, pues el 
primero manifestó que el domingo vein~ de 
agosto de mil novecientos cincuenta y seis, como 
a las veinte horas y treinta minutos se encOntra
ba de servicio en la CIDEA sita en la veinte calle 
·de guardián, pudiéndose -dar cuenta cuando se <li
rigía a sus habitaciones, que. un individuo estaba 
parado muy sospechoso en la carpintería que que
da cerca y al momento ese individuo salió -corrien
do en dirección donde vive el señor salvador Guz
mán, ·estando la puerta entreabierta i la cerró y 
como a la media hora vió al señor Guzmán que 
tenía lesiones en la cara, habiendo dado aviso el 
declarante de este hecht> a la policía y que sos
pecha que el individuo que estaba parado en la 
carpintería fué el cau.sante de las lesiones que 
tenía Guzmán. El segundo, ,Justo Iturrios declaró 
que el domingo veinte y seis de agosto de mil no
vecientos cincuenta y seis, a las veinte horas se 
encontraba en la veinte calle y séptima avenida 
sieng.o guardián comercial encargado de la vigi
lancia de los almacenes que quedan en la veinte 
y veintiuna.· cane y séptima avenida, que estando 
en el lugar indicado vió a. un individuo recostado 
sobre una puerta de la casa donde vive Salvador 
Glll<lmán, que este individuo caminó hacia la 
J>uerta del señor Guzmán, a donde abriéndola en
tró a la casa y cerró la puerta y que al rato vió 
salir a este individuo corriendo, no imaginándose 
que dentro de la casa de Guzmán hubiera ocurri
do algo, pero en eso salió Guzmán a la puerta y 
pudo apreciar que ~enía la cara ensangrentada· y 
lo acababa de ver bueno y sano y por tanto no 

' le cabe duda de que este individuo haya sido el 
agresor d'e Guzmán, y la tercera, Teresa Iturrios, 
manifestó que el domingo veintiséis de agosto del 
año ya citado, a las veinte horas estando en la 
puerta de su casa vió salir de la hablatción del 
sefior Guzmán a un individuo a toda carrera, ha
ciendo constar que no lo conoce, sin sombrero y 
que al rato salió el señor Guzmán pidiendo auxi
lio ya todo ensangrentado, por lo que cree que 
el individuo que salió corriendo fué el agresor. 
Como se advierte, las declaraciones transcritas, 
son ambiguas, imprecisas y no identifican al acu
sádo, por lo que carecen de valor jurídico proba
torio y la Sala incurrió en el error denunciado al 
apreciar la prueba testimonial relacionada y por 
tener establecido con ella, un hecho de que los 
testigos realmente no son presenciales, según sus 
propias d,eclaraciones, infringiéndose de consi-
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guiente los artículos 566, 568 y 574 del Código de 
Procedimientos Penales citados eñ la interposi
ción del recurso, por lo que procede casar la 
sentencia recurrida. 

-II-

CONSIDERANDO: 

Del estudio de la causa instruida contra Marcos 
Cojulún Ooyoy por' los delitos de allanamiento de 
morada y lesiones no aparece la prueba que la 
.ley requiere y manda y por consiguiente debe ab
solverse de los cargos que por estos delitos se le 
:formularon de conformid-ad con lo establecido en 
los artículos 566, 568, 570, 571, 572, 573 y 731 del 
Código de Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Just.icia, de acuerdo con 
lo considerado, leyes citadas y en lo que prescri
ben los artículos 222, 224, 227, 233 y 234 Decreto 
Gubernativo 1862, 686, 687 g 694 del Código de 
Procedimientos Penales, CASA la sentencia recu
rrida y res<llviendo sobre lo principal, absuelve por 

. falta de prueba a Marco Cojulún Coyoy de los 
cargos que le fueron formulados por los delitos de 
allanamiento de morada y lesiones. Notifíque~e y 
con certificación de lo resuelto devuélvanse los 
antecedentes. (Ponencia del Magistrado Alberto 
Argueta Sagastume) . 

G. AguiJar Fuentes.-Arnoldo Reyes.-J. F. Juá
rez y Aragón.-Alberto Argueta s.-R. Sandoval 
C.-M. Alvarez LObos. 

CRIMINAL 
Contra Felipe de Jesús Muñoz Chúa, por el delito 

de homicidio culposo. 

DOCTRINA: Para qu~ la presunci4n humana sea 
aceptable como prueba, es inci.ispensable que se 
funde en hechos ciertos, de los cuales pueda 

. cleduclrse el que se trata de evidenciar. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, nueve 
de diciembre de mn novecintos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
casación interpuesto por Felipe de Jesús Muñoz 
Chúa, con fecha veintinueve de julio del año en 
curso, contra la sentencia proferida por la Sala 
Sexta de la Corte de Apelaciones, el veinticuatro 
de febrero de este año, en el proceso que por el 
delito de homicidio culposo, se le siguió en el 
Juzgado CUarto de Primera Instancia Ramo Cri
minal de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

Se inició el proceso cuando el Jefe de la Sección 
de Tránsito de la Policía Nacwnal, con fecha vein
tisiete de agosto de mil novecientos cincuenta y 
'nueve dió parte al Juez cuarto de Paz de lo 
Criminal die esta ciudad, que en la capilla del 
Centro uno del Instituto Guatemalteco de Segu
ridad SÓcial, se encontraba el cadáver de W1 in
dividuo que había fallecido a consecuencia de le
sionres sufridas en un accidente de tránsito. Cons-

' tituido el Juez Instructor en la capilla antes men
cionada encontró el cadáver de una persona, que 
por informes del encargado del centro hospitara
rio, se supo que respondía al nombre de Marco 
Antonio Rodríguez, quien falleció el veintiséis de 
agosto del año pasado a consecuencia de haber 
sufrido W1 accidente en la primera calle y quince 
avenida de la zona uno de esta ciudad. El escri
·biente de la Sección de Tránsito, (no se consigna 
el nombre) manifestó al Juez inspeccionante, que 
como a las doce !horas con treinta minutos del 
propio dia, el occiso manejando Wla bicicleta por 
la quince avenida y primera calle de la zona uno 
en esta capital, fué atropellado por un camión 
que transitaba de oriente a poniente y que por el 
hecho de "habérsele ido los frenos" se pasó del 
semáforo colocado en dicho crucero, agregando 
que el conductor del camión había sido detenido 
y sería puesto a disposición de la justicia. Consta 
el parte escrito rendido por el Jefe del Cuerpo de 
la Policía Nacional de Tránsito, al Juez Cuarto 
de Paz, Ramo Criminal, instructor de estas dili
gencias. Indagado FeTipe de Jesús Muñoz Chúa 
manifestó: que es cierto que circulaba sobre la 
primera calle y quince avenida de la zona uno de 
esta ciudad, manejando un camión placas AAX-
24808, que su vehículo se encontraba en perfectas 
condiciones y q'ue el hecho que se investiga suct~
dió así: que 1il darle paso el semáforo, emprendió 
la marcha, pero en ese momento se le atraveSó 
un ciclista, por lo. que a1 tratar de salvarlo frenó 
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violentamente, pero los frenos no le respondieron, 
quedándose sin control, causando el atropell<r de 
la persona que tripulaba la bicicleta y chocando 
después con la parte trasera de una camioneta 
del servicio urbano, que caminaba a una veloci
dad no mayor de cinco kilómetros por hora, ya 
que comenzaba a ponerse en marcha, cuando por 
el frenazo violento se le rompieron los frenos; que 
tiene doce años de manejar vehículos de motor; 
que lo acompañaban en el momento del accidente 
su ayudante Ignacio Sique y dos personas más 
que respondim a los nombres de Antonio del Cid 
y Porfirio Muralles, quienes ~e dieron cuenta del 
hech,o, que puede probar la veracidad de su di
cho, con el testimonio de las personas menciona
das · y con el dictamen que un experto haga de 
su vehículo. Se tomó declaración a Marcelo An
tonio Camas Chacón, piloto de la camioneta ur
bana placas AAU 21-624, quien dijo: ,que el día 
y hora de autos pasó sin ninguna dificultad el 
crucero de la avenida de Loa Arboles y calle de 
Candelaria, por haberle dado vía el semáforo co
locado en dicho sitio, que cuando ya había tras
pasado el crucero fué embestido por un camión, 
dándose. cuenta posteriormente que ese mismo 
camión había ·atropellado a un ciclista, pidió que 
se le reconocieran los daños sufridos. Se motivó 
prisión al procesado por el delito de homicidio 
culposo. Interrogado Ricardo Rodríguez Pérez, di
jo ser padre del menor Marco Antonio Rodríguez 
Montenegro, .fallecido en el accidente que se in
vestiga, que dicho menor trabajaba como reparti
dor de pan en la panadería ''Mi Gloria", que su
po- que fué atropeüado por un camión, fallecien
do a consecuencia de los golpes sufridos, que no 
pide nada contra el piloto del camión que oca
sionó la muerte de su hijo y que no se constituye 
acusador. El procesado fué excarcelado bajo fian
za. El experto Rafael Alvarado Palma nombrado 
para dictaminar sobre el estado del camión del 
procesado expresó: que los frenos de dicho vehícu
lo se encontraban en- mal estado. Dicho dictamen 
fué ampliado más tarde afirmando: "que el mal 
estado de los frenos se debió al frenazo de eJller
gencia que volteó los empaques de las bombas hi
dráulicas de la rueda izquierda, delantera y rueda 
derecha trasera, desde el momento de voltearse 
los empaques de las bombas se chispa el liquido
Y automáticamente queda sin frenos". Examina
do Cipriano Menéndez Zamora, patrón del occiso 
manlfestó: que efectivamente Marco Antonio Ro
dríguez trabajaba como repartidor de pan, que no 
se dió cuenta del accidente sino que supo del he
cho por referencia. El agente César Augusto Lo
renzana Reyes dijo: que nada le consta del acci
dente y que sólo recibió el parte del médico que 
atendía al.menor accidentado, diciéndole. que ha-

bía fallecido. E1 menor Luis Humberto Contreras 
Pérez, de diez y siete años, al ser interrogado 
afirmó: que se dió cuenta del choque y de que un 
ciclista había sido atropeilado, pero no puede de
cir "cómo estaba el semáforo y por eso no puede 
asegurar quien tenía derecho a la vía". Oonsta 
el informe médico forense de la autopsia practi
cada en el cadáver del menor Marco Antonio Ro
dríguez en el que se consigna: que en el estó
mago de la victima se encontró "trescientos cen
tímetros cúbicos de sangre digerida, con alimentos 
semidigerídos, mucosa con los pliegues bien mar
cados y pulida, con ligero olor a fermentación al
cohólica", concluyendo que la causa de la muerte 
se debió a shock traumático por contusiones de 
cuarto grado. El inspector de la Policía Juan Jo
sé Morazán l\fazariegos declaró: que nada le cons
ta del suceso y en igual forma se produjo Carlos 
Humberto Espina Palma, _piloto de la radiopatru
lla que condujo al menor ·lesionado al centro hos
pitalario. Durante el término de prueba se reci
bieron las declaraciones de los testigos Porfirio 
Muralles Oliva quien dijo: que el día y !hora de 
autos viajaba en la carrocería del camión que 
tripulaba el pTocesado, que se dió cuenta cuando 
al marcarle el alto del semáforo, detuvo el ca
mión, que al dársele la via emprendió la marcha, 
cuando un ciclista se le atravesó, obligándolo a 
frenar violentamente, habiéndosele roto los frenos, 
que por tratar de salvar al ciclista, dió un viraje 
haéia la derecha, chocando con una camioneta 
del servicio urbano y que el hecho se debió a pura . 
fatalidad; Antonio dei Cid García manifestó: que 
también viajaba en el camión y en cuanto al acci
dente lo relató de la misma manera que el testi
go anterior; en igual forma se produjo Ignacio 
Sique Cifuentes, quien también afirmó haber via
jado en el camión que manejaba el enjuiciado el 
día y hora del suceso. Evacuados los últimos tras
lados, el Juez Cuarto de Primera Instancia del 
Ramo criminal de este departamento dictó sen
tencia absolviendo al procesado, del cargo que se 
formuló por no ser el hecho investigado constitu
tivo de delito. La· causa se elevó en consulta a la 
Sala Sexta de la C'orte de Apelaciones . 

• 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Con fecha veinticuatro de febrero de este año, 
la Sala Sexta de la Oorte de Apelaciones improbó 
la sentencia consultada y resolviendo declaró: que 
Felipe de Jesús Muñoz Chúa es autor del delito 
de homicidio por imprudencia temeraria, conde
nándolo a sufrir la pena de tres años cuatro me
ses de prisión correccional, conmutables en sus 
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dos terceras partes a razón de diez centavos de 
quetzal por día y las demás penas accesorias. El 
Tribunal de segunda instancia, hizo la siguiente 
consideración: "Del parte de Policía aparece que 
el dfa veintiséis de agosto de mil novecientos cin
cuenta y nueve, el encausado manejando un ca
mión transitaba sobre la PTimera calle y en el 
crucero de la quince avenida, Avenida de los Ar
boles, por habérsele ido los frenos en el momento 
en que el semáforo marcaba el rojo, fué a chocar 
contra el ciclista Marco Antonio Rodríguez y lue
go chocó también contra una camioneta del ser
servicio urbano de la empresa "La Unión". En el 
propio parte se estima que e~ chofer que mane
jaba la camioneta aludida, señor Marcelo Anto
nio Camas Chacón dijo: qulil al darle la vía el 
semáforo, pasó sin dificultades, pero al momento, 
un camión que circulaba por la calle de Candela
ria de poniente a oriente, lo embist:ó en la parte 
trasera del autgbús. Durante el sumario se rindió 
la declaración del testigo Luis Humberto Contre
ras Pérez, quien vió el choque del camión con 
la camioneta y dice que ocurrió casi debajo del 
semáforo e inmediatamente después se dió cuenta 
que un ciclista había sido también atropellado por 
el camión. El reo al rendir su declaración .inda
gatoria explicó el hecho diciendo que hizo la pa
rada reglamentaria y que cu:;ndo el semáforo le 
dió la via arrancó, pero como en ese instante, 
imprudentemente se le atravesó un ciclista. frenó 
de emergencia y se rompieron los frenos y por eso 
viró el camión y fué a chocar contra la ca.midneta, 
afirma que caminaba a una velocidad de cinco ki
lómetros por hora. Durante el plenario se rindie
ron tres declaraciones de testigos cuyos nombres 
son: Porfirio Mura)les Oliva, Antonio del Cid Gar
cia e Ignacio Sique Cifuentes, quienes dijeron que 
el chofer del camión hizo la parada reglamen_ta
ría y que al darle vía el semáforo arrancó a ve
locidad moderada, cuando se le atravesó un ci
clista, por lo que frenó violentamente y los fre
nos se rompieron, atropellando al ciclista y cho
cando después contra una camioneta del servicio 
urbano. El experto nombrado para que dictami
nara acerca del estado de los frenos y del por 
qué se habían roto, manifestó que el mal estado 
de los fl:enos se debió al frenazo de emergencia 
que volteó los empaques de las bombas y al chis
par el liquido, automáticamente se quedó sin bre
ques. oon el informe médico de la autopsia prac
ticáda en el cadáver de Marco Antonio Rodríguez, 
quedó plenamente establecido que éste falleció a 
consecuencia de las múltiples lesiones que sufrió 
en el accidente. Hay también en autos constancia 
fehaciente ae .que el reo ya fué condenado en otra 
ocasión por lesiones culposas. Coordinando la 
prueba rendida, tenemos: que la excusa que dló 

Mufios Chúa consistí~ en que al frenar violenta
mente se le fueron los breques. El mismo dice que 
sólo caminaba a cinco kilómetros por hora, es 
decir a vuelta de rueda y de ahi que no sea po
sible concebir que a esa velocidad un frenazo por 
violento que fuera haya arrancado como dice el 
experto las mangueras, PTOVocando la salida del 
líquido. Dada la gravedad de las lesiones que 
sufrió Marco Antonio Rodríguez y los daños se
rios que el chóque produjo en el camión y en la 
camioneta, se llega por presunción humana a una 
conclusión: el chofer del camión no hizo la para
da reglamentaria; venia sin frenos y a velocidad 
mucho mayor que la de cinco kilómetros por ho
ra, y en consecuencia es responsable por impru
dencia temeraria de la muerte del menor Marco 
Antonio Rodríguez. Los testigos de descargo afir
maron que en el momento de tratar de parar brus
camente, se le fueron los frenos; pero la prueba 
testimonial no puede aceptarse para establecer 
ese extremo y por otra parte es presumible que 
falsearon intencionalmente la verdad por lo que 
debe dejarse abierto el procedimiento contra ellos. 
De conformidad con lo que p7'escribe el artículo 
608 P. P., la fé del juicio pericial debe ser califi
cada por el Tribunal según la circunstancia y en 
este caso hay motivo suficiente para creer que el 
dictamen del experto faltó a la verdad, por lo que 
también debe dejarse abierto el procedimiento 
contra él". 

RECURSO DE CAf-)ACION': 

El recurrente Felipe de Jesús Muñoz Chúa, con 
el auxilio del abogado José Arturo Ruano Mejía 
fundamento su recurso en el caso de procedencia 
contenido en el inciso 8o. del artículo 676 del Có
digo de Procedimientos Penales y argumenta: "que 
es conocida la jurisprudencia de esta Corte en lo 
que respecta al recurso de casación interpuesto 
contra un fallo condenatorio basado en presun
ciones humanas. Se dice y en ello existe sobrada 
razón, que el juicio deductivo que constituye la 
presunción, como proceso meramente subjetivo ati
nente al Tribunal sentenciador, es materia que no 
alcanza el conocimiento de la Corte Suprema me
diante el recurso de casación, haciéndose la sal
vedad, empero de que sí procede el recurso cuan
do los hechos en que se funda la presunción no 
se encuentran debidamente probados. Quiere de
cir, entonces, que es la existencia y mérito de 
esos hechos lo que únicamente case bajo el exa
men de casación, a efecto de determinar si legal
mente demuestran un antecedente directo o in
directo de- la presunción". Luego agrega: En efec-

• 
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to, la presunc10n que la Bala estima se descom
pone en tres aspectos: uno, que yo no hice la 
parada reglamentaria, otro que caminaba sin fre
nos y otro más, que la velocidad a que caminaba 
era mayor de cinco kilómetros por hora. Estas tres 
deducciones resultan, a criterio del Tribunal, . una 
consecuencia obligada y lógica na presunción e.s 
lógica )de las graves lesiones sufridas por la víc
tima y los. dafios producidos en los vehículos que 
chocaron. Hechas estas cons1deraciones denuncia 
error de derecho en la apreciación de los testimo
nios de Porfirio Muralles Oliva, Antonio del Cid 
Garc\a e Ignacio SLque Cifuentes, afirmando que 
la Bala los analiza de manera arbitraria, negán- . 
doles todo valor probatorio, llegando al extremo 
de adjudicarles falsedad, que en ningún pasaje del 
proceso puede basarse, estimando que con tal pro
ceder el Tribunal sentencladol' ha violado los ar
tíc\l¡les 573 en todos sus incisos, 574, 586 en todos 
sus incisos del Código de Procedimientos Penales. 

También denuncia error de hecho en la apre
ciación del dictamen del experto Rafael Alvarado 
Palma y la aplicación del mismo, pues no obstan
te estar concebido en términos claros, concretos, 
suficientes par~ producir evidencia del objeto pa
ra que se emitió, la Sala sin ninguna constancia 
siqUiera que se le oponga dentro de las dihgen
cias, lo descarta y afirma que es falso. Por tal 
motivo acusa como violados ios artículos 262, 265, 
608 del Código de Pmcedímie11to Penales. 

Manifiesta el recurrente, que como pueden con
currir simultáneamente error de derecho y de he
cho en la apreciación de la prueba en determina
dos casos, cree que en cuanto a las anteriores 
pruebas y así lo denuncia, tambien existe error 
de hecho, porque no obstante que según las mis
mas no hubo vio1ación reglamentaria de transitd, 
ni falta de frenos al iniciar la marcha, así como 
tampoco una velocidad may.or de cinco kilómetrus 
por hora, la Sala sentenciadora afirma todo lo 
contrario en dichos tres aspectos, desconociendo 
así o dándole un sentido opuesto a lo que esta 
expresamente contenido en aquellas constancias. 
Como otra impugnación al fallo recurrido denun
cia error de hecho en la apreciación de la prueba 
el que hace consistir en que la Sala Sexta de la 
Corte de Apelaciones, toma como hechos probados 
para deducir la presunción, circunstancias que ju
rfdicamente no pueden constituir esos hechos, es
timando que si omitir la estimación de una prue
ba rendida da fisonomía al error de esa natura
leza, también lo produce el suponer hechos in
existentes. Acusa como violados los artículos 589, 
595 y 597 dei 9ódigo de Procedimientos Penales, 

13, 14 y 15 del Código Penal, asegurando que la 
Sala aplicó indebidamente lo~ artículos 13 y 14 
y dejó de aplicar el 15. 

Transcurrida la vista es el caso de resolver. 

-I 

CONSIDERANDO: 

Para el correcto examen del presente recurso. 
es indispensable concordar el significado juridico 
de la presunción, como consecuencia fundada, que 
sobre la base segura de un hecho cierto, hacen la 
ley o el juzgador de otro hecho que reputan de
ducido del primero y que es el que se trata de 
probar. Con tal fundamento, resulta como reqUi
sito esencial, que el hecho de. que haya de dedu
cirse, esté completamente acreditado, a efecto de 
establecer la conexión o congruencia entre la rea
i.idad de uno y la evidencia de otro. Y es en este 
aspecto, que el Tribunal de casación tiene capa
cidad jurídica para analizar las impugnaciones que 
se hagan. En él presente caso, el •recurrente de
nuncia error de derecho en la apreciación de le: 
prueba, porque la Sala sentenciadora, no sólo ana
liza arbitrariamente los testimonios de Porfirio 
Muralles Oliva, Antonio del Cid García e Ignacio 
Sique Cifuentes, sino que les niega todo mérito 
probatorio, al extremo de atribuirles falsedad. Del 
estudio de los autos se desprende que las d(!cla
racíones de las personas mencionadas, no fueron 
tachadas; y sus dichos conformes en las personas, 
,en el lugar, en ei tiempo y en la manera como se 
verificaron los hechos, hacen plena prueba y al 
no estimarlo así el Tribunal de segunda instancia, 
violó los artículos 573 en todos sus incisos, 574 Y 
586 en· todos sus incisos, citados por el recurrente. 

Ir 

CONSIDERANDO: 

Se denuncia como error de derecho en la apre
ciación de la prueba, que la Sala. sentenciad()ra, no 
obstante que el dictamen del experto Rafael Al
varado Palma, está concebido en términos claros 
y concretos, suficientes para producir evtdencia 
del objeto para que se emitió y sin que exista 
ninguna razón que se le oponga, lo descarta Y 
afirma que es falso. Del examen de las diligen-
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cias se advierte: que el Juez Instructm en cum: 
plimiento de disposiciones legales, recurrió al dic
tamen pericial para ·establecer el estado del Yebicu
lo piloteado por el interponen te; que el exilertc 
nombrado rindió su infonne confonne su leal sa
ber y entender, el que posteriormente fué amplia
do, afirmando que el mal estad() de los frenos 
del camión, se debía a "un frenazo de emergen
cia que volteó los empaques de las bombas hi
dráulicas de la rueda izquierda delantera y rueda 
derecha trasera, desde el momento de voltearse 
los empaques de las bombas se chispa el líquido y 
automáticamente queda sin frenos". Dadas las cir
cunstancias del hecho pesquisado, la fé del juicio 
pericial, en el presente caso debió haber sido apre
ciada por el ~ribunal sentenciador, pues la opi
nión del experto, concuerda con el testimonio üe 

las personas que acompañaban al procesado en ' 
el momento del accidente y con lo expresado por 
él mismo en su declaración indagatoria, sin que 
exista en las actuaciones ninguna evidencia en 
contrario, como para negarle el valor probatorio 
que en sí tiene. De consiguiente fueron violados 
los artículos 262, 265 y 608 del Código de Proce · 
dimientos Penales que se citan. 

- III-

CONSIDERANDO: 

También se impugna al íallo recurrido, acu
sando la existencia de error de hecho en la apre
ciación de las pruebas anteriores, estimándose que 
pueden coexistir dicho error con el error de dere
cho antes analizado. A este respecto se hace 
consistir el error de hecho, en que no obstante 
que según las pruebas testimonial y pericial no 
hubo violación reglamentaria de tránsito, ni una 
v.elocidad mayor de cinco kilómetros por. ·hora, la 

Sala sentenciadora afirma todo lo contrario, des
conociendo o dándoles un sentido opuesto a lo 
que está expresamente contenido en tales pro
banzas. En efecto, el Tribunal de segunda instan
cia después de relatar, bajo eJ. titulo de con
sideraciones de derecho, los pormenores del pro
ceso, expone: que coordinando la prueba rendida 
cOncluye que no es posible concebir que a la ve
locidad de cinco kilómetros por hora, un frenazo, 
por muy violento que fuera, haya arrancado las 
mangueras, provocando la salida del líquido de los 
frenos, afirmación que se aleja de la verdad y es
tá en abierta pugna con las pruebas rendidas, 
-declaración de testigos y dictamen pericial- no 
redarguidas de falsas. De . estos hechos que no 

dice cómo estima ¡rOOados y de las cireun..~ 
consistentes en la gravedad d!! las lesiones sutr::
das por el ofendido y los cla.tos causados al ca
mión y camioneta de autos, deduce la &Wl. que 
el procesado no hizo la parada reglamentaria. 
que caminaba sin frenos y a una velocidad mu
cho mayor de cinco kilómetros por hora y por 
ello lo considera responsable por imprudencia te
meraria de la muerte del menor Marco A.lltonio 
Rodríguez, incurriendo en el error de hecho que 
se desuncía y en violación de los artículos 589, 
595 y 597 del Código de Procedimientos Penales 
señalados por el recurrente. 

IV-

CONSIDERANDO: 

Como consecuencia de los errores examinados, 
el Tribunal de Segunda instancia violó los articu
las 13, 14 y 15 del Código Penal, al estimar la 
responsabilidad criminal del procesado por im
prudencia temeraria, sin que concurra ninguna de 
las condiciones legales establecidas y dejando de 
apreciar el hecho probado de haber producido un 
mal por mero accidente, con ocasión de acciones 
lícitas en las que puso la debida diligencia, dando 
lugar a que se declare procedente el recurso de 
casación interpuesto y a que se case la sentencia 
rcurrida, dictando el fallo que corresponde, de 
conformidad con lo que preceptúan el <lrticul:J 
687 del Código de Procedimientos Penales. 

CONSIDERANDO: 

- V ·-

En autos se encuentra plenamente demostra
do con el testimonio de Porfirio Muralles Oliva, 
Antonio del Cid Garcia e Ignacio Sique Cifuen
tes, acordes y contestes, con el dictamen del ex
perto Rafael' Alvarado Palma, con la propia con
fesión del encausado y con el infonne médico
legal de la autopsia practicada en el cadáver del 
menor Marcos Antonio Rodríguez: a) que el pro
cesado P:"elipe de Jesús Muñoz OchOa, piloteando 
un camión, después de hacer el alto reglamenta
rio en el crucero de la quince avenida y primera 
calle de la zona uno de esta ciudad, al emprender 
de nuevo la marcha y atravesársele el ciclista 
Marco Antonio Rodríguez, menor de edad, frenó 
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bruscamente, provocando la rotura de los frenos 
y que su vehículo quedara sin control, dando lu· 
gar a que atropellara al ciclista y colisionara con 
una camioneta del servicio urbano, b) que en estos 
hechos puso la debida diligencia, llegándose a la 
conclusión de que el mal causado se produjo por 
mero accidente y a la imprudencia del menor que 
se atravesó en forma irresponsable, debido a la 
posible acción de efectos alcohólicos, pues consta 
en el informe de la autopsia, que al examinál'· 
sele la cavidad abdominal se encontraron fermen· 
tos alcohólicos. Artículos 568, 570, 573, 608 Código 
de Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en lo 
considerado, leyes citadas y en lo que disponen los 
artículos 687, 692, 694 Código de Procedimientos 
Penales, 222, 223, 232, 234 del Decreto Gubernati· 
vo 1862, Casa la sentencia recurrida y resolviendo 
en derecho declara: Abs~lto a Felipe de Jesús 
Muños Chúa, del cargo que se le formuló, por no 
haber incurrido en responsabilidad criminal y ha· 
l>erse producido el hecho pesquisado por mero ac
cidente. Notifíquese y con certificación de lo re· 
suelto devuélvanse los antecedentes a donde co
rrespande. (Ponencia del Magistrado J. Fernando 
Juárez y Aragón) . 

G. Agui.lar Fuentes.-Amoldo Reyes.-J. F. Juá· 
rez y Aragón.-R. Sandoval C.-RogeUo Vargas.

M. Alva.rez Lobos. 

·cRIMINAL 
Contra Jacinto de Paz Valenznela por el delito 

de homicldto. 

. DOCTRINA: Para declarar la concurrencia de la 
atenuante de vindicaeión próxima de una ofen· 
sa gl'a-ve, contenida en el inciso So. del artículo 
22 del Código Penal, es inwspensable que esté 
probado plenamente que la ofensa se produjo 
mn provooaedón suficiente de parte del proce
sado •. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trece 
de diciembre de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
interpuesto por el licenciado Julio Cintrón · Gálvez 
en su concepto de defensor de JacintD de Paz Va
lenzuela, contra la sentencia que el -diez de jun.ío 
del afio en curso dictó la Sala Cuarta de la Corte 
de Apelaciones, en la causa que por el delito de 
homicidio se instruyó al citado Paz Valenzuela en 
el Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Cri· 
minal de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

El procedimiento se inició el cuatro de agosto 
de mil novecientos cincuenta y ocho, en virtud de 
parte que diera el Jefe del Segundo Cuerpo de 
la Policía Nacional, indicando que los agentes de 
esa institución, Daniel Reyes Hernández y Juan 
Bautista Lima Miranda, detuvieron a Jacinto de 
Paz Valenzuela porque ese día como a las vein
tiuna horas, en el interior de la cantina denomi
nada "Los Arbolitos", ubicada en la cuarta calle 
"A" y Avenida Elena zona tres, había dado muer
te a Jesús Anastasia González Rodríguez. Regi
nalda Nájera de González, dijo ser la esposa de 
Jesús Anastasia González Rodríguez y que éste 
salió de su casa el día ya indicado como a las die
cinueve horas y treinta minutos, después de haber 
cenado, pero como a la medía hora llegaron Ma
nuel Morán y Antonio Sigüenza, qUienes le dije· 
ron que acaban de herir a su esposo, y se consti· 
tuyó acusadora del culpable. Jacinto de Paz Va
lenzuela al examinársele en forma indagatoria 
dijo ser cierto que había herido a C.onzález Ro
dríguez, pero que lo hizo en defensa propia por
que aquél lo agredió a puntapiés y bofetadas, sin 
ningún motivo y que al defenderse se entabló en
tre ellos una riña en el interior de la cantina 
"L<Js Arbolitos", y con un puñal le dió una esto
cada; que portaba esa arma por precaución por
que esa noche había dispuesto ir al !Jine y por su 
barrio es muy peligroso andar desarmado. Manuel 
Margarita Morán Sánchez y José Antonio Ortiz 
Sigüenza dijeron que el día de autos frente a la 
cantina "Lo.s Arbolitos" vieron un grupo de gente 
y al acercarse supieron que Jacinto de Paz Va
lenzuela había herido a Jesús Anastasia Gonzá· 
lez, pero ellos personalmente no vieron cómo ocu
rrí el hecho. Daniel Reyes Hemández, agente de 
la Policía Nacional, declaró que el domingo tres 
de agosto de mil novecientos cincuenta. y ocho, a 
las veinte horas y cuarenta y cinco minutos se 
encontraba acompañado de Juan Bautista .Lima. 
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también agente de la POlicía Nacional, como a 
veinticinco metros de la cantina ·'Los Arbolitos··. 
en la Avenida Elena entre segunda y tercera ca
lles y como notaran que se aglomeraba gente, se 
acercaron y pudo ver cuando un hombre llamado 
Jacinto Paz Valenzuela, saCó un puñal rápida
mente con la mano derecha y se lo hundió a 
otro que se llamaba Jesús Anastasio González ·Ro
dríguez, hiriéndolo en el estómago; que inmedia
tamente capturaron al hechor y condujeron al 
herido al hospital general. Germán Dardón Ma
l'ín, dueño de la cantina "LOs Arbolitos" dijo que 
la noche del suceso que se i11vestiga, no hubo en 
su negocio ninguna dificultad y como a las vein
titrés íhoras por unos desconocidos que llegaron a 
tomar unas copas, supo que habían herido a un 
individuo sin indicar su nombre ni el del heridor. 
Se agregaron a la causa informe del médico fo
rense en el que asienta: que Jesús Antonio Gon
zález Rodríguez, "falleció a consecuencia de com
presión cardiaca por hermopericardio, consecutiva 
a herida penetrante del tórax producida ·por ar
ma punzo-cortante"; informe del mismo médico, 
indicando que Jacinto de Pa11 Velenzuela Presen
taba cicatriz reciente consecutiva a herida contu
sa situada transversalmente en el párpado supe
rior derecho y edema del mismo párpado con he
morragia de la conjuntiva del ojo correspondien
te, habiendo curado de estas lesiones en siete días 
con asistencia quirúrgica sin .quedarle ningún im
pedimento o deformidad; y certificación extendi
da por el Registrador Civil, rie la partida de de
función de Jesús Anastasia González Rodríguez. Al 
elevarse la causa a plenario el procesado dijo que 
se conformaba con el cargo de haber lesionado a 
Jesús Anastasia González Rodríguez, pero no en 
cuanto a que haya tenido con él algÍlna dificultad 
porque no tuvo ninguna. 

Durante la dilación probatoria la parte acusa
dora aportó las sigUientes pruebas: a) nueva de
claración' de los testigos Manuel Margarita Mo
rAn Sánchez y José Antonio Ortiz Sigüenza, quie
nes al contestar el interrogatorio propuesto para 
el efecto, sostuvieron lo que ya haban declarado 
durante el sumarlo, en el sentido de que no vle
ron cuando fué herido González Rodríguez, ¡l'Or
que cuando llegaron al lugar ya estaba herido; 
b) testimonios de Germán Dardón Marin y Maria 
Barrios Peña, el primero dueño de la cantina "Los 
Arbolitos" y la segunda encargada de la cocina, 
quienes declararon que durante la noche del tres 
de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve 
no ocurrió ninguna riña en el interior de esa can
tina; e) testimonios de Natalia Galindo de Sa
lazar y Adela Gordillo afirmando haber visto el 
día y hora de autos cuando un muchaého se ava
lanzó con un puñal en 1& mano sobre otro a quien 

un policía tenia cogido de los brazos; d) examen 
del testigo Juan Bautista Lima Miranda, agente 
de la Policía !'<acional que juntamente con Daniel 
Reyes Hemández capturaron al procesado la no
che del suceso. y qUien declaró haberse dado 
cuenta de que fué Jacinto de Paz Valenzuela qUien 
lesionó con puñal a Jesús Anastasia Go.nzález Ro
dríguez: eJ inspección ocular practicada en la 
cantina "Los Arbolitos", durante la cual sjlo se 
hizo constar la ubicación de ésta, las piezas de 
que se compone y su orientación; y fJ informe 
rendido por Arturo Arauja D., Presidente de h 
Federación de Lucha Libre Amateur, en el que in
dica que Jesús Anastasia Gonzá.lez Rodríguez no 
se encuentra registrado "ni -::omo federado ni tu
vo ninguna participación en las competencias de 
lucha amateur". Por su parte la defensa aportó: 
a) testimonios de Manuel Quiñónez y José R. Ló
pez, quienes afirmaron que Jesús Anastasia Gon
zález Rodríguez era luchador libre y que lo vieron 
en prácticas de entrenamiento; b) informe de Ar
turo Arauja Domínguez, Presidente de la Fede
ración de Lucha Libre Amateur, indicando que 
Jesús Anastasia González Rodríguez fué miembro 
activo de esa Federación y tomó parte en dife
rentes competencias; y e) testimonios de Avelino 
Barrios Reina y Carlos René Hernández, quienes 
declararon que la noche en que ocurrió la muerte 
de Jesús Anastasia González Rodríguez, a quien 
no conocieron, vieron que de la cantina "Los Ar
bolitos" salían dos hombres y uno de ellos pega
ba de golpes en la cara al otro. Por haberse or
denado para mejor fallar se recibieron los testi
monios de Francisco· Romeo Valdés y Carlos Ru
bén Santizo, quienes dijeron que el día de autos 
Jesús Anastasia Rodríguez retorcía los brazos a 
un mudito a quien llaman "Mashico", por lo que 
Jacinto Paz Valenzuela le reclamó diciéndole que 
no hiciera eso y González Rodríguez, enojado, le 
propinó una bofetada en el ojo izqUierdo a Paz 
Valenzuela; entonces ellos los testigos, se lleva
ron al mudito para su casa; examen del mudo que 
dijo llamarse "Mashico", por medio del intérprete 
Arnoldo Sandoval Cabrera y conforme interroga
torio presentado por la defensa, habiendo decla
rado que entró a la cantina "LOs Arbolitos" acom
pañado de un su amigo y después un hombre que 
estaba 'bolo lo llamó y le retorció el brazo, por lo 
que su amigo le suplicó que lo soltara y así lo 
hizo, pero le pegó una bofetada en el ojo iz
quierdo a su amigo; y declaración de Vicente Al
berto Galeano, quien dijo haber estado en la 
cantina "Los Arbolitos" la noche en que ocurrió 
el hecho que se investiga, dándose cuenta que esa 
noche no hubo ninguna riña en el interior de 
dicha cantina. Concluido el procedimiento el Juez 
en sentencia. estimó probada la culpab111dad del 
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procesado como autor del delito de homicidio y 
que concurrió en su favor la atenuante análoga 
a la de haber procedido en vindicación próxima 
de una ofensa. grave y lo condenó a sufrir la pena 
de seis años ocho meses de prisión correcciona'l. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Cuarta de la Corte de Apelat:iones con
firmó el fallo de Primera Instancia con la modi
ficació:ta de que la pena que debe sufrir el en
juiciado es la de diez años de prisión correccio
nal. Pata este efecto consideró que con las de
claraciones de los agentes de la Policía Nacional, 
Daniel Reyes Hernández y Juan Bautista Lima 
Miranda, así como con la propia confesión del 
encausado, quedó probado que fué él el autor de 
la muerte de Jesús Anastasio González Rodríguez 
y que si bien califtca su ,!::Onfesión en el sentid::> 
de que ejecutó el hecho en defensa de su perso
na, con las diligencias practicadas en el)uicio no 
llegó a establecerse esta circunstancia y tampoco 
puede aplicarse en su favor la atenuante estimada 
por el Juez, porque no consta por ninguno de los 
medios de prueba recibidos, quien de los dos pro
vocó el suceso. 

RECURSO DE CASACION: 

El recurso que se examina, interpuesto como ya 
se dijo por el abogado defensor, se apJya en los 
casos de procedencia contenidos en los incisos lo., 
5o., 6o., y 8o. del artículo 676 del Código de Pro
cedimientos Penales, citándose como infringidos 
los artículos 21 en sus incisos 6o. y 8o., 22 en sus 
incisos lo .. 4o., 5o., 9o. y lOo., 81, 82, 300 del Có
digo Penal; 566, 567, 568, 570, 571, 572, 573, 574, 
575, 576, 577, 578, 579, 580, 581 inciso 8o., 582, 583 
inciso lo., 586 incisos lo., 4o., y 5o., 587, 588, 5!!9, 
590, 591, 593, 594, 595, 596, 597, 598, 599, 600, 601, 
602 incisos 3o. y 7o., 603, 604, 605, 606, 607, 608 y 
614 del Oódigo de Procedimientos Penales. Sos
tiene el recurrente que la &ua calificó y penó el 
hecho in\'estigado como delito, no siéndolo, por 
haber incurrido en error de derecho y de hecho 
en la apreciación de la prueba, consistiendo el pri
mero en que no concedió el valor probatorio que 
les corresponde a los testimonios de Francisco Ro
meo Valdés, Carlos Rubén Santizo, el sordomudo 
"Mashico", Avelino Barrios R.eina y Carlos\Her
nández; y en que si lo reconoció a las declaracio
nes de Natalia Galindo 8alazar, Adela Gordillo, 
Manuel Margarita Morán Sánchez y José Anto-

nio Ortiz Sigüenza, no obstante que las dfJ las 
dos primeras están totalmente desvirtuadas con 
los testimonios de los agentes de policía Daniel 
Reyes Hernández y Juan Bautista Lima Miranda, 
y los dos últimos son manifiestamente contradic
torios. El error de hecho en la apreciación en la 
prueba, lo hace consistir en que la Bala asevera 
que los testigos Daniel Reyes Hernández y Juan 
Bautista Lima Miranda, dijeron haber visto cuan
do el enjUiciado hundió el puñal al ofendido, lo 
cual no es cierto; que tampoco concedió ningún 
valor probatorio al informe que obra a folios 
veintidós de la segunda pieza del juicio, con el 
cual se probó que el ofendido practicaba la lucha 
libre; que también omitió considerar las declara
ciones de los testigos Manuel de JesÍIS Qulñónez 
y José R. López, que dijeror. constarles que Je
sús Anastasia González Rodríguez luchó en el 
Gimnasio OUmpico; que ade:ir,ás no tomó en cuen
ta el informe médico en cuanto acredita que el 
ofendido había estado ingiriendo licor y el que se 
refiere a las lesiones sufrida.s por el reo; y por 
último, alega que la Sala incurrió en violación de 
ley al no apreciar las atenuantes contenidas en 
los incisos lo., 4o., 5o., 90. y lOo. del articulo 22 
del Código Penal. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

-r-

'-

El error de derecho en la apreciación de la 
pruebá, lo hace consistir el recurrente, según que
dó relacionado en que no se reconoció valor pro
batorio a los testimonios de Francisco Romeo Val
dés, Carlos Rubén Santizo, el mudo "Mashico", 
Avelino Barrios Reina y Oarlos Hernández; y en 
que sí se dió validez a las declaraciones de Nata
lia Galindo Salazar, Adela Gordillo, Manuel Mar
garito Morán Sanchez y José Antonio Ortiz Si
güenza. En cuanto se refiere a los testigos Fran
cisco Romeo Valdés, Carlos Rubén Santizo y el 
sordomudo "Mashico", carece de fundamento la 
impugnación porque en el punto e) del primer 
considerando de la sentencia recurrida, se estima 
que estos testigos vieron cuando Jesús Anastasio 
GonZález Rodríguez dió una bofetada al enjuicia
do y que su dicho está corroborado por el de "Ma
shico", pero la Sala al declarar que no concurre 
la atenuante estimada se basa en que "en las 
actuaciones no consta en forma clara y precisa 
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si tle parte del inte:iecro est: .. no .ia iniciativa u.n.:
lateral de esa ofen...«a··: y así es en ef~to. porque 
el mismo procesado en su dec;aración indagatotia 
dijo que GQnzález Rodríguez lo agredió sin mo
tivo y que cuando le Ila..'Iló la at.ención para que 
no molestara a su amigo "M&.shico", no pelearor. 
en ese momento, es decir, qt:E los testigos indi
cados están en contradicción r.on lo que el propio 
acusado indicó respecto al <Jrigen o motivo de la 
agresión; igual cosa ocurre en cuanto a los tes
tigos Avelino Barrios Reina y Carlos Hernández, 
porque .la Sala si Ies confiere valor probatorio, 
pero por los mismos motivos ya indicados estima 
que no puede basar en estos testimonios la de
claración de que· ei enjuiciado hubiéra actuado en 
su propia defensa o que concurriera en su favor 
la atenuante mencionada. "Es cierto .que la Sala 
jncurrió en el error que se denuncia al conferir 
valor a las declaraciones de Natalia Galindo Sa
lazar y Adela Gordillo, las cuales por haber que
dado desvirtuadas con Ios testimonios de Dani~l 

Reyes Hernández y Juan Bautista Lima Mirandá, 
no merecen ningún crédito, pero como esta equi
vocación no es determinante de las conclusiones 
a que llega el tribunal sentenciador, tampoco es 
suficiente para fundamentar la casación del fallo 
recurrido, desde luego que esta prueba se trae a 
cuenta sólo para reiorzar el primer arg_).miento, o 
sea el de que no se probó en ninguna forma quien 
de los dos protagonistas provocó el suceso. Po!' 
último, es de advertir que en lo que se refiere a 
los testimonios de Manuel Margarita Morán Sán
chez y José Antonio Ortiz eigüenza, la Sala los 
analiza como de re!erencia y no apoya en ellos 
ninguna de sus concíusiones por lo que su esti
mación es correcta. 

Afirma el recurrente que se incurrió en error 
de hecho al estimar que Jos agente¡¡ de policía 
Daniel Reyes Hernández y .Juan Bautista Lima 
Miranda, dijeron haber visto cuando el acusado 
hirió con un puñal a González Rodríguez, porque 
a su juiclo tales testigos no declararon asi; pero 
esta impugnación no es exacta porque según se 
lee en el acta que forma el folio veintiuno, el pri
mer testigo dijo literalmente t¡ue: "vió cuando un 
hombr-e llamado Jacinto de Paz Valenzuela, sacó 
un puñal rápidamente con la mano derecha y se 
lo hundió .a otro que se llamaba Jesús Anastasia 
GQnzález Rodríguez, hiriendolo en el estómago"; 
y en el acta de folios cuarenta y siete al cuarenta 
y nueve de la tercera pieza, también se lee que ei 

segundo testigo declaró, que cuando llegaron al 
lugar de los hechos se dieron cuenta- que Jacinto 
de Paz Valenzuela hirió a González Rodríguez in
dicando que "todavía alcanzaron a ver que con 
un puñal le dió una puñalada". La Sala no ter-

.. 

g:i>e:so en consecuenc:a en n:nguna forma los di
chos de estos testigos, y por lo mi=o. n"J incu
rrió en el error que se acusa Otra impugnación 
que se hace al fallo recurr.do. es la que atribuye 
error de h~ho al Tribunal sentenciador por no 
haber tomado en consideración el documento que 
contiene el informe áel Presidente de la Federa
ción de Lucha Libre Amatelir, en el sentido de 

_que Jesús Anastasia González Roóriguez fué miem
bro activo de esa. federación; y que también se 
omitió examinar los t~stimonios de Manuel de 
Jesús Quiñónez y José R. López, que acreditan el 
mismo extremo, es decir, que González Rodríguez 
se dedicaba al deporte de la lucha libre. Efecti
vamente la Sala no~menciona estas pruebas en su 
sentencia, pero la omisión no implica error, por
que ei documento de referencia no-reviste ningu
na autenticidad y su falsedad la pone de maní-

-fiesta el oficio que obra a folio cuarenticinco de 
la tercera pieza, en eí que la mísma persona que 
lo suscribió informa todo lo contrario, o sea que 
González Rodríguez nunca perteneció a esa en-_ 
tidad. En cuanto a los testigos, no sólo son con
tradictorios, sino lo dicho en cuanto a los docu
mentos, hace dudar fundadamente de su veraci
dad. Igual aseveración· hace el recurrente en lo 
.que se refiere a los informes del forense respecti
vo a la autopsia del occiso y las lesiones que él 
presentaba, indicando que con el primero se esta
blece que González Rodríguez se encontraba ebrio 
el día del suceso y con el segundo que áctuó en 
su defensa por haber sido agredido por aquél; 
pero esta otra impugnación ca]'ece también de 
fundamento, desde· íuego que ninguna conclusión 
puede derivarse del sólo hecho de haberse encon
trado "olor a fermentación alcohólica en el con
tenido estomacal" de la víctima, ni siquiera la 
de que hubiera estado ebrio: y tampoco puede 
probar que haya sido precisamente Gonzálei Ro
dríguez quien provocó ei suceso, la circunstancia 
de presentar el acusaao una lesión contusa sobre 
el ojo derecho. 

El análisis que antecede evidencia que el tri
bunal sentenciador no incurrió eh los errores que 
se acusan en la apreciación de las pruebas rela
cionadas ni en la infracción de los artículos 566, 
567, 568, 570, 571, 572, 5"73, 574, 575, 576, 577, 578, 
579, 580, 581 inciso 8o., 582, 583 inciso lo., 586, 
1ncisos lo., 4o. y 5o., 587, 588, 589, 590, 591, 593, 
594, 595, 596, 597, 598, 599, 600, 601 incisos 3o. y 
7o., 603, 604, 605, 606, 607, 608 y 614 del Código de 
Procedimientos Penales. 

-11 

Con apoyo en los casos de procedencia cante·· 
nidos en los incisos lo., 5o. y 6o. del articulo 676 
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del Código de Procedimientos Penales, se denun
cian como infringidos los artículos 21 en sus in
cisos 6o. y So., 22 incisos lo., 4o., 5o.. 9o. y lOo., 
81, 82 y 300 del Código Penal, porque a juicio del 
recurrente está probado que actuó en legítima 
defensa de su persona, pero que si la Sala no lo 
estimó así, por lo menos debió haber considerado 
tal eximente como incompleta, o, en último caso. 
aplicarle la atenuante que le aplicó el Juez de 
Primer grado, o sea la circunstancia análoga de 
haber ejecutado el hecho en vindicación Pr:óxi
ma de una ofensa grave, y la de que su confesión 
es la única prueba en que se basa su condena. 
Pero en el fallo que se impugna no se tiene por 
probado ningún hecho de donde puedan derivar
se esas atenuantes ni menos la eximente indica
da, por el contrfl,rio, con respecto a la atenuante 
aplicada en Primera Instancia, expresamente se 
indica que no hay elementos de prueba de donde 
pueda colegirse "en forma clara y precisa si de 
parte del interfecto estuvo la iniciativa unilate
ral de esa ofensa, ya que para que se pueda apre
ciar como atenuante debe &.creditarse, es decir, 
que consten los hechos en que pueda fundarse y 
que sea notoria su analogía con la invocada"; en 
cuanto a la confesión, ya se dijo que la Sala es
tima suficiente para fundamentar su fallo, la 
prueba plena que producen los testimonios de Da
niel Reyes Hernández y Juan Bautista Lima Mí
randa, por lo que no concurre esta otra atenuan
te; y como según se consideró, la Sala estimó co
rrectamente la prueba, es ineficaz el recurso por 
estos otros motivos, ya que no existe la infrac
ción de las leyes citadas. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justieia, con fundamento 
en lo considerado, leyes citadas y lo que precep
túan los artículos 222, 224, 227, 233, 234 del De
creto Gubernativo 1862; 686, 690 y 694 del Código 
de Procedimientos Penales, declara: IMPROCE
DENTE el recurso de mérito y condena al interpo
nente a la pena adicional de quince días de pri
sión simple, conmutable a razón de diez centavos 
de quetzal por día. Notifíquese y con certifica
ción de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. 
(Ponencia del M:agistrado Arnoldo Reyes Morales). 

G. Aguilar Fuentes.-Arnoldo Reyes.-J. F. Juá
rez y Aragón.-Alberto Argu<·ta S.-R. Sandoval 
O.-M. Alvarez LObos. 

CRIMINAL 
Contra Vicente Monzón López y Tránsito Godí

nez por el deliro de homicidio. 

DOCTRINA: Es ineficaz el recurso de casación, 
cuando no se indica cuál h y en qué consiste 
el error en la apreciaeión de la prueba que se 
atribuye al fallo impugnado y sólo se cita el 
caso de ·procedencia. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, quince 
de diciembre de mil novecientos sesenta. 

• Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación presentado por los reos Vicente Monzón 
López y Tránsito Godínez, contra la sentencia 
proferida por la Sala Sexta de la Oorte de Ape
laciones el diez de febrero del corriente año, en 
la causa que por el delito de homicidio se les si
guió en el Juzgado Tercero de Primera Instancia 
de lo Criminal de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

El proceso se inició el once de agosto de mil 
novecientos cincuenta y ocho, por parte que el 
Jefe de la Sub-Estación de la Policía Nacional 
de Palencia dió al Juez de Paz de la localidad, de 
que a las dieciocho horas y euarenta y cinco mi
nl.Jtos de ese día, se presentó ante él Ricardo Ro
dríguez Pérez, manifestando c¡ue Vicente Monzón 
le había dado una cuchillada a Celestino Chúa 
Pérez momentos antes; y al constituirse en el lu
gar de los hechos, encontró en la casa de Enrique 
Guirola el cuerpo de Chúa Pérez, quien en ese · 
momento había fallecido, en el interior de la can
tina que pertenece al hechor, habiendo deFenido 
también a la mujer de éste María Nicolasa Gon
zález y a Tránsito Godínez, este último por ha
bérsele sindicado de que tuvo purticipación en la 
comisión del delíto denunciado. Ordenada la in
vestigación del caso, el citadiJ Juez se constituyó 
en la casa de Guirola, donde encontró el cadáver 
de Celestino Chúa que presentaba una lesión en 
el abdomen causaaa con arma cortante, y en la 
cantina del sindicado incautó el cuchillo emplea
do, que tenía escondido Nicolasa de Paz Gonzá
lez. Ricardo Rodríguez Pérez declaró: que encon
trándose en el billar de Agustín Chúa donde es 
empleado, se dió cuenta que Oe1estino Chúa es-
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taba gravemente herido por Yiceme Monzón. due
ño de una cantina, que Monzón le tiraba con un 
puñal a Chüa qUien se defe:::tdía con un banco, 
por lo que dispU..."' dar parte a la policía· y a su 
regreso se enterq que ya habia fallecido. Enrique 
GUirola Maldonado expuso: que a su estableci
miento de venta de medicinas llegó Julio Chúa 
llevando del brazo a Celestino Chúa, quien se de
tenía el estómago de donde le manaba fuerte he
morragia y al prestar ayuda para entrarlo, como 
a los cuatro cinco pasos dentro de su estableci
miento se desmayó y lo acostaron en un canapé 
y sin pronunciar palabra falleció quince minutos 
después, en cuyo lugar fué encontrado por el Juez 
de Paz actuante. Agustín Chúa, dijo: que le cons
taba que Vicente Monzón le tiró con un cuchillo 
a Celestino Chúa habiendo intervenido Tránsito 
Godinez quien le quitó a éste el banco ,con que 
se defendía para que Monzón le pegara mejor, 
por lo que ya lesionado !Jhúa se dirigió a don En
rique Guirola para que lo curara, pero falleció 
momentos después. Luis Pérez Rodríguez, mani
rfestó: que el día de los hechos se juntó con Ce
lestino Chúa quien lo invitó .a tomarse una cer
veza, por lo que entraron a la cantina de Vicente 
Monzón y aquél pidió dos cervezas que se to
maron, después se encontraron con Silvestre Ro
dríguez a quien Cñüa dió el dinero para que la;o 
pagara y en eso el individuo Tránsito Godínez 
desde el corredor de la cantina pronunció unas 
palabras ofensivás, y estando el declarante y Chúa 
sentados llegó Vicente Monzón y le dijo a Chúa 
que lo tenía ofendido y se entró a platicar con 
Godínez, quien después salió & abrazar a Chúa y 
volvió Monzón, hábiendose cruzado estos dos· úl
timos algunas palabras, Monzón sacó un puñal Y 
se avalanzó contra Chúa y este tomó un banco 
para defenderse, pero Tránsito Godínez se lo qui
tó para que Monzón le pegara bien, como así fué, 
porque le dió una puñalada en el vientre y salió 
corriendo para su casa, habiendo llevado Julio 
Chúa al lesionado a don Enrique Guirola. Julio 
Chúa Pérez, declaró: que en ocasión en que lle
gaba en su camioneta de regreso de esta capital, 
se dió cuenta que su primo her~ano Celestino 
Ohúa estaba lesionado en el estómago y le pre
guntó qué le pasaba, en cuyo momento llegó 
Tránsito Godinez a darle una disculpa y Celesti-. 
no le dijo "vos tuviste la culpa" y le dió una bo
fetada en la cara, e intervino el declarante, por 
lo que Godínez quiso pegarle también, y se dis
puso llevar al herido a donde 'Enrique Gulrola pa
ra que lo atendiera, pero al llegar a la puerta 
del recetario se desmayó perdiendo por completo 
1el conocimi:ento y diez minutos después falleció. 
Los policías Joaquín Bonilla Estrada y Raúl Al
varado Paiz, dijeron _que su intervención se limitó 

a la captura de Vicente Monzón. Nicolasa de Paz 
González, sindicados como respons:J.bles de la le
sión que sufrió Celestino Chúa Pérez. Interrogadas 
los detenidos, Monzón López expuso: que vive ma
ridablemente con N'icolasa de Paz Gomález; que 
fué capturado cuando se hizo pr~ente a la po
licía como a las diecisiete horas y treinta minu
tos, del día del hecho, por haber lesionado a Ce
Jestino Chúa, lo cual sucedió así: que Chúa llegó 
a la. cantina del declarante y pidió tr'es c,ervezas 
profiriendo desde ese instante insultos a la mu
jer del exponente, por lo que lo sacó para la 
calle no obstante que aquél tomó un banco con 
el cual lo quiso agredir y como el deponente te
nía un cuchillo pequeño, se agarraron, saliendo 
lesionado levemente del dedo índice y a Chúa le 
asertó una puñalada, terminando así el lio: que 
ni Godínez ni su mujer tuvieron alguna inter
vención y que sólo él y nadie más es el autor 
del homicidio de Ohúa, porque ya no pudo sopor
tar los insultos a su mujer que éste le dirigía 
j)Or cuarta vez. Tránsito Godínez Gómez dijo: 
que no es cierto que él !;laya intervenido en el 
pleito entre Vicente Monzón y Celestino Chúa, 
pues sólo llegó a la cantina del primero de los 
mencionados a comprar un cuarto de "guaro'', sin 
Juntarse con ninguho y se fué, por lo que no se 
dió cuenta de -nada de lo que se le preguntó. Ma
ría Nicolasa de Paz Gonzále:<, declaró: que Vi
cente Monzón es su marido y que el día del he
cho llegó a su cantina Celestino Chúa Pérez y la 
empezó a tratar muy mal, como otras veces lo ha
bía hecho, por lo que su marido le reclamó y tra
tó de sacarlo; que no era la primera vez que te
nían esas dificultades con Chúa, quien ya la 
había insultado otras veces, pero la declarante no 
se metió en nada, ni ocultó, ni entregó ningún 
cuchillo al Juez, y que er,• cierto que cuando 
,entró su marido de la calle llevaba éste un 
cuchillo en la. mano. Pasadas las diligencias al 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Crimi
nal, ordenó que continuara la investigación, re
dujo a prisión provisional a Vicente Monzón Ló
pez y a Tránsito Godínez Gómez, por el delito 
de homicidio y puso en libertad a María Nicola
sa de Paz González, por f~tlta de mérito. A so
licitud del procesado fueron examinados Felicia
no Albizures Morales y María Laura Ló¡fez, quie
nes dijeron: que Celestino Chúa entró a la can ti
na de Vicente Monzón a comprar tres cervezas 
que se tomó y un paquete de cigarros Víctor .y 

como le dijeron que no habían cigarros de esa 
marca empezó a insultar a Nicolasa de Paz Gon
zález, quien es la mujer de Monzón y a la ale
gata el citado Monzón salió y al verlo Chúa le 
dijo que con él quería pelear y agarró un banco 
para pegarle y Monzón tomó un cuchillo que es-
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taba en un canastillo de limones y empezaron a 
pelear habiendo salido a la calle donde Chúa le 
tiró el banco a Monzón pero no le pegó por lo 
que_ se le dejó ir encima y como Monzón tenía 
el cuchillo en la mano le metió un puyón, ·(se
gún el testigo Albizures), pues la López dijo que 
Monzón ya había herido a Chúa en el estómago 
cuando le tiró el banco, agregando ésta que no 
fué esa la única vez que insultaba a la mujer 
de Monzón. José Víctor C:húa Pérez se constituyó 
acusador del incriminado .Y a su solicitud fueron 
examinados Felipe Cardona Godoy, Silvestre Ro
dríguez Cabrera, Jorge Arturo Albizures Sancto
val, María Romelia Sandoval viuda de Pérez y 
Florentín Rodríguez Cifuentes, quienes en sustan
cia dijeron: que presenciaron cuando Vicente 
Mozón le tiraba de puñaladas a Celestino Chúa 
en la calle frente a la cantin~t del primero y que 
Chúa se defendía éon un banco el cual Tránsito 
Godínez le agarró, circunstancia que aprovechó el 
agresor para meterle el cuchillo en el estómago 
a Chúa, quien ya herido fué llevado a la farma
cia de Enrique Guirola donde murió al momento. 
En parecidos términos se produjeron los testigos 
Francisco Pérez Escobar, José Luis Alvarez Sal
vatierra, Paulina Cano oar:rera, José Domingo 
Montenegro, Silverio R>rdríguez Pérez y Rafael 
Albizures Sandoval. Obran en autos la certifica
ción de la partida de defunción correspondiente y 
el informe de la autopsia practicada en e} cadá
ver de Celestino Ghúa, que l:'.sienta que su muer
te fué debida a herida penetrante del abdomen 
por arma punzocortante, así como los informes 
del departamento de Estadística Judicial, de que
ninguno de los dos procesados tiene antecedentes 
penales. Elevada a plenario la causa se tomó con
fesión con cargos a los reos Monzón López y Go
dínez Gómez, sin .que hayan aceptado los que se 
le:? formularon. En el término de prueba se reci
bieron a solicitud de la defensa, las declaraciones 
de Miguel Gatica de Bautista, Carmen Pineda 
Paz y Benito Franco López, ('.on el fin de probar 
que Tránsito Godínez Gómez, desde las cinco y 
media de la tarde del día del hecho se encontra- · 
ba en la casa de Carmen Pineda y de allí se fué 
a la casa de Miguel Gatica donde fué capturado, 
por lo que aseguraban que no se encontraba a 
esa hora en la población de Palencia, y al ser re
preguntados incurrieron en contradicciones; ins
pección ocular para establecm· la distancia -entre 
el lugar que ocupa la cantina de Nicolasa de Paz 
González y la casa de Carmen Pineda, que resultó, 
según la medida practicada, de · seiscientos no
venta y tres metros lineales; informe del oficial 
Archivero de la Penitenciaria Central de que el 
reo M)onzón López tiene dieciséis ingresos a ese 
Centro y del cual se ve que ha sido condenado 

varias veces por diferentes delitos entre ellos dos 
;homicidios; declaraciones de Román Osario, Ciri

lo Osario González e Izabel González de Paz, a 
~Solicitud del reo Monzón López, quienes fueron exa
minados conforme a interrogatorio propuesto, el 
primero no correspondió a su cita, y los otros dos lo · 
hicieron en forma vaga y contradictoria. Concluidos 
los demás trámites el Juez dictó sentencia el diez 
de noviembre del año pasado, en la cual declaró: 
.que: Vicente Monzón López y Tránsito Godínez, el 
primero como autor y el segundo como cómplice, 
y les impuso la pena de diez años y seis años . ocho 
meses, de prisión correccional, respectivamente. 
La Sala Sexta¡ de la Corte de Apelaciones al co
nocer en grado del anterior fallo~ resolvió el diez 
de febrero del año en curso, confirmándolo sin 
ninguna modificación, habiendo c:onsiderado: que 
además de la confesión del procesado como autor 
de la muerte violenta de Chúa Pérez, existen las 
declaraciones contestes de los testigos idóneos Ri
cardo Rodríguez Pérez, Agustín Chúa, Luis Pérez 
Rodríguez, Felipe Cardona Godoy, S'ilvestre Ro

dríguez Cabrera y otros más; que aunque el pro
cesado pretendió calificar su confesión, está pro
bado que no se presentó a la autoridad, porque 
fué capturado pocos momentos después de haber
se conocido el delito, que no es creíble que el occi
so lo haya agredido con un banco, cosa inade
cuada para atacar, siendo le, más versimil que 
Chúa Pérez se haya defendido con el banco del 
ata.que que con un cuchillo l.'n mano le hizo el 
procesado Monzón López, a cuya prueba se agre
ga el informe de la Penitenciaría Central en el 
que consta que ha ingresado quince veces a ese 
centro penal por diferentes óelitos de lo que se 
deduce que está <entrenado en contestar las pre
guntas en las declaraciones indagatorias y sus 
malos antecedentes, por cuyas circunstancias el 
Tribunal no acepta los detalles que calificán la 
confesión, aunque en ningún caso constituirían 
circunstancias atenuantes; y que la actuación de 
Tránsito Godínez Gómez es de complicidad, por
que está probado con los .mismos testigos men
cionados antes, quienes vieror. cuando le quitó a 
Chúa Pérez el banco con que se defendía y quien 
ya sin esa defensa fué lesionado por Monzón Ló
pez; que aunque ambos pretendieron probar, el 
primero, las circunstancias que alegó en su de
fensa, y el segundo la corriente coartada de en
contrarse en otro lugar en el acto de cometerse 
el delito, los testigos que propusieron no son con
testes y sus contradicciones son notorias para du
dar de su veracidad, . por lo cual no se probaron 
las circunstancias que expusieron. 
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RECURSO DE CASACIOX: 

Los reos Vicente Monzón Lcpez y Tránsito Go
dínez, con el auxilio -del abogado Ismael Ortiz 
Orellana, interpusieron el presente recurso de ca
sación contra el fallo de la Saia Sexta de la Cor
te de Apelaciones, que antecede, fundándolo en 
los casos de procedencia de los incisos 5o., 6o. y 
8o. del artículo 676 del Código de Procedimientos 
Penales citando como leyes infringidas los ar-tícu
los 568, 573 en sus cuatro incisos del mismo Có
digo; 22 incisos 5o. y 6o., 79 y' 81 del Código Pe
nal, y argumentaron: "La Sala sentenciadora co
metió error de derecho al calificar los hechos 
probados y omitir considerar las circunstancias 
atenuantes, de que el reo Monzón López ejecutó 
el hecho en vindkación próxima de una ofensa 
grave causada, tanto a él como a su cónyuge Ma- · 
ría Nicolasa de Paz; y la que el mismo Monzón 
López obró con estímulos tan poderosos que na
turalmente prodtl.jerq:J?- arrebato u obsecación. Es
tos hechos debidamente probados se produjeron 
aún e11¡ 1e1 interior de la cantina, en el lugar de 
los acontecimientos". En memorial presentado va
rios días después del señalado para la vista, ex
presaron: que a Tránsito Godínez se le condenó 
como cómplice del hecho cometido por Vicente 
Monzón López y tal complicidad no existe, ya 
que su infortunada intervención, según se asegu
ra, no aparece fundada con un previo acuerdo 
con. el autor del delito y no existiendo tal acuer
do o componenda entre autor y cómplice, no pue
den catalogarse sus acciones como delictivas, ra
zón por la cual la Sala sentenciadora infringió el 
artículo 31 del Código Penal. 

Habiéndose efectuado la vista, procede resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Aunque los recurrentes entre los casos de pro
cedencia en que fundan su recurso citan el re
lativo al error en la apreciación de la prueba, 
ningún estudio se puede efectuar en este sentido, 
porque no sólo no concretan cuál es ese error y 
en qué consiste, sino tampoco, mencionan las 
pruebas en que se haya cometido, de consiguien
te para examinar el error de derecho que denun
cian en la calificación de los hechos que se de
ciaran probados en lo rela.tivo a·las circunstan
cias atenuantes que se dice no aplicó el Tribunal 

sentalc1ador en favor del procesado Vicente Mon
z~n López, deben senir de ba...o;e únicamente las 
apreciaciOnel; de dicho Tribunal al respecto, que 
son en el sentido de que los testigos que propu
&eron para tal fin no son contestes sino contra-
dictorios por lo que no se probaron· tales cir
cunstancias; y siendo imposible un nuevo análi
sis de esas pruebas, por las razones antes con
signadas, no existe ningún fundamento para de
ducir la concurrencia de las mencionadas ate
nuantes, ni para estimar que la Sala sentenciado
ra incurrió en violación de los artículos 568, 573 
.del Código de Procedimientos Penales, 22 incisos 
5o. y 6o., 79 y 81 del Código Penal. 

-II-

ot CONSIDERANDO: 

_Como en la interposición del recurso no se plan
teó nada relacionado con la condena del proce
sado Tránsito Godínez como cómplice del otro 
·reo y en el alegato presentado el veinticuatro de 
mayo último, se asegura que tal complicidad no 
existe y se cita como violado el artículo 31 del 
Código Penal, tampoco se puede hacer examen 
alguno a este respecto, porque por prescripción 
legal el Tribunal. sólo puede tomar en considera
ción las leyes citadas al interponerse el recurso o 
antes de señalarse día para la vista, y en este 
caso la cita de la nueva ley que se considera in
fringida se- hizo con posterioridad al día señala
do para la vista. 

Por los motivos indicados no puede prospera.: 
este recurso de casación de acuerdo con los al'· 
tículos 682 incisos 6o. y 8o., y 684 del Código de 
Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de coufcrmidad 
con lo considerado, leyes citadas y con los ru·tícu- _ 
!Os 674, 687, 690, 694 del Código de Procedimien
tos Penales; 222, 224, 227, 233 y 234 del Decreto 
Gubernativo 1862, declara: improcedente el re
curso e impone a los recurrentes quince días de 
prisión simple conmutables a razón de die:z cen
tavos de quetzal diarios. Notifíquese y en la for
ma correspondiente devuélvanse los antcredentes. 
(Ponente Vocal lo.) 

G. Ag'liilar Fuentes.-J. F. Juárez y Arr!gón.
R. Sandova.I C.-Rogelio Va.rgas.-VaJentín Gra
majo.-M. Alva.rez Lobos. 

.. 
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CRIMINAL 
Contra. Pedro René Yonker Solis, José Antonio 

Tornño Castejón, Rafael González Arias y Gil
berto Antonio Yee Figuer<'a, por el delito de 
estafa. 

DOCTRINA: Son elementos esenciales del delito 
de estafa: el perjuicio patriDWnlal, ánimo de lu
cro y el empleo de medios engañosos o fraudu
lentos para sorprender la credulidad o buena 
fé ajenas. 

oorte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
tiuQo de diciembre de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la' vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por el licenciado Julio Cin
trón Gálvez, en su concepto de defensor de Pe
dro René Yonker Solís, con~ra la sentencia pro
ferida por la Sala Séptima de la Corte de Ape
laciones, el trece de noviembre del año pasado, 
en el proceso que por el delito de estafa se si
guió contra José Antonio Toruño Castejón, Pedro 
René Yonker Solís, Rafael González Arias y Gil
berta Antonio Yee Figueroa, en el Juzgado de 
Primera Instancia del departamento de Suchi
tepéquez. 

ANTECEDENTES: 

El proceso se inició ante el Juez de Primera 
Instancia de Suchitepéquez, en virtud de querella 
presentada por Miguel Angel Deras López y Leo
poldo Sinay Cabrera, quienes unificaron su per
sonería en el segundo nombrado, contra Pedr'o 
René Yonker Solís, Antonio Toruño Castejón y 
Rafael González' Arias manifestando: que en la 
aldea Bolivia, del municipio de San Antonio su
chitepéquez, se encuentra la finca denominada 
Santa Rita, la cual perteneció a Ramiro Sama
yoa, siendo tenenos vírgenes, sin nil;lgún cultivo; 
que en el mes de febrero de mil novecientos cin
cuenta y seis, llegaron a dicha aldea Antonio To
ruño Gastejón y Rafael González Arias, quienes 
procedieron a llamar ·a los pequeños agricultores 
del lugar, para proponerles en venta, parcelas de 
la referida finca, fijando el precio de doscientos 
quetzales <Q.200.ll0) por cada parcela, con una 
extensión de tres manzanas si . se desmembrP,ba 

del anexo de dicha finca. Que como todos los cam
pesinos interesados eran escasos de fondos, les 
propusieron la obtención de créditos por trescien
tos quetzales <Q.300.00) en el Banco Nacional 
Agrario, aplicándose doscientos quetzales (Q200.00) 
para la compra de la parcela y cien quetzales 
• Q.100.00) para incremento de los trabajos, a lo 
cual &ccedieron los quejosos, juntamente con otros 
campesinos, pues se les halagó en esta forma, 
agregando que era una nueva modalidad de la re
forma agraria; que constantemente llegaron con 
ese objeto Toruño Castejón y González Arias, lle
vando papeles grandes impresos, los cuales fueron 
fir:mados por los que podían hacerlo y quienes 
no sahían dejaron su impresión digital, habién
doseles informado que eran las solicitudes para 
el . Banco, las cuales serían resueltas favorable-

, mente a un mes plazo; que pasó el tiempo sin 
que esto se realizara aunque a varios campesinos 
se les entregaron las parcelas, las cuales fueron 
limpiadas de la montaña existente, pero sin po
der realizar trabajos por la falta de medios eco
nómicos, que continuamente 1eclamaron a los ges
tores pero siempre resultaban con evasivas, que 
luego recibieron una carta del Banco Nacional 
Agrario conminándolos al pag·o de _la suma de 
trescientos quetzales (Q.300.00), que nunca reci
bieron por lo que al hacer las averiguaciones se 
dieron cuenta de que los préstamos habían sido 
concedidos, apareciendo como fiador Pedro René 
Yonker SOlís, persona a quien no conocían y quien 
aparecía como propietario de la finca Santa Rita 
y anexos, que como no recibieron ni un centavo 
de dichos créditos, se consideran estafados, por 
haber sido perjudicados en su buena fé y enga
ñados. De folio ocho al trece figura la nómina 
expedida por el Banco Nacional Agrario de los 
préstamos concedidos al respectó y en los que 
aparece Pedro René Yonker Solís como fiador. 
Mandada instruir la av,eriguación correspondien
te, fué ratificada la querella y se interrogó a Joa.
quín García Mendoza, Simón Véliz !barra, José 
Luis Rodríguez Montenegro, Pedro Fernández Fi
no, Casimiro Fernández Fino, Armando Portillo, 
Rubén Trujillo Leiva, José Cruz Leiva, Felipe Ber
cián Ramírez, todos campesinos de la z9na quie
nes se pronunciaron en una forma similar a los 
querellantes, explicando cómo fuéron engañados. 
EXaminado José Antonio Toruño Casteión, dijo: 
que por encargo de su cuñado Pedro René Yon
ker Solís, ofreció en venta parcelas de la finca 
propiedad de su referido cuñado, que nada tuvo 
que ver con la entrega de dinero. Interrogado Gil
berta Antonio Yee Figueroa negó toda participa
ción en el negocio. Al tomarse declaración a Pe
dro René Yonker Solís manifestó no tener nin
guna participación dolosa en el asunto, agregando 
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ser propietario de la finca Santa Rita, la cual 
compró en quince mil !J.Uetzales lQ.l5,000.00) a 
Ramiro Samayoa, que dicha propiedad ha estado 
a cargo de su cuñado Antonio Toruño Castejón a 
quien autorizó para parcelaria, que no ha r~ibl
do un solo centavo por dichas transacciones, por 
inÍlicaci.ón de su propio cuñado sirvió de fiador . 
a los campesinos que solicitaron préstamos al 
Banco Nacional Agrario, pero los documentos res~ 
tpectivos solamente los firmó cuando le fueron pre
);entados, no estando presente cuando se suscri
bieron los contratos ni presenció la. entrega del 
dinero. Por el delito de estafa se motivó prisión 
a Pedro René Yonker Solis, José Antonio Toruño 
Castejón y· Gilberto Antonio Yee Figueroa. Exa
minado Rafael González Ariaa aceptó haber co
brado diversas partidas de la totalidad de los 
!PI'éSt8ímos, dinero_ que no entregó a· los usuarios 
sino al señor José Antonio Toruño Castejón, obe
deciendo órdenes verbales de su Jefe Fernando 
Amna Roqríguez, que hizo una visita a las fin
cas Santa Rita y El Japón, recorriendo los mojo
nes de las' parcelas y al informarle· a su jefe Ara
na Rodríguez, le indicó que llenara las solicitu
des, de acuerdo con las listas que le proporcionó 
Toruño Castejón, que los interEsados firmaron las 
solicitudes o estamparon su huella digital, pero 
sin identificarlos. El Juez de Primera Instancia 
de Suchitépéquez motivó prisión a Rafael Gonzá
les Arias por el delito de e~tafa. Figuran agre
gadas diligencias acumuladas por nuevos ofendi
:dos, con relación a los mismos hechos y se reca
baron informes al respecto del Banco Nacional 
Agrario. Elevada lA causa a plenario, los proce
sados no se conformaron con los cargos que se 
les formularon. Se tramitó y resolvió sin lugar, el 
;incidente de cuestión prejudicial planteado, ha
biéndose aportado durante el término de prueba 

· de dicho incidente, entre otras el recibo otorgado 
por Ramiro Samayoa Rueda a favor de Pedro Re
né Yonker Solis, por la suma de cinco mil quet
zales (Q5,000·.00), valor recibido a cuenta del pre
cio de veintidós caballerías de terreno que Sama
yoa vendía a Yonker, a razón de un mil quinien
tos quetzales cada caballería, las que se desmem
brarán de las fincas denominadas La Florida y 
Niza, previa planificación que· hará el ingenier~ 
Rafael Ruiz, en cuya oportunidad se . otorgará la 
escritura de traspaso respectiva, haciéndose cons
tar que si por cualquier circunstancia no se rea
lizara ·la desmembración y compraventa, el com
prador perderá como indemnización por -los da
ños y perjuicios que tal cosa origine, la cantidad 
de cinco mil quetzales (Q.5,000.00} que anticipa y 
la venta quedará sin efecto, autorizándose a Yon
ker SoUs pa.ra tomar posesión del terreno. Dicho 
recibo está autenticado por el nota:rto Horacio 

Amado Quiñóna. Continuando el procedilniento 
se abrió a prueba el proceso r se tuvieron C{)lllo 
tales, por parte de la defensa de José Antonio To
ruño Castejón, Pedro René Yonker Solls y Gil
berto Antonio Yee Figueroa, la certificación del 
Segundo Registro de la Propiedad que obra a fo
lio 131 de la primera pieza del proceso, la indaga
toria del co-reo Rafael Gonzáiez Arias, el informe 
del Banco Nacional Agrario que obra a follo 118 
de fecha once de julio de mil novecientos cin

. cuenta y siete, el informe del referido Banco que 
obra a folio 121 de fecha once de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete, el informe del Ban
co Agrario que obra a folio 125, la inspección 
ocular que figura a folio 154, la inspección oculax. 
que consta a folio 161, el informe del Banco N'a
cional Agrario, que obra a folio 161, el recibo otor
gado por Ramiro Samayoa, que obra a folio 211, 
¡el acta notarial levantada por el notario Arca
dio Chévez que figura a folio 202, dos certifica
ciones del segundo Registro de la Propiedad In
mueble que constan a folios 218 y 225, certifica
ción extendida por el propio Juzgado tramitador 
Y que obra a folio 227, memorial que obra a folio 
230 ratificado por Rafael Gon~ález. Arias, la con
fesión de Felícito Moscoso que aparece a folio 256, 
declaraciones de los testigos Rugo Antonio Ben
jamín Taracena y Marco Antonio Méndez Ruiz, 
declaración de Ramiro Samayoa Rueda, referente 

, al negocio realizado, haciendo constar que vendió 
parte del terreno de su propiedad a Pedro Rene 
Yonker Solis, habiendo recibido ·un pago antici
pado de cinco mil quetzales (Q5,000.00), conforme 
el recibo que ya se relacionó, informe del Banco 
Nacional Agrario sobre créditos concedidos y en 
:el que se hace constar que la tierra de los usuarios 
en la finca Santa Rita era t•n ca.lidad de arren
datarios Y. no de propietarios, testimonios de ho
norabilidad y buenas costumbres; por parte de ·¡a 
defensa de Rafael González Arias se rindieron las 
siguientes pruebas: declaraciones de varios testi
gos sobre la honorabilidad y buenas costumbres 
del procesado, ejemplar de Nuestro Diario donde 
se dan ,detalles del caso, declaraciones de Joaquín 
García Mendoza, Casimiro I<'~rpández Fino. Con
cluido el trámite de primera i.;stancia., el Juez de 
S,uchitepéquez dictó sentencia declarando: ql.le 
Rafael González Arias es autor del delito de esta~ 
fa, por cuya lnfr8íCción le impone la pena de sels 
años ocho meses de prisión correccional, hecha la 
debaja. de la atenuante de su confesión y las de
más penas accesorias; absuelve a los procesados 
José Antonio Toruño Castejón, Pedro René Yon~ 
ker Solis y Gilbertó Antonio Y.ee Figueroa y deja 
abierto el procedimiento contra Fernando Arana 
ROdríguez. 
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SENTENC'IA REC'URRIDA: 

La Sala Séptima de la Corte de Apelaciones, 
con fecha trece de noviembre del año pasado con
firmó el fallo apelado con las siguientes modifica
ciones: que la pena que corresponde a Rafael GQn
zález Arias es la de diez años de prisión correc
cional, inconmutables, absuelve del cargo a An
tonio Yee Figueroa y declara: que Pedro René 
Yonker Solís. es autor del delito de estafa, con
penándolo a sufrir la pena de diez años de pri
sión correccional, inconmutables y demás acceso
rias y que José Antonio Toruño Oastejón es cóm
plice del mismo delito, condenándolo a sufrir la 
pena de cuatro años, cinco meses y diez días de 
prisión correccional y las demás que le correspon
den. En relación con los recursos interpuestos la 
Sala sentenciadora estima que con los elementos 
de convicción existentes, la prueba en contra del 
procesado Rafael Gonzáiei Arias es plená y sien
do que para que la confesión se tome como cir
cunstancia atenuante, es necesario que sin ella 
procediera la absolución del procesado. En cuan
to al enjuiciado Pedro René Yonker Salís, el Tri
bunal de segunda instancia asienta: que en el fa
llo de examen se le absuelve de los cargos que por 
el delito de estafa se le formularon y por cuyo 
motivo conviene hacer el verdadero análisis de la 
intervención que tuvo en los hechos investigados; 
determina la ley que se consideran autores de 
un delito, dentro de otros, a los que cooperan a la 
ejecución del hecho por un acto sin el cual no 
se hubiera verificado; en el caso de examen, el 
procesado René Yonker Salís aparecía como pro
pietario de la finca "Santa Rita" cuyas opera
ciones de compra venta, que como se verá más 
adelante fueron posteriores a la obtención de cré
ditos a favor de los ofendidos en el presente cá
so; luego llama la atención de que, sin conocer, 
ni haber tenido a su preencia a ninuno de los 
beneficiados con créditos haya asumido una res
ponsabilidad como fué la de constituirse fiador 
de todos ~ cada uno; de esa actitud se derivan 
desde Juego contra Yohker Scílís presunciones gra
ves, congruentes qon las restantes constancias de 
autos y que guardan estrecha relación de causa 
y efecto; el procesado se excusa en el sentido de 
que si procedió en tal forma lo hizo porque así se 
lo indicó el entonce-s cuñado suyo José Antonio 
Toruño C'astejón, pero esa afirmación resulta in
aceptable por cuanto comprometía un inmueble 
recién adquirido o en vías de adquirirse conforme 
a derecho y además quedaba comprometido per
sonalmentey ésto, como se ha indicado anterior
mente con personas totalmente desconocidas para 
él; cuando las parce}as de la finca Santa Rita 

fueron ofrecidas a los campesinos, aún tal finca 
no era propiedad del procesado, tan sólo se ha
bía firmado con el señor Ramiro Samayoa Rueda 
un recibo por determinada cantidad y que en el 
fondo v~ene a constituir una promesa de venta; 
ya que este contrato tpromesa de venta) tampoco 
estaba celebrado con las formalídades de ley; se
gún constancias que obran en autos el desarrollo 
de las negociaeiones en cuanto a compra venta 
de la finca "Santa Rita" es el siguiente: a folio 
211, primera pieza se encuentra un recibo auten
ticado ante los oficios del notario Horado Amado 
Quiñónez, con fecha veintitrés de enero de mil 
novecientos cincuenta y seis y en el que consta 
que el señor Ramiro Samayoa Rueda recibió a 
cuehta el valor de veintidós caballerías aproxi
madamente, de la finca "Santa Rita", la cantidad 
de· cinco mil quetzales (Q5,000.00), comprometién
dose a vender la fracción desmembrada, tan pron
to el ingeniero respectivo terminara sus trabajos 
de campo y delimitara la nueva finca; del folio 
32 al 35, siempre de la primera pieza, se encuen
tra el detalle del otorgamiento de los créditos y 
en cuyos cuadros se lee literalmente: "OTORGA
DOS EL 22 DE FEBRERO 56-Atendió RAFAEL 
GONZALEZ ARIAS"; a folio 29, primera pieza, se 
encuentra una certificación del Banco Nacional 
Agrario en que consta que el dinero correspon
diente a los créditos fué pagado por el :eanco con 
cheques correspondientes a las fechas, siete, vein
tiuno y veintiséis 'de marzo y diez de abril del 
año 1956; a folios f33 ruerto y !34, se encuentra 
certificación de la primera Inscripción de dominio 
de la finca "Santa Rita a favor del procesado 
Yonker Salís y de esta inscripción se desprenden 
¡as conclusiones siguientes: .que el valor de la fin
ca fué totalmente pagado, siendo de catorce mil 
novecientos quince quetzales con cincuenta y cin
co centavos (Q.l4,915.55) y que tal finca tenia 
una extensión de nueve caballerías y fracción, 
habiéndose celebrado el contrato según escritura 
de fecha veintiséis de abril de 1956. ·De estas ope
raciones resultan las conclusiones obligadas si
guientes: a) cuando se ofrecieron parcelas a los 
campesinos, la finca no era de Yonker Salís y no 
existía parcelarríiento alguno, ya que aún no se 
había determinado su verdadera extensión y lo
calización de la nueva finca que 'Se formaría; b) 
el último cheque entregado por el banco lleva 
fecha diez de abril de 1956; cuando aún. el con
trato de compra venta de la finca "Santa Rita" 
no estaba perfeccionado; d) la escritura de com
pra venta de la finca fué otorgada el día veinti
séis de abril, es decir diez y seis días después de 
haber terminado el Banco de entregar el monto 
de los créditos y no cabe duda que con este pro" 
dueto se pagó el valor de la finca. Hasta aqui po-
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drla aceptarse que la oferta a los campesinos 
bien pudo haberse cumplido; pero esto no fué asi, 
sino, según acta, cuya certificación obra en autos, 
folio 24, primera pieza, hasta el mes de abril del 
año siguiente, 1957, cuando e1 Banco y las auto
ridades dieron principio a las averiguaciones, los 
campesinos habían sido totalmente olvidados, no 
se les dió un solo centavo, ni hubo la menor 
preocupación para realizar los contratos de com
pra venta de las parcelas que se les habían ofre
cido. El procesado no puede sostener que haya 
sido un simple instrumento de su CU11ado, que no 
se haya beneficiado de todas estas operaciónes y, 

como lo afirma, que ni siquiera h1:1,ya temdo u.1 
conocimiento completo de ellas, porque l.Qdus y 
cada uno de lvs actos reaüz¡tctos ctent10 de estas 
uperaClones .tueron .tumaaos personatmente por 
el nusmo. Si con lo anterior no estuv1era plena
mente establecida, como lo está, la responsaoili
dad del proceso en· el delito de est&fa, debe ha
cerse especial consideración cte la circunstancia 
siguiente: a folio 134 de la ¡;)rimel a pieza y en 
cert11ícacion del Registro de 1nmueb1es aparet:e 
que por escritura de siete de julio de lii56, pasada 
ante los oficios del notario Juaquín Sáenz urteg¡¡., 
el procesaao, René Yonker Sr¡lis nipoteco al Ban
co de Occidente y por la cant,daa úe once 1nH 
quetzales i.Q.ll,OOO.OO), la fima que haoia adqui~ 
rido .por un poco menos de qumce mil quetza
les, hacia escasamente tres meses; que en estas 
condiciones y habiendo recibido el dinero de los 
créditos, ya no podía cumplir sus compromisos con 
los campesinos y su responsabilidad se encuentra, 
como consecuencia perfectamente estal:Hecida. Co
mo consideración final debe tomarse en cuenta 
el resultado numérico de estas opera.ciones. El 
Banco Nacional Agrario entregó treinta y siete 
mjl quinentos quetzales (Q.37,500.00); por la hipo
teca del Banco de Occidente recibieron once mil 
quetzales (Q.ll,OOO.OO) sumando estas dos canti
dades tenemos como cantidad efectiva recibida y 
todo sobre la finca "Santa Rita", cuarenta y ocho 
mil quinientos quetzales, (~8.500.00); Yonk.er So
lis pagó como preciO de la finca catorce mil no
vecientos quetzales con cincuenta y cinco centa
vos (Ql4,915.55) o lo que. es lo mismo, en estas 
operaciones quedó una cant.idad libre y liquida 
de treinta y tres mil quinientos ochenta y cuatro 
quetzales con cuarenticinco centavos (Q33,584.45) 
a favor de los procesados y como consecuencia de 
las consideraciones que ~anteceden, tenemos per
fectamente establecido el delito de estafa, así co
mo la responsabilidad del procesado, Pedro René 
Yonker Solftt". · 

RECURSO DE CASACION: 

El licenciado Julio Cintrón Gá.lvez en concepto 
de defensor del procesado Pedro René Yonker So
lis interpuso recurso de casación contra el fallo 
de la Sala Séptima de la Corte de Apelaciones 
con fecha veintinueve de abril de este año ci
tando como casos de procedencia los contenidos 
en los iiÍcisos lo. y 8o. del articUlo 676 del Código 
de Procedimientos Penales o sea que los hechos 
que se declaran probados en la sentencia, en re
lación con su defendido, han sido penados como 
delitos, no siéndolos y que SE. cometió error de 
hecho y de derecho en la apreciación de la prue
ba. El propio 'recurrente afirma que el fallo de la 
sala Séptima de la Corte de Apelaciones se fun
da en presunciones para deducir que Yonker Sa
lís cooperó con autor del delito de estafa, al pre
sentarse como fiador, para engañar y sorprender 
a los campesinos y al Banco Nacional Agrario, si
mulando ser propietario de la finca santa Rita, 
euando no lo era. Argumenta que la Sala cometió 
error de hecho y de tlerecho en la apreciación de 
la prueba consistente en Ia declaración del co-reo 
José Antonio Toruño Castejóll, haciendo consistir 
el error de hecho en que el Tribunal no tomó en 
cuenta esta prueba de descargo, cuando Toruño 
Castejón afirma que su cuñado Yonker Solis, ig
noraba el modo y forma como se verificó el ne
gocio de autos y que se cometió error de derecho. 
por cuanto al analizarla, lo hizo únicamente a fa
vor de quien perjudica, como es Toruño Castejón 
y no en favor de quien favorece o sea Yonker Sa
lís. se impugna ta;mbién el fallo recurrido, acu
sando que la ,sala com-etió error de he
OO.o y de derecho en la apreciación de la 
prueba, porque para condenar a Yonlter So
lis asienta que cuando se obtuvieron los créditos a 
favor de los campesinos, en los cuales el procesa
do figura como fiador, Yonk.er Solís no era pro
pietario dé la finca Santa Rita y por ende no 
podia disponer de la misma en operaciones de la 
esa naturaleza. Se hace consistir el error de he
cho en que la sala no analiza el testimonio de 
Ramiro Samayoa Rueda, en la cual se afirma que 
el enjuiciado había comprado 1á mencionada fin
ca y el error de derecho por cuanto que al anali
zar el recibo otorgado por Samayoa Rueda, no le 
da a dicho documento el valor probatorio que tié- . 
ne y porque la Sala no analiza el informe rendi
do por el Ban<:o Nacional Agrario en el cual cons
ta que en dlcho Banco se encuentra el título de 
propiedad de la finca Santa Rita, está concedida a 
su defendido y con la certificación extendida por 
el Registro de la Propiedad se demuestra que el 
contrato se perfeccionó, que 1'1 contrato . de com
pra·venta es consensual, es decir que basta el 
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consentimiento de ambas partes para que sea per
fecto, que el contrato de arrendamiento, exije 
para tener derecho a celebrarlo, la legítima pose~ 
sión de la cosa arrendada, que la Sala al darle 
a dicho contrato de venta, el carácter de prome
sa de venta, viola las disposiciones relativas a las 
obligaciones y contratos que especifica el Código 
Civil citando como infringidos los artículos 566. 
568, 570 en todos sus incisos, 571, 572, 687, 688 en 
todos sus incisos, 589, 590, 593, 594, 595, 596, 597, 
.602 en sus incisos lo., 2o., 3o., 6o. y 7o., 603, 604, 
605, 607, 609 en sus incisos lo., 3o., 4o.J 613 todos 
pertenecientes al Código de Procedimientos Pe
nales, lo., 3o., 11, 12 y 13, 418 en sus inciso 6o., 
419 en sus incisos 7o. y 11, del Código Penal, 1395 
en su totalidad, 1396, 1397, 1398, 1401, 1402, 1403, 
1404, 1405, 1406 .en su totalid&.d, 1409, 1410, 1411, 
1412, 1414, 1416, 1418, 1419, 1420, 1423, 1425, 1426, 
1427, 1431, 1434, 1438'1442, 1443, 1450, 1451, 1453, 
1454, 1455, 1456, 1457, 1461, 1462, 1464, 1~76, 1477, 
1478, 1479, 1480, 1481, 1503, 1507, 1508, 1509, 1663, 
1664, 1667, 1671, 1672, 2218, 22.19, 2220, 2241, 2242, 
2359, 2360, 2425, 685, 586, 587, 691, 692, 701, todos 
pertenecientes al Códlgo Civil. 

Concluye pidiendo que se case la sentencia re
currida y se absuelva a su defendido. 

-1-

CONSIDERANDO: 

Se invoca como caso de procedencia el del in
ciso lo. del artícUlo 676 del Código de Procedi
mientos Penales, afirmándose que los hechos im
putados al procesado, han sido penados y califi
cados como delito, no siéndolo, que su condición 
de fiador de los campesinos que figuran en autos, 
no demuestra que haya tenido participación en 
los hechos pesquisados. Al respecto cabe analizar: 
la Sala sentenciadora afirmó la existencia del de
lito_ de estafa, por la concurrencia de sus elemen
tos esencia~es: perjuicio patrimonial, ánimo de 
lucro y engaño, asentando: que el elemento psí
quico de este delito está constítuido por .la volun
tad de emplear medios engañosos o fraudulentos 
sabiendo que son adecuados para sorpJ:"ender la 
buena fe o credulidad ajena. En lo que respecta 
al procesado Pedro René Yonker Solis, estimó 
probada su cooperación en la ejecución. de · los 
hechos, no por su sola condición de fiador, sino 
por asumir esta responsabilidad sin conocer a los 
campesinos que suscribieron los respectivos dOcu
mentos y hacerse aparecer como pJ:>opietario de 
una finca, cuyas operaciones de compra-venta se 
realizaron cc;m po11terioridad a la obtención d.el 

último crédito y al pago del último cheque. De 
esta suerte, la impugnación en referencia, carece 
de fundamento. y por consiguiente no se infringió 
la ley como lo pretende el recurrente. 

CONSIDERANDO: 

Como el interesado concretó sus peticiones, en 
memorial presentado el día de la vista, cabe exa
minar las impugnaciones que hace, acusando error 
P.e hecho y de derecho en 1a apreciación de la 
prueba, con fundamento en el inciso So. del ar
tículo 676 del Código de Procedimientos Penales. 
Señala que existe error de hecho y de derecho en 
la apreciación de la prueba, en relación con Jo 
declarado por el co-reo José Antonio Toruño Cas
tejón, haciendo consistir el primero en que la Sa
la no tomó en cuenta dicha declaración en favor 
del presentado y error de derecho, porque af ana
lizarla, 'lo hace únicamente· en favor del co-reo 
Toruño Castejón y no de Yonker Solfs. Efectiva
mente, Ell Tribunal · de Segunda Instancia, no to
mó en cuenta el dicho del co-reo, en favor del 
l)J:'ésentado, porque al tenor dt lo preceptuado en 
el inciso 2o. del artículo 581 del Código de Proce
dimientos Penales, el testimonio de los co-reos 
carece de imparcialidad y por lo tanto no pueden 
:considerarse como testigos idóneos; al no tomar 
~n cuenta la Sala, el dicho de Toruño Castejón, 
en manera alguna cometió infracción legal, ya 
que si lo hubiera estimado, la situación jurídica 
del procesado no habría variado; en cuanto al 
error de derecho de haber analizado el menciona
Jio testimonio, únicamente en cuanto favorece a 
quien ·lo prestó, la Sala sentenciadora procedió 
legalmente, ya que tratándose de un co-reo, sus 
afirmaciones, con carácter de confesión, consti
tuyen plena prueba y a la vez dan vida, en cir
cunstancias _como la qUie se aprecia, a la ll!tenuan
te estimada por el Tribunal sentenciador. En lo 
que respecta al error de hecho que se atribuye a 
la Sala, por no haber analizado el testimonio de 
Ramiro Samayoa Rueda y al error de derecho por 
no conceder el valor probatorio que se dice tiene 
el recibo autenticado otorgado por el referido Sa
mayoa Rueda, cabe apreciar: que al Tribunal de 
Segunda Instancia al examinar en conjunto la 
operación realizada por Samayoa Rueda en rela
ción con el procesado Y onker Solís, lo hace con 
base en · las constancias procesales que df)mues
tran de manera evidente, c¡ue la compJ:>aventa de 
la finca Santa Rita, no se había realizado cuando 
se verificaron las operacione¡; en las que tuvo 
activá y principal Pat:tlclpación Y{)nker Solis, lo 
hace con base en las constancias procesales que 
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demuestran de manera evidente, que la compra
venta de la f',nca Santa Rita, no se había reali
zado cuando se verificaron ·las operaciones en las 
que tuvo activa y principal participación Yonker 
Solls, ya que el documento extendido por Sama
yoa Rueda y el acto que contiene, no fué celebra
do con las formalidades legales, como para esti
marle el valor jurídico que se pretende, cualquie
ra que sea la calificación que s'e le dé, ya como 
promesa de venta como lo apreció la Sala o como 
venta, de acuerdo con el criterio del interponen
·te. De tal manera no puede aceptarse la existencia 
del error de hecho invocado, porque de nada ser
viría el análisis separado de le. declaración de Sa
mayoa Rueda, ya que ésta nc. varia la situación 
jurídica contemplada, ni tampoco puede colegirse 
el error de derecho señalado, ya que la propiedad 
de un bien raíz sólo se demuestra con la escritura 
'otorgada con las formalidades de ley y debida
mente registrada. En cuanto al error de hecho 
que se atribuye a la Sala por no haber analizado 
el informe del Banco Nacional Agrario en .el cual 
consta que en dicho Banco se encuentra el título 
de propiedad de la finca Santa Rita, a favor del 
procesado y la certificación del Registro de la 
Propiedad Inmueble que demuestra que Yonker 
Solis es prop.ietario legí·timo de la mencionada he
redad, tales documentos nada significan para de
mostrar hechos diferentes de los atribuidos al en
juiciado y que la S1tla sentenciadora declaró pro
oados, porque como ya se h¡¡, dicho, el Tribunal 
de Segunda Instancia consideró entre otras cosas, 
que cuando se efectuaron las operaciones pesqui
sadas, Yonker solis se hizo aparecer como pro
pietario de la finca Santa Rita, no siéndolo y que 
sin conocer ni ha.ber tenido en su presencia a 
ninguno de los posibles beneficiados, se constituyó 
fiador de los mismos. Por lo antes expuesto se lle
ga a la obligada conclusión que el Tribunal sen
¡tenciador, no cometió. los errores que se le atri
buyen en la apreciación de la prueba, porque las 
deducciones que hace, de hechos que estimó pro
bados, se encuentran firmes, sin que pueda infe
¡rirse la violación de los artículos de las leyes ci
tadas en el recursó y que por su extensión no se 
repiten. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en las 
leyes citadas, consideraciones hechas y en lo que 
disponen los artículos 681, 684, 685, 686, 690, 694 
Código de Procedirhientos Penales; 222, 223, 233, 
234 del Decreto Gubernativo 1862, declara: IM
PROCEDENTE el recurso de casación interpues
to por el licenciado Julio Cintrón Gálvez como de
fensor del procesado Pedro René Yonker Solis, 

imponiéndole la pena de qUince días de prisión 
simple, conmutable eri su totalidad a razón de cin
cuenta centavos de quetzal por día. Notífíquese. 
repóngase el papel al sello de ley y con certifica
ción .de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes 
al Tribunal de origen. (Ponencia del Magistrado 
licenciado J. Fernando Juárez y Aragón). 

G. Agullar Fuentes.-Arnoldo Reyes.-J. F. Juá
rez y Aragón.-~lberto Argueta S.-R. Sandoval 
C.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra Efraín Alpírez Fuentes, por el delito de 

homicidio. 

DOCTRJNA: Para callflear de temeraria la im
prudencia, es indispensable que la Infracción de 
ley o regl.am¡ento sea determinante del hecho 
culposo. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
trés de diciembre de mil novecientos sesenta. 

Se examina para resolver el recurso de casación 
interpuesto por Pedro Efraín Alpírez Fuentes con
tra la sentencia dictada el seis de juftio del afio 
en curso por la Sala Octava de la Corte de Ape
laciones en la causa que, por el delito de horhici-
dio por imprudencia temeraria, se instruyó contra 
el interponente por la muerte de Isidro López Ga
briel ante el Juzgado de Primera Instancia de 
San M'arcos. 

ANTECIEDENTES: 

El proceso se inicío en el Juzgado de Paz de 
San Marcos por parte verbal que diera el agente 
de la Policía Nacional Fernando Cobón Palacios 
el veintitrés de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y siete sobre que en la aldea "Serchil", 
jurisdicción municipal de la cabecera, había falle
cido un individuo aún no identificado, víctima 
del a.ccidente de un camión. Previo el "Por Cuan
~" correspondiente, el Policía indicado ratificó 
su parte verbal manifestando haber recibido aviso 
'telefónico del hecho y no constarle los detalles del 
mismo. En la misma fecha, siendo las nueve horas 
y cuarenta y cinco minutos, se constituyó el Juez 
de Paz asociado en forma de ley en el caserío 
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"Ixcamal" de la aldea "Serchil", municipio de San 
Marcos y en el acta respectiva hizo constar lo si
guiente: en un lugar distante tres kilómetros de 
aa auxiliatura de la aldea indicada, al lado iz
quierdo de la carretera, junto al paredón, se en-

. k:ontró ~1 cadáver de un hombre en posición de
cúbito dorsal con la cabeza al norte y los pies al 
sur, la cara al poniente y los pies al oriente. Asi
mismo, anotó que el fallecido presentaba la cara 
completamente desfigurada con fractura del fron
tal por donde salió parte de la masa encefálica; 
que a diez metros del cadáver se encontró el ca
mión placas: O guión, veintinueve mil doscientos 
sesenta, de mil novecientos cmcuenta y siete cu
yo piloto al momento del accidente, era Efreín 
Alpírez FUentes. Se estableció que en el vehículo 
viajaban: en la cabina, _Margot Espinoza de Ro· 
bledo y Mercedes García Cardona; y en la carro
cería, Edellnira de León, Flavio .Mérida Gom:á
lez, Francisco Castillo Rodas, Carmen Recincs 
Méndez, Facunda Elisa de Martinez, Alicia Rodas 
Velásquez, Neri Robledo López, Félix García Aris
tondo, Carlos Agustín López, Marco Antonio Meo
iío, Guillermo Navarro Fuentes, Juventino Godí
nez López, Leandro Rodrigo Fuentes y Francisco 
Fuentes Orozco. Al registrar las prendas de ves
tir del occiso, se encontró, entre varios papeles y 

objetos personales, una cédula de vecindad exten
dida en Concepción Tutuapa, que idenciiica a Isi
dro Pérez Gabriel, de cincuenta y cuatro años d.; 
edad, 'casado con María Dominga Aguilar. Oídos 
los ocupantes del camión se produjeron en los si• 
guientes términos: que venían dormidos eu la 
carrocería del vel:lículo; que como a las r.uatro 
de la mañana oyeton que alguien dijo que se 
había caído una maleta; avisado el piloto, paró; 
y entonces pudieron darse cuenta que no era ma
leta sino un muchacho desconocido que venía de 
p~ajero y se había caído del lado izquierdo, con
tra un paredón; que tenia la cara destrozada por 
que le pasaron las ruedas encima; que indudable
mente venía dormido y el chofer no teníá nin
guna culpa. Félix García Aristondo aportó otros 
datos: dijo que él abordó el camión en el crucero 
de San Pedro para dirigirse a Tacaná a reéibir 
un puesto como agente de hacienda; que en ese 
mismo lugar, -crucero de San ?edro- subió un 
muchacho desconocido; más o menos a las cua
tro de la mañana el declarante venia medio dor
mido cuando oyó que había caído un bulto pe
sado; pidió al chofer que parara por haberse caí
do una maleta, y luego, todos se dieron cuenta 
de lo ocurrido; que el fallecido era el mismo mu
chacho que había subido en el indicado crucero. 
Al ser indagado el piloto Pedro Efrain Alpirez 
Fuentes, respondió al interrogatorio, así: que él 
manejaba el camión propiedad -de :Roberto Calde-

rón Brol contratado para un viaje expreso por 
Alfonso Velásquez; que cuando iba acercándose a 
la aldea "Serchil", a eso de las cuatro de la ma
ñana, un pasajero de la carrocería 1~ gritó que 
parara porque. se había caído una maleta; que 
venía como a veinticinco kilómetros por hora e 
.inmediatamente detuvo el vehícUlo, dándose to
dos cuenta de que no se trataba de maleta sino 
ae un hombre que había sido atropellado. QuP P' 

propio contratista fué a dar parte a las auton
dades y el camión se quedó en el lugar donde se 
detuvo, como a diez metros al poniente del ca
dáver. Preguntado sobre si t~nía licencia de al
guna autoridad para llevar pasajeros en el ca
mión, contestó: que no. Que el camión lo tomó 
por contrato para viaje expreso Alfonso Velás
quez González y que dicho señor fué quien di
rectamente aceptó pasajeros. Que el occiso aprÓ
vechó la subida del guardia de hacienda y no 
habló con ninguno para que lo llevaran sino que 
se subió a la carrocería del camJ.ón sin 
que los ocupantes de la cabina se dieran 
cuenta. ,Que sólo lo vió parado a la orilla del 
camino en .el crucero de San Pedro y, luego, has
ta que lo vieron todos muerto en el lugar del 
accidente. El Juez instructor de las primeras di-
1igencias, ordenó la autopsia de ley; el piloto y el 
contratista del camión, quedaron detenidos a dis
posición del Tribunal. E1 informe> del médico fo
rense indica que Isidro Pérez Gabriel falleció a 
consecuencia de múltiples fracturas del cráneo y 
cara. A solicitud de lioberto Calderón Brolo, le 
.fué entregado el camión por haber pfobado con 
ia tarjeta de circulación ser el propietario del 
mismo. Con fecha veinticinco del propio noviem
bre, se tomó declaración indagatoria al contra
tista del camión, Alfonso German Velásquez quien 
manifestó: que contrató el camión para un viaje 
expreso, directamente con el propietario Roberto 
Calderón; que el objeto del viaje era transportar 
treinta y seis quintales de maíz a Ixchiguán para 
"hacer plaza"; que en el camión iban, asimismo, 
unos comerciantes y otras personas que suplica
ron se les condujera en· el vehícUlo. Que al prin
cipio ,el deponente se negó por tener que cargar 
más mafz, pero, luego, accedió. Reiteró lo ya ma
nifestado por el piloto, en el sentido de que el 
occiso no pidió que lo llevaran sino, simplemente, 
aprovechó la subida del otro y lo llevaron sin dar
se ellos cuenta. A pregl.lnta que le fuera dirigida, 
expuso que su licencia de transporte era solamen
te para llevar maíz, pero que, en vista de las sú
plicas de varias personas y do no haber línea de 
camionetas entre San Pedro y Tacaná, dejó quin
ce quintales . de maíz y se llevó a los pasajeros. 
El indagado fué puesto en libertad sujeto a resul
tas. Con fecha veintiséis del mismo mes fueron 
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pasadas las diligencias al Juzgado de Primera 
Instancia de San Marcos para su prosecución. Ha
biendo solicitado el reo Alpírez Fuentes su excar
celación bajo fianza, le fué fijada por el Tribunal 
la suma de DOSCIEl'rrüS QUETZALES, pero al 
subir en consulta, la Sala jurisa"icciónal modificó 
a OOSCIENTOS CINCUENTA; hecho el depósito 
¡el enjuiciado fué puesto en libertad. El seis de di
ciembre siguiente se amplió la indagatoria habien
do respondido el indagado que sí tiene licencia de 
piloto automovilista, pero que, el dia del hecho, 
un sargento de la Policía Nacional se la quitó; que 
los camiones no requi~ren ,licencia especial para 
moverse a cualquier parte de la república y que, 
para transportar pasajeros, el indagado no obtu
vo ningún permiso; que esto fué asunto del con~ 
tratista Alfonso . Velásquez. El diez de marzo de . 
mil novecientos cincuenta y ocho, se tomó . al en
juiciado confesión con, cargos no habiéndose con
formado con los que le fuer<Jn formulados. Se le 

, hizo saber su derecho de nombrar áoogado defen
sor, designando como tal al licenciado Luis Emi
lio Anzueto López. Al concederse los primeros 
traslados, el Ministerio Público no evacuó la au
diencia en forma teniéndosele por desistido; el 
defensor pidió la apertura a prueba, término du
rante el cual no se aportó ninguna; la dilación 
probatoria venció ei nueve de marzo de mil nove
cientos cincuenta y nueve. Corrido el último tras
lado solamente al defensor, se fijó para la vista 
la audiencia del siete de diciembre del año ci
tado. Para mejor fallar, se requirió y obtuvo: in
forme de la Policía Nacional departamental so
bre que Pedro Efrain Alpírez Füentes renovó su 
licencia de piloto automovilista profesional, con 
fecha quince de diciembre de mi! novecientos cin
cuenta y nueve; informe del Jefe del Departamen
to de Tránsito sobre .que, ei veintitrés de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y siete, la li
cencia del referido Alpírez Fuentes no estaba vi
gente por haber vencido el día trete del mismo 
mes y año; constancia de la Penitenciaríá cen
tral sobre que el enjuiciado no tiene anteceden
tes Penales; dictamen pericial rendido por Lo
renzo Herrera Merino en el cual indica no ser 
posible establecer la veloci~ad a que caminaba el 
camión del accident~, en virtud del tiempo trans
currido; fué ampliada la declaración de los tes
tigos Guillermo Navarro Fuentes, Leando Rodrigo 
Fuentes y Fuentes y Francisco Fuentes Orozco, 
quienes ratificaron su declaración anterior agre
gando únicamente que el camión iba a velocidad 
moderada. Con fecha treinta de enero de mil no
vecientos sesenta, el Tribunal de primer grado 
dictó sentencia declarando que Pedro Efraín Al
pfrez Fuentes es autor de homicidio cometido pOl' 
1rnprudencia simple en la persona de Isidro Pé-

rez Gabriel y lo condena a sufrir _la pena de seis 
meses de arresto mayor conmutables en su tota
lidad a veinticinco centavos cllarios; lo deja afec
to a las responsabilidades civiles correspondientes, 
lo suspende en el ejercicio de sus derechos polí
ticos por el tiempo de la condena y lo obliga al 
pago dlf las costas del juicio. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Octava de la Corte de Apelaciones, con 
fecha seis de junio de mil novecientos sesenta, al 
conocer en consulta considera: que el enjuiciado 
carecía de licencia para llevar pasajeros en el ca
mión que manejaba; que asímismo, su ncencia de 
piloto se encontraba vencida el día del accidente 
y, como consecuencia, su imprudencia no es sim
ple sino temeraria y la pena que le .corresponde 
es la de tres años cuatro meses de prisión co
rreccional rebajada en una tercera parte. Eñ la 
parte declarativa, APRUEBA la sentencia consul
tada con la modificaci6n de que la pena líquida 
es de dos años, dos meses y veinte días de pri
sión correccional, con aoono de la prisión sufrida, 
conmutable en sus dos terceras partes a razón de 
diez centavos de quetzal diarios. 

RECURSO DE CASACION: 

Góntra la sentencia de segunda instancia y con 
el auxilio del abogado Luis Emilio Anzueto López. 
el enjuiciado interpuso recurso de casación por 
infracción de ley, citando como c~sos de proce
dencia, los incisos lo. y !lo. del Arto. 676 del G. de 
P. P. Citó como leyes infringidas los artículos 15. 
22 incisos 8o. y 9o. y 81 del Código Penal; 568, 
570 incs. lo., 3o. y 6o., 573, 602 inc. 7o. y 609 del 
O. de P. P. Estima el recurrente que en la sen
tencia de la Sala se infringieron las leyes que 
cita por calificar como delito los hechos que en 
sentencia se declararon probados, no siéndolo; y 
que la pena impuesta no corresponde, ségún la 
ley, de conformidad con las circunstanc,ias ate
nuantes de responsabilidad que existen en favor 
del reo. Se reservó para el día de la vista el de
recho de alegar en definitiva y explicar detenida
mente en qué consiste la infracción de ley come
tida en segunda instancia al dictar sentencia. Ter
minó pidiendo la tramitación del. recurso y, en 
definitiva, que se case y anule la sentencia re
curriqa y se dicte la absolutoria correspondiente 
en derecho. En alegatos de fechas treinta de agos-
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to y ocho de septiembre. día· este último señalado 
para la vista, el enjuiciado a~gumenta en el sen
tido de que no existe ni síquiera imprudencia sim
ple por haber acaecido el hecho en forma com
pletamente inevitable. menos aún imprudencia te
meraria como lo juzga la Sala, toda vez que no 
hay de su parte infracción a nfugún reglamento 
que pueda estimarse como causá concurrente del 
hecho. Asimismo, explica que la responsabilidad 
de llevar pasajeros en el camión, es enteramente 
jmputable al porteador o contratista y, de ninguna 
manera al piloto. 

Efectuada la vista, las ac~uaciones se encuen
tran en estado de resolver. 

CONSIDERANDO: 

Estima el recurrente que hubo infracción de ley 
porque la sala hizo aplicación indebida del artículo 
14 inciso 3o. del Código Penal siendo que su si
tuación jurídica está contemplada .por el artículo 
15 del mismo cuerpo die leyes. La Sala sentencia
dora, al conocer en consulta el fallo de primer 
grado, modificó la pena por estimar que la im
prudencia es temeraria y no simple; y se basa en 
las circunstancias de que el piloto infringió el Re
glamento . de Tránsito al conducir con licencia 
vencida y carecer de permiso especial para llevar 
pasajeros en el camión. Respecto a la primera 
infracción -manejar con licencia vencida- debe 
tomarse en cuenta que dicha falta es enteramente 
ajena al hecho culposo toda vez que no acusa. im
prudencia sino retardo en cumplir con un requisitó 
meramente formal; otra. cosa sería si el conductor 
del vehículo hubiere carecido en absoluto de li
cencia, porque, en este supuesto, cabria presumir 
su falta de pericia. Y en cuanto a la carencia de 
permiso especial para llevar pasajeros en el ca
mión, tampoco puede calificar· la imprudencia del 
conductor, por no tratarse de una circunstancia 
determinante del hecho; basta tener en cuenta 
que, de todos los que viajaban en la carrocería, 
sólo una persona fué la víctima por mera fatali
dad, pero, en manera alguna, por omisión de pre
cauciones .que propiciaran la muerte de los via
jantes, sino más bien, el accidente se produjo por 
descuido de la propia víctima. Para que proceda 
la aplicación del inciso 3o. del artículo 14 del 
Código Penal, es preciso que "hubiere conéurrido 
en el hecho" infracción de leyes o reglamentos; 
y, en el caso de autos, la pretendida infrace:ión no 
es concurrente ni determinante del accidente. En 
consecuencia, no habiéndose probado la omisión 
de Ilrecauciones por parte del encausado que. pu-

sieran en peligro la vida del pasare, debió descar
tarse el homicidio calificando el hecho cerno me
ro caso fortuito, sin responsabilidad criminal pa
ra el conductor del vehículo. Y, al no declararlo 
así. la Sala infringió el artículo 15 del Código Pe
nal. Procede. pues, casar la sentencia contra la 
cual se recurre y absJlver al 1ecurrente por estar 
exento de responsabilidad cr:minal, toda vez que, 
con ocasión de acciones lícitas. poniendo en ellas 
la debida diligencia. produj'J un mal por mero 
accidente. Artículos citados: y 22 del Códígo Pe
nal, 4o. Decreto 487 del Congreso de la RepúbL
ca, 686, 726, 728, 731, 732, 735 y 736 del Cód:go de 
Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado, leyes citadas y artículos 222, 
2224, 227, 233, 234 y 235 Dec.reto Gubernativo 1862; 
673, 674 inciso lo., 676 inciso lo. y 694 del Código 
de Procedimientos Penales, CASA la sentencia re
currida y, resolviendo derechamente ABSUELVE 
a Pedro Efrain Alpírez Fuentes del cargo que se 
le formuló, toda vez que el hecho objeto de la 
causa no constituye delito. N'otifiquese y, con cer
tificación de lo resuelto, devuélvanse los antece
dentes. (Ponente: Magistrado Sandoval Carrillo). 

G. Aguilar Fuentes.-Arnoldo Reyes.-J. F. Juá

rez y Ar¡tgón.-Alberto Argueta S.-R. Sandoval 

C.-M. Alvarez Lobos. 

-AMPARO 
Interpuesto por Dora Alicia Argueta de Smith y 

Alfredo Smith Peralta, contra el Presidente de 
la República, el Ministro de Gobernación y el 
Ministro de Haciendá. y Crédito Público. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, primero 
de julio de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el Recurso de 
Amparo interpuesto por Dora Alicia Argueta de 
Smith y Alfredo Humberto Smith Peralta, contra 
el Presidente de la República, el Ministro de Go
bernación y el Minitro de Hacienda_ y Crédito Pú
blico, en la forma siguiente: 
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El trece de mayo recién pasado, los esposos 
mencionados romparecieron a este Tribunal ex
.poniendo: que interponían recurso de · amparo 
contra los actos y procedimientos del Presidente 
de la República, el Ministro de Gobernación y el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público,. con 
base en los siguientes hechos: a) que el cinco del 
citado mes, a las diecinueve horas y treinta Y 
cinco minutos se presentaron dos guardias de ha
cienda al Depósito de Cerveza de producción na
cional que la primera tiene E;stablecido en Puer
to Barrios como distribuidores de tal producto pa
ra varios municipios de Izaba! y El Petén, y des
de ese momento el depósito permanece custodiado 
por guardias que no permiten la entrada ni la sa
lida de nada, mucho menos de la cerveza desti
nada a su distribución entre los exp-endedores que 
venden al consumklor. No presentaron orden es
crita de autoridad competente, sin embargo, tu
vieron conocimiento que era orden verbal del 
President~ de la República; b) que desde ese 
mismo día principió una persecución ilegal y ar
bitraria contra· la primera de los presentados, con 
el propósito de captúrarla y extrañarla del país, 
con el pretexto de que es de nacionalidad salva
doreña; que el propio Presidente le dijo a la mis
ma, cuando le habló en la población de Entre R!os, 
que la iba a sacar del país si no pagaba a la Mu- ., 
nicipalidad de Puerto Barrios, la fuerte suma de 
dinero que ésta ilegalmente le cobra, y que tanto 
en. ese puerto como en esta capital insist'ente
,mente la han buscado agentes que posiblemente 
son del Departamento de Migración y habiendo 
acudido un su hermano ante el Jefe de dicho de- , 
partamento, éste le indicó que necesitaba se pre
sentara la exponente y que de no hacerlo daría 
orden a la policía para sacarla de donde estuvie
xa y conducirla fuera del país; que estos actos vio
latorios a normas constitucionales tiene su origen 
en la def~nsa que de sus derechos e intereses han 
hecho contra las arbitrariedades cometidas y que 
comete el Alcalde de Puerto Barrios en nombre de 
la Municipalidad que preside; que por Acuerdo Gu
bernativo de fecha veintidós de enero del año pa
sado, fué autorizada la Municipalidad . de Puerto 
Barrios para cobrar varios arbitrios, entre los cua
les figura: "Cerveza de Producción nacional que 
se consuma en el municipio: por cada envase me
nor de 500 gramos Q0.04. Por cada envase mayor 
de 500 gramos Q0.05"; pero r.i en dicho acuerdo, 
ni en reglamento o disposición alguna, de carác
ter legal, ha sido regulada la forma de hacer 
efectivo ese arbitrio sobre consumo de cerveza, sin 
embargo, el Alcalde y la Municipalidad de Puerto 
Barrios, han pretendido y pretenden que lo pague 
el "distribuidor" y no sobre la cerveza que se con
suma, sino por la que ingresa o se recibe en el 

Municipio para su distribución alli y en otros lu
gares; que cuando era distribuidor en Puerto Ba
rrios el presentado Alfredo Smíth Peralta, pre
tendió el citado Alcalde que pagara ese arbitrio y 
tomando como base los datos de la cerveza que 
ingresaba, entabló ante el Gobernador Departa
mental un procedimiento económico-coactivo en 
cobro de Q15,111.56, y ante tal acto ilegal recu
rrió en amparo ante la Sala Segunda de Apela
ciones, que fué resuelto en forma definitiva de
clarando que los actos del Alcalde y la Municipa
lidad de Puerto Barrios, así como el procedimien
to económico-coactivo iniciado, no obligaban al re• 
currente, restituyéndolo en el goce de sus garan
tías constitucionales, por haber considerado que 
el indicado arbitrio recae sobre el consumo, y el 
distribuidor no está obligado a su pago, puesto 
que ninguna ley dispone- que éste está obligado a 
recaudarlo; que el ocho de abril último, por con
trato con la "Central Distribuidora/' la distribu
ción de ~a cerveza desde Puerto Barrios fué con
fiada a la e presentada Dora Alicia Argueta de 
Smith, quien llenó todos los requisitos legales y 
recibió cerveza que entregó a los expendedores 
mayoristas y minoristas, al precio fijado por la 
Central, en el que no se incluye arbitrio alguno: 
pero el sábado veintitrés dei mes mencionado, la 
Policía Municipa;l de Puerto Barrios con orden del 
Alcalde detuvo un camión que ingresó a dicho 
Puerto con trescientas cajas de cerveza, que se 
descargó en el edificio municipal donde aún se 
encuentra, cuya incautación ordenó el Alcalde 
para hacerla pagar el arbitrio que no debe el dis
tribuidor por recaer sobre el consumo, ni estar 
obligado a recaudarlo, por cuyo motivo recurrió 
en amparo ante el Juez de la. Instancia de Izabal, 
quien le concedió el amparo provisional y se está 
tramitando ese recurso; que a pesar de lo resuelto 
por los Tribunales de Justicia, no se ha respetado 
el amparo de la Sala de Apelaciones concedido al 
presentado Smfth Peralta, ni el provisional otor
gado por el Juez a la otra presentada; .que nin
guna ley existe facultando al :E7es_idente de la 
República para ordenar que en tanto no sea pa
gado el arbitrio que ninguno de los presentados 
deben, no se les permiten sus licitas actividades 
comerciales, poniendo guardias de hacienda en el 
local del depósito de cerveza, impidiendo toda en
trada y salida de productos, es decir que sin tener 
facultades está interviniendo en un asunto entre 
la Municipalidad de Puerto Barrios y los recu
rrentes, al decidir que sea la presentada Dora Ali
cia Argueta de Smith quien pague un arbitrio 
municipal a que no está obligada; y que quebran
tando preceptos de la Constitución ordenó medi
das coercitivas ilegales para obligarla a pagar lo 
que no debe; que aunque la presentada Argueta 
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cj.e Smith es de nacionalidad salvadoreña obtuvo 
su residencia en Guatemala, según certificado ex
pedido por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
el veinte de agosto de mil novecient:Js cincuenta y 
cinco y está inscrita como diJmicíliada en el Re
gistro Civil de Puerto Barrios y contrajo matri
monio con el otro recurrente Alfredo. Humberto 
Smith Peralta, que es guatemalteco de origen, en 
esta capital el trece de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro y en consecuencia tiene 
libertad para permanecer en el territorio de la 
República; que el Presidente de la República y 
funcionarios contra quienes dirige este recurso han 
violadó entre otros los artículos 44, 45 y 46 de la 
Constitución, porque se le conmina con sacarla 
del país sin que haya cometido delito o falta, pa
ra obligarla a pagar lo que no debe, se le está 
impidiendo por medio de la fuerza pública la rea
lización de sus actividades de comercio y trabajo, 
tratando de capturarla sin mandato judicial; que 
este recurso va dirigido contra el Ministro de Go
bernación porque de su Despacho depende el De
partamento de Migración, cuyo Jefe ha ordenado 
la captura de la presentada Argueta de Smith 
para sacarla del país y contra el Ministro de 
Hacienda y crédito Público, porque de él depende 
la Guardia de Hacienda que ilegalmente está cus
todiando el local ocupado por el depósito de cer: ~ 
veza impidiéndole sus actividades; que ninguno de 
los dos presentados han sido llegalmeri.te condena
dos al pago de los arbitrios que se pretende que 
hagan efectivos, no solamente porque en rigor de 
derecho no están obligados, sino porque no han 
sido citados, oídos y vencidos en juicio. concluye
ron solicitando el amparo provisional en favor de 
la presentada Argueta de Smith, el cual se con
cedió en lo que se refiere a ·las medidas del De
partamento de Migración contra las cuales se te
clamaba, y que agotados los trámites al resolver 
en definitiva se les amparara contra los actos y 
procedimientos que motivan w recurso. Tramitado 
éste, el Ministerio de Gobernación · informó que 
negaba la ingerencia que se le pretende dar en 
Este asunto, por.que carece de fundamento, tal co
mo puede apreciarse de la nota que adjuntaba 
que le dirigió el Jefe del Departamento de Mi
gración. Dicha nota está concebida en los siguien
tes términos: que es completa.mente falso que el 
jefe del Departamento c~tado le haya notificado 
que le daba un plazo de setenta y dos horas a la 
señora Argueta de Smith para que abandonara el 
pa!s o de lo contrari.o sería echada del territorio 
nacional por indeseable, lo que h9.cfa de orden del 
Presiqente de la República, como ésta lo ha pu
blicado en la prensa local, pues cuanto resuelve 
lo haee responsabilizándose de sus actos; que en 
lo que respecta al Depaxtamento de Migración los 

hechos se reducen a la visita rutinaria· que hizo 
el jefe el diez de mayo recién pasado a Puerto 
Barrios y aprovechó la ocasión para conocer a 
través de la interesada las diferenc:i,as que tiene 
con la Municipalidad por el adeudo sobre su de
pósito de cerveza. y como se había venido a esta 
ciudad la citó a su despacho con la misma fina
lidad. pero en lugar de presentarse, recibió la vi
sita del Cónsul de El 8alvaéor, a quien explicó 
que sólo deseaba conocer el nunto de vista de la 
señora Argueta de Smith re."'JeCto al adeudo que 
le reclamaba la Municipalidad de Puerto Barrios. 
pero en ningún momento traró de conminarla a 
un pago que no debiera y mucho menos a sacar
la del país y que citó a Guillermo Alonso Argue
ta, hermano de dicha señora, repitiéndole las ex
plicaciones .que había dado al Cónsul. El Ministro 
de Hacienda informó que su Despacho no ha gi

rado ninguna instrucción a la Guardia de Ha
cienda para que proceda contra los recurrentes 
ya que, en todo caso, es a la Municipalidad de 
Puerto Barrios, segün entiende, a quien compete 
el ejercicio de cualquier acción incluso la econó
mica-coactiva para hacer efectivo el cumplimien
to de las imposiciones municipales. El Presidente 
de la Repúblioa informó: "Se queja la señora de 
Smith de supuestas persecuciones contra su per
sona, asegurando que se pretende extra....,arla de. 
país y de cobros que se le hacen por adeudos que 
tiene pendientes con la Municipalidad de Puerto 
Barrios, pero en todo ello es ajeno el 'Presidente 
de la República, "ya que hay funcionarios y au
toridades encargadas de conocer esos asuntos. Si 
la señora de Smith está en falta con las leyes mi
gratorias, son las autoridades encargadas ge este 
ramo de la administración pública las enéargadas 
de conocerlo _y sancionarla er. su caso; y es la 
Municipalidad de Puerto Banj,(ls quien debe de 
hacer el cobro de su adeudo, en caso que la se
ñora reclamante se encuentre en estado de in
solvencia para con esa corporación ed.ilicia". En 

solicitud posterior se presentaron un recorte del 
periódico Prensa Libre relativo a la custodia del 
depósito de cerveza por guardias de hacienda, 
copia de un telegrama dirigido al Presidente de la 
República el doce de mayo anterior por Alfredo 
H. Smith, y la contestación del mismo al dia si
guiente en que el Presidente le dice que se ave
riguará si no adeuda a la Municipalidad de Puer
to Barrios; fotocopia de un telegrama del Pre• 
.sidente de la República a Arturo Castillo, indi
cándole q'Ue le agradecería que en cada munici
pio o por lo menos en er municipio de PUerto Ba
rrios haya solamente un distribuidor, para que 
no tenga .que distribuir a otros municipios; copia 
de un telegrama dirigido al Presidente dé la Re
pública por Alfredo Cofiño a nombre de Cervece-
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ría Centro Americana, sobre que autoridades de 
Puerto Barrios arbitrariamente impiden distribu
ción de cerveza, y que sin base alguna pretenden 
que la distribuidora pague un arbitrio que no debe, 
y fotocopia de la contestación en el sentido de que 
pruebe que no adeuda y no ~e le molestará; foto
copia de la sentencia dictada por la Sala Se
gunda de Apelaciones en el recurso de amparo 
interpuesto por Alfredo Humberto Smith Peralta 
contra el Gobernador de Izaba! y la Municipali
dad de Puerto Barrios, por estarle cobrand-o el 
impuesto creado sobre consumo ,de cerveza, cuyo 
resultado fué .favorable al interponente; y un 
ejemplar del contrato celebrado por Dora A. de 
Smith con la "Central Distribuidora" de los pro
ductos fabricados por "Cervecería Centro Ameri
cana" y "Fábrica de Bebidas Gaseosas Salvavidas", 
para la distribución de esos productos en Puerto 
Barrios, Matías de Gálvez, Entre Ríos, Lívingston 
y Petén, a partir del ocho de abril del corriente 
año. Abierto a prueba el recurso se aportaron por 
la parte recurrente las siguientes: a) certificación 
del amparo provisional concedido a la señora de 
Smith por la detención de un camión cargado de 
cajas de eerveza, en cuyo recurso opinió el Jefe 
del Ministerio Público, que era indebido el cobro 
del impuesto creado por el consumo de cerveza al 
distribuidor; b) dos actas notariales haciendo 
constar que el Depósito de la distribución de Cer
veza de la señora de Srnith en Puerto Barrios es
tá custodiado por dos guardias de hacienda quie
nes indicaron al notario que nadie podía abrirlo 
y que el jefe de ellos informó que no sabía quién 
dió esas órdenes, porque cuando recibió el cargo 
ya existía ese servicio; c) certificación extendida 
en debida forma del amparo concedido por la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones a Al
fredo Humberto Smith Peralta el cuatro de abril 
último, del cual ya se hizo referencia; d) cinéo fo
tografías de Roberto Merlo, declaró hacerlas to
mado él y correspondían al depósito de cerveza 
de la señora de Smith en Puerto Barrios y que 
los guardias que aparecen en ellas eran los que 
lo custodiaban y l!l manifestaron que tenían ór
denes de no dejar entrar a nadie, ni sacar nada 
de esa bodega; e) las fotocopias de los mensajes 
del Presidente de la República y el contrato con 
la "Central Distribuidora" presentados antes; f) 

declaraciones de César Augusto Cuevas Alfara y 
Ester Victoria Chargordodsky Martínez, el pri
mero sobre que a las oficinas de la "Central Dis
tribuidora" donde trabaja, llegaron dos personas 
que asegurando ser agentes judiciales preguntaron 
insistentemente si la señora de Smith se encon
traba allí, y CO.Il!O les dijera que no, la buscaron 
·en todas las dependencias y en las de la "Cer
vecería Centroamericana" y la empresa "Salva-

vidas"; que por razones de su empleo estuvo a 
mediados de mayo en Puerto Barrios y compro
bó que el Depósito de Cerveza de la citada señora 
estaba cerrado y custodiado por guardias de ha
cienda, quienes le manifestaron que tenían órde
nes superiores de no dejar entrar ni sacar pro
ductos de dicho depósito; la segunda expuso: que 
es cierto que del doce al veinte de mayo, varias ve
ces y a distintas horas, llegaron a su casa de ha
bitación en esta capital, dos personas que dijeron, 
ser uno agente del Departamento de Migración y 
el otro agente judicial, a citar a la señora de 
Smith, para que se presentara a Migración. A 
ambos testigos se les dirigieron repreguntas for
muladas por el Ministro de Gobernación, pero sin 
resultado alguno; g) inspección ocular practieada 
por el Juez de Primera Instancia de Izabal, de la 
cual aparece que al constituirse en el depósito de 
cerveza de propiedad de la señora de Smith en 
Puerto Barrios, lo encontró cerrado y custOdiado 
por dos agentes de la Guardia de Hacienda, quie
nes le manifestaron que no era permitida la en
trada a él ni a ninguna persona, pero al darse a 
.conocer, sin obstáculo permitieron que Alfredo 
Smith abri·era la bodega, en la cual se constató 
la existencia de setecientas treinta y tres cajas 
de cerveza de diferentes marcas, trescientas cin
cuenta y cuatro cajas de aguas de varias clases, 
y doscientas sesenta y seis cajas de envases va
cíos, y habiendo interrogado a dichos guardias de 
nombres José Manuel Barrera Marroquín y Ar
nulfo René García Figueroa, dijeron que ese ser
vicio lo hacían de orden del jefe de la Guardia 
de Hacienda y con instrucciones de no permitir 
que se abra la bodega, ni que salga ni entre mer
cadería de ninguna naturaleza; h) certificación 
de la Administración de Rentas y Aduana de 
Puerto Barrios, de que el depósito de cerveza, se
gún la boleta respectiva, que correspondía a Al
fredo Humbe~to Smith P., fué clausurado el 
treinta y uno de enero del año en curso; i) de
claraciones de los testigos Clemente Gutiérrez Mo
rales, Cristóbal Acevedo Sosa, Teresa Ruiz Gutié
rrez, Leonardo Ignacio Degruth Castillo y Félix 
Medina Ramos, sobre que desde la noche del cin
co de mayo dos guardias de hacienda custodiaban 
la bodega y depósito de cerveza que tiene esta
blecidos la sefiora de Smith en Puerto Barrios, 
quienes no permiten que se abra; j) informe del 
Jefe de la Guardia de HacienC:a del departamento 
de Izaba!, en que indica, que con fecha cinco de 
mayo recibió orden por escrito de la superioridad, 
para poner un guardia en cada puerta del depó
sito de cerveza de la señora Argueta de smith en 
Puerto Barrios, con prohibición de saca~ sus pro
ductos, mientras la Sala Segunda de Apelaciones 
resolvía el amparo presentado ¡}Or la propietaria 
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del mismo, y que el primero de junio en curso, a 
las once horas retiró ese servicio, por orden del 
Gobernador, la cual transcribe, y en la que se 
manifiesta. que con instrucciones directas del Pre
sidente de la República, procediera inmediatamen- . 
te a retirar los guardias que se encontraban de 
servicio en el repetido depósito; k) certificaéión 
del Registro Civil de Puerto Barrios de la inscrip
ción de Dora Alicia Argueta de Smith como sal
vadoreña residente, según certificado expedido por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores. Por parte 
del Ministro de Gobernación: la nota que le envió 
el Jefe del Departamento de Migración que acom
pañó a su informe. Concluidv el trámite se dió 
vista a los· recurrentes y al Ministerio Público, 
!habiendo presentado la señora de Smith el co
rrespondiente alegato a1 cual acompañó la certi
ficación de nacimiento de su esposo Alfredo Hum
berta Smith Peralta y de su matrimonio con és
te, no asi el Ministerio Público, por lo que es el 
caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

Los hechos concretos que motivan este recurso, 
según ha quedado consignado, y lo expresa clara
mente la recurrente señora Argueta de Smith, son: 
el cierre ilegal del depósito de cerveza que para su 
dis~íbucíón tiene establecido en la ciudad de 
Puerto Barrios; y la persecución arbitraria de que 
asegurlj- es víctima para sacarla del país. Eh cuan
to al primero de esos hechos ha quedado plena
mente establecido con la inspección ocular prac
ticada por el Juez de Primera Instanei.a de Iza
bal, las declaraciones de los testigos Roberto Mer
lo, César Augusto Cuevas Alfaro, Clemente Gu
tiérrez Morales, Cristóbal Acevedo Sosa, Tereso 
Ruiz Gutiérrez, Leonardo Ignacio Degruth Casti
llo y Félix Medina Ramos, y el informe del Jefe 
de la Policía de Hacienda de Puerto Barrios, que 
el depósito de cerveza que para su distribución 
tiene establecido la señora de Smith en la ciudad 
de Puerto Barrios, fué cerrado el cinco de mayo 
recién pasado y que permanecieron custodiándolo 
dos guardias de hacienda, hasta el primero de ju
nio en que fué abierto por crden del gobernador 
del departamento de Izabal, con instrucciones del 
Presidente de la República, según lo informó el 
Jefe de la Policía de Hacienda en ese departa
mento, pero en ninguna forma fué acreditado el 
motivo de esta· medida y menos que haya obede
cido a órdenes del Presidente de la República o 
de los Ministros de Gobernación y de Hacienda y 
Crédito Público, como se aseveró, y tampoco hay 
ninguna evidencia de .que dichos func.ionarios ha-

yan tenido intervención alguua en ese asunto, ni 
puede inferirse de las fotocopias de los telegra
mas que se dicen dirigidos por ·el Presidente de 
la República a Arturo castillo y Alfredo Cofiñó, 
y a Alfredo Smith, porque no sólo carecen de au
tenticidad sino que en nada hacen referencia al 
cierre del establecimiento de la recurrente seño
ra de Smith por lo que este Tribunal carace de 
base para resolver acerca de los hechos expuestos 
y resulta ineficaz este recurso en este aspecto 
por faltar los elementos necesarios para poder de
terminar, si con este motivo, se incurrió en vio
lación de alguna garantía de orden constitucional, 
por los aludidos funcionarios. 

Con respecto al hecho referente a la persecu
ción de la recurrente señora de Smith, sí se des
prenden indicios suficientes de que ha sido efec
tiva, pues el informe del jefe del Departamento 
de Migración, al Ministro de Gobernación acusa 
su intervención en un asunto que está fuera de sus 
atribuciones, como es la indagación de si la se
ñora de Smith adeudaba o no por arbitrios a la 
Municipalidad de Puerto Barrios, con cuyo fin 
afirmó fué citada para que compareciera a su 
despacho, pero la búsqueda insistente de la mis
ma señora que efectuaron agentes de ese depar
tamento, así. como judiciales, hacen colegir lógi
camente que no se trataba de una simple cita
ción sino de una medida de mayor gravedad, y 
como la constitución de la República preceptúa 
que ningún funcionario público tiene más facul
tades o autoridad que las que expresamente le con
fiere la ley; que nadie puede ser detenido o pTeso 
sino por causa de delito o faltas en virtud de man
damiento judicial o por apremio librado con arre
glo a la ley, por autoridad competente; y que 
toda persona tiene libertad de entrar, permanecer 
en el territorio de la república o salir de él, salvo 
las limitaciones que establezca la ley, y la señora 
Argueta de S'mith, no obstante ser de origen sal
vadoreño ha acreditado que para su permanen
cia en el país llenó todos los requisitos necesarios 
para ello y la autorizó el Ministerio de Relacio
nes Exteriores, tiene derecho a gozar de las ga
rantias constitucionales correspondientes. Artícu
los 43, 44, 45 y 46 de la Constitución. 

POR TANTO: 

La C'orte suprema de Justicia, constituida en 
Tribunal de Amparo, de acuerdo con lo prescrito 
en los artículos 79, 80, 84, 85 de la Constitución; 
Bo., 10, 29, 37 del Decreto Gubernativo 1539; 222, 
224, 227 y 232 del Decreto Gubernativo 1862, -de 
conformidad con lo considen~do, dec.1ara: con lu-
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gar el presente recurso de amparo, para que se 
mantenga a la recurrente Dora Alicia Argueta de 
Smith, en el goce de los derechos y garantias que 
la Constitución establece, a efecto de que no pue
da ser extrañada del país, por los hechos que 
motivan el presente recurso. Notifíquese y trancri
base a quienes corresponde. 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-J. F. 
Juárez y Aragón.-Arnoldo Reyes.-R. Sandoval C. 
--.M. Alva11ez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Osear Mansilla Vásquez, contra el 

Presidente de la República y Ministro de Go
bernación. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, cinco de 
julio de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para. resolver el recurso de 
Amparo interpuesto por Osear Mansilla Vasquez, 
contra el Presidente de la República y Ministro 
de Gobernación, con fecha seis del mes próximo 
pasado. 

El recurrente expuso: que el viernes tres de 
junio como a eso de las diez y siete horas, en la 
finca Cuyuta jurisdicción de Masagua, departa
mento de Escuintla, varios agentes de policía, ves
tidos de particular, que llegaron en un jeep de 
placas oficiales, pretendieron capturarlo, no lo
grando su intento, porque en estos moment~s se 
encontraba trabajando. Que teme que todo esto 
obedezca a denuncias falsas del administrador de 
la finca, quien lo acusa de comunista y agitador, 
por protestar contra el incumplimiento de los 
contratos de arrendamiento de tierras. Que el re
curso lo endereza contra el Presidente de la Re
pública y Ministro de Gobernación, porque el ci
tado administrador, ante dichos funCionarios ha 
hecho sus acusaciones falsas y porque cree que 
ide ellos han provenido las órdenes de captura. 
Solicitó se le concediera el A.mparo provisional y 
que en su oportunidad se le diera el definitivo & 

que cree tener derecho. 
Se dió trámite al recurso, negándose-el amparo 

provisional solicitado, habiendo informado el Mi
nistro de Gobernación: que el Ministerio a su 

cargo no ha dictado ninguna orden o disposición 
contra el señor Mansilla Vásquez, que no tiene 
conocimiento acerba de los hechos relacionados, ni 
información sobre su presunta captura. El Presi
dente de la República, por su parte expresé: "que 
en la Presidencia de la República, no existen an·· 
tecedentes de los hechos a que se refiere el recu
r,rente, razón por la que ·no estoy en posibilidad 
de enviarlos", agregando: "Asimismo ignoro si ~~ 

señor ministro de gobernación, contra quien tam
bién va dirigido el recurso, tenga antecedentes del 
asunto, pero, en su caso, será él quien los envíe E 

,informe detalladamente". Se dió vista al recurren
te y al Ministerio Público por el término de Ley. 
transcurrido el cual, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente se concretó a exponer ante este 
Tribunal, que se trataba de capturarlo, sin orden 
escrita de autoridad competente, lo que constitui
;r[a una violación del precepto contenido en Ll 
articulo 43 de la Constitución de la República, 
cuya· garantía debe mantenerse, siendo esta la 
función esencial del Amparo. Sin embargo, al dar
le trámite al recurso, no se llegó a establecer la 
veracidad de lo expuesto por el recurrente, pues 
tanto el Presidente de la República, como el Mi
nistro de Gobernación, manifestaron en forma 
terminante, no haber dado las órdenes que se 
les atribuyen. Artículo 79, Constitución de la Re
pública. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, constituida en Tri
bunal de Amparo, con apoyo en la consideración 
hecha y en lo que disponen los articulos 222, 223, 
224, Decreto Gubernativo 1862, 10, 11 y 29 del De
creto Legislativa 1439, declara: SIN LUGAR el 
presente recurso de Amparo interpuesto por Osear 
Mancilla Vásquez, contra el Presidente de la Re
pública y Ministro de Gobernación, Notiffquese. 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-R. Sando
val C.-M. Alvarez Lobos. 
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AMPARO 
Interpuesto por Llonel Slsniega Otero, contra el 

Tribunal ElecloraL 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, cinco 
de julio de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
Amparo illterpuesto por Lionel Sisniega Otero, en 
concepto de Director General del Partido Recon
cUiación Democrática Nacional "Redención", con
tra la resolución dictada por el Tribunal Electo- · 
ral, en la solicitud del partido que representa, pa
ra que se declarara vacante la Alcaldía del Mu
nicipio de Oratorio del departamento de Santa 
Rosa. 

Expone el recurrente, que de conformidad con 
lo que dispone el artículo 68 del Decreto 1069 del 
Congreso, solicitó qué se deplare vacante la Al
caldía del municipio de Oratorio del departamim
to de Santa Rosa, en vista de que el titular de esa 
corporación José Héctor Morán Recinos está le
galmente incapacitado para servir cargos de elec
ción popular por estar afecto a los Decretos 48 
y 59 del ejecutivo, según certificacion extendida 
por la Sección de Archivo de la Secretaría Parti
cular de la ~esi.dencia, que se acompañó a la so
licitud de mérito, y el Tribunal Electorál, con base 
en la prueba presentada dictó resolución, pero 
en lugar de declarar la vacante trasladó el ex
pediente a la Municipalidad de Oratorio para que 
la comuna hiciera tal declaratoria, con lo cual sz 
ha infringido el artículo 5o. transitorio de la Cons
titución, que declara la validez jurídica de los 
Decretos mencionados; que en esa virtud introdu
cía recurso de amparo contra esa resolución del 
Tribunal llllectoral, pues desde el momento que 
hizo la calificación de que el titular de esa Mu
nicipalidad. está incapacitado para el ejercicio de 
tal cargo, debió declararlo vacante, pues la inter
pretación que ese.., Tribunal le ha dado al artículo 
68 del decreto 1069 del Congreso no es correcta y 
ha provocado conflictos, pues síenrlo los alcaldes 
jefes de las Municipalidades, tienen cierta potes
tad sobre ellas y por lo mismo, resultan con in 
terés en no declarar la vacante solicitada, sin 
que ninguna autoridad pueda obligarlos a obrar 
en otra forma, y conclu:y:ó pidiendo, que dándole 
trámite al recurso, se declare que es el Tr:bunal 
Electoral el que debe declarar la vacante de la 
Alcaldía Municipal de la población de Oratorio, 
departamento de Santa Rosa. Se dió trámite al 

recurso y el Tribunal Electoral envió en los ante
cedentes consistentes en el expediente formado con 
motivo de las elecciones verificadas en el municipio 
de El Oratorio, del departamento de Santa Rosa, 
el seis de diciembre del año próximo pasado, para 
integrar Ja Municipalidad de dicho municipio, en 
las cuales obtuvo mayoría de votos para alcaide 
el candidato Héctor Morán Recinos. Antes Cle la 
adjudicación de los cargos, el licenciado M~xío 

Fuentes Peruccini en representación del Partidv 
Revolucionario interpuso una acción de nulidad, 
fundándola en c¡ue Morán Recinos hasta el vein
tiocho de agosto anterior había desempeñado el 
cargo de regidor primero en la referida milnicl
palidad, por lo que se trataba de una reelección 
y como miembro de la comisión de hacienda ma
nejó .fondos municipales, por lo que estaba obli
gado a presentar finiquito, acción que fué decla
rada sin lugar; por otra parte los señores Roberto 
Ortiz y Ortiz, Antonio Valladares y Aycinena y 
Ramiro CasteHanos González. en representación 
de los Partidos Redención, PUA y Liberal, im
pugnaron mediante lll¡ correspondiente acción de 
nulidad la elección para alcalde del citado munici
pio recaída en José Héctor Morán y la de Regi
dor primero en Emilio Varela, en cuanto al pri
mero porque está inhabilitado porque ocupa el 
cargo de Regidor en la Municipalidad que se re
novaba y la reelección está prohibida y el segun
do por ser hermano del alcalde en funciones, pero 
esta acción también fué declarada sin lugar. el 
diecinueve de diciembre del año recién pasado y 
en resolución del vei.ntiocho del mismo mes se ad
judicó el cargo de alcalde a¡ triunfador Héctor 
Monín Recinos, quien juntamente con las demás 
personas electas tomaron posesión de los respec
tivos cargos municipales en la Comuna de El 
Oratorio el primero de enero del año en curso. El 
cuatro de abril sigUiente compareció ante el Tri
bunal Electoral el señor Lionel S:isniega Otero, eu 
representación del Partido Redención, manifestan
do: que José H.écto! Monín Recinos ocupa el car
go de Alcalde Municipal de El Oratorio del de
partamento de Santa Rosa, pero dicho señor fi
gura afecto a los decretos 48 y 59 del ejecutivo, 
como lo acreditaba con la nota del secretario par
ticular de la Presidencia de la República, que con
tiene un informe sobre el particular, por lo que 
pedía que el Tribunal declarara vacante el cargo 
mencionad y se convocara a nuevas elecciones, e1 
seis del mismo mes el Tribunal Electoral dictó 
resolución, en la cual consideró que Morán se en· 
cuentra legalmente inhabilitado para servir car
gos de elección popular o empleos públicos y re
solvió remitir las actuaciones a la Municipalidad 
de El Oratorio, para los efectos legales respectivos 
y que cUera cuenta en su oportunidad de la. re-
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solución que tomara. La indicada Municipalidad 
en sesión pública del dia veintidós de abril próXI
mo pasado, resolvió por unanimidad de sus miem
bros, que no están de acuerdo con declarar la n
cante del alcalde, así como convocar a nUI' .as 
elecciones y cOnfirmó en ese puesto a Morán 
Recinos. 

A solicitud del recurrente se abrió a prueba 
este recurso, sin que se haya presl)ntado alguna, 
y vencido el término correspondiente, se dió vista 
al interponente y al Ministerio Público; sin que 
se haya presentado alegato alguno, por lo que I!S
tando concluidos los trámites, procede resolver en 
definitiva. 

CONSIDERANDO: 

En el caso de e:¡¡:amen, el Tribunal Electoral es
timó que estaba demostrado que José Héctor Mo
l'án Recinos, se encontraba inhabilitado para ser
vir cargos de elección popular, pero que siendo la 
Municipalidad la Corporación Autónoma que ejer
ce funciones de gobierno y administración de los 
intereses del munici¡lio, resolvió remitir las actua
ciones a la Municipalidad de El Oratorio, depar
tamento de Santa Rosa, para los efectos ·legáles 
respectivos. Ahora bien, el artículo 68 de la Ley 
Electoral, preceptúa que si después de tomar po
sesión el electo se comprobare alguria de las. 1m
compatibilidades que señala la Constitución y de
más leyes de la república, se declarará la vacante 
sin más trámite, pero no indica que sea por el 
Tribunal Electoral, precisamente, porque el pro
ceso eleccionario concluye con la adjudicación de 
cargos y la ~omunicación del resultado a las per.: 
sonas electas, y como en este caso, el motivo de 
dnhabilidad del electo Morán Recinos se invocó 
con posterioridad a la toma de posesión del car
go de Alcalde para que se le declaró electo, por 
la autonomía de que goza el municipio para darse 

. sus autoridades y · ejercer por medio de ellas ei 
gobierno y la administración de sus propios inte
¡reses, le corresponde también declarar las vacan
tes que ocurran en la Corporación, debiendo úni
camente comunicarlo al Tribu.pal Electoral para 
que convoque a elección de los sustitutos, por lo 
que al haberlo estimado asi, no pudo dicho Tri
bunal incurrir en violación del articulo 5o. transi
torio de la Constitución, que se invoca por el ín
terponente por no tener ninguna relación. con ·el 
motivo de este recurso. Artículos 30, 80, 81, 83; 90, 
del Decreto 1069; lo,, .o. y 42 del Decreto 1183, 
·ambos gel Congr.eso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformida~ 
con lo· considerado y los artículos i9, 80, S5 de la 
Constitución; 8o., 10, 29 del Decreto Legislativo 
1539; 222, 224 y 232 del Decreto Gubernativo 1862. 
en concepto de Tribunal de Amparo, declara: sin. 
lugar el recurso de que se hizo mérito. Notifi
quese y devuélvanse los anteo::edentes a donde co
rresponde. 

H. Morales Dard{)n.-G. Aguilar F-oentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-R. Sandoval 
C.-M. Alvarez LobOs. 

AMPARO 
InteJ'Puesto por Ja.eobo Luehtman Budma.n. contra 

d MJnJstro de E'eonomia. 

Corte Suprema de Justicia: G-uatemala, oeho de 
julio de mil novecientos sesenta. 

se ve para resolver el recurso de amparo inter
puesto por Jacobo Luchtman Budman, contra el 
Ministro de Economía, por los siguientes motivos: 

Que el nueve de octubre del año próximo pasa
do el Ministro de Economi!:\ dictó un Acuerdo 
autorizando al recurrente pu,ra importar ciento 
cincuenta y tres mil- doscientos ochenta y un ki
los de gabardina, libre de. impuestos, tasas y de
más recargos de importac10h; que con base en esa 
autorización partió a los Estados Unidos de Nor
te América para hacer los pedidos correspondien
ties y en su oportunidad llegaron al Puerto Ma
tías de Gálvez treinta y cinco mil kilos de dicha 
mercadería, los cuales no· pudieron ser retirados 
de la aduana porque el nueve de noviembre del 
mismo afio el Ministro dictó otro Acuerdo revo
cando la autorizacfón concedida, ocasionándole asi 
una pérdida. por concepto de pagel de almacenaJe 
durante cinco meses y medio y el desprestigio 
consiguiente en su crédito comercial. El Mil:üstro 
recurrido .informó que efectivamente se habían 
dictado los Acuerdos que refiere el recurrente, pe- . 
ro .el cuatro de, InaYO del afio en curso se dictó 
nuevo Acuerdo mediante el cual se dejó insubsis
tente el de fecha veintiuno rle noviembre de mil 
novecientos cincuenta y. nueve y quedó ·vigente e1 
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de nueve de octubre del mismo año en que se con
cedió la autorización a la industria "El Americano" 
para importar ciento cincuenta y tres mil dos
cientos ochenta y un kilos de gabardina, A soli
citud del 'Ministerio Público se abrió a prueba eí 
recurso por el término de ley, pero ninguna de 
las partes hizo uso de él y corridos los demás 
trámites, procede resolver. 

1 

CONSIDERANDO: 

Según el informe del Ministro recurrido y la 
certificación que acompañó, por acuerdo de fecha 
cuatro de mayo del año en curso se dejó sin efec
to el que motiva el presénte recurso, fechado el 
veintiuno de noviembre del año próximo pasado, 
y como por determinación expresa de la ley, en
tre otros casos, es improcedente el amparo cuando 
han cesado los efectos del acto reclamado, se hace 
innecesario examinar si los hechos en que funda 
su reclamo el recurrente, son violatorios de algu
na garantfa constitucional y por consiguiente si 
justifican su reclaxno. Artlculos '19, 80, 82, 85. de la 
Constituciól! de la República y 2'1 inciso e) del 
Decreto Legislativo 1539. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, constituida en 
Tribunal de Amparo, con fundamento en lo con
siderado, leyes citadas y lo que preceptúan los 
articulos lo., 3o,, 9o., y 11 del Decreto Legislativo 
1539, declara: IMPROCEDENTE el recurso de mé
rito. Notifiquese. 

H. Morales Dard~n.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juáre-z y Arag6n.-Alberto Ar
peta. S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por la señDra Gertrud Finn Wasnlek 

viuda de EuUng, cDntra el Presidente de la Re
pública y Jos Ministros de AgricultUl'a y de Ha· 
clenda y Crédito PúbUco: 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trece 
de julio de mil novecientos sl!'.senta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
Amparo interpuesto por la. señora Gertrud Finn 
Wasnick Viuda de Euling, contra el Presidente de 
la. República y los Ministros de Agricultura y de 
Hacienda y Crédit{) Público, el veintisiete de ju
nio recién pasado, y qUien manifestó: 

Que los bienes de su esposo de nacionalidad ale
mana Otto Euling Asche, fueron intervenidos aun
que no estaba sujeto a las !eyes de emergencia, 
quien inició el correspondiente expediente de ex
clusión y antes de. que éste fuera resuelto acaeció 
su deceso, pero los bienes fueron expropiados,' 
cuando ya pertenecían a su hijo Federico Carlos 
Auling, guatemalteco por nacimiento; que no obs
tante los recursos que interpuso, entre ellos el 
contencioso administrativo y .el casación, que le 
fueron desfavorables, sigue luchando y se encontró 
en el Diario Oficial de fecha diez y seis de junio 
último, la noticia de poner a la venta en pública 
subasta la pequeña finca de su hijo denominada 
"Veracruz" del municipio de San Juan Bautista, y 
para no ser obligada a presentar el caso a la ONO, 
~nterponia en contra del Presidente de la Repú
blica, Ministro de Hacienda y Crédito Público y 
Ministro de Agricultura, el presente recurso de 
Amparo, para que se resuelva que está prohibida 
la venta de la finca de su hijo antes nombrado. 

Tramitado el recurso el subsecretario de agricul
tura envió copia certfficada del Acuerdo Guber
nativo de fecha catorce del mes de junio recién 
pasado, que autoriza poner a la venta en pública 
subasta y con las formalidades exigidas, por la ley, 
entre otras la citada finca "Veracruz", con base 
en . el artículo 12'1 del Estatuto Agrario, reforma
do por el artículo 7o. del Decreto 118'1 del Con
greso Nacional, que permite que los inmuebles pro
piedad del F.Stado se pongan a la venta por ini
ciativa del ejecutivo. El Ministro de Hacienda in-. 
formó que en ese ministerio no existe ningún ex
pediente sobre el particular; y el presidente de 
,}a República envió el expediente ya . fenecido 
relativo a la expropiación de los bienes de! se
ñor Otto Euling Asche, en el cual se ve que se si
guieron los trámites legales y se resolvieron to
dos los recursos interpuestos y que en resolución 
del Ministerio de Hacienda y Orédito Público de 

· fecha doce de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, se dispuso trasladar e! respectivo expe
diente a la Escribania de Cámara y Gobierno, pa
ra la autorización de la escritura de traspaso a 
faV{)r del Estado de las fincas rústicas y urbanas 
expropiadas a Otto Eulin Aache, entre las cuales 
.figura la finca "Veracruz',' y según razón del Ci
tado funcionario que obra en el ,expediente, con 
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fecha ocho de junio del año últimamente citado, 
autorizó dicha escritura. Concedida audiencia a la 
recurrente y al Ministerio Público, la primera la 
evscuó en el sentido de que presentará el caso a 
J.a.s Naciones Unidas y que pedía que se decrete 
amparo a efecto de que ninguno de los bienes 
expropiados a su esposo pueda ser vendido, antes 
de que las Naciones Unidas hayan resuelto el 
asunto. El Ministerio Público hizo ver la ímproce~ 
dencía del recurso, parque el patrimonio del se
fiar E.uling pasó a poder de la N'ación, en Virtud 
de expropiación fundada en las leyes de emergen
cia dictadas par Guatemala, con motivo de la se
gunda guerra mundial, y en vista de que no hay 
hecho que probar, procede resolver en definitiva. 

CONSIDERANDO: 

El Amparo tiene como función esencial el man
tenimiento de las garantías individua.Ies y la in~ 
vulnerabilidad de los preceptos de la Constttu~ 
ción, y en el que se resuelve la presentada no se~ 
fíala infracción de ninguna garantía o precepto 
constitucional, sino limita su reclamo a que se ha 
anunciado la venta de la finca "Veracruz", la 
cual, según lo que se ha relacionado, es parte del 
patrimonio expropiado al súbdito alemán Otto 
Euling Asche, y que actualmente pertenece a la 
Nación y cUYa venta se dispuso en Acuerdo Gu
bernativo con base en la facultad que al Ejecutivo 
confiere el( articulo 127 del Estatuto Agrario, 
reformado par el articulo 7o. del Decreto 1187 del 
Congreso, lo que pane de manifiesto la improoe
dencia de eme recurso. Artículos 79 y 80 de la 
constitución. 

POR TANTO: 

La. Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado y en concepto de Tribu~l 
de Amparo, con apoyo en los articulas 8o., lOa, 
11, 29, 37 del Decreto Legislativo 1539; 222, 224 Y 
232 del Decreto Gubernativo 1862, declara: SIN 
LUGAR el r·ecurso de Amparo de que se hizo 
mérito. Notifíquese, trariscrfbase a quienes córres., 
pande y devuélvanse los antecedentes a las off· 
cinas de origen. 

H. Morales Da.rdón.-G. Aguila.r Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Ju.árez y Ararón.-Alberto Ar
rueta S.-M. Alva.rez Lobos. 

AMPARO 
Humberto González Juáre,¡: contra eJ Pre&lden&e 

de la República y Ministro de Gobernación. 

corte Suprema de Justicia: Guatemala, díecio
cho de julio de mil novecientos sesenta. 

Se ve para resolv.er el recurso de Amparo in
terpuesto par Humberto QQnzález Juárez, contra 
el Presidente de la República y el :M:inistro de 
Gobernación, con fundamento en los sigui!l,ntes 
hechos: 

Afirma el recurrente que d~pués de los sucesos 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, retornó al 
pais en forma completamente legalizada d~ante 
el gobierno del coronel Guillermo Flores Avenda
fio; que se ha dedicado a sus actividades persona
les y ha hecho varios viajes al exterior sin haber 
sido molestado; pero que el catorce de mayo 
próximo pasado, el Director General de la Poli
{)Ía Nacional, le notifieó que de orden del .Presi~ 
dente de la República debía abandonár ·el país 
dentro del término de cuatro .días; que se dirigió 
telegráficamente al Presidente a efecto de desva
necer cualquier cargo que se le hubira hecho, pero 
a.quel funcionario le contestó que él mismo había 
coínprobado sus actividades políticas el primero 
de mayo, lo cual no es cierto, parque lo que suce
dió fué que encontrándose en esa ' fecha en sus 
oficinas de "Radío Nuevo Mundo", algunos de los· 
manifestantes lo ovacionaron en forma es.panta
nea, sin que tuviera él nada que ver con esa ma
nifestación, pues se encuentra.--alejado de toda ac
tividad política aún cuando no existe ningíma ley 
que le prohiba el ejercicio de este derecho en su 
calidad de ciudadano; que como teme que se lleve 
a cabo su extraftamiento de la República, pide se 
le ampare manteniéndosele en el goce de sus 
derechos que la Constitución establece. Pidió tam
bién que con base en la documentación que acom
pañaba se decretara su amparo provisional. Agre~ 
gó a su demanda copia de los mensajes telegrá
ficos de que. hace referencia y del acta autorizada 
por el notario Jorge Mario González Letona, en 
la que hace constar que tuvo a la vista el pasa
parte extendido a favor del recurrente en ·san 
Salvador, el veintidós de eneró de mil novecientos 
cincuenta y ocho, con registro de ingreso a la re
pública el quince ae febrero del mismo año, dos 
ejemplares del Diario "Prensa Libre" y I.!DO de 
"Flash de Ro y", en los que se informó de que seria 
expulsado del pais. Se dió trámite al recurso pi~ 
diéndose informe al Presidente de la República y 

.... 
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al Ministro de Gobeihaclón y .que en cuanto al 
amparo provisional solicitado se resolvería al re
cibirse los antecedentes, pero en su oportunidad 
se denegó esta petición. El Presidente de la Re
pública informó que según certüicación expedida 
por el Jefe de la sección de Archivo de ia Se
guridad Nacional, Humberto C-<Jnzález Juárez fué 
miembro activo del "Partido Acción Revoluciona
l'ia/' (P.A.R.), figuró "como elemento destacado de 
agitación comunista desde el año de 1947 hasta 
junio de 1954 en que saiió al exilio", y firmó el 
acta constitutiva de la organización del Partido 
Comunista de Guatemala .el once de noviembre 
de mil novecientos cuarenticinco, saliendo del país 
por la vía de asilo amparado con el salvoconduc
to número trece mil seiscientos setenta y seis, con 
destino al Uruguay e1 trece de agosto de mil no
vecientos cinc1.1¡enta y cuatro. Que por estos ante
cedentes su caso cae dentro de las préscripciones 
de los Decretos 48 y 59 que son leyes preventivas 
contra el comunismo y ei articulo 6o .transitorio' 
de la Constitución de la República, que claramen
te faculta ai · Organismo Ejecutivo, en la medida 
que lo exija la seguridad del El!;;tado, para limitar 
la garantía contenida en el artículo 47 del mismo . 
cuerpo de leyes, con respecto a los comunistas 
que hubi,eren salido del pafs, por la vía de asilo 
o con motivo de sus actividades políticas; que 
además, esta misma Corte, en providencia de fe
cha siete de . diciembre de mil novecientos cin
cuenta y siete, "que está firme y debe respetarse", 
declarÓ sin lugar el amparo promovido por Gon
zález Juárez y terminó indicando: "me limito a 
informar lo anterior al Honorable Tribunal de 
Amparo, pidiéndole desestimar el recurso propues
to, por estar fundadas y respaldadas en la ley 
las medidas, que por la "seguridad del Estado" 
ha dictado el Organismo Ejecutivo contra las que 
se ha alzado el recurrente". En parecidos térmi
nos informó el Ministro de Gobernación y arribos 
acompañaron el informe que de los antecedentes 
políticos del recurrente, les rindió el Jefe de la 
Sección de Archivos de Seguridad Nacional. 

Durante el término de prueba se rindieron por 
el interponen te las siguientes: un ejemplar dei 
libro denominado "Comunismo en Latinoamérica. 
El Caso de Guatemala", escrito por Rona1d M. 
Schneider, como estudio para el Instituto de In
vestigaciones Sobre Politica Exterior, de la Uni
versidad de Pensylvania; testimonios de Ramón 
Castillo Beltranena, Alfredo Schlesinger Spiro y 
Blanco Castañeda, Mario Ribas Montes, Arturo 
Carlos Aycinena Echeverría quienes declararon 
constarles que su proponente es persona honra
da, que está dedicada a sus negocios particulares, 
retirado de las actividades políticas y que a pesar 
de haber pa~ticipado en los gobiernos de los Pre-

sidentes constitucionales Juan José Arévalo y Ja
cobo Arbenz Guzmán, nunca se ha podido comen
tar, apreciar o estimar que sea o haya sido co
munist-a. A las repreguntas que dirigió a estos 
testigos el Procurador General de la Naclón y 
Jefe del Ministerio Públlco, contestaron no cons
tarles en qué fecha se fundó el Partido Comunista 
en Guatemala; quiénes hayan suscrito el acta de 
su fundación ni que lo hubiera hecho o no, Hum
berta González Juárez; acta autorizada por el no
tario Jorge Mario Gohzález Letona, en la que ha
ce constar que tuvo a ~a vista la resolución de fe
cha veintisiete. de íebrero de mil novecientos cin
cuenta y ocho, mediante el cual el Presidente de 
la República, mandó cesar la intervención que se 
había decretado de los bienes de la propiedad del 
recurren~e; acta autorizada por el mismo notario, 
haciend,o constar. que tuvo a la vista el recurso de 
amparo que interpuso anteriormente González 
Juárez en cuya resolución final se indicó que no 
se apreciaba la información testimonial rendida, 
por la forma en que se produjo; certificación ex
tendida por el contador Román Gamarra Vel~ ~ 

haciendo constar que en el libro de actas autori
zado por la Contraloría General de Cuentas, se 
encuentra el acta número nueve fechada el ca
torce de marzo de mil novecientos cincuenta y 
ocho, en la que consta que d Jefe del Departa
mento de Bienes Nacionales, Licitaciones y Asun
tos Alemanes, dió posesión de su cargo a Hum
berta González Juárez, como Administrador con 
carácter de depositario, de los bienes, de su pro
piedad denominados '';Radio Nuevo Mundo" y 
"Teatro Cervantes"; copias simples de varios pa
sajes qua aluden a su persona, del libro indicado 
al principio. El interesado pidiÓ además que se 
practicara una inspección ocular en los Archivos 
de Segm:idad Nacional, pero esta diligencia a pe
sar de haberse ordenado dentro del término de 
prueba y para mejor fallar, no pudo llevarse a 
cabo por las razones que constan en autos. El 
Ministro de Gobernación pidió se tuvieran como 

. prueba el informe que le rindió el Jefe del Ar
chivo de Seguridad de la Secretaría Particular 
de la Presidencia y el número de la Gaceta de los 
Tribunales correspondiente al semestre de julio 
a diciembre de mil novecientos cincuenta y siete, 
en el que se publicó la resolución de esta Oorte, 
de fecha diecisiete de diciembre de ese año, en el 
amparo promovido por el mismo GQnzález Juá
rez, Ell representante del Ministerio Público apor
tó también como pruebas certüicación extendida 
por la Secretaría de este Tribunal, de las resolu
ciones de fechas siete y veintiuno de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, proferidas en el 
Recurso de Amparo que promovió el mismo Gon~ 
zález Juárez contra el Ministro de Gobernación; 
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y los informes rendidos por el Jefe de ia :Seccién 
de Archivo de la Seguridad Nacional, adscnto a 
la Secretaria Particular de la Presidencia, loto 
cuales presentaron al tribunal las autoridades re
curridas. 

Agotados los demás trámites del recurso, pro
cede resolver. 

CONSIDERANDO: 

De los antecedentes que se han relacionado, 
aparecen evidenciados los siguientes extremos: a) 
que el recurrente Humberto C-onzález Juárez mi~ 
litó activamente en los partidos politices de ten
dencia izquierdista; b) que salió del país por la 
vía de asilo con motivo de los sucesos políticos de· 
junio y julio de mil novecientos cincuenta y cua
cuatro; c) que el trece de febrero de mil nove
cientos cincuenta y ocho, el gobierno de la repú
blica autoriZÓ su reingreso al país otorgándole el 
pasaporte número diecioeho mil doscientos noven
ta y ocho, serie B de registro número ciento die
ciocho y la visa correspondiente; y d) que el vein
tisiete del mismo mes y año, el Presidente de la 
República resolvió hacer cesar la intervención que 
de sus bienes se había acordado· conforme los De
cretos números 2 y 68 de la Junta de Gobierno. 
Ahora bien, el Presidente de la República y el 
Ministro de Gobernación pretenden que por ha
berse probado la participación del recurrente en 
actividades comunistas durante los regímenes pre
sididos por el doctor Juan José Arévalo Bermejo y 
el coronel Jacobo Arbenz Guzmán, y haber salido 
del país por la vía de asilo con motivo de estas 
actividades, el año de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, su caso está comprendido en el artículo 
6o. transitorio de la Constitución de la República 
y por consiguiente, que el Organismo Ejecutivo 
está facultado por ese precepto constitucional pa
ra extrañarlo del territorio nacionaL Sin embargo, 
es incuestionable que la facultad que ·aquella ley 
confiere al Organismo Ejecutivd, es un caso de 
excepción a la garantía individual ampliamente 
consignada en el articulo 47 de la propia Consti
tución, y como tal, debe interpretarse en sentido 
restringido, esto es, que de esa facultad sólo pue
de hacer uso en los casos que estén estrictamente 
comprendidos dentro de las previsiones de la mis
ma ley, cuyo sentido claro y espíritu con que fue 
concebida por la Asamblea Nacional Constituyente, 
revela que la limitación de la garantía individual 
del articulo 47, tuvo por únic:> objeto impedir que 
los comunistas guatemaltecos que habían salidó 
en las condiciones indicadas, retornaran al país, 
o en otros términos! que el Organismo Ejecutivo 

runer-a = respaldo legal pa..'"a negarles el pasa
porte o 'iisa o bien. que eonforme conviniera a los 

intereses políticos de la nació:l pudier11 di.scrüninar 
a quiénes autorizaba pa.ra su regreso r a quiénes 
lo negara, en ateoción a la mayoc o menor pe
ligrosidad que representara para la seguridad del 
Estado, su permanenéia en 1'< repúbüca. No otra 
cosa puede inferirse de que el cit~do artículo 6o 

transitorio expresamente indique, refiriéndose a 
los comunistas "que hubieren salido del país"", y 
es obvio que nunca podría "expatriarse·· a quien 
estuviera fuera de su patria, concluyéndose en 
consecuencia que se faculta al Ejecutivo para ne
gar visa, pasaporte u otros documentos de iden
tificación a los guatemaltecos a _quienes compren
de el referido artículo transitorio, pero no para 
expatriarlos porque ya estaban fuera de la patria. 
Interpretado así el precepto .constitucional tran
sitorio, tiene que convenirse que no es aplicable, 
como lo pretenden los funcionarios recurridos, al 
interponente Humberto González Juárez, porque 
quedó acreditado que aún <:uando con motivo de 
sus actividades politicas, salió del país por la vía 
de asilo, el Organismo Efjecutivo autorizó su re
torno extendiéndole el pasap0rte y la visa corres
pondientes y además, mandó devolverle sus bie
nes, lo que indudablemente resolvió por estimar 
que ya no representaba un peligro para la se
guridad de del Estado. Quiere esto decir, que el 
Ejecutivo tuvo ocasión de hacer uso de la facul
tad que le confería la disposición constitucional 
transitoria de referencia con respecto a González 
Juárez, pudiendo haberle prohibido la entrada al 
territorio de la república, y si no lo hizo, y por el 
contrario autoriZÓ su reingreso, no puede ya ex
patriarlo, porque como antes quedó indicado, la 
facultad relacionada no comprende este aspecto 
de la garantía -individual, limitada por excepción. 
Se advierte además que de los informes suminis
trados por el Jefe de la Sección de Archivo de la 
Presidencia de la República, no aparece ningún 
antecedente politico del recurrente, posterior al 
año de mil novecientos cincuenta y cuatro, en que 
salió de la república por la vía de asilo. 

Por último, como quiera Q.Ue el Presidente de 
la República y el Ministro de Gobernación alu
den a que la Corte Suprema de Justicia consti
tuida en Tribunal de Amparo, en resolución de 
fecha siete de diciembre de mil novecientos cin

. cuenta y siete declaró sin lugar el recurso que se 
interpusiera el mismo González Juárez, para que 
se suspendieran los actos que le habían obiigado 
a vivir fuera de su patria, cabe advertir que en 
aquella ocasión la situación del recurrente era 
completamente diferente de la actual, porque en
tonces había entrada al país subrepticiamente, pe
ro ahora probó que su Ingreso fué debidamente 
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autorizado, cumpliendo todos los requisitos eXIgi
dos por la ley. Est<Js razonamientos hacen con
cluir que los actos de autoridad que motivaron el 

reclamo, son violatorios de los artículos 42, 44. 45, 
46, 47, 54 y 68 de la Constitudón de la República. 
debiendo declararse por consiguiente lo que en 
derecho procede. 

POR TANTO: 

La Corte suprema de Justicia en concepto de 
Tribunal de Amparo, con fundamento en lo con
siderado y lo que preceptúan los artículos 79, 80, 
82, 84, 85 de la Constitución de la República; lo., 
3o., 9o. y 11 del Decreto Legislativo 1539, declara: 
CON LUGAR el presente recurso a efecto de que 
se mantenga al interponente Humberto González 
Juárez en el .goce de lo~ derechos y garantías que 
la Constitución establece. Notifíquese. 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar· 
noldo Reyes.--.J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
g'Uelta S.-M. Alvarez Looos. 

AMPARO 
Interpuesto por el licencJ:a;do Pompeyo Castillo 

Contoux, en su concepto de representante de la 
entidad Breaux Bridge Oil Refining Company 
Inc., del estado de Loulsiana, Estados Unidos de 
Almérica., contra la resolución número 2803 pro
ferida por el Ministerio de Economía. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veintio
cho de julio de mil novecientos sesenta. 

Se ,tiene a la vista el recurso de Amparo inter
puesto por el licenciado Pompeyo Castillo Con
toux, en su concepto de representante de la enti
dad Breaux Bridge Oil Refining Company Inc., 
del Estado de Louisiana, Estados Unidos de Amé
rica, con fecha trece de mayo 

1 
del año en curso, 

contra la resolución 'número 2803 proferida por 
el Ministro de Economía el once del mismo mes y 
afio, en el expediente petrolero Bridge TF-02. 

El recurrente expuso: que el diecisiete ·de jullo 
de mil novecientos cincuenta y siete, la Compa
ñía que rep:resenta se presentó a la Dirección Ge-

neral de Mtneria e Hidrocarburos, solicitando un 
derecho petrolero de transformación, el cual fue 
otorgado por el Ministerio de Economía con fe
cha nueve de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho, extendiéndole el título respective 
el dos de diciembre del mismo año, el cual está 
finnado por el Presidente de la República y en el 
que se hace constar que la Compañía cumplió c'ln 
tOdos los requisitos ordenados por la Ley. Que más 
tarde y en cumplimiento de los preceptos conte· 
nidos en el Oódigo ·de Petróleos. sometió a la con
sideración de la Dirección General de Minería e 
Hidrocarburos, los planos, proyectos y presupües
tos definitivos, los cuales fueron aprobad'Js po: 
resoluciones de fechas quince. de julio y siete de 
diciembre del año pasado, por lo que bajo est< 
amparo la Compañía inició sus trabajos de cons
trucción el veintiséis de diciembre del año citado. 
Que el primero de abril de este año el señor Rudi 
'Weissemberg Martínez en su concepto de Presi
dente de la Refinería de Petróleos de Guatemala. 
S. A., se dirigió al Presidente de la República ma
nifestando que dicha Empresa se habla organi
zado con el objeto de montar una refinería en el 
país y pidiendo la suspensión de los trabajos de 
construcción que la Empresa que representa lleva 
a cabo. El Jefe del Ejecutivo mandó pasar dicha. 
solicitud aL :Ministro de Economía, quien dictó la 
resolución número 28()3 de fecha once de mayo, 
sin que se estuviera ventilando ningún asunto ad
ministrativo conforme a sus ·leyes y proceciimien
tos, desde Iue.go que el expedieñte Brid.ge TF-n 
en que se otorgó el derecho a su represntada se 
encuentra totalmente fenecido; resolución que por 
su manifiesta ílegalldad, motiva el recurso de are
paro que interpone. En dicha resolución se orde
na: "a) que se envía el expediente de la Co~pa
ñia a la Dirección General de Minería e Hidro
carburos, para que tramite la nulidad de1 derecho 
de transformación que legítimamente ie fué otor
gado a su representada no obstante no existir 
causa le.gal al.guna para ello. b) Se revocan arbi
trariamente las resoluciones dictadas por el Di-
rector General de Minería e Hidrocarburos el 
quince de julio y siete de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve sln tomar en cuenta 
que se trata ·de resolueiones firmes consentidas por 
su representada desde hace diez y cinco meses 
;respectiva.IIlente. c) se ordena a la Dirección Ge
neral de :Minería e Hidrocarburos que haga cesar 
inmediatamente toda construcci6n, trabajo o acti
vidad de su representada, los cuales ha estado 
efectuando con noticia y aprobación de las au
,toridades competentes, con la amenaza de demo· 
ler sus obras e imponerle una milita de QlO,OOO.OO 
sanciones que ninguna disposición del~ Código es
tablece. d) que la Dirección General de Minerla 
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e mdroca:rbul'os proceda a investigar e informar 
al .Yinistro respecto al cumplimiento del articulo 
78 del Código de Petróleo. e) que lo ordenado debe 
ejecutarse aún cuando se interponga cualquier re
curso. !) que la Dirección General de Mirie1·ía e 
Hidrocarburos informe . al Ministro acerca del 
cumplimiento de lo ordenado en el punto c) de la 
resolución y a vigilar por dicho cumplimiento prac
ticando las inspecciones o diligencias que estime 
adecuadas. g) que la Dirección General de Mine
ría e Hidrocarburos presente un informe y estu
dio circunstanciado respecto a la introduccióp. al 

, país' de productos de petróleo refinados, asi como 
sobre el uso de crudos, a fin de que el Ministro 
J)Ueda fijar la politica que ·debe seguir el Estado 
:para mejor protección de los intereses del Fisco. 

Fundó su recurso en que el Amparo tiene como 
función esencial el mantenimiento de las garan
.tías indiViduales y la invulnerabilidad de los pre
ceptos de la Constitución, que la resolución que 
la motiva Viola garantías individuales y vulnera 
preceptos establecidos por la Constitución, ya que 
en sus puntos b), e), e) y f) el ~nistro de Econo
mía revoca resoluciones administrativas firmes, 
.consentidas por la Compañía; ordena la cesación 
de los trabajos de la misma a pesar de que la 
Compañia <bitular de un derecho petrolero de 
transformación con plena validez jurídica; y fi
nalmente, hace ineficaz la interposición de recur
sos administrativos al consignar que debe ejecu
tarse lo ordenado aunque se interpongan aque
illos recursos. Cita como violados los artículos lo., 
44, 45, 68, 74 y 124 de la Constitución de la Re
pública. Considera procedente el recurso porque 
las órdenes contenidas en la resolución número 
2803, dictada por el Ministro de Economía hacen 
ineficaz la interposición de cualquier otro recurso 
y contiene medidas arbitrarias, siendo además que 
no se trata de un asunto administrativo que se 
esté ventilando conforme a sus leyes y procedí
mientos, sino de una resolución dictada en un 
asunto fenecido hace mucho tiempo. CGncluyó pi
diendo que se otorgara el amparo provisional. se 
pidieran los antecedenteS al Ministro de Economía, 
se le diera trámite ál recurso y en su oportunidad 
se declarara con lugar. Acompañó foto-copia au
téntica del título del derecho petrolero de trans
formación otorgado a la Compañia por el Presi
. ·dente de la República. 

Se dió trámite al recurso, reconociendo la perso
nería del presentado, pidiendo los antecedentes o 
en su defecto iiiforme circunstanciado al Minis
tro de Economía y en cuanto al Amparo provisio
nal decidir lo conveniente c-uando se recibieran di
chos antecedentes o el informe en su caso. ·Con 
,fecha catorce de mayo el presentado acompañó 
el acta notarial levantada ese mismo dia ante el 

notario Ramón OldeDa ~ en Ja que se 'l:raiisert
be la cédula de noCifk:adcio qUe ftW!tienr la re
solución número 2803 que I!lOttta este ~ ~ 
lo que en vista de dicho documemo !e cor.teedio 
el Amparo provisional solicitado. 

El Ministro de Economía C{'!l fed!a diez y seis 

de mayo pasado, envió los antecedentes reSpecti
vos. Abierto a prueba el recurso se rindieron por 
parte del interponente los siguientes: memorial de 
Rudi W eissemberg dirigido al Presidente de la 
~epública con fecha primero de abril próximo pa
sado; exposición del Director General· de Minería 
e Hidrocarburos dirigida al Ministro de Economía 
con fecha ocho del mismo mes y año; resolución 
número 2536 fechada el veinte de abril de este 
año dictada por el Ministro de Economía y en la -
que expresamente se 'hace constar; que en la tra
mitación del expediente se ctunplieron con ·todas 
y cada una de las formalidades de ley que se tra~ 
ta de un expediente completamente terminado y 
por lo mísmQ, las resoluciones dictadas en el mis
mo están firmes; expediente Bridge TF-02 pri
mera pieza y expediente Bridge TF-02 segunda 
pieza; foto-copia auténtica del. titulo del derecho 
petrolero de transformación otorgado a la Com
pañia; acta notarial levantada por el notario Ra
món cadena con !echa catorce de mayo de este 
año; diario oficial "El Guatemalteco" en el que 
consta que el s"eis de mayo pasado el Ministerio 
de Economía confirió el derecho petrolero de 
transformación otorgado a la eómpañía; acta no
tarial levantada por el notario Ramón Cadena con 
fecha catorce de mayo de este año; diario oficiB.l 
"El Guatemalteco" en el que consta que, el seis 
de mayo pasado el Ministerio de Economía con
firió el derecho petrolero de transformación a la 
Compañía Refinería de Petróleos de Guatemala 
Sociedad Anónima que representa el señor · Rudi 
Weissemberg Martinez; documento que demuestra 
que ese mismo día el ll4inistro de Economía re
chazó indebidamente y de plano la oposición que 
formuló el recurrente; inform~ emitido por la Di
rección General de Mineria e Hidrocarburos sobre 
el estado y primeros resultados de las actiVidades 
exploratorias de petróleos en Guatemala; infor
me del Registro Petrolero haciendo constar que se 
encuentra registrado el derecho petrolero de trans
formadón otorgado a favor de la Compañía que el 
recurrente representa; expediente de la Repegua 
TF-03 promovvido por la Refinería de Petróleos 
de Guatemala S. A. Por parte del Ministro de Eco
nomía se tuvieron como prueba todas las d111gen
cias que dieron origen a la resolución número 2803 
y que constituye el propio expediente seguido por 
la Compañía recurrente. 

Se dió vista al Ministerio Público y al recu
rrente, alegando el primero lo que estimó conve-
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niente y señalando lo que a su juicio constituye 
violación de los preceptos constitucionales. El Mi
nisterio Público al evacuar la. vista expresá cate
góricamente: "Sin entrar a examinar otros aspec
tos del recurso, esta Institución observa que la 
resolución que lo motiva, que; es la número 2803' 
dictada por el funcionario recurrido el once de 
mayo último dispone, entre otros puntos, revocar 
¡resoluciones ya firmes dictjtdas dentro de un ex
pediente administrativo, e invalidar tpdas las re
soluciones y actos dictados con postetioridad a las 
J;"evocadas, y ordena el cese inmediato de toda 
ponstrucción, trabajo o actividad material por par
te de la Compañia que hoy recurre, bajo apercibi
miento de una fuerte multa de mandarlas a sus
pender por la autoridad y de mandarlas a demo
ler. Para tales ·disposiciones. no se ha seguido el 
procedimiento que marca el Código de Petróleo; 
y al ordenar la ejecución de las mismas a pesar 
de que se interponga cualquier recurso, hace in
eficaz cualquier defensa del afectado. Es obvio 
que con tal proceder se han violado garantías 
~onstitucionales, sobre todo la contenida en los 
artículos 45 y 68. de la Constittlción, por lo que, 
a juicio del Ministerio Público es procedente el re
curso de Amparo interpuesto. 

Con fecha veintidós de junio pasado, Rudi, Wei
ssemberg Martínez, en su carácter de represen
tante de la Refinería, P~tróleos de Guatemala, So
ciedad Anónima, se presentó impugnando el re
curso de Amparo que se examina y manifestando 
que .el interponente, en tiempo y forma, ha presen
tado recurso de revocatoria contra la inisma re
solución respecto a la cual pide Amparo. Para me
jor fallar y durante el término de quince días, 
se mandó recabar el informe del Ministro de Eco
nomía, sobre si el recurrente ha presentado algún 
recurso de revocatoria contr::t la resolución nú
mero 2803 de fecha once d~ mayo del año en 
~urso. El recurrente manifestó que la oficiosa in
.tromisión del señor Weissemberg le da la oportu
nidad de demostrar, por medio de actas notaria
les que acompañó, que el Ministerio de EcOno
mía, sin atender su derecho de . interponer los re
cursos legales y esperar que la resolución número 
2803 estuviera firme, la principió a· ejecutar, cum
pliendo con lo que la propia l'esolución se dice de 
que deberá ejecutarse aún cuando se interpongan 
recursos contra ella. El Ministro de Econo:¡nía in
formó: que contra la resolución número 2803 dic
'tada por ese Ministerio el representante de la 
Compañía Breaux Bridge Oil Refining Company 
interpuso recurso de reposición y contra la reso
lución número 2346 dictada por ~la Dirección Ge
neral de Minería dando cumplimiento a lo resuel-

to por dicho Ministerio, interpuso recurso de revo
catoria. Envió los antecedentes respeétivos. 

Concluido el trámite es el caso de resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Del estudio de las actuaciones se desprende con 
toda clarldad: a) que la Breaux Bridge Oil Refi
ning Company, por medios legales correspondien
tes y conforme las normas establecidas en la ley 
de la materia solicitó y obtuvo un derecho petro
lero de transformación, el cual le fué otorgado 
por el Ministerio de Economía; b) que como con
secuencia el expediente seguido para el efecto, el 
Presidente de la República otorgó a favor de cú
cha OOmpañia, el título correspondiente, hacien
do constar que se habían cumplido todos los re
quisitos exigidos por la Ley y facultá"ndola para 
establecer y operar instalaciones para refinamien
to de petróleo, elaboración de productos del mis
mo y realización de todas las obras necesarias pa
ra este objetivo; e) que dicho titulo fué publica
do en el Diario Oficial correspondiente al dieci
nueve de enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve, a partir de . cuya fecha se com¡mtan los 
cuarenta años de vigencia del derecho petrolero, 
a que alude el artículo 63 del Código respectivo; 
d) que previamente a otorgarse dicho título se 
recabó y obtuvo dictamen favorable de la asesoría 
jurídica de la Presnierteia de la República, ha
ciéndose constar que los requisitos legales y for
males habían sido llenados, por lo que era pro
cedente la emisión del título solicitado; e) que ae 
conformidad con el inciso o) del artículo 64 del 
Código de Petróleo, la Compañía recurrente, so
metió a la consideración de la Direéción General 
de Minería e Hidrocarburos, los planos, presu
puestos y proyectos de construcciones, obteniendo 
la aprobación correspondiente en resolución del 
quince de julio. de mil novecientos cincuenta y 
:nueve; f) qué en virtud de gest.ión hecha por Rudi 
Welssemberg Martinez, en su concepto de presi
dente de la Refinería Petróleos de Guatmala, So
ciedad Anónima, con fecha primero de abril de 
este año, ante el ciudadano Presidente de la Re
púolicá. y en vía de informe, el Ministerio de F.co.:. 
nomfa con fecha veinte ·de abril pasado declaró. 
"Ministerio de Economía: Guatemala, veinte de 
abril de mil novecientos sesenta. Asunto: El se
fior Presidente de la Repúbllca ordene que 
se le informe aeerca de lo manifestado por 
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Rudi Weissemberg Martínez, con relación al 
expediente de la "Breaux Bridge Oil Refi
llíng Company... De acuerdo con su margína
do del cuatro de abril del año en curso, al revisar 
el expediente Bridge '!F-02 de Breaux Bridge OH 
Refíning Company, se ha comprobado lo siguien
te: l.-En su solicitud inicial Ia Compañia intere
sada previendo un desarrollo en sus actividades 
dice: "La refinería se está modificando para te
ner una capacidad inicial de dos mil barriles de 
petróleo por dia, pero más tarde, se puede am
pliar para permitir un proceso substancialmente 
mayor de petróleo". Con pTevisión a dicha solí
.citud con posterioridad amplió la capacidad de 
producción, primero ·en ochocientos barriles más 
hasta completar la cantidad de cuatro mil. Tal 

. medida la optarían . cualesquiera otras compailías 
en resguardo de una lógica superación. II.-Con 
fecha veintinueve de marzo de mil novecientos 
¡cincuenta y ocho, la Dirección .General de Mine
ría e Hidrocarburos dictó la resolución número 
1388, 1ieclarando la elegibilidad de la solicitud Y 
tle la solicitante. III.-En la tramitación del ex
pediente s·e cumplieron todas y cada una de las 
formalidades de ley y de conformidad con el in
ciso b) del artículo 64 del Código de Petróleo al so
meter a la aprobación de la Dirección General de 
Minería e Hidrocarburos, los planos, presupuest.:>s 
y proyectos de las construcciones necesarias para 
llevar a cabo las operaciones de transformación,. 
se convalidó el derecho de elegibilidad hasta por 
la cantidad de 4,000 (cuatro mil) barriles; ade
más el artículo 68 del citado C,ódigo prescribe que 
no queda limitado el número de derechos de prans
formación. Por otra p'al'te al otorgarse el derech
no se hizo ninguna limitación a la capacidad de 
productibilidad, ya que O.e haceilo restringi";'ia ·el 
incentivo de superación, que no perjudica inte
reses de terceros, lejos de eso redunda en bene
ficio del Estado y de la colectividad. IV.-Como 
~onsecuencia de lo anterior se trata de un expe
diente completamente terminado y por lo mismo, 
las resoluciones dictadas en el mismo están fir
mes, puesto que no fueron impuganadas a tiempo 
y para mayor ilustÍ'f!.ción se acompaña un infor
me circunstanciado formUlado por el Director 
General de Minería e Hídrocarl>uros, licenciado 
Guillermo López Rodríguez. (ff) J. Prado García 
S., Ministro de Economía. Jullo Montano N., SUb
secretario de Economía.; y gl que a ·los veintiún 
días de haberse rendido el informe anterior y sin 
ulterior gestión, el Ministerio de Economía dictó 
~a resolución número 2803 que motiva el presente 
recurso en la que asientan consideraciones com
pletamente contradictorias con el informe trans
crito y con base .en ellas se toman decisiones en 
relación con un expediente que se consideró to-

talmente fenecido, invocando como timdamenro 
legal, lo preceptuado en el a-rticulo !rl del Código 
de Petróleo que faculta al Ministerio de Econo
mía, por sí o por medio de l<!. Djrecctón Genera: 
de Minería e Hidrocarburos, a ínvestigar y rom
probar los hechos que dieran iugar a insubsisten
cia, caducidad o nulidad de un derecho, fijando el 

procedimiento a seguir y concediendo á las partes 
todos los medíos de defensa necesarios, inclusivE 
,la interposición de los recursos a que se refiere el 
'artículo 189 del Código de Petróleos. E1 Ministe
rio de E::onomía en la resolución recurrida, afir
ma: "De conformidad con el artículo 97 del Có
digo de Petróleo, ·es obligación de este Ministerio, 
investigar los. heclfos que dieren lugar a insubsis
tencia, caducidad o nulidad de un derecho petro
lero, hechos que en este caso no requieren ninguna 
otra comprobación o formación de articulo previo 
pues se trata de situaciones jurídicas plasmadas 
en las resoluciones dictadas en el presente expe
diente''. 

El Ministerio Público al evacuar la vista que se 
le concedió, mani!iesta: que la resolución núme
ro 2803 dictada por el Ministerio de Economia y 
que motiva este recurso, dispone, entre otros ·pun
tos, revocar resoluciones ya firmes dictadas dentro 
de un expediente administrativo, e invalidar to
das las resoluciones y actos dictados con posterío
¡·idad a las revocadas y ordena el cese inmediato 
de toda construcción, trabajo o actividad máteria1 
por parte de la Compa:iUa recurrente, bajo aper
cibimiento de una fuerte multa, de mandarlas a 
suspender por la autoridad o lll;andarlas demo
ler. Afirma el Ministerio Público que para tales 
disposiciones no se ha seguido el procedimiento 
que marca el Código de Petróleo y que al orde
nar la ejecución de Ias. m1smas a pesar de que se 
interponga cualquier recurso, hace ineficaz cual
quier defensa del afectado. Y agrega: es ol>vio 
que con tal · proceder se han violado garantías 
con¡¡titucionales, sobre todo la contenida en los 
artículos 45 y 68 de Ia Constituciqn, por lo que a 
su juicio, es -procedente el Amparo que se solicita. 

-II-

CONSIDERANDO: 

De conformidad coh los artícUlos 82 de la COns
titución y 27 del Dt!creto Legislativo número 1539, 
es improcedente. el Amparo, en los asuntos de or
den administrativo que se ventilan conforme a. sus 
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leyes y procedimientos y con respecto a los cua
les otorguen recursos las leyer de la materia; en 
el caso que se examina, la Compañía recurrente 
ha hecho uso del 'recurso de reposición contra la 
resolución número 2803, ante el Ministério de Eco
nomía y el de revocatoria contra la resolución' 
número 2346 que manda ejecutar la anterior, ante 
la Dirección General de Minería e Hidrocarburos, 
recursos que tendrán que ser resueltos, quedando 
expeditos aún, de conformidad con los artículos 
97 y 189 del Código de Petróléo, la jurisdicción 
de lo CXlnencioso Administrativo y el recurso ex
traordinario de casación en su caso; de esta suer
te, siendo que el Amparp tiene como función esen
'cial establecer una protección o tutela de la cons
titucionalidad y_ un adecuado control de la lega
lidad, procede resolver el presente recurso, única
mente en el aspecto que se relaciona con los 
puntos c) y e) de la resolución número 2803 dic
tada por el Ministerio de Eeonomía, de la cual se 
ve que sin que estén resueltos _por las autoridades 
competentes los recursos interpuestos y sin que la 
resolución tenga la calidad de firine, vulnerando 
la garantía constitucional, de que nadie puede ser 
condenado, sin haber sido citado, oído y vencido 
en jUicio, se ordena la ejecución de .lo resuelto, aún 
cuando se interpongan los recursos legales en su 
contra, lo que implica una vwlación de los in-e
reptes contenidos en el artículo 68 de la Consti
tución, haciendo procedente en este único aspecto 
el Amparo que se solicita. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, constitUida en 
'I'ribunal de Ampa.ro, con fundamento en las con
sideraciones hechas 1 leyes citadas y en lo que 
<lisponen los artículos 79, 80, 84, 85 de la Consti
tución de la República, 10, 11, 29, Decreto Legis
lativo 1539; 222, 223, 232 y 233 del Decreto Guber
natiw 1862, declara: CON LUGAR el Ámparo in
terpuesto por el licenciado Pompeyo Castillo Con
tome, como representante de la Breaux Bridge Oil 
Refining Inc. ,únicamente en lo que respecta a 
los puntos_ c) y e) de la resolución número 2803 
emitida por el Ministerio de Economía; con fecha 
once de mayo del año en ctJ,rso, los cuales deja 
en suspenso. Notifíquese y devuélvanse los antece
dentes a donde corresponde. 

/ . 

H. Morales Dardón.-G. A~lar Fuentes.-Ar
lloldo Reyes.-J. F. Juárll$ y Ara.gón..-Alberto Ar· 
&'lleta s.~ .. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Santiago S~eeño de León contra 

-Ia resolución del Tribunal ElectoraL 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
nueve de julio de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
Amparo interpuesto por Santiago Sarceño León, 
contra la resolución del Tribunal Electoral, nú
mero 131 de fecha .seis de abril del año en curso. 

ANTECEDENTES: 

Con !echa veintidós de diciembre, según acta 
número 3690, el Tribunal Electoral adjudicó al re
currente el cargo de Alcalde de la Municipalidad 
de Comapa del departamento de Jutiapa, a quien 
declaró legíticamente .electo para tal cargo, en 
las elecciones llevadas a cabo el seis de diciembre 
próximo pasado. 

Por la resolución recurrida se decide la acción 
entablada por Lionel Sisniep Otero, en concepto 
de Director General del Partido "Reconciliación 
Democrática Nacional", relativa a que se declare 
que el señor Santiago Sarceño León, está legal
mente incapacitado para servil' el cargo de Alcal
.de para el que fué electo en los comicios ya di
chos, haciendo aplicación de los Decretos 48 y 59 
de· la Ex-Junta de Gobierno, se declare vacante 
¡el cargo y se convoque a nuevas elecciones. 

Considera el Tribunal Electoral que con el ates
tado expedido :por la Sección de Archivo de se
guridad Nacional, dependencia adscrita a la se
cretaría particular de la Presidencia de la Repú
blica, lia quedado demostrado que Santiago Sar
.ceño León, se encuentra legalmente inhabilitado 
para servir cargos o empleos del Estado, pero sien
do las Corporaciones Municipales Autónomas que 
eJercen funciones de gobierno y admin_istración 
;de los intereses del municipio, es el caso de resol
ver lo que en derecho proceda, o sea, remitir es
tas actUaciones a la Corporación indicada, para 
aos efectos de ley, dando cuenta a dicho Tribu
nal de la resolución que tome. 

Expone el recurrente que esta. resolución es in
justa y que no le es apltcable. 



Abieno a prueba el l"eCUl'Sü por el térmmo de 
ley, no se recibió prueba a.lguDa, y habiendo con
cluido el trámite procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

En el presente caso como el Tribunal Electoral 
se ·concretó a "considerar" que Santiago Sarceño 
León estaba inhabilitado para servir cargos o em
pleos del Estado; y que el municipio gózá de auto
nomia para darse sus autoridades y por medio de 
ellas, el gobierno y la1 administración de sU!) pro
pios intereses, por Io que al resolver remitir las 
actuaciones a la Municipalidad correspondiente, 
no se 1ha violado ninguna garantía constitucional, 
por lo que debe resolverse lo procedente. Artículos 
3o. y 7o. del Decreto 69 de la Junta· de Gobierno; 
68 Decreto 1069 del Congreso de la República y lo. 
del Decreto 1183 det :á:úsmo; 5o. Transitorio de la 
Constitución de la República. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo y con apoyo en los artículos 
222, 223 y 224 del Decreto Gubernativo 11862; lOo., 
11 y 29 Decreto Legislativo 1539, declara SIN LU
GAR el presente recurso. Notifique$ y con cer~i
ficación de lo resuelto devuélvanse los antece
dentes. 

H. .1\fDrales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J., F. Juárez y Aragón.-Alberto Ár-
gu.eta. S.-M. Alvarez Lobos. · 

AMPARO 
Interpuesto por Jaeobo Luclltan Budma.n, contra 

el Presidente ConstltuciÓnal de la República y 
MJ:nlstros de Eeonomía y de Hacienda y Crédito 
Públklo. 

Corte Suprema de Juatlcla: ·Guatemala, veinti
siete de julio de mil novecientos sesenta. 

Se tielle a 1& Yisía para ~ el recmso óc 

amparo presentado por JIIIXIOO Incihtau BQdman 

contra el Presidente ~ de 1& Repú

blica, Mlnistros de Econornill y de Rll(:ienda y 
Crédito Público, que funda en los siguientes 

hechos: 

Que el cinco de marzo del año próximo pasado, 
bajo la vigencia del Decreto 459 del Congreso, que 
éontenia la ley de Fomento Industrial solicitó al 
Ministerio de Economía la adecuada clasificación 
y los beneficios correlativos para la fábrica de su 
propied.ad denominada "El Americano" con regis
tro industrial 245, dedicada a la elaboración de 
forros de muebles, alfombras, forros de paredes, 
fundas, manufacturas de prendas de vestir de ti
po corriente para hombre, e¡¡pecialmente pantalo
nes, chumpas, camisas para los trabajadores y 
para la clase media; .que su citada fábrica fué 
clasificada con fecha dos de abril del mismo año 
como "Industria Integral Nueva" y dicha clasifi
cación le dió derecho .a exenc\ón del pago de to
dos los impuestos, derechos, tasas y sobrecargos 
de importación; que con base en los derechos ad

quiridos en virtud de la citada clasificación, con 
fecha diez de septiembre del citado año solicitó 
que se le otorgaron los beneiicíos correlativos pa
ra importar por una sola vez, y en tanto se pro
~ucía en el paf!!, una cantidad de ciento cincuen
ta y tres mil d'Oscientos ochP-nta y un kilos de 
tela de gabardina de algodón, que sería uti.lizada 
para la confección de ropa de partida, indicando 
·expresamente que tal matena prima aún no se 
fabricaba en e.l país en cantidades substanciales, 
que en Acuerdo número 1088 de nueve de octubre 
siguiente, el Ministerio de Economía le concedio 
el beneficio consistente en la exoneración de im
pusto aduanales sobre la materia prima antes 
mencionada; y en vista de esa resolución favo
rable y de que ninguna oposición se presentó, 
hizo viaje a los Estados Unidos de Norte América, 
donde contrajo compromisos pa.ra importar la ma
teria prima . citada, según pedid<?s cuyas copias 
adjuntaba; que con fecha nueve de noviembre 
<iel mismo año el Ministerio de Economía dictó 
resolución por la cual dejó sin efecto el acuerdo 
ministerial de nueve de octubre y a su regreso al 
país hizo valer sus derechos adquiridos en virtud 
de la clasificación que le fué legítimamente otor
gada por el Ministeriode Economia y el Gobierno 
de la República reconociendo ampliamente el de
recho que le asistía, dictó por el órgano del Mi
nisterio de Economía el acuerdo de cuatro de 
mayo del corriente año, por el cual dejó insub
sistentes el de veintiuno de noviembre que con
tenia la revocatoria de mérito, y en consecuen
cia, quedó vigente la resolución por la que .se le 
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otorgaron los beneficios para poder importar los 
'ciento cincuenta y tres mil, doscientos OCi"lent&. 
y un kilos de gabardina; que nuevamente el Eje
cutivo con fecha diez de junio de est~ año emitió 
un Acuerdo por el órgano del Ministerio de Ee:.J
nomía, derogando el de cuatro de mayo último y. 
por consiguiente, desautorizando la exención que 
se le había otorgado, fundándolo en las gestione; 
emprendidas por la Cámara de Industria de Gua
temala y por la Cámara de Comercio, con tal fin; 
que bajo la lligencia de los acuerdos que le fue
ron favorables, el .Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público recibió para su cumplimiento, la do
'cumentaclón relativa a las exenciones que le ha
llan Sido concedidas, sin que nubiera sido pOsi
ble lograr que dicho despacho concediera la fran
quicia correspondiente, absteniéndose de dictar re
solución alguna y mientras tanto la mercadería 
fué recibida en la Aduana del Puerto .Matías de 
Gálvez . y allí permanece pagando fuerte alma
cenaje. Que dadas las circunstancias de hecho 
anteriormente enumeradas,. adquirió legítimamen
te el derecho a las excepciones que le fueron otor
gadas. y por lo tanto ingresaron a su patrimonio, 
.causándole un perjuicio irreparable su derogato
ria cuando ya hizo cuantiasas inversiones y con
trajo serios compromisos, por lo que se veía obli
gado a recurrir de ¡:¡mparo contra "a) la. dispo
sición del señor Presidente de la República, re
frendada por el .Ministro de Economía, contenida 
en Acuerdo Gubernativo número 242 de 10 de 
junio de 1960, Ya referido; y bl La resistencia 
pasiva del Señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, !11 abstenerse de dar la franquicia corres
pondiente, que procede en ejecución de las exen
ciones concedidas". Después de argumentar sobre 
la procedencia de este recurso y citar las garan
.tias constitucionales que estima vuíneradas, con
cretó su petición en el sentido de que oportuna
mente se declare: "a) Que la administración pú
blica está obligada. a restituirme en el goce de 
los derechos y garil.ntías que la Constitución es
tablece; b) Que, por consecuencia, no me es apli
cable el A,cuerdo Gubernativo de 110 de junio de 
1960, que desautorizó- las exenciones concedidas a 
mi favor con base en la clasificación de mi indus
tria "El Americano", hecha de conformidad con 
las prescripciones de la Ley de Fomento Indus
trial; y c) Que el señor Ministro de 'Hacienda y 
Crédito Público debe ordenar, sin demora, la eje
cución del Acuerdo que me confirió exenciones 
¡:¡mparadas por el régimen de fomento industrial". 
Acompañó a su solicitud certificación de los acuer
dos de que se hizo referencia. Tramitado el re
curso el Presidente de la República informó: que 
las razones .que tuvo el gobierno para dictar el 
acuerdo revocando Ia exone:ra.ción de impuestos 

de importación concedida anteriormente al recu
rrente para su fábrica "El Americano" de ciento 
cincuenta y tres mil doscientos ochenta y un 
kilos de tela de gabardina de algodón, constan en 
las respectivas diligencias que obran en el Jlrlinis
terio de Economía, las cuales serán enviadas segu
ramente por ese despacho lo que espera que le 
sirva de excusa para no ser redundante y sumi
nistrar adicionales explicaciones sobre el parti~u
lar. El Ministro de Economía se limitó a enviar 
los antecedentes y el de Hac~cnda y Crédito Pú
blico manifestó: que en defecto de informe cir
cunstanciado, puesto que los antecedentes origi
nales obran en el Ministerio de Economía, envia
ba copia de los acuerdos respectivos que son los 
únicos que obran en su poder. Se dió vista al 
recurrente y al Ministerio Público y sólo el prime
ro !llegó en el sentido de que por no existir he
chos que establecer pedía que se resólviera defi
nitivamente su recurso declarándolo con lugar, 
por lo que estando agotados todo.s los trámites, 
:procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

De las actuaciones y de la tlocumentación apor
tada por el interesado aparece: que. la fábrica "El 
Americano" propiedad de Jacobo Luchtan Bud
man, dedicada a la manufactura de forros para 
muebles, fundas, forros para paredes y motivos 
decorativos, fabricación -de alfombras y tapetes 
para. escalera.s, según se indica en el Acuerdo del 

'Ministerio de Economla de fecha dos de abril del 
año recién pasado, fué decla~·ada como Industria 
Integral Fundamental Nueva, y se le otorgó la 
exoneración del pago de todos los impuestos, de
:rechos, tasas y sobrecargos de importación para 
doscientas cincuenta mil yardas de tela cruda de 
yute, ··por una sola vez y por el término de un 
a.ti.o; que por acuerdo del mismo Ministerio de 
fecha nueve de octubre del citado año, se amplió 
el anterior y se exoneró a dicha fábrica del pago 
de esos impuestos, excluyendo los derechos de al
macenaje, por quinientas mil yardas de telas de 
gabardina de varios colores, gue según expuso El! 
dnteresado se utilizarán para la confección de ro
pa de partida; que en acuerno de fecha nueve de 
noviembre siguiente dictado por ese mismo Mi
nisterio, se dejó sin efecto ei. acuerdo anterior; 
que en acuerdo de la Presidencia de la República 
de fecha cuatro de mayo del año en curs(), a tra
vés del Ministerio de Eeonomia se dejó insubsis
tente ·el de nueve de noviembre, disponiéndose 
mantener vigente la resolución .que otorga el be
¡neficio de exención de derechos de importación 
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para cienw cincuenta y tres :rill. doscientos ochen
ta y un kilos de gabardina para la fáfri.ca ··El 
Americano .. : y que el A(.'Uerdo del President~ de 
la República emitido por el f.rgano del Ministerio 
de Economía, de fecha diez de junio del corrienre 
año derogó el acuerdo de cuatro de mayo citado 
y desautorizó la exención que se había concedido 
a "El Americano" para importar libre de toda cla
se de impuestos, ciento cincuenta y tres mil, dos
cientos ochenta y un kilos de gabardina. El recu
rrente aduce que dadas las circuqstancias expre
,sadas, adquirió legítimámente el derecho a las 
excepciones que le fueron otorgadas, y por lo 
tanto, su derogatoria le causa un perjuicio irre
parable, porque ya hizo cuantiosos Inversiones y 
contrajo serios compromisos, lo que lo obligaba a 
recurrir en esta forma contra los funcionarios ya 
indicados, porque una vez concedidas las exencio
nes estos derechos pasan a .ser propiedad del 
empresario industrial y forman parte de su Pa
trimonio, por consiguiente no son susceptibles de 
ser VUlnerados o quitados. a voluntad del Ejecuti
vo, por lo que se ha procedido con notoria ilega
lidad y sin jurisdicción o comperencia. Ahora bien, 
no obstante que el amparo está instituido como 
un derecho a favor de las personas para los fines 
que la Constitución determina y tiene como 
función esencial el mantenimiento de las garan
tías individuales y la invulnerabilidad de los pre
ceptos de la Ley Fundamental, ésta m:sma e;n su 
artículo 82 preceptúa que es improcedente en los 
asuntos judiciales o adminis~rativos que se ven
tilan conforme a sus leyes y procedimientos, y el 
inciso b) del articulo 27 del Decreto Legislativo 
1539, también establece esa improcedencia en 
asuntos del oriien administrativo con respecto a 
los cuales otorguen recursos las leyes de la ma
teria, y como en el presente caso se trata de un 
asunto en que la Adlpinistración a través del Mi
nisterio de Economía, ha procedido en ejercicio 
de sus facultades regladas tanto para la califi-

. cación de la fábric~a "El Am.ericano'' como Indus
tria Integral Fundamental Nueva, éomo para de
terminar la exención de los impuestos ·de impor
tación que le correspondan, cuyos presupuestos 
determina la Ley de Fomento Industrial, y según 
lo expresado por el interponente, en concreto, me
diante el recurso de amparo que plantea, Rreten
de ~que se restablezca el imperio de la resolución 
que fué revocada ppr el Acuerdo Gubernativo ci
tado de último, porque estima ilegal la forma en 
que se procedió, puesto que ya había sido consen
tida por el interesado, es necesario advertir que 
tal situación está expresamente prevista como caso 
en que procede la jurisdicción contenciosa admi
nistrativa, pol' lo que este recurso está dentro de 
la excepción constitucional antes indica-da, puesto 

que existe dentro de la.s leyt;s administrativas la 
forma de obtener una solución jurídica dentro de 
sus propias regla.s, por lo que es defectible declarar 
su improcedencia. ArtlcUlos 9'l., 15 del Deereto Gu
bernativo 1881; 79, 80 y 82 de la Constitución. 

POR TANTO: 

La Oorte Suprema de Justic•a como Tribunal de 
Amparo, de conformidad con lo considerado y lo 
dispuesto en los artículos So., 10, 29 del Decreto 
Legislativo 1539, 222, 224, 232 y 234 del Decreto 
Gubernativo 1862, DEOLARA: sin lugar el re
curso ~de Amparo de que se hizo mérito. Notiff
quese, transcribase a quiene scorresponde y de
vuélvanse los antecedentes. 

lL Morales Da.rdón.-G. Aguila.r Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-.J. F. Juárez y Aragón.-Aiberto Ar
gueta S.-M. Alva.rez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Roll!ilia Garcia P~, contra el 

Pr<esidente de la Repjblica y el Ministro de Go
bernación, 

Corte Suprema de Justicia: Guaremala, diez de 
agosto de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de Amparo 
interpuesto por Rosalía García Peláez, contra el 
Presidente de la República y el Ministro tle Go
bernación, por los siguientes heChos: 

Que es propietaria de la casa ubicada en la 
quince avenida, diez guión sesentidós de la zona 
seis en esta ciudad, la cual dio en alquiler a Ma
ria Valeria España, pero agentes de la Policía 
Nacional, por orden del presi.dénte de la Repú
blica, según ha podido averiguar, procedieron a. 
hacer desalojar el inmueble a sus inquilinos y lo 
sellaron, sin orden de autoridad judicial compe-
1tente y sin dejar siquiera que las personas q.ue 
Vivían en la casa, sacaran sus prendas de vestir. 
Que como estos actos de la autoridad son viola
tonas de varias garantías constitucionales, recu
rría de amparo a efecto de que se mandara sus
pender provisionalmente el acto que motiva su 
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reclamo y en defitli.tiva se mandara restituir las 
cosas al estado que tenían ar<tes de haberse con
sumado el núsmo. Se denegó el· ampa.ro provisio
nal solicitado y al emitir el informe que se les 
pidió el Presidente de la República indicó no exis
tir en su despacho ningún expediente relacionado 
con este asunto, y el Ministro de GQbemación 
manifestó que la Policía Judicial había llevado a 
cabo el cierre de la casa. en cuestión, en cumpli
núento de lo que dispone el articulo 2o. del Acuer
do Gubernativo de fecha veintiocho de febrero de 
mil novecientos cincuenta y ocho que reformó el 
a.rtículo 5o. del ~glamento de la SecCión de Pro
filaxia sexual y de Enfermedades Venéreas, por
que e¡;a una casa de tolerancia no autorizada. Se 
fió vista a la recurrente y al Ministerio Público 
y se abrió" a prueba el recurso por el término de 
¡ley, pero ninguna de las partes hizo uso de él Y 
habiéndose agotado el trámite procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

De lo expuesto por la propia interesada y lo in
formado por los funcionarios recurridos, aparece 
que el hecho que motivó el presente recurso se 
llevó a cabo por la Policía Nacional en cumpli
miento de órdenes impartidas de conformidad con 
lo que preceptúa el artículo 2o. del Acuerdo Gu
bernativo de fecha veintiocho de febrero de mil 
novecientos cincuenta y ocho que reformó el ar
tícúio 5o. del Reglamento de la Sección de Profi
laxia Sexual y enfermedades venéreas, por lo 11ue, 
tratándose de una medida sanitaria, es improce
dente el amparo reclamado y además, el Juzgado 
de Sanidad ya conoce del asunto según se des
prende del informe de la Pollea Nacional, rendido 
al Ministro de Gobernación. Artículos 79, so, 82, 
85 de la Constitución de la República y 27 inciso 
g) del Decreto Legislativo 1539. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, con :fundamento en lo con
siderado y lo que preceptúan los artículos lo., 3o., 
9o., lOo., y llo. del Decreto Legislativo 1539. decla
ra: SIN LUGAR el presente recurso Notiffquese. 

H. 1.\-lorales Dudón.-G. -Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón • ...,..Alberto Ar
¡rueta S.-M. Alvuea: Lobos. 

,AMPARO 
Interpuesto por Víctor Manuel López SánCihez con

tra la Sala Segunda de la Corte de Apelaeione.s. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diez y 
siete de agosto de núl novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
Amparo interpuesto por Vctor Manuel López Sán
chez contra la resolución que profirió la Sala Se
gunda de la Corte de Apelaciones con fecha trein
ta de mayo del año en curso, que confirma la dic
tada por el Juez Segundo de Primera Instancia 
de la Civil de este departamento, en el juicio or
dinario de Propiedad y Posesión que s:gue Maria 
Ofelia Moneada de Aparicio contra José LUis Ló
¡pez Sánchez, por la que se fija al demandado y 
ocupante del inmueble litigioso el término áe 
:treinta días para que desocupe, bajo apercibimien
to en caso de desobediencia se ser lanzado a su 
costa y con el auxilio de la Policía Nacional. 

El recurrente expone entre otras cosas que no 
ha sido citado, oído y vencido en juicio y se le 
ordena que desocupe su casa y presentó como 
prueba los testimonios de Cayetano García Carran
za, Cristóbal Reyes Menéndez y Antonio Gardi 
Carroso, quienes contestaron afirmativamente al 
:interrogatorio propuesto, tendientes a probar la 
¡posesión de la propiedad en litigio, también pre
sentó certificaciones del juicio fenecido y planos 
de la misma. 

La Sala informó que el juicio en referencia se 
encuentra en la misma, en virtud de un recurso 
de hecho, interpuesto. por el demandado José Luis 
López Sánchez contra el Juez de Primer Grado, 
el que fué resuelto favorablemente, declarando 
apelable la resolución que se recurría;. se señaló 
el término de tres días para que hiciera uso del 
¡recurso y pidió que se señalara día para la vista, 
y transcurrida ésta se confirmó en todas sus par
tes la resolución ~pelada; y 

CONSIDERANDO: 

Que el recurrente pide se declare .que la reso
lución dictada por la Sala .Segunda de la Corte 
de Apelaciones, no le es aplicable, y que para man
(tenerlo en el goce ·de los derechos y garantias que 
~a Constitución establece, se deje en suspenso; 
pero del estudio del informe rendido por la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones, así como de 
Jos antecedentes respectivos, se ve que se trata 
de un asunto de orden judicial seguido entre Ma
ria Ofelia Moneada de Aparicio y José Luis Sán
chez y qüe ha 'sido ventilado conforme a sus leyes 
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y procedimientos, estando a la fecha, firD:Ie la sen
tencia y en la cual hay eonstanctM en los autos 
de que tuvo conocimiento el mismo recurrente, 
por consiguiente de asistirle algún derecho, tuvo 
expeditos recursos y acciones autorizados por la 
ley para hacerlos valer en el mismo juicio y no 
mediante el recurso de amparo con que pretende 
invalidar los efectos de una sentencia ya firme, 
por lo que con base e~ lo que estableée el articu
-lo 82 de la Constitución de la República, no es 

, procedente el presente recurso de Amparo. Artícu
<lo citado y 79 y 80 de la Constitución. 

POR TANTO: 

La. Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo con ba.se en lo considerado, 
leyes citadas y lo que establecen los artícuios lo., 
3o. inciso 2o., lOo. y 27 del Decreto Legislativo 
1539; 222, 223, 224, 227, 233 y 234 Decreto Guber
nativo 1862, declara: SIN LUGAR el recurso. de 
Amparo interpuesto. Notifiquese y archivense las 
diligencias de este recurso, debiendo devolverse los 
antecedentes al Tribunal de origen a la mayor 
/brevedad, con certificación de lo resuelto. 

H. Morales Dardón.-G. Aguila.r Fuentes.-J. F. 
Juánlz y A.ragón.-Aiberto Argueta S.-R. Var
gas.-M:. Alvarez L>bos. 

AMPARO 
Inllerpuesto por Usandro Modesto Rodas Grama

jo, contra el Tribunal Electoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinte 
de agosto de mil novecientos sesenta. 

se tiene a la vista para resolver el recurso de 
Amparo presentado por Lisandro Modesto Rodas 
Gramajo contra la resolución del Tribunal Elec
toral de fecha. dieciocho de abril del año en curso, 
por la cual se le declaró inhábil para el cargo de 
Alcalde Municipal de Olintepeque, del departa
mento de Quezaltenango. 

ANTECEDENTES: 

Expone el interponen~ que al repetirse las 
~elecciones para integrar la Municipalidad de Olin-

t.epeque. que babian sido anuladas, el veiD.tiuno 
de febrero del corrielú.e año. por abrmna.dora. IIUI.

yoria resulro eleclo pa.ra A.lcaJde del tnencionado 
municipio y por reearso de nulidad presentado 
por sus detractores ~ sin "Xigirle5 las pruebas 
conforme el artículo 90 de la Ley Eleet;oral, se le 
rleclaró inhábil para el desempeño de la citada 
Alcaldia, fundándose en que indirectamenle tenia 
:negocio de aguardiente; que efectivamente fué pa
tentado, pero con fecha treinta de octubre ante
¡rior, 'se le canceló la patente por haber vendido 
el negocio a Gornelio Rodas Velásquez, a quien 
únicamente alquila el local para dicho :negocio; 
que el Secretario General del Partido Revolucio
nario interpuso recurso de Amparo contra.. la re
solución del Tribunal Electoral que inhabilitó al 
presentado por pertenecer a dicho partido, pero se 
recpazó ese recurso por no ser parte el interpo
nente, por lo que interponía el presente contra la 
.l'e.;;olución dictada por el Tribunal Electoral el 
tdi.eciocho de abril del año en cursG, que lo inhabi
lita para el desempeño del cargo de Alcalde Mu
nícipal de Olíntepeque, con la cual se han viola
do elementales principios garantizados por la 
Constitución de la República. Tramitado el recur
ro el Tribunal Electoral envió el expediente rela
cionado con la elección de los integrantes de la 
Municipalidad de Olintepeque, en la cual se en
cuentra la resolución recurrida, que declara la 
inhabilidad del presentado Lisandro Modesto Ro
das Gramajo, para el cargo de Alcalde de la mis
ma, por haberse establecido que en forma indi
_recta tiene expendio de licores en su domicilio. 
El indicado interesado no aportó ninguna prueba, 
y no fué sino hasta que ya estaban· concluidos to
dos los trámites que solicitó en la última audien
cia que para. mejor fallar se trajeran a la vista 
el expe9iente del amparo interpuesto por el Se
cretario del Partido Revolucionario a que 
aludió y dos certificaciones que acompañó a 
un memorial, por lo que este asunto se encuentra 
en estado de resolver. 

CONSIDERA.NDb: 

El interesado al impugnar la resolución del Tri
bunal El:ectoral ya indicada, sostiene que aúnque 
.fué patentado para la venta de liceres, dejó de 
serlo al cancelársele la patente, el tres de no
viembre del año próximo pasado, por haber ven
dido el negocio y que solamente alquila al nuevo 
propietario el local donde está instalado, por io 
que estaba en la obligación de probar estos he
.chos en forma .legal, a fin de poder detertninar 
s1 el Tribunal Electoral incurrió en alguna infrac
ción de orden constitucional, al inhabilitarlo para 
el indicado cargo y como .no aportó evldencla al,-
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guna en contra de los fundamentos de la resolu
ción que asf lo declaró, puesto que las certifica
ciones que a última hora presentó, no pueden 
!tomarse en consideración, porque de conformidad 
con los artículos 11 y 24 del Decreto número 1352 
del Congreso, la interposición del recurso de Am
paro en materia electoral debe acompañarse de los 
documentos que los justifique, y en consecuencia. 
ante esa falta absoluta de evidencias, el recurso 
'que se estudia no puede prosperar. Artículos ci
tados, 79 y 80 de la Constitución. 

POR TANTO: 

La Oorte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, de conformidad con lo con
siderado y los artículos So., 10, 29 del Decreto Le
gislativo 1539; 222, 224 y 232 del Decreto Guber
nativo 1862, declara: sin lugar el recurso de que 
se hizo mérito. Notiffquese, devuélvanse los ante
cedentes y archfvense estas diligencias. 

H. Morales Darñón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo R/eyes.-J. F. Juáre-z y Aragón.-Alberto Ar
gueta. 8.-M. Alva.re-z Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Pablo GD Quiroa, contra el Tri

bunal Electoral 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinte 
de agosúo de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
Amparo interpuesto por Pablo Gil Quiroa, contra 
el Tribunal' Electoral, con fecha dos de julio del 
año en curso. 

El recurren,te expuso: que el veintinueve ¡:le ma
yo de este año, previa convocatoria, se llevaron a 
cabo elecciones para nominar Alcalde de Joyabaj 
departamento de El Quiché; que en dichos comi
cios participó como candidato, juntamente con 
Pantaleón QUezada Pérez, quien obtuvo la mayo
ría de votos; que contra el resultado de dicha 
elección interpuso recurso de nulidad ante el Tri
bunal Electoral, invocando la incapacidad subje
tiva del triunfador~ QUezada Pérez; .que el Tribu
Jlal Electoral declaró sin lugar la inhabilidad de-

~andada, aceptando que estaban probados los 
hechos y que Pantaleón Quezada Pérez no puede 
desempeñar cargos o empleos públicos por haber 
pertenecido al Partído Guatemalteco del Traba
jo, pero termina decidiendo el negocio tomando en 
cuenta un fallo de esta C'Qrte en relación con el 
recurso de Amparo que favoreció a Víctor Manuel 
Cisneros Cabrera. Fundó el presente recurso en lo 
que establece el artículo lo. del Decreto 79 de la 
Constitución y lo que determinan el artículo lo. 
del Decreto 48 de Ia Junta de Gobierno, 6 del De
creto 59 de la mi.sm.a. Junta y 9o. del Decreto 203 
del Presidente de la República. Ofreció como prue
ba la propia resolución del Tribunal Electoral, los 
documerltos públicos y auténticos que figuran en 
el expediente correspondiente y que ponen de re
IJ.ieve la militancia política del sefior QUezada Pé
:rez. Concluyó pidiendo que se tramite el recurso, 
que se abra a prueba el negocio y que en su opor
tunidad se declare la inhabilidad de Pantaleón 
QUezada Pérez para ocupar el cargo de Alcalde de 
Joyabaj y que se mande adjudicar el cargo al 
presentado. Tramitado el recurso se recibieron los 
antecedentes del Tribunal Electoral y se abrió a 
prueba el negocio. Durante el término de prueba 
y a solicitud del recurrente, se tuvieron como ta
les; los documentos que figuran en el expediente 
;remitido por el Tribunal Electoral y que se re
fieren a los siguientes extremos: "a) resolución del 
Tribunal, b) certificación extendida por la Dele
gación del Tribunal Electoral en el Vigésimo Dis
rito, Quiché, en la que se hace constar: que se 
.tuvo a la vista el libro del Registro de Filiales y 
Subfiliales de los Partidos Políticos en mil nove
cientos cincuenta y cuatro y en el que aparece la 
inscripción número cinco, en el municipio de Jo
tvabaj de la Filial del Partido Guatemalteco del 
Trabajo (P.G.T.), haciendo constar como fecha 
de fundación el veinte de enero de mil novecien
tos cincuenta y cuatro y como integrantes del 
Comité~ Ejecutivo entre otras personas a Panta
león Quezada en su concepto de Secretario de 
asuntos culturales; c) certificación de la Sección 
de Archivo de la Secretaria Privada de -la Presi
dencia ·en la cual consta que el mismo ciudadano 
Pantaleón Quezada figuró como integrante de la 
planilla postulada por el Partido de la Revolu
ción Guatemalteca, en las elecciones municipales 
!l'ealizadas en noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres. 

Concluido el trámite es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

El D~creto del Congreso número 1552, en vigor 
desde rel diez de mayo de este. afio, establece en su 
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artículo 11, que reforma !;ll 23 de la Ley Electo
ral, no cabrá más recurso que el de Amparo ante 
la Corte Suprema de Justicia, el cual podrá .en
tablarse dentro de los diez días de notificada la 
resolución recurrida. En el presente caso, del es
tudio de los antecedentes se desprende: que Pa 
blo Gil Quiroa, fué notificado de la resolución 
que motiva este Amparo, con fecha veintiuno de 
junio del corriente año y que presentó el recurso 
que se examina con fecha dos de julio recién pa
sado, cuando ya habían transcurrido sobradamen
te los die:¡¡ días que marca la ley para su inter
posición, ya que de conformidad con el artículo 
31 de la Ley de Amparo, en esta materia, todos 
los días y horas son hábile'> y los términos son 
fatales e improrrogables. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
las leyes citadas y en lo que disponen los a.rticu
los 10 y 11 del Decreto Legislativo 1539, 222, 223 
y 224 del Decreto Gubernativo 1862, por extempo
ráneo, Declara: SIN LUGAR el presente recurso 
de Amparo. Notifiquese y con certific.ación de lo 
resUJelto, devuélvanse los antecedentes a donde co
:rresponde. 

H. Morales Dardón.-G. Agulla..r Fuentes.-Ar" 
noldo Reyes.-J'. F. Juárez y Ara.gón.-Alberto Ar
gueta. S.-M. Alvarez LobOs. 

AMPARO 
. Interpuesto por Maria. Va.lería.na Alonso Herná.n

dez, contra. el Presidente de la. Repúbllc~<t y el 
Ministro de Gobernaeión. 

Oorte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
cinco de agosto de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de Ampa..ro 
interpuesto por María Val!;lriana Alonzo Hernán·· 
dez, contra el Presidente de la República y el 
Ministro de Gobernación, por los motivos si
guientes: 

Aflnna la recurrente que Rosalia Garcia Peláv::~ 
le dió en alqJliler la casa . mareada con el . número 

diez gwon sesentidós de la quince avenida de 1a 
zona seis de esta ciudad, po:: la suma de cient:; 
cincuenta quetzales mensuales y ella a su vez suh
arrendó algunas piezas de esa casa a señari¡¡u¡ 
que se las solicitaron, pagándole la suma de tre;:; 
quetza.les diarios por pieza amueblada y alimen
tación, pero entre estas inquilinas había quienes 
estuvieran autorizadas por el Juzgado de Sanidc.t: 
y por intermedio del departamento de Profilaxia 
Sexual para ejercer el comercio sexual, stn que la 
iílterponente tuviera nada que ver en este asunto. 
Sin embargo, varios agentes de la Policíai Nacional 
al mando del Jefe del l:>'egundo Cuerpo de es~"' 

institución, Victor M.cndez Castillo, se presentaron 
de improv1so en ia casa y ordenaron a todas B'.l.;:; 

ocupantes abandonarla porque iba.n a cerrarla y 
sellarla, como en electo asi lo hicieron manifes
tando que procedían de orden superior; que al 

¡proceder aSl los Agentes sin orden de autoridad 
Judicial competeme, ban vwlado varios precepto~ 
cons¡;Ituclonales que cita y como supone que ac
tuaron dichos Agentes en cwnplimiento de ó1 de
nes del l'res1aente ae la República y el Ministn 
de Gobernación, interp..;nía contra e1los recurso ue 
.Alnparo a efecto ae que después de ampararse10 
provlsiomtlmente, en definitiva se ordenara deJar 
las cosas en el estado que tenían antes de eje
cutarse la medlda que motiva su reclamo. Se 
denegó la suspensión proVIsiOnal del acto que ori
ginó el recurso y al rendir el informe que se les 
pidió, el Presidente de la República indlcó no exis
tir en su despacho ningún anteceaente del asunt:.>, 
pero el Mmistro de Gobernación expuso: que se
gún el parte que transcribió en su informe, el 
~Jefe de la Guardla Judicial procedió al cierre de 
la casa relacionada y la detención de varias in~ 
quilinas de la misma, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 2o. del Acuerdo Gubernativo 
de fecha veintiocho de febrero de mil ·novecientos 
cincuenta y ocho y que del asúnto ya tenia co
nocimiento el Juzgado de Sanidad. Durante el ter
mino de prueba que se concedió·· por el término de 
~ey, no se practicó ninguna diligencia,, y para me
jor falla.r, a solicitud de la recurrente se l'ecib1e
:ron los testimonios de Rosa. Pérez González, V1c
rt;oria Román López y Cristina Alicia Ordóñez 
Amaya, quienes declararon que vivieron como in
quilinas en la casa de que se trata y que aunque 
están debidamente autorizadas, no ejercieron en 
esa casa el comercio sexual, asl. como que la recu
rrente Alonzfr Hernández, no se inmiscuía en su 
vida privada. También se mandó tener a ·la vista 
la certificación presentada por el Ministerio Pú
iblico, del auto de fecha. veinte de junio del año 
en curso, mediante el cual el Juzgado de. Sanidad 
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dispuso ordenar la captura de varias mujeres que 
contravenían el Reglamento de. Profilaxia Sexual 
en el "Hospedaje San Luis", situado en la octava 
,calle número catorce guión noventitrés y en la casa 
marcada con el número diez ~esentidós· de la once 
avenida, ambas de la zona seis de esta ciudad, de
biendo proceder la Policía Nacional a cerrar y 
'Sellar esas casas. 

Concluido el trámite, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Según se desprende del informe del Ministro de 
Gobernación y de la certificación del auto dicta
do por el Juez de Sanidad el veinte de junio del 
presente año, los a¡entes de la autoridad pí:oce
di.eron a cerrar y sellar la casá habitada por la 
i~terponente, en cumplirnientJ de lo dispuesto por 
el respectivo Reglamento de Profilaxia Sexual, 
por lo que, tratándose de una medida. sanitaria 
ordenada por el Juzgado competente, la improce
,dencia del Amparo es manifiesta. Artít:ulos 79, 80, 
's2, 85 Constitución de la República, 27 inciso g) 
Decreto Legislativo 1539. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto dt 
Tribunal de Amparo, con fundamento en las leyes 
citadas y lo que preceptúan los artículos lo., 3o., 
4o., lOo. y llo. del Decreto Legislativo 153!! decla
ra: SIN LUGAR el recurso de mérito. Nottfir:ue5e. 

H. Morales Dard6n.-G. <\guilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-·.IUberto Ar
gueta S.-M. Alva.re-z; Lo"OOs. 

AMPARO 
Interpuesto por Fitlel Corea Soriano, contra el 

Ministro de Gobernación. 

Corte Suprema de Justicia : Guatemala, ocho 
de septiembre de mil novecientos sesenta. 

' Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
Amparo presentado por Fidel Corea Soriano, con
tra el Ministro de Gobernación, el dieciocho de 
abril del corriente año, que funda en los siguien
tes hechos: 

Que desde hace diez años se encuentra residien
do en la aldea San Ricardo Otacingo, del muni
cipio del Puerto de San José, con su esposa y sus 
hUos y sus ocupaciones son eminentemente de 
carácter agrícola, siendo propietario de una par
cela de terreno donde siembra maíz y frutas, sien
do ésta su única fuente de ingresos; que desde el 
c!llatro del citado mes de abril ha sido perseguido 
por la policía judicial, pues durante tres veces 
consecutivas se presentaron varios agentes a su 
domicilio diciendo a su esposa que tenían instruc
ciones terminantes del Ministro de Gobernación 
para conducirlo a esta capital, por sus activida
des de tipo político o subversivo, lo cual es com
¡pletamente falso pues no se encuentra dedicado 
más que al sostenimiento de su familia; que en 
vista de la insistencia, amenazas y coacciones ex
ternadas por los policías optó por trasladarse a 
esta ciudad, donde se encuentra escondido, priva
do de sus derechos de ciudadano y los garantiza
dos a la persona humana por la'Cop.stitución y por 
tales circunstancias enderezaba el presente recur
ro de amparo en contra del Ministro de Goberna
ción, de cuyo despacho según manifestación de los 
propios policías emanó la orden de conducción. 
Tramitado el recurso el funcionario recurrido in
formó; que la aseveración de Corea Soriano no 
es cierta, pues en su carácter de Ministro no ha 
ordenado su captura, no sólo porque no tiene fa
cultades para hacerlo, sino porque todos los ac
tos que ejecuta como titular del ramo, los ajusta 
'a la ley, sin apartarse de S'l recta aplicación, y 
.en ampliación posterior transcribió el Informe del 
Departamento Judicial, acerca de que en ningún 
¡momento se ha ocupado de perseguir o detener a 
Corea Soriano, porque no han tenido ningún mo
tivo para proceder en contra de su persona. Se 
dió vista al recurrente y al Ministerio Público, sin 
que ninguno la haya evacuado y como lo había 
solicita el recurrente en su escrito inicial se abrió 
a prueba el asunto, no habiéndose rendido ningu
na, por lo q'Ue vencido el término se dió nueva Vis
ta a las partes y tampoco la evacuaron, habiéndose 
logrado notificar al recurrentE> hasta el treinta y 
uno del mes pasado, por lo que estando llenados 
todos los trámites procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Para poder determinar si en este caso se ha in
currido en alguna transgresión a disposiciones de 
orden constitucional, era indispensasble la prueba 
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de los hechos que motivaron el reclamo del recu
,rrente, y como en lo absoluto se aportó elemento 
probatorio alguno, la improcedencia de este recur
so es manifiesta y así debe declararse. Artículos 
79, 80 y 85 de la Constitución. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado y lo prescrito en los artículos 
8, 10, 29 y 37 del Decreto Legislativo 1539; 222, 224, 
232 y 234 del Decreto Gubernativo 1862, DECLA
RA: sin lugar el recurso de amparo de que se hizo 
mérito. Notifí.q~ese y transcríbase a quien corres
;ponde. 

H. Morales Dardón.-G. Aguila.r Fuentes.-Ar
noldo Rey¡es.-J. F. Juárez y Ara.gón.-Aiberto Ar· 
gueta S.-M. Alva.rez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Poneiano Chur Ruano, contra el 

Ministro de Agricultura. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, ocho de 
septiembre de mil novecientos sesenta. 

se tiene ar la vista para resolver el recurso de 
amparo interpuesto por Ponciano Cbur Ruano, 
contra el Ministro de Agricultura, que funda en 
los siguientes hechos. 

Expone el recurrente que hace aproximadamen
te treinta y cinco años debido a sus .gestiones en 
las respectivas dependencias admlnistrativas logró 
que se le diera en anendamiento la finca naéio
nal "Los Caracoles" ubicada en jurlsdicción de 
La Brureda de este municipio, que tiene. uña ex
tensión aproximada de dieciocho manzanas y la 
arrendó con el propósito de sacar arena, cascajo, 
piedra destinada a la ·elaboración de cal y últi
mamente instaló maquinaria para elaborar pie
drín de varios tipos, construyó galeras informales 
para alojar las oficinas y a personas que trabajan 
en la empresa cuyo número es aproximadamente 
de cincuenta entre peones, canteros, choferes y 
¡paleros; pero resulta. que de plano el Ministro de 
AgricUltura, con el propósito Indudablemente de 

obtener mayores beneficios en el arrendamiento, 
le previene que debe desocupa1' la finca, sin citar
lo, oírlo, ni vencerlo en juicio, como lo manda la 
Constitución, cuyos principios se deben respetar 
ya que no los ha renunciado y además siendo un 
contrato de arrendamiento de carácter indeter
minado deben respetarse también las disposicio
tlles del Código CiVil al respecto po:¡: lo que fa ac
titud del citado Ministro constituye una violación 
de la situación legal mantenida entre arrendan
te y arrendatario, y por tales motivos interponía 
el presente recurso para que en definitiva se le 
ampare en el sentido de que la disposición de 
desalojo emitida no le es aplicable y que deben 
llenarse los requisitos o términos de que hablan las 
leyes que ha citado como violadas. 

Tramitado dicho recurso el Sub-Secretario de 
Agricultura informó: que como constaba. en los 
antecedentes que enviaba, el Gobierno por medio 
del Ministerio de Agricultura y obrando como per
sona de derechos y o.bligaciones, arrendó la finca 
"Los Caracoles" al señor Chur Ruano, hasta que 
ya no convino continuar ese arrendamiento y a 
su término se exigió la desocupación; y por otra 
parte tratándose de un contrato civil, el recurren
te tiene expeditas sus acciones ante los Tribuna
les y en ültimo término en lo Contencioso 4.dmi
n1strativo, y en esas cirounstancia5 es iniproeeden
te el amparo que sin fundamento alguno, ha pro-· 
movido Cbur. Ftl Mirusterio Público al evacuar la 
vista que se le confirió, se produjo también por la 
improcedencia de este amparo. En el término de 
prueba el interesado solicitó que se tuviera como 
tal de su parte, el expediente administrativo se
guido con relación a este asunto; y en la última 
vista concedida a las partes, no· hicieron ninguna 
exposición, por lo que estando concluidos los trá
mites, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Del expediente enviado como antecedentes, apa
rece que el Ministerio de Agricultura, ha dado 
ten arrendami1mto al recurrente Chur Ruano, du
rante varios períodos, la finca nacional "Los Ca
racoles'', y como el último concluía el treinta de 
junio del corriente año, con fecha dieciocho de 
mayo anterior el citado Mirusterio lo mandó ha
cer saber al arrendatario, así como que no se es
taba en disposición de prorrogarlo, por lo que 
oportunamente se designaría al empleado que con 
las formalidades de ley recibiera la indicada fin
ca, lo cual fué notificado personalmente a Chur 
Ruano el veinticuatro del propio mes, y aunque 
solicitó que se le permitiera permanecer en la 
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.finca seis meses más. fué denegada esta solici
tud. En esa virtUd es evidente de que en el pre
sente caso se trata de un asunto en que la Admi
nistración Pública ha procedido como sujeto de 
derechos y obligadones en un contrato de arren
damiento de una finca propiedad de la Nación, 
por lo que el recurrente tiene expeditos recursos 
ante los Tribunales respectivos lo que determina 
la improcedencia de este recurso de amparo, de 
conformidad con el artíeulo 202 de la Constitución 
'1 el inciso b) del articulo 27 del D€creto Legisla
tivo 1539. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia como Tribunal de 
Amparo, de conformidad con lo considerado, las 
leyes citadas y los artículos 79, 80, 85 de la Cons
titución; 8o., 10, 29, 37 del D€creto Legislativo 
1539; 222, 224 y 232 del Decreto Gubernativo 1862, 
DECLARA: sin lugar el recurso de que se hizo 
mérito. Notifíquese y transcriOOse a .quien corres
ponde. 

H. Morales Da.rdón.-G. Aguila.r Fuentes.~Ar

noldo Reyes.-J. F. J~á.re¡ Y. Aragó~.-Aiberto Ar

gueta S.-M. Al'll'.arez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Tomás Burgos Cario contra er 

Presidente de la. República y el Ministro de Go
bernación. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, ocho de 
septiembre de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
amparo interpuesto por el señor Tomás Burgos 
Cario, en representación de la Municipalidad cte 
F1ores, Petén, en contra del Presidente de la Re
pública y Ministro de Gobernación. 

El recurrente en escrito de fecha seis de agosto 
del año en curso argumenta que los acuerdos gu
bernativos de fechas treinta de abril y diez de 
julio del año en curso, que tratan de la creación 
del centro urbano "Ciudad Melchor de Meneos" y 
de autorizacipn clel cobro de arbitrios municipa-

les dentro de la circunscripción sefialada respec
ti.-amente, se ha violado la economía municipal a 
que se refieren los artículos 8o., 96, 97 y 98 del 
Decreto 1183 del Congreso de la República; 45, 
230, 231 y 233 de la Constitución. 

Se dió el trámite correspondiente. oficiándole al 
PreSidente de la República y al Ministro de Go
bernación para que dentro del término de veinti
cuatro horas, remitieran los antecedentes. o en sü 
defecto, informe circunstanciado. El Presidente de 
la República informó extensamente diciendo en 
conclusión: lo. que el Ejecutivo a su cargo al acor
dar la creación del distrito municipal "Ciudad 
Melchor de Meneos", obró en ejercicio de facul
tades y poderes legales que le son propios de or
den constitucional y legal; no habiendo sido viola
dos con tal motivo ninguno de los artículos cons
titucionales citados por el recurrente, ni tampoco 
ninguno de los preceptos del Código Municipal; 
2o. al haberse autorizado para la "Ciudad Mel
chor de Meneos" un plan de arbitrios (igual al 
del municipio Flores, Fetén), se hizo uso de la fa
<mltad que al ejecutivo da el articulo 233 de la 
Constitución; y 3o. que los dos mencionados acuer
dos son perfectamente constitucionales y no con
travienen ni restringen ninguno de los derecho~ 

del municipio de la Municipalidad de Flores, Pe· 
tén, garantizados por la Constitución, ni tampoco 
atentan contra la autonomía municipal como lo 
afirma el recurrente, porque la creación, fusión, 
anexión, segregación o supresión de municipios y la 
aprobación de los arbitrios, no es de la compe
tencia de las municipalidades que los gobiernan. 
El Ministro de Gobernación también informó y 
pidió que se declarara improcedente el recurso de 
amparo interpuesto porque en conformidad con 
la Ley de lo Contencioso Administrativo, Decreto 
Gubernativo 1881 y su reforma según el artículo 
7o.; además porque la creación del municipio "Mel
chor de Meneos" no ha causado ningún perjuicio 
a la Municipalidad de Flores, la que por otra par
te tenia totalmente decuidada la aldea de Falla
bón y que si no hubiera sido por la intervención 
del Presidente hubiera continuado en el mismo 
estado lastimoso antes. Que su creación está den
tro del orden legal por lo que debe declararse sin 
lugar el Amparo interpuesto, citando el caso de 
Florida que hoy forma parte del sector urbano 
de esta· capital y antes permaneció al municipio 
de Mixco en el cual también se resolvió sin lugar 
el amparo interpuesto. Ampliando su informe ma
nifestó que debía ser desestimado el recurso al 
tenor del artículo 28 del Decreto Legislativo 1539, 
pues el Acuerdo de fecha 30 de abril del presente 
año que crea el municipio de "Melchor de Men
eos" ya esta consentido por la Municipalidad de 
Flores, Fetén, en virtud de no haber recurrido de 
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amparo contra el mismo dentro del término de 
sesenta días de su publicación, que se supone fué 
conocido por dicha corporación municipal. El re
presentante del Ministerio Público dijo que ·el Am
paro interpuesto por Tomás Burgos Cario en re
presentación de la Municipalidad de Flores, Pe
tén, debe declararse sin iugar de acuerao con el 
artículo 27 inciso f) del Decreto Legislativo 1539 
.porque no procede el recurso de amparo contra 
los actos consentidos por el agraviado; y según el 
artículo 28 de la misma ley se presumen consen
tidos los actos del orden administrativo por los 
cuales no se hubiere recurrido de amparo, dentro 
de sesenta días siguientes a la notificación he
cha al quejoso; que las disposiciones contra la3 
que se recurre son acuerdos gubernativos que co
mo tales son publicados en el Diario Oficial, por 
lo que desde tal fecha llegan al conocimiento de 
los interesados. Uno de ellos fué emitido el treinta 
:de abril del año en ·curso y desde su publicación 
ha trancurrido ya más de eesenta días, por lo 
que el presente recurso es manifiestamente impro
cedente y así lo pide la institución, de acuerdo 
con el artículo lOo. Decreto Legislativo 1539. 

CONSIDERANDO: 

El acuerdo gubernativo que creó el centto ur
bano 'Melchor de Meneos" fué publicado en el 
diario oficial el treinta de abril del año en curso, 
medio legal para hacer del conocimiento público 
la referida disposición. De conformidad con el 
artículo 28 del Deéreto Legislativo número 1539, 
se presumen consentidos los actos de orden admi
nistrativo por los cuales no se hubiere recurrido de 
amparo, dentro de los sesenta días siguientes al de 
notificación hecha al quejoso o de ser conocidos 
por éste y no es procedente el amparo, conforme 
el inciso f) del artículo 27 de la ley citada, cuan
do los actos han sido consentidos por el agravia
do. Etll el presente caso, se presúme consentido el 
Acuerdo Gubernativo contra ~1 que se recurre, por 
haber transcurrido con exceso los sesenta días que 
fija la ley, entre la fecha de publicación de la 
disposición recurrida y la interposición del recur
:so que se- examina, ya que el Acuerdo Gubernati
vo de fecha once de julio, debe estimarse como 
consecuencia del anterior, aceptado tácitamente 
por la Municipalidad de Flores, departamento de 
El Petén. En consecuencia el amparo interpuesto 
es improcedente y asi debe declararse. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, con base en lo considerado, 
leyes citadas y en lo que preceptúan los articulos 
222, 224 y 221 Decreto Gubernativo 1862; 3o. y lOo. 

del Decreto Legislativo 1'539, declara: IMPRO
CEDENTE el presente recurso de Amparo. No
tifíquese. 

H .. Morales Dardón.-G. AguUar Fnentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Aiberto Ar
gueta S.---M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Alfonso Hernández Yac, contra la 

resolución del Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
tiocho de septiembre de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista el recurso de Amparo in
terpuesto por Alfonso Hernández Yac, con fecha 
diez y siete de agosto del año en curso, contra la 
resolución del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo, de fecha primero de julio próximo pa
sado, por la que se revocan las resoluciones nú
meros doscientos setenta y uno dictada por la Di
rección General de la Policía y sesenta y dos por 
el Ministerio de Gobernación, que otorgaban al 
presentado el derecho de establecer una línea de 
transportes entre esta capital y la ciudad de Ju
tiapa. 

El recurrente expuso: que el nueve de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve, solicitó ante 
el Departamento de Transportes de la Dirección 
General de la Policía N'acional, el establecimiento 
de una línea de transportes de esta capital a lá 
ciudad de Jutiapa, cabecera del departamento del 
mismo nombre, solicitud que corridos los trámites 
legales y a pesar de la oposición que el sefior José 
Víctor Yafies Cordero hizo, aquel departamento 
resolvió favorablemente. Que el opositor señor Ya
nes Oordero, no conforme con lo resuelto se alzó 
ante el Ministerio de Gobernación solicitando re
vocatoria, pero el Ministerio aprobó lo resuelto 
por el Departamento de Transportes de la Di
rección General de la Policía. En esta situación, 
sigue diciendo el recurrente, sin haber sido parte 
en el expediente administrátivo, el señor Hum
berto Moguel Valdés, se presentó ante el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, interponiendo· 
recurso contra lo resuelto por el Ministerio de Go
bernación. Que en dicho Tribunal se siguieron los 
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trámites correspOndientes, con intervención del 
Ministerio Público, del Ministerio de Gobernación 
y del señor Moguel Valdés, sin que se le haya dado 
ninguna participación, no ob<;tante ser la parte 
solicitante, hasta proferirse una resolución en su 
contra, sin habérsela ni siquiera citado, mucho 
menos oído y vencido en juicio. Alega el interpo
nente que hay dos puntos fundamentales que vul
neran los principios constitucionales: "a) que el 
sefior Moguel nunca fué parte en el expediente 
de oposición seguido ante el Departamento de 
Transportes y ante el Ministerio de Gobernación 
y por lo tanto no· tenía ningún derecho a presen
tar recursos contencioso-administrativo contra la 
resolución del Ministerio y b) que no fui citado, 
ni oído en juicio y menos vencido y por lo tanto 
no me es aplicable el fallo del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo". Concluye solicitando 
se le otorgue amparo, para .I)_Ue se le mantenga 
y restituya en el goce de los derechos y garantías 
que la Constitución establece y que se declare que 
la resolución del Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo no le es aplicable por contravenir y 
restringir los derechos constitucionales. Se dió 
trámite al recurso y se pidieron los antecedentes 
tanto al Tribunal de lo Contencioso Administra
tivo como al Ministerio de Gobern.ación. El Tri
bunal de lo Contencioso Admmistrativo, envió el 
expediente respectivo con fecha diez y nueve de 
agosto del presente año en el (1Ue consta que efec
tivamente el sefior Humberto Moguel Valdés, con 
fecha dos· de marzo de mil novecientos sesenta, se 
presentó ante aquel Tribunal interponiendo recur
so COntencioso-Administrativo contra las resolu
ciones dictadas por el Departamento de Transpor
tes de la Dirección General de la Policía y Minis
terio de Gobernación que autorizan la línea de 
transportes de Guatemala a Jutiapa del señor Al
fonso Hernández Yac; que al darle trámite al re
ferido recurso se proveyó: "Del presente recurso, 
audiencia por nueve dias al Ministerio de Go
bernación y al Ministerio Público, 'hágase saber 
la existencia del mismo al señor Alfonso Hernán
dez Yac ... etc., et."; dicha resolución no fué noti
ficada al señor Hernández Yac, ni aparece que se 
le haya dado intervención en el trámite del mismo. 

Se abrió a prueba el presente recurso y se tu
vieron como tales por parte del recurrente, el ex
pediente seguido en el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo y las certificaciones expedidas por 
el Secretario de la Dirección General de Policía 
y por el Secretario del Departamento de Transpor
tes de la misma dirección. Se dió vista al recu
rrente y al Ministerio Público y para mejor fallar 
se solicitó de nuevo al Ministerio de Gobernación 
el envío del expediente administrativo relacionado, 
el cual fué ¡:emitido y en el que consta que en su 

tramitación únicamente intervinieron como parte 
el peticionario Alfonso Hernández Yac y el señor 
José Víctor Yañes Cordero en su calidad de opo
sitor, quien se apersonó con fecha veintiocho de 
jUlio del año pasado. 

Concluido el trámite es el caso de resolver. 

CONSIDERANOO: 

Existe un concenso general, de que la Constitu
cición es el fin tutelar, en el recurso de Amparo 
y que debe estimarse, al mismo tiempo, como la 
fuente de su existencia su fundamento primor
dial. De acuerdo con el articulo 80 de la CJnstl
tución de la República, es motivo de amparo el 
mantenimiento y restitución .m el goce de los de
rechos y garantías que la p'l'opia Constitución es
tablece y la declaratoria de que una resolución o 
acto de autoridad no ·obliga al recurrente, por 
contravenir o restringir cualquiera de los dere
chos garantizados por la misma. El articulo 66 
de la Constitución determina que nadie puede ser 
condenado sin haber sido citado, oído y vencido 
en juicio, mediante procedimiento que asegure to
das las garantías necesarias para su defensa. El 
Artículo 9o. de la Ley de lo Contencioso Adminis
trativo otorga la facultad a la persona que se 
crea perjudicada por una resolución administra~ 

tiva, de hacer su reclamo. ante €.1 Tribunal Com~ 
petente, por medio del recurso de lo Contencioso
Administrativo, pero al mismo tiempo en su oa~ 
pítulo II articulas 7o. y 8o. establece las diligen~ 
cías previas al recurso contencioso-administrativo 
o lo que es lo mismo; la relación jurídica que de~ 
be existir entre quienes tuvieron participación en 
un e.'l:pediente administrativos, en el que se pro
dujo la resolución y el recurso ante el Tribunal 
encargado al dirimir las diferencias que ocurran 
por los pronunciamiento que la administración ha~ 
ga. En el presente caso, se advierte de lo actuado: 
que €.1 recurrente siguió ante el Departamento de 
Transportes de la Dirección General de la Policía 
y Ministerio de Gobernación, un expediente admi
nistrativo para obtener licencia de operación de 
una linea de transportes entre Guatemala y Ju
tiapa, que en tales diligencias actuó como oposi
tor el sefior José Víctor Yanes Cordero. Que re
suelto dicho expediente en sentido favorable .al re
currente, el señor Humberto Moguel Valdés, que 
no fué parte en el mismo, interpuso el recurso con
tencioso administrativo, al cual se le dió trámite, 
ordenando se hiciera del conocimienti> del intere
sado, la existencia del recurso, sin que se haya 
cumplido con este mandato, siguiéndose la tra
mitación sin citar, ofr, ni vencer en juicio a la 
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persona directamente afectad;~. Que con tal pro~ 
ceder se evidencia violación de los derechos y ga-

. rantías que la Constitución establece, haciendo in
aplicable, por tal motivo, lo rP.suelto por el Tribu
nal de lo Contencioso Administratívo y procedezite 
el amparo que se solicita. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de JustLCia, en su concepto 
de Tribunal de Amparo, con apoyo en las conside
raciones hechas y en Jo que disponen ·los artículos 
79, 80, 84, 85 de la Constitución de la República, 
10, 11, 29 del Decreto Legislativo 1539, 222, 223 y 
233· del Decreto Gubernativo 1862, declara: CON 
LUGAR el Amparo interpuesto por Alfonso Her
nández Yac contra la resolw:¡ión dictada por el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo con 
fecha primero de julio del ano en curso, la cual 
no obliga al recurrente por cuntraveni:r y :restrin
gir Jos derechos garantizados por la Constitución 
t!e la República. Notíquese y con certificac~ón de 
lo resuelto, devuélvanse los antecedentes a donde 
corresponde. 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Amab.cio Vlllatoro Martínez, con

tra el Tri-bunaJ Electoral. 

Corte .Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
nueve de septiembr~ de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
Amparo presentado por Amancio Villatoro Ma.rti
nez, contra el Tribunal Electvl'al con motivo de la 
;resolución por la cual adjudica la Alcaldía del 
municipio de Colotenango del departamento de, 
Huehuetenango a Pablo Otilio Rfos· Solórzano. 

ANTECEDEJ.'lTES: 

Con fecha veintiséis de agosto del año en curso, 
compareció ante este. Tribunal Amancio Villatoro 

Martínez, exponiendo: que Pablo Otilio Ríos So
,lórzano participó como candidato para optar al 
cargo de Alcalde Municipal de colotenango, en 
las elecciones realizadas el d\ecisiet€ de julio del 
corriente año; que contra ~a resolución por la 
cual se mandaba otorgarle el cargo, interpuso el 
exponente acción de nulidad ante el Tribunal Elec
toral, pero fué declarada sin lugar y como el 
tenor del articulo lo. del Decreto 48 de la Junta 
de Gobierno, inciso n) se declara disuelto el Par
tido Acción Revolucionaria pcr ser integrante ac
tivo del partido Comunista, conforme el artícUlo 
9o. inciso 3o. de la Ley de Probidad, no podrán 
,desempeñar cargos o empleo público aunque reú
nan las calidades requerida<; por la ley: los que 
pertenezcan o hubieren pertenecido a organizacio
nes poltíicas declaradas fuera de la ley o de ca
l'ácter internacional o extranjeras; que conforme 
a los preceptos citados Ríos Solórzano no puede 
ser Alcalde y por consiguiente es procedente se 
declare su inhabilidad; que. por lo expuesto se tu
viera por interpuesto el recurso de amparo contra 
la resolución en la cual se declaró sin lugar la 
nulidad y se manda otorgar el cargo de Alcalde 
Municipal de Colotenango al ciudadano Pablo Oti
lio Ríos 'solórzano y al resolver declarar que es 
procedente este recurso y que por consiguiente ei 
nombrado no puede ocupar el cargo para que fue
xa declarado electo. 

Tramitado el recurso el Presidente del Tribunal 
Electoral envió el expediente relacionado con las 
elecciones municipales del municipio de Colotenan
go del departamento de Huehuetenango, del cual 
se ve que en los comicios verificados el diecis:ete 
de julio de este año obtuvo la niayoria de vJ.tos 
para Alcalde ~l. candidato Otilio Ríos Solórzano, 
habiendo presentado protesta::; contra tal elección 
Napoleón Ríos A. y Amancio Villatoro, alegando 
inhabilidad del citado candidato por aparecer re
gistrado como Secretario General de los Partidos 
Acción Revolucionaria y Frente Popular Liberta
dor, y ál resolver dichas protestas el Tribunal 
Electoral declaró sin lugar la inhabilidad deman
dada el V·eintiooho del citado mes y ese mismo d!a 
lo declaró legítimamente electo para el indicado 
cargo, habiendo presentado el correspondiente fí

niquito a continuación. Inconforme el impugnador 
presentó acción de nulidad con los mismos funda
mentos de su protesta, la cual también fué de
clarada sin lugar. Continuados los trámites del 
amparo, a solicitud del Ministerio Público se abrió 
a prueba el negocio sin que se haya presentado 
alguna Y al darse la última vista a las partes, 
ninguna presentó alegato, por lo que procede re~ 
solver en definitiva. 
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OONSIDERJ\~DO: 

Siendo el fundamento del recurrente los mis
mos hechos que invocó en la acción de nulidad que 
baee consistir en que el ciudadano Otílio Ríos So
lórza.no que resultó y fué declarado electo para 
el cargo de Alcalde Municipal del municipio de 
Alotena.ngo del departamento de Huehuetenango, 
tiene motivo de inhabilidad para ese cargo, por 
haber pertenecido a los Partidos Acción Revolucio
naría y Frente Popular Libertador, que fueron 
cancelados entre otros, por el Decreto número 48 
de la Junta de Gobierno, por ser integrantes ac
tivos del Frente CQmunista; y si bien está. estable
cida esa actuación politica de Ríos Solórzano, debe 
tomarse en cuenta que talD€cre.to únicamente dí
solvió los Partidos Políticos que enumera, pero sin 
que sus integrantes estén inclUidos en el Registro 
que estableció el Decreto 59' de la misma junta, 
en el cual figuran todos los que en cualquier for
ma hayan participado en act·ividades comunistas, 
puesto que está prohibido por la Constitución la 
organización y funcionamiento de las entidades 
que propugnen la ideología comunista o cualquier 
otro sistema totalitario, actividades en que no hay 
dato alguno de que haya participado Ríos Solór~ 
zano. En tal virtud, no hay motivo legal para que 
como candidato triunfante, no pueda desempeñar 
el cargo de Alcalde para que fué electo, resultando 
asf ineficaz el presente recurso. Artículos 81, 83 
D'ecreto 1069 del Congreso; 23 y 39 inciso 6o. de la 
Constitución; So., 10 y 37 del D€creto Legisla
tivo 1539. 

POR TANTO: 

·La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado y los artículos 79, 80, 85 · de la 
Constitución; 222, 224, 232 y 234 del Decret{) Gu
bernativo 1862, en concepto de Tribunal de Am
paro, declara: sin lugar el recurso de que se hizo 
mérito. Notiffquese. 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ai
noldo Reyes.-J. F. Juá.rez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Aída. Da'Costa. Carrasco contra la Sala Primera 

de Apelaciones de TrabaJo y Previsión Social. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, catorce 
de octubre de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de Amparo 
interpuesto por Aída Da'Costa Carrasco contra la 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones de Tra
bajo y Previsión Social, con motivo- de los si
gUientes hechos: 

Afirma la recurrente que fué demandada ante 
el Juzgado de Trabajo y Previsión Social de la 
Segunda zona Económica, residente en Escutntla, 
por Francisco Arriola Rodas pretendiendo el pago 
de algunas prestaciones a que cree );ener derecho; 
que oportunamente objetó la competencia del Juez 
y se dió curso a su solicitud, pero al resolverla se 
:declaró sin lugar por lo que interpuso el recurso 
de apelación contra esa resolución pero le fué 
denegado y en esa virtud recurrió de hecho ante 
la Sala Primera de la Corte de Apelaciones de 
Trabajo y Previsión Social, tribunal que declaró 
sin lugar el ocurso basándose en el mismo criterio 
~ostenido por el Juez en el sentido de que confor-
7ne el articulo 365 del Código de Trabajo, en los 
procedimientos laborales sólo son apelables los 
autos y sentencias que pongan fin al asunto. Tam
bién intentó el recurso de nulidad pero fué decla
rado sin lugar en ambas instancias, sosteniéndose 
el mismo criterio. Que como estos procedimientos 
no se ajustan a las normas procesales y violan di
versas garantías constitucionales, interpone ampa
ro a efecto de que se declare "que la Sala de Ape
laciones de Trabajo deberá ajustar sus actos y 

, procedimientos a las leyes aplicables, entrando a 
conocer de la apelación que me fué denegada opor
tunamente y resolviendo asi la cuestión de com
petencia planteada, con apego a la ley y a las 
pruebas que se rindan; que los actos y procedi
mientos llevados a cabo a partir de la denegato
ria de dicho recurso son nulos y no se ajustan a. 
las leyes procesales aplicables al caso en vigor; y 
que en tal virtud; una vez se declare procedente 
el amparo y la nulidad de lo actuado, se ordene 
repetir los procedimientos con entero apego a las 
leyes aplicables al caso". Se dió trámite al recurso 
y la Sala recurrida envió los antecedentes, infor
mando haber procedido con entero apego a la ley. 
La interponente pidió se tuvieran como prueba de 
su parte la cédula de notificación de una re
solución dictada por esta Corte ~n el mismo jui
cio y las diligencias de segunda instancia tramita
da.!~ con motivo de los recursos de hecho y de nu
lidad que introdujo ante la Sala .Primera de Tra
bajo y Previsión Social. 

Es de advertir que según el informe rendido por 
el Juez de Trabajo y Previsión Social de la Se
gunda Zona Económica a la Sala Primera de la 
misma jurisdicción, relacionado con el ocurso de 
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beche ya referido, aparece que la solicitud inicial 
presentada por la señora Da'CQsta Carrasco im
pugnando la competencia del Juez, le fué recha
zada de plano por estimarla frívola e impertinen
te en vista de que dicha competencia habla sido 
ya resuelta anteriormente por auto que en su opor
tunidad confirmó la Corte Suprema de Justicia. 

Concluido el trámite, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

De la relación que de los hechos que motivan 
.su reclam.o hace la inte'rponente, así como de las 
actuaciones que se tienen a la vista, aparece que 
el presente recurso lo interpone contra resolucio
nes ya firmes dictadas en un procedimiento la
boral que se rige por_ sus normas específicas, por 
lo que resulta manifiesta J.a improcedencia del 
amparo, toda vez que por precepto constitucional 
éste es admisible en asuntos de orden judicial o , 
administrativo que se ventilan conforme sus leyes 
y procedimientos, sin que pueda sostenerse la tesis 
de que cuando éstos se infringen sí proceda el re
curso de mérito, porque en tal caso llegarla a 
constituirse una tercera instancia como ocurriría 
con el que se examina, mediante el cual la parte 
interesada pretende que al declararse con lugar, 
se revoquen las resoluciones que lo motivaron, dic
tadas por un tribunal que conoció en segundo 
grado. Artículos 79, 80, 82, 84, 85 y 201 de la Cons
titución de la República. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribumil de Amparo, con fundamento en lo consi
derado, leyes citadas y lo que preceptúan los ar
tículos lo., 3o,. 9o., lOo. y 11 del Decreto Legisla
tivo 1539, declara: SIN LUGAR el presente recur
so. Notifíquese y con certi.ficación de lo resuelto, 
devuélvanse los antecedentes. 

H. Morales Dardón.-Arnoldo R-eyes.-A. Busta
qJante R.-Manuel Fernández E.-Rogello Vargas. 
-M. Alvar.ez Lobos. 

Corte Suprelll:a de Justicia: Guatemala, veintio
cho de octubre de mil novecientos sesenta. 

Por su manifiesta improcedencia, se recha
zan de, plano los. recursos interpuestos. Ar~ 

tículos 91 inciso 4o. del Decreto Gubernativo 
1862 y 11 del Decreto Legislativo 1539. 

Morales Dardón.-Reyes.-Bustamante R.-Fer
nández E.-Vargas.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Inte·rpuesto por Salvador Orellana Garza, cont.ra el 

Presidente Constitucional de la República. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, catorce 
de octubre de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a_ la vista para resolver el recurso de 
Amparo interpuesto por Salvador Orellana Garza, 
contra el Presi,dente Constitucional de la Repú
blica. 

Expone el recurrente que en su casa de habita
ción situada en el municipio de San Cristóbal 
\Frontera, tenia almacenados. ciento ochenta qUin
tales de arroz en oro, que le había comprado al 
~eñor Ismael Castellanos, quien tiene su benefi
cio en el municipio. de El .Progreso, del departa
mento de Jutiapa. Que la operación de compra la 
había efectuado hacía como quince días y tenia 
guardado el artículo para venderlo al mejorar el 
precio; pero que posiblemente a instancias de al
gún enemigo gratuito, este' artículo le fué recogi
do por la Guardia de Hacienda, y detenido el re
currente. Que presentó la factura correspondiente, 
extendida por el señor Castellanos, probando la 
propiedad y legal pertenencia del artículo, circuns
tancia por la .que el Tribunal Militar lo mandó 
poner en libertad y ordenó la entrega del arroz; 
pero al presentar la orden al Administrador de la 
Aduana de San Cristóbal Frontera, éste le mani
festó que no le devolvería el artículo por orden 
del Presidente de la República; al dirigirse a este 
funcionario, le contestó telegráficamente que el 
arroz no se le entregaba, hasta que el juez com
petente lo ordenara, ya que el Tribunal Militar de 
la Zona "General Aguilar Santa María", nada te
nía que ver en asuntos civile.s. El recurrente acom
pañó el mensaje referido. 

Tramitado el recurso, se recibió el informe del 
Presidente de la República, en el que expresa .que 
no ha dado ninguna orden para detener al señor 
Orellana Garza ni para incautar él arroz que se 
encontró 'en su poder. Que fué el Juzgado de Paz 
de Asunción Mita, del departamento de J'utíapa el 
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que ordenó se practicara 1a diligencia de cateo 
de la casa. del recurrente por tener conocimiento 
de que se había perpetrs.ao el delito de contraban
do en el Ramo de ádua.n.as; que el Adm.il:listrador 
de Rentas de Jutiapa, promoVió recurso de apela
.etón ante el Tribunal superior, contra la re$01U· 
ción del Tribunal Militar que conoció del caso Y 
que, con la libertad del detenido ordenó la entrega 
del articulo, lo que informa por el parte que rindió 
el Jefe General de la Guardia de Hacienda, ad
Junto. Durante el término de prueba, el recurren
te presentó copia certificada de la factura de com
:pra del arroz incautado, del auto de libertad y de 
la inspección ocular practicada en la máquina eléC
trica para coser s~os. Y hRbiendo c~ncluido el 
:tréJ:nite procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con los preceptos constitu
cionales, el recurso de amparo .tiene como función 
esencial el mantenimiento de las garantías indi· 
viduales y la invulnerabilidad de los preceptos de 
la propia Carta Magna, que establece en qué ca
sos toda persona tiene derecho a· pedir Amparo. 
Que la misma. Constitución de la República· pre
ceptúa que es llnprocedente el amp~ro en los asun
tos de orden judicial o administrativo que se ven
tilen · conforme a sus leyes y procedimientos. De. 
¡acuerdo con la ley de Am.paro, en los asuntos 
judiciales del orden civil y criminal, con respecto 
a las partes que intervengan o hubieren interveni
do en ellos y con relación a terceros que tuvieren 
expeditos recursos o acciones autorizados por la 
ley, es improcedente el recurso de Amparo. Que 
¡en el caso .que se examina, con las constancias de 
autos, se establece que el acto que motiva este 
recurso, está siendo tramitado de acuerdo con las 
ileyes procesales correspondientes, ante los tribu· 
nales de la república, y en consecuencia el rec.u· 
rrente tiene expedito su derecho· para gestionar en 
la forma ;eorrespondiente, por lo que esta corte 
estima improcedente el recurso interpuesto. Artícu
llos 79, 80, 82, 85 de la Constitución de la RePública, 
lo., So., 10, 27 del Decreto Legislativo 1539. 

POR TANTO: 

Lá Corte Suprema. de Justicia, con base en lo 
.considerado, leyes citadas y en lo que preceptúan 
los artículos 222, 223, 224 del Decreto Gubernativa 
1862, al resolver declara: IMPROCEDENTE el re,. 
curso de Amparo interpuesto por el sefior Salva-

dor Orella.tllS. Garza contra. el Presidente de la Re
pública. Notifíquese, tra.nscrlbase a qUien corres
ponde y archívese. 

R Morales Danron.-G. Aguila.r Fuentes.-Ar
noldo Reyes..--J. F. Juáres y Aragón.-Alberto Ar
gueta s.-H. Abare~ ubos.. 

AMPARO 
Aleja.ndro Alonzo Zamora. contra el Ministro de 1& 

Defensa Nacional y el Secreta.rio de InfOI:'DI&
clón de la Pres'ldencta de 1& República. ("ltwn
vos Nuevos''). 

Oorte Suprema de Justicia: Guatemala, cuatro 
de noviembre de mil novecientos sesenta. 

Se ve para resolver el recurso de Amparo in
terpuesto por Alejandro Alonzo Zamora contra el 
Ministro de la Defensa Nacional y el Secretario 
de Información de la Presidencia de la República, 
por los sfguientes motivos: 

Que desde el cinco de mayo del año en curso 
quedó registrado en la Dirección General de Ra
~:Uodifusíón Nacional el Radioperiódico "Rumbos 
Nuevos" del que actUalmente es Director-Gerente 
el presentado; que en ese Radiopertódico habf;a 
una sección denominada "El Comentario Cotidia
no" servida por Marco Antonio Villamar Contre
ras, mediante. contrato oportunamente celebrado, 
¡pero que al decretar el gObierno de la república el 
estado de sitio se dispuso cancelar el contrato con 
Villamar Oontreras y no volvió a difundirse la 
'SeCción "Comentario Cotidiano"; que después de 
'una, suspensión que se le impuso, aceptó que la 
difusión se verificara, previa cénsura. y que con 
fec:Qa veinte de septiembre de este año ia Direc
ción General de Radiodifusión en oficio dirigido 
a Guillermo Andreu Corzo, se le notificó que de 
orden de la autoridad habla. sido suspendido el 
;programa "RumbOs Nuevos" que ·se pasa en su 
emisora y se le ordenó "impartir sus órdenes a 
fin de que esta.. disposición sea cumplida evitándo
~e en esta forma la. suspensión de labores radla
[es"; que a él personalmente no se le iha. hecho nln· 
guna notificación y que Mulet Descampg le diJO 
verbalmente que la medida se debía a que ha
blan difundido comentarios de Villamar Contreras, 
lo cual es c~letmnente falsO. Citó las gata.ntf.as 
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constitucionales que a su jUíelo ban sido vio1ada.s 
y los fundamentos jurídicos de la pmeedencia del. 
recurso. pidió que se le amparal'a provísiooalmente 
y que en definitiva se declara: "1) procedente el 
recurso de amparo interpuesto, en virtUd de ha
ber sido violadas las gara.ntias constitucionales 
pontenidas en los artículos 2, párrafo segundo; ola., 
párrafo primero; 42, 44, . 45 párrafo primero; 57 
párrafo primero; 68 y 72 de la Constitución de la 
República, derechos y garantías en que se .debe 
·restituir y mantener; 2) que la resolución dictada 
y acto ejecutado por el Ministro de· la Defer:sa 
Nacional y el Secretario de Información de la 
Presidencia de la República, y el acto de autori
dad por medio del cual se J:¡j¡t,Q efectlVla dicha re
'solución, y que se refieren a la suspensión del Ra
dioperiódico "Rumbos Nuevos", no me obligan por 
contravenir y restringir los derechos constitucio
nales citados". Acompañó certificación que acredi
ta su personería y dos copias simples sin ninguna 
firma en papel membretado de la Dirección Ge-

. neral de Rftdiodifusión y Televisión Nacional, de 
oficios dirigidos a Guillermo Galán Palomo y Gui
llermo Andreu Corzo comunicándoles que !ha sido 
suspendido el programa "Rumbos Nuevos". El Mi
nistro de la Defensa Nacional rindió el informe 
que se le pidió indfcando que en su despacho no 
existe ningún antecedente de los hechos que mo
tivaron el recurso, en los cuales no ha tenido na
da que ver. Como el Secretario de Info.rmación de 
la Presidencia de la República, no envió ningún 
antecedente ni rindió el informe pedido, se con
cedió el amparo provisional al recurrente y s~ con
tinuó el trámite del asunto sin que durante el tér
mino de prueba hayan presentado las partes al
guna en su favor. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente atribuye al Ministro de la De
fensa Nacional y al Secretario de Información 
de la Presidencia de la República, haber ordena.cto 
con flagrante violación de las garantías constitu
cionales que cita, la suspensión del Radioperiódico 
"Rumbos Nuevos" del que es Director~Gerente, 

pero ninguna prueba presentó acerca de la vera
cidad de esta. afirmación, por lo que resulta ma
nifiesta la improcedencia del amparo reclamado, 
debiendo resolverse colllú en derecho corresponde. 
Artculos 79, 80, 82, ~4 y 85 de la Constitución de 
la República. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, con fundamento en lo con
siderado, leyes citada!! y lo que preceptúan los a.r-

ticulos lo .. 30., 9o., lOo. y 11 del Decreto Legisla
tivo 1539, declara: SIN Lt:GAR el recurso de mé
rito. :SotifiQUese. 

H. MonJes Danlila.-G. Apilar Fueníes.-Ar
DOIGo Reyes.-J. 1'. l11iíns 1 Araléa.-.4.I.berio Ar
gueta S.-M. A1vans Lobos. 

AMPARO 
.Interpuesto por Santiago Meneos Ma.rtinez, con

tra el Tribunal de Jo Contencioso Admln.lstratlvo. 

.Corte Suprema de Justicia: Guatemala, siete de 
noviembre de mil novecientos sesenta . 

Se tiene a la vista para resolver el recurso ele 
Amparo interpuesto por Santiago Meneos Marti
nez, contra el Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo, . con fecha primero de octubre del año 
en curso. 

El recurrente expuso: que el veintiocho de agos
to del año pasado, inició gestiones, ante el Depar
tamento de Transportes Extraurbanos de la Di
rección General de la Policía, relativa a prolongar 
la línea de transportes mixto que tiene establecí
da la población de Jerez a la cabecera departa
mental de Jutiapa, hasta esta ciudad capital. Que 
contra su pretensión se presentaron como oposito
res José Victor Yanes Cordero individualmente y 
colectivamente Rodolfo Moguel Valdez represen
tando a H. Moguel sucesores, Juan Frllincisco Pe
zzarÓssi, Ramiro Augusto Plvaral y por segunda 
'V'ez José Víctor Yanes Cordero. Tramitado el.expe
diente, fueron desestimadas las oposiciones y se le 
concedió la prolongación de la linea. No conforme 
eon lo resuelto, Rodolfo Moguel Valdez, en quien 
ae unificó la personeria. de los demás, interpuso 
(recurso de revocatoria, el cual fué resuelto sin lu
gar, por el Ministerio de Gobernación, el veintio
cho de diciembre del año pasado, por lo cual dió 
gar por el Ministerio de Gobernación, el veintio
cho de diciembre del año pasado, por lo cual dió 
principio a sus operaciones con una licencia que 
le extendió el Departamento de Transportes Ex
traurbanos de la Dirección General de la Policía. 
Pero el quince de enero de este año, y en virtud 
de recurso, el Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo, pidió los antecedentes y al resolver de
claró con l1,1gar el recurso referido, recogiéndosele 
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la licencia al ejecutarse este fallo. Manifiesta. que 
interpone el presente recurso de Amparo porque 
el señor Moguel ai principio se presentó como 
opositor en forma colectiva con Juan Franci.seo 
Pezzarossi y compareños. pero al interponer el re
curso de lo Contencioso Administrativo, lo hizo en 
su calidad de gerente del Consarcio de Autobuses 
de Oriente, lo cual es completamente diferente, 
pues ningún gerente iií.tefvino como opositor y por 
consiguiente no ha sido parte en el negocio. ~ue 
:sin embargo, el Tribunal de lo ContenCioso Admi
nistrativo, lo aceptó así y sin que fuera párte en 
el .a¡¡unto le dió intervención hasta resolver en la 
forma que lo hizo, vulnerando asr principios cons
titucionales y legales. Pidió que se diera trámite 
al recurso que se pidieran loR antecedentes tanto 
al Tribunal de lo Contencioso Administrativo, co
mo al Ministerio de Gobernación Y. solicitó el a.rn
pa.ro definitivo. 

Se dió trámite al recurso, remitiendo los ante
cedentes- tanto al Ministerio de Gobernación como 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. Se 
abrió a prueba el negocio, sin qú.e ninguna de las 
partes haya presentado las que le correspondían. 
Se dió vista al recurrente y :al Ministerio Públicó 
por el término de tey y Santiago Meneos Martí
nez presentó alegato reiterando lo expuesto en su 
escrito inicial y pidiendo que se deje sin efecto la 
resolución del Tribunal de lo Contendoso Admi
nistrativo, y el Ministerio Público solicitó se de
clarara sin lugar. 

COncluido el tr~ite es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

Del estudio de los antecedentes remitidos por el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo se ad
v:lert~. que el fallo proferido por dicho Tribunal, le 
fué notificado a Santiago Meneos Mar~inez, oon 
fecha veinticuatro de junio• del año en curso y no 
fué sino :ru.sta el primero de octubre de este mis~ 
mo año, que interpuso el prese.nte amparo, cuando 
yá habfan transcurrido con exceso los sesenta dias 
a que se refiere el miculo 28 del Decreto Legisla
tivo 1539, por lo que se presume consentido el acto 
que lo motiva al ~enor del ~nciso f) '"del artículo 
27 de la ley citada. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de JustiCia, constituida en 
Tribunal de Amparo, con apoyo en lo considerado, 

. leyes citadas y en lo que disponen los artículos 

222, 223, 224 del Decreto Gubernativo 1862, 10, 11 
y 29 del Decreto Legislativo 1539, declara: IMPRO
CEDENTE el presente recurso de Amparo, inter
puesto por Santiago Meneos Martínez, contra el 
Tribunal de lo Contenciosa Administrativo. Noti~ 
ffquese y con certüicación de lo resuelto, devuél
l"llllse los antecedentes a donde corresponde. 

B. Monles Da.rdón.-G. Agullar Fuentes.-Ar~ 

noldo Reye.s.-.J. F. Juárez y Aragt'in.-Alberto Ar
gueta S.-M. A.hra.ns Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Julio S&ntos Catrera. Morales, 

contra. los Ministros de la. ~fensa, y de Gober
nación. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diez de 
noviembre de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
Amparo interpuesto por Julio Santos Carrera Mo
rales, contra los Ministros de la Defensa y de Go
bernación, con fecha diez y nueve de septiembre 
del año en curso. El recurrente expone: que el 
veintitrés de julio pasado en su casa de habita
ción, situada en la ciudad de El Progreso, fué de~ 
;tenido en compañia de su padre Santos Carrera 
Paredes, por elementos de la Policla.Judicial, sien
do conducido a esta capital, a las detenciones del 
Primer Cuerpo· de la Policía, habiendo sido puesto 
en libertad al día siguiente, pero el veinticinco 
uel mismo mes, a eso cte las diez de la :mañana, 
encontrándose en el lugar de su residencia, fué 
nuevamente detenido, conduciéndolo al mismo 
CUerpo de Policía en esta capital, juntamente con 
su citado padre. Que con este rp.otivo su señora 
madre Elisa ~orales de Carrera, interpuso a su 
favor y de su padre, un recurso de exhibición per
J;onal, diligencia que se practicó ante el Juez 
Tercero de Paz Ramo Criminal, por comisión del 
Juzgado Quinto de Primera. Instancia .Ramo Ori
mJnal, como consta en la certificación del acta 
;respectiva que acompaña. Que en ninguna de las 
dos oportunidades se le interrogó sobre los moti
,vos de su prisión y el día veintisiete de jUlio en 
'CompaJi:ía de su padre y de o.tros ciudadanos gua• 
temaltecos, fueron conducidos fuera de las fronte
ras patrias, en un aVión de la Compañía Aérea 
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A viateca, fuertemente custOOiados por elementos 
de tropa y de la Policía, conduciéncloseles al l'r.e

re<>puerto de llopango en la república de El Sal
vador, donde después de alguna diScusión de las 
autoridades salvadoreñas con los responsablt;s de 
la nave, fueron desembarcados y con la custodia 
de Policías Judiciales Salvadoreños, conducidos a 
la ciudad de San Miguel, donde se les confinó, fi
jándoseles la ciudad por cárcel, con la obligación 
de presentarse tres veces al día ante la Policía 
respectiva. Que como consta en el acta notarial 
cuya copia acompa-ña, cuando por nueva solicitud 
de su madre Elisa Morales de Carrera, se pidió 
nuevamente su exhibición personal con fecha vein
tinueve de julio de este año, no fué posible pre
sentarlo, debido a que como ya explicó se encon
traba fuera del territorio guatemalteco. Que en
contrándose limpio de toda culpa y siendo su si
tuación completamente antijurídica, decidió vol
ver al país con el propósito de reintegrarse a su 
hogar y es así como se encuentra dedicado a su 
trabajo en su ciudad natal. Que con el presente 
recurso de Amparo sólo persigue como finalidad, 
que se respete la Constitución en su artículo 47 
que prohibe la expatriación de los guatemaltecos. 
Pidió se diera trámite al recurso, se agregaran los 
documentos acompañados, se decretará el amparo 
provisional, se abriera a prueba el asunto y en su 
oportunidad se declarara con lugar este recurso, 
por violación del Artículo 47 de la Constitución, 
77 de la misma y 2 y 3 de la Ley de Orden Pú
blico. 

Se dió trámite a1 recurso en la forma legal co
rrespondiente, resolviéndose que el amparo provi
sional se decidiría cuando fueran enviados los an
tecedentes o informe circunstanciado. El Ministro 
de la Defensa, con fecha veinte de septiembre de 
este año manifestó: no tener antec.edentes al res
pecto ni haber participado en los hechos relatados 
por el recurrente. El Ministro de Gobernación, por 
su parte informó: que los hechos a .que se refiere 
el sefior Julio Santos Carrera, sucedieron durante 
la vigencia del Estado de sitio y en lo que respecta 
a que se le ampare para permanecer en el terri
torio nacional y se le respete en el goce de las 
gJarantías establecidas por el Artículo 77_ de la 
Constitución, por· informes de la Policía, puede 
afirmar que nadie lo persigue, ni se ha impar
tido orden de captura en su contra o alguna. otra 
que pueda afectarle. Habiéndose reiterado solici
tud de amparo provisional, esna Corte se lo con
cedió con f,echa veintidós de septiembre próximo, 
pasado, en el sentido de que se mantenga al re
currente en el goce de los derec.hos y garantías que 
la COnstitución establece. Se abrió a prueba el 
recurso y durante el término 1·espectivo se recibie
ron las declaraciones. de Carlos Enrique Orellana 

Calderón, Adelaida Cardona, Héctor Aníbal Ramos 
~iartinex, Jorge Moreno Aldana, José Vargas Al
dana, Carmen Adilia :Martínez Aldana y Manuel 
Oliva Marroquín. quienes declararon confor
me interrogatorio, en el sentido de conocer 
al interponente como vecino de la ciudad de El 
Progreso, constarles que es una persona dedicada 
a su trabajo y a su hogar, no tener conocimiento 
de que haya infringido alguna ley, eonstarles que 
no pertenece a ningún partido político, ni a fac
ción que se dedique a actos contrarios a la ley 
y a lo política del actual gobierno, que el señor 
Julio Santos Carrera, no se ha colocádo al mar
gen de la ley, que dé cabida a .que se le aplique 
sanción alguna. Se dió V'lsta al recurrente y ru. 
Ministerio Público y este último alegó en el sentí
do de que se declarara improcedente el amparo 
solicitado. 

Concluido el trámite es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

La función esencial del Amparo es el manteni
miento de las garantías individuales y la. invul
nerabilidad de los preceptos constitucionales, pero 
para que sea efectiva ante los Tribunales de jus
ticia, es indispensable que qmen recurre con tal 
objetivo prueba los hechos que constituyan una 
violación legal o constitucionales, pues conforme 
los principios universales del derecho, el que afir
ma, está obligado a probar. En el presente caso, ei 

r.acurrente Julio Santos Carrera Morales, se con
cretó durante la dilación probatoria, a demostrar 
su condición de hombre honrado, dedicado a su 
trabajo y a su hogar, alejado ue toda actividad 
política fiel cumplidor de la Ley y no merecedor 
de sanción alguna, pero no demostró como estaba 
obligado a hacerlo, los hechos que relata y que se 
refieren a su extrañamiento del país, ni que exista 
la amenaza de que estos hechos se repitan. En 
tales condiciones, no es posible a. esta Corte de
cliarar la procedencia del ampa-ro que se solicita. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, constituida . en 
_Tribunal de Amparo, con apoyo en lo conside
rado, leyes citadas y en lo que disponen los artícu
los 222, 223, 224 del DecretQ Gubernativo 1862; 10, 
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11, 29 Decreto Legislativo 1539, declaxa: SIN LU
GAR el recW'SO de Amparo l~terpuesto por Julio 
Santos Garrera Morales, contra los Ministros de 
la Defensa y de GoBernación. Notifíquese. 

H. Morales Dardón.-G. Aguiiar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta. S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Enrique Parrilla Barascut, contra el Presidente de 

la República y el Ministro de Gobernación. 
(Prensa. Latina). 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, catorce 
de noviembre de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se tiene a la vista el recurso de 
Amparo interpuesto por Enrique Paxrilla Barascut 
por sí y en representación de "Prensa Latina" 
Agencia Informativa Latinoamericana, Sociedad 
Anónima", contra e1 Presidente de la República Y. 
el Ministro de Gooernación, por los motivos si
guientes: 

Que el cuatro de mayo próximo pasado los fun
cionarios indicados emitieron el Acuerdo median
te el cual se suspendieron en el territorio de la 
república, todas las labores de la· agencia "Prensa 
Latina" y se encaxgó a ia Dirección General de 
la Policía Nacional hacer cumplir esa disposición 
Que los motivos invocadOs en la parte considera
tiva del referido Acuerdo, carecen por completo 
de veracidad porque no es cierto que ''Prensa. Lal· 
tina" haya sido creada y esté bajo 'el control del 
gobierno cubano, pues se formó como una insti
tución privada sostenida por una sociedad anó
nima, según lo acredita el testimonio de escntu-' 
:ra pública acompañado y que esta entidad se ha 
dedicado a servir noticias internacionales como 
lo hacen otras muchas agencias, en forma obje
tiva y escueta, sin ningún comentaxio y sus ser
vicios fueron aprovechados por muchos órg:anos 
de publicidad tanto nacionales corno extranjeros; 
que no auspicia ninguna tendencia ideológica o 
poltica, porque no está dentro de su norma pura
mente publicitaria, como lo prueba La transmisión 
que hizo respecto a las noticias relativas al rom
D1m1ento de relaciones diplomáticas entre los go
biernos de .Guatemala y CUba, cuyos textos cable-

gráficos transcribe. Que e1 gobierno de la repúbli
aa ha violado varias garantías constitucionales al 
suspender las labol'es de la agencia que represen
ta, especialmente las que se refieren a la Hbre 
emisión del pensamiento y a que nadie puede ser 
condenado sin antes haber sido citado, oído y ven
cido en juicio. Acompañó el testimonio de la escrl• 
tW'a de mandato que acredita su personería, citó 
los fundamento jW'idicos que apoyan el recW'so y 
terminó pidiendo que en definitiva se resolviera 
éste con lugar disponiendo: "que se me restituya 
y mantenga en el goce de las garantías conteni
das en los artículos 57 y 112 á.e la Constitución de 
la República, especialmente en el orden a mis ac
tividades como periodista representante de "Pren
sa .Latina, Agencia Informativa Latinoamericana, 
Sociedad Anónima". Se dió trámite al recW'so pi
diértdose la respectiva información a las autorida
des recurridas, quienes indicaron: el Presidente de 
la República, que el Acuerdo impugnado se emitió 
en virtud de estar establecido que "Prensa Lati
na" está al servicio del comunismo internacionai 
y en contra de los intereses de Guatemala y acom
pañó el ejemplar del diario oficial "El Guatemal
teco" correspondiente al once de mayo del año en 
curso, en el que se publicó el Acuerdo de r_eferen
cia. El Ministro de Goóernac1ón confirma estas 
aseveraciones y agrega: que podrían "desmenu
zarse uno a uno" los argumentos del recW'rente, 
pero no lo cree necesario en vista de .que el Acuer
do impugnado ya fué consentido al tenor de lo 
que dispone el axtículo 28 del Decreto Legislativo 
1539 y por consiguiente, que el amparo es impro
cedente. D'urante el término ele prueba el Minis
terio Público pidió se tuvieran corno tales, los 
,ejemplares que presentó de el "Diaxio de Centro 
América", en el que se informa que la sociedad 
intex;americana de prensa repudia a "Prensa~ La
tina" por estar "absoiumentamenie controlada por 
el régimen de Fidel Castro, al que sirve incondi
cionalmente y por agencia "TASS" de Moscú y 
por las agencias informativas de China Comunis
ta y que solamente sirvl! los intereses del gobier
no de Fidel Oastro y del bloque soviético"; de "El 
Imparcial" y de "El Espectador", en los que se 
hacen las mismas referencias, y fuera del término 
probatorio presentó un informe del Ministerio de 
Hacienda en el que se indica que "Prensa Latina" 
no ha sido autorizada para operar en la república 
como sociedad anónima. extran}era. Por su parte 
el recurrente pidió se tuvieran corno prueba los 
documentos que presentó con su solicitud inicial 
y el ejemplar del diaxio oficial en el que se publi
có el Acuerdo impugnado y fuera del término 
probatorio un oficio firmado por el Gerente de 
"All America Cables and Radio, Inc." en el que 
indica .que los mensajes que se transmitieron de 
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la' sucursal en Guatemala de "Prensa Latina" 
contenían noticias de la vida política, social, cul
tura-l y deportiva de Guatemala y eran redacta-· 
dos por el corresponsal en forma escueta, abrevia
da y sin comentarios. 

Concluido el trámite, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Conforme las disposiciones contenidas en los ar
tículos 27 Inciso f) y 28 del Decreto Legislativu 
1539, el recurso de Amparo es improcedente con
tra los actos consentidos por el agraviado, y los 
•actos administrativos se presumen consentidos, 
cuando no han sido impugnados dentro del térmi
no de sesenta días contados desde la notificación 
necha al quejoso o o.e ser conociO.os por és~e. En 
el presente caso, ha quedado establecido que el 
Acuerdo Gubernativo que motiva el recurso, se 
emitió el cuatro de mayo del corriente año, fué 
publicado en el diario oflc.al del once det miSmo 
mes y año, y no fué sino hasta el catorce de -oc
tubre recien pasado que se presentó la· soücitud 
inicial de !!Jllparo, es decir, cuando ya había trans
currido con exceso el inciicado ~ermlUo de sesen
ta días que la ley citada señala para tenerse por 
consentido el Acuerdo en cuestión, el cual se en
tiende que fué conocido legalniente por el intere
.sad<r, desde su publicación otici~l en el referido 
diario, por no constar que se le haya hecho algu
na notificación en otra forma. En consecuencia, 
resUlta manüiesta la improcedencia del amparo 
~eclamado, debiendo asi declararse. ArtícJ!los 79, 
80, 82, 84 y 85 de la Constitución de la Repú
blica. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, con fundamento en lo con
¡siderado, leyes citadas y lo que preceptúan los ar
tículos lo., 3o., lOo. y 11 del Decreto Legislativo 
1539, declara: IMPROCEDENTE. el recurso de 
mérito. 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Jílárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez LObos, 

AMPARO 
Interpue!IW por Mario Robertu llora Gil, Francis

co Augusto Lemus, Ah-aro Cuevas del Cid y 

Francisco Catalán, contra el lfinistro de Gober
nación. 

Corte Supremade Justicia: Guatemala. catorce 
de noviembre de mil novecientos sesenta. 

S:e tiene a la vista para resolver el recurso de 
Amparo interpuesto por Mario Roberto Mora Gil. 
Francisco Augusto Lemus, Alvaro Cuevas del Cid 
y Francisco Catalán, contra el Mmistro de Go
bernación, que fundan en los ¡,:iguientes hechos: 

Exponen que el dia tres de octubre recién pa
sado en las primeras horas de la madrugada fue 
detenido Lemus por agentes de la Guardia Judi
cial, habiendo manifestado el jefe de la misma, 
que la detención de aquél obedecía órdenes del 
Ministro de Gobernación para capturar a todos 
!os directivos de la Asociación de Fútbol de Gua
temala; que Mora Gil, Catalán y Cuevas, miem
bros directivos de la indicada Asociación se pre
sentaron voluntariamente ante el Jefe de la Ju
dicial, bajo el ofrecimiento de que serían puestos 
a disposición de un Tribunal competente, lo que 
no se hizo así sino que se le.; trasladó al Primer 
Cuerpo de la Policía Nacional, donde .quedaron 
guardando prisión; que no obstante que los abo
gados defensor·es se constituyeron ante el Minis
tro de Gobernación para solicitarla se cumpliera 
con sujetarlos al TribUnal competente, y les indi
có que los detenidos guardaban prisión preventiva 
en la cual podían permenacer quince días de con
formidad can el artículo 4o. de la Ley de Ol"den 
Público y por esa misma razón habían sido de
tenidos sin necesidad de mandamiento judicial; 
que la interpretación gramatical de ese artícUlo 
de la ley, a su entender tiene aplicación cuando se 
trata de actos preparatorios para ·la comisión de 
cualquiera de los delitos que alteran el orden pú
blico, pero no en su caso, pues los ct'elitos de desor
den público, estafas múltiples o como se quieran 
tipificar los hechos consumados el domingo an
terior, jamás pueden consider¡.rse como actos pre
paratorios, sino como hechos delictivos consuma
dos; por· consiguiente el Ministro de Gobernación 
al no ponerlos dentro del término de cuarenta y 
oohÓ horas a disposición de los tribuna:les, está 
violando el artículo 64 y 77 deo la Constitución. 

El Ministro recurrido informó que la Policía 
Nacional, cumpliendo con su deber, especialmente 
dentro del estado de alarma decretado, J»'OCedió 
a la detención de los recurreutes, en su concepto 
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de D'irectivos de la Asociación de Fútbol, a sa
¡biendas y en vista de que el desorden público ocu
rrido en el Estadio Nacional Olímpico ya estaba 
preparado e impidieron de adrede la rea.lizaeión 
del encuentro deportivo entre los Seleccionados de 
Hondu.rss y Gua-temala, y que serían puestos a 
diSposición de los tribunales competentes dentro 
del plazo que fija el artículo 4o. de la Ley de Or
den Público. 

Se dió vista a los recurrentes y al Mínister1o 
Público y Sólo este último pidió que se declare la 
.improcedencia del recurso y aunque se abrió a 
prueba ninguna se aportó y hasta al darse la 
última vista, el Ministerio Público acompafió unos 
ilnfonnes del Jefe del Primer CUerpo de la Policía 

·en que indica que los recurrentes ingresaron a ese 
cuerpo el tres del citado mes de octubre y fueron 
¡pue.stos en libertad de orden superior· el siete del 
mismo mes, por lo que es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

El artícUlo 8o. de la COnstitución de la Repú
blica preceptúa. que la. declaratoria de proceden
cia del recurso de Amparo tendrá como efecto in
mediato dejar en suspenso la resolución o acto de 
autoridad en el caso reclamado y el cese de la 
medida dictada, y el inciso CJ del artícUlo 27 del 
Decreto Legislativo 1539, que no procede el Am
paro contra los actos consumados de modo irre
parable y como consta en autos que los presenta
dos ya gozan de libertad, se carece de materia 
sobre que resolver. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
'con lo considerado y los artículos 8, 10, 29, 37 del 
Decreto Legislativo 1539; 222 y 224 del Decreto 
Gubernativo. 1862, declara: la improcedencia . del 
presente recurso. Notifíquese y .. archivense estas 
díligencias. 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lóbos. 

AMPARO 
Interpuesto por Alberto Vfgnoles Cooper Utley, 

contra. la. Sala. Primera. de la. Corte de Ape
lacloaea 

Corte Suprema. de Justicia: Guatemala, catorce 
de noviembre de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
amparo ,presentado par Alberto Vignoles Cooper 
Utley, en representación de la Empresa de los Fe
rrocall'riles Internacionales, de Centro América., 
contra la Sala Primera de la Corte de Apelacio
nes de Trabajo y ?revisión Social; ·y 

CONSIDERANDO: 

De la propia relación que el presentado hace de 
los hechos que le sirven de fundamento, asf como 
de su petición final, se ve claramente que median
te este recurso se pretende dejar sin efecto la 
:sentencia dictada por la aludid~ Sala de Apelacio
nes, recaída en el jUicio ordinario labcral que el 
Sindicato de Acción y Mejoramiento Ferrocarri-
1ero CSAMF) siguiÓ contra la Empresa recurren
te; Y si bi-en el amparo tiene como función esen
cial· el mantenimiento de las garantías individua
les y la invulnerabilidad .. de los preceptOs de la 
Oonstitución, ésta misma prescribe que es impTo
decente el recurso en los asuntos de orden judi
cial o administrativo que se ventilan. conforme sus 
leyes Y procedimientos, y el inciso a) del artícUlo 
27 del Decreto Legislativo 1539 también determi
na su improcedencia en los asuntos judiciales del 
orden civil o criminal con respecto a las partes 
,que intervengan o hubieren intervenido en el'os, 
¡por cuyas razones es manifiesta la ineficacia dsl 
amparo en el asunto de referencia, por lo que es 
el caso de resolver sin más trámites lo que corres
ponde en derecho. Artículos 79, 80 y 82 de la Cons
titución. 

POR TANTO: 

La Oorte Suprema de Justicia constituida en Tri
bunal de Amparo, de confonnldad con lo comi
derado y con los artículos 8o., 10, 29, 37, 1:05 del 



GACETA DE LOS TRIBL""XALES 293 

Decreto I..egi;Jati>o 1539: 222, y 224 del Decreto 
Legislati>o 1862, declara improcedent-e el recurso 
de amparo de que se hizo mPrito, y manda que 
dejándolo certificado en autos se devuelva el tes
timonio de poder acompañado. Notiffquese y a.r
chívense· estas diligencias. 

Morales Dardón. - Aguilar Fuentes. - Reyes. -
Juárez y Aragón.-Argueta S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por el licenciado Rafael Rodriguez 

Cerna, cont.l'a la Sala Cuarta de la Corte de 
Apelaciones. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, dieciséis 
de noviembre de mil novecientos sesenta. 

Visto, para resolver el recurso de Amparo in
terpuesto por el licenciado Rafael Rodríguez cer
na E., en contra de la Sala Cuarta de la Corte de 
Apelaciones; y 

CONSIDERANDO: 

~egún la relación de los hechos y las declara
ciones que solicita el interponente, se ve clara
mente .que mediante este recurso se pretende que 
se declare que no le son aplicables, determinadas 
resoluciones dictadas por la Sala Ouarta de la 
corte de Apelaciones en el trámite de la S,egun
da Instancia, ·en proceso que ante el Juzgado Cuar
to de Prim,era Instancia de lo Criminal, se ins
truye contra José Antonio Sampuel Cuteres, por
que estima se ha ilüringido el procedimiento con 
violación de la garantía constitucional correspon
idiente, por no haber sido citado y vencido en jui- · 
cio, en dicha instancia, así como a su defendido 
y se dictó resolución condenatoria en su contra. 
Si bien el amparo tiene como función esencial el 
mantenimiento de las garantías individuales y la 
invulnerabilidad de los preceptos de la Constitu
ción, esta misma prescribe que es improüedente 
ese recurso en los asuntos do orden judicial que 
se ventilan conforme a sus leyes y procedimient_os 
y el inciso a) del artículo 27 del Decreto Legisla
tivo ·1539 también determina esa improcedencia 

en los asuntos judiciales del orden civil o crmu
nal con respecto a las partes que intervengan o 
hubieren intervenido en ellos. por cuyas razones 
es manifiesta la ineficacia en el caso de estudio, 

' por lo . que debe resoh"erse lo que corresponda en 
derecho, sin más trámites. Articulos 79, 80 y 82 
de la Constitución. 

PQR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia constituida en Tri
;bunal de Amparo, de conformidad con lo conside
rado y con los artículos So., 10, 29, 37 del Decreto 
Legislativo 1539; 222 y 224 del Decreto Gubernati
vo 1862, declara: improcedente el recurso de Am
paro de q~e se hizo mérito. Notifíquese y archi-

' vense estas diligencias. 

Morales Dardón. - Aguilar Fuentes.- Reyes. -
Juárez y Aragón. - Argueta S. - M. Alvarez 
Lobos. 

.AMPARO 
Interrpuesto por Sergio de Jesús Orozco Diaz, con

tra el MinistFo de Relaciones Exteriores. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
cuatro de noviembre de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la_ vista para resolver el recurso de 
Amparo interpuesto por Sergio de Jesús Orozco 
Díaz, en contra del Ministro cl.e Relaciones Exte
riores, por el motivo de haberle clenegado la soli
,citud · de asilo político que hizo en memorial de 
fecha veintiséis del año en curso, al ser detenido 
~n virtud de suplicatorio de lab autoridades mexi
canas a las de esta república, considerando que 
dicha denegatoria viola el artículo 48 de ·¡a Cons
titución. El Ministro recurrido informó qUe el re
currente -Jesús Orozco Díaz o Sergio de León 
Reina-, fué aprehendido por la Policía Nacional 
a petición del Presidente Municipal de Tapachula, 
Estitdo de Chiapas de la república de~ Méxic<;>. -Que 
en el expediente formado en el Ministerio de Go
bernación y Presidencia del Organismo Judicial, 
obran informes que establecen en forma detallada 
y amplia los pormenores que dieron como resulta-
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do la captura del recurrente, pudiéndose observar 
que su captura se debió a hechos delictims come
tidos en el territorio mexicano, sindicándosele co
mo autor de varios asesinatos cometidos en perso
nas de nacionalidad mexicana y la del español 
Francisco Aguirre Mentegui, por lo que dicho Mi
nisterio por medio de resolucié-n- número trescien
tos ocho de trece de septiembre del año en curso. 
hizo saber al presentado que el asilo politico no 
procedía en su caso; nuevamente reiteró su sol.i
.citud, aportando documentos con los qug se pre
tende establecer su inocencia, la que fué denega
da en resolución mil cuatrocientos noventa y tres'\ 
de fecha catorce de octubre del año en curso. Q.ue 
el presentado no demostró ser perseguido político. 
Agrega el informe que conforme· a las convencio
nes sobre asilo, de extradición, Ley de Extranje
fria y Constitución, "no es lícito" dar asilo a per
sonas acusadas o condenadas por delitos comu
nes, a quienes puede el gobierno obligar "a salir 
del país"; que el Estado tiene el derecho de dar el 
1asilo, pero no "la obligación". El recurrente adjun
tó algunos documentos sobre su filiación política y 
representaciones que se le confiaron ante las me
lSas electorales y convenciones municipales. En los 
antecedentes figuran transcritos los pasajes prin
cipales del expedtente número 65/960 del Juzgado 
Segundo del Ramo Penal del Distrito Judicial de 
Soconusco, Chiapas, instruida en contra de Sergio 
de León Reyna y Arturo ~ela Mazariegos, corno 
presuntos responsables del delito de homicidio de 
quien fuera Francisco Aguirre Arilentegui, habién
dosele dictado auto de formal p.Tisión a Arturo 
Vela por el delito de homicidio calificado. 

El Ministerio Público, pidió que al resolverse de
clarara sin lugar el recurso, porque el recurrente 
no ha respetado la soberanía y leyes del país al 

_ presentarse ora como mexicano y luego como gua
temalteco, siguiendo diligencias manifiestamente 
fraudUlentas, refiriéndose a la cédula que obtuvo 
en Malacatán y porque no ha demostrado ser un 
perseguido político; y, 

CONSIDERANDO: 

Que en el presente caso no se ha contravenido 
o restringido el precepto constitucional que esta
blece el derecho de asilo, porque con la documen
tación aportada no se ha evidenciado la condición 
rl.e que el recurrente sea "perseguido político". Es 
ci·erto que ha participado activamente en actos 
cívicos y políticos, pero ello no tiene ninguna re
lación en el delito por el que lo persiguen las au
toridades de la república de México, tesis que se 
refuerza aú_n más, con el hecho de que el inte-

resado permaneció en el país en forma subrepti
-cia, y de esa manera se procuró una cédula de 
vecindad, razones por las que debe declararse sin 
lugar este recurso: Artículos ''48, 79 y 80 de la 
Constitución de la República; lo., 3o., lOo. del De
creto Legislati>o 1539. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia en concepto de 
Tribunal de Amparo, de acuerdo con lo cons:de
:rado, leyes citadas y lo que preceptúan los artícu
los 222, 224 y 227 Decreto Q-ubernatico 1862, al re
sorver declara: SIN LUGAR el recurso de Amparo 
iinterpuesto por Sergio de Jesús Orozco Dáaz con
tra el Ministro de Relaciones Exte1iores. N'otifi
quese, archívese y devuélvanse los antecedentes a 
donde corresponde. 

H. Morales D¡ardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juá.rez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesw por Román Sanws Estrada contra el 

Presidente de la República y Ministerio de Go
bernación. 

Corte Supre_ma de Justicia: Guatemala, veinti
cinco de noviembre de mil n0vecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
Amparo interpuesto por Román San,tos Estrada, 
contra el Presidente de -la República y · Ministro 
de Gobernación. El recurrente manifestó: que por 
,sus actividades sindicales provenientes del cargo 
pe Secretario de Conflictos del Sindicato de Pi
lotos Automovilistas que desempeña, ha sido ob
jeto de toda clase de persecuciones de tipo poli
cial, en virtud de órdenes emanadas directamente 
de la Presidencia de la República y del' Ministro de 
Gobernación. Que dicha persecución se ha visto re
crudecida en estos últimos días, al extremo de que 
el veinticinco del mes pasado, a las tres horas, 
numerosos policías vestidos de_ particulares y ar
mados de ametralladoras, llegaron a casa de su 
señora madre Clara Santos, situada en la cuarta 
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c-alle de Chb.auda y c:iliéj :n Yargarf¡.a. z.ona 
seis, CDn el objeto de capturarlo y al n:> ei:.c·Jn
trarlo. procedieron a allanar tres casas de ese ve
cindario, cuyos moradores pueden declarar, que 
el dfa treinra y uno del mismo mes, otro grupo de 
policías llegaron a su casa de habitac:ón situ:1da 
en la Avenida del Ferrocarril número uno guión 
cero nueve de la zona seis con el mismo objeto, 
por lo cual cundió la alarma en todo el vec:nda
rio, que a la fecha continúa su persecución, sin 
que exista base para ello, pues no está sujeto a 
ningún procedimiento criminal y ninguna autori
dad ha librado orden de detención en su contra. 
Que como los hechos enumerados son violator;os 
de los artículos 40, 42, 43, 44, 45, 52, 53, 55, 57, 5S 
y 68 de la. Constitución, pide se le conceda Amparo 
y por estar causándole daños, se le otorgue en for
ma provisional. Se dió trámite al recurso, d:sp:>
niéndose que el Amparo pro.isional se resolvería, 
cuando fueran enviados los antecedentes respect'
vos. El Presidente de la República, dentro del tér
mino legal, informó: que desconJce del caso de 
persecución a que se refiere el recurrente y que 
por cons:guiente nada tiene q'le inf:rmar, ni an
tecedentes que enviar a este Tribunal. El Min'stro 
de Gobernación por su parte dijo: .que no ha g'
rado ninguna orden ni ha dado instrucciones de. 
ninguna especie que puedan afectar los derechos 
de Román Santos F.strada y que según los inf~r

mes que le fueron sumimstrados por la Dirección. 
General de la PDiicía y sus cíependencias, contra 
dicho señor no· existe ninguna persecu~ión ni han 
recibido orden de captura y men-s es cierto que 
le ha.y.a, buscado en lvs lugares que indica. Que en 
consecuencia rechaza los cargos que el señor El
trada hace en su recurso de Amparo, el cual pid~ 
se declare sin lugar. Se d'ó vista al recurrente y 
al Ministerio Público y únicamente este últ'mo 
expresó: que el recurrente fundam2n~.a su recurso 
en que ha sidu objeto de persecuciones de tipo po
licial en virtud de órdenes emanadas direc+amente 
,cte la Presidencia de la República y del Minis~ro 
de Gobernación y cita al azar va·:ios artículos 
constitucionales como infringidos, los qre anali
zadcs no tienen at~nencia alguna a los hechos ex
puestos, que por otra p-arte las autoridades recu
rridas han manifestado carecer de ant::cedentes 
al respecto, que para que el Amparo p o::eda es 
nec'"sario que se demuestre que han sido vulnera
dlls las garantías consetucionales, por lo que pro
cede se declare sin lugar el sol'citad::> pJr S:mtoo; 
Es'rada. Se abrió a prueba el recurso, sin que nin
gpna de les partes h:'yan aportado las cJrr,:spon
di:?n"e'> rl"miose vista al final al rl'cl:r. e::: te y al 
Ministerio Público. 

Concluido el trámite es el caso de re~o)ver. 

Xí.ng"cmo de los hechos denu..":lciados por el recu
rrente fueron probados y su &lla afirmación no 
es su.fic~ente para demostrar la >eracidad de los 
mismos, máxime que las aut.oridades cont:-a qui2n 
recurre, han informado a este Tribunal, descono
cer las persecuciones de que dlce ser rtctima el 
interesado, a quien, de conformidad con la ley, s~ 
le dió la oportunidad para demostrar su acerto. En 
consecuencia la improcedencia del Amparo qUe so
licita, es manifiesta y así debe declararse. 

POR TANTO: · 

La Corte Su¡:n·ema de Justicia, constituida en 
Tribunal de Amparo, con apoyo en lo considerado, 
leyes citadas y lo que disponen los articules 222, 
223, 224, del Decreto Gubernativo 1862; 10, 11, 29 
Decrete: Legislativo 1539, declara: SIN LUGAR el 
recurso de Amparo interpuesto por Román Santos 
Estrada contra el Presidente de la República y 
Ministro de Gobernación. Notiffquese. 

H. ~:lorales Dardón.-G. Agulilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Roderico Anzueto Valencia, contra el Presidente 

de la, República. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
séis de noviembre de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de Amparo 
'interpuesto por Roderico Anzueto Valencia cont"a 
el Presidente de la República, con motivo de los 
siguientes hechos: 

Manifiesta el recurrente que el día quince de oc
tubre próximo pasado, como a las nueve horas, 
cuando salía de la iglesia de Santo Domingo, un 
agente de la Guardia Judicial trató de capturarl;J 
de orden del jefe de ese cuerpo Jorge Oórdova Mo
lina, según le manifestó, pero que trató de eva
dirse como en efecto lo hizo y así fu? que no se 
lleve} a cabo su detencién, y que d:: todos m0da1 
ha s'.do objetCJ de const9.nte vigilanéia por agentes 
de la Guardia Judicial, lo cual atr·b -yo: a tl'n 
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consecuencia de la acción injusta e ingrata que 
ejercitan en su contra sus hijos de apellidos An
zueto Vielman y que la vigilancia de que es objeto 
le causa los daños consiguientes derivados de que 
no pUede atender sus negocios y viola expresas ga
rantías constitucionales, por lo que interpone Am
paro a efecto de que se le mantenga en el goce 
de sus derechos. Se díó trámite al recurso y el 
Presidente de la República informó en su opor
tunidad que desconoce el asunto y no tiene ningún 
antecedente del caso. Durante el término de prue
ba que se concedió a solicitud del Ministerio Pú
blico, ninguna de las partes pidió la práctica de 
alguna diligencia y cOncluido el trámite procede 
resolver. 

CONSIDERANDO: 

Según queda relacionado, el recurrente no apor
tó ninguna prueba de los hechos que motivan su 
!reclamo o sean de intentarse su detención sin or
den de autoridad competente y ser objeto de cons
tante vigilancia por las autoridades de policía, ni 
menos que tales hechos hubifran sido ordenados 
por el Presidente de la República. De consiguiente 
la improcedencia del ampa.ro es manifies~a y asi 
debe resolverse. Artículos 79, 80, 82, 84 y 85 de la 
Constitución de la República. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, con fundamento en lo con
siderado, leyes citadas y lo que precep:úan los ar
tículos lo., 3o., 100. y 11 del Decreto Legislat·vo 
1539, declara: SIN LUGAR el presente recurso. 
Notiffquese. 

lL Morales DardÓill.-Arnoldo Reyes.-1. F. Juá~ 
re2: y Aragón.-R. Sandoval C.-A. Bustamante R. 
-M. Alvarez ~Albos. 

AMPARO 
Interpuesto por losé Estanislao Marcucci Recinos, 

contra el Mlnistro de Comunicaciones y Obras 
Públicas. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, treinta 
de noviembre de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
Amparo interpuesto por José Estanislao Marcucci 
Recinos, con fec!ha veintinueve del mes pasad::J, 
contra el Ministro de Comunicaciones y Obras Pú
blicas. El recurrente expuso: que es propietario 
de la finca denominada "Ls. Estación" ubicada 
con el municipio de Oratorio, departamento de 
Santo Rosa, ip.scrita en el Registro de la Propie
dad el número dos mil sesenta y uno (2,061), folio 
ciento noventa y tres (193), del ilbro ciento cuatro 
004) de Santa Rosa y compuesta de dos caba
llerías y media. Que dicha f.n~a la tiene culti
vada en su totalid-ad ccn pastos para engorde de 
ganado, teniendo en la actualidad un número 
aproximado de ciento cincuenta cabezas, encon
trándose la hacienda con sus potreros bien deli
neados y cercados. Que cuando se hizo el trazo 
de la carretera El Molino-Ahuachapán, no se opu
so a- que pasara por terrenos de su propiedad, 
porque consideró que se trataba de un bien colec
tivo, colaborando con los trabajos que se realiza
ron. Resulta que con bastante pena ha observado 
que se principió el trazo de una nueva vía con el 
fin de entroncar el camino que conduce a Mo
yuta con la carretera El Molino-Ahuacbapán, cru
zando de nuevo la finca de su pertGnencia y cau
sándole con ello grave daño. Que este nuevo cami~ 
no es innecesario, porque ya existe la carretera a 
Moyuta y si .se pretende abril esta nueva, es con 
el único objeto para favorecer a fincas vecinas 
como El Soyate, La \1rgen y Coatepeque, con gra~ 
ve perjuicio para sus intereses. Advierte que sí s?. 
realiza lo que el Ministerio de Comun:caciones 
pretende, su finca .quedará dividida en cuatro lo
tes, produciendo incontinenti su desvalorización. 
Que como toda persona tiene derecho a pedir Am
paro para que en casos concretos se declare que 
un acto de autoridad o resolución no obliga al re
currente por contravenir los derechos garantizados 
por la Coustitución y como la dispcsición del Mi
nisterio de O'omunicaciones a1 ordenar la apertu
ra. la nueva vía contravtene especí.í1camente el 
artículo 124 de la OonstituCJón, por cuanto qu~ 
previamente debe seguirse un expediente de ex~ 

propiación y nada se 1e ha notificado al respecto. 
acude en demanda de protección para que corridos 
los trámites cc;rrespondientes se haga la declara
ción a que tiene derecho y la suspens'ón del a::to 
que le perjudica. Se dió trámite al recurso y al 
Ministro de Comunicacíonts informó que en el dES
pacho a su cargo no existe ningún ariteced'ente al 
r~speto, ni gestión del in:erponente. A so!íc .. tJ.d 

del recurrente se· abrió a prueba el asunt1, pen 
no se presentó ninguna. Se dió vista al recu.rentc 
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y al Ministerio Público y solamente este último 
solicitó se declare sin lugar el recurso. 

Concluido el trámite es el c¡¡so de resolver. 

CONSIDERANDO: 

Para que el Amparo sea prúeedente, es indispen
sable que concurran las círcunsi::ancias estableci
das en los articules 79 y 80 de la Contitución y 

. que éstas se acrediten p:enamente ante la auto
il'idad que corresponde. En el caso presente, el re
currente José Estanislao Marcucci se lim;tó a ex
poner su caso en el escrito inicial, pues no obstan
te que a su solicitud se abrió a prueba el negocio, 
ningún elemento fué aportado para demostrar la 
.veracidad de su reclamo. En consecuencia, no con
,tando este· Tribunal, con los meCii::Js de juicio ne
cesarios, procede dec'larar sin lugar el amparo so
licitado. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, constituida en 
Tribunal de Amparo, con apoyo en las leyes cita
das, consideradones hechas y en lo que disponen 
los artículos 222, 223, 224 Decreto Gubernativo 
1862; lO, 11, 29 Decrelo Legislativo 1539, declara: 
SIN LUGAR el recurso de Amparo interpuesto por 
José Estanislao Marcucci contra el Min'stro de 
Comunicaciones y Obras Públicas. Notifíquese y 
1trancríbase. 

H. Morales Dardón.-G. Agullar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juá.roz y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por el ingeniero Luis David Eskenassy 

contra el Tribunal Electoral. 

Corte Suprema ¡le Justiciá: Guatemala, treinta 
de noviembre de mil novec:entos sesenta. 

Se. entra .a resolver el r,ecurso de Amparo in
terpuesto por el ingeniero Luis David Eskenas>Y 
Cruz con fecha quince de marzo de e~te a-"n, con
tra la resolución dictada por el Tribunal. Electo-

ral el tres de marzo también del año en curso, que 
lleva el número ciento trece ("0113"). Para tal 
efecto se tienen a la vista los antecedentes, que 
los constituyen: expediente de inscripción del Par
tido Movimiento Democrático Nacionalista; expe~ 

diente de re-inscripción del mismo Partido; ex
pediente relacionado con la nulidad de las reso
iuciones adoptadas en la reunión celebrada por el 
Partido (M. D. N.) el veintiséis de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve; y expediente 
en el que recayó la resolución del Tribunal Elec
toral que motiva el recurso. 

ANTECEDENTES: 

Manifiesta el recurrente, que actúa en su carác
ter de Director General del Partido Politico "Mo~ 
vimiento Democrático Nacionalista", según creden
cial que acompañó, consistente en certificación ex
pedida por el Director de Actas, del punto veinte 
de la que se levantó con motivo de la Quinta 
Asamblea Nacional Extraordinaria del M.D.N., de 
la cual consta su nombramiento; que "el veintiséis 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y nue
ve se llevó a cabo la reunión de Directores Gene
rales, representantes natos de las filiales del par
tido en la república. En esa ocasión con los plenos 
poderes debidamente acreditados, después de oír 
el informe sobre la situación que confrontaba 
nuestra entidad, decidieron expedir un decreto 
por el cual se instaló la VI Asamblea Nacional 
Extraordinaria del partido, votándose la agenda 
respectiva. Tál Asamblea o Convención Extraordi
naria, acordó entre otras cosas la expulsión del 
seno del Partido de los "traidores" (palabra tex
tual), reformar los estatutos y eligió algunos nue
.vos miembros para que desempeñaran cargos en 
los cuerpos directivos. En los prilneros días del 
mes de diciembre del año pasado se presen:ó al 
Tribunal Electoral toda la documentación de esa 
VI Asamblea Nacional Extraordinaria y que no 
está demás resaltar que la misma; iba debidamente 
firmada por todOs los convencionales, fuera de ir 
autenticada por las autoridades de nuestra enti
dad como la marca la ley electoral y hasta por no
tario público. El Tribunal Electoral con el más 
olímpico desprecio a las ais¡:osiciones legales en
gavetó el expediente y ~o res:Jlvió nada. Dado el 
término transcurrido, que excedió en mucho al le
gal, no tuvimos más remedio que recurrir en Am
paro ante esa misma Honorable Corte Suprema de 
Justicia y de la cual pende eu estos momentos el 
fallo, que a no dudarlo por la ley y la justicia nos 
."•?rá f¡¡v-:rable". Que "el t~e<> de Jos corrientes ca
sualmente tuvimos conocimient~s que les "expul-
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sados" del partido habían presentado ante el Tri
bunal Electoral un expediente. Efectivamente ve
rificamos que por solicitud de nueve de febrero de 
este año, recibida en ese tribunal el día diez, o sea 
el día siguiente, el señor Francisco Morán Gra
majo, quien se atribuye la calidad de Direct:)r 
General del M. D.N'. que no le corresp::mde, p:de: 
que se le reconozca la personPría del Partido, que 
se declare nUla la VI Asamblea Nacional Extraor
dinaria de fecha veintiséis de noviembre del año 
pasado, que se tome nota de reformas estatuta- , 
rías y que se le tenga a él juntamente con otros 
ex-afiliados como directores y p:srsoneros del 
M. D. N." Que "el propio día tres de marzo del 
corriente año a las once horas con diez minutos 
presentó al Tribunal Electoral un escrito, que en 
pocas palabras pedía; "c¡ue se le reconociera la 
personería con que se presentaba y q•.re dado el 
-caso que se diera trámite a la solicitud de los "ex
afiliados" (palabra textual) se tuviera a Movi
miento Democrático Nacionalista como parte "co
rriéndole la audümcia pertinente para hacer uso 
de los recursos que se creyeran pertinentes''. y, 
finalmente, dice: "Interpongo el presente recurso 
de Amparo con apoyo en el artículo 35 de la Cons
rtitución de la República que claramente prescribe 
que contra las disposiciones del Tribunal Electo
¡ral no cabrá más recurso que el de Amparo ante 
la Corte Suprema de Just'cia; pero asimismo, lo 
fundamento en los artículos 79 y 80 constitucio
nales por virtud de que el Tribunal contra el que 
recurro ha violado las garantías constitucionales 
;contenidas en los artículos 44, 45, 46, 52, 54, 59 
y 68". 

RESOLUCION RECURRIDA: 

El memorial presentado por don Francisco Mo
rán Gramajo, actuando como Direct<lr General 
del Partido "Movimiento Democrático Nacional:s
ta", lleva fecha nueve de febrero de mil novecien
tos sesenta, teniendo el sello de recepción fecha 
del día siguiente o sea diez de febrero. Hay una 
raz6n que dice .que fué devuelto este asunto por e! 
Magistrado Vocal Primero y que con la ponencia 
respectiva le fué pasado el veíntitr:s iie febc'ero 
último. Gua.t. 3 de marzo de 1960. Después hay 
una providencia de fecha diez de f: br.ero de r ste 
año, por la cual el Tribunal E!ectoral manda agre
gar a sus antecedentes el documento a::ompafiad J 

a un escrito presentado por el mi3mo señor Morán 
Gramajo. No aparece lu~go ninguna otra provi
dencia, actuación, ni notificación, sino hasta la 
reso1uc1ón final o sea el au'o recU:T'do de fecha 
tres de marzo de mil novecient:s Eesel>ta que en 

lo conducente dice: "CONSIDERANDO: que con 
los documentos acompañados ha quedado plena
mente demostrado que se cumplió con lo mandado 
por los Estatutos que estaban en vigor cuando se 
convocó y celebró la Asamblea Nacional Extraor
dinaria en la ciudad de Retalhuleu, el vein'e de 
diciembre del año pasado; que siendo un mismo 
partido el que solicitó el re0onocimíento de sus 
nuevos dirigentes y se ha acPptado por los soli
citantes anteriores de tal recono::im:ento que les 
ha sido denegado su petición .en tal sentido, y 
quedando aún por cons:derar que lo dispuesto pa
tt'a la celebración de la reun!ón de veintisés de 
'noviembre próximo pasado fué acordado por un 
número menor del dispue:to por los Estatutos que 
rigen el Partido "Movimiento Democrático Nacio
nalista", según consta por los docwnentos que se 
tienen y han tenido a la vista, es imperativo de
clarar que para la reunión celebrada b:tjo la di
rección del Director General de Orga.,iza~ión, el?
la fecha referida (26 de noviembre de 1959) no se 
llenaron los requisitos estatuidos, por lo que es el 
caso de resolverse como en ley corresponde. POR 
TANTO: este Tribunal, con apoyo en lo conside~ 
rado, leyes citadas y en lo dispuesto pcr les ar
tículos 16 y 23 de los F.statutos del Partido Mo~ 
,vimiento ·Democrático Nacionalista, 24 inciso& b) y 
j) del Deto. 1069 del Congreso al res~lver DECLA
RA: lo. Lega.! y legítimamente celebrada la Asam
blea Nacional Extrao;rdinaria ce1ehrada el veinte 
de diciembre del' año pr:';xima pa¡>a:io, e:::J: la ciu
dad de Retalhuleu, por el partido "Movimiento 
Democrático Nacionalista"; 2o. Como consecuen
cia debe tenerse por directivos de dicho partido a 
los electos en tal Asamb~ea, debiendo tsma:rse de
bida nota de ello; 3o.~omo bien he~has las re~ 
f'Jrmas de los Estatutos y am!)liación de su idwlo
gía, aprobadas en la reunién de mérito, en cuya 
consecuencia deberán tenerse ambos cuerpos co
mo modificados en el sentido acordado por la 
Asamblea referida; y 4o.-Nula y sin ningún valor 
'la reunión celebrada el veintiséis de noviembre d:; 
mil novecientos cincuenta y nueve, llevada a cab::~ 

en esta capital. Not'flquese. (f) Moscaso E.-Flores 
Soto.'-B. Morales.Firma del secretario ilegible". 

CONSIDERACIONES DE DERECHO: 

-I 

El dere:ho de defensa lo garañtiza plenamente 
la !]'onstítución de la Rep;íb~jca al e;tc b's"e~ ~u 
"es inviolable en juicio la defensa de la p·rsona 
y de sus derechos."; y que, "nadie puede ser ~on-
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denado sin haber sido citado, oído y vencido en 
juicio, mediante procedimiento que le a..~ to
das las garantías necesarias para su defensa... Ar
tos. 60 y 68 Coost. 

En estrecha consonancia con tales preceptoS 
fundamentales, la Ley Constitutiva del Organismo 
Judicial, asimismo estatuye que ·"no podrán ser 
afectados los derechos de persona alguna, si antes 
no fuere legalmente citada, oída y vencida en 
juicio". Arto. XXVIII Dto. Gub. 1862. 

En acatamiento de estas disposiciones claras Y 
terminantes, normativas para todas las actuacio
nes de derecho, el Tribunal Electoral debió haber 
\dado audiencia de la solicitud del señor Morán 
Gramajo a· la otra parte interesada en el negocio 
(en este caso al cuerpó o ala del partido MD.N. 
que viene representando el ingeniero Eskenassy) 
para que pudiendo hacer uso de los medios lega
les concernientes a su defensa, pudiera también 
afectarle la resolución final que se dictara. Pero 
no se hizo así, sino que se resolvió de plano la 
solicitud, notificándose hasta ,entonces al ingenie
ro Eskenassy. Artos. citados. 

-II-

Es verdad que el señor Morán Gramajo en su 
memorial, -que contiene entre otras peticiones: 
que "se cancelen las. nombres de los integrantes de 
cualquier otra directiva anterior"-, no indicó que 
se diera audiencia a la otra parte, pero como de 
la misma solicitud se deducía que la había, el 
Tribunal Electoral con la faculLad que le da la ley, 
debió haber suplido o enmendado esta omisión. Y 

al no hacerlo, indudablemente que violó el dere
cho de la defensa, amparado por los artículos ya 
mencionados de la Constitución de la República. 
Artos. 91 inc. 2o. Dto. Gub. 1862. 

-III-

La función esencial del Amparo, es ·el mante
nimiento de las garantías individuales y la in
vulnerabilidad de los preceptos de la Constitu
ción, por lo que a este Tribunal no le queda sino 
hacer la obligada y correspondiente declaratoria, 
fuera de que, "las leyes y las disposiciones Guber
nativas o de cualquier otro órgano que regulen el 
:ejercicio de los derechos que la Constitución ga

. ¡rantiza, serán nulas iP.so-jure, si los disminuyen, 
¡restringen o tergiversan". Artos. 73, 79 y 80 inc. 
b) Oonst. 

POR TANTO: 

La Corte SUprema de Justicia, como Tribunal de 
Amparo, con base en las consideraciones anterio
res, leyes citadas y además es lo que preceptúan 
los Artos. 24 y 35 de la Constitución; lOo. Dto. 
Leg. 1539; 14, 15, 16 y 23 Dto. 1069 del Congreso: 
y 222, 224 y 234 Ley C<mstitutíva del Organismo 

Judicial, declara: CON LUGAR el presente recur
so y en consecuencia suspende en todos sus efec
tos la resolución que lo motivó. Notifiquese y como 
corresponde, devuélvanse los antecedentes. 

H. Morales Dardón.-G. Aguila.r Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-A. Bustamante R.-Rogelio ·va.rgaa. 
--M. Alvarez Lobos. 

Honorable Oorte: 

No estuvimos de acuerdo con lo resuelto en el 
recurso de Amparo interpuesto por el ingeniero 
Luis David Eskenassy contra el Tribunal Electoral, 
porque en nuestro concepto la procedencia de tal 
recurso, según lo considerado, se debió declarar 
únicamente en cuanto al Partido representado por 
el recurrente que era el afectado con la resolución 
que motivó su inconformidad y no suspender en 
su totalidad los efectos de tal resolución como se 
decidió por ·el voto de la mayoría, criterio que 
apoyamos en las prescripciones del Arto. 80 de la 
Constitución. 

Guatemala, 3 de diciembre de 1960. 

G. Agu.ilar Fuentes Rogelio Vargas. 

AMPARO 
Interpuesto por Cirilo Chang en su calida.d de Sút

dlco Municipal de San José, Petén, contra, el 
Ministro de Gobemaclón. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, catorce 
de diciembre de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recllrso de 
Amparo interpuesto por el Sindico MuJ:ticipal · de 
San José Petén, contra el Ministro de Goberna-
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ción por providencia que dictara dicho Ministerio 
:dando por concluida su intervención- en contro
versia suscitada entre la Municipalidad de Flores 
y la recurrente por cuestin de impuestos de chicle; 
y del estudio de autos. 

RESULTA: 

Con fecha veintisiete de noviembn: del año en 
curso se recibió un memorial suscrito por C.iiilo 
Chang quien al acreditar su personería como Sin
dico de la Municipalidad de San José, jurisdicción 
.departamental de El Petén, interpuso recurso de 
Amparo contra el indicado Ministro de Goberna
ción por haber resuelto dar por terminada su in
tervención en el asunto que le planteara la Mu
nicipalidad recurrente, reLativa a cobro de impues
tos de chicle que viene efectuando la Municipali
dad de Flores, Petén, impuesto que, por jurisdic
ción, corresponden a la quejosa. Al pedir informe 
al Ministro, transcribió la resolución que motiva 
el recurso y alegó la improcedencia del mismo por 
tratarse de una gestión de carácter administrativo 
que admite lÓs recursos de reposición y contencio
so-administrativo; oído el Ministerio Público, se 
produjo en términos similares, en el sentido de 
que el amparo es improcedente.' Agotado et trá-
mite, procede resolver. · 

CONSIDERANDO: 

No procede el recurso de Amparo: en asuntos de 
orden administrativo con respecto a los cuales 
otorguen recursos las leyes de la materia. Y, sien
do que' la resolución que motivó el recurso es me
ramente administrativo; que no es viola.toria de 
ningún artícUlo constitucional y contra la misma 
proceden los recursos del orden administrativo es 
manifiesta la improcedencia del amparo por ~e
maturo, toda vez que no fueron agotados los pro
cedimientos referidos. Artículos lo:, 3o. y 27 inciso 
b) del Decreto Legislativo 1539. 

POR TANTO: 

Este Tribunal, con base en lo considerado' y le
yes citadas, DECLARA: sin lugar el recurso. No
tlfiquese, transcríbase y archivense estas. diligen
cias. 

G. AguJiar F:uentes.-Arnoldo Reyes.-.J. F. Juá.
'l'e'll y Aragón.-Albel'to Argueta S.-R. Sandoval 
C.-M. Alvarez. Lobos. 

AMPARO 
Juan Antonio Mejía Morales, contra el Ministro 

de Gobernación. 

COrte Suprema de Justicia: Guatemala, quince 
de diciembre· de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de Amparo 
interpuesto por Juan Antonio Mejía Morales, con
tra el lVIinistro de Gobernación por los mot.ivos si
guientes: 

Manifiesta el recurrente que el cuatro de no
viembre próximo pasado, llegaron a su casa de 
!habitación ,en la población de Cuyotenange, agen
tes de la policía vestidos de particular, por lo que 
no sabe si eran de la nacional y judicial, que como 
se encontraba ausente sólo preguntaron que dón
de estaba y al indicarseles que probablemente en 
'el taUer de carpintería donde trabaja, lo buscaron 
también allí, pero tampoco lo encontraron; que su
pone que lo persiguen por sus actividades políti
cas por ser Secr,etario General de la filial de un 
partido político, por fo que interponía amparo 
contra el Ministro de Gobernación a efecto de que 
se suspendiera la persecución de que es objeto. Se 
tramitó el recurso y el Ministro recurrido informó 
que no tenia conocimiento de qúe existiera alguna 
orden de detención contra el interponente, pues de 
su despacho no había amenado ninguna. Durante 
el término de prueba que se concediÓ no se rindió 
ninguna y concluido el trB.mite, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El interponente no estableció en forma alguna, 
los hechos en que funda su reclamo o sea que se 
le persiga por agentes de -la Policía Nacional o Ju
~icial, y menos que haya sido por orden del Mi
nistro de Gobernación, por lo que resulta manifies
ta la improcedencia del amparo interpuesto y así 
debe resolverse. Artículos 79, 80, 84 y 85 de la 
Constitución de la República. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justiciá, en concepto de 
Tribunal de Amparo, con fundamento en las le
yes citadas y lo que preceptúan los articulas lo., 
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3o .. 9o., lOo. y no. del Deere1o Legislativo 1539, 
declara: IYPROCEDENTE el recun;o de mérito. 
Noüfíquese. 

G. Apilar Fuentes.-Arnoldo Beyes.-J. F. Juá
rs y ~n.-Alberto Argueta. .S.-R. Sa.ndova.l 
c.-M. Alva.rez Lobos. 

AMPARO 
Raúl Jl!nriquez García, contra. Presidente de la 

República. y Ministro de Gobet'lla.Ción. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, quince 
de diciembre de mil novecienOO!:; sesenta. 

Se ve para resolver, el recurso de amparo inter
puesto por Raúl Enríquez Garcia contra el Pre
sidente de ·la República y el Ministro de Gober
lnación, por los siguientes hechos: 

Ma.nifiesta el recurre~nte que el dia domingo, 
trece de noviembre próximo pasado, llegó a su 
casa de habitación un grupo de hombres armados 
de ametralladoras con el fin cte capturarlo y que 
como no lo encontraron, detuvieron a su. hijo Raúl 
Enriquez Paniagua y a su hermano Eduardo de 
los mismos apellidos, y que como tales individuos 
¡perte~necen a las policías que operan en el país 
bajo el mando directo del Presidente de la Re
público o del Ministro de Gobernación, interponía 
contra .ellos amparo a efecto de que se ordene la. 
inmediata. libertad de las personas indicadas y se 

• abra la correspondiente investigación para sancio
nar a los culpables del atropello cometido. Se tra
mitó el recurso y en su oportunidad el Presidente 
.de la República inf?rmó no tener conoclmiento de 
los hechos denunciados y que en su despacho no 
existe ningún antecedente de los misinos. El Mi
nistro de Gobernación informó ·en el mismo sen
tido, indicando que en virtud de haberse promul
gado el Decreto Gubernativo número 603, que res
tringió varias garantías constitucionales, las po

licias habían pasado a depender del ·Ministro de la 
Defensa Nacional a quien se encomendó la res
tauración del orden 'público. Durante la dilación 
probatoria que se concedió, no se rindió p;:¡r el 
ipteresado ninguna prueba, y concluido el trámi
te, procede resOlver. 

Como el intel'poDenie no prdló en ningtma for
ma la. efectividad de Jos .becl:.ias que mot;i;van Sil 

recla.mo, y 1as autoridades reamidaa Diegan ba.
ber ordenado la. ejecución de los mkrÓos, la iDeti
cacia del recurso resulta manifiesta, debiendo de
clararse lo que en derecho proéede. ArtícOll:l6 79, 
80, 84 y 85 de la Constitución de la RepúbHca. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia eil concepto de 
Tribunal de Amparo, con fundamento en las leyes 
citadas y lo que preceptúan los artículos lo:, So., 
9o., lOo. y llo. del Decreto Legislativo 1539, de
clara SIN LUGAR el presente recurso. Notifi
quese. 

G. Aguila.r Fuentes.-Arnoldo Reyes.-J. F. Juá
rez y Aragón.-Alberto Argueta. S.-R. Sandoval 
c.-M. Alva.rez Lobos. 

AMPARO 
David Ve:J.a. contra el Ministro de la Defensa Na

cionaJ. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, dieciséjs 
de diciembre de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de Amparo 
intei"Ruesto por el abogado y periodista David Vela, 
contra el Ministro d~ la Defensa Nacional, con 
fundamento en los siguientes hechos: 

Que el dieciocho de noviembre próximo pasado, 
el Ministerio de la Defensa Nacional, emitió un 
acuerdo disponiendo ·la suspensión del diario "Ell 
Imparcial", del que es director el recurrente, por 
el término de veinte dias, citándose para fl,lllda
mentar esta disposiciOn el inciso 5o. del artículo 
14 de la Ley de OTden Público contenida en el De
creto número veintidós de la Asamblea Nacional 
Constituyente. Que en compañía de otros elemen
tos que labOran en el citado diario, trató de en
trevistar al Ministro de la DefeDSa Nacional, al 
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de Gobernación y al· Presidente de la República 
para gestionar la reconsideración de tal medida, 
por estimar que se debiera a mal entendido, pero 
todas sus gestiones fueron infructuosas. Que con-

. sidera que el acuerdo de mérito no se ajusta a los 
. preceptos de la Ley de Orden Público, porque el 
diario que dirige no puede esiar comprendido en 
ninguna de las situaciones contempladás por el 
inciso 5o. del artículo 14 de esa ley. Citó los pre
ceptos legales y constitucionales que estima in
fringidos y terminó pidiendo que en ·vista de la 
manifiesta ilegalidad del acuerdo ministerial de 
referencia y del daño irreparable que le ocasiona, 
se le ampare provisionalmente y en su oportuni
dad se declare con lugar el recurso. Por estimar 
que· concurrían las circunstanci,ás previstas por el 
articulo 12 dei'Decreto 1539, se concedió el Amparo 
provisional solicitado y al evacuar su informe el 
Ministro recurridoc expuso: que el acuerdo en 

~ cue¡¡tión se emitió en vista de que · el· diario "El 
Imparcial", en su edición del diecisiete de noviem
bre pasado, comentó tendenciosamente las circuns
tancias especiales que motivaron el Decreto Guber
nativo 603 mediante el cual se declaró el estado de 
sitio en toda la república y por esta razón, se co
locó en la situación. pr.evista en el inciso 5o. del 
artículo 14 de la Ley de Orden Público. Durante 
el término de prueba que se concedió, el Procura
dor General de la Nación y Jefe del Ministerio 
'Público, presentó copia auténtica del acuerdo de 
fecha veintiuno del mismo mes de noviembre en 
el que el Ministro de la Defensa Nacional dispone 
dejar sin efecto e1 Acuerdo impugnado, y conclui
do el trámite, procede resolver. 

CONSID:ffiRANDQ: 

Como el acuerdo ministerial fechado el diecio
cho de noviembre del año en cu,rso, que disponía 
suepender la· circulación del diario "El Imparcial", 
limitaba sus efectos a veinte días dentro del tér
mino de restricción de las garantías constituciona
les decretado por el Organismo Ejecutivo y ade
más, segíÍn lo probó el Procurador General de la 
Nación y Jefe del Ministerio Público, aquel acuer
do quedó sin efecto el veintiuno del mismo mes 
de noviembre por disposición del MiÍlistro de la 
Defensa Nacional, el amparo interpuesto carece 

·ya de objeto por haber cesado los efectos del ac
to reclamado. Artículos 79, 80, 84, 85 de la Cons
titución de la República y 27 inciso e.> del De
creto Legislativo 1539. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia en concepto de 
Tribunal de Amparo, con fundamento· en lo con
siderado y lo que preceptúan los artículos lo., 3o., 
9o., lOo. y llo. del D,ecreto Legislativo 1539, no ha
biendo providencia qUé dictar, manda archivar las 
presentes diligencias. Notifíquese. 

G. AguUa.r Fuentes.--Arnoldo Reyes.-J .. F. Juá
rez y Ara.gón.-Alberto Argueta · S.-R. SandOval 
C.-M. Alva:rez LoboS. 
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DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 
FUNDADO EN 1932 

Resoluciones dictadas por los Tribunales de Justicia de la 

República, durante el semestre de Julio a Diciembre de 1960. 
RAMO PENAL 

. _ TribWiales Decretos 

Corte Suprema de Justicia . . . • . . . . . . . . . . . • . . . . • . • • . 2,627 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones . . . . . • • • . 10 
Sala '!1ercera de la C'orte de Apelaciones ........ . 
Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones ........•... 
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones ............ . 
Sala Sexta de la Corte de Apelaciones ............. . 
Sala Séptima de la Oorte de Apelaciones .......... . 
Sala Octava de la Corte de Apelaciones ........... . 
Juzgado lo. de la. Instancia, Guatemala 
Juzgado 2o. de la. Instancia; Guatemala 
Juzgado 3o. de la. Instancia, Guatemala 
Juzgado 4o. de la. Instancia, Guatemala 
Juzgado 5o. de la. Instancia, Guatemala 
Juzgado 6o. de la. Instancia, Guate"ll.ala 
Auditoría de Guerra ..............•................. 

Juzgado de la. Instancia, Alta Verapaz ........... . 
,Juzgado de la. Instancia, Baja Verapaz ........... . 
.Juzgado de la. Instancia, Chimaltenango ......... . 
Juzgado de la. Instancia, Chiquimula ............. . 
Juzgado de la. Instancia, Escuintla ................ . 
Juzgado de la. Instancia, El Progreso ............. ·. 
Juzgado de la. Instancia, Huehuetenango .......... . 
J-uzgado de la. Instancia, Izabal .................. . 
Juzgado de la. Instancia, Jalapa ................ , .. . 
Juzgado lo. de la. Instancia, Jutiapa .............. . 
Juzgado 2o. de la. Instancia, Jutiapa •............ 
Juzgado de la. Instancia., Petén ... _ .•..... , ...... . 
Juzgado lo. de la. Instancia, Quezaltenango ....... . 
Juzgado 2o. de la. Instancia, Qu€zaltenan<(o ....... . 
Juzgado de la. Instancia, Quiché ................ . 
Juzgado de la. Instrncia., Retalhuleu ............. . 
Juzgado de la. Instancia, Sacatepéquez . . . . . . . . . . .. 
Juzgado lo. de la. Instancia, Ean Marcos .......... . 
Juzgadc 2o. de la. Insta'J.ci::¡,, San Marcos . - . _ ...... . 
.Juzgado dP. la. Instancia, Santa Rosa ............. . 
Juzgado de la. Instancia, Sololá ................... . 

841 
1,254 

918 
1,482 
1,925 

524 
3,307 
3,220 
5,850 
2,930 
5,411 
4,041 

432 

1,249 
2,549 
5,803 
4,045 
3,851 
2,014 
2,728 
1,725 
5,718 
2,431 

.1,930 

2,119 
3,428 
2,743 
4,584 
1,620 
2,661 
2,930 
1,870 
4,011 
3,612 

Autos 

3&3 
3 

423 
543 
263 
364 
2H 
484 
835 

1,969 
4,537 
1,295 
1,292 
2,653 

523 

351 
1,175 
1,251 
1,340 
2,713 

331 
1,102 

711 
743 

1,279 
847 

252 
1,249 
1,172 

838 
633 
559 
562 

1,015 
1235 

555 

Sentencias 

36 
5 

558 
975 
313 
337 
579 
795 
81 

101 
213 
168 
141 
156 
271 

54 
23 
73 

145 
147 
48 

121 
72 
82 
62 
87 

36 
154 
185 
139 
83 
53 

161 
98 
95 
50 

Totales 

3,056 
18 

1,822 
2,772 
1,494 
2,183 
2,718 
1,803 
4,223 
5,290 

10,600 
4,393 
6,844 
6,850 
1,226 

i,654 
3,747 
7,127 
5,530 

• 6,711 
2,393 
3,951 
2,508 
6.543 
3,772 
2,864 

2,407 
4,831 
4,100 
5,561 
2,336 
:J,2'76 
3,653 
2 983 
5,341 
4,217 
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______________ Tri_ili __ ~ ___ ~ ___________________ n_~ __ re_w __ s ____ A_u_ro_s ___ l--8-en-üm---cbs--!'---T-o~--e_s __ 

Juzgado de la. Imtancia, SUchitepéquez . . . ...... . 
Juzgado de la. Instancia, Totonicapán ............ 1 

Juzgado de la. Instancia, Zacapa .................. 1 

Juzgado de la. Instancia, Sanidad .......... · · · · · · 1 

TOTAL ................ ! 

3,774 
1,719 
2,073 
2,680 

108,698 

RESUMEN 

TOTAL RAMO PENAL * ••• ~ ••• ........ .. 108,698 

TOTAL RAMO CIVIL •• ., ~ ••••••• ,. ,. "' • ' •• * .. ~ 62,743 

TOTAL ~ •• ~. ~. * •• ~ •• - ... " ...... ., ••• ~ ~ ••• ~ 171,441 

2.069 
537 
671 

1,052 

40,033 

40,033 

14,189 

54,222 

137 
39 
50 

172 

7,095 

7.095 

2,318 

9,413 

5,980 
2,355 
2,794 
3,904 

155,826 

155,826 

79,250 

235,076 
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Resoluciones dictadas por los Tribunales de Justicia de la República, 
durante el semestre de Julio a Diciembre de 1960. 

RAMO CIVIL 

Tribunales 

Corte Suprema de Justicia ......................... . 
Sala Primera de la Corte •de Apelaciones .......... . 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones .......... . 
Sala Quinta· de la Corte de Apelaciones ............ . 
Sala Sexta de la Corte de Apelaciones ............. . 
Sala Séptima de la Corte de Apelaciones ........... . 
Sala Octava de la Corte de Apelaciones ........... . 
Juzgado lo de la Instancia, Guatemala . . . . . . . 
Jnzgado 2o. de la. Instancia, Guatemala 
Juzgado 3o. de la. Instancia, Guatemala 
Juzgado 4o. de la. Instancia, Gaatemala 
Juzgado 5o. de la. Instancia, Guatemala .........•. 
Juzgado So. de la. Instancia, Guatemala .......... . 
Juzgado de la. Instancia, Alta Verapaz .......... . 
Juzgado de la. Instancia, Baja Verapaz ........... . 
Juzgado de la. Instancia, Chimaltenango . . . . . . . . . . 
JU2gado de la. Instancia, Chiquimula ............. . 
Juzgado de la. Instancia, Escuintla ................ . 
.Juzgado de la. Instancia, El Progreso .............. , 
Juzgado de la. Instancia, Huehuetenango ......... . 
Juzgado de la. Instancia, Izabal ................... . 
Juzgado de la. Instancia, Jalapa .................. . 
Juzgado lo. de la. Instancia, Jutiapa ............. . 
Juzgado 2o. de lo. Instancia, JutiaP'a ............. . 
Juzgado de la. Instancia, Petén ................... . 
Juzgado lo. de la. Instancia, Quezaltenango ....... . 
Juzgado 2o. de la. Instancia, Quezaltenango . . . . .. . 
Juzgado de la. Instancia, Quiché ................. . 
Juzgado de la. Instancia, Retalhuleu ............... . 
Juzgado de la. In5tancia, Sacatepéquez ........... . 
Juzgado lo. de la. Instancia, San Marcos ........... . 
Juzga:do 2o. de la. Instancia, San Marcos ........... . 
Juzgado de la. Instancia, Santa Rosa ............. . 
Juzgado de la. Instancia, Sololá ................... . 
Juzgado de la. Instancia, Suchitepéquez .......... . 
Juzgado de la. Instancia, Totonicapán ............ . 
Juzgado de la. Instancia, Zacapa ................ . 
Juzgado de Inquilinato ............................ . 

Decretos. 

1,831 
2,135 
2,165 

514 
545 

1,849 
505 

4,865 
5,783 
6,184 
4,095 
2,487 
5,042 

692 
527 

1,254 

1,113 
1,489 

631 
2,013 

840 
1,513 
2,106 
325 
378 

2,213 
1,220 

774 
1,076 
1,027 

356 
233 
595 
508 

2,490 
460 
722 
188 

TOTAL .................................... ¡ 62,743 

Autos 

227 
363 
593 
42 
68 

131 
100 
316 

1,204 
555 
406 
473 

1,298 
206 
985 

282 
37 

170 
49 

1,202 

63 
282 
506 
390 
84 

287 
501 
88 

111 
229 
122 
277 
213 
211 

1,736 
110 
45 

227 

14,189 

Sentencias 

68 
151 
194 
22 
20 
60 

,21 

184 
223 
238 
144 
116 
257 

16 
36 
68 
32 
25 
15 
47 
14 
50 
36 

7 
10 
29 
36 
13 
32 
26 
21 

6 
9 
7 

26 
27 
31 

1 

2,318 

2,126 
2,649 
2,952 

578 
633 

2,040 
626 

5,365 ... 
7,210 
6,977 
4,645 
3,076 
6,597 

914 
1,548 
1,604 
1,182 
1,684 

695 
3,262 

917 
1,845 
2,648 

722 
472 

2,529 
1,757 

875 
1,219 
1,282 

499 
516 
817 
726 

4,252 
597 
798 
416 

79,250 
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Resoluciones dictadas por los Tribunales de Justicia de la República, 
durante el mes de Julio a Diciembre de 1960. 

RAMO DE TRABAJO 

Tribunales Decretos [ Autos 1

1 

Sentencias 
1 

Totales 

------~------------1----- -----1---- --'---
1 

Sala Primera de Trabajo y Previsión Social ........ . 
Sala Segunda de Trabajo y Previsión Social ....... . 
Juzgado lo, de Trabajo y Previsión Social ......... . 
Juzgado 2o. de Trabajo y Previsión Social 
Juzgadb 3o. de Trabajo y Previsión Social 
Juzgado 4o. de Trabajo y Previsión Social ......... . 
Juzgado de Trabajo, Escuintla, Zona 2a ........... . 
Juzgado de Trabajo, Mazatenango, Zona 3a. . ...... . 
Juzgado de Trabajo, Quezaltenango, Zona 4a. . .... . 
Juzgado de Trabajo, Cobán, Zona 5a. . ............. . 
Juzgado de Trabajo, Izaba!, Zona 6a. . ............ . 
Juzgado de Trabajo, Jalapa, Zona 7a. . ............ . 
Juzgado de Trabajo, Quiché, Zona 8a. . ............ . 
Juzgado de Trabajo, Petén, Zona 9a. . , ............ . 

TOTAL 

395 
371 
690 

1,333 
924 

1,465 
455 
276 

1,273 
76 

165 
38 
46 
62 

7,569 

77 

18 
404 
450 

98 
327 
111 
262 
106 ,.._, 
17 
10 
10 
16 
21 

1,927 

175 
96 
60 

114 
63 
84 
il2 

30 
70 
5 

11 
2 

9 

1 

752 

647 
485 

1,154 
1,897 
1,085 
1,876 

598 
568 

1,449 
98 

186 
50 
71 
84 

10,248 
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2o. SEMESTRE DE 1960. 

Abogados y Notarios Inscritos durante el semestre 
Julio 15 César Ru.mberto de León Rodas. 

Septiembre 13 Roberto Salvador CUéllar Estrada. 

Oetubre 22 José Adalberto Osorio Sandoval. 

N'ovl.emore 4 Mario Ooll Solares. 

8 José Adán C-amboa Paz. 

15 Jorgr. Efrafn Monterroso Salvatierra. 

24 Rugo Armando Ordófiez Fernández. 

25 Rugo Pellecer Robles. 

30 Carlos Roberto Enríquez Cojulún. 

Diciembre 2 Flaminio Bonilla Isaacs. 

13 Federico Guillermo Cofifto Samayoa. 

21 Willy Reieihert Zelaya. 

21 ,Maximiliano Jiménez Oliva. 
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FUNCIONARIOS DEL 
EN SERVICIO 

ORGANISMO JUDICIAL 
A LA FECHA: 

MARZO DE 1962 

CORTE SUPREMA DE J U S T 1 c·l A 

PRESIDENTE DEL ORGANISMO JUDIOIAL Y DE LA CORTE 
SUPREMA DEl JUSTICIA: LIC'. HERN'AN MORALES DARDON 

MAGISTRADO: Lic. Gregorio Aguilar Fuentes 

MAGISTRAOO: Lic. Arnoldo .Reyes Morales .................. . 

MAGISTRADO: Lic. J. Fernando Juárez y Aragón .......... . 

MAGISTRADO: Lic. Alberto Argueta Sagastume .............. . 

SECRETARIO: Lic. Miguel Alvarez Lobos 

14 Avenida 13-T-1', zona 10. 
Tel. Of. 28415. Tel. Pa.rt. 68815. 

3a. Avenida 3-27, zona l. 
Tel. Of. 27603. Tel. Part. 25148. 

15 Calle "A" 11-49, zona l. 
Tel. Of. 28421. Tel. Part. 21570. 

20 Calle 12-40, zona 10. 
Tel. Of. 23111. Tel. Part. 68723. 

Calle Martí 11-15, zona 6. 
Tel. Of. 28206. 

17 Calle 7-49, zona 1. 
Tel. Of. 28416. 

CORTE DE A PE L. A C 1 O N E S 

SALA PRIMERA DE LA CORTE DE APELACIONES: 
PRESIDENTE!: Lic. Romeo :?andoval Carrillo ................. . 
MAGISTRADO: Lic. Héctor Villagrán de León ............... . 
MAGISTRADO: Lic. Arturo Aroch Navarro ................. . 
MAGISTRADO 
SUPLElNTE.: Lic. Carlos Humberto de León. 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Rodrigo Robles Chinchilla. 
SEJCRETARIO: Lic. Víctor Valerio Guerrero ................ . 

Con sede en la ciudad capital. 

17, Avenida' 10-24, zoJ].a l. 
18 Calle 3-16, zona l. 
9a. A venida 12-34, zona l. 

15 Avenida· 40-18, zona 8. 

SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE APELACIONES con sede en 1a ciudad capitaL 

PRESIDENTE: Lic. Abraham Bustamante Rosal ............. . 
MAGISTRADO: Lic. Manuel Fernández Escobar .... : . ....... . 
MAGISTRADO: Lic. Alfonso Marroquín Orellana ............ . 

Avenida Elena "A" 3-58, zona l. 
17 Calle 12-08, zona 10. 
18 Avenida "A"20-33. zona 10. 
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MAGISTRADO 
SUPLENTE: 
MAGJBTRADO 
SUPLENTE: 
SECRETARIO: 

Lic. Carlos Cabrera Cruz. 

Lic. Ricardo ZíÍñiga Sánchez. 
Lic. Rodrigo Fortuny Martínez 3a. Avenida 3-59, zona 7. 

SALA TERCERA DE LA CORTE DE APELACIONES con sede en 1a ciudad capital. 

PRESIDENTE: 
MAGISTRADO: 
MAGISI'RADO: 
MAGJBTRAOO 
SUPLENTE: 
MAGJBT.RADO 
SUPLENTE: 
SECRETARIO: 

Lic. RogreUo Vargas Solórzano ....... o •••••••• 

Lic. Jesús Caravantes Pozuelos ....... o. o o o ••• 

José Juan Alvarez o ..... o .. o o .......... o •••• o 

Líe. Enrique Chaluleu Gá.lvez ............... . 

Lic. Luis de la Roca Santa Cruz. 
Lic. H. Ed.mundo Zea Ruano 

2a. Avenida 15-67. zona l. 
6ao Avenida 2-01, zot!a 2. 
3a. A venida 4-72, zona 1. 

30 Avenida "B" 1·41, zona 7. 

SALA CUARTA DE LA CORTE DE APELACIONES: con sede en la ciudad capital. 

PRESIDENTE: Lic. Evaristo García Merlos ............ o.'.... 16 Avenida 12-17, zona 1. 
MAGISTRADO: Lic. Julio Contreras Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . • 12 Avenida 2-53, zona 2. 
MAGISTRADO: Lic. Valentín Gramajo Castilla ..•... o....... Avenida Simeón Cañas 8·20, Z. 2. 
MAGISTRADO 
SUPLENTE! 
MAGISTRADO 
SUPLF.NTE: 
SECRETA.RIO: 

I,Jco JUlio Rivera Sierra. 

Lic. Rogelio Hernández Melgar. 
Lic. Luís Felipe Sáenz Juárez 

SALA QUINTA OE LA CORTE DE APELACIONES: 

PRESIDENTE: Lic. Arturo C'énteno Menéndez ............... . 
MAGISTRADO; Líe. Alfredo FíguerOa Palma ............. o ••• 

MAGISTRADO: Lic. Roberto de la Hoz .. o •••• o •••••••••••••• 

MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Luis P. Vargas .... o •••• o ••••••• o •••••••• 

MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Roberto Serrano Alarcón ...... o ......... . 
SECRETARIO: Sr. Emilio García Arévalo .................. . 

3a. Avenida 23-54, zona 5. 

Con sede en la C. de Jalapa 

Jalapa 
Jalapa 
Jalapa 

Jalapa 

SALA SEXTA DE LA CORTE DE APELACIONES: con sede en la c. de zacapa 

PRESIDENTE: Uc. Eladio Paz Castañeda .................. . 
MAGISTRADO: Lic. Francisco Cetina Pacheco .............. . 
MAGISTRADO: Lic. Jorge Cáceres Soberarüs ................ . 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Alcides Lobos ............................ . 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Carlos B. Rivera Barillas ............... . 
SECRETARIO: Lic. Robérto Franco Pérez .......... , ....... . 

Zacapa 
Zacapa 
Zacapa 

Zacapa. 
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SALA SEPTIMA DE LA CORTE DE APELACIONES: con sede en la c. de auezaltenango 

PRESIDIElNTE: Lic. Jo:rge Ponce Ramírez ................... . 
MAGISTRADO: Lic. Augusto Linares Letona ................ . 
MAGISTRADO: Lic. 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. 
MAGISTRADO 
SUPLE!NTE: Lic. Ramón Alvarez Pérez. 
SECRETARIO! Lic. José María Barrios Martínez 

Quezal tenango 
Quezal tenango 

Quezaltenango 

SALA OCTAVA DE LA CORTE DE APELACIONES: con sede en 1a c. de auezaltenango 

PRESIDENTE: Lic. Everardo Barrios Méndez ............... . 
MAGISTRADO: Lic.Jose María Moscoso Duarte ......... ~ ...•. 
MAGISTRADO: Lic. Simón Ricardo Oliva ................... . 
MAGISTRADO 
SUPLJl'.'NTE: Lic. Alfredo Guzmán Pineda. 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. 
SECRETARIO: Lic. Manuel Velarde Santizo ................ . 

Quezal tenango 
Quezaltenango 
Quezal tenango 

Quezaltenango 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO: 

PRESIDENTI~f 
MAGISTRADO: 
MAGISTRADO: 
MAGISTRADO 

Lic. Franciséo Enrique Rodríguez Gómez .... . 
Lic. Marco Antonio Vélez Argueta .......... . 
Lic. Juan Fernández C'órdova ................ . 

SUPLENTE: Lic. Osear Jiménez Vélez. 
MAGISTRADO 
SUPLENTE<: Lic. Ramiro Castellanos Gonzai.Iez ............ . 
SECRETARIO: Lic. Carlos Luján Alvarez .................... . 

5a. Avenida 3-65, zona 13. 
22 Avenida "A" 39-32, zona 12. 
9a. Avenida 16-20, zona 1, 

2a. Avenida 5-47, zona 1. 

INSTITUTO DE CRIMINOLOGIA 

DIRECTOR: 
PSTCO!.OGO: 
PSIQ;UIATRA: 
MEDICO GENERAL: 
ASESOR JURIDICO: 

Lic. Benjamín Lemus Morán ........... . 
Dr. Jaime Barrios Peña ............... . 

Dlr. CJarlos Federico Mora .............. . 
Dr. Julio Sierra Mez:3, ................. . 
Lic. Ismael Ortiz Orellana ............. . 

20 C:alle 20-22, zona 14. 
9a. Avenida 16-61, zona 10. 
17 Avenida 18-68, zona 10. 
15 A venida 2-08, zona l. 
11 Avenida 10-24, zona l. 
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JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 
(Departamento de Guatemala) 

Alta Verapaz: 
Baja Verapaz: 
Chimaltenango: 
Chiquimula: 
El Progreso: 

RAMO CIVIL:-
:PRIMER.O: Lic. Felipe de la Peña. Flores. 
SE<¿>UNDO: Lic. Francisco Rendón Cervantes. 
TERCERO: Lic. Carlos COrzantes Malina. 
CUARTO: Lic. Luis René. Sandoval Martinez. 
QUINTO: Lic. Hugo América Lobos. 
SEXTO: Lk Benjamín Garoz Villatoro. 

RAMO PENAL:-
PRIMF.RO: Lic. Francisco F'onseca Penedo. 
SEGUNDO: Lic. Humberto Velásquez Agui.rre; 
TERCERO: Lic. Luis Alberto Pimentel. 
CUARTO: 
QUINTO: 
SEXTO: 

Lic. René Barillas Calzia. 
Lic. Julio García.- Castillo. 
Lic. Rafael Alanzo Parada. 

JUECES DE PRIMERA INST ANClA 
DEPARTAMENTALES 

Lic. José Víctor Taracena Alva. 
Lic. José Bernhard Rubio. 
Lic. Carlos Aníbal Argueta Méndez. 
Lic. Hugo Pellecer Robles. 
Lic. Tácito Orozco González.' 

Primero de Escuintla: Lic. Ca-rlos Roque Muñoz. · 
Segundo de Escuintla: 
Huehuetenango: 
Izaba!: 
Jalapa: 
Primero de Jutiapa: 
Segundo de Jutiapa: 
Petén: 
Primero de Quezaltenango: 
Segundo de Quezaltenango: 
Quiché: 
Retalhuleu: 
Sacatepéquez: 
Primero de San Marcos: 
Segundo de San Marcos: 
Santa Rosa: 
Sololá: 
Suchitepéquez: 
Totonicapán: 
Zacapa: 

Lic. Gustavo Alfonso de León Oabrer.a. 
Lic. Alberto Arévalo Andrade. 
Lic. Ovidio Villegas Orantes. 
Lic. Osear Hurtado Aguilar. 
Lic. Alfredo Valle Calvo. 
Lic. José Luis Godínez González. 
Lic. Francisco López Granados. 
Lic. Ricardo Ortiz Malina. 
Lic. Osear Najarro Ponce. 
Lic. Carlos Octavín de León. 
Lic. Efrafn Pefialva. 
Lic. Alfonso Brañas Castellanos. 
Lic. Isaí cabrera Gutiérrez. 
Lic. Mario Raúl Delgadillo. 
Lic. Tomás Franco Cheguén. 
Lic. Ana María Vargas Dubón. 
Lic. Carlos Enrique Ovando Barillas. 
Lic. Carlos GuZmán Estrada. 
Lic. Servio TUlío Aquino Barillas. 
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JUECES DE PAZ: de la ciudad capital 

RAMO 
PRIMERO: 
SEGUNDO: 
TERCERO: 
CUARTO: 
QUINTO: 

RAMO 
PRIMERO: 
SEGUNDIO: 
TERCERO: 
CUARTO: 
QUINTO: 
SEXTO: 
SEPTIMO: 
OCTAVO: 

CIVIL: 
Br. Carlos Federico Coronado Lambsdorff. 
Br. Urbano Gramajo Castilla. 
Br.Miguel Angel Andrino Diéguez. 
Br. Roberto Mancilla Polanco. 
Br. Ernesto Berger Barrios. 

PENAL: 
Br. Carlos Ramiro Reyes Leal. 
Br. Ramiro Edelberto Ramos González. 
Br. Edmundo Cabrera Cruz. 
Br. Héctor Gabriel Mayora Dawe. 
Br. J. E::fraín Calderón. 
Br. Mario Nery Barrios Gancinos. 
Br. Augusto Rosales Arriola. 
Br. César Israel Castro. 
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TRIBUNALES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

Sala Primera de Apelaciones de Trabajo: 

PRESIDENTE: Lic. Luis Juárez y Aragón ................... . 
MAGISTRADO: Lic. José Luis Merlos Ruano ................. . 
MAGISTRADO: Lic. Julio Morales Arriola 
MAGISTRADO 
SUPL.ENTE: 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: 
SECRETARIO: 

Lic. Osear Quevedo Avila. 

Lic. Rafael Zea Ruano. 
Br. Luis Armando Guerra 

12 Avenida 0-42, zona 7. 
19 Avenida "B" 2-55, zona 6. 
lOa. Avenida 2-12, zona l. 

27 Calle "A" 30-32, zona 5. 

Sala Segunda de Apelaciones de Trabajo: 

PRESIDENTE: Lic. Roberto Aspuru ......................... . 
MAGISTRADO: Lic. Roberto Klée Fleishman ................ . 
MAGISTRADO: Lic. Guillermo Corzo ........................ . 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: 
SECRETARIO: 

Lic. Rafael Bagur Santisteban. 

Lic. Manuel Menéndez R!os. 
qc. Manuel Cordón Duarte 

3a. Calle 2-20, zona l. 
12 Avenida 3-72, zona 2. 
20 Calle 11-54, zona 11. 

5a. Calle 16-74, zona l. 
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JUZGADOS DE TRABAJO 

ZONA NL~fERO t"NO: 

JURISDICOION: Guatemala, 

RESIDENCIA: 

Ohimaltena.ngo, 
Santa Rosa, 
El Progreso, 
Sacatepéquez, 

Ciudad Capital. 

JUECES DE TRABAJO DE LA OIUDAD CAPITAL: 

PRIMER01: Lic. Héctor Paredes Luna. 
SEGUNDO: Lic. José Alfredo Rouanet Hillerman .. 
TERCERO: Lic. Arnulfo Maldonado Echeverría. 
CUARTO: Lic. Carlos de León Cabrera. 

ZONA NUMERO DOS: 

JURISDICOION: Escuintla. 
RESIDENCIA: Escuintla, Escuintla. 
JUEZ: Lic. Ricardo Alvarez González. 

ZONA NUMERO TRES: 

JURISDICCION: Suchitepéquez y Retalhuleu. 
RESIDEN'CIA: Mazatenango, Suchitepéquez. 
JUEZ: Lic. Hugo González Caravantes. 

ZONA .NUMl!lRO CUATRO: 

JURISD[C'CION: Quezaltenango, 
San Marcos, 
Totonicapán. 

RESIDENCIA: 

JUEZ: 

Quezaltenango, Quezaltenailgo. 

Lic .. José Barillas Calzia. 

ZONA NUMERO CINCO: , 

JURISDICCION: Alta Verapaz, 

Baja Verapaz. 

RESIDENCIA: Oobán, Alta Verapaz. 

JUl!lZ: El de Primera Instancia de Alta Verapaz. 
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ZOXA ~'l:i"YERO SEIS: 

JURISDICCION: Imbal, 
Zaca.pa, 
CbiqUimula. 

RESIDENCIA: Puerto Barrios, Izabal. 
JUEZ: Lic. Rodolfo Oalderón Garcia. 

ZON'A NUMERO SIETE: 

JURISDICOION: Jutiapa, 
Jalapa, 

RESIDIENOIA: Jalapa, Jalapa. 
JUEZ: El de Primera Instancia de Jalapa. 

ZONA NUMERO OCHO: 

JURISDICCION: Quiché, 
Huehuetenango, 
Sololá. 

RESIDENCIA: Santa Cruz del Quiché. 
JUEZ: El de Primera Instancia de El Quiché. 

ZONA NUMERO NUEVE: 

JURISDICOION: Petén. 
RESIDENCIA: Ciudad Flores, Petén. 
JUEZ: Ell de Primera Instancia de El Petén. 

OTROS TRIBUNALES: 

TRffiUNAL DE CONFLICTOS DE JURISDICCION 

JUZGADO DE INQUILINATO ........ : ......................•. 
JUZGADO DE SANIDAD ..................................... . 
AUDITORIA DE GUERRA .................................... . 

Juez: Lic. Pablo Porres López 
Juez: Lic. José Luis González 
Auditor: 
Lic. Ricardo Fernando Soto 

JUZGADOS DE TRANSITO: 

JUZGADOS DE TRAN'SITO: 
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JUZC.,A.DO PRIMERO ......................................... . 
JUZGADO SEG-u:Nl;>O ........................................ . 

Juez: Sr. Jor¡¡¡e Ferguson Acevedo 
Juez: Sr. Juan C. Alvarado 
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SERVICIO MEDICO FORENSE: 

(Departamento de Guatemala) 

Jefe Médico Forense. encargado del Servicio .. 

Jefe encargado de casos hospitalizados ......................... . 

Médico Auxiliar . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... . 

Dr. Arturo Carrillo 

Dr. Alfredo Gil Gálvez 

Dr. :!'.fariano Cahueque. 

DEPARTAMENTALES: 

Médico Forense de Quezaltenango ........................... , .. 

Médico Forense de Escuintla ........................ , .......... . 

Médico Forense de Chimaltenango ............................. . 

Médico Forense de Jalapa ...................................... . 

Médico Forense de San Marcos ................................ . 

Médico Forense de Suchitepéquez . ~ ..................... ~· ..... . 

Médico Forense de Zacapa ..................................... . 

Médico Forense de Santa Rosa ................................. . 

Médioo Forense de Jutiapa .................................... . 

Dr. Garlos Cifuentes Día2'. 

Dr. Manuel L. Montenegro \a. i.) 

Dr. Adolfo Paiz 

Dr. Antonio Carias R. 

Dr. Enrique Sarti 

Dr. Arturo C-e.rcia y Garcia 

Dr. Osear Welheim. 

Dr. Ricardo A. Palomo R. 

Dr. Rodolfo Menéndez Larrazábal 

JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES 
Corresponde desde el 21 de Mayo de 1960. 

SALAS DE APELACIONES 

SALA ·PRIMERA (Guatemala) 
Juzgado lo. de la. Instancia de lo Civil, Guatemala. 

Juzgado 3o. de la. Instancia de lo Civil, Guatemala. 

Juzgado 5o. de la. Instancia de lo Civil, Guatemala. 
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Y los asuntos civiles de los Juzgados de la. Instancia de: 

Sacatepéquez, 
Ghimaltenango, 
Baja Verapa..z. 

SALA SEGUNDA:. (Guatemala) 
Juzgado 2o. de la. Instancia de lo Civil, Guatemala. 
Juzgado 4o. de la. Instancfa de lo Civil, Guatemala. 
Juzgado 6o. de la. Instancia de lo Civil, Guatemala. 

Y los asuntos civiles de los Juzgados de la. Instancia de: 

Juzgado lo. de Escuintla, 
Juzgado 2o. de Escuintla, 
Fetén, 
Alta Verapaz, 

SALA TERCERA: (Guatemala) 
Juzgado lo. de la. Instancia de lo Criminal, Guatemala. 
Juzgado 2o. de la. lnstancia de lo Criminal, Guatemala. 
Juzgado 5o. de la. Instancia de lo Oriminal, Guatemala. 

Y los asuntos penales de los Juzgados de la. lnstancla de: 
iSacatepéquez, 
Chimaltenango, 
Baja Verapaz, 
Tribunal Militar de la Zon& Primera y cuarta. 

SALA CUARTA: (Guatemala) 
Juzgado so. de la. Instancia de lo Criminal, Guatemala. 
Juzgado 4o. de la. Instancia. de lo Criminal, Guatemala. 
Juzgado 6o. de la. Instancia de lo Criminal, Guatemala. 

Y los asuntos penales dre los Juzgados de la. Instancia de: 
Juzgado lo. de Escuintla, 
Juzgado 2o. de Escuintla, 
Fetén, 
Alta. Verapa..z, 

Tribunal Militar de la. -zona Central. 

SALA QUINTA: (Jalapa) 
Conocerá de los asuntos civiles y penales de: 

Juzgado lo. de la. Instancia de Jutiapa. 
JUzgado 2o. de la. Instancia de Jutiapa. 

Y de Jos Juzgados de la. Instancia. de: 
Jalapa, 
Santa Rosa, 

Tribunal Militar de la. Zona Tercera. 
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SALA SEXTA (Zacapa) 
Conocerá de los a.mnoos civiles y penales de los Ju~ados de: 

• Zacapa, 
Chiquimula, 
Izaba!, 
El Progreso, 
Tribunal Militar de la Zona Segunda. 

SALA SEPTIMA (O.uezaltenango) 
Conocerá de los asuntos civiles y penales de: 

JuzgMio lo. de la. Instancia de Quezaltenango. 
J~ado 2o. de la. Instancia de San Marcos. 

iY de los Juzgados de la. Instancia de: 
Suchitepéquez, 
Huehuetenango, 
Totoniéapán, 
Trib!lnal Militar de la Zona Quinta. 

SALA OCTAVA (O.uezaltenango) 
Conocerá de los asuntos civiles y penales de: 

Juzgado 2o. de la. Instancia de Quezaltenango. 
JuzgMio lo. de la. Instancia de San Marcos. 

Y de los Juzgados de la. Instancia de: 
Quiché, 
Sololá, 

Retalhuleu, 
Tribunal Militar de la Zona Sexta. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

RAMO CIVIL: (Guatemala) 
Juzgado lo.: Juzgado lo. de Paz. 

Y los asuntos civiles del Juzgado de Paz de: 
San Pedro Ayampuc. 

Juzgado ·2o.: Juzgado 2o. de Paz. 
Y los asuntos civiles del Juzgado de Paz de: 
Chuarrancho. 

Juzgado 3o.: Juzgado 3o. de Paz. 
Y los asuntos civiles del Juzgado de Paz de: 

_Santa Catarina· Pinula~. 
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JU2.gado 4o.: Juzgado 4o. de Paz: 

Y los asuntos civiles del Juzgado de Paz de: 
San José del Golfo. 

Juzgado 5o.: Juzgado 50. de Paz. 

Y los asuntos civiles del' Juzgado de Paz de: 
Chinautla. 

Juzgado 6o.: Los asuntos civiles de los Juzgados de Paz de: 

San Juan Sacatepéquez, 
San Raymundo, 
San Pedro Sacatepéquez, 
San Miguel Petapa, 
Palencia, 
san José Pinula, 
:M':ixco, 
Villa Nueva, 
Villa Canales, 
Amatitlán, 
Fraijanes. , 

RAMO PENAL: (Guatemala) 

Juzgado lo.: Juzgado 5o. de Paz. 

Juzgado 7o. de Paz. 
Y los asuntos penales de los Juzgados de Paz de: 

San Raymundo, 
san Miguel Petapa, 
San José del Golfo. 

Juzgado 2o.: Juzgado lo. de Paz. 
Y los asuntos penales de los Juzgados de Pu: de: 
Ohinautla, 
Mixco, 
Villa Nueva, 
san José Pinula. 

Juzgado 3o.: Juzgado 2o. de Paz. 
Tribunal para Menores. 
Y los asuntos penales de los Juzgados de paz de: 
Villa Canales, 
Sane Juan Sacatepéquez, 
Pa.l¡encia. 

Juzgado 4o.: Juzgado 4o. de Paz. 
Y los asuntos penales de los Juzgados de Pu: de: 

Am.atitlá.n, 
Fraijanes, 
San Pedro Ayampuc, 
santa Oatarina Pínula. 

Juzgado 5o.: Juzgado 3o. de Paz. 
Juzgado 6o. de Paz. 
Y los asuntos penales de los Juzgados de Paz de: 
San Pedro Sacatepéquez, 
Chua.mmcho. 

Juzgado 6o.: Juzgado 8o. de Paz. 
Juzgado lo. de Tránsito. 

Juzgado 20. de Tránsito. 
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QUEZAL TENAN60: 

Juzgado lo. de la. Instancia: 
Juzga.iio lo. de Pa.z. 

Y los asuntos civiles y pena.Jea 
de los Juzgados de Paz de: 
Coatepeque, 
Génova, 
San Juan Ostuncalco, 
Ollntepeque, 
San Carlos Sija, 
El Palmar, 
Cojolá, 
Cabricán, 
Huitán, 
San Francisco La Unión, 
Palestina, 
San Miguel Sigüilá. 

QUEZAL TENAN60: 

Juzgado 2o. de la. Instancia: 
Juzgados 2o. y 3o. de Paz. 
Y los asuntos civiles y penales 
de los Juzgados de Paz de: 
Colomba., 
Flores, Costa. CUca, 
S'an Martín Sacatepéquez, 
Salca.já, 
Almolonga, 
cantel, 
San Mateo, 
S1l>lli,a., 
Zunil, 
Concepción Chiquirichua.pa., 
La. Victoria. 

SAN MARCOS: 

Juzgado lo. de la.Instancia: 
Juzgado de Paz de la. Clabecera. 
Y los asuntos civiles y pe-nales 
de los Juzgados de Paz de: 
Malacatán, 
Nuevo Progreso, 
Tejutla, 
San Miguel Ixtahuacán, 
Taeaná, 
01\ta.rina., 
Ocós, 
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El Quetzal, 
¡>aja pita, 
San Cristóbal Cucho, 
Es.qui_pulas, Palo Gordo, 
Tajumulco, 
Nuevo Progreso. 

SAN MARCOS: 
Juzgado Segundo de Primera Instancia: 

Los asuntos civiles y penales 
de Jos Juz;gados de Paz de: 

Tecún Umán, 
San Pedro ,sacatepéquez, 
Comi tan cilio, 
Concepción Tutuapa, 
Sibinal, 
San José El Rodeo, 
Ixchiguán, 
San Pablo, 
La Reforma, 
San José Ojetenán, 
Sicapaca, 
San Antonio Sacatepéquez, 
San Rafael Pie de la Cuesta, 
Río Blanco, 
San Lorenzo, 
El TUmbador, 

JUTIAPA= 
Juzgado Primero de Primera Instancia: 

Juzgado de Paz de la Cabecera 

Y los asuntos civiles y penales· 

de los Juzgados de Paz de: 

Yupiltepeque; 
Zapotitlán, 
Jerez, 
El Adelanto, 
Pasaco, 
Quezada. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia: 
Los asuntos civiles y penales 
de los Juzgados de Paz de: 

Asunción Mita, 
Santa Catalina Mita, 
Moyuta, 
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El Progreso, 
Agua Blanca, 
Atescatempa, 
Comapa, 
Jalpatagua, 
Congua,co, 
San José Acatempa. 

ESCUINTLA: 

Juzgado Primero de Primera Instancia: 

Juzgado de Paz de la C'abecera. 

Y los asuntos civiles y penales 
de los Juzgados de Paz de: 

Santa Lucía C'otzumalguapa, 
La Gomera, 
Masagua, 
San ·vicente Pacaya, 
Palin. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia: 
Tiquisate, 
Puerto de San José, 
La Democracia, 
Puerto Iztapa, 
Siquinalá, 
Guanagazapa. 

TRIBUNALES DE TRABAJO 

Sala Primera de Apelaciones de Trabajo: 
Zona número uno: 
Juzgados 30. y 4o. de Trabajo. 
Zona número dos, 
Zona número cuatro, 
Zona número cinco, 
Zona número nueve. 

Sala Segunda de Apelaciones de Trabajo: 
Zona número uno: 

Juzgados lo. y 2o. de Trabajo. 

Zona número tres, 
Zona númel'o seis, 
Zona número siete, 
Zona número ocho. 
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DIRECTORIO JUDICIAL 

Tr~bnnales y Dependencias que 
tienen su sede en el Palacio de < 
Justicia, situado en la 9a. Aveni
da y 14 calle de la zona 1 

Tribnnales con sede en el Edi- 1 

ficio América, situado en la 8a. 

Calle 9-55, zona l. Teléfonos del <l 
27775 al 27779 ..................• 

PRESIDENCIA DEL ORGÁN1SMO JUDICIAL , . . . . . Tel, 28415 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 

Vocal Primero 
Vocal Segnndo 

Tel. 27603 
Tel. 28421 

Vocal Tercero .. .. . .. . . . . .. .. . .. . . .. . . . . . .. .. . . . Tel. 23111 
Vocal Cuarto . .. . . . . . . . . .. .. . . . .. .. . . . . .. . .. .. . . Tel. 28206 
Secretaría • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tel. 28416 

DEPENDENCIAS DiE LA PRESIDENCIA 
DEL ORGANISMO JUDICIAL: 

Tribunal de Conflictos de Jurisdicción . 
. Archivo General de Protocolos. 
Archivo General de Tribunales. 
Departamento de Estadística Judicial. 
Biblioteca del Organismo Judicial. 
Tesorería de Fondos de Justicia . . . . . . . . . . . . . . . . . Tel. 24415 

Sala Primera de la Corte de Apelaciones . . . . . . . . . . . . Tel. 28417 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones . . . . . . . . . . . . Tel. 28418 
Instituto de Criminología .. .. . . .. .. . . .. .. . .. . .. . . .. . Tel. 20334 

Sala Tercera de la Corte de Apelaciones. 

Sala cuarta de la Corte de Apelaciones. 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

JUZGADOS DI: PRIMERA INSTANCIA 

RAMO CIVIL: 
~ 

Primero: Edificio América, 8a. Calle 9-55, Zona 1 ............ Teléfonos 27775/9 

Se.gundo: Edificio América, 8a. Calle 9-55, Zona 1 . ··········. Teléfonos 27775/9 

Tercero: Edificio América, 8a. Calle 9-55, Zona 1 ············ Teléfonos 27775/9 

Cuarto: Edificio América, 8a. Calle 9-55, Zona 1 ············ Teléfonos 27775/9 

Quinto: Edificio América, 8a. Calle 9-55, Zona 1 ............ Teléfonos 27775/9 

Sexto: Edifi,cio América, 8a. Calle 9-55, Zona 1 ····· ....... Teléfonos 27775/9 < 
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RAMO PENAL: 
Primero: 5a. Calle 10-23, Zona. 1 •.•......•.•....•••••••••.••• 
Segundo: 6a. A venida 2-62, Zona 1 ........................... . 
Tercero: 6a. Avenida 2-62, Zona. 1 ........................... . 
Cuarto: 5a. Calle 10-23, Zona 1 .....••••...•.•••.•••..•.•••• 
Quinto: 15 Calle 9-23, Zona 1 ............................... . 
Sexto: 5a. Calle 5-33, Zona l. 

Teléfono 27514 
Teléfono 27515 
Teléfono 27516 
Teléfono 23048 
Teléfono 27512 

JUZGADOS DE PAz:· 
RAMO CIVIL; 
Primero: 12 Calle 10-45, Zona 1 ......•.............•.........• 
Segundo: Edificio América, Ba. Calle 9-55, Zona 1 •.•••••••••• 
Tercero: 9a. A'\"enida 11-35, Zona 1 ........................ .. 
Cuarto: 9a. Avenida 11-35, Zona 1 ........................ .. 
Quinto: 12 Calle 10-45, Zona 1 •.......•.....•..••.•....•••••• 

RAMO PENAL: 
Primero: Ruta 3, No. 3-08, Zona 4. 
Segundo: 14 Calle 8-41, Zona l. 
Tercero: 
Cuarto: 
Quinto: 

9a. Avenida 12-74, Zona 1 
14 Calle 9-59, Zona l. 
5a. Calle 5-33, rzona l. 

Sexto: 14 Calle 9-23, Zona l. 
Sé~timo: 5a. Calle 10-23, Zona ·1. 
Octavo: 14 Calle 8-41, Zona l. 

Teléfono 21946 
Teléfonos 27775/9 
Teléfono 23435 
Teléfono 27513 
Teléfono 27513 

Teléfono 25147 

Teléfono 27511 

TRIBUNALES DE TRABAJO: 
Sala Primera de Apelaciones de Trabajo: 

Edificio América, 8a. Calle 9-55, Zona 1 ...........•.........• 
Sala Segunda de Apelaciones de Trabajo: 

Edificio América, 8a. Calle 9-55, Zona 1 .•..................• 
Juzgado Primero de Trabajo: 

Edificio Amértca, 8a. Calle 9-55, Zona 1 .................... . 
Juzgado Segundo de Trabajo: 7a. Avenida 3-58, Zona l. 
Juzgado Tercero de Trabajo: . 

Edificio América, 8a. Calle 9-55, zona 1 .................••.• 
Juzgado Cuarto de Trabajo: 7a. Avenida 5-58, Zona l. 

Teléfonos 27775/9 

Teléfonos 27775/9 

Teléfonos 27775/9 

Teléfonos 27775/9 

JUZGADOS DE TRANSITO: 
Primero 14 Calle 9-59, Zona 1 ...... ; ........................ . 
Segundo: 9a. Avenida 12-74, Zona 1 ........................... . 

Teléfono 23837 
Teléfono 25147 

OTROS TRIBUNALES: 
Juzgado de Sanidad: 15 Calle, 9a. y lOa. Avenida, Zona l. 
Auditoria de Guerra: 5a. Avenida 6-68, Zona 1 ................ . 
Servicio Médico Forense, Hospital General ..................... . 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 8a. Calle 9-55, Zona 1 
Juzgado de Inquilinato: 9a. Avenida 11-35, Zona 1 .............• 

Teléfono 22442 
Teléfono 23742 
Teléfonos 27775/9 
Teléfono 23434 



Este número de la. "Gaceta de 
los Tribunales" se terminó de 
imprimir en los talleres de la 
Editorial "Galindo" el dia 
!diez y' seis de abril de mJl 
noVteelentos sesenta y dos. 



E DI T O R I AL G ALINDO- lOa. Avenida 12-28, Zona 1-Guatemala C. A. 


